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INTRODUCCION 

Dos órdenes de ideas aparecen con marcado relieve en el Preám
bulo con que abrimos las páginas del tomo primero que lleva el 
mismo título que éste: Documentos indispensables para la verdade
r a Historia de Filipinas: unas que explicaban con diáfana claridad 
el placentero resurgir de nuestra Patria, en todo género de órde
nes, con la venida al trono español del pr imogéni to de Felipe V y 
de Isabel de Farnesio, Carlos V I I de Nápoles y Sicilia y I I I de Es
paña; placentero resurgir que padeció el, que no dudamos en lla
mar, funesto eclipse con motivo del funestísimo Pacto de familia, 
que atrajo sobre la nación, j u n t o con la pérdida de enormes inte
reses y riquezas, otra pérdida mucho mayor, siquiera fuera tran
sitoria, la de las DQÍÍS preciosas joyas de nuestro imperio colonial, 
no sólo por su valor intr ínseco, sino también por su valor estra
tégico, la pérdida de Cuba y Filipinas. Es muy exacto, que todo 
lo que tuvo de dolorosa para Nápoles la despedida de Carlos V I I , 
fué de sonriente acontecimiento para la Penínsu la entera la deli
rante acogida con que fué recibido Carlos I I I en Barcelona el 17 
de Octubre de 1750, á quien su Virrey el Marqués de la Mina ofre
ció los respetos y plácemes del activo y rico Principado. Pero 
¡cuan corta es la duración de lo próspero, y qué inconsistencia 
tan deleznable tienen las glorias de la tierra! Apenas aún se h a b í a n 
extinguido las frenéticas aclamaciones y fastuoso recibimiento 
con que la Ciudad de los Condes recibiera a l Monarca, y el júb i lo 
general que brotara espontáneamente de los pechos hispanos en 
su paseo triunfal hasta la Corte, cuando la implacable parca her ía 
de muerte la preciosa existencia del sér m á s querido del Rey, 
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María Amalia de Sajonia, su idolatrada esposa, la fiel compañera 
de su vida, su sensata y atinada consejera. La hija del Elector de 
Sajonia Federico Augusto, Rey de Polonia, dejó de existir el 27 
de Septiembre de 1760 á la edad de treinta y seis años, como dejan 
de existir las grandes reinas cristianas. Con edificante muerte 
terminó su carrrera sobre la tierra aquella mujer de claro talento, 
de corazón bondadoso y de prudente y sabio consejo; aquella 
Reina de la cual dice nuestro insigue P. Flórez en su celebrada 
obra (1), que «tenía en su retiro un pequeño gabinete, á modo de 
celda, adornado con un Cristo y una calavera, en que, á modo de 
religiosa, se ejercitaíia en las consideraciones y ejercicios, cuyos 
frutos la servirán ahora de delicia. La crianza de sus hijos dificul
tosamente podrá hallar semejanza, no digo entre soberanas, pero 
n i entre matronas particulares. Juntaba con la piedad y devoción 
unas potencias muy claras, vivas y penetrativas, tocando luego 
con felicidad, y prontitud en el buen gusto de cada cosa». Y tan 
exquisito era su talento, atinado su parecer y prudente su consejo, 
que es muy verosímil, puede tenerse casi por cierto, que si tan 
háb i l consejera hubiera vivido, el desdichado Pacto de familia no 
se habr ía realizado, ni la guerra se llevara á cabo, n i los móviles 
de ésta y la pérdida de Cuba y Filipinas los señalara la historia 
como una gran desgracia á la par que una gran vergüenza. 

No tienen menos relieve que el anterior aquel otro orden de 
ideas arriba mencionado, que versa acerca del inoportuno, y más 
aún que imprudente, atrevido y hasta temerario empeño de pos
poner los sacrosantos intereses de la Patria, junto con los no me
nos sagrados de humanidad, á la satisfacción de un amor propio 
exagerado y mal entendido en consorcio con un nepotismo delez
nable é infecundo, que en nada podía favorecer á España y sí 
perjudicarla en mucho, como de hecho sobremanera la perjudicó. 

" JPorque ¿qué apoyo podía esperar Carlos I I I de su tercer hijo Fer-
[ nando, nuevo Rey de Nápoles, n iño de ocho años , dirigido por un 
1 Consejo de Regencia, siquiera tuviera al frente del Gobierno á su 

antiguo primer Ministro Tanucci, cuando el mismo Rey tuvo por 
más prudente callar y guardar en lo más recóndito de su corazón el 
ultraje inferido por la amenaza del Almirante inglés de bombardear 
á Nápoles si inmediatamente no prometía ser neutral en la san
grienta lucha entablada entre ingleses y prasianos unidos contra 

(1) Memorias de las Jtegnas üatholicas, t. I I , págs . 1.055-50. 



austr íacos y franoeses? [Oh qué feliz hubiera sido el Monarca y de 
cuántos sinsabores y remordimientos se hubiera librado de haber 
seguido otro rumbo! Si en vez de aliarse con sus deudos, que nada 
podían darle, se hubiera aliado con Inglaterra, ó al menos hubiese 
seguido en la sabia y prudentís ima neutralidad de su discreto y 
mayor hermano de padre, Fernando V i , la nueva aurora de feli
cidad y adelanto que con su venida había aparecido radiante en 
el horizonte hispano no habr ía padecido fatal y prologando 
eclipse, que, obrando á manera de devastador meteoro, ar ru inó 
nuestro floreciente erario, hizo estallar el rayo de la guerra entre 
España y la Gran Bretaña con Portugal, destruyó nuestras inci
pientes y ya respetables ñolas de guerra y mercantes, y por mar 
y por tierra tesoros, vidas y prosperidad, la pérdida de las Antillas 
y la no menos valiosa de Oriente. ¡Con cuánto acierto hubiera 
obrado el Monarca si antes de declarar la guerra hubiese recor
dado y puesto en práctica el hermoso y sabio consejo qued ió á su 
hijo Fernando a l entregarle la espada que Luis X I V de Francia 
había regalado á Felipe V, abuelo del Príncipe. «No la desenvaines 
j a m á s —le dijo—, sino en defensa de la religión y de tus subdi
tos.» Y á la verdad, que ninguna de estas dos soberanas causas 
fueron las que movieron á Carlos I I I á desenvainar su espada, 
sino el amor propio herido y el nepotismo, que de cuerpo entero 
se destacaba en el, á todas luces, inconvenient ís imo Pacto de fa
milia., Porque ¿qué ayuda podía prestarnos la Francia, cuando 
e'sta era la verdaderamente necesitada de apoyo? Exhaustas sus 
cajas, destruida ó apresada su flota mercante, y casi aniquilada 
la de guerra; perdidas sus posesiones en el Canadá y en la India; 
tomada la colonia de la Isla de Gorea y no pequeña parte de la 
Senegambia, y cuando, precisataente, aun propuestas estas últ i
mas posesiones con el carácter de cesiones por el altivo Choiseul 
para venir á una t ransacción, eran denegadas conio tales estas 
ofertas por el maquiavélico Pitt en Mayo de 1761, como igualniente 
las propuestas de paz hechas por el Ministro francés; en una pala
bra, cuando Francia se hallaba más hollada y desprovista de todo 
humano apoyo y con ténues esperanzas de resurrección, entonces 
fué cuando España unió desgraciadamente su próspero bienestar, 
sus reverdecidos laureles y su floreciente escuadra á las defrotas y 
aniquilamiento de la Francia; entonces fué cuando se llevó á cabo 
el detestable Pacto de familia, á todas luces inoportuno, incon
veniente y hasta temerario, rayano, si se nos permite la frase, en 



demencia inconcebible; entonces fué cuando el Monarca se decidió 
dir igir á Tanueci las tan inconsideradas como provocativas frases: 
Si PITT QUIERE ROMPER, QUE ROMPA; y el sagaz Pi t t , que vivamente 
deseaba el rompimiento mientras fué Ministro de Jorge ITT, y más 
aún después en la oposición, rompió con todas las energías de su 
poderosa inteligencia y con toda la tenacidad de su acerada vo
luntad, y la guerra fué un hecho lleno de secuelas dolorosísimas 
y desastrosas consecuencias, en cumplimiento riguroso de la ame
naza lanzada en sú manifiesto cuando dijo: «Haremos á los espa
ñoles una guerra vigorosa en las cuatro partes del mundo donde 
tienen posesiones, y si el éxito corresponde á los proyectos, pronto 
se arrepent i rán de haber cambiado su sistema de neutra l idad». 
Las dos partes de esa amenaza arrogante, sin revestir los caracteres 
de verdadera profecía, tuvieron el más exacto cumplimiento, y las 
perlas de Oriente y Occidente pasaron á abrillantar, por a lgún 
tiempo, la corona bri tánica; y Carlos TU, arrepentido y doliente, 
se vió precisado á desahogar su corazón atribulado dirigiendo á 
Grimaldi aquellas hermosas palabras que ya hemos consignado 
otra vez y que tan de lleno encajaban en su carácter: «Más quiero 
ceder de raí decoro que ver padecer á un pueblo, pues no seré 
menos honrado siendo padre tierno de mis hijos.» 

Aunque sea bastante tarde, bueno es siempre el arrepentimiento 
del mal verificado, no sólo para evitar la prolongación del mismo, 
sino también para que sirva de provechosa lección á las futuras 
edades. Pero como el arrepentimiento del Monarca se hizo esperar 
demasiado, los ingleses estuvieron tiempo sobrado para llevar á 
cabo en toda su extensión la inicua amenaza lanzada en el mani
fiesto bri tánico; si de una manera dur ís ima se cumplió con relación 
á España, muchís imo más dura lo fué respecto de Francia, toda vez 
que no era un misterio para el incansable y sagaz Pitt , así como 
también para todo el gobierno inglés, que el gobierno francés, y 
de una manera especial el Duque de Clioiseul, habían influido por 
modo determinante en el ánimo del Monarca español. Únicamente 
así pudo decir con verdad J. J. M . , traductor de la Historia tiaoal 
inglesa del Dr. Campbell, al final de la misma: «En ninguna de 
las guerras anteriores que ha sostenido la gran Bretaña adquir ió 
tanta riqueza de sus dominios como en ésta. De las conquistas en 
la India Oriental se hacía cuenta haber conducido á Inglaterra 
valor de seis millones de libras esterlinas desde el principio de la 
guerra. En la de la Habana se calculó pasaba de tres millones de 
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libras lo que se tomó en plata, tabaco, arti l lería, pertrechos, mu
niciones y demás efectos pertenecientes al Rey de España. Tam
poco es ele olvidar el apresamiento de la fragata ITermiona-, cuyo 
cargamento se reguló en poco menos de un millóii de libras ester
linas. Sin las entradas de éstas inmensas sumas en Inglaterra, 
hubiera sido .muy difícil continuar nuestras empresas. Este dinero 
dió gran vigor á nuestro comercio, y fomentó la industria en tanto 
grado, que en el Reino no se padecieron en esta época todas las 
calamidades que debían ser consiguientes á una guerra tan larga 
y de tanta efusión de sangre». Muy poco diremos de las pérdidas 
enormes que ocasionó á Francia el Pado de familia, toda vez que 
está lejos de nuestro objetivo el historiarlas; sólo s í haremos un 
breve apunte á vuela pluma. Para esta nación fué una verdadera 
ruina dicho Pacto, y contra Francia dirigió Inglaterra sus iras; 
porque ésta fué la que más trabajó, por medio de su embajador el 
Marqués de Ossún y tie su primer ministro el Duque de Ghoiseul,. 
para que se llevara á efecto dicho Pacto; así que sus pérdidas fue
ron inmensas, muchas de ellas irreparables, y á duras penas pudo 
obtener las paces con la cesión á la Gran Bre taña de la mayor 
parte de la Luisiana (la otra pequeña parte que le quedaba se la 
cedió á España) , el Canadá, Nueva Escocia, las islas de San Lo
renzo, de Cabo Bretón, de Tabago, San Vicente y Martinica; las 
florecientes posesiones de Bengala, del Senegal y de Goromandel 
en el Críente y África respeclivamente, con pérd ida además de la 
plaza fuerte de Dunkerque, y la isla de Menorca que la cedió á 
España. 

Algo nos extenderemos, aunque no sea más que en líneas gene
rales, respecto de las pérdidas de España, que aunque muy dolo-
rosas y sangrientas, especialmente en el largo sitio de la Habana, 
no fueron irreparables, toda vez que volvieron á ser parte integral 
de la Patria. Esto nos dará pie para rectificar varias inexactitudes, 
algunas nada pequeñas, que han dejado deslizar, entre lo poquísi
mo que dicen, los historiadores más conspicuos de nuestra Patria, 
acerca de pérdidas tan sensibles y valiosas como lo fueron Cuba 
y Filipinas. Sin esfuerzojdguno comprendemos que en las histo
rias generales no caben cierta clase de detalles, y desde luego 
confesamos que es ajeno de és tas una excesiva extensión acerca 
de determinados asuntos; nuestra exigencia no llega á tanto, ni 
con mucho; pero sí nos duele que en esas tres historias no se dé 
al relato de esos episodios sangrientos la extensión debida, dentro 
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d.el carácter de una historia general, á la importancia que ambas 
posesiones tenían, y más nos duele aún que lo poco que de ellas 
se dice se refiera con no pocas inexactitudes. Quince líneas incom
pletas, plagadas de errores, es todo lo que dedica el continuador 
de Mariana y Miñana, Sr. Chao, á relatar lo concerniente á la gue
rra de los ingleses en Filipinas. Veamos lo que dice, para que 
nadie crea que exageramos. 

«Antes de que llegase á las islas Filipinas la noticia del rompi
miento (1), se presentó delante de Manila (24 de Septiembre) una 

(1) Como'antecedentes do estn lunesfco ro ni pimiento, y para comodidad det 
lector, damos á lúa )os siguientes doeumontos, tomados del archivo de Padres 
Agustinos, copiados de los Mercurios liegados à Mani la poco después de to 
mada esta Capital. E l Decreto del -Bey, firmado en el Buen. Rfitiro, aunque 
con p e q u e ñ a s variantes, le copia, entre otros, D . Modesto Lafuente en su 
Historia de Bipaiía,, continuaiia, por D. J a a n Valera, edic ión de i S ^ t o m o V I -
p&g. 130; ta dec larac ión entregada al Embajador br i tánico por el español no 
sabemos que la traiga n ingaaa d s las Historias generales de E s p a ñ a . 

Decreto del Itey al Consejo de Guerra. 
'Yo EL REY.—Aunque tomó como una declaración de Guerra echa por l a I n 

glaterra á l a España, el inmoderado paso que practicó Milord Bristol, emba
jador del R e y B r i t á n i c o , cerca de mi persona, (juando pregunto á mi Ministro 
de Estado Don Ricardo Wal l los empeños que tenia yo contrahidos con la 
F r a n c i a , bajo la precisa condic ión ó por mejor decir amenaza, de retirarse de 
mi Corte, y considerar por agres ión qtie no le satisfaciese categoricamente, 
y más habiendo cogido esta provocac ión casi apurada mí conciencia de su
frir con repetidas importantes experiencias, que fíl Gobierno Ingles no reco
noce otra L e y que la de su engrandecimiento en la tierra y despotismo en el 
Mar para el trato con las demás potênc ias , todavia quise veer s i correspon
der ían los efectos á l a amenaza, ó si e n g a ñ a d a la Corte de Inglaterra de que 
no se rend ía por estos medios mi propio honor y el de mi Corona, buscava 
otros que fuesen propios para satisfacerme y olvidar semejantes injurias. L e 
jos de mitigarse el Orgullo I n g l é s , acabo de saber, que desde el d ía 2 del mes 
presente quedava resuelto por el Rey B r i t á n i c o en su Consejo declarar la. 
Guerra á la España. Y siguiendo con mucho dolor mío este ejemplo, que por 
tan horroroso y opuesto á l a huoianidad nunca quisiera darle, resuelbo y 
mando, que desde luego se publique igualmente en esta Corte la Guerra con
tra el Rey de Inglaterra, sus Reynos y Subdito?, y que se comuniquen á to
das las partes de mis Dominios las providencias, y Ordenes que corresponden 
y conduzcan á la defensa de ellos, y de mis ^asallos y á la ofensa del enemi
go. T e n d r á s e entendido en el Consejo de Guerra por su cumplímitrnto en la 
parte que le toque. E n Buen Retiro á 17 de Enero de 762. á Don Miguel de 
Murquíz .» 

•Allies de dejar el Conde de Fuentes la Corte de Londres entregó al Ministro Bri
tánico la declaración sit/uicitte: 

• E l Conde de Puentes, embajador del R e y Cató l ico cerca del R e y "Dritánico, 
acava de recivir un Correo de su Corte con el aviso de, que habiendo esperado 
Milord Bristol , embajador de S. M. B r i t á n i c a , carta de S. M. 0 . á su Ministro 
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escuadra que echó á tierra dos mil trescientos hombres de ejército 
á las órdenes del General Drapper. Tampoco había allí fuerzas 
que oponerle; y aunque el Arzobispo, haciendo veces de Goberna
dor, a rmó á los indios y los interpoló con los soldados españoles, 
era imposible que semejante guarn ic ión pudiese contrarrestar el 
ímpetu de los enemigos. Rechazada una salida, dieron los sitiado
res el asalto, y la población fue' suya, completamente suya, por 
espacio de algunos días , pues quedó entregado á un horroroso 
pillaje. Por fin el Arzobispo, que se había retirado á la cindadela 
con la guarnición española, de solos ochocientos hombres, pudo 
ajustar una capitulación, que fué el complemento del saqueo: se 
dieron á Drapper por via de rescate cuarenta millones de reales 
en metálico y otros cuarenta en letras contra el Tesoro español; y 
y como cayeron en su poder gran cantidad de efectos de guerra, 
varios buques de comercio y los navios Manila y Santísima Tri
nidad, valuados en sesenta millones de reales, la pérdida que 
sufrió España en aquella asoladora excursión no fué compensada, 
como se hizo creer, por la toma de la colonia del Sacramento.» 

de Estado el Excelentisimo Señor Dou Ricardo W a l , que t e n í a orden para 
pedir respuesta positiva y Categór ica á, la pregunta de si piensa la E s p a ñ a 
unirse á la F r a n c i a , contra i a Ing laterra , y maniíesfcar al mismo tiempo que 
tomar ía la negativa por u n a agres ión y dec laración de Guerra y deveria por 
c o n s e q u ê n c i a retirarse de !a Corte de E s p a ñ a , se ie ha respondido por. el ci
tado Ministro de Estado: Que el e s p í r i t u de altivez y de discordia que dictó 
tan inconsiderado paso, y que por desgracia del g é n e r o humano influye aún 
en el Gobierno B r i t á n i c o , es quien hizo en aquel mismo momento la declara
c i ó n de Guerra , y a t a c ó la dignidad de] Rey; y que p o d í a pensar eu su retiro 
como y quando fe acomodase. 

Dase orden al Conde de Fuentes, por consequênc ia , para sal ir de la Corte 
y estados de Inglaterra; hacer presente ai Rey B r i t á n i c o de Nac ión Inglesa 
y al mundo entero que l a desmedida a m b i c i ó n y orgullo de quien ha t e ñ i d o 
las riendas de su Gobierno, y que a ú n parece las tiene con agena mano, es la 
causa del precipicio en que van á caer las Naciones E s p a ñ o l a ó Inglesa. Que 
si el E s y Catól ico se ha escusado de responder á !a pregunta de s i existe 6 no 
el tratado que la Europa ha sospechado firmaron S. M . Cató l ica , y S. M . Cris-
t ianis ima el d ía 15 de Agosto, y en si contiene condiciones relativas á l a I n 
glaterra, debe atribuirse en los principios á un justo desquite de la ninguna 
condescendencia é iosuicante modo con que en todo el Ministerio de Mr. P i t t 
se han tratado los negocios de la E s p a ñ a siendo su m á s familiar ú l t ima sali
da a l verse.convencido del derecho de las pretensiones del R e y Católico l a á<-
que le cederia quando se ganase à punta de espada l a Torre dfe L o n d r e s . T 
ú l t i m a m e n t e el tono imperante con que se le ha hecho esta pregunta; pues 
h a b í a n podido los Ministros Españoles decir francamente á los Ingleses, como 
por propia voluntad el R e y Cató l i co lo manda decir ahora p ú b l i c a m e n t e a l 
Conde de Fuentes, que dicho tratado se reduce á un pacto entre la famil ia de 
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Como se ve, pocas son las l íneas que componen el párrafo aco
tado; esto no obstante, son numerosas las inexactitudes que con
tiene, y que hemos de rectificar en honor de la verdad histórica. 
No fué el 24 de Septiembre, sino el 22 por la tarde (1), cuando se 
presentó la escuadra inglesa enfrente de la plaza de Manila, n i la 
tropa de desembarco eran sólo dos m i l trescientos hombres, por
que fácilmente se comprende que con ese número no hubieran to
mado los ingleses á Manila, sino que llevaban más del doble que 
la cantidad citada; ni el apellido del general que mandaba las fuer
zas de tierra era como el historiador lo escribe, sino Draper. Tam
poco resulta exacto que el Arzobispo interpolase á los indios con 
los soldados españoles, n i que la guarnición se constituyera con 
esa mezcla; la guarnición se hallaba constituida de algunos espa
ñoles , los menos, y cuarterones y guachinangos de Méjico y del 
Perú los más, y únicamente los indios pauipangos fueron apoya
dos, en la salida que se cita, por una compañía de la referida tropa, 
sin mezcla de indios, que por cierto fué la primera que huyó, mien
tras que los pampangos con su famoso cabo Malauastas se batie-

Borbón , qu<í nada contiene relativo á la presente Guerra; y que aun en la ga-
l a n t i a mutua de estados se especifica que muestra tan sólo á los que queda
sen á ia Franc ia después de ella. Y que añada qu?, no obstante tocar á Su 
Magestad Catól ica mucha parte de resentimiento de l a inusitada a c c i ó n de 
devolver con descaro á et Ministro de F r a n c i a Mr. de Bussi la memoria que 
presentó exortando á que se terminasen las diferencias entre )a E s p a ñ a y la 
Inglaterra a l mismo tiempo que la guerra entre la Inglaterra y la F r a n c i a en 

. el laudable fin de perpetuar !o posible la paz, tubo á bien S. ü . Catól ica disi
mularla, hacer en una memoria entregada á Milord Bristol demons trac ión de 
la neutralidad y sinceridad del paso de la F r a n c i a , que chocó a l Mi ais tro Pitt; 
y eser iv ió por ú l t i m o a l Rey Cristiauisimo su primo, que pues la uu ión de los 
negocios de E s p a ñ a ind i sponía en Inglaterra para la Paz, antes quería aban
donarlas que poner el menor estorbo á ella; pero hiego se esper imentó que 
sólo era pretesto para huir el Ministro Inglés de ajustarías , pues v ió que los 
franceses s egu ían la negoc iac ión sio bolver á hablar de los negocios de Espa
ña , y que se redujeron, por a m o r á la Paa, á condiciones qu<i á juicio del Uni
verso han parecido de oscesiva ventaja á la Inglaterra; y con todo, rompió 
la n e g o c i a c i ó n , descubrió su persona contra la España, con escándalo de todo 
el Consejo B r i t á n i c o , y por desgracia ha conseguido su depravado intento. 

Hecha esta declaración suplica el Conde de Fuentes á S. E . MÜord Egrunot 
que ofrezca sua profundos respetos al Rey de Inglaterra, su amo, y le obten
ga los pasaportes y demás Providencias que convengan para salir con su fa
mil ia, s ia inquietud de los estados de Ja gran B r e t a ñ a , y por la corta navega
c ión que los separa de tierra firme.» 

(1) Véase el documento de ta p á g i n a 0% de! tomo primero, y en psfco no hay 
duda; por e! contrario, hay completa uniformidad, salvo a l g ú n historiador 
mal informado. 
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ron con heroica bravosa con .sus armas blancas, únicas que lleva
ban, tomando una baler ía y la iglesia de Santiago, fortísimo edifi
cio y el más cercano á las murallas, desde donde los enemigos 
ofendían á mansalva á la plaza, muriendo los bravos pampangds 
por centenares en la sangrienta refriega, 

No resplandece tampoco la verdad y menos la claridad en el pá
rrafo que al anterior sigue; porque si en éste quiere significarse 
que los sitiadores, luego que dieron el asalto tomaron la población, 
nada tenemos que objetar; pero si con esas palabras y las que si
guen, completadas con las del párrafo que se pone á continuación, 
se pre leude declarar que la capital del Archipiélago filipino fue 
completamente de los enemigos «por espacio de algunos días , pues 
quedó entregada á u n completo pillaje» hasta que el Arzobispo 
«pudo ajustar una capitulación»; si esto es lo que se trata de de
mostrar, como parece deducirse, cuando concluye afirmando «que 
la capitulación fué el complemento del saqueo, rotundamente dire
mos que no es cierto, más bien fué todo lo contrario. La columna 
enemiga que subió por la brecha del destruido baluarte San Diego 
ó de la Fundición, y que después se subdividió, as í como laque 
entró por la Puerta Real, siguieron avanzando sin descanso por la 
calle Heal de Palacio y las dos laterales inmediatas á la muralla 
en su parte oriental y occidental, hasta l l ega rá la Plaz,a de Armas, 
que sirve de avenida á la Ciudadela ó Castillo de Santiago, en 
donde se hallaba el Arzobispo Gobernador con los Oidores, Fiscal 
de la Audiencia y algunos jefes, entre otros el Maestre de Campo. 
Como la Ciudadela no podía defenderse, no sólo por su estado ru i 
noso, sino también por falta de defensores (1), el Arzobispo Go
bernador salió al encuentro del jefe de la columna enemiga, y en 
vista de que éste no quería hacerse cargo n i conducir los pliegos 
de la capitulación, le rogó que le acompañara para entregárselos 
en persona al general Draper, á lo cual accedió dicho jefe; el Arzo
bispo entregó la capitulación al referido general, y ésta fué acep
tada en principio, sin perjuicio de que en ios días sucesivos su
friera varias enmiendas y notables variaciones. Una vez recibida 
la capitulación por Draper, el Arzobispo regresó á la Ciudadela é 
hizo la entrega de és ta á los ingleses, y poco después fué cuando 
principió el saqueo. Esto es lo sucedido, muy diferente de como lo 

(1) Véase el docnimenfco de la p á g i n a 135 y siguientes, con sus notas, y el 
testimonio, anibos i n é d i t o s , de las p á g i n a s 177-78 deí tomo primero. . 
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narra el Sr. Chao; debiéndose advertir, en conclusión, que todo 
el resto del parraíi to que vamos comentando adolece de la rnisma 
falta de exactitud, como es, por ejemplo, que la guarnición de la 
Cindadela sólo constaba de ochocientos hombres; para su defensa 
los hubiera querido Manila al comenzar el asedio: de haber con
tado la plaza con ese número de defensores, si los ingleses no hu
bieran t ra ído más tropas que las que enumera el referido historia
dor, de ninguna manera hubieran lomado la ciudad, no obstante 
las numerosas y graves deñciencias que hubo en su defensa. 

Sabido es que la guarnición de Manila ascendía en todas las ar
mas á la llegada de los ingleses á 556 soldados del Regimiento del 
Rey y 85 artilleros de indios, según el documento que obra en la 
página 97. De estas tropas hay que restar las bajas por defunción 
y heridos durante el horroroso asedio de trece riías que sufrieron 
los sitiados, y después los fugados, especialmente el día del asalto 
de dicha plaza, y desie luego se verá que no llegaban ni á la octava 
parte de la cifra aducida por el Sr. Chao, Y para que conste que no 
hablamos de memoria, transcribimos aquí como prueba el tanto 
del documento que vio la luz pública en la nota de las pági
nas 137-38 del tomo primero, que dice: «Retirado, pues, como va 
referido en la Fuerza de Santiago el Arzobispo, se empezaron á 
firmar las capitulaciones En este aprieto, y lo que á presencia 
del Arzobispo estava pasando en dicha Fuerza de echarse por su 
explanada la gente y de la muralla, y arrojarse a l Río, y algunos 
oficiales que allí havía , y Tropa reglada que jamás pasó de ochenta 
hombres, que también hizo en parte lo mismo, que la demás gente 
con otros no pocos vecinos, estando por sí dicha fuerza indefensa, 
y amenazando ruina el lienzo principal que mira á la Ciudad a 
cuio frente estavan los enemigos...» 

Igualmente, dice el Sr. Chao, que «se dieron áDrappe r , por vía 
de rescate, cuarenta millones de reales en metálico, y otros cua
renta en letras contra el Tesoro español...» No creemos deba rela 
tarse en.esta forma este hecho, que resultaría desfigurado en todos 
sus detalles; porque á más de que la causa que se indica está adul
terada, pues dar por vía de indemnización de gastos verificados, 
que fué la causa aducida, no es dar «por vía de rescate», motivo 
que nunca aceptaron los jefes británicos, como puede verse en las 
capitulaciones consignadas en las páginas 179 á 182 del tomo 
primero. Además, ofrecer, que es lo que se hizo, no es dar, y menos 
á Draper, que part ió para Londres con fecha 12 de Noviembre 
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ele 1762 (1), ó lo que es lo mismo, mucho antes que se empezara á 
realizar y entregar la primera cuota de dos millones, que nunca se 
pudo reunir, toda vez que el máximum de lo que se reunió entre 
las dos cuotas cobradas por todos conceptos, fué la cantidad de 
510.885 pesos y dos tomines, según consta por el documento aco-
1;H1O en la página iíJO y su nota del tomo primero. Con relación á 
Jos dos millones en libranzas contra el Tesoro español, baste de
cir que nunca se pagaron, porque no fueron reconocidos ni esos 
millones n i esas libranzas como legales, debiendo además advertir 
que la cantidad arriba mencionada no fué entregada á Draper, 
porque ya no estaba en las islas, sino á Cornisk, y á favor de éste 
también fueron extendidas las libranzas, como consta por los do
cumentos que obran en las páginas 316 a â lSde l tomo indicado. 

Al)ora dígasenos qué queda de veraz en lo consignado en ese 
parrafito. Pero hay más a ú n : es de toda exactitud que de los dos 
navios que cita el Sr. Chao sólo uno fué el apresado, el Santísima 
Trinidad, habiéndose de rebajar en su consecuencia del avalúo 
que menciona, por lo menos dieciocho ó veinte millones de reales; 
pero se observa el interés de dicho historiador en aumentar mu
cho las pérdidas que sufrió España, para sacar la consecuencia de 
que esas pérdidas «en aquella asoladora excursión no fueron com
pensadas como se hizo creeç, por la toma de la colonia del Sacra
mento», aserto que hace el Sr. Chao, vacio completamente de ver
dad, pues sabido es, y la historia lo confirma, que los caudales 
apresados por todos conceptos, tanto ingleses como de la colonia, 
en esa riquísima posesión portuguesa, ascendieron á quinientos 
millones de reales. 

No más extensos que Eduardo Chao en la toma de Manila son 
los historiadores Gebhardt y Lafuente. Once l íneas contadas de
dica el primero de estos dos, y algunas m á s el segundo, á narrar 
un acontecimiento de tanto relieve histórico, que el Sr. Gebhardt 
no duda en calificar de «catástrofe no menos lamentable que la 
toma de la Habana» , y del cual dice el Sr. Lafuente que fué «tan 
importante en Oriente como la Habana en Occidente», y.esto no 
obstante, dedican tan pocas.líneas á un hecho que tanto encarecen, 
y és tas cuajadas de inexactitudes. ElSr.Gehhardteotno el Sr. Chao 
hacen subir á sólo dos mi l trescientos hombres las fuerzas de, des
embarco, que el Sr. Lafuente rebaja á m i l trescientos, acaso por 

(1) Véase el tomo primero, pág . 2!)4., 
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leer mal al copiar de sus colegas la cifra por aquéllos consignad.!, 
no obstante la de 6.830 que señala el Arzobispo en el documento 
de las páginas 145-46; y una cosa parecida les ha pasado á los re
feridos historiadores con el apellido del General inglés, á quien e l 
Sr. Chao llama Drapper, Gebhardt Dropper y Lafuente Draper, por
que del Almirante Cornisk ninguno de los tres dice una palabra, 
así como tampoco del horroroso bombardeo de la población por l a 
escuadra br i tánica , y n i mención siquiera de las frecuentes y san
grientas luchas entre las fuerzas inglesas y las de Anda en el nada 
corto lapso de tiempo de año y medio que permanecieron a q u é l l a s 
en las islas; sin que ninguno de los tres historiadores nombren n i 

. por casualidad al célebre Oidor, que tan alto renombre a d q u i r i ó , 
no por sus proezas, porque siempre supo colocarse á honesta d i s 
tancia del teatro de la guerra, sin que pueda citarse un caso e n 
que dirigiera ó con su presencia alentara ninguna acción n i l a 
Más pequeña refriega, sino porque entre las autoridades de M a n i l a 
fué la única que supo aprovechar las circunstancias, y c o l o c á n 
dose al lado de las Corporaciones religiosas levantar enhiesta l a 
bandera de la Patria con el apoyo material y moral, completo, 
decisivo, determinante, de éstas en todos los casos, aún en los m á s 
arduos, basta en el fragor del combate, dando su sangre y su v i d a 
en defensa del acariciado ideal de Religión y Patria. Esta es l a 
pura verdad, y en apoyo de ella está todo lo que contiene el t o m o 
primero y contendrá éste qne comenzamos. 

Es triste que los dos últimos historiadores hayan caído en l o s 
mismos errores que hemos rebatido en el Sr. Chao respecto de l a 
Ciudadela, saqueo, etc., y aun en la ligereza de alabar la e n e r g í a , 

• la inteligencia y hasta el denuedo del Arzobispo en la defensa d e 
Manila, sin razón alguna para ello ni dato ó documento a l g u n o 
que abone dichas cualidades; por el contrario, contradícelas t o d o 
lo expuesto en el tomo primero, y se verá aún por modo m á s p a 
tente en este segundo. 

Y al hacer estas indicaciones y poner de relieve tan lamenta
bles pretericiones, no es que desconozcamos, corno hemos d i c h o , 

• que en el carácter de una historia general no caben detalles; es 
que todo lo que indicamos y no poco que omitimos, no pertenece, 
no puede pertenecer al detalle; es, y no puede menos de ser, esen
cial á nuestra historia patria, y muy especialmente á nuestra h i s 
toria colonial, que es en todo caso preciada gloria nacional; h a y 
quizá más , y lo diremos con ruda franqueza, que puede parecer á. 
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propios y e x t r a ñ o s que existen descuidos punibles, falta de do
c u m e n t a c i ó n ó de estudio, si se observa que el historiador pre
tende salir del paso exponiendo cuatro vulgaridades, por ventura 
inexactas, en episodios tan importantes y de tanto relieve histó
rico patr io, cuando precisamente nuestros archivos es tán pletóri
cos de va l i o s í s ima documentación, cuando poseemos en esto un 
verdadero arsenal, un riquísimo tesoro de inestimable y sin igual 
valor. 

Completados en esta Introducción- los datos aducidos en el 
Preámbulo del tomo primero, de los cuales se deduce lógica y cía-
r í s i m a m e n t e que el nefasto Pacto de familia fué la verdadera causa 
eficiente de l a guerra h i spanobr i t án i ca , así como también de to
dos los numerosos males que como secuela forzosa trajo en pos de 
sí; y hechas las rectificaciones oportunas que el descuido, falta 
de datos 6 poco celo de nuestros más conspicuos historiadores nos 
han obligado á hacer en obsequio de la verdad de la historia pa
tr ia , parece muy conveniente que, antes de empezar la publica
ción de la parte documental que ha de formar el constitutivo de 
este tomo, hagamos una brevísima indicación en l íneas generales 
del c a r ác t e r que informa una gran parte de la documentación del 
tomo primero y de la característica de los autores de esos docu
mentos, haciendo á continuación y á grandes rasgos lo que pudie'-
ramos l lamar breve explicación de lo que ha de constar el tomo 
presente. 

Repetidas han sido las ocasiones en que hemos hablado en el 
primer tomo de los antagonismos establecidos por un conjunto de. 
circunstancias entre el Arzobispo, Gobernador y Capi tán general, 
y el Oidor menos antiguo de la Audiencia, Sr. Anda, su Teniente 
general y Gobernador. Efecto de estos antagonismos, cada 
m á s pronunciados, encarnados en caracteres tan diversos é idio
sincrasias t an opuestas, la documentación con frecuencia pone de 
relieve los fenómenos idiosincrásicos ó vicios característicos del 
ind iv iduo ; asi que Jos documentos del Sr. Rojo, salvo algunas 
pocas excepciones, adolecen de lenidad, de exceso de buena fe y 
timidez con re lac ión á los Jefes bri tánicos, y de un pesimismo es
pecial respecto del Sr. Anda, de sus providencias y de sus hues
tes; por el contrario, en la documentación del Sr. Anda, que se 
relaciona con el Arzobispo y los ingleses, se observa infiexibil i-
dad, dureza, atrabilis hasta la procacidad y el insulto, especial
mente con el Sr. Rojo, como puede verse en las disposiciones, 
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bandos y cartas contenidas en el tomo primero, y de una manera 
más patente y grave podrá observarse en éste. 

Por esta causa, y á fin de que se destacaran con mayor reJiove 
y claridad ambas características, y pudiera apreciarse con m á s 
facilidad la verdad histórica pura, diafana, desnuda de lodo afecto 
pasional, desligada de toda envoltura idiosincrásica, hemos sepa
rado las dos clases de documentación apuntadas, dando á l u z . 
casi exclusivamente, en el tomo primero, la del Arzobispo en sus 
diferentes relaciones, ya con los jefes ingleses, ya con Anda, Co
munidades y par í iculares que se interesan en la referida d o c u 
mentación, contrastándola siempre, para purificarla, en c u a n t o 
ha sido posible, de todo género de errores y deficiencias, o o u 
documentación sana, parte tomada de autores de madura c r í t i c a , 
y en su mayor parte de documentos inéditos, revestidos de g r a n 
autoridad ó por lo menos de condiciones aceptables, no perdo 
nando ningún gasto n i trabajo para revestir estos venerandos 
episodios de nuestra historia colonial de la mayor veracidad y 
claridad. Este es el objetivo hacia el cual hemos dirigido nuestros 
esfuerzos, esa la finalidad que hemos perseguido con creciente 
afán en el tomo ya terminado, y esos son nuestros deseos y em
peño al comenzar este segundo, que contendrá la d o c u m e n t a c i ó n 
casi totalmente inédita del Sr. Ánda, relacionada con el Sr. A r z o 
bispo, con los ingleses, de una manera especial con los pueblos y 
autoridades de éstos, y pov modo especialísimo con las Corpora
ciones religiosas, y entre éstas con los Padres agustinos, cuyas 
numerosas é in teresant ís imas cartas con Anda y con sus genera
les, todas inéditas, desentrañan,, á la vez que ponen de relieve, t o d o 
lo hasta ahora desconocido, la parte intr ínseca, l lamémosla a s í , 
de esas luchas sangrientas, tenaces, constantes, de año y medio , 
que fueron agotando por modo lento, pero seguro, los hombres y 
las energías de las columnas br i tánicas , haciéndolas encerrarse 
temerosas dentro de los muros de la ciudad conquistada. Esaw 
cartas nos enseñan quiénes fueron los que levantaron el e s p í r i t u 
de los pueblos, que principiaban ya á corromperse por los halagos 
de los enemigos y d e s ú s bandos, perdonándoles los tributos, t r a 
bajos y servicios comunales, etc., aunados con los brutales escar
mientos que hacían en los indígenas, no sólo por las transgresio
nes más baladíes, sino hasta por los más fútiles pretextos. Esa 
valiosa correspondencia manifiesta paladinamente quiénes fueron 
los que proporcionaron á Anda los fusiles, escopetas, t rabucos. 
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pistolas, falconetes, y hasta cañones y toda clase de pertrechos de 
guerra, desprendiéndose de las campanas, de las pesas de plomo 
de los relojes, de los botes del té para hacer balas, y de los arados 
viejos y ílc los carajais ó sartenes del país para hacer las hojas de 
las lanzas y las de los tajantes taliboves ó machetes que tan bra
vamente manejaban los pampangos ríe Macabebe y Lubao, y las 
puntas de las saetas de los tan -astutos como valerosos batanes. 
Esas cartas son las que reflejan con sencillez, á la par que luz me
ridiana, cómo se levantaron esos pueblos, cómo sucumbieron 
muchos de sus hijos y cómo los supervivientes, no obstante de 
haber visto algunos de sus pueblos aniquilados, é incendiadas sus 
iglesias y casas parroquiales y muertos sus Pár rocos , se sostuvie
ron, se aumentaron, y en sus atrevidas y frecuentes correrías 
llegaron repeüdís imas veces basta las puertas de Manila, siendo 
no pocas veces el terror de los ingleses que en sus coches ó á ca
ballo sal ían á solazarse en los paseos de extramuros, incluso del 
Gobernador de la plaza acompañado de su escolta, que única
mente por la huida pudo librarse de ser hecho prisionero. Esas 
mismas cartas demuestran por modo palmario el respetuoso ca
riño que sent ían los agustinos de los alrededores de Manila y los 
agustinos párrocos de Bulac-án y la Pampanga por el Sr. Anda y 
de quienes este Señor se aconsejaba, y apenas daba un paso n i 
tomaba medida alguna de consideración sin oir siempre el dis
creto parecer de esos religiosos, aún en los sucesos más graves y 
en los momentos más difíciles ó angustiosos. 

Abrirá la documentación de este tomo una breve pero jugosa 
monografía inédi ta del asedio de Manila, dirigida en forma de 
Carta de un Religioso Agustino á otro Religioso de la misma Or
den amigo suyo, que aunque es hasta hoy un secreto el nombre 
del religioso á quien se la dirigió (que bien pudiera ser el Provin
cial), no lo es respecto del autor de dicha carta, que no es otro 
sino el insigne ingeniero que dirigió la fundición de cañones y 
morteros en el campo del Sr. Anda, Rvdo. P. Fr. Juan Facundo 
Acosta, agustino, de quien ya hemos hablado repetidas veces 
en el tomo primero y diremos algo m á s en las primeras notas de 
éste. 

Aunque es de reducidas pág inas esta monografía, por revestir 
la forma de carta; pero es muy interesante y completa, abundante 
en detalles nuevos y de correcta y franca palabra, y tan franca 
como se verá, cuando relata con sencillez, y sin que le duelan 
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prendas, lo que bizo durante el asedio, tal cual lo verificó, lo que 
vio y lo que oyó i a l y como llegó á sus sentidos. 

Por úlUmo, hemos dado á esta carta el lunar de prefemioia, no 
sólo porque relata hechos anteriores á los que i'eíioren los docu
mentos que á ella siguen, sino también para que les sirva d*1 bawe 
y corao punto de partida; así que, en la documentación de que 
conste este tomo, procuraremos seguir, en cuanto sea posible y lo 
permita el relato his tór ico, el orden de fechas, no tan sólo porque 
esto es lo lógico y natural en todo libro de historia, sino lanibién 
parala m á s fácil investigación del documento ó hot-bo liislórico 
que se necesitare. 

PH. EDUARDO XAVAUIÍO, 
O. N. .1. 



Carta. (1) <h', un Religioso Ayustino (P. F r . Juan Facundo Acosta) 
ú otro Religioso de Ut misma Orden, amigo suyo. 

Mi duefio: pava dar cumplimiento á lo que V. R.a se sirve man
darme que le dé noticia de la toma de Manila, la q u e por acá dicen 
c o m ú n m e D U - . venta, di<ío en primer lucrar que no puedo servir á 
V, R. en el rodo, s ino en parre, y mínima, por el poeo conocimiento 
que tengo de sujetos, y ser tan poco introducido ó tan mucho en
cogido, que á la verdad paso de raya, como es notoriamente á todos. 

Para dar, pues, la poca noticia que puedo, tengo por necesidad 
que tomar el agua más de lejos, según que alcanzare mi vista. 

K n últimos del año 60 ó comienzo del 61, que yo me hallaba en 
la. Isla de Panay, una de las Bisayas, administrando (i los Indios 
del Pueblo de Kantic (2), uno de los de la Provincia de Ogtón, pa
saron por la costa de dicho Pueblo 5 navios que se conocieron Eu
ropeos y llevaban una lancha de remolque. Esta novedad, por ser 
allí t a n desusada, nos dió mucho en que pensar, y luego se me ocu
rrió que a l g u n a Potencia de Europa, ideaba algo contra los estados 

(1) Carta i i i éd i ta y cur ios í s ima, sacada du los mamiscritos del Archivo de 
Padres Agust inoj . Aunque esta carta no esfcà firmada, se sabe positivamente 
que es del P. ITr. Juan Facundo Acosta, <\n quien se ha hablado y a en las no
tas de las p á g i n a s ü2, 71 y 189 del tomo primero. De este preclaro agustino 
dice el P . E l v i r o ,T. P é r e z en su Catálogo Bio-hibliográfico, pág . 392, lo si
guiente: «Acos ta ( F r . J u a n Facundo), Ingeniera distinguido y gran patriota, 
que pres tó señalados servicios á E s p a ñ a en estas Is las durante la guerra con
tra los Ingleses (17ft3), fundiendo c a ñ o n e s y morteros para el serv ic ió de mies-
tro ejérc i to . N a c i ó en Vi l lagarc ia (Pontevedra), hizo su profestón religiosa 
en Mani la en "20 de Jul io de 1752, y fa l l ec ió ••u el convuuto de esta ciudad el 
1764, después de haber regido los pueblos da P&ssi (17Õ7) y Antique (1759)>. 

(2) E l autor l lama H a n t i c al pueblo que administraba y Ã la provincia Og-
tóng , qu izá para despistar al lector, á fin de que no conociera su persona; el 
pueblo era Antique, de la provincia de Ottón ó Ilo-Ilo (con ambos nombres 
se c o n o c í a entonces), que pasó à ser la capital de la provincia de Antique al 
crearse ésta. E l pueblo de Antique, creado en 1581 por los Agustinos,, fué ad
ministrado por el P . Acosta desde el a ñ o 17,00 hasta Agosto de 1761, que vol; 
v i ó á Mani ía . Ten ia en este año 3.1D3 almas. 



tie nuestro Católico Monarca, ó de por sí ó patrocinando á ]os ene
migos moros fronterizos nuestros. Esta vista de navios fué á media 
tarde, y llevaban su rumbo "hacia Zamboángan, y á la mañana ya 
no se vieron n i supe de ellos más. 

Por Junio del (31 me dió aviso Don Antonio Peña , que venía de 
Zamboángau que quedaban surtos en las playas de .Tolo 5 navios 
Ingleses, y se corroboró más mi sospecha, y aun formé juicio de 
que nos amenazaba gran mal, y lo previne á algunos PF. de núes 
tra administración, que lo tuvieron por sueño melancólico. 

Por Agosto do dicho 61 salí de Bisayas y me restituí á mi Con
vento de S. Pablo de Manila, y aunque quise dar parte de dicha 
novedad (y lo tuve por de mucha monta) al ñor. Arzobispo G-ober-
nador, lo dejó por inaxequible, por lo muy sagrado de dicho Sor., 
que no se daba muy varato á cualquiera visita, n i oído muy fácil á 
cualquiera que necesitase de sus providencias, y creo temía ser aja
do de los que no eran de su aceptación ó favorecían (dicen común-
mente). Gomuniquelo al Marquós de Villamediana Maestre de Cam
po, para que se lo advirtiese at Sor. Gobernador, y me aseguró que 
los Ingleses sólo meditaban establecer una factoría en Joló, y ase
gurar su paso no sé por qué estrecho oculto de los franceses, cosa 
que á ninguno debiera satisfacer para dormirnos á pierna suelta. 

No sé en qué tiempo después que vine de Bisayas, pero poco des
pués, entró en la bahía de este Puerto una fragata inglesa, cuyo Ca
pitán, no contento con haber sondeado, demarcado y mapeado to
das las costas, puertos é islas de este Archipiélago, todas las de 
Bisayas, pues es tubo en Zamboánga, Iloilo, etc., hizo la misma di
ligencia en la Bahía de Manila, y sin embargo de ser atrevimiento 
este tan atroz, fué bien recibido, festejado y convidado á comer en 
el Palacio del Gobernador, y se salió cuando quiso; así es la voz 
común, y después pasó por Zamboánga en donde hizo algunos des
acatos con la gente española y marcó la situación y»eonslrucción á 
vista y consentimiento de su Gobernador, según me dijo Don Luis 
de Sandobál (1). Hablé con el Maestre de Campo, preguntándole 
¿cómo se había dado pase á una fragata y Capitán en quien concu
rr ían tales circunstancias? No me acuerdo de la respuesta, sólo sé, 
que la achacó á la impericia en lo militar del Gobernador. 

Por el mes de Febrero vino á Manila la noticia deque había un 

(1) Estos datos, á m á s de nuevos en Ja historia, son prec ios í s imos , y prue
ban una vez más el ojo avizor con que lia procedido siempre Inglaterra en las 
cutíst iones internacionales, y especialmentii en lo que se relaciona con su ex
p a n s i ó n colonial; pocas veces las medidas ó hechos internacionales ó colonia
les de otras potencias habrán sorprendido á los hombres po l í t i cos directores 
de los destinos de la tan ego í s ta como avara A l b i ó n . 
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navio surto entre Mariveles (1), Har igondón é I s l a del Corregidor, 
esto es á las puertas de Manila; en mi v ida v i t a l confusión de no
ticias: decían unos que era el Filipino, otros q u e i n g l é s , que fran
cés ú holandés los otros, y otros también que n i n g u n o ; otros decían 
que eran dos, etc. Y es de notar que, aunque so h i c i e r o n varios des
pachos, no sé si verdaderos ó falsos, de o r d e n d e l Gobernador, y 
t amb ién se publicó por Bando, con pena á lo q u e ej i t iendo de vida, 
para que ninguna persona saliese A la Bahia, l o q u e sé es que nin
guno de los despachos conformó, y nos q u e d a m o s siempre con la 
misma duda, sin saber si era duende ó fantasma. S é también (pues 
me lo dijo Don André s Polanco) que el Mercan te f r a n c é s y Barna-
ba l inglés, apostando algunas talegas af i rmaba n o era inglés el na
v i o , que su nación nada pre tendía de males c o n t r a l a española, y 
se enojaba mucho contra los malsines que i n v e n t a b a n semejantes 
embelecos para hacerle mal. Tengo para m i q u e é s t e fué para estas 
Islas lo que el griego Simón para Troya, era m u c h o del Goberna
dor. Fuíme al Maestre de Campo, p regun tó le a c e r c a de este embo
lismo y me respondió con la misma a m b i g ü e d a d , a f ixando á que no 
era cosa, preguntó le no obstante cómo tanta d e s i d i a y dormiciÓn 
en los nuestros, habiendo todavía algunas embarcaciones que ar
madas en guerra pudieran registrar la mar, hacer a lguna oposición 
á cualquiera tentamento; respondióme que no h a b í a por que, des
gracia que nunpa cre ía , que el Inglés rompiese l a g-uerra, y que no 
obstante se hacía a q u í bastante diligencia, pe ro y o no v i alguna; 
sólo supe, dijo, que el Castellano de Cavile no f í a armar el navio 
de Siam en cuarenta días, grande infamia c i e r t a m e n t e , pues en mu
chos menos, si hubiera celo, se pudiera al is tar u n a Armada, 

También es digno de reflexión que, habiendo u n Alcalde en Ma
riveles, un P. J e s u í t a en Marigondón, n i eí A l c a l d e , n i el Jesuí ta 
(cuando éstos todo lo saben) no avisasen del N a v i o fantasma. Los 
Indios llamados Kardicas, cuyo oficio es l a g u a r d i ã de la entrada, 
vinieron â Manila y avisaron había estado A Ja b a n d a de un navio 
europeo gente blanca y roja, de lenguaje no e s p a ñ o l , que no los de
jaron subir á bordo, que les preguntaron s i h a b í a salido el navio, 
y respondídole que si , les arrojaron una l i m e t a de v i n o , y se echa
ron á bailar ea el a lcázar , pero todo este d i c h o d e Indios fué pos-

(1) Isla de Mar ive le s se l l a m ó antiguamente l a q u e h o y se l lama y se l la
m a b a ya en la época de la guerra I s l a del C o r r e g i d a r , p o r q u e és te era el tí
tulo del que gobernaba esta I s l a , pero cuya re s ideno ia su b a i l a b a entonces en 
el jmeblo de Mariveles . 

M a r i g o n d ó n ó H a r a g o u d ó n . e s el nombre de vtn p u e b l o de l a provincia de 
C a v i t e , no lejos de l a costa y cercano de la l lamada, b o c a g r a n d e de la B a h í a 
de Mani la . E n la é p o c a de la guerra era admin i s trado p o r n n P a d r e Jesuíta, y 
s e g ú n ei P a d r ó n oficial del a ü o 1760 contaba 8.196 a l m a s . . ' 
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puesto y no creído. No sé si convendría así al Gobernador, ballet, 
Orenriaín, Providencias de la Compailia, etc. Durante la dicha con
fusión de si era ó no era Navio, el día 22 de Septiembre á las cuatro 
y media do la tarde hizo la entrada por la boca de Mariveles una 
escuadra de trece Navios, que se pusieron en linea, por si nos ate
rraba el número; después caminaron á la derecha hasta de parte 
de Cavite, pero lejos de su cañón. Señorearon la babía, en donde 
anochecieron y amanecieron. Dieron parte al Gobernador, que es
taba en Santa Cruz con el Provincial ele la Compañía, y tío supe 
más novedad hasta las siete de la noche que hubo junta en J'alacio 
adonde me llamaron desde el Convento, y me preguntó el Sor. Go
bernador qué cosa se debería hacer (había muchos españoles capa
ces de responder); yo le dijo brevemente que acoi'onasen la playa 
y destacasen Artillería en aquellos parajes que los prácticos dije
sen eran más aptos para desembarco (1). Replicóme el Sr. Gober
nador que el cordón se debía hacer á la hora presente hacia la Pam-
panga. pues allí le parecía amenazaba el enemigo; cuya replica me 
olió muy mal, pues todos vimos caminaba el enemigo á la otra 
parte. Y esto fué en lo que me afirmé. Mandó al Comandante de Ar
tillería Magallanes que, llevando unos cañones, plantasen una Ba
tería junto al pueblo de Muíate, y á ini que le acompañase; y aun
que estuve esperando á este oficial mucho tiempo, fué en vano, por
que se apartó de mi y no le vimos, ni he visto gente ni Artillería 

(1) Esto prueba el concepto lie especial aptitud en qm? ten ía el Arzobispo 
Gobernador a l P . Aeosta, y ojalá hubiera tomado en cuentíi la J u n t a ?a sen
ci l la , acertada y necesaria medida propuesta por el insigne agustino, porque, 
en realidad de verdad, era la ú n i c a s o l u c i ó n atinada que había para hacer 
qu ízá imposible, f>, por lo menos, muy dif íc i l y costoso en viáas el desembarco 
br i tán ico . T é n g a s e presente todo !o dicho, que no es poco, en las ñ o l a s que 
esclarecen los documentos dados á luz en el tomo primero, acerca de este epi
sodio de la guerra, ó sea del desembarco de las tropas inglesas; pero', por lo 
visto, en aquella primera reun ión no hab ía ni cabeza que dirigiese ni brazos 
que llevasen á cabo la defensa de Mani la , toda vez qne hal ló eco eu ella la 
s u p o s i c i ó o m á s descabellada que pudo ocurrirse, como era el desembarco por 
las costas de anila que miran á la Pampauga, operac ión de todo punto impo
sible por los innumerables bancos de arena y bajos fondos que festonean á 
gran distancia la playa batida hasta el estero de Rancusay (acerca de este es
tero véase la nota 1 de la pág . 203) por las mejores y más nmnerosas bater ías 
de la muralla y Castillo de Santiagi). E s t a ocurrencia del Sr. ü o j o fué un ver
dadero despropós i to , conocido y, por lo visto, no contradicho por los t é c n i c o s 
y oficiales a l l í presentes, que, por sus conocimientos y g r a d u a c i ó n d e b í a n ha
ber tomado la palabra y deshecho semejante s u p o s i c i ó n , absurda á todas lu
ces. Pero lo que se ve c l a r í s í s í m a m e n t e ante todo es que, si bien no fué con 
tradicho eí despropós i to indicado, tampoco fueron obedecidas las dos prime
ras órdenes que dió el Arzobispo más que por dos agustinos, los Padres Acosta 
y Braña , famosos ambos en los futuros sucesos de la guerra. 
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que conducir, por lo que dosesporado me retiré al Convento ya bien 
tarde, dejando el Palacio convertido en un perfectísimo Babel, to
dos mandaban, ninguno hacía. También v i que se encomendó á 
otros oficiales una Bateria &• la otra parte hacia Tondo, en lo que 
llaman Bancusay, y tuvo que hacerla el P. de Tondo con su gente. 

A l otro día por la mañana me llamó el Gobernador y me cometió 
el Castillo llamado fuerza de Santiago, para que en consorcio de su 
Caste! Jano y D. i mis tie Sandoval cuidásemos aquel puesto. A las 
once del mismo día dieron entrada al oticial enviado de los Ingle
ses por dentro de dicha fuerza, el cual venía con sus ojos destapa
dos, notando cnanto teníamos y cómo lo teníamos; no só lo que pasó 
allá en Palacio, sólo vi que volvió á repasar por dicha fuerza, y que 
había pedido al Gobernador las llaves de la Plaza y el dominio de 
las Islas. 

Supe despuós que aquel día hizo junta de guerra el Gobernador, 
y el Maestre de Campo y algunos inAs fueron del voto de entrega. 
Aquel día se trajo A la plaza la pólvora, que estaba en la Polvorista; 
preguntó cuánta era, y me dijeron que serían 250 quintales, era 
bien poca; después supe habían dejado en dicha Polvorista 75 quin
tales; yo no sé qué pasa, sino que fuese para el enemigo, aunque 
ella era mala y de muy ínfimo grado, pues casi toda era carbón. 
Las cureñas, casi todas, si no del todo inútiles, las más no aguanta
rían 3 descargas, algunas ni una; mas, no obstante, todo se podía 
remediar con un pedazo de celo al Ray, á la nación, especialmente 
la Ley, que sin duda amenaza lo que en Jamaica, donde antes eran 
también cristianos. Aquel día por la noche cometieron el desem
barco por Ja parte de Síalate, y aunque enviaron de acá unas com
pañías al opuesto, se huyeron luego al punto; también se halló el 
Comandante de Artillería Magallanes con algunos cañones, los que 
desamparó y los hubiera tomado el enemigo á no haberlos libertado 
un oficial europeo acompaiiaclo de algunos, amparados de Ja som
bra de la noche. Un vecino español llamado Bustos, amparado de 
un pie de cana y de la sombra de lá noche, con sólo su fusil inco
modó mucho el desembarco, y si hubiera una docena de estos lo hu
bieran estorbado, por lo menos por entonces ( t ) . Representaron al
gunos al Gobernador hiciese derribar las Iglesias y casas de piedra 

(1) D . Pedro Josó <le Busto, estos eran los nombres y apellido (veánse los 
datos b iográf icos consignados en !a nota 1 de la pág . 68 del tomo primero) de 
este bravo mil i tar, general que fué después delas huestes de Anda; g r a v í s i m a 
es l a a c u s a c i ó n que resulta de este párrafo contra el Sr. Sojo , y lo peores que, 
s egún nuestro parecer, l leva el sello de la más rigurosa exactitud. P a r a no 
hacer repeticiones molestas, veáse fo dicho acerca de este part icular en las 
notas 1 de la p á g . 103 y siguientes y la i de la pág^ 110 y 11. 



cercanas á los muros áe la Ciudad. I t . hiciese quemar Jas casas de 
Indios que de paja y heno ó su semejante están al rededor; respon
dió el Gobernador que sus piadosísimas entrañas no se componían 
con descasar á los pobres Indios, liepresentóle el Regidor D. Juan 
Monterroso que peor sería enviudarlos á ellos y á los españoles con 
esa piedad, que sin duda sería principio de perdición de la plaza y 
del todo las,dichas fábricas, y al fin permitió que se quemasen las 
dichas casas pajizas, pero tan intempestivo ya, que á la lux de aquel 
fuego desembarcaron, abalizaron y tomaron puesto en sagrado los 
Ingleses conducidos de un Colegial que fué discípulo de los PP. de 
la Compañía del Colegio de San José de Manila, llamado D, Juan 
Eduas (1). La gente que desembarcó era muy poca y dividida en 
San Juan, Santiago, Hermita Mal ate y Polvorista, de necesario se
ría muy más pocos en cada parte. Yo, que á este tiempo estaba en 
la fuerza, senti muy pocos cafionazos de nuestra parte, sólo supe una 
noche que salía una banda de hombres á la dirección del Suizo Don 
CésarFallet y me parece fué entregar el cuidado dela gallina A l a 
raposa; no tuve noticia de éxito alguno bueno, sólo supe que dicho 
Don César se retiró al comicnzo;por enfermo, pero no de balazo ó 
cuchillada. Han notado los Indios que este hombre usaba en estos 
casos un pañuelo blanco en el sombrero, que es divisa que se al
canza bastantemente y distingue por desusada. 

La mañana, siguiente al desembarco, que se destacaron de la Es
cuadra tres lanchas, á tomar una galerita ( 2 ) (que viniendo del 
Navio Filipino que quedaba en Falapag, y entró en la bocana de 
Mariveles, habiendo avistado los Navios se retiraba hacia Ja Pam-
panga) y abordada de las lanchas se dejó tomar con muy poco fuego 
que hizo (no sé si disparó tres cafionazos) y barada se libró la más 
de la gente á nado, á excepción del Capitán y im sobrino del Gober
nador y mucha plata, que traía, que todo fué presa. Venía al mismo 
tiempo un Navio hacia la fuerza, emparejándose y acercándose á 
nosotros, desde donde se le dispararon dos cañonazos, y vino orden 
del Gobernador enderezado ¡V mi , que no se disparasen sino h t iro 
muy cierto, porque había poca pólvora; respondí, que se procura
ría aprovechar: prosiguió acercándose el Navio y al tercer caiio-

(1) Los datos que et P . Acosta consigna en esto párrafo, como en el s i 
guiente, SOQ curios í s imos y completamente desconocidos por los historia
dores. 

(2) L a galerita citada era la Santa Gertrudis, mandada por D. José Cerezo, 
procedente de Palapac, enviada por el capi tán del patache M Filipino, Don 
J u a n Antonio Polanco de Sotomayor. De esta galerilla y de la mi s ión y pa
saje que conducía hemos hablado repetidas veces, especialmente en la notas (1) 
de la 'pág. 106, (1) de las págs . 15S y 150, (1) de la pip. 102 y notas (1) y (2) de la 
p á g . 343. 
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nazo, que se disparó, repitió (lidio Gobernador secunda orden que 
se viese cómo se disparaba tcomo quien dice) que no se dispare, lo 
que yo atribuí á sin necesidad eclesiástica, é hice asegurar á su Se-
ñoría, que estubiera cierto procuraríamos aprovechar la pólvora y 
baias. Comenzó el Navio á hacernos fuego, y recibimos la tercera 
orden con el mismo romance; pero con más acrimonia: respondí que 
era el Iw/lés el que tiraba, que no necesitaba más orden para ello 
que la que había recibido de su Soberano. No obstante esto, no con
cebí malicia, aunque creo fué demasiada credulidad en mí. Los de
más días que estube en la fuerza proseguimos como si no hubiera 
enemigos, porque el Navio cuya art i l lería no sería de mayor cali
bre, no ¡nuliendo alcanzarnos se retiró. Sólo una noche disparamos 
no sé qué tiros (creo que al aire) por un aviso que nos mandó dar 
el Gobernador, que unas lanchas se aterraban hacia la fuerza, á la 
boca noche, y que pretenderían el asalto de ella ó una sorpresa. Yo 
protexto no haber visto cosa, ni ninguno de mi Compañía vigilan
tes ciertamente y eon dos largas miras; más con este sobresalto cada 
ola, cada onda do Ja mar se nos figuró una embarcación y así dis
paramos algunos tiros, y visto lo visto, recelo fué todo ficción para 
que divirtiéndose por allí la gente de la plaza dejase descubiertos 
algunos otros puestos. Al tercer ó cuarto día de la entrada mandó 
el Gobernador que, saliendo yo de la fuerza, fuese á la parte de la 
fundición á sustituir ai Sargento mayor de la plaza D. N . Rox, 
porque dicen tenía las piernas malas. Representé ¿C dicho Sor. Go
bernador no ser decente ni provechoso al servicio del Rey que un 
Keligioso sacerdote ejerciese tal, á vista y en agravio de algunos 
españoles que sabía yo deseaban operar en servicio del Rey y ma
nifestar su valor y lealtad, y ; l lo menos para ameritarse, y que de 
lo contrario se seguirían disensiones y tibieza ó desafecto en oca
sión muy nociba al servicio del Rey y bien de la República; y pro
testando yo esto, que no era eximirme de alguna cosa buena, si po
día hacerla, porque no me apartar ía del puesto; pero que diese el 
mando á otro. Precisóme no obstante, y fué porque me dijo me 
acompañaría D. Pedro Gastambide, sugeto que en muchas ocasio
nes manifestó" su valor contra los enemigos moros. Enteréme del 
Baluarte, de donde v i las fortificaciones de los enemigos, que eran 
todo lo sagrado de las Iglesias ya referidas. Pregunté ¿por qué razón 
no se habían aplanado aquellos edificios tan cercanos, de donde, ú 
cubierto nos infestaban? Respondiéronme que aunque lo habían pro
curado, no lo habían conseguido, y desde luego fué así, según su i n 
tención, porque ya desde la fuerza había oído algunos cañonazos, 
pero muy separados. Luego me ofrecí A asestarle á, un mismo objeto 
toda la porción de cañones (que no eran pocos) y que, disparados A 
un tiempo, á tres ó cuatro embestidas derruiría la Iglesia, pero 
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luego se me objetó la falta do pólvora y balas, y que esta era la 
orden del Gobernador; sin embargo se gastaban muchos tiros en 
va-no, apuntando â uno ó á otro, que se paseaba por las calles ó 
cañas, y era preciso fuese asi, aunque la punteria fuese buena, 
porque desde dar fuego hasta salir la bala pasaba un tercio de mi
nuto, por lo inútil de la pólvora (1). Agregábase A esto que había 
en dicho Baluarte una gran gavilla de hombres que, por lo que he 
visto, estaban para estorbar. Ex'prcsameiHe ¿i mí, que estaba man
dando unas punter ías , seme llegó 13, Santiago de Orendaín A suge
rirme que emplease aquellos tiros en el remate de un campanario, 
quo n i un pájaro había , lo que me hace no sólo creer sino confosar 
(bien que muchos lo decantan) que estaba corrompido y que co
rrompió á otros muchos (2). 

Por la parte de afuera iban los indios, y algunos Españoles aco
metiendo á los enemigos, y noté que luego al punto salió de entre 
las carias un oficial con bandera blanca, con que hubo cesación de 
armas y entró su embajada, cu cuya duración note que los enemi
gos iban poco á poco avanzando (.'(;, hice dar parte al Gobierno, y 
esto por tres ó cuatro veces; se me respondió que bien estaba. Y es 
de notar que en cuantas suspensiones de armas, que fueron mu
chas de parte A. parte, nunca pensaron los nuestros ni los que man
daban (aunque así lo voceé) para que recogiesen muchos contenares 
de puercos, que juntos andaban entre nuestra muralla y los ene
migos, que desde luego se regalaron ellos con abundancia, de esto 

(1} Como se ve, el P . Acosta era un t á c t i c o de cuerpo entero. Con claro cr i -
èerio y razón serena discurr ía con solidez en las materias militares que en su 
juventud h a b í a estudiado; pero por desgracia tenia que recibir órdenes del 
Sr . Bojo, que, como es natural , no teuia n i aun conocimientos rudimentarios 
del arte de la guerra, y por otra parte'se hailaba maí aconsejado y rodeado 
de personas que s a b í a n poco m á s que é l , pero llenos de envidias y pasiones 
ruines que inuti l izaban toda defensa y toda salvacióiv, era vistoque los erro
res de los hombres de allende y de aquende h a b í a n condenado á. muerte la 
hermosa perla de Oriente, y asi suced ió . 

(2) Cierto es que alguno dudaba en los primeros momentos ele la fa ls ía y 
vileza de D. Santiago Orenda i» , especialmente entre los que en sucesos ante
riores de otro orden le h a b í a n defendido, é igualmente e.-j cierto que los P a 
dres A g u s t í n M a r í a y Acosta no fueron de los alucinados; desde los primeros 
momentos comprendieron que el referido mestizo chino llevaba en la sangre 
l a t r a i c i ó n y la vileza "de la raza china, que en todo tiempo ha sido infidente 
á E s p a ñ a , pagando la benevolencia de ósfca, la benignidad de sus leyes y la 
p r o t e c c i ó n maternal con que les ha cobijado, con deslealtades, traiciones 3r 
levantamientos sangrientos, no obstante los sever í s imos castigos que repeti
das veces han sufrido. 

(3) E o estas-"palabras hace a l n s i ó n el P . Acosta al abuso incalificable que 
cometieron los ingleses ai amparo de la bandera blanca y cesac ión de armas 
para avanzar las b a t e r í a s de c a ñ o n e s que d i r i g í a n sus fuegos sobre el flanco 
del 8ur, y especialmente sobre el baluarte S. Diego ó de la F u n d i c i ó n . 



— 29 -

y de gallinas, dura me el combate, más que ]os que más mediana
mente acomodados en ínglatevra, y esto euaiulo los nuestros estaban 
gritando de hambre dentro de la Ciudad por el sumí) desgobierno, 
no porque hubiese falta de viveres, pues la Ciudad no estaba cer
cada, sino por la gran confusión, y porque sin duda todo el infierno 
liaMa derrainado loda la suya dentro de la plaza. No había hombre 
que conociese su puesto por dos horas, y así, ni los indios sabían á 
quién habían de obedecer, ni los que mandaban à quién mandar. 
Ya ponían en un puesto 200 hombres, inmediatamente quitaban 100, 
ya ayadían 20, ya le volvían á quitar 50, y en un punto se hallaba 
sin gente el que pensaba tener mucha, siendo á m i parecer esta la 
máxima de los que procuraron sacar de tino á los que conocieron 
querían cumplir; aún con esto, luego que llegué â dicho Baluarte, 
después de una hora me quitaron á Gastawbide, poniendo en su 
iugar á Sandobal, que también lo quitaron, con que luego me v i 
solo sin un hombre de satisfacción al lado. Pedí con constancia al 
Gobernador me pusiese al i i al Comisario de Artillería D. Manuel 
Mayor, Aventajado práctico en el manejo de Artillería y de la 
gente, y nunca lo conseguí, sino una excusa, frivola, que estaba 
con los carpinteros que hacían las cureñas , lo cual se podía reme
diar muy más barato (1). Viéndome, pues, así solo, y que todo era 
confusión durante la suspensión de armas, comencé á pensar en 
retirarme al mismo tiempo que volvía el Embajador para los suyos 
acompasado de un oíicíai nuestro, ai cual llevaron por todas sus 
baterías, y advertí que la tropa enemiga se mudaba á la sombra 
de las cañas de unos destacamentos á. otros por donde había de 
pasar nuestro oficial para que viese mucha gente, señal evidente 
de la poca que tenían, lo cual avisé á los nuestros, para que se ani
masen algún tanto. Estas diligencias se habrían acabado á las dos 
de la tarde, pero proseguió el silencio en nuestras armas, lo cual 
era necesario en nuestra arti l lería, porque supuesto no se habían 
de derribar las Iglesias por el respeto y admiración, no había,aún 
que tirar, porque ellos estaban cubiertos haciendo maniobras, y en 
este caso sólo pudieron ser estorbados de los destacamentos que sa
liesen ã la Campaña, lo que no se hacía sin embargo que había mu
chos miles de Indios ganosos de pelear si los dejaran. 

(1) Senci l la y p le tór ica de realidad, aunque tr i s t í s ima, ea la reseña qne 
hace el P. Acosta. Con detalles completamente desconocidos bosqueja de 
mano maestra el estado angustioso de la plaza sitiadaj no por falta de defen
sas, sino por sobra de ineptos y por ausencia de cabeza directora, de donde 
n a c í a aquella confus ión , aquel i r y venir , aquel tejer y destejer, trayeudo y 
llevando el personal á capricho de una parte i^ara otra, s in orJen, sin previ
s ión y coa absoluto desconocimiento de las m á s elementales necesidades en 
aquellos cr í t i cos momentos. 
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Estando en este estado, y viendo que íbamos por la posra A nues
tra perdición y no queriendo que ésta fuese en mi tiempo, estando 
yo discurriendo un título honesto para retirarme, llegó el Maestre 
de Campo acompañado del Francés Pinión, A los cuales llegando yo 
á saludar, hallé estaban entregando ya mis Haterías â Magallanes, 
Comandante de Artillería, y por consiguiente me hallé cxlionerado 
de la dicha obligación; á mí no me toca averiguar el Alma ríe este 
hecho, lo que vi es que desde entonces comenzó el combate de ellos 
con bombas, cañones y fusiles. 

Yo, aunque retirado en mi convento, visitaba mafiana y tarde de 
cada día las Baterías, animando y exortando á los que podía, lo 
que también hacían los más religiosos do mi convento, que llegaron 
A hacer guardia mandados del Gobernador y lo mismo hicieron los 
de otras religiones. Amonesté muchas veces al Capitán Magallanes 
hiciese aprontar los dos morteros que tenía la plaza, y estaban con
denados por incuria, pues con ellos, aunque chicos (eran de seis pul
gadas), se podia desalojar al enemigo y echarlo de sus huroneras y 
sacarlo al blanco de nuestra Artillería; respondióme que no había 
bombas; repliqué!e que arrojase las que había (eran 10i>) y que se 
podían hacer muchas más; sólo pude conseguir arrojasen unas 6 y 
no prosiguieron, no sé si sería por el buen efecto, que me han dicho 
que aquellas pocas le habían hecho mucho daño, liste Capitán Ma
gallanes no sé si sería de los corrompidos, el que tiene obligación 
y poder que lo averigüe; lo que me parece es, que no cumplió; con 
muj^ grave detrimento del Rey y causa pública, y por lo que valga 
digo que le oí decir venía de tomar chocolate de casa de Orendaín. 

Hablé al Sor. Marqués de Monte Castro el gran efecto que debía
mos esperar de los morteros y le supliqué se lo dígese al Goberna
dor y la ninguna dificultad que había en hacer bombas; respondió-

• me dicho Señor excusándose de la comisión, porque dice, el Gober
nador no parte peras con nadie. Hablé también á algunos vecinos 
animándoles para que hablasen al Gobernador y despertasen los 

f nuestros de aquella inacción, ninguno se atrevía; todo lo guardaba 
dicho Sor. para la venida de los Pampangos, cuya operación, por 
cuyo motivo frivolo, nos fué de perdición, por su tardanza, dima
nada de desidia ó voluntad del Alcalde, yerno de Orendaín (1). 
Un día de estos sucedió que viniendo un Inglés con bandera blan-

(1) E l Alcalde citado por el P . Acosta no era el de la Pampanga, sino el de 
B n l a c á n , por doiide ten ían que pasar los pampangos, al dirigirse á Mani la , 
para unirse á. algunos bulaqueños , en cuya provincia se hallaba de Alcalde 
D. J o s é Pasar in , de cuya lealtad se dudaba. E s t e fué 'des t i tu ido por A n d a al 
d ía siguiente de l l e g a r á B u l a c á n , y nombrado, para sustituirle, D. F r a n 
cisco de la Cuadra , muerto gloriosamente en e! ataque de los ingleses á dicha 
capital . 
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ca, le mataron los Iiirlios, dicen que porque estaban de facción 
que era costumbre do los Ingleses cortar así nuestras acciones con 
el pañito blanco; y oy, que al tiempo que venía el de la bandera 
venían los enemig-os acometiendo á los nuestros (2). Dieron parte 
al Gobernador, el cual salió á caballo con su charpa de pistola y 
sable en mano, acompañado de su guardia y Maestre de Campo* 
que todos iban á Galope bacia la puerta real; avisaron á dicho Se
ñor que tenían bandera blanca los enemigos, lo que vimos el Padre 
Provincial y yo que íbamos â la muralla á ver el fin del combate 
le dijo, no crea VtS.1"1 la bandera, que con elia nos engallan ama
rrándonos las manos y soltando ellos las suyas. Prosiguió el Gober
nador su carrera diciendo, abanza, abanza, pasen â degüello; y 
cierto, concebí el último lin de los ingleses, porque ¡os Indios no 
conciben peligro, enfurecidos. Ibamos con grande alegría el Padre 
Provincial y yo siguiendo â ios de á caballo y dicho v i que en me
dio de la carrera se atravesó un Jesuí ta llamado Puch, su confesor, 
y dadas las manos hablaron al oído; esto me hizo sospechar mala
mente aunque con temor de no ofender; pero cuando llegué á la 
muralla v i una paz octaviana, y dada orden á los indios para reti
rarse. Llegaron por fin los Pampangos en número de algunos miles, 
deseosos de pelear, hacerse conocer de! Inglés y demostrar que 
tienen Rey en Castilla; pidieron la acción al Gobernador, la que les 
negó por entonces, con el motivo de que descansasen. Pasáronse 
algunos dias en los que se iban resfriando los Indios, ya por lo que 
veían, ya por lo que oían, y ya por lo poco que palpaban de sus
tento, que los mataban de hambre (y sirva de digresión, que pade
ciendo esto en los días que allí estuvieron, la mañana de el asalto 
tuvieron gran cuidado de quitarlos de los puntos y llevarlos á, al
morzar á las casas de Cabildo) y ya que otros desórdenes, á título 
de esperar la fiesta del augss.0, que fué el domingo 3 de Octubre, 
cuya mañana determinó dar el' avance, esperando sin duda algún 
milagro, para lo que mandaba quebrantar la fiesta, y así salió ello; 
fueron los indios á las tres de la mañana, que fué la hora, y aunque 
pidieron algunos instrumentos les respondió, es contra política; re
plicaron los dejasen á ellos gobernarse â su modo; ni esto: pues 
tengo noticias fueron algunos españoles, para desgobernarlos. En 
esto, les habían de preguntar A ellos, que yo no sé lo que pasó, lo 
que sé eŝ  que se metieron en las iglesias de l íagumbayan, Santiago 

(!) E l i n g l é s muerto por los i u d í o s , aludido en este párrafo , fué el oficial 
T r y a r , que a c o m p a ñ a b a a l sobrino del Arzobispo, D . Antonio de Sierra y T n -
fílé, hecho prisionero con otros en la galei i l la Santa Gertrudis. P a r a más an
tecedentes, v é a n s e el texto y las notas 1 de las p á g i n a s 111 y 112, y el texto 
y nota i de la p á g i n a 102 y cartas y notas de la p á g i n a 166 hasta l a 171 del 
tomo primero. 
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y ]a Herraita y los desalojaron de allí; y pirlimdo arma* y iíente, 
que mautubiescn los puestos, nada se les dió; por lo que los dosíim-
pararon y retiraron (1). También quedó desamparado sin necesidad 
el Baluarte de la fundición, no sé si para eso lo solicitaría Maga -
Danes. 

Nuestro reftloteroTr. Joaquín de Sta. líita, ;'i cuyo carino estaba, 
dar de comerá la gente de dicho Baluarte, lo dejó por no haber 
quien comiera. D. Eusébio de Sotomayor que conocí oficial de mar 
en la Armada de Navarro vino al convento y llorando me dijo, que 
había pedido á varios que estaban en la Puerta Heal que Je ayuda
sen á tirar atrás y libertarlos cañones de 15 bronce del Baluarte 
de la fundición, que falto ya de guardapecho amenazaban caerse 
al foso, y que le respondieron, que no había onl.;n ó la había en 
contrario, íi lo que replicó éste, que le ayudasen y recocidos que 
correspondería y Je ahorcase e! Gobernador EL él solo: ello así so 
quedó. Dicho Domingo 3 de Octubre supe hubo Junta en que so 
ventiló de la rendición, é yo viendo tan mal aparato me mudé (2) . 
Después supe entraron enemigos el martes 5 de Octubre, por lo que 
supe se pi-evinieron los nuestros quitando la gente que había en el 
Baluarte dela fundición con el título que arriba di ge. Supe tam
bién que Fallet hizo poner muchas tallas i'3) á ia parte de afuera 

(1) E n este hecho de armas se llenaron de gloria los bravos pampangos, 
asi como de ignominia los eseasos piquetes de tropa reglarla que debieron 
apoyarlos, y no io hicieron, o.n aqueila acometida quo hab ía áa ser decisiva, 
frauada, la cual, el a seá io de la plaza hubiera sido de hncbo levantado, asi 
como perdida había de producir necesarinmente la toma de Maní In, (ionio asi 
sucedió- Con torta ex tens ión se trata de este vigoroso ataque â k s posicio
nes enemigas en el texto y notas de las pág inas llfi hasta ía 120 del tomo 
primero. 
.. (2) S in duda f n é e l dia í cuando se trasladó á B u l a c à n , y después á la Pam-
panga, para poder atender mejor á !a defensa du las Is las , siende desde en
tonces uno de ios elementos más valiosos, y desde lu^go el más in teiigente 
de los que el Sr. A n d a tuvo constantemente á su lado, y i, quien e n c o m e n d ó 
de una manera, especial la construcción <íe l íalas y bombas, de cañones 3-
morteros, inclusos los de grau calibre para batir la plaza y reconquistarla, 
paralo cual y a se estabau preparando cuando llt-garon los primeros anun
cios de paz. 

(3) EL artificio llamado de las tallas por el P . Acosta es un nuevo detalle, 
la perfidia de arrojar al foso los sacos de fagina preparados para obstruir ¡a 
brecha no es nuevo, a l g ú u historiador hay que menciona ese hecho, que no 
pudo ser ejecutadlo míis que p o r u ñ a mano traidora, con la perversa inten
c ión de cegar ti foso para poder escalar con mayor facilidad la brecha a l i í er ta 
en 1 a parte exterior ó forro del baluarte San Diego. Respacto de la p ó l v o r a 
y cañones que o y ó el P. Acosta que facilitaron los Padres J e s u í t a s á los in
gleses, s i los Padres t e n í a n algunos pertrechos, qui?á les forzarían los ene
migos à entregarlos, como también los v íveres ahnacenados en San Pedro 
Macati, Maysilo, etc.; acerca del P . Pazuengos es exacto que fué el ú n i c o 
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de dicho Baluarte, diciendo era antídoto contra las balas inglesas, 
como tambión echar muchos sacos de tierra al foso que se habían 
hecho para suplir el parapeto. 

Otras muchas cosas oi, proezas de dicho Fallet y Orendaín, nada 
en servicio, sí en contra del Rey y Patria. De otros podrá V. K. sa
berlo. Só!o sí me sacó de mis estribos el saber (así lo oí) que entre 
eraron los Jesuítas al Inglés 2 0 0 arrobas de pólvora, más cañones 
de varios calibres y balas, y esto habiendo sido tan pública nuestra 
falla de pólvora y baias. Item también es de admirar que Iiabién-
dose retirado todos los Provinciales, sólo ei de la Compaíiía Pa~ 
zuengos se quedó para recibir, festejar y reconocer al inglés, y aún 
me aseguraron que durante el combate les proveían de bastimentos 
de sus ministerios y abundantes Estancias. ¡0 demencia española, 
que â título de escrúpulos, no creemos lo que vemos! 

En una palabra, parte de lo que va v i , y muclio más saliera 
acaso, si hubiera quien me arrancara dándome pie, que por mí solo 
no puedo, por lo divagado de mi chola. V . R. ya sabe estamos per
didos y deputados del inglés por traidores á ambas Magestades. 
Dicen que se ha puesto tasa sobre las cabezas de nuestros Prela
dos, y que hay asesinos pagados sobre nuestras vidas. 

Basta esto por ahora, y quedo para servir á V . R. cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Circular'primera dã Sr. Anda y Salazar (1). 

En el Pueblo de Bulacán, cabeza de la provincia de dicho nom
bre, en 5 de Octubre de 1762 años. E l Señor Doctor Don Simón de 
Anda y Salazar, del Consejo de S, M . , Oidor y Alcalde del crimen 
de la Audiencia y Real Cbancillería de la Ciudad de Manila, Visi-

Prelado regular tiue p e r m a n e c i ó en M a n i l a despaós de tomada és ta por Jos 
br i tán icos , como exacto es, qiie al subir por la brecha ios sitiadores no se en
contró en ella nadie de los sitiados que les impidiera ó cortara el paso; medi
das ó providencias anteriores habíai i hecho quedase el baluarte San Die^o 
en u n a completa indefens ión , como dejamos demostrado amplia y e lar ís ima-
mente en la nota 1 de la p á g i n a 130 y siguientes, y notas 1 y 2 de la p&g. 363 
del tomo primero. 

(1) Como y a homos dicho repetidas veces en el tomo primero, poco antes de 
la^media noche del 4 de Octubre, v í s p e r a de la o c u p a c i ó n de Mani la por los 
ingleses, sa l ió el Sr . A n d a para B u l a c á n investido con los poderes que él dice 
le fueron otorgados el 1.° del mismo por el Arzobispo Gobernador y Capi tán 
Genera], y este mismo como Presidente de l a Real Audiencia con los Oidores. 
L l e g ó A n d a 6 B u l a c á n en las primeras horas de la m a ñ a n a dul d ía 5, y á las 
cinco de la tarde r e c i b i ó la infausta notic ia de l a rendic ión de Manila . 
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tador General de todas las Provincias de estas Islas Filipinas, por 
Real Provisión emanada de )os Señores Presidente y Oidores, en 
virtud de Real Acuerdo que celebraron, dixo: Que á tiempo que se 
hallaba dieha Ciudad Corte, y la más principal de las referidas 
Islas, sitiada y combatida del enemigo Inglés con próximo peligro 
de ser rendida, en primero del corriente le nombró y eligió el Ilus-
trísirao Sr. Arzobispo Metropolitano, Presidente, Gobernador y Ca
pitán General de dichas Islas, por Teniente de Gobernador y Capi
tán General de ellas> despachándole título en forma, sellado con sus 
armasy refrendado por Don Ramón Orendaín, Escribano Mayor de 
la superior gobernación y guerra. Y en el mismo día, los Señores 
Presidente y Oidores de la mencionada Audiencia y Keai Chanci-
llería, en acuerdo que para ello celebraron, le nombraron por Juez 
Visitador Genera! de la tierra de todas las Provincias de estas Islas. 
Para lo qual se le despachó Real Provisión ordinaria en el Real 
aombre, y con el Real sello, registrada por Andrós Joscf Roxo, 
Teniente de Gran Canciller y refrendada por Don Juan de Monroy, 
Secretario de Cámara del Rey nuestro Señor. Y habiendo aceptado 
y obedecídola, prometiendo su efectiva execución, salió de la Ciu
dad de Manila, comenzando A exerceria el día 4 del corriente (1), 
y llegado á esta Cabecera, la presentó ante el Capitán Don Josef 
Pasarin, Alcalde mayor de esta Provincia de Bulacán, quien la 
obedeció, y reconoció á dicho Señor Oidor por tal Juez Visitador 
General, en cuyo estado llegó por la tarde de este din á este Pueblo 
y Cavecera la fatal noticia de haber por la mañana (en la misma 

(1) E n este párrafo afirma el Sr. A n d a , que «se le despachó la E e a l Prov i 
s ión ordinaria... Y habiendo aceptado y obedecídola , prometiendo su efectiva 
execuc ión . . . comenzó á exerceria el dia 4 del corriente. . .» Cualquiera que 
acotey contraste estas afirmaciones con Jos hechos y la realidad h i s t ó r i c a , 
observará que hay dos faltas muy graves en esas afirmaciones: primera, que 
las facultades del Sr, Anda comenzaban desde el momento en que los ingleses 
se apoderasen de Manila , y en esto ee hallan conformes todos los autores, de 
ninguna manera comenzaban desde su salida de la Capital; segunda, que en 
el acto que supo la toma de Manila se c o n s t i t u y ó él mismo por el imperio, 
s egún dice, y ap l i cac ión fá su capciclio) de las leyes da ludias, por Gobernador 
y Capitán General, Presidente de la Audiencia y la Audiencia misma. ¿ E n 
dónde es tá , pnes, el obedecimiento y su efectiva ejecución? Ante los ojos de 
una sana cr í t i ca y la l ó g i c a de los hechos, ¿no resulta un verdadero juego de 
palabras las afirmaciones y conducta del Sr . Anda, y una verdadera burla 
su obediencia y efectiva ejecución? Por otra parte, si creía queen el caso 
que se d e b a t i ó en la Junta deí 1.° de Octubre, debían tener a p l i c a c i ó n esas 
leyes, ¿por qué no sentó esa doctrina, que de resultar aplicable no hubiera 
sido el Sr. A n d a el elegido, por ser és te el Oidor menos antiguo y deber recaer 
por imperio de la ley en el más antiguo de los Oidores las facultades corres
pondientes á la parte militar? Más adelante trataremos este punto con mayor 
e s t e u s i ó n . 
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fücha) tomado el enemigo Inglés la Capital de estas Islas; motivo 
con que e] Señor Presidente y los demás Ministros de la Real A u 
diencia y Chauciliería que se hallan dentro de dicha Capital que
daron prisioneros, y de consiguiente privados é impedidos dei uso, 
exercício y autoridad de sus empleos (1). Y por lo mismo, en con-

(1) H a llegado el momento oportuno de que cumplamos nuestra promesa, 
hecha repetidas veces en el tomo primero, de tratar con la d e t e n c i ó n que se 
merece e ¡ asunto de los nombramientos y facultades recibidos por el Sr. A n d a 
del Arzobispo Gobernador y de la Real Audiencia para gobernar las islas, en 
el caso de que los ingleses tomasen Mani la y el Arzobispo y Oidores cayeran 
prisioneros, como no pod ía menos de suceder; y del mismo modo, de los t í tu 
los que el Sr. A n d a se a d j u d i c ó , por lo menos s iu necesidad, tan luego como 
supo que Mani la hab ía c a í d o en poder de los enemigos; medida, á más de in
necesaria, inconvenient ís ima, que f u é origen de hondas diferencias y amargas 
acrimonias entre ¡os Sres. Rojo y Anda , abundante semillero de transcen
dentales cu2Stiones1 duras recriminaciones y represalias entre Anda y los 
Jefes b r i t á n i c o s y causa eficiente de ¡a p r o l o n g a c i ó n de l a guerra, no obstante 
constarle á A n d a la llegada de los preliminares de la paz, y todo esto con gra
v í s imo perjuicio de ambas huestes beligerantes y pérd idas e n o r m í s i m a s en 
los intereses generales del p a í s . Intentaremos probar leal y razonadamente 
estos extremos y otros de menos c u a n t í a desperdigados en las p á g i n a s del 
tomo primero, y al efecto trataremos de transcribirlos en este lugar, nada 
más que en aquello que sea necesario, k fin de dilucidar suficientemente este 
asunto, que entendemod reviste notable importancia, s in que n i n g ú n histo
riador, qne sepamos, h a y a tratado ni dado su parecer acerca de él . 

Hoy venimos á cumplir lo que «aplazamos parae l segundo volumen ( según 
dijimos en ta nota de la p á g , 3L7 del primero) la e x p l i c a c i ó n amplia de esta 
triste fase de la guerra (la p r o l o n g a c i ó n de la misma por espacio de o c h ó 
meses después de llegados los preliminares de l a paz, por empeñarse Anda , 
que los ingleses le reconocieran, no ios t í t u l o s que había recibido, que acerca 
á éstos nunca hubo c u e s t i ó n , sino los que él se otorgara, que no quisieron re
conocer), y la bochornosa c u e s t i ó n de los t í t u l o s del Sr. A n d a con todas las. 
cartas y circulares que éste pasó é, las conspicuas personas que él creyó pro
picias á secundar sus deseos con su o p m i ó n favorable', Y por esto consigna
mos en l a nota de la pág . 316 con motivo de la p r o l o n g a c i ó n de l a guerra por 
no querer A n d a recibir el paquete que c o n t e n í a los preliminares de l a paz, re
mitidos, primero, por el Arzobispo y después por los Jefes b r i t á n i c o s , lo qne 
sigue: ' A todas luces es patente qne á los intereses generales de las islas era 
la paz, no sólo conveniente sino de absoluta, de perentoria necesidad; que la 
p o b l a c i ó n sana, tranquila y trabajadora l a anhelaba, era evidente; que el 
principio religioso sa l ía hondamente perjudicado con eJ estado de guerra, se 
hallaba fuera de toda duda; que los robos y el continuo abigeato se multipli- • 
eaban, que tas muertes y todo g é n e r o de cr ímenes y venganzas ensanchaban 
cada vez más su campo de a c c i ó n , estaba & l a vista del m á s miope; de aquí se 
s egu ía que el salteador, el maleante, el huido ó soltado de las c i r c e í e s eran 
los que campaban por su respeto y se i m p o n í a n por su audacia; en todo esto, 
la o p i n i ó n estaba completamente acorde. P a r a todos los desalmados aquella 
a tmósfera era perfectamente respirable, para los demás, que eran los que for
maban l a masa sana, la o p i n i ó n , s in pasiones ni distingos, aquella a t m ó s f e r a 
resultaba axfisiante, mort í fera; pero por desgracia para el S r . Anda importa-
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formktad con la ley 180 ele las recopiladas para los l íeynos de In
dias en el titulo de las Audiencias, que previene que en caso de 
quedar un Oidor solo se continúe en él la Real Audiencia, ha lle
gado la precisa de resumirse la autoridad y plenitud de facultades 
de toda la Audiencia y Real Chancillería de Manila en dicho Señor 

ba más sosteupr aqael verdadero tiquis miquis Aa los t í tu los 6 tratamieuto 
que se h a b í a adjudicado s in necesidad alguna para ejercer su legit ima autori
dad, que el salir de aquel estado en extremo anormal y destructor, que perju
dicaba enormemente á los intereses generales de las islas y á los particulares 
de loa españoles é itidigeoas hoorados, para todos los cuales la paz habla de ser 
el ún ico remedio eficaz y radical; pero el desmedido orgullo del Sr. A n d a obs
cureció una vea más su claro criterio, y venció su voluntad, excitando á la par 
sus energías , no para acatar, como era su deber más elementa!, la paz ansia
da, cuyos preliminares habian llegado, sino para realzarse á s í propio y mos
trarse cada dia más ambicioso y absorbente de un mando que, una vez llega
das las paces, no le pertenecía , d t s l igáudose du su promesa, tan natural como 
puesta en razrtn, soleumemente hecha al Arzobispo en su carca de fecha'20 de 
Octubre de 1762. E u esta carta rotundamente afirmaba: «Digo y repito que 
usaré de tales t í tu los: pero se enliende por el tiempo y hasta tanto que tenga 
la ftília noticia de que V. S . I . y mi Real Audiencia se hallan libres del poder 
del enemigo, desde cuyo punto cesaré del todo de lo dicho, usando sólo de las 
comisiones dadas'- L a verdad del caso es, que ni por medio del Arzobispo 
ni directamente por los ingleses estaba el Sr. Anda dispuesto á aceptar de 
lleno los preeliminaresde ¡a paz con todas«us naturales consecuencias, v a l i é n 
dose para eludir unas y otras de pretextos baladies, aplazando, de este modo, 
por muchos meses los efectos de la. paz y por consiguiente en p ié la guerra 
con todas sus desoladoras secuelas. . .» y en p i e s e g u í a cuando acaec ió la muer
te del Arzobispo en 20 de Enero de 1764, y s igu ió hasta el 16 de Marzo del 
mismo año , en que tomó poses ión el nuevo Gobernador y C a p i t i n General in 
terino D. Francisco de la Torre. Sigamos acotando cabos sueltos. E n la nota 
1 de la p á g . 377 dec íamos contra el autor del Diario dado á luz en el A p é n d i 
ce: «Lo que no es cierto, es que Anda se publicase en ese d í a Visitador G-ene-

• ral y Teniente Gobernador y Capitán. General, y que publicase ios siguientes 
días otro Decreto en el cual se declaraba Gobernador y Capi tán General de es
tas Islas, Presidente de la Audiencia y la Audiencia misma; no hubo m á s que 
una publ icación y un decreto circular extendido, fechado y promulgado en l a 
tarde del mismo día 5, en el cual, al dar conocimiento á las autoridades y pue
blos del cargo de que se hallaba investido por el Arzobispo Gobernador y K e a l 
Audiencia, se nombraba á s í propio, en virtud de algunas leyes de Indias que 
citaba, y que no son del caso ahora enunciar y menos explicar, Gobernador, 
Capitán General y Real Audiencia. E n su debido lugar trataremos este 
asunto con la extens ión que merece». Promesa que al presente cumplimos. 

A fia de acotar el mayor número de antecedentes y de que és tos nos s i rvan 
4 la vez de parto de l a base de nuestros raciocinios, dando de este t-iodo una 
prueba m á s de imparcialidad, vamos á copiar, con l a mayor exactitud, lo que 
dicen'los m á s conspicuos historiadores acerca de este hecho, en el cual, parece 
que se han dado la consigna para no entrar en la cuest ión relativa, y a á la 
validez, y a à la necesidad, oportunidad ó conveniencia de los t í tu los que se 
aâjuâicó el Sr. Anda, y mucho menos para indicar, combatir ó alabar las cau
sas ô razones que movieron a l Sr. A n d a á no satisfacerse con los recibidos el 
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Oidor, Juez Visitador Genera!, como único Ministro desembara
zado, libre, hábii y competente y en actualidad de su exercício, 
empleo y honores; y siendo también disposición lagal que faltando 
los Gobernadores y Capitanes Generales de las Provincias de Indias 
recaigan estos cargos en la Audiencia, por el mismo hecho de re-

1.° do Octubre por las autoridades competentes, y otorgarse à si mismo otros 
en e) primer documento firmado por dicho señor al ejercer su cargo. 

Como se verá, muy parcos son los historiadores acerca de este hecho. E l P a 
dre Victoria, en el documento i n é d i t o , dirigido al R í y , coa qae dimos co
mienzo a l primer tomo, en la pAg. 13, dice: «Pero ae de terminó por vuestro Go
bernador y C a p i t á n Genera! con vuestros Reales Ministros, que, en calidad de 
Visitador de las Provincias , las pudiese mantener en paz y en vuestrn. obe
diencia, en caso de que el enemigo b r i t á n i c o asaltase la plaza por fuerza, de
fendiéndolas con las armas de los naturales del enemigo para que nunca en
trasen en su dominio'. 

E l P . A g u s t í n María , en su Relación sucinta..., p á g . 63, dice: «El prudente y 
acertado consejo de la Real Audiencia de Mani l a el dia 2 de Octubre (no f ué 
ei dos sino el uno) de 1762, que fué cuando e l i g i ó con su acostumbrado acierto 
á D. S i m ó n A n d a y Salazar por V i e e c a p i t á n General de estas I s las , á fin de 
que las conservase en la fidelidad y debido vasallaje á su soberano el R e y 
Cató l ico , en caso de que el i n g l é s cogiese á Manila. . .* 

E l autor del Uiar to hace notar que * E Q este dia (se refiere al d ía 4) sal ió e l 
Oidor D . S i m ó n de Anda y Salazar con la C o m i s i ó n de v is i tar las Provinc ias 
como Teniente de Gobernador y Capi tán General de ellas que era, lo que se 
reso lv ió los d í a s antecedentes, como mater ia importante á el R e a l servicio, 
para en el caso de tomar los enemigos l a P l a z a y quedar en ella prisioneros el 
Gobernador y los demás Ministros, no faltase en las Provincias quien las go
bernara en nombre de S. M. C . y conservase su domiuio» . 

E l P . Ferrando, en su Historia de los P P . Dominicos..., p á g . (127, t. 4, ad
vierte que: ' U n a d i spos ic ión sabia y p o l í t i c a se tomó á l a vez en este d ía; 
(hace re lac ión al 4 de Octubre; no es exacto, fué e] 1); pues l a Real Audiencia 
de estas Is las , dando y a la p laza por perdida, á pesar de la reso luc ión adop,-
tada por la J u n t a , comis ionó a l Oidor D . S i m ó n de Anda y Salazar para que 
como Visitador extraordinario y Teniente Gobernador de este a r c h i p i é l a g o : 
mantuviese Jas Provinc ias de Fi l ip inas en la debida obediencia al Rey C a 
tó l ico . > 

EL Duque de A l m o d ô v a r , en su obra Establecimientos ultramarinos..., pá 
gina 241, t. V , consigna que: 'Conocido por el General (A.rzobispo) y la R e a l 
Audiencia el próx imo riesgo en que se hallaba, l a Plaza, acordaron hacer sa
l i r un Ministro fuera de Mani la con todas las facultades correspondientes a l 
t í tu lo que se le despachó de Visitador general de las Provinc ias y .de T e 
niente del Comandarite general, para que, verificado el caso, hubiese quien 
sostuviese el pais en la obediencia y vasallaje a l R e y y estuviese á la cabeza 
de los negocios de Gobierno y Guerra. . . , r e c a y ó la e l ecc ión de sujeto, para 
d esempeño de tan arduas comís ionçs , en el Oidor más moderno, el D r . D. Jo
sef (sic) de A n d a y Salazar. . . ' . 

E l autor del Aristodemo, D. Sinibaldo Mas , en su obra Estado de las islas 
F i l i p i n a s , pág . 133, t. I , consigna que: « P r e v e y e n d o en Mani la l a inminente 
r e n d i c i ó n de la P laza , se dió el t í tulo de Teniente Gobernador al Oidor m á s 
moderno, que f uó D. S i m ó n de Anda y Salazar; á fin de que saliese y pudiese, 
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presentarla solo dicho Señor Oidor, Juez Visitador General, han 
recaído en él los cargos, títulos y empleos de Gobernador y Capitán 
General de estas Islas Filipinas, en fuerza, vigor y cumplimiento 
de dicha Ley. Y por tanto, declarándolo así como en efecto lo de
claró, y usando de las facultades que por tal razón goza y tiene, 

después de ocurrida la desgracia, instalar en otro punto de la3 islas el Go
bierno.» E n parecidas c láusu las está calcado lo que dice ei Sr. Montero y V i 
da] en su obra Historia de F i l ip inas , p á g . 21, t. I I . 

De intento hemos dejado para eJ ú l t i m o el testimonio del P- Z ú ñ i g a , por 
ser el más completo, más clavo y el que se c iñe mejor á las diferentes fases de 
la cuest ión; en su obra Historia de Fi l ip inas , p á g , 634, dice: *E1 d í a antes de 
la toma de Mani la sa l ió el Señor Anda con t í t u l o de Visitador y Theniente 
de Gobernador para mantener las Is las en la obediencia del Key de E s p a ñ a , 
l l egó & B u l a c á o . . . Luego que se supo en B u i a c á n que los Inglt ses estaban 
apoderados de Mani la , convocó á Junta al P . H e r n á n d e z , que h a c í a oficio de 
Provincia l de San Augustin, a l Ex-Prov inc ia l Aguirre , al Alcalde mayor de 
lo Prov inc ia y á otros Españoles y Beligiosos Agustinos. H í z o l e s presente la 
providencia de la Real Audiencia y el despacho del Gobernador para defen
der las Islas; pero y a v e í a n sus ningunas fuerzas para resistir á los Ingleses. 
Alabaron todos las sáb ias medidas de la Real Audiencia y Gobernador de 
Mani la , y le prometieron derramar la ú l t i m a gota de sangre antes que des
ampararlo. Los Religiosos o frec ían levantar gente en ios Pueblos y condu
cirla á su servicio. D i ó l e s las gracias por su lealtad; y porque le p a r e c í a era 
de poco respeto el t í tu lo de Visitador para la empresa que intentaba, dec laró 
que se hallaba en el caso que prescriben algunas leyes de Indias, en que se 
ordena que la Real Audiencia se conserve en un solo Oidor, y que, faltando 
el Gobernador, entre á mandar: en lo po l í t i co la Real Audiencia, y en lo Mi 
litar el Oydor m á s antiguo, quando no haya otra d i spos ic ión por S. M.; y 
como en esta ocas ión los Oydores y Gobernador eran prisioneros de guerra, y 
estaban muertos civilmente para el caso, devian recaer en su persona todos 
estos empleos. Se hizo reconocer de todas las Islas por Governador, C a p i t á n 
General y R e a l Audiencia, porque e n v i ó sus despachos a c o m p a ñ a d o s de Car
tas para loa Alcaldes mayores y Religiosos, y á nadie se le ofrec ió dudar s i 
estaban en el caso de las Leyes que c i taba. ' 

Deseosos de producir la mayor intensidad de luz sobre esta c u e s t i ó n , de la 
cual a ú n no se ha formulado juicio cr í t i co , y de proceder con la más com
pleta imparcialidad, hemos citado todo lo que acerca de este asunto han es
crito los historiadores, no sólo los más conspicuos, sino t a m b i é n los que pu
diéramos llamar de segundo orden; y como se ve por los textos transcritos, 
n i n g ú n historiador, á e x c e p c i ó n de! P , Z ú ñ i g a , se ha ocupado m á s que de 
relatar sánci lJamente el hecho h i s t ó r i c o , calcado en los mismos supuestos, 
como si un mismo cuño hubiera servido para estereotipar el pensamiento de 
todos; todos parten del supuesto de inminencia de la pérdida da la P l a z a , y 
del estado de prisioneras de las autoridades, la necesidad de nombrar del 
seno de la Audiencia una autoridad suficientemente capacitada para conser
var (as islas bajo el cetro español y defenderlas por las armas, s i era necesa
rio, del yugo br i tán ico ; y preciso es confesar que, vistas las causas, que eran 
ciertas, de é s t a s deb ía surgir natural y evidentemente la necesidad de nom
brar una persona perfectamente Condicionada y garantida para conseguir el 
objeto deseado, objeto que á marav i l la se alcanzaba con el nombramiento 
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debiendo procurar conservar y mantener la tierra sujeta al vasa
llaje y dominio de su Key y Se fio r natural, el Católico de las Espa
nas, como providencia necesaria, debía mandar y mandó se les 
haga saber lo supradicho á los Alcaldes mayores de las Provincias, 
para que le reconozcan, hayan y obedezcan por tal Gobernador 

Jiecho un la forma que s?, había realizado por acuerdo pacíf ico y u n á n i m e de 
los que tuvieron que intervenir en él, sin que resultara de la elección la me-
mor aspereza ó discordancia, como era natural á más de necesario, en aque
llos momentos tan cr í t i cos para la Pa tr ia , y de verdadera desolación para 
aquellas islas, perlas preciosas y envidiadas de la Corona española. 

Hemos consignado que todos ¡os historiadores, excepo ióu hecha del Padre 
Z ú ñ i g a , no han hecho más que repetir en parecidas frases los mismos puntos 
de v i s ta del hecho que historiamos; no así el P . Z d ñ i g a , cuyo relato está 
lleno de miga; y por lo que respecta à la cues t ión que a l presente tratamos, 
aun en medio da )a mesura y alteza de miras con que de ordinario trata los 
asuntos, hace dos indicaciones á cual más valiosas: l a primera se dirige á 
hacernos conocer Ja causa, al menos a p a r e ó t e , que adujo el Sr. Anda para 
elegirse á si propio Gobernador General y Real Audiencia, y fué; «porque le 
parecia era de poco respeto el t í tu lo de Visitador para l a empresa que él in
tentaba, dec laró que se hallaba en el caso que prescriben algunas leyes de 
Jodias. , .»; y la segunda ind icac ión consiste en que «se hizo reconocer de to
das las Islas por Gobernador, Cap i tán General y Bea l Audiencia, porque en
v i ó sus despachos a c o m p a ñ a d o s de Cartas para Jos Alcaldes mayores y Re l i 
giosos, y á nadie se le ofreció dudar si estaban en el caso de las leyes de 
l u d i a s » . Dilucidaremos ante todo lo que atañe á. la primera i n d i c a c i ó n , y 

%espués trataremos de la segunda, transcribiendo las leyes de Indias que 
hablan acerca de esta materia. 

Cualquiera que piense con á n i m o sereno é imparcial l a razón alegada —se
g ú n el P . Zúñiga-— por el Sr. Anda para sustituir ios t í tu los recibidos por los 
que é! mismo se o t o r g ó , observará que el pretexto no puede ser más fútil y 
deleznable, ni su trama más burda. Dice el P . Z ú ñ i g a : «y porque le parecía 
era de poco respeto el titulo de Visitador para la empresa que intentaba, de
c laró que se hal laba en el caso que prescriben algunas leyes de ludias . . .» 
Este dato, que con tanta sencillez apunta el P . Z ú ñ i g a , es de excepcional 
valor h i s tór ico , tiene todos los caracteres de veracidad, tanto por las condi
ciones de sensatez, mesura y acierto de este historiador, por todos reconoci
das, como porque las frases transcritas se ajustan de lleno al carácter de 
A n d a y reflejan con exactitud sus cualidades id ios incrás icas permanentes, 
tunaees, inalterables, de siempre, lo mismo en su primer época en Fi l ip inas , 
defendiendo las Islas, como pocos años después, de gobernante, en la segttnda; 
asi que, conocedores á. fondo de sus cualidades id ios incrás icas y de sus condi
ciones pasionales, no dudamos en afirmar que las frases referidas tienen el 
sello persona! del Sr . Anda, que, al «parecerle de poco respeto* los cargos 
tan elevados como honrosos de Visitador General de las Islas y Teniente Go
bernador y C a p i t á n General, demuestra un colmo de frescura y desdeñosa al
tivez que no admiten comparac ión más que con su individualidad personal. 
No habla fenecido n i se hallaba ausente, ni demente ó idiota, que era el ver
dadero supuesto, el recto sentido de esas leyes, sino prisionero, el Arzobispo 
Gobernador; no existia ca tegor ía más a l ta que la de ser su Teniente con la 
misma autoridad del S r . Hojo y de l a Audiencia; más a ú n , no sólo con el en-
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General y se le despache á Don Nicolás de Echauz Beaumont, Te
sorero Oñcial Real de la Eeal Caxa y Hacienda de estas Islas, tes
timonio de este Auto y la Real Provisión de Juez Visitador Generalr 
para que en inteligencia de ello, sin perder instante de tiempo, se 
ponga en camino, internándose por la tierra con el Real tesoro que 

cargo de no obedecerle, sino con la prohib ic ión de hacerlo, cuantió cohibido 
por los enemigos, le m&ndase cosa contraria á. la conservac ión , defensa y sal
vac ión de las Islas; la Audiencia, por otra parte, no pod ía investirle de j uris-
dieción-más amplia que l a «le Visitador General de las mismas; pero, por des
gracia, ninguno de estos t í tu los , ninguno de estos e l e v a d í s i m o s cargos satis
fizo la altivez y el absorbente egoísmo de A n d a al ser elegido en la J u n t a , con 
preterición d e s ú s compañeros; entonces lu pareció muy bien la d e l e g a c i ó n , y 
—como ól mismo dice—habiendo aceptado y obedeci doía , prometiendo su efec
t iva execución, sa l ió de la Ciudad de Mani la . . .» ; ;pero triste c o n d i c i ó n huma
nal; l legó el mociento de tener necesidad do hacer efectiva su Pjecución, que era 

. aquél en que la plaza cayera en poder del enemigo y quedaran prisioneros 
el Arzobispo y Oidores que delegaron en el Sr. Anda su autoridad, y enton^ 
ees, precisamente entonces, fué coando el Sr. Auda se des l igó de sus obliga
ciones y de sus más solemnes promesas absorbiendo unos t í tu lo s y u n a auto
ridad que no le había sido otorgada en la Junta , de la cual no había sido in
vestido, sino, por el contrario, muy diversa de Ja que ól mismo, libre y espon
táneamente , había aceptado, más a ú n , se h a b í a obligado á ejercer; t í t u l o s y 
autoridad que fneron la causa de serias disputas, de g r a v í s i m o s disgustos, 
de enconadas pasiones del Sr. Anda con el Sr. Rojo, y especialmente, con ios 
ingleses, que fué lo más trascendental, por la pro longac ión de la guerra que 
originó por espacio de ocho meses, con perdida de no pocas vidas ó intereses. 

A fin do que no quede n i n g ú n punto obscuro en este asunto, acotamos á 
cont inuación las leyes de ludias en que el Sr. Anda so apoyaba para justifi
car su conducta. Tres son las leyes que dicho señor c i ta á su favor: u n a , en 
este áoenmento, que es la 180 del lib. 2, tit. 15; y dos más en el documento 
que sigue é. óste, que son las 57 y 59 del mismo libro y titulo. 
. L a ley 57 dada por Felipe I I en Toledo, á. 25 de Mayo de 159U, dice: -Manda
mos que faltando el Virey ó Presidente, de suerte que no pueda gobernar, su
cedan en el gobierno nuestras Reales Audiencias y resida en ellas, como lo 
podía hacer el Virey ó Presidente quando s e r v í a n estos cargos: y el Oidor más 
antiguo sea Presidente, y él solo haga y provea todas las cosas propias y 
anexas al Presidente; y si fuere Capitán fieneral, asimismo use este cargo el 
Oidor más antiguo, hasta que por Nos se provea de sucesor, ó le e n v í e quien 
conforme á nuestras ordenes tuviere facultad para ello, s i por las leyes de 
este libro no seidispuaiere en Algunas Audiencias lo contrario ó d i ferente .» 
. L a ley 58 dada por Fetipe I V en Madrid, á 2 de Abri l de 16G1, ordeua: -Por 

quanto se nos ha representado los inconvenientes que resultan de que los V i - , 
reyes de l a Kueva España teng;an prevenidos nombramientos en person as que 
residen en las Islas Fi l ip inas , para que en caso de vacante de Presidente, Go
bernador y Capitán General de ellas entren á exercer estos cargos, entre 
tanto que llega la persona que ha de gobernar en ín ter in , ó en propiedad, se
g ú n lo resuelto por Nos: Ordenamos y mandamos, que en caso de fa l tar el 
(gobernador y Capi tán General de aquellas Islas por fallecimiento ú otro 
qualquier accidente, gobierne lo pol í t ico de ellas nuestra. Ileal Audiencia que . 
reside en la Ciudad de S lani la: y lo militar el Oidor más antiguo, el q u a l en 
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tiene á su cargo, y se retiró de la Real Contaduría principal y se 
llevó á la Provincia de la .Laguna de Bay, en donde no se considera 
seguro por la presente, y para asegurarlo y tenerlo pronto para los 
efectos del Real Servicio, lo t ransportará á la Provincia de la Pam-
panga, pagando á los naturales los costos de la conducción y toman-

los casos <íe guerra, quo se ofrecieren para la defensa y c o n s e r v a c i ó n de las 
dichas Is las , y law [ireveneiones y d e m á s cosas, que para este intento con
viniere dispone]-, tome; parecer de Jos cabos de guerra que a l l í hubiere, y que 
ttti comunique con illo.* para Ja mejor d irecc ión de las materias .» (Sigue un 
párrafo que no hace al caso y cont inúa . ) «Y porque conviene que la Audien
cia de Mani la disponga en esta conformidad la e x e c u e i ó n de lo contenido en 
esta nuestra ley: Ordenamos á l a dicha Audiencia, que si llegare el caso de 
fallecer el Presidente, mantenga aquella RepubUca en toda paz, quietud y 
buen gobierno, haciendo just ic ia á las partes; y el Oidor mas antiguo, que 
durante la vacante de Presidente, esté con muy particular cuidado y vigilan
cia en todo lo que tocare á lo militar, procurando tener los Presidios bien 
guarnecidos y con las defensas que hubieren menester para su c o n s e r v a c i ó n , 
y los Soldados bien disciplinados para la ocas ión que se ofreciere.» 

L a ley 180 dada por Felipe I I I en San Lorenzo, á 14 de Agosto de 1620, pre
c e p t ú a que: «En algunas de nuestras Audiencias de las Y n d i a s ha sucedido y 
podrá suceder faltar los Oidores de ellas y quedar uno solo: Declaramos que 
en ta l caso se ha de conservar y continuar la Audiencia con un solo Oidor». 

E s t a s son las leyes citadas por ei Sr. A n d a en documentos'y escritos suyos, 
en los cnales fundaba, ó mejor dicho, aparentaba fundar dicho Señor su dere
cho p a r a tomar los t í t u l o s y autoridad con que él mismo se i n v i s t i ó , t í t u l o s 
con Jos que encabezaba todas sus disposiciones, todos los espedientes que 
formó, que no fueron pocos, ruegos, encargos y consultas que d i r i g i ó ; pero 
demasiado s a b í a el S r . A n d a que esas leyes no podían ser base segura n i ser
vir de fundamento só l ido á s ú desmedida altivez, á su a m b i c i ó n s in limites; 
esas leyes, como hemos dicho, no podían ser una base, sino ú n i c a m e n t e un 
pretexto fútil y deleznable. A esas leyes nunca se les h a b í a dado la interpre
t a c i ó n y a p l i c a c i ó n que las dió el Sr. A n d a en momentos en los que nadie 
pod ía ir le á la mano n i poner un veto eficaz, en momentos supremos, en mo
mentos de confus ión indecible, de angustia ahogante, de v i d a ó muerte para 
las i s las . 

Por parte del Sr. Anda fué un verdadero abupso de faerza y circunstancias, 
así como por parte de los Padres y demás personas que r e u n i ó en B u l a c á n f u é 
un verdadero sacrificio y un esfuerzo de hombr ía de bien y de leal tad, un acto-
g a t r i ó t i c o merecedor de todo encomio; por esò dice el P . Z ú ñ i g a que al -en
viar sus despachos a c o m p a ñ a d o s de Cartas para los Alcaldes mayores y Re l i 
giosos, á. nadie se le ofreció dudar si estaban en el caso de las leyes de I n 
dias.» No quiere decir esto que no supieran estas leyes los Alcaldes y los rel i 
giosos, porque entonces dichas leyes eran las ú n i c a s vigentes, como no hay 
duda las sabia el Sr. Anda, como las s a b í a n los demás magistrados, y el se--
ñor Kojo y todas las autoridades, y éii l a Junta del primero de Octubre se dis
c u t i ó amplamente la c u e s t i ó n . 

Se h a b í a tenido hasta entonces como sentencia firme, que esas leyes habla
ban de l a muerte, ausencia por largo tiempo en otras is las de los Capitanes 
Generales, como cuando éstos p a r t í a n a l frente de las armadas y tropas para' 
el Moluco, Borneo, J o l ó , e t c . , ó y a por renuncia, demencia etc.; pero de n i n g ú n . 



do Jas guias y escoltas que fueren necesarias. Y en el Pueblo ilti 
Santtor hallará la orden de lo que deba observar; y quedando cons
tancia en Autos de este despacho, se le hará con persona de satis
facción. Así lo proyeyó, mandó y .firmó dicho Sefíor, de que doy fe. 
Doctor Don Simón de Anda y Salazar. Ante mí, Josef de Villegas 
Flórez, Escribano Real y público de bienes de difuntos. 

Carta del Sr. Arzobispo al Sr. Anda. 

Sr. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. Kn la comisión que tiene 
V. S. con la preeminencia que corresponde, operará según su pru
dencia y circunstaucias ocurrentes. El primer punto es la fe cató
lica. Segundo, lealtad al Rey nuestro Sefior. Tercero, observar fiel-

caso de estos ae trataba, porque s i las aa tor idaáes reunidas en la Junta meu-
cionada, entre las cuales se bailaba el Sr . Anda, hubieran, entendido ¡as leyes 
transcritas en el sentido que Jas e n t e n d i ó éste cuatro d ías después , hubieran 
salido de Manila , no por e lecc ión, d e s i g n a c i ó n ó d e l e g a c i ó n , fino en virtud de 
esas leyes, los dos Oidores mas antiguos, en conformidad con ¡as mismas, uno 
para encargarse de la Audiencia y otro de la parte m ü ü a r : así Jo p r e c e c t ú a n 
dichas leyes, que el Sr . A n d a y todos los de la Junta hubieran acatado s in 
haber ¡ugar á deliberar, y por consiguiente sin nombramiento ni d e l e g a c i ó n , 
sino por el imperio y efecto natural y l ó g i c o de lo ordenado en las leyes aco
tadas. ¿Por qué, pues, eJ Sr . Anda var ió tan pronto de parecer? ¿Por qué admi
t ió y prometió cumpJir l a doble d e l e g a c i ó n que se le confirió? ¿Es que en su co
razón había hecho ya asiento la comis ión de una v i l l a n í a premeditada? Ni an
tes ni después de haberse investido de los consabidos títuJos y autoridad tiene 
excusa, y menos defensa, el Sr. Anda: antes, por las razones apuntadas; des
pués, porque debió de hacer entrega de su cargo tan pronto como se unieron con 
él los otros dos Oidores y hasta el Pisca!, que componían í1! personal completo 
de la Audiencia, á la cual , si hubiera procedido de buena fe, debiera haber 
hecho entrega de todo lo re ía t ivo á la misma, y al Oidor más antiguo de la 
parte militar. Este es el e sp ír i tu y letra de ias referidas leyes; pero del espíri 
tu y letra de é s t a s hizo el mismo caso que había hecho de fa d e l e g a c i ó n que l i 
bre y e s p o n t á n e a m e n t e hab ía recibidoy prometido cumplir, es decir, ningu
no, y por esto s i g u i ó con tenaz e m p e ñ o poseyendo t í tu los y autoridad, ponien
do en ]nego todos los medios que le s u g e r í a su astucia y a m b i c i ó n , d e s d i e i é n ; 
dose de la palabra e m p e ñ a d a con el Sr. JJojo (á quien hab ía dicho en carta de 
20 de Octubre de 1762 que conservar ía aquellos t í t u l o s «hasta tanto que tenga 
la feliz noticia de que V. S. I . y mí íteal Audiencia se hallen libres del poder 
del enemigo, desde cuyo punto cesaré del todo en lo dicho...>) abusando de Ja 
amistad y correspondencia que t e n í a COD los Obispos y Provinciales de las 
Ordenes religiosas, no sólo contra el Arzobispo, aun después de haber venido 
los preliminares de la paz, llegados á Mani la en 24 de Jul io de 17G3, sino con
tra los mismos Oidores compañeros del S r . Anda, como se verá á su tiempo, 
cuando demos à luz las insidiosas á- la par que osadas consultas que hizo á 
Obispos y Provinciales para seguir conservando el mando, como lo consi
g u i ó hasta la llegada del Sr . L a Torre na Marzo de 17G4, 
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mente los tratados que ahora se están ajustando con los Xefes B r i 
tánicos (1). Porque la buena fe es regla de todas las buenas operacio
nes. V. S. tuvo mi comisión tiempo antes del rendimiento; á este 
suceso y ¡V este tiempo deben temperarse los justos procedimientos 
de V. S. [-2), que nuestro Señor guarde muclios años. Manila y Octu
bre lOdeiTtÍL*. Manuel Antonio, Arzobispo de Manila. 

Respuesta del Sr. Anda á la anterior. 

liustrisimo Señor Arzobispo de Manila: Ilustrisimo Señor: La es
timada de V. S. I . , de 10 del corriente, llegó atrasada á mis manos, 
ignoro el motivo, hallándome tan inmediato en esta Provincia de 
Bulacán: diceme V. S. I . que en la comisión que tengo con la pre
eminencia y circunstancias ocurrentes. Respondo: que éstas se re
ducen á las que nos mandan las Leyes 57 y 58, l ib , 2, t i t . 15 de In - j 
dias (8), por ¡as cuates, habiendo recaído la presidencia y gobierno 
en la Keal Audiencia, porque faltó y no puede gobernar V- S. I , mt! 
he dedicado con el esmero y vigilancia que piden las circunstancias 
ocurrentes á mantener esta república en toda paz, quietud y buen 
gobierno, haciendo justicia á las partes, que es el encargo especial 
de la citada Ley 58, y mi objeto casi único en la primera coyun
tura, sin mezclarme en otro, que sin duda sería más nocivo que 

(1) R a r o modo de entender y de aplicar ó ejercitar los más elementales, á 
la par que sagrados deberes de la c i u d a d a n í a t e n í a el Sr. Eojo. Recuerda és te 
a l Sr . Anda el deber de lealtad que debe profesar a l Rey, y á seguida le esti
mula, en cumpliuiieiito .de ese deber, á observar los tratados que entonces 
ajustaba coa los Jefes br i tánicos , que versaban precisamente acerca de la 
entrega de Cavite, de la cesión de las Is las y del pago de cuatro millones, con
t r i b u c i ó n enorme que n i debía ni podia pagar Manila , ni se hallaba facultado 
el Sr. Rojo, como tompoco los Oidores, para tal conces ión , y mucho menos 
para ceder las islas ni impedir por n i n g ú n concepto que el Sr. A n d a las de
fendiese, en cumplimiento estricto de l a comis ión y d e l e g a c i ó n recibida. 

(2) A s i como no podíamos , en manera alguna, dar la razón al Sr. Rojo en 
la nota anterior, respecto de lo que ordenaba a l Sr. Anda , porque esa exi
gencia implicaba una verdadera aberrac ión , as í t a m b i é n , en lo que en este 
lugar le recuerda, está en lo firme y puesto en razón, toda vez que de la comi
s ión recibida y e s p o n t á n e a m e n t e aceptada arrancaba su jur isd icc ión y sus 
facultades, no de las leyes que m á s abajo cita, aplicadas à su arbitrio en su 
persona, sin necesidad alguna, circunstancia que constituye una de las agra
vantes en este asunto. 

(3) A primera v is ta se comprende que el Sr. Anda debió verse perplejo p a r a 
responder c a t e g ó r i c a m e n t e á l a advertencia del Sr. Rojo; así que intenta sa
tisfacer á éste con una simpleza: la c ita de unas leyes que no v e n í a n á cuento, 
que por el desden é incongruencia que entrañaba esa c i ta no pudo menos de 
ser muy molesta para aquel débi l Prelado. 
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ú t i l . P a r a consuelo d e l P a s t o r a l a m o r de V . S . I . A esto s u r e b a ñ o , 
d igo: que en es ta P r o v i n c i a he logrado no solo total q u i e t u d , s ino 
que todos sus hab i tantes se h a l l e n dispuestos A no a d m i t i r o t r a r e 
l i g i ó n que l a que p r o f e s a n , n i á otro domin io que el de nues t ro C a 
t ó l i c o M o n a r c a (que Dios g u a r d e ) . No de jan de a t r a v e s a r s e a l paso 
a l g u n a s espinas y especies sobradamente d i s c i p l i c e n t e s por los A u 
tores que las s i e m b r a n , que d e b í a n d a m o s á los s e g l a r e s m u y d i s 
t into exemplo; pero no a l t e r a n a! presente e l p r i n c i p a l objeto; y a s í 
tolero estos t rabajos y a ú n los d i scu lpo , pues se h a l l a n en l a p o s e s i ó n 
de consentidos, con premio en l a g a r de cas t igo , y fomentados p a r a 
que no se c o n o z c a e l nombre de l R e y . 

D i x e y repito que p r e s i d e n c i a y G o b i e r n o r e c a y e r o n e n l a l i e a l 
A u d i e n c i a ; y a ñ a d o que é s t a se c o n s e r v a y c o n t i n ú a en m í , que s o y 
e l ú n i c o y solo Minis tro que por m i a u s e n c i a de esa c a p i t a l , en f u e r z a 
de l a s comisiones que s e m e confir ieron en t i empo h á b i l , q u e d é l i b r e 
de los enemigos , y corao t a l , c a p a z ó i d ó n e o , por l e y , p a r a que se ve 
r i f ique en m i persona lo dispuesto por la l e y 180 de l c i tado l ibro y 
t í t u l o , hab iendo fa l tado y s i endo pr i s ioneros c o n V . S . I . m i s c o m 
p a ñ e r o s en l a fata l p é r d i d a de esa C a p i t a l . Y a veo ser e x c u s a d o lo 
expues to en Ja p e n e t r a c i ó n de V . S . I . en q u i e n supongo m u y p r e 
sente lo que d i sponen las l eyes ; pero lo he d i c h o p a r a d a r n o t i c i a 
á V . S . I . que as í lo t iene d e c l a r a d o esta R e a l A u d i e n c i a en c o n f o r 
m i d a d de las c i tadas leyes , por Auto que p r o v e y ó e n 5 del c o r r i e n t e , 
de que a c o m p a ñ o copia; d e s p u é s de l q u a l he u s a d o y u s a r é de los 
t í t u l o s de G o b e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l , P r e s i d e n t e y A u d i e n c i a 
que r e c a y e r o n en m í , y con que el R e y (Dios le g u a r d e ) m e h o n r a 
e n v i r t u d de h i s e x p r e s a d a s L e y e s . Digo y rep i to q u e M s a r é de t a l e s 
t í t u l o s ; pero se ent iende poi1 e l t iempo, y h a s t a tanto que t e n g a l a 
fe l iz no t i c ia de que V . S. I . y m i R e a l A u d i e n c i a so h a l l e n l i b r e s d e l 
poder de l enemigo, desde c u y o punto c e s a r é de l todo e n lo d i 
cho d ) , usando s ó l o de las comis iones d a d a s . T r e s son los p u n t o s 
que V . S . I . m e s e ñ a l a en s u c a r t a , que debo o b s e r v a r ; es , á s a b e r : 
l a fe c a t ó l i c a , l e a l t a d a l R e y nuestro S e ñ o r , y o b s e r v a r fielmente 

(t) Y a hemos probado en la extensa nota de la p á g i n a 35 cómo c u m p l i ó e l 
Sr . A n d a esta solemne promesa; los hechos primero, y ¡as numerosas consul
tas que dir ig ió 4 las conspicuas personas que y a hemos enunciado, viuieron 
bien pronto à estar en oposic ión con su palabra empeñada , no solamente en 
lo que se refería al Sr . Arzobispo Gobernador, sino también á su Heal A u 
diencia, como él dice; pues, no obstante la libertad de sus dos c o m p a ñ e r o s y 
el F i sca l , s i g u i ó conservando en su persona la Real Audiencia, s in embargo 
de que no era y a «el ú n i c o y solo Ministro.; de donde se sigue que •los t í tu lo s 
de Gobernador y Capi tán General, Presidente y Audtancia- fué obra de su 
propia ambic ión y capricho, favorecUos por circunstancias excepcionales; 
pero de n i o g ú n modo, como el Sr. Anda dice, «recayeron en él, ni f u é honrado 
con ellos por el Key en virtud de las expresadas leyes» . 
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los tnUiUlos que ahora se están ajustando con los Xefes Britânicos. 
Supongo que la de V . S. I . es insinuación de concolega y amigo, no 
mandato, porque le supongo del todo desnudo de tal facultad; y así 
mismo, que no estando aún convenidos los artículos, y aunque lo 
estuviesen, no debe entenderse conmigo su observancia ó inobser
vancia : 1|, paso adelante. 

Los dos primeros pantos de la de V. S. I . por concedidos, y aún 
eran excusados, debiéndose suponer en un basallo de mis circuns
tancias. Por lo mismo,- necesito que V. S. I . me explique el ter
cero, pues hablando en puridad, no alcanzo cómo siendo leal al Rey, 
mí Amo y Señor, he de observar fielmente los tratados que se están 
ajustando con los Xeí'es Británicos; y para esto supongo que mi va
sallaje es individuo que sólo reconoce un Señor. Entiendo muy bien 
que V. ri. I . , mi Real Audiencia, Ciudad y cuerpo de oficiales, como 
prisioneros de'guerrra, ó en el concepto qne los estimen, capitulen 
por precisión y observen lo que se llegue íi firmar, si fuese conforme 
á razón y derecho de gnerra; pero esto lo entiendo, y debe enten
derse, quanto A esa Capital, Cavite y sus habitantes, bien ó mal en
tregados, de que prescindo por ahora hasta mejor ocasión; de nin
gún modo en cuanto al resto de ias Provincias, que, como Goberna
dor, aunque indigno, defenderé hasta derramar la ultima gota de 
mi sangre. N i antes n i después de la rendición de esa Plaza tuvo n i 
tiene V. S. I . , n i otro, facultad para entregar al enemigo el domi
nio de estas Islas; antes, por no ser Señor de ellas, sino un mero 
Administrador; después, porque n i ami este débil título le quedó, n i 
aún el de la libertad; y el enemigo, como que entró por asalto y á 
discreción, sólo tiene derecho á lo que dio de sí el saqueo en el te
rreno que ganó; lo demás es violento, mal entregado y contra dere
cho de guerra; y así, si ésta llegare en tiempo, requiero A V . S. I . , 
en nombre de S. M. una y mi l veces no pase á firmar la entrega 
de estas Islas; y si ya estuviese firmada, protesto á V. S. I . los da-

'(1) E n esto damos la razón a l Sr , Anda sin titubear; el Sr. Rojo, por es
tricto deber y l ó g i c a , no podia ni debía imponer precepto al Sr. A n d a acerca-
de ia observancia de los diferentes ar t ícu los de la c a p i t n l a c i ó n , especialmente 
de aquellos que se relacionaban con la re l ig ión , la defensa de la infcegridady 
c o n s e r v a c i ó n de Jas islas bajo et cetro hispano, y otros similares, porque el 
mismo S r . Rojo se l iab ía desnudado, bien dicho, de la facultad competente, ó 
investido con ella al Sr. Anda, y por eso está hecha muy á cuento la pregunta 
que dirige un poco después al S r . Rojo, al rogarle le explique Jo tercero, - cómo 
siendo leal al R e y ha de observar fielmente los tratados que se estaban 'ajus
tando*, por los cuales se cedían las islas sujetas ¿ la corona de España . E n los 
demás raciocinios que hace el Sr , A n d a rebatiendo las ligerezas y candideces 
del Prelado e s t á á la al tura de un verdadero y fiel patriota, tes i tura en que 
debiera haberse mantenido siempre, y de este modo no hubiéramos tenido m á s 
que alabanzas entusiastas para el Sr, A n d a . • 
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ños, y que de ningún modo cumpliré tan injusto y violento tratado: 
si el Rey Británico quisiese dominar este país, salten sus Xeí'es que 
ha de ser ganándolo primero con sus amas, según derecho de gue
rra (1); pero entregarse por terror pánico como niños siendo yo Go
bernador, sería vileza y traición que ni permitiré ni corresponde á 
mi lealtad. 

También me dice V . S. I . que tuve su comisión tiempo antes del 
rendimiento y que á este suceso y á este tiempo deben temperarse 
mis justos procedimientos. Respondo lo mismo, que V. S. í . se sirva 
explicar un poco más claro sobre el seguro, que yo sólo tendré por 
gustos procedimientos mios los que no se desvien un punto de la 
lealtad al Rey ;que Dios guarde), y defensas de estas Provincias, 
sin dar ni admitir partido á sujeción extraña en lo más míni
mo. V . S. 1. me dió su comisión antes del rendimiento de esta Pla
za, para sostener estas Provincias baxo del dominio de S. M . des
pués del fatal suceso que se temía (2), porque de otro modo era 
excusada la comisión; ¿y es posible que sin guardar conseqüencia 
me diga V . S. 1. observe los tratados con los Xefes Británicos, y que 
tempere mis justos procedimientos al suceso y tiempo de la rendi
ción de esa Plaza? Si V. S. I . siendo vasallo del Rey de España, su 

Ministro, y tan. favorecido, me aconseja de este modo, ¿qué no dexa 
para los Xefes Británicos? Sabe V. S. I . que qnando salí de esa Ca
pital no se me entregó el Real Sello, sin el qual no puede despachar 
provisiones la Audiencia; suplico á V . S. I . se sirva mandar se me 

(1) M a y bien, aunque valiente en demas ía , encontramos el requerimiento 
que dirige al Sr. Rojo. E l arresto del Sr . Anda nunca l l egó al extremo de ocupar 
u n puesto en cuya defensa pudiera llegar 'haata derramar la ú l t ima gota de 
su sangre», como asegura en esta carta; por el contrario, s i hemos de dar c r é 
dito & los hechos y al silencio de l a historia, siempre se mantuvo à respetable 
distancia de los sitios de combate; y cuando los enemigos tomaron á B u l a c á u , 
ponto de su residencia, con prudenta ant i c ipac ión se había internado bastan-
tesjeguas: eatendemos que su valor y arranques patrios no le permitieron oir 
m á s fuegos del enemigo que los que tuvieron lagar durante el asedio de Ma
ni la; de lo que no dudamos n i por un momento es de la braveza de su pluma; 
tiene dadas numerosas prnebas de que ésta era tajante. 

(2) A. confes ión de parte huelgan las pruebas. E s maravillosa la lógica del 
Sr . Anda, con ingenuidad de n iño dice: *V. S. I . me d ió su comis ión antes del 
rendimiento de esta P l a z a para sostener estas Provincias baxo del dominio 
de S. M . después del fatal suceso que se temia...» Paes entonces, si esto es ver
dad, como lo es y grande: ¿por qué el Sr. A n d a se adjud icó los titules consa
bidos y autoridad que de ellos emanaba? Parodiando el argumento que hac ia 
a l Sr. Rojo, ¿no podría cualquiera decirle: es posible qne s in guardar conse
cuencia diga el S r . Anda lo transcrito y llegado el momento critico de obrar 
en conformidad con los t í t u l o s recibidos y aceptados se adjudique otros que 
no son aquellos á, q-ue se o b l i g ó solemnemente ante la J u n t a de autoridades? 
¡ I n contraen cías de la pobre razón humana cuando se halla pose ída del v é r t i 
go de las grandezas! 
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remita, ó venga el Teniente de Gran Canciller á servir su empleo, 
si no se halla detenido en esa Capital. Dios guarde á V . S. I . muchos 
años. Bulacán 20 de Octubre de 1762.- B. L . M . de V. S. L su fiel 
servidor Doctor Don Simón de Anda y Salazar (1). 

Testimonio del expediente sobre que mantener en paz y en devida 
obediencia á su Majestad á los naturales de la Provincia de la 
Pampanga, y animarlos á la defensa de la tierra, y orden para 
que declarasen si se hallaban en ánimo de oponerse al enemigo 
Inglés y defender la Provincia de sus hostilidades, ó s i entregar
se en caso de invasión, con carta de ruego y encargo á los Pa
dres Ministros. * 

Muy Ilustre Señor Don Simón de Anda y Salazar Governador y 
y Capitán General de estas Islas (2). Muy Ulustre Señor: Anoche reci-
vimos el despacho de V. Señoría (que ya estabámos esperando con 

(1) L a s dos cartas que anteceden vieron la luz p ú b l i c a en la Obra titulada 
Establecimientos Ultramarinos, del Duque de A l m o d ô v a r , pag. 268 y siguientes, 
t. V, de cuya obra Jas copiaron, s in decir de dónde las tomaban, Sinibaldo Mas 
en su Estado de F i l ip inas , pag. 142 y siguientes, t. I , y Montero Vidal en su 
J i ü t o r i a âe Filipina/s, A p é n d i c e s I V y V, t. I I . Nosotros las tomamos del Ar-, 
chivo de Ja Gorporaci<>n Agust iniana. 

(2) Carta notable i n é d i t a del R . P. ex-Provincial F r . Miguel Vivas , que ac
cidentalmente se hallaba entonces en B a c o í ó r , capital d e l a Pampanga, de 
donde era P á r r o c o á la sazón y Vicario Prov inc ia l el E . P . F r . Sebastian Mo
reno, tan buscado, solicitado y amenazado por los ingleses durante esta gue
rra . E l P , V i v a s fué uno dé los agustinos m á s benemér i tos de l a Provinc ia 
del S a n t í s i m o í fombro de J e s ú s de F i l ip inas ; nacido en, Maillo (Salamanca), 
en 168Í, profesó en el Convento de Valladolid en 1709. Habiendo pasado á. F i 
lipinas, entre los diferentes cargos que desempeñó en la Oorpòracíóú, unoíué 
el de Comisario y Procurador en E s p a ñ a el a ñ o de 1733 con el encargo espe
cial de conseguir la f u n d a c i ó n de un Colegio en que se educasen é hiciesen 
los estudios ec l e s iá s t i cos los religiosos que hubieran de seryir las misior. 
nes y parroquias en Fi l ipinas; c o m i s i ó n que desempeñó con tanto celo y Air 
l igeneia, que con fecha 30 de Noviembre de 1735 le fué concedida su p e t i c i ó n 
por el Evmo. P. General y Comisario A p o s t ó l i c o F r . N i c o l á s Antonip Sch ía fá - -
nati; adqu ir ió la s a n c i ó n pontificia de Clemente X I I en 10 de Marzo de 1736, 
y l a Heal pro tecc ión de Fel ipe V en 31 de Jul io de 1743. No tuvo el placer de 
presenciar el comienzo delColegio.que tuvo lugar en Valladolid el a ñ o de 1760, 
bajo la d irecc ión y planos de D. Ventura Bodriguez, porque tuvo qué volver á 
Mani la en 1749. Gozó de una prolongada longevidad, entregando su esp ír i tu a l 
Hacedor el a ñ o 1779, en el convento deS. Pablo de Mani la , á l a e d a d d e 9 2 a ñ o s . 

E s t a carta del P . V ivas d ió pie al Sr . Anda para incoar con gran oportuni
dad y necesidad este Testimonio del Expediente... &. que es i n é d i t o y muy ex
tenso, sacado del Archi70 General de Indias , en donde se hal la el original bajo 
las signaturas, E . 101, C . 1, L . 1, 2.llvía. Y decimos con gran oportunidad y 
necesidad porque, como dice la carta, los á n i m o s de los pampangos se h a l l a -



- 48 — 

ansia para consuelo en tanta aflicción), en que con dcrceboy también 
con caridad se declara Governador y Capitán General de estas Islas 
para consuelo de todos. Yo quisiera {y lo mismo mis hermanos) ser 
poderoso para ayudar á V. Señoría; pero ya que no puedo de otra 
manera, lo hago y haré en el Santo Sacriíieio de la Misa y en mis 
pobres oi'aciones suplicando á su Divina Magestad que dirija los 
pasos, pensamientos y acciones de Y. Señoría concediéndole fuer
zas espirituales y temporales para que en todo y por todo sea servi
do y Nuestro Monarch a obedecido. De todos mis hermanos no dude 
Y. Señoría, pues todos los tendrá promptísimos á cumplir sus órde
nes, y cada uno procurará en su pueblo hacer quanto pueda para 
contener á los Indios en la Fe, en la obediencia del Rey y en el res
pecto y obediencia á Y . Señoría. 

El caso es, Señor, que la ocasión es tan crítica, que aunque no 
ía l tan indios buenos hay otros que no son tanto, y hay otros, no 
pocos, que se saben valer de la ocasión para usar de toda insolencia, 
y de quienes se puede decir aquello que dijo nuestro Eedemptor ¡V 
los Judios: haec est hora tsestra, et potcsías tenebrarum, ello es, 
que estamos en el estado de que no nos podemos valer sino de rue
gos, pues los mandatos sirvieron sólo para echarlo A perder, y para 
que en lugar de obedecer nos den la Ley; y tanto más con el vando 
que ya corre ha publicado el Inglés, de que ya no hay tributo, n i 
servicio personal, ni toque de Campannas, y esto recae también 
sobre lo sentidos que están del mal suceso de Manila por los traido
res (1), y diciendo que los llevaron para sacrificarlos al cuchillo de 

"ban muy molestos y soliviantados por el horroroso desgnljice de su ataque en 
el campo de Bagunbayan cuando tomaron las trincheras enemigas en media 
del mayor desamparo de las tropas de linea, qu? les abandonaron,'debiendo 
apoyarlos enérg icamente . 

(1) E Q esta cariase observa á primera vista loqueen otras tantas que á esta, 
s e g u i r á n , todas i cé - l i ta s y va l ios í s imas , por los acertados consejos que contie
nen, todos llenos de realidad y de amor patrio, 6 hijos de una recta concien-
•cia, animada en todo momento del cumplimiento de un s a c r a t í s i m o deber; en 
esto radicaba el factor principal con que contó desde el primer momento el 
Sr. Anda: el apoyo incondicional que le prestaron los religiosos, especial
mente los agustinos, en cuyas jurisdicciones habían de practicarse sus desin
teresados consejos, sus pa tr ió t i cas y acertadas indicaciones, mediante el 
conocimiento de sus respectivas localidades y de las masas i n d í g e n a s que 
administraban, y a d e m á s de su prestigio moral, la ayuda personal y mater ia l 
s in tasa que siempre prodigaron al Sr. Anda. Todos estos elementos, obrando 
de consuno en defensa de una causa grande, como es l a causa de la r e l i g i ó n y 
de l a P a t r i a , aprovechados con cordura y fino tacto por u n hombre serio, 
e n é r g i c o y tenaz en sus propósi tos , como era Anda, no podían menos de dar 
un resultado favorable más pronto ó m á s tarde; pero siempre en un period-* 
relativam ente breve, en razón á. que el elemento i n d í g e n a , factor principal en 
aquella lucha, era de suyo voluble y excesivamente impresionable, y por con-



los Ingleses. Todo esto supongo que lo mismo sueeder.-l por allá, y" 
lo peor es que sea mal común. 

Ya se escribió de aquí â nuestro P. Remigio, lo que sin duda habrá 
dicho á V . Señoría, de que como los Ingleses tienen poca gente, sin 
duda que procurarán tener gratos y engañados á los Indios, para, en 
llegando el tiempo, coger millares de ellos, no sólo para surtir esta 
Armada, sino para llevar para otras, pues en todas partes están fal
tos de gente, y así, que se procurase hacer saber y temer esto á los 
pobres Indios, para que no se dejen engañar de los Ingleses, por 
más de que ahora añadan á otros atractivos el paladearlos con el no 
pagar tributo, etcétera. Y V. Señoría verá si será conveniente des
pachar luego sin dilación una carta circular á los Indios avivándo
les su fee, su valor y lealtad al Key y la prontitud y valor con que 
acudieron á defender á Manila, lo que se malogró por la traición de 
algunos pocos extranjeros, y que quisiera V. Señoría hallarse en 
estado de gratificarles prompíamente todo lo dicho; pero que espera 
en Dios que llegará tiempo en que lo haga cumplidamente. Creo que 
semejante diligencia prompta podrá servir y contener mucho (1).' 

siguiente, de fác i l s u g e s t i ó n ante otra ideaquepudiera cautivar su á n i m o . E l 
Sr. Anda obró con mucha cordura al poner en prác t i ca las acertadas indica
ciones del P . Vivas ; así que las primeras mtídidas de consejo paternal toma
das por el Sr. Anda con los pampangos dieron buen resultado, porque verda
deramente aquellos miles de bravos pampangos que h a b í a n vueHo á sus 
hogares d e s p u é s de Ja horrorosa derrota de Eagumbayan, en que vieron el 
bárbaro proceder de los ingleses con sus paisanos, llevaban en sus corazones 
una honda herida y en sus almas un amargo recuerdo; la herida producida en 
el natural orgullo que siente una raza brava, que después de arrollar toda cla
se de o b s t á c u l o s y posesionarse de los robustos edificios en que se hallaba 
fuertemente atrincherado un enemigo dearmamento incontrastable, se ve . 
vencida, arFollada, acuchillada y f i i s i ladaá discrec ión, sin que haya quien 'lá 
defienda ni facilite armas eficaces con que rechazar á Jos que á mansalva l a 
dan la muerte. De aquí brotaba el amargo ecuerdo producido por l a creencia 
en que estaban, que las autoridades y españoles de Mani la les h a b í a n sido 
traidores, huyendo los prinmeros y dejándoles, en lomas recio de la peina) 
abandonados á sus propias f u e r z a s y á la deficiencia de sus armas blancasi 
ineficaces para contrarrestar el plomo mortí fero de los cañones y fusiles ene
migos. Acerca de este lance da guerra, en el que acreditaron su bravura y 
patriotismo los pampangos, v é a n s e el texto y notas, especialmente és tas d é 
las p á g i n a s 118 y 19, y las 335-36. A más de esto, era muy cierto que entre los in
dios buenos h a b í a no pocos medianos y otros perversos, halagados todos con 
las promesas y bandos favorables que profusamente circulaban; por esta r a 
zón se i m p o n í a n los temparementosde cordura,aconsejados tanto por el P. V i 
vas como por el Vicario Provinc ia l , P . Remigio, tempérame n'fcos que con. 
feliz é x i t o apadr inó el Sr . Anda, y que fueron la base y procedimiento expla^ 
nado en sus circulares. 

(1) Y en efecto, Ja diligencia de que habla el P . Vivas, ó sea la circular que 
inmediatamente mandó A n d a á los pueblos de la Pampanga, y que c o n t e n í a 
todos los preciosos conceptos que encierra esta carta, y especialmente los que 
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Ta veo que no hay sujeto de quien echar mano; pues si los hubiera 
se debiera poner aqui otro por Alcalde mayor; pues el que lo es, n i 
es carne ni pescado, sino del todo inútil para todo, y mucho mAs 
ahora.que está del todo amilanado y temiendo que lo maten, aumen
tándole el temor lo que se dice, que su suegro ha sido uno de los 
traidores. 

Dicho se está, quanto convendría despachar, si se puede, siquiera 
un Champán á Batavia para dos fines: el uno para cxortarlos á 
que como nuestros aliados nos ayuden y favorezcan, y ei otro para 
avisar por su mano á nuestro Rey del estado en que estamos. Si los 
Padres Dominicos tienen en Cagayán su íragat i l la ésta podría ir, y 
en su falta no dejará de haber allí ó en llocos algún Champán que 
vaya, pero fiar más en lo de Cagayán que en lo de llocos, cuyo A l 
calde no es de los de mejor fama ( l ) . 

Bien contemplo que V. Señoría se debe detener en donde haya la 
mayor necesidad, pero aquí también la hay de su presencia, aun
que no hiciera más que presenciarse y volverse. En tin, que espero 
que para el acierto en todo i luminará á V. Señoría Dios nuestro Se
ñor, A quien pido me guarde á V. Señoría los muchos años que de
seo. De este de Bacolor y Octubre once de mi l setecientos sesenta. 
y dos. 

Muy Illustre Señor. Besa las manos de V. Señoría su menor ser
vidor y Capellán Fray Miguel Vivas. 

Superior Decreto.— Bulacán y Octubre trece de mil setecientos y 

se d i r i g í a n á « a v i v a r su fee, su valor y lealtad al Rey , y la promptitud y v a 
lor con que acudieron á Maui la . . . &c. fueron de grau efecto y s i r v i e r o n para 
contener mucho á los que h a b í a n dado entrada en su corazón á los alhagos 
br i tánicos , no obstante que no h a b í a sujeto de quien hechar mano-, lo cual 
era una verdad, porque el Alcalde no ten ía las condiciones que reclamaban 
las circunstancias de aquellos cr í t i cos momentos. Y a veremos por ios docu
mentos, todos i n é d i t o s , que iremos dando á luz, el efecto maravilloso que pro
dujeron esos hermosos conceptos, esas ideas salvadoras, conceptos é ideas que 
h a b í a n tomado albergue en el fondo de sos almas, á las que h a b í a n dado ca
lor religioso l a fe recibida con el concurso de las predicaciones, de las ense
ñ a n z a s de sus misioneros, p le tór icas de savia crist iana y amor patrio. 

{!) De mucha miga es, sin duda alguna, todo el contenido de esta carta: si 
sabias y por ende acertadas son las indicaciones que hace el P , V ivas al se
ñor A n d a en los puntos anteriores respecto de las medidas que d e b í a n de po
nerse en prác t i ca con re lación à los i n d í g e n a s , no eran menos acertadas las 
que en este párrafo le propone; todas ellas fueron tomadas en cuenta por el 
Sr. Anda, como se irá viendo, y todo dió excelente resultado, incluso la desti
t u c i ó n dfd Alcalde de Vigân D. Antonio Zabala, que el Sr. Anda se v i ó obli
gado á llevar á efecto por los muchos abusos que comet ió y por su mano débi l 
y conducta sospechosa con los maleantes de llocos-Sur. 
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sesenta y dos años ( l ) . Por lo que produce la carta que se ha recivido 
del B-everiíndísímo Padre Fray Miguel Vivas y como condaeente á 
la paz pública y sosegar los ánimos quejosos de los Pampaniíos y 
pava tenerlos sugetos á la obediencia de su Magestad. Despáchese
les carta particular y circular por este Superior Govíerno para 
atralierlòs las voluntades k Jos Principales, la que entregada por el 
Alcalde mayor alto de la Cavecera, prevendrales la reiuitan de Pue
blo en Pueblo, para qué en el tribunal de cada uno se lea, y ente
rados remitan testimonio de su recibo y su respuesta separada. Así 
mismo se publicará vanelo participándoles hallarme de Governador 
y Capitán (reneral, y porqué causa, dándoles gracias de las opera
ciones en la defensa de Manila y exortándoles á la defensa del País 
y conservación en la obediencia A su Magestad; y se hará constar el 
despacho de todo en expediente separado, por ¡o importante que es 
al Keal servicio.—Salazar.—Ante mí Joséph de Villegas Florez, 
Escribano Real v Público de bienes de Difuntos. 

BiUgcnda.—En el Pueblo de Bulacán, en dicho raes y año, en 
obedecimiento de lo mandado en el Superior antecedente Decreto, 
se despachó por el ScÜor Oidor Governador la Carta circular para 
los Governadores Ministros de Justicia, oficiales de Guerra, Cave-
zas de Barangay, principales y demás naturales de la Provincia de 
la Pampanga, dirigida al Alcalde mayor, para que la entregase á 
los de la Cavecera, con orden de que cobrase de ellos respuesta y 
siga á los demás lugares. Así mismo se despachó el Bando preve
nido para su publicación, con la orden de que con testimonio de 
ésta buelva para su acumulación, y para que conste, lo pongo por 
diligencia de que doy f eo . - Jo séph de Villegas Florez, Escribano 
Real y público de bienes de Difuntos. 

Bando.— El Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo de 
su Míijestad, Oidor Alcalde del Crimen y Presidente de la Audien
cia y Real Chancilíería, que reside en la Ciudad de Manila, Juez 

(1) L a mejor prueba de lo acertadas que eran las indicaciones que hac ia 
a l Sr . A n d a ei P . V ivas y de lo grata que fué para este Señor l a carta del in 
signe agustino, l a da este Superior Decreto cuyo contexto refleja por modo 
paladino, no sólo la influencia que tuvieron en el á n i m o del Sr. Anda las in
dicaciones dal P . Vivas , sino t a m b i é n la s a t i s f a c c i ó n con qne rec ib ió esta 
carta , en la qne el ojo observador y certero del Sr. A n d a v i ó la piedra funda
mental en que deb ía apoyarse Ja serie de operaciones que, llevadas con pru
dencia y tacto, h a b í a n de alcanzarle el é x i t o deseado. 
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Visitador General dc todas las Provincias de estas Islas Philipinas, 
Gobernador y Capitán General de ellas, etc. 

Governadores y Ministros de Justicia, Oficiales de Guerra, Prin
cipales, Cavezas de Harangay y demás Personas naturales dc la 
Provincia de la Pampanga. Saved, como por la desgraciada pérdi
da de la Ciudad de Manila, Capital de estas Islas Philipinas, queda
ron Prisioneros do guerra el Presidente y Oydorcs de la Audiencia 
y Real Chancillería que se hallaron dentro de sus muros, y por con
siguiente, impedidos y suspensos de sus empleos, en cuyo caso y 
ocasión, por hallarme en la Provincia de BulacAn con la Comisión 
de Juez Visitador General de todas Jas Provincias, y con el titulo 
dè Theniente de Governador y Capitán General quedó libre, 

Y por tanto, en conformidad con la Ley ciento y ochenta del tí
tulo quince, Libro segundo, de las Recopiladas para los Reynos 
de Indias, que dispone: que en acaicimicnto de quedar un Oydor 
solo, se conserve y continúe en él la Audiencia, ha recaído en mí 
la representación de toda la Real Audiencia como solo Ministro 
desembarazado. Y porque en caso de faltar por muerte ú otro acci
dente el Governador de estas Islas, dispone la Ley cinquenta y 
ocho del mismo libro y título, queda la Audiencia con el cargo del 
Govierno y Capitania General; haviendo en esta coinntura faltado 
el Governador de Philipinas, han recaído en mí, la representación 
de la Audiencia, estos cargos y empleos de Governador y Capitán 
general, como lo declaró en auto que provey el día cinco del co
rrióme en los de la Visita general (1). Y para vuestra inteligencia, 
y que de ello no pretendáis alegar ignorancia, mandó se os haga 

(1} Y a hemos dicho cómo se hab ían interpretado hasta entonces las leyes 
que c i ta el Sr. Anda, que no era como las aplicaba el Sr. Anda á su persona, 
porque ai en esta ú l t ima se hubieran debido aplicar, necesaria, forzosamente, 
los señores de la Junta de tos cuales uno era Anda, hubieran dado cumpli
miento á esas leyes, ordenando, al efecto, la salida de los dos Oidores más 
antiguos en conformiciad con esas leyes, y deber era de! Sr. Anda y del F i s 
cal di* S. M . Sr. Viana , como defensor nato de las leyes, el protestar la resolu
ción que se tomó, como taxativamente opuesta á ía mencionada determina
ción; y nada d«j esto se hizo, sino que se aprobó la consabida d e t e r m i n a c i ó n 
por unanimidad y especial aquiescencia del Sr. Anda. Y como la autoridad 
que recibió en su de legac ión era sufic ientís ima, y los t í tu los y la autoridad 
a n á l o g o s á. los que se adjudicó sin necesidad algaaa, de ah í se sigue que esta 
determinación era hija de un capricho de su alt iva ambic ión , no de ver en 
e l la ia adquis ic ión de un requisito indispensable para gobernar y defender 
las lulas; esa de terminac ión respondia, s in duda, no at postulado de una con
ciencia recta, iniluida por una v is ión clara del asunto, sino al imperativo de 
un orgullo desmedido, puesto al servicio de una tenacidad temeraria, que ha
bla de llevar en pos de sí enconos, l ágr imas y sangre, con enormes pérdidas 
de intereses en las Islas. Y asi lo repetimos, porque de ello estamos plena
mente convencidos. 
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sav-er, publicándose por Bandos y fixándose sus copias en las partes 
póblicas y acostumbradas de cada Pueblo, donde quedará testi
monio en la forma ordinaria. Y porque estoi enterado y v i el fervor 
y celo que con vuestra acostumbrada lealtad y esfuerzo fiel mos
trasteis en acudir á servir amorosamente á su Magestad, que Dios 
guarde, en los días que la tubo sitiada y combatió el enemigo In
glés, dexando para acudir A este servicio la comodidad de vuestras 
casas, apartándoos de vuestras familias, llevando vuestras armas 
y exponióndoos á padecer incomodidades y fatigas, y que en los 
abances y facciones á que asistís expusisteis á peligro vuestras v i 
das y se derramó mucha de vuestra sangre en que declaró el amor 
que tenéis á nuestro Rey y Seflor natural, con lo que os hicisteis 
dignos de gloriosa fama y acreedores á honrra y estimación. Por 
lo qual, en nombre de su Magestad Cathótica os doy las devidás 
gracias de vuestra fee, valor y lealtad, y os prometo y aseguro en 
el mismo Ileal nombre atenderos con la distinción de honores que 
merecéis y dar quenta especifica con relación que remitiré á su 
Magestad para que, enterado, os haga merced, y en ínterin procu-
raré vuestros alivios, y que seáis bien tratados y correspondidos 
como vasallos leales y dignos de la maior atención (1). Y no obs
tante de que la Capital, Manila, fué tomada de los enemigos, siendo 
de mi obligación mantener las Provincias vajo el vasallage y do
minio de nuestro Cathólico Monarcha, y de defenderlas de que el 
enemigo las haga sus tributarias, y en odio de nuestra Santa ITee 
Catliólicii, y en perjuicio de los naturales los engañe, rinda, avasa
lle y haga las extorsiones, daños y vejaciones que acostumbra en 
los Países y con las Naciones que sujeta y vence, os hago saber 
que estoy resuelto á mantener estas Provincias por el Rey nuestro 
Seílor, á quien juraron fidelidad, para cuio glorioso intento y el de 
conservar nuestra Sagrada Religión y Fee Cathólica y vuestra l i 
bertad, os hago presente el amor que debéis á su Magostad, y la 
obligación á emplearos en su Real servicio y en defensa de vuestra 
Patria, y confio de vuestra honrradez y lealtad, que, resueltos á la 
continuación de vuestros méritos y servicios, os emplearéis gusto
sos en vuestra empresa, para lo qual os cito, llamo y apercibo y 

( i) E s c e p c i ó o hecha de lo que hemos significado en la nota qae precede, 
nada tenemos que decir sino alabanzas de todo el contenido de este bando, 
sintetizado admirablemente en Ja jugosa y acertada carta del P . "Vivas. Lás
tima grande es que el Sr. Anda no hubifra sabido dominar su desmedida am
bic ión, su c a r á c t e r docsinante y agresivo hasta donde no permite el decoro 
más elemental y los inconcebibles desafueros de s u pluma, y en este caso, no 
ha l lar ía en nuestros labios más que justas alabanzas en vez db merecidas 
mutístras de desagrado, y hasta en no pocos casos de severa reprobación. L a 
verdad de la historia as í lo exige. 
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empeño en el -Real nombre, bien entendido que la ventaja que os 
llebava el enemigo con su artillería, bombas y multitud, peleando 
cubierto en sus ataques y trincheras en el sitio de Manila, la tenéis 
vosotros en esta Provincia, donde no puede el enemigo traer arti
llería, n i bombas, ni máquinas,-y fácilmente en emboscadas ó á 
campo raso se atrevan algunos pocos enemigos desmandados ó des
tacados á internar la tierra ó transitar los ríos. 

Fuera de que en dándole á su Magestad noticia de estos sucesos, 
su Real benignidad, que tanto ama estos dominios, proveerá reme
dio para que queden libres del enemigo. Y por tanto, debéis con 
mayor empeño esforzaros al cumplimiento de vuestra obligación, 
y para que en este Superior G-ovierno y Capitanía General conste 
de vuestro ánimo y resolución, cada Pueblo de por sí remitirá se
paradamente razón de su determinación y disposición, con lista de 
la gente de armas y armas útiles que hubiere para los casos que se 
ofrezcan, como tambión razón de los difuntos y heridos que hubo 
de cada Pueblo en el suceso de Manila, con la claridad necesaria 
para el conocimiento de personas, para con inteligencia de iodo 
poder p rocede rá lo que convenga, y mando al Alcalde mayor y 
Escribano Público y Aiguacil mayor de esa Provincia, que fecha 
lã publicación del presente,'y devolviéndole con testimonio de ella, 
os auxilien eu quanto os? ocurra para su mexor cumplimiento. Dado 
en Bulacán á trece de Octubre de mi l y setecientos y sesenta y dos 
años. Doctor Don Simón de Anda y Salazar.=Por su mandado, Jo
seph de Villegas Flórez, Escribano Real y Público de bienes de Di
funtos. 

. Carta. — Muy Illustre Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 
Muy Illustre Señor: He recibido la de Y. Señoría con fecha del ca
torce del corriente, y luego al punto hice publicar el Bando que 
incluía; pero la carta dirigida á los Principales no ha llegado á mi 
mano, sin duda querrá el Reverendo Padre salga sólo de la suia 
para que se le atribuía toda la acción (1), que es la mira que obser-

(1) L a s miras elevadas suelen só lo albergarse en los corazones nobJes. 
Aunque por la opi i i ióa públ ica , y e special men tts en la'provincia, y a estaba 
juzgado el alcalde de esta provincia Sr. de Robredo, este detalle, tan gráfi
camente aquí expresado, haco ver c íaranientu la envidia absorbente que mi
naba su corazón. E E Sr. Anda, con miras verdaderamente elevadas y con 
gran tino, había oficiado al Alcalde y mandádole el Bando parã que lo c ircu
lara por los pueblo» de la provincia, y á l a vez había escrito ai P . S e b a s t i á n 
Moreno, que era el párroco de Bacolor, cabecera de la provincia, y V icar io 
Provinc ia l , p&ra qus hablase á los vecinos de dicha capital , Ies instruyera de 
los deseos do) Sr. Anda, a lentándolos á defender la provincia y á ser fieles à l a 
.Rel igión y al .Key, y à la vez, como Vicar io Provinc ia l , escribiera á los párro-
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van, y yo estoy con bastante prudencia disimulándolo por el sosiego 
que tanto apetezco, como el que V. Señoría me dispense las órde
nes que fueren de su superior agrado. 

Nuestro Señor guarde A V. Señoría muchos años. Bacolor y Octu
bre diez y seis de mi l setecientos y sesenta y dos. Muy ilustre Se-» 
ñor. = Besa la mano de V. Señoría su más seguro soldado Fernando 
Anselmo de Robredo. 

Carta, — Señor Don Joseph de Villegas Flórez. = Amigo y Que
rido mío: Recibí la de Vuesa merced con el adjunto Bando que se 
está publicando, y verdaderamente que está tan benigno como dic
tado de la discreta afluencia de Vuesa merced. E l pliego para Pan-
gasinán lo remití luego al punto, pues ya sabe Vue.sa merced que 
yo no gasto tardanzas (1), y así no ha tenido efecto la entrega á Don 
Juan Antonio Panelo. Dirá Vuesa merced á V. Señoría que el Vica
rio Provincial de Pangasinán me escribió desde Paniqui, se hallava 
allí con ochocientos hombres, que por el aviso que 5''0 di á dicha 
Provincia del ahogo en que se bailava la Capital venían á su soco
rro, y como no alcanzaron le respondí al Padre suspendiese la mar
cha hasta que yo diese parte, lo que executó y espero aviso de su 
providencia; es quanto se ofrece decir á Vuesa merced cuya vida 
guarde Dios muchos años. Bacolór y Octubre diez y seis, de m i l 
setecientos sesenta y dos. 

En el Pueblo y Caveeera de Bacolor en diez y seis de Octubre 
de mi l setecientos sesenta y dos años el Señor Sargento maior Don 
Fernando Anselmo de Robredo, Alcalde raaior y Capitán á Guerra' 
por su Magostad de esta Provincia de la Patnpanga, y Jaez Comi
sario del Juzgado general de bienes de Difuntos intestados en el 
Distrito de ella. Havíendo recibido oy de la fecha el Superior De-

eos para que exhortaran á sus respectivos feligreses en el mismo sentido; y 
como no se hallaba en el pueblo en aquel momento, como se dedaca c lara
mente por la carta d*4 P . Vivas , que fué el que contestó á l a circular primera 
de A u d a , tuvo el P. Vivaâ que enviar el despacho al pueblo en donde se h a 
llaba el P . Moreno. ¿Ten ia alguna culpa é i t e de que el S r . Anda le hubiera 
distinguido encomendándo le la mis ión quo tan dignamente l lenó y de que 
casualmente no se hallara en el pueblo en el momento de llegar el pliego é. 
Bacolor? Claro «stá que no. As i que, lejos de merecer el S r . Robredo ea e l 
concepto del Sr. Amia, loque cons igu ió con esa ruin ó in jar íosa oficiosidad 
fué, que éste se ratificara más en lo que la voz c o m ú n d e c í a del alcalde. 

{1) Precisamente de su poca actividad ó excesiva flojera era una de las co
sas de que adolt-cía, s e g á u la voz común, propias de ese temperamento meloso, 
afectado y ai lulalor coa que están escritas las cortas l íneas que dedica a l 
Sr. Villegas Flórez , por quien, casi puede asegurarse, no f aó dictado el Baiz~ 
do, y sí por A n d a . 
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creto del Muy Illuatre Señor doctor Don Simón do Anda y Salazar 
del Consejo de su Magestad, Presidente, Governador y Capitán Ge-
neral de todas las Provincias de estas Islas, contenido en las dos 
foxas antes de ésta, dixo: Los intérpretes de este .luz^ado lo tra-

•duzgan ert el bulgai" Pampango, y se publique por liando en una y 
otra lengua por ias calles públicas y acostumbradas, de esta Cave-
cera, y lixadas copias literales en la idioma del Pais, se repiten 
tanto, por las tres de el por las cordilleras con inandaminntos circu
lares en todos los Pueblos de esta Provincia, para que sus (¡overna-
dorcillos y demás oficiales subalternos lo publiquen y lixcn en la 
misma forma en sus respectivos distritos para que queden entera
dos sus naturales y demás habitantes. Y por ¿ste, así lo obedeció, 
mandó y firmó dicho Señor, de que doy fe. Robredo. Ante mí, 
Diego Deza y Ulloa, Escribano Público. 

Doy fe y verdadero testimonio d los Señores que al presente vie
ren, como en dicho día, mes y año , entre cuatro y cinco de la tarde, 
hice publicar y publiqué por Bando en este Bulgar Castellano el 
citado Superior Decreto de las dos foxas antes de esta por las calles 
piiblicas y acostumbradas de, esta Cavccera, á son de caxas y usanza 
militar, por medio de Juan Mambol, que sirvió de pregonero, Ci 
cuia publicación concurrieron muchas personas. Y para que conste 
pongo el presente, siendo testigos Don Romualdo Gómez, Don Jo
seph de los Reyes y Don Miguel Leandro Lapid presentes. 

En testimonio de verdad = sigue un sígno = lo signé. Diego Deza 
de Ulloa, Escribano Público. 

Nota. Oy de la fecha se publicó por Bando en esta Cavecera, en 
la idioma del País, el Superior Decreto de las dos foxas con que da 
principio este expediente. Y asi mismo se remitieron tantos litera
les en dicho idioma por las tres cordilleras con mandamientos circu
lares á todos los Governadorcíllos de todos los Pueblos de esta Pro
vincia, á fin de que lo publiquen y fixen por las callos públicas y 
acostumbradas para que llegue á noticia de todos y queden entera
dos sus naturales habitantes. 

Y para que conste lo noto. Baeolór y Octubre diez y siete de m i l 
setecientos sesenta y dos años, de que doy fee. = Ulloa. 

Auto.— Devuélvase esta original al Superior Govierno, que se 
halla en él Pueblo y Cavecera de Bulacán, como está prevenido por 
el citado Superior Decreto. Y por este auto así lo proveyó, m a n d ó 
y firmó dicho Señor Alcalde maior de esta Provincia incontinenti, 
de que doy fee.—Robredo.—Ante mí Diego Deza y Ulloa, Escri
bano Público. 
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Nota.—Se sacó Testimonio de este despacho y se entregó este ori-
ginal, escnpio en qufUro fojas útiJes con ésta, á Don Joseph Martí
nez el testimonio de la Superior Orden, remitido al Capitán Don 
Juan Antonio Taudo, y los dos testimonios, escritos cada uno en 
una foxa: el primero es constancia de ha verse publicado el Supe
rior Orden que en él se expresa; y el segundo es de la Junta Gene
ral que celebró el rienor Alcalde mayor de esta Provincia â todos 
los Govermidorcillos y demás Principales de los Pueblos inmediatos 
ft esta Cavecera, do que otorgo recibo en la forma ordinaria y qua-
derno de su destino; y para que todo conste, lo noto in continent], 
de que doy fe. — Ulloa. 

En ei Pueblo de Uacolór, en diez y ocho de Octubre de mil sete
cientos sesenta y dos años, los dos Governadores de naturales y 
mestizos de Sangley de este dicho pueblo, Capitán Don Raphael 
Carlos Púnu y el Capitán Don Simón de los Reyes; en cumplimiento 
de lo prevenido y mandado por el Superior Bando librado por el 
Mui Hlustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Magestad, su Oydor y Alcalde del Crimen y Presidente 
de la Audiencia y Real ChanciHería de estas Islas Philipinas, Juez 
Visitador General de todas las Provincias, Governador y Capitán 
General de estas dichas Islas, y en asunto de la resolución y pre
vención de cada un Pueblo que en él se expresa, hicieron juntar y 
congregar á todos los Principales Carezas de l íarangay de uno y 
otro gremio, y demás Principales estantes y havitantes de él, con 
lo demás prevenido en dicho Superior Bando; y juntos, unánimes y 
conformes, todos á una voz y cada uno de por sí dixeron estar 
promptos á la obediencia de todos y cualesquiera Superiores man
datos que por escrito 6 de palabra se dieren ó intimaren por dicho 
Señor Governador y Capitán General, á quien asi mismo retornan 
las devidas gracias que se les da en noiítbre de su Magostad, que 
Dios guarde, y están al mismo tiempo promptos en el Real nombre 
á la defensa de la fee cathólica contra el enemigo Inglés ú otra 
qualesquiera nación de la parcialidad de éstos; y así mismo cada 
un principal, en consorcio de los Principales y demás tributantes de 
su Barangay, ofrecieron sus personas hasta derramar su sangre y 
perder sus vidas en dicho Real nombre en defensa de la fee Cathó
lica y sus Patrias, manifestando cada uno sus armas, que son fle
chas, arcos, campilanes, lanzas y corazas; los otros como veinte es-
eopeterosj siendo el número de todos estos hombres de estas armas, 
quinientos treinta y quatro de naturales y doscientos cinquenta y 
siete de mestizos, que uno y otro número componen el de setecien-



tos y noventa y uno líquido (1), resueltos todos á salir á campaña, 
caso de internarse por tierra Ó por los ríos dichos enemigos, liasta 
perder sus vidas como queda dicho; los quaies estdn dispuestos en 
tropas, reconociendo á cada un Careza por su Capitán, pero con un 
Geíe principa] de cada gremio, que somos dichos dos Capitanes, 
para las ocasiones y casos que se deban incorporar unos y otros 
para hacer un cuerpo, dos ó tres, conforme se fueren proporcio
nando las coyunturas de acometerles en campo raso ó en trinche
ras, ó ya ocultándose en los parages que para el caso tenemos se-
•fialndo, de manera que sea resguardando nuestras personas, siu 
faltar do acometerles con todo esfuerzo y haciendo grande estrago 
en las vidas y demás disposiciones que precedieron á esta dicha 
Junta, como el tapar nuestros rios con estaquerías y trincheras que 
se han puesto desde el límite de este nuestro pueblo, que confína 
con el colateral de Betis en las partes que convino pon'eivcon otras 
ideas que, sin peligro, dañen y hieran y maten al contrario. Asi 
mismo tenemos separadas partes ocultas en la cexa (2) de los mon
tes para la habitación, ínterin dura el combate, de las mugeres, n i 
ños, viejos é ináviles, que sólo pueden ser causa de embarazo ó 
alguna desgracia, con sus guardias correspondientes, por los ma
lévolos que logran estas ocasiones para sus ladroneras y ctemíis 
perversidades. 

Eí número dicho de setecientos noventa y uno, que de prompto 

(1) No hay dada alguna que los dos gremios de Bacolor, naturales y mes
tizos, unidos í n t i m a m e n t e una vez más en pensamiento y a c c i ó n por la pa
tr ia chica, hija de la Patr ia grande, y dando a l olvido los sucesos sangrien
tos de Mani la en el campo de Bagumbayan, respondieron brillantemente, con 
verdadero calor y patriotismo, como buenos hijos de E s p a ñ a , á los e s t í m u l o s 
y llamamiento del Bando del Sr, Anda , calcado en )a tan hermosa como at i 
nada carta del P . Vivas, llena de pensamientos salvadores y de aspiraciones 
n o b i l í s i m a s . 

Como se ve, vamos entrando en la d o c u m e n t a c i ó n verdad, que evoca con 
sencillez los prolegómenos y a vigorosos, apenas nacidos, de una verdadera 
defensa. Maravi l la , á la verdad, que, s in dinero, sin armas, s in caudillos y s in 
hombres, es decir, sin n i n g ú n positivo apoyo, se produjera en pueblos inten
samente doloridos por el reíerido luctuoso desastre, como eran los bulaque-

. ños y pampangos, especialmente és tos , una resurrecc ión tan favorable, tan 
firme, tan costosa, pues hasta que tuvo algunos í o n d o s el Sr . Anda, que em
pezó á socorrerles con algunas cantidades, p a s ó bastante tiempo. Cansa ver
daderamente asombro que un pueblo que entonces tenia 4,784 almas reuniese 
en pocas hoi as y ofreciese 791 hombrea eon armas de difereutes clases, algu
nas de ellas de fuego. Descendemos á todos estos detalles, que son completa
mente nuevos, para que se sepa lo que es hasta ahora desconocido, cómo 
pr inc ip ió aquella defensa de las Islas y lo que fué aquella guerra. 

(2) Cexa ó ceja de los montes se usa para significar la parte alta ó cum
bres de los mismos. 
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se pudieron juntar, son los de armas, que para el cumplimiento é 
inteligencia de dicho Señor, con. lo que en dicho Superior Decreto 
previene, se celebró esta Junta General, quedando abierta para 
las demás personas que se fueren alistando con precisa obligación 
de acudir y socorrer al Pueblo ó lugar en donde hiciesen su abanee. 
Todo Io qual fué lo que se resolvió en esta dicha Junta General de 
todos los Principales de uno y otro gremio de este dicho Pueblo de 
Bacolór, de que pretextaron todos y juraron en forma de Derecho á 
Dios nuestro Señor y ¿i la señal de la Santa Cruz, y lo firmaron los 
dos dichos Governadores de naturales y mestizos y Principales Ca-
vezas de Barangay por sí y en nombre de sus tributantes, de que 
damos fee.—Rafael Carlos Púnu.—Simón de los Reyes.—Guillermo 
Mañago.—Francisco Alimurung.— Andrós de la Barrera.—Nicolás 
Carrión.—Clemente Bardoso. —Joseph de los Santos.—Luis Púna.-— 
Francisco Faxardo.—llanuel Nacpil.--Luis Púnu.—Carlos Quito. — 
Lucas Cayanan. — Andrés Tionsong. — Nicolás Capid Quilada.— 
Nicolás de Vera.—Diego de Rivera.—Nicolás Odiong Catacutan.— 
Francisco de Ocampo.—Francisco Manabat. —Nicolás Ignacio L i -
cup.— Fabián de Mendoza. — Estevan López Máleg. — Guillermo 
Navarro Lemón. —ll iguel Marimlalub. — Andrés dé los Ángeles.— 
Isidro Fúsun.—Nicolás Ambrosio Púnu.—Nicolás Sudla, Escribano 
de Naturales.—Agustín David, Escribano de Mestizos. 

lAsta de los Hombres naturales de cada Barangay de esta Cavecera 
de Bacolór que se presentaron con sus armas ante el Governa
dor de dichos naturales cutos nombres son los siguientes (1). 

Arco Lanza 
y machete 

flechas, y coraza 

Barangay del Capitán Don Guillermo Mañago 12 
Barangay del Capitán Don Andrés de la Barrera. . . . 41 1 
Barangay del Capitán Don Francisco Alimurug 24 , 
Barangay del Capitán Don Nicolas Carrión 21 
Barangay del Capitán Don Clemente Cardoso 38 
Barangay de Don Miguel Magimlalub 16 1 
Barangay de Don Lucas Cayanan 16 3 

(1) Seguimos dando â luz el Testimonio del Expediente... que da principio 
en 3a p á g . 47. E n la l i s ta del original se citan loá nombres de los individuos 
pertenecientes á cada Barangay, que á nosotros nos ha parecido conveniente 
omifcir, en obsequio á l a brevedad y para evitar Ia monotonia; asf que hemos 
conservado ú n i c a m e n t e el nombre del Cabeza de Barangay, el n ú m e r o de i n 
dividuos que aportó cada Cabeza para, la gaerra, y clase de armas con que 
conourr ió . 



- 60 -

Lama, 
Arco machete 

y flecha, y coraza 

Barangay de Don Francisco Manabat "21 3 
Barangay de Don Nicolás Odíong (Uno, además , con 

escopeta) 29 3 
Barangay de Don Nicolás Ignacio Licup 18 S 
Barangay de Don Nicolás de Vera 17 4 
Barangay de Don Nicolás Ambrosio Púnu . . 38 H 
Barangay de Don Güimo LenÓn 31 4 
Barangay de Don Carlos Quito Ü4 4 
Barangay de Don Diego de Rivera (Dos, además, con 

espadín y rodela) 20 1 
Barangay de Don Nicolás Cápid (Dos con c a m p i l á n (1) 

y puñal) 16 1 
Barangay de Don Manuel Nacpil 30 2 
Barangay de Don Nicolás Timbáng (Uno, con escopeta). 14 6 

Gatn-
pil flllÓ 
máchele 

Barangay de Don Fabián de Mendoza {dos, además, con 
espadín) 18 4 

Barangay de Don Esteban Malig 24 

Los qnales dichos hombres de naturales, presentados ante el Go
vernador de Naturales de esta Cavecera, son quinientos y treinta y 
cuatro, excluyendo los dichos sus Cabezas, que serán sus cavos y 
oficiales, cada y cuando se ofreciere ocasión, pava embestir á los 
enemigos ingleses y defender la santa Fee. Y para que conste, fir
mó dicho Governador en este Pueblo de Bacolór en veinte de Octu
bre de mil setecientos sesenta y dos ailos, de que doy fee.—Raphael 
Carlos Púnu.—Ante mí Nicolás Sudla, Escribano de Naturales. 

Basó1» dé los Hombres difuntos y heridos en el abance que hizo en 
la Ciudad y sus extramuros, cuyos -nombres y Barangayes son-
Ios siguientes (2): 

Muertos Heridos 

Barangay de Don Nicolás Capid I 
Barangay de Don Carlos Quito 1 
Barangay de Don Diego de Rivera 2 
Barangay de Don Andrés de la Barrera 1 

(1) Campilán, palabra del paí3 con que se designa el machete indígena. 
(2) Por las mismas razones expuestas ya en la nota que anLecede, se omi

ten los nombres y apellidos de los individuos cousignados en el original. 
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Mueríoa Heridos 

Barangay de Don Nicolás Licup 2 
Barangay de Don Nicolás Púnu 3 
Barangay de, Don Nicolás Odiong- 2 
Barangay de Don Esteban Malig 1 
Barangay de Don Manuel Nacpíl 2 
Barangay de Don Lucas Gayan an ' 2 
Barangay del Capitán Don Nicolás Carrióti 1 
Barangay de Don Nicolás de Vera 2 
Barangay de Don Miguel Marinlalub 1 

Hasón de las personas que fueron en el abance de la Ciudad de 
Manila contra el enemigo Inglés que hasta aquí no han compa
recido en este Puehto ni dan razón donde se hallan, cuyos nom
bres y Barangayes son los siguientes (1): 

Desapa
ree ido a . 

Barangay del Capitán Don Francisco Alimurung 1 
Barangay de Don Esteban Malig 3 
Barangay de Don Francisco Manabat L 
Barangay del Capitán Don Clemente Cardoso 1 
Barangay de Don Fabián Mendoza i 
Barangay de Don Manuel Nacpíl i 
Barangay de Don Andrés de la Barrera 1 

Todos ios quales arriba alistados son los que hasta aquí queda
ron sin tener noticia de ellos, sin embargo de que para saber de 
sus vidas 6 muertes se han hecho las diligencias posibles .por medio 
de sus parientes y deudos, á excepción de los heridos que constan 
alistados en la fosa antecedente; y es fecha en este Pueblo y Cave-
cera de Bacolór en veinte y uno de Octubre de mi l setecientos se
senta y dos años, de que doy fee.—Eaphael Carlos Púnu.—Ante mí: 
Nicolás Sudla, Escribano de naturales. 

(1) Tanto en esta l ista como en las dos que siguen , se omiten loa nombres 
y apellidos por razón de bx-evedad. 



Lista de los hombres mestizos de cada Barangay de esta Cavecera 
(Bacolór) que se presentaron con sus armas ante el Governador 
de dicho Gremio; son los siguientes: 

Arco y Lanza 
Vrco y lochas coraza y 

" , y i .am- cutnpi-
ílechas. piián. ^ 

Barangay del Governador actual, Don Simón 
de los Reyes. (Uno con escopeta. Campilán y pu
ñal, y otro con espadín y Lanza.) 14 14 1 

Barangay del Capitán Don Francisco Faxardo. 5:3 7 
Barangay del Capitán Don Joséph de los San

tos. (Uno con escopeta y espadín.) 22 2 
Barangay de Don Joséph Hipólito. (Uno con ma

chete japonés,) 19 8 
Barangay del Capitán Don Pedro Qúzum. (Dos 

Con escopeta y espadín.) . 6 12 6 
Barangay del Capitán Don Francisco de Ocam

po 14 7 7 
Barangay de Don Andrés de los Angeles. (Tres 

con escopeta.) 9 3 
Barangay de Don Andrés Tiongsón 10 5 8 
Barangay del Capitán Don Luis Tápang 3 10 5 

Los quales dichos hombres mestizos, presentados ante el Gover
nador de Mestizos de Sangley de esta Cavecera (Bacolór), son dos
cientos y cincuenta y siete, excluyendo los dichos seis Cavezas, que 
serán sus cabos y oficiales, cada y cuando que se ofreciere oca
sión para embestir á los enemigos Ingleses y defender la Santa Fee. 
T para que conste, firmó dicho Governador en este dicho Pueblo 
y Cavecera de Bacolór, en veinte de Octubre de m i l setecientos se
senta y dos años, de que doy fee.—Simó» de los Reyes.—Ante mí, 
Juan Augustin David, Escribano. 

Razón de los Hombres heridos y los que no han perecido hasta 
aquí, en el abance que hizo en la Ciudad de Manila contra los 
enemigos ingleses, y son los siguientes: 

Dos-
Heridos aP¡ire-

cidos. 

Barangay del Capitán Don Isidro Yuzun 2 1 
Barangay del Capitán Don Luis Tápana 1 
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Los quales dichos hombres, arriba alistados, son los que quedaron 
sin tenet' noticia do ellos, sin embargo de que para saber de sus v i 
das ó muertes se lian hecho las diligencias posibles por medio de sus 
parientes, ¡\ excepción de los heridos que constan en esta lista, y es 
fecha en este Pueblo y Cavccera de Bacolór, en veinte de Octubre 
do mil setecientos sesenta y dos años, de que doy fee.—Simón de los 
Ruyes.— Ante mí, Juan Augustin David, Escribano. 

Superior decreto.— BulaCiin,Real Audiencia y Superior Govierno, 
en diez y nuche de Octubre de mi l setecientos y sesenta y dos años, 
Acumúlese á este expediente la Carta en que el Alcalde mayor de 
la Pampanga participa haverse publicado el Bando que se despa
chó, en cumplimiento del Superior Decreto que se halla en esta foxa, 
y la Carta en que al presente escribano participa havórsele entre
gado la Carta circular, dirigida á los Pueblos de ella. Y en quanto 
A lo que expresa sobre ios ochocientos hombres, que se hallan en 
Panique, de la Provincia de Pangasinán, respóndaseles por secre
tar ía los haga retirar, por haver cesado el motivo con que salieron 
de sus Pueblos. —Señalado con la rúbrica del Señor Presidente, Go
vernador y Capitán General de estas islas Philipinas.—Flórez. 

Amigo mío: Diga Vuesa merced â su Señoría que ya me entrega
ron 3a carta de los principales casi á la oración y que quedamos 
acordes en su comunicación por todos los Pueblos. Así mesmo re
cibí el negocio de Candaba, que quedamos en igual armonía para 
su conclusión con la maior prudencia, pero por Dios querido Florez 
que se venga e! Señor Governador cuanto antes, pues estoy abru
mado con tanta carga de pesadumbres que me ha de costar la 
vida (1) y quiero dexar esto en sus manos, tomando un fusil para 
servir devajo de sus órdenes con gusto, aunque sean veinte y seis 

(1) Aunque a!?o vislumbramos, no tratamos ahora de desvanecer las bru
mas que gravitaban con tanta pesadumbre en el e sp ír i tu del Sr. de Robredo; 
pero nos parece que el no querer entonces mando de Provincia , cuando éste 
era tan buscado y procurado en aquellos tiempos y el deseo con qué ansiaba 
le comunicase, por su vida, et amigo ÜFlorex, lo que pudiera venir de Manila 
á Bacolor, tenia una e x p l i c a c i ó n muy razonable en Ja fotografia de cuerpo 
entero que el P. V ivas h a b í a heeiio de dicho señor, en su carta á A n d a al 
decirle: «Ya veo que no hay sujeto de quien heehar mano, pues si los hubiera 
se debiera poner aquí otro por Alcalde mayor, pues el que Jo es, ni es carne 
ni pescado, sino todo i n ú t i l para todo, y mucho más aora que está amilanado 
y temiendo que lo maten, a u m e n t á n d o l e eí temor, lo que se dice, que su sue
gro ha sido uno de los traidores.' Repetimos fotografiado de cuerpo entero. 
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años, los que he servido al Rey nuestro Señor mandando como Vue-
sa merced lo sabe, pues no quiero Provincia por lo que yo me só y 
manifestaré á todo el mundo. De Vuesa merced afectísimo Ami^o, 
Robredo. Por quien es Vuesa merced no deje de comunicarme lo 
que venga de Manila â ese Pueblo, cierto para el consuelo de estos 
afligidos corazones, aunque sea con propio que pairaré. Â mi esti
mado compadre.muchas memorias y que Dios le de fuerzas para lle
var estos trabajos que nos serán gloriosos manteniéndonos en la fide
lidad que juré, como lo eipero, vale: rubricado. 

Nota.— Quedan acumuladas en las dos antecedentes foxas las car
tas del Alcalde maior de la Pampanga Don Fernando Anselmo lío-
bredo, que se previenen en el Decreto de esta fecha que se halla á 
la vuelta de la quarta foxa antecedente con ésta y en cumplimiento 
de lo que en dicho Decreto se previene dirigi carta por SecretarÍÍL 
para que se retire la gente de la Provincia de Pangasinán y tropa 
de ochocientos hombres que dirigió el mismo portador que trajo el 
despacho. Notólo para que conste, en BulacAn ;'i diez y nueve de 
Octubre de mil setecientos sesenta y dos años.—Florez. 

Bulacán, Peal Audiencia y Superior Govierno en veinte de Octu
bre de mi l setecientos y sesenta y dos años.—Acumúlese á este ex
pediente el testimonio de la Junta que celebró el Alcalde maior de 
Ja Provincia de la Pampanga, y póngase nota de él en el expedien
te, en que se le remitieron los despachos que motivaron la citada 
junta-—Señalado con la rúbrica del Señor Presidente Governador 
y Capitán General de estas Islas Philipinas.—Flórez. 

Nota.— Queda en la siguiente foxa hecha la acumulación de la, 
Junta que celebró el Alcalde maior de la Provincia de la Pampan-
ga, y para que conste lo noto fecha ut supra.—Flórez. 

Testimonio. —Yo Diego Deza y Ulloa, vecino de la Ciudad de ira
ní la y escribano público propietario, por su Magestad, de esta Por-
víncia de la Pampanga, doy fee y verdadero testimonio á ios Seño
res que el presente vieren, como el Señor Sargento maior Don Fer
nando Anselmo de Robredo, Alcalde maior y Capitán á Guerra de 
esta Provincia de la Pampanga. Habiendo recibido el despacho del 
Muy Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Con
sejo de su Magestad, Oydor, Alcalde del Crimen y Presidente de la 
Audiencia, Corte y Real Chancillería de Manila, Juez Visitador de 
todas las Provincias de estas Islas, Gobernador y Capitán General 
de ellas, noticiando como por la ley ciento y ochenta en las recopi
ladas de Indias y cincuenta y ocho de ellas, recaió en su Señoría la 
Presidencia de dicha Real Audiencia, el Govierno y Capitanía Ge
neral de todas las Provincias de estas dichas Islas. Por lo que hizo 
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juntar y juntó dicho Señor Alcalde maior oy de la fecha en esta 
Casa Real y de su morada á todos los Governadorcillos y demás 
principales de los Pueblos inmediatos, y celebró Junta Genoral con 
intervención del Muy Reverendo Padre Fr. Sebastián Moreno, Prior 
y Ministro de Doctrina de este Pueblo y Cabecera de Bacolór, por 
ante mí el presente escribano, á quienes se les hizo saber leyéndo
les, de verbo aã verbum, en este vulgar castellano el citado despa
cho, con el testimonio do la Real Provisión de Juez Visilador Gene
ral y Theniente de Governador y Capitán General de todas las Pro
vincias, y el Superior orden, por el que se prolúve á todos los es
tantes y havitantes de esta dicha Provincia, el conducir bastimen
tos á los enemigos Ingleses, armas, paso, entrada, posada, socorro 
y auxilio á dichos enemigos, ni áo t ra persona, procurando prender 
vivos á los que internaren la tierra, con todo lo demás inserto en 
los tres testimonios, y bien enterados de todo el contenido de ellos, 
que se les dió entender en su idioma, unánimes y conformes dixe-
ron dichos Governadorcilos y Principalles: Que lo han, reciben y 
tienen por Governador y Capitán General de todas las dichas Pro
vincias, y lo reconocen por tal en conformidad de los despachos re
feridos, y que como fíeles vasallos de su Magestad, que Dios guar-
.de, están promptos â guardar, cumplir y observar todos los Bandos 
y demás órdenes, que por escrito ó de palabra se diere por dicho 
Señor Governador y Capitán General, los que ha expedido y los que 
en adelante expidiere para el mejor arreglo, quietud y sosiego de 
todos los Pueblos de esta dicha Provincia, y á defender la tierra 
hasta derramar su sangre, pretextando, como pretextaron, privar 
el remitir á dicha Ciudad de Manila víveres ni armas so pretexto 
alguno, ín ter in se hallan los enemigos en ella ó sus parciales, y se 
determine por dicho Señor Gobernador lo que fuere de su Superior 
agrado. Así mismo, dió dicho Señor Alcalde maior otras providen
cias concernientes á la buena administración de Justicia, y exter
minar los malébolos que executaron extorsiones en los Pueblos con 
los pasageros que no son de la parcialidad de dichos enemigos. Todo 
lo qual es lo que se resolvió en dicha Junta Generally de mandato 

: verbal del enunciado Señor Alcalde maior, pongo el presente para 
su constancia en todo tiempo, y es fecho en esta dicha Cavecera en 
once de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos años, siendo testi
gos Don Juan Baluyut, Don Romualdo Gómez y Don Joseph de los 
Reyes.—En testimonio de verdad—sigue un signo—lo signé.—Die-

. go Deza Ulloa, Escribano público. 



- 66 

Contestación de los Gobernadorcillos de Bacolor. 

Mui Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del 
Consejo de su Magestad, Oydorde la Audiencia, Corte y Real Chan-
cillería, Alcalde del Crimen, Juez, Visitador General ele todas las 
Provincias de estas Islas Philipinas, Governador y Gipitán Gene
ral de estas dichas Islas. Mui Illustre Señor: Es imponderable el 
júbilo y contento que con justa razón han recibido estos Principa
les naturales, mestizos y nosotros los dos Governadores de uno y 
otro gremio de esta Cavecera, por la merced que V. Señoría se lia 
servido manifestarnos en Superior carta de trece del corriente, la 
que sin perder instante de tiempo hicimos copiar en forma y la des
pachamos original á los respectivos Governadores de los consecuti
vos Pueblos, para que se cercioren de su contexto y logren los 
aplausos que nunca han disfrutado. A una voz y con valeroso 
ánimo sacrifican estos dichos naturales y mestizos, fieles y leales 
vasallos de su Magestad, la vida en defensa de la Religión Chris
tiana y â mantener estos dominios de nuestro Cathólico Monarcha, 
que Dios guarde, en santa paz y quietud, sin que la desgraciada 
pérdida de Manila, Capital de estas Islas, sea motivo para marchi
tar la lealtad que valerosamente han jurado, antes bien por la vida 
que han perdido y sangre que han derramado la parte de los sol
dados que concurrieron de "este Pueblo á el abance contra los ene
migos Ingleses, sin haver conseguido la deseada victoria, les aviva 
la oferta que hacen á su Magestad, sin más encarecimiento que 
mantener el Pilar de la Iglesia como amparo de la Religión, cuio 
fervor manifestará á V. Señoría la diligencia que va adjunta. 

Con deseo singular quedan los de este Pueblo contando los ins
tantes de tiempo de la feliz llegada de V. Señoría á esta Provincia, 
y, en ínterin logremos tan glorioso día, damos rendidos parabienes, 
que igualmente podemos recivir todos sus leales y verdaderos sol
dados por el govierno que divinamente se le ha recaído, y nosotros 
en particular pedímos á Dios premie á V. Señoría sus singulares y 
aventajadas prendas con entera salud y prósperos sucesos que nos 
podemos prometer con tan divina elección. Dios guarde á V. Seño-
ría.muchos años, que generalmente deseamos, para la defensa de 
la fee Catliólica y destrucción de los heréticos enemigos. Bacolor y 
Octubre veinte de mil setecientos y sesenta y dos. Muy Illustre Se
ñor-, Besan la mano de V . Señoría sus más rendidos subditos Ra
phael Carlos Púnu .=S imón de los Reyes. 
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Bulacán, Real Audiencia y Superior Govierno en veinte de Octu
bre de mil setecientos y sesenta y dos años. Acumúlese al Bando 
original que se remitió para su publicación á la Provincia de la 
Pampanga respecto á haverse devuelto eon testimonio de feu publi
cación en la Cavecera y providencia de aquel Alcalde mayor para 
su promulgación en los demás Pueblos. ~ Señalado con la rúbrica 
del Señor Presidente y Governador y Capitán General de estas Islas 
Philipinas. = F l ó r e z . 

Nota.— Queda en las quatro foxas siguientes acumulado el Bando 
y diligencias que el Decreto antecedente previene. Nótolo para que 
conste ut sMpra .=Flórez . 

Contestación del pueblo de San Femando. 

En el Pueblo de San Fernando en diez y ocho de Octubre de m i l 
setecientos sesenta y dos años: E l Capitán Don Nicolás Florentino 
Capati, Gobernador actual de naturales de él, luego que llegó el 
mandamiento del Señor Alcalde mayor de esta Provincia con el Su
perior Bando del Mui Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y 
Salazar del Consejo de su Majestad, Presidente Gobernador y Capi
tán General de todas las Provincias de estas Islas lo hizo publicar 
y publicó en consorcio de todos los ministros subalternos Cabe
zas de Barangay y demás principales, fixando copias literales de él 
en todas las partes públicas y acostumbradas de su distrito, y fe
chas todas estas diligencias sin demorar un punto hizo convocar y 
convocó á Junta General á todos los dichos Cavezas Principales 
Tributantes y demás havitantes de este dicho Pueblo en cumpli
miento de lo en él prevenido, y enterados del contexto del Superior 
Bando, unánimes y conformes todos á una voz y cada unoxde por 
sí dixeron. Que estavan y están promptos á rendir la obediencia, á 
todos los Superiores, aunque por escrito ó de palabra se diere por 
dicho Señor, á quien asi mesmo retornan en nombre de su Ma: 
gestad, que Dios guarde, las devidas gracias, del celo con que 
procura mantener en el Keal nombre nuestra Cathólica Réligión, 
y están promptos á la defensa como fieles vasallos del Key nues
tro Señor, de la fee Cathólica, contra el enemigo Inglés, y otra de 
la parcialidad de los dichos, y cada un Principal Cabeza en con
sorcio de los Principales y demás tributantes de su Barangay 
ofrecieron sus personas hasta derramar su sangre y perder sus v i 
das en dicho Real nombre, en defensa de la fee Cathólica y sus Pa
trias, manifestando cada uno sus armas, que son flechas, arcos, 
campilanes, lanzas, corazas y puñales , siendo el número de to-
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tios estos hombres de estas armas, quinientos y veinte, resueltos 
todos á salir á campaña, caso de internarse por tierra ó por los 
rios dichos enemigos, liasta perder sus vidas como queda dicho, 
los cuales estrtn dispuestos en tropas, reconociendo á eadaun caveza 
por su Capitán; pero con Gefe principal de todos, quo es el dicho 
Governador para las ocasiones y casos que se devan incorporar 
unos y otros para hacer un cuerpo, dos ó tres, conforme se fueren 
proporcionando las coyunturas de acometerles en campo raso ó en 
trincheras, ó ya ocultándose en los parados que para el caso tene
mos sefialado, de manera que sea resguardando nuestras personas 
sin faltar de acometerles con todo esfuerzo y haciendo grande es
trago en las vidas y demás disposiciones militares del enemigo, sin 
embargo de otras disposiciones que precedieron ã esta dicha Junta 
desde el límite de este dicho pueblo y partes que oonvinieron poner 
con otras ideas que sin peligro dailen, hieran y maten al contra
rio ( l ) . Asi mismo tenemos separado partes ocultas en las sexas de 
los montes parala havitación delas mugeres, niños y viejos é inhavi-
Ies que sólo pueden ser causa de embarazo, con sus guardias corres
pondientes para losmalóbolos que logran las ocasiones ínterin dura 
el combate. El número dicho de quinientos y veinte que de promp-
to se pudieron juntar son los de armas que para el cumplimiento ê 
inteligencia de dicho Señor, con lo que en dicho Superior Decreto 
se previene, se celebró esta Junta General, quedando abierta para 
las demás personas que se fueron alistando, con precisa obligación 
de acudir y socorrer al Pueblo ó lugar en donde hicieren su avan
ce; todo lo cual fué lo que se resolvió en esta dicha Junta genera] 
do todos los principales y demás habitantes de este dicho Pueblo de 
San Fernando, de que pretextaron todos y juraron en forma, de dere
cho por Dios nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, y lo firmó di
cho Governador con todos los Cavezas de Barangay, Principales y 
en nombre de sus tributantes de que doy fee.—Nicolás Florentino 

(1) Si eotusiasta y p a t r i ó t i c a fué la contes tac ión de los gobern&ilorcillos 
de Bacolor, uo lo f u é menos esta de! de S. Fernando, y a ú n ofrec ió m á s Ytonv 
bres con sns respectivas armas qu". aqueha Capital , toda ve?, que este pueblo 
de S. Fernando promet ió 550 hombres, no obstante que tenia menes de 3a mi
tad de almas que Bacolor; y en efecto, tomando los datos del mismo p a d r ó n 
tributario, la capital aparece, como dijimos, con -1.784 y este pueblo con 1.978. 
Todo lo congojoso que tuvieron los primaros momentos para Anda, eran à<s 
consoladores los que siguieron á las acertadas medidas que t o m ó nna vea co
nocida, por la l.ermosa carta del P . Vivas, la s i t u a c i ó n de los i n d í g e n a s , me
dios que debía poner en prác t i ca y consideraciones cou que era de nccesiditd 
mover á l o í pampangos, alentando sus corazones doloridos y cicatrizando sus 
recientes heridas. No hay duda que Ja decoración h a b í a cambiado por com
pleto y que el viento de la fortuna soplaba de .lleno sobre el campo del s eñor 
Anda , para bien de las Islas y de E s p a ñ a . 
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Capati.— Thomás de Aquino.—ThomAs Dayrit.—Miguel de los An
geles.—Juan David. - Faustino Tiansong.— Thiburcio Cunananl— 
Francisco Bautista.-—Domingo Sacson.—-Manuel ManaloUo.—Mel
chor Cunanan.— Juan Díson.—Thomâs de Medina.—Sebastián Fa-
bidn.— Nicolás Miclat.— Santiago Dantes. - Josepli Tápnio.—Mi
guel Díson.— Augustin Díson. -Francisco de ia Cruz.—Juan Bap
tista.—Juan Manalotao.—Matheo David.—Miguel Thomâs de Cas
tro.—Ante mí Nicolás Tuason, Escribano. 

Mui IIlustre Sefior Doctor Oon Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Magestad, su Oidor, y Alcalde del Crimen de la Audien
cia y Real Chanciilería de la Ciudad de Manila y Juez Visitador de 
todas las Provincias de estas Islas, Governador y Capitán General 
de estas dichas Islas, etcétera. 

Jíui Iliustre Señor: La honrra conque procura la Mui Illustre Per
sona de V. Señoría ennoblecer y realzar nuestra insuficiencia y n i 
miedad, haciéndonos merecedores de la mui apreeiable misiba que 
la Superior atención de V. Señoría se sirvió expedirnos con fecha 
de trece de éste, anunciaban sus amorosas expresiones los Bandos' 
tan arreglados y Ordenes superiores que anteriormente y por sus 
términos se promulgaron en esta Provincia, y sin perder instante 
de tiempo; laego que llegó á mis manos convoqué A todos los Prin
cipales y habitantes de este mi Pueblo, y los hice presente su con
texto, quienes enterados no hallaron más voces para explicar su re
gocijo, que el decir unánimes á uha voz con sollozos de gusto, Viva 
el Rey de Espaila, Viva nuestro Presidente Governador y Capitán 
General, el Mui Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, 
para el amparo paz y quietud de estas Provincias, y jurando de nue
vo vasallaje á nuestro Cathólico Monarclia, protextaron mantener 
nuestra Cathólica Religión en maiores aumentos de firmeza y de 
fidelidad, y de sacrificar sus vidas en su santa defensa en el Real 
nombre. (1) Y en el mismo rinden obsequiosos postrados á los pies 
de V- Señoría su ciega obediencia, deseando su feliz llegada para 
hacerlo personalmente. 

La puntualidad conque mi sumisa obligación executó lo preveni-

(1) E l Sr. Anda debió l legar á oonveueerse con tan bellas manifestaciones 
de patriotismo y lealtad, de loa inmejorables auspicios con que entraba 4 go
bernar aquellas Provincias y la defensa de las Isiae; y aunque es cierto que 
prometer no sea lo mismo que dar, pronto pudo adquirir el convencimiento 
que los pampangos no se negaban á dar lo que hab ían prometido; y aunque 
en ocasiones hubo no pocas dificultades, los Padres A cuyo cargo ó comando 
estaban, las vencieron s in notables detrimentos, como se . irá viendo. 
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do en el Superior Bando del mismo asumpto, con la resolución, de
terminación y disposición general de los de este Pueblo, por quie
nes dirijo ésta en nombre de todos, ra inclusa con individual razón 
del número de personas, armas y máquinas que se están disponien
do para en caso de querer internar los enemigos por agua ó tierra, 
y socorro al Pueblo ó paraje en donde fuere su abance. 

Dios Nuestro Señor guarde la vida de V. Señoría con felices su
cesos para amparo de todas las Provincias dilatados años. San Fer
nando y Octubre diez y nueve de mil setecientos sesenta y dos. Mui 
Illtistre Señor.—Nicolás Florentino Capati. 

Razón de los hombres difuntos y heridos que fueron á la defensa 
de Manila, que se hallaba sitiada de los enemiyos ingleses, y 
abansaron contra ellos los siguientes (í): 

Dííu 

Barangay de D, Melchor Cunanan. 
Barangay de D. Juan David 
Barangay de D. Miguel Pamintuan. 
Barangay de D. Agustín Dizon.. . . 
Barangay de I ) . Matheo David. . . . 
Barangay de D. Agustín Lacson. . . 
Barangay de D. Manuel Manalatao. 

Heridos 

Barangay de D. Melchor Cunanan 
Barangay de D. Miguel Pamintuan 
Barangay de D. Francisco Cani 
Del Gobernador 
Barangay de D. Matheo David 
Barangay de D. Juan Dantis 
Barangay de D. Thomás Aquino 
Barangay de D, Tibureio Cunanan 
Barangay de D. Agustín Lácson 
Earangay de D. Thomás Dayrit 2 
Barangay de D. Manuel Manalátao 1 

Los quales componen el número de veinte y dos hombres, con 
más diez hombres que se averiguaron no parecen en el pueblo, y 
que hasta el presente no se sabe el paradero de ellos, si son ya d i -

(1) Se omiten loa nombres y apellidos para aligerar algún tanto estos do
cumentos. 
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funtos ó heridos. Y para la- constancia, firmó díeho- Gobernador eiij 
este pueblo de San Fernando á diez y ocho de Octab.re de mil sete.-i 
cientos sesenta y dos años, de que doy fe.—Nbolás Florentino Ca
pati.—Ante raí Nicolás Tnáson, Escribano. 

XAsta de los hombres que se han presentado con sus armas para 
la defensa contra los enemigos ingleses, con separación de los 
nombres de cada Barangay, y es en la forma siguiente (1): 

Arco Lniwa, 
y coniza y 

fleclms. machete 

Barangay del Gobernador actual D. Nicolás Floren
tino Capati 23 5 

Barangay de D . Melchor Cunanan: 23 2 
Barangay de D. Juan David 19 5 
Barangay de D. Agustín Díson 28 9 
Barangay de D. Santiago Bani 12 3 
Barangu}'- deD. Miguel de los Angeles, (Uno, además, 

con fusil.) 40 12/ 
Bai'angay de D. Miguel Pamintuan.. 24 7 
Barangay de D. Matlieo David. (Uno, además, con pu

ñal.) 20 5 
Barangay de D. Thoraás Aquino.. 32 1 
Barangay de D. Miguel Díson. (Uno, además, con espa

dín.) 45 5 
Barangay del Capitán D. Tiburcio Cunanan-. . . . . . 19 6 
Barangay de D. Agustín Lasán. (TJao, además, coa es

copeta.) 27 5 
Barangay de D. Thoinás Daivit 37 4 
Barangay de D. Francisco Bautista 30 2 
Barangay de D. Manuel Manalotao 22 3 
Barangay de D. Francisco de la Cruz 22 7 

Los qualos dichos hombres alistados con armas son quinientos y 
veinte (2), y en cumplimiento del Superior Bando del M . Illustre Se
ñor Doctor D. Simón de Anda y Salazar, del Consejo de su Magestad, 
Presidente Gobernador y Capitán General de estas Provincias y de 
estas Islas, que se publicó en este Pueblo de S. Fernando y es fecho 

(1) Se omiten los nombres y apellidos por las razones anteriormente dichas. 
(2) Debe contarse para que salga la cifra de quinientos veinte, con los Ca

bezas de Barangay , que eran los que iban al frente de los iudigtiuaa pertene
cientes á sus Cabecer ías , y Ies vigi laban y respondían de ellos. 
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hoy diez y ocho de Octubre de m i l setecientos sesenta y dos años, 
de que doy fee.—Nicolás Florentino Capati.—Ante mí Nicolás Tua-
son, Escribano. 

En el pueblo de Síin Fernando, en diez y nueve de Octubre de 
mi l setecientos sesenta y dos años, el Gobernador actual de 61 dixo: 
sáquese testimonio de la Junta general que va por principio á ésta, 
y se guarde en el Archivo de este dicho pueblo; y fecho dicho tes
timonio, se dé quenta al Muy Illustre Sr. Presidente Gobernador 
y Capitán General de todas las Provincias. Y por éste así lo proveyó, 
mandó y firmó, de que doy fee.—Nicolás Florentino Capati.—Ante 
mí Nicolás Tuáson, Secretario. 

Nota.—Se sacó el testimonio de estas diligencias, según previene 
el auto antecedente, y se guardó on el Archivo de este pueblo para 
la constancia en todo tiempo. San Fernando y Octubre diez y nueve 
de mil setecientos sesenta y dos, de que doy fee.—Nicolás Tuáson, 
Escribano. 

Nota.—En virtud de orden verbal del Gobernador actual de este 
pueblo de San Fernando, acumulé á estas diligencias la lista gene
ral de los hombres de armas, escrita en las diez foxas siguientes. 
Y para que conste, lo noto. San Fernando y Octubre diez y nueve 
de mil setecientos sesenta y dos, de que doy fee.—Nicolás Tuason, 
Escribano. 

Contestación del pueblo de Apalit. 

En el Pueblo de Apalit, en catorce del mes de Octubre de mi l se
tecientos sesenta y dos años, ante-el Capitán General, Don Bonifa-
facio Punsalang, Gobernador actiial de este precitado pueblo, que 
por su poder y nombre del -Rey D'. Carlos tercero de España, que 
Dios guarde, que por estar prisionero el Superior Govierno á quien 
fió de estas Islas, por haver perdido con los ingleses que no son 
Cathólicos Christianos, por cuya vir tud debe ser afianzado y pro
mulgado el nombre de dicho Rey, nuestro Señor D. Carlos tercero, 
que por estar unido con la Santidad de Roma, Caveza propia de la 
Santa Iglesia Cathólica Apostólica Romana, quien da fortaleza eón 
la dicha Santa Fee Cathólica, que por dicho tí tulo, yo, el escribano 
doy fee que todos los Principales Cavezas del Pueblo y demás tr ibu
tantes, havifcantes de todo su término del referido Apalit, unidos unos 
con otros para que ellos no pierdan su práctica como á los demás 
Pueblos de ambas Provincias, Bulacán y Pampanga; por este motivo 



suplicaron con dicho Capitán para quesea puesto por escrito todo lo 
referido, quo unieron. 

Lo primero, que cualquier hombre á quien se oiga decir que DO-
conoce al Rey nuestro Señor de España, le cogerá, si se resistiere 6 
hace alguna acción do embestir, matará á él todos los del Pueblo, 
para que sea exemplo; y si se deja que coxan, se pondrá por d i l i 
gencia, para que pueda conocer el cuerpo de su delito, y se ha de 
examinar por testigos quién sabe del principio; si ésta se afinaliza, 
se comparecerá á los Padres Predicadores para que puedan aconse
jar lo que fuere de su maior agrado. 

Lo segundo, cualquier hombre, aunque sea extraño, estando en 
oste dicho Pueblo, y que murmure al lieverendo Padre ó á los Pa
dres pasageros, aunque no sean más que los hermanos del Orden, 
también ha de coger á dicho sujeto todos, y que pondrán la senten
cia referida; y si deve ser sentenciado de muerte, matará á él todos 
los del Pueblo. 

El tercer concierto, y unido de cualquiera de los tributantes, el 
que faltare al respeto y obedecimiento á todos los Ministros, mano 
y brazo de dicho Rey nuestro Señor, particularmente al referido ca
pitán en lugar de nuestro Monarcha, vigilando como el Príncipe ju 
rado del Santo Evangelio, particularmente estando en su sitial y en 
su cavecera el arma Real, deven humillar y rendir todos. El que 
desobedeciere su mandato y que faltase al respeto, luego, al punto, 
ejecutará á él todos los del Pueblo; pero antes de ejécutar dicha 
muerte, pondrá sumaria toda su culpa, justificada con testigos, su 
principio y fin de todas sus culpas; pero si viniere algún personero 
lugar de su Señoría Ilustrísíma, y que sea promulgado que no es 
prisionero, que sea reconocido por su titulo ser G-overnador y Capi
tán General de todas las Provincias, por estar cautivado con dichos 
ingleses la Ciudad de Manila á su Señoría, debe presentar las d i l i 
gencias para que determine lo que fuere de su mayor agrado al que 
fuese traidor y agresor, para que tan solamente debemos reconocer 
por ser Persona Real del Rey nuestro Señor. 

El quarto concierto que uvieron, que sus Cavezas logar de Pa
dres de dichos tributantes reconozcan como siempre; porque si el 
respeto y veneración de dichos Cavezas se pierden, de indicio que 
va â favor de los Ingleses y no de nuestro Monarcha, por cuia v i r 
tud deve ser sentenciado como lo expresado en el primer capítulo 
de ésta. 

El quinto Capitulo, que qualquiera de los havitantes, el que no 
oye misa los domingos y fiestas, y deja de rezar el Rosario en su 
casa todas las noches, deve ser atribuido que es parte de los Ingle
ses, también deve ser séntenciado por pena grave como se expresa. 

El sexto que concertaron, si vienen en este sitio los Ingleses, quien 
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pretenda despojar Ia santa fee Cathólica, procurarán todos de fun
dar artetnania para poder matar á todos, que entonces serán escu
sados del quebranto que pretenden diclios enemigos en nuestra 
santa fee, que protextamos A Dios, por cuya virtud se unieron; aun
que mueran todos en el estandarte de Christo, ninguno liolvcrá la 
cara, y que embestirá con todo el esfuerzo que no entren en la 
'Iglesia, que por ser casa de Dios, para que no ensucie los que no 
quieren creer ni adoran su santo nombre. También dixeron si ya 
es voluntad de Dios, venido de lo alto, que mueran todos los Hom
bres residentes en los términos de este dicho Pueblo, entonces po
d rá lograrse su intentó de poner los pies en dicho Templo. 

Estos fueron sus conciertos, y para su firmeza y validación pro
metieron sus vidas y sus bienes y sus personas en los trabajos que 
pueden acontecer, para defender el honor de ambas Magostados 
por quien rinden. También dicen, que sabe muy bien y alirma lo 
que dixo Dios al Profeta Samuel, y dicho Samuel rambién diso con 
los de Israel de esta forma: tienen obligación los vasallos fieles de 
ofrecer sus vidas, sus hijos y sus bienes en las manos de su Rey; y 
en virtud de lo expresado, para que se continúe en su corazón de 
cada uno, mandó dicho Governador quo tomen traslado, ai tenor de 
este original, todos los caudillos que llaman Jueces en los Barrios 
que tienen anciano? para que velen de continuo en promulgar lo 
que contiene dicha escritura; para su constancia y validación fir
maron todos los ancianos Cavezas y tributantes con dicho Gover
nador, de que doy fee (1). 

Hago constar que los Principales del Pueblo de Apalit exivieron 
al Muy filustre Señor Governador y Capitán General de estas Islas, 
hoy de la fecha, viniendo á reconocerlo unas diligencias de! idioma 
Pampango, expresando que su trasumpto es el antecedente. Y para 
su inteligencia lee pareció traerlo traducido; y dicho Muy Ulustre 
Señor- me mandó, enterado de su contenido, lo acumulase á este 
expediente (á). Notólo para que conste. Bulacán á diez y octio de 
Octubre de mil setecientos sesenta y dos años.—Joseph de Villegas 
Flórez, Escribano Real y Público de bienes de difuntos. 

(1) E a esta traducción española, hacha á su modo por los mismos interesa
dos, no hay firma nii iguna. L a s firmas, en número do 79, se hallan en la ver
s ión pampanga, siendo la ú l t i m a la del escribano que da f; August in L a u s 
Mannangquit. 

(2) Y en (fecto, acumulada quedó ia flamante traducc ión , p le tór ica de 
buenos deseos, de exuberantes energias y saturaba de giros de d icc ión origi-
na l í s imos , que al ser escuchados por el Si1. Anda no sabr ía qnó admirar m á s , 
s i la presunción inconsciente de aquellos principales, ó su buena fe y ardo
roso amor patrio en monstruoso consorcio con tanta pena do muerte. 
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Contestación del pueblo de México. 

Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, Presidente Gover
nador y Capitán General de estas Islas. Señor: Imponderable es el 
sumo regocijo que hemos recivido y reina en nuestros corazones, 
«1 que V. señoría sea nuestro Governador y Capitán General, ó por 
mejor decir vivo retrato de nuestro Rey y Señor Don Carlos Ter
cero, que Dios guarde, y un Padre universal de todos los vasallos 
de su Magestad, que residimos en estas ailigidas Islas para defensa 
de la fee cathólica á que nos alienta, y en hora buena sea y nos 
place como leales vasallos su govierno, ofreciendo sacrificar nues
tras vidas en servicio de Dios, del Rey nuestro amo, de V . Señoría 
y de nuestra santa fee. Quisiéramos personalizar este acto y rendi
miento de nuestra obediencia; pero el precepto de V. Señoria nos 
contiene para la defensa de este Pueblo. Bendito sea Dios que en 
tan grave aflicción nos muestra su Divina providencia la Antorcha 
con que nos consuela y alienta, y viva V. Señoría no sólo un siglo 
sino muchos para el restauro de la Ciudad de Manila y propagación 
del Santo Evangelio. Esos Portadores á. quienes pretextamos vos 
darán á V. Señoría muestra de nuestra grande estimación y júbilo 
en que vivimos sujetos â sus preceptos, y en conclusión rendidos 
decimos, viva el Señor Don Simón, y ande por los cumbres para 
salvarse (1) ó que sea el azar de los Ingleses, que los consuma y 
acabe, eon el socorro y favor de nuestro invicto Monarca.—México 
y Octubre diez y ocho de m i l setecientos sesenta-y dos años, 

Besa los Pies de V. señoría sus más humildes y rendidos súbdi-

(1) A los que como nosotros h a y a n pasado varios lustros en F i l ip inas no 
e x t r a ñ a n i puede e x t r a ñ a r el estilo raro y hasta disparatado é i n í u t e l i g i -
ble, como aquí sucede, que usan los i n d í g e n a s que, empezando á chapurrear 
ei castellano, intenian, llenos de audacia inconsciente, elevarse é. regiones 
para ellos aún impenetrables; as í que no nos sorprende que al Sr, Anda, en 
un arranque de e fus ión , )e desearan Jos firmantes siglos de vida y que andu
viera por Jas cumbres; pues recordamos haber oido nada menos que á u n 
maestro procedente de Ja Normal de Mani la , que . al recibir el cura en l a 
casa parroquial a l Sr , Obispo (hac ía l a Vi s i ta diocesana, acompañándole el 
que esto escribe), y después de haberse hecho silencio, se dirigió el maestro 
al medio de Ja sala, y previa Ja venia del Prelado y una profunda reveren
cia, empezó , con gran seriedad y aparato escén ico , unas veces á leer, otra a 
á. recitar la preparada ¡oa (discurso de bienveniiia), en l a cual, después de 
una nube de elogios asfixiantes y frases del g é n e r o explosivo, no sabiendo, 
s in duda, qué desearJe ni qué darle a l paciente Prelado, cuadrándose de re
pente, y como absorto y mirando al c íe lo , no encontrando y a con qué re
compensar sus numerosos mér i to s , le mani fes tó con elevada frase sus humil
des deseos de que alcanzara un lugar m á s alto que..,, aquí Ja mueca de un 
hondo suspiro, que los cuernos de la luna. E l caso es rigorosamente h i s tór ico . 
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tos.—Francisco López Carrion.—-Guillermo Santos Mendiola.—Vi
cente Using.—Anselmo Paras.—Segundo Yumul.-Francisco To
losa.—Martín Constantino de Arce.— Bartholomó de Santa Eosa 
Ogtono. — Calixto Magtoto.— Gerónimo Simón de Rivera. —Fran
cisco Laguvan.—Alonso Suba.—Eduardo de Vera. —Manuel Lising. 
Guillermo ^Tuguid.—Juan Joseph de Molina y Baluyut. 

Muy Illustre Señor.—El Governador de Mestizos de Sangley de 
este Pueblo de México haviendo recivido la carta de V. Señoría 
y enterado de lo que en el se contiene, convoqué á todos los Princi
pales Cavczas de Barangay de mi comando alegrándose del nuevo 
empleo preferido á la dignísima Persona de V. Señoría como Gover
nador y Capitón General de estas Islas, y Presidente de su Real 
Audiencia Cbancíllería que en ella reside, Visitador general de su 
Jurisdicción, dicen, no obstante de la pérdida de Manila, viva Car
los Tercero Key Nuestro Señor, que Dios guarde, y al Señor Doctor 
Don Simón Ue Anda y Salazar subcesivo de la Governación y Ca
pital de estas Islas, reconociendo el buen celo y íinimo de defender 
la fee cathólica y amor y confianza de la fidelidad de sus vasallos, 
que concurrieron á tan devida obligación executada en la pelea 
contra los enemigos Ingleses, y para el mismo efecto, no cesamos de 
alentar y procurar la más posible prevención que alcanzan nuestras 
cortedades, como se expresa por varios órdenes de V. Señoría, y que 
siempre nos obligamos en la continuación de observar, y comuni
cados con los naturales principales de este dicho Pueblo y quisieran 
representarse ante V. Señoría con personalidad para dar el parabién 
y rendir la devida obediencia. Pero como por que no da lugar el 
tiempo, motivo es la prevención necesaria, prevenida por dichos 
órdenes de V. Señoría lo que hacemos presente á la magnanimidad 
de V . Señoría, á quien guarde Dios Nuestro Señor muchos años.— 
México y Octubre diez y nuebe de mil setecientos sesenta y dos 
años. 

Besa los pies de V . Señoría sus humildes súbditos.—Pedro Suba.— 
Domingo Goper Escrívano.—Al Señor Doctor Don Simón de Anda 
y Salazar, Visitador General de estas Islas, del Consejo de su Ma
gostad, su Governador y Capitán General y Presidente de la Cámara 
y Audiencia, etc., etc. 

Contestación del pueblo de- Lwhao. 

Muy Illustre Señor: El Governador actual de naturales del Pue
blo de Lubao, Cavezas de Barangay y demás principales de él, ha
viendo recibido la carta de V. Señoría con muy apreeiable júbilo y 
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el singular regocijo con que V. Señoría se les insinúa de qué- que
daron enterados, según lo que contiene dicha carta, y por lo que 
mira á los de este dicho Pueblo, están unidos sobre el reconoci
miento y fidelidad de ambas Majestades. 

Señor: por lo que dicen los principales y naturales de esa Pro
vincia de Bulacán, ofreciendo de soltar la última gota de sangre 
en defensa de la fee de vasallaje de Nuestro Rey y Señor natural, 
que Dios guarde, y los de los de dicho Pueblo de Lubao, en virtud 
de la Ley que profesaron, ofreciendo vidas y haciendas y siempre 
esperando á la buena venida de V . Señoría con el deseo de recibir 
órdenes corao sus subditos y leales vasallos. 

La Magestad Divina prospere á la vida de V. Señoría en dilata
dos años en su Santísima gracia. Lubao y Octubre veinte de mil 
setecientos sesenta y dos aflos.—Besan la mano de V. Señoría sus 
humildes súbditos y servidores. — Eligió Pagu*0—^uis Beltrán— 
Nicolás Dabu — Miguel Dabu—Gruillcrmo Yup—Pedro Zelestino 
Flores — Bartolomé Mendoza—Andrés Beltrán—Matheo Malo— 
Juan de Montemayor—Joseph Nulit—Manuel Sangalang— Fran
cisco Pangilinan — Guillermo Paguio — Diego Manuel — Joseph 
Beltrán — Miguel Malasarte —Carlos Faxardo — Francisco Nava
rro— Hermenegildo Magát—Guil lermo de los Reyes. A l Señor 
Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Consejo de Su Magestad, 
Oydor y Alcalde del Crimen y Presidente de la Real Audiencia de 
la Ciudad de Manila, Juez Visitador General de todas las Provin
cias de estas tslas, Governador y Capitán General de ellas, etcétera. 

Lista y razón general de todos los hombres de este Pueblo de México, 
capaces para el manejo de sus armas y defensa de él, si viniesen 
los Ingleses á invadirlo y quisieren avasallarle; para la mayor 
inteligencia van devajo del nombre de cada Cavem de Barangay; 
son los siguientes: (1) 

l íarangay del Governador, individuos 35 
Barangay de D. Francisco Lagman . Sí) 
Barangay de D. Alonso Luba 14 
Barangay de D. Segundo Yumul 14 
Barangay del Capitán D. Pedro Lising 43 
Barangay de D. Cristóbal Baluond • • • 3it 

(!) Por las razones y a indicadas en p á g i n a s anteriores su omiten los nom
bres y apellidos de los hombres con armas, anejos á cada Cabeza, de B a r a n 
gay. Este pueblo, administrado por agustinos desde su creac ión , que tuvo 
lugar en 1581, tenia en la época de la guerra 4.655 almas. 
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-Barangay de D. Agustín Perea 1 5 
•Barangay de D. Eduardo de Vera 17 
Barangay de D. BartUolomô Ogtóng 26 
Barangay de D. Jacinto Paras .' 51 
Barangay del Capitán D. Jerónimo Dantio Mendiola 2 0 
Barangay de D. Manuel Using 1 0 
Barangay de D. Guillermo Núguid lí> 
Barangay de D. Guillermo Magtoto 22 
-Barangay de D. Calixto Magtoto 1? 
Barangay de D. Augustin Cauyo 2 4 
Barangay del Capitán Arcilla 10 
Barangay de D. Gerónimo de Rivera 12 

Lista y razón de los Hombres que con armas del uso y manejo de 
los Indios de este Pueblo de México, fueron á la Ciudad de Mani la 
á defenderla de la inbasíón de el enemigo Inglés])^»' Superior O r 
den del Señor Arzobispo Governador que fué de estas Islas y m a n 
damiento librado en su virtud por el Señor Alcalde de esta Pro
vincia,' son los siguientes: 

Barangay del Capitán D. Francisco López Carrión, Governa
dor, individuos 8 

Barangay de D. Francisco Lagmán 10 
Barangay de D. Alonso Luba 7 
Barangay de D. Segundo Yumól 4 
Barangay del Capitán D. Vicente Living 1 1 
Barangay de D. Crisanto Baluyud 15 
Barangay de D. Agustín Pérez 5 
Barangay de D. Eduardo de Vera 5 
Barangay de D. Bartholomé Ogtóng 7 
Barangay de D. Anizeto Paras 8 
Barangay de D. Francisco Tholosa 8 
Barangay del Capitán D. Gerónimo Mendiola 5 
Barangay de D. Manuel Lising 8 
Barangay de L). Guillermo Núguid • 9 
Barangay de D. Guillermo Magtoto 6 
Barangay de D. Calixto Magtoto... 6 
:Barangay de D. Agustín Cauyo 1 1 
Barangay del Capitán Arci l la . 10 

Suman y montan quinientos sesenta y cuatro líquidos, exepto 
los nuebe muertos, con los que sin lesión y heridos y sanos agre
gados con el número de la razón y lista general que .da pr inc ip io 
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de esto, en atención y cumplimiento de la Orden y Superior Bando 
del Sefior Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Consejo de en 
Majestad, Governador y Capitán General de todas las Provincias de 
estas Islas, que para mejor manejo y prevención de este dicho pue
blo d o México congregarlos y comunicados el Común de los Princi
pales y Reffidorcs dél eligieron cinco Capitanes, que son el Capi
tán Don Nicolás Mafia^o, Capitón Don Vicente Lising, Capitán. 
Don Francisco Candn, Capitán Don Gerómino Mendiola, y el Ba
chiller Don Aniceto t'aras, quienes repartidos entre ellos los dichos-
hombres armados con su uso, así lanzas, corazas, flechas, machetes, 
algunos con fusiles, cada uno de los quales van en forma de Com
pañía, con más tres Regidores, que son Capitán Don Diego Mana-
lang, D. Guillermo Nuguid y D. Francisco Igman y Caro, y supe
rior de elios et Theníentc mayor D. Francisco Tholosa, quien en 
caso llegase dichos enemigos yrá con su Compaflía de los escogidos 
con número de ciento y cinquenta en acudir á qualquier lugar, 
Pueblo de estas Provincias, y los restantes quedan para el custodio 
'de este dicho Pueblo, y si huviese aviso ú orden, ocurrirá otra 
Compañía de gente con su Capitán, uno de los elegidos, eJ que fuese 
señalado para el Combate y defensa de la fee Cathólica de nuestra 
Religión Christiana, y con la advertencia, no obstante, se liquidó 
el número de los capaces, hombres robustos para dicho manejo ay 
más exemto de la lista asi crecidos como viejos é impedidos del 
trabajo personal, pero todavía pueden jugar armas y defender y 
hacer cara para los límites de la necesidad. Así obedeció y manejó 
con voto consultivo el Governador do naturales entre sus principa
les Cavezas regidores de su Comando, y firmó en este dicho Pueblo 
en veinte y uno de Octubre de mi l setecientos y sesenta y dos años, 
de que yo el Escribano doy fee.—Francisco López Carrión.—Anto 
mí Alonso Lenon Sicad Escrivano. 

Barrios de México.—Lista de los presentados por soldados para 
defender la Santa fee Cathólica, los qualôs son de los Barangayes 
de los Cavezas de los Barrios. 

Mat.d, Santo Rosario, Cazinala, Taram de Catanglay, Cupang y 
Balucut, y por los dichos Barrios que rige como Capitán Coman
dante es el Theniente mayor que dejó de ser Don Fhelipe Cayúgan, 
uno de los principales Cavezas de Barangay de este precitado 
Pueblo, sus oficiales en su' Compañía son los que se siguen adjunto, 
debajo de sus nombres siguen sus soldados, como parece nominado 
devajó de esta lista. 
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Oficiales.—Don Fhelipe Cayúgaa, Comandante.—Don Thomás 
Copulung, Alférez.—Don Augustin Batñc, Sargento. —Don Pablo 
Laplada, Ayudante.—Don Die^o Cabrera, Ayudante.—Don Sebas
tián Manabant, Cavo de Esquadra.—Don Nicolás Silvestre, ídem.— 
Don Francisco Galan^, ídem.—Don Juan Garcia, ídem.—Don Ale
xandre, Castro Veedor.—Don Juan Macalinas, Escrivano (1). 

Contestación del Pueblo de Guagua. 

En el Pueblo de Guagua en veinte y uno de Octubre de mil sete
cientos sesenta y dos años el Capitán Don Pedro Manalo Governa
dor de él baviendo visto el Superior Bando librado por el Mui Illus-
tre Señor Presidente Governador y Capitán General de estas Islas 
Philipinas, y en su cumplimiento, dijo: Que se guarde, cumpla y 
execute todo lo en él prevenido, mandando, en quanto A el número 
<le hombres que salieron de este diclio Pueblo á la Ciudad de Ma
nila, fueron doscientos y ocho hombres con sus armas, arco, flechas, 
Campilán y Coraza; y de éstos murieron seis, cuyos nombres eon, 
Augustin Dayag — Alexo Bartholo — Lorenzo Alga ya—Domingo 
Baluyot—Domingo de Vinaña y Carlos Henrríquez; y cinco heri
dos, y al presente existen en este dicho Pueblo quinientos treinta y 
quatro hombres con los principales y ancianos ( 2 ) , rebajados los 
Cantores, Sacristanesysírvientes del Convento de este dicho Pueblo. 
Y en quanto á la prevención y vigilancia de este Pueblo en orden â 
la Cathólica defensa de estos Beales Dominios de su Magostad, que 
Dios guarde, dicho Governador y principales Cavezas de Barangay 
de el y dichos quinientos y treinta y quatro hombres juntaron el día 
doce del corriente en el Tribunal de este Pueblo, en lo que tuvieron 
por bien y acertado, que dichos quinientos y treinta y cuatro hom
bres hiciesen cinco tropas ó compañías con sus respectivos Capitanes 
y oficiales que los maneje y mande; hicieron doce Garitas con sus 
bantayes armados de día y de noche, alternando dichas cinco Com
pañías Ó Tropa de gente, y así mismo se formó Baluarte en una y 
otra Banda del Rio, en donde puedan defender y dañar â qualquier 
enemigo, y dichos quinientos y treinta y quatro hombres existen
tes en este dicho Pueblo prometen y han prometido, de defender la 
Santa fée y estos Reales Dominios hasta la última gota de su san-

(1) E l número de soldados COD armas, cuyos nombrí'S se omiten, manda
dos por los oficiales, que en el testo del documeoto se mencionan, era. da 
ciento treiuta y cinco. 

(2) Este pueblo, fuudado por los agustinos en 1090, l e n í a en l a ópoca de l a 
guerra 2.502 almas. 
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gre, por lo que estos Vasallos sienten y gimen de corazón el no 
tener armas porgue además que se halla totalmente desnudo de 
armas este Pueblo por varios Bandos y embargos que hicieron de 
ellas los Señores Alcaldes mayores que han sido de esta Provincia, 
y las pocas que se hallavan las llevaron dichos doscientos y ocho 
hombres que fueron á nuestra Oathólica defensa, y bolvieron en 
este dicho Pueblo sin ellas, y al presente careeen así de fierro con 
que hacerlas como de reales con que pagar en fundirlas, y en cum
plimiento del Superior decreto y la necesidad urgente que tienen 
estos Eeales Dominios, se hace presente al Mui Illustre Señor Pre
sidente Governador y Capitán General de estas Islas, para en su 
vista mandar despachar el amparo y consuelo de estos Reales Do
minios, y porque conste donde convenga lo firmó dicho Governador 
de que doy íee.—Pedro Manalo.—Ante mí.—Gabriel de los Santos 
Paralo, Escrivano. 

Muy lllusíre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, Oydor 
del Crimen do el Consejo de su Magestad de la Ciudad de Manila, 
Visitador General de estas Islas Philipinas y Capitán General de 
ellas, etc., etc. 

Muy Illustre Señor: El Governador de naturales de el Pueblo de 
Guagua, Provincia de la Pampanga, por sí, y en nombre del Çomán 
de Principales y demás naturales de 61, diri jeja presente en res
puesta de la Superior Carta de V. Señoría, en que se ha servido 
darnos el parabién del valor y lealtad que se ha experimentado de 
los naturales de esta Provincia en el Combate que han hecho con
tra el enemigo Inglés en los extramuros de Manila, prometiendo 
V. Señoría premiar á cada individuo de dichos naturales en nombre 
de su Magestad, que Dios guarde, llegado que fuese & esta Provin
cia, pues confieso que por lo mucho que devemos á su Magestad, 
como bien tiene presente V. Señoría, es muy poco ó nada lo que se 
ha hecho, por lo que no somos dignos de semejantes premios; sólo 
sí deseamos cumplida la venida de V. Señoría á esta Provincia,, 
para que, con sus superiores y benignas determinaciones, se dis
ponga mejor la defensa de esta Provincia del poder y astucia de 
dichos enemig'os, en ínterin protexto conservar este Pueblo en toda 
paz y quietud, en conformidad de lo que V. Señoría insinúa en d i 
cha Superior Carta. 

Dios nuestro Señor Guarde la Mui Illustre persona de V . Señoría 
muchos años,—Guagua y Octubre veinte y¡nueve de mil setecien
tos sesenta y dos.—-Besa las Illustrcs Plántasele V . Señoría su más 
rendido subdito c ínfimo siervo.—Pedro Manalo. 



Lista ãe los Sangleycs que bienen y residen en este Pueblo de 
Guagua, con separación de los casados, solteros. Viudos, ofi
cios y beneficios que cada individuo Sangleij exerce, son los si
guientes (1): 

Los quales dichos Sanglcyes, contenidos en esta minuta, son los 
havitantes de este dicho Pueblo, por licencia expresa del superior 
Govierno. Y porque conste donde convenga, lo firmó el Capitán 
Don Pedro Manalj, Governador actual de este Pueblo de Guagua, 
en veinte y uno de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos años, 
de que doy fee,—Pedro Mamilo.—Ante mi Gabriel de los Santos 
Paralo, Escrivano. 

Contestación üelpueUo de Macabebe. 

Muy II lustre ScTior Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Con
sejo de su Magostad Oydor y Alcalde del Crimen de la lieal Audien
cia Teniente ki^ar Gobernador y Capitán General de estas Islas y 
Presidente de ella, Juez Visitador General de todas las Provincias 
de ellas, etcétera. 

Muy Ilhistre Señor: El Governador de naturales de este Pueblo 
de Maeabeve Provñicia de la Pampanga, á la recepción de la muy 
favorecida y loable carta convocatoria de V. Señoría de trece del 
que sigue, no ha sido menos el júbilo que ha tenido, para lo qual 
hizo por medio del Çapilán D. Gaspar Solonga, sus oficiales, Cave-
zas de Barano^ y demás principales convocar á todos y en su in
teligencia, sin embargo de que antes de ella lo ha propuesto, uná
nimes dixeron, y son los que constan en la lista que por menor se 
expresan que h óstá acompaña, que no desistirán ni apar ta rán á lo 
que han promciido sino se ratifican y pretextan como fieles y leale& 
vasallos; que primero y ante todas cosas darán y sus familias el 
vital aliento que rendir al enemigo, porque desdo que su Cathólico 
Monarclia y Sefior de las Españas, que Dios guarde, lo han tenido, á. 
él solo reconocen vasallage, y así le veneran por Señor natural de 
ellas, en cuios términos, y porque no obstante la fatal desgracia y 
pérdida de Manila están dispuestos á derramar su sangre en defen
sa do la Religión como lo han hecho sus antepasados desde la con
quista do estas Islas; en esta conformidad aseguran á V. Señoría de 

(1) A scguUa se relacionan ciento tres individuos de diferentes estados, 
oficios y proffsiotms, cu.yos nombres y apellidos iio se consignan por no ha 
cer pesada y monótona esta documentac ión . 
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c o n t i n u a r este v a l o r y l e a l t a d en las p r o m e s a s que i n s i n ú a , y e n 
c o n c l u s i ó n S e ñ o r de sus propues tas no h a y m á s testigo quo las o c a 
s iones porque en e l l a s se r e c o n o c e e l v a l o r de los h o m b r e s , m a y o r 
mente en l a presente es ju s to que este P u e b l o de M a c a b e v e muestre 
e l s u y o , y a q u e los de l a de T a g a l o s por s u p r o f e s i ó n t i enen j u r a d o 
lo m i s m o ; se puede c a n t a r U v i c t o r i a por el f a v o r y m e r c e d que por 
V . S e ñ o r í a se p r o m e t e , p o r sus v a l e r o s a s d ispos ic iones é i m b i s i b l e 
c o n d u c t a d a r á n a l i ento a l m á s c o b a r d e á n i m o , p a r a lo que s u p l i c a n 
tome p o s e s i ó n de é s t a n u e s t r a v o l u n t a d oy, y p a r a c u a n d o l l egue 
el c a s o , y m á n d e n o s m u c h a s cosas de s u gusto e n que l e s i r v a m o s 
en e s t a v i d a , y d é D i o s A V . S e ñ o r í a los muchos a ñ o s que deseamos 
p a r a l a m e j o r d o i c n s a de estas C h r i s t i a n d a d e s . M a c a b e v e y O c t u 
bre v e i n t e y c u a t r o de m i l setecientos sesenta y dos a ñ o s . M u y 
I l l u s t r e S e ñ o r . J u a n S a l o n g a M a c a p a g a l . 

E n c u m p l i m i e n t o de lo preven ido por e l S u p e r i o r de l Mui I I l u s t r e 
S e ñ o r D o c t o r D . S i m ó n de A n d a y S a l a z a r d e l Consejo de s u M a j e s 
tad O y d o r y A l c a l d e del C r i m e n de l a R e a l A u d i e n c i a P r e s i d e n t e 
•le e l l a , G o v e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l d e estas I s l a s de trece d e l 
corr i en te , e l G o v e r n a d o r de N a t u r a l e s de este P u e b l o de M a c a b e v e 
hace c o n s t a r por m e n o r e l n ú m e r o de los hombres dest inados p a r a 
l a de fensa y o p o s i c i ó n á los enemigos Ing leses , como t a m b i é n de 
los que f u e r o n á. M a n i l a a s í de los difuntos como de los heridos á 
c o n t i n u a c i ó n d e esta con i n d i v i d u a l i d a d de sus c lases en l a forma 
y m a n e r a s igu i en te : (1) 

Son se i sc ientos y se is h o m b r e s los que se h a l l a n en este Pueb lo 
s in los v e i n t e y dos difuntos y v e i n t e heridos contenidos en esta 
m i n u t a , de los quales l ian tenido por conveniente de e l eg i r y non i -
b r a r p o r s u C o m a n d a n t e p r i n c i p a l a l C a p i t á n D . I s i d r o Centeno, 
por A y u d a n t e s D . J o s e p h D i m a s a n g c a y , D . N i c o l á s S u n g a , D . J u a n 
J jur i s y D . J u a n S u n g a , d e j a n d o a l S u p e r i o r arb i t r io de l M u i I l l u s 
tre S e ñ o r O i d o r P r e s i d e n t e G o v e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l de estas 
I s l a s l a e l e c c i ó n de d i c h o s Of ic ia les , a s í d e los propuestos como de 
los que e s t á n por p r o p o n e r , como q u e es lo m á s a c e r t a d o . M a c a b e v e 

(t) A c o n t i n u a c i ó n siguen los nombres y apellidos de 386 individuos qne 
aquí DO se transcriben para evitar monotonia, é iftuatmente la lista de Jos 
muertos vn la a c c i ó n de Bagnmbayan, que suman 22, la de Jos heridos, que as
cienden á 20, y Ja de los que volvieron con vid?, y alistados nuevamente, que 
suman 220. 

Este pueblo íod creado por los agustinos en 1575 y tenia en la ópoca de Ja 
guerra 2.837 aJmas. H a ¿ido en todo tiempo el predilecto de los españoles , en 
razón á que por modo más permanente este pueblo ha demostrado más cari
ñ o por España . V é a s e lo que hemos consignado con verdadeio placer en la 
nota (1) de Jas p á g i u a s 263 C4 del tomo primero, hablando del estero Jiamado 
Rancusay. 
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•y Octubre veinte y cuatro de mi l setecientos sesenta y dos años, de 
que doy fee. 

Nota.—No se expresan en esta las armas de uno y otro por no 
saber de fixo las que tienen, así como por la carencia del metal 
como porque aunque tubieran algunos no hay quien las haga ni con 
que hagan, caso que hubiere en esta conformidad; se nota para la 
mejor inteligencia ut supra. Juan Salanga Matapagal. = Miguel 
Quiambao Knqui, Escribano. 

Lista de los presentados por soldados para defender la Sania Fee 
Gathólica, los guales son de este Pueblo de Apal-it y los demás 
Barrios Baleie, Oabanbángan, Süipan y Capcdánang, y por los 
dichos Barrios guien rige como Capitán Comandan te es el- Ca
pitán D. Pablo Bimwja que dejó de ser uno de los principales 
Cavesas de Barangay de este precitado Pueblo. Sus oficiales en 
sn Compavía son los que siguen adjunto, devaxo de sus nombres 
siguen sus soldados como parece nominado devaxo de ésta. 

Oficiales: D. Pablo Binuya, Comandante — D. Juan Nucun, Thc-
niente — D. Diego Solimán Alférez — D. Thomás Naguid, Iden — 
D. Pedro Lumba, Sargento — D, Joseph Bayani, Iden — D . Juan 
Daydág, Cavo de Esquadra—D. Juan Naguid, Iden—D. Juan de 
Jesús, Iden—D. Mathías de Guzmán, Iden —D. Mareos Arceo, 
Iden—D. Bonifacio Dungao, Ayudante—D. Pedro López, Iden— 
D. Pedro Galang, Iden—D. Francisco Bernardo Yumus Escribano. 
(Siguen en el original los soldados de esia Compañía en número 
de 241 cuyos nombres y apellidos se omiten para evitar prolijidad 
y monotonía.) 

Compañía de los soldados que comanda el Capitán D. Pedro Cattu, 
que se hallan apercibidos con sus armas de su manejo para la 
defensa de la Santa Fee Cathólica contra el enemigo inglés son 
en la forma siguiente: 

Oficiales: E l dicho Capitán D . Pedro Cattu, Comandante—Don 
Dionisio Salunga, Theniente — D . Pablo Callar.ga, Alfórez - D o n 
Thomás Caralde, Alférez—D. Pedro Kocón Arceo, Sargento — 
D. Faustino García, Sargento — D. Nicolás Arci l la , Ayudante — 
D. Lucas Puncalang, Ayudante—D. Pedro García, Cavo — D . Juan 
de León, Cavo—D. ThomAs Dunsil, Cavo — D. Bartoiomó Balboa, 
Cavo—D. Francisco Túpay, Cavo — D. Juan García , Cavo—Don 
Matheo Bulus, Cavo — D . Mariano Banbagsig, Cavo — D. Martín 
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Carlo.s de Padilla, Escribano. (Siguen en el original los solâaãQS 
de esta Compañía en número de 241 cuyos nombres y apellidos se 
omiten para evitar prolijidad y monotonía.) 

Los quales dichos seiscientos sesenta y nueve son los soldados 
y oficiaies de Guerra de este Pueblo de Apalit, á razón de á dos
cientos veinte y tres soldados eada una de las tres Compafiías que 
se halla en este citado Pueblo y para que conste el ser asi firmó 
dicho Governador de este Pueblo de Apalit en ocho de Noviembre 
de mi ! setecientos sesenta y dos años de que doy fee Bonifacio Pun-
salang. Ante mí Audits t in Sans Mananquil, Escribano. (1) 

Contestación del pueblo de Minálin. 

May Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Con
sejo de Su Magestad Oydor de la Real Audiencia, Visitador General 
de las Provincias, Presidente Governador y Capitán General de 
ellas, etcétera.—Muy Illustre señor. Con indecible aplauso recibí 
la de V. Señoría dirigida á los trece del corriente, en que se declara 
la magnán ima intención y buen celo en la Religión Santa en esta 
Provincia, que no sólo como Governador y Capitán General de ella, 
sino como estimulante en la firmeza, constancia y valor defendente 
no sólo en el País; pero en la conservación de la Religión Christiana 
y costumbre que se establece, sin embargó de la pérdida de Manila, 
por cuyo motivo hizo combocar á todos los Cavezas de Baran-
gay y demás Principales, quienes enterados dixeron y firmaron 
conmigo; que como leales vasallos de el Rey nuestro Señor que Dios 
guarde, profesan dar la vida en defensa de la dicha Religión y ve
rificar la animosidad en servicio de su Magestad que Dios guarde, 
pues hasta aquí no se ha atravesado alguna tivieza en executar 
una y otra acción y de rendir obsequios y obediencia á V. señoría, 
y que es tan inflamante nuestro deseo no sólo de ponerlo en execu-
ción sino de jubilar certificado el día de la llegada de V. Señoría en 
esta Provincia. 

Dios nuestro Señor guarde la muy importante vida de V. Señoría 
prolongados siglos para bien de esta Provincia. Minalin y Oôtubre 
veinte y ocho de mi l setecientos sesenta y dos.—Muy Illustre señor. 
Besan las manos de V. Señoría sus súbditos y seguros servido
res—Guillermo Canias—Martín Sapao Masil—Nicolás Pangilinan — 
Pedro López de Mercado—Manuel Quiambao- Dionisio Gat Bon-
doe —Gaspar Manungap — Domingo de Ocampo Rueda—Andrés 

(1) Falta uua compañía que no existe eo ei Documento de origen. 
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Pangilinan—Vicente Taiag Dimatula—Manuel Gramonte—Bentiira 
Bondoe—Nieoiás Manabat—Pablo Singca—Sovastián de León Sa-
guí—Nicolás Dimacali—Augustin Guiao—Raimundo Lin^a—Casi
miro Miolat—Carlos P i n g ú t - ~ J u a n ¡Mendoza —Domingo Nocon— 
Marcelo Mendieta—Pedro Gómez Bondóc. 

Lista de los soldados muertos y heridos de este Pueblo de M i n a l í n 
Provincia de la Pampanga de la resistencia que executaron 
contra el enemigo Inglés quando saquearon la Nobilísima C i u 
dad de Manila, cuios nombres y Barangayes son los siguientes: 

Muertos.— Nicolás Gadía del Barangay de Don Manuel Gra-
monte—Juan Esquerra del Barangay de Don Pablo ftaupra—Juan 
AAgel del Barangay de Don Silvestre de Quirós—Juan de Medina 
Mestizo Espafiol—Nicolás Nungga del Barangay de Don Pedro 
Mercado. 

Heridos.—Àugustín de Veras del Barangay de dicho Quirós— 
FéJiz Tayág del Barangay de Don Pedro Madlangbayan—Pedro 
Pufia del Barangay de Don Santiago TuUal—Augustin Nocon del 
Barangay de Don Lucas de Quirós—Nicolás Pangilinan Nunga del 
Barangay de Don Sebastián de León Sagú—Miguel Pangilinan 
del Barangay de Don Gaspar Manangáp— Pasqual Soriano del Ba
rangay de Don Diego Nogo y Domingo Dison del Barangay de Don 
Domingo de Ocampo. 

Los quales dichos soldados que por defender la feo fueron muer
tos y heridos, y para que conste en cumplimiento del Superior 
Bando librado pov el Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, 
Governador y Capitán General de estas Islas su fecha en trece del 
corriente, lo firmó et Governador de este dicho Pueblo, de que doy 
fee, en veinte y quatro de Octubre de mil setecientos sesenta y dos 
años.—Guillermo Caulas. 

El Común de Principales Ministros, Cabezas de Barangay y T r i 
butantes de este Pueblo de Minalín, Provincia de la Pampanga, de 
buena unión conferenciaron, sób re l a dolovosísíma pérdida de la 
nobilísima Ciudad de Manila, Capital de estas Islas Philipinas, de 
el enemigo Inglés, haviendo llegado el espanto y admirable no t i 
cia, que fuó el día Miércoles seis del corriente mes de Octubre, se 
acordaron ya que, en particular de este dicho Pueblo, hasta perder 
la vida no permita ni se ha de permitir que sean sugetados por d i 
chos enemigos; y tuvieron mayor ánimo, con esclarecida de sua 
laverínticos pensamientos, quando oyeron promulgar por las Callea 
públicas de este dicho Pueblo el Superior Bando, despachado por 
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el Muy IIlustre Señor Govcrnarlor y Capitán General de estas Is
las, en feclia en Buiaeán troce de dicho Octubre corriente, en ella 
manda que todos los de su jurisdicción y subditos estón prevenidos 
pava el Combine que se luí de ofrecer A los dielios enemigos, p i 
diendo así mesmo prevención, lieclia lista constancia de los hom
bres y las Armas legí t imas que tenían de cada Pueblo; en cuia 
atención, el dicho Governador y Couiún de este dicho l'ueblo in
mediatamente hicieron las avcriííuacíones de todos los hombres 
que pueden salir con dichos enemigos; se liquidaron los ochocien
tos hombres (1), excepcionando los creídos menos edad de pagar 
tributos, de los quales la mayor parte no tenían armas para la de
fensa, A efecto de su mucha pobreza, y los otros por haver quedado 
sus armas en poder do los enemigos en dicha Ciudad perdidas, por
gue ninguno pudieron escapar con armas en las puertas; no obs
tante por estar los suso referidos en el rebaño de Jesu-christo, y 
con la entera voluntad que tenían à defender la fee y el altísimo 
Real Corona Cathóliea, promete, hasta que tenga gota de sangro, 
no permiiirian que salgan victoriosos dichos enemigos, por lo que 
prepararon cien soldados con sus Oficiales, un Capitán, un Alfórez, 
un Ayudante y un Sargento para el Comando do ellos, escogiendo 
los más nobles (• idóneos, por ser éstos tengan más sentimiento de 
la referida pérdida y voluntad, con ardimiento para dicha defensa, 
y estén todos promptos de día y de noche para quando lo necesite 
dicho Sefior Capitán General, serán remitidos, cu ios nombres son 
los siguientes (J): Los quales dichos cien hombres do Armas de 
sus usos, y los quatro oQciaíes arriba alistados, son los que reco
gieron dicho Gobernador y los dichos Principales de este dicho 
pueblo de Miuaün; y para que conste lo firmó el Governador, de 
que doy fee en veinte y ocho de Octubre de mil setecientos sesenta 
y dos aiios.-—Guillermo Caulas.—Ante mí Pedro Gómez Bonda, 
Escribano. 

(1) Como se ve palpablemente por el contenido de todas las comunioacio-
nos que vamos liando A luz, todos los pueblos respond if rou con grau calor y 
nobles bríos al llamamiento del Sr. A n d a . L¡i creac ión de este pueblo de Mi -
n a l í n era t a m b i é n agust iuiana y databa del J614; tenia y a en tiempo de la 
guerra3.324 almas. 

£2) Se ouiitHU los nombres y apellidos por razón de brevedad, dando u n 
conliugtmte do lu4 individuos con la oficialidad, 17 de loa cuales llevaban 
machete, lanza y coraza, y los 89 reatantes manejaban, a d e m á s del machete, 
el arco y fleclias. 



Contestación del pueblo de lieiis. 

Muy Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, Oydor 
y Alcalde de). Crimen de la Audiencia y Keal Chancillería que re
side en la Ciudad de Manila del Consejo de su Majíestad, Presi
dente Governador y Capitán General de las Islas Philipinas y Juez 
Visitador general de todas las Provincias de ellas. 

E l Governador de naturales del Pueblo de Bet is ( l ) , Provincia de 
la Pampanga, en nombre del Común de Principales Cavezas y de
más naturales de él, doy respuesta al que V. señoría se sirvió de 
dirigirnos, con fecha de trece del cadente mes, en asumpto á la 
venida que V. señoría determina hacer á esta dicha Provincia, y 
darnos el parabién en orden á' la lealtad y valor que lian usado los 
naturales de esta Provincia en querer defender la Capital de Ma
nila, exortándonos á un mismo tiempo conlinuemos on mantener 
dicha Provincia en toda paz y quietud, pues es cierto que, respec
tive A lo que (.levemos íl su Magostad, que Dios guarde, como bien 
tiene presente V . señoría, no le hemos servido nada hasta ahora,, 
por lo que Me persuado no ser nosotros capaces de los premios y 
lauros que se insinúan en elidía Superior Carta. Oy sólo deseamos-
ver la hora que llegue V, señoría á esta Provincia, para que con 
sus superiores y benignas determinaciones se vea fortificado y se 
defienda del poder del enemigo Inglés, en ínterin protexto se con
servará este Pueblo, con el favor de Dios, en toda paz y quietud 
como siempre se ha mantenido. 

La Divina Mngestad guarde Ia Mui Illustre Persona de V. Seño
r í a muchos años. Betis y Octubre veinte y ocho de mi l i setecientos 
sesenta y dos. — Besa las íl lustres Plantas de V. Señoría su más 
rendido súbdito é ínfimo siervo.—Paulino Gopoz. 

Muy Illustre Señor.—Las diligencias adjuntas {á exepción de la 
penúlt ima fosa) se formalizaron en virtud del Superior Bando ex-

(1) E l pueblo de Betis, de creación agustiniana, data de la fnndac ión (le 
Mani la , de loiá , pueblo humilde y quizá el de menor t r ibutac ión en todo 
tiempo df la ¡trovincia de la pampanga, de penosa a d m i n i s l r a c i ó n por ha
llarse muy fraccionado por sus numerosoà esteros de agua de! mar; t e n í a en 
l a época (h- la guerra (í'29 almas. Esto no obstante, el contingente de hombres 
que ofrec ió al fy>: A n d a no tuvo nada de exiguo y s i mayor q'ie otros con 
re lac ión á los habitante» que contaba; el escrito de c o n t e s i a e i ó u de sus prin
cipales rt-iiue, á niás de amor patrio, serena cordura y e o n e c c i ó a esmerada, 
por lo (|U« se dUtancfa n o tab! entente" 'de "la fraseología hueca de otros, no 
poco ineonsi ifutf y tal cual abundosa en dislates, que acaso molesten en vea 
de producir i lai idad. 
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pedido por V. Señoría con data de treee del corriente y promul
gado en este PuebJo de Hctis á los diez y nueve de dicho mes, y de 
todas c!las constan la prevención que hay en este Pueblo por las 
invasiones que pnedan urdir los enemigos Ingleses, como también 
los ciento setenta y cinco hombres armados. Y en la misma confor
midad se perciben de dichas diligencias los seis hombres que 
murieron y los otros seis que se hirieron. de los ciento y quince 
hombres de este Pueblo que han concurrido en la defensa de la 
Ciudad de Manila: todo lo que pongo en noticia de V. Señoría para 
su breve inteligencia, por estar dichas diligencias en el Idioma del 
País. Dios nuestro Señor Guardo la Mui Illustre y menesterosa 
Persona de V. Señoría muchos y felices años.—Betis y Octubre 
veinte y ocho do mil setecientos sesenta y dos. 

Besa las Illustrcs Plantas de V . Señoría su más rendido súbdito, 
su ínfimo siervo.—Paulino Gopez (1). 

Carta del Sr. Anda al Provincial de franciscanos (2). 

Por el adjunto despacho reconocerá V . P. el estado en que aun
que indigno me hallo, y las obligaciones que en mí han recaído; 
de cuyo cumpliinienso deseoso, \o dirijo como medio conduceute. 

(1) Á fin de cuaipiir Jo que hemos prometido en la. Introducción (Je este 
tomo, «de procurar s 'guir, ea cuanto sea posible y, lo permita el relato his
tór ico , el orden de fechas . . .» , suspendemos por ahora el Testimonio del expe
diente... cotnenaa'lo ó, publicar ea la p á g . 47 para dar cabilla 4 otros docu-
inentoá que correu con Ia3 n.ismas y posteiiores fechas que las d« dicho Tes
timonio, hasta llagar á mediados del mes de Diciembre que seguiremos con 
él hasta su conclii í- ión. 

(2) É í t a fué la primera carta que el Sr- Anda d ir ig ió al P . .Roque, P r o v m : 
cial de los rf lidiosos franciscanos, que tanto trabajaron en pro de Ja buena 
causa, especialmente en las provincias de la Laguua y Tayabas, por donde 
con'frecuencia merodearon las partidas inglesas, no sólo en bupea. de v í v e r e s , 
sino con ahinco incansable por apoderarse de los caudales de el Fi l ipino, pues* 
tos á salvo por el celo y fatigas {nunca remuneradas;) de los hijos de San. 
Francisco; y decimos nunca remuneradas, como tampoco j^mfts lo fueron las 
fatigas, ios trabajos, los servicios incalculables en vidas é interefes de los 
agustinos, que el Sr. Anda repelidas veces promet ió recompensar y recomen
dar con grau interés á la liberalidad regia. Baste di-cir que ni lo uno n i lo 
otro hizo dicho atñur, siuo todo io contrario, y por modo especial con los 
agustinos. Como ee ve, esta carta, tomada de las iné litas del Archivo de 
Padres franciscanos, es de mera cortes ía , y m i s bien para tantear el terreno 
y empezar á sentar los primeros jalones de la futura cofrespondeucia. E l 
despacho de que aquí habla el Sr. A n d a , y que remitia al P . Roqu", es la 
circular de 5 de Octubre que d ir ig ió 4 todos los Provinciales y A los A l 
caldes y demás autoridades de todas las provincias, en que L-s hablaba de los 
t í tu lo s y cargos de que se h a b í a investido. 
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De inesplicable consuelo me ha servido l;t imeU^eneia íie lo 
mucho que se han esmerado los Religiosos Subditos de X . l \ on el 
empeno de mantener esos ministerios constantes en la Católica 
Religión y homenaje jurado á Nuestro Rey y Señor Natural, cuyo 
debido intento reconoceré como tan interesado, correspondicndolo 
con especial afecto. 

No dudo de sn continuación antes bien confiado en ella espero 
resultas favorables. 

Dios Nuestro Señor guarde â V. P. m.fl a." liulac/m Superior 
Gobno. y Octubre 21, de 1762 años. Dr. D. Simón de Anda y Sa
lazar. 

Rmo. P. Fr. Roque de la Puriíicación Ministro Provincial de la 
Provincia de S. Gregorio, de N. P. S. Francisco de estas Islas. 

^ttfo(l) .—Bulacán, Real Audiencia y Superior gobierno en 'in de 
Octubre de 17(52 años: Habiendo llegado á entender se ha intentado 
sujetar las Provincias de estas Islas al dominio da la Magostad Bri
tánica, y para su logro proveer personas que las goviernen en su 
nombre, lo qual es contra los derechos de nuestro Católico Rey y 
Sefior natural, notifiquese al Alcalde mayor de esta Provincia y 
despáchese carta orden á los de lás otras, la prevención de que en 
caso de que se remita patente, título, orden ú otro género de des
pacho, por el Reveuendo Arzobispo de Manila, por sí, ó en nombre 
de los Xefcs Británitíos, para que continúe en su empleo, ó que 
vaya otro sujeto proveído para el efecto, no obedezca ni dó pase 
ni acepte, anles bien prenda y asegure la persona que fuere con el 
despaclio ó proveído, dando cuenta prontamente, para tomar la 

(1) Tomamos ene Anto dtj la obra del Sr. Duqua de Almodôvar titulada 
Establecimientos Ullramarinos, pág;. 277, fc. V, du ilonde lo toma también, aun
que no lo dice, el Sr. Montero Vidal en su Hinloria. . . a f é u d i c a VI, t. 11. 
A continuacióa de este documento dice el Sr. DinjU.-: -Se acompaña este Auto 
de la correspoiidiente carta, ruego y encargo general para los ObWpDS sufra
gáneos y Prelados de las Provincias Religiosas, quienes juntos con los Corre
gidores y Alcaldes mayores de las jurisdicciones seeularea 1J dieron pronto 
obedeciuiianto, como no polía menos de ser. 

Respecto d«l confceniio del Auto del Sr. Anda, no sabemos qué es lo que 
habría de realidad en todo eso de nombramientos, títulos, etc.; ii^j-)r dicho, 
entendernos que tal.'S puiieran ser lo* deseos de !ai Autoridades iufflesas, y 
que efecto de estos deseos más ó menos exteriorizados ó publicados con in
tención por Jos inglesas, corrieran de boca en bona hasta lU-fjar á noticia del 
Sr. Anda, ó de q ie é^te se valiera de'esta suposición y en ella fumlara el 
Auto para prevenir cualquier caso posible; pero sea como fuere, lo cierto es 
que el Sr. Bojo no llegó á ejercitar ningún acto de los mencionados en eí 
Avio por el Sr. Auda. 
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más conforme providencia por ser de su obligación y convenir así 
al servicio de ambas Majestades; con apercibiente, que de lo con
trario serán responsables á los perjuicios que se ocasionen, y á las 
penas de sus fieles vasallos, â la Majestad Católica. Bien entendi
do no deberse obedecer los despachos del Reverendo Arzobispo ín
terin no se declare libre y absoluto su Gobierno, en nombre de 
nuestro Rey y Señor, sin dependencia alguna del Británico, y há
gase constar la execución de este despacho. 

Carta de Anda al Provincial de franciscanos. 

Rmo. P. Fr. Roque de la Purificación Ministro Provincial de la 
Provincia de San Gregorio. 

El pueblo de S;inta Ana de Sapá de la Provincia de Tondo, según 
corrientes noticias, se ha mostrado animoso, constante y fiel en la 
lealtad de la Sagrada Religión Católica, amor á su natural Rey y 
defensa contra armas británicas: como tan inmediato á Manila, le 
considero expuesto ¡1 mayor riesgo y más continuo cuidado. Hágo-
me cargo que en el todo se debe á su Padre Ministro este desem
peño y conservación. Y me prometo que mediando este con especial 
encargo de V. P. no habrá mutación, sino una loable permanencia 
á no dejarse sujetar de la potencia britânica. 

E l Padre Ministro de Pasig, según me ha escrito, está deseoso de 
mantener su feligresía en su antiguo estado; líame pedido varias 
providencias; pero necesito para el asiento de ellas, tomar algunas 
medidas, y en ínterin, porque la unión (l) es uno de los principales 
medios para el logro de altos fines, estimare á V. P., que con su 

(1) Celebramca s in rebozo la d e t e r m i n a c i ó n del Sr. Anda; pues s i en todo 
momento la un ión da f norza, en aquellos de verdadt-ro ó iumediato peligro era 
de uecesidad palmas ia esa unión; pero DÍ a ú n unidos esos dos valerosos Pà^ 
rroeos, el de Sdiita A n a franciscano y el de Pasip: agustino, pudieron evitar 
la c a í d a de 3us respectivos pueblos en poder de ios ingleses. Santa A n a se lir 
bró de la primera tentativa de o c n p a e i ó u ; pero poco después se posesionaron 
los eneinieros de él por ser arrabal de Manila , y bastante m á s tarde se.apode
raron de Pdsig, contra el cual hicieron uso de tolo género de armas, espeeial-
meme de la ar t i l l er ía . Ocupaba este pueblo un punto excepcionalmente estra
t é g i c o , no tanto por sus def jnsas como por sa v y n t a j o s a s U u a e i ó n . Sa hal la si
tuado à dos I.-guas da Manila , entre l a ribera izquierda del rio Mamado de San 
Mateo y la derecha del P a s i g , á muy poca distancia de una de las boop.s ó 
salidas de la Laguna, sitio obligado para la bajada ó paso de los v íveres que se 
c o n d u c í a n á. Manila; y como un ese tiempo las órdenes de Auda, prohíb ib ien-
do la bajada de v ívere s , se hallaban en tolo sti vi^or, de a h í es que los i n 
gleses tuvio ian especial empeño y desarrollaran todas sus energ ías para for-
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prudente y religioso acuerdo provea, que en las ocurrencias vayan-
de acuerdo con los Padres Agustinos calzados, en cuanto sea posi
ble, en los documentos que han menester los Naturales como veci
nos para auxiliarse. 

Dios guarde á V . P. muchos años. Bulacán â 27 de Octubre de 
1762. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

P.-Provincial: No creo es tan nociva ñ- estos estados la güera de] 
enemigo como la de nosotros mismos, insistiendo el Rrlo. Arzobispo 
en seguir en el Gobierno, siendo prisionero, sin hacerse cargo de la 
implicancia é imposibilidad. V. R. darA el aprecio que merezca tal 
idea. 

Carta del Sr. Anda al P. Moreno, Párroco de la Capital 
pampanga. 

Reverendísimo P. Fr. Sebastián Moreno de los Agustinos Calza
dos Prior Ministro del pueblo de Eacolor, "Vicario Provincial de la 
Provincia de )a Pampanga: Habiéndose llegado á entender por 
este superior Gobierno, que los Jefes Británicos hacen todo esfuer
zo, sobre que se les entreguen las Provincias de estas Islas y se 
queden sujetas contra los derechos de nuestro católico Rey, que 
con tanto amor y á costa de grandes dispendios de su Real erario 
las lia mantenido en paz y justicia, y de lograrse el intento de los 
enemigos se verificará una acción injusta (1), pues no tiene por de
recho de guerra, más de Manila y Cavite, que se le entregaron; y 

zar ese paso, de j índo le libre y expedito para todo género de transportes y 
mercancias, como asi suced ió y puede verse en el texto y nota (1) de la pá
gina 23L del tomo primero. 

E s t a carta es de ias iuóJ i tas pertenecientes al archivo de P P . franciscanos. 
(1) E l intento de lbs enemigos, á que hace relación el Sr. Auda , era y a un 

hecho, y l a acc ión injusta estaba ya consumada cuando e s c r i b í a dicho señor 
a l P . Moreno esta carta, llena de in terés y de razón, toda vez que la c e s i ó n 
de las Islas se había fti niado et 29 de Octubre, como puede verse por la Adoer-
tencia puesta al final del documento de las pág inas 200 á 202 y de los doco-
mentos de las 203 y 201 con sus notas del tomo primero. No obstante el ha
berse cedido tau vergonzosamente las Islas, no hubo felizmente entonces, ni 
tampoco después, n i u g ú n caso de !os que suponía el Sr . Anda, de que se die
sen t í tu los ni patentes, etc., por parte del Sr. Rujo; esto hubiera sido una 
enormidad; el ú n i c o caso que hubo de nombramiento firmado por las autori
dades inglesas fué el del malvado S i l á n g , cuyo t í tulo de nombramiento era 
el de «Maestre de Campo General de toda la Provincia de llocos y lugar-Te
niente de Justicia mayor de toda el ia. . .»; pero ese acto de prudente precau
ción del Sr. Anda no put-de tampoco v i í n p e r a r s e . Acerca de S i l á n g , pueden 
verse las notas de las pág inas 28, 2:), 30 y 84. 

E s t a carta es i n é a i t a , perteneciente a l archivo de Padres agustinos. 
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porque la Eeligión Católica se pone á peligro de perderse,, si cayere 
el país en Dominio de los enemigos de la Santa Romana Apostólica 
Iglesia, tengo librado orden é, los Alcaldes mayores de las provin
cias para que en caso de enviarles títulos ó patentes, ú otro género 
de despachos, por dichos Jefes Británicos, ó por el Reverendo Ar
zobispo de Manila en nombre ó con intervención de tales Jefes, 
para que en nombre de su Soberano continúen en sus empleos, no 
obedezcan ni acepten, so pena de ser habidos por traidores. Ni me
nos den pase á otra persona, en quien vinieren sus empleos proveí
dos. Antes bien prendan á los proveídos, ó á los que trajeren tales 
despachos, por ser de su obligación y convenir al servicio de am
bas Majestades. Y por lo mismo ruego y encargo á V. R. que como 
leal vasallo del Rey nuestro Señor coopere si llegare la ocasión á 
que tenga efecto el mantenerse esa Provincia por la Corona de Es
paña á quien pertenece; y se preserve por este medio de los daños 
que amenazarán de la pérdida de la cristiandad católica en ellas, 
que de hacerlo así V. R. se dará su Majestad por bien servido y se 
lo r emunera rá Dios nuestro Señor que le guarde muchos años. Quin-
gua treinta y uno de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos años. 
Doctor I). Simón de Anda y Salazar. 

Carta de Anda al Provincial de franciscanos (1). 

Habiéndose llegado á entender, por este Superior Gobierno, que 
los Gefes británicos hacen todo esfuerzo sobre que se les entreguen 
las Provincias de estas Islas, y le queden sujetas contra los dere
chos de Nuestro Católico Rey, que con tanto amor y á costa de 
grandes dispendios de su Real erario lás ha mantenido en paz y 
justicia, y de lograrse el intento de los enemigos se verificará una 
acción injusta, pues no tiene por derecho de guerra más de á Ma
nila y Cavite que se le entregaron. Y porque la religión Católica se 
pone á peligro do perderse, si cayera el País en domicilio de los 

(1) E s t a carta del Sr. Anda al Provincia l de los franciscanos tiene el 
mismo objeto que la anterior al P. Moreno, Vicario provioeial de los agus
tinos, que era prevenir los casos de nuevos nombramientos que pudieran 
darse por las autoridades inglesas ó por el Arzobispo, basados ú n i c a m e n t e en 
noticias vulgares. Hubiera sido un gran ma! que esto hubiera ocurrido, por
que l a d i v i s i ó n y la c i zaña habriase extendido lamenlablemente, con gran 
perjuicio para los intereses patrios; pero, felizmente, de tan grave mal no 
hubo más que un caso, el de S i i á n g , y a mencionado, que duró muy poco. 

E s t a carta y l a que sigue son i n é d i t a s y pertenecen sus originales al A r 
chivo de Padres franciscanos. 
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i enemigos do 3a Santa Romana Apostólica Iglesia, teno;o librado 
I orden á los Alcaldía mayores de las Provincias para que en caso 

de enviárseles títulos ó patentes, ú otro gónero de despacho por 
dichos Gefes Britânicos ó por el Rdo. Arzobispo de Manila en nom
bre ó con intervención de tales Gefes para que en nombre de su 
Soberano continúen en sus empleos, no obedezcan, ni acepten, so 
pena de ser habidos por traidores, antes bien prendan á los pro
veídos ó á los que trajeren tales despachos por ser de su obligación, 
y convenir al servicio de ambas Majestades. Y por lo mismo ruego 
•y encargo t\ V . R., que como leal basallo del Rey Nuestro Sefior 
•coopere, si llegara la ocasión á (¡nc tenga efecto el mantenerse esa 
Provincia por la corona de España á quien pertenece, y se preserve 
por este medio de los daños que amenazan, y la pérdida de la fe 
católica en ellas. Que de hacerlo así V. R. se dará S. M. por bien 
servido, y se lo remunerará Dios Nuestro Seflor, que le guarde mu-
clios afios. Quingua A 31 de Oetubre de 17f)2 años.— Dr. D. Simón 
de Anda y Salazar. 

A l M. R. P. Guardián Vicario Provincial de la Provincia de 
S. Gregorio de la Orden de Ntro. P. San Francisco en la Provincia 
de Tayabas. 

Carta del Sr. Anda al Provincial de franciscanos (1). 

Rvdmo. P. Fr. Roque de la Purificación: 
Reconozco por Ia de V. P. que acabo de recibir su gran atención, 

su fervorosa eficacia y gran celo en el beneficio común y fidelidad 
á Nuestro Soberano; calificado en las activas providencias con que 
en la coyuntura á vista de mis despachos se dignó concurrir con 
todos los religiosos de su obediencia, de que le doy las gracias, y 
en cuanto fuere servicio, aumento y benelicio de su venerable Pro
vincia, hallará V. P. en mi correspondencia pronto y benófico des
pacho. 

(1) De lo qae dice el Sr. Anda en eata carta se deduce que aún no s a b í a 
que el 29 del pasado Octubre se h a b í a firmado la c e s í ó o de las Islas, suceso 
desgraciado que ln preocupaba con r a z ó » , pero que no estaba en s i n manos 
evitar, cono tampoco podía impedir que se colocasen en ios pueblos que 
eran suburbios de Mani la c lér igos que, por ausencia de los Pár rocos regu
lares, unos prisioneros y otros perseguidos, cuidasen de lo espit i i u i l de aque
llas Cristian tades; pt-ro esto, qua era relativamente fácil qu3 su^eM-'.rn. en los 
arrabales de Manila y que de hpeho a c a e c i ó en algunos, no era ni fácil ni a ú n 
probable que acaecinra en otros, y especialmente en provincias^ cuyos luga
res no se hallaban dominados por modo permanente por los enemiffos; en 
é s t o s bien sabia A n d a que nada de eso podía acontecer, porque tt-nía abso
luta confianza en los .Religiosos, con cuya valiosa y determinante ayuda con-
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Siendo uno do los mayores cuidados que al presente me desvelan 
el fomentar las Provincias en nombre de su Mn^estad, y que se 
pretende por ios Gefes Uritíinicos se las entreguen, y que en ellas 
pongan mínisiros seculares para lo político en nombre de su Rey, 
tengo libradas órdenes A los Alcaldes mayores para que no den 
pase A los tales, y que en cumplimiento de su obligación manten
gan sus .jurisdicciones en el Dominio católico. Empresa en que ha 
de ser necesaria la cooperación de los Religiosos para que no 
ilaqueen por indebidos respetos, ó por error los Alcaldes, y en esto 
suplico ¡\ V. P. no omita poner los remedios que conduzcan. Así 
mismo: tengo dada providencia para que se agreguen á la Provin
cia de la Laguna, los pueblos de Taguí y Pasig que al parecer 
están tinnes, y no pueden ser gobernados por el Corregidor de 
Tondo, por estar £ste prisionero do guerra. Como tainbión los pue
blos de Mariquina, Cainta, Taytay, Antipolo, San Mateo y San 
Pedro í í a ca t í , los que al parecer será dificultoso reducir, y son en 
la actualidad nocivos por cuanto abastecen al enemigo. Y como 
quiera que Pasig .y Taguí necesitaran tal vez ausilios de sus linde
ros, estimare A V. P. que en este particular deje especial encargo 
antes de salir A su visita, en la que deseo tenga felicidad en todo. 

Dios Nr. S. guarde á V. P. muchos anos.— Malolos á 1 de Noviem
bre de I7(í2. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

Firmada ésta me lia ocurrido participar á V. P. que muchos 
Franceses que vinieron en las milicias del Inglés por haberlos 
aprisionado en Pondiclicri han desertado, y se hallan dispersos por 
los pueblos; su deserción es útil, pues enflaquecen la fuerza contra
ria, y así es necesario que los Padres Ministros los reciban pues son 
católicos y miserables, con advertencia, que el costo que hicieren se 
pagarA de cuenta de su Magostad con aviso del Padre que los tu
viere, y así se logravíl estén recogidos y no perjudiquen, á míts de 
que deben ser bien recibidos, pues buscan nuestro asilo. Y es ne-

taba por completo c] Sr . Anda, quien s a b í a mejor que otro alguno qué los 
religioscs e iau td alma de aquella t i t á n i c a empresa, que desarrol lándose por 
desfuerzo conataut", en to In género da órdenes , de ios Religiosos, tomaba, 
forma !• gal y natural por me-lio de la pluma de An^la; este concepto y no 
otro t e n í a i-l S r . Anda du le» Religiosos, y para conveneersi de esta verdad no 
hay m á s que lef-rsus carta» y providencias; concepto totalmente diverso del 
anterior tenia formado d-- los Alcal ice; estas dos opiniones se hallan perfec-
tameute reflejadas cuando dice: -Empresa en que ha d<) ser necesaria la co
o p e r a c i ó n d o l o - R « l i £ Í . sos para que no flaiueen por indebidos nspetos ó por 
error los Alcn-IJes, y en esto suplico á V. R . no omita pont-r los remedios que 
conduzca» . P r u - b n i n e q u í v o c a de que t e n í a poca ó ninguna confianza en los 
AlcaMfs . ¡ C u á n t o dicen esas dos Jíueas relacionadas con las anteriores! I n t e 
l l i g e n t ! p a u c a . 

(1) Koca era l a constante pesadilla del Sr. Anda. 
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ccsario que tengan los naturales entendido, < que el que ilcga con 
las armas rendidas se Je debe todo buen pasage y lo contrario es 
contra justicia. Vale. Salazar. 

No puedo omitir para que V. E. se halle prevenido, que el Reve
rendo Arzobispo (sin embargo de ser prisionero de guerra y haber 
jurado no tomar las armas contra el Rey de Inglaterra) pretende y 
aun siguo mandando como si fuera Gobernador del de JCspafia, lo 
que es implicatorio (1), y aun en el modo de discurrir y obrar que 
tiene todo lo compone y altana como sea á su favor. 

Bando de Jas autoridades británicas publicmido la cesión 
de las Islas y concesiones á los indígenas. 

BANDO: Que como su Illustrísima el Capitán General de las Islas 
Filipinas de la M . C. en compañía y consorcio de los Oidores de la 
Real Audiencia y los demás Ministros &. bajode sus iirmas ha cedido 
á la corona de la G. B. la Isla de Luzón con todas las islas adiacen-
tes pertenecientes á dicho Gobierno, según convenio celebrado con 
Samuel Cornisk, Escudero, Almirante y Comandante en Jefe de la 
Esquadra de S. M. en las Indias Orientales y I ) , Guillermo Draper, 
Comandante en Jefe de las fuerzas de tierra de S. M. B. en esta ex
pedición contra los EspaHoles; Y estando el Gobierno do Manila 
conferido (por orden de S. M . B.) á nosotros D. Dansonnc Drake y 
su Consejo, hacemos saber á todos los indios habitantes en la Pro
vincia de Tondo, que les concedemos el libre ejercicio de la reli
gión católica Romana, y que sean libres de todos los tributos y ser
vicios personales, que los españoles les tenían impuestos, menos â 
los suyos, y que en todo modo gozarán de los privilegios y liberta
des que obligan á los subditos de S. M . B. (1), con condición que 

(1) Este bando, que con toda, solemnidad dirigieron las autoridades ingle
sas á ios indigesas de la provincia de Tóndo, ó sea de Maul la , repetia lo 
mismo que muchas proclamas parciales de las que h a b í a n repartido los ene 
xnigos coa más ó menos frecuencia y profusión desde el dia siguiente á su 
desembarco; esto con relación á ias promesas que contiene, á ias cuales ha-
Ijfan a ñ a d i d o ia que titulaban rebeldía y desobediencia contra las dos Ma
jestades, basadas, s e g ú n ellos, en la •prtsumida i n v i o i a c i ó n de la Capitula
ción» entre ias autoridades españolas y ios generales ingleses, y t e n í a una 
finalidad de nadie desconocida, que era, restar pio^ólitos à Anda en donde 
m á s los necesitaba, en los alrededores de Manila, y de este modo evitar dos 
cosas á cual más funestas para las huestes inglesas: una, el hospedaje y apoyo 
que esos suburbios prestaban á los pelotones armados de Anda; y otra, extir
par el espionaje, por medio del cual sabia Anda los puestos a v a n ç a d o s de loa 
ingleses fuera de l a plaza y la salida y direcc ión de las partidas volantes de 
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ellos renuncien inmediatamente ]a sugeción y obediencia que tie
nen dada al Sr. D. Simón de Anda y Salazar, que ha presumido in-
violación de la Capitulación hecha entre los sobredichos generales 
y comandantes con el Illtistrísimo Gobernador y Capitán General 
y la Real Audiencia de estas Islas, decianindose por sí mismo Go
bernador y Capitán General de todas las Islas sin autoridad al
guna, y ahora declarado rebelde y inobediente contra las dos Ma-
gestades por los dos partidos; pero portándose los indios con paz.y 
quietud no se íes liará por nuestra parte violencia ni agravio al
guno, y se les dejarjl el trato y comercio libre, como antes le te
nían; al contrario, si no obstante esta nuestra declaración fueren 
obstinados en seguir el partido de dicho Señor Oidor serán tratados 
como rebeldes y inobedientes á ambas Magestades. 

Ueal Palacio de Manila y Noviembre 4 de 1762 años (1). 

Carta del Sr. Bojo á Anda 
acerca de víveres y de los caudales de El Filipino. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar.—Mi carta de veinte y seis 
del pasado entregada al mismo embiado de V. S. juzgo habrá hecho 
alguna impresión l lamándole á mejor acuerdo; ella está concevida 
en tórminos respectivos de la que contexto en la que se me tiene 
por falsario y por Secretario de los Gefes Británicos con otros va
rios equívocos y expresiones que ponen mi conducta infiel á la 
Magostad de Nuestro Rey y Señor (2), cuyo día es el de oy que he 

los euemi í íos , y a en busca de v í v e r e s y dilapidaciones, y a en operaciones de 
guerra; pero ni las prodamas primeras n i este bando produjeron m á s que 
efectos muy escasos, y , por punto general i ú n i c a m e n t e entre el i n d í g e n a ma
leante. 

(1) Es te Bando es i n é d i t o y se ha tomado del archivo de Padres Agustinos. 
P o r el ú l t i m o párrafo de este Bando S9 ve por modo palpable que no por la 

d e l e g a c i ó n que tenia legitimamente el Sr. Auda , sino por haberse 'declarado 
por s i mismo Gobernador y Capi tán General de todas las Islas sin autoridad 
a l g u n a » , es por lo que protestaron loa inglesesy decidieron consignar «ahora 
declarado rebelde y inobediente contra las dos JVEagestades por los dos partí-
dos>; este fué el principio de los hondos disgustos y represalias de todo-gé 
nero que se sucedieron sin í regua . 

(2) E s t a carta i t i é J i t a , tomaiia del archivo de la Corporación a g u s t í n i a n a , 
es una de las m é s conmovedoras y razonadas del Sr . Arzobispo, dentro del 
prisma en que v e í a este señor ías cosas y la s i t u a c i ó n en extremo congojosa 
eu que se encontraba. Rodt-ado, con raras excepciones, de hombres cuyo dios 
era el dinero y e g o í s t a s de carácter avieso, de maleantes y de inepto.", estaba 
como condenado A viv i r en perpetua obscuridad, nadie hacia franca, d i á f a n a 
y desinteresada luz en su derredor en los arduos y graves problemas que á 
diario tenia prec i s ión de resolver; as í que, poco ó nada aecstumbrado á respi-

7 
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celebrado entre lágrimas con esta Real Audiencia que me felicitó 
esta sagrada memoria la que en la mesa pobre saludamos con ter
nura y suspiros; su (Eeal Imagen tengo en la sala de mi posada y 
las otras que en ambos Palacios tenía con las dé la Rea) familia he 
recogido y guardado en mi Iglesia. No es de admirar que tocándo
se 6 hiriéndoseme en tales puntos quedase sorprendido del dolor 
sobre las aflicciones que tanto me han martirizado y acabarán con 
mi vida. Pero mientras me dure ó Dios me la preste (como con 
admiración de todos me hace esta gracia su divina piedad) he de 
defender la representación que su Real dignación me dió en el 
nombramiento espreso y especial que V. S. no vló, y en cuya 
virtud entré en este Govierno de que va testimonio con la carta 
que le acompaño y es su última Real Providencia. Esta autoridad 
en mi persona no ha fallecido ni faltado que es el caso de la ley 
para que entre en la Capitanía General el Oidor Decano y en el 

rar aquel ambiente de asuntos tan complfjon, ajenos á su sagrado y pacifico 
ministeiio, ambiente eu que se mezclaban á la par las m á s violentas y ruines 
pasiones con la3 finati fades más groseras y opuestas, y todo esto bajo el 
férreo y ominoso yugo br i tánico; aunque hubiera sido todo un carác ter , que 
estaba muy lejos de serlo, y un hombre de amplias in ic iat ivas y grandes 
enêrgia1», qoe tampoco alentaba, y s i todo lo contrar ío , le hubiera sido, nn 
Sólo dif íc i l , sino insoportable semejante s i tuac ión . P a r a juzgar al Sr . Rojo' 
ante el severo tribunal de la histoiia necesario rs tener presente todas estas 
cireanstanaias, que a tenúan sobremanera la severidad con que habria de ser 
juzgado y explican con facilidad la debilidad de sus actos, bi ja de su á n i m o 
fluctuante y d-sconocimiento d é l o complejo de su cargo en su parte gaber-
nativa, y mucho más a ú a militar, E l Sr . Rojo no podia menos de comparar, y 
á primera v is ta observaba, que entre los amarguisiinos disgustos que le 
daban las autoridades inglesas con sus injustas peticiones y frecuentes atro
pellos, le guardaban por otra paite todo género de consideraciones, especial
mente en sus comunicaciones, y en no pocas cosas le h a c í a n concesiones que 
no a t a ñ í a n precisamente á, su persona, sino que redundaban en bien y prove
cho general, como eran, por ejemplo, las gruesas sumas que le facilitaban 
para, sufragar las atenciones generales y los v í v e r e s cuotidianos, no só lo para 
el pueblo, sitio, de una manera especial, para el (jonsumo de los españoles , si
quiera entrara por algo eí lucro por parte de los ingleses; pero ¿es que esto 
no lo h a c í a n aún en n^ayor escala los españoles?; porque en medio de las 
enormes amarguras que causaron a l Sr . Rojo \os britanos, mejor dicho J a 
C o m p a ñ í a de la India, por su sed insaci¿uble de oro, nunca e n c o n t r ó en Draper 
la i n c o r r e c c i ó n de lenguaje, las frases atrevidas, cáus t i cas injuriosas y hon
damente despectivas de t-u delegado el S r . Anda y del F i s c a l S r . Viana , y con 
m u c h í s i m a razón se queja de que el Sr. Anda denigre su honra y su autoridad 
y sagrado carácter eon frases tan depresivas y sañudas como «falsario, Se
cretario de los GefesEr i tán iecs . . . » , y otras mucho más irritantes, como iremos 
viendo en las cartas que irán v i é n d o l a la-:, y compárese , desde luego, las 
formas de uno y otro, y t éngase en cuenta para juzgar á ambos del ambiente 
asfixiante en que se movia e l Se. Rojo, y el tranquilo y lleno de s a t i s í a c c í o ' 
nes y de lauros que rodeaba al Sr . Anda . 
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Govierno la Real Audiencia (1), vive pues y existe en esta Isla-de 
Luzón y en esta Capital mi persona, con esta autoridad y en su 
virtud lia procedido en esta representación á las capitulaciones y 
demás actos que han ocurrido con los Generales Británicos que la 
reconocen y hacen todos los honores respectivos con la expresión 
de no ser yo prisionero y he procedido á todas las órdenes y provi
dencias que han ocurrido y ocurren con los nuestros con otros mu
chos mandatos y actos judiciales y gubernatiTOS (á). 

En esta inteligencia V. S. verá cómo procede y cómo ha resistido 
en obedecerme; y de ello le he hecho cargo y de las fatales resultas 

(1) Conocida, como es, impstra humilde o p i n i ó n , no podemos menos de dar 
l a r a z ó o en este punto concreto a l Sr, Arzobitipo. L a aiiborí lad d*-! Sr. Hojo 
había sido in (¡HIT um pida por fuerza mayor; pero como dice dicho señor: *no 
ha fallecido n i faltado, que es el caso de la ley p«ra que entre en Ia Capi 
tania General el Oidor Decano (Anda era el m á s joven), y existe en esta 
Isla de Lnzón y en esta Capital mi persona. . .» , y este es el criterio qu'e no 
sólo p r e v a l e c i ó , ei no que fué u n á n i m e en la Junta , cuando no se o r i g i n ó n i la, 
menor duda n i hubo la más pequeña divergencia acerca de esta cuest ión; 
de otro modo, como y a hornos dicho, por imperiosa ap l i cac ión de Jas 1̂ 3 es 
no hubiera sido nombrado el Sr. Anda, por ser el más joven, y hubieran sa
lido electos necesariamente los sif ínificados nominatim por las lf yes, los Oido
res más antiguo?!, uno para que obrara como Audiencia y el otro como Go
bernador y C a p i t á n general. 

(2) Ha aqui dos párrafos, uno que concluye y otro que comienza; en- el 
primpro damos I j razón a l Sr. Rojo porque, efecto de su buen deseo por la 
Patr ia , por la r e l i g i ó n y por el R e y con sus s ú b d i t o s prisioneros y radicados 
en la capital tomada y sus suburbios, dominados por los ingleses, aprove
chando Ja t s c e p t j i ó n de gracia que le prodigçimm los vencedores, a lcanzó, por 
ruegos, qutj la parte judicial y gobierno ordinario y dependencias de estos 
ramos siguiese, para bien general de todos y particular de la re l ig ión y culto, 
el r é g i m e n e s p a ñ o l ej ;reido por empleados españoles . E s t a medida, hija de 
un buen deseo en ftl Sr. Rojo, te trajo innumerables complicaciones y sendbs 
disgastos, efecto de las bastardas pasiones de Jos malos españoles y de todos 
los maleantes que q u e r í a n v iv i r á sus anchas; y respecto del Sr . Anda, s i fisfce 
no Jo p e n s ó , no f a l t ó quien le dijera que era por ambic ión y deseo de mando 
en el Sr . Rojo. Mas , en lo que no estamos conformes con el Sr . Arzobispo'es', 
que ese retazo de gobierno, que h a b í a n dejado en sus manos los ingleses-en ill*'-, 
tra y extramuros de Ja ciudad ton.ada, quisiera hacerle extensivo á las próvífí-
cias y a l resto de las islas que c o n s t i t u í a n el campo de acc ión , y eran de hecho 
la materia de l a d e l e g a c i ó n y poderes del Sr . Anda; por consecuencia l ó g i c a 
de esta premisa e.-taba en su derecho el S r . Anda, y en ejercer éste c u m p l í a 
un deber ineludible, de poner en práct ica todos los recursos de la guerra para 
hostilizar a l enemigo y privarle de todo lo necesario para la vida, como era 
prohibir y atajar los viveres, guiar hacia su campo de la Pampanga la plata 
salvada por el tesorero D. N i c o l á s E c h a u Bdaumonfc y los tesoros de JBi F i l i 
pino, atacar los pu-stos avanzados y las partidas volantes- del enemigo, sor
prenderle con emboscadas, etc., y hasta atacar al grueso de sus fuerzas y 
aún á Mani la para libertarla del yugo de los b r i i á n i c o s . É j t a era, & más de 
Ja def-nsa de las islas, su m i s i ó n de honor y su deber ineludible y sagrado 
ante la P a t r i a . 
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que ya se van tocando y que l legarán al extremo con sus órdenes, 
entre ellos atajar los víveres, con que adem;ls de irr i tur á los Gene
rales Británicos su cólera contra ios buenos españoles y naturales 
existentes aquí , la l levarán adelante en las Islas para abastecerse 
y conturbarles con la libertad del tributo y de sujeción á los Indios, 
como lo tienen amenazado, y por el consiguiente, los que estamos 
aquí pereceremos de hambre, si antes el filo de su eucfiiilo no nos 
hubiese cortado el Mío de la vida, pendiente de su discreción i r r i 
tada. Por consiguiente, inevitable se sigue la extinción de los Espa
ñoles y de la cristiandad de raíz en estas remotas partes de los 
Dominios de S. M. C , y siendo este objeto todo el blanco de su Real 
Católico Corazón. Verá V. S. qu i servicio le hace con sus ideas. Y 
no hay que congratularse con el concepto herrado y voz popular 
de sú poca gente de los Británicos, como así nos engañamos ,-<] 
tiempo del sitio, pues pasaron do seis mil personas las que sa
quearon la plaza; y tienen fragatas ligeras que á todas nuestras 
fortificaciones podrán visitar, y de aquí crece el justo temor de los 
estragos que llevo apuntados. 

La otra providencia entre las varias de V. S. sobre el caudal de 
S. K . que ha mandado llevar acia la Pampanga tiene el quantioso 
gravamen de resultas contra la Thesorería de S. M . , pues ósta más 
cantidad se la l ibrará, y no se embeberá en los quatro millones 
exigidos con que tambión se alibiaba esta República afligidísima 
sobre el millón á cuya entrega se le precisa al presente, fuera de 
que se retraerán los Generales de prestarme las cantidades que 
necesitase para mantener los Ministros, Oficialidad y demás que 
mantiene Nuestro Rey, quedando yo en dar libramiento separado 
contra Su Magestad de lo que se me fuese prestando como aviamos 
convenido {!). 

(1) L a excesiva candidez y buena fe del Sr. Rojo, la penuria de fondos que 
padec ía , las necesidades crecientes y cada vez m á s perentorias que e x i g í a n 
iumediala sa t i í facc ióD, y por ende las inconsideradas peticiones de los Oido
res, del F i sca l Sr . V iana y demás descontentos con la providencia del s eñor 
Rojo, que cons i s t ía en no pagar más que la mitad de los sueldos, principian
do por s i mismo, porque los pocos recursos que podía adquirir eran los que 
le facilitaban, con no pocas dificultades, los ingleses por medio de p a g a r é s 
con cargo á las cajas reales de España; este conjunto de poderosas concausas 
le impulsaban á quejarse al Sr . Anda é ins i s í i r una y otra vez en esta queja, 
tanto m á s cuanto ve ía que el Sr . Anda se hallaba sobrado de fondos, después 
que rec ib ió los de JSl F i l ip ino , sin darse cuenta que Anda guardaba aquellos 
fondos como verdadero tesoro de s a l v a c i ó n , toda vez que no sabia n i las 
diversas fases de la guerra, ni su durac ión; esto por un concepto, y por otro, 
que abrigaba la firme c o n v i c c i ó n , y ésta era general, que las cantidades que 
mandara, especialmente de E l F i l ip ino , por cuyo apresamiento h a b í a n extre
mado todos los medios, las copar ían y h a r í a n suyas los enemiges; preferible, 
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V. S. en su carta quería que yo le diese noticia ó constancia de 
lo capitulado y fuera de que no le dovia yo dar quenta de mis ope
raciones y do las de la República &, por dever ser esto reservado 
al Rey mi Señor, tenía otros varios inconvenientes y eí de ser mu
chos y varios los pasages; pero por condescender á su instancia y 
evitando prolixidad va en este testimonio del último y compen
dioso de todos los precedentes, dos Juntas solemnes (varios los dic
támenes) del Real Acuerdo Militares, Ciudadanos y Religiones, se 
firmó por mí y por la Real Audiencia y sólo se tubo el aliento de 
hacer la pretexta separadamente, lo qu'al yo avía hecho pública
mente, y también repetida mi l veces en mi última carta al General. 

La contribución de los quatro millones no ha sido tampoco rre-
sistiblc {1) y se quedó en dar lo existente y los caudales del Phili-
pino, si al recibo de mi orden no era ya presa de dos navios que á 
esto se destinaron, y el resto librarse AS. M . Y para que el grava
men sea en quanto se pueda menos, y porque la aflicción es apre
tadísima y oirás consideraciones se ha ocurrido en caso estrecho á 
la plata de las Iglesias, A excepción de cálices, copones y custodias; 
y en la actualidad se está entregando, y no alcanza con todos los ) 
esfuerzos del vecindario á completar el millón que se insta, y so- | 
bre que se redoblan los conflictos. Yo no podía menos en estos lan
ces de rredimir â mis hermanos y de ver A mi Iglesia depauperada, 
quedar con alguna cosa, me caería muerto, y así mi vajilla y Pec-1 
torales son los primeros que se van entregando, y ojalA con m i / 
sangre pudiera rredimir A mis hermanos y rebaño. He estado pro-' 
lixo aun estando mi salud tan quebrada como piden estos pesa
res (2) . Y concluyo con reproducir A V. S. mi estrecho mandato 

pues, era. á todas luces, que el Aizobispo siguiera recibiendo esos p r é s t a m o s 
b r i t á n i c o s . 

(1) A la excesiva credulidad y debilidad del Sr. Rojo no era resistible, as í 
como tampoco era resistible á ia sórdida ambic ión de los eomerciantes de 
Mani la , p l éyade famélica, que, en consorcio con no pocos otros ineptos en 
los cargos que d e s e m p e ñ a b a n , pero nmy aptos para toio contubernio, rodea
ban y ahogaban at Sr . Arzobispo con todo g é n e r o de m a q u i a v é l i c a s su
gestiones. 

(2) Üepefcimos lo que hemos consignado al principio, que esta carta es una 
de las más conmovedoras y razonadas de las dirigidas por el Sr. Rojo al se
ñor A n d a , y a ñ a d i m o s ahora; pero a lolece algunas veces de inconsecuen
cia: nos parece que estamos en lo justo a l juzgar los hechos en la forma que 
lo hemos Verificado. Santa cuiqne, dar á cada uao lo que le pertenece, no só lo 
es un deber de ju.-ticía ordinaria, sino de justicia h i s tór ica . E n todas las con
sideraciones que el Sr. Kojo hace en el párrafo que da margen á esta nota 
habría no poco que objetar; pero a ú u dándolas todas por valedera?!, ni son 
l ó g i c a s las conclusiones, n i en manera alguna aceptables, e x c e p c i ó n hecha 
de la que versa acerca de la de l egac ión; pero una cosa es que el S r . Anda 
no aceptara aquellas conclusiones y que las impugnara con razones mesura-
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sobre que reboque y cese de tales providencias y perturbaciones 
como opuestas al servicio de! Rey Nuestro Señor on cayo Heal nom
bre se lo mando haciéndole ante S. JI . y ante Jesucristo cargo de 
los estragos que amenazan. 

Y para que su decoro no se lastime en tal rebocación haced lo con 
modo y suavidad, quedándose V. S. en los términos de la Comisión 
que le di bastantemente honorífica y que ejecutándola con pruden
cia conseguirA la pacificación de los pueblos, su instrucción y obe
diencia que fué el fin de habérsela dado muy conforme á la mente 
y Cédulas do Su Magestad y cesar de ¡os caminos y medios peli
grosos intentados hasta aquí. Dios Nuestro Señor guarde á V. S. mu
chos años.—Santa Cruz y Noviembre quatro de mil setecientos se
senta y dos. 

Pos í daifa.—Para que no le haga fuerza á V. S, el rrendimiento 
de Manila y sus dependencias y ser en las circunstancias muy con
forme á la mente do Su Magostad Católica Nuestro Señor podrá leer 
en ios comentarios del Marqués de San Phelipe en la Cuierra y His
toria de Nuestro Rey Don Phelipe V el animoso en el tomo 1 libro 7 
foxa 249 sobre el rendimiento dé la Corte de Madrid.—Arzobispo 
de Manila. (Hay una rúbrica.) 

Caria del P. Bogue al Sr. Anda. 

M . l i t re Sor.: Con la mayor veneración recibo la de V. S. de 
veintisiete de Octubre hoy de la fecha de ésta. Sírveme de gran 
consuelo, la noticia que V. S. se sirve comunicarme de la defensa 
que ha hecho el pueblo de Sta. Ana con el cuidado de su Ministro; 
pues nada otra cosa me sirve de mayor gusto, que el que mis 
súbditos obren como leales vasallos de la Magostad Católica (que 
Dios guc.), y que los pueblos se manifiesten, con el debido honor y 
lealtad de un Dueño á quien deben tanto en lo espiritual y tempo
ral . En cumplimiento de mi obligación escribo al P. Ministro de 
dicho pueblo, expresándole la honra que V. S. le hace para que, 
viendo lo mucho que se alcanza con la buena conducta de la üde-

das y dignas, y otra muy diferente es que respondiese co» inconsideraciones, 
diatribas y denuestos á cual inás mordicantes é injuriosos, especialmente 
cuando íe exhortaba el Sr. l iojo á que se mantuviera «en ios términos de ia 
Comi.sión> ó D e l e g a c i ó n recibi la y por Anda aceptada, y sufi cien tí sima para 
todas Ias providencias que hab ía tomado respecto de la guerra; en esta cues
t i ó n , ó con motivo de ella, era cuando el Sr . Anda se desataba, de una ma
nera lamentable ó indigna de Ja toga que ves t ía y r e p r e s e n t a c i ó n qut, ejer
citaba. 
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lidad, cobre im«vn aliento, que la desempettc en los lances qoè 
puednn ocurrir contra las armas del Rey de Inglaterra. Igualmente 
le prevengo que ocurra con gente y bastimentos necesarios & los 
pueblos más inmediatos de la administración de esta Sta. Provincia, 
á cuyos Ministros encargo el cumplimiento do todo lo que parezca 
necesario hasta concurrir ellos mismos, si lo pidiere la necesidad (1). 

Eà muy justo Sor., que los que siempre fueron muy unos, tín ta 
presente necesidad sean uno solo. Y atendiendo ií que esto no se 
logra con quererlo los Prelados, si los instrumentos de que se valen 
no viven animados del mismo celo, remito á Pasig un Religioso de 
particular conducta para que conferenciando con el R. P. Ministro 
de aquel pueblo, cuanto les parezca necesario para el desempeño 
del asunto lo practiquen con la uniformidad debida. E l Religioso 
lleva orden mía para sacar víveres de nuestros pobres conventos, 
y tomar gente de los pueblos de nuestra administración, y residirá 
en Pasig todo el liempo que pida la necesidad, salvo que V . S. dis
ponga otra cosa. 

Parece falta lugar en el entendimiento para llegar á compren
der que un Prisionero del Rey de Inglaterra, enemigo del Roy de 
las Espatias pueda creerse con derecho al gobierno y Capitanía Ge
neral de Filipinas. E l Provincial de S. Francisco no alcanza cómo 
pueda conocer A otro que á V. S. á quien las mismas leyes pusie
ron en posesión (J). Siempre estuve persuadido á que la ansia del 
mandar fué pronóstico cierto de la desgracia, y no será poca la que 

(1) A l g u n a rez hemos le l lo como a c u s a c i ó n contra los Padres francisca
nos que a i £ i i Do*, s in l icencia de soa Praladoj , sal lan & vecea capitaneando ó 
dirigiendo partidas i n d í g e n a s contra las irrupciones inglesas en sus pueblos 
ú otros l imí t ro fe s ; como se ve por esta carta del P . R i q u e , dicha a c u s a c i ó n 
es infundada, toda vez que no solamente t'>QÍan para ello el enmpett-nte per-
miso, sino hasta mandato de su Prov inc ia l ; y asi era necesario, s i las l i las-
h a b í a n de librarse del ominoso y a g a i n g i é s ; de otra manera, los enemigos ae 
hubieran posesionado de ellas militarmente, y, apoyados por modo eficaz en 
cito y con la ceMáa 4 su favor hecha, es io m i i probable que tas F i l i p i n a s 
no hubieran vuelto ¿ s e r e s p a ñ o l a s , en visca de los deveis vehementes que 
Inglaterra sentia por BU p o s e s i ó n , y mucho más la casi omnipotente Compa
ñ í a de la I n d i a . 

(3) Rotunda es l a a f i rmac ión que hace el P . Roqae de que «El P r o v i n c i a l 
de San Franc i sco no a lcanza c ó m o pueda conocer & otro que 4 V. S . á quien 
Jas miomas leyes pusieron en poses ión». N i nosotros, y con nosotros otros 
-muchos, no a l c a n z a r á n & comprender cómo el P. Bo^ue pensaba de este modo, 
aunque s i conocemos todos los considerandos que adujo para defender en el 
sobradam^nte extenso informe lo que el referido P a i r e sustenta en esa linea, 
como en su tifa veremos, s in fundamento serio para ello, porque las leyes que 
insini ia , n i dicen eso, ni su e s p í r i t u ni su letra h a b í a n tenido esa e x p l i c a c i ó n 
y a p l i c a c i ó n hasta que se las a p l i c ó el Sr . A n d a & su persona, cu an lo d e b i ó 
empezar precisamente el S r . A n d a i. cumplir l a D e l e g a c i ó n dada por la 
J u n t a y por el mismo S r . A n d a , individuo de é s ta , aceptada. 



— 104 — 

sobre nosotros caiga si se originasen disputas sobre el mando, es
tando dominados del enemigo, el mismo que intenta mandarnos á 
todos. Esto sería entregarle todas las Islas al Infles, y también se
ría destruir la Religión Católica que es la niña de los ojos del Rey 
nuestro Sor. 

Dios nuestro Sr. prospere á V . S. muchos felices aüos en su santo 
temor para bien de estas Cristiandades y conservación de estas Is
las.—De este de Y. S. de Maubán y Noviembre 6 de 176^ años. 

Muy I l l t re . Sor.: El Ministro Provincial de la Provincia de S. Gre
gorio recibe con la mayor veneración y respeto el superior orden 
de V. S. de treinta y uno de Octubre (1), en el que en nombre de 
su Magestad (Dios le gue.) le ordena V. S. se procure mantener la 
provincia de Tayabas por la Magestad Católica, su legítiiuo Señor 
natural, no obstante el grande esfuerzo, que están haciendo los 
Gefes Británicos para rendir todas las de estas Islas al dominio del 
Rey de Inglaterra. 

En atención á esto mismo lia dispuesto el Provincial de S. Fran
cisco, varias Patentes circulares por todos los conventos de su obe
diencia, en las que previene á todos los religiosos el cuidado y v i 
gilancia que deben tener en sus respectivas administraciones, sobre 
el punto de que el enemigo inglés no se permita internar en la 
tierra, y que á este efecto no se debe creer n i asentir ú dictamen 
alguno que se oponga á las máximas que V: S. tiene establecidas 
en sus decretos. Así mismo les ha sido encargado á dichos Religio
sos, el que por sí mismos velen y celen en los pueblos sobre las 
centinelas y guardias abanzadas en los caminos y pasos de los ríos, 
á fin do impedir sean sobrecogidos los pueblos, ó que se internen, 
espías ocultas del enemigo, y nos causen alguna sorpresa que, ha
ciendo al enemigo más poderoso, nos deje más imposibilitados â la 
defensa y manifestación de nuestra lealtad y debido vasallage. No 
bien satisfecho, Señor, el Provincial de S. Francisco en haber ma
nifestado su deseo en dichas cartas circulares, se puso en camino á 
fin de correr personalmente todos los pueblos de la administración 

• de esta Santa Provincia, pertenecientes á estas partes de la Laguna 
de Bay y Provincia de Tayabas, en los que ha hecho convocar â los 
principales de los pueblos, manifestándoles su obligación á mante
nerse por un Rey, que es, para estas Islas, un amoroso Padre, y que 
las conserva solamente por el alto fin de la salvación de estos po-
brecitos que faltándoles esto dominio suave y católico les faltarán 

(1) Véase la pág. 93: Car ta del S r . Anda al Provincial de franciscanos. 
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todos Jos bienes, y los de su alma, que es lo principal. A estas exor-
tacioncs lia correspondido en ellos las promesas más tiernas y fieles, 
y creo que puede V. S. contar con unos pueblos muy seguros, y esto 
no sólo para mantenerlos, sino que me dicen están prontos A ejecutar 
cuanto V. S. les ordenes hasta perder sus vidas. En este estado 
tiene nuestro liey y Sefior (Dios le g"ue.) estas dos. Provincias, y los 
Religiosos de nü obediencia, están prontos para salir á la frente de 
los naturales de sus respectivas administraciones. Queda el Provin
cial de S. Francisco con la mayor obediencia á V. S. y pidiendo á 
Dios nuestro Seüor prospere su muy I l l t r e . persona para bien de 
estas cristiandades y manutención de estos dominios. 

De este de V. S. de Antimonan (1) y Noviembre 12 de 1762.— 
M. I . Sr. Dr. D. Simón de Anda y Salazar Gobor. y Capitán Gene
ral de estas Islas. 

C a r t a a n ó n i m a -

M. R. P. Predicador Fr. Sebastián Moreno Definidor y Vie,0 Pro
vincial de la Provincia de la Pampanga y Prior de su Convento de 
Bacolor. 

Amigo (2): Lleguó con felicidad á esta Provincia en donde se 
liallan los naturales con la misma inacción, que en esa, pues se ha
llan sin orden para practicar acción ninguna que no sea esta sus
pensión de la que ellos mismos conocen pueden resultar malísimas 
consecuencias emanadas de la indisposición de los ánimos de mu
chos que deberán concurrir en la ocasión para cualesquiera pro
yecto. 

No puede alcanzar su propia instrucción el modo con que deben 
manejarse negocios como los que ocurrirán en las presentes cir
cunstancias al Sor. Gobernado]', y por este motivo le culpan de 
remiso, y aun llegan según me dijeron varios á dudar de que su 
principal objeto sea la defensa común, pues las presentes circuns
tancias, dicen, que manifiesta una timidez fuera de propósito y 
una cortísima satisfacción de la dificultad de estas Provincias, 
agregándose á esto, el que parece, que algunos individuos validos 
de la quietud intentan perturbar la paz. No se oye olra cosa, que 

(1) E l pueblo citado es el de Atimonan, no Antimonan, de fundac ión fran
ciscana, que data dH a ñ o 1037. Tenia en la é p o c a dy l a guerra, según el P a 
drón oficial del Arzobispado, S.-iTSalmas. 

E s t a carta es de las i u ó l i t a s , tomada del Arch ivo de Padres franoiscanos. 
(2) Es ta carta es i n é d i t a y copia exacta de la que se guarda en el Areli ivo 

de la Corporación n g u s t í i i i a n a . Aunque no tiene firma, sabemos positiva
mente que ¡a escr ib ió al P . Moreno el P . Domingo B -ovide, rec ién llegado 
de P á r r o c o a l pueblo de Q l ingua, en l a provincia de BuUcá .n , fundado por 
los agustinos en 1602. T e u i a en la época de la guerra 3.352 almas. 
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culpar á los ministros de aderentes á las máximas de los naturales 
persuadidos h que la adversión que lian manifestado á los Españo
les es en fuerza de persuadirles á ello por ocultos fines los re l i 
giosos ( l ) . 

(1) E n esta carta, exuberante de verdad nmnifestaila f̂ on franca sencillez, 
fotografia de lleno el P . Domingo, no sólo la s i t u a c i ó n d i f íc i l , á más de com
prometida, que el estado, poco menos que expectantp, en que se h a b í a ence
rrado el Sr . An¡ia, ponía á los pueblos inmediatos á Mani la y á ias provinoias 
l imítrofes , sino tambiÓQ las opiniones y creencias que por divOmas cansas 
fermentaban tanto en las masas i n d í g e n a s corno en aquel m o n t ó n de vivido-
rus, l lamémoslos así por no usar de otro ealifieafcivo más propio por ser mks 

- justo. Aates del asedio é s tos gozaban y triunfaban, durante éste apenas se 
dejó ver alguno en la mural la , y en v í speras de ser Mani la tomada, y a l 
serlo, desaparecieron de la capital con sus talegas y joyas; de éstos dice e l 
P . Agustin Maria en su lielacióít sitcinta, dada á luz en el tomo primero, 
*que al asaltar el enemigo la muralla no hubo si'}ui'!ra un español que h i 
ciera frente al enemigo>, añad iendo , además, que «má4* e n t e n d í a n do tale
gas q«e de bombas; mejor manejaban la v a r a de mol ir que el fusil; má.s 
querían oir un rabel y un bLolóu qud un c a ñ ó n . Si algunos subieron k la mu-
ralla por dos horas, era con quitasol y criados; el criado cargaba el fusil y 
hac ía la punter ía y el amo descargaba con la cabeza volteada sobr<3 el hom
bre»; de aquello* españoles quienes los mismos ingleso* dijeron en su Justa 
satisfacción, «que, des le luego, se acreditaron de muy g. i t l inas», pivguntando 
los mismos para mayor e.scarnio: '¿Qué nombre de e s p a ñ o h ^ merecen estos 
lunares de l a Naciór.?» Vóase la noca de la p á g . 143 del tomo primero, en 
que se trata este punto con más e x t e n s i ó n . 

E n este párrafo y los siguientes se encierran varios concpptos qtte para 
nosotros no ofrecen la menor duda y creemos que tampoco la ofrecen para 
todo aquel que, s in pas ión y con verdadero deseo de encontrar la verdad, 
medite en este acontecimiento sangriento de l a historia filipina. E n nuestro 
leal entender, cometieron un g r a v í s i m o error los Generales b r i t á n i c o s en des
cansar sobre sus laureles una vez tomada Mani la . Creyeron, por ventura, todo 
lo opuesto que nosotros entendemos; ellos juzgaron este asunto en un con
cepto estrictamente militar; se convencieron que, tomada Manila , Ja plaza 
fuerte art i l laday de verdadera resistencia militar, podían entraren p a c í ü c a 
poses ión de las I-fa^, en razón..á que, vencidos los e spaño les y cuerpos arma
dos, las masas indiffenas no ofrec ían verdadera opos ic ión; as í que, tomada l a 
capital, su acción fué casi Tínicamente cousolidadora sobiv Manila y Cavite 
y pacificadora respecto de los suburbios de extramuros, acaparando, entre 
tanto, lo que les v e n í a á las manos y entregándose el resto del tiempo at des
canso y a l goce de los laureles conquistados. Repetimos que en esto cometie 
ron un gran error; otra hubiera sido su suerte si, dejando en Mani la y a r r a 
bales tres mil hombres, y aun menos, hubieran dedicado el resto de sus tropas 
á formar tres colamnas de quiuienias ó seiscientas plazas con ar t i l l er ía vo
lante, dirigidas unn sobre la L a g a ñ a y B i tangas en c o m b i n a c i ó n coa la guar-

* n í c i ó n de Cavite, y las otras dos paralelas y dándose la mano sobi\í !a P a m -
panga y Bnlaoün en aquellos días de pánico y huilla de los españoles , de 
l a i n a c c i ó n e x t r a ñ a de Anda y de las dudas y oscilaciones en el elemento 
indígena; pero la Providencia de Dios, qnt velaba de una manera especial 
sobre aquellas aún tiernas y ya florecientes cristianda les, permi t ió aquella 
ceguera, aquella falta de v i s i ó n de lo más elemental del concepto t á c t i c o de 
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No se hacen cargo de que están brotando sangre'las heridas, y 
que no necesitan persuasión para que ellos conozcan el modo con 
que luíii operado en la presente guerra, y el aprecio que en su esti
mación lian merecido los naturales, exponiendo voluntariamente 
sus vidas por su defensa. No dejan de alcanzar el que antes que se 
perdiese .Manila no so reparaban en gastos, n i en las gravísimas 
dificultades que siempre hallaban en la defensa de la plaza, y que 
perdida ésta como principa! objeto no del interés común, y sí sólo 
del de los Españoles, se les abandona sin que se hayan visto provi
dencias dirigidas à asegurarles como nuestro Rey y Señor lo pre
viene, pues á no haber ellos de propio marte levantado gente de 
armas con gravísimos atrasos suyos no se hubiera visto género 
alguno de defensa capaz de causar respeto al enemigo, y que aun 
<JII vista de esta dificultad se miran poco atendidos, respecto de que 
nada de cuanto ellos proponen logra feliz auspicio. Dicen así mis
mo que esta inacción (L) puede provenir de oculta adherencia á las 

la guerra, en conji iDcióo con aquella sórdida avaricia de oro, que al cegar 
sus iutaligeucias atrofió sus e n e r g í a s b r i t á n i c a s y obscureció sus g lor ías de 
n a c i ó n c j i iquiátadora . 

Con r e l a c i ó n al ú l t i m o parrafito, causa da esta nota, no podemos menos de 
protestar indignados d-, la acusac ión vi l y ea lumnioáa de los malos españoles 
que divulgaron «que la aJversiói i que han manifestado (los índ ios ) à los 
Españoles es en fuerza de persuadirles á e3lo por ocultos fines Jos religiosos»; 
pues quó, la horrible hecatombe acaecida en la m a ñ a n a del 3 de Octubre 
¿podía olvi iaráí1, negarse ó tergiversarse'^ ¿ N o había quedado el campo de 
Bagumbayau cubierto de cadáveres , heridos y prisioneros pampangos, y 
éàtos a h ó r c a l o s sin demora, s in cous iderac ión , sin humanidad, deapuéi de 
haberse batido con braveza digna del mayor encomio y de la imi tac ión de 
las tropas regulares h i s p a n o - a m e r í r a n a s , que les abandonaron poco después 
de comenzada la lacha, y que fuero a llamadas por los mismos pampangos 
para pod<-rse conservar en Jas posesiones con tanto empuja conquistadas? 
No hay un historiador que f isorepe en este asunto, y una gran parte de la 
doeamentac íó f i aducida en el tomo primero y la que v a viendo l a luz en éste 
i-s la prueba m á s palmaria de ese hecho tan f>lorioso como cruento para loe 
pampans^o^, y la concleuaoión más paladina dé esa vil calumnia. 

(1) E n t'sta carta todos sus párrafos son in teresant í s imos y de gran reali
dad. E n la nota anterior hemos emitido nuestro parecer acerca de lo que no 
nemos dudado en l lamar gran error de los G-t-nerales ingleses; ahora nos va
mos á permitir decir algo acerca de la evidente i n a c c i ó n de Anda , por más 
que parezca otra cosa, si se considera l a gran movilidad de su pluma, á la 
cual con gran verdad puede decirse que en todo tiempo uo dió descanso. Con
cedemos de plano, de justicia y de gracia, hay de todo, que el Sr. Anda fué un 
hombre de talento, s in srr bi illantfi, poco c o m ú n , de sagaz perspicacia, de 
voluntad de acero, de tenacidad á toda prueba, incansable en el trabajo, duro 
en la lucha; pero no en todo trabajo n i eu toda lucha, siuo en el trabajo de la 
pluma, en la lacha de bufete, uo en )a de guerra; no tenia ni las iniciativas 
ni las e n e r g í a s de ho,mbre de ,guerra, ni aun v a l í a para simple guerrillero, 
así que, en tolo lo que puede llamarse parte teór ica e n c o m e n d a d a á l a pluma, 
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máximas de los contrarios. Que según las demostraciones parece 
ser dudosa la autoridad del Gobierno, porque lian advertido dema
siada eficacia en prevenir sus faeuitades en v i r tud de terminantes 
leyes, no necesitaba ninguno de demostrarles con tanta eficacia un 
asunto en que jamás dificultaron. Que si el Gobierno obra seguro y 
en ellos no halla oposición no puede servir de otra cosa el prevenirlo 
con demostración tan tímida, que de alterar los ánimos, y excitar la 
duda que será causa de la mayor ruina sino se remedía con tiempo. 

La máxima de que no haya bajado gente A Manila para sus ex 
tramaros, dicen, que no puede llevar otro fin, que el no debilitar al 
contrario, porque teniendo muchas cosas de que se podían haber 
aprovechado los naturales no se les ha permitido expedición alguna 
á, fin de lograr estas mejoras, teniendo por más conveniente el que 

era dfspíerto y activo; pero en providencias príicticaa ó llevar á ese terreno 
sos disposiciouea, se mostraba, premioso, tardo; de a q u í la queja de iDacc ióu . 
Se neCfSitaban armas de fut-go, municiones, elementos y artefactos para ha
cerlas, armas blancas, espe^íalmante machetes, que el i n d í g e n a manejaba, 
admirablemente, hierro para hacer é s tos como t a m l i é u lanzas, porque nada 
ó muy poco de esto tenían pampangos y bulaqueños , to Ja vez que las armas 
blancas qae habían llevado á Manila las h a b í a n perdido en el combate ó se 
las hablan quitado: nada, pues, habla; era de necesidad crearlo todo, y en ia 
creación de todo esto estaba el primer paso por dar; se h a b í a n circulado órde
nes para animar al ind ígena , para sondear su é n i m o , para levantar gente; 
gracias al estimulo de ia a c e r t a d í s i m a carta del P . V i v a r ; no PG hab ía olvi
dado el ruego y encargo de ley á los Párrocos , bandos y t-xhortos á los Alca l 
des, Gobernadorcillos ó ind ígenas , acerca de ios mismos puntos, y de una 
manera especial se había hecho constar en la cabeza de todos los manda
mientos los t í tulos y autoridad con que las leyes, s e g ú n el S r . Anda, le ha
b í a n investido. Esto era lo ú n i c o en que se empleó en gcoeral su pluma desde 
el 5 de Octubre hasta el 15 de Noviembre, fecha de esta carta, y en particu
lar del asunto de sus t í tulos á Obispos, Provinciales , autoridades de pro
vincia y de pueblos, y hasta al Arzobispo; de armas de fuego y blancas, de 
hierro, plomo, salitre, azufre, estaba l a primer letra por escribir y la primer 
orden por dar: de aquí procedía le acusase de i n a c c i ó n , y de que el ind íge 
na, que no suele padecer error en las cosas, porque tiene muy expeditos los 
sentidos, aunque s i en la causa de ellas creyera «que esta i n a c c i ó n podía 
provenir de oculta adherencia á las m á x i m a s de los eoutraiios>. T é n g a s e en 
cuenta que los pampangos y bulaqueños , y especialmente los primeros, te
n í a n por traidores á los españoles por haberles abandonado en la hecatombe 
sufrida en Bagumbayan, y esta creencia obraba en ellos á manera de activo 
cáust ico en heridas mal restañadas, y les rememoraba las muertes de triste 
recordación, así como también el excesivo insistir en los titulo?, «parecía ser 
dudosa la autoridad del gobierno, etc., y excitar l a duda, que será causa de 
la mayor ruina sino se reme l ía con t iempo». Horroi iza el pen.sar lo que hu
biera sucedido si hubiera cundido la duda, ó s i per personas autorizadas se 
hubiera tratado de demostrar Ja iuvalidez de dichos títulos*; porque asi como 
nadie negaba la validez y eficacia de l a de l egac ión , nadie ignoraba lo atra
biliario de los t í tu los . Acerca de la i n a c c i ó n de Anda, v é a s e la p á g . 17 y si
guientes del tomo I . 
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Jos enemigos se hagan más respetables, respecto (le que habiendo 
podido poner en salvo Ui parte de caudales que se hallan en Santa 
Cruz y Binondo con el agregado del Parque, se les lia dejado libre 
esto para que usen de ello como pudieran sus propios dueños, te
niendo por más conveniente el provecho del enemigo, que el uni
versal interés de las Islas. Siguiendo la máxima que han oído á 
varios Españoles de que quieren más que vaya á parar en manos 
de los Ingleses, que no & las de los naturales y que si tienen por 
cierto esto también tendrán el que por sí solos pueden redimir la 
vejación (1). 

Que atendiendo á estas operaciones parece se veían libres de 
concurrir á la defensa de estos que tan poco les estima, y de quie
nes es tan corto el agradecimiento que le resulta, que & no ser por 
los Padres hubieran proyectado un género de defensa propia, libre 
de las pensiones del Gobierno, atendiendo sólo 4 conservar la fee y 
el honor de nuestro Key con un género de libertad que fuese del 
agrado del Monarca, manteniéndose fieles hasta que les diese otro 
género de Gobierno que Ies fuese más benéfico, y que atendiese 
con más eficacia á la común conservación. 

Yo he procurado poner todos los medios posibles para persuadir
les á que no se puede hacer otra cosa más de lo que se hace (2), 
pero en algunos lances no halla mi corta capacidad voces para 
significarlo, porque me arguyen con cosas de hecho, con razones 
tan eficaces, que n i otro de más alcances que yo pudiera responder. 

No se dejan de prevenir los lances, pues miran, que por los mis
mos pasos que fué tomada la Ciudad parece quieren entregar las 

(1) Todos los coaceptos que se citan en ese párrafo eran, por desgracia, 
exactos, como exacta fué d a m á x i m a que han oido á varios españoles. . .» , y esta 
m á x i m a era una creencia generat extendida en Manila y arrabales, efecto del 
miedo cerbai que se h a b í a poseído de los españoles & que se refiere, & cansa de 
los robos y muertes que h a c í a n los indios que soltaron los ingleses de las cár
celes. Teniendo en cuenta esta creencia, se comprende que hubiera en los 
á n i m o s de los indios esas dudas y esas oscilaciones, hasta en el án imo de los 
más fieles, como sin duda ío eran los f ampaugos, y *qimá no ser por los Padres 
hubieran proyectado un géuero de defensa propia, libre de las pensiones del 
Gobierno (de las que.les prometiera Anda), atendiendo só lo á conservar la fee 
y el honor de nuestro Rey . . . &B, proyecto que por lo peligroso del asunto 
hubiera producido el horroroso efecto de un salto en e] v a c í o . 

(2) Y Jo que procuró el P . Domingo lo procuraron todos los religiosos, espe-
c i a í m e n t e los de Bulacán y de la Pampanga, que eran las provincias en donde 
habla de verificarse l a lucha, y con tanto ahinco y tan de consuno lo procu
raron» que, destruyendo la duda, llevaron á aquellos á c i m o s , a d e m á s de la paz, 
la certeza de todo lo contrario; de donde brotó nuevamente la intrepidez y el 
valor acreditado en la í u t h a , y el espanto y fuga en sus contrarios, especial
mente en tos chinos y en los negros malabares, tropas regladas, auxiliares de 
los ingleses. 
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Islas, se hallan amenazados y sin género de defensa capaz de resis
t i r habiendo algunos partidarios de los enemigos como lo experi
mentaron en Manila. Allí vieron, que algunos eon capa de los ma
yores confidentes fueron los mayores traidores, y no pueden per-
sttadirse â que mejoren de condición, porque la experiencia les 
muestra las mismas operaciones, y no dudo, en que tengan para 
confirmar su pensamiento los indicantes, si se miran con reflexión 
las influencias tan opuestas, que hnce en los Animos la desidia (I) , 

Aquí corre por cosa cierta, que el Sor. Gobernador lleva su de
rrota para Cagayrtn, reduciendo su gobierno á la visita, do que na 
le resulta m;ls de una buena vida y el recibir las demostraciones 
de los Pueblos por premio de su vigilancia y dirección, que tanto 
cuanto más Imye de la frente del enemigo confirma mejor el juicio 
que han formado, de las resultas que pod n i tener su comisión, di r i 
gida siempre á huir la Erente del enemigo, para conservar el nom
bre del Rey. 

Todos cuantos salen de Manila confirman la noticia de la inopia 
que tienen de gente los contrarios y falta de bastimentos, de suerte 
que juzgan, que aún con leves demostraciones tomarán otras medi
das, cuando no desamparen la plaza, para poner en mayor custodia 

(1) Los conceptos que explana el P. Domingo en el párrafo que termina en 
la llamada, soa & cual ináá d í g a o s de tomarse en cuenta, porque constituyen 
una nota h i s tór ica de gran relieve y realidad, esa era l a o p i n i ó n , de la masa 
sana española y de la . n d í g e n a buena ó españo la , y gracias & esa o p i n i ó n , que 
se agitaba y tomaba fuerza, cambiaron de rumbo lasoosas. Sabido «!ra de .todos, 
y especialmente de Jos religiosos (consúl tense sus obras h is tór icas ) , que Ja 
dejadez, el abandono, la apatia, lo que en aquel tiempo se l lamaba indeff n s i ó n , 
precedió y a c o m p a ñ ó â l a toma de Mani la , en donde no faltaron confidentes 
que resultaron ibñdeutes ; después de tomada édta, parecía seguirse un camino 
poco ó nada difereute que el anterior, y por a ñ a d i d u r a t a m b i é n h a b í a aquí 
infidentes; y a hemos diclio que el 5 de Octubre fué Manila tomada, y nos ha
l lábamos y a & 15 de Noviembre; el Sr. A n d a h a b í a t r a b á j a l o mucho con la 
pluma, pero hecho poco, muy poco, en «I terreno práct ico; los párrocos de 
B u l a c á n y l a Pampanga h a b í a n trabajado lo indecible para g a n a r a ) indi-
gena; los pueblos pampanges tenían y a e m p e ñ a d a su palabra de que pe l ear ían 
y s u c u m b i r í a n como habian peleado y sucumbido en Bagumbayan, con valor 
y eon gloria; de Jos b u l a q u e ñ o s no habian podido alcanzar tanto, pe lear ían 
sí los más, yendo en zaga á los pampangos, pero UD todos: la gente estaba pre
parada para partir, algunos con armas, pero la m a y o r í a no las fceníi ni se 
habían dado Jas órdenes para hacerlas, n i para buscar hierro, ni habla fusiles 
ni municiones, ni nada, eu resumen, p r á c t i c o ; y í-l Sr, A n d a se alejaba de 
B u l a c á n , que era el pueblo llamado á s-ifiic el primer ataque de los enemi
gos, porque era el m á s c r e a n o y de no&s cons iderac ión , por ser la capital 
y en donde por desgracia res id ían no pocos maleantes. De todo esto s u r g i ó Ja 
creencia de que el S i : A u d a se dirigia hacia el Norte; felizmente no fué asi: 
de u i i -d ía á otro soplaron vientos de fronda, la op in ión sana h a b í a vencido; 
el'Sr. Anda c o m p r e n d i ó pur fiu que el camiuo de ¡a desidia, de Ja a p a t í a , de 
la inercia, deb ía desaparecer y desaparec ió; pronto veremos los resultados. 
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C.ivite, que dicen so halla con la misma falta do gente. Corre por 
cierta la noticia, de que se despacharen los cineo asesinos, de qtte 
se tuvo noticia en esa Provincia. -Que su principal intento es matar* 
al Sor. Gobernador, y después â los Provinciales y Ministros de 
Doctrina, asunto dificultoso si se procede con cautela, pero que des
cubre la sevicia de l^s contrarios y las buenas resultas que podrán 
prometerse los que se hallan dentro de los muros. No será extraño-
que muchos de los que se hallan dentro sean conducidos en los Na
vios ingleses, para la ocasión del cange y para tener prenda que 
les asegure en algún modo la proposición de los cuatro millones. 

En orden ñ la noticia que dicen en esa cabecera de que el P. Mez-
quida se hallaba en BulacAn es incierto, pues n i el P. Capelo ha 
llegado. 

Dicen que tenían prevenidas las Barcas y dos Galerillas para i r 
á Pasig, pero que habiendo tenido noticia de los ocho m i l hombres : 
de la Laguna que se hallaban en aquel Pueblo, retrocedieron y no 
se sabe en qué pensarán ahora. 

De l iulacán no hay cosa alguna que partieicipar más de lo refe
rido. De Manila nada sabemos de nuevo, sólo sí, que va en aumento ' 
la insolencia y mejor hallazgo de sus habitantes con los ingleses, 
previniendo que esto se ha de entender en cuanto á las féminas. 

Ayer después de escrito hasta aquí , recibimos la noticia de que 
Fallot está preso por haber salido íiador del Marquós de Montecas-
tro, que Conde Reyes y no sé quién otro están destinados para i r 
en solicitud del Philipino y entregar sus intereses con uno ó dos 
Navios ingleses; que en Manila ya no hay qué comer, y así é& 
grande la necesidad que se padece, porque de Pasig ya no bajan 
ni pájaros, y no se atreven á intentar expedición. De Manila es
criben los que están dentro, que ya no temen á los ingleses, sino á 
la invasión de los Indios, pues todos los días están temiendo sei* 
asaltados tanto dentro como en sus extramuros, y más prosiguiéndò 
en morirse la gente, no teniendo con quó reemplazarla, y aumen
tándose el número de indios que dicen se previenen al asalto. 

V. R. y los demás procuren esforzar al Sor. Oidor para que avive 
una expedición que les atemorice, y sino con que cometa facultad 
para hacerlo al Capitán José es fácil conseguirio, pues en orden al 
modo hay muchos instruidos en las cercanías de Manila cotí quie
nes podré hablar ó informarme sirviendo de algún modo al me
jor éxi to (1) . 

(I) L o s resultados que so mencionan en la nota anterior c o n s i s t í a n en poner 
por obi a lo que cl P. Domingo dec ía ai P . Moreno, Párroco de Bico lor , que era 
la Capital a'londtj fué á parar Anda. «V. i t . {dec ía el P. Domingo) y los d e m á s 
procuren «oforzar al Sr . Oidor para que avive u n a c-xpedición.que les atemo-
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• Remito los caballos y digo que aquí llegamos á mal tiempo ya 
para buscar vino de misas. El cacao vale á diez reales procuraré 
remitirlo si lo hallo más barato ahora ó irme con ello. 

NN, PP. y los demás están buenos y saludan á V. E. á quien 
exortan á, que cuiden de la salud de N . P. Provinci i l , pues es más 
que nunca importantísima en esta ocasión.—Quedo á las órdenes 
de V. R. cuya vida guarde Dios muchos años.—Quingua y Noviem
bre 15 de 1762. 

Carta del Sr, Anda al Provincial de franciscanos. 

R. P. Provincial de S. Francisco Fr. Roque de la Purificación. 
Agradezco las finas, atentas expresiones de V . R. y doy gracias 

por el eficaz desvelo con que V . R. aviva y sostiene por sí y sus 
súbditos la fidelidad tan debida á nuestro Católico Rey (que 
Dios gue.) 

Los dos cuchillos Eclesiástico y Secular no son contrarios, dis
tintos sí; obrando opuestos no hay imperio seguro de sus estra
gos; pero si caminan de acuerdo conquistan aun lo imposible. 
Esta es la máxima segura, que veo en V. R., y así me tendrá á su 
lado para cuanto ocurra del servicio de ambas Magestades. 

Es así, que falta lugar en el entendimiento, y en el disparatorio 
más completo para entender, cómo un prisionero que ha jurado no 
tomar las armas contra el inglés, puede ser Gobernador del Rey de 
España que tanto las necesita contra aquél? Esto es así, y por no
vedad no pensada hasta ahora hará desatinar al hombre más pací
fico, aunque no á mí, que como le conocí en tiempo, no puedo ex
t raña r él discurso, ni la pérdida de Manila, sólo sí que no haya 
sido antes, porque donde 61 está, sobra el Inglés (1). No me emba-

. r ice , y sino con que cometa facultad para hacerlo al C a p i t á n Josó es fác i l 
conseguirlo...> Todos debieron esforzar á Anda , no á que dicho señor se pu
siera al frente de l a e x p e d i c i ó n , porque todos se hallaban eonveticidos de qne 
no era su fuerte la lucha entre balas, sino qne diera esa c o m i s i ó n a! C a p i t á n 
J o s é , que era el famoso Cabo Manalastas, m á s conocido por el apellido qne 
por el nombre, que tan brillantemente se b a t i ó a! frente de un pe lo tón de 
pampangos en Bagumbayan, resultando gravemente herido. E^te acuerdo 
adoptó el S r . Auda, y el valiente Cabo Manalastas, como vulgarmente I.e lla
maban, fué nombrado poco después p a r a capitanear á los pampangos, como 
veremos. 

(1) Nos da lá s t ima ver discurrir de esta manera á una persona de tan claro 
criterio comoel Sr. Anda , porque s ó l o c u a n d o la pas ión ahoga pueden hacerse 
esos argumentos, c u y a eouc lus ión hace el efecto de u n a bomba. L a frase de 
«Porqüe donde él e s t á sobra el ing lés* , es de esas salivas que caen encima de 
quien las esputa. Y añade: «No me embarazo en que me toque ó no a l Go-
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razo en que me toque ó no al Gobierno, sin embargo de la expre
sión do las leyes; no lo sea yo desde luego: pero ¿acaso por esto le 
puede tocar á un prisionero sin jurisdicción ni libertad? Basta. 

Dios gue. á V. R. muchos años. Bacolor 18 de Noviembre de 1762. 
D. D. Simón de Andas y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. Roque de la Purificación. 

R. P. Provincial Fr. Roque de la Parificación. 
Tres Provinciales se hallan en estas cercâní^s de los que siguen 

firmiler el partido de &. M. (que Dios guarde) con quienes he te
nido con especial gozo juntas formales y sesiones sueltas. Se ha tra
tado y parece indispensable escribir á. S. M. el estado de estos 
dominios, y que esto sea de común acuerdo, por lo que suplico á 
V. R. que no ofreciéndose grave embarazo, disponga acercarse á 
Bulacán f l ) donde fácilmente se puede acordar lo que corresponde 

bierno, s in embargo de la expres ión de las leyes; no lo sea yo desde luego: 
pero ¿acaso por esto le puede tocar & un prisionero sin jur i sd icc ión ni liber
tad? Basta>. E n nada de esto t e n í a razón el Sr. Anda; m á s aún , ni decía l a 
verdad. Nadie, absolutamente nadie, ignoraba que para el Sr. Anda los t í tu 
los y la autoridad, que, s egún 61, se derivaban de las l?yes, eran todo, y que 
era capaz, como lo faó , de proseguir l a guerra, con todos sus horrores, por 
espacio de ocho meses, porque las antoridados inglesas no se avinieron À 
darle los t í tu los , que éf se d ió , en el sobre bajo el cual remitieron á Anda los 
preliminares. Esto si que basta para probar su ceguera que por los t í tu los 
padecia, porque la d e l e g a c i ó n que del Arzobispo y Audiencia rec ib ió nadie 
se la n e g ó . A d e m á s , ¿á qué viene ese despectivo «¿acaso por esto le puede 
tocar á un prisionero s in jur isd icc ión n i libertad?» Pues qué , ¿pudo hacer 
más el Arzobispo al recibir del Gobernador i n g l é s el pliego de los prelimina
res, que traducirlo y mandarle la t raducc ión legalizada, por si el Sr. Anda ó 
los que le rodeaban no sab ían ing lés , y & seguida remitirle el original, por s i 
dudaba de la legitimidad de l a versión castellana; más aún , para quitar todo 
motivo de resentimiento, suplicar al Gobernador br i tán ico le remitiexa d i - ' 
rectamente á A n d a el pliego de los preliminares, sin que ninguno de estos 
medios diera el resultado apetecido? Y la guerra s igu ió , y las muertes y los 
robos, y las depredaciones y todo género de desmanes siguieron. Basta; le 
creemos superabundantemente juzgado. 

(1) A esta i n v i t a c i ó n del Sr . Anda contes tó el P . Roque, con fecha 11 de 
Diciembre, que sent ía no poder verificar la entrevista que le proponía , por
que « ten ían los ingleses espías por estas inmediaciones y que de facto se 
hallan hoy en T a y t a y los enemigos». ¿"Pnerón estas consideraciones tan r igu
rosamente exactas que no fueran vencibles? Creemos que eran vencibles, por
que pudo escoger uno de los puertos del Pac í f ico , por ejemplo, Maub&n, en 
donde pocos d í a s antes h a b í a estado, y partir desdeal l í á otro punto del mismo 
litoral, salvando de este modo la zona invadida por los ingleses. Ni entonces 
ni d e s p u é s que los ingleses se replegaron sobre Manila, n i nunca, hasta que se 
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sobre el supuesto que tengo dada orden de embarcación pronta 
para euando llegue el lance. 
• Dios gue. â V. R. muchos años. Bacolor 25 de Noviembre de 1762, 
Dr. D . Simón de Anda y Salazar. 

Certificado del Sr. Beaumont, sobre cantidad entregada 
por e lP. Moreno. 

D. Nicolás Eehauz Beaumont Tesorero oíicial Heal propietario del 
Tribunal de la Real Hacienda y caja de estas Islas; por e! Rey nues
tro Señor: Certifico que el Muy R. P. Prior y Ministro de Doctrina 
de este pueblo de Bacolor Cabecera, de la Pampanga Fr. Sebastián 
Moreno introdujo en la real caja de mi cargo seis mil pesos, que el 
Capitán D. Juan Antonio Panelo le entregó tuviese h la orden de la 
Ciudad y Comercio de Manila, de los que otorgó recibo para res
guardo de dicho Panelo, y dicha introdución la hizo en virtud de 
Superior Decreto, proveído por el Señor Oidor Gobernador y Capi
tán General do esías Islas (1); por lo que dicho recibo otorgado á 
favor del enunciado Panelo no deberá tener fuerza n i vigor por 
dicho superior mandato. Y para que conste doy la presente certifi-

hieieron las paces, se a p e r s o n ó con A n d a , y a s í necesariamente t e n í a que ser 
para que la amistad que le u n í a con el S r . Anda no sufriera eclipses. Tenemos 
una op in ión may favorable del P . Iloq.ue. Sus cartas, sus informes, aunque 
no estemos conformes con las opiniones que en és tos defiende, y, sobre todo, 
sus circulares á los r e ü g i o s o s de su obediencia, indican, á m á s de un claro 
criterio y facilidad de expres ión , nn nada c o m ú n conocimiento de las perso
nas; y desde los primeros momentos debió comprender que l a del Sr. Andfi 
era de aquellas cuyo trato personal ó inmediato como autoridad no era 
compatible con otra autoridad amiga á su lado; pues no era di f íc i l prever 
que del continuo roce habría de sobrevenir el choque; en este concepto fué 
muy cuerdo en mantenerse â cierta prudente distancia, que, s in mermarle 
para nada í a libertad necesaria, podía seguir prestando grandes servicios á 
¡a P a t r i a y á sua súbdi tos , ganándose , s in riesgos en contrario, las s i m p a t í a s 
de Anda, que con frecuencia necesitaba de sus servicios. 

(1) E l Tesorero S r . de Ec.hauz Baaumont fué el que por orden del Sr. Arzo
bispo sa l ió de Mani la , pocos días antes de ser tomada por los ingleses, para 
PasanJián, pueblo de la Laguna , custodiando la cantidad de .ciento onco mil 
pesos. De este suceso, y de todo lo que después acaec ió relacionado con dicho 
Tesorero y el caudal que custodiaba, se habla extensamente en la nota (1) de 
la p á g . 233-84. 

Deducimos de este certificado del Sr . Beaumont, que el Sr . Anda deseaba 
tener abundantes fondos, y hubo de hacerse cargo de la cantidad de seis mil 
pesos que, pertenecientes á la Ciudad y Comercio de Mani la , hab ía entre
gado eí Sr. Panelo a l P . Moreno, quedando el Sr . Anda obligado á responder 
de dicha cantidad á los interesados en v irtud de la orden dada. 
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cficion que queda cargada en el Libro de su destino.—Bacolor y NoJ 
viembro veintisiete de m i l setecientos sesenta y dos años.—Nicolás 
de Echauz y Beaumont. 

Carta de Anda al P. Moreno. 

Muy K. P. Prior Fr. Sebastián Moreno y Vicario Provincial (1). 
La necesidad de fusiles, y no haber logrado, que por vía de com

pra den á su Magostad, los que tuvieran los naturales, me ha obli
gado d repetir mandamiento para que quienes los tengan los pre
senten, con la calidad, que por cada uno se dará la gratificación de 
dos pesos, y acabado de servir se les devolverán. Suplico á V. R. au
xilie esta providencia, y que á la persona que presentare un fusil ó 
escopeta ¡e dó la gratificación prometida, que de su importe con 
aviso de V. K. se le pagará prontamente, quedando acreedor á mi 
gratitud (2) . Dios guarde á V. E. muchos años.—Bnlacán á treinta 
de Noviembre de mi! setecientos sesenta y dos.—Doctor D. Simón, 
de Anda y Salazar. 

Carta del Sr . Anda al P. Braña (3). 

Muy K. P. Lector Fr. Miguel Braiia: Estimaré á V. R., como de 
su celo lo confío, ponga especial atención en que esté completa 

(1) Ksta carta es i n é d i t a y copia de l a que se conserva ea el archivo agua-
tiniano. 

(2) H o r a era y a que el Sr . A n d a se rnoviera con dirección práct ica hacia el 
objetivo deseado, cada vez más urgente y de perentoria necesidad, sí habla de 
salvar las lalas, toda vez que los enemigos empezaban á percatarse que su 
i n a c c i ó a h a b í a sido un error deplorable. L a orden parala adqu i s i c ión de fusi
les de que aquí habla, é r a l a segunda, que estaba llamada á darlos mismos 
resultados que la primera, en razón al escaso precio que asignaba para com
prarlos y para alquilarlos, y esta segunda daría sin duda alguna peor resul
tado que )a anterior, porque los indios, que por natmaleza son recelosos, ve-
rian en esa orden un medio de quedarse s in ellos, cobrando menos que si los 
vendieran. 

Hasta e l presente, pocos fusiles se h a b í a n podido adquirir por los Padres, 
y óstos se h a b í a n repartido entre los soldados prisioneros y algunos franceses 
que h a b í a n huido de Mani la y que se unieron á otros que trajeron el arma
mento, y formaban ya unos setenta ú ochenta hombres de tropa regular, man
dada por el valiente D . Pedro J o s é de Busto. 

(3) C a r t a i n é d i t a tomada del archivo de la Orden a g u s t í n i a u a . 
E n l a nota (2) de la p á g i n a 260 del tomo primero decíamos: 'HA P . F r . Mi 

guel B r a ñ a desempeñó un papel tan importante en esta guerra, fué de tal 
actividad y marcado relieve su persono durante el asedio de Mani la y des-
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nuestra gente, y no se disminnyan las compartias, haciendo cargo 
de las faltas que se reconocieren en el número de los alistados á 
sus oficiales, y part icipándome de los desertores como de cualquiera 
otra novedad, para la providencia del remedio. La asistencia de 
V . R. y del P. Fr. Vicente Pérez en este campo me da especial es
peranza de que tenga todo feliz éxito, así sea, y Dios nuestro SeÜor 
guarde á V. R. muchos años.— Quingua á tres do Diciembre do mil 
setecientos sesenta y dos.—Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P . Brava . 

Padre Fr. Miguel Brafla: Estos días he andado dando vueltas de 
aquí à Bulacán para arreglar aquella defensa que se lia puesto toda 
en el convento mudando á él la art i l lería, y gente por esto no he 
respondido antes. Paserin ó por traidor ó por cobarde é indigno nos 
ha inutilizado todas nuestras providencias f l ) ; no sólo no ha enviado 
el arroz que tenía según nos dijo, sino que con lo que venía de la 
Pampanga ha sido muy omiso; he puesto por Alcalde á D. Fran-

p u é s en el campo del Sr. Anda, mientras los ingleses cons-'rvaron en su poder 
aquella codiciada perla de Oriente, que es acreedor á que hagamos d<; este 
hijo de Sao A g u s t í n , preclaro defensor de aquel trozo, entonces, de P a t r i a , 
una sucinta "biografía», que puede ver el lector en la citada p á g i n a , para 
evitar aquí la repet ic ión . 

Aparece comprobado en é s ta , como en las sucesivas del S r . A n d a , el apre
cio en que éste tenia a l P . B r a ñ a y l a confianza absoluta que le m e r e c i ó . E n 
esta carta hace el Sr . Anda algunas advertencias al P . B r a ñ a acerca de man
tener completos Jos numerosos tercios pampangos, cuyo comando, manuten
c i ó n y equipo le habla, pocos dias ha, encomendado; y a iremos viendo cómo 
desempeñó su cometido. 

Respecto del P . Vicente Pérez , v é a s e l a nota de l a p á g i n a 47 del tomo 
primero. 

(1) Por descontado debía tener el Sr . Anda el fracaso de D . J o s é P a s a r i n , 
toda vez que ya le h a b í a n indicado los Padres la conducta nada correcta de 
dicho Alcalde, y el mismo Anda lo pudo observar en las cartas tan poco 
cuerdas como de mal gusto que escr ib ió , tanto al S r . A n d a como á su secre
tario Flórez , en las que claramente m a n i f e s t ó , no só lo una oficiosidad pueril, 
u n estado de ánimo no revelador de infidencia 6 t r a i c i ó n , pero s í extremada
mente incierto y meticuloso, nada apto para desempu'iar el cargo que ocu
paba; as i que el acuerdo del Sr. Anda, aunque tardío , fué bien recibido por 
todos, si se e x c e p t ú a n los maleantes que abundaban en B u l a c á n . — V é a s e lo 
dicho acerca de P a s a r i n en el tomo primero, nota (1), p á g . 262. 

L a e l e c c i ó n que hizo Anda en D. Francisco de la Cuadra para Alcalde de 
B u l a c á n fué acertada, y rec ib ió de todos el debido lauro, que a c r e c e n t ó en 
los trabajos de defensa llevados á cabo en l a capital, que d e f e n d i ó con verda-
dadero heroísmo a l ser tomada por los enemigos, dando su v ida por l a P a t r i a . 
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cisco de la Cuadra que defenderá sin duda la Cabecera y cumplirá 
en lo demás. La desobediencia y falta de valor de esa tropa no pue
den ser circunstancias más dañosas. El Maestre de Campo que pro
pusieron se excusó, mandé propusiesen otro, y el Sargento Mayor 
no lo han hecho, con que no só por dónde partir; hoy iré á Bulacán 
y veremos cómo se compone. Daré disposición de víveres, pero si 
han de huir es lástima gastar inútilmente, y así será mejor despe
dirlos cumplido el mes, y quedarnos con ios Pampangos, lo que 
dejo á la discreción de V. E. (1) para que me diga lo que conviene 
hacer pues conoce los naturales. Dios guarde á V. R. muchos años. 
Quingua y Diciembre ocho de m i l setecientos sesenta y dos.—Doc
tor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta âe D. José Eslava al Sr. Anda. 

M. Illstre. Señor: Cuando me hallaba dispuesto á pasar al campo 
del Rey con ei P. Rebollo, deseoso de saber las disposiciones que se 
habían dado en el campo en los días antecedentes, recibí dos Car
tas de V. S., una de 7 y otra de 8 del corriente, que en una y otra 
advierto complicada determinación, pues la una dice que pase á 
Bulacán y en otra que pase á registrar el campo del enemigo, lo que 
pract icaré para enterarme de todo y obrar con inteligencia, y des
pués pasaremos á Buiacán á fin de cumplir lo que V. S. ordena. 

Que los Ingleses hagan prevenciones para pasar á esas dos Pro
vincias, no será ext raño lo prediquen, pues el ardid induce á mu
cho más, atendidas las circunstancias, pero no hago juicio suceda 
esto, pues no presumo se hallen los Ingleses con tanto ánimo como 
lo que quieren representar. No tienen gente, y estando las Provin
cias muy distantes, es expedición que pide mucho cuidado y gente, 
además de muchas noches de Arma viva para poder hacer una 
expedición tan dificultosa sin más gente que la que tienen, y con 
m á s parciales de los que se venden por amigos, que los que tienen. 

(1) Como en B u l a c á n se encontraban tantos maleantes, nada tiene de par
t icular que los fieles se manifestaran dudosos y aun flojos; pero el remedio 
que p r o p o n í a el Sr . A n d a al P . B r a ñ a en aquellos cr í t i cos momentos hubiera 
dado un resultado fatal , porque los fieles, en ese estado de incertidumbre, 
hubieran c a í d o del lado de los inglesados; lo imprescindible en aquellos mo
mentos era levantar los á n i m o s , fortalecerlos y tratar de ganar el mayor 
n ú m e r o posible de los contrarios; hizo, pues, muy bien el Sr. Anda en poner 
este asnnto en manos del valeroso P . B r a ñ a y resolverlo como lo resolv ió , sin 
perjuicio de distribuir en otros servicios, separándolos entre sí , á aquellos 
que pudieran ser m á s perjudiciales. 
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Ayer tuvimos noticia que habían desamparailo el fortín; que ya 
no habia gente en todas las cercanías de Manila; quo á los Mestizos 
de Santa Cruz les habían dado cuatro cañones y cincuenta fusiles 
para defenderse de los Pampangos, pero éstos se hallan en ánimo 
de frustrar sus esperanzas y los Mestizos parece ofrecen entregar 
dichos cañones y fusiles, para cuya diligencia, salimos ahora el 
P. Eebollo y yo para ver lo que so puede adelantar. Lo que con
viene Señor es mandar bajar más gente de la Fampan^a, de t am
bales y Cagayán para hacer más respetable el ejército (1), pues ta 
gente tagala no sirve para cosa alguna, como lo comprobará el caso. 
También conviene que V. S. mande bajar como cincuenta fusileros 
de los del Coronel, para hacer respetable esta expedición, pues 
hace mucho al caso, para hacer aunque no sea más que ruido, que 
para ellos será de grande importancia. 

Esté V . S. que de no tomar providencia tan arreglada, y si 
se pierde la primera expedición quedará todo perdido y nos
otros quedaremos en la misma disposición. Convendrá también, 
que V. S. mande bajar gente de la Provincia de Tayabas A quienes 
puede acompañar el P, Torrecilla, que se halla en Antimonan, 

(1) Carta de las i n é d i t a s tomada del archivo agastiniano. 
D . José Es lava era uno de los buenos patricios y mil i tar entendido y va

liente, que en el momento de ser tomada Mani la se d i r ig ió al campo de A n d a 
siguiendo á D . Pedro José de Busto, de mayores m é r i t o s militares y gradua
c i ó n que Eslava. Esto no obstante, los dos fueroa elevados á la c a t e g o r í a de 
generales, aunque en distinto grado. 

No encontramos muy acertado en sus pareceres a l Sr . E s l a v a . No babia ra
z ó n para que los enemigos fueran tan mermados como dec ía , porque sabidas 
eran de todos las bajas que habían sufrido en la toma de Mani la , las contadas 
en. los arrabales después de tomada la capital y las tampoco numerosas de l a 
reciente toma de Pas ig . L a reconcentrac ión que h a c í a n de fuerzas retirando 
las de algunas posiciones avanzadas y nada necesarias, obedecia à dos cau
sas: una, el no esponerse á que fueran copadas por las partidas sueltas de 
Anda , como era la pequeña partida volante de Busto, de quien h a b í a n sufrido 
un serio escarmiento en Mariquina á su paso para Pasig; y la segunda, que la 
reciente m o v i l i z a c i ó n de las huestes de Anda les i m p o n í a á todo trance más 
actividad y una bien organizada y numerosa e x p e d i c i ó n al corazón del campo 
de Anda, para destruir, á ser posible, los pelotones pampangos y b u l a q u e ñ o s 
que aún se hallaban en estado embrionario y no h a b í a n sido fogueados. Com
prendieron, aunque tarde, ios ingleses, que la inercia lea h a b í a perjudicado 
notablemente, como perjudicó á Ancla, aunque no en tanto grado, y esta era l a 
causa de la retirada de la guardia que t e n í a n los ingleses en el fort ín San 
Antonio y de la e x p e d i c i ó n á Pasig, para que la P laza se aprovisionara de 
los viveres de qae carec ía , i fin de organizar los preparativos indispensables 
para la futura exped ic ión á B u l a c á n . 

E n lo de bajar m á s gente, y a de Zambales, C a g a y á n y (Pampauga, a l cam
pamento de Polo, estaba muy acertado. 
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sugeto experto y do conducta para dirigir cualesquiera acción y que 
puede traer algunos fusiles de aquellos Conventos. 

Et precio que se asignó por cada fusil es tan corto que no parecerá 
ninguno, por ser precio muy ínfimo, pues si so hubiera dado orden 
de comprarlos según la urgencia, y si yo tuviera esta comisión ya 
hubiéramos comprado algunos, en la inteligencia de que al precio 
señalado no habrá quien quiera dar fusil alguno (1). 

Pasarin renunció la Alcaldía por tener motivos de desconfianza 
que se refundieron por el Secretario de V. S. y como es Mozo de 
honor, de buena conducta y estimación le fuó muy sensible verse 
tratado con poca estimación y aseguro á V. S. como á quien lo 
quiere bien que dicho Pasarin desempeñara el empleo si se viera 
tratado con más estimación. Yo estimo â V . S- como á mí mismo, 
le hablo por esto con claridad, y en esta atención digo que quien 
convenía cerca de V. S. era él, y el hacerle Secretario, salvo me-
liori, sería lo más conducente, porque éste se ha explicado á favor 
de V. S. contra el Arzobispo é Ingleses y será sin duda más fiel. 
A Manila bajan bastimentos por las barras de Binuanga y otras que 
salen á la mar, y conviene se dé providencia para impedirlo. 

E l P. Rebollo (2) recibió la de V. S. junto conmigo y porque sali-

(1) No estamos conformes con lo que opinaba el Sr . Balava; entendemos 
que sí era un acto de prudencia y hasta de absoluta necesidad la se l ecc ión 
entre l a gente tagala, la exc lus ión ó preter ic ión de é s t a hubiera sido u n error 
lamentable y hasta una injusticia; un error, porque esta raza, prevalida de su 
poder y val ia , las parcialidades disidentes se hubieran convertido en totali
dades infidentes, y una injusticia, porque porel mayor ó menor número no se 
puede n i debe juzgar á la totalidad, ni la capital de B u l a c á n era la provincia 
entera, n i los vecinos de los arrabales y pueblos inmediatos nos eran todos 
adversos; el i n d í g e n a de la provincia de Tondo, ó sea Manila , se hallaba m á s 
bien tiranizado que corrompido, era más bien displicente que infidente, y esto 
se probó bien pronto, estos alrededores eran en donde rec ib ían siempre frater
n a l abrigo y defensa las huestes de Anda, era en donde se verificaron las pe
q u e ñ a s y grandes sorpresas, en donde los ingleses, y m á s aún los cipayos 
y chinos, sufrieron continuas y numerosas bajas. L a op in ión de E s l a v a , n i 
l ó g i c a n i p o l í t i c a m e n t e era aceptable, y no se a c e p t ó gracias al buen sentido 
del P. E r a ñ a , as í como t a m b i é n era de necesidad viniera gente de Atimonan, 
no Antimonan (Tayabas) , que al fin eran tagalos. 

E s t a ba en «na creencia falsa E s l a v a aí creer que P a s a r í a hab ía renunciado; 
este Alcalde fué destituido por Anda , y un Alcalde destituido no pod ía ser 
por n i n g ú n concepto b u í n Secretario de la autoridad que le destituyera; ade
m á s , que si se le tenia por sospechoso de inglesado, lo fué por hallarse inc l i 
nado a l partido del Arzobispo, no por infidente ó traidor. 

(%, Tenemos especial gusto en dar á conocer aqui aí religioso agustino, 
humilde por el h á b i t o y profes ión que abrazó , pero de notable cultura y fama 
preclara entre las personas cultas;y Academias de Mani la en aquella é p o c a . 
L o s seculares le daban el t í tu lo de Padre, pero en l a r e l i g i ó n se le l lamaba 
P r . JJeboüo, porque no era sacerdote, sino hermano lego. De este preclaro 



- 120 -

mos jautos á ver lo que pasa, no escribe, pero queda enterado de todo 
y crea V. S. que pract icará cuanto convenga con honor y afición á 
V. S. á quien Dios guarde muchos años. Polo y Diciembre !! de 17G2. 
B. L . M.- de V. S. su más atento Seguro Servidor Joseph de Eslava. 

cnanto hamilde religioso dice e) P. E l v i r o en su Catálogo Bio-bibliofiráfico. . . , 
p á g . 302, lo que sigue: <Enfcre los religiosos más notables del siglo X V I I I qne 
esta a p o s t ó l i c a Provinc ia ha tenido en F i l ip inas , merecii fig-urarol l í ." F r . Ma
nuel Rebollo, á quien por su tacto y despejo natura! confiaron los Superiores 
el cargo de Procurador conventual de Mani la durante catorce a ñ o s consecu
tivos. Sus gestiones fueron en extremo provechosas para el convento, porque 
dotado de gran habilidad para el manejo de. los intereses materialfs, y po
seedor de vas t í s imos conocimientos en muchos de los ramos del saber hu
mano, puso particular empeño en consagrarse en un todo al servicio de su 
amada madre la Provincia , de la que í u ó siempre hijo entusiasta y fsworoso 
propagador de su buen nombre. Por su carácter de Procurador rozóse desde 
un principio con lo m á s selecto de la sociedad manilense, en la que, á pesar 
de no tener terminada carrera alguna l i teraria, su recto ju ic io , su trato de 
gentes y su mucha i lus trac ión le hicieron acreedor A la general estima y al 
respeto y admirac ión más profundos. E n los ratos que sus m ú l t i p l e s ocupa
ciones le dejaban libres, dedicóse á escribir bien pensadas Memorias sobre 
minas, industria, agricultura, comercio, etc., etc., que d e s p u é s presentaba á 
la E e a l ¡Sociedad E c o n ó m i c a de Mani la , s in que ésta echase j a m á s en olvido 
las juiciosas y a t inad í s imas observaciones que en c o r r e c t í s i m o castellano 
h a c í a aquél en sus escritos; antes por el contrario, se le consultaba en las 
cuestiones más di f íc i les y trascendentales, primeramente como simple con
sejero, y después como socio de n ú m e r o de aquella a l ta i n s t i t u c i ó n . Todos 
sus trabajos científ icos y Hterios son dignos del mayor encomio por el cono
cimiento profundo que revela el autor en todas las materias de que trata.» 

E l S r . D. Rafael Diaz Arenas, en su obra t i tu lada Mtniorias His tór icas y E s 
tadísticas de Fi l ip inas , editada en Mani la el 1850, transcribe, en las entregas 
12 y 15, grandes trozos de varias notables Meviorias l e í d a s por F r . Rebollo 
ante la E e a l Sociedad Económica de Amigos del P a í s , de l a cual era socio de 
número este erudito hermano lego. 

Por una felin casualidad, h i ja de una gran desgracia (!o fué para la Orden 
agustiniana l a muerte del sabio agustino Rdo. ex Prov inc ia l P . ¥ r . Celestino 
Fernández del Villar, acaecida en Manila el 29 de Abri l de líX)?), vino á nues
tro poder un precioso volumen en cuarto de 300 p á g i n a s de c lara y apretada 
letra, copia exacta qne hab ía mandado hacer el P . F e r n á n d e z , del que existe 
en el estante de reservados en la Biblioteca agustiniana del Convento de S a n 
Pablo de Mani la . 

P a r a perenne memoria del insigne F r . Manuel Rebollo vamos á dar á. co
nocer este volumen, que contiene la co lecc ión de escritos de este erudito her
mano lego, que tanto l lamó l a a t e n c i ó n en su época , y a l efecto transcribire
mos la portada, que dice: . C o l e c c i ó n , j de \ C a r t a s , M e m o r i a s y D i s c u r s o s | 
de j F r . M a n u e l Rebol lo , j R e l i g i o s o L e g o | d e l O r d e n de N . P . S. A g u s 
t í n I é I h i j o de l a P r o v i n c i a | del | S smo . N o m b r e de J e s ú s I de l a s J I s 
las filipinas, [ Socio de n ú m e r o | de l a | R l . Soc iedad e c o n ó m i c a | de ¡ 
A m i g o s del P a i s » . 

A l a portada transcrita sigue una nota biográfica, que el sabio natural is ta 
P . Fernández hace de este benemér i to lego agustino y de sus escritos, que 
dice: «El presente M . S., que contiene varias cartas, memorias y discursos 
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Carta del Provincial de agustinos al Sr. Anda. 

Muy Ulustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del 
Consejo de su Majestad, Governador y Capitán General de estas 
Islas. Mui Ulustre Señor: Recibí dos de V. Señoría con el mayor 
aprecio y en orden á su asumpto (1), practicaré las diligencias más 

del H . ° Lego "Fr. Man UP 1 KeboHo, Eel igiosodel Ordea de N . P . S . A g u s t í n , es 
de na vafov inapreciable, por lo q»ie suplico rendidamente à la persona que 
llegue h poseerle, lo conserve como oro en p a ñ o . 

E l Có-Uce, de donde hice esta copia, se hal laba próximo á perecer vict ima 
de la poli l la. Aloyaba el n.0 X X . X entre otros varios que h a b í a reunido el in 
cansable bibl ióf i lo lleno. Sr.' D . F r . A g u s t í n Pedro Blaquier, del Orden de 
N. P . 8 . A g u s t í n , d i g n í s i m o Obispo de Nueva Segovia. 

Hoy pertenece 4 la Biblioteca del convento de S. Pablo de los P P . Agusti
nos de M a n ü a , s e c c i ó n de Papeles varios reservados, y muy probablemente 
será, en breve plazo, pasto obligado de los insectos, pues y a hoy e s t á . m u y 
maltratado de la polilla. 

N a c i ó F r . Manuel Rebollo en la culta ciudad de ValladoUd, en España , el 
año de 17;tt); piofrsó en nuestro Colegio Seminario de Valladolid el 27 de A b r i l 
de 1751; l l egó & F i l i p i n a s el 27 de Julio de 1754; fué Procurador del convento 
de S. Pablo de Mani la , desde 175!) á 1778, pasando el resto de su vida adminis-
tratKlo varias de nuestras haciendas; p a s ó á mejor vida en Mani la el a ñ o 
de 1787. Debo repetir que era H.0 Lego, pues esta circunstancia hace que bri
lle m á s su relevante m é r i t o . F u é muy aficionado al estudio de la filosofía y 
al de las ciencias sociales y e conómicas , de jándonos muy gallardas muestras 
de los adelantos que hab la conseguido hacer en estos ramos del saber, en los 
Discursos, Memorias y eruditas Carias, que contiene este M . S. E r a muy 
amante de su profes ión , intachable en su conducta, patriota entusiasta y 
a p a s i o n a d í s i m o por el progreso y bienestar de F i l ip inas . P o s e í a no excasos 
conocimientos de la F i o r a y de la Fauna , y no era ex traño á la g e o l o g í a . 
E n g e o g r a f í a comercial era una verdadera competencia. 

F u é verdadero amigo y confidente del Gobernador general de F i l ip inas 
D. José Basco y Vargas , que debe ser reputado por el verdadero organiiador 
de las rentas p ú b l i c a s de F i l ip inas y fundó l a i í í . Sociedad Económica de Ami
gos del Pa i s , de la cual fué socio de n ú m e r o de los primitivos el hermano 
Rebollo. 

A d e m á s de los escritos de este Códice escr ib ió una Memoria ó Discurso so: 
bre a g r i c u l t u r a y comercio, publicada en la JteviHa de F i l i p i n a s el a ñ o 
de 1876.. 

Advertimos que los datos de nacimiento y profes ión e s t á n tomados de la 
partida de profes ión de este religioso, que rectifican los que se consignan en 
loa C a t á l o g o s de los Padres Cano y E lv i ro . 

A d e m á s , e s c r i b i ó el hermano F r . Keboí lo , entre otras Memorias, la que t i 
tuló Ut i l idad nobre l a exlracción del arroz p a r a China, M . S-, y Memoria sobre 

, la guerra de los ingleses y malos tratos que recibieron durante ella algunos Re l i 
giosos, M . S. 

(1) E l asunto de que habla el Provinc ia l P . Espine ira era que pusiera 
toda su influencia y autoridad para con los indios y para con los P á r r o c o s de 
ambas provincias , B u l a c á n y la Pampanga, todos agustinos, para que, tanto 
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activas, atendidas las circunstantias de tiempo, que son bastante 
críticas por los cortos alcances de estos naturales, ó su inconside
ración asi por servir á nuestro Rey como á V. Señoría con particu
laridad de amigos, con la que ruego tambión al Señor prospere la 
vida de V. Señoría por muchos y más felices años para "bien de 
estas Islas. México y Diciembre once de mil setecientos sesenta y 
dos años años.—Muy Illustro Señor.—lioso la mano de V. Señoría 
su menor siervo y Capellán f ray Pedro Sánchez de Kspineira. Por 
prescripción á persuasión de nuestro Reverendísimo Provincial, 
este pueblo determinó con la mayor fidelidad convoyarnos hasta 
Araiat. Vale. 

Carta de Mollinedos al P. Moreno. 

Reverendo P. Maestro Fr. Sebastián Moreno Vicario Provincial, 
51 i dueño y Señor. Ahora las doce de la uoche marcho pava Bula-
cán, con el sentimiento de no haber reclinado del pueblo de Móxico 
ningún fusil, sólo este Gobernador me ha entregado uno que ba 
en compañía de los demás (1) que se servirá V. H . pagar lo man
dado por dicho Señor superior. San Fernando doce de Diciembre 
de setecientos sesenta y dos. Beso la mano de Vm. su menor servi
dor.—Manuel de Mollinedos. 

Refriega de Maysilo á 10 de Diciembre, Yiernes, de 1762 
entre 8 y 10 de la, mañana {2}. 

Haviendo ya tomado los Ingleses el Pueblo de Pasig el día 25 de 

el Provincia l por si mismo como por medio de sus s ú b d i t o s los P á r r o c o s , pro
curasen destruir Jas dudas y perplejidades de los indios, á fiu de que fuese 
firme y enérg ica la defensa de los i n d í g e n a s , siu hacer capo de las sugestiones 
de loa malévolos . Esto era sumamente fáci l de predicar y exhortar, y respecto 
del indio de prometer; pero a l poner en e jecuc ión la promesa so l ían claudi
car ó aflojar, porque t e n í a n muy reciente el tremendo escarmiento sufrido 
en Bagumbayan. 

(1) Se ve claramente por esta carta de Mollinedos, comisionado para la 
a d q u i s i c i ó n de fusiles, que se iban reuniendo algunos, aunque con mucho tra
bajo, no obstante que M é x i c o y San Fernando eran de los pueblos mils ricos 
de la Paoipanga. E l P . Moreno en la Pampanga y el P , lleivugto y el P . B r a ñ a 
en B u l a c á n , eran los encargados de abonar el precio de los fusiles que se ad
qu ir ían . Deber nuestro es advertir aquí , que este ú l t i m o religioso, s e g ú n dice 
el P . Victor ia en la pág. 39 del tomo primero, -d ió cuarenta fusiles, cuatro 
cañones , cuatro falconetes, cinco lantacas y veinticuatro arrobas de hierro 
para balas, y ahora nuevamente todo el alcance de sus cuentas, que son seis
cientos sesenta y cuatro pesos...» con no pocas cosas más que allí detalla. 

(2) E s t a reseña de lo acaecido en Maysi lo, y que sin duda alguna perte
nece á la época, es i n é d i t a y está tomada del archivo agustirnano de Mani la . 
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Noviembre, no obstante esta tlesgracia, la que no le pareció grande 
al M. I . Sr. y Capitán General, por decir que era un Pueblo abierto, 
se prosiguió adelante con la providencia de los dos Batallones de 
Tngalos y de Pampangos, Jos que determinó su Setloría para el 
efecto de quitar ó impedir los bastimentos al enemigo: bajamos ; l 
esta expedición á 1.° del mes de Diciembre; y haviéndose determi
nado en Consejo de guerra que se presentase esta Tropa en las Ca
sas de Malinta y de Maysiio, como sitios ventajosos para dicho 
efecto, salimos de dicho puebio y Cavccera de Bulacán el día 1.° de 
Diciembre, y llegamos cl dia 4 á los referidos sitios: el día 10 de 
dicho mes salió al amanecer de Manila un pedazo de tropa como 
de 8CO hombres, los que, haviendo llegado sin ser sentidos, pusieron 
de huida á nuestra tropa á escepeión de ayunos pocos Tagalos, que 
eran 30; pero es de considerar la Divina mano, que siendo tan 
pocos de los nuestros los que pelearon quedasen más de la mitad de 
los enemigos en el Campo (1), y los que quedaron fueron muchos 
heridos para Jtanila: yo no me hallaba en el Campo, porque ha
viendo reconocido de la poca disciplina de los nuestros, ningún 
suceso favorable, vine â dar parte al M. I . S. Capitán Oreneral de 
lo que ha vía reconocido, para que su Señoría diese la providencia: 
solamente havía hecho la diligencia antes de salir del Campo, de 
avisar A los naturales de aquellos montes Parroquianos de Caloocán 
para que de todo se enterasen y estuviesen dispuestos con sus armas 
para cualquiera peligro; por lo que, en lo natural, sólo éstos con los 

(1) Por el contenido de esta reseña se viene en eon o cimiento que el autor 
de ella, que patece a l g ú n principal i n d í g e n a , bajó con los expedicionarios, 
pero que en v í speras de verificarse la refriega que conmemora no se hallaba 
en el campo; es decir, que no fué uno de los combatientes. Para nosotros tiene 
poco m é r i t o esta reseña, porque la creemos bastante abultada; ú n i c a m e n t e la 
transcribimos por los datos que aporta respecto de las fechas que indica, mo
vimiento de tropas y personas que figuran en ella, que creemos exactos. 

Con re lac ión á la importancia de esta refriega y pérdidas que sufrieron loa 
combatientes, creemos que los historiadores han andado por los extremos; 
unos han exagerado su importancia á favor do los ind ígenas , acentuando 
hasta un grado poco verosimil las pérdidas de los enemigos; otros, por el con
trario, significaron su op in ión como un verdadero fracaso y una completa 
derrota de las huestes de Anda; nosotros estamos muy lejos de abrigar y menos 
defender ninguna de las dos, en extremo exageradas, opiniones, hemos for
mado y a de antemano, en nuestro leal entender, nuestra humilde, perp serena 
o p i n i ó n , y es la consignada en diferentes pág inas del tomo primero, y de u n a 
manera especial y concreta en l a nota (2) de las p á g i n a s 447-48. L a huida de 
ios pampangos no nos ex traña; por una parte, ía sorpresa y el n ú m e r o de los 
enemigos, de m u c h i ¿ i m a más v a l í a que las huestes de Anda; y par otra, la 
ausencia del G-eneral Basto, que debía apoyarlos con sus tropas armadas con 
fusiles, que e v o c a r í a n en ellos el triste y a ú n no olvidado recuerdo del desam
paro que sufrieron en Bagumbayan, eran suf ic ient í s imo motivo para producir 
primero la desconfianza, y à seguida la desbandada. 
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pocos que quedaron de la Tropa Tagala, que no llegaron á yeinte, 
fueron los que hicieron aquel tan temeroso y horroroso estrago en 
los Ingleses. De los nue|tros dos muertos y siete heridos, y los In
gleses y Negros con Sangleyes oran como 400; como 20 fueron los 
que hicieron grande estrago y eran todos Tagalos, que Jos capita
neaba el Capitán de Angat, y se halló Manalastas en esta función; 
y así eran 21 los que pelearon, fuera de los dos muertos y siete he
ridos, y así eran ellos solamente 80, según nos re-ti rió dicho Capitán 
Angat en el mismo pueblo que yo estaba allá, á 15 de Diciembre de 
de 1762; y que Manalastas estaba aliá, pero no peleó por que vio 
que toditos los Pampangos se ha vían escapado, que sólo los Tagalos 
bavian quedado, que por todos eran 29 tagalos, pero los 7 ya no 
podían y estaban hechados. 

De los 29 tagalos eran de los Pueblos de Angat, Bulacán y Mayca-
uayan, según me refirió dicho Capitán de Angat. 

Iba de Gefe Principal el K. P. Fr. Miguel Braña y comandaba á 
los Tagalos; y el P. Fr . Vicente Pérez comandaba á los Pampangos. 

Contestación del Provincial de franciscanos al Sr , Anda. 

Muy li tre. Sor.: Recibo la de V. señoría de veinticinco del pró
ximo pasado, sintiendo no poder responder á ella personalmente 
como lo deseo. Es cierto que la distancia es moderada, mas según 
me dicen algunos prácticos en el camino, tiene peligro inminente 
el transitarlo. Para informarme mejor bajé al pueblo de Morong, y 
áquí me participaron tenían los ingleses espías por estas inmedia
ciones y que de facto se hallan hoy en Taytay los enemigos. En 
las presentes circunstancias es gravísimo el inconveniente que re
sultaría de caer en manos de los ingleses; porque á cuantos Reli
giosos cogen â la mano los ponen á bordo de sus navios, como más 
señaladamente lo han ejecutado ya con los de nuestro P S. Agus
tín, sin embargo de esto, si V. señoría me manda pasar á esa Pro
vincia y se sirve mandar una escolta que me guíe (1), no omitiré 

(1) Moronfi, en la é p o c a ea que e s c r i b í a el P . Roque, tenia aproximada
mente 3.140 almas y pertenec ía á la provincia de la L a g u n a ; hoy es capital 
del distrito que l!e7a ese mismo nombre, creado por Decreto del Superior Go
bierno de 23 de Febrero de 1853 y formado con parte de l a provincia de M a n i l a 
y parte de la L a g u n a . Es uno de los pueblos m á s antiguos, de f u n d a c i ó n fran
ciscana, á orillas de la L a g u n a de B a y , y es t rad ic ión qae fué evaagelizado 
por los apostó l icos varones Padces J u a n de Plasencia y Diego de Oropesa en 
el año 1578. 

No nos e x t r a ñ a que hnbiera espias, como dice el P . Roque, y que a l l legar 
é l á Morong se hal laran los enemigos en T a y t a y , pueblo no may lejos de 
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trabajo ni cosa igual en servicio del Rey nuestro Señor {Dios le 
gue.) y obedecimiento á V. señoría. 

En punto de informar k S. M. sobre el estado de las Islas, deseo 
el que V. señoría se digne participarme la idea sobre este punto; 
para que en caso de no efectuarse mi viaje á la presencia de V. se
ñoría pueda yo tener el gusto y acierto de conformarme con lo que 
V. señoría informe, en el caso de que yo lo haya de ejecutar á la 
distancia que hoy me hallo (1). 

Participo A V . señoría como hoy sale de aquí D. Pedro Artiquieta 
á efectuar su comisión, y para su mayor seguridad y comodidad le 
entregué carta, para que los Religiosos de los Conventos de esta 
Provincia, le conduzcan con el mayor sigilo (2). En esta Provincia 
de la Laguna se hallan varios españoles, y de ellos, algunos se re
tiraron ya á Manila, con pasaporte del inglés, como se verificó con 
la familia del Castellano de Cavite. Esto se ex t raña mucho; porque 
con el ejemplo de estas obediencias se estendian los naturales y se 
permiten transitar â muchos boleteros, que creo dan al enemigo 
cuenta de todo y le franquean el paso (3); puede esperarse el ma
yor remedio, si esto lo juzgare V. señoría adverso á la manutención 
de las Islas y se lo ordenase al Justicia mayor de Pagsanhán. A l 
gunos españoles de los que hoy se mantienen por aquí pueden muy 
bien levantar Compañías de ISiaturales, que fatiguen al enemigo en 
las cercanías de Pasig y le embaracen el que disfrute los víveres de 
los pueblos; y me persuado que si V. señoría le concediese este 
arbitrio á la Justicia mayor de esta Provincia en breve se podían 
poner (hay un hueco sin llenar) hombres de las Provincias de Ta-
yabas y de la Laguna, que pusiesen en cuidado al inglés; pues de 

Morong, toda vez que no h a b í a entonces más que un pueblo que separase á 
ambos, que era el de Antipolo; pero de todas maneras, tomando por los l ími
tes de éste , pod ía pasar á l a provincia de B u l a c á n , l imí tro fe del hoy distrito 
deMorong; lo que si puede ex trañar es que le pidiese á Anda para ir «una 
escolta que le g u i a r a » . Nos ratificamos en lo que en nota anterior dijimos. 

(1) Y asi !o hizo el P . Roque; in formó al Key por separado, y de ese informe 
hemos transcrito los párrafos de las notas de las p à g s . Í04 y Í32 del tomo 
primero. 

(2) L o que con tanto sigilo d e b í a n hacer los religiosos, s egún dice el Pro
v inc ia l de franciscanos, era la c o n d u c c i ó n de los caudales de E l Fi l ip ino, que 
era precisamente l a c o m i s i ó n que l levaba D. Pedro Artiquieta. E l it inerario 
de esta e x p e d i c i ó n puede veise en l a nota (2) de l a p á g . 31 y siguientes del tomo 
primero. 

(3) Tiene m u c h í s i m a razón en quejarse el P . Roque de lo que pasaba en l a 
provincia de la L a g u n a . Dos cosas eran de deplorar en esta provincia: la 
conducta de los e s p a ñ o l e s , que e s p o n t á n e a m e n t e r e c o n o c í a n el yugo i n g l é s y 
usaban de las franquicias que és te les proporcionaba, y el mal ejemplo que 
daban á. los indios para que hicieran lo mismo, medio que, como de paso, uti
l izaban los enemigos para mantener su constante espionaje. 
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lo contrario, crecerá el temor en estos pueblos, y el enemigo en
t ra rá en ellos sin resistencia. Por aquí no ocurre novedad particu
lar que merezca la atención de V. señoría. 

Dios nuestro Señor prospere su M. Ilustre persona muchos años. 
Sta. Cruz y Diciembre 11 de 1762. 

Circular de Anda ú los P P . Ministros de la Pampanga. 

El Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo de su Ma
gostad Oydor Alcalde del Crime]) y Presidente de la Audiencia y 
Real Chancillería de la Ciudad de Manila, Governador y Capitán 
General de estas Islas Pbilipinas, et cétera. 

Mny Reverendos Padres de la Provincia del Santísimo Nombro de 
Jesús de Augustinos Calzados Ministros de Doctrina, de ¡os Pueblos 
que al margen se expresan de esta Provincia de la Pampanga (1). 

(1) Aunque y a en tliferentes notas hemos dicho lo suficiente para quií pueda, 
venirse en conocimiento exacto de cómo estaban los á n i m o s pampaugos, va
mos á acotar en este Jugar un trozo del documento dado á luz en el tomo pri
mero, pág. 14, por concretarse en ól con notable exactitud el'eatado de á n i m o 
âe aquellos pueblos. Dice así; «Con más ardor explicaron los P P . Ministros 
pampaugos de mi Provinc ia (ha-bla el Provincia.1 P . V ic tor ia , d i r i g i é n d o s e 
al B e y ) sñ innata fidelidad y encendido amor á vuestro servicio; pues hab ién
doseles hecho saber la de terminac ión y dec larac ión de vuestro Gobernador y 
Capitán general, tuvieron no poco que sufrir con los naturales de aquella Pro
vincia, quienes no quer ían admitir, no sólo á dicho Gobernador y Capi tán ge
neral, pero á n i n g ú n español , porquedecianque eran infidentes; pues habiendo 
bajado á la defensa de l a P laza de Manila , habla perecido )a parte más prin
cipal y noble de aquella Provincia, no pensando ellos que fuese por industria 
ni por v a l e n t í a del enemigo (¿cómo h a b í a n de pensar esto de un enemigo que 
se deja tomar las principales baterias y el edificio más só l ido , como era l a 
iglesia de Santiago?), sino por traición de los españoles . E n esto tuvieron no 
poco que hacer y trabajar todos los P P , Ministros de aquella Prov inc ia , y 
con especialidad el B . P . Definidor P r . Sebas t ián Moreno, Vicar io Provin
cial, de aquella P r o v í n c i a á quien quisieron nombrar Alcalde mayor, mien
tras V . M. ordenaba otra cosa. Consta todo de cartas escritas en la lengua 
vulgar de aquella Prov inc ia ai dicho P. Definidor y Vicar io Prov iuc ie l , las 
que guarda; mas á las persuasiones de los P P . Ministros, se dieron todos y 
admitieron A vuestro Gobernador y le dieron la debida obediencia, y se hizo 
de esta Provincia y de la de B u l a c á n el teatro de la guerra' . 

E n este estado las cosas, y después de haber prometido las dos provincias 
defenderse de los ingleses y no rendir sus pueblos al yugo br i tán ico , y ha
biendo preparado la gente de guerra y bajado algunos, no muchos, á las cer
can ías de Mani la con el resquemor y las dudas, originados por la i n a c c i ó n de 
Anda, notada por todos, sobrevino la salida de la e x p e d i c i ó n inglesa para 
Pas ig , que fué castigada duramente por "Busto y su gente a l pasar por Mar i -
quina; pero que no socorr ió á los de P a s í g , y menos e v i t ó la toma de este 
pueblo, defendido, por numerosos indios tagalos de Pas ig y sus l imí trofes , 
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Estancio esta Provincia amenazada y en peligro de ser invadida por 
el enemigo inglés, be tenido noticia y graves presumpciones y aún 
vehementes indicios, de que hay en los Pueblos algunos infidentes 
á S. M . Cathólica, y que algunos están resfriados en el ánimo de 
defenderse, con muchas señas de entregarse, por lo que he hecho 

algunos de l a .Laguna y joloanos que a c o m p a ñ a b a n a i Principe Israel. La , 
toma de Pas ig y la derrota consiguiente de los i n d í g e n a s r e n o v ó las heri
das antiguas, a v i v ó los sangrientos recuerdos de Bagumbayan y a f i r m ó l a 
creencia y resquemores de la t ra ic ión . E s t a es l a verdad h i s tór ica , y basada' 
en el la, dice el documento mencionado en las p á g s . 17-18. «Sabida de los na
turales de la Prov inc ia de B u l a c á n la toma del pueblo de P a s í g , empezaron & 
acostumbrarse y á pensar nada bien del Gobierno presente, pensando que 
sólo fuese estratagema para sujetarlos al dominio i n g l é s , que aborrecían; dé 
tal suerte, que empezaron á maquinar, ó á lo menos á discurrir , contra vuesJ 
tro mismo Gobernador, si quer ía ó no entregarlos; no v e í a n d i spos ic ión a l 
guna de parte de él ^n orden á defensa, y por otra parte v e í a n lo que s in 
cesar operaba el enemigo, y a con emisarios que continuamente les enviaba 
á ellos, ya con las armas en l a toma de Pasig , por lo que empezaron & juzgar1 
mal y hablar p ú b l i c a m e n t e de la desidia ó i n a c c i ó n del Gobierno; de suerte 
que, viniendo u n ReHgioso llamado F r . A n d r é s Arias, desde Malolos á B a l a -
cán, o y ó var ias veces hablar sobre el asunto á los indios, tratando sobre 
matar a l Gobernador, dando por excusa el que les q u e r í a entregar, confir
m á n d o l o con que cuanto se pensaba en B u l a c á n se sabia en Manila , como 
ellos lo s a b í a n , por medio de los emisarios, y que no se pod ía saber por otros 
que por medio de su Secretario y el Agente Piscai , quienes eran compatriotas 
y paisanos del Arzobispo Gobernador, y todos hijos de la nueva E s p a ñ a . 
A v i s ó esta novedad el dicho P . Ar ias a l P . Definidor E r a ñ a , quien al punto 
ia puso en la superior noticia de vuestro Gobernador, s u p l i c á n d o l e les a p i r -
tase do sí por el riesgo que corría su persona; pero nada cons ignió , dando 
por disculpa que sólo aqué l los le hab ía s eña lado la R e a l Audiencia, y que no 
tenia otros de quien echar mano. 

S i g u i ó s e á esto una representac ión del R . P . Lector F r . Remigio Hernán
dez, en que le avisaba de varios movimientos de l a Pr.ovincia, respecto á l a 
disidencia é i n a c c i ó n en que se hallaba, y que así le protestaba todos los da
ños que se pudiesen seguir á la Cabecera y Provincias todas. Con esta repre¿ 
s e n t a c i ó n y protesta se m o v i ó alguna cosa vuestro Gobernador, mandando 
que se levantase gente en !a Provinc ia de B u l a c á n y la Pampanga, la que 
comandasen sus respectivos jffes de su n a c i ó n , y tuviese por director a l 
P. Definidor Pr ior de T o n á o , F r . Miguel Braña , & quien se entregaron qui
nientos pesos para el gasto de mil hombres que se levantaron. E s t a es la pr i 
mera tropa que tuvo V . M. en defensa de estos dominios, levantada á p e t i c i ó n 
de los religiosos de mi Prov inc ia y dirigida por ellos.» 

Clar í s imos y sobremanera concretos y exactos son los conceptos explanados 
por el P r o v i n c i a l P . J o s é Victoria, que acabamos de transcribir; ellos ponen 
de relieve, con claridad meridiana y justeza suma, la realidad de los hechos; y, 
sobre todo, el estado de op in ión en que se hallaban ios i n d í g e n a s de las dos 
provincia3 mencionadas en aquellos d í a s azarosos. No puede negarse que lo3 
bríos manifestados en los primeros momentos por el Sr . Anda a l tantear los 
á n i m o s de los psmpangos y bulaqueños , por medio de su primera circular y 
bando, calcados en la a c e r t a d í s i m a carta del P . Vivar , h a b í a n sufrido u n a 
honda depres ión . Contento el Sr. A n d a con el efecto de fidelidad y entusiasmo 
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el despacho circular que acompaña, incitando, requiriendo y man
dando á los naturales me declaren expresamente el Animo que 
tienen. Y he tenido por conveniente dirigir á Vuesns Reverencias 
éste, en el que en nombre del Cathólico Rey de las Españas , el Seilor 
Don Carlos Tercero, que Dios guarde, les ruego y encargo estrecha-

producido, s egún se acreditaba en las contestaciones de Jos ^¡obernadorcü los , 
le parec ió sin duda esto suficiente, y c o n v e r g i ó ante todo Jas e n e r g í a s de su 
pluma á la p u b l i c a c i ó n y afianzamiento de sus t i Lulos ó i n c o a c i ó n de diversos 
asuntos muy secundarios con la pesada t r a m i t a c i ó n y formas procesales, 
porque ese era su fuerte, que á nada c o n d u c í a más que A gastar papel y un 
tiempo prec ios í s imo, que empezaron á aprovechar los enemigos con perjuicio 
gravisimo de los pueblos. Es te exceso de palabra eseri ta ¡MD objetivo alguno 
positivo y salvador, la i n a c c i ó n del Sr . Anda por falta de medidas ó disposi
ciones prác t i cas que movil izaran aquellos miles de hombres que sólo figura
ban en el papel, que dispusieran la a d q u i s i c i ó n de todo Jo que necesitaban 
para pelear, asi como t a m b i é n caballos, un repuesto razonable de v ívere s , 
municiones y medios de transporte, etc., unido todo esto ó. los dos cruentos 
d e s e n g a ñ o s recientemente recibidos e ü Maysilo y Pas ig , fueron los que pro
dujeron el estallido de nuevas censuras, de grandes desconfianzas, con la cole
t i l la de que los españoles les eran traidores, etc., y l a natura l protesta de los 
Párrocos de las dos dichas Provincias, cansados de casi mes y medio de im
probo trabajo de bufete, con completa inde feus ióa de las Is las . 

E l Sr . A n d a vió con toda claridad que el conflicto, con todas las agravan
tes, se le venia encima, que por n i n g ú n concepto podia rehuir lo más elemen
tal de su ineludible deber, porque hombres los contaba por miles, dinero te
n í a sobrado, toda vez que, además de cantidades parciales, l i ab ia ingresado 
en caja, pocos días después de su llegada á Bucal An, los ciento once mil pesos 
qae se hallaban en poder del Tesorero Beaumont, y por ende el Tesoro de E l 
Fi l ipino, puesto en buenas manos, hab ía y a emprendido su itinerario; todo 
esto debió de obrar por modo eficaz en el fuero interno de A n d a , y se e m p e z ó 
á mover y d ió órdenes al P . B r a ñ a y al P . P é r e z para que equipasen de todo 
lo necesario á las dos columnas, de quinientos hombres cada una , tagalos los 
comandados por el primero, y pampangos con su cabo Manalastas , con cargo 
dé Maestre de Campo, los dirigidos por el segundo, h a b i é n d o s e l e dado a l 
P . B r a ñ a como primera cantidad quinientos pesos. 

L a defensiva hab ía comenzado, aunque con desgracia, s i bien no comple
ta, por la desbandada de los pampangos; el más miope hubiera '\ isto que 
h a b í a que dar confianza y fortalecer aquellos doloridos corazones, y no sin 
razón; en Maysilo creyeron hallar algo de lo que hab lan entendido ver, y 
otro algo de lo que realmente vieron en Bagumbayan; a l l í , como aqui, enten
dieron ver l a t ra ic ión , en Maysilo como en Bagumbayan vieron el abandono 
de quien debiera apoyarlos y no los a p o y ó ; en Bagumbayan sufrieron el des
amparo de las tropas regulares, dotadas líe armamento de fuego, en Maysi lo 
les fa l tó el apoyo de Busto y su gente, que t a m b i ó n lo t e n í a ; era evidente de 
toda evidencia, que habla necesidad absoluta, ineludible, de l levar ¿ l a s hues
tes p amp an gas, con especialidad, la confianza más plena; á producir é s t a y á 
estimular el patriotismo pampango, tan fáci l de ser sentido, se d i r i g i ó la Cir
cular i n é d i t a que acabamos de transcribir, que se cursó, no directamente á los 
Gobernadorcillos, sino por medio del Vicario Provinc ia l á los P á r r o c o s , para 
que és tos se la explicasen y hablasen á sus feligreses. No tarderemos en ver 
los frutos que produjo tan excelente medio. 



- 129 -

mento, y do la mía les suplico con todo empeño se sirvan inmedia
tamente de su recibo juntar á sus feligreses, darles á entender su 
obligación, los puntos fie mi despacho y animarles A cumplir con su 
dever, teniendo Vuesas Reverencias presente que esta Viña que 
plantó y ha cultivado su venerable Provincia, este Rebaño que han 
pastorejulo y defendido del Lobo, y este Campo que les entregó el 
(irán Padre de Familias está para perderse, y el reparo para la 
maior parte consisto en el celo y vigilancia, fervor y lealtad de sus 
Ministros, por lo que en tan extrema necesidad espero coadyuben 
á su remedio, no dilatando el evaqiie de esta diligencia é informán
dose con actividad y brevedad de su resulta. Dado en México Real 
Audiencia y Superior G-ovierno, á catorce de Diciembre de mi l 
setecientos sesenta y dos años.—Doctor Don Simón de Anda y Sa
lazar. Por su mandado Joseph de Villegas Florez Escribano Real 
y ptiblico de bienes de Difuntos (1). 

Contestación de los Párrocos agustinos pampangos 
á la Circular del Sr. Anda. 

Muy Ilustre señor: Recibí ésta de V. Señoría y como fiel vasallo 
quedo en dar entero cumplimiento. Fray Pedro Martinez. 

Muy Ilustre Señor: En el obedecimiento al Superior ruego y en
cargo de V. Señoría practiqué lo que en él se me pide Con la maior 
eficacia del más fiel y leal vasallo, y luego prosiguió oy quince del 
corriente A su destino. Fray Sebastián Moreno. 

Muy Ilustre Señor: Luego que reciví el despacho adjunto de 
ruego y encargo de V. Señoría puse en execución lo que en él se pre
viene, y están prevenidos los de este Pueblo á perseverar en el ser
vicio de Dios como hasta aora y juntamente con el de su Majestad 
en el Rey nuestro Señor. Prosiguió este despacho á Uaua hoy diez 
y seis de Diciembre. Fray Antonio León. 

Muy Ilustre Señor: En obedecimiento del Superior Decreto de 
ruego y encargo de V . Señoría, y no obstante que ya ha vía tres días 

(1) Bate documento es i n é d i t o y con las contestaciones de los P á r r o c o s que 
á. c o n t i n u a c i ó n siguen, forma parte integrante del Testimonio del expediente 
comenzado á publicarse en la p á g . 47, cuyo original se hal la en el Archivo de 
Indias bajo Ja s ignatura, E , 106, G. 1, L . 1, que, por cierto, por u n error de im
prenta resu l tó equivocada. 
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que se había, acabarlo una Junta en este Pueblo de Principales y 
tributantes existentes en 61, en la qual de común consentimiento 
juraron defenderse del enemigo Inglés hasta dar la última gota de 
sangre (1) volví en vista de este dicho Superior Decreto á requerir
les á todos en común, qué era 3o que decían? á lo que respondieron 
se remitían à todo quanto havían jurado en dicha Junta y que es-
tavan promptos á perseverar en el Real amparo y fiel vasal]age de 
nuestra Cathólica Magestad, que Dios guarde, y en mantenerse con 
toda fidelidad en la defensa, siendo mutua en los Pueblos circunbe-
cinos de nuestra Santa fee; y por ser verdad esto lo firmó en este 
Pueblo de Guagua, hoy diez y siete de Diciembre de sesenta y dos 
y pasó en dicho día al Pueblo de Sesmoan. Fray Melchor Ximardo. 

Muy Ilustre señor: En obedecimiento al Superior Decreto de 
V. Señoría propuse eon toda eficacia ¡l los feligreses de este pueblo 
de Sesmoan todo lo que contiène dicho decreto, y respondieron es
tar firmes en defender sa Ley y Cathólico Rey, que es cuanto puedo 
decir á V. Señoría, cuia vida guarde el Cielo muchos y felices años. 
Sermoan y Diciembre diez y ocho de mil setecientos sesenta y dos 
años. Fray Francisco Alvarez. 

Muy Illustre Señor: Cumpliendo lo mandado por V. Señoría en su 
ruego y encargo, propuse y expliqué en lengua vulgar á los vecinos 
de este Pueblo, y todos unánimes y conformes dicen estar promptos 
á defender según sus fuerzas y armas A su Religión y Cathólico líey, 
A quien tanto deven. La Majestad Divina prospere á V . Señoría mu
chos años. Lubao y Diciembre â diez y nueve de m i l setecientos 
sesenta y dos años. Fray Diego Moquoról. 

Muy Illustre Señor: En obedecimiento del Superior ruego y en
cargo de V. Señoría, que con todo el devido respeto reciví, digo: 
Que no he perdido oportunidad n i ocasión que se haya ofrecido do 
animar â los de este Pueblo para la defensa de estos dominios del 
Rey nuestro Señor y para resistir á los enemigos ingleses, y me pa-

(1) No obstante que el pueblo da G-uagua se hallaba tan minado por los 
Chinos, que eran muy numerosos, como veremos después , porque su Pav iá i i 
era el que daba mayor contingente de eangleyes, después del de Mani la , ob
servamos por el contenido de esta brillante c o n t e s t a c i ó n , que hab ía P á r r o c o s 
que se anticipaban á los deseos del Sr . Anda, y que e x i s t í a n pueblos, como 
Guagua, que no necesitaban más que la menor i n d i c a c i ó n de sus P á r r o c o s 
para luchar contra los enemigos de su H e l i g i ó n y de su Rey . 
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rece que siempre los he advertido constantes en executarlo, para lo 
que tienen tomadas sus providencias (1), pero en vista de los eñca-
ces motivos quo V. Señoría vivamente propone, digo que conti
nuaré con todo el posible esfuerzo, así en este de Santa Rita como 
el de Porac, porque sobre pertenecer á nuestro propio honor y ser
vicio del Rey nuestro Señor, se interesa también la utilidad de las 
almas y gloria de Dios. Qae prospere Ã V. Señoría muchos años. 
Santa l i i t a y Diciembre veinte de mil setecientos sesenta y dos. 
Fray Manuel Carrillo. 

Reciví éste del Muy IIlustre Señor Governador Capitán General 
hoy catorce de Diciembre (2) de m i l setecientos sesenta y dos, junto 
con un mandamiento para los Governadorcillos y luego lo entregué 
A un Manibnla (.3) para que pase adonde dice, executado lo en él 
prescrito.—Fray Joseph Sales. 

Recibí hoy quince de Diciembre el reciente ruego y encargo 

(1) E l P . Carri l lo , agustino insigne por su religiosidad, por su saber y por 
su celo en e! Ministerio parroquial, lo fué t a m b i é n sin duda alguna por el ar
dor patrio que m a n i f e s t ó en su c o n t e s t a c i ó n á Auda. P á r r o c o de Santa R i t a 
y encargado de Porac no perdió oportunidad ni ocas ión de animar á sus feli
greses en todo lo conducente á l a defensa de aquellos dominios; de todas sus 
palabras brota con espontaneidad un gran celo por la gloria de Dios y por el 
bien de las almas encomendadas á su cuidado; tan sencillo como humilde y 
tan sabio como sencillo, s e g ú n sus mismos coetáneos , se ganaba las s i m p a t í a s 
de todos los que le trataban. Siempre estuvo adornado de estas hermosas con
diciones; poco después de vestir el h á b i t o agostiniano en San Fel ipe el JEteal 
empezó á l lamar la a t e n c i ó n por su saber en los conventos de Toledo y Sa la 
manca, g a n ó por o p o s i c i ó n u n a Lec tor ía en el convento de Burgos, e x p l i c ó 
con aplauso en Pamplona y San Gabriel de Valladolid, desempeño la regen
cia de estudios en A l c a l á de Henares, poco después se a ñ l i ó á l a Prov inc ia 
del S a n t í s i m o Nombre de J e s ú s y l l egó á F i l ip inas el 1737; una vez afiliado á 
esta P r o v i n c i a de la Orden, fué honrado con los principales cargos, incluso 
el de P r o v i n c i a l en 1753, siendo finalmente propuesto para Obispo, honor que 
jamás pudieron hacerle aceptar. Dejó escritos opúsculos y obritas muy esti
mables, entre és tas l a titulada «Breve re lac ión de las cuatro naciones l la 
madas Igorrotes, Tinguiaues , A p á y a o s y Adanes...-, misiones fundadas por 
el P . Carr i l lo , á consecuencia de su primer Vi s i ta regular á la provincia 
de llocos eu 1753. T e r m i n ó de escribir esta preeiosa obrita en el Convento 
de M a n i l a á 27 de Junio de 1755, se i m p r i m i ó en Madrid en 1756 y la reim
pr imió el s e ñ o r E e t a n a en el t. I . de su Archivo en 1895. 

(2) Como se observa, aunque hay obedecimientos de P á r r o c o s cuyos pueblos 
se ha l lan separados porgrandes distancias, con idént i cas fechas, esto tiene una 
e x p l i c a c i ó n sumamente sencilla, y es que el Sr. Anda despachó dos copias, 
una por la v í a poniente de M é x i c o , que son los pueblos anteriores de S u r y 
Norte, y otra por la'de Oriente, que pr inc ipia en este pueblo. 

(3) Manibala, palabra pampanga, compuesta de Mani y hala, que significa 
ministro de Just ic ia ó a lguaci l . 
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del Señor Oydor Governador del mandamiento para los Governa
dores, pasa á exeeución su contexto, y pasó ¿donde dice.—Fray 
Manuel Delgado. 

Reciví ésta con el mandamiento adjunto del Señor Governador y 
CapitánJGeneral de estas Islas oy diez y seis de Diciembre á las once 
del día, y luego á repique de campana juntó la Príncipal ía y la 
más gente que se pudo en la Iglesia, les leí dicho mandamiento, 
expliquéles su contexto y el del ruego y encargo dirigido á nuestro 
Muy Reverendo Padre Provincia], y persuadiles con la mayor efi
cacia que pude al cumplimiento de su estrecha obligación á ambas 
Magestades, y luego la remití à Apalit. Cabaesá dicho día de sesenta 
v dos.—Fr. Juan Oro. 

Recivi ésta con el mandamiento adjunto del Señor Governador y 
Capitán General de estas Islas y quedo con el cuidado de practicar 
con todo esmero lo que dicho Señor nos ordena, luego que estén 
juntos los Principales del Pueblo, y procuraré exortarlos como es 
devido á que coadyuven ¡l los designios de su Señoría como tan 
conveniente al servicio de ambas Magestades, y la remití luego á 
Macabeve.—Fray Mariano Alafónt. 

Haviendo recibido este ruego y encargo del Mixy IHustre Señor 
Governador y Capitán General de estas Islas he pasado al Tribunal 
de este Pueblo de Macabeve, y le hice capaz al Governadorcillo de 
todo lo que contiene, añadiendo yo todo lo que al cumplimiento del 
adjunto mandato es necesario en justicia y charidad, y lo remití á 
Minalin y lo firmé, por que conste, Fray Pedro Freyre. 

Recibí ésta con el ruego y encargo del Señor Governador y Ca
pitán General de estas Islas y enterado de lo que dicho Señor Oydor 
y Governador nos ordena, pasé juntos los Principales de este dicho 
Pueblo á, explicarles y darles á entender su contexto para su de^ 
vido cumplimiento, y luego paso á su destino.—Fray Lorenzo Ba
rrera. 

Muy Illustre Señor en cumplimiento del ruego y encargo de V. 
Señoría, hice saber su contenido y juntamente el del mandamiento 

yque vino adjunto para los naturales, á los que de este Pueblo pude 
juntar y hablar, y enterados de todo respondieron, que harán según 
y como lo practicasen los de la Cabecera y demás Pueblos grandes 
de esta Provincia, y que seguirán su conducta obedeciendo á su Go-
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bernador en cuanto alcancen sus fuerzas, que es lo que he podido 
cnlender de ellos y participar á V . Señoría, cuia vida prospere Dios 
rmestro Señor muchos años. Santa Ana y Diciembre diez y seis de 
mil setecientos sesenta y dos, y lo remití todo al pueblo de Arayat. 
Fray Augustin Pampliega. 

En atención al ruego y encargo de V. Señoría les hice saber á los 
naturales de esta feligresía el Superior orden y ánimo de V. Seño
ría, quienes me respondieron que luego que llegue el Governador-
y demás principales determinarán, dando parte á V. Señoría, sobre 
su deliberación, y me parece estar constantes los ánimos para lo que 
se les pide- Arayat y Diciembre á diez y siete de mil ochocientos 
sesenta y dos aiíos. Fray Manuel "Villalba. 

En vista del ruego y encargo de V, Señoría que recibí el día de 
la fecha, puse en execución el debido cumplimiento, asistiendo á l a 
Junta que los naturales de este de San Miguel hicieron, y haciéndo
les patente el contenido de éste como del mandamiento adjunto 
para ello, respondieron, ser fieles vasallos de Su Magestad, que 
Dios guarde, el Señor Don Carlos Tercero, y que estaban promptos 
à defenderse en quanto puedan sus fuerzas, obedeciendo en todo lo 
que puedan & V. Señoría como á. su Governador que es y conocen, 
y resistiendo y contradiciendo á cuantos alagos y promesas pueda 
proponerles el enemigo Inglés, 

Es quanto puedo participar á V . Señoría que Dios guarde muchos 
años. San l l igue l de Maiumo y Diciembre de mil setecientos sesen
ta y dos. Fray Joséph Calleja. 

Requiere V. Señoría â los Reverendos Padres Misioneros en nom
bre de su Majestad Cathólica, para que al recibo ds este despacho 
procuren juntar A los naturales de sus respectivos pueblos é insa-
biéndoles de su dever, procuren no dilatar el evaqüe de esta d i l i 
gencia; este es en substancia el objeto á que mira este despacho, y 
no siendo más de esto devo decir á V. Señoría, que el Capitán y prin
cipales de éste Pueblo únicamente significan se adherirán al partido 
dominante, puesto que. una pequeña parte de esta Provincia, como 
este Pueblo, no puede menos de asociarse é inclinarse á los más por 
no esponerse con los menos. Asegura V. Señoría que está la Pam-
panga amenazada y en peligro de ser invadida por el enemigo. Así lo 

. creo y aún admiro, cómo aquella amenaza ya no se realizó, y aquella 
invasión no se puso ya en práctica, sino que digamos, qne poco i n -
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formado el enemigo de la debilidad de nuestras armas, juzgue ha
llar resitencia grande en donde en el evento será ninguna, cuia 
conderación detenga aquel golpe hasta que bien informado se d i 
sipe su ignorancia. 

Afirma V. Señoría igualmente hallarse con vehementes sospechas 
de que hay en los Pueblos algunos infidentes á su Majestad cathó-
líca y que algunos están resfriados en el partido de defenderse; 
no garantizo lo primero, pero fiaré enteramente lo segundo, y aún 
añadiré , que son los fríos más en número, y á la verdad no será d i 
ficultoso se persuada V . Señoría ser así si considera, que no será el 
menor número de los naturales, el que no llegue á entender que es 
una ridicula figura un indio con una lanza contra un soldado br i tá
nico con una pieza de Artillería, fuera ciertamente querer despojar 
á los naturales de todo conocimiento, si se les quisiera negar el 
corto que se requiere para alcanzar á conocer esta verdad tan evi
dente; saben muy bien los naturales que no vale la mult i tud contra 
las balas, pues una multitud de cuerpos indefensos los derriba otra 
multitud de bien manejados fusiles y mejor asestados cañones. 

De todo lo cual Señor es preciso inferir, q n á n poco grato ha de 
ser á estos naturales el proyecto de insistir á la defensa de estas i n -
diferentes Provincias, con la sola esperanza de los que vayan suce
sivamente muriendo de los Ingleses (1), y si no tenga V. Señoría )a 
bondad de responderme á este dilema, ó aquellos pocos que v a í a n 
sucesivamente muriendo de los Ingleses serán impedimento para 
que no dominen aquel Pueblo ó Pueblos en donde fueran muertos 
ó no, no me persuado que V. Señoría me responda que sólo la muerte 
de pocos ingleses retraiga á los restantes del designio de dominar 
y apoderarse de aquellos pueblos, maiormente haviendo de suponer 
por precesión muchos muertos de parte de los Indios, con que sólo 

(1) Puede suponerse, desde luego, que no gustó al Sr. Anda, esta contes
tación, no tanto por lo que dice la letra, que ai fin reflejaba, en no pequeña 
parte, la realidad de las cosas, las fluctuaciones, las dudas y ánimo indeciso 
de un número respetable de indígenas y de la poca ó ninguna defensa que te
nían las masas con arma blanca ante los fusiles y cañones de los enemigos, 
sino por el espíritu de discordancia y desafección de que parecía impregnada 
contra dicho señor, y.el tono poco templado y patriótico de que adolecía, y 
quizá además no fuera benévola la interpretación que hácia su personasen-
tía por su inacción y poco esfuerzo en la busca y compra de armas de fuego, 
pues de recordar es que las órdenes para compra de armas que hasta enton
ces había dado, por lo desacertadas habían sido un verdadero fracaso. No 
alabamos, ni mucho menos, laforma deseütonada de esca contestación, que 
se-separa por completo de las de sus hermanos de hábito, é hizo muy bien el 
Sr. Anda de llamra la atención sobre ella en una mesurada comunicación de 
fecha 21 de Diciembre, que dirigió al Vicario Provincial P. Moreno. Cuando 
transcribamos la comunicación de Anda á que aludimos, diremos algo acerca 
del tristemente famoso Padre Homar. 



- 135 -

resta decir, que sin embargo de los pocos que perdieron los enemi
gos tomaran el Pueblo en donde fueran muertos, y en esta hipóte
sis ¿qué servirá la resistencia? ¿qué utilidad acarrea á los naturales 
esta pretendida defensa? ¡Ay! Señor qué ha de acarrear? sino irri tar 
más y más al enemigo en cuias manos ha en fin de venir á caer; y 
si V . Señoría quiere para su Gobierno conocer en qué ánimo se ha
llan estos Indios, infiéralo dé lo dicho y según ello regúlelo V. Seño
ría por su bondad el Plan de su conducta, las buenas partes de que 
dotó á V. Señoría naturaleza, no permit irán interprete V. Señoría 
siniestramente los sentimientos que en esta respuesta no he dudado 
expresar con la libertad que es justo hable en punto tan importante, 
y que â todos tanto interesa, y pues V. Señoría se ha servido reque
rirme, esto me pareció responder sin buscar voces esquisitas, sino 
sólo las que sugiere el afecto con que aprecio su Ilustre Persona y 
ia que sobre el mismo sujeto tengo á V. Señoría escrito con más ex
tensión, omito multiplicar expresiones por aora para ser inútiles; 
por lo restante la Divina Magestad. prospere â V. Señoría por mu
chos años. Gapáng veinte y uno de Diciembre de m i l setecientos 
sesenta y dos.—Fray Gabriel de Homár. 

Muy Illustre Señor Governador de estas Islas. En cumplimiento 
del ruego y encargo que V. Señoría hace á los Padres Ministros de 
parte de su Majestad nuestro Rey Cathólico (que Dios guarde) y 
del superior orden de V. Señoría, d i á entender en estos Pueblos de 
Bongabong y Santór á los naturales de ellos que se pudieron jun
tar su contenido y respondieron, que se tienen y han tenido siempre 
por fieles vasallos del Rey de España, obedeciendo sus Reales Órde
nes y las de sus Reales Ministros, y que están dispuestos á servir al 
Rey de España Nuestro Señor en quanto alcancen sus fuerzas; esto 
es lo que han respondido y pongo en noticia de V . Señoría quien 
Dios guarde muchos años en toda perfección. Fr. Juan Antonio 
M alaguerra. 

Muy Illustre Señor Governador de estas Islas: En cumplimiento 
-al ruego y encargo que V. Señoría hace á los Padres Ministros de 
parte del Rey Cathólico, que Dios guarde, y del Superior Orden, 
hice saber su contenido á los naturales de este Pueblo de San Jo-
séph que se pudieron juntar, y respondieron, que siempre se han te
nido por ñeles vasallos del Rey Cathólico, que Dios guarde, obede
ciendo sus órdenes, y que se hallan.dispuestos á servir al rey de Es
paña en quanto alcancen sus fuerzas, que es quanto pude entender 
de ellos y poner en noticia de V . Señoría, que Dios guarde por lar
gos años. Fray Benito Herosa. 
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Muy Illustre Señor Governador de estas Islas: En cumplimiento 
del rue^o y encargo que V . Señoría hace á los Padres Ministros de 
parte del Rey Cathólico, que Dios Gnarclc, hice sabor su contenido ¡l 
los naturales de este Pueblo de T a y ú g , que se juntaron y respondie
ron que se han tenido por fieles vasallos del Key Cathólico, que Dios 
guarde, cumpliendo sus órdenes, y que se hallan preparados al ser
vicio de su Catüólica Magestad en quanto pudieren. Es cuanto pude 
entender de ellos y participar á V. Señoría, quo Dios guardo muchos 
años. Fray Benito Arligue. 

Muy Illustre Señor Governador y Capitán General de oslas Islas. 
Recibí el ruego y encargo de V. Señoría, hícelo saber á los natura-
rales de mi jurisdicción, aunque ya de antemano les tenía muy A ça-
tisfaceióa prevenido, lo mismo que V. Señoría me proviene íes d i A 
entender, y me respondieron quo ellos estaban todos á mi voz, y 
mi voz es, que primero se derrame toda la sangre hasta la úl t ima 
gota, que por vía ninguna se hagan parciales del b á r b a r o inglés; he 
visto demostraciones en confirmación de lo dicho, y por lo tanto, 
paso á asegurar á V, Señoría, que procederán como fieles Cristia
nos Cathólicosy leales vasallos de su Magestad Cathólica: es cuan
to puedo participar â V. Señoría, que Dios guarde muchos años. En 
éste de Tarlac y Enero ocho de mi l setecientos sesenta y tres. 
Pray Manuel Serradell. 

Muy Illustre Señor Governador Presidente de Real Andiencia 
y Capitán General de estas Islas Phlipinas. En cumplimiento del 
ruego y encargo de V. Señoría digo y debo decir, que los feligreses 
de este mi Partido, aunque pocos y esparcidos en varias visitillas 
y viviendas están todos fieles y constantes al servicio del Rey 
Nuestro Señor y apercibidos á las defensas de sus tierras, sin que 
por camino alguno se pueda sospechar cosa alguna en contra, y por 
verdad de lo que llevo dicho, el Capitán de este pueblo de Maga-
lang con algunos principales y otros de Polos se hallan días ha en-
guarnición y defensa del Pueblo de Sermoan y lugares sospechosos, 
Es quanto puedo decir, firmado en este Convento de Magalang, en 
doce de Enero de mi l setecientos sesenta y tres años. Fray Eran-
cisco Medalla (1). 

(1) Este documento inédito que aquí concluye, es copia exacta del original 
que existe en el Archivo de Indias en Sevilla, bajo la signatura, E. 106, 
C*. 1, L . s. 
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El Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo de su Mages-
tad, Oydor Alcalde del Crimen y Presidente de la Real Audiencia 
y Real ChanciDm'a de la Ciudad de Manila, Gobernador y Capitán 
General de estas Islas Phiíipinas etcétera. 

Governadores Ministros de Justicia, oficiales de Guerra Cavezas 
de Baransny, Principales y común de Naturales de los Pueblos de 
esta Provincia de la Pampanga que en el margen se expresan {!); 
sabed que esta Provincia que está amenazada y en peligro de ser 
invadida por los enemigos Ingleses, y en tal estado, he tenido noti
cia y presunciones vehementes de que en los pueblos hay muchas 
personas sospechosas de infidencia á la Cathólica Magestad, y que 
se han resfriado muchos ánimos con un temor pánico, sin resolver-
so A la devida defensa de su Rey, de su Patria y de su honor, lo 
qual ha sido sensible A este Superior Govierno y Capitanía General, 
bien que ha servido de consuelo y esperanza la creencia y conoci-
mienlo de vuestra grande política, con la que reconocéis por la 
maior parte el amor que el Rey nuestro Señor os ha tenido, lo mu
cho que os ha honrado, que os ha mantenido en paz y justicia, que 
su Govierno y Leyes son suaves y reglados A la equidad, y que el 
Govierno délos Ingleses es tiránico é injusto, que sujetarse á ellos 
es una muerte c iv i l , pues roban las haciendas, violentan las muje
res, quitan injustamente las vidas por muy leves causas en afren
tosos suplicios, y á los que sujetan con un aparente amor, fallándo
les en un todo A lo que les prometen para que se les rindan, los tra
í a n como á viles esclavos, y sobre todo no son Cathólicos Romanos, 
por lo que estáis expuestos á perder bajo su Dominio la Santa fee 
que profesáis. En estos términos, no dudo que conociendo en la 
obediencia y vasallage que fielmente habéis con valor, denuedo y 
honrra profesado y jurado á su Magestad Cathólica, seréis siempre 
de parecer seguir su Real partido. Y por tanto en su Real nombre 

(1) E s t a c ircular y las contestaciones de los gobernadorcillos que à conti-
n u a c i ó n siguen aon i n é d i t a s y forman parte del Testimonio del expediente 
comenzado á publicarse en la pág . 47, cuyo original se hal la en el Archivo 
de Indias bajo Ja signatura E. 106, C . 1, L . 1. 

Como se ve por l a fecha, esta c ircular dirigida á los gobernadorcillos y 
principales de los pueblos respectivos es l a que r e m i t i ó el Sr . A u d a por con
ducto de los párrocos , como puede verse en la p á g . 126, en la que les 'supli-
eaba con todo e m p e ñ o se sirvan, inmediatamente de au recibo, juntar á. sus 
feligreses, darles & entender su o b l i g a c i ó n , los puntos de mi despacho y ani
marles á enmplir con su deber.... Cómo cumplieron los párrocos agustinos 
con el encargo del Sr. A n d a , mejor que nada lo dicen las contestaciones de 
las autoridades y prinoipalias de esos pueblos, que firmaron en masa defen
der las islas, la r e l i g i ó n y el Ü e y hasta perder la ú l t i m a gota de su sangre. 
Cómo Jos pampangos y tagalos hicieron p r á c t i c a su promesa, los hechos lo 
i r á n diciendo. 
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os mando, que inmediatamente que recibáis el presente os juntéis 
y confiráis lo que os tiene m;is utilidad, si rendiros ni enemigo ó 
defenderos de él; pues aunque tiene artillería, armas de fuego, su 
gente es poca y vosotros muchos, y matándoles en un pueblo seis, 
cirotro quatro, en otro tres se enflaquecen sus fuerzas y no tiene 
tropa: para guarnecer una Provincia tan dilatada como la vuestra, 
y seréis irrisión del mundo si tantos os dejáis vencer de pocos. 
• Visto todo esto, os mando que me aviséis vuestra resolución, y el 
ánimo que tenéis para poder tomar mis providencias, pues si fuera 
de defenderos como leales y valerosos, cumpliré como Governador 
y Capitán General de estas Islas con la obligación que tengo, y si 
fuere de rendiros y entregaros, resolveré lo que conbenga, dando 
dé qualquiera de vuestras determinaciones quenta á su Magostad 
para el concepto que de vosotros deva de hacerse, y por lo impor
tante de esta materia no detendréis la respuesta que espero para 
mi inteligencia. 

Dado en este Pueblo de México Real Audiencia y Superior Go-
vierno á catorce de Diciembre de mil setecientos sesenta y dos 
años.=Doctoi ' Don Simón de Anda y Salazar. Por su mandado Jo
seph de Villegas Florez, Escribano. Real y público de bienes de 
difuntos. 

Concuerda con sus originales que se remitieron á sus destinos á 
que me refiero, y para la constancia en la Secretaria de mi cargo, 
saqué el presente, que es fecho ut supra, siendo testigos D. l íay-
mundo Quiliand Henrriquez, Estevan de Mendoza y Perseverando 
de los Angeles presentes. En testimonio de verdad (sigue un signo) 
lo signó Joseph de Villegas Florez, escribano Real y público de 
bienes de difuntos. 

En el Pueblo de San Fernando en quince del mes de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y dos años, el Señor Capitán Don Nicolás 
Florentino Capati Governador actual de este dicho pueblo, convocó 
á Junta á todos los principales Cavezas con los ancianos con ple
beyos y muchos tributantes en el Tribunal de dicho Pueblo; la can
sa es para saver y hacer presente el Superior Orden expedido por 
el Governanor de estas Islas, y estos estando juntos y congregados 
llegó también el Muy Reverendo Padre Prior de este dicho Pueblo, 
para que cada uno haga constar sobre lo que expresa en dicho Su
perior orden ante mi el Escribano lo que es de su parecer, con lo 
también en orden á resistir á nuestro enemigo Inglés en caso de 
llegar, ó quieren ser governados por ellos. Y constando y sabiendo 
lo contenido en dicho Superior orden, lo que respondieron dichos 
Principales Cavezas con los ancianos, y todos los tributantes uná-
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iiimes, q^ie en cualquiera ocasión no voltearán las espaldas en la 
campaña al Rey de ias Kspaiias, el Señor Don Carlos tercero Dios 
le guarde, los que no permitirán ser subordinados por los enemigos 
Ingleses hasta derramarse la última gota de sangre, como también 
prometen, que no permitirán ser governados hasta tener vida, y 
juran que ninguno desistirá de esta promesa, y también lo reiteran, 
hasta la consecución de ia victoria que hacen de todo corazón á ia 
grandeza y honor del Key Catliólico do las Españas, y por eso, para 
la constancia del cumplimiento A dicho Superior Orden y de esta 
concordia, firmaron dichos Principales ancianos, también los que 
saben escribir de los Tributantes, y los que no, pusieron una Cruz en 
sus nombres con dicho Governador y Padre Prior é yo el escribano 
doy fee. Nicolas Florentino Capati=Manuel Manalotao=Miguel de 
los Angeles=Juan Dantis=Santiago Dantis — Nicolás Paras=Fran-
cisco Davíd=Joséph- Dantis = Sebastián Fabián Arcona=Manuel 
Sansón—Miguel Dison=Juan Bap tis ta=Melchor Cunant=Constan-
tino Tiangson — Thomás de Aquino=Francisco Cavi =Francisco de 
la Cruz—Juan D a v í d = J u a n Dison=Juan Parao=Fernando Dan-
t i s=JuaquÍH Seguí=Migttel Bundalian—Salvador Dantis=Salvador 
de ia Cruz=Manuel Yason=Vicente Eugenio=Tliomás de Medtmt= 
Thomás Aguas=Vicente de Aquino—Pasqual de Aqumo=N"icolásde 
Aquino—Francisco Sáson^Nlcolás Gómez=Juan Sansón—Mathias 
de la Cruz- Domingo de los Reyes—Juan Dairí t=Matheo Da í r í t= 
Alonso Coi, tós=Fernando Paras=Miguel Mirung=Alexandro Lau-
sangan=Carlos Paras y Lucas Paras=Manuel Cadina=Antonio 
Manalotao== Joséph de Ocampo—Thomás de Ocampo=Lucas Dison 
Vicente Concepción—Jerónimo de los Santos=Fernando Gosa— 
Mariano Gosa=Juan Qundál ian=Thomás Míchao = Joséph Capati 
Salvaldor Dantis= Juan Dison = Mariano Mamiceno — Constantino 
Manalotao=Nico]ás Manalotao=August ín Sisón =Nicolás Lis ing= 
Guillermo L i s ing=Jua í i Dison = Vicente Pacson = Mariano Dantis 
Juan Manalotao •= Antonio Manalotao == Mariano Paras —Francisco 
Paras=Bonífacio Napa=Pablo Robles=Oarlos Paras^Nico lás Ro-
que=Fray Pedro Martínez, Ante mi Nicolás Taason. 

En el Pueblo de San Fernando en quince de Diciembre de m i l 
setecientos sesenta y dos años . El Governador actual de naturales 
de este Pueblo de San Fernando, luego que recibió el Superior Or
den de este pliego librado por el Muy Illustre Señor Presidente Go
vernador y Capitán Gezieral de estas Islas dijo. Que se haga cumpla 
y ejecute sin i r contra su tenor en manera alguna, y para su pun
tual cumplimiento mando á mí escribano sacar un tanto testimo-
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niado de dicho Superior Orden 3a que en efecto se sacó dicho testi
monio. Así lo obedeció y firmó de que doy fee. Nicolás Florentino 
Capati. Ante mí Nicolás Tuason, Escribano. 

En el Pueblo de Bacolór en quince de Diciembre de mi! setecien
tos sesenta y dos años, el Capitán Don llafael Carlos Punu Gover
nador actual de naturales de él por el Gobierno Superior de estas 
Islas hallándose en actual Junta con los Oficiales de guerra, Cave-
zas de Barang-ay y Principales y demás naturales do este dicho 
Pueblo y por ante mí su Escribano recibió el Superior mandato de 
este pliego dixo: Que respecto â que el fin de dicha Junta es sobre 
el mismo asumpto que se trata en dicho Superior mandato y con 
negable resolución de no rendirse, sino que aunque les cueste la vida 
se opondrán al enemigo Inglés como consta de la diligencia de con 
cierto que tienen celebrado, y de que tiene ciencia el JIuy Reveren
do Padre Prior y Vicario Provincial de esta Cavecera, pase al Go
vernador de Mestizos de esta dicha Cabecera para practicar en él 
lo que le toca. Y por éste así lo obedeció mandó y firmó dicho Go
vernador, de que doy íee. Rafael Carlos Punu. Ante mi Nicolás 
Sudla, Escribano de Naturales. 

En el Pueblo de México en quince de Diciembre de m i l setecien
tos sesenta y dos años, el Governador de naturales de él con el 
Thoniente mayor de los mestizos por estar enfermo su Governador, 
haviendo visto la orden del Muy Illustre Señor Presidente Gover
nador Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo de su Ma-
gestadj Visitador y Capitán General de estas Islas Philipinas ente
rados de su contexto dixeron: Que darán su exacto cumplimiento á 
lo en el prevenido, sin que por ninguna manera quer rán de ser 
avasallage de el enemigo Inglés, tiránico de nuestra fee Cathólica, 
al presente y en lo de adelante, por la injusta Ley que precede, 
por estar engañado y llevado por su mal costumbre, y para mayor 
régimen se sacó un tanto de ella para su efecto, y convocó del 
Común de Principales Cavezas con sus tributantes y se remitió este 
original al Pueblo de su Cordillera, y para que conste firmaron, el 
dicho Governador con el Theniente de que yo el Escribano doy fee. 
Francisco López Carrión = Lucas Bence = Ante mí Alonso Zenón 
Sicad, Escribano. 
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En el Pueblo de Candava en quince de Diciembre de m i l setecien
tos sesenta y dos años. E l Governador actual de naturales de él por 
ante raí su Excrivano, haviendo recibido el Superior Decreto libra
do por el Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo 
de su Majestad, Oydor Alcalde del Crimen y Presidente de la Au
diencia y Real Chancillería de la Ciudad de Manila, Governador y 
Capitán General de estas Islas PMlipinas, que se baila constante en 
este pliego, y enterado de lo que percibe dixo: Que dará el devido 
cumplimiento de exivir en donde se halle el dicho Señor Governa
dor, la respuesta que liiciere el Común de los Cavezas de Barangay, 
y naturales do este dicho Pueblo, que ha de ser asentada por d i l i -
íreneia y firmada por ellos, en orden de lo que pide dicho Superior 
Decreto; por no demorarse de su Cordillera se sacó un tanto de él 
para su régimen y observancia, y se remitió el original al Pueblo 
de San Luis; así ía obedeció y firmó dicho Gobernador de que yo 
el Escribano doy fee. Andrés Manabat Gatbontón. Ante mí Joséph 
Parungao, Escribano. 

Yo el Theniente segundo Don Luis Mercado Basco lugar del Go
vernador de este Pueblo de Santa Ana por hallarse enfermo en 
cama y el Theniente mayor hallarse en. otro servicio. Así que reci
bí hoy de la fecha el Superior orden que arriba finaliza, mandé sa
car traslado de él para mi obedecimiento y observancia, y el ori
ginal remití al Pueblo de Arayat como se dirige en el margen sin 
perder minuto de tiempo y para la constancia firmé con mis testigos 
acompañados por hallarse enfermo el Escribano en este dicho Pue-< 
blo de Santa Ana en quince de Diciembre de m i l setecientos sesenta 
y dos años. De que doy fee. Luis Mercado Basco=Nicolás Matunan 
Maca l í ng=Joséph Pasión. 

To el Theniente segundo Don Alexandro Maílari, lugar de Gover
nador actual de este Pueblo de Arayat, que se halla al Pueblo de 
México, recibí hoy de la fecha el Superior orden adjunto de ésta, 
mandé sacar un tanto de ella, para su régimen y observancia, y se 
remitió originalmente ai Pueblo consecutivo, como se dice en el 
margen, sin perder minuto de tiempo; y para la constancia firmé 
con mis testigos acompañados, que se halla ausente el escribano de 
este dicho Pueblo, por lo que mandé como justicia en diez y seis de 
Diciembre de m i l setecientos sesenta y dos años de que doy fee. 
Alexandro Maí lar i=Sant iago García. 
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• En el Pueblo y Cavecera de Bacolor en quince de Diciembre de 

mil setecientos sesenta y dos años. El Governador actual de mesti
zos de Sangley de él, habiendo recibido el Superior Orden que da 
principio áeste librado por el Muy Illustre Presidente Governador 
y Capitán General de estas Islas, y enterado de su contexto dixo: 
Que se cumpla y execute lo prevenido y mandado en él, sin i r con
tra su tenor en manera alguna, y para la devida observancia man
dó á mí el presente Escribano, que se sacase un tanto testimoniado 
de dicho Superior orden, y como con. efecto saqué y se remitió al 
Pueblo de Betis, y por este así lo obedeció mandó y firmó dicho 
Governador de que doy fee. Simón de los Key es. Ante mí Juan 
Augustin David, Escribano. 

En el Pueblo de Betis en diez y seis de Diciembre de mil sete
cientos sesenta y dos años. El Capitán Don Paulino López actual 
de este dicho Pueblo, por el Superior Govierno de estas Islas. En 
vista del Superior mandato del Muí Illustre Governador y Capitíln 
General de estas dichas Islas Philipinas, con data del catorce del 
corriente dixo; Guárdese, cumpla y execute su tenor sin i r ni contra
venir íl él en manera alguna, y para su puntual y devida observan
cia sáquese tanto testimoniado de el, y fecho, remítase ei origina! 
al Pueblo de Guagua, lo que así executo. Y por éste así lo obedeció 
mandó y firmó dicho Governador de que doy fee. Paulino López. 
Ante mí Manuel Lapa de Vetang, Escribano. 

Mui Illustre Señor Presidente Governador y Capitán General de 
estas Islas. Mui Illustre Señor: El Governador de naturales de esta 
Cavecera de Bacolór da parte A V. Señoría, como el día quince del 
corriente se celebró una Junta común de Principales y tributantes, 
según que la Superioridad de V. Señoría tenía prevenido en su Real 
mandato que recibí en la sazón de dicha Junta, resolviéndose uná
nimes y conformes dichos Principales y tributantes, en que primero 
morirán, y no rendir el vasallage al enemigo Inglés; pues pretextan 
que con todo esfuerzo defenderán la Santa fee Cathólica Romana y 
la Real Corona de su Magostad, que Dios guarde, y esta nuestra 
Provincia, por lo que suplican rendidamente se sirva providenciar
les de armas, como son Campilanes, Alfanges, Machetes, de que es
casean, tanto por la pobreza que les asiste á los que constan en las 
listas exibidas por los Capitanes nombrados verbalmente por Vues
tra Señoría, quanto por la exausted de fierro en esta Provincia, por 
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lo que asi mesmo suplican á la Superior aceptación de "V. Señoría 
que de los cañones que se hallan en la Provincia de Bulaeán se par
ticipe á ésta quatro, A lo menos, de los de A quatro calibre con su cor 
rrespondicntc pólvora para la fortificación del combate que se hicie
re, pues en vista de igual refuerzo más bien se avivarán en la resis
tencia que han propuesto en dicha Junta, y sobre todo V. Señoría 
determinará lo que en uno y otro asumpto tuviere por más conve
niente, que asi será como siempre, lo mejor y más acertado. Bacolór 
y Diciembre diez y seis de mi l setecientos sesenta y dos años. Rar 
fael Carlos Púnu. 

Muy Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Con
sejo de su Majestad Oydor, Alcalde del Crimen y Presidente de la 
Audiencia y Real Chancillería, Governador y Capitán General de 
estas Islas Philipinas e tcé te ra .=Mui Illustre Señor: Nós el Governa
dor actual de naturales de este Pueblo de Candava en esta Provin
cia de la Pampanga y el Común de los Principales Cavezas de Ba-
rangay y tributantes de él, estándonos juntos en la Casa Real de 
este dicho Pueblo se leyó palabra por palabra el traslado del Su
perior Decreto de V. Señoría, que se remitió el original al Pueblo 
de San Luis Gonzaga, su fecha catorce del corriente y estándonos 
enterados de todo su contexto y de la muy buena dirección de Vues
tra Señoría dimanado de su honrradísimo y acertadísimo parecer 
mui favorable alivio y gran consuelo de las almas y cuerpos de es 
tos pobres vasallos de el Rey nuestro Señor de las Españas, del es
tado en que nos hallamos por los hechos y dañadas amenazas del 
enemigo Inglés , el que V . Señoría siempre nos acobija, de su pia
doso amparo, pues se verifica el que V. Señoría ha procurado y 
procura sobre nuestro ánimo, si hemos de rendir ó defender á dichos 
enemigos. 

Y para que V. Señoría vea y conozca nuestra lealtad que desdo 
al principio hemos profesado y deseamos observar en adelante du
rante de nuestras vidas, unánimes y conformes decimos: Que no 
permita ni consienta la Divina Magostad, á quien suplicamos y ro-

.gamos continuamente, que seamos avasallados de cualquiera ma
nera de los adversarios de la Santa fee Cathólica y de la Real Co
rona de España por ser heredado á nuestros antepasados la firme
za de nuestra Christiandad y firmes subditos de nuestro Cathólico 
Monarca, por todo lo cual reiteramos nuestros juramentos, con pleno 
ánimo de derramar hasta la última gota de nuestra sangre; mientras 
tenemos la vida; aseguramos á V. Señoría, que siempre vivimos en 
defensa de nuestro Rey y Señor Don .Carlos tercero, que Dios guar
de, mayormente coadyuvándonos nuestro Muy Reverendo Padre 
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Prior Leetor Fray Manuel Delgado, de nuestra prevención y resis
tencia á dichos enemigos; por lo que rendimos á la obediencia y 
•cualesquier disposición y órdenes del Superior agrado de V. Se
ñoría; es quanto podemos responder á dicho Superior Decreto, 
cuia muí honrrada y menesterosa vida la Divina i ía^es tad le pros
pere y augmente en ambas felicidades, y que de las mejores empre
sas que dispone V. Señoría consigamos la victoria á diciios enemi
gos, que así siempre rogamos; y que V . Señoría logre y continúe 
su mejor acierto de su Goviarno en este Archipiélago, y firmamos, 
y los que no saven firmar pusieron cruces en el final de sus nombres 
en este dicho Pueblo de Candava en diez y seis de Diciembre de 
mi l setecientos sesenta y dos años. Besamos las manos de V. Seño
r í a sus leales vasallos y humildes subditos. Andrés Manabat Gabon-
tón=Raphae l Lacanilao Gulapa=Miguel Pelayo de la Rosa... (Si
guen numerosas firmas hasta hacer un total de 112). 

En el Pueblo de Guagua en diez y seis de Diciembre de m i l sete
cientos sesenta y dos años. El Capitán Don Pedro Manalo Governa
dor actual de él por el Superior Govierno de estas Islas, en obede
cimiento del Superior Decreto del Muy Illustre Señor Presidente 
Governador y Capitán General, y sin embargo de que el día cator
ce de este presente mes celebró en este Pueblo de Guagua una Junta 
en el Convento de él, en presencia del Reverendo Padre Ministro 
Doctrinero, el común de Principales Cavezas de Barangay y de t r i 
butantes residentes en él sobre el mismo asumpto que se trata en 
dicho Surerior Decreto, en la qual de consentimiento común juraron 
defenderse del enemigo hasta la última gota de su sangre. T en 
vista de dicho Superior Decreto volvió á requerirles A. todos en co
mún, á lo que respondieron se remitían en todo cuanto habían jura
do en dicha Junta, como consta de la diligencia que tienen celebra
da de perseverar en el Real amparo y fiel vasallage de nuestra Ca-
thólica Magestad, que Dios guarde, y lo hizo pasar al Pueblo de Ses-
moan para practicar lo que en él le toca. Y por éste asi lo obedeció 
mandó y firmó dicho Governador de que doy fee. Pedro Manalo. 
Ante mí Gabriel de los Santos Parada, Escribano. 

En el Pueblo de San Luis Gonzaga en diez y seis de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y dos años. El Capitán Don Matheo Puiat 
Governador actual de naturales de él. Haviendo visto y enterado 
lo prevenido del Superior mandamiento que libró su Señoría el 
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Mui Illuslre Señor Presidente Governador y Capitán General de es
tas Islas Pliilipinas, hizo juntar y juntó los Principales Cavezas de 
Barangay de este dicho Pueblo en el Tribunal donde se acostumbra 
á hacer la Junta, y los Principales Capitanes reformados y algunos 
naturales que se hallaban para el efecto provenido en dicho Supe
rior mandamiento, quienes dixeron unánimes y conformes, que 
siempre están con el ánimo de defender la Santa fee Cathólíca y la 
Real Corona de su Majestad, que Dios guarde, y qué por ninguna 
manera querrán de ser á avasallare del enemigo Inglés; pero le hace 
presente á dicho Muy Illustre Señor que en su obedecimiento se 
podrá poner él entero cumplimiento en lo que se le manda en él; en 
quanto A la resolución que cita por no haver aún puesto en pleno 
conocimiento lo que en todo el común de dicho Pueblo dixeron por 
la brevedad de este despacho, sin embargo de lo qnal queda 
con la maior promptitud y observancia sobre la dicha resolución de 
lo que tienen del ánimo de cada qual y será puesto en formalidad 
con la brevedad que ser pudiere, quedándose un tanto de él para 
su régimen y observancia. 

Y para que cosiste firmó el dicho Governador é yo el presente Es
cribano doy fee. Mateo Púya t . Ante mi Nicolás Chrisóstomo Taiag, 
Escribano. 

En el Pueblo de Apalit en diez y seis de Diciembre como á horas-
de las seis siete poco más ó menos de Ja tarde de mil setecientos se
senta y dos años. Eí Capitán Don Bonifacio Punsalang Governador 
actual de 61, haviendo recibido el Superior Decreto, inclusa la Eeal 
Audiencia, librado por el Señor Doctor Don Simón de Anda y Sala-
zar Governador y Capitán General de estas Islas, Oydor y Alcalde 
del Crimen y Presidente de ella de la Ciudad de Manila, que se 
halla constante en la primera foxa de cuio contexto quedó entera
do, dixo: Que siempre queda con todo el ánimo en defensa de la 
Real Corona y las armas Cathólicas, sin que por ningún caso 
deje de ser vencido de los enemigos Ingleses, quo actualmente 
se halla en la empresa, según se ha tratado desde los principios de 
este negocio; en cuanto á la convocación de Junta de todos los 
Principales y Naturales de este dicho Pueblo se hará con toda bre
vedad á dicho Señor, para que digan y expresen su sentir, y fecho 
que sea, se remita con toda brevedad á dicho Señor, para que en 
su vista determine lo más conducente en el asumpto. Y para el 
maior régimen se sacará textimonio literal de dicha providencia de 
tanta importancia; por no perder tiempo se remite al Pueblo que 
sigue: Así lo obedecí y firmé con dos textigos mis acompañados por 
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ausencia de mi Escribano, á efectos del Real servicio de que doy fee. 
Bonifacio Punsalanír = Andrés García = Luis Pamandanan. 

En el Pueblo de Apalit en diez y siefe de Diciembre de mil sete
cientos sesenta y dos. El Capitán Uon Bonifacio Punsalang Gover
nador de Naturales de este dicho Pueblo con asistencia de dos tes
tigos mis acompañados por ausencia de mi Escribano á efectos de 
el Keal servicio, ha viendo yo recibido el Superior Decreto su fecha 
de catorce det corriente, sobre que en los Pueblos de esta Provin
cia hay muchas personas sospechosas de infidencia A ia Cathólica 
Magostad, que se lian resfriado muchos ánimos con un temor pánico 
sin resolverse A la devida defensa de nuestro Rey, de nuestra Pa
tria y de nuestro honor, pues robando las haciendas violentan las 
mugeres, quitan injustamente las vidas por muy leves causas y lo 
tratan como inhábiles esclavos, para que inmediatamente se junten 
y conferencien Jo que debemos hacer para !a defensa contra los ene
migos británicos, y que avisemos nuestra resolución y ánimo si 
fuere de defender como leales y valerosos vasallos ó de rendirnos 
y entregarnos á dichos enemigos, hice juntar a l Común de este d i 
cho Pueblo, y estando juntos y congregados hice presente en la len
gua del país lo contenido en dicho Superior Decreto y que oído 
por dicho Común, después de haver conferenciado y discutido lar
gamente unánimes y conformes dixeron. 

Que se hallan promptos á la Superior determinación de V. Seño
ría y que primero perderán la vida que rendirse á dichos enemigos; 
pero haciendo presente que respecto á que la mayor parte de los 
naturales de este dicho Pueblo se hallan sin ninguna defensa de ar
mas por haberse quedado en la Ciudad de Manila, en el primer 
abance, por lo que V. Señoría determinará lo que fuere de su Supe
rior agrado, que será como siempre ¡o mejor y más acertado; y 
esto es lo que respondieron y para que conste el haverse así obede
cido dicho Superior Decreto, lo pongo por diligencia y lo firmaron 
conmigo los que supieron y dichos testigos de que doy fee. Bonifa
cio Einsalán =PabJo Binuya=Marcos Cabrera=Oi'abiel P i id i l i a= 
Augustin García... (Siguen -numerosas firmas hasta hacer un to
tal de 1 4 2 . ) 

Para dar el devido obedecimiento á lo prevenido en el Superior 
Orden expedido por su Señoría el Muy IIlustre señor Presidente Go
vernador y Capitán General de estas Islas que principia á estas di l i 
gencias, el Governador de Naturales de este Pueblo de Macabevc 



- 147 -

hizo juntar y con<iTe<rar á los Ministros y oficiales de Guerra, Prin
cipales y Ca vezas de Baran^ay de éi en su Tribunal, y estando jun
tos les hizo leer por mi el Escribano para que en su inteligência re
suelvan lo que les convenga para el bien común. 

Inteligenciados de todo, unánimes y conformes dixcron: Que sin 
embargo deque en la Junta Comúu de todos sus tributantes han 
protestado fidelidad â nuestro Cathólico Monareha, que Dios guar
de, como consta en las proposiciones que se han hecho para la vo
tación de los cinco Capitanes de las Compañías formadas en él, sus
penden sus votos al presente, respecto ¡l que los ánimos de sus t r i 
butantes y soldados no los tienen, pero de per se reiteran su misma 
fidelidad y que con la maior brevedad harán convocar ante dicho 
Governador para que todos expongan sus dictámenes con juramento 
necesario, que firmen lo que es de su utilidad, en cuios términos y 
porque no se demore esta Superior detenninación se hizo el presen
te para que pase originalmente â el Pueblo subsequente, quedando 
ante todas cosas tanto literal de ella para su mejor observancia en 
el quaderno de su destino, como también el que sin pérdida de tiem
po se remitirá dicha resolución. 

Y por este ohodecinuento así lo proveyó dicho Governador en este 
dicho Pueblo de Macabeve como á horas de entre ocho y nueve de 
la tarde, en diez y siete de Diciembre de mil setecientos sesenta y 
dos años de que doy fee. Juan Salonga Jlacapagal. Ante mi Migue! 
Quiambao Nuqui, Escrivano. 

Muy Illustre Señor: El G-overnador de naturales de este Pueblo 
de ]3etis por sí y en nombre del Común de Principales Cavezas de 
Barangay, Oficiales de G-uevra y demás naturales de él, da quenta 
á V. Señoría como de la Junta que se hizo en este dicho pueblo en 
obedecimiento de su Superior Decreto eon data del catorce del co
rriente, resultó que todos los predíchos Principales y naturales es
tán con fervoroso ánimo de defenderse del enemigo inglés, prome
tiendo cada individuo que primero perderán la vida que rendirse á 
él, como fieles vasallos de su Magostad, que Dios guarde, como todo 
constado la diligencia formalizada sobre este particular que se 
halla en el archivo de este Pueblo. Mas hago presente á V. Señoría, 
que los más de dichos naturales se hallan sin suficientes armas para 
su defensa por lia verlas dejado dentro de la Ciudad de Manila quan-. 
do entró en ella dicho enemigo inglés. Todo lo qual pongo en noti
cia deV. Señoría para su inteligencia. Betis y Diciembre diez y ocho 
de mil setecientos sesenta y dos años. Paulino López. 
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En el Pueblo de Lubao, en diez y ocho de Diciembre de mi l sete
cientos sesenta y dos años, el Capitán Don Elisio Paquío, Governa
dor actual do naturales de él por el Superior Govicrno de estas Is
las, hallándose en actual Junta con los oficiales de Guerra, Cavezas 
de Barangay y Principales y demás naturales de este dicho Pueblo, 
y por ante mí su Escribano, recibió el Superior mandato do el pliego 
que va por principio, dixo: Que respecto -i que el fin de dicha Jun
ta es sobre el mismo asunto que se trata en dicho Superior mandato, 
y con negable resolución de no rendirse, sino que aunque los cues
te la vida se opondrán al enemigo Inglés, como consta de la d i l i 
gencia de concierto que tienen celebrado y de que tiene ciencia el 
Muy Reverendo Padre Prior Ministro de este dicho Pueblo. Se re
mitió al Governador del Pueblo de Santa Rita. Y por éste así lo obe
deció mandó y firmó dicho Governador de que doy fee. Eligió Pa
quío. Ante mí Miguel Quinto, Escribano. 

En el Pueblo de Sesmoan en diez y ocho de Diciembre de mil se
tecientos sesenta y dos afios, el Capitán Don Alonso Ruiz Tarla Go
vernador actual de naturales, por el Superior Govierno de estas Is
las: haviendo recibido el Superior mandato de la primera i'oxa, por 
ante mí su Escribano, y habiendo entendido su contexto, mandó á 
sus oficiales se amoneste en todo el distrito de este dicho Pueblo, que 
los Principales Cavezas de él, los tributantes y cualesquiera perso
na que sea se junten en el Tribunal, como con efecto se ¡juntaron, 
y estando ya todos juntos mandó á mi dicho su escribano leer en 
alta voz, y leído se explicó en lengua, lo que se contiene en dicho 
mandato, quienes haviendo entendido su contexto, dixeron, que en 
virtud de dicho Superior mandato prometieron unánimes conformes 
defenderse del enemigo hasa la última gota de su sangre, y juraron 
de perseverar en dicha defensa y fiel vasallage de nuestro Cathó-
lico Monarcha. Así 3o obedeció mandó y firmó dicho Governador de 
que doy fee. Alonso Ruiz Tarla. Ante mi Juan de Torres, Escribano. 

En el Pueblo de Macabebe en diez y nueve de Diciembre de mii 
setecientos sesenta y dos años. En cumplimiento de lo prevenido en 
la Superior Orden de catorce del corriente, en que previene y 
manda acuse á su Señoría el Muy Illustre Señor presidente Gover
nador y Capitán General de estas Islas, la resolución y ánimo que 
tienen todos los naturales de este dicho Pueblo, en su conformidad, 
el Governador de él, Oficiales y Ministros de Guerra, Principales y 
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Ca vezas ele Harang-ay, Iiicíeron comboear á todos los Tributantes 
naturales, como tiene expuesto en el obedecimiento de diez y siete 
del corriente, á continuación de dicha Superior Orden, y estando 
juntos y congregados después de la Misa mayor, en el Tribunal se 
leyó y se les dió ;\ entender, c inteligenciados todos A una voz "bajo del 
juramento que precedió por ante mi el presente escribano según for
ma de derecho dixeron: 

Que ninguno dejará de abanzar contra los enemigos, respecto de 
que hasta aquí, no reconocen otra Ley mAs que la Divina, y Rey, 
que ei de las Españas, por cuia razón antes perderán sus vidas qae 
dejar de defenderle, por el liouor y merced que hasta aquí han.re
cibido de su Soberano, y últ imamente porque son suaves sus leyes 
y arregladas á la equidad. En cuios términos y para verificar su 
resolución esperan momentáneamente las órdenes de su Señoría, 
para que sin demora la practiquen, para lo cual firmaron dichos 
Ministros principales y Carezas de Barangai en nombre de sus sol
dados y tributantes con dicho Governador, de que yo dicho escri
bano doy fee. Juan Salonga Macapagal = Gaspar Sa longa=Is ídro 
Centeno— Juan lJallao=Miguel Gut iér rez= Miguel Gam ban de San 
Vicente .-= Juan Sunga = Marcos Navarro = Salvador S a v á l = J u a n 
Yabút--= Pedro Laquindanun = Isidro Zabala = Pedro Silvestre = 
Francisco Yanga=Juan Aniceto=Pedro Orense= Joseph Monse-
rrate=Pedro Morales—Fernando Benitez—Fernándo Yabút—Ni
colás Sunga—Thomás Bautista=Esteban Gozón=Vicente Laquin-
dan un = Constantino Guevara == Joseph Yabút. Ante mi Miguel-
Quiambao Nuqui, Escribano. 

En el Pueblo de Minalin en diez y nueve de Diciembre de mi l sete
cientos sesejita y dos años. El Capitán Don Guillermo Caulas, Go
vernador de Naturales de él por el Superior Govierno de estas Islas 
que actuo con mis acompafiados, por enfermedad del Escribano. 
Visto el Superior Orden que se halla de la primera f oxa, librado por 
el Mui Illustre Señor Presidente Governador y Capitán General dice: 
Qae da ré caval cumplimiento de todo lo prevenido por dicho Supe
rior Orden y protexto de hacer la exibición, la resolución dentro 
del brebe término. Y por éste así lo obedecí y firmé con dichos mis 
acompañados de que doy fee. Y para la maior observancia saqué 
un tanto del expresado Superior Orden y le devolví el original al 
Pueblo de Mexico fecha ut supra. Guillermo Caulas=Joseph Sagú 
de Q u i r ó s = J u a n Gómez Basilio. 



- 150 -

En el Pueblo de San Luis Gonzaga en rliez y nueve de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y dos años. El Capitán Don Mateo Puyat 
Governador actual de naturales do él, por el Superior Govierno de 
éstas islas, en execución y cumplimiento de io prevenido y manda
do en el Superior mandamiento, librado por el Mui Illustre Señor 
Presidente Governador y Capitán General de estas Islas Philipi-
nas, hizo parecer ante sí lo-s Oficíales de Guerra, Cavezas de Baran-
gay, Principales y eoraún de naturales de este referido Pueblo, en 
el Tribunal donde se acostumbra á hacer la Junta, por ante mí el 
presente Escribano y de los Ministros de Justicia de su Comando, 
y estíindose juntos y congregados les hizo saber lo contenido en di
cho Superior mandamiento, sobre que se le manda por dicho Mui 
Illustre Señor Presidente Governador en nombre de su Magostad, á 
que os juntéis y confirAis lo que á cada uno os tiene más utilidad, 
si rendirse al enemigo Ó defender ¡a Santa Fee Cathólica que han 
profesado, y que se haga el devido aviso, la resolución del animo de 
cada uno, quienes haviéndolo oído y entendido dixeron todos uná
nimes y conformes, que con todo amor están con el ánimo de defen
der la Santa fee Cathólica y la Real Corona de su Majestad como 
leales vasallos que son, hasta que se derrame la úl t ima gota de san
gre que tienen. 

Y para que conste en obedecimiento devido lo hizo poner por 
asentimiento lo que tienen dicho cada uno, y para su firmeza y vali
dación lo firmaron dichos Principales arriba nominados con dicho 
Governador, los que supieron y los otrosque no sepan firmar hicieron 
cruces al final de sus nombres, de que yo el escribano doy fee. Ma-
theo Pdyat=Juan jLaeanüao=Sant iago Manic l í c=Pedro Macapa-
gal... (Siguen numerosas firmas hasta hacer un total de 85). Ante 
mí Nicolas Chrisostomo T a y á g , Escrivano. 

El Governador actual de naturales y Cavezas de Barangay con 
los demás tributantes de este Pueblo de San Miguel de Mayumo, 
haviendo llegado á nuestras manos el mandamiento de V. Señoría 
en que nos inquiere y procura saber el parecer ó la intención que te
nemos, en orden de si resistiremos ó no al enemigo Inglés, havien
do puesto en práctica el obedecimiento de dicho mandato do 
V. Señoría, y haviéndose juntado todos los principales y los más 
tributantes, se les hizo saber dicho mandato, trasladado en la len
gua del País, á lo que respondieron todos unánimes y conformes, 
que estaban promptos á derramar su sangre y perder sus vidas por 
nuestro Cathólico Rey y Señor, que Dios guarde, y en cualesquier 
evento estamos puestos á las órdenes de V. Señoría, que nos consta 
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y sabemos, que por dicho nuestro Key Cathólico hemos llegado â ser 
Cristianos, ya que no tenemos con que poder satisfacer à tan gran 
beneficio, por lo mismo ofrecemos nuestras vidas en su defensa y en 
la de la Santa Fee Oatliólíca, que estuviéramos muy próximos á per
derla si lo contrario hiciéramos. 

Es cuanto podemos responder á V . Señoría; mandé sacar traslado 
de él para mi obedecimiento y observancia, y el original remití al 
Pueblo de Oapán según se dirige en el margen sin perder minuto 
•de tiempo, y para ¡a constancia firmé con mis testigos acompaña
dos, por fallecimiento del Escribano, en este dicho Pueblo en veinte 
de Diciembre de mi l setecientos sesenta y dos años, de que doy fee. 
Miguel P i n e d a = J o s é p h Malapán = Andrés Patiag = Pablo de los 
Santos. 

En el dicho Pueblo de Santa Rita, en veinte de Diciembre de mi l 
setecientos sesenta y dos años, el Capitán Don Miguel de Herrera 
Governador actual de este dicho Pueblo por el Superior Govierno 
de estas Islas, hallándose en actual Junta con los oficiales de Gue-s. 
rra, Cavezas de Barangay, Principales y demás naturales de este 
dicho Pueblo, y por ante mí su Escribano recibió el Superior man
dato de la primera y segunda foxa, dixo: Que respecto á que el fin 
de dicha Junta es sobre el mismo asunto que se trata en dicho Su
perior mandato y con negable resolución de no rendirse, sino que 
aunque les cueste la vida se opondrán al enemigo Inglés, como 
consta de la diligencia de concierto que tienen celebrado, y de que 
tiene ciencia el Muy Reverendo Padre Prior y Maestro de este d i 
cho Pueblo, y se remitió al Governador del Pueblo de Pórac, y por 
éste así lo obedeció mandó y firmó dicho Governador, de que yo el 
Escribano doy fee. Manuel de Herrera. Ante mí Guillermo Lagmán, 
Escribano. 

En el Pueblo de Gapánf en veinte y uno de Diciembre de miJ se
tecientos sesenta y dos años, el Governadorcillo actual de natura-
Jes de él recibió el Superior Orden adjunto de ésta, mandó á-mi su 
Escribano sacar un tanto de ella para su régimen y observancia, y 
el original se remitió al Governador del Pueblo de Santór, y para 
que en todo tiempo conste firmó dicho Governadorcillo y Yo el pre
sente Escribano doy fee. Santiago Mactal. Ante mí Remigio Salva
dor, Escribano. 

En el Pueblo de Pórac, en veinte y uno de Diciembre de mil sete-
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cientos sesenta y dos años, el Capitán Don Kurnantlo Sumanlân Go
vernador actual de este dicho Pueblo por el Superior Goviernode 
estas Islas. Hallándose en actual Junta con los oficiales de Guerra 
Cavezas de Barangay, Principales y demás naturales de este dicho 
Pueblo, y por ante mi el Escribano recibió el Superior mandato de 
la primera y segunda foxa, dixo: Que respecto á que el tin de dicha 
Junta es sobre el mismo asumpto que se trata en dicho Superior 
mandato, y con innegable resolución de no rendirse sino que aun
que les cueste la vida se opondrán al enemigo Inglés, como consta 
de la diligencia de concierto que tienen celebrado, y do quo tiene 
ciencia el Muy Reverendo Padre Prior y Ministro de este dicho 
Pueblo, y se debuelva al Muy Illustre Señor Presidente Governador 
y Capitán General de estas Islas; y por éste así lo obedeció mandó 
y firmó dicho Governador de que yo el Escribano doy fee. Fernan
do Sumanlán, Auto mí Pasqual Mai i l i , Escribano. 

En el Pueblo de Minalin, en veinte y tres de Diciembre de mil se
tecientos sesenta y dos años. El Capitán Don Guillermo Caulas, Go
vernador de Naturales de este dicho Pueblo, por el Superior Govier-
110 de estas Islas, con todos sus oficiales, Cavezas de Barangay, Ofi
ciales de Guerra y Común de naturales y mestizos habitantes en este 
dicho Pueblo, en obedecimiento del Orden Superior expedido por 
el Mui Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Magostad, Oydor y Alcalde del Crimen, Presidente de la 
Real Audiencia y Real Cliancillena, Governador y Capitán General 
de estas Islas Philipinas, que se devolvió al Pueblo de México, cuyo 
testimonio el que da principio á esta diligencia, por lo que hizo con
vocar y convocaron á los susodichos de mancomún, qiiienes estando 
juntos y congregados en su Tribunal, por ante mí su Escribano tra
taron y conferenciaron lo prevenido en. dicho Superior Orden, y por
que algunos de los susodichos no perciben la lengua castellana, les 
di á entender por mí dicho Escribano, explicándoles en la lengua 

.del Pa ís , quienes enterados los unos y los otros, unánimes y confor
mes dixeron: Que respecto â estar expuestos á perder sus vidas en 
defensa de la Religión Cristiana protestan de nuevo, que por ia an
tigua lealtad de la nación Pampanga á su Rey y Señor, nunca pre
tenden desvanecer antes sí reforzar como se ha experimentado en 
varias ocasiones, sin haver atravesado ninguna tibieza en executar 
todas y cuantas órdenes, que dicho Mui Illustre Señor se ha digna
do de expedir, por lo que á todas horas están resueltos á derramar 
su sangre y defender á su Rey y Señor (que Dios guarde) hasta don
de llegaren sus fuerzas, mas en una circunstancia de ver tan des-
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consolados, porque carecen ti y armas de su uso, como son machetes 
y flechas de fierro y lanzas, así porque las que tenían se quedaron 
cautivas en la Ciudad de Manila, como por no tener fierro ni acero, 
por lo que con la humildad y veneración necesarias, lo hacen pre
sente á dicho Mui 111 us tro Señor este asumpto; en este estado se 
quedaron, y para la validación de lo que han definido, juraron á 
Dios nuesiro Señor y una señal de la Cruz, y firmaron los que su
pieron con dicho Governador de que doy fee. Guillermo Caulas= 
Manuel Qniambai^Xicohls Pangüinan . . . (Siguen numerosas fir-
mas itasfa hacer na folal de 68) Ante mi Pedro Gómez Bondóc, 
Escribano. 

En el Pueblo de Santór, en veinte y quatro do Diciembre de mi] 
setecientos sesenta y dos años. El Govcrnadorcillo actual de natu
rales tie él recibió el Superior orden adjunto de ésta, mandó á mí su 
Escribano sacar un tanto de ella para su régimen y observancia,, y 
ei original se remitió al Pueblo de Bo'ngabong;. Y para que en todo 
tiempo conste firmó dicho Governadorcillo, y Yo el presente Escri
bano doy fee. Nicolás Mungcal. Ante mi Andrés Lumbao, Escribano. 

En el Pueblo de Bongabong, en veinte y cinco de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y dos años. El Governador actual de él re
cibió el Superior orden adjunto de ésta, mandó á mí su Escribano 
sacar un tanto de ella para su régimen y observancia, y el original 
se remitió al Pueblo consecutivo. Y para que en todo tiempo conste, 
firmó el dicho Governadorcillo, é yo el Escribano doy fee. Alonso 
de San Buenaventura. Ante mi Pedro Caysíp Escribano. 

En eí Pueblo de San Joséph, en veinte y seis dé Diciembre de mi l 
setecientos sesenta y dos años. El Governadorcillo actual de natu
rales de él recibió el Superior orden adjunto de ésta, mandó á mí su 
Escribano sacar un tanto de ella para su régimen y observancia, y 
el original se remitió à el Governador de el Pueblo de Tayúg. Y 
para que en todo tiempo conste firmó dicho Governadorcillo, y yo 
el presente Escribano doy fee. Gaspar Gaysep. Ante mi Manuel 
Rodríguez, Escribano nombrado. 



— 154. -

En el Pueblo de Tayúg1, en veinte y nueve de Diciembre de mil 
setecientos sesenta y dos años. El Governadoreillo actual de natu
rales de él recibió el Superior orden adjunto tie ésta, mandó á mí su 
Escribano sacar un tanto de ella para su régimen y observancia, y 
el original se remitió á cl Governador del Pueblo de San Joseph. Y 
para que en todo tiempo conste firmó diclio Governador, y Yo el 
presente Escribano doy fee. Thomas líaltliasár. Ante mi Juan Ale 
jante, Escribano, 

Mui lllustre Señor: El Capitán y demás Justicias con los cabezas 
de Barangay, Capitanes pasados, Principales y común de naturales 
(¡e este Pueblo de Tarlac recibieron hoy de la fecha el Decreto de 
V. Señoría de catorce del pasado, y enterado de su contenido, uná
nimes y conformes exponen á V. Señoría, como A su legítimo Go
vernador, la obligación en que están para con su Catbólico Monar
ca nuestro Rey natural Don Carlos tercero, que Dios guarde, por el 
beneficio que de su mano Keal han recivido en liaver sacado á nues
tros antepasados de las tinieblas de la infidelidad en que bivían, y 
traídoios 51 conocimiento del verdadero Dios por medio de los zelo
sos Ministros, conducidos á costa de su Real Herario á esta tierra 
para mantenernos en la fee Cathólica que como verdaderos Chris-
tianos profesaron, de que se siguió el que todos los naturales de esto 
dicho Pueblo se hallan oy día hijos verdaderos de la Cathólica Igle
sia y fieles vasallos de su Rey, y como tales obligados A servir A 
Dios y á su Rey natural y defender su Religión, Patria y honor con 
sus vidas y haciendas contra el enemigo Inglés y sus aliados, en lo 
que están firmes y constantes con tal contextura, que el que se opon
ga á esto le cortaremos la cabeza sin remisión, y por éste lo signi-
nificamos á Y. Señoría para cerciorarle de nuestro vasallagey fide
lidad; y para que en todo tiempo conste, yo como Capitán de este 
dicho Pueblo mandé al Escribano de él saque á la letra testimonio 
de esta nuestra respuesta, y acumulada a) Decreto de V . Seiloria, se 
guarde en el Archivo de este nuestro Pueblo para que sirva de regla, 
á nuestros hijos y venideros, y que el original orden de V. Señoría 
pase con toda brevedad al Pueblo de Magalang, A donde so remite 
con un oficial para seguro. Así lo determinamos, decimos y hace-

• mos en este Pueblo de Tarlac, en nueve de llenero de m i l setecien
tos sesenta y tres años.—Antonio Briones. - Ante mi Vidal Baltasár, 
Escribano. Concuerda con su original que queda en la Secretaría 
de Cámara de mi cargo de la Real Audiencia Governadora de estas 
Islas Philipinas á que me refiero, de cuya orden verbal y para efec
to de dar quenta á su Magestad (que Dios guarde) saqué el presente 
por duplicado, que es fecho en esta Capital de Bacolór, en primero 
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de Febrero cíe mi! setecientos sesenta y tres años, siendo testigos 
Juan Chrisóstotno de Mendoza, Estóvan Gregorio de Mendoza y Jo-
sépli de Ja Concepción presentes. En testimonio de verdad (lugar 
del sig-no) Joseph de Villegas Florez, Escribano Real de Câmara y 
de la Superior G-overnaciún y Guerra (hay una rúbrica) . 

PJln el Pueblo de Magalang, en once de Enero de mi l setecientos 
sesenta y tres. El Theniente mayor de naturales, lugar de Gover
nador, recibió ei Superior orden adjunto de esta, mandó á mí su 
Escribano sacar un tanto de ella para su régimen y observancia, el 
original orden de V. Señoría paso con toda brevedad, lo firmo Pe
dro de Acuña, Juan Bernardo, Escribano. 

•Circular ãe Anda á los pnéblos ele Santa Bita, Lubao y Sesmoan 
acerca de la rebelión de los chinos. 

Gobernadores y Ministros de justicia, Cavezas de Barangay y 
Común de naturales de los pueblos de Santa Rita, Lubao y Sesmoan: 
Sabed, que este superior Gobierno y Capitanía General tuvo noticia, 
de que los sangleyes que residen en esta Provincia estaban tratan
do una conjuración y levantamiento contra la Eeal Corona á favor 
de los enemigos Ingleses y contra los naturales de esta provincia, 
á cuyo efecto, todos los que viven en distintos pueblos se habían 
juntado en el de Guagua, en donde estaban surtidos de armas, ha
ciendo prevenciones de guerra. Y no obstante, de que el Alcalde 
mayor les envió orden para que se retirasen á sus pueblos y casas 
no obedecieron, y asimismo han sido inobedientes á este superior 
Gobierno, que habiéndoles mandado ocurriesen el día veintiocho de 
Noviembre para sacar las licencias que debían haber sacado á p r i 
mero de Octubre, sin las cuales no podían ni debían residir en esta 
Provincia: agregándose la certeza de haber, en dicho pueblo de 
Guagua, sangleyes del ParUn de Manila, que por su naturaleza son 
sospechosos en las presentes circunstancias, tomé la providencia 
para evitar y remediar el peligro que amenazaba A esta Provincia 
y sus naturales, ó de que levantándose los sang;!eyes perjudicasen 
á los naturales, y matasen á los Españoles como en otros motines 
lo han hecho, ó de que viniendo el enemigo Inglés le facilitasen la 
entrada los Sangleyes, y así, hoy de ia fecha proveí un auto en que 
mandé se les notificase, rindiesen y entregasen las armas que tuvie
ren, y que dentro del segundo d ía saliesen del pueblo de Guagua y 
se fuesen á vivir al de Tarlac hasta nueva providencia, por con ve-
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nir á la paz y quietud pública el desarmarlos é internarlos {!) . Y 
para este fin, recelando que hubiese alguna novedad, según su des
obediencia, fui para el pueblo de Guagua, envendólos primero á 
decir por medio del P. Ministro Doctrinero de a<[ue) pueblo, que 
iba de paz y sólo á reconocer las novedades de que había tenido 
noticia. Lo mismo les envié à decir por mi secretario al que no per
mitieron entrar en el pueblo, y á mí me salieron ¡i recibir los San-
gleyes armados, resistiéndome la entrada con violencia A pedradas 
balazos y con voces indecorosas, faltándome á los respetos debidos, 
con que se declaró su motín, y fué forzoso rechazarles con la gente 
de guerra ã que para guardia de mi persona, y subvenir á esta no
vedad, llevé á precaución. Aunque después envió al P. Vicario Pro
vincial Fr. Sebastián Moreno y á otro Religioso para que les sose
gasen no quiseron darles oídos ni paso, por lo qual, viéndolos atrin
cherados y revekies, he dado providencia A que se les procure re
ducir á razón, y de nó, se proceda contra ellos hasta matarlos y 
quema de sus casas como revekies, y por tanto os mando estéis con 
gran cuidado en vuestros pueblos, no recibáis en ellos ningún san-
gley, cautelando no os den algún asalto y en caso que allá fueren 
algunos sangleyes les prenderéis y presentaréis A este superior go
bierno, y si se resistieren, procederéis contra ellos como que tenéis 
la cosa presente, y no dejaréis que ningún sangley ni embarcación 
salga por el Río de Lubao para obviar envíen el aviso al Parián de 
Manila; todo lo cual confío de vuestra lealtad y valor lo ejecutéis, 
•por convenir al servicio de ambíis Majestades, y de las resultas me 
daréis cuenta. Dios guarde muchos años , Bacolór y Diciembre 
veinte de mi l setecientos sesenta y dos. Doctor D. Simón de Anda 
y Salazar. 

(1) Es ta Circuiac del S r . Anda es i n é d i t a y es tá tomada de la que se guarda 
en el Archivo agustiniano. 

No dudamos en afirmar que esta Circu lar hace honor a l Sr, A n d a , por laa 
acertadas medidas previsoras que, como se observa por su contexto, t o m ó 
dicho señor, especialmente las que dió á los pueblos para que estuvieran 
Sobre aviso; y como el i n d í g e n a , en general, ha aborrecido siempre al ehino, 
por descontado debia temerse el triunfo de aqué l sobre éste, como así f u é . 
L a medida de que el P a r i á n de Guagua y chinos que de diferentes puntos de 
la Panganga, y aun de Manila, se hallaban accidentalmente en dicho pueblo, 
se trasladaran inmediatamente á Tar lac , por ser éste pueblo del interior, 
para que no se huyeran n i tuvieran c o m u u i c a e i ó n con Mani la , no d i ó resul
tado n i pod ía darlo, no solamente porque comprendieron desde luego la fina
lidad de dicha orden, que les i m p e d í a la e v a s i ó n y la ayuda que pod ían reci
bir de los ingleses, sino t a m b i é n porque t e n í a n en G-uagua su P a r i á n ó 
barriada china, y en ella todos los elementos de defensa; a s í que el cumplir 
dicha orden hubiera sido una cosa parecida á un suicidio; otra cosa habría 
acontecido sí en vez de amotinarse hubieran optado por una resietencia 
pasiva, compatibie con las demoras necesarias para poder av i sar á> M a n i l a . 
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Alzamiento ãe los Sangleyes de Guagua preparado para el 24 | 
de Diciembre de 1762 (1). \ 

No solamente querían los Ingleses atraer A los indios â su domi
nio sino á los Sang'Ieyes; pues trataron hacer las amistades con los 
chinos del Par ián de Jtanila; quienes les rindieron vasallaje, luego 
que se tomó la plaza de Manila; como mercaderes y poderosos, les 
ofrecían sus caudales, y los que no tenían, sus servicios personales; 
con esta traza conquistaron A todos los san<rleyes de estas Islas, por 
cartas de los Chinos de Manila, y en especial á los de la Pampanga; 
pues en el Pueblo de Guagua avía un Parián el, más grande de to
das las Islas, después de e) de Manila; y en Guagua empezaron á 
concurrir los Chinos de todos los pueblos de ía Pampanga, provin
cia de ]5ulac;'in y Manila en el Diciembre de 1762, Se supuso al prin- , 
cipio de que era para defenderse y defendernos, pero á poco tiem
po se vió que era para ofendernos; pues avian premeditado que la 
víspera de Navidad, á 24 de Diciembre, mientras se hacían á media 
noche los oficios de Maitines y Misa de Gallo en las iglesias,-se ajun
tasen todos k un tiempo y muriesen á sus manos todos los nuestros 
Españoles ó Indios, los más principales, ya que no pudiesen ser to
dos. M'as quiso la Divina mano, que todo lo govierna, que se des
cubriese esta traición por un Religioso de mi Provincia llamado el 
P. Fr. Fav ián Astorga. Este fuó avisado de un indio de la conver
sación que avía ávido entre un Sangley y una mestiza á quien pre-

(1) Damos á la luz pViblica este docuinento, copia exacta del qne existe en 
el Archivo a g u s ü n i a i i o , que suponemos es el original, de donde gacó el Padre 
J o s é Victor ia todo lo que, respecto á este alzamiento, consigoa en su expo
s i c i ó n al .Rey, como puede verse en lo que consigna en las p ágs . 23 á la 25 in
clusives. Este documento, á más de traer tolo lo que narra el P . Victoria, 
tiene mayor e x t e n s i ó n y detalles sumamente curiosos para la historia. 

E n los anales de la historia í i l íp ina bajo el pabellón español , el chino, como 
colonia, ha dado constantemente dos notas de gran relieve contra la hidalga 
n a c i ó n que la a c o g i ó en su seno, que hau sido la ingratitud y la testarudez, 
ó s e a una tenaz é impenitente ingratitud. No es cosa hacedera, y menos en 
este lugar, el enumerar los levantamientos chinos chicos y grandes que han 
tenido lugar en él transcurso de casi tres siglos y medio que ondeó la bandera 
españo la sobre los muros de Manila; los principales se lian hecho ya constar 
en la nota (i) de ias p á g i n a s 48 y siguientes, y en esos y en los pequeños han 
dado pruebas de u n a testarudez inconcebible, rayana en una verdadera de
mencia, pues sólo de esa manera se concibe esa terquedad ó ingratitud in
sanas, si se consideran los castigos enormes que han sufrido, más que casti
gos, verdaderas hecatombes, hasta casi el aniquilamiento de la raza. 

Hespeeto de esta conjura de los sangley es de laPampanga, y a hemos expre
sado nuestra o p i n i ó n , como puede verse en la nota (1) de las p ágs . 4ã4-55 del 
tomo primero. 
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tendía en casamiento; decíala entre otras cosas: Y ahora ¿como os 
veréis en llegando Jos Ingleses? pues que han de venir A la Pam-
panga? decía la mestiza. Si, decía el SangSey, para la Noche buena 
está prevenida la función, vmor in ln todos los Padres, ' ¡overnador 
y Españoles (1). 

Puso al punto nuestro Religinso en la Superior nolicía de nuestro 
Capitán Genera! la determinación promedimda. llamóse al indio y 
confesó lo mismo; pero como quiera que no avía entonces cosa que 
no sólo evidencíase la verdad, pero que ni siquiera la inanifestaso, 
mandó llamar al Sangley ó Chino, quien confesó de plano todo lo 
que había dicho; con este aviso se pusieron todas las diligencias en 
coger los despachos de los Chinos, se cogieron algunos, y se encon
tró ser verdad cuanto se avía denunciado. Mandóse poner al San-
gley en casa del Alcalde mayor, y qvic allí se le subministrase todo 
lo necesario á cuenta de Nuestro Real Erario. Estaba â esta sazón 
en im Pueblo llamado atóxico vuestro ÍTobcrnador, y viendo que 
instaba la verdad y brevedad del negocio, se vino para la Cavecera 
de Bacolór, en donde consultó con el P. Ministro de ella, Vicario 
Provincial, Fr. Sebastián Moreno, diciéndole que iba á desarmar 
los Sangleycs, pues no siendo cierto, no habr ía dificultad, y sién
dolo se les podría resistir con trescientos indios que traliía de Mó~ 
xico. Era ya como A. las Oraciones, por lo que le respondió dicho 
P. Moreno, que lo dejaran por entonces, que era de noche, que eran 

(1) T u é esto uu orno verdaderamente providencial, de notable pavecido 
con el que a c a e c i ó en Mani la con motivo de la i n s u r r e c c i ó n i n d í g e n a descu
bierta por el Rvdo. P . Mariano G i l d 15 de Agosto de 18% entre siete y 
oolio de l a noche, hora en que se personó tn la Imprenta del D i a r i o de 
Manila (cuyos propiefario y redactores e s p a ñ o l e s eran inocentes de las v íbo
ras que albergaban en casa), en busca de la piedra l i togrí i f ica , p u ñ a l y esta
tutos quo en dicha imprenta se hallaban escondidos, todo lo cual ae e n c o n t r ó 
en conformidad con lo denunciado por el P . G i l . Y como lo grabado en la pie
dra l i tográf ica presta un dato cur ios í s imo para la historia, aunque no viene 
á cuento de la materia que tratamos, con gusto reproducimos A c o n t i n u a c i ó n 
el recibo n ú m . 1 de los dos que se hallaban esculpidos en d icha piedra. 

Dice asi: B y = B u j = T u ) l u l i g u p ke su kup Uu —ngluyugug pesos 0,22 4/8 
kbuyurug xkxj su = Drenllul í ut Iu l lgc lml l = Tel lde uk'g 18¡)G"-Ng P u g ^ 
GvTitln=Ng Tugu=Pugsu l ]g fu lb . 

Este recibo n ú m . 1 está escrito con clave y en idioma tagalo, que, vertido 
al castellano, dice: «Sección número = He recibido del herunno la 
cantidad de pesos 0,22 4/8, pago correspondiente al mes y semana.—Tondo 
á"... de... de 189fi.=El Tesorero^Pol icarpo T a r l a (nombre de batalla = Pag-
sanján) Braul io R i ve r a=Je fa del K a t i p u n a n — Catotohanan (verdad)—nom
bre de batalla (Grnitna)>. 

De la exactitud de este recibo sólo diremos que, en ambas lenguas, está to
mado a l pie de la letra del acta notarial extendida y ñ r m a d a por el Notario 
públ ico de Mani la D . A g u s t í n Mal fáz Hiera á l . " de Diciembre de 18ÜC, quo 
obra en nuestro poder. 
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encmig-os y mieisúíros discursivos (1), que al día siguiente se podría 
hacer cualquiera diligencia, que era exponer &u persona y á todas 
I;\s Islas; en ia ocasión de liecho oyó este Consejo nuestro Capitán 
(íeneral y h la mafiana siguiente pasó á Guadua y encontró todos 
los Sangleyes en armas, y que apenas columbraron á S. Señoría, 
cuando le dispararon un balazo, la fortuna fué que erró el tiro el 
^ue disparó; volvióse nuestro Crobernador con esta novedad, y man
dó A los Padres Ministros Vicario Provincial Fr. Sebastián Moreno 
y P. Kr. Juan Acosta, quienes no sólo no pudieron persuadirles con 
sus razones, pero n i entrar dentro; insinuó el P. Vicario Provincial 
que en breve estaba remediado aquel daño, que no podía pasar de 
media bora; que era poniendo fue^o al Par ián; se lo insinuó á nues
tro Gobernador, pero no vino en ello; dio otro consejo el Vicario 
Provincial, y fué que so avisase â los pueblos y se les mandase con 
las armas de su uso en contra de los Sangleyes, que ya se avían de
clarado enemigos de S. M'. y de la Patria; liízose, y llegados que 
fueron se empézó una cruda guerra; entró su P. Ministro á predi-
caries y aconsejarles que dejasen las armas, lo hicieron y se fueron 
al Convento c Iglesia, de donde fueron sacados y todos condenados 
al últ imo suplicio como reos de Lesa Magestad {2) y proditores de 

(1) Consi^j') de suma prudencia taé el ãttào por el P. Moreno al Sr. A n d a de 
esperar hasta el d í a siguiente, pues siendo y a de nochH como era, y no ha
biendo porentoria necesidad, ese acto no podía calificarse, de valor, sino de 
temeridad; y las circunstancias no aconsejaban un acto de riesgo innecesario 
y lleno de dificultades ü esa. hora, que s i no las tuvo en pleno dia en la m a ñ a n a 
siguiente, hubieran tenido lugar, á no dudarlo, en plena noche, á m&s de que 
se hubieran escapado la mayor parte de los conjurados. 

(2) £1 punto de la l lamada indica lo que de esta reseña copia el P . Viotoria; 
el resto es completamente nuevo, ó s e a iuéi ifco. 

No obstante la dureza de corazón de Jos chinos y su indiferencia en r e l i g i ó n , 
ó, mejor dicho, falta de la fe recibida en el Bautismo, observamos el marcado 
dominio que el P . Moreno e jerc ía sobre ellos, cuando por su persuas ión y au
toridad pudo conseguir que abandonaran su P a r i á n , que es en donde t e n í a n 
sus defensas y repuesto de armas, y fueran al Convento é Igles ia , ediGcios,. 
especialmente éste, que gozaban en concepto del indi^ena de relativa inmuni
dad; así que no nos parece bien les sacaran de ellos, autorizados por el señor 
Anda , para ser juzgados y decapitados en masa por los i n d í g e n a s ; esta medida 
era A toda lust injusta; entre esas masas habría sus cabecillas, sus instigado
res, hombres de a c c i ó n , sujetos que estuvieran comprometidos con los ingleses 
y una gran parte do individuos pasivos, gente más ó menos inconsciente; por 
otra parte, no poco respeto se merecía Ja I^lesiaadonde s& hab ían recogido, 
y hasta la debida c o n s i d e r a c i ó n al P á r r o c o , ante cuya autoridad y palabra 
se h a b í a desh'-cho ia fase más dif íc i l de aquel mot ín armado, adquiriendo otra 
m á s razonable y de no dif íc i l arreglo. 

No negamos que ios chinos merec ían un castigo duro y ejemplar, pero ra
zonable y legal; cualidades que no r e v i s t i ó el que se les impuso por masas 
y grupos ó aislados en la mayor parte de Jos pueblos, juzgados con ligereza 
por jueces apasionados (porque sabido es que el indio odiaba a l chino) do 
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la Patria, á petición de los Principales de aquella Provincia de la 
Pampanga. 

Estos Sanííleycs en Guagua Iiavían hecho trinclieras volantes de 
Cuero de Carabao, con todo sigilo pertrechándose, y se juntaron 
como 400: los 100 se escaparon por los Andurriales; y los ;jOO que 
se metieron en la Iglesia fueron llevados â lia color, y en Consejo di: 
Guerra de los Indios, los sentenciaron á degüello, como se efectuó; 
pero es de notar que, estando todos los Chinos baptizados, á excep
ción de dos ó tres, ninguno se quiso confesar para morir, pues que 
se veían las cristiandades de estos Sangleyes, por quienes tanto se 
afanan los Españoles, por el contrario los indios, el motivo princi
pal por que obraron fué el horrible odio al Inglés, porque senten
ciando á uno de ellos ¡'i horca no se le permitió que se confesase: 
también salió de la junta, que no se dejase de esta nación en los 
Pueblos, sino que fuesen comprehendidos en dicha traición; y en fin 
estos traidores, además de las vidas, perdieron cuanto poseían: y en 
este lance y en los otros choques murieron como cuatro mi l San-
gleyes: justo castigo de su maldad, por haverse mostrado tan i n 
gratos al Español, que tanto Ies favorecía; bien que ya no es ésta la 
primera vez, que se subíebaban, que ya son tres ó cuatro veces las 
que se han revelado, y con ejército, que han puesto á las Islas en 
peligro de perderse y levantarse con ellas, 

Carta de Anda al P. Moreno. 

Mi P. Vicario Provincial Fr. Sebastián Moreno. Paso í\ la vista 
•de V. Paternidad la adjunta conque el P. Prior de Gapán respondió 
al ruego y encargo que dirigí á todos los Padres Ministros cu cator
ce del corriente (1). Queda el Animo de dicho Padre declarado; y de 

eacaso criterio corriúu y ninguno legal, en momentos cíe aguda efervescencia. 
Esto DO pod ía ser just ic ia , y como no lo era, no podia producir ejeinplaridad, 
aunque s í terror por el pronto, y después pas ión implacable de venganza. 

(1) E s t a y la siguiente son, k la vez que inéd i tas , copias exactas de las que 
se guardan en el Archivo agustiniano. 

Con gran cordura procedió el Sr. Anda on el delicado asunto del P. Homar. 
Con muy buen acuerdo le puso en manos del Vicario Provinc ia l , y desde 
luego que éste pondría en el acto el remedio oportuno y radical , toda vez que 
no se v o l v i ó á hablar de tal asunto. No tanto por los raciocinios que hac ia 
en la contentación al Sr. A n d a , sino m á s bien por las formas ásperas y tono 
despectivo y altanero de su contes tac ión , que fué la ú n i c a discordante, me
rec ía , siii duda, seria a d m o n i c i ó n el P . Homar. Pero lo qua son las cosas de 
la v ida y los hombres; este Padre, que dió muesu-as de ser bastante raro y 
poco sumiso, que fué el ú n i c o que desentonó en momentos tan angustiosos 
para las islas y se e n e m i s t ó con el Sr . Anda , fuó el mismo que haciendo 
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consiguiente aquel Ministerio expuesto. Suplico á V. Paternidad 
me instruya cómo ]e be de responder y lo que debo hacer. Dios guar
de á V. R. mucíios años. Casa Real á veintiuno de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y dos. Doctor D. Simón Anda y Salazar. 

Carla del Sr. Anda al P . Moreno. 

Muy M. P. Prior Fr. Sebastián Moreno. La pena de último su
plicio se ha de ejecutar ahora en los Sangleyes presos. Y tanto por
que á la justicia debe acompañar ]a misericordia (1), cuanto para 
evitar algún daño, es debido darles sepultura. Y así suplico ã V, R. 
se sirva mandar hacer hoyos equivalentes á ciento y ochenta cadá
veres y que se apronten cangas en que llevarlos. Queda á mi cui
dado con el aviso de V. P. de lo que montare se satisfagan los dere
chos Parroquiales. Si algún pariente de los ajusticiados quisiere 
distinguir el funeral de su deudo, no se le priva. Dios guarde á 
V. P. muchos años. Casa Real en veintitrés de Diciembre de mi l 
setecientos sesenta y dos años. Doctor D. Simón de Anda y Sa
lazar. 

Caria del Sr. Anda al P . Vicario Provincial, 

Padre Vicario Provincial: Tengo que conferir con V. R. y el 
P. Bra ña varios puntos sobre el estado presente de estas Islas, por 
lo que suplico â V. H. venga á este pueblo lo antes que pueda. Dios 
guarde â V. R. muchos años ("2). México veintisiete de Diciembre 

t r a i c i ó n á su madre l a Corporación, y rebelde contra su Superior, s irv ió des
p u é s eon la m a j o r vileza ía s más bajas pasiones del Sr . Anda . Como prueba 
de nuestro aserto, v é a s e , para no repetir, lo que dice el P . V i c t o r i a en el do
cumento de Jas p á g s . 40 y siguientes y nosotros en las notas ( i) y (2) de las 
pá g s . 41-42 del tomo primero, 

(1) Si se le hubieran exigido al Sr. Anda las pruebas de jus t ic ia que tuvo 
para mandar matar á esos 180 chinos que menciona, d i í í c i l cosa ser ía la ex
h i b i c i ó n de esas pruebas; pero citar como acto de misericordia el enterra
miento de esos infelices, cuya mayor parte, por lo menos, eran cristianos, 
esto, en una autoridad crist iana que o r d é n a l a muerte de aquellos desgracia
dos nos parece un colmo, como nos parece muy mal que dijera a l .P. Moreno 
que preparara las cangas necesarias para Ja conducc ión de los cadáveres , 
quedando a l cuidado del Sr. Anda el pago de derechos parroquiales, cuando los 
mismos Párrocos h a b í a n provehido de diferentes cantidades á dicho señor 
s in p e t i c i ó n previa y s í ú n i c a m e n t e por puro patriotismo. 

(2) Carta i n é d i t a tomada del Arch ivoaguafc in íano . 
E l pueblo en donde se hal laba de P á r r o c o el Vicario provincial era Baco-

lór y con é l probablemente es tar ía el P . B r a S a . 
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de mil setecientos sesenta y dos. Doctor D. Simón de Anda y 
Salazar. 

Contestación del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

Con fecba de 21 del corriente recibo la estimada de V . ]-£., y 
apruebo su prudente resolución en haberse retirado á esos pueblos, 
por los peligros en el tránsito á esta Provincia, cuyo pensamiento ó 
idea queda reservado para mejor tiempo. 

Veo el estado de esos habitantes y espero del cuidado y desvelo 
de V. E. y sus súbditos, lo que han de mantener como hasta aqui 
sin novedad en la Religión y fidelidad de nuestro Key. No tengo 
expresiones que basten h ciar gracias á V. R. en nombre de Su 
Majestad y el suio, por el servicio de que bajen capitaneando los 
Religiosos la expedición pensada contra Pasig, y Dios quiera dar
les victoria; en esta misma idea pensamos los de acá, y espero 
la pongan en ejecución Bustos y Eslava con otros para lo qual sa
lieron ayer porción de Pampangos para Bulaeán (í). Como las ar
mas del enemigo son tan ventajosas â las de estos naturales, les lie 
dado por precisa é inviolable instrucción que acometan al enemigo 
en emboscadas solamente para quitarle el fuego de fuñiíería y arti
llería de que carecemos: así lo ejecutaron en Jfaysüo donde se les 
mató mucha gente, y hubiera sido función completa si los ratos hu
bieran estado no más que un breve rato en su puesto. 

Entre las muchas disposiciones que aquí nos faltan son fusiles, si 
allá sobrasen algunos, espero del celo de V. R. me los remita á po 
der del Alcalde de Bulaeán. 

Dios guarde A V . R. muchos años. México de la Pampanga y Di 
ciembre 2!) de 17G2 años. Dr- J). Simón de Anda y Salazar. Reve
rendo Padre Fr. Roque de la Purificación, Provincial de San Fran
cisco. 

Carta del Sr. Anda al Vicario Provincial P . Moreno. 

Reverendo P. Vicario Provincial. La retirada de Calumpit de 
Manalastas contra mi orden, sabiendo que yo había ido â reforzar 
á Sesmoan, á la verdad que da motivo á discurrir con libertad de 

(1) JDe todo lo que había ordenado el Sr . Anda y meisciona en esta carta , 
u n a sola cosa hubo que no fué compiida, que era la priueipal: la cooperac ión 
de Busto y E s l a v a con su gente, que, aunque reducida, lenia fusiles; por esta 
razón, la que dieron algunos en l lamar victoria de Majs i l o , no lo fué , y ade
m á s produjo mucho desaliento en los i n d í g e n a s por l a huida de los pampan
gos, cansada porque los ratos ó soldados peruanos desai í ipararon su puesto. 

E s t a carta es i n ó d i t a y procede del Archivo de Padres franciscanos. 
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cualquier modo, y & que dobo tomar diferentes medidas de las pen
sadas (1). Acaso podrá conducir macho íl la idea el que V. R. escri
ba con empeño al Padre que conoce aquellos dos sujetos que tanto 
se portaron en May silo, á fin de que haga se vean conmigo sobre el 
supuesto, no sólo de perdón seguro, sino que les daré sueldo si quie
ren servir al Key en las ocasiones y sitios que se les señalare. 
Dios guarde á V. K. muchos años. México dos de Enero de mil sete
cientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Xombramieuto de Intendente y Jefe superior del batallón tagalo, 
hecho por Avda á favor del P. Braña (2), 

El Doctor D. Simón de Anda y Salazar, del Consejo de su Majestad, 
Oidor Alcalde del crimen de la Audiencia y Real Chancillería de 
Manila, Presidente Gobernador y Capitán General de estas Islas 
Filipinas. Siendo preciso y de extrema necesidad reclutar en la 
Provincia de PulncSn quinientos naturales, que con sueldo de su 
Majestad sirvan en la présenle coíuntura con las armas de su uso 
en defensa de estas Provincias y Dominios de la Real corona, y 
nombrar persona que con conocimiento celo y actividad se destine 
á tan loable empeílo. Y siendo el Reverendo Padre Fray Miguel 
Braña de los Agustinos calzados, Prior y Ministro de! pueblo de 
Tondo, el sujeto más idóneo á quien esta Real Audiencia y Superior 
Gobierno y Capitán General puede elegir, por la grande confianza 
que de él se debe hacer, atento el conocimiento que tiene de los 
naturales y pueblos tagalos, la grande experiencia de su fidelidad 

(1) No poco costaba al S r . Anda el convencerse qae esas dudas y perple
j idades , hijas de cruentos recuerdos, en que se hallaban las huestes pampau-
gas y su Cabo Manalastas, no se disipaban y menoa se c o m b a t í a n con oficios 
n i expedientes, sino con mucho tacto, prudencia y paciencia, ó hizo muy 
bien, y en esto quizA estuvo su s a l v a c i ó n , en encomendar estos asuntos de 
una manera especial fi los P P . Moreno, B r a ñ a y Vicente Pérez, que los saca
ron á flote é hicieron de aquellas huestes vacilantes al principio, y hasta de 
las tagalas, e! principal sosten de las islas. 

E s t a carta néd i ta es copia exacta del original que se halla en el Archivo 
ag-ustiniano. 

(2) Ki te documento es inéd i to y procede del Archivo de Padres Agustinos. 
Cómo se ve, poco á poco vamos colocando ios verdaderos jalones de l a ver

dad h i s tór i ca , tan enturbiada hasta ahora; tiempo era que hiciera luz diá
fana en todo (o que a t a ñ e á esta graerra que historiamos, respecto de la cual 

-se ha escrito mucho que no es exacto, no tanto verdadero, bastante de memoria 
ó s in sól ido fundamento, y poco menos por pasión ó con miras insanas, siendo 
acaso la causa de algunas de éstas , aquel desahogo, innoble, por ser ingrato, 
de una v i l pasión largo tiempo alimentada y mal reprimida del Sr. Anda, que 
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á nuestro Soberano y demás prendas que en 61 residen, le nombro 
y elijo por Jefe Intendente y Superior del Batallón de quinientos 
naturales tagalos, que se ha de reclutar para que con las armas de 
su uso y á sueldo de su Majestad sirvan en las expedieiones que se 
les destinare. Y le doy comisión en bastante forma, amplia y libre, 
la que de derecho se requiere y es necesaria, para que pon^a en 
práctica y efectiva ejecución la leva de dicha frente, poniendo ban
deras en los pueblos de dicha provincia de Hulaeán quo mejor le 
pareciere, divididos por compañías formales con los oíicialcs res
pectivos, á quienes alistará y filiará en la forma acostumbrada, ha
ciendo sus listas que presentará para el conocimiento ó inteligencia 
de este Superior Gobierno. Asimismo se le da facultad para que 
nombre los Capitanes y oficiales de las compañías de que dará 
cuenta para que se aprueben. Y en virtud de este Título, nombra
miento y elección de Jefe Intendente y Superior de dicho batallón, 
le comandará y regirá en nombre del católico Monarca de Kspaña 
Don Carlos Tercero, que Dios guarde, según las leyes de milicia y 
de este Reino, que para ello se le dan y confieren todas las faculta
des que residen en este Govierno y Capitanía General. Y se le ruega 
y encarga en el Real nombre acepte esta Comisión y se dedique á 
este empeño, como tan útil , loable y preciso medio para la defensa 
del país y consternación de los enemigos. Y en el mío se le suplico 
encarecidamente. Y ordeno y mando al Alcalde Mayor de aquella 
Provincia, á todos los Ministros de Justicia y oficiales de guerra y 
políticos, le hayan y reconozcan por tal Jefe Intendente y Superior 
de tal Batallón, le importen los auxilios que para desempeñar y 
ejercer su Comisión sean necesarios y pidiere, coadyubándole en 
todo para que tenga efecto, con apercibimiento al que contravinie
re, según la persona, caso y circunstancias. Dado en Bacolór Real 
Audiencia y Superior Gobierno á tres de Enero de m i l setecientos 
sesenta y tres años. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. Por su 

y a hemos consignado en la nota (2) de la p á g i n a 19 del tomo primero, de lo 
cual es ac larac ión lo dicho en la pota (1) de la 282, que ú n i c a m e n t e citamos por 
no repetir, y que como puede verse es tá eu paladina o p o s i c i ó n con todo !o que 
dice y significa este nombramiento y toda la numerosa correspondencia del 
Sr . Anda con los Agustinos, y de és tos con dicho señor. 

Por fio se c o n v e n c i ó el Sr. Anda de que el P . Bra i ia t e n í a razón, y que n i 
j'nsta n i politicamente obrando se d e b í a de preterir, y menos no contar con 
los tagalos, como dec íamos en p á g i n a s anteriores, no s ó l o por el bien que se 
podía sacar de ellos, sino por excesivo mal que preteridos p o d í a n hacer, y 
convencido de esto el Sr. Anda , nombró al P . Braña su Jefe Superior é Inten
dente, por ser, como dice dicho señor, «el sujeto más i d ó n e o , á quien esta E e a l 
Audiencia le puede elegir con la grande confianza que de é l se debe hacer, 
atento el conocimiento que tiene de los pueblos tagalos...-, etc. A c o n f e s i ó n 
de parte, r e l evac ión de pruebas. 
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mandado: José Villegas Flórez, Escribano Real y público de bie
nes de Difuntos. 

Carta del Sr. Anda al P. Braña. 

Muy R. P. Fr. Miguei Brana. Dos empeños graves pone la con
fianza de este Govierno al cuidado y prudente conducta de V. R: el 
primero, que atento á la correspondencia que ha tenido con el Señor 
D. Fernando primero, Rey de Joló, procure darle á entender el 
afecto que nuestro soberano le ha tenido, y que, en su Real nombre, 
jamás se le faltará por parte nuestra á la amistad, obsequio y aten
ciones, y que por tanto debe corresponder eon igualdad (1). Lo se
gundo, á los sujetos que V. R . conoce y en Maysilo se desempeña
ron, los deberá buscar, y en el Rea! nombre ofrecerles el indulto, y 
reducirlos á que ante mí se presenten para señalarles sueldo de la 
Real cuenta, y empleo con que sus armas se destinen á beneficio de 
la Patria, y hagan mérito para su adelantamiento. En ambos casos 
espero que ruesa Reverencia se esmere y cumpla con el honor y es
mero que acostumbra. Dios guarde á V. R, muchos años. Bacolorá 
tres de Enero de mil setecientos sesenta y tres años. Doctor Don 
Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. Antonio de San Próspero. 

Reverendo P. Prior Fr. Antonio de San Próspero. Con la de 
V . R. su fecha el día de los Inocentes entreg-ó Lorenzo de la Cruz 

(1) E s t a carta es i n é d i t a , y procede del Archivo agustitiiano. 
Estos dos asuntos, de verdadera importancia, encomendaba A n d a al 

í \ Braña; el primero a l g ú n tanto d i f íc i l , el segundo sumamente fácil , por la 
í írau autoridad que tenia el JP. B r a ñ a entre los i n d í g e n a s . Trataban los jefes 
ingleses de traer completamente á su partido al R e y .Fernando primero, co
nocido tambióD por Al i -JIudin , hecho prisionero en Pasig , y, al efecto, le 
h a b í a n prometido conducir, libre del yugo español , en una de sus naves, 
como as í lo hicieron, y a ú n ayudarle si él por su parte se obligaba à levantar 
armas contra el K e y de E s p a ñ a . A inut i l izar este convenio comenzado se di
r i g i a l a i n d i c a c i ó n que A n d a hac ía al P. B r a ñ a , con quien h a b í a amistado el 
B e y de J o l ó cuando dicho religioso era Párroco de Toado. L o qoe pretendían 
los ingleses no lo consiguieron, y s i ún i camente firmar un pacto comercial. 
A fin de evitar repeticiones, véase el documento de la p á g i n a 805 y la no ta (2) 
de és ta . 

Respecto de los pampangos que se desbandaron en la a c c i ó n de Maysilo, 
volvieron á las filas y siguieron sirviendo confilelidad; l a referida desban
dada ó huida de los pampamgos y tagalos tu- o lugar porque no podía menos 
de ser asi ; la culpa no fué de ellos, sino de Busto y E s l a v a , que no asistieron 
á la a c c i ó n con su gente, que ten ía íus i l e s . Esos dos pelotones de indios con 
arma blanca ¿qué p o d í a n hacer contra una oolumna de ochocientos hombrea, 
s e g ú n algnnos, de tropa aguerrida y con arti l lería? 
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en los Reales aluinccnes cinco arrobas veintiuna libras (lo hierro 
viejo, en mazamorra, nueve arrobas veintiuna libra» de Morro vio-
jo en varias piezas, una bala de dicho hierro de una libra, olra d i 
cha de media, cuarenta y dos arrobas y seis libras de carajayes y 
arados quebrados, diecisiete libras de plomo bruto, siete de cobre 
viejo, siete libras y ocho onzas en un yunijuo chico .1). igüedo 
enterado de que, no obstante de haverse cerrado el comercio de Ma
nila, se facilitará [a extracción de los fusiles, de que me ategruré 
infinito; y para sus costos, en esta tedia he dado orden á mi tenien
te José Pedro de Busto, para que le entregue de Real cuenta tres 
cientos pesos á quien ocurrirá para, su recibo. Kslimo los cajclos 
que me envía de que doy á V. R. las gracias. Dios guarde á V. Re
verencia muchos años, lía col or y Enero tres de rail setecientos se
senta y cuatro. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P . Moreno. 

Muy Reverendo V. Fr. Sebastián Moreno: En atención á lo comu
nicado con V. R. sobre la mudanza del Alcalde, ayer busqué á V , R. 
en Guagua y en Sesmoau y esta mañana en su convento, y no ha
biendo logrado hallarle, por instar la necesidad nombró í\ X ) . Fran
cisco Estarrona, sujeto bien conocido y que no dudo será de la acep
tación de V. R. y demás Padres (:K He reconocido que los de la 

(1) E l B . P . F r . Antonio de S. P r ó s p e r o es digno de especial m e n c i ó n por 
muchas razone». 

Como se v e r i por su nnmerosa correspondencia, fué de una act iv idad 
y agudeza de ingenio prodigiosos, y c o n s t i t u í a una verdadera e x c e p c i ó n 
la raza filipina. N a c i ó en el pueblo de P a r a ñ a q u e , provincia de Tondo enton
ces, y después de Mani la , hac ia el año 17215, y proínsó en e] convento de Ma
ni la el 4. de Marzo de 1744. Se hallaba de P á r r o c o en Caloocan á la llegada de 
los ingleses á la bahía de Mani la , y fué uno de los Agustinos que m á s se dis
tinguieron por sn act iv idad en el asedio de la Capital, la cual tomada, se puso 
á las órdenes de A n d a . Por la presente carta vemos ejemplos patentes de su 
actividad y celo en la adquis i c ión de todo lo que hacia m á s falta en aquella 
lucha tan desigual; estuvo muchas veces en verdadero peligro de caer en ma
nos de las partidas inglesas, porque su celo p a t r i ó t i c o le hacia entrar por ¡os 
arrabales á trueque de adquirir fusiles y municiones, hierro, plomo ó cual 
qn íer otro meta) que fuera út i l ó que pudiera transformarse en arma de gue
rra . E r a sumamente jovial y simpatizaba fác i lmente con todos los que le 
trataban, por su ingenio é i n s t r u c c i ó n . E n la Orden s i r v i ó varios Curatos 
y desempeñó algunos cargos, deji5 numerosos manuscritos que permanecen 
i n é d i t o s , y fa l l ec ió siendo Pr ior vocal en San Pablo de los Montes el 26 de 
Febrero de 1782. 

(2) Es ta carta y l a siguiente son i n é d i t a s y procedentes del Arch ivo agus-
tiniano. 

Y a era hora que el Sr. A n d a diese sucesor a l Sr. Robredo, nombrando á 
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parciíiJidad dc D- Fornamlo Robledo intentan movimiento contra Ia 
posesión del sucesor: lo cual será declararse inobedientes, y aún 
notados de ¡nlidencia y esto no será bien visto se verifique en el mi
nisterio de V. U. qup debe ser el espejo y ejemplar de los demás, 
por lo que conl'ío en V. R. que con su discreción y celo procure la 
serenidad pública y ataje cualesquiera insulto. Dios guarde á V . R. 
muclios años. México de la Pana panga y Enero cinco de mi] sete
cientos sesenta y tres años. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Auda al P. Moreno ( i ) . 

R. P. Fr. Sebastián Moreno Vicario Provincial: Acabo de recibir 
la adjunta, por la que se enterará V. l i . que al tiempb que los Ta
galos s e bal lan tan honrosamente empeñados porque obedecen y se 

sujeto más capaz y menoa timido, como sin duda io era el Sr. Eafcarrona, que 
fué muy bien recibido por todos los Párrocos agustinos. E a los pueblos de la 
provincia , y especia!mente en la Cabecera, habría qu izá alguna pequeña di
vergencia; pero és ta debió ser insignificante, cuando no se exteriorizó; y dea-
de luego que, si hubo alguna, el tacto y autoridad del P . Moreno Ja desva
n e c i ó . 

(1) No hemos olvidado, y ¿cómo le hemos de olvidar? el hermoso concepto 
que consigna el Sr . A n d a en la carta que dirige ai P . Roque con fecha 11 de 
Noviembre de 1762, que no podemos menos d« repetir aqui: «Los dos cuchi
llos ec l e s iá s t i co y secular no son contrarios, distintos si; obrando opuestos, 
no hay imperio seguro de sus estragos; pero si caminan de acuerdo, conquis
tan aun lo imposible*. Pero por lo visto el Sr. A n d a no admi t ía más que en 
un sentido ese concepto, cuando el cuchillo ec l e s iás t i co siguiera al secular do 
grado ó por fuerza; porque de otra manera, á las sensatas cartas del Arzo
bispo no se disparara como acostumbra, ni á las bondades, respetos, patr iót i 
cos consejos y ayuda poderos í s ima y desinteresada que á manos llenas, en , 
esta primera etapa, le prodigaron los agustinos, y que fué eí escabel sobre 
el cual, l a fama, nada justa en esta ocas ión , le l evantó columna de honor, no 
hubiera correspondido con acusaciones injuriosas y calumnias indignasen 
sus famosos D E S O R D E N E S y R E M E D I O S , completando aquél las , en su se
gunda é p o c a , con la s a ñ a m á s cruda y brutales atropellos que en Fi l ip inas se 
han conocido desde su conquista hasta su infausta pérdida. ¡Cuánto bien 
para la P a t r i a y para la re l ig ión , y de saludable ejemplo para el ind ígena , 
hubiera producido, s i el Sr. Anda, de estas cartas, hubiera sido el de aquellas 
injustas y airadas providencias, que n i tuvieron primeras n i han conocido 
segundas en aquellas islas! ¡Y lo que puede la razón de los viceversas! E l 
P . Moreno, tan considerado, respetado y querido por el Sr. Anda en esta pri
mera etapa, y tan calumniado, deprimido y perseguido eu la segunda, sin 
haber hecho en ambas m á s que cumplir estrictamente con su deber. 

Y a hemos dicho que e¡ Sr. Anda juzgaba de ligero, tanto do los tagalos, 
contra los cuales, á no haber sido por el tacto y sensatez del P . B r a ñ a 
hubiera tomado medidas de f a t a l í s i m o s resultados, como contra los pampan-
gos ahora, sin perjuicio que dentro de pocos días, como veremos, les alabe. 
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•unen con los Españoles, los Pampangos sólo piensan en fomentar 
discordias, caminar con un total desorden, apurar la honrada pa
ciencia del Padre Acosta, y en una palabra, robar: tan á ¡as claras 
lo hacen, que parece no han tenido otro oficio. Hablando entre los 
dos, es fuerte desgracia que el honor y bienestar de la Provincia se 
haya puesto en manos de dos ó tres tan grandes picaros, de quienes 
creo sin duda que si el enemigo estuviese para poder venir le darían 
puerta franca. Por la adjunta les llamo para dar ía úl t ima mano y 
ver si amenazándoles con que juntaré la Provincia para que vean 
sus obras, los convenzo; mucho me alegrara que V. R. viniese, ó 
que al pasar por esa les hablase al alma, si es que la tienen tan ma
los cuerpos. La acción de Bustos, hasta ahora es dudosa, pero inquie
tan al enemigo y proceden con honor, que es lo que se necesita y 
gástese en buena hora. Enterado de la de Cavada, estimaré me la 
devuelva V. R. y hasta que tengamos la noticia cierta del suceso 
no hay que publicarlo. Âl P. Brafía escribo suspenda su comisión. 
Nombre no más que según pida la necesidad de Bnlacán de acuer
do con el Alcalde, Padre Remigio y los demás, puede V . R. escri
birle lo mismo. Dios guarde á V. R. muchos afios. Móxico ocho de 
Enero de mil setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda 
y Salazar. 

Caria del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

R. P. Fr. Roque de la Purificación Provincial de San Francisco: 
Acompaña el decreto, que V. R. pide en la suya de 26 del pasa

do, que me hace dudar por sus expresiones, si es para que el Reli
gioso vaya á Palapag donde quedó el Filipino ó en algún parage 
de esta Isla, adonde tengo mandado se transporte su carga para 
asegurarla del enemigo. Dos meses há que salió el sujeto con esta 
comisión, y me hallo sin noticia alguna, aumentando mi cuidado la 
que me da V. R. de que las espías del enemigo han interceptado los 
despachos que remití á V. R. 

E l que hubiera tres ó m á s caeic[aes en a l g ú n pueblo que siguieran la polit ica 
del Alcalde anterior, Sr. Robredo, inclinado á la del Arzobispo, no era cansa, 
suficiente para juzgar mal de todo .el pueblo, y menos de los pampangos, ó 
sea, de la Prov inc ia entera; !a paciencia del P . Acosta y l a prudencia y co
nocimientos de los Padres Moreno, P é r e z y B r a ñ a , á quien no dieron poco que 
hacer con el aprovisonamiento de carnes, vencieron todos los obs tácu los y 
suavizaron todas las asperezas, como lo probarán ios hechos sucesivos. 

Acerca del robo, a! cual dec ía el S r . Anda «que parece no han tenido otro 
oficio», ú n i c a m e n t e diremos que la r a z a pampanga, á más de ser rumbosa en 
sus gastos, quizá sea la que menos contingente ha dado al bandidaje y rate-
rismo. 
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No crea V. R. que esto sea obra puramente del Inglés, que no te
niendo dinero, gente ni conocimiento de los naturales, no es regu
lar tal modo de proceder; del Arzobispo, y benditos Jesuítas es este 
pensamiento ( i ) . En prueba tenemos que actualmente está llamando 
á Manila A todos los Clérigos bajo de graves penas, para entregar
les los curatos, y que admitan a l Inglés , porque no lo puede lograr 
estando los religiosos. 

De llocos acabo de tener aviso de haberse levantado un Diego Si-
láng Pangasinan. á quien se ha ofrecido aquella Alcaldía por la 
vid;», para que deje entrar al Inglés; ello es que parece han muerto 
varios españoles y muchos pueblos siguen al tal levantado: todo á 
influjo de tan buen Prelado. 

Del suceso y traición de los Sangleyes de Guagua tengo dada no
ticia á V. R., aún so van cogiendo rezagos de los huidos; antes de 
i)ycr se degollaron en este pueblo nueve, mañana uno. 

Sí hubiese noticia de haber llegado los caudales del Filipino á, 
esta Isla, y llegasen à manos'de V. R. los pliegos, no tengo que pre
venir el cuidado do darme parte. 

Soy de V. lí. A quien pido guarde Dios muchos años . México 11 
de Enero de 1763. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

Testimonio de las providencias del Sr. Anda. 

El Doctor Don Simón de Anda y Salazar, Real Audiencia, Gover
nadora y Capitanía General que fué de las Islas Philipinas, da cuen-

(1) E s t a cai'ta, haata ahora i n é d i t a , se ha tomado del archivo de Padres 
f ran ciscan os. 

Se comprende á primera vista que loa e s p í a s y las partidas volantes ingle
sas hubieran preso a l sujeto comisionado, mandado á Pa lapag para alijar 
pronto el Filipino, y que los despachos hubieran sido copados por las mismas 
6 Ies hubiera sobrevenido otro percance; pero echar la culpa de esas pérdi
das 6 demoras al Arzobispo, como t a m b i é n que el levantamiento de S iHng, 
la muerte de loa españo les y la s u b l e v a c i ó n de los pueblos que s e g a í a n é. S i -
láng: fuese .todo á influjo de tan buen Prelado>, era un colmo. P a d e c í a el 
Sr . Anda una verdadera obses ión respecto del que con no poca ironía califi
caba tan bueu Prelado, á quien in jur iaba tan atrozmente, suponiéndole 
autor de todas esas enormidades, adaciendo como prueba de ellas otras que 
iban en zaga á las anteriores, cuales son el fllamar á. Mani la á todos los Olé-
rifcos, bajo de graves pe^as, para entregarles loe cnratoS, y que admitan al 
i n g l é s , porque no lo puede lograr estando los re l ig iosos» . Aunque fuera cierto 
el hecho de haberse visto precisado el Prelado á poner c lér igo en algunos cu
ratos regentados antes por religiosos en los suburbios, como sucedia en Ton-
do, de donde hab ía tenido que huir el P . B r a ñ a , la forma y finalidad que su-
por.Ia el tír. Anda eran una infame c a í u m n i a . 

Pasamos por alto a lguna m á s inexactitud de menor c u a n t í a , porque y a se 
hal lan rectificadas en otros lugares, como es, por ejemplo, entre otras, la de 
que S i l á n g no era p a n g a s i n á n sino de Vigan (llocos Sur). 
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ta á V. M. con Testimonio (le las Providencias qun dió, ;'i fin de 
mantener y conservar la Provincia de la Pampan^a en la ovedien-
cia y Vasallaje de V. M. (O. 

Señor: A la primera noticia que hubo en la provincia de la Pam-
panga de averme declarado Real Audiencia, Í T O v i c r n o y Capiinina 
General de estas Islas me reconocieron su Alcalde Maior y Religio
sos Ministros du Doctrina en nombre del común do Naturales; pero 
estos según me participó Fr, Miguel Vivas Religioso distinguido de 
la Provincia del Santísimo nombre de Jesús, de Agustinos ("alza
dos, que se hallaban sentidos por la fatal pérdida desta Capital, 
mortandad y efusión de sangre de sus compatriotas, en ei auxilio 
que le dieron, en donde discurrían, les avían sacrificado, y quejo
sos por la mala conducta del Alcalde mayor de cuia fidelidad esta
ban sospechosos. 

Así mismo haviendo tenido noticia del Bando publicado por los 
Ingleses de la reserva general de Tributos, Polos y servicios pare
cía se inclinaban á gozar el Venelicio y rendirle la ovediencia. 

Dió á rezelarlo assí la insolencia de algunos que faltaron al res
peto A sus Ministros Parrochos, y obediencia á su Alcalde ("2). 

Siendo esta nación (3) la que da regla, y l íxemplar ti las demás de 
estas Islas, fué preciso aplicar el cuidado á el remedio conveniente, 
para precaver no se despeñase en el barranco de la Infidencia; por 
que de ta.1 acaecimiento resultaría la irremediable pérdida de todo 
este continente. 

Con consejo del mismo Religioso, les dirigí carta circular aviván
doles su fee, su valor y lealtad â V. M. y la promptitud y valor con 
que acudieron â defender esta Plaza, lo que se malogró por la trai
ción de algunos estranjeros: Insinueles quisiera hallarme en estado 
de gratificarles promptamente, les prometí hacerlo en tiempo 
oportuno, y les exorté á la defensa del País, y conservación de su 
ovediencia á V. M. 
• Esta carta, que puede servirles de executória, la dirigí á el Alcal-

(1) Aunque este lesthnonio de laa provideucias que d ió cl Sr . Auda e s t á fe
chado en 20 de Julio de 1764, ó sea bastante después de coiicluhla la guerra, le 
daincs cabida, por e x c e p c i ó n , en este lugar, por veisar acerca de fas provideu-
oias que tomó a l principio de su mando en B i d a c á ü y hacer re lac ión í n t i m a 
con las disposiciones y cartas transcritas eu pàgmasanterioroSjt íspecLalmente 
la memorable carta del P. V i v a s , que s i rv ió de punto de partida y base acer
tad í s ima de todas esas disposiciones. 

Este documento es i n é d i t o y su original se conserva en el Arch ivo de Indias 
bajo la signatura de E . 107, C. 3, L . 2. 

(2) E l párrafo anterior e s t á bastante abultado y e!, contexto de esr3, sobre 
el cual recae la llamada, no tuvo lugar en l a Pampanga eu lo que se relacio
na con los Párrocos . 

(3) L a n a c i ó n á que alude el Sr. A n d a es la raza pampanga. 
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do mayor para que on su Tribunal la entregase á los Governadores 
dc Ia Cavezera de Bacolór, Naturales y Mestizos, previniéndoles, 
que enterados de ella y quedándose con su testimonio, la respon
diesen y despjicliascn á los demás Pueblos. Y mandé que se publicase 
Bando, participándoles hallarme de Governador y Capitán General, 
y por qué causa. 

La resulta fué, que el Alcalde maior convocasse á Junta á los Go
vernadores de naturales de los Pueblos inmediatos, y celebrándola 
solemnemente en 11 de Octubre del año de (52, con Intervención de 
Frai Sebastián Moreno, Vicario Provincial de aquella Jurisdicción; 
en la que leida la carta y enterados, todos unánimes y conformes 
reconocieron á V. M. , y á su Real Audiencia por legítima Governa
dora, prometieron cumplir todo, lo que en el despacho se les maii-. 
daba, quedando con la Vanidad (1), de que merecían la particular 
atención desta Audiencia y se desvanecieron sus quejas, y opiniones 
contrarias, celebrando con especiales júvilos su estiado. 

Corrió la Carta por sus Cordilleras, y cada Pueblo respondió par
ticularmente, esmerándose en las expresiones para que se entendie-i 
se la veracidad de su ánimo, y la resolución firme de cumplirlo. 

(1) Si los bu laqueños , y especialmente los pauipangos, hubierau llegado á 
enttmder que el Sr . A n d a calificaba y tenía, como vanidad lo que era efecto de 
su celo pa tr i ó t i co , est imula do por el patriotismo desinteresado y francamen
te leal de sus Párrocos , estamos eti Ja firme persuasión que nada bueuo )e hu
biera pasado; la vanidad no se mantiene n i resiste ante la prueba de tantos 
trabajos y pérdida de vidas y de tan graves quebrantos en Jos bienes, como so
portaron los indios que componían aquellas valerosas y sufridas columnas; 
por consiguiente, es una injuria ÍQnoble, la que hace el Sr. Anda, al decir de 
esos miles de i n d í g e n a s , que «quedaron con la vanidad de que merecían la par
ticular a t e n c i ó n desta Audiencia, y se desvanecieron sus quejas y opiniones 
contrarias. . . ' ; no, y mi l veces nó, esa 'part icular a t e n c i ó n desta Audiencia", 
que por parte de é s t a no t e n í a nada de galante ni graciosa, sino de necesaria 
y personal para su propia existencia, era de completa justicia, con re lac ión 
á aquellos i n d í g e n a s ; para éstos era la que merece todo ciudadano que con 
pérdida de todo g é n e r o de intereses pelea hasta perder la vida en defensa de 
su R e y (cuya genuina r e p r e s e n t a c i ó n era la Audiencia) y de la perla más 
r ica de su corona. Y dice más: »se desvanecieron sus quejas y opiniones contra
r í a s . . . ' ¿ Y por qué? ¿Acaso por haber estado en i n a c c i ó n ej Sr. Anda casi mes-
y medio, ó por no haber reunido armas y municiones n i viveres en todo ese 
lapso de tiempo, ó por haberse internado a le jándose cada vez más del teatro 
de la Jucha, no obstan tu que con algro más que vanidad prometió Anda «qutí 
s in perdonar travajo ni riesgo seré el primero que me halle en todo?...», se
g ú n rézala carta de és te a l P . Moreno, de fecha 18 de Enero, en la cual, paro
diando de hecho al c a p i t á n Araña , e m b a r c ó á todos los Párrocos de B u l a c á u 
y l a Pampanga, ordenándo le s sal ieran a c o m p a ñ a n d o á sus feligreses y 
S . S e ñ o r í a se quedó en Apalifc. E n realidad de verdad, como se ha visto, no 
poco i n í t u y ó su c o n d u c í a para mantener esas quejas y opiniones contrarias, 
que desaparecieron, s e g ú n prueban todos los documento» anteriores, como 
t a m b i é n los s ¡*uie i i tes , efecto de la conducta pa tr ió t i ca y el incansable celo 
de los religiosos. 
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Comenzaron á disponer y alistar sus milicias y á prepararse para 

la defensa de su Provincia en obsequio de V. M. y en las reseñas, 
que hicieron, alistaron 3a gente de Armas que tenían con las corres
pondientes de cada Individuo, de que dieron extensa cuenta. 

Hallóles promptos paraquantose les mandaba líeles por lo común. 
Pero no faltaron impíos emisarios de los enemigos, que poniendo 
diligencias torpes, y engañosas, lograron vacilassen algunos enten
dimientos y se resfriasen algunas voluntades, bien que esto lo ma
nifestaban sólo en una leve displicencia en el obrar, sin dar con 
cosa ardua motivo á mayor temor (1). 

Esto me estimuló & que en 14 de Diciembre de! mismo año les in
citasse y provocasse con nuevo orden, á despachar ruego y encargo 
â los Padres Ministros; para que cada uno en su Ministerio juntasse 
á sus feligreses, les diesse â entender su obligación y animasse á 
cumplirla, y que de lo que reconociesse de su ánimo me informasse. 
Extrechéles con la repressentación do que debían conservar Ia grei 
que estaba á su cuidado y cultivar la Viña, que tanto afán constó 
plantar á su Provincia Religiosa (2) . 

Al mismo tiempo despaché orden á los naturales reprehendiendo 
su tibieza, culpando su temor pánico, alentándoles con el aplauso 
de su honor político y esfuerzo, y con el exemplo de sus antepasa
dos; dííes A entender el amor que V. M. les tiene, lo que le deben, 

(1) No hay m á s que ]eer con e s p í r i t u a l g ú n tanto observador, lo mismo las 
cartas que las disposiciones del Sr. Auda , y se nota, ó que no tenia un crite
rio concreto del i n d í g e n a , ó que era excesivamente impresionista, toda vez 
que variaba con tanta facilidad de parecer ó modo de pensar respecto de 
aqué l . A l indio fitipmo, como al que no 3o es, cuando una y otra y tercera vez 
se le promete una cosa de la cual depende aquella á que e s p o n t á n e a m e n t e y 
con riesgo de la vida se compromete, lo menos que puede hacer es recelarse, 
desanimarse y dudar de s i es v í c t i m a de a l g ú n e n g a ñ o ; y esto es lo que le pasa
ba al pampango, de carácter más franco y leal que el tagalo. A l pampango se 
le promet ió la ayuda de los piquetes armados con fusiles en Bagiunbayan, en 
Maysi lo, en Pas ig , en l a defensa de B u l e c á n , y el hecho fue el desamparo en 
DI primer punto, y en los demás la ausencia de esa; fuerzas regulares. SÍ el se
ñor A n d a es tan vario en su op in ión acerca del pampango, quejándose de él 
unas veces, dudando otras de su fidelidad y constancia, y a l a b á n d o l e como en 
estos párrafos poco después , por cosas que tienen f a c i l í s i m a e x p l i c a c i ó n , es 
injusto el Sr. A n d a al pretender exigir del pampango que no dude, que no va
cile, que no h u y a y se vuelva á sus pueblos, cuando se ve desamparado y con 
armas i n ú t i l e s para contrarrestar las de un enemigo tan bien armado y 
aguerrido. 

(2) L o que no dice al -Rey el Sr . A u d a es, que todo eso que indica dicho se
ñor, y mucho m á s que omite fué obra de los religiosos agustinos, y que lo 
que hizo y d i c t a m i n ó el Sr. Anda, tanto respecto de las medidas que adoptó 
acerca del i n d í g e n a , como de lo relacionado con los pertrechos, armas, ví
veres, etc., no fué parto de su intel igencia, sino efecto de las indicaciones, 
quejas y hasta serias protestas de los referidos P á r r o c o s . Snum caique. 
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y lo que perdían si el Inglés les dominasse, y les ordené me de-
clarasscn el ánimo en que se hallaban. 

Causó esta diligencia tan favorable efecto, que respondieron re
sueltos, llenando de confianza mis esperanzas, como todo se percive 
de la compulsa de Autos que acompaña, y lo cumplieron caval-
mente con el desempeño de sus obligaciones. 

Doi de ello cuenta á V. 31., suplicando á su Real clemencia se 
digne atender â esta Provincia por fiel, con la gracia que fuere de 
su Ileal agrado. 

Dios Nuestro Señor guarde la Vida de V. los años y con las fe
licidades que sus Vasallos deseamos. Manila á 20 de Julio de 
1764.=Dr. D. Simón de Anda y Salazar: = (7/»» rúbrica.) 

Carta del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

En respuesta de Ja de V. R. de primero del corriente satisfago in
cluyendo copia de la providencia que tengo dada á los once de él, en 
orden á los Padres de la Compañía (1), que es lo que basta á la pe
netración y celo con que reo empeñado á V. R. por lo tocante á 
materia de tanta gravedad. 

Doy á V. K. gracias por el despacho al Sargento de Camarines y 
al Comisario de aquella provincia para que avisen á Palapa, estén 
con el cuidado que merece un cuidado que tanto nos importa. 

Dios gue. á V . R. ms. as. Bacolór y Enero 13 de 1763. Dr. D. Si
món de Anda y Salazar. 

TesUmonio del expediente sobre las expediciones para la defensa 
de la Provincia de Bulacán contra los enemigos Ingleses. (2). 

Apali t Real Audiencia y Superior Govierno en quince de Henero 
de m i l setecientos sesenta y tres. Teniéndose presente el amor que 
la Nación Pampanga tiene à nuestro Cathólico Rey, el esfuerzo y 

(1) Ignoramos á q u é providencia alude el Sr . Anda, como no fuera á los 
v íveres que se dec ía hab ían proporcionado los hacenderos de la C o m p a ñ í a 
en Maysálo , ó qu izá más bien que los ingleses habían-tornado en la Casa ha
cienda de loa referidos Padres. 

Car ta i n é d i t a procedente del archivo de Padres francisca nos. 
(2) Es te documento, hasta ahora i n é d i t o , es copia exacta del original que 

se guarda en el A r c h i v o de Indias bajo l a signatura E . ICO, O. 1,L. 3. (2.n v ia ) . 
Y a hemos visto la op in ión nada favorable á los pampangos que tiene el se

ñor A n d a en la carta que d i r i g í a al P . Moreno con fecha 8 del mes en que 
esta firmado este documento; no sabemos si en su fuero interno habr ía cam-
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lealtad con que para su Real servicio y defensa de los Pueblos de 
esta Provincia han formado Compañías Milicianas, en las que est&n 
sirviendo voluntarios los Principales do mayor distinción haciendo 
diariamente guardias, fortificando ias entradas de ios pueblos y los 
Ríos, y mostrándose promptos á exercitar quanto se ofrezca con de
seos de exercitarse en alguna expedición. Y experimentando quo á 
más de los antiguos servicios y político porto con que esta nación 
se ha esclarecido, pretende su maior lustre, pues con gran empeño 
baxó en numerosas tropas al socorro y defensa de la Ciudad de Ma
nila, quando la combatió el enemigo inglés y en el empeño de la su
blevación de los Sangieyes en el Pueblo de Guagua, ambas expedi
ciones por Septiembre y Diciembre del año inmediato pasado de
rramó copiosamente su sangre con pérdida de muciias vidas. Por 
tanto, siendo necesario por las noticias que se han impartido á este 
Superior Govierno; do estar aprpmptando expedición los enemigos 
para entrar en esta Provincia y en la de Bulactfn, deviéndose de 
emprehender su defensa con actividad y eficacia por ío grave de la 
materia, e-ligesen para ella las Compañías milicianas que los mis
mos Pueblos eligieren, dejando en ellos las precisas para su Real 
Custodia, y á las que fueren para la Campaña se les atenderú con el 
mismo sueldo y ración que gozaban las del Regimiento de infante
ría de naturales de esta Provincia, y se socorrerá cada semana. 

Asi mismo se apercibirán cien hombres de á caballo (1) para las 
correrías que se ofrezcan, y, ¡\ más del sueldo ordinario, se les 
darán dos pesos más para el sustento del caballo, y estos se soco
rrerán cada quince días, pues con esta providencia se confía el 
buen servicio de su Magostad, el honor de la Xación Pampanga, el 
Triunpho contra el enemigo y el sosiego de la Patria, y dadas las 

biado el Sr. Anda de op in ión; en su fuero esterno el contestode esta c ircular 
lo indica á maravil la; s i en su fuero interno no lo sent ía , por Jo menos demues
tra claramente en esta circular, que sabía, aprove eliarse de los sabios cousejos 
explanados en la carta del P . Vivas y en las e n s e ñ a n z a s que c o n t e n í a n las 
cartas y conversaciones de los Padres Moreno, Acosta, Brana , y Vicario &«! 
B u l a c á n , P. .Remigio, que con ei P . Antonio de San Próspero eran el alma &•: 
aquel movimiento regenerador y de aquella actividad salvadora. T o d a v í a , 
pijes, hab ía remedio, s i el Sr. A n d a escuchaba los buenos y desinteresados con
sejos de los que, como prueba de aprecio, le recibieran mejor que ¿1 esperaba, 
y ponía por obra los medios que le indicaban aquél los , que t e n í a n á su favor 
un conocimiento hondo del i n d í g e n a . 

(1) E s t a medida de crear fuerzas de á caballo no podía menos de dar exce
lentes resultados, pues siendo necesariamente la guerra de los indios Ja de 
sorpresa y de huida fác i l y ráp ida para caer sobre otro punto débil del enemi
go, el caballo, que aun en pelo le monta y maneja el indio diestramente, le ha
bía de hacer un gran servicio, no sólo por la mayor rapidez con que Je ponía 
fuera del alcance de los fusiles enemigos, sino porque de este modo privaba 
á ias fuerzas inglesas de este medio de p e r s e c u c i ó n contra los i n d í g e n a s . 
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órdenes quo comluzcran para el intento, se pondrán listas de todos 
ios que Fueren &, la expedición. 

Y despáchese runpro y encargo al P. Vicario Provincial de esta 
Provincia para que los religiosos Ministros Acompañen nuestras 
Tropas para que se consiga mejor el fin. Ante mi Joséph de Vil le
gas Florez. Escribano Pical y Público de Bienes do difuntos. • 

Muy Reverendo Padre Pray Sebastián Moreno. l í a llegado el caso 
de que k exemplar de los Padres Ministros de la Provincia de San 
Gregorio de Franciscanos Descalzos que comandando las tropas de 
la Laguna y Provincias inmediatas lian hecho desalojar al enemigo 
de Pásig, según noticias con que se halla este Gobierno, se hace 
preciso, que para la conservación del Estado y Religión y por co
rresponder en alguna parte, á Cantos beneficios como debemos al 
Rey Nuestro Señor y á la misericordiosa mano del Omnipotente 
que visiblemente pelea por nosotros; salga Vuesa Reverencia y todos 
los Religiosos acompaüando y explorando la gente que se ha dado 
la orden de alistar tanto para la defensa de esta Provincia como 
para la de Bulacán (1), bien entendido que sin perdonar travajo n i 
riesgo seré el primero que me halle en todo; para que si la repre-

(1) Nos hornos propuesto ser francos ó imparciales, y nuestro deberes cum
plir nuestros leales propós i tos , auo a trueque de que alguno, ó por exceso de 
entusiasmo por el Sr. Anda 6 por d^íiciencia de conocimieuto de los sucesor 
de esta guerra, nos tache de apasionamiento respecto de dicho señor; estu-
diess con calma* ó imparcialidad todo lo que hemos dicho tanto en favor como 
en contra del Sr . Anda, ó igualmente de! Sr. Arzobispo, y se verá que las ra
zones y datos documentales verdaderos han sido los que han movido nuestra 
pluma, y las mismas f u e n t e s s e r á o lasque la inspiren ahora y después. As í 
que diremos s in ambages, y con la misma franqueza é imparcialidad de siem
pre, que esta orden 6 d e t e r m i n a c i ó n de Anda fuó un acto, á más de irreflexi
vo, excesivamente autoritario, y por ende destituido de exactitud en lo que 
aseguraba tanto respecto de los P P . franciscanos como acerca de su persona. 

A poco que se paren mientes en el mandato,, se ve !o irreflexivo y autorita: 
rio de éste. B c a verdaderamente absurdo que tanto el Vicario Provincial , 
Párroco de Bacolor, como todos los demás Párrocos , se pusieran al frente de 
sus respectivas agrupaciones armadas, ' a c o m p a ñ a n d o y esforzando la gente 
que se hadado la orden de alistar, tanto para la defensa de esta Provincia 
como para l a de Bulacán. . .» S i n necesidad de ser un lince y s in más auxilio 
que el sentido c o m ú n , se comprende que ni todos debían n i podían hacer esto, 
porque para efectuarlo era necesario abandonar sus respectivas Parroquias, 
quedando la a d m i n i s t r a c i ó n encomendada A ios coadjutores ind ígenas , de los 
que no pocos pueblos carecer ían; esto canónicamente considerado, porque 
p o l í t i c a m e n t e era marcada imprudencia, en vista del estado indeciso de al
gunos, infidente de otros y de menguada firmeza en los más. Los pueblos 
abandonados á sí propios quedaban á merced de los enemigos, tanto más , 
cuanto que y a se sab ía que P a n g a s i n á u é llocos se habían levantado. A d e m á s , 
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sentación de la Autoridad Real fuese necesaria, como siempre lo 
es, no falte este auxilio. 

Dios guarde á Vnesa Reverencia muchos años. Apalit Real Au
diencia y Superior Grovierno á diez y ocho de llenero de m i l sete
cientos setenta y tres. Doctor Don Simón de Anda y Salazar. 

Es copia de su original que se remitió á su título por medio del 
Alcalde maior de esta Provincia de la Pain panga á que me refiero, 
y en cumplimiento del auto antecedente y para su constancia en 
estos autos saqué el presente, que es fecho uf. supra, siendo testigos 
Don Raymundo Quülande Henrriqucz, Don Estevan Gregorio de 
Mendoza y Juan Pimpín presentes. Ka testimonio de verdad sigue 
un signo, lo signo Joseph de Villegas Klórez Escribano Real y P ú 
blico de Bienes de Difuntos. 

Diligencia.—Para que tuviese efecto lo prevenido en el autho an
tecedente se despacharon las Órdenes necesarias al Alcalde maior 
de esta Provincia de la Pampanga Don Francisco Estarrona y á los 
Governadores de los Pueblos, á fin do que se apercibiesen las Com
pañías milicianas, dejando en los pueblos la gente precisa y com
petente para su defensa y teniendo prompto retón quando pida ia 
ocasión á los Pueblos de Sesmoan, de Macabebe, y de Apalit entra-

para una empresa de ese género se necesitaban varias aptitudes; suponer que 
todos eran de buena edad y vigorosos y no ancianos, achocosos ó imposibil i
tados, y por ende con las capacidades necesarias para esa empresa, era supo
ner io inveros ími l . Tampoco podía alegar el Sr . Anda como ejemplo lo hecho 
por los P P . franciscanos, porque no todos lo h a b í a n hecho, y sí ú n i c a m e n t e 
algunos, como se prueba porias mismas cartas del P r o v i n c i a l P . Hoque, y 
esto, tanto antes como á l a sazón lo efectuaban los agustinos. 

Por otra parte, para saber cómo las gastaba el Sr. Anda, es necesario fijarse 
en el parrafito de conc lus ión con que termina el Sr. A n d a su carta-mandato, 
cuando dice: «bien entendido que s in perdonar travajo ni riesgo seré el pr i 
mero que me halle en todo; para que si la r e p r e s e n t a c i ó n de la Autoridad R e a l 
fuere necesaria, como siempre lo es, no falte este auxi l io . ' Nadie de los que 
conoc ían á este señor dudó que este brioso arranque era tan sólo de pluma, y 
que para fin tan loable no traspasaría el umbral de l a puerta de la calle: todos 
s a b í a n , como y a hemos dicho, que el Sr. A u d a no h a b í a o í d o n i o y ó d e s p u é s 
m á s balas inglesas, que las que pudo oír en el asedio de Manila; y por lo que 
hace á la entrada de las tropas inglesas en Malolos y B u l a c á n , debemos hacer 
constar que el Sr. Anda h a b í a constituido y a su residencia en Apalit , primer 
pueblo de la Pampanga, separándole , por consiguiente, de B u l a c á n , teatro 
entonces de la guerra, toda esta provincia con dos caudalosos ríos, el grande 
de la Pampanga y el de Q u í n g u a . No puede pedirse mejor constancia de que 
no se m o v i ó de Apa l i t , en donde firma és ta , que la que se deduce de que en 
este pueblo s igu ió - f i rmando cartas y órdenes á diario, como se puede obser
var, hasta bastante después de haber abandonado los ingleses á B u l a c á n . 
Conste, pues, que esa promesa que a ú n no hecha, hubiera subsistido, en todo 
caso ese ineludible deber, ambos quedaron incumplidos. 
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das por aguas pnra esta Provincia, y conforme fueron llegando las 
Compañías de los Pueblos se fueron socorriendo en el número, días 
y conformidad que expresan las Listas que á continuación se acu
mularon en (hay un claro) foxas. 

La Caballería por quince días, la Infantería por ocho. Se remitió 
orden al Corregidor de Bataán Don Francisco Thoribio Rubin para 
que se apercibiese y estubiese prorapto â la dutonsn de su jurisdic
ción. Despacháronse también mandamientos prevencionales para el 
aprompto y compra de arroz limpio en los Pueblos de Minalin y San 
Fernando, para que haya surtimiento de bastimentos y, se previno 
cuanto dictó la prudencia por conbeniente para esta expedición, $e~ 
flalándose por plaza de armas este Pueblo, por ser la raya de ambas 
Provincias para la inaior promptitud en las ocurrencias (1). Póngolo 
todo para que conste por diligencia- Apalít á diez y nueve de l l e 
nero de mil seíecientos sesenta y tres, siendo testig-os Don Es te van 
Gregorio de Mendoza, Don Juan Pitnpín y Raymundo Quilian Hen-

(1) Tanto Pste rtocnnifinti como el que sigue está tomado del ori í t inal que 
se fjnavda en t-J Archivo a i Indias bajo )a s ignatura E . K G , 0. 1, L . 3. 

Sabido era de í o i o s que la e x p e d i c i ó n SF? d i r i g í a á B u l a c á n , y que si t omó 
t ierra en Malolo^, se dubió á una imposibilidad ante todo, y quizá t a m b i é n 
á una ft qui vocac ión; y a hemos dicho en la nota (2) de la p á g i n a 4fíS del tomo 
primi-ro (|ue <e) obj-tivo de la exped ic ión era B u l a c á n , adonde hubieran ido 
directamente si hubiesen polido entrar por la Barra de Binoavgan ó B ina-
uaiujaii, s e ^ ú u los mapas modernos*. Mas como no p u d i í i o n entrar por esa 
B a r r a , so vieron precisados á hacerlo por la «de Siguinan (nota (1) de la pá
gina 463), qué se hal la entre las de Santa Cruz y ftíaliajao, conocidas hasta el 
presente con estos nombres, y tomaron tierra por un seno que tiene la B a r r a 
de Signinati, que SÍ introduce hasta la calzada, y que dejando á l a izquierda 
á Paombóng, se dirige rectamente á H a l ó l o s » . A este pueblo fueron qu izá 
equivocadamente, en vez de tomar por la derecha, que es l a carretera que con
duce á. B u l a c á n , como después lo hicieron. De esto deducimos, que no es de 
creer que ei Sr . Anda , que y a se hallaba con a n t i c i p a c i ó n en Apal i t , escogiera 
• por plaza de armas este Pueblo, roit SER LA HAYA DE AMBAS PROVIKCIAS, PARA 
LA MAYOK PIÍOJIPTITUD ÜE LAS ocvRRKXCtAS*. T decimos que uo creemos que 
fuera por esta razón DSÍ LA MAYOR PROMPTITUD, en primer logar, porque el 
Sr. Anda s a b í a po.'itivament^ que la e x p e d i c i ó n teofa por objetivo ¿ B u l a c á n , 
como punto más cercano á Manila, capital de provincia, y en donde los ingle
ses contaban con un notable núcleo de infidentes y en la qne se hallaban las 
exifiuas defensas de Anda . E n segundo lugar, porque ha l lándose A p a l i t a i 
NortH de B u l a c á n , fuera de la provincia, y de por medio, toda ésta y los dos 
caudalosos rios, llamados de Quiligua y el grande de la Pampanga, por preci
s i ó n todo este conjunto de circunstancias h a b í a n de ser o i rás tantas d í icul-
ta.hs para socorrer á B . i lacán. Pur donde el más pobre de intelecto podia com
prender que no era - la mayor promptitud de Jas ocurrencias-lo que buscaba el 
Sr. Anda, sino poder huir el bulto s i el Jefe de la expedic ión destacaba alguna 
columna en su p e r s e c u c i ó n , lo cual era todo lo contrario de lo que había pro
metido. ¿Cómo se compagina la promesa de «sin perdonar trabajo n i riesgo 
c u á n d o los hechos son huir hasta del más mínimo? 

12 
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rriquez presentes de que doy fee, Joseph de Villegas Florez, Escri
bano Real y Público de Bienes de Difuntos. 

Yo Joséph de Villegas Florez vecino de la Ciudad de Míinila en 
las Islas Philipinas, y Escribano Real y Público del Juzgado Gene
ral y privativo de bienes de Difuntos de In Audiencia y Real Cfmn-
cillería que en ellas reside, y que despacho en la Secretar ía de Cá
mara de ella y en la de la Superior Gobernación y Guerra, doy fee 
y Verdadero testimonio á los Señores que el presente vieren, como 
el Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar del Consejo de su Ma
jestad, su Oidor y Alcalde del Crimen de la Audiencia y Real Chan-
eiliería de estas Islas Philipinas, Presidente Governador y Capitán 
General de ellas, por Bando que mandó se publicase, cuia copia 
queda en el Archivo de mi cargo A que me remito, previno que la 
noche del día diez y nueve del corriente se encendiesen las lumina
rias en todos los Pueblos de esta Provincia, como en efecto se encen
dieron en este de Apalit , y por pública voz y faina consta se exe
cuto lo mesmo en los demás Pueblos, desde el toque del A v e María 
hasta las ocho de la noche y se repicaron las campanas de las torres 
de las Iglesias en celebración festiva del cumplimiento de aftos de 
nuestro Cathólico Rey de las Españas y de las Indias el Sr. 1). Car
los Tercero, que Dios guarde. 

Y baviendo oy Jueves, que se contaron veinte de llenero día pro
pio de los Santos Mártires Favián y Sebastián en que es el cumpli
miento felice de los aílos de este Real natalicio, llegado, á las quatro 
de la mañana, aviso del Reverendo Padre Fray Juan Galbán Minis
tro del Pueblo de Cakimpit ( í) , de que en la noche antecedente el 
enemigo Inglés se havía apoderado del Pueblo de Aislólos Provin
cia de Çnlacán. 

Enterado dicho Señor Oydor, Presidente, Gobernador y Capitán 
General por previa diligencia al socorro de aquel Pueblo, oposición 
al enemigo y defensa del pais, mandó se celebrase en la Iglesia de 
San Pedro Parroquial de este Pueblo el Santo Sacrificio de la Misa 
cantada en toda solemnidad, que celebró el Bachiller Don Gaspar Ma-
caspác, Clóri^o Presbítero, Capellán Real de este Superior Gobierno 

(!) Calumpü es el ú l t i m o pueblo de la provincia de B n l a c i n por la parte 
Norte, colateral de Apal i t , primero de la Pampanga, y se halla situado entre 
los dos á n g u l o s que forman el rio grande de l a Pampanga y el de Quingua, 
en su confluencia con aquél- Calumpiá es ano de los pueblos primeros de fun
dación agustiniana, data del a ñ o 1Õ72, poco después de la lli-gada de Le^tizpi 
á Mani la , y tenia dos a ñ o s antes de l a guerra 2,370 almas por el padrón del 
Arzobispado. 
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y Real Audiencia, qne se aplicó por la salud de su Magestad, victoria 
contra sus enemi^os, estirpacíón de las Hcregías y feliz acierto de 
nuestras armas, y después de ella se cantó el Te Deum laudamus 
con la oración acostumbrada en acción de gracias, por 3a vida de 
nuestro Soberano, á cuia función asistió dicho Señor acompañado 
del Gobernador y Oficiales de Justicia de este pueblo y de los Ofi
ciales Milicianos, concurriendo numeroso concurso de Españoles y de 
los soldados, que con piadoso fervor oyeron la Misa, suplicando con 
humildad â la Magestad Divina nos defienda de las Britânicas Ar
mas ó infidentes asechanzas, y concluida esta función recibió dicho 
Señor Presidente el obsequioso cumplimiento del Besamanos, ¡Iré-
presentación y en nombre de sa Magestad Catbólica, á cuia obedien
cia cxortó A los naturales, animándolos con viveza y energía íl la de
fensa de la Patria, 6 luce mei'ced A el General Don Joséph de Eslava 
do Comandante General y Supereior de la tropa de Infantería y Ca-
balleria de esta espedíción y Tbeniente de Governador y Capitán 
General, de que aceptando el Empleo dio las gracias correspondien
tes de desempeñar la confianza. 

Y para que de ello conste de orden verbal de dicho Señor Presi
dente Governador y Capitán General doy el presente en dicho día 
veinte de llenero de mil setecientos sesenta y tres años, en este 
Pueblo de Apalit, siendo testigos Pon Juan Pimpín, Don Es te van 
Gregorio de Mendoza y Don Raymundo Quiliand Henrriquez, pre
sentes. En testimonio de verdad sigue un signo: Lo s ignó .=Joseph 
de Villegas Florez, Escribano Real y Público de Bienes de Difuntos. 

Carta del General Eslava al Señor Anda. 

Sr. D. Simón de Anda y Salazar. 
Muy Tllnstre Señor: Por Don Pedro Hernâni participé A V. Seño

ría, quanto ocurrió hasta ayer tarde, y al mismo tiempo remití el 
Embajador, puede V. Señoría examinarlo, pues creo declamará 
quanto sepa con toda ingenuidad. 

Nada sabemos del Padre Villar (1), & los enemigos se les hace 
quanto daño se puede por nuestra parte, y no deja la Gente de ma
tar ya Sangleyes ya Malabares todos los días seis ó siete. De modo. 

(1) E s t a carta y las dos siguientes son i n é d i t a s y se han tomado del origi
nal que ee guarda fn b) Arch ivo de ludias bajo la signatura E . IOS, 0. 1, L . 3. 

E ! P . Jo.sé de Vi l lar , que s e g ú n creemos era misionero de Buhay , una de Jas 
de I tuy , debia hallarse aecidentalmeote en Bufacán . Véase ea la nota{l) de la 
pá-g. ^74 !o que le pasó , para no repetir; más adelante habrá ocas ión de tratar 
de este P . l iominico eme, uor su tenacidad, fué aprisionado por los ingleses. 
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que están acobardados los contrarios, quo hago juicio que el mismo 
miedo los lia de hcchar de aquí, porque no Uuncn de donde les ben^a 
socorro, pues contemplo A Manila en la maior consternación; oy es
pero á mi muchacho que envié con cartas para nuestros hermanos 
y luego que llegue avisaré A V. Señoría de quanto ocurra. Anoche 
se tuvo noticia de haber cogido los Judíos en oí líio Taüpn'p dos 
Bancas cargadas de sombreros, zapatos y paño ( I ) ; creo serán estos 
efectos los que estavan en el Convento para vestuario de los solda
dos, y me alegro mucho qne los indios lo ayan cogido, porque los 
enemigos no llevasen á Manila estos efectos de Gucri-a. 

Manalastas salió ayer tarde con D. Joséph Bento y D. Francisco 
Galán A reconocer las emboscadas del campo conirar ío , y todavía 
no parecen, pero me dice dicho D. Francisco Galán, que luego que 
vio el terreno Manalastas se alegró y alentó mucho, y que es regu
lar se introdugese dentro de Bulncáu á registrar bien los alojamien
tos de Malabares y Sanglcyes. Aier me dieron aviso que en Tal ipt íp 
so bailaban fondeadas las embarcaciones del enemigo, prevenidas 
ya para hacer fuga en caso de ataque, y despaché al Alférez 1). An
tonio Bfirba mozo de medianos alientos, y que se ofreció con otros 
compafieros A quemar elidías embareaeiones y pasar á euchilio A 
los Sanglcyes que ias guardan; veremos ¡o que resulta y daré parto 
á V. Señoría; no ocurre por ahora otra cosa que participar á V. Se-
fioría, y executará quanto se vaia operando en adelante. Dios guar
de V. Seiioría muchos años. K^al Campo de Guiguinto y [[enero 
veinte y uno de mil setecientos sesenta y tres a ¡los. Besa la mano 
de V. Señoría su más atento.servirlor, Joseph de Eslava. 

Carta del P. B r a v a al Sr. Anda. 

A l Mui Il]ustretSeñor Governador y Capitán General de estas Is
las Philipinas etcétera en Apalit. 

Mui Illustre Señor. Oy de la fecha recibió carta mía el General 
Eslava para que viniese á toda prisa al socorro de la Cavecera de 
Bulacán con quinientos hombres y los fusileros, A lo que me res
pondió que si ai punto; estando esperando gente y al General Esla
va vinieron unos Principales de Bulacán pidiendo gente que acom
pañase A la gente Pampanga, porque temían tener alguna disputa 

{11 Ta l ip t íp no es r ío , es uno de los muchos esteros de agua sala-Ha que se 
internan bastante en la provincia de B u l a c á n y toma el nombre del barrio de 
dicha cabecera llamado as í . E n dicho estero fué en donde los indios se apo
deraron de las dos bancas que en la carta de citan, y en donde estaban anc la 
das tas embareaeiones inglesas que menciona más abajo. 
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con la Tagala; aseguré que no la avría, y que en señal de eso yo 
mismo saldr ía con el Capitán á recibirlos y los Principales de este 
Pueblo; lo execute y cerca del Río de San Marcos encontré al Ge
neral Eslava, quien me avisó que ya se havían pasado á la Pam-
pan^-a; hace mucha falta la tropa Pampanga, si tiene gana de pe
lear, yo Señor no puedo pensar en qué consiste; el Maestre de Cam
po Manalastas ( i ) se portó ayer como hombre de todo valor, de 
suerte que los Españoles que vienen con el General Eslava y el 
mismo General le alaban, y así si puede venir solo con su gente, 
creo que harían según su valor. Yo si tuviera Ucencia para ello hu-
viera venido el pueblo de Mç,cabebe conmigo, y con licencia de 
V. Sefioria lo l lamaré. 

Los de Bulacán se mantienen dentro, no obstante que se hallan 
apretados, aunque los ingleses no se hallan con mucho sosiego, como 
V. Señoría lo verá por la adjunta que dicen ser de Don Juan Infan
te, por la misma verá V. Señoría qu;\n precisa será la tropa Pam-
panga en esta Provincia, y quanto oborrecen á esta Provincia. 
Yo aseguro á V. Señoría que no ay cosa alguna n i la hubo cuando 
se venía la otra vez para esta Provincia. Por aora no ay oíra no
vedad que avisar á V.* Señoría, cuia vida guarde Dios muchos años, 
Quingua y llenero veinte y tres de sesenta y tres. Beso la mano de , 
V. Señoría su seguro servidor y Capellán, Fray Miguel Bra ña . 

Postdata: La adjunta remito al Maestre de Campo Manalastas, la 
que V. Señoría podrá remitir siendo de su Superior agrado. 

(1) E s t a carta i n ó d i t a es copia del original que se conserva en el Archivo 
de Indias. E , ICO, C. 1, L . 3. 

Mucho s i n t i ó el P . B r a ñ a la vuelta de los pampaugos á. su provincia; se co
noce qut) las inquietudes y dudas anteriores no hablan desaparecido aúu por 
completo, y coa facilidad v o l v í a n á reaparecer at menor descalabro ó al me
nor sintoma de tra ic ión; y cotro se corr ió , y con bastante fundamento, que la 
toma de B u l a c á n era efecto de que los de esta Cabecera no hab ían hecho 
l a resiateneia debida por los muchos infidentes que habla , tanto en filas como 
en la p o b l a c i ó n , s e g ú n lo manifestaron poc la noche colocando lucas, qu izá 
p a r a l ibrar sus casas del saqueo, esto, unido á la mala amalgama que en todo 
tiempo han hecho los pampaugos con los tagalos, i-ra, s in duda, la causa de la 
vuelta, aunque és ta apenas pasó de los linderos jurisdiccionales. 

No obstante que el P. B r a ñ a habla administrado pueblos tagalos,y tagala 
era toda la columna de fíCO hombres que c o m a a d a b ã , comprendía perfecta
mente lo mucho que v a í i a u los pampaugos; d« ahí que su esp ír i tu patrio pu
siera todas sus e n e r g í a s y persuas ión por atraer á los pampangos, especial
mente á los maca bebes, y amalgamarlos con loa tagalos, aunque tuvieran que 
pelear separados, pero amigos, no enemistados. 
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Carta del P. Braña al Maestre de Campo, Manalasfas (1). 

Mui Señor mío: Más que tinta son lágrimas las que me sirven para 
eseribir estas quatro letras. Oi de la feclia recibió carta mía el Ge
neral Eslava pidiendo socorro para esta Cavecera de Bulacán; mu
chas veces dije á Vuesa merced que Dios le tenía escojido corao â 
otro Matatías Macabeo para defensa de su Santa Ley y de las infi
nitas almas que la siguen; todas estas se perderán si Vuesa Merced 
no las ayuda con su valor y esfuerzo; todos alaban óste; en Manila 
fué tan público, que no hay quien lo pueda negar, ayer fué tan es-
célente que sumamente le alaban el General Eslava y sus compañe
ros. ¿Qué Señor Maestre de Campo no es de Dios su valor y valen
tía? ¿Su honor no ha de ser eterno? ¿Para quándo se ha de aguardar? 
para cuando no haya remedio! no lo permita Dios. llago cargo á 
Vuesa merced de su Dios, de su Ley, de todas las almas que la si
guen, de los daños que se siguen á las Provincias y sus itulividuos, 
que si nos viéramos yo se le esplicara á Vuesa merced, no solólos pre
sentes sino los de porvenir, y viera Vuesa merced lo que hacía más 
peso, si los daños que se siguen ó lo que le diga A Vuesa merced (sea 
quien fuere); no hay que temer que la gente Tagala se le oponga, 
pues yo el primero con el Capitán de Quíngua y los Principales salí 
á recibir A Vuesa Merced, exponiendo el primero mi vida en defen
sa de Vuesa merced; (2) pues si yo no temo el exponerla por Vuesa 

(1) Es ta hermos í s ima carta inddita es copia exacta del original que se con
serva ea el Archivo de ladias coa la misma signatura que la aiHerior igual
mente i n é d i t a . 

(2) • P a t r i ó t i c a , entusiasta, pero más que todo enternecedora, es la carta del 
P . B r a ñ a á Manatastas; no era posible que esta carta no hallase eco, y eco 
hondo en el corazón de! bravo cacique pampango, elevado por Anda , con 
m a y buen tacto, á Maestre de Campo, da los de su provincia. 

E n esa hermosa carta el P . Braña (qne era y a hombre provecto, tenia cua
renta y tres años , honrado con uno de loa principales cargos de la Orden 
y Párroco de Ton do, el pueblo mayor de la proviucia del mi^mo nombre) nose 
desdeña de achicarse ante on i n d í g e n a , le habla al corazón en nombre de Dios, 
de su L e y y de su K e y , le eleva, le ensalza para comprimirse él, y este celoso 
agustino alcanza lo que en nombre de Dios pide; y si t ieruMino es el principio 
de su carta cuando dice: 'Más que t inta son J á ^ n i m s las que me sirven para 
escribir estas quatro lineas*, conmovedor á la par que humiLle es el r» sto; en 
nombre de Dios, h a b í a el P. B r a ñ i a l Maestre pampango, conmovedor acerca 
de lo que le pide, humilde respecto de quien se lo pide; y Manalastas, des
oyendo las voci's que no son de Dios, escucha Ja voz del religioso que le habla 
en nombre de Dios y vuelve con muchos más pampangos que ant'S h a b í a co
mandado. A s i el P. B r a ñ á *Io esperaba de su generoso á n i m o y m a g n á n i m o 
corazón ' , y o lmado lo a lcanzó . Y a veremos lo mucho que t r a l a j ó este bene
m é r i t o agustino por uuir los ánimos de todos sus abastecidos y comandados, 
el aprecio en que le tuvo Anda por su celo inagotable y el conjunto de ener
g í a s que desp legó en el cumplimiento de su penoso cometido. 
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merced siendo yo cobarde ¿cómo he de creer yo que ha de temer 
Vucsa merced exponerla por Dios, su Ley, sus almas siendo valiente 
y alentado? no lo creo así y espero á Vucsa merced, para que con 
la gente de su Comando venga á ganar gloria â Dios, á su Ley, ho
nor & su Rey y honra â sí, â su família y á su Provincia, que yo 
seré el primero en obedecer, no como Jefe de su Magostad, que Dios 
guarde, sino como su más mínimo soldado. Así lo espero de su gene
roso ánimo y valeroso corazón, y que no oiga voces algunas que no 
son de Dios, á este pido me guarde á Vtiesa merced muebos años. 
Quingua y llenero veinte y tres de sesenta y tres. De Vuesa merced 
seguro servidor y Capellán. Fray Miguel Braila. 

Bando del Gobierno británico ofreciendo cinco mil pesos al 
que hiciere prisionero al Sr. Anda, ( i ) 

Por cuanto Don Simón de Anda y Salazar, Oidor que fué de la 
Eeal Audiencia de esta Ciudad, violando los artículos de la capitu^ 
lación hecha entre el Seilor Don Manuel Cornisk, Almirante de la 
Esquadra Blanca y Comandante principal de la Esquadra de S. M. 
en la India, y el Señor Don Guillermo Draper, Brigadier General y 
Comandante principal de las tropas de tierra, en la expedición con
tra Manila, de parte de S. M . Británica-, y el Sr. Don Manuel Anto
nio Roxo, Capitán General que era de las Islas Filipinas, de parte 
de S. M. Católica no quiso venir á Manila á reconocer al Gobierno 
Británico; al contrario ayudado y asistido del P. Remigio Ex-Pro
vincial de la Religión de San Agustín y otros Eclesiásticos ha fo
mentado y aun prosigue causando inquietudes en las Provincias de 
la Pampanga y Bulacán, instigando á los Indios á que se aleen con
tra S. M. B., que maten á sus vasallos de un modo no cristiano, cruel 
è inaudito, 6 impidiendo á los Naturales de tivertodo bastimento y 
otros efectos contra el estilo siempre practicado en las Naciones po
líticas la fidelidad que se debe á ambas Magestades, y en daño gran
de y detrimento de los Indios. 

Nos el Gobernador y Consejo de las Islas Filipinas, deseosos que 
se acabe un alzamiento, que, si prosigue, no puede dexar de causar 
la total ruina de los naturales ( que es nuestro ánimo protexer), y 

(1) Este banrio es copia exacta del que se conserva en e] archivo agtisti-
niano. Vió por pi i infra vez Ja Juz p ú b l i c a en la obra Mulodti Luqae , Esta
blecimientos ultramarinos, t. 5, ¡>ág. y78. de doude Jo copiaron loa Sres. S in í -
baldo Más y Montero Vidal en sus respectivas obras, s in decir-nada, como de 
costumbre. Eutre el bando que transcribe de Luque y ódte hay exactitud per
fecta. 
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ton mucha razón sentidos del proceder desleal del dicho Don Simón 
de Anda y Salazar, por éste prometemos y ofrecemos A cualquiera 
persona ó personas, que nos traigan á dicho Anda como prisione
ro, (t) la cantidad de cinco mil pesos, Jue^o que nos entreguen su 
persona sin quitarle la vida. 

Por éste al mismo tiempo confirmamos lo que declaramos en nues
tro despacho del día 20 de Enero, es & saber, que los Indios mesti
zos ó otros que dexaren el partido délos Alzados y que se sujetaren, 
serán protegidos en el libre exercício de su religión, y.exentos de pa
gar tributo y de todos los servicios personales; h los Eclesiásticos 
que en un todo serán mirados como vasallos del l iey de la Oran 
Bretaña-, y declaramos al mismo tiempo, que si se mantienen tena
ces en la continuación de un alzamiento serán castigados con todo 
rigor. 

Y lo firmamos de nuestras manos y lo sellamos con las armas de 
la Compañía Inglesa Oriental. Manila 23 de Enero del tercer año 
del Reinado de nuestro Soberano y Señor Jorge I I I por la gracia de 
Dios Rey de la Gran Bretaña, Francia 6 Irlanda, defensor de la 
fé &. Y en el ailo de nuestro Señor de 1763. Samuel Jonhson. Dan-
son Drake. Esmith. Enrique Broche. 

(1) H a llegado el momento de dar cabida inteijramente en nuestra obra á 
este bando, segúu hemos prometido en el primei- tomo repetidas veces. Obli
gados á citarle de una manera incompleta, por primera vez lo verificamos en 
la nota (1) de la p&g. 383 para rectificar al F i s c a l Sr . V¡ai>a, que s é hizo eco do 
la af irmación del Sr. Anda, tan rotunda cotno inexacta, significando en la 
dicha p á g i n a de su D i a r i o «que dar ían premio al que les trajese MI cabeza.. . '; 
la spgunda lo hicimos, por modo más PKtenso, en la nota (1) de las pAgs. 4LI5 
y 417, abarcando y explics-ndo los conceptos principales de los tres bandos, 
que según h a c í a m o s constar en esta ú k i u i a nota eran, «uno de f cha 4 de No
viembre de 1702, otro de 23 de Enero de 1763, y el .tercero de 17 de Mayo del 
mismo año>; en los conceptos de referencia dec ía el Sr . A n d a que le h a b í a n 
infamado las autoridades b r k á n i c a s l lamándole traidor. E n Ja nota men
cionada afirmamos, y aquí lo ratificamos, que el calificativo de traidor no 
se encuentra en ninguno do los tres bandos, como tampoco se nncuentra 
oferta de cantidad alguna en el pjimero y ú l t imo; pero s í en este que ano
tamos, aunqus no coa las alarmantes c láusu las que el S r . A n d a cita en su 
bando do fecha lí) de Mayo de 1763 (en el sentido eran las niismas que 
ConsigDaba en la expos i c ión a l Key) , que á la letra dice «que por p ú b l i c o 
bando se ofreciese premio á quien me entregase vivo ó muer to . . . » ; como se ve, 
entre esta c láusu la y l a del bando i n g l é s , que es: «ofrecemos & cualquiera per
sona ó personas que nos traigan á dicho Anda COMO PIIJSIONKKO la cantidad de 
cinco mil pesos, luego que nos entreguen su PKUSONA SIN QUITAULE LA VIDA»; 
hay más que una gran inexactitud, una o p o s i c i ó n completa, s in que pueda 
alegar ignorancia alguna, porque precisamente el bando que j o s e í a et señor 
Anda era uno de los puestos por los ingleses en las esquinas de ¡as casas de 
Manila , remitido por uno de sus amigos. 
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Carta del Sr. Anda al P. Br aña. 

Kc verendo Padre Brafla. Macho cuento es e! contenido de la carta 
que V. R me incluye, siendo cierto sea de Infante 0 de otro. Vuelve 
JUan.'tlíistas con su gente ¿i socorrer A BuJacán, y además los que he 
reciutudo nuevamente, que según los pagamentos me dice el Secre
tario son cerca de dos mil hombres; lo que es menester persuadirles, 
que ios tagalos son sus amigos, y que el que vengan algunos de esa 
provincia mezclados con los enemigos, esto nada dice para el todo 
de ella; también irán pampangos y acaso otra cosa peor: lo quepa-
rece conviene es confrontar â los Capitanes de una y 'otra parte, y 
que peleen separados. V, R., con su providencia (1) y atendidas las 
estrecheces en que nos hallamos, sabe cómo se ha de coordinar este 
negocio. Dios guarde á V . R. muchos años. Apalit veinticuatro de 
Henero de mil setecientos sesenta y tres años. Doctor D. Siinón de 
Anda y Salazar. 

Carta de- Manalastas al Sr. Anda. 

Muy Illustre Señor. Ayer à medio día hice despacho al Pueblo de 
Malolos, en cuio Pueblo é Iglesia entraron mis espías y no encon
traron Inglés alguno, y haviendo preguntado ¿t la gente de Malolos 
por dichos Ingleses respondieron ha vían tirado para BuJac/m, aun
que á esto no se puede dar asenso fixo por ser los más traidores á 
Dios y á nuestra corona, Ã esta hora salimos para Bulacán. 

Es quanto se me ofrece participar á V. Señoría cuia vida guarde 
el Cielo pot* muchos años- Calumpit y Henero veinte y quatro de 
mil setecientos sesenta y tres. Beso la mano de V . Señor ía .=Jo iep l i 
Manalastas. 

Carta del General Eslava al Sr. Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Muy Illustre Señor: Acava de llegar á este Pueblo de Quingua el 

P. Vi l la r y D. Pedro Hernâni con nueve fusileros, los que agrega-

(1) Es ta earta es i n é d i t a , y su origioai so conserva en el Archivo agusti-
niano. 

Como liemos dicho poco autes, la hermosa carta del P . E r a ñ a de fecha 23 de 
Enero , dirigida á Manalastas por conducto del Sr. Anda , á q u i t n como se ha 
visto t a m b i é n e scr ib ía , s u r t i ó el mejor efecto, como se manifiesta por és ta del 
S r . Anda , quien encomienda á - la providencia del J?. Braña» 1» u n i ó u apete
cida entre tagalos y parapaogos, porque de esa unión habiade brotar la fuerza 
y l a v ictoria . Los hechos posteriores probarán «1 favorable é x i t o que obtuvo 
el que, hasta hace poco, h a b í a sido celoso P á r r o c o de Tondo, P . B r a ñ a . 



— 186 *-

dos á los que yo tenía aquí y á ]os Españoles que vienen en mi com
pañía componen todos treinta y uno, que con los quince que tiene 
Dçn Joseph Busto podremos juntar cuarenta y cinco A cinquenta 
hombres que hagan fuego; lo que espero hasta con impaciencia son 
pólvora y balas y los dos caíloncitos, pues aunque me dice Don Pe
dro Hernâni , que tiene V. Señoría dada la orden para que vengan 
y que pueden estar encamino, no acaban de llegar. ( I ) 

Aier remití á V . Señoría un espía que sin remordimieiHo alguno 
se conocía, se le puede quitar la vida, y lo mismo puede Y . SeFioría 
mandarse execute con ios dos ó tres que remito en esta ocasión, 
pues estos son criados de Snbán y aora veinte días fueron castiga
dos debajo de la Horca de Bulacán por liaveiios encontrado arran
cando estacas en el Rio de Malolos de orden de dicho Subán, y ano
che se cogieron en la Jurisdicción de este Pueblo y queriéndolos 
examioar se mantuvo terco Domingo Soriano que es el uno, pero el 
otro que se llama Santiago Lacón á fuerza de azotes declara, que 
iba á reconocerlos caminos para conducir los Ingleses desde este 
Pueblo de Apalit, México y Bacolór, por cuia diligencia declara 
también éste, que á Domingo Soriano su compañero le dieron ochen
ta pesos en esa atención; V. Señoría determinará de ellos lo que le 
parezca más conveniente. 

El Muy Reverendo P . Prior F r . Miguel Braña se halla en este 

(1) Tanto esta carta, como ia que sigue del General E s l a v a , son copias de 
]os origiuaJes i n é l i t o s que se hallan en el Archivo de Indias , bajo la sig
natura siguiente: E . 100, O. 1, L . 3. 

V é a s e como se explicaba el general E s l a v a desde Qningua., que es t i á. dos 
leguas escasas de B u l a c á n , á la sazón en poder de los ingles'-s, y á bastante 
más distancia de Apal i t , donde res id ía el Sr. A n d a , con la agravante de hallar
se dos rios caudalosos de por medio, como y a se ha dicho, ¿Quién más qtie el 

. Sr . A n d a tenía la culpa de que esos pocos fusiles conque contaban E-ilava y Bus
to, estuvieran desparramados, sin la c a r t u c h e r í a necpsaria y s in los c a ñ o n e s 
que menciona? Y todo esto a c a e c í a por el abandono, mala d i r e c c i ó n , di- í tancia 
excesiva del teatro de la guerra á que se h a b í a colocado el Sr. Anda , é incum
plimiento de su solemne promesa, cuando en recientn JVcha (18 de Enero) dijo 
al P . Moreno, Vicario Provinc ia l , «BIEN ENTENDIDO, QUIÍ SIN r>;ni»otJAit THAHAJO 
NI RIESGO SERÉ KL PUISIKKO QUE ME I!ALI.E EN TODOJ P A R A QUB SI I.A 1!Kl'RESENTACION 
DE LA AUIORIDAD H ü A L FUEÜE NKCHSÁHIA, COMO S I K M I ' R E LO ES, NO I'AI.TU ESTE RE
MEDIO». Esto tiene un nombre m á s propio que el de pa labrer ía óv bufete, y no 
era esto, sino hachos lo que al l í se necesitaban. ¿Y se c u l p a r á a ú n á ios pelo
tones pampangosde su ú h i m a huida, consecuente á la toma de B u l a c á n , v i ó m 
dose otra vez chasqueados por incumplidas promesas? 

Quizá no seamos profetas en lo que vamos á enunciar; pero se nos antoja 
que á a l g ú n amante de la verdadera historia filipina si; le ocurra recoger con 
amor estos datos documentales que vamos dejando caer, como a l acaso, por 
nuestm-camino, y levante con ellos u a monumento muy dif. rente del que le 
ha erigido a l Sr . A n d a la t r a d i c i ó n vulgar, sin base firme n i fundamento 
s ó l i d o . . 
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punto con el mayor celo y actividad, gente de á caballo y luego que 
descansen los que han llegado y se junten todos bajaremos á incor
porarnos con Don Joseph Bustos que se hallan en las sementeras de 
Guiguinto, haciendo toda la estorsión que pueden al enemigo, yes-
pero en Dios que en juntándonos todos se liará alguna cosa de pro
vecho (1). 

Ya avisé á V. Señoría, como todos los Pampangos se pasaron á su 
Provincia, el pretexto que buscaron para ello lo diré verbalmente, 
y en Ínterin puede V . Señoría mandarle á el P. Prior de San Fer
nando que le informará, como que lo sabe por ser testigo del pasage. 
Quedo como siempre para V . Señoria con vivos deseos de compla
cerle y de desarle airoso en todo lance, é ínterin se logra, pido á 
Dios le guarde muchos anos. Quingua y llenero veinte y quatro de 
mil setecientos sesenta y tres años. Beso la mano de V . Señoría su 
mAs atento servidor. Jos6ph de Eslava. 

Postdata: Escrita ésta dieron aviso al M. E. P. Fr. Miguel de que 
al otro lado del Rio se Itallava el Maestre de Campo Lagua y de
claran los mismos criados de Subán, que este Maestre de Campo 
habla tenido comunicación con el Capitán Subán después que los 
enemigos Ingleses se entraron en la Cavecera y que éste, havía es
tado en su casa, por lo que le remito juntamente con los tres para 
que V . Señoría determine de él conforme le pareciere. Así mesmo 
participo A V. Señoría, como va viniendo y llega toda la gente de 
la Pampanga con Manalastas, y se halla ¡iquí también Basto, con 
que m a ñ a n a por la mañana , siendo Dios servido, determinaré dar 
la entrada en BulacAn, y espero en la Majestad Divina que se hará 
de tal modo que no escapará ninguno y salgamos con victoria. 

(1) Dos ojemploa de des interés y de amor patrio: uno que brillaba por su 
ausenuia y lo constituye el Sr . Anda , que se aleja trasponiendo la provincia 
tras l a invadeable barrera de dos ríos cauda lòsos , no obstante su palabra em
p e ñ a d a de estar «en todo el primero sin perdonar trabajo ni ríesgo., i>; ea decir, 
de dir igir , v. gr., la defensa de B u l a c á n , punto de riesgo en aquellos azarosos 
dias. Otro del insigne agusuno P . Miguel Eraña , que sin hacer promesa 
alguna ni empeñar su palabra, ú n i c a m e n t e atento á, los impulsos de su cora
zón español y á los postulados de su conciencia, «se hal la en aquel punto con 
el mayor celo y ac t iv idad' , s e g ú n dice el General Es lava , y aquel punto eran 
los alrededores de B i i l a c á n , de esta capital residencia hasta hacia pocos dias 
de Anda; al l í estaba el P. B r a ñ a sentido de la reciente desbandada de los pam-
pangos y conso lándose de la vuelta de aquellas mesnadas tornadizas, que en 
Bu claro criterio p r e v e í a hablan de ser en los alrededores de B u l a e á n y de Ma
ni la el terror de los ingleses, y más a ú n de los c ípayoa y chinos. 

E l pueblo de Guigninto, en donde dice E s l a v a se hallaba su compañero 
Busto, está, simado á unos tres k i lómetros de B u l a e á n , ts de f u o d a c i ó a agus-
t in iana , llevada á cabo en 1Õ96, y contaba dos a ñ o s antes de la guerra 
937 almas. A d v i é r t e s e que el S u b á n citado era un Cato de tagalos, verdadero 
Judas. ' 
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Remito á V. Señoría la carta adjunta para que vea en la desdicha 
en que se hallan metidos los enemigos. Kt Cavallero I m m t l d e llegó 
aquí esta mañana , y á la verdad habla demasiado; emhíclo V. .Seño
ría á llamar y vaia á acompañar á Valenzuela fecha ut supra. l,a di
cha carta se leyó delante de todos los Principales de la Pampanga 
para alentarlos. 

Carta del Sr. Anda á los Párrocos franciscanos (1 ' ; . 

Con fecha en Tunasan me participan Vs. Rs. la aprce íable noti
cia de los éxitos felices que han tenido las aecioiu-s militares en 
mar y tierra de sus insignes feligreses de las Provincias do la Jwifçu-
nayTayabas, en opinión del enemigo bri tánico, procurando casti
garle sus insultos, y despojarle de lo que violentamente quitó á los 
católicos dominios. No me marabü la , que con caudillos seráficos lo
gren las armas españolas efectos prodigiosos, pues la voz de un fran
ciscano hace parar el curso del gran Pe. de las luces, y me obliga 
á un preciso reconocimiento la fineza de la venerable y santa Pro
vincia de Saa Gregorio, que siendo descalza anda tan adornada de 
méritos dq gloria y de resplandores. 

Doy á Vs. Rs. y á su Rmo. P. Ministro Provincial las gracias de 
todo lo operado, tanto por sus acciones y la disposición de la empre
sa, cuanto porque se conoce la buena leche de la doctrina con que 
han criado á los naturales que mandan, pues les efectos del fervor 
y fidelidad de éstos, el desinterés con que han procedido y el valor 
con que ejecutan, es resultas de tener Ministros tan píos, tan fieles 
y tan amantes de su santa fe, de su Monarca y de su Provincia. 
Confío la continuación de ocupación tan loable para estrechar 
con movimientos continuos al enemigo que, actualmente en la Pro
vincia de Bulacán y pueblo de Malolos, tuvo la oportunidad de que 
la infidencia le facilitase entrada que logró, destrozando vidas de 
inocentes niños, de mujeres flacas y de decrépitos hombres; apo
deróse del convento, pero no obstante que fué socorrido de Manila 
se vió compulso á desamparar el puesto; ha intentado, y al pre
sente mantiene la idea de tomar el pueblo de Rulacán, Cabecera de 
aquella Provincia con el esfuerzo posible; pero en los lances que 
hasta el presente se han verificado ha sido suya la pérdida, y se ha
lla acordonado entre el convento y el campo con más de dos mi l 
Pampangos, de quienes espero una gloriosa victoria mediante la d i 
vina Providencia. 

Acerca de los sucesos de Tunasan se ba formalizado expediente, 
y acompaña en carta para el Justicia mayor la providencia nece
saria. 

(1) Carta i n é d i t a procedente del A r c h i v o de los PP. franciscanos. 
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Kemito carta gratulatoria â los Comandantes cabos de esta expe
dición, dejando á la elección de su gusto el pedimento del premio, 
pues á su mérito no corresponde menos. A D, Andrés de S. Victores 
envio la merced y comisión para el conocimientos de las causas que 
se ofrezcan en cunpaila y A el Justicia mayor el titulo correspon
diente á su heroico proceder con confianza de que desempeñaran 
sus encaraos. 

Espero se repitan las noticias de alearía por la dirección de V.e 
IÍ.R á quienes Dios N. S. garde los afros que deseo, llenándoles de 
su gracia y bendición. Apalit ; l 25 de Enero de 1763. Dr. D. Simón 
de Anda y Salazar. 

Caria de Maleo de los Angeles al Sr. Anda. 

Para mi Governador y Capitán General de estas Islas PMlipinas 
Doctor Don Simón de Andn y Salazar. Muy Illustre Señor, con el 
motivo de la avenida no se pudo proseguir por el Hío la conducción 
de los dos cañones, por lo que determinamos ir por tierra (1). Yo 
prosigo con el Comboy hasta Quingua en carro en compañía del 
P. Prior, con lo que hubiese daré promptfimente parte á la Superior . 
atención de V. Señoría. Con Don Caietano tengo un fusil con su 
baioneta; y el Padre Fray Juan lleva otro fusil que saqué á Talam-, 
pas: aquí con mis mozos tengo tres míos y podrán servir á tres fran
ceses, en cuia atención no haviendo inconveniente el que V. Seño
r í a despache A, éste de Caluhipít â los franceses menos el Alemán 
que cogí en Manila y otro Chiqnítuelo inglés. Oliver puede ft V. Se
ñoría mostrar los que queden venir sin recelo. Y si viniesen á Ca-
lumpít dichos franceses, que me esperen en el Convento, pues vuel
vo por ellos á la tarde. Dios nuestro Señor guarde la vida de V. Se-

( í) E * t a carta y la qii<i sicue del General E j i a v a , son i n é l i b a s y proceden 
ambas del Archivo d i ludias. E . 106, C. 1, L . 3. 

Temen lo en entinta ol pueblo qu-; el Sr . Anda h a b í a elegido para su resi- . 
dencia y para plaza de armas, nada t e n í a de part icular y s i mny natural y 
lóg ico que los convoyes sufrieran inevitables demoras á través de tòda l ã 
provioeia d? B d a c á u , y de Jos dos caudídosos ríos y a indicados, de ese modo 
n i hombres, ni manicionea, ni caii mes, n i convoyes, llegaban cuando eran 
más necesarios, perdiéndose las ocasioues más propicias para vencer ó sal ir 
con honor de la lucha, pro luc i éndose con estas demoras Jas inevitables derro
tas de Jos i n d í g e n a s , que llevaban tras de sí un p á n i c o desmoralizador,^ la con
v i c c i ó n de que verdaderamente eran traicionados por los españoles , aunque 
en la realidad no lo fueran. Todo este estado de o p i n i ó n era muy dif íc i l de 
ser contrapesado por Ja autoridad y prestigio de los religiosos, que s u f r í a n 
s in poder poner un remedio radical que concluyele de una vez con lo penoso 
y anormal de aquel la s i t u a c i ó n . 



— 190 — 

ñoría muchos scños para nuestro amparo. Calumpít y Hen'ero 
veinte y cinco de mi l setecientos sesenta y tres. Beso la mano de 
V. Señoría su más rendido súbdito. Matlico de los Angeles. 

Carta del General Eslava al Sr, Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui Illnstre Señor: Aier tarde, dije A V. Señoría que oy por la 

mañana intentábamos dar el avance á Bnlacàn, pero se suspendió 
hasta la noche que viene por haver llegado la gente cansada y no 
haver llegado todavía los cañones, pero si la Pólvora y Balas (1). 
Anoche recibí una de V. Señoría y executarc lo que en ella me orde
na, y dice V, Señoría muí bien que algún diablo anda enrredando, 
y aunque yo bien se quien es y como se llama, no conviene por 
aora tratar de nada de esto, déjese para mejor ocasión y peleen á 
su modo los Pampangos. 

Anoche me avisó el Procurador general de Santo Domingo, que 
los Bojolanos se van metiendo á toda prisa por las cercanias de Ma
nila, y han quemado la casa de Balote, y sin duda harán lo mismo 
con el Parií'm. El Domingo A las siete de la mañana de resulta de 
nuestra función de Malolos desampararon los enemigos aquella Igle-

(1) Como de Binguna manera podamos suponer lo contrario dp lo que sen
timos, es decir, como creemos en la suñc i s t i c ia ile talento del Sr . Anda , no po
demos a c h a c a r á la carencia de aqné! , ni los trastornos que causaba con Ja 
d i spos i c ión tómala por dicho señor, de establecer su residencia y l a plaza de 
armas en Apa'it , ni que dt jara de enten ier la s igu i f i eac ión y transcendencia 
de las indicaciones que en estas cartas se le liac^o, unas veces acerca de la 
morosidad en sus disposiciones, otras de las demoras LecesaviaB, forzosas y 16-
fficas que ofrec ían ¡as grandes distancias que ten ían que recorrer los convo
yas que enviaba y gente que lea a c o m p a ñ a b a , y las dificultades que o frec ían 
los caminos y los caudalosos rios que necesitaban pasar; asi que no podemos 
menos de reconocer por causa de todas estas medidas y otras, que no era vir
tud del S r . Anda el valor personal ante un peligro cierio ó rçoncebiilo, como 
veros ími l , y ésta era la opinión que prevalecía en aquellas circunstancias; 
ese estado penoso que embargaba su á n i m o perturbándole , unido á la tenaci
dad de su carácter , que le impedía desistir de una opin ión asentida ó derogar 
ana d e t e r m i n a c i ó n tomada, no podía menos de causar males graves y hasta 
irremediables- E s t a era i a real i lad en aquellos angustiosos momentos, en q ue 
por decirlo asi, se estaba jugando la última carta en def^n^a de las Is las , Y 
porque firinennute entendemos que esa era la realidad, fa l tar íamos á nuestro 
deber, s i franca y sin am bajes, ñ o l a expus iéramos; esa realidad aparece lo 
suficientemente d i á f a n a en la correspondencia particular i n é d i t a que publi
camos, esa realidad t a m b i é n se deduce de los hechos que conuiBmora e^a co
rrespondencia, de los cuales tomamos aquellos que quedan y a suiicLenteineute 
explanados, y otros que á estos s e g u i r á n en la sencilla y veraz corresponden
cia de reJigiosos y seculares que iiiás ayudaron à A u d a . 
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si ia» 7 y» volvió .•'i tomar posesión de ella el Padre Vicario, y ]a 
gente se va restituiendo á el Pueblo, y se llevaron las bancas menos 
un casco grande y tres Barquillas que Jes quitaron los de Paom-
bóng; ( I ) . Aier tardo se vieron en la Barra de Binuanga dos Cham
panes, una Galera y veinte cascos, que creo serán los mismos que 
estaban en el Kio de Mal oíos, y son preludios estos, á mi parecer, 
do que los enemigos se quieren retirar. Yo quisiera lograr el tiro 
de acabar con todos y no darles lugar á la retirada. Si salimos con 
felicidad do esta empresa, tengo intención de bajar A los extramu
ros de Manila con toda la gente que me quiera seguir. 

En el sitio de Unlacún mataron á Ibarra, y algunos otros españo
les que no sé con seguridad quienes son. No ocurre por a o ra otra 
cosa que participar A V. Sefioria, sino que Dios nuestro Señor guar
de A V . Señoría muchos años. Quingua y Henevo veinte y cinco de 
mil setecientos sesenta y tres. Beso la mano de V. Señoría su seguro 
y atento servidor. Joseph de Eslava. 

Carta anónima ('2). 

He retardado escribir A V. m., porque la materia de su carta me 
ha dado mucho que discurrir, no por que antecedentemente no es-
ttibiese suficientemente informado V. m. acerca del Sr. Anda, de 

(1) Pnovihúuff, pueblo de la provincia ele B u l a c á n de f u n d a c i ó n agustinia,-
na. Data ésta del a fio 1GSG y ten ía dos años después de la guerra, 830 almas. 

(2) E i i a carta es i n é i i ta y procede del archivo agustiiiiano. Aunque como 
se ve, es a u ó u i m a , abri í a m o s casi el couvenciuiieuto que =u autor fuó el R c -
vertíodo P. Jjector F r . Manuel Delgado, párroco entonces de Candaba, y aun
que no se consigna en ella la persona para quien era, hay en esta mif¡ma 
p á g i n a un detalle por el cual se trasluce á quien iba dirigida, que s e g ú n 
nuestro humilde parecer, era al Vicario Provincia l P. F r . S e b a s t i á n Moreno; 
y fundamos nuestro parecer en el contexto del párrafo segundo que comienza, 
•Ha manifestado este caballero,..•; en é s t e párrafo se revela claratneute cual 
era la o p i n i ó n c o m ú n que SÍ habia formado acerca de las disposiciones toma
das, é i n a c c i ó n por lar£'> tiempo adoptada por el Sr. Anda, y nadie ignoraba 
tampoco de la? invitaciones de palabra y por escrito h-eha-s al P . Moreno, á 
quien q u e r í a n nombrar Alcalde mayor da Ja Pampauga, para que se encar
gase de la def-nsa do aquellas provincias, de todo lo cual habla el P. Victo
ria en su e x p o s i c i ó n al Rey (véase en el t. I , las págs . 14 y 15 y las 17,18 y 19) 
Ahora bien, en el conttxto dtd párrafo citado se encuentra la ind icac ión si
guiente: -no tanto porque manifestó recelos de au r ival (dándose á. si propio 
los tí tuios que tenia el Arzobispo) como porque se le trasl ueió, t e m í a recayese 
en otro la autoridad; PiTKd EN LL JUICIO JUSTO QUE V. M . su LA V . S V U T A U Á , pú
dose hacer cargo de que por n i n g ú n t í tu lo en la ocasión presente se poj ia dis
putar.. .» E n ese breve concepto designado con versalitas, creemos trasparen
tarse su Aci en te mente al P. Moreno, porque ninguna otra persona más que él 
fuó indicada por la op in ión pampanga para la defensa de ias islas en aquellos 
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quien depende todo Id bueno ó malo que se ejeeuto, tanto acerca de 
ponernos en mejor estado, como de lograr un Gobiei'no pacifico. 

Ha manifestado este Caballero todos los fondos, y desde los prin
cipios dio muestras de lo poco que se podía esperar, observando 
una política irrisoria para la gente del país, pues estos reconocían 
suma timidez en sus operaciones y poca satisfacción en las provi
dencias del Gobierno, no tanto porque manifestó recelos de su r ival , 
como porque se le traslució temía recayese en otro la autoridad, 
pues en el juicio justo que V. m. se la disputara, púdose hacer cargo 
de que por ningún título en la ocasión presente se podía disputar» 
y aunque se pudiera verificar este caso, pudiera haber ocultado este 
temor. 

Es historia el persuadirle las ocasiones que ha tenido de hacerse 
con gente, pues sólo tiene presente el trabajo á que se lia expuesto, 
sin acordarse de la gloria que podía adquirir. Ha tenido expccial-
mente estas dos Provincias totalmente á sus órdenes con todos los 
Provinciales, Señores Obispos y demás individuos; pero ni de esta 
ocasión ha sacado correspondiente fruto, pues siguiendo las máxi 
mas de Klorez y Ricardo hacía poco aprecio de lo que los demás 
informaban por conveniente, por lo que poco satisfechos me parece 
se han retirado de!, no en cuanto á lo que puedan ayudar, sino por 
lo que mira & aconsejarle, dando por razón el que si se yerra a lgún 
lance, culpa públicamente á los que le aconsejaron, y si acierta si
lencia los que le influyeron. No lian dejado de conocerle muclios, 
el que puede consistir en 61 la perdición de las Islas; porque ias 
providencias ó las retarda mucho, ó son pocos eficaces cuando no 
herradas (1). 

días de eludas y perplejidades entre los indigenas, -que empezaron h juzgar 
mal y hablar públicamente de ]a desi l i a é iuaceión del Gobirtruo...»; conver
sación que oyó el P . Fr. Andrés Arias y la trasmitió al P . Bi-aña, 'quien al 
punto la puso en ]a superior noticia de vuestro Gobernador...», así como tam
bién la conveniencia de separar de an lado á Florez y Kicardo, de los que ha
bla más abajo, porque según se decía, coniunicaban á Manila las disposicio
nes del Sr. Anda, de tat suerte, que no daban un paso en los alrededores de 
Manila, las pequeñis columnas volantes de Eslava y de Busto y aún de Ma-
nalasta, sin que con auticipación tuvieran noticia d1? sus movimientos los 
ingleses. Este modo de proceder de ios agustinos ora el único lea!, digno y 
verdaderamente patriótico en aquellos días luctuosos de continuo sobresalto 
y fatigosa biega,en que se trataba nada menos que de adquirirlo todo, carecien
do de todo, como iremos viendo por estas cartas tan verídicas como sencillas. 

(1) Tres puntos 4 cual más notables abarcan los tres párrafos, el que f entoe 
en el punto de esta llamada y los dos que siguen, de los cuales, el segundo, 
fué propuesto al ST. Anda por Jos religiosos en la junta á que Ies convocó al 
llegar â la provincia de Bulacán. Creemos no pudiera, de ningún modo, ser 
asequible lo que acerca de Caví te deliberaran, pues los ingleses en esto no se 
durmieron, porque fué ordenada «ia entrega de Cavile sin resistencia, n i dis-
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Luego que salió de Manila se le instó á que se hiciese reconocer-
en Cavile, teniendo por cierto el que sino se entregaba el Puerto 
era fácil conseguir algunas ventajas, persuadiéndole á que la ame
naza que hacían A los de esta Capital, no llegaría á ponerla por 
obra, y que cuando no hiciese esto, podía pedir cañones, fusiles, 
pólvora y balas para fortificarnos; pero nada de esto practicó y me
nos el agasajar ta gente que se refugió á estas Provincias huyendo 
del enemigo, de que se podía haber formado un cuerpo respetable, 
y viéndose abandonado se retiraron â la plaza, poniéndonos en la 
necesidad de trabajar infinito para volver á recoger alguna. 

No es menos notable lo que practica con la tropa que ha levan
tado, pues además de que no observa regla alguna, expone en oca
sión de que se revele contra nosotros, pues alistando un regimiento 
Ã sueldo bastante crecido, y haciendo los pagamentos antes de la 
expedición, logran los más el quedarse con la piara sin presentarse 
al enemigo, lo que no sucedería sí diariamente se pagase, y ya que 
no fuese así, el que se luciese concluida la función, pues de este 
modo hubiera evitado el levantar la gente tres ó suatro veces sin 
fruto. 

Todas estas cosas alteran notablemente los ánimos y á nosotros 
nos sirven de terrible confusión, pues siendo los que más han espe-
rimentado la persecución, quedamos hasta sin tener que comer, en el 
día no podemos prometernos mucha seguridad, pues se advierte el 
que haciendo caso de algunos pasages de particulares que son bien 
pocos y poco graves, forma inmediatamente juicio contra el común 
que se halla expuesto al último sacrificio. Aseguro á V. m., que 1c 
diera gusto el ver como todos se portan á favor del común alivio, y 

paro de fusil, n i cañón , y al ins tante» . Estas son las apremiantes c láusu las de 
la b r e v í s i m a orden que díó el Arzobispo en la comunicac ión que d i r i g i ó á 
D. J o s é Ir iarte , Castellano de la PJaza y Arsenal de Cavite, con fecha 6 de 
Octubre de 1762, ó sea al d ía siguiente de tomada Mani la (t. I , p à g . 183). 
Pero si en esto poco ó nada pudo hacer, en cambio pudo conseguir mucho en 
el reclutamiento de gente, no poca de ella mulata y alguna española , y aun 
armas de los que huyendo de Manila, antes y al ser tomada ésta, se refagia-
ron por mar y por t ierra á la provincia de Bnlacán , por ser la más cercana á 
la Capital del A r c h i p i é l a g o . 

L o que relaciona el primer párrafo no nos coge de sorpresa, estaba en el ca
rá c ter del Sr. Anda; nada bien hallamos que correspondiera tan m a l á J o s q u e 
con sentido eminentemente prác t i co y patrio trataban de ilustrarle; pero 
t o d a v í a encontramos peor, y, por ende, de fatales consecuencias, sus perple
jidades, sus demoras y sus yerros. 

Respecto de lo que se menciona en el tercer párrafo acerca de las soldadas 
que se abonabaa por adelantado á los'que se alistaban, es completamente 
cierto que as í lo hizo a l principio, pero después no, en vista del mal resultado 
que le hab ía dado la prueba, los muchos abusos á que dió lugar ese m é t o d o 
y los notables gastos que ocas ionó . 
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yo puedo decir de mí, que no he tenido desde que se ha visto la ar
mada ni una hora de sosiego, poniendo en ejecución por mí mismo 
cuantas cosas han querido encomendarme, y aigunasde tal Ciilidad, 
que en otro sistema tubiera i\ menos practicarlas pnr poco confor
mes á mi crianza; dejo aparte las que de oficio ten<;-o hechas, de que 
se han visto efectos bastantemente favorables, y espero se ve.-m más 
en lo sucesivo, si me hubiera dado resguardo para practicar varias 
cosas que se me han ofrecido á favor de todos, dándome las facul
tades correspondientes, puedo asegurar que se hubieran visto cosas 
favorables. 

De lo que V ms. tienen comunicado A este Caballero sobre lo que 
debía practicar, no comunka cosa alguna, y es difícil tomarle tiem
po por la poca perseverancia que maniliesta en cualquier lance, pa
gándose de sujetos que no pueden influir en acciones de honor, y 
hasta que la esperieneia no lo desengaña no se convence, como lo 
verifleó un pasaje sucedido eon el Doctor Cortés do que ya V. m. ten
drá, noticia, y Mangarrés: que habiendo hecho de 61 plena confianza 
se bajó á Manila, fuera de que hay otros muchos del mismo tenor. 

Otra de las causas que impiden el quo logremos algún arlelanta-
miento es el no poder asegurarnos de la residencia de este Caballero, 
pues con la voz más desvalida muda de habitación y se retardan 
las providencias que pedían eficacia y brevedad, y , tal vez por este 
motivo, nos hallamos en el sistema que nos vemos, pues so han visto 
muchas ocasiones sin saber dónde habíamos de ocurrir, y en esto se 
pasaba el tiempo, por cuya razón no puedo decir A V. m. dónde re
side ahora; si se ofreciese algiin despacho de importancia, entregán
dole al portero yo lo pondré en su mano (1). 

Lo que V. m. me dice acerca del Provincial de la Compafiía no 
dudo se verifique en la ocasión, pues se hizo ya cargo de que, aun
que en la presente padezcamos trabajos, ha de llegar tiempo en que 
todo se descubra, y entonces verá V . m. el todo con que ha proce
dido, pues si él se hubiera descubierto á este hombre, hubiera tomado 
otras medidas; pero los justos recelos de la infidencia, así de él como 
de los suyos, han sido causa de malograr muchas acciones, teniendo 
por cierto que podían habernos redimido con darnos fusiles, pólvora 
y balas, que podían hacerlo á poca costa y sin que se descubriese; 
pero á nada han dado oídos, por lo que la mutación, aunque imper

i i ) E s cierto que hasta que el Sr. A u d a se r a d i c ó en ApaHt, habia andarlo 
de un pueblo en otro, y en su cousecuencia p a d e c e r í a n esas demoras en las 
providencias que e x i g í a n eficacia y brevedad; por lo visto no sabia a ú n el 
autor de esta carta que estaba y a de asiento dicho señor en el primer pue
blo de la Pampanga, cuando precisamente m á s necesitaban de su presencia 
en E u l a c á u ; pero el Sr . Anda era partidario de! rei iAn que dice, el miedo 
gualda la v i ñ a , y esta era s in duda su respetable persona. 
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tante, se debe cautelar, sin embargo de convenir mucho, como 
V. m. me dice. 

El estado presente de estas Provincias no inducen mucha seguri
dad si d uca mucho la invasión, pues, atemorizados algunos, procu
ran la decadencia de ánimo en todos, además de hallarse muchos 
sobornadas, ya con promesas y ya con otras cosas, á fin de que con-
deseiendan con lo que pretende el enemig-o, sobre lo que no deja de 
trabajar el Arzobispo, según voces y según varias experiencias (1). 

VA lance presente en que nos hallamos descubrirá lo que se pueda 
esperar, pues teniendo el enemigo en casa, que se podía haber pre
venido, nos dar ían luz para ver lo que convendrá hacer; pero tengo 
por cierto que si el enemigo consigue alguna ventaja se desvanecerá 
todo esto, á menos que no se haga una retirada ignominiosa á los 
nombres: espero, no obstante, que Dios nuestro Señor lia de mirar 
por su causa y que hemos de conseguir alguna victoria, pues, aun
que no sabemos cuántos sean los enemigos que se hallan en la Pro
vincia de Hulacán, se ha prevenido bastante gente para resistirlos, 
pues de sólo la Pampanga han íinjado como 2.000 hombres, sin i n 
cluir los que voluntariamente se han aportado por si mismos, y sin 
incluir todos los de la Provincia deBulacán, de los que había, fuera 
del común de los Pueblos, 500 hombres de sueldo, á los que, si se 
agrega los que conducen de la Laguna, Bojolanos y de Tayabas, se 
puede formar un cuerpo que cause miedo y que pueda hacer mucha 
resistencia. Pero, acerca de estos últimos, aunque tuve la noticia 
por V. m. , no nos ha comunicado en dónde so halla ni las Providen
cias que ha dado para prevenir el golpe; no será extraño el que les 
deje manejar á su arbitrio, y que tal vez por este motivo y no tener 
avisos de dónde está el mayor peligro se malogre algún lance, pues 
á todo persuade la confusión y carencia de noticias. • 

Estimaré á V. m. el que haciendo juicio del estado en que se ha
llan por allá las cosas, me comunique el rumbo que se debe seguir 
en las circunstancias presentes, pues yo me hallo sumamente fati
gado aunque pronto á hacer el último sacrificio en servicio del Rey, 
sin embargo de no esperar agradecimiento de parte de aquí (2). 
Pero la causa común y el honor de un Monarca tan grande pueden 

(1) Y as í era la verdad, esas eran las voces que esparc ían cuantas veces les 
v e n í a n en mientes ios Sres. Anda, el fiscal Viana y otros contra <J1 paciente 
y (ióbü S r . Rojo , que en e) pecado de sos debilidades en unas cosas, llevaba, 
la penitencia de otras que le achacaban y no cometía-

(2) E s t a era , en verdad, Ja d i spos ic ión y creencia en que se hallaban todos 
los agustinos; trabajar y luchar hasta donde £ aera posible por la causa c o m ú n , 
que era la causa de la P a t r i a , la R e l i g i ó n , el Rey, no obstante que abrigaban 
intimamente l a creencia 'de no esperar agradecimiento de aquí», es decir, de 
Anda , porque c o n o c í a n de sobra su ego í smo, su a m b i c i ó n y su soberbia. 
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obligarme á mayores trabajos, bien es verdarl, que si han de ser sin 
fruto, ¿á quó fin se puede uno molestar tanto? 
- Por aquí no se ha prevenido todavía despacho al Rey para noti
ciarle del estado de estas Islas,- aunque se intenta hacer, sin embar
go de que no sabemos lo que contiene el despacho que vino en el 
barco de Pacheco, pues basta ahora no han abierto todas las cartas, 
n i ha repartido ninguna, y sólo si nos dijo que 8 navios habían sa
lido en socorro de estas Islas, que deberán llegar en todo Mayo; que 
es cierta la toma de Madrastra, (1) que se duda la declaración de 
Portugal; pero según las demostraciones se declaró contra España; 
pero que será su total perdición, porque por la Europa nos hallamos 
rauy boyantes mientras aquí padecemos. (2) 

Yo pasaré mañana A. verme con este Caballero, que me encomen
dó una comisión de conducir plata ó introducirla en Bulacán, y 
aunque arriesgada, si es verdad lo que dicen, es preciso cumplirla, 
y con este motivo espero saber lo que pueda de los pliegos reci-

- bidos. 
El barco de Pacheco está ya asegurado y lo mismo el Filipino, 

según el mismo me dijo, por lo que juzgo no se pueda mantener 
el enemigo mucho tiempo por falta de plata. 

Procure V. m. esforzar á este hombre, pues le he oído varias ve
ces quejarse de los compañeros, y según las muestras no manifies
ta mucha satisfacción, y si se mueve una guerra civi l puede causar 
mucho daño. 

Tenemos noticia de que Pangasinam é llocos se hallan algo in
obedientes, y se atribuye á influjo del Arzobispo (3); pero discurro 
no será nada, ó si hay algo se acabará presto. 

(1) Todas estas noticias eran verdaderas fábulas inventadas por a l g ó n la
dino, y creídas y aumentadas por muchos necios. 

(2) Ciertamente esa era la creencia genera! en aquellas lejanas Islas; pero 
nada de eso era exacto; Portugal se hallaba inertemente apoyado por Ingla
terra, y nuestras tropas que con tan brioso empuje entraron en el vecino Reino, 
se vieron precisadas á contenerse ante el apoyo prestado por la soberbia A l -
bión, y poco después obligadas por los frios á retirarse á sus cuarteles de in
vierno; en donde Portugal juntamente con Inglaterra, tuvieron considera
bles pérdidas , fué en Ja rica Colonia del Sacramento, que al fin les fué de
vuelta á los portugueses como á nosotros Cuba y F i l ip inas , al hacerse las 
paces. 

(3) E l influjo del Arzobispo, de que aquí se hace m e n c i ó n , en los levanta
mientos de P a n g a s i n á n è llocos, es un verdadero mito, una de esas calumnias 
miserables, destituidas hasta del m á s leve racional fundamento. L a insurrec
c i ó n en llocos, como se verá en el tercer tomo, fué bastante grave en su pri
mera etapa, pero c o n c l u y ó pronto con la muerte del malvado S i l á n g por el 
in trép ido Miguel Vicos; su reproducc ión , capitaneada por N i c o l á s Cariño, 
t í o de S i l á n g , fué "efímera y apenas tuvo importancia; la de P a u g a s i n á n , diri
gida por Juan de la Cruz Palaris , a l canzó mayor gravedad y trascendencia, 
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Quedo A las ordenes de V. m. como siempre deseoso de verle y 
rogando A Dios guarde â V. ra. muchos años. 

Acabo de recibir noticia de que los Pampangos desalojaron al 
enemigo de Malolos; que les lian tomado varios pertrechos de gue
rra, y que les siguen â Bulacán hasta ver si consiguen una comple
ta victoria. Píos quiera la consigan (1), Candaba y Henero 25 
de I7(.i:í. 

Carta del General Eslava al Señor Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui Illustre Señor: Esta mañana entre ocho y nueve pusimos en 

marcha nuestro exercito con el mejor orden que se ha podido, y 
desde Quingua hasta este Real Campo da Guiguinto llegamos sin 
novedad. Descansó la gente y luego repartimos los destacamentos 
por compañías A ocupar los sitios por donde" pueda hacer fuga el 
enemigo en caso de ataque, de modo que hasta hora se hallan cer
cados sin tener más salida para su retirada que por la Barranca de 
Taliptíp ó Bimanga. Esta misma tarde como á las cinco de ella pu
sieron Bandera blanca los enemigos y se acercó un oficial h nuestro 
Campo, abló eon el P. Vil lar y le dijo, que ellos querían paz y que 
no habían venido á Bulacán con otro fin que\á buscar los franceses 
desertores, y que quer ía hablar con el Comandante de la tropa, de 
lo que habiéndoseme avisado, inmediatamente pasé con el P. Braña 
á hablarle A dicho oñeial Inglés, y cuando llegamos ya se havía re
tirado, dejando dicho que mañana hablaríamos. Mas sin embargo 
de esto, fijamos nuestra Bandera en parage donde ellos la recono
ciesen, y luego que la vieron salió del Pueblo un Piquete de Mala-
vares, y disparó á nuestro campo una carga cerrada sin que hubie
se hecho daño alguno, se les correspondió con nuestra fusilería y 
tubieron á bien el retirarse. En este estado quedamos para esta 
noche, y de lo que se baia operando en adenlante daré á V. Señoría 
el más puntual aviso. 

Me escribien de Manila que los Ingleses han vociferado estaba 
ya por ellos la Iglesia de Bulacán y que havían muerto al Alcalde 
mayor, quatro Frayles y quatrocientos indios, pero ya les tengo 

pues a ú n después de batidos los levantados por las tropas que mandó A n d » ; 
duró la i n s u r r e c c i ó n , que se re fugió en Jos montes, dos años p r ó x i m a m e n t e , 
hasta que c o n c l u y ó por c o n s u n c i ó n . 

(1) Candaba, pueblo pampango de a d m i n i s t r a c i ó n agustiniana, data és ta 
del a ñ o 1575 y contaba dos a ñ o s antes de la guerra 3.720 almas, seg i ín el pa
drón oñe ia l del Arzobispado que poseemos. 
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satisfecho con la verdad de lo acaecido. Incluyo â V . Señoría la 
papeleta adjunta, y le suplico encarecidamente no olvide escribir 
á menudo á aquellos nuestros Hermanos, pues como tan amantes de 
su Prelado y por ia entera satisfacción que les debo, insisten todos 
los días, en que yo no hago á V. Señoría la menor insinuación para 
que se acuerde de lo que piden. 

E l Doctor Orcndaín se halla preso con dos pares de Grillos y aún 
creo le quieren ahorcar los Ingleses por no havcrles salido á su me
dida el Mapa que les dio de las entradas y salidas de estas dos Pro
vincias (1). No ocurre por aora otra cosa más que reiterar á V. Se
ñoría mi fina voluntad, con la que pido á Dios Nuestro Señor le guar
de muchos años. Guiguinto y llenero veinte y siete, do mi! setecien
tos sesenta y tres años. Beso la mano de V. Señoría su más atento y 
seguro servidor .=Joséph Eslava. 

Orden del Sr. Anda acerca de. la quema de iglesias y conventos (2). 

Apalit, Real Audiencia y Superior Gobierno, h veintitrés de Enero 
de mil setecientos sesenta y tres años. Por ser cosa pública y noto
ria que en la presente ocasión de la guerra contra los enemigos In 
gleses han dañado mucho los edificios públicos de templos y conven
tos de los pueblos, pues los de Mal ate, Her mi ta, Santiago y San Juan 
de Bagumbaya fueron los que sirvieron de fortificaciones para com
batir á la ciudad de Manila. El del pueblo de Pasig, en la provincia 
deTondo, es el puesto en que se ha fortificado el enemigo. E l del 
pueblo de Halólos, en la provincia de BulacAn, fué el puesto que 
tomó para alojarse, aunque no pudo mantenerlo. El del pueblo de 
Bulacán, cabecera de aquella provincia, es el objeto á que se ende
rezan sus acciones, y en esta atención conviene al servicio de ambas 

(1) Esta, carta del General Eslava es i n é d i t a y se ha tomado del or ig inal 
que se conserva en ei Archivo de Indias. E . ICO, C. 1, L . 3. 

Parece ser que el malvado Santiago Orendain fuó el que les proporcionó•«! 
it inerario ó ruta que deb ían seguir para llegar á B u l a c á n , y como efecto de 
la errónea d irecc ión arribaron A Malolos, no pudieron sorprender á B u l a c á n 
como deseaban; de aquí que se encontraran con mucha más resistencia de ]a 
que creyeron bailar. 

(2) Bite documento es copia exacta del origina!, que se encuentra en el A r 
chivo de Sevi l la bajo la signatura E . 106, O. 1, L . 3. F u é dado á luz por pri
mera vez este documento, hasta donde diremos después, por Malo de L u q u e en 
su obra titulada Eslableciviienlos ultramarinos, fc. V, p á g . 181 y siguientes, y 
copiada s in decir de dónde por el Sr. Mas en su obra Estado de las Islas F i l i 
pinas, 1.1, p à g . ÍG8, y por el Sr , Montero y Vida l en su Historia de Fil ipinas, 
tomo 11, apénd ice X . 



- 199 — 

Majestades ( l ) , al bien común y general y â la seguridad de los 
pueblos quitar este notorio inconveniente, pues faltando las Iglesias 
y conventos fuertes no tendrá el enemigo, entrando en ellos, donde 
fortificarse y alojarse con seguridad, pues en cualquier otro puesto 
que lo haga puede ser ofendido y desalojado fácilmente. Por tanto, 
ordeno y mando, apercibo y requiero á los Alcaldes mayores, Corre
gidores, Justicias mayores de las Províncias, á los Grobernadores, 
oíiciales de justicia, oficiales de guerra, cabezas de Barangay, Prin
cipales, común de naturales de los pueblos de ellas, que, so. pena de 
incurrir en el crimen de alevosos y proditores de la Patria (2), en 
vista del presente apronten materiales combustibles y los dispongan 
en parajes proporcionados dentro de los conventos é Iglesias para 
prenderles faego á tiempo oportuno y competente, en caso que los 
enemigos Ingleses ó los chinos, que ya se han declarado comunes 
enemigos, intenten eí entrar en cualquier pueblo, procurando, si 
fuera posible, encenderlos con tal arte, que cuando eí enemigo esté 
dentro del convento é Iglesia se levante la llama y los abrase den
tro (:•}); pero si consideran no poder acertar á ejecutarlo de este modo. 

(1) Por punto funeral observamos notable e x a g e r a e i ó a en lo que en esta or
den afirm a el Sr. Anda , espeeialmen te en las causales que le movieron á darla. 
Imposible parece que el Sr. Anda concibiera tan enorme despropós i to como 
era el contexto de esa orden, y más a ú n se atreviera á circularla; se conoce 
que respondió ésta à un efecto de i m p r e s i ó n desfavorable por la toma de B u -
lacáu; pero no de un acto reflexivo y sereno, y.menos sajefco à consulta: de ahí 
que aún dada curso por el Alcalde Sr . Estarrona, puesto por Anda, y cumpli
mentada por los gobernadorcilloa, ni éstos prepararon combustible, n i ímbo 
lugar á que se ofreciera n i n g ú n caso p r á c t i c o , más que algunas que quema-. 
ron los comandantes de bis fuerzas inglesas, por ejemplo, esta de B a l a c á n a l 
abandonarla, y alguna en la provincia deBatangas por el Comandanteitecus. 

Oomo m á s adelante hemos de hablar con más ex tens ión de esta orden, no 
descendemos aqui á detallar ni las exageraciones del Sr. Anda , ni ios grav í 
simos inconvenientes y hasta levantamientos en ios pueblos que hubieran' 
q u i z á sobrevenido, de llevarse á efecto orden tan destructora, 

(2) Terrible se pone el Sr. Anda cuando, en conformidad con los arrebatos 
no raros de su carácter , ac túa de J á p i t e r tonante; ¡cuidado con incurrir en 
crimen de a l e v o s í a y proditor de lá P a t r i a todo aquel qne no aprontare mate
riales combustibles para quemar las iglesias y conventos! Y ¿por qué el señor 
A n d a no hizo extensiva también esa orden á todajeasa ó edificio fuerte?; y si
guiendo en esta texitura, a l ser tomada Manila, debió el Gobernador mandar 
pegarla fuego por los cuatro ángu los de la poblac ión, para que no tuvieran 
los ingleses en donde parapetarse n i abrigarse, para que Jos i n d í g e n a s pudie
ran acometerlos f á c i l m e n t e . Por otra parte, ¿uo comprendía el Sr. A n d a que 
en F i l ip inas se dan muy pocos casos que al quemarse una Iglesia y Convento 
no se haya extendido el incendio a l pueblo, aun tratando de- combatirle por 
todos los medios? ¿Qué había de suceder en esos pueblos en que el incendio 
no hab ía de ser combatido? Que se q u e m a r í a n en masa; este s i que ser ia un 
verdadero crimen con secuelas g r a v í s i m a s . 

(3) E s t a orden, como otras muchas cosas, tiene una parte g r a c i o s í s i m a 
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ó que será fácil descubrir los materiales el enemigo y apagarlos, 
ejecuten la quema antes que se apoderen, pues así se conseguirá que, 
no teniendo donde alojarse ni fortificarse, desamparen los pueblos y 
los dejen libres. Y asimismo ruego y encargo, en nombre del Rey 
nuestro Señor,y de mi parte extrechísimamentc les sup! ico, sirviendo 
este despacho formal A los Reverendos Padres Ministros de Doctrina 
de los pueblos, cooperen al logro efectivo de esta tan justilicada y 
precisa providencia(l), para lo cual se despachará á ios pueblos de la 
Provincia de Bulacán, por dos cordilleras, por este Gobierno y al
calde de la Pampanga, al Corregidor de liataán y al de Zambales 
y al Teniente de Justicia mayor de la Provincia de la Laguna, las 
respectivas para que despachen á los pueblos de sus jurisdicciones, 
de cuya resulta darán cuenta. Sigúese una media firma, al parecer 
puesta y rubricada por el Muy Ilustre Señor Presidente, Goberna
dor y Capitán General de estas Islas Filipinas, que dice: Salazar. 
Ante mí, José de Villegas Flórez; Escrivano Real y público de bie
nes de difuntos. 

En el pueblo Cabecera de Bacolór en veintiséis de Enero de mi l 
setecientos sesenta y tres años. El Señor Capitán I ) . Francisco de 
Estarrona, Alcalde Justicia mayor y Capitán á Guerra por su Ma
jestad de esta provincia de la Pampanga, en obedecimiento del 
Real y Superior orden de esta fecha digo. Hágase en todo según y 
eomq por él se previene, para lo que se promulgará por bando en la 
forma acostumbrada en este vulgar castellano, y se remita testimo
nio literal de él al R. P. Fr. Sebastián Moreno, Prior y Ministro de 
Doctrina de este pueblo de Bacolór, y Vicario Provincial de esta 
provincia, para que se sirva despachar por cordillera á todos los 
Reverendos Padres de su obediencia que administran los pueblos de 
ella, para que tenga cumplido efecto el ruego y encargo, que por 
dicho Real y Superior mandato se previene, y los intérpretes de este 
Juzgado lo traduzcan en el vulgar del país que asimismo se publi
que por bando, y llegue á noticia é inteligencia de todos. Y por éste 

y hasta verdaderamente cómica , y es aquello de «procurando s i fuere posible 
encenderlos con tal arte, que cuando el enemigo esté dpntro del convento 
ó iglesia se levante 3a llama y los abrase dentro.... T no solamente esta orden 
ten ía algo de cómico , sino de bufo y aun de imposible, porque sabido es que 
los conventos é iglesias de F i l ip inas en todo tiempo han sido edificios amplios, 
y especial Diente l a iglesia, que ordinariamente era de una nave con abundan
tes puertas y ventanas, y é s tas s in reja y bajas, condíc ionps muy poco ó nada 
aptas para achicharrar á nadie que no tenga horror á la v ida . 

(1) Por mucho que se prense el m a g í n y se le obligue á d i scurr ir , d i f í c i l le 
ser ía á cualquiera alcanzar lo justificado y preciso de la referida providencia, 
y sobre todo exigir á los P á r r o c o s «cooperen a l logro efectivo de esta tan jus
tificada y precisa providencia-. Efectivamente, n i lo uno n i lo otro, pero s i 
con tintes de iconoclasta. 
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así lo obedeció, mandó y firmó dicho Señor, de que doy fe. Esta:-
rrona. Ante mí Diego Deza y Ulloa, Escribano público. Es copia 
de su original, que queda en el juzgado de esta Provincia para dar 
cuenta con 61 a l muy Ilustre Señor Presidente, Gobernador y Ca
pitán General de estas Islas. Y en cumplimiento de lo prevenido por 
el auto de a r r iba , saqué el presente, y es fecho en este pueblo y 
Cabecera de Hacolór en veintisiete de Enero de mil setecientos sesen
ta y tres años; siendo testigos á lo ver sacar, corregir y concordar, 
D. José Lacanilao, I ) . Miguel Quinto y D. Manuel Lapid Vetancúr, 
presentes. En testimonio de verdad, lugar del signo, lo s igné.=Die-
go Deza y Ulloa, Escribano público. 

Carta del P. Braña al Señor Anda. 

Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar Governador y Capi
tán General de estas Islas. 

Mui l l lustre Señor: No quisiera molestar la Superior atención de 
Vuesa Señoría, ya le habnln dado la infausta noticia de la pérdida 
de Bulacán, Dios nos asista con su santa gracia y nos dé alientos 
para proseguir en cercarlos, que es lo que se ha determinado por el 
Maestre de Campo Manalastas, cuia conducta en un tudo seguimos, 
sólo para que se mantenga. Quánto haya trabajado para el efecto 
de que prosiguiesen y mantenerlo, Dios sólo lo sabe, aunque lo han 
visto Españoles y Religiosos, díganlo ellos y cállelo yo (1). 

La desgracia del Padre Fray Joséph Villar Dominico fué su va
lor aunque no con la mayor conducta, supongo que avisarán de 
todo á V. Señor ía pues á nada me he hallado presente, ni de nada, 
sino después de ocho días, se me dió parte, y así no canso su Supe-

(1) Como la anterior , la presente carta es inéd i ta y procedente del Archivo 
de Indias. (E. 10G, G. 1, L . 3.) 

Más adelante haremos aigunas observaciones acerca de B u l a c á n y de la 
toma de esta c a p i t a l . Mucho, sin dnda alguna, dobla trabajar el P. B r a ñ a por 
c iv i l izar la braveza de Manalastas y el carácter tornadizo y descontento de 
los pampangos, efecto qu izá de su irascibilidad y excesiva arrogancia; eran, 
desde luego, fieles y valerosos, pero di f íc i les de contentar y tenaces en su opi
nión; y estoseseesos y vicios los lamentaba en el alma el P . Braña, y en un ión 
de los P P . Acosta y Vicente Pérez , trataba de extirpar ó moderar aquellos 
vicios para poder amalgamarlos y hasta unirlos eficazmente con las compa* 
n í a s de los b u J a q u e ñ o s , que, sin poseer aquella fidelidad y arrojo, t e n í a n otras 
condiciones s iempre atendibles, y en las circunstancias actuales mucho m á s . 

L a desgracia del P . V i l l a r le estuvo bien merecida: efecto, más que de im
prev i s ión , de u n imprudente arrojo, no quiso oír los consejos de los que esta
ban á su lado, y se lanzó', sin poderlo éstos evitar, á una banquitla que habla 
en el r ío , quedando prisionero de los ingleses a l arribar á l a orilla opuesta. 
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dor atención. La gente que ha lleg-ado de BataAn se procurará po
ner en lugar en donde puedan aprovechar con sus flechas. 

La gente ha cargado sobre mi su cuidado, y la que me da el 
maior es la Pampanga por lo brioso de sus genios; les he estado 
dando ración de carne y arroz desde el lunes pasado híista aora 
y voy prosiguiendo y proseguiré mientras aieanci/n mis fuerzas; 
de esta Provincia fuera de los quiniemos hombres de mi Co
mando se me ha juntado infinita gente, creo, que sea tanta sino 
más que la Pampanga; se les raciona del mismo modo, han llegado 
ciento veinte hombres de la Provinca de Bataan, del mismo modo 
se les ha racionado; los gastos son muchos, la Plata ninguna; remi
to quatro hombres para que siendo del agrado de V. .Señoría se 
sirva de remitirme plata para su mantenimiento con la brevedad 
posible. 

Remito así mismo á V . Señoría la Persona del Embaxador que 
embió el Comandante inglês en trueque de nuestro i'rayle, es buen 
mozo á lo que parece, le enviaron su ropa echándola al carnero; 
supongo que Don Joseph Eslaba avisará A V. Señoría de la verdad 
de todo, y así quedo rogando á Dios me guarde á V. Señoría los aflos 
de mi deseo. Real Campo de Guiguinto y llenero veinte y ocho de 
sesenta y tres. Mui Illustre Señor: Beso la mano de V. Señoría su 
seguro servidor y Capellán Pray Miguel Braña, 

Carta del P . Braña al Sr. Anda. 

Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, Governador y Ca
pitán General de estas Islas Philipinas. 

Mui Illustre Señor. Ayer escribí á V. Señoría dando noticia de lo 
que pasaba en este Campo. Ayer me avisaron mis soldados de ha-
ver cogido los de Bambáng visita de Buiacán dos cascos cargados 
de manteca, tinta, sombreros, zapatos y otras cosas; los que están 
apartados en el sitio de San Nicolás han echo varias entradas, esto 
es correrías, han muerto varios Sanglcyes y Malabares, ya quatro 
ya tres ya dos, ya también uno, caen; de los nuestros hasta la pre
sente quento dos en San Nicolás de menos y uno de este, de Quin-
gua. Ayer quedaron quatro muertos de un falconetazo, eran Sangle-
yes; según me avisan los espías* más avanzadas que llegan muy 
adentro, dicen, que apenas ay Ingleses; pues por todas las partes 
que andan, sólo se encuentran con Sangleyes y Malabares; y de es
tos no muchos; confirma esta noticia una carta da Solano escrita á 
Camacho (se halla en Bigaá herido no de cuidado) en que dice, que 
son doscientos cincuenta los muertos que han bajado á Manila des-
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de Balacán, do Ingleses y Malabares, dice la carta, que se halla 
Manila en grande consternación por los de la Laguna y Tayabas, 
de suerte que no pueden permanecer mucho tiempo, fuera de que se 
embarcase Cornisk, y ser la gente de mar la que guarda á Manila y 
aún ía que vino alguna para üiihuváii. No sé si se determinará el 
Maestre de Campo Manalastas á hacer alguna entrada grande, mi 
gente me la ha pedido varias veces, avisé por escrito al Maestre de 
Campo Manalastas; pero nada se determino, sino solamente á man
dar la Artillería; todos estamos pendientes de su dictamen, volun
tad y conducta, Dios quiera darle acierto, valor y Animo, 

Yo no haré otra cosa íl excepción de algunas entradillas, solamen
te por conservar paz y buena armonía . Quanto abasto se trae de 
carne á su Campo, se reserva para la tropa Pampanga. dando pla
za solamente A la Tagala y Española, sólo con el fin de que nada le 
falte y no haya quejas (1); y con todo eso pido á Dios encarecida
mente que algo se haga. Dios así lo quiera y lo permita para defen
sa de su Santa Ley, defensa del honor de nuestro Cathólico Monar-
clm y esterminio de nuestros enemigos, y al mismo Señor suplico 
me guarde A Y. Señoría por muchos años en su Santa gracia. Real 
Campo de Cuiguinto y llenero veinte y ocho de sesenta y tres. Mui 
Illustre Señor.-=Beso la mano de V. Señoría su seguro servidor y 
Cape l lán .= l , , r ay Miguel Braña . 

Carta de Anda al Provincial de los franciscanos. 

Son por derecho natural 6 institución legal herederos los hijos de 
los Padres; y habiendo sido en Italia el Serafín Francisco reparador 
de la Iglesia, no admira ni es ex t raño , que la Venerable Provincia 
de V . P., como hija de aquel espíri tu en estas Islas Filipinas, sea 
reaparadora del estado, operando, en servicio de la Católica Iglesia 
y en obsequio de nuestro español Monarca, las gloriosas empresas 
militares, que me han participado tener, por destino, los celosos Ca-

(1) E s t a carta i n é d i t a es copia del original , que se conserva en el Arch ivo 
de Ind ias bajo l a s ignatura E . 106, C . 1, L , S. 

Cuando los cargos m á s d i f í c i l e s y complicados, como era el de Intendente 
general y Jefe superior del b a t a l l ó n de tagalos, recaen en hombres de la cor
dura, taleuto y e n e r g í a s de que estaba adornado el P . B r a ñ a , como se ve por 
sus mismas cartas de marcada sencillez, la g e s t i ó n de esos cargos se des
arrol la s in graves contratiempos, con visible provecho y agrado de los subor
dinados y feliz logro de l a finalidad que se persigue; ejemplo palpable de estas 
resultantes es el P. B r a ñ a , siempre dispuesto i sacrificarse por todos y poner 
sus r a r a s e n e r g í a s en todos los ó r d e n e s a l servicio de Dios y de la P a t r i a . 
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pellanes del ejército católico, que en los términos de la Laguna de 
Bay, rio de Pasig y cercanías de Cavitc. f l ) 

El norte de la obediencia y la conducta acertada de V . P., les ha 
hecho coger sazonados frutos, que á vista de las fatales resultas, 
que en otros pueblos se experimentan, las constituye más aprecia-
bles y dignas de mayor gratitud. No es menos sino de Superior ge-

(1) C a r t a i n ó d i t a procedente del Archivo de Padres franciscanos. 
A todo el que lea coa a l g ú a in terés estas p á g i n a s h i s t é r i c a s , no puede me

nos de llamarle ía a t e n c i ó n ]a forma de locucióü de las cartas que el Sr. A n d a 
dirige al Provinc ia l de Franciscanos, Acostumbrados como nos tiene el señor 
A n d a á esas formas de severo togado, desde que 61 mismo se c o n s t i t u y ó A u 
diencia, y á aquellas otras de ruego y encargo cuando se dirige á los ec les iás
ticos, y del ordeno y mando cuando previene í. loa secular»'?, desde que se c iñó 
el faj ín y colgó el e spadín de su c intura , signos de la autoridad con que ól 
mismo se i n v i r t i ó , se pueden contar las palabras de alabanza moderada que 
contienen sus cartas oficiales li oficiosas, y sua nombramientos, órdenes ó sim
ples esquelas. Esto es lo ordinario, lo general, porque esto es lo propio, lo na
tural en el Sr. A n d a , en su temperamento, en su c a r á c t e r ; y esto, que es en ól 
lo general, casi lo absoluto, sufre una e x c e p c i ó n , q u i z á ú n i c a , cuando escribe 
a l P . Hoque; entouces se couvierte por el momento eti ideó logo , poetiza, usa 
de todo género de figuras, especialmente de acentuadas h ipérbo les , mezcla 
con ellas agudos ditirambos y comparaciones ingeniosas; y ese austero to
gado, de tajante palabra y pluma, se convierte en un verdadero y apacible 
lago de l ocuc ión almibarada y atrayente. Esto es una verdad, pero es á la par 
un verdadero fenómeno, que tiene, como es consiguiente, su natural y lóg ica 
e x p l i c a c i ó n . E s t a no bay que buscarla en los hechos de la guerra ó Jef jnsa de 
las provincias, e n c o m e n d a d a s l a a d m i n i s t r a c i ó n espiritual de la orden será
fica; ciertameute subditos y prelados trabajaron en a q u é l l a s , como buenos, en 
toda la e x t e n s i ó n de la palabra, y defendieron al país , en cuanto les fué posible, 
contra la taimada e x p e d i c i ó n de reducida fuerza (80 hombres) del llamado vul
garmente Bdcus, que recorr ió parte de las provincias de L a Laguna y T a y a -
basen busca de los caudales de -Eí í ' - i l ipino, perfectamente custodiados por 
tierra y por mar por ios benemér i tos hijos de S a n Franc i sco . No estaba en 
esto la causa, porque las Corporaciones religiosas trabajaron en la defensa de 
Mani la y de las Is las cuanto les fué posible, y la de agustinos, testigo la his
toria, de una manera especial, por un conjunto de circunstancias que no son 
del caso expresar, y por esto sufr ió , cual ninguna, el peso del odio y de las 
venganzas br i tán icas ; no estaba, pues, en esto la causa de esos párrafos tan 
melifluos unos y del género d i t i rámbico otros, como son, por ejemplo, los pá
rrafos primero y aun segundo de esta carta, y los segundo y tercero de la de 
25 de Enero , en l a cual un arranque de e x a l t a c i ó n h i p e r b ó l i c a le hace decir 
a l Sr. A n d a que ' l a voz de un Franciscano hace parar el curso del G r a n P.e de 
las luces>; la causa no era la defensa de las Is las ni la P a t r i a , no era el triunfo 
de la re l i g ión , hollada por los ingleses con sus robos sacrilegos k tas Iglesias, 
n i de la Corona de E s p a ñ a , privada, por los azares de la guerra, de las más 
preciadas perlas de Oriente y Occidente; no era nada de esto la causa que 
m o v í a su pluma y estimulaba sus facultades mentales: eran los t í t u l o s que 
el Sr. A n d a se d i ó y los cargos que á sí propio se adjud icó ; era que entre los 
pocos que defondieron este su raro modo de proceder, desde el principio has
ta el fin, tuvo por especial defensor a l Prov inc ia l de franciscanos, como en 
su día veremos con amplitud de datos c lar í s imos é irrefutables. 
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rarquía el servicio hecho al común de que habiéndose librado de la 
celada de Palapag, cueva del lobo, el caudal del registro la Nueva 
Kspafia, le franquea su paso y hostería segura para su salvamento. 

De todo rinde mi reconocimiento las gracias á V. P., estimando 
,su cuidado, su fidelidad y su atención en el grado que es debido á 
tan sublimado proceder y religioso porte. La confianza que tengo 
de sus ausílios para las ocurrencias justas, me abrió paso á dirigir 
el ruego y encargo que acompafia, para que en el resto del empello 
me interese A concurrir con los auxilios necesarios que pida al Sin
dico ricneral Márqm's de Monte-Castro y D, Francisco Javier Sal
gado. 

Dios nuestro Señor guarde A V. P. los años que deseo, y su Santa 
Provincia nocesna. Apalit â 20 de Enero de 1763. Dr. D. Simón de 
Anda y Salazar. Rvmo. P. Fr. Roque de la Puriflcación del Orden 
de X. P. ft. Francisco, .Ministro Provincial de su Provincia deS. Gre-
írorío de estas Islas. 

Garfa de Francisco Galán al Sr. Anda. 

Mui Illustre Sefior Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Magestad, Real Audiencia, Governador y Capitán Gene
ral de estas Islas Philipinas. Mui Illustre Señor. Pongo en noticia 
de V. Señoría como ayer tarde ordenó el Maestre de Campo D. Jo
seph Manatastas se retirasen los dos cañoncitos que se hallaban en 
Matugao á la vista de la Iglesia de Bulacán como asi mismo su gen
te hasta este Pueblo de Guiguinto, en donde por Junta que hizo dis
pusieron, que los dichos cañoncitos subiesen â la Pampanga, paralo 
que me llamó diciendome, qae les acompañase con mis soldados; á 
esto le respondí que por ningún pretexto podía retirarme sin orden 
de V . Señoría ( l ), n i menos hacerme cargo de ellos, por tener pocas 
fuerzas para contrarrestar al enemigo, una vez que se retirava su 
gente; con esta respuesta dispuso que dos compañías de su Coman
do fuesen de guarnición hasta su destino. De todo lo acaecido hasta 
la presente, considero tendrá V. Señoría individual razón por el 
General Don Joseph Eslava, quien queda con bastante disgusto á 

(1) Carta í u é d i t a tomada del original que se conserva en ei Archivo de I n 
dias. E . 106, C . 1, L . 3. Y muy bien respondido, porque lo que pretendía Ma-
n a í a s t a s era un abuso intolerable, efecto del cargo de Maestre de Campo, que 
por razones de c o n s i d e r a c i ó n le habla concedido el Sr. Andaj tanto máa into
lerable en aquellas c r í t i c a s circunstancias, cuanto que, sufriendo una ence
rrona el enemigo en la Ig l fs ia y Convento de B u l a c á n , privaba á las fuerzas 
de G a l á n de ese relativamente poderoso medio de ataque, y e s p o n í a el é x i t o 
del cerco á l a vez que faci l i taba la huida de los britanoa. 
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vista de tal insolencia, espero las órdenes de V. Señoría á quien 
pido á Dios le guarde muchos años. 

Real Campo de Guiguinto y lionero veinte y nueve de mil sete
cientos, sesenta y tres.=Beso la mano do V. Señoría su más immil-
de subdito. Francisco Galán. 

Carta del General -Eslava al Sr. Anda. (1). 

Muí Illustre Señor. Ayer escriví á V. Señoría avisándole de quan
to ocurrió hasta aquella hora, y aora lo hago de lo acaecido ayer, 
y es que luego que salió el sol observamos desde nuestro campo, que 
los enemigos fixaron encima de la Torre de Bulacán su Uamlcrii 
Británica y debajo de ella la Española, y en el medio de la pared 
del Convento que hace al Rio de Matugáo pusieron una banderilla 
blanca y otra en uno de los Baluartes que cae bacía la Casa Keal. 
Echo esto vino un Embaxador con su banderilla blanca, le escolta
ban dos soldados y de tras de estos como á sesenta pasos venía un 
piquete como de treinta hombres con su oficial, y habiendo llegado 
el Embaxador á la orilla del Rio dijo, que venía de orden de su 
Comandante íi preguntar al Comandante de nuestra tropa lo que 
querían y que se le dejase á esta banda para parlar quatro pala
bras con los Franceses, lo que se le concedió y se d i ó modo de bus
car una banquilla para que pasase. 

El Padre Villar que se hallava presente dijo que quer ía pasar á 
Bulacán por saber la disposición en que se hallavan los nuestros, y 
sin poderlo contener se embarcó en la Banquilla y pasó á la otra 
banda diciendo que bol vería luego, mas viendo que se tardava, man
dé al Embaxador contrario para que viniesen por él y so tragesen 
al Padre, pues parece que no procuraban otra cosa que divertirnos 
con sus máximas y engaños, y con efecto vinieron á la una quatro 
oficiales y quatro soldados con bayoneta calada acompañando al 
P. Villar que pasa por oficial nuestro por estar vestido de paisano. 
Haviendo llegado á la orilla del Río dijo el Comandante Inglés que 
emvíasemos á, su Embaxador con veinte fusileros nuestros ã la otra 
vanda, y que luego que estos estubieran en tierra, se embarcar ían 
otros tantos fusileros suyos con nuestro oficial Vil lar ; le respondi
mos que al contrario; insistieron que lia vía de ser lo que ellos de
cían, y viendo que esto era una pura malicia, pues quer ían quedar
se con el oficial y los veinte fusileros nuestros en cambio de ios Fran
ceses desertores, porque el Embaxador les vino á decir á los Fran-

(1) Carta iaód i ta , copia exacta del original que se conserva en el A r c h i v o 
de ludias. E . 106, 0. 1, L . 3. 
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ceses en nombre de su Comandante, que Ies perdonaba las vidas 
si volvían, y ellos respondieron que no querían por bailarse mui 
gustosos en nuestra Compañía. Viendo el Comandante Inglés, que 
no pudo conseguir el que se le embiasen los veinte fusileros con su 
Embaxador, se volvió con el Padre Vil lar y su tropa para ei Pueblo, 
y por ía tarde remitieron el papel adjunto con la mochila del Em-
baxador, el qual está segurado y mui contento de verse en nuestra 
Compañía; él es Francés nacido en Madrid y según dice, su Padre 
era tapicero del Rey de Espafia; V. Señoría determinará si quiere 
que le envíe ahí. 

Xos ha dicho el Embaxador que el sábado por la mañana tomaron 
la Iglesia los enemigos, y que los sangleyes, sin poderles contener el 
Comandante, pasaron á degüello á quantos se hallavan dentro, así 
Religiosos como Españoles. El Padre Galván (1) me entregó la car
ta de V. Señoría, y enterado de ella, hablé á los Franceses para 
que se agregasen al Coronel quien los tomó â su cargo. 

Dios nuestro Señor guarde la vida de V. Señoría muchos años. 
Real Campo de Cíuiguinto y llenero veinte y nuebe de mil setecien
tos sesenta y tres. Beso la mano de V. Señoría su más atento servi
dor. Joséph de Eslava. 

Postdata: Después de escrita ésta, he recivido la favorecida de 
V. Señoría en que me incluye los ciento veinte y dos hombres de 
Batán, insignes flecheros, y advierto á V . Señoría que lo que sobra 
es gente, lo que falta es valor, y así se hará de nuestra parte lo que 
se pueda en defensa de nuestra Santa Fee Cathóliea y la paz pú
blica; y respecto á que Don Pedro Hernâni dador de ésta va á con
ducir el Embajador francés no me queda que decir nada más, sino es 
que V. Señoría le envíe dinero al P. Braña, pues me está, moliendo 
á este fin. Yo de los quinientos pesos que me entregó V. Señoría á 
quenta de lo que el Rey me debe, tengo entregados ciento á Don 
Josóph sin que me los haya pedido, pero conozco por la suma nece
sidad en que le veo metido, que es acreedor á mucho más. 

(1) E l P. J u a n G a l v á n era agustino y ministro del pueblo de A n g a t ( B u l a -
cán) c a j a f u n d a c i ó n data del a ñ o 1683; ten ía dos años antes de la guerra 
2.738 almas. 

No hay duda alguna que el medio empleado por el Comandante de la fuerza 
inglesa que ocupaba el convento é iglesia de B u l a c á n era una burda estra
tagema para apoderarse de los fusileros franceses que se h a b í a n acogido á 
nuestras ñlaa, y a d e m á s un repetido abuso de l a banderilla blanca, que tantos 
males nos c a u s ó en el asedio de Manila . 
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Caria del Sr . Salazar al P . Bruña ( 'K 

Reverendo Padre Fray Miguel Braña. Al mismo tiempo que he re
cibido la de V, R. de fecha de hoy, he recibido otra del General lis
iaba, en que me cuenta la desgracia de los pobres de Hulacân, y el 
imprudente valor del P. Vil lar ; que no tiene mAs remedio que de
jarlo al tiempo. Apruebo el dictamen de Míinalastas en cuanto á que 
se cerque al enemigo, lo que ejecutado en forma, puede no volver 
quien lo cuente á Manila. Para tomar el río que va á Manila por la 
banda de Santa Ana y la de la Cárcel, van ciento setenta y tres fle
cheros insignes de Batán compañeros de los que ya están allá; van 
resueltos á todo, con que no hay sino ponerlos en paraje proporcio
nado, que no dudo cumplan con su oficio. Remito mil pesos para los 
gastos que ocurran, y puede V. R. pedir lo que necesite, de acá se 
van remitiendo víveres sin intermisión, que es lo que puedo ha
cer (2). Dios guarde A V. R. muchos años. Apalí t veintinueve de 
Enero de mi l setecientos sesenta y tres años. EstA bien que V. R. 
racione Pampangos y Tagalos por igual. Doctor D. Simón de Anda 
y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. Moreno. 

Reverendo P. Maestro Fr . Sebastián Moreno. 
Estimo la noticia que V. R. me participa en la suya fecha de hoy 

sobre la Provincia de Pangasinán de donde acabo de recibir otra 
del Vicario Provincial que no alcanzó la quema de Binalatonga, 
pero sí que los demás pueblos estaban en contra. Bulacán se perdió 
pero fué con gran pérdida de los enemigos que hoy estavan cerca
dos por los nuestros y espero buen suceso. Estimo la noticia de la 
llegada de la plata á San José (3), y la del Filipino está al presente 

(1) Carta inéd i ta tomada del original que se custodia en el Arch ivo agus-
tiniano. Los flecheros de B a t a á n teiiian mucha fama, y con r a z ó n adquirida, 
porque a d e m á s de valientes eran excelentes tiradores. 

(2) Muy bueno y justo Rra que el Sr. A n d a remitiese viveres, y t a m b i é n di
nero para los gastos necesarios y pagos á las tropas, encomendados a l Padre 
B r a ñ a , pero mucho mejor y de saludable efecto hubiera sido que el Sr . Anda 
se hubiera situado en Jos alrededores de B u l a c á n en conformidad de su pro
mesa y en cumplimiento de un deber reconocido por el mismo en su comuni
c a c i ó n a! P . Moreno. 

(3) Carta i n é d i t a cuyo original se hal la en el Archivo a g u s t i n í a u o . 
Creemos que el pueblo de San José que aqui se menciona seria el de Bula

cán , de fundac ión franciscana, el que dos a ñ o s antes de l a guerra tenia 1.741 
almas. 



— 209 — 

en carrera de salvamento, si alguna desgracia no nos aceda este 
gusto. Si el Prior de Panique, digo de TarJac, no puede esperar más 
que hasta mafiana, no puedo escribir por su mano k Pangas inán , 
puede irse, que hay sujeto con quien hacer el despacho. Dios guar
de á V. R. muchos anos. Apalit hoy veintinueve de Enero de m i l 
setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr . Anda al Provincial de franciscanos. 

Hállase el enemigo cercado del católico ejército de Pampangosy 
tagalos en el convento del pueblo de Bulacán, cuya toma le constó 
más vidas que el asalto de la capital, y aunque fueron pocas las que 
de nuestra parte se perdieron, fueron preciosas y no se compensan-
Los sangleyes que engruesan su tropa proceden tan inhumanamen
te, que no dan cuartel; y consta que hicieron la liga con el pacto de 
que no perdonarían vida aun de los rendidos y así se cumple; los 
nuestros les obstilizan lo bastante y les van consumiendo, Los de 
Manila se hallan en grave consternación por la falta de viverás; sus 
navios es preciso que salgan brevemente, siendo muy poca la gente 
que tienen, y esta dividida (1). Y todas estas razones me instan á 
suplicar encarecidamente â V. P. disponga que el armamento de 
Tayabas y la Laguna no se retiren y se mantengan en sus destinos 
esforzando las operaciones para más estrecharles y que por todas 
partes perseguidos, se exterminen. Y en cuanto á los sangleyes, 
como tan declarados é ingratos enemigos, es conveniente y útil el 
consumirlos, y no admitir ninguno de nuevo en las Provincias, 
para que no las emponzoñen. 

Dios nuestro Señor guarde la venerable persona de V . P. muchos 
afios. Apalit á 30 de Enero de 1763. Dr. D- Simón de Anda y Sala-
zar. M . R. P. Fr. Roque de la Purificación de la orden de N . P. San 
Francisco, Ministro Provincial de San Gregorio de estas Islas. 

Carta de Manalastas al Sr. Anda. 

Mui Iltnstre Señor: Me incumbe como fiel subdito y leal Vasallo 
el participar á V. Señoría lo que nos pasa, porque el día veinte y 
ocho de este mes pasé con todos los Soldados Españoles, así como 

(1) Carta i n é d i t a tomada del Archivo de Padres franciscanos. 
Cierto es que los ingleses y l a poblac ión de Mani la no estaban sobrados de 

v ívere s , y en algunas ocasiones no t e n í a n los necesarios; pero no era exacto 
•qu© se haliasen en grave cons ternac ión por fal ta de v í v e r e s - , como dice el se
ñor A n d a . 
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los Padres, que nos iban acompañando hasta dar eu el sitio nomhi-a-
do Matungao, parte muí cercana de Bulacún, caios lujaros, A mi 
parecer, tienen poco más ó menos de una milla de distancia iiasta 
la Iglesia de dicho BuíacAn; en este día, entre quatro y tres de la 
tarde, llamó desde la otra banda del Río de dicho Matungao el Em
bajador de nuestros contrarios ingleses traiendo consigo una Tíande-
r i l la blanca en señal de paces; cu esta sazón respondió el Padre Kray 
Joseph Villar voluntariamente; entre sus pláticas se conbenció el 
dicho Reverendo de pasar lias ta la dicha Iglesia de liulacán, en donde 
está el Comandante de dichos nuestros enemigos, porque, según de
cía, el Inglés por sus tiernos términos que quer ía rendir sus armas 
por nuestro Rey y Monarcha. Quedaron que al otro día por la ma
ñana havia de pasar el dicho Reverendo Padre (1) para hablar á su 
Comandante, y después que se despidió el Inglés salió una Compa
ñía de Malabares á confortarnos, comenzaron A tirar carga cerrada: 
Don Joseph Bustos, dos franceses y algunos de los de mi compañía, 
quienes traen sus fusiles, correspondieron graneando con dichos Ma
labares; así que vieron tumbar como diez y seis poco más ó menos 
de ellos, devolvieron la cara corriendo cargados con sus difuntos, en 
donde conocí sus pocas fuerzas; llegado e) otro día por la mañana vino 
el Embaxador de ellos, diciendo que havía de pasar en donde nos es
tábamos, con condición de que pasa también dicho Reverendo en 
donde está su dicho Comandante de dieho Embaxador; luego, al 
punto, se embarcó dicho Reverendo en una Banquil ía que hallaron 
muy prompto los soldados de Don Joseph Busto, quienes llevó con 
dicho Reverendo á la otra banda, y también á la vuelta de dicha 
Banquilía embarcó el Embaxador de ellos. Después de dos horas, 
poco mós ó menos, bino de vuelta dicho Reverendo acompañado con 
el Capitán Comandante de los Ingleses y algunos oficiales con una 
Compañía de Malabares; dixo dicho Reverendo antes que pasase eu 
dicho Río de vuelta necesitan, que pasen primero veinte soldados 
fusileros de los nuestros para acompañar con el Embaxador de ellos; 
entonces discurrieron todos que es engaño lo que intentaron hacer 
nuestros enemigq, por cuio motivo no quise admitir por haverme 
comparecido los Españoles que se hallaron promptos; así que vió que 
no fué concedido su intento de dicho Comandante comenzó A enojarse 
y le tiró de un brazo al Reverendo que estava A su lado, y se volvió 
otra vez en donde estuvieron; también le puse por prisionero al Em
baxador de ellos y remito ante V. Señoría para que, baxo de su con-

(1) Carta i n é d i t a cuyo origiaal se conserva en el Arch ivo de Sevi l la . B . ItlG, 
C . 1, I i , 3. 

Nada de lo que cuenta Manalastas en estas l íneas respecto al sucedido del 
P . Vi l lar es exacto, como tampoco lo es que «quis ieran rendir sus armas por 
nuestro Itey y M o n a r c h a l 
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fesión, di^a la forma y manera del estado en que se halla nuestra 
batalla (1). 

También junté á todos los Capitanes sobre el asumpto de los Ca
ñones, Pólvora y Balas, dixeron que es por convenir sería bien que 
remita los dichos Gañones, por excusarnos maiores daños que pue
dan sobrevenir, asi también de mi parte la tube por bien. Y yo y 
dichos soldados por parte de noche tomamos por Quartel este Pue
blo de Guiguinto y de día buscando medios posibles para podernos 
poderar sus fuerzas de nuestros enemigos Kritánicos; esto es lo que 
puedo participar á V. Señoría, de quien esperamos sus órdenes, que 
sea de su maior agracio y más acercado. El alto y Divino Señor pros
pere la salud de V. Señoría por muchos años que deseo. G-uiguinto 
y llenero treinta de mil setecientos sesenta y tres años. Su humilde 
y mínimo súbdito de V. Señoría. Joseph de Manaiastas. 

Postdata.—Acordó, Señor, después que no puedo dejar en silen
cio de participar á V. Señoría, aunque son arpones que pueden pe
netrar en los Corazones de V. Señoría, que los Ingleses tienen sa
queada la Iglesia de dicho Bulacán, y, según dixo el Embaxador, 
también pasaron á cuchillo los Sangleyes y Malabares con quantos 
encontraron dentro de dicha Iglesia. Ill supra. Otrosí el día de 
viernes, segundo día de su llegada es quando saquearon. 

Carta del P. Braña al Sr. Anda. 

Muy Ulustre Señor. Recibí la de V. Señoría con los mi l pesos para 
Jos gastos de la guerra; éstos solo se distribuyen en abastos para 
mantenerse. Las novedades que ocurren es una entrada que hubo 
ayer; d i rán á V. Señoría quién la hizo. A todos dará V. Señoría las 
gracias pues no puede constar de otra cosa. Yo todo mi cuidado es el 

(1) Sá hal la tan confusamente explicado todo lo que se refiere al P. V i l l ar , 
que sí no hubiera m á s datos que los que da Manaiastas, no sabr ía el historia
dor á qué atpnerse; t é n g a s e , pues, presente lo que se l ia dicho y se dirá acerca 
de este asuufco. 

E n lo relativo á los dos cañones , maniftesto es que no obró bien Manaiastas; 
la d e t e r m i n a c i ó n que éste y sus Principales tomaron de llevarse los c a ñ o n e s 
à la Pampanga, siendo tan necesarios para batir, y en todo caso impedir l a 
sa l ida de los ingleses del convento é iglesia en donde se hallaban, era, à m à i 
de u n mareado despropós i to , un abuso de autoridad del Maestre de Campo; 
obvio y de sentido c o m ú n era que antes de llevar á cabo esa medida, tan fuera 
de tino, consultase con el P. B r a ñ a ó con los Generales E s l a v a ó Busto; pero 
temiendo s in duda la negativa de és tos , c o n s u l t ó coa sus Principales. E l hecho. 
de l a ret irada de los pampaugosno pasó felizmente de una poco más que in
tentona, porq ue los pampangos con su famoso Cabo volvieron a l d ía siguiente 
a l sitio de donde h a b í a n partido. 
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quitar puntas que punzan demasiado, y más en el tiempo on quo nin
guna debía de haver, pero los genios no son iguales, y es preciso el 
aguantar por razón, de tiempo y ocasión (]) . Estoy esperando me en
treguen una carta que me han prometido para el aseguro de algu
nos sugetos de alguna confidencia. 

Quando acaben de llegar los de Bataán se Ies apostará en los silios 
que V , Seüoría determine. Tengo remitido á un tal Carlos de León 
con una Banca grande y quince hombres escogidos, para hacer al
gunas correrias por el líío hacia Taliptip, salió ayer, no tengo noti
cia hasta ahora de cosa alguna; Taliptip es Isla con un Rio grande 
por tocias partes, aquí me precisa !a fuerza, no se puede hacer sino 
con embarcación, estoy trabajando en este asunto; por tierra sobra 
la gente y se divierte en correrías continuas. 

Que es cuanto puedo avisar á V. Señoría cuia vida guarde Dios 
muchos años. Keat Campo de Guiguinto y llenero treinta de sesen
ta y tres. Beso la mano de V. Señoría su servidor y Capellán. Fray 
Miguel Braña. 

Providencia del Sr. Ancla respecto al Ululado Kmhajador. 

Apalit Real Audiencia y Superior Govierno â treinta de Henero 
de mil setecientos sesenta y tres años. En atención á que el jueves 
que se contaron veinte del corriente, teniendo el exórcito cathólico 
de Pampangos y Tagalos cercado en la Iglesia y Convento del 
Pueblo de Bulacán al enemigo inglés que le tomó por asalto, salió 
de 61 Juan Bautista con banderilla blanca, y se acercó á nuestro 
campo por el sitio de Matugao, en donde se le dió audiencia A la 
pretensión, que en nombre de su Comandante propuso, que se le 
restituyesen y entregasen veinte soldados franceses desertores, que 
se acojieron á nuestro campo y habiendo oído el nuestro la embaja-

(1) E l original de esta carta i n é d i t a se conserva en el Arch ivo de ludias 
(B. 106, C . I / L . 3 . ) 

L a o b s e r v a c i ó n que en este lugar hace el P . B r a ñ a estaba muy en su punto, 
como h i ja de la sensatez y paciencia exquisitas del insigne agustino; laa 
asperezas entre tagalos y pampangos y entre és tos y el General E d a v a por 
una parte, y las exigencias y genio altivo de los pampangos y su Maestre de 
Campo, le h a c í a n padecer sobremanera y agotar todos los medios suaves 
y de c o n v i c c i ó n para producir la a r m o n í a tan necesaria en aquellos días de 
verdadera prueba; el aprovisionamiento diario y m o v i l i z a c i ó n de los ind íge
nas, que no t e n í a n el h á b i t o de i a disciplina mil i tar , y el deseo de que todos 

.guardasen y defendiesen sus puestos en aquel prolongado cerco, á fin de lograr 
el é x i t o deseado, llenaba de verdaderas congojas y sobresaltos su paternal 
coraaón, y pugnaba constantemente con ¡o que é l cre ía ineludible deber, de 
manífes.tar al S r . Anda lo que és te naturalmente no deb ía ignorar. 
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da, llamó â dichos soldados franceses y les preg-untó qué Animo te
nían acerca del particular?, á que unánimes y conformes respondie
ron querer servir á su Síagestad Cathólica y de ningún modo volver 
á las milicias br i tánicas, Y con la respuesta pidió dicho Embaxador 
permiso para poder platicar con dichos soldados franceses, que se le 
concedió, reconociéndose la instancia que les hacía y la repugnan
cia en ellos, se determinó un oficial nuestro (1) â pasar con la res
puesta ai campo del enemigo, como en efecto pasó con banderilla 
blanca, y á poco más de una hora, estando despachado dicho Em
baxador del enemigo, se hizo señal en nuestro campo para que v i 
niesen por ói y volviese el nuestro. En cuio estado vino un piquete 
con un oficial inglés á la orilla del dicho Río de Matugao, y propu
so se embiasen veinte fusileros que acompañasen para su restitución 
á nuestro Embaxador, y que en estando á la banda de su campo, 
ellos embiarían otros veinte que acompañasen al suyo, lo qual no se 
les concedió, considerando era cautela para tomar los veinte fusile
ros nuestros en compensación y rehenes de los veinte soldados fran
ceses, á cuia prcSLimpta dió lugar, por no quererse convenir, el ofi
cial inglés, á que á un mismo tiempo pasasen los suyos á nuestro 
campo y los nuestros á el suyo, sino querer que éstos pasasen p r i 
mero. 

En éstos términos se volvió dicho piquete con nuestro Embaxa
dor, dejando el suyo con nosotros, en vista de lo que, y reconocien
do nuestro Comandante no ser persona de distinción y si muy hAbíl 
y sospechoso, temiendo alguna mala resulta, lo remitió el día vier
nes veinte y uno del corriente á este Superior G-ovierno y Capitanía 
General, en donde se le ha tenido con ei seguro devido á carácter y 
en libertad. Pero atendiendo á que procura instruirse del terreno y 
atralier las voluntades de los naturales con dádivas; pues aier sá
bado, como lo declararon Don Cayetano Vidal de Oreyro y Don 
Antonio González de Echávarr i , andubo repartiendo barrillas, y 
por la noche paseándose solo reconociendo los Bantayes (2) y vado 

(1) Este documento i n é d i t o es copia exacta del original que se conserva en 
el Arch ivo de Indias bajo la signatura E . 106, 0. 1, L . 3. 

E l que l lama en este lagar el Sr . Anda -ofieial nuestro», y por tal pasaba 
en el campo enemigo por estar vestido de secular, era el P . José Vil lar, domi
nico, que como y a se ha dicho, pasó por impremeditado capricho al otro lado 
del rio, en donde, como era natural , ie hicieron prisionero los enemigos. T a m 
bién se ha explicado y a la burda estrataíjetna de que se valieron loa ingleses 
para re-cuperar los franceses que hablan desertado de sa campo. 

(2) Ban tay en singular ó bantayanes en plural, es una palabra i n d í g e n a 
c o m ú n á casi todos los dialectos filipinos, que significa caseta de los que 
hacen guardia . 

Parece ser que esta titulado embajador que se creyó por algunos dias o ñ e i a l 
francés de los prisioneros de Pondicheri, era soldado i n g l é s sujeto de cuenta; 
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del Río acciones todas sospechosas, que se deven atajar, por lo que 
conviene internarlo en donde resida con menos peligro de damni
ficar y dar avisos de sus observaciones â su Comandante. 

Y por tanto remítase h el Pueblo de Pórac, cuio Convento se le 
señalará para su residencia en donde se le mantendrá de quenta de 
su Magestad señalándole seis pesos mensuales para su manutención, 
con especial encargo al Padre Ministro de Doctrina y Governador 
de naturales, que no le permitan salir del Convento ni escribir, evi
tándole toda comunicación, y teniéndole con las precauciones nece
sarias, por convenir así al servicio de ambas Magestades y al bene
ficio público de la Patria. Salazar. Ante mí Joseph de Villegas Flo
rez, Escribano Real y Público de Bienes de Difuntos. 

Nota. Se despachó el testimonio prevenido en el Keal Superior 
Decreto que antecede: y fué en un pliego con cartas para el Alcal
de Maior de esta Provincia y para el Padre Rector Fray Manuel 
Carrillo Prior del Pueblo de Porac (1): notólo para que conste fecha 
ut supra. 

Se recibió en esta Cavecera la persona del francés que se dice 
Embaxador clel campo enemigo con el termino de la Superior orden 
de su destino, el qual se llama Juan Bautista. Bacolor y llenero 
treinta de mi l setecientos sesenta y tres años. Francisco de Esta-
rrona. 

Carta del P. Braña al Sr . Anda (X). 

Muy Illustre Señor: No ay más papel que los medios Pliegos de 
las de V. Señoría; ha viendo visto V . Señoría al General Eslava sa
tisfago á V. Señoría, avisando que el avance de ayer fué nacido de 
los dos de antes de ayer, el primero por los de tlagonoy y Paom-
bóng, y el segundo por Don Joseph Busto y los de Paombóng, aun
que pocos, y algún otro; supongo A V. Señoría enterado en éste: el 
de ayer fué, que haviendo quedado picados los Chinos por el lance 
pasado, dieron ellos el avance, como á las nueve del día, de San Ni
colás, en donde están apostadas las dichas compañías, fué resistido 
por los de Hagonoy y Paombóng el abance, de suerte que los hicie
ron retroceder hasta el Tuley de May-Santor, aquí mano á mano 

obró pues, muy cuerdamente el Sr. A n d a en no dejarle en Apal i t , que era la 
plaza de armas, de donde part ían los convoyes, ó internarle a l pueblo de 
Porac . 

(1) Porac ó Purao, nombre de un árbo l , es un pueblo pampango y data su 
a d m i n i s t r a c i ó n agustiniana del año 1594. 

Dos años antes de la guerra estaba agregado á Santa R i t a , y contaban entre 
los dos 1.213 almas, s e g ú n el padrón oficial. 
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murieron quatro Sang'lej^es sin haver perecido ninguno nuestro. 
Viéndose apretados los Chinos tocaron un Tambulí ó corneta, y sa
lieron por ci siüo de Pannique dos Cam pañí as de Ingleses las que 
atravesaron los Ríos á pie por estar el agua baja, cercaron á los 
nuestros, y por la banda de San Nicolás hilaron un cañón de cam
paña, de suerte que en un punto se vieron cerca del cañón y fusi
lería. 

El cañón le arrastraban los Sangleyes y JXalavares, y teniendo 
prevenido los nuestros un falconete (que es el único que tienen) con 
dos balas grandes y metralla, cargado bárbaramente á su usanza, 
le dispararon y huieron todos que es su modo de retirada. Estube 
todo el día con grande cuidado porque haviéndome avisado, el Ca
pitán Don Pablo de Hagonoy deJ toque, no me pudo dar razón de 
la gente que nos hubiese faltado, por lo que Je hice volver A regis
trar eí Campo y ver la gente que nos faltava, y hallé que de los 
soldados de su Comando no faltó ninguno, ni herido, que de la gente 
de aquel barrio murió uno en el combate de una bala de fusil que 
le acertó en la Cabeza; que á un pobre viejo sordo y enfermo, que 
estaba en su casa le havían muerto allí, y otro que se descuidó en 
haver ido á coger caña dulce quando quiso no pudo volver por sí 
ni huió, eso fué lo que hubo de desgracia por parte nuestra, con 
más haver quemado los enemigos la Visita de San Nicolás y cinco 
casas, haver cogido algún bastimento que havia allí para la gente. 
Departe de los enemigos hubo ¡os quatro que murieron en May-
Santor, el efecto del falconete que se vió fué, como siete ó ocho hollos 
cubiertos de tierra llenos de sangre, y se vió que Sangley alguno no 
pasó de aquél para adelante, no sabemos que ayan muerto ó no, 
porque con gran cuidado cargan los muertos, como no se sabe tam
poco que efecto liarían ocho fusiles que disparen los nuestros. 

Por la parte del Convento y lo que mira á Matugao, por ha verles 
quemado los nuestros ayer mismo por Ja mañana una casa pequeña, 
la que pegaron fuego los de Bataán, tiraron varios tiros, sin pérdida 
alguna nuestra; después seguidamente los de Quingua, de estos que 
están expresados á la orilla del Río que ba para Bulacán, les que
maron tres casas grandes de su morada, dispararon algunos tiros 
de fusil; no se sabe qué daño harían, lo que sí no han recibido los 
nuestros por esta parte daño alguno, sino que se mantienen en sus 
puestos. 

Esto es lo que puedo avisar â V. Señoría sobre el estado presente 
y sucedido ayer en el choque. La tropa Pampanga se había retirado 
A este Campo de G-uiguinto desde el sitio de Matungaq, que había 

(1) Car ta i n é d i t a tomada del original que existe en el Archivo de Indias , 
E , 106, O. 1, L . 3. 
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escogido, procuraba su Maestre de Campo buscar lugar á propósito 
para un buen alcance, y haviendo registrado el Campo se volvieron 
ayer al mismo de Matungao. Parece que se quer ían presentar oy al 
enemigo y darle algún avance por detrás de la Iglesia, no sé lo que 
executarán, porque el día no ayuda en cosa alguna. Los de la Pro
vincia de Bataán quieren, acompañados con ia gente de esa Provin
cia, dar algún asalto; los acompaña su Alcalde mayor y van unos 
y otros hoy á ver los lugares más competentes para el efecto. Les 
acompañará así mismo la fusilería española. No bay otra novedad 
que avisar á V . Señoría, cuia vida guarde Dios, como deseo, por 
muchos años. Real Campo de Guiguinto y llenero treinta y uno de 
m i l setecientos sesenta y tres. Beso la mano de V. Señoría, su se
guro Servidor y Capellán. Fray Miguel Braña. 

Postdata.—Señor, anoche me dixo un Capitán que, volviendo de 
retirada los Ingleses, Malabares y Sangleyes, les havían disparado 
un cañonazo de la Iglesia. Por otra parte, quatro hijos de la Nueva 
España que llegaron aquí anoche, dicen que en Manila corre la 
misma duda, de suerte que ha fixado un Bando el Inglés, pena de 
la vida, quien diga que ellos han perdido la acción de líulacán, aquí 
no hay que hacer, creerá la tropa Tagala que se ha perdido Bulacán. 
De suerte, Señor, que no quiero decir que sí n i quiero decir que no, 
aunque más me llego al que se perdió que al que no; pero, sea lo que 
fuere, lo que es cierto que uno y otro nos deverá de dar maior ânimo 
para la defensa si están por socorrer, si no están ya por quitar á los 
que están al sitio. Me avisa un Religioso que en Manila han prehen-
dido â todos los Españoles de fuera y dentro y que las Mugeres están 
por Tondo y Tambobong; que á Don Manuel Soriano y Noriega les 
havían apretado más. 

Es quanto se ofrece avisar á. V. Señoría. Dios me le guarde muchos 
años. Real Campo de Guiguinto ut supra. De V. Señoría, cuia mano 
besa su servidor y Capellán. Frai Miguel Braña . 

Carta del General Eslava al Sr. Anda. 

Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar-
Muy Illustre Señor: A la do "V. Señoría de ayer en que me dice no 

sosegará hasta saber el motivo de los tiros que oyó V. Señoría, en 
suma biene á ser lo que dice el P. Braña en la suya, y más añ-ado, 
que los Sangleyes luego que ven mucha gente nuestra junta dispa
ran los falconetes à Dios, á bentura, conque no tenga V . Señoría 
cuidado, que no se expone la gente como V. Señoría concibe; ojala 
fuera así, que entonces saliéramos breve de este sitio. Ayer dije á 
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V. Señoría quo remitia los franceses, pero no [o ejecuté porque tu 
vieron Padrinos; ya los tiene â su cargo el Coronel, y les he sepa
rado de los Kspftfióles, y íc tengo intimado al mismo Coronel y á 
ellos, que al primer escándalo que armen los envío á todos ama
rrados (1). Qu.imlo V. Señoría )e escriba á Manalastas no le hable 
nada de mantener cerco, porque nunca haremos nada, antes sí, ala
bando su valor, decirle que opere en quanto pueda, á fin de salir 
cuanto antes de esie lance, pues no consiste más que en una buena 
resolución el acabar con la Gente que hay en Bulacán, porque es 
muy poca y de día on día se va minorando, unos que van á Manila 
y otros que mueren. 

Don l.'edro Vansí se halla aquí, puede V. Señoría encargarle que 
me ayude en 3o que pueda, es buen mozo, lo tengo bien experimen
tado y se ie puede encargar cualquier negocio, que lo desempeñará 
con aire. Sírvase V. Señoría mandarnos un poco de papel que no 
tenemos. Quedo para servir A V. Señoría como siempre y deseo de 
complacerle, ruego á Dios le guarde muchos años. Real Campo <le 
Guiguinto y llenero treinta y uno de mil setecientos sesenta y tres.' 
Beso la mano de V. Señoría su mAs atento servidor. José de Eslava. 

Caria del General Eslava al Sr. Anda (â).-

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui I Ilustre Señor: Considerando que V. Señoría se hallará con 

algún cuidado respecto k los muchos cañonazos que se havrán oydo 
esta mañana , digo que por tres ó quatro partes se le ha procurado 
hacer al enemigo todo el daño que se le ha podido y se le ha puesto 
en confusión, de manera que ya no saveu qué hacerse, y todo se les 
va en gastar la pólvora en salvas y sembrar de balas las sementeras 
A demn áedere. Desde anoche se apostaron él Theniente Don Fran
cisco Galán y Don Pedro de Hernâni con la fusilería cerca de Tutay* 

(1) Carta iüód l ta tomada del Archivo agustiniano. 
E l motivo que tuvo el General Es lava para separar á loa franceses, qoe se 

pasaron ¿, nuestro campo, de loa españoles , y el escándaío que menciona, era 
que con mucha frecuencia se pouían ebrios, y en este estado armaban sendas 
camorras, de las cuales las primeras descalabraduras eran para Ja disciplina 
mil i tar, dando como es natural , e spectáculos nada edificantes. 

Con r e l a c i ó n á io que ei General d e c í a á A n d a respesto del cerco, t e n í a mu
cha razón , porque en ese medio, de corto y prolongado resultado) ins i s t ía s in 
razón M a n a l a s t a » y no era posible.mandarle otra cosa, aunque fuera nece
sar ia . 

(2) E s t a carta i n é d i t a , que por cierto tiene bastante i n t e r é s , procede del 
Archivo de Indias . E . 106, C . 1, L . 3. 
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que llaman de Baluban; acompañaron los de Bataán con su Alcalde 
mayor Rubín y dos de sus soldados, registraron el campo por la 
banda de adentro de Bulacán y Ueg'aron hasta el Tulay de. May-San-
tor, de forma que están ya bien enterados de las entradas y salidas 
del parage, y no pongo duda darán una entrada una noche do estas. 
Esta mañana se hicieron fuego cuerpo á cuerpo nuestros fusileros 
y los contrarios, y les matamos visiblemente quatro hombres, y se 
cree que sean más los muertos y algunos los heridos, y por nuestra 
parte no se recibió daño alguno. Los Batanes se portaron primoro
samente, y ayer tarde mataron dos y anoche un Sangley y quema
ron algunas casas y arroz íl la banda de alhl del Río de Matugao. 

Los Panpamgos se mantienen en Matugao por la Banda de Bigá, 
en donde se pusieron anoche dos falconetes, con los quales no dejan 
de' recibir algún daño, y esta mañana mataron algunos de nuestros 
enemigos. Aora se acaba de conocer la falta que nos hacen los ca
ñones que sin orden mía y contra mi voluntad mandó retirar Mana-
lastas, pero es cierto que como Indio se dejó llevar de la persuasiva 
de un Espaílol catalán (1), que le metió miedo diciendo que, respecto 
á hallarse cogida la Iglesia de Bulacán, les tendrá más quenta á los 

(1) Como se ve, estas cartas, llenas de realidad y de i n t e r é s especial, por los 
dntalles que contieDen, ponen de relieve las verdaderas causas de muchos di
chos, creencias y sucesos que no t endr ían exp l i cac ión razonable. Quizá nues
tra defensa en no pocos hechos de los pampangos, y algunos de los tagalos, no 
haya parecido suficientemente raaonada, y claro estk que no siempra puede 
serlo, más que en las cuestiones substanciales ó de relativa trasceudencia en 
que nos parece de necesidad d e s c e n d e r á ese terreno; nuestro cometido, de or
dinario, es i lustrar ia historia, dar sin ambajes ni grandes disquisiciones la 
nota de la realidad, de l a verdad, con sencillez y sin p a s i ó n ui pre tens ión 
bastardas, y. de ordinario no anticipar, sino dejar, que por sus pasos na-
turalesj hable l a d o c u m e n t a c i ó n y u n a vez purificada ésta, si necesario 
fuere, brote la luz h i s tór ica diáfana, sencilla, con la diafanidad y sencillez 
de la verdad, corr.o sucede en este caso. Y a hornos visto cuáles han sido las 
causas de las repetidas huidas anteriores de los pampangos; en el caso pre
sente sabemos por el Oeneral Es lava , que un español c a t a l á n fuó ei que s u g i r i ó 
y es t imuló à Manalastas á llevar los cañones á la Pampanga, ejemplo que 
imitaron esos otros dos españoles que hicieron lo propio, con g r a v í s i m o de
trimento de aquellos pacientes batallones pampangos y tagalos, sin m á s 
defensa, no raras veces, que sus armas blancas, auxil iadas por su astucia 
y su valor, y , en ú l t i m o caso, por sus piernas. 

A estos malos, á más de cobardes españoles , fué á los que los Ingleses l la
maron «ga l l inas . . . y lunares de la Nac ión» , y eran los que los indios llamaban 
infidentes, llegando en su suspicacia á creer que estaban pagados por los ene
migos para que éstos les acuchillasen y l legaran á dominarlos. 

Eespecto á la noticia de haber encontrado en el estrecíio de Malaca las es
cuadras e s p a ñ o l a y francesa, era unode tantos embustes burdos que de tanto 
en tanto corr ían; sabido es que n i posibilidad h a b í a para esto, especialmente 
con re lac ión á la escuadra francesa. 
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Pampangos ir á defender su Provincia que quedarse aquí; créame 
V. Señoría que mirando el tiempo en que nos hallamos, ya que se 
hace preciso el sufrir, me contengo, pues me he visto en impulsos 
de hacer nn exemplar con este picaro que llevo referido, y pues no 
paró aquí su matdad, sino que á título de enfermo desamparó sus 
compañeros y se ha ido á Lolomboi, en donde se halla con un Reli
gioso paisano suyo hacendero de aquella hacienda. En fin, ya no 
tiene remedio y dejemos la cosa en este estado. 

Otros dos picaros embusteros Españoles que sin orden mía lia» pa
sado á esa Provincia con el pretexto de ir con la .artillería, incu
rrieron en lo mismo que el otro que llevo referido, y fueron motivo 
para la retirada de los cañones; íi éstos mande V. Señoría asegurar
los y mortificarlos por viles cobardes. 

En esta ocasión pasa un francés enfermo para curarse, y otro que 
llegó anoche de Manila lo remito para que se presente á V. Señoría; 
éste trae la favorable noticia de haver buelto de arrivada uno de los 
tres navios que últ imamente salieron de Manila para Madrasta, y 
dicen que el motivo de su arribada ha sido por haver encontrado 
en el.'Estrecho de Malaca la armada francesa en consorcio de la 
Española, y dice que los otros dos navios fueron apresados en dicho 
Estrecho, y que la armada se compone de veinte y quatro navios, 
y que con esta novedad se están fortiíicando en Manila á toda prisa 
y que viven con el mayor cuidado. 

No tiene V. Señoría que tener cuidado por los muchos tiros de 
esta mañana , pues no bajan de treinta los individuos que les hemos 
muerto por todas partes, sin que por la nuestra se haya recibido el 
menor daño. El resto del trigo que se bailava en Cainta está en el 
Pueblo de San Joseph, y respecto á que se necesita ay, puede 
V. Señoría disponer se conduzga por el Capitán de Mayeauayan; 
con el aviso de V. Señoría pondremos en practica esta diligencia. 
El Campo, á Dios gracias, se mantiene bueno, no hemos tenida 
hasta aora mas que un herido y tres muertos de la Visita de San 
Meo lás. 

El muy Reverendo Padre Fray Miguel Brafla se encomienda â 
V. Señoría juntamente con Dou Joseph Busto, y Yo quedo como 
siempre bueno aunque con mi tos y con vivos deseos de servirle, y 
con los mismos pido á Dios le guarde muchos años. Real Campo de 
Guiguinto y Febrero primero de mil setecientos sesenta y tres. 
Beso la mano de V. Señoría su más atento Seguro servidor,, Joseph 
de Eslava. 

Postdata.—Sírvase V. Señoría mandar se me remitan todos los 
fusiles de buen servicio que se puedan recoger, piedras de fusiles, 
los cartuchos que fueron con los cañones, que los más de ellos se 
hallan dentro del caxón de la pólvora, y vengan por aquí tam-
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"bién qnanto ocioso Español se halla por esos contornos, y des
pache V. Señoría un mandamiento con todo rigor para que concu
rran aquí los que se hallan por esta Provincia, pues muchos de ellos 
deshonrran la Nación por estarse metidos en los rincones f l ) . 

Carta del General .Eslava al Sr. Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui Illustre Señor. Acaban de llegar de la Laguna los adjuntos 

pliegos con propio de mi casa el que pide se le despache quanto 
antes, y respecto â que en carta de oy tengo dicho á V. Señoría, 
que á Don Blas de Irún tengo ánimo de despachar por los fusiles, 
estimaré que en respuesta de esta me remita V. Señoría el recibo 
de dichos pliegos ó su respuesta para remitirla con dicho Irún por 
lograrse esta segura coyuntura. Esta tarde se ha extendido una voz 
de que todavía existen dentro del Convento el Alcalde y sus Com
pañeros, y anda tan válido por todo este Campo que casi casi lo 
queremos creer (2), sin embargo se ha dado providencia, prome
tiendo premio, para que mañana por la mañana sin falta se nos 
traiga noticia fixa de la verdad; el sugeto que se ha encargado 
puede hacerlo, avisaré de lo que resulto sin perder tiempo; Dios 
quiera que sea así y que á V. Señoría le guarde muchos años. Real 
Campo de Guiguínto y Febrero dos, de mil setecientos sesenta y 
tres. Beso la mano de V. Señoría su más atento y seguro servidor. 
Joseph de Eslava. 

(1) Imposible parece que no se oenrrieran al Sr. A n d a todas estas a l pare
cer minucias; pero muy necesarias, que no escapaban al in terés y alcance de 
sus subalternos. 

(2) Carta i n é d i t a procedente del Archivo de Indias, E . 1C6, O. 1, L . 3. 
Desgraciadamente, esa noticia no t e n í a por base más que unos muy buenos 

deseos: !a muerte del Alcaide D . Francisco Cavada, lo mismo que la de los dos 
religiosos, el agustino P . J o s é de San A n d r é s , compañero del P á r r o c o , y el 
recoleto P . A g u s t í n de San Antonio, eran un hecho, consumado el mismo día 
que los iglesesse apoderaron del convento é Igles ia de B u i a c á n . Y à propós i to 
de aquel religioso agustino, deber nuestro es completar á la vez que rectificar 
lo que respecto de este heroico agustino se dijo equivocadamente en la 
nota (2) de la pág. 473 del primer tomo; conste, pues, que el apellido del Padre 
José era de San Andrés y no Andrés só lo , como no pocos escriben, y que no 
fué Párroco de B u i a c á n , sino compañero del P á r r o c o , que era á la s a z ó n el 
P . Remigio H e r n á n d e z desde el año 1756. 
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Carta de Mateo de los Angeles á Anda. 

3fui Ilhistre Sefior: El motivo de hallarme enfermo, me impo
sibilita poder al.presente salir á la guerra, pues por falta de salud 
me quejo de ella, y á V. Sefloría suplico me conceda Ja licencia de 
poder retirar por tres ó cuatro días en mi casa para poder ponerme 
en cura con algunas medicinas caseras. Antes de las calenturas que 
me han dado, y las partes inchadas he hecho algo, pues el día Do
mingo pasado en el sitio de Matungao maté dos ingleses con mi Sal
tana por haver yo aguardado á tiro de fusil un piquete de ellos, y 
luego que vieron muerto de ellos me dispararon una descarga cerra
da y se retiraron y de allí como medio cuarto de hora volvieron los 
dichos con un cañón de Campaña y me tiraron de cañonazos; el 
Padre Fray Pedro Ornillos (1) puede á V. Señoría certificar; ayer 
martes por la mañana havíendo dormido en el sitio de Bodbod e» 
consorcio del Alcalde mayor de Bataán y el Theniente D. Francisco 
Galán con la gente de cada uno en buena Orden, luego que amane
ció que fué el citado martes pasé á la Otra banda del Rio á caballo 
con tres mozos á sí mismo á caballo, cogimos dos caballos que los 
dichos tenían para montar, luego que acabé de despachar al Campo 
nuestro, fui derechamente enfrente de la Sacristía de la Iglesia del 
Pueblo de Bulacán en donde me encontró con más de sesenta I n -
gleses formados y me puse â tiro de fusil, y nunca me tiraron tiro 
alguno y visto por mí que no me hacían aprecio proseguí adonde 
estava atrincherado el Maestre de Campo Manalastas, y desde la 
otra banda del Rio los llamé para que si quisiese acompañarme 
para hacer un avance fuerte, y sólo me embió cinco Pampangos, 
quienes me ayudaron â quemar las Caserías en presencia ó á vista 
de dichos Ingleses, y de allí un rato me avisó uno de mis mozos que 
havía puesto de Bantay, que venía una Compañía de nuestros con
trarios á cerrarme el camino en donde havía entrado, luego incon
tinenti me puse en salvo por ser mi caballo brioso y fuerte, en dos 
brincos me puse á la otra banda del Río y los que me venían, 
siguiendo lo recibieron los franceses y guachinangos con la fusile
ría, y se vieron cargados cuatro ingleses, y de la segunda descarga 
les hicieron correr á los ingleses, y en este tiempo al pasar frontero 

(1) Carta i n é d i t a , copiada de la que se conserva en el Archivo de Indias, 
E . ICO, C. 1, L . 3. 

E l P . F r . Pedro Hornillos, natural de Castrillo (Murcia), era un joven co
rista ag-ustino, de v e i n t i d ó s años , rec ién llegado de Méj ico , en donde profesó 
el a ñ o 1758, que sin duda para no.verse expuesto à ser aprisionado por los I n 
gleses, cuando se apoderaron del convento de Manila, se h u y ó al campo de 
Anda, 



á donde estaba Manalastas Ies recibió eon dos falconctes y mataron 
á tres de ellos; de la rmestra, gracias á Dios, no hubo muerto, míis 
que uno golpeado de una bala que le alcanzó fría, que dispararon 
desde la Sacristhía, y de allí como media hora bolvieron con tres ca
ñones de Campaña y empezó á tirarnos, que se parecían aguaceros, 
hasta Bomba nos enviaron y duró los cañonazos hasta las once del 
día sin dañar á la nuestra, por estar abrigados con los árboles de 
manga (1). 

Es quanto se me ofrece participar A la Superior atención de V. Se
ñoría cuia vida pido á Dios le guarde muchos años para nuestro 
amparo. Real Campo y Febrero dia de Nuestra Señora de la Cande
laria, miércoles de mil setecientos sesenta y tres. Puesto á los pies 
de V. Señorías su más rendido súbdito que su mano besa. Matheo 
de los Angeles. 

Carta delP. Braña al Sr. Ancla. 

Muy Illustre Señor: Ayer escriví ; i un Padre de esa Provincia, de 
suerte que por la tarde pudo V. Seiloría tener razón. No escriví â 
V . Señoría por no tener papel, y al Padre )e respondí en su propia 
carta. Ayer, Señor, tiraron cinquenta y tres tiros de cañón, sin ha-
ver perdido ni un hombre sólo nosotros, ni un herido; un falconete 
nuestro se llevó cuatro. Claramente nuestra fusilería se llevó de calle 
la suya, hizo alguna mortandaz, no sabemos quántos. Los Indios no 
han dejado de tirar sus flechas con algún provecho; se han metido 
mui dentro, en particular los de Bataán. Los soldados de aquél par
tido entraron á registrar hasta las trincheras de May-Santor, y allí, 
al montón, tiraron dos fusilazos. Los Pampangos quentan diez y seis 
desde sus trincheras, tres el Maestre de Campo, tres su escribano, 
quatro el falconete, y los demás algunos que tienen fusiles, así me 
dijo el Escribano esta mañana; me lian asegurado que desde las mis
mas trincheras mataron á uno que venía á caballo; les ha ido, Señor, 
muí mal en Bulacán, creo que llevan más de quinientos muertos (2), 

(1) E l árbo l de la man ga aunque no es de loa mayores de Fi l ip inas , adquie
re notable magaitud y es generalmente de hermoso porte por la buena distri
b u c i ó n de sus ramas y frondosa copa. Su fruta es grande, abundante, carnosa 
y de gusto exquisito. 

E n F i l i p i ü a s la manga c o m ú n es l a Mangifera Í i i< í i ca=Manga í n d i c a que 
adquiere hasta ocho y diez metros de a l tura . A d e m á s se conocen otras que son 
menos comunes como son la Mangifera altissima—Manga muy alta, que es la 
que produce el llamado Mango, la Mangifera rostrata='Sla.nga de pico, por
que tiene és te más aguJo, largo y encurtado, y la Manyifera pinnata=T&.3,u-
ga alada, porque sus hojas no sou alternas n i impares sino opuestas y aladas. 

(2) Carta inéd i ta procedente dtd Arch ivo de Indias, E . 106, C . 1, L . 3. 
Algo exagerada creemos esta cifra, á no ser que intente el P . B r a ñ a signi-
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y los más son Ingleses y Sipais y los mfts San^leyes y Mestizos; Bula-
cñn crea V. Sfiloría que no so lia perdido, y quantos han salido y d i 
gan lo comrai-io son espias, pues todos traen estudiada una misma 
lección, no hacen mucho datto; V. Señoría embic por quantos estén 
presos en qualquiera parte que se hallen, y que salgan los que están 
en liulacán, lo que ya yo tengo mandado. V. Señoría, Señor, esté 
por la presente fuera do todo cuidado, pues no só que haya hasta la 
presente más que un herido, aunque han sido tres los muertos den
tro de Hulacán, im- lian asegurado que no ay sino cinco ó seis heri
dos, pero que han hecho una grande mortandad; para maior con
suelo de V. Señoría embiaré A uno que dicen que se escapó este vier
nes pasado dei Convento, que creo que es criado del Alcalde, le he 
mandado buscar y luego que llegue le remit irán. 

Y no se ofreciendo otra cosa pido A la Divina Magestad me guar
de & V. Señoría por muchos a fios en su gracia. Real Campo de Gui-
guinto y Febrero dos de sesenta y tres. Muí lilustre Señor, Beso 
la mano de V. Señoría, su seguro servidor y Capellán Frai Miguel 
Brafia. 

('arta del Sr. Anda al P. Moreno (1). 

Reverendo P. Fr. Sebastián Moreno: Hállome con noticia de que 
el Padre de Macíibebe tiene en su poder una paida de plomo que 
condujo á aquel pueblo el P. Franco; la necesita el Rey para balas, 
la que se lia de servir V. .R. se entregue luego al punto A D. Manuel 
Mollinedo, quien está impuesto de las menas que han de ser las ba
las. Dios guarde á V . R. muchos años. Apalit tres de Febrero de 
mil setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 
De los tiros de ayer resultó que les matamos más de treinta hom
bres, sin daño aiguno de nuestra parte. 

ficar todos los muertos desde la toma de B u l a c á n , pues en és ta murieron bas
tantes, hasta que nos mataron a l bravo D . Agustin Ibarra; en las palabras 
que siguen al primer «más» debe ser menos para que haga sentido, y además 
por razón de que los inj leses llevaban en su vanguardia chinos en primeras 
filaa, y después de estos malabares 6 cipayos. Por lo qu», respecta á ia pér
dida de B n l a c á u , s i esa frase significa la toma de esta Capital, és to y a era un 
hecho desde el dia 18, y no 23 s e g ú n dicen algunos, y como por e q u i v o c a c i ó n 
se dijo al final de la nota de Ja p á g i n a 834, del tomo 1; por consiguiente, n ó 
fué tomado B u l a c á n «el mismo día» de la huida del Fiscal V íana de Manila , 
cómo a l l i se dice, sino diez d í a s antes, 

(1) Carta i n é d i t a procedente del A r c h i v ó agustiniano. 
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Carta del P . Brañas al Sr. Anda (I). 

Mui Ilustre Señor: Las novedades que ocurren en el Campo, es 
sólo haver llegado el Maestre de Campo Manalastas pidiendo fusi
leros, los que saliendo por las partes por donde se acordó estaban 
con el ánimo de apretar el cerco y resistir al enemigo dentro de sus 

.trincheras, para el mismo efecto salen por emboscada la tropa ta
gala por la vanda del pueblo, teniendo la más peligrosa la tropa 
Pampanga, que es la de Matugao; está la fusilería española para el 
amparo en caso de necesidad. Por la parte del Pueblo, por ser bos
ques puros no puede anclar por allí la fusilería, fuera de que la maior 
fuerza que parece es la que tiene puesta el enemigo á la frente de 
Matugao. 

Me ha avisado el Maestre de Campo Manalatas, cómo saliendo & 
visitar el Campo (como tiene de costumbre), lia reconocido esta 
mañana , como á la una de la mañana , haver salido muchos de los 
enemigos en dos embarcaciones, los que parece que se retiraron 
para Manila por la parto de Maycapis, que es entre Malolos y Bu-
lacán; ha notado que saliéndole al enquentro Ingleses y Sangleyes 
en otras ocasiones, oy han salido solamente alganos Malabares; 
antes havia varios piquetes con cañones, particularmente en unas 
mangas., y la vanda de Balubad; y aora ha notado que huien todos 
los Malabares que han quedado: así lo asegura el Maestre de Campo 
Manalastas, quien por sí mismo ha registrado el campo, tiene pues
tos mas de quatrocientos de los suyos dos días hace de la vanda de 
Bulacán, y aora saben la entrada según digo á V. Señoría. 

lista noche y aj'er tarde han estado haciendo un fuego c'ontinuo 
á-los Pampangos por haver sabido por alguna espía, que estavan ha
ciendo un puente para pasar â la otra vanda, les han tirado grana
das Reales y aun cañones de â doce, como lo demuestran las balas 
que remiten con ésta; las granadas Reales las han hecho pedazos 
para metralla de los pedreros que tienen en su trinchera. En esta 
misma hora están empezando á balear y celar ú hacer la entrada, 
Dios nos asista y nos embíe un Angel que nos acompañe. En estos 
días no ha ávido cosa especial de la Tropa Tagala, sólo algunas 

(1) E s t a carta i n é d i t a es copia, exacta dei original que se hal la en el A r 
chivo de Indias. E . 106, G. 1, L . 3. 

E n t r e los quince grandes barrios con sus respectivos Tenientes da just ic ia 
que y a entonces ten ía B a l a c á n , figuran los de Matungao (asi se escribe), May-
Santor, Balubad y S a n N i c o l á s , que en esta carta se citan, siendo los restan
tes, que a q u í no se mencionan, los llamados Santa Inés , Santa A n a , T a l i p t í p , 
Bagon-bayan, Bangbang, Paniqne, T i big, Calungusan, Gupang, T a b a n g 
y P i tp i tan . 
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eraboscadiUns en que han quedado algunos contrarios. Dos veces 
han ido por May-Satitor y San Nicolis, y no han querido salir, que 
es la única novedad, con mas el remitir á V. Señoría el qtte se en
capó de Bulacán al quince día de la refriega; de el sabrá V. Señoría 
las novedades que aya y yo quedo rogando A Dios guarde â Vuesa 
Señoría los años de mi deseo. Real Campo de Guiguinto y Febrero 
tres de mil setecientos sesenta y tres. Beso la mano de V. Señoría 
su seguro servidor y capellán Fray Miguel Braña. 

Carta del General físlava al Sr. Anda. 

Señor Doctor Don Simon de Anda y Salazar: 

Mui Ilustre Señor: Remito A V. Señoría diez presos, los nueve de 
ellos, A excepción del cojo Joseph de la Cruz que le considero inocen
te, son claros expias de los Ingleses, y por tales les hubiera colgado 
si tuviere facultad para ello, por no tener el engorro de conducirlos. 

Asimismo va el Coronel amarrado porque V. Señoría disponga de 
él; nos ha traído rebueltos desde que vino, y haviéndosele entre
gado los franceses porque les comandase los dejó abandonados y se 
fué, y no ha parecido en dos días; por lo que me deve el concepto 
de sospechoso y así mortifique V. Señoría quanto se pueda. También 
van quince franceses, que después de no servir para nada por estar 
ebrios continuamente, á nadie se quieren sugetar; puede V- Señoría 
enviar! os á Sesmoan y que vengan aqui los nueve soldados Españoles 
ó mí'ts que allí se hallen. 

Encargo á V . Señoría la mayor brevedad en la remesa de quan
tos cartuchos se puedan, pues me hallo sin ninguno; porque oy ha 
sido preciso gastarlos todos y aún han faltado { !} ; y aunque tengo 

(1) Carta i n é d i t a , y como la anterior, procedente del mismo Archivo y con 
igual s ignatura. 

Estamos segoros que con los elementos y numerosas fuerzas, y a a lgún tanto 
aguerridas y ganosas de más sól idos resultados, como tenia e! G-eneral E s l a v a 
â su mando, si aquél las hubieran estado bien pertrechadas de car tucher ía 
y tiros de c a ñ ó n , especialmente de la primera, Bu lacán hubiera y a sido r e m -
perada; pero el hallarse e] Sr. Anda y la plaza de armas, de donde ten ía que 
venir todo, á tanta distancia deí teatro de la guerra, era causa deque llegasen 
tarde y ea pequeñas porciones las municiones y armas necesarias, y que no 
pudieran componerse en el acto las que se inutilizaban;grande desgracia fué , 
para un feliz é iumediato é x i t o , que l a tenacidad y ánimo temeroso del s eñor 
A n d a le hicieran escoger Apal i t para su residencia y no otro pueblo m á s 
p r ó x i m o á B u l a c á n , aunque no fuera tan inmediato como Guiguinto,- adonde 
se ret iraban con frecuencia los Padres B r a ñ a y Pérez y los Generales E s l a v a 
y Busto después de los frecuentes ataques que d ir ig ían á los ingleses. 
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ima arroba de pólvora queoy me han enviado de Manila, me faltan 
balas para encartucharlas, por lo que estimaró también me envie 
VueSa Señoría las que hubiere sueltas. 

Oy todo el dia hemos estado chocando con cl enemigo, y esta tarde 
fué tanto el fuego que hizo que no se pudo resistir por nuestra partey 
pasaron el Río Matungao y nos quemaron una casilla, se llevaron un 
fklconete y se reventó otro, pero murieron bastantes en el paso del 
Río y en la sementera,no sé á punto iixo quantos serán. Con este lance 
pensamos determinarlo que mejor conbenga para no arriesgar la 
Gente, pues gracias á Dios ninguno de los nuestros ha muerto y sólo 
tenemos dos heridos, y el Maestre de Campo Manalastas tiene toda 
la Chinina ahujereada á balazos y tiene algún santo de su parte, 
pues es milagro cómo ha libertado su vida- No se olvide remitir con 
la maior brevedad cartuchos, balas y pólvora para hacerlos, piedras 
de fusil y los fusiles que hubiere para reemplazar a'gunos que hay 
descompuestos. No ocurre por aora otra cosa que participar á V . Se
ñoría más que rogar 6, Dios le guarde muchos alios. Real Campo 
de Guiguinto tres de Febrero de mi l seteeicntos sesenta y tres. Beso 
la mano de V. Señoría su mas atento servidor. Joseph de Eslava. 

Carta del Sr. Anda al P . Braña. 

Padre Frai Miguel Braña. A la de Vuesa Reverencia de fecha de 
ayer digo, que me gusta se inquiete al enemigo como hasta aquí, 
guerra galana y matarles á poquitos los que se pueda, estrechán
doles por las avenidas de los Rios de Manila quanto alcancen nues
tras fuerzas, quo me parece es lo mejor. Por noticia cierta sé do 
Manila que perdimos á Bulacán; lo contrario es arma falsa para 
que nos empeñemos en un asalto y perdernos; es punto en que con
siste el todo y esto basta, y así repito, que guerra galana es el modo 
de acabar con ellos, que se han de cansar antes que nosotros, y si 
nos dan un golpe é intimida la gente, lo perdimos todo. Me dicen de 
Manila les han enbiado á Bulacán un cañón de ít veinte y quatro; 
esto es para emboscada; cuidado por Dios á quien pido guarde á 
Vuesa Reverencia muchos años. Ápalít tres de Febrero de mi l sete
cientos sesenta y tres. Doctor Don Simón de Anda y Salazar. 

Carta del General JEslava al Sr. Anda. 

Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui Illustre Señor. Acavamos de llegar de reconocer el Campo 

aora que son las siete de la mañana, y ha viéndonos mantenido en lo 
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más de la noche rae hallo con la novedad de haverse ido los -Patn-
pangos para su Provincia contra la voluntad (según me dice) de sti 
Maestre de Campo Don Joseph Manalastas, quien me asegura que 
para esta retirada hicieron Junta en Quingoa anoche á media no
che todos los Capitanes, y esta Junta dimanó de que dicen haver 
observado ciertas señas de laces en la Torre y casas de este Pueblo 
de Guiguinto, como también me dice dicho Maestre de Campo, que 
quando pasaron Jos enemigos á esta vanda del Rio, reparó que luego 
que empezaron e! combate se agregaron á ellos varios Tagalos á, 
caballo, todo lo qual les hace entrar en sospecha, ser en contra suia 
y del Rey los de estos Pueblos inmediatos, por lo que determinaron 
en dicha Junta, que les tendría mas conveniencia pasar á la defensa 
de su Provincia, que el mantenerse aquí rodeados de tantos ene
migos, en cuia atención queda el Maestre de Campo Manalastas, el 
Sargento maior Matbeo Aguas con quarenta de sus soldados de á 
caballo, esperando las Ordenes de V. Señoría para su retirada (1). 

Aunque los Ingleses pasaron anoche á esta Banda del Rio y que
maron una casa se retiraron inmediatamente á la vanda de allá del 
Rio, en donde los encontramos esta mañana . 

Dios guarde á V . Señoría muchos años. Guiguinto y Febrero 
quatro de mil setecientos sesenta y tres.=Beso la mano de V. Ser 
ñoría su más atento seguro servidor. Joseph de Eslava. 

Postdata.— Todo lo que expresa esta carta en punto á las señas 
que vieron y caballos que se agruparon es falso, porque haviéndo-

(1) Tanto ía anterior como esta carta son inéd i tas , y ambas proceden del 
Archivo de lud ias . E . 106, C. 1, L . 3. 

Cuando el indio acaric ia una idea y llega á penetraren é l por modo ínt imo, 
sin contrastarla con la realidad, con suma facilidad queda subyugado por esa 
idea y obra en cooforenidad con lo que ella le sugiere» tendiendo á generali
zarla en todos los casos, aunque sólo sea aplicable á algunos. Esto es lo que 
sucedía á los patnpangos que pensaban constantemente en la infidencia y en 
los infidentes, y t e m í a n ser acuchillados en todos los casos, en razón á que lo 
hab ían sido en algunos. Quizá tuviera razón el General E s l a v a en que no 
había visto !o que vieron los pampangos, incluso su Maestre de Campo; tam
bién pudiera ser que hubiese pasado desapercibido para é l lo que no lo f u é 
para ellos que eran muchos; pero sea de esto lo que quiera, padece verdad, que 
-aquella noche los pampangos sostuvieron quizá el mayor peso del combate, 
del que resultaron mayor ó menor número de muei tos, que en esto discrepan 
las relaciones, y se vieron obligados á cejar por no auxiliarles la fusi lería de 
Es lava , y en este caso y a var ía mucho la responsabilidad de éste por haberles 
desamparado, y l a de los pampangos por su huida. T é n g a s e presente, además , 
que E s l a v a se bailaba mal impresionado acerca de los pampangos, que en este 
caso tampoco estaban completamente faltos de razón, aunque no sea laiudable 
n i digno s u proceder; pero no puede negarse que eran leales y bravos, testigo 
el mismo E s l a v a , que en su carta anterior dice de Manalastas que «tenía toda 
la Chinina agujereada á balazos, y tiene a l g ú n santo de su parte, pues es mi
lagro c ó m o ha libertado su v ida» . 
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me hallada presente á todo nada he visto; ademas de que Alanalas-
tas no alienta verdad, ellos son cobardes y hnien de las balas. Yo 
no me muevo de aquí hasta que V. Señoría disponga. 

Carta del P . Vicente Pérez al 8r Anda. 

• Mui Illustre Señor: Participo á V. ScRoría cómo acabo de llegar 
en este de Calumpit con los Pampangos de Infanter ía . Los mñs de á 
caballo se quedaron con el Maestre de Campo, ñcllor, harto siento 
tomar la pluma para participar A V. Señoría noticias infaustas , pero 
me parece lo más conveniente desengafiar á V. Seiloría para el más 
acertado govierno de V. Señoría. Lo primero, Señor , que devo decir 
como testigo de vista, es havernos visto ayer en el mayor riesgo y 
aflicción, no sólo por él Inglés, sino también por la traición que nos 
jugaron los Naturales doesta Provincia, liaviémlose pasado al ene
migo quando nos vieron en el maior aprieto. Ya Sefior no me hace 
fuerza esto, quando por ia noche pusieron luminaria en todas las 
casas del contorno de BulacAn y en la torre de Guiguinto, señal de 
la paz que tienen profesada al enemigo (1). 

Lo segundo, por quanto no ha havido modo ni manera para que 
los Españoles nos ayan querido dar socorro, quando se ha pedido, 
haviendo permitido el vernos val ear á todas horas con armas tan des. 
iguales y haverse estado callando, como lo comprueba la refriega de 
ayer tarde en la que murieron muchos Pampangos por falta de fusile
r ía . Estos, Señor, son los motivos porque anoche no hubo remedio 
humano para poderlos detener. Luego que llegue A la presencia de 
Vuesa Señoría sabrá con mas individualidad lo acaecido. Es quanto 
se me ofrece participar á V. Señoría cuia vida guarde el Cielo por 
muchos años, en este de Calumpit quatro de mi l setecientos sesenta 
y tres años. Beso la mano de V. Señoría su mas humilde Vasallo. 
Fray Vicente Pérez. 

(1) Carta i n é d i t a procedente del Archivo de Ind ias . E . 106, C. 1, L . 3. 
E s t a carta esta fechada en CalumpU, ú l t i m o pueblo de la provincia de Bu-

lacán, y no á gran distancia de Apal i t , donde r e s i d í a el Sr . Anda y hacia 
donde se d i r i g í a el P . P é r e z . Este era testigo, por cierto, de e x c e p c i ó n , toda 
vez que, á más de su estado sacerdotal, a ñ a d í a el de haber sido nombrado por 
A n d a Comandante del bata l lón pampango, que se c o m p o n í a de Ü00 plazas; de 
suponer es que este.religioso párroco pampango no viese visiones, y s í la rea
l idad que no v i ó E s l a v a ; son tan e x p l í c i t a s y concretas las afirmaciones que 
hace, y con promesa de ampliarlas personalmente, qne no es veros ími l que 
a q u é l l a s careciesen de veracidad, tanto más cuanto que con los pampangos se 
hallaba, y precisamente en el puesto de más compromiso, como era el barrio de 
Matungao, que era el más p r ó x i m o quizá á la s a c r i s t í a , sitio artil lado por los 
Ingleses, 



Caria de Manalastas al Sr. Anda (1). 

ADVERTENCIA.—Sígnese en su original una Carta en el Idioma 
Pampango dirigida á la Heal Audiencia Governadora por Joseph 
Manalastas, euio trasunpto es el siguiente, con la que se continua 
esta compulsa. 

Mui ilustre Señor: Aier por la tarde recibí la venerada carta 
de V. Señoría con un balón de papel: Celebro la buena salud de 
Vtiesa Señoría que supe, Señor, sin embargo de ser ponzoña en el 
corazón de V. Señoría la retirada de los otros Capitanes del Regi
miento Pampango; pero alégrese V. Señoría, porque ya son bas
tantes para resistir contra Ingleses enemigos de la Christiandad 
estos Capitanes y soldados que se quedaron en esta Provincia de 
Bulacán que se manifiestan en la Lista adjunta. Y así embío á di
chos Capitanes á presencia de V. Señoría para que ellos tengan el 
cuidado de recibir los socorros de su Gente. 

Los cinquenta pesos que V. Señoría remitió junto con la carta 
primera los recibí. Los fusileros que V. Señoría manda juntar, si es 
que no respondía à lo que V. Señoría encarga, es por no tener por 
entonces papel. Bien que estén juntos por Compañía los fusileros 
Españoles. 

Otro sí sírvase V . Señoría escribir al General Don Joseph Eslava 
para que la Compañía de fusileros Españoles se incorpore en nues
tros puestos detrás de la Sachristía de Bulaeãn que llaman Matan-
gao; porque á nosotros muchas veces nos dan el avance con cañones 
y granadas y fusiles los enemigos, maiormente aora que estamos 

(1) Carta i n é d i t a , copia de la que se halla en el Archivo de Indias. E . 106, 
C. l . L . S . 

Se nos antoja que Manalastas, como pampango listo entre los de au raza , 
m a n d ó á los Capitanes pampangos que indica en sti carta, no sólo por el mo
tivo que en ésta enuncia, sino también para que A n d a supiera de boca de los 
Capitanes lo que él i n s i n ú a en la misma, sin atreverse á decir toda la realidad 
de lo suctidido; pero que a ú n as í y todo, vetada la realidad, dice lo suficiente 
en el siguiente parrafito: ' A c o m p a ñ a à los capitanes el sargento mayor, quien 
podrá declarar á V". S e ñ o r í a lo que sabe.» Y lo que s a b r í a s in duda, como tam
bién s i s compañeros , es lo que nose atreve Maualastas A consignar por temor 
y respeto a l general E s l a v a , como lo hizo e ¡ P . Pérez , aunque si dice bastante 
acerca de los fusileros, respecto de los cuales hace á A n d a una súpl ica digna, 
por ser aiuy justa, de s i r atendida. 

L a i n d i c a c i ó n qua hace Manalastas tocante á las dudas que abriga a l P a 
dre Braña , de que hubieran sido tomados el convento é iglesia, era de fecha 
muy atrasada; y a se ha visto por carta posterior del P . B r a ñ a , que estaba és te 
convencido da que los enemii^os se hallaban en posesión de ambos edificios, y 
de los muertos que la defensa de aquellos edificios habla causado eatre los 
nuestros, como igualmente entre los i n d í g e n a s . 
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haciendo banderas de fuego puesto en caña larga, y sin duda sal
drán y cualesquiera que saliere á fusilarnos ahí habrá muerte en 
ellos, pero nosotros (á Dios gracias) no reñimos ningún peligro, 
porque nosotros estamos metidos en los Hoios que havíamos hecho 
en la tierra. Bolviendo á los fusileros: Yo, Señor, siempre obedezco 
en sus buenas disposiciones; por eso obedezcanme también, en lo 
bien que yo dispusiere. Acompaña à los Capitanes el sargento maior, 
quien podrá, declarar á V. Señoría lo que save. 

Esta mañana pudimos contar más de quarenta tiros en Manila. El 
Padre Braña dice que Bulacán n i su Iglesia se ha perdido, pero ha 
dos veces que havia ido cautelosamente de noche á la.Sachristia, lo 
que me parece he reparado son Ingleses los que están en el Con
vento y vemos también Señor de día ventaneando. Maior fuera m i 
contento si no se ha perdido, como dice el Padre Braña . Mis veinte 
y cinco, soldados, que fueron socorridos en Sesmoan, hasta aora no 
se han socorrido. 

Finalmente Dios Nuestro Señor guarde y prospere la vida de 
Vuesa Señoría muchos años Amen como deseo. Quingua y febrero 
cinco de mil setecientos sesenta y tres. Infimo subdito de V. Se
ñoría. Joseph Manalastas. 

Comunicación-circular del Sr. Anda al Vicario Provincial 
de la Pampanga (1). 

Muy R.-'P. Vicario Provincial Fr. Sebastián Moreno, Prior de Ba-
color. En la crítica y peligrosa coyuntura de hallarse en campaña 
en defensa de la Santa Fe católica y de los dominios españoles con
tra las armas de los cismáticos Ingleses y de ios alevosos chinos las 
armas de las Provincias de Pampanga, Bulacán, Batán, la Laguna 
de Bay y Tayabas, expuestos sus naturales á las trágicas resultas 
de la guerra, es necesario, preciso y conveniente (2) clamen á la d i -

(1) Docamento i n é d i t o , sacado del original que se halla en el Arch ivo de 
Indias. E . 106, O. 1, L . 3. 

(2) Léase con a tenc ión esta Circu lar y en e í !a se e n c o n t r a r á de cuerpo en
tero el genial retrato del Sr . Aüda, e! cual Señor, á l a usanza de los S e ñ o r e s 
feudales de la edad inedia f> de los antiguos í íares de R u s i a , manda con formas 
tan inusitadas y venales, que seguramente no las hubieran suscrito ninguno 
de los magnates mencionados. E-¡tupefactos debieron quedarse los b e n e m ò r i -
tos Vicarios Provinciales de la Pampanga y B u l a c á n al enterarse de tan JKO-
numental c o m u n i c a c i ó n ; le pareció s in duda poco al Sr . A n d a decir, «necesa
r io ' y a ñ a d i ó : *preciso y conveniente ,» como si estos adjetivos significasen 
cosa distinta ó abarcasen más que los a n t e r i o r e s , a ñ a d i e n d o que'Clamen... eon 
preces y diligencias regulares,» esto es seneiliamente un desatino ó dos, por-
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vina Misericordia, para que 3a tenga de nosotros, con las preces y 
diligencias regulares de nuestra Santa Madre Iglesia. Y siendo tan 
de obligación del estado eclesiástico auxiliar con elias á las fuerzas 
militares: Ruego y encargo á V. R. de parte y en nombre de su Ma
jestad, y de la mía le suplico, se sirva despachar su patente ú orden 
intimando á los Padres Ministros de Doctrina y demás Religiosos de 
su obediencia sub praecepto formal de santa obedienciaj que en el 
santo sacrificio de ia Misa digan siempre la oración ó colecta que 
comienza: ffl fámulos Utos, ú otra equivalente para en tiempo de 
guerra. Que en las dominicas y fiestas solemnes, después de la misa 
mayor, se recen las preces que para el mismo tiempo corresponden; 
y que diariamente al amanecer, al medio día y al toqae del Ave Ma
ría se toque rogativa con las campanas para mover á Jos fieles á pe
dir misericordia y victoria contra nuestros enemigos á Dios nuestro 
Señor, que guarde á V. R. muchos aflos. Apalít Real Audiencia y 
Superior Grobierno, á quatro de Febrero de mil setecientos sesenta y 
tres años. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Mis Reverendos PP. Priores de esta Provincia. Por la de arriba 
verán Vs. Rs. lo que el Señor Gobernador pide y suplica, lo que yo 
también encargo á Vs. Rs. (1) para que Dios nuestro Señor nos ayu-

qne las preces son de l a l i turgia ó de la Iglesia, sea qnien quiera el que las 
rece; pero no se para en esto el Sr. Oidor del Crimen, sino que deja correr la 
pluma y comete dos erímánes, uno de les» impostura, el de «ruego y encargo 
de parte y en nombre de su Magestad...> esto ú l t imo pase, porque no en vano 
se habla investido de los t í tu los y autoridad qne gozaba; pero «encargo de 
parte del i tey» no sabemos c u á n d o hubiera recibido este encargo. E l segundo 
crimen fué de sendo regularismo, (y admítasenos la palabreja, en retorno de 
los dislatea que nosotros admitimos), y en éste incurre el Sr. Anda, cuando eon 
su autoridad suplica á los Vicarios «despachen su patente á orden, intimando 
é los Padres Mmistroa de Doctrina y demás Religiosos de su obediencia, snb 
pr&cepto formal de Santa Obediencia. . .» ese «s«6 pracepto formal, etc.» nos 
hace mucha gracia y á la vez nos descubre u n a i n c ó g n i t a que es, que dicho 
señor no sab ía lat ín y a d e m á s tampoco sab ía lo que era entre religiosos el pre
cepto de S^nta Obediencia, n i qué significaba, ni sobre qué podía recaer, n i 
en q u é casos usarse, ni la responsabilidad que determinaba, como igualmente 
ignoraba lo que era la orac ión Bí fámulos cuando la considera equivalente â 
la o r a c i ó n que usa la Iglosia «en tiempo de guerra». E i claro, con claridad 
meridiana, que todo lo mencionado, como las demás preces que á continua
ción indica, eran para el Sr . Anda un verdadero arquitrabe, y y a se v e r á 
cómo l a prudencia de los Vicarios Provinciales , Paares Moreno y H e r n á n 
dez, reso lv ió ese conjunto de problemas de inverosímil caracter í s t ica . 

(!) E n su lugar veremos cómo c o n t e s t ó á l a circular de! Sr. Anda el V i c a 
rio Prov inc ia l de B u l a c á n P . Remigio; véase cómo lo hizo aquí el P. Sebas
t ián Moreno; la forma no puede ser m á s sencilla: esa era la fórmula ordina
r ia que se usaba, y se ha usado en todos tiempos, para esos y otros asuntos 



de y á Vs. Rs. guarde muchos y felices años. Bacolór y Febrero cinco 
de m i l setecientos sesenta y tres. De Vs. Rs. afectísimo hermano. 
Pr. Sebastián Moreno. 

Recibí ésta del Sr. Gobernador y pondró en ejecución lo que su 
Señoría ruega y encarga. Betis y Febrero cuatro Ue mi l setecientos 
sesenta y tres. Fr. Antonio León. 

Recibí el ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador in
serto en la del R. P. Vicario Provincial, y como conviene al bien 
público, de todo su contenido quedo en ponerlo por obra con todo r i 
gor. Y pasó á Lubao día cinco de Febrero. Fr. Melchor Xamando. 

Recibí el ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador y 
pondremos por obra lo en él contenido y pasó á Sesmoan día cinco 
de Febrero. Fr. Pedro Pérez. 

Recibí el ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador y 
pondré en ejecución lo que manda, y pasó á Minalín hoy cinco de 
Febrero. Fr . Francisco Alvarez. 

Recibí el ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador y 
enterado de él, digo que se hará, y se empezó desde el principio de 
la guerra como su Señoría lo ordena: y luego lo remit í A Macabebe. 

Recibí este ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador 
con la advertencia del R. P. Vicario Provincial, y quedo en ponerlo 
en práctica desde mañana Domingo seis del que corre, sin falta y lo 
firmé. Fr. Pedro Freire. 

a n á l o g o s de suyo sencillos y de materia baladí , como son unas precps ó nna 
orac ión , para Jas cuales un simple ruegoy encargo es, y ha sido en todo tiempo, 
Süf lc íent is imo para su exacto cumplimiento por P á r r o c o s y pueblos. Si de esa 
manera y con fórmulas , las m á s serias y graves del derecho c a n ó n i c o regular, 
significaba el Sr. A n d a su voluntad, no obstante que no t e n í a j u r i s d i c c i ó n 
alguna sobre Vicarios y Párrocos , ¿con qué fórmula lo h a b í a n de ordenar 
éstos á sus feligreses? [A. c u á n t o obliga el consonante cuando ciega la sober
bia y a m b i c i ó n de mando! P a r a esta clase de Oidores del crimen todo el monte 
es orégano . 
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Recibí este ruego y encargo del muy Ilustre Señor Gobernador 
con el adjunto mandato del R. P. Vicario Provincial, y quedo en 
ponerlo en práctica según y como se manda, y pasó á San Luis hoy 
seis de Febrero. Fr. Mariano Alafont. 

liecibí este ruego y encargo del Superior Gobierno al que daré 
el debido cumplimiento, con las más exactas diligencias y con la 
mayor eficacia, cuanto sea de mi parte, y lo Armé hoy seis de Fe
brero de mi l setecientos sesenta y tres. Fray Fabian Astorga. Lo rer-
mití á Candaba. 

Recibí el ruego y encargo del Govierno y la Carta del R. P. V i 
cario Provincial, y proseguiré en lo que dice como lo he practicado 
desde que sonaron los Ingleses en Manila y lo mismo el pueblo. Avi 
saré á San Miguel, y pasó á Arayat hoy siete de Febrero de mil se
tecientos sesenta y tres. Fr. Manuel Delgado. 

Recibí el ruego y encargo del Señor Governador y Carta del 
R. P. Vicario Provincial, y quedo en proseguir las rogativas, á fin 
de que Dios nuestro Señor proteja y ampare nuestras armas. Así 
mismo di traslado á los Pueblos altos y luego pasó á Santa Ana. 
Fr. Manuel Villalba. 

Recibí el ruego y encargo del Señor Gobernador y recomendación 
del P. Vicario Provincial en orden á las plegarias que desean, de lo 
que quedo enterado, confesando ser muy debidas, aunque ya las he 
visto con anticipación practicadas. Pasó á México. Fray Agustín 
Pam pliega. 

Recibí el ruego y encargo de! Superior Gobierno con la adjunta 
del muy R. P. Vicario Provincial y quedo en dar cumplimiento, 
continuando en las rogativas, que días hace empezó este pueblo. 
Fray José Sales. 

Recibí este ruego del Superior Gobierno y quedo en dar cumpli
miento. Fr. Pedro Martínez. 



Contestación del Vicario Provincial y Párrocos de la Pampanga 
á la Circular del Sr. Anda (1). 

Mis Padres Priores y demás Religiosos de esta Provincia de Bu-
lacán. En este de Baliuag donde me hallo quince días ha huiendo 
de los enemigos que entraron y aún están en Bulaeíln , les exhibo el 
Superior Decreto que acompaña á ésta para que Vuesns Reveren
cias enterados de él le pongan en execución por ser del agrado de 
Dios el que le imboquemos en las tribulaciones, como á Señor que 
es duefio de todo y Padre misericordioso que atiende á los que á su 
corazón llaman. 

Asimismo tengo noticia de que nuestro Padre Provincial se halla 
muy accidentado y en peligro de muerte por cuia salud devemos 
también pedir á Dios nuestro Señor que á Vuesas Reverencias 
guarde muchos años en su gracia. Baliuag y Febrero quatro de mil 
•setecientos sesenta y tres. De Vuesas Reverencias afecto hermano. 
Fray Remigio Hernández. 

Postdata: Por quanto el Padre Fray Joseph Andrés , que se ba
ilava en Bulacán, todos le dan por muerto, Vuesas Reverencias po
d r á n aplicarle las misas à lo menos sub conãitione si ó no pase á 
otro la aplicación. Fray Remigio. 

Recibí ésta de nuestro Mui Reverendo P. Vicario Provincial y la 
despaché á Angat. Fray Vicente Castañeda. 

Recibo ésta de nuestro Mui Reverendo P. Vicario Provincial y 
pasó á Bigaá el día cinco. Fray Francisco Xavier Texado. 

Recibí ésta de nuestro Mui Reverendo P. -Vicario Provincial y 
pasó á Quingua oy seis del corriente. Fray Bernardo de S. Gui
llermo. 

(1) Como el anterior, es inédito, y procede del Archivo de ludias y del 
legajo citado. 

Aunque se hallaban separados los dos Vicarios Provinciales por larga dis
tancia, y no cabía acuerdo alguno entre ambos, véase cómo respondió el 
P. .Remigio; la sencillez y la dulzura, unidas á una unción evansólica, son 
el troquel de su breve y celosa alocución á sus colaboradores en ¡a viña del 
Señor. Ninguna de las dos alocuciones ofrece la menor alusión á la tan abu
siva como inusitada circular del Sr. Anda. 

Por lo que respecta á los Párrocos de ambas Viearíaf, todos cumplieron 
como buenos sin el menor resquemor ni indicio de censura, y no pocos ya 
estaban haciendo esas plegarias desde el principio de la guerra, como se ve 
por sus contestaciones. 
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Recibí ésta juntamente con el ruego y encargo que envía nuestro 
Mui Reverendo P. Vicario Provincial y Lector Jubilado oy martes 
por la mañana á ocho de Febrero de sesenta y tres años y pasó inr 
continent! á su destino. Fray Domingo Beovide. 

Recibí ésta de nuestro Mui Reverendo P. Vicario Provincial el 
día ocho de Febrero y pasó al P. Prior de Paombóng. Fray Juan 
Galbán. 

Recibi ésta de nuestro Mui Reverendo Padre Vicario Provincial y 
pasó donde dice. Fray Alonso Salazar. 

Recibí ésta el día once y luego pasó á Halólos. Fr. Joseph de 
León. 

Recibí ésta de nuestro Mui Reverendo P. Vicario Provincial y la 
entregué al P. Definidor Fray Miguel Braña y lo firmé en doce de 
Febrero de sesenta y tres. Fray Martín de Aguirre. 

Carta del P . Braña al Sr. Anda (1). 

Mui Illustre Señor, Oy de la fecha junté á los Capitanes Tagalos 
que han concurrido á la defensa de la Cavecera, y aunque ayer re
gistrando el Campo encontré que no me faltaba gente alguna, y que 
aunque se havían retirado los Pampangos, con todo eso se hallavan 
con la determinación de seguir la defensa, poniendo toda diligencia 
posible en el cerco, se ha determinado por ellos y por mí que todos 
los barrios que están cerca de la Iglesia, que inmediatamente salgan 
de allí, porque de otra suerte serán tenidos por enemigos, que quiten 
sus animales y los aparten de los lugares en donde puedan tomar los 
enemigos y que de no, los sacarán los soldados y servirán para el 
abasto de la gente. Que la guerra que se ha de hacer solamente en 
emboscadas, y que nunca acometan juntos muchos, quando más qua
tro ó cinco, los demás escondidos; que ninguno se ha de retirar; que 
todos han de guardar los puestos que se les ha señalado, como has
ta aora se ha hecho, ó los que se les señalare en adelante, y esto 
que aya gente que les dé socorro ó que se hallen solos sin gente de 
otra Provincia; la que se halla todavía en este lugar aunque sin 
puesto, es la Provincia de Bataán, no creo que salgan antes bien que 
estén en grande disposición de acometer. 

(1) Carta i n ó d i t a procedente del Archivo de Indias, E . 106.—C. 1.—L. 3. 
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Por acá no ha havido desgracia alguna, después de un fuego es
pecial que han hecho, sólo un soldado de México que fué herido en 
un brazo, y el Capitán de Macabebe en una pierna, pero no son cosa 
de cuidado las heridas; de la tropa tagala, no ha havido nuebamen-
te cosa alguna, n i herido, ni muerto, aunque prosiguen en sus corre
rías, y antes de ayer les quitaron los animales que llevaban tie abas
to; V. Señoría no se moleste por lo sucédido pues no ha havido no
vedad alguna y aunque corren voces, que es mucho el poder que 
han traído (es maior el de Dios) el que se ha disminuido, y en gran
de parte no fty día en quo no aian bajado muchos heridos y muer
tos, sin que en nuestro campo se haia echado de menos gente algu
na, clara señal que la mano de Dios es la que pelea por nosotros, 
pues con armas no somos ofendidos y ofendemos sin ellas. 

Corre una voz que han desertado quarenta Franceses que havían 
salido con Malabares y Ingleses por abasto para Manila ;\ la Pie
dad (1), y que mataron á los Ingleses y Malabares, que se retiraron 
á Mariquina» qne viniendo para esta Provincia les salió al encuen
tro otra tropa de Manila que la vencieron, y que vienen en nuestro 
lavor; corre voz que viene el Capitán de Santa Cruz de Capitán de 
muchos, como son de su Pueblo, del de San Matheo y otros, anoche 
me digeron que havía salido á recibirlos Bustos en Bocaue. Este so
corro que más parece divino que humano, V. Señoría es quien lo 
debe examinar aun antes de hacer la más mínima acción, por lo que 
V. Señoría determinará, lo que fuere de su Superior agrado, pues 
sabe V. Señoría lo que de público se ha dicho sobre estos Pueblos. 

Por acá no hay otra novedad que avisar á V. Señoría, sólo que 
los enemigos se mantienen haciendo fuego como esta noche, pero 
son sus patrullas que sin hacer daño, le hacen; en Manila hd havi
do esta mañana muchos tiros ;no sabemos qué aya sido. No ay otra 
cosa que avisar á V. Señoría cuia vida Dios guarde muchos años 
como deseo. Quingua y Febrero cinco de mi l setecientos sesenta y 
tres. Muy Illustre Señor. Beso la mano de V. Señoría su seguro ser
vidor y Cape l l án .=Fray Miguel Braña. 

(1) Piedad era á l a sazón una hacienda de los Padres de l a Compañía , 
adonde los ingleses fueron seguramente en busca de arr-iz, que es lo ú n i c o 
que en sus terrenos se cosechaba. Nada dh lo que renere s a l i ó exacto, más que 
alguna pequeña, escaramuza de Jos nuestros con las tropas b r i t á n i c a s que es
coltaban el convoy, de las cuales desertaron algunos franceses de las merma
das c o m p a ñ í a s que trajeron de Pondicheri. 
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Carta del Sr. Anda al P. Brafta. (1) 

Muy Reverendo Padre Fr. Miguet Brafia. Quedo enterado, por la 
de V. lí.. del cinco del corriente, del estado de ese campo y plan 
de Guerra que se ha dispuesto, el que apruebo. Y soy de sentir que 
es muy conveniente procurar atajarles el río á los enemigos para 
quitarles toda provisión de víveres, y porque en ese paso se les puede 
perjudicar más que en todo el resto del cerco. Estimo las nótelas 
del suceso de los Franceses y de no haber novedad especial en ese 
campo, en el cual, teniendo á V . R., tengo esperanza, por su con
ducta y piedad, de favorables sucesos. Dios guarde á V. R. muchos 
años. Apalit y Febrero seis de m i l setecientos sesenta y tres. Doctor 
D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del P. Diego Zurita al Sr. Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. 
Mui Tilias tro Señor: No quisiera tomar la pluma para molestar y 

aun apesadumbrar tal vez á V. Señoría; creo faltar á mi obligación 
si no lo hiciera, y ella sola me excita sin intervención de otro pere-' 
grino impulso. Todo lo motiva la venida de los Pampangos, quienes 
á voz en grito forman las quejas siguientes (2). Que hasta aora están 

(1) Car ta i n é d i t a proceiiente del Archivo agusfciniano. 
(2) Carta i n é d i t a copiada de la que se conserva en el Archivo de Indias. 

E . 10B, C. 1. L . 3. 
Efecto de su carácter altivo, no dudamos que serían vehementes los pam

pangos en la e x p o s i c i ó n de sus qnejas. Desde luego no creemos exacto que 
todos los puestos, á e x c e p c í ó a de Matangao, que era el de Jos pampangos, se 
hallaran indefensos, aunque por los documentos aparece éste más combatido 
y bien defendido, s i bien no siempre con éxi to , generalmente por DO ser auxi
liado por los fusileros, ó por no serlo á tiempo y suficientemente; del mismo 
modo es cierto, que la mayor parte de Jas tropas, especialmente los fusileros, 
se retiraban por la noche, y con frecuencia á Guiguinto, que aunque se ha
llaba á tres k i lómetros , q u i z á escasos, no podían ser socorridos con oportu
nidad. E s exacto t a m b i é n que no pocos de los franceses, y sobre todo su Co
mandante, se emborrachaban con frpcuencia; pero es completamente falso 
que nada les faltase, y con especialidad carne, ya fresca, y a hecha tapa, 
hasta el punto que en todos aquellos pueblos empezaron á faltar tanto cara
baos como reses vacunas, que no fueran los de trabajo, para el afcasto nece
sario, siendo siempre los preferidos, después de los europeos, los pampangos, 
con preferencia á los tagalos, de quienes procedían las reses. E s indudable que 
eran muy leales y bravos los panpamgos, pero en cambio se irritaban con 
facilidad, mos trándose poco sufridos y dif íci les de mandar, cualidades que 
t e n í a n Jos tagalos. 



- 238 -

indefensos todos los puestos, á excepción de el de Matungao que 
ellos guardan, porque n i parece un Tagalo, ni los fusileros salen de 
Guiguinto, y á los de Bataán se les trae en continuo movimiento sin 
destino seguro n i aun de un día; que en toda la semana se les ha 
dado otro alimento que tapa de carabao, quando saven el esmero de 
V. Señoría en proveerles de todo regalo, pero que todo se queda en 
Guiguinto y allí se consume; que haviendo pedido socorro por dos 
veces á los fusileros y otra vez pólvora, nunca se les quiso dar, ha
viendo sido causa de que el jueves Ies desalojasen del puesto con 
pérdida de tres hombres y no só qué heridos; que los fusileros con 
su Comandante en nada otra cosa piensan que en vever y emborra
charse hasta quedar tirados algunos por tierra, en cuia conformidad 
les han encontrado ia varias veces que les han pedido auxilio; con
fiesan que son soldados de valor los fusileros y que así lo mostraron 
en Malolos, pero que el defecto de quien comanda ha trascendido á 
todos, haciéndolos, no sólo inútiles, pero aún perjudiciales; en una 
palabra, creo, según se explican, que ó no bolverAn, ó que si bucl-
ven, permaneciendo la misma conducta en los fusileros originada de 
la falta de ella en el Gefe que los manda, van en la (irme determi
nación los Pampangos de apoderarse de todas las armas y expeler 
á aquellos de todas estas Provincias. Qualquiera de las dos determi
naciones que practiquen V . Señoría, mejor que yo, podrA pesar las 
fatales consecuencias que producirá, pero lo cierto es que de no 
ocurrir con el remedio, se verán, porque no dejarán de practicarlas. 
Prescindo de la razón que tengan, esta es la verdad, de sus quejas; 
sólo á V. Señoría es privativo su conocimiento y aver iguación para 
saver providenciar el competente eficaz remedio que todo lo com
ponga, que yo sólo doy aviso de lo que he oído y que quizás V . Se
ñoría no sabrá, para que la falta de su noticia no le imposibilite á 
las providencias; sobre el Coronel Matheo dicen horrores, no de su 
mal porte, pues antes bien se hacen lenguas de 61, lo que dicen es, 
que sí á un mozo que trabaja más que todos, porque no coopera á 
los desórdenes de Guiguinto, se le pone allí amarrado y se 3e priva 
de que prosigan en su servicio tan provechoso; lo mesmo harán ma
ñana con ellos, y que así que más vaie quitar ellos el origen de todo. 
V. Señoría no crea efecto ésta de otra causa que de mi buen afecto 
y deseo de que en todo se acierte, y con el mismo espero órdenes de 
V. Señoría, á quien nuestro Señor guarde muchos años. Bacolor y 
Febrero seis de mil setecientos sesenta y tres. De V . Señoría afectí
simo servidor y Capellán Fray Diego Zurita. 

I 
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Carta del Sr. .Anda al P. Moreno. 

Reverendo P. Fr. Sebastián Moreno: Respondo á Ia de V. R. del 
cinco del corriente diciendo: no só de infausta noticia por nuestra 
parte, manteniéndose lo de Bulacán sin especial novedad ni des
gracia de nuestra parte. Creo que nos pierde Pérez y Aguas: an
teanoche se volvió ei primero con la mayor parte de la gente con
tando muchas mentiras y buscando maliciosas disculpas á su acción
enos vinieron sin orden del Mre. de Campo que se quedó allá con 
cuatrocientos y cuarenta y un hombres; de los venidos se volvieron 
ayer seis Compañías y-las demás volverán según dicen dentro de 
pocos días; protesto que á no hallarme en el ahogo y empeño tan 
preciso, lo dejaría todo ( I ) . Sobre el salitre me dice César hace mal 
juicio del fabricante, pero que saldrá presto de la duda. Estimó las 
balas y esthnaró más si prosiguen las remesas, pues ya no sé por 
donde echar sobre este material ahora que tengo pólvora, y así es 
preciso que se apuren todos los escondites hasta donde se pueda'y 
no es malo el efugio de los platos. Dios guarde á V. R. muchos años. 
Apalit siete de Febrero de m i l setecientos sesenta y tres.—Doctor 
I ) . Simón de Anda y Salazar. 

Carta del General de Busto al Sr. Anda (2). 

Mui Illustre Señor Governador Doctor Don Simón de Anda y 
Salazar. 

Muí Illustre Señor. Recibí la favorecida de V. Señoría y agra
dezco devidamente la honrra que V. Señoría se digna de hacerme 
de ella, sin más mérito mío, que la vir tud de la mucha vondad de 
Y. Señoría. Yo, es cierto, que he hecho hasta aquí quanto he podido 
cumpliendo en ello con la obligación que me asiste, pues sólo ese 
ínterin me ha estimulado á esforzarme más; como soy solo y con 

(1) C a r t a inód í ta , procedente del Arch ivo agustiniario. 
Los individuos Pérez y Aguas eran dos cabecillas de las compañías pam-

pangas que ae h a b í a n vuelto. 
Soberanamtinte aburrido debía de estar el Sr. Anda, cuando un pretexto 

tan pequeño , como era la vuelta de esas c o m p a ñ í a s , le hace perder la pacien
cia y decir, «que á no hallarse en el ahogo y empeño tan preciso, lo dejaría 
todo>. Verdaderamente, ese desahogo no es el natural quejido del hombre 
v i r i l y de corazóu grande aute u n a desoladora tormenta. No hab ía razón 
para tanto ni para bastante menos. 

(2) Carta i a é i í t a , c o p í a l a de te. original que se conserva en el Archivo 
de Indias, E . IL'tí, C. 1, L . 3. 
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pocos no puedo emprender muchos proiectos, pero finalmente en el 
servicio de Dios, de nuestro Rey (que Dios guarde) y en obediencia 
de V. Señoría rendiré mis pocas ínerzas, pudiemlo tener V. Señoría 
por cierto, que 3a más mínima insinuación de V. Señoría será para 
mi inescusable proiecto, sin embargo de hallarme bien rendido, 
respecto á no dejarme unas continuas extrucciones de bientre que 
me rebientan, y unos diarios latidos de sienes y xaqnecas inaguan
tables, con los soles, serenos, mal dormir y comer, y sobre todo las 
malas aguas de pozos apuradas ya nos han rematado. 

En asumpto á socorros recibí de V. Señoría á los principios cien 
pesos, más setenta y cinco de manos de Canadá, y aquí ciento que 
me dió Eslava, y todo ha servido para socorrer y mantener á, los 
franceses y cagaianes; aquellos mientras estuvieron á mi cargo y 
estos hasta aora y aún todavía me resta para socorrerlos el día quin
ce de este, que es quando corresponde, entonces será preciso pro
veerme, pues para mi ni he querido ni aprovechado nada más, que 
el poco ó mucho servicio que mi inutilidad ha procurado hacer, 
procurando siempre gastar y acomodarme del modo que menos me 
cueste. 

Oy me embosqué desde las quatro de la mañana en Matungao 
esperando, los enemigos y no han querido saludarnos como acostum
bran, y esta tarde iremos á visitarlos por el otro lado acia Tal ipt íp, 
á ver si nos corresponden para lo que cité á Galán y linbí. Es quanto 
tengo que participar á V. Señoría cuia vida ruego & Dios guarde 
muchos años' Campo Real y Febrero ocho de mil setecientos sesen
ta y tres. Beso la mano de V . Señoría su más humilde y mínimo 
criado Joseph Pedro de Busto. 

Carta del Sr. Anda al P. Brafta (1). 

Muy R. P. Fr. Miguel Braila. Estimando la noticia de V. R., con
firmatoria de otra, remito la orden adjunta de lo que nuestro ejérci
to debe observar sobre atajar y corregir la insolencia de los Infiden
tes. Y como en ellos se interesa la causa pública, espero en su ope
ración la actividad del auxilio de V. R. En cuanto al nombramiento 
de persona que ¿e haga cargo de víveres, y distribuirlos á los Ta
galos me parece lo más conveniente hagan lo que los Pampangos: 
que es el nombrarlo de su séquito y satisfación, para que estén gus
tosos. A D. Fernando Arayat, mi Teniente de Gobernador y Capi
tán General, envié orden para que remita á V. R. el socorro de la 

(1) Carta inédita, sin fecha ni lugar en.donde so escribió, cuyo original se 
halla en el Archivo agustiniano. 
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compañía de liigaá; con aviso de qué número de gente tenga, que 
uo sabiéndolo no puede regalarse sn monta. Y á cualquier cosa que 
de pronto se ofrezca se podrá ocurrir á él por providencia. T). Agus
tín Mauricio renunció el cargo de Maestre de Campo; tengo manda
do que dicho mi Teniente con intervención de nuestro Padre Remi
gio, y del Alcalde Mayor, y oficiales de las compañías nombren otro 
en su lugar y le hagan inmediatamente salir A su destino, dándole 
su socorro. Doctor D. Simón de Anda y Salazar, 

Carta de Anda al Provincial de franciscanos. (1) 

Respondo á la de V. R. de 26 del pasado diciendo, quedan en mi 
poder las décimas que están buenas, estarán mejores, si Dios quiere, 
que para bien de todos se verifique su contenido. 

Sobro el punto de la plata del Pilipino me pareció preciso, que 
la constante fidelidad do V. R, y su Religión tengan para un asunto 
de tanta importancia como habrá visto Y. P. por mi despacho an
tecedente. En cuanto al Coadjutor de la Compañía remitido â este 
Convento por el justicia mayor, esta bien, y conviene se le guarde 
con cuidado hasta tanto que se purgue é indemnice de lo que se le ha 
acumulado, que en la presente coyuntura no deja de ser sobrada
mente escabroso: ello es que todos contestes escriben y dicen de 
esta Religión está por el enemigo: prescindo de la realidad, lo cierto 
es que su Provincial voluntariamente se sujetó al Inglés, que su res
puesta al ruego y encargo que le despachó le daña infinito y que en 
este Gobierno no se ha visto ningún subdito suyo hasta la hora de 

(1) E í t a carta es i n é d i t a , sacada de su origina!, que se guarda en el A r 
chivo de Padres franciscanos. 

Por lo visto no era raro en esta guerra que al descansar, en d ías dados, de 
las fatigas cons i j íu ientes á aquel luchar casi continuo, halagase )a musa con 
sus inspiración» s á los cultivadores de su amistad; y decimos por lo visto, por 
lo que afirma en esta carta el Sr . Anda de las décimas, y á propósito de é s tas 
diremos que teneaios á la vista dos d é c i m a s (que por cierto la primera resulta 
de once versos) á la verdad muy malas, que el Fiscal V i a n a dir ig ía en una de 
sus cartas (fechada en Bacolor á 16 de Junio de 17(13) á su amigo el P . San 
Próspero; tan malas, que su autor no duda eu calificarlas «dos toscas déc i 
mas.» E u esta caita el Sr. V i a n a i n c l u í a t a m b i é n una serie de cuartetas bas
tante ramplonas, en ias que el escribauo Villegas Florez contestaba i todo lo 
quo le dec ía en su carta el P . S. Próspero . 

E l Coadjutor de ia Compañía que a q u í se menciona suponemos que ser ía el 
Hermano hacendero de Maysilo ó de Piedad. No le fa l laría en qué padecer ai 
pobre Hermano, porque el Sr . Anda tenia la obsesión da los procesos ó espe
dientes, y s i no grave, extenso serla por lo meaos lo acumulado contra é l . 

Como las anteriores, concluye su carta el Sr . Ánda prodigando á les hijos 
de S a n Francisco las benévo las frases de costumbre. 



esta, cuando de los demás vienen, todos A porfía, brotando lealtad 
por el Rey Nuestro Señor á quien tanto debemos. 

Dios guarde á V. R. muchos años. Apalit A 8 de Febrero de 1763. 
La carta del P. Godoi que V. R. me incluye está llena de ternu

ras y lealtades, conociéndose por ella, así en éste como en los demás 
individuos de la Religión, la sana doctrina de la cabeza que los go
bierna. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. Rmo. P. Fr. Roque de la 
Purificación, Ministro Provincial de San Francisco. 

Real y Superior Decreto (1). 

Apalit, Real Audiencia y Superior Govierno A veinte y tres de 
Henero de mil setecientos sesenta y tres años. Por ser cosa pública 
y notoria, que en la presente ocasión de la Guerra contra los Ene-

(1) Este R e a l y sup«rior Dgcreto esfcá, tomado del original que existe en el 
Archivo de Indias, E . 106, C. 1, L . 3. 

•Salvo alguna insignifiiante diferencia, este Decreto es i d é n t i c o al publi
cado en la p á # . 198, con !a ú n i c a variante adicional, que aquél es tá seguido 
del c ú m p l a s e del Alcalde de la Pampanga Sr. Estarrona, y la toma üe su ra
zón por el escribano de la Alca ld ía , y é s te se hal la cumplimentado por el V i 
cario Provinc ia l P . Moreno, quien lo c ircula á los Párrocos de la misma pro
v inc ia «para que pongan su recibo, dice, y me lo devuelvan para remitirle yo 
al Sr. Gobernador.- Y obsérvese que no dice el P . Moreno á los Párrocos para 
que pongan el cúmplase , sino ú n i c a m e n t e para que pongan el recibo; otra 
cosa no podia ser, esto era lo hacedero, lo natura!, lo de sentido común, y a se 
considerara en si el referido Decreto, y a SÍ tuviera en cuenta la actitud-
de los pueblos, no obstante el cúmplase de costumbre puesto á seguida de 
la Orden de la A l c a l d í a , actitud que se refleja y explica con prudentes ate
nuantes por el Vicario Provincial en su carta al Sr. Anda , puesta á conti
n u a c i ó n , que sentimos se halle sin fecha ni lugar, falta que no nos explica
mos, aunque no dudamos de su autenticidad, así como t a m b i é n de que no fué 
escrita en Baco lór , que era su residencia. 

E s tan excepcional, es tan raro y hasta pudiera decirse i n v e r o s í m i l lo que 
se ordena en este Decreto, y todo tan abultado, tan dislocado y faera de ra
zón, que no podemos menos de enderezar algunos torcidos dando su verda
dero puesto á la verdad. 

No es exacto que todas las iglesias y conventos que c i ta el Sr. Anda «fue
ron los que sirvieron de fortificaciones para c o m b a t i r á la ciudad de Mani la , -
como asegura dicho Señor, y pugna contra toda la d o c u m e n t a c i ó n del pr i 
mer tomo y croquis que éste contiene. S i se mira éste con a t e n c i ó n , á primera 
vista se observa que ú n i c a m e n t e sirvieron para combatir á Mani la la iglesia 
de Santiago y la iglesia y convento de San Juan , y m á s bien pudiera de
cirse que solamente la primera y esas fueron las ú n i c a s que se derribaron 
después de concluida la guerra; pero las restantes de Malate y la E r m i t a , n i 
sirvieron para lo primero ni fueron derribadas posteriormente, señal i n e q u í 
voca de que no eran obs tácu lo alguno para la plaza. L a iglesia y convento de 
P á s i g los tomaron, porque fueron los ú n i c o s edificios desde donde se les hizo 
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migos In^le.ses han dañado los edificios públicos de Templos y Con
ventos do los Pueblos, pues los de Mslatc, Herraita, Santiago y San 
Juan de Ba^umbayan fueron ¡os que sirvieron de fortificaciones 
para combatir fi la Ciudad de Manila. El del Pueblo de Pasig en la 
Provincia de Tondo es el puesto en que se ha fortificado el ene
migo. El del Pueblo de Malolos en la Provincia de Bulacán fuó el 
puesto que tomó para alojarse aunque no pudo mantenerlo. El del 
Pueblo de Bulacãn Cavecera de aquella Provincia es el objeto â que 
se enderezan sus acciones. Y en esta atención conviene al servicio 
de ambas Majestades, al bien común y General y la seguridad de 
los Pudblos quitar este notorio inconveniente, pues faltando las 
Iglesias y Conventos fuertes, no tendrá e! enemigo, entrando en 
ellos, donde fortificarse y atojarse con segundad; pues en cualquier 
otro puesto que lo haga, puede ser ofendido y desalojado fácilmen
te. Por tanto ordeno y mando, apercibo y requiero á los Alcaldes 
maiores, Corregidores y Justicias maiores de las Provincias, á los 
Gobernadores, Oficiales de Justicia, Oficiales de Guerra, Cavezas de 
Barangay, Principales y común de los naturales de los Pueblos de 
ellas, que so pena de incurrir en el crimen de alevosos y proditores 
á la Patria; en vista del Presente a prom p ten materiales combusti
bles y los dispongan en parages proporcionados dentro de los Con
ventos é Iglesias para prenderles fuego á tiempo oportuno y com
petente, en caso que los enemigos ingleses ó los Chinos, que ya se 
ban declarado enemigos comunes, intenten el entrar en cualquier 

verdadera rosistencia; pero dfí ninsiún modo se fortificó eu ellos el enemigo, 
como dice el Sr. Aada , sino que permaneció eu ellos hasta, su salida; con me
nos razón aiiti incluye el Sr . An.Ia la iglesia y convento de Maiolos, adonde 
fueron por e q u i v o c a c i ó n del' camino, no porque fuera su objetivo, que era 
B u l a c á n , y por consiguiente en Malolos pararon muy poco. E u Bulac in hi
cieron una cosa, parecida á la de P á s i g , y en ambos tomaron esos edificios por
que fueron desde donde se les hizo positiva y sangrienta resistencia. N i en 
los alrededores de M a n i l a ni en otras provincias nadie pensó tomar una me
dida tan e x t r a ñ a á la par que violenta, tan provocadora al levantamiento 
de los pueblos como í o s p i r a d o r a de innobles pasiones y venganzas. Si el se
ñor A n d a ordenaba esa enormiiad, ¿en qué se diferenciaba por este Jado su 
proceder del de los ingleses, que al quemar algunas iglesias concitaron contra 
sí las iras y el aborrecimiento de los pueblos? As í que éstos , aunque por res
peto y miedo a l Sr. A n d a pusieron en el obedecimiento á su Decreto el cúm
plase de costumbre, muy otras eran sus ideas y sus propósi tos , y no du
damos en afirmar, que si con algunos ejemplos práct icos hubiera llegado á 
exacerbar l a ola sorda que por modo latente r u g í a en Jos án imos , nada bueno 
auguramos d<d fieal que hubiera cabido a l Sr . Anda. P i é n s e s e un poco c ó m o 
las gastaban loa Pampangos y lo que é s tos murmuraban cuando sufr ían las 
consecuencias de actos ó providencias poco ajustadas á la equidad ó just ic ia . 
Aunque tarde, asi lo debió de comprender el Sr. Anda, cuando, no obstante 
la tenacidad de su carác ter y su soberbia, no hizo h i n c a p i é en su Keai y su
perior Decreto. 
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Pueblo, procurando, si fuere posible, encenderlos con tal arte, que 
quando el enemig-o esté dentro del Convento 6 Iglesia se levante )a 
llama y los abrase dentro, por si consideran no poder acertar ¿i exe-
cutarlo de este modo ó que será f;\cil descubrir los materiales al ene
migo y apagarlos, executen la quema antes que se apodere, pues no 
teniendo donde alojarse ni fortificarse, desampare los pueblos y los 
deje libres. Y así mismo ruego y encargo en nombre de! lícy nues
tro Señor, y de mi parte estrechísimamente les suplico, sirviendo 
éste de despacho formal A los líeverendos Padres Ministros de Doc
trina de los Pueblos, cooperen al logro efectivo de esta tan justifi
cada y precisa providencia para la qual se despachará á los Pueblos 
de la Provincia de Bulacán por dos Cordilleras por este Govierno, 
y al Alcalde de la Pampanga, y al Corregidor de l íataán, y al de 
Zambajes y ai Thenienle de Justicia maior de la Provincia de la 
Laguna las respectivas para que despachen â los Pueblos de sus 
Jurisdiciones, de cuia resulfa darán cuenta. Salazar. Ante mi Jo-
séph de Vülegas Mórez, Escribano Keal y Público de Bienes de Di
funtos. 

Remito ;\ Vuestras l i l i , este tanto para que pongan su recibo y me 
lo devuelvan para remitirle yo al Señor Governador. Quedo á las 
ordenes de Vuestras RR. rogando á Dios guarde VV. RR. muchos 
años. Bacolór y Febrero 6 de 1763. Hermano aí'fino. de VV. RR. 
Fr. Sebastián Moreno. 

Contestación del Vicario Provincial P . Remigio 
al Decreto que antecede del Sr. Anda (i). 

M. Illustre Señor. Acabo de ver en esta Provincia de Bulacán un 
Decreto, reducido á que se introduzcan e*n los Conventos é Iglesias 
materias combustibles para que llegada la ocasión se impida, incen-

(1) E s t a eon testa c ióu dei P . Moreno al Sr . Anda acerca del Decreto ante
rior de A n d a es t a m b i é n i n é d i t a y su onginal se ha l la en el Archivo agug-
tiniano. 

P a r e c e r í a a l g ú n tanto extraño que hal lándose el Decreto del Sr . A n d a 
como la inmensa mayoria de ias cartas citadas y dirigidas á. dicho señor , en 
el Legajo tantas veces mencionado del Archivo de Indias, no se hallase ésta 
que es de tanta miga y pone tan de relieve lo que pensaban y dec ían los in
d í g e n a s det malhadado Decreto, si no fuera por el carác ter de a n ó n i m a que 
esta carta reviste. Horr ip i la só lo el pensar lo que podía haber sobrevenido, s i 
el Sr . A n d a se hubiera obstinado en i levar adelante su d e c i s i ó n ; sin duda al 
meditar maduramente el Jaberinto de horrores en donde Je h a b í a metido su 
i m p r e m e d i t a c i ó n , ôl mismo quizás SE* horrorizaría de su obra; así que, reci
biendo como saludable y preciado aviso las n o b i l í s i m a s y sabias apreciacio
nes que conten ía la carta de perfecto carác ter a n ó n i m o , o y ó el prudente con
sejo y no i n s i s t i ó en que se l levara á cabo aquel faneàto Decreto. 
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diândolos, que se fortifique el enemigo; pero he visto tan compli
cadas intenciones en los naturales, que me recelo sea causa de des
truir lo principal, pues se complica con las presentes operaciones, 
y no dudo que debía gm^arse conveniente, atendiendo â ser provi
dencia premeditada de la alta comprensión de V. S. la que siempre 
juzgo arreglada, sin embargo, de que me hallo precisado â expo
ner ¿i V. S. lo que observé en varias conferencias acerca del asunto, 
con Jas reflexiones que en varias juntas oí de los individuos de los 
Pueblos, para que en su inteligencia providencie V. Señoría lo que 
más convenga, pues yo solo intereso en sus aciertos; y en esta aten
ción diré sólo por mayor lo que puede conducir para lo que se deba 
operar. 

En una de las conferencias que se propuso el asunto observé que 
todos se excandecían de semejante providencia diciendo; que del 
cumplimiento del superior orden se seguía tener las Iglesias y Con
ventos puestos á la voluntariedad de cualesquiera mal intenciona
do, que con la ficción de que viene el enemigo, como ha sucedido 
muchas veces, se esponga el templo al incendio, subsanando la ac
ción en vir tud del Decreto. Que la prebención de que se pegue fue
go, si es asequible, cuando se hallen dentro, es buena para imagi
nada; pero no para cumplida. Que abandonada la Iglesia, es visto 
abandonar todo el Pueblo donde tienen sus Haciendas tales cuales 
son, y que con esta pérdida ni el Rey manda la defensa, n i parece 
la lealtad para exponerse á calamidad tan extraña, pues abando
nados los Pueblos y edificios con el resto de las Haciendas, ¿qué es 
lo que se defiende en esta guerra? Los naturales se hallan puestos 
en la frente de los enemigos, sólo á fin de conservar sus puestos 
sus familias y haciendas, y que si estas se han de mirar sólo como 
bienes expuestos al sacrificio y á la poca consideración de cuales
quiera mal intencionado, ¿para qué es la oposición? Que en este 
operado, sólo parece se deja la babitación en los montes, y que para 
vivir con este tequio (gravamen) n i se necesita defensa, n i el Rey 
la permitir ía, por ser constante que ama el bien de sus vasallos, y 
no se puede decir bien, el que sólo vincule en andar errante entre 
las selvas, porque de abandonar los Pueblos no parece puede resul
tar otra cosa. Que de esponer sólo el Decreto á la mala inteligencia 
de los inadvertidos, puede producir unas resultas poco favorables 
á lo que se pretende. Que quemados los Conventos é Iglesias se ve
rán precisados en lo subcesivo ¡V construirlos de nuevo á su costa 
con grave atraso de los Pueblos, y de no hacerlo, se hallarán sin 
Ministros y sin Templo donde ocurrir á la celebración del Santo Sa
crificio. Que este Decreto puede aumentar la confianza del vence
dor si llega á su noticia, de recelar el que se fortifique, halhlndose 
todos los naturales en defensa de la tierra es dar á entender que son 
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capaces de resistirlos. Que la toma de Bulacún, si es que se ha Ye-
rifieado, sin tener defensores que la sostubiescn. Que el enemigo 
nada adelanta eon hacerse fuerte on los conventos é Iglesias, pues 
su intención sólo se dirige A sujetar á ¡os naturales y que mientras 
éstos no se den á partido, no puede servirles más que de efugio; 
pero que siempre, para buscar lo preciso, deberán salir fuera donde 
esperimentaran el daüo. Que quemadas las Iglesias y experimentada 
la ruina de los Pueblos por mano propia, ¿qué más se podrá esperar 
del enemigo?, fuera de que Ja causal puede verificarse en cuates-
quiera terreno de que se hagan dueños, porque les costará poco tra
bajo fortificarse en donde gusten, contra nuestras armas, y que sólo 
podía tener lugar cuando se pretendiese evitar el que el enemigo 
no profanase Iglesias á. nuestra vista; pero no siendo este el moti
vo que obliga, sino el que no se hagan fuertes, no parece debía 
tener lugar, por ser tan fácil el que lo consigan de cuales quiera 
otro modo. 

Estas y otras razones, expuestas por los naturales, me han movido 
á comunicar A V. Señoría la alteración que he observado en sus áni
mos, y lo poco satisfechos que se muestran á dar cumplimiento al 
Superior orden de V. Señoría, que me parece emanado del celo; pero 
según noto en la disposición que tuvieron al admitirle, puede pro
ducir malísimas consecuencias por su poca penetración y poca cons
tancia de ánimo para tolerar los trabajos, esperando el futuro bien. 

V. Señoría tomará la providencia que le parezca más conveniente 
caminando sobre la prevención que expongo, descoso del mayor 
acierto de V. Señoría, A quien Dios nuestro Señor guarde, prospere 
y dilate su vida por muchos años. 

Del Asalto de los Ingleses á la Cabecera y Pueblo de Bulacán, 
por F r a y Antonio de San Próspero. 

Después de Ja Victoria nuestra de Maysilo (1) y de haver chapo
dado á los Sangleyes alzados en Guerra en Bacolór en Diciembre 

(1) Es ta reseña de la toma de B a l a c á n , por el P . Próspero de San Antonio, 
es i n é d i t a y procede del Archivo agustiniano. E n ella se distingue, con alguna, 
a tenc ióu , lo que v ió y aquello que no presenció. Teniendo en cons iderac ión 
esta circunstancia y la de que liacen m e n c i ó n los c o n t e m p o r á n e o s del Padre 
Próspero , quienes dicen que, no obstante sus excepcionales talentos y acti
v idad, como i n d í g e n a era a)go crédulo, rec t iñearemos algunas de sus afirma
ciones, no todas, en razón á que var ias y a SÍ hallan anteriormente recLjfi-
•cadas, y no pécas otras no lo necesitan, y sea la primura acerca do la que 
¿lama Victoria, que nosotros tenemos seucillaniente como refriega, qua para, 
no repetir puede verse en la nota (2) de l a pág . 447 del tomo primero. 
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de 1762, quedaron los Ingleses muy irritados contra nosotros, y 
fueron hechando varias voces sobre sus salidas, y que prevenía ex
pedición para la Pampanga ó para la Laguna; mas no faltó quien 
dijese que para la Provincia de Bulacán, porque pensó el Inglés, de 
que como allá habitaba el Señor Governador D. Simón de Anda, y 
había una corta tropa de soldados, estar ía allá todo el Real Haber 
y todas las alajas de las Iglesias; por lo que determinó el Inglés su 
derrota á la Cabecera y Pueblo de Bulacán, por discurrir que to
mando ésta ya se sugetarán todas las Islas, 

Has nuestro Gefe Governador y Capitán General 1). Simón de 
Anda, mandó fortilicar la Iglesia y Convento de dicha Cabecera y 
Pueblo de Bulacán con Arti l lería, Fusilería y armas que pudo re-
clutar, pues de los Religiosos Agustinos, quién le t ra ína tres ó cuatro 
libras de pólvora, ó una olla llena que reservaban para las fiestas 
del Corpus Christ i y de los Santos Patronos y Titulares; y otros que 
buscaban algunos fusiles que se habían trahido los indios cuando el 
asalto de Manila. Ivas pesas de plomo "de sus relojes, botes de polvos 
y de Cha (1) para balas; cuatro cañones de á 2 que el R. P. N . Doc
trinero de Ton do Frai Miguel Braña havia guardado, que estaban 
en el Baluarte de Bancusay, varios falconetes y Lantacas que ha-vía 
recogido dicho Señor Governador Anda con cincuenta y tantos fó
siles que ha vía comprado, cuatro cañoncitos que había dado ftl Ge
neral, un cajoncito de pólvora que havía quedado para la defensa 
del Baluarte de Tondo, porción de pólvora y armas que se havían 
traído de loa Presidios de la Provincia de Zambales y Cagayán; 
además se hicieron terraplenes en las cuatro esquinas de la Iglesia 
y Convento, cuatro fuertes con las Paredes de Cañas y Palmas, y en 
fin, todo so compuso como meior se pudo, y quinientos hombres, que 
los ciento y veinte hombres eran Españoles (2) para la Artillería y 
fusilería, y los demás, como trescientos y ochenta, eran cuatro com
pañías de naturales. Estaban de Gefes, el Alcalde D. Francisco Ca
vada y un Religioso Agustino Recoleto Fray Agustín de S. Mateo, 
y de Artil lero maior un Vizcayno D. Agustín de Ibarra. Y para de
fensa de los arrabales y linderos de Bulacán estaba el R. P. Defini
dor B1rai Miguel Braña, que era Gefe y Comandante con quinientos 
indios Tagalos, que por Comisión del Sr. Governador Anda havía 
reelutado como Intendente con título en forma, y D. José Busto con 
diez y ocho famosos Cagayanes y tres Españoles que le acompa-

(1) Chá se llama en F i l ip inas a l Té. 
(2) Nos parece exeasiva la cifra consignada; opinamos que, por los datos 

que arrojan las cartas, que escasamente l l egur ían á la mitad ó pocos má.s. Véa
se á este efecto lo que dice el General E s l a v a a l Sr. A n d a en su c a n a del 24 
de Enero , p á g i n a s 183 y siguientes. 
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ñaban , y todos estos de afuera servían para hacer alírmias entradas 
yhacer bastante daño al enemigo, como do hecho lo liicicron desde 
el desembarque de Calanate hasta que se volvieron ele Bnlacân á 
Manila. 

El lunes 17 de Enero de 1763 salió la Armad i] la Inglesa de JJanila 
para Bulacán, tomando el camino iiTc^ular de Siiíuimm y Calanate, 
porque sabían los enemigos, por sus muchos espías , que las Barras 
y Caminos están cerrados, pertrechados y con flecheros. Se com
ponía esta Armadilla como de 2 mi l hombres; los 800 eran de tropa 
reglada, y los 1.200 eran de Sipaycs mestizos y Sangleyes, y aún 
de indios. Todos iban embarcados en una lialandriia , dos Galeras 
y como 30 embarcaciones de Cascos y üaticas; el d ía 2-1 ( l ) de Enero 
hicieron todos su desembarque por Calanate, y marchando las tro
pas entraron en el Convento é Iglesia de Malolos, porque en Manila 
les dieron esto consejo para su derrota (2) , pero en el camino los 
indios de aquel pueblo y de los inmediatos, ocultándose en los bos
ques y arrabales les mató alguna gente con sus flechas, y como este 
pueblo de Malolos estaba desprevenido, y el Inglés no halló resis
tencia, entró como en su casa; desde allí despachaban à Hnlac;hi sus 
espías y comisarios, que de antemano desde Manila ha vían embiado; 
determinaron salir á la madrugada para ir á Bulacán , y pasaron 
por Tabáng , y en el Tulay de tablas, que es camino estraviado, por 
rodeos, por que temían el Camino Real, al pasar por nuestra Manirá 
de Alanguilan quemaron la Casa, y al pasar frente del Pueblo de 
Grniguinto dispararon tres cañonazos de Campaña à la Iglesia y Con
vento. Prosiguieron por el Barrio de Bátete hasta llegar al Tulay de 
May-santor. Iba por principal Gef'e el Célebre Capitán Tonson. 

La Iglesia y Convento de Buiacán, como ya dige, estaba echa 
un puerco espino, pues se havían hecho Baluartes de Cañas en los 
cuatro ángulos del patio, y en las endobles paredes de este, levan
tándose con palmas como á la altura de tres varas; por la sacristía, 
una ventana que miraba á la parte opuesta al patio, se havía hecho 
otro á modo de baluarte con dos falconetes; por las ventanas del 
Convento se havían puesto algunos falconetes: esta era nuestra Pla-

(1) A q u í s in duda hay un error de fecha ó una e q u i v o c a c i ó n de copia: la 
entrada en Malolos fué el d í a 18 de Enero; esto t a m b i ó n se deduce del docu
mento transcrito en la pLg. 178: además , por la carta del General E s l a v a , de 
la pá.g. 179, f é c h a l a el 21 en el campo de G u í g u i n t o , situado á media legua 
proximamente de B u l a c á n , consta, que en esa fechase haltaban y a los enemi
gos hacia algunos d ías en este pueblo, pues textualmente dice <á los enemigos 
se les hace quanto d a ñ o se puede por nuestra parte, y no deja la Gente de ma
tar, y a Saogleyes y a Malabares, todos los días stús ó s i e te» , con otras noticias 
que confirman esto mismo, 6 igualmente en otras cartas que se transcriben. 

(2) No creemos que sea esta la razón, y sí la dada en el tomo primero, pá
gina 472, nota (3). 



za, que comandada de el Alcalde maior Don Francisco Gabada, Te
niente de Capit&n General, y el Capitán de Artillería y Condestable 
D. Agustín Ibarra, Vizcaino valeroso, y el M. R. P. Recoleto Agusti
no Fr. Agustin de San Mateo, y los 500 hombres, porque no fué con
veniente añadir más por ¡o corto y breve de su recinto, para que 
fuese de más comodidad y alivio, por que la multitud sería confu
sión; por lo que el R. P. Fr. Miguel Brafia con su Batallón de 
òOO hombres estaba fuera, y !a Tropa Francesa de D. Francisco 
Bretaña, con una docena de Franceses y unos ingleses fugitivos y 
desertores de los Ingleses, y D. Josó Busto con unos Españoles y los 
18 Cagayanes; porque el Pueblo de Bulacán, por sus rios, no tenía 
retirada alguna. 

Con que la Tropa Inglesa, por la tarde como â las cuatro, empezó 
la marcha desde el Tulay de May Santor del dicho pueblo y Cabe-
zera de Bulacán enderezándose á la Iglesia, cuando ya se acercaba, 
1c disparó nueslrovaleroso Vizcaíno D. Agustín Ibarra un cañonazo 
de á 4 con bala y metralla que havía en la puerta y trinchera del 
patio, que una de las alas de la Compañía Inglesa se la llevó de 
calle, pues hizo grande estrago al enemigo: volvieron á marchar los 
Ingleses, y al estar ya à tiro de cañón, el Capitán Ibarra tornó 
segunda vez á disparar y barrió toda la Calle; verdad es que tam
bién dispararon una vez los Ingleses un cañón de Artillería y no 
hizo cosa especial. Viendo, pues, el Inglés Capitán Tonson, de que 
en las dos refriegas havía perdido mucha gente reglada, determinó 
disparar el segundo Cañonazo, que fué con tanto acierto su puntería 
que llevó la cabeza á nuestro célebre Vizcayno Capitán y Condes
table D. Agustín Ibarra, pues le mató una bala del Cañón de Campa
ña del Inglés, que se metió por la tromera de su cañón estando dicho 
Ibarra apuntando el cañón para disparar; y con todo eso que le 
quitó la cabeza quedó su cuerpo en pie, saltando y haciendo esfuer
zo para vo lverá su cañón y disparar; prodigio que confundió á los 
otros que estaban dentro dtel patio y trincl^era; por lo que con esta 
acción del enemigo y desgracia nuestra empezó no sólo á deshacer
se sino á. huir nuestra gente por detrás de la Iglesia, por la cocina 
del Convento y por el Batalán (1) de la Celda Prioral, como 350 
hombres, y un Religioso nuestro llamado el R. P. Fr. Antonio Ruizt 
viendo el cuento mal parado, salto del Batalán y se escapó por las 
sementeras, detras de la Visita de Santa Ana para Taíiptip; y la 
gente, unos le siguieron, y otros á nado se escarparon por Matu-

(1) B a t a l á n se l lama en Fi l ip inas á la azotea cuanlo ésta tiene el piso de 
listones de madera más ó menos gruesos ó medias cañas del llamado b a m b ú 
maclio, que en forma de emparrillado descansan sobre vigaetas ó b a m b ú s 
enteros. 
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gnao hacía Bigaâ (1), y los otros se metieron ¡i esconder en las bó
vedas de la Iglesia y Convento, y en las hodciras. los que murieron 
de los nuestros como treinta, pero de los in^lc.ses en este Oonvate, 
en las dos resistencias y después al tomar el patio y la iglesia, 
como setesientos hombres entre blancos y m-^ros. 

Viéndose ya los nuestros perdidos y que el cnemijío no daba quar
te l , se arrojó furiosamente el P. Prai Agustín Kcseoleto con fusil y 
después con sable ó espada en la mano y liizo tal destrozo, que mató 
como 40, según refirieron los mismos Ingleses, y que no havian visto 
hombre de valor igual; pues lo mismo fué ver dicho Padre y el Al
calde Cabada que, estando ya victoriosos no quer ían dar cuartel, 
con su alfange, y el Alcalde con fusil y su espada, lucieron un grande 
destrozo con los nuestros, que estaban dentro del Convento, y el Pa
dre Recoleto peleó como una fiera, que derribó A. diez granaderos 
Ingleses y como treinta más , hasta que por fin dicho P. Recoleto 
cayó con once balazos; subieron al Convento y encontraron al Al
calde maior ü . Francisco Cabada tendido en la cama, confesándose 
con el P. Frai José Andrés (2); á ambos los mataron à pistoletazos, y 
el día siguiente, á sangre fria, mataron los Ingleses á los Españoles y 
Indios, que serian unos 120, que estaban escondiilos en el quízamen 
de la Iglesia (3), Convento y en las bodegas; primero los encerraron 
en las bodegas y de dos en dos maniatados los llevaban con los San-
gleyes al embarcadero y allá los daban de sablazos y los echaban en 
el río, que está junto á la Iglesia, de que algunos, con las prisas de 
los tajos, se echaban de prisa al r ío , y haciéndose como muertos, 
escaparon sus vidas nadando con disimulo acia un trapiche, de 
que conocí á algunos; de los muchachos y chicos que encontraron, 
los llevaron á Manila; al Escribano de la provincia de l iulacán, don 
Joseph de Misantría (abuelo de los Fabiéa) , Subang el Sangley, su 
amigo, le dio un Catanazo en la celda Vicarial, donde se había reti
rado este viejo de ochenta y ocho años enfermo, y allí quedó tendido. 

Se fortificaron los Ingleses en Bulacán, y de la tropa de 500 hom-

(1) B i g a á es an pueblo que se hal la al Nordeste y & cinco k i l ómetros de 
B u l a c á n , de fundac ión agastiniana, que data de I5U3; tenia dos años antes de 
la guerra 1.908 almas, s e g ú n el P a d r ó n oficial, original, del Arzotmpado. 

(2) ítri-jpeeto de estos dos heroicos agustinos que e) P. Próspero nombra, 
el recoletano P. A g u s t í n de San Mateo y et agustino P . J o s é de S i n A n d r é s , 
v é a s e lo que dijimos en la nota segunda de la pág . 473 del tomo primero; de
biendo advertir que, respecto de éste, hay en dicha nota uu concepto equivo
cado, y es, que se dice de él que era el P á r r o c o , debiendo d«:cir que era com
pañero del P á r r o c o , pues sabido es que el P á r r o c o de B u l a c á n , entonces 
ansenfce, lo era el Vicario Provinc ia l P . Remigio H^rnáudez . 

(3) Quízamen se l l ama en Fi l ip inas á la b ó v e d a ó cítdo raso de tablas de la 
iglesia ó convento respectivamente. 
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brcs de el P. Brana, los 200 quedó hacia Matugnao, camino para 
Biga í , y de los 800 que havían estado apostados acia Mambóg y 
Pitpitan, que después se pasaron á Tabáng , porque emboscados con 
sus fieehas dañaron â los Ingleses, murieron 7. Luego que el Gober
nador'Anda tubo cierta noticia deque se avía perdido Bulacán em-
biò á aquel sitio al General I ) . Joaqu ín Eslava con 2.200 hombres, 
que tuvieron una escaramuza con dos compañías de Ingleses que 
iban de Bulacán ácia Malolos, con pérdida de algunos Ingleses; 
se reunieron estos Pampangos con los Tagalos y 20 fusileros y los 
Cagayanes. Los Pampangos, que eran 2.2C0 al comando del Gene
ral Eslava, los 500 tagalos de el R. P. Brafia, los 20 fusileros al co
mando del Capit«n D. Francisco Galán y los IB Cagayanes con unos 
Españoles al de D. José de Bustos, y con más de tres mi l personas que 
vinieron sitiaron à Bulacán, y en las emboscadas que hacían y en 
los escondrijos, los nuestros mataron á muchos Ingleses, Cipayos y 
Sangleyes, por lo que los Ingleses salían por los alrededores' de la 
Iglesia y Convento, y en tres días hicieron fuego continuo contra 
los nuestros, aunque sin daño alguno, y embiaron una embajada; 
un P. Dominico pasó el rio y se ñngió embajador nuestro, y a l l á le 
Confirmaron y le remitieron á Manila con los cañones, fusiles y van-
deras nuestras que en Bulacán hallaron por trofeo de su victoria, 
y el Gobernador y Consejo Inglés mandó poner todos estos caño
nes, &ra., debajo de la Horca de Manila. Nuestra tropa, que se 
componía de seis mil individuos, cada día se esforzaba más en el 
sitio, pues los Ingleses y Sangleyes quedaban como presos en el re
cinto y cerco de la Iglesia y Convento, y los que, atrevidos, se sa
l ían, lo pagaban con la vida, porque los indios, emboscados, hacían 
llover sus flechas, y en especial de noche, y no les dejaban entrar 
sus víveres , hasta que, viendo los Ingleses que no podían estable
cerse en Bulacán (como en Pásig) , hicieron desamparo de aquel si
tio, quemaron la Iglesia y Convento, y lo más mejor de las casas del 
Pueblo; se salieron y se fueron & Manila el día 9 de Febrero, y sólo 
estuvieron como 18 días en Bulacán, pues al Inglés no le hubo bien 
en esta su expedición de Bulacán, porque no obstante de haber en
trado á Ja plaza á fuego y sangre, en Manila publicó Bando de que 
ninguno hablase libre sobre la función de Bulacán, n i en pro n i en 
contra. Y en Manila no se les recibió con la Artillería (como acos
tumbraban y hicieron con los que fueron á Pásig), n i ellos entraron 
con vandera desplegada, como estaban; sólo si llevaban las armas al 
hombro, y el residuo de las armas nuestras que cogieron en Bu
lacán también las pusieron debajò de la horca. 

Los muertos de ambos Campos en esta función, segiin relaciones 
que yo he visto, y concuerdan casi todas, que en la Tropa Inglesa 
y Sangleyes perecieron más de un mi l ; en la refriega como 700, y-
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en las emboscadas, etc., más de 300 ( í ) . Y de los muertos entre Es-
pallóles é Indios como 150; los 30 en el combate y los 12J á sanare 
fría al día siguiente, á 29 de Enero; y el día en que salieron de Bu-
lacíln para Manila fué el 9 de Febrero de 1763 {-2). 

Adviértase que los Ingleses, por medio del San^ley Subanfr, ha
bían cojido á un principal Viejo del Pueblo de llulac;'m llamado el 
Maestre de Campo Ldgua, pensando con esta industria coger ú los 
Tagalos y Pampangos y tenerlos íl su devoción como ¡i los Bangle-
yes, pero se engaHó, porque el R. P. Braña, Intendente do sus tro
pas Tagalas, que tubo indicios é individuales noticias de los infiden
tes, con sus centinelas pagadas cogieron íi cuatro espías de los In 
gleses que iban en busca de dicho Líigua (3), que se hallaba en el 
sitio de Balotong, del Pueblo de Guagua, quien havia de entregar 
al Inglós las dos Provincias de Tagalos y Pampangos. por lo que el 
Intendente le mandó prender con sus espías y los remitió al Señor 
Gobernador Anda, á la Pampanga; y por confesión de sus mismos 
delitos los sentenció al último suplicio, y en este mismo mes de Fe
brero ¡es dieron un par de Cañonazos detríis del pescuezo, en el 
Pueblo de Apalit, â discreción de los soldados Pampangos. 

Carta del P, Braña al Sr. Anda. 

Mui Illustre Señor. Las novedades que se han ofrecido en el Cam
po desde el sábado pasado son, que el mismo sábado salieron varios 
Ingleses con los Sangleyes á recoger animales en. el sitio de Bara-
bAng y Catoíran y se les quitaron los nuestros, sin haver havido 
otra cosa alguna. El Domingo habiendo llegado la orden de que sa
liesen de los bosques de Agua Salada, los de Bulacán haviendo em
pezado â salir entre ocho y nueve, como ¡Y las once llegaron los Ma
labares y Sangleyes, y no pudieron hacer presa alguna, pues todos 
pudieron escapar sin dañar alguno, de buelta fué mucho y grande 
el destrozo que hizo el enemigo en los Barrios de San Nicolás, Cu-
pang, Bangbáng, Matugnao y otros, quemando todas las casas y 

(1) T é n g a s e presente respecto de las bajas acaecidas en ambos campos 
con motivo de la toma y cerco de B u l a c á n , lo que dejamos cousignado en l a 
nota 3, pág. 472 del tomo primero. 

(2) E s t a es la fecha an que verificaron la sal ida, c i e j o r dicho la huida de 
B u l a c á n , los ingleses, quts es la que seña lan los documeutos, excepto la carta 
del Sr . Auda en la que consigna por e q u i v o c a c i ó n el ocho. V é a s e la pág . 2G0. 

(3) De estos espías criados del Chino Subang vendido á los ingleses, el cual 
cómpromet ió al Haesti-o de Campo apellidado Sagua, son de los que habla el 
General E s l a v a al Sr. A n d a en su carta de 24 de Enero de l a pág . 180, y espe
cialmente en la Postdata de la misma p á g . 187. 
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arroces que tenían en sus trojes y lo que tenían en las sementeras,, 
de suene que en eómpuío de ios naturales, es casi de tres m i l pesos 
el dano que a y an hecho. E l lunes salieron los Sangleyes con algu
nos Malahares por el l iarr io de San Nicolás, se llegaron á las manos 
con los de llfigonoi , 1), salió herido debajo de la tetilla un soldado 
de l la^onoi. no sabemos si es penetrante; la herida, si lo es, será de 
muerte, y si no. no será cosa de cuidado: Sangleyes murieron tres, 
fuera de algunos heridos. Ayer mismo lunes hubo de haver un gran 
movimiento en el Campo entre Guachinangos y Tagalos, salieron 
heridos dos Guachinangos y tm Indio; todos hasta los Guachinangos 
mismos odiaron la culpa A sus compañeros, pero se la hecho a! vino, 
e! que, prohibido en el Campo, ellos le buscan por devajo de tierra. 
Por la parte fie Maiungao y Halubad, que es lo perteneciente á de-
trás de la Iglesia y Casa Heal y Parñ'm, no ha ávido cosa alguna 
estos días, sólo que aier e n t r ó Manalastas según m e d í x o , y que ha-
vía visto quo el enemigo estava fabricando un puente sobre aquel 
Río, se decía que estava edificando otro sobre el de Balubad, y se 
procurarán echar abajo uno y otro, que de otra suerte nos expone
mos á un asalto repentino. 

Me dijo ayer el Padre Guardián de Polo (2), que le havía escrito 
mi companero el Padre Arias, que se disponía en Manila nuevo so
corro de Sangleyes, que venían por tierra y que comerían oy en 
Tinageros; pero que en caso de ser asi vendría el mismo Padre por 
delante para avisar. La tropa tagala que ha ávido en esta ocasión, 
ha sido mucha, Fuera de los quinientos alistados, son mas de ¿res 
mil los que se han juntado, sólo se ha gastado con ellos la comida: 
muchos de los tagalos tienen más del mes de servicio, como son los 
de Calmil pit que se vuelven oy y envían otros en su lugar; puede 
V. Señoría mandar su socorro al P. Prior de aquél Pueblo, que su 
lieverencia lo repart i rá a l lá para la demás gente; V. Señoría cuida
do de remitir lo hasta la semana que viene á Quingua, que al l í le re
cibiré y entregaré, 

En quanto á la tropa Panipanga no sé qué motivo pueda haver te
nido para su buclta, si son los faroles que dicen; creo que bean es
trellas á medio dia, no viéndolas nosotros á media noche; que ay 

(1) C a n a i n é d i t a cuyo or ig inal se hal la en el Archivo de Indias . E . 106, 
C. 1, L . 3. 

E l pueblo da Agonoy, de la provincia de B n l a c á u , es de f u n d a c i ó n a g u s t í -
n iana, qun data del a ñ o 1581. De numerosa vecindad en todo tiempo esbe 
pueblo, t e n í a y a dos a ñ o i antes de la gueira 3.140 almas, s e g ú n el p a d r ó n 
oficial de! At z o b í - p a d o . 

(2) E l pueblo do Polo antes de ser independiente fué visita del pueblo de 
Meycaoayan, denominada Catangalan, que se c o n s t i t u y ó en pueblo el año 1623. 
E s de f u n d a c i ó n franci3cana y pertenece á la provincia de B n l a c á n . 
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muchos traidores es cierto: que se han dado las maiores precaucio
nes contra ellos, es fixo; luego no es ese el motivo, lo que me lie ale
grado es que no les haya sucedido cosa grave, lo mismo será hecho 
el pagamento. Por acá no ay novedad alguna, nada de considera
ción que poder avisar & V. Señoría, cuia vida guarde Dios muchos 
años, como deseo. Real Campo de Guiguinto y Febrero nueve de 
mü setecientos sesenta y tres. Mui lilustre Señor, lieso la mano de 
V. Señoría su seguro servidor y CapellAn, Frai Miguel l í raña. 

Postdata.— Señor: Cerrada ésta, pude encontrar oy mud;'indome 
ropa la adjunta, que es la que avisaba ayer á V . Señoría escrita 
sin firma (1), y en la que se toca la traición que avisé, V. Señoría 
hará de ella el juicio que quepa en su Superior prudencia, del t í tu
lo á quien se remite, fué el mismo quien me la entregó, y me aña 
dió que havía salido una noche h matar á siete con un trabuco, pero 
que tuvo la tortura, que por haverlo savido mudó de camino y no so 
encontraron; aviso de todo bajo las protextas necesarias. El Capitán 
Don Joseph Basto entró ayer según me dijo Manalastas hasta la 
Casa Eeal, no le he visto y así no puedo avisar á V . Señoría de cosa 
particular. 

Mui lilustre Señor: Repito segunda con fecha de oy por las quexas 
que he oído de los Pampangos sobre sus raciones; sobre esto punto 
debo decir á V. Señoría que conociendo sus genios han sido, no sólo 
los ^tendidos y preferidos, sino también estimados, y que para sólo 
ellos ha servido el abasto quasi todo ó todo, así de pescado como de 
carne, contentándome con dar plaza á los Tagalos; la razón de todo 
ha sido el impedir robos de animales, lo que he conseguido no dando 
Ucencia para matar ninguno que no aya yo pagado; ha llegado á 
más, que si se les ha ofrecido plata, no se les ha negado, y así creo yo 
que no tienen razón alguna para la queja, si no escusa para lo hecho; 
en quanto á abastos el arroz sobra pero carne ninguna ay; si V. Seño
ría pregunta de dónde se puede sacar por estos parages, de ninguna 
parte, sino haciendo daño á los pobres labradores y poniéndose en 
ocasión de muchas Boverías; el remedio único que ay es buscar 
quanta sal se pueda, y mandar salar el pescado Ba lág y Hito de este 
pueblo de Apalit y Canda va (2), que entonces con la mitad de gasto 

(1) L a carta sin firma que a q u í cita el P . B r a ñ a no se encuentra en el le
gajo tantas veces citado. 

(2) Garba i n é d i t a procedente del Arch ivo de Sevil la. E . 106, C. 1, L . 3. 
L o s peces conocidos vulgarmente en las provincias tagalas con los nombres 

de D a l á g é Hito, y en la Pampang.a D a l á g é I to son a b u n d a n t í s i m o s ; en fa 
época de agaas especialmente se cogen en cantidades enormes cu el P i n á c de 
Candaba.-importando muchos miles de duros su pesca cada a ñ o ; son pescados 
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estará mucho y nula bien abastecido el Campo, y de la Laguna de 
Canaron so puede mandar por muchas cargas de buen pescado; es 
el único arbitrio que me ocurre para el Campo, porque pensar en 
Bacas ni Carabaos es pensar en cosa de la mar. Es quanto se ofrece 
cansar á V. Seítorín, cuia vida guarde Dios muchos años como de
seo. Keal Campo de Guiguinto y Febrero nueve de sesenta y tres. 
Mui Illustre Señor, líeso la mano de V. Señoría su seguro servidor 
y Capellán, Fray Miguel Braña. 

Carta del General Eslava al P. Anda. 

Señor Don Simón de Anda y Salazar. Mui Illustre Señor: Acabo de 
recibir carta del Padre Fray Christóbal de Esquivía, que con orden 
de V. Señoría pasó á la Laguna y Provincia de Tayabas á recaudar 
fusiles, y me dicen que me remiten treinta y dos y dos falconetes, y 
el sugeto que viene con el despacho me avisa que por aver tenido no
ticia do la llegada de los ingleses á Buiacán, se volvió desde Mórong 
el que los conducía, y que hace juicio estarán detenidos en Ba-
dás (1), por lo que inmediatamente quiero disponer que vaya por 
eíios Don Blas de I rún , sugeto de toda satisfacción, para el que se 
servirá V. Señoría remitirme un pasaporte para que no se le ponga 
embarazo alguno en su viage, y al mismo tiempo un ruego y encar
go á los Padres Ministros de los Pueblos por donde transitare, le faci
liten el favor y auxilio que necesite, y esto espero que V. Señoría me 
lo despache con bravedad, pues no ignora lajiecesidad en que nos 
hallamos de estas armas. Oy no hemos tenido novedad ninguna; peyó 
esta noche intentamos irlos á divertir un rato á fin de hacerles gas1--
tar algunas municiones. 

Un Armenio llamado Bautista Pablo, que le conocen mui bien los 
Españoles que ay se hallan, me escribe la carta adjunta y por ella 
verá V. Señoría quan metidos están con nuestros enemigos los ve-

sin escamas, de carne blanca, poco delicada y con sabor marcado k cieno; tie
nen mejor gusto comidos frescos que secos ó prensados; pero para el i n d í g e n a 
son siempre apetecibles. 

L a laguna de Cañaren está en la Pampanga y es abundan i í s ima en pescado 
y aves a c u á t i c a s ; de esta laguna sale el llamado río chico de la Pampanga, a l 
cual se le unen sucesivamente numerosos arroyos ante de unirse al r ío grande 
de la misma P r o v i n c i a a l pasar frente al Monte Arayat. 

(1) Carta i n ó d i t a procedente del Archivo de Indias. B . 106, C. 1, L . 3. 
Creemos que ei Bai las que cita el General Es lava sea una e q u i v o c a c i ó n , y 

suponemos con fundamento quiera decir B a r á s , pueblo de la Laguna , que en 
aquella época era y a notable, pues tenia, dos años antes de la guerra, 1753 
almas, s e g ú n el P a d r ó n oñe ia l del Arzobispado. * 
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cinos de Manila, facilitándoles los víveres nn que tenemos nosotros 
puesto todo nuestro conato á fin de privárselos, por lo que se ha de 
servir V. Seiloría mandar prender al mainrdomo do Ortigosa que se 
halla en la Hacienda de Jalajala (1), á lin de que este pobre Arme
nio liberte su vida, por la ¡írnorancia que alega, pues le quedará á 
V . Sefioría agradecida la Nación Armenia, que basta aliora la te
nemos propicia; además deque tengo entendiiio que la libertad de 
la vida de Don Manuel de Lara, consiste en la de dicho Armenio 
Bautista Pablo. 

Quedo para servir A V. Señoría con vivns deseos de complacerle, 
ínterin ruego â Dios Guarde á V. Señoría muchos afins. Ileal Cam
po de Guiguinto y Febrero nuebe de mil setecientos. lioso la mano 
de V. Señoría su más seguro y atento servidor. Joseph de Eslava. 

Carta de Manalasias al Sr. Amia (L'J. 

MUÍ Illusfre Señor: Me incumbe de obligación como íiel y leal 
Vasallo, de participar á V . Señoría, lo que he discurrido por lo que 
nos ha pasado en la vatallada que nos dió el inglés el día tres de 
éste, quando nos rocinron balas fusileras, granadas y cailonazos, 
cnios tiempos me hallé mui cuidadoso por entonces por estar des
parramados los soldados en el Campo y muy desordenados. El mo
tivo de ello es por no poder yo estar en todo ni tampoco alcanzar 
mi voz á todos los puestos donde estaban ellos, por cuta razón su
plico á V. Señoría encarecidamente que no vengan mayor número; 
poco más ó menos los que pueden venir son setecientos soldados, 
porque tiene V. Señoría muy presente que más vale aquellos pocos 
arreglados que no muchos desarreglados. Esto Mui 11 lustre Señor, 
no por propasarme á la Real y Superior Orden de V. Señoría, sólo 
sí digo Señor, por lo que he experimentado en dicho Campo de 

(1) E l terreno que c o n s t i t u y ó d e s p u é s Ja Hacienda d<! J a l a j a ' a per tenec ía 
á Ja jur i sd icc ión del pueblo de P í i a de la provincia de la L a g u n a . F u é cedido 
on usufructo este terreno por dicho pueblo bajo escritura p ú b l i c a A ios Pa
dres franciscanos el a ñ o 1610, á fin de dedicarlo á pastos d? ganado vacuno, 
para ayuda de Jos gastos necesarios á Jas necesidades de! hospital y balneario 
que esta Corporac ión religiosa fundó en el pueblo de ios B a ñ o s . 

JLa a d m i n i s t r a c i ó n de este hospital y balneario estuvo A cargo de los Pa
dres franciscanos hasta el a ñ o 1040 en que el Gobemador Gene)al S r . Cor-
cuera les p r i v ó de el la en mala hora, y en 1676 Iné pasto do las llamas, per
maneciendo un siglo abandonado. Por ú l t i m o , J a l a j a l a peí teñe ce boy al dis
trito de M ó r o n g . 

(2) Carta i n é d i t a copiada, del original que se halla en el Archivo de lu
dias. E . 106, O. 1, 'L. 3. 
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Matungao y los demás de ellos si V. Señoría le parece bien podrán 
esüíirbfiv zanjas á la orilla del Río grande de Apalít que es mejor 
que otra idea de trinchera, por haber yo Señor experimentado en 
dicho ^Tatun^ao, pero sin embargo, de todas mis proporciones dis
pondrá V. Sciloría lo que fuere de su maior aerado y más acertado, 
como persona Real de su Majestad (que Dios guarde), y siempre 
me estaré prompto á la disposición de V. Señoría, que siempre pido 
aunque indigno, que guarde la Divina Magestad Ia vida de V. Se
ñoría por muchos y felices años . Keal Campo de Guiguinto y Fe
brero ocho de mil setecientos sesenta y tres años. Su humilde y 
mínimo siíbdito de V. Señoría José Manalastas. 

Postdata.—Otro sí, si V. Señoría se sirviese proveernos de alguna 
cosa gratis, como cosas comestibles sea por mano del General Don 
Joseph Kslava, por estar el Padre Fray Miguel Eraña atendiendo á 
las dos Provincias de Bulacân y í íataán, no puede humanamente 
estar en todo particularmente, tenemos por experiencia de inclina
ción, que nos tiene dicho nuestro General Don Jeseph Eslava, el 
motivo de que suplicamos por nuestro proceder, A dicho nuestro 
G-eneral, tuvimos ciertas noticias que Y. Señoría nos proveyó peges, 
es verdad que recibimos cantidad de tres pesos poco más ó menos; 
pero de los más pequeños: ni tampoco hemos recibido ganados ra
zonables desde nuestra llesíada en esta Provincia como apunté (1), 
doy memoria á V. Señoría de lo que dije, no pedimos de potencia 
& V. Señoría, por tener la obligación de servir á su Magestad (que 
Dios guarde) y defender la Santa Fee Cathólica Apostólica Romana, 
si sea conseguida nuestra petitoria hallará Y . Señoría el pago de su 
miseración en la Gloria prometida por nos. .Joseph Manalastas. 

Carta del P. Vicente Pérez á Anda. 

Amigo Don Pedro: Estimaré entregue Vuesa merced dos Gantas 
de Pólvora al portador por cuanto nos hallamos bastantemente fal
tos-, así mismo mande Vuesa merced buscar algunas hachas las que 

(1) E s una verdad c lar í s ima que todo lo humano es imperfecto. De todos 
era conocida la v a l i a de la gente pampanga, y por eso se v e í a tan solicitada; 
pero en medio de algunas exceientes condiciones que p o s e í a , t en ía otras, en
frente de estas, por las cuales molestaba no poco á todos, y en parte era de
presiva al resto de los i n d í g e n a s , de los cuales tampoco se p o d í a ni era con
veniente prescindir. L a altivez y descontento de los pampangos, efectos am
bos del conocimiento que t e n í a n de su valer, les h a c í a ser exigentes y d i f íc i 
les de tolerar, y más a ú n de amalgamar con los tagalos. Nadie podía dudar 
en el campamento que en el reparto de viveres, y en especial de carne ó pes
cado, s e g ú n las circunstancias, se les a t e n d í a por el P . B r a ñ a con el mayor 

n 
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se puedan encontrar en el pueblo; es quanto se nos ofrece, vale. De 
Vuesa merced amigo Frai Vicente Perez 

Carta de Manalastas al AV. Anda i 2). 

Mui I]lastre Señor: Doy parte á V. Señoría eomo oy de la fecha 
nueve del mes de Febrero entre tres y cuatro de la farde prendie
ron fuego á la Iglesia de esta de Btilacán nuestros contrarios liriiá-
nicos, y á nuestro parecer se mudan para partir (i Manila ó ;t esa 
nuestra Provincia; el P. Brafla y los Españoles discurren varios 
modos para poder verificar su destino; mas tenemos noticias que 
sus embarcaciones se hallan en Tal ipt íp; nosotros estamos con mu
cha vigilancia y solicitud de su partida: esto es lo que puedo infor
m a r á V. Señoría para que disponga lo más conveniente, que sere
mos obedientes á su disposición y mandato ;'i V. Señoría, cuia vida 
deseamos que prospere su Divina Magostad; la vida de V. Señoría 
sea triunfante de esta vida y en la otra prometida por nos. Real 
Campo de Guiguinto y Febrero nueve de mil setecientos sesenta y 
tres años. 

O t ros í . Mui Ilustre Señor. Mañana, si Dios es servido, día de 
ésta daré quenta á V. Señoría lo que puede acontecer esta noche, 
y tendrá V. Señoría fixo el destino de dichos nuestros enemigos Bri
tánicos y Chínicos, para que pueda V. Señoría disponer los maiores 
medios, etcétera. Su mínimo y humilde súbdito, Joseph Manalastas. 

i n t e r é s y con frecuencia en primer lugar; entre las huestes tagalas, lo mismo 
que en las c o m p a ñ í a s e spañolas , nunca s u r g i ó de ellas la menor rec lamac ión; 
en cambio de las pampangas las quejas se s u c e d í a n , no obstante la prudencia 
del P . B r a ñ a y el car iño , de todos conocido, que verdaderamente les profe
saba. No podían con razón quejarse, porque no les h a b í a faltado nunca ra
c ión de carne fresca, tapa ó pescado. 

Digno es de notarse el ú l t i m o párrafo de la epistola del bueno de Manalastas 
a l Sr. Anda, en el c u a l , en un arranque de oratoria i n d í g e n a , dice á A n d a 
•que encontrará el pago de su miserac ión en la g lor ía prometida por nos, si 
sea conseguida nuestra petitoria^ Esto es... simplemente monumental. 

(1) E l P . Pérez , agustino, comandaba el b a t a l l ó n de 500 pampangos, y en 
esta ocas ión pedía dos gantas (unos tres litros) de p ó l v o r a á D . Pedro, que su-
ponemõs fuera el General de Busto, ó D. Pedro H e r n â n i , que se h a l l a r í a n al
g ú n tanto separados en diferentes sitios en el cerco de B u l a c á n ; por eso »o 
tiene lugar n i fecha.. 

(2) Carta i n é d i t a procedente del Arch ivo de Indias. B . ICfi, 0 . 1 , L . 3. 
A l Maestre de Campo pampango debió de parecerle u n a filigrana de orato

r i a epistolar el ú l t i m o párrafo de su anterior, así que en és ta vuelve á repe
tirle con una pequeña variante. 
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Carta del Sr. Anda al P. Braña. 

R. P. Fr. Miguel Braña : Para poder pagar el Pre de los tagalos 
es tan preciso que se formen listas con toda individualidad del 
tiempo y soldados, que sin esta circunstancia no pnedo mandar pa
gar ni pa j a ró cosa afíruna. Sirva á V. R. de Gobierno, para evitar 
confusiones y estafas, con que me tienen quemada la sangre (1 ) . 
Dios «raavde á V. I I . muchos aúos. Apalit nueve de Febrero de m i l 
setecientos sesenta y tres. Doctor T>. Simón de Anda y Salazar. 

Carla del P. Braña al Sr. Anda. 

Mui IIlustro Scuor: Ayer miebe del corriente salieron los enemi
gos de Bulacán havieiido quemado Iglesia, Convento y lo más del 
Pueblo; á la ora que se empezó A ver el fuego fué como entre 
dos y tros de la tarde, cu ocasión que se hallava allí la Infantería 
Española en el sitio de Matungao, haviendo visto sus oficiales que 
pegado el fuego se formaron Jos enemigos, tocando sus Cajas hecha-
ron ;V correr-, un oficial á caballo avisando al Campo que estuviese 
sobre las armas por si acaso salían por tierra; fui yo después al mis
mo sitio con mis Muchachos, vi el fuego todo y el modo con que lia-
vía sido la quema, empezó por la Iglesia toda por los quatro costa
dos, pasó al quarto del patio, y de aquí al quarto de enfrente de la 
Casa Real, de suerte-que desde que cayó la Iglesia hasta que cayó 
el último quarto pasaron mfts de tres horas largas. 

Por la tarde pasaron A Bulacán el Theniente de Infantería, su 
Alférez, les siguieron una Compañía dcBataán ó Abucai (2) y algu
nos soldados de Quingua; éstos encontraron en el patio tres hombres, 
de los que remito uno (qué los demás se les ha dado soltura), dél 

(1) Car ta i i ióciita procedente del Archivo agustiniano. 
L a providencia tomada por el Sr. Anda no podía ser más justa, á la par que 

Deeeaaria, como la dada para cobrar el servicio cada día ó por tiempo venei-
do, como le había indicado el P . Braña , y no por anticipado, como habia es
tablecido eJ Sr. A n d a . L a experiencia, en esto y otras muchas cosas, es Ja me
jor maestra, 

(2) Car ta i n é d i t a , cuyo original existe en el Archivo de Indias. E . 106, 
G. 1. L . 3. 

Balada ó Âbu<:ay. Se l l a m ó a l g ú n tiempo con este ú l t imo nombre por ser 
Abucai) el pueblo de mayor importancia de este Distrito primero, y después 
Provincia , como t a m b i é n se l lamó L a Rinconada por razón de la forma que 
tiene su l i toral . Se í o r m ó este Distri to con parte de la Provincia de l a Pam-
panga y otra parte de Mariveles ó Corregidor, que de ambas maneras se 
l lamó este Corregimiento. 
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podrá saber su Señoría lo que mejor lo pareciere. En liulnc-'m sólo 
se baila el mucho themor de los cuerpos muertos, la desi-rucción del 
Pueblo y nada más. El Theniente de la Tufauiería Espafioln, la tropa 
Tagala y la de la Provincia quedan esperando la orden de V. Seño
ría para executar lo que fuere de su Superior adrado. En quanto A 
Bulacán supongo que en el tiempo se sabrá la verdad; pe dice que 
hasta ayer se inantuvo la vandera, todos dicen ser así, unos dicen 
que ahorcada, otros que ella sola, yo no puedo afirmar cosa alguna, 
que es cuanto puedo avisar ¿i V . Señoría, cuia vida guarde Híos 
muchos años como deseo. Real Campo de Guigninto y Febrero diez 
de mil setecientos sesenta y tres. Mui Illustre Scílor. Beso la mano 
de V. Seiloría su menor y seguro servidor y CapellAn Fray Miguol 
Braña . 

Caria del Sr. Anda al Provincial de Franciscanos. 

La disputa que me participa V . P. hubo entre varios sujetos, so
bre si el monte de Isarog (1) era ó no lugar apropósito para queen 
él se estuviese el tesoro, queda decidida con varias providencias 
que tengo libradas á efecto de trasladarlo A otra Provincia. 

El día 8 del corriente (2) se completó en la Provincia y pueblo de 

(!) E s t a carta es i n é d i t a y procede del A r c h i v o de Padrea franeiscanoB. 

E l cono v o l c á n i c o , apagado y a hace siglos, llamado Isarog, no era, de nin
g ú n modo, á propós i to para g u a r d a r el tesoro de E l F i l i p i n o , por muchas r a 
zones. Se h a c í a poco menos que imposible tras ladar con completo sigi lo tan
tos cientos de talegas como c o n s t i t u í a n esos fondos, s in que se enteraran de 
esta operac ión centenares de monteses que habitaban las partes abruptaSj 

hondas quebradas y espesas u m b r í a s qne existen en sus riscosas pendientes; 
y valerse de é s tos para esa o p e r a c i ó n , era cosa parecida á poner la ga l l ina 
bajo la salvaguardia del raposo. P o r otra parte, s i se ocultaba por bajo de l a 
zona habitada por esas razas , era bastante peor, porque quedaba bajo Ja a c 
c i ó n de los de abajo y de los de a r r i b a , y aun de Becus, que con su p e q u e ñ a 
columna iba en busca de esas ta legas , que s in duda hubiera dado con ellas; 
del mismo modo, esconderlo en las a l turas de ese soberbioyresquebrajado cono 
hubiera sido exponerse á. ocultarlo de tal modo que no se hubiera podido 
encontrar, después de gastar en conducciones una cuarta parte de su importe. 
E n resumen, un imposible. E l I sar og se eleva á una altura, s egún Jordana, 

qne lo copia de lagor, de 1.9GG m&tros, que divide é s t e en las cuatro medicio
nes barométr icas siguientes: *Goav en la vertiente septentrional del Isarog, 
34 metros. Yacloy, r a n c h e r í a de igorrofces, 16t metros. Barranco B a s i r n , 1.134 
metros. Cumbre del Isarog 1.966 metros .» Y como entre sabios no hay cosa m á s 
común que la diversidad en sus c á l c u l o s , no falta quien diga que tiene s u 
cumbre 1.200 metros sobre el n i v e l del mar, como otro que opine que es de 

.2.327 metros. Puede rectificar el que guste. 

(2) Se conoce que el Sr . A n d a , h a c i é n d o s e eco de alguna, noticia equivo
cada de las primeras que l legaron á Apalifc después del abandono de B u l a c á n 
por los enemigos, c o m u n i c ó a l P . R o q u e Ja fecha inexacta del ocho, en vez de 
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¡iulacán el triunfo contra nuestros enemigos, pues aunque quemaron 
la Iglesia y el OouVeiito, volvieron para Manila con conocida igno
minia, Imlitfndoles costado crecido m'imero de vidas el haber hecho 
la visita de aquel pueblo. 

En hi l'ampan^a les esperamos con deseo de hacerles igual cor
tejo. V. P y su ^anta Provincia, como cosa tan importante, no omita 
pedir a! ('ielo nos conceda victoria contra estos cismáticos para con
servación en estas Islas de nuestra Sagrada Religión. 

Dios -ue. {i V. P. m s. a s. Apaíit A 10 de Febrero de 1703.— 
Dr. !J. Simón ite Anda y Salazar. Kmo. P. Roque de la Purificación 
Provincial de la. Provincia de S. Gre-rorio de estas Islas &. 

Carta del Sr . Anda al P. Braña . 

Reverendo Padre Hrafta. Anoche escribí sobre el punto de suel
dos, y repito que me parece conveniente que al pronto se rae envíen 
las listas, y que los Tagalos se retiren por ahora, mediante queMa-
milastas está inclinado á bajar á la Loma con su gente, lo que aprue
bo, para que vea e) enemigo que no nos retiramos como 61. Vms. ve
rán al lá el modo como deben bajar que yo no puedo providenciar 
desde aqui en cuanto á abastos dícenme que han sobrado, bas
tantes hay, y necesito se guarden con gran cuidado para darles 
destino. Dios guarde á V . I I . muchos años. Apali t diez de Febrero 
de mil setecientos sesenta y tres. Doctor D . Simón de Anda y Sa
lazar. 

Carta del Si", Anda al Provincial de Franciscanos. 

En la adjunta ordeno ¡i D. Manuel Arza (2), Alcalde mayor que fué 
de la Provincia de Camarines, se presente en el término de un mes 

la del nueve, que era la verdadera, en que los ingleses evacuaron aqnel pueblo, 
momentos después de prender fuego & la iglesia, convento y parte de Bulaeán, 
sin duda para llamar la atención de las fuerzas de Anda sobre esa siniestro, 
á fin de evitar en lo posible la persecución Ó el copo de la columna enemiga, 
que sólo de ese modo pudo, aunque con muchas mermas, llegar á los barcos 
que les esperaban en Taliptíp. 

(1) Carta inédita procedente del Archivo agustimano. 
Bastante tarde conoció e' Sr. Anda que «no podía providenciar desde alli.» 

Ni lo de Bulasán ni lo de Manila podia providenciarse desde Apalit, resi
dencia del Sr. Anda, y ambos puntos los providenció desde sn residencia, con 
perjuicio grande de los intereses de la Patria, de las islas y de los individuos, 
que de estar mejor y más á tiempo municionados, ni hubieran perecido todos 
los que sucumbieron, ni el cerco hubiera durado tanto tiempo, y el copo de los 
euemifjos hubiera sido quizá un hecho. 

(2) Carta inédita procedente del Archivo de Padres franciscanos. 
Este Alcalde que cita el Sr. Anda, y que dice lo había sido de Camarines, 



que le tengo señalado y por la urgente precisión de que tenga efecto 
por necesitarle; suplico ã V. P. auxilie con su interposición mi pro
videncia, lo cual reconoceré á su atención y fino proceder. 

Dios guarde A V. P. ms . as . Apaíit y Febrceo 1!) de 1703 años. 
Dr. D. Simón de Anda y Salazar. Rmo. P. Fray Roque de la Puri
ficación de la Orden do N . P. S. Francisco, Ministro Provincial de 
au Prov.*1 de S. Gregorio de estas Islas. 

Carta del P. Braña al Sr. A.nda-

Advertencia.—La una carta de las siete que se expresan en la 
antecedente nota es en la lengua del País dirigida por Matheo Am
brosio de Torres al Padre Fray Miguel Braña y so dejó de Irasump-
tar , porque su contexto se exprosa en la carta de dicho Mui Rere-
rendo Padre, es la que sigue (1): 

Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar, Governador y Capitán 
General de estas Islas Philipinas : 

HUÍ Illustre Señor. Gracias á Dios, que á El solo, Señor, se le 
deven de dar las gracias, que se acabó esta Campaña con toda felici
dad, como he deseado; avisé á V. Señoría desde ayer la retirada 
del enemigo, los daños que havía hecho y cómo la tropa Española, 
Tagala y Bataán quedándonos esperando la orden de V. Señoría; 
también havia escrito A V. Señoría tres cartas distintas sobre otros 
asumptos, las que sentiré se aian perdido, por ser sobre materias 
graves, y me debo persuadir á ello por no acusar V . Señoría su re
cibo y más la orden que quedamos esperando. 

Ahora, Señor, que ya todo se acabó debo especificar á V. Señoría, 
•no méritos ni servicios, que no pienso haver hecho alguno, sino so
lamente lo que ha servido mi inuti l idad en la presente campaña , 
para suplicar íl V. Señoría se sirva relevarme del cargo y honor que 
V. Señoría me tiene conferido y hecho, pues aseguro no poder coa 
él ; en primer lugar, he procurado la union, no sólo entre las dos 
tropas Tagala y Painpanga, sino también la Española; para este 

es el mismo D. Manuel A r z a y U r r u t i a de quien se l ia dado y a noticia en la 
nota (1) de la pág . 85 y en la nota (4) de la p á g . 299, ambas del primer tomo. 
EÜL esta ocas ión necesitaba el Sr. A n d a al Sr. Arza. y Urrut ia , como conoce
dor de P a n g a s i n á n , para batir la i n s u r r e c c i ó n de esta Prov inc ia combinada 
con la de llocos Sur. 

(1) Carta i n é d i t a cuyo original se ha l l la en el Arch ivo de ladiaa , E . 106 
O. 1, L . 3. 

Por lo que indica la advertencia, la carta dirigida a l P . B r a ñ a por Ambrosio 
de Torres, Capitán de los tagalos de C a l u m p i t ( B u l a c á n ) , explanaba uno ó más 
conceptos de los mencionados por el insigne agustino. 



efecto lia habido algunos disturbios, aunque de poca monta, á lo 
menos para mí con el General Eslava; ese ya se quería retirar des
de Quiligua sin llegar al Campo, diciendo que los Pampangos ha-
vían faltado á la palabra; en l i n , con traer á presencia su honor 
contra razones pudo proseguir ( í ) . 

En segundo lugar en el Campo tuvimos otro disturbio, sobre si 
BO les havia de dar los Fusileros ó no á la Tropa Pampanga, y ha-
viendo q-uedado on ello el mismo Cavallero Eslava de repente de
terminó otra cosa, abisando yo sobre ello, hubo de dar Don Joseph 
Husto sus fusileros; al día siguiente se vio la verdad de lo avisado, 
viniendo ; l pedir los fusileros el Maestre de Campo Manalastas y el 
P. Fray Vicente como los pedían y con razón. 

En tercer lugar tube otro disturbio sobre una proposición que se 
soltó al dicho General Eslava, que havia havido un Tagalo que le 
havía pedido Comisión contra los Pampangos, sobre sí hurtaban ó 
no; á lo que dige que me dixera quión ora, lo que no queriendo 
hacer de ningún modo le dige que, aunque fuese verdad, no se de
bía proferir semejante proposición de ningún modo delante del 
Maestre de Campo de la tropa Pampanga, fuera de lo que no creía 
de ninguna suerte. Estas son, Señor, las borucas que se han ofre-

(1) Por el contesto de no pocas cartas de las dadas á luz, y los hechos, se 
ve palpablemente que las tropas tagalas y pampangas eran de di f íc i l amal
gama; (esto y a lo hemos dicho) y no p o d í a ser otra cosa, porque las diferen
cias de raza no son fác i les de extirpar; lo ú n i c o que se puede conseguir, es
pecialmente en momentos á lg idos de defensa mutua, es que se acallen, que se 
a m o r t i g ü e n , y que al revivir por una causa traositoria no exploten esas di
ferencias e t n o l ó g i c a s en hechos trascendentales; y esta f u é l a lucha continua 
del paciente á la par que prudento P . B r a ñ a , verdadero á n g e l de paz en cir
cunstancias tan di f íc i les . Aunque por diferentes conceptos, esa fué la faena de 
este v a r ó n e v a n g ó l i c o respecto del General E s l a v a con re lac ión á los pampan
gos y aún á los tagalos, pero especialmente á aquél los; desde el priucipio no 
participaron los pampangos de las s i m p a t í a s de! G-eneral Es laVa , aunque en 
determinados casos no pudo menos de proclamar dicho General su valor, es
pecialmente en su caudilio Manalastas, y nunca dudó de su fidelidad; el ca
r á c t e r austero con tendencia á r íg ido , á más de ordenancista, de Es lava , no 
se a v e n í a bien con las altiveces y amor propio herido ó desatendido de los 
pampangos; pero acerca de esto el ju i c io imparcial dice, que lo que era perdo
nable ó disculpable en el indígena, no lo fuera en Es lava; que los pampangos 
no cumplieran su palabra por prejuicios adquiridos y realidades sufridas, no 
pod ía de n i n g ú n modo alabarse, aunque sf en aquellas circunstancias tole
rarse; pero que el General la diera y no la cumpliera, y, aun sin darla, no re
mediara a l punto una necesidad verdadera é ineludible, como era el auxi l ia
rles con cierto n ú m e r o de fusileros cuando eran atacados por la fus i ler ía 
enemiga, especialmente a l ser solicitado por Manalastas y el P . Vicente, 
comandante de los pampangos, comprometiendo, de no verificarlo, no sólo 
las vidas de éstos, que t e n í a n que hu ir , sino el éx i to del cerco, esto no tenia 
defensa razonable, pero s i penalidad e x p l í c i t a en la mi l ic ia . 
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eido y han sido públicas, y haró ver h V . Señoría (si ur^iorc el caso) 
con testigos fidedignos, para lo que no pongo m;'is que los Gefos de 
la tropa de quienes pido á V. Señoría se informo de mi proceder. 

Las que no se saben son, que en la murada, del riefíor Don Joseph 
de Busto, uno de los soldados Tagalos que entraron con t'-l, ha-
viendo cogido una cadena de oro y los demás lo quo pudieron, un 
negro ó Cagayán pegó con un fusil ai Tagalo, le quitó la cadena, y 
ha viéndoseme quejado los Capitanes, pude componer que nada más 
se hablase sobre el caso. Aseguro á A'. Señoría no ser savedor de 
cosa alguna del Señor Don Joseph de Busto. L a segunda cosa en que 
pienso haver servido fué la boruca del otro día de que tengo avi
sado á V. Señoría, pues no obstante de ser los Tagalos los ofendi
dos en crédito y obra, según declaración de los mismos Españoles, 
pude componer el no haver proseguido el disturbio. 

Lo que he travajado en orden á abastos sólo puedo decir, que 
quedan para algunos días para la tropa en esle de GuiguiiUo, avi
saré á V. Señoría específicamente lo que queda, pues con lo que se 
ha recivido aquí de la Pampanga, no huviera havido para tres días. 
El haver permanecido la Tropa Tagala es obra do Dios soiamente, 
no mía, y de su permanencia en el sitio con la Tropa Española y la 
Provincia de Bataàn devemos de juzgar lo misino, así lo pienso; á 
la Mano de Dios, que abiertamente pelea por nosotros, devemos 
atribuir la retirada del Enemigo, y así supuesto que esto se con-
cluió, esto es que los enemigos salieron de Buiaeí'in y su Provincia, 
suplico á V. Señoría me conceda la retirada, favor que estimaré 
sobre mi corazón, dando yo primero quenta de quanto se me ha en
tregado, y de los sugetos que con maior honor y explendor se han 
portado en esta expedición (1). 

Satisfago á V. Señoría con la carta adjunta del Capitán de Ca-
lumpít sobre la vuelta de los de aquel Pueblo, sobre la Lista me 

(1) Nada tiene de e x t r a ñ o que el P . B r a ñ a , este hombre incansable, este 
hombre-lleno de verdadero patriotismo y celo religioso, se hallase como ren
dido su cuerpo por la fatiga material que (e producía el abasto general de 
huestes tan numerosas compuestas con elementos indisciplinados de diferen
tes provincias, con tan marcadas diferencias e t n o l ó g i c a s , y amargado sobre
manera su esp ír i tu con los frecuentes choques que p r o d u c í a n á cada momento 
esos mismos encontrados elementos, c u y a fusión procuraba el heroico agus
tino, por todos los medios que le sugeria su bondad natura l , su acrisolada pa
ciencia y su prudencia admirable; nada, pues, tiene de e x t r a ñ o , repetimos, que 
el P . B r a ñ a , pasado y vencido y a fcl conflicto de B u l a c á n , solicitase do A n d a 
la venia para retirarse; pero el Sr . Anda no pudo prescindir por completo de 
los servicios dei P . B r a ñ a , y aunque le vemos como eclipsado en algunos mo
mentos, vuelve á presentarse en escena, siempre el mismo, trabajador incan
sable, religioso humilde y celoso, derramando á. manos llenas su bondad, su 
paciencia y prudencia en servicio de Dios, de la P a t r i a y de las Islas. 
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pareeííi haver satisfecho con mi firma y las notas, así de los que 
havian queiiado en el Convento de Bnlacán como de los que havían 
caído ent'erinos. Las demás Listas se hallan conmigo para demos
trar en el tiempo que fuere del Superior agrado de Y. Señoría, el 
que se haga el pagamento, que es quanto se ofrece cansar á V.-Se-
iiorí.i, cuia importante vida suplico á su Divina Magestad se sirva 
guardar en su luz y gracia los muchos años que deseo. Real Pueblo 
de Ouiguinto y Febrero diez de mil setecientos sesenta y tres. Mui 
Illustre Señor. Beso la mano de V. Señoría su seguro servidor y 
Capellán, Fray Miguel Bra ña. 

Carta de Manalastas al Sr. Anda. 

Mui Illustrc Señor. Oy de la fecha diez del corriente entre cinco 
y seis de la mañana pasamos á BulacAn, de que vimos que no esta-
van nuestros contrarios Británicos ni Chínicos, proseguimos el paso 
hasta Taiiptíp en donde podíamos alcanzar por tierra, así mismo 
no hallamos á nadie de dichos nuestros enemigos, por cuia razón 
discurrí que puede acontecer que pasen á esa nuestra Provincia, y 
en vir tud de ello tomamos por Quartel k este Pueblo de Quin-
gua (1), por estarnos promptos dichas Provincias; así mismo suplica
mos â V . Señoría, que se sirva de mandar al Governador del Pue
blo de Apalit que nos provea unos diez cavezas de ganado, que se
remos promptos para pagar sus valores en tabla y mano, supuesto 
que V. Señoría fué servido de remitir y dar nuestros sueldos, mo
vido de Cliaridad por sus quejas de dichos soldados, diciendo que 
con dinero en la mano no pueden hallar Pexes n i Bacas en esta Pro
vincia, por cuia razón apunté á V. Señoría lo que nos falta; así mes-

(1) Carta i n é d i t a tomada del original que ae conserva en el Archivo de 
Indias . E . 106, C. 1, L . 3. 

Quingua, pueblo de la provincia de B u l a c á n , se halla situado en la margen 
S u r del caudalo;o rio que Jieva el mismo nombre, al Norte de la Cabecera y à 
ocho kilóiutítros ó poco más du ésta; por consiguiente camino completamente 
opuesto al de Talipt ip, que es el que escogieron ios ingleses en su retirada. 
E l pueblo de Qaingua era de a d m i n i s t r a c i ó n agustiniaua,que data del año 1602 
y contaba dos añ^s antes de la guerra 3.552 almas, s e g ú n el padrón oficial del 
Arzobispado. 

De lo que dice algo m á s abajo Manalastas acerca de la orden que habla re
cibido del P , Braua para que volvieran á Guiguinto, se deduce lo de siempre, 
la a u t o n o m í a que deseabau gozar los paoipangosy los deseos que ten ían de 
pelear en su provincia y no en la de B u l a c á n ; y concretamos en esta ú l t i m a , 
porqua á l a de Manila, entonces de Tondo, no t e n í a n inconveniente alguno 
en bajar, como lo hicieron pocos días después ; el P . B r a ñ a Ies ordenó volvie
sen á Guiguinto, respondiendo á lo que el mismo Anda le habla comunicado. 
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mo estándonos en este parage, envióme recado el P. Pray Miguel 
Braña, diciéndoine, que vuelva á Giiig-uinto 0 A líufae/m con toda mi 
tropa Infantería Pampanga cuio motivo me. Iiallé muy sospechoso y 
•celoso, por estar m¿is á mano de que van dichos nuestros enemigos 
eii esta nuestra Provincia, que por haver ya dejado la dicha de Bu-
lacãn, parece ser, Sefior, que ya no tiene necesidad de volver. Y 
yo, Señor, como fiel y leal vasallo aquartele mi Tropa eu este de 
Quingua en donde aguardo la última resolución de V. Señoría, si 
vamos á la Loma ó á Santa Cruz en donde nos vea el Ingles, para 
que sepa que no tememos de ellos, aun que tal qual vez retiramos 
no por falta de valor, Señor, sino por lo designai de nuestra armas, 
y dichos Ingleses, sin embargo, Señor, que no delinque que en las 
Leies de la Milicia según mi parecer que para su cobardía no quie
re salir con iguales armas á campo raso; pero Señor, sin embargo de 
todas mis proposiciones no será concedida la mía sino la de V. Se
ñoría, por cuia razón espero ia última determinación de V. Señoría, 
de lo que fuere su gusto será más acertado. El alto y Divino Señor 
prospere la vida de V. Señoría por muchos años que deseo ver triun-
phante en este vida y en la otra. Quingua y Febrero diez de mil se
tecientos sesenta y tres años. Su mínimo y humilde subdito de 
V. Señoría Joséph Manalastas. 

Mui Illustre Señor. l lago relatoria & V. Señoría, sobre que des
pués que recibí la carta orden superior de V. Señoría, junté á todos 
los Capitanes del Regimiento y les di á entender & todos, después 
Señor dixeron todos acordando lo que puede sobrevenir, haciendo 
presente á V. Señoría, si es de su superior agrado antes que nos vea
mos en la cercanía de Pasig, podemos Señor expedir noticias de los 
destinos de nuestros contrarios, porque no savemos si el Gover
nador de dichos nuestros enemigos hace retirar á sus Capitanes y 
soldados de Pasig para venir con los que estubicron en Bulacán que 
entonces tendría maior fuerza para avanzar en esta nuestra Provin
cia; cuia razón suplican á V. Señoría que se detenga dicha nuestra 
partida dentro de dos semanas, por ser de mucha distancia de esta 
Provincia la de Pasig, é ínterin de nuestra espera no correrá sus 
días el sueldo de dichos Soldados, así mismo hace presente á V. Se
ñoría, que llegado el tiempo de nuestra partida servirá V. Señoría 
de nombrar algunos por nuestra guia, porque no sabemos el paso de 
de dicho sitio; pero Señor, sin embargo de todos sus* proposiciones 
de dichos Capitanes dexan á su censequencia de V. Señoría como 
fieles y leales Vasallos de su Magostad (que Dios guarde). También 
Señor dixeron, que será más acertado lo que V . Señoría dispone, 



qu<i siempre protextaron todos de aíinalizar la úl t ima gota de san
gre, y yo, Señor, de mi parte seré pronto á las órdenes de V. Señoría, 
discurriendo que siempre ha procurado V. Señoría á continuación 
de nuestro bien, fortaleciendo y lionrrando á esta nuestra Provincia, 
porque, Mui Illustre Señor, y á más ha sido tan honroso que en ella 
reside V. Señoría su Eeal Audiencia y Superior Gobierno, siendo así 
que dicha nuestra Provincia la más mínima de todas las Provincias 
de estas Islas y nuestra nación más ruda que las otras, y fácil ánimo 
en todo. 

Asimismo doy parte á Y. Señoría que, por haverme tareado el 
caballo que cabalgo, y es imposibilitado para poder yo usar con ello, 
tomé diez pesos en reales de los que estaban á su cargo del Padre 
Fray Miguel Braña, para que yo pueda comprar otro caballo; bien 
consta á V. Señoría que sirvió por favorecerme embiar cincuenta 
pesos en reales para mis gastos, cuios rreales aboné por diario á to
dos los soldados del Regimiento, por haverme presentado que no te
nían sal, vinagre y Tabaco, constando por Lista,- según el número 
de cada Compañía , sumados por todos, tubo veinte y nueve pesos, 
que por yo tenido ciertas noticias, que V. Señoría tiene proveído 
ciertos reales para abonarnos en nuestras necesidades de cosas co
mestibles puede exibir dicha Lista con dicho Padre-Fray Miguel 
Braña como con efecto me pagó puntualmente los diez y nueve pesos 
y los otros diez restantes, me pasó en Data por los diez pesos con que 
compré dicho caballo; esto, Mui Illustre Señor, como apunte hago 
A V . Señoría, no para que me satisface los dichos diez pesos. 

He puesto, tíeñor, por escrito por no poder yo explicar á V. Se
ñoría lo que intento sin embargo, Señor, de mi tos, que de mucho 
suplirá V. Señoría mis faltas, nació, Señor, mi atrevimiento, por 
haver yo tenido experiencia de su muy amorosa y acostumbrada 
piedad de V. Señoría, por cuia razón' espero, Mui Illustre Señor, su 
última determinación, que seré atento para obedecer puntualmente; 
sólo porque se alegre V. Señoría, empeñaré toda mi vida ut supra. 
Joseph Manalastas. 

Carta del Sr . Anda al P . Brama. (1). 

Reverendo Padre Fr. Miguel Braña: Es imposible contestar al 
todo de la de V. R. de fecha de ayer diez que me entregó D. Pedro 
Ernani; sólo digo que para desembarazarnos los dos de tanta má
quina , puede V. R. formar las listas de la gente, citar á ésta á Quín-

(1) Carta inédita procedente del Archivo agusfciniano. 
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gna ó Calumpit para darles su Pre, avisándome con anticipación 
para que se tenga pronto en el pueblo que se señalare. Por política 
mil i tar , y para que el enemigo vea que no nos liemos retirado, he 
mandado baje gente à la Loma á correr cuatro días, y después vol
verse. Ya he dicho que en cuanto á víveres, no sé qué providencia 
tomar, dejándolo á la disposición de Vms., bien entendido que no 
se les ofrecerá empeño, porque el enemigo no parece está para salu
de Manila. Veámonos para quedar de acuerdo, ínterin pido A Dios 
guarde á V. K. muchos años. Apalit once de Febrero do mil sete
cientos sesenta y tres. Para la Loma basta que bajen los Pampan
gos con los Españoles y D. José Busto (1) si está para ello. Dr. Don 
Simón de Anda y Salazar. 

Comunicación del P. Bruña al Sr. Anda. 

Mui Illustre Señor: Con la ocasión de haver hablado con el Capi
tán Galán, he savido que hai poco que flar de los que parece, que 
quieren hacer algún servicio oy día al Rey (que Dios guarde), y á 
V. Señoría, aviso por lo mucho que importa la vida y persona de 
V. Señoría, que es á quien sé dirigen todos los tiros y estratagemas 
de los enemigos. De los desertores del campo del enemigo los dos 
son ingleses, el uno ordenanza del sargento mayor, y quien condu
jo á éstos es un hijo del Reyno, quien fué con su compañía á la toma 
de Pasig; esto supuesto estar ay V. Señoría, estar tantos Franceses, 
haber salido Inglés el que se expresaba Francés y nos embiaron por 
Embajador, con lo demás que con él ha sucedido en este Pueblo de 
Apalit, y porque V . Señoría le mandó Ã la fuerza de Porac según 
me han afirmado, me lia puesto en la precisa obligación de poner en 
la Superior noticia de V. Señoría ésta, para que en su vista dispon
ga V. Señoría lo qne fuere de su Superior agrado particularmente 
en orden á su persona y ásu Provincia, que ninguno mejor que V. Se
ñoría sabe su presente estado. (2) 

(1) No podemos meaos de alabar esta, d e t e r m i n a c i ó n del Sr . Auda; los es
pañoles amalgamabaQ mucho mejor con los panipangos que con los tagalos, y 
todos ellos mejor con el General'de Busto que con Es lava , hasta el punto que 
de és te se oían quejas por diferentes conceptos; pero aquél t en ía 4 su favor sim
p a t í a s más generales y nada de su persona se h a b í a oído deair; pero es cierto 
que gozaba de menos salud que sn compañero . 

(2) Es ta c o m u n i c a c i ó n i n é d i t a es copia exacta del original que se guarda 
en el Archivo de Sevilla con la s ignatura E . 106, C. 1, L . 3. 

Bueno era que el Sr . Anda tuviera u n a constancia de que personas de tan 
acendrado patriotismo y de tan alto relieve como el P . B r a ñ a se interesaban 



De dos cosas depende, Señor, la conservación de cualquiera Repú-
publíca: premio y castigo, y cada cosa á su tiempo, y siendo mi 
principa! obligación avisar â V. Señoría los que se hallan sellados 
en esta expedición, queda á la Superior piedad de V. Señoría el ga
lardonarlos según sus méritos. Todos los pueblos de esta provincia 
de Bulacán se lian esmerado en concurrir A la defensa de su Cabe
cera; pero los que han excedido á todos con especialidad, el Pueblo 
de Paombóng; éste ha concurrido con su Compañía, no sólo en la 
defensa de la. Cabecera, sino en la entrada del enemigo inglés en 
Halólos, y abajo en Manila en compañía del Capitán D . Joséph Bus
to; los de este Pueblo no han querido socorro, quieren honor, no i n 
terés, y así fué el primer encargo.al Capitán de la Compañía, que no' 
permitiese que su gente fuese socorrida, sino que quería hacer este' 
y cualquier servicio A su Rey y Señor sin interés alguno. • 

El Capitán de esta Compañía ha hecho tantas acciones, que él solo 
ha hecho más que todos juntos; bajó á Manila, trabajó con especia
lidad en compañía del Capitán Busto en la entrada del enemigo en 
Malolos, les quitó dos cascos grandes, tres pequeños y un champán; 
en el egreo de Bulacán, él solo por su mano.en San Meólas y May-
santor mató mucha gente, haciendo varias entradas, por lo que pa
rece deve ser especialísímamente atendido dela Superior clemencia 
y generosidad de V. Señoría; tiene ya su título de Capitán por el 
Alcalde maior de la Provincia, y informa el que remito adjunto con 
las listas de su Pueblo, por las que verá V. Señoría las partes donde 
ha militado y cómo, y â todo dará V. Señoría la providencia que 
fuere de su Superior agrado. 

Los demás Pueblos con sus Compañías han permanecido en sus 
Puestos haciendo sus emboscadas; entre éstos se han señalado los 
Capitanes de Cuagua, éste por su mano en el sitio más avanzado y 
con su escopeta mató algunos; los de Agonoy han tenido algunos 
encuentros muy buenos, el uno tiene su título de Capitán como el 
de Paombóng, el que remito para que V . Señoría providencie lo 
que fuere de su Superior agrado; el otro no tiene título alguno; 
todos los Capitanes esperan sus títulos como dije ã V . Señoría, y 
creo que en esto, á lo menos, se dan por satisfechos, y los oficiales, 
y con esto creo que servirán no sólo con amor y ñdelidad sino con 
ardor y ánimo, con la esperanza del premio en adelante, viendo 
que aora, á los que se han aventajado en el Real servicio con sus 

por su bienestar y por su vida, pues esto y no otra cosa se significa en el pá
rrafo á que alude esta l lamada. 

A d e m á s , a s í como los aludidos en ese párrafo eran dignos de castigo, así 
t a m b i é n los que peleaban y trabajaban en la defensa de las Islas eran acreedo
res á una jnsta recompensa, y á este efecto le proponía algunos, en conformi
dad con lo que el mismo A n d a le hab ía prescrito. 
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propias acciones, se les ha remunerado. Digo esto aquí por la igual
dad de estos Capitanes todos en la fidelidad y servicio, y lo mismo 
de sus oficiales. 

Los del Pueblo de Malolos después de la salida del enemigo de su 
Pueblo pusieron los Hombres de las listas que remito, manteníóndo-
los á su costa, de suerte que en el Campo ni ración han recibido; 
no noté acción especial que executasen, y asi aviso solamente de 
su servicio. 

Los del Pueblo y Cavecera de ikilacAn, además de haverse man
tenido á su costa como los de Malolos, se portaron con especialidad 
los de los barrios de San Nicolás y Pitpitan y algunos de Bambáng; 
quien con especialidad se portó fué un tal D. Gaspar Christobal del 
barrio de San Nicolfts, digno de Ja memoria de V. Señoría, como otro 
mozo del mismo barrio, quién salió con nueve heridas, y Dios ha 
sido servido de prestarle la vida. 

Los de este Pueblo de Quiligua y los de Calumpit y Angá t se han 
portado igualmente en hacer sus entradas como han podido, sin 
perder gente ni herida ni muerte havida, sino que todos esperan sus 
títulos para lo que ya varias veces, desde sus pueblos me han en
viado á preguntar algunos por ellos. Yo persuadí al Secretario me 
los hiciese, haviendo hablado por ellos, mas haviendo visto á los 
que ha dado el Alcalde mayor, parece que no necesitavan del b i 
llete en la presente ocasión, en que la benignidad de V. Señoría les 
hace la gracia, sino sólo la corroboración del Secretario de Grovier-
no y Guerra. 

Los Capitanes y Gobernadores de los Pueblos se quejan unos 
y otros, los unos porque no pueden tomar la posesión y los otros 
porque les pesan sus oficios y quisieran haverlos dejado (1); todos 
están ocupados â la presente en el Real servicio, unos de un modo 
y otros de otro, de suerte que apenas ay oy quien atienda A cosa 
particular, sino todos á la calamidad común. Me precisa ponerlo en 
la superior notícia de V. Señoría para la providencia competente, 
que será la que fuere de su superior grado. 

Me alegraré s*e halle V. Señoría con cabal salud, la mía, gracias 
A Dios buena, queda á la disposición de V. Señoría, cuya vida guar-

(1) Si el Sr. Anda no se hubiera empeñado en permanecer en Apalifc, con
tradiciendo por modo tan manifiesto, à más de su palabra empeñada, el deber 
ineludible que circunstancias tan críticas y el cargo que desempeñaba le im
ponían de consuno, no estarían esos puebios quejosos, las autoridades nuevas 
hubieran tomado posesión de sus cargos respectivos, que por precisión darían 
á sus actos nuevas energías, tan necesarias en aquellos momentos de dura 
brega, dando el natural descanso á las autoridades ya cumplidas, cuyas ener
gias se hallaban ya muy mermadas, por el agotamiento lógico que produce el 
exceso de trabajo, junto con el convencimiento de la irresponsabilidad que 
lleva consigo la conclusión del cargo. 
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de Dios muchos años corao deseo. Q.uingua y Febrero diez y- ocho 
de mil setecientos sesenta y tres. Muy Illustre Señor. Beso la maoo; 
de V . Señoría su seguro servidor y Capellán, Fray Miguel Braña. 

Postdata, Después de escrita ésta llegaron los portadores, quie
nes trngcron la adjunta en Francés, de la que enterado V. Señoría 
por los Franceses que se hallan ahí determinará lo que fuere de su 
agrado; io cierto es que ya es mucha gente y en el tiempo más cru
do, y que saben que somos pocos y con menos armas, y que vinien
do de ellos y dejándoselas nos quedaremos sin ningunas; antes bien 
con las nuestras en contra; sólo hallo de bueno que se le disminuye 
la gente al enemigo, dicen estos mimsos portadores que ayer se 
embarcaron en Polo quatro Malabares para ir con V. Señoría. 

Carta del P. Braña al Sr. Anda. 

Mui Illustre Señor: Obedeciendo (1) la superior orden de V. Se
ñoría, por la que puso á mi cuidado y conducta el presentar ante 
ese Superior Govierno las personas que huvieren servido en el si
tio de Maysilo, remito á V. Señoría la persona de Don Marcos de 
León, quien con ocho personas asistió en la función de Maysilo, en 
donde desempeñó las armas, haciendo con su propia mano terrible 
carnicería en el enemigo; fué singular en aquella ocasión el Capi
tán de Ja Compañía de 13igaá llamado Don Jacinto Mayquilan y un 
sobrino suyo llamado Manuel, quienes no acompañan por hallarse 
enfermos; lo fué con especialidad e! Capitán, que lo era de la Com
pañía de Ángat , quien se portó como Principal, aunque con la des
gracia de haber perdido la vida por una bala de cañón, que le llevó 
una pierna. Por la presente sólo esto puedo informar á V. Señoría 
en cumplimiento de la Superior orden de V. Señoría, dada en Ba-
colór á tres de Henero del presente año; en lo que hace á la segun
da, dice así: 

«Lo segundo á Jos sugetos que Vuesa Reverencia conoce, y en 
Maysilo se desempeñaron se deberá buscar,y el en Real nombre ofre
cerlos el Indulto, y reducir á que ante mí se presenten para seña
larles sueldo de la Real Quenta, y empleo.con que sus armas se des
tinen t i beneficio de Ja Patria y hagan mérito para su adelanta
miento.» 

«En ambos casos (el otro habla sobre el Rey de Joló, que nose ha 
podido poner en práctica aunque se han-hecho varias diligencias) 
espero que se esmere y cumpla Vuesa Reverencia con el honor y 
esmero que acostumbra.» 

(1) Car ta i n é d i t a bajo la misma signatura anterior. 
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En los sujetos do que informo en ésta no tiene lu^ar el indulto 
por no ser de malas costumbres n i haver sitio ilao;!ciosos. 

Don Marcos de León con sus compañeros han liecho las facciones 
de )a Casa de Barnabál, y fuera, lian cumplido con varias comisiones 
que se le ban encargado por los Alcaldes maiores de esa Provincia, 
y en este cerco de Bulacán fué de orden mía con una banca y quin
ce hombres á guardar los Ríos, aunque, según él mismo dice, no lia 
hecho cosa alguna por falta de armas., que ós quanto puede infor
mar ã ese Superior Govierno y Capitania general, en virtud de la 
dicha Superior Orden. 

Me alegraré se halle V. Señoría con la salud que mi afecto le de
sea, quedando, como siempre, mui de V. Señoría, cuya vida guarde 
Dios muehos años. Quingua y Febrero diez y ocho de sesenta y tres. 
Mui IIlustre Señor. ¡Reso la mano de V. Señoría, su seguro servidor 
y CapellAn. Fray Miguel Brafia. 

Contestación de Anda á la anterior del P . Braña (i). 

Mui Reverendo Padre Fray Miguel Braña: Con fecha en Quingua 
á diez y ocho del que corre me dice Vuesa Reverencia haver ser
vido en las Compañías de la Loma y Bulacán varios sugetos que 
nomina, y que reclama por galardón, y para poder con conocimiento 
de causa determinar en el particular pasaré .1 esa provincia, en donde 
trataré y comunicaré con Vuesa Reverencia lo que conduxere para 
el acierto, pues es preciso hacer constar en lo que cada individuo 
se distinguió para graduarle su correspondencia del mérito, forma
lidad que no ignora Vuesa Reverencia es indispensable. Y esto mo
tivó la providencia de pedir informes en la pretensión de Don Mar
cos de León-, pues no puede por solo su aserción determinarse, y 
formalizado le servirá de executória. No denegaré á ninguno el pre-
jnio de su mérito, mas no puedo sin el mérito regular proceder á 
dárselo. Y deseando tener gratos á quienes sirven, lo que haré 
quando baxe y comunique con Vuesa Reverencia sobre el punto, 
embargándolo al presente la gravedad de materias que lian ocu
rrido en estos cinco días, y están pendientes, que aseguro â Vuesa 
Reverencia no poder referirles y que instan á la causa pública. 

Dios guarde á Vuesa Reverencia muchos años. Apaiit â veinte y 
tres de Febrero de 1763. 

(1) I n é d i t o , procedente del Archivo de Indias, con la misma signatura an
terior. 

A la gran distancia que se hallaba el Sr. A n d a del teatro de l a guerra, los 
negocios no podían menos de padecer los estancamientos de cinco y d ías , men
cionados en esta carta. 
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Carta del Sr. Anda al P . Braña f l ) . 

Muy líe verendo P. Fr. Miguel Brafla: Con fecha en Quiligua á 
diez y odio de! que corre me dice V. l i , haber servido en ias cam
pañas de la Loma y de Buiacán varios sujetos que nomina y que re
claman por galardón, y para poder con conocimiento de causa de
terminar en ei particular, pasaré á esa Provincia, en donde t ra taré 
y comunicaré con V. l i . io que conduce para el acierto, pues es pre
ciso hacer constar en lo que cada individuo se distinguió para gra
duarlo en correspondencia del mérito, formalidad que no ignora 
Y. R. es indispensable. Y esto motivó la providencia de pedir infor
mes en la pretensión de D. Marcos de León, pues no pnede por sólo 
su aserción determinarse; y formalizado le servirá de ejecutoria. No-
denegaré ÍL ninguno ei premio de su mérito, mas no puedo sin el-
método regular proceder á dárselo, y descando tener gratos íl quie
nes sirven, lo luiré cuando baje y comunique con V. R. sobre el 
punto, embarazándolo al presente la gravedad de materias que han 
ocurrido en estos días y están pendientes, que aseguro á V. R. no 
poder diferirlas, y que instan á la cansa pública. Dios guarde 
á V. R. muchos aTios. Apalit á veintitrés de Febrero de mi l setecien
tos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al Vicario Provincial de la Pamjianga. 

Reverendo P. Fr. Sebastián Moreno. Con D, Antonio Pacheco re
mito seis cartas de Visayas para el R. P. Provincial, que V. R. puede 
dirigirle. Le doy orden para que ponga en este convento varios per
trechos de cuenta de su Majestad que trajo en su barco-, para que 
esté más seguro suplico & V. R. lo admita, y habiendo venido el Se
ñor Fiscal creo será preciso retirarnos á esa Cabecera y que V. R. 
me baga el favor del Convento para nuestra habitación y oficinas 
ínterin se dispone otra cosa. Esta mañana llegó el Padre Pazuen-
gos ('i), Embajador Británico, y hasta ahora no ha habido«aás que 

{1) Carta inéclita tomaria de] Arch ivo agustiniano. 
(2) Carta í n é lita procedente del Archivo agustiniano. 
E l P . Bernardo Pazuecgos era el Provinc ia! de la Compañía de Jesús y ve

n í a á tratar con el Sr. A n d a en nombre de las autorniades inglesas de un ne
gocio que no ([níáo explicar ante el escribano, por no hallarse autorizado m á s 
que para tratarle on completo secreto con c] S r . Anda. Parece ser qua el ne
gocio que se le hab ía encomendado tratar al P . Paznengos por diuhas auto
ridades versaba acerca de que aflojase A n d a en las órdenes dadas i las part i 
das volantes á fin de que no impidiesen la bajada de viveres à Manila , en lo 
que el Sr . A u d a se mostraba irreductible, con la promesa por parte de los i n -
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visita regular de cumplimiento. Dios guarde á V. K. muchos años. 
Apalit veintiséis de Febrero de mi l setecientos sesenta y tros. Doc
tor D . Simón de Anda y Salazar. 

Comisión del P . Bernardo Paguengos ante el Sr . Anda 
y declaraciones acerca de su cometido. 

En el Pueblo de Apalit , Provincia de la Pampan^a, en veinte y 
siete de Febrero de mil setecientos setenta y tres anos. Habiendo 
presentado ante el M. I . S. Dr. D. Simón de Anda y Salazar, del con
sejo de S. M . , Oidor, Alcalde del Crimen y Presidente de la Audien
cia y Real Cancillería, que reside en estas Islas Filipinas, el K. Pa
dre Bernardo Pazuengos, Provincial de la Compañía de Jesús, como 
á horas de las nueve de la mañana, después de las cortesías ordina
rias, manifestó: que tenía que hablar reservadamente eon su Seño
ría sobre asunto grave y del servicio de ambas majestades, y pidió 
se le señalase la hora que fuese de su superior agrado para expli
car el fin de su venida. En cuya vir tud, se le citó para las cuatro 
horas de la tarde. Y estando dicho M. I . S. pro tribimali, entró el 
referido Rmo. Padre â Audiencia, y por ante mí el infrascrito Se
cretario, le hizo las preguntas siguientes: 

1. a Presidente.—¿Quién es V. R., dígalo para legitimar su per
sona? Enterado dicho P., respondió: Bernardo. Pazuengos, Provin
cial de la Compañía de Jesús. 

2. a Volvió á. preguntar dicho M. I . S. Oidor Presidente: ¿A qué 
se dirige la venida de V. Rma.? Respondió: dho. Señor: A uu nego
cio perteneciente al govierno Inglés de Manila, de que no puedo 
hablar sino en secreto y á solas con V. Señoría. 

3. R Preguntósele de nuevo: ¿Trae V . R. poderes? Sólo de pala
bra me los dieron, y no por escrito. 

4. a Prosiguió preguntando dicho Señor: ¿Qué entiende V. R. por 
poderes dados de palabra? Respondió: Un encargo que me hicieron 
de hablar con V. S. á solas, en secreto y por mera palabra, Y dada 
esta respuesta pidió dicho Señor la venia para retirarse, lo que des
agradó á dicho Señor Governador, quien le dijo que tenía que hacer 
otros interrogatorios en la forma siguiente (1). 

Kleses de no enviar más espedieiones á Provincias. A c o n t i n u a c i ó n de esta 
nota se transcribe el interrogatorio que hizo el Sr. Anda al P . Pazueuf<os, que 
se m a l o g r ó por la poca ductilidad de dicho P . Prov inc ia l . V é a s e lo que se 
ha dicho acerca de este particular en la nota de la pág . 307 del tomo primero. 

(1) Dooumeuto i u ó d i t o procedente del Archivo agustioiano. 
Hemos consignado algo de nuestro parecer en la nota de la p á g i n a 307 del 
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5.a Aunque yo tenga de V. Roía, toda confianza y' la que co
rrespondo á su persona y carácter , para persuadirme de su veraci
dad y fidelidad, no puedo yo formalizar ni oir cosa alguna que toque 
al Gobierno Inglés sin que V. "R. me haga constar los poderes que 
propone de palabra. Y asi, ¿c6mo me los hará V . R. creíbles? Dijo 
entonces dicho Scílor: Tengo ya respondido. 

(>.A Replicó el Sr. Presidente Governador: Ahora lo entiendo me
nos; y es precioso responder categóricamenteÃ mis preguntas. Diga 
V. Rina. ¿en qué términos ó cuándo ha respondido? Que los poderes 
se fían A sola la fée de mis palabras, y no tengo otros. 

7 a Pre^úti tole entonces: ¿Pero cómo me hará constar V. R. no
torio con solo su palabra, que los Ingleses le hayan dado poder para 
tratar conmigo negocio perteneciente á su. gobierno? A lo cual res
pondió el P.: Estando como estoy prisionero en Manila, no me vinie
ra al Gobierno de V. S. sin haberle pedido pasaporte por escrito, 
faltando À mi palabra de honor, así como se lo pedí á V. S. para 
venir aquí . Que es la única prueba que puedo dar de los poderes 
verbales para tratar á solas el referido negocio. 

S.'"1 ¿Y que negocio es {dijo el Sr. Governador), el" que dice 

tomo I acerca de la mis ióo . del Provioc ia l de la Compañía confiarla por las 
aatoridales briráníeas acerca del Se. Anda , y nada más qae algo dijimba en
tonces, porque en aquel lug-ar, el asunto del P. Pazuengos era de incidencia y 
con motivo de otro que guardaba cierta analogia, con éste . S i no difíci l de tra
tar este asunto por la materia que entrañaba , lo era s in duda alguna por la 
persona coa quien debia tratarse; el carácter , formas y tenacidad del Sf. A a d a 
con re lación á ciertas materias eran irreductibles; si á esto se añade que el P a 
dre Pazuensfos, por lo que arroja el interrogatorio, no era lo suficiente d ú c t i l 
y d i p l o m á t i c o como el caso lequeria, la dificultad subió de grado y se convir t ió 
en verdadera imposibilidad. Desde luego'se nota que el Sr. Anda se vió muy 
contrariado por la ninguna s impat ía y sí prevenc ión que s e n t í a por la Com
p a ñ í a , y quizá, más a ú n por su Provinc ia l , contrariedad que sa exacerbó al 
observar la forma en que e! P . Pazuengos venia plenamente decidido á tratar 
la cues t ión , y la firme voluntad del referido Padre de retirarse ante el tenaz 
empeño que d-emostraba el Sr , Anda, de que la e x p l a n a c i ó n del cometido de 
aquél fuese ante e! escribano y en forma de interrogatorio procesal ,y no & 
solas con el Sr , Anda, con quien ú n i c a m e n t e deseaba eonferonciar de palabra 
y en secreto, pero por n i n g ú n concepto por escrito. Se comprende que esta 
declaración, hecha y a por segunda vea, y la pe t i c ión de venia para retirarse 
sacara de quicio al Sr . A n d a , hasta el punto que el escribano consiguara su 
disgusto; no obstante é s t e , el Sr. Anda hizo un cuarto de converdión y dulc i 
ficó a l g ú n tanto su iuterrogatorlo, que no produjo v a r i a c i ó n esencial en fas 
declaraciones ni ac larac ión alguna en el asunto que hab ía de ventilarse, por
que n i el Sr. A u ia c e d i ó un á p i c e en l a exigencia de que el escribano tomara 
constancia de todo lo que fuera obj !to del interrogatorio, lo que para é l era 
lo substancial , n i el Provinoial de la Compañía sa l ió del estrecho c írculo en 
el cual desde el principio se hab ía encerrado; la tenacidad del primero hizo 
cada vez m á s indúct i l a l segundo. 
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V. Rma? Respondióle dicho Padre: Le diré á V. S. á solas el refe
rido negocio. 

9. a Replicóle entonces diclio Señor: Aquí no estamos más que 
V. R. y yo, pues el Escribano por stt oiicio debe guardar mrts secre
to que nadie: Tes preciso su asistencia para dar fíe y testimonio 
que satisfaga á mi Rey y Seflor de todos mis procedimientos: y en 
este supuesto puede V. Rma. decir A lo que se reduce el ne<rocio bajo 
de palabra, de que se guardará secreto á esta proposición. Respondió 
dicho Señor: Estando el Escribano para formular el testimonio, ni 
es á solas, ni de solo palabra, según ya he dicho. 

10. Frosiguió dicho Señor preguntando: ¿F.n qué calidad viene 
V. R. á tratar conmigo ese negocio secreto á solas y de palabra? A 
eso respondió dicho Señor: Como mero referente de lo que ha dicho 
el Sr. Governador Inglés. 

11. Y ese caballero Governador Inglés (preguntó el Sr. Gover
nador) ¿en qué calidad me reconoce ; i mi como legítimo Governador 
Capitán General de estas Islas, en nombre de S. i t . C. ó como le
vantado traidor á mi Rey y Señor y al de la gran Hretaña? Respon
dió dicho Padre: No lo sé (1). 

Instó su Señoría en decir que aunque el Sr. Governador Inglés 
no hubiera dado por escrito el negocio que venía V. lí. á tratar, no 
se puede persuadir que dejase de dar por escrito la orden para tra
tarlo: pues en esto no se falta al secreto. A esto respondió el P.: Que 
no habiéndole dado pasaporte, no es de est ra fiar no le diese la or
den por escrito. Después de todo lo cual, por mandato del M. I . 
Sr. Presidente Gobernador y Capitán General, se cerró esta diligen
cia y la firmaron su Señoría y dieño P. Provincial de quo doy fé. 
Salazar. Bernardo Pazuengos. Ante mí Josef Villegas Florez, Es
cribano Real público de bienes de Difuntos. 

(1) Conocido el carác ter del Sr . Anda, ae noa ocurre que deb ió , de pasar 
torturas sin cuento ante las desabridas y secas contestaciones del P . Pazuen
gos; y en vista del estrecho circulo en que se encerrara, y a no tuvo pacien
cia é hizo lo que hace el jugador que pierde y no se repone; echar la ú l t i m a 
carta, la cual llevaba consigo el pensamiento que m á s le acongojaba, no 
porque su concifneia no le d i j - ra lo que acerca de ese part icular opinaban las 
autoridades b r i t á n i c a s , sino porque deseaba con vehemencia oirlo de los la
bios del llamado Embajador de los enemigos, para ponerlo por constancia y 
tomar de ahí Ja base de sas ulteriores de termi i iae ióues ; pero por desgracia 
suya, t a m b i é n perdió su ú l t i m a carta, y el pensamiento en ella encerrado fué 
contestado por ei P . Pazuengos con un breve y cáus t i co , «no lo se-; y aunque 
quiso el Sr. A n la reanudar ei interrogatorio, no le fué posible; la finalidad que 
perseguía se alejaba cada vez mas, porque el objetivo de los e n s u e ñ o s del Se
ñor A n d a h a b í a quedado desecho por u n l a c ó n i c o y aplastaote *xo LO SÉ.» 
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Decreto. —Ã-paVit: Real Audioncia y Superior Gobierno, á veinti
siete de Febrero de mil setecientos sesenta y tres- años. 

Respecto A lo que resulta de la antecedente diligencia y el extra-
fio é impreceptiblo modo de presentarse el R. P. Bernardo Pazuen-
£os ante este Superior Govierno sin poderes del Govicrno Inglés para 
muar en su nombre de cierto negocio que no ha querido manifestar, 
obstinándose en que solamente lo liaría â solas, de palabra y en se
creto, y im siendo conforme íl derecho (1) ni á razón, sino muy ex
puesto á siniestras inteligencias el que negocio alguno de las dos na
ciones se trate sin la formalidad que conviene á todos para dar 
cuenta con documentos á sus respectivos Soberanos, sentando por 
vase principal que el Govierno Ing]6s no puede n i debe tratar cosa 
alguna con este Superior Govierno y Capitanía General sin revocar 
antes los iníquos vandos que ha publicado contra él, y sin reconocer 
la legitimidad y derecho claro con que en -virtud de las Leyes de In 
dias conserva y mantiene á estos fidelísimos vasallos en la Obedien
cia de nuestro Rey y Señor Don Carlos 3.° (que Dios guarde), declaro 
no ha lugar ni se debe oir al l i . P. Provincial sobre el referido nego
cio secreto á solas y de palabra, sin la formalidad correspondiente 
para el resguardo de esteSuperíor Govierno. Y para la instrucción de 
lo que sagún nuestras Leyes deben concurrir á la resolución á los ne
gocios graves y que por el mismo hecho constante de las anteceden
tes preguntas y respuestas se puede hacer sospechosa la venida de-
dicho Padre, y se podía proceder á la detención de su persona: Pero 
atendiendo al privilegio del fuero que goza y á que, por otra parte, 
le considero inculpable y movido de su buen celo, según las noticias 
que se tenían en esta Capitanía General, y de la notoriedad en Ma
nila antes de su llegada, le absuelvo desde ahora de la sospecha que 

(1) L o que uo era conforme al derecho internacional, n i aun congruente, 
que «el negocio entre las dos naciones» se tratara eu forma procesal, como un 
asunto de criminalidad ordinaria, como e x i g í a el Sr. Anda; pero como este se
ñor ío que p e r s e g u í a era poseer una constancia por medio de la cual pudiera 
probar que los iugleses recotiocian expresa y taxativamente sus t í tulos; y á 
este objetivo, que para ót era de intéres vital , d i r ig ía todos sus esfuerzos, to
das sus providencias, y hasta Jas frases m á s mordicantes de su abundante re
pertorio, rec ib ió en este intento de interrogatorio un nuevo desengaño y un 
intenso disgusto. 

Acerca de la exigencia que el Sr. Anda manifestaba de que el Gobierno in
g lés , para poder tratar cou dicho Señor, habla de «revocar antes los ioiquos 
vandos que ha publicado contra éi - ; como el Sr. Anda hac ia recaer esa ini 
quidad sobre la palabra traidor, que s e g ú n ó) le a i j u J i c a b a n los ingleses, y 
sobre la cantidad de cinco mil durosque o frec ían porãu cabeza, nada podían 
hacer la^ autoridades b r i t á n i c a s , porque ya se ha probado jepetidas veces 
que en los bandos de referencia ni se le llamaba á Anda traidor, n i se ofrec ía 
l a cantidad mencionada porsu cabeza, sino por su persona prisionera, vivo, 
no muerto. 
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podría resultar contra dlio. l i . P, Provincial, lo que se Je hará saber 
para su inteligencia (1). Y para precaver la malicia de cualquiera 
máxima de los enemigos que pueda resultar en daño y perjuicio de 
estos Vasallos, se darAn las más eficaces y severas providencias para 
que los Comandantes de Infantería y Caballería y los Maestres de 
Campo de los flecheros y lanceros tengan sobre las armas á toda su 
gente para ocurrir á las máximas de les enemigos, que acaso nos 
consideran adormecidos y conviene recibirlos dispiertos, en caso de 
que con esta máxima intenten al<,rún acomeumíento, que es el que 
va á evitar este Superior Gobierno con estas providencias, que se 
harán saber á dhos. Comandantes, y con la de que se tengan en to
das las Iglesias. Y finalmente, mando que se saquen testimonios de 
esta diligencia y Decreto, y con carta se remitan á los limos. Seño
res Obispos y Prelados de l^s Sagradas Religiones, que como tan 
fieles Vasallos de Nu-o, Rey y Señor y auxiliares de este Superior 
Gobierno se interesan en estas Providencias, y deben estar instruí-
dos de lo que ocurre, como también los Alcaldes mayores de las 
Provincias para que no descuiden en las Providencias que se les 
tienen encargadas. Salazar. Ante mí. Joscf Villegas FJorez, Escri
bano Real y público de bienes de iJit'muos ("2). 

(1) He a<-]uí una d e t e r m i n a c i ó n muy prudente del Sr. A n d a , al decretar, res
pecto del P. Pazuengos, que 'le declaraba icculpablt; y movido de su buen celo, 
según las noticias que se ten ían en esta Capitania General» , y en su conse
cuencia, que 'le absolvia desde ahora de la suRpecha que podia resultar contra 
dicho í í . P . Prov inc ia l . . . » ; pero es el caso que el He. Anda, cuya mentalidad 
abundaba en astucia y perspicacia, dfb ía ser algo flaco de ii)?inoria; y nos ex
presamos así porque no h a c í a mucho, el 8 de este mismo mes de Febrero (véase 
la p á g . 241), que decía del P. Pazuengos y de su .Rel ig ión, escribiendo á su 
amigo, el P. Hoque, lo que sigue: 'ello es que todos contestes escriben y dicen 
de esta R e l i g i ó n está por el enemigo: prescindo de la la realidad; lo cierto es 
que su Provincial voluntariamente se su je tó a l lug lós , que fu respuesta al 
ruego y encargo que le d e s p a c h é le daña infinito, y que en este Gobierno no 
se ha visto n i n g ú n subdito suyo hasta la hora d« é s ta , cuando de los demás 
vienen todos á porfía, brotando lealtad por el K e y Nuestro S e ñ o r á quien 
tanto debemos*. S i arr iba , repelimos, en lo dicho vemos tomada por el señor 
Anda una determinaoión muy prudente, en este párrafo observamos una in
congruencia de marcado relieve, al menos que no tengamos que optar por un 
tercer término, que en este caso seria que el Sr. Anda hablaba en fuerza de) 
consonante, y que para actor en esta clase de papeles era una notabilidad, 
pues que tan á maravi l la se adaptaba a l que en suerte le cabía . 

(2) No creemos que el señor A n d a en su fuero interno quedara satisfecho 
de estas diligencias, ni tampoco en que creyera que el aparato y fraseologia 
con que adornaba, estos dos ú l t i m o s párrafos , h a b í a n de l levar la c o n v i c c i ó n , 
de lo que ea ellos a à r m a b a , à. todas las personas ilustradas que en los mismos 
menciona; pero este era el f lerfce del Sr. Anda , el formalismo curialesco abul
tado siempre, y no pocas veces falaz y de i n t e n c i ó n aviesa, entre tanto t e n í a 
durmiendo el sueño del justo no pocos asuntos muy interesantes, y retardando 
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Notificaciones. — En dicho pueblo dicho día, mes y año: Yo el 
presidente escrivano, notifique el Real Decreto de la foja de enfrente 
al limo. F. Bernardo Pazuengos, Provincial de la Compaflía de Je
sús, quien enterado, dijo: Que lo oye y pide se le dé constancia para 
sn resguardo de haver evacuado esta diligencia; lo que respondió'y 
firmó, de que doy tee. Bernardo Pazuengos. Ante mí José Villegas 
Plorez, Escrivano Real y público de bienes de Difuntos. 

Decreto. — Apalit , Real Audiencia y superior G-ovierno, á vein
tiocho de Febrero de mil setecientos sesenta y tres años. Désele la 
constancia que pide el R. P. Bernardo Pazuení íos ,y sáquese testi
monio de este expediente para dar cuenta á S. M. — Salazar. —Ante 
mí Joseph Villegas Florez, Escrivano Real y público de bienes de 
Difuntos. 

NOTA. Dióse testimonio de estas diligencias al M . R. P. Bernardo 
Pazuengos como está mandado en el Real Decreto antecedente. Y 
para que conste, lo noto fecha ut supra.—Florez. 

Carta- del Sr. Anda al Provincial de Franciscanos. 

R. P. Fr. Roque de la Purificación, Provincial de San Francisco. 
Por mis continuas y pesadas tareas no he podido actuarme de la 

representación que V. R. me incluye para S. M. (1¡ (que D. guarde); 
ahora no creo haya ocasión de remitirla, y así la veré despacio y 
diré con lisura mí sentir, confesando ingenuamente no alcanza m i 
cortedad á donde V. R. pone la pluma. 

Dios guarde ¡l V. R. m9 . a3 . Apalit 3 de Marzo de 1763. Dr. Don 
Simón de Anda y Salazar. 

órdenes para el movimiento de las columnas ¡latnadas á operar con rapidez 
y el aprovisonamitíDfco da viveres y manicioues, indispensables para que esas 
columnas pudiesen operar con é x i t o y no sufrir con longanimidad ind ígena 
descalabros fatales y huidas vergonzosas. 

(1) Car ta itió l i tá toma-la del Archivo de Padres franciscanos. 
L a r e p r e s e u t a c í ó o del Provinc ia l de frauciacanos al R e y , de que se habla 

en esta carta, es de laque hemos transcrito los párrafos más interesantes que 
a tañen á esta g u i r r a en diferentes partes del tomo I , por ejemplo, en la nota 
de las p á g i n a s 104 105 y en la nota de la 132; y decimos que a t a ñ e n á esta gue
rra , ó mejor dicho, a l asedio y toma de Manila , porque el resto de dicha expo
s ic ión trata de otros asuntos generales y alguno particular de F i l ip inas que 
no viene ai caso nombrar. 



Bando de Anda perdonando á los chinos en no mbre de S. 37. (1). 

Apalit Real Audiencia y Superior Govierno á tres de Marzo de 
mi l setecientos sesenta y tres años. No obstante los gravísimos 
perjuicios que al partido de S. M. so ha seguido en estas provincias 
á causa de haber muchos de los Chinos seguido el partido de los ene
migos Ingleses, auxiliándoles para que invadiesen el País, de que 
resultaron los graves males y pérdidas que se han pulsado, y reeo-
nocieron; como quiera que consta por informes verídicos que los 
principales sugetos de la nación Chinica, que residen en e! Par ián y 
pueblos de la Comarca de Manila, no intervinieron en el execrable 
proceder de los culpados que sintieron sus desórdenes, y procura
ron prudentemente disuadirles. Y así mismo se sabe, que aún los 
culpados y motores están arrepentidos en vista do las fatales con
sequências que resultaron, teniéndose presente haver sido castiga
dos con público suplicio los que fueron aprehendidos por incursos 
de esta culpa, con que queda satisfecha la vindicta pública. De
seando evitar para en lo adelante inquietudes, y estragos, y que se 
restituya la buena correspondencia y comercio de los Chinos con 
los Españoles é indios en todas las Provincias. 

Por el presente en nombre de S. M. C. (q. D. g.) se concede In 
dulto, y perdón general de las vidas á todos los Chinos que huvie
ren quedado vivos de los comprehendidos en la Laguna con los 
Ingleses, y se les concede e! libre trato y Comercio en los Pueblos 
de las Provincias de estas Islas con las calidades siguientes: 

1. a Que los que ayan de residir en cada pueblo y Provincia, sean 
Casados ó Solteros, ayan de ser con la licencia de este Superior Go
bierno, y empadronados, para que conste quiénes son. 

2. a Que sin dichas licencias no hayan de poder ir de unas á otras 
provincias ni estar en ellas más tiempo que el que se les concediere. 

3. a Que paguen sus licencias generales, y Cajas de Comunidad, 
sin innovación del modo con que lo efectuavan. 

4. a Que no conduzcan víveres, n i bastimentos á los enemigos, ni 
les sirvan, auxilien, ni obedezcan. Bajo de cuyos propuestos se Jes 
restituye á la buena correspondencia y Comercio que con ellos se 
tenía. 

Y para que llegue á su noticia, y no pretendan alegar ignorancia, 
se les remitirá ei presente en el idioma castellano y en sus carae-

(1) Este documento, que consta del bando del Sr. Anda concediendo el 
perdón á los chinos en nombre de S. M . , y los obedecimientos que á continua
ción del bando siguen, es i n é d i t o y está copiado exactamente del que se con
serva en el Archivo a g u s t i n í a n o . 
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teros A que se mandara trnsmnptar, y se remitirá á los Alcaldes 
maiores su testimonio para que lo manden publicar en sus respec
tivas jui'isdiccionüs, y z e l o n su. cumplimiento, y se les escribirá á los 
principales e n esta nación para que estén enterados, asegurándoles 
las personas y haiiicnüas, si condescienden á los propuestos en con
formidad del buen tratamiento que han esperimentado siempre en 
estas Islas, y utilidades que de sn Comercio han disfrutado. Bien 
entendido, que en esta provincia se amplía y extiende sin limita
ción alguna A todos los mes lisos de Sangley, á quienes se les con
cede el perdón en caso en que ayan sido infidentes, absolviéndoles 
a d i i i f e f / n i m de la causa con la qualidad, que en lo adelante pro
cedan con toda fidelidad ã S. M. C. como buenos basallos y tan 
obligados a su Real Clemencia. Salazar. Ante mí Josep de V i 
llegas Flórez, Escribano Real y Público de bienes de Difuntos. Con
cuerda con su original que se publicó por bando en esta fecha en 
esta Cavecera, y queda en la Secretaría de la Superior Governación 
y G-uerra que es a mi cargo íi que me reñero. Y para efecto de remi
tir à los Alcaldes maiores de estas Islas, saquó el presente que es 
fecho en esta Cavecera en veinte y seis de Mayo de mil setecientos 
sesenta y tres años; siendo testigos Juan Crisóstomo de Mendoza, 
Juan Pinpín , Josep Mendoza de la Concepción, presentes. En tes
timonio de verdad lo signo. Josep de Villegas Florez, Escribano 
Real y Público de Cámara, y de la Superior Governación y Guerra. 
Es copia do su original que saquó para remitir al Justicia maior de 
la provincia de Taal y Balayan, para que trasumptado en el idioma 
del País se publique por Bando en todos los pueblos de aquella j u 
risdicción. Lucbíln (1) y Julio diez y nueve de mil setecientos sesen
ta y tres años. Francisco Javier Salgado. 

En el pueblo y Cavecera de Batangas en primero de Agosto de 
1763 años. Yo el Capitán Don Patricio Dimayuga lugar Teniente 
de Alcalde mayor y Capitán á Guerra de esta provincia de Balayán 

(1) Luchan era j a en l a época da la guerra el mayor pueblo de la provincia 
de Tayabaa, MamaJa antiguamente Cal i laya , descubierta por el famoso J u a n 
de Salcedo, nieto del insigne Legazpi. E s t a proviocia tenia muy pocoa habi
tantes cuando llegaron loa españoles . Evangel izada por los Padres franeis-
eanos, a! pi incipio fué lento su desarrollo, por ser muy dilatada y montuosa, 
de r ica v e g e t a c i ó n y maderas excelentes, de las cuales cuenta el P . Z ú g i ñ a en 
su Edtadismo: «he oído decir que muchas de las mesas del Palacio Real de Ma
drid se hicieron de maderas de estos montes, que env ió el P . Serrang, Prov in
cial de S. Francisco>. FA año 1735 a s c e n d í a ú n i c a m e n t e su poblac ión á 2.004 
tributos; en el padrón oficial de 17tj0 arrojaban ya4 .2ã2 tributos los L2 pueblos 
que entonces contaba, que con las oeho misiones que ten ía daban un total de 
31.683 almas, teniendo entonees el pueblo de Lucbáa 087 tributantes con 5.200 
almas; este pueblo, un siglo después , sumaba 3.563 de los primeros y 13.909 de 
las segundas. 
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y Juez Receptor en ella con asistencia de mis testigos acompañados. 
Visto por mi el Bando de Indulto de Jas dos í'oxas antecedentes 
despachado por eL M. I , Sr. Doctor Don tímión de Anda y Salazar 
Presidente Governador y Capitán Genernl de estas Islas Filipinas 
dijo: Hágase su publicación en esta Çavoccra, y lecho, ios Intérpre
tes de Juzgado pasen á su trasunto en ia lengua del país, y se re
mitió copia á todos los pueblos de esta Provincia para su igual pu
blicación, y asi io pvovey, mandé y firmó con diclios mis acompa
ñados de que doy fée. Patricio Dimayuga. Josep Borruel. Matías 
García. 

Yo el Capitán D. Patricio Dimayuga, Jugar Teniente de Alcalde y 
Capitán á Guerra de esta provincia de Balayan (1) y Juez Receptor 
en ella, con asistencia de mis testigos acompañados doy fee y ver
dadero testimonio á los Señores que el presente vieren, como oy de 
la fecha, al son de Caja y voz de pregonero se publicó el vando de in
dulto y perdón General á los Sangleyes, despachado por el 11.1. Se
ñor Presidente Governador y Capitán General de estas Islas Fi l ip i 
nas, de las dos foxas antecedentes por las Calles públicas y acostum
brados de esta Cavecera, con asistencia de los oficiales de ella y de 
varias personas que acudieron á su Publicación. Y para que conste, 
pongo el presente, que es fecho en esta Cavecera de Batangas en tres 
de Agosto de mil setecientos sesenta y tres años , de que doy fée. 
En testimonio de verdad lo firmé. Patricio Dimayuga, Juez Re
ceptor. José Borruel. Matías García. 

NOTA. Despacháronse mandamientos de Cordillera, contrastado 
en la lengua del país del Indulto que se expresa en el auto de la foxa 
antecedente, según que en él se previene á todos los pueblos de esta 
provincia. Y para que conste. Batangas y Agosto ;•> de 1763 años. 
Dimayuga. 

Certificado del Teniente General Araya. 

D. Fernando Araya, Teniente General y Comandante de los Dra
gones del Principe, Certifico: Que recibí del Muy R. P. Definidor 
Fr. Miguel Brarla los efectos siguientes para emplearlos en el Real 
servicio: una panga de cinco bogas que entregó al principio de la 
Campaña y sirvió para los guardias de la Provincia de la Pam-

(1) B a í a y á n ; Tal es el nombre de un pueblo playero de Ja lioy provincia de 
Batangas, y también Balayan en la época de la guerra, no obstante ser y a 
entonces au cabecera Batangas, que es en donde firma D i m a y u g a , su Teniente 
alcalde. E l pueblo de B a l a y á n se l lamó t a m b i é n a l g ú n tiempo Cominlang, por 
bailarse en él el baile de este nombre, el cual nombre se e x t e n d i ó t a m b i é n á ¡a 
provincia, que, desde hace un siglo, S3 t itula de Batangas . 



panga. Item: Otra panga grande de veinticinco codos, con la que se 
hizo la Galera San Agust ín , y una Galera nueva con todo lo nece
sario. Todo lo cual me entregó dicho Reverendo Padre graciosa
mente para emplearlo, como todo se empleó, en el Real servicio en 
toda la campaña , y concluida (1) se entregó de superior orden en 
Cavito para que prosiguiesen sirviendo. Y para que conste, lo firmo 
en el pueblo de Guagua en cuati'o de Marzo de m i l setecientos se
senta y tres. Fernando Araya. 

Carta del Sr. Anda al Vicario Provincial de la Pampanga. 

Muy K. P. Fr. Sebastián Moreno. Por las razones que expone Vue-
sa Reverencia en su-pedimento se les condona, en nombre de Su Ma
jestad, á los soldados que acudieron en la sublevación de Sangleyes 
á contenerles y rechazarles, lo quo en el día del avance saquearon 
de sus tiendas y casas, en consideración de que, habiendo sido justa 
la guerra que se ¡es hizo, fué lícito el saqueo; se les absuelve de 
cualesquier exceso que en eilo hubiese, bien entendido que como 
materia tan odiosa, no será conveniente que entiendan esta decla
ración ni que be sido de olio sabedor (2 ) . Y descargo mi concien-

(1) Es te documento i n é d i t o procede del Archivo Agustiniano. 
Aunque es exacto todo lo que dioe el Sr . A r a y a , acerca de la donac ión de 

las dos pangas y una galera hecha por el P . B r a ñ a para el servicio de la cam
paña, y DO dudamos, en modo alguno, de la veracidad y autenticidad de este 
certificado, no eucootramos bastante congruente el filial de este documento en 
el párrafo en donde se hal la la llamada; al l í dice: 'y concluida se entregó de 
superior orden en Cavi le* , etc., haciendo referencia á qae se emplearon esas 
dos pangas y la galera en toda la c a m p a ñ a , y a q u í está )a incongruencia; por
que, ó esta d i c c i ó n de 'toda la campaña» se refiere á la de B o l a c á n solamente, 
ó á toda lã campaña, de l a guerra: si á la primera, no se explica cómo se en
tregaron dichas pangas en Cavite, para que prosiguiesen fdrviendo, ha l lán
dose Cavite en poder de los inglesas, y s in que tuviera A n d a jur i sd icc ión n i 
fuerza alguna en aquella plaza y provincia; si se entiende de toda la c a m p a ñ a 
de la guerra, no se comprende cómo d ió este certificado el Sr. A r a y a un- a ñ o 
antes de concluirle la guerra, como si é i t a estuviera ya terminada. 

(2) E s t a carta es i n ó i i t a y su original pertenece al Archivo Agustiniano. 
Nada correcto nos parece el proceder del Sr. Anda; por una parte permite á 

las C o m p a ñ í a s pampangas y b u l a q u e ñ a s el saqueo de las tiendas y casas de 
los chinos, dando por razón al P . Moreno qae es l ícito el saqueo porque f u é 
justa la guerra que se les hizo, y por otra le advierte, «bien entendido, que 
como materia tan odiosa no será conveniente que entiendan esta declara
ción n i que he sido de ello sabedor». E i t o sin perjuicio de que á seguida, ac
tuando de perfecto moralista, se meta de lleno en lo más sagrado del Sacra
mento de la penitencia y dé, tanto a l Vicario y Párroco como á los demás 
P á r r o c o s y Coadjutores de ambas Provincias, l a norma y forma con. que han. 



cia en la de V. Tí, sobre que en el acto de la penitencia s;ieramental 
con prudencia se les dé á entender á los penitentes'la gravedad de 
la culpa para que no en con6anza de que se Ies perdona, y no com
pele á restituir, teniendo este caso por ejemplar en otro que se 
ofrezca, se valgan de él para la libertad del pillaje. Y en cuanto A 
los comisarios que intervinieron en los embargos de bitmes de los 
culpados, si se hubieran interesado en la ocultación ó defraudación 
de algunos bienes ó incluido en los secuestros, los que notoriamente 
no eran de los reos, por la grande malicia con que en ello operaron 
y especie de hurto que cometieron, se declaran obligados á la res
titución y á resarcir ú las partes interesadas los daños que les cau
saren. Y para que sobre el particular pueda V. R. dar las providen
cias correspondientes â su obligación, se lo participo. Dios, nuestro 
Señor, guarde á V. R. muchos años. Apalit h ocho de Marzo de mil 
setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. Brafia. 

Muy R. P. Fr, Miguel Braña. Estimo la atención do Y . R. en par
ticiparme de su viaje f l ) ; siento mucho la causa, por io que estimo 
la persona del doliente, y en cualquier parte que se hallare V. R. me 
tendrá pronto á sus obsequios. Dios guarde â V. R. muchos años. 
Apalit y Marzo diez de m i l setecientos sesenta y tres. Dr. D. Simón 
de Anda y Salazar. 

Caria del Provincial de franciscanos al Sr. Anda. 

R. P. Fr. Roque de la Purificación, Provincial de San Francisco: 
Recibí con la de V. R. de 1.° del corriente los despachos de Ca

marines, donde no dudo habrá muchos fieles, propio efecto de la 
acreditada conducta del Tilmo. Prelado y Ministros; poro al mismo 
tiempo no faltaron trabajos por el extremo opuesto, y basta para 

de absolver á sus confesaodos; eso s i , advierte tanihiéa el Sr. Anda a l Padre 
Moreno que descarga su ooQciencia en la del referido Vtcai'io Provincial . 
A l a verdad que pedir más seria go l l er ía . Pues es cierto que el Sr. A n d a s e 
atreve á m á s , como se ve en todo lo que resta de su carta , dictamiuando re
glas y procedimientos á los confesores, que pudieran dificultar la a c c i ó n de 
éstos ó poner quizá en peligro el sagrado sigilo de la c o n f e s i ó n . 

(1) Carta inédi ta procedente del Archivo Agust iaiano. 
No se crea, por lo que el Sr . Anda dice, que el P . B r a ñ a se retiraba en de

finitiva, se despedia sólo transitoriamente para descansar algunos d ías . 
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ello el traidor empeño y ejemplo del Sr. Arzobispo con sus cartas y 
emisarios remitidos á Provincias (1). 

Tengo noticias de los méritos de D. Juan Eusébio Sotomayor, y 
habiendo muerto en Jas funciones que por acá se han ofrecido dife
rentes espafioles de toda importancia y valor, será preciso se venga 
por estas Provincias, donde se le dará destino, en que continúe su 
raer i to. 

No hay duda que la tregua pretendida por el enemigo, es cautela 
para tomar algún tiempo, y en él valerse de los ardides de su ma
quiavelismo, que aunque contra todo derecho, es el característico 
por donde todas las naciones distinguen á la Iglesia» piensen ellos 
lo que quisieren y también el Arzobispo, no reconociendo esta 
Audiencia y Gobierno por de nuestro Monarca, suceda lo que su
cediere, no puedo entrar en tregua, sobre cuyo preliminar asegu
rado bien el partido, ya se puede hablar; pero de otro modo ni oírse 
merece, como lo que hasta aquí han propuesto, que es sólo conver
sación y entretenida. 

Parece han conocido el disparate ele enviar navio con despachos 
del Arzobispo y no míos, siendo esto indispensable, pues de otro 
modo es visto, se dar ía todo por decomiso en México, sólo por salir 
de un puerto enemigo y con despachos de un prisionero. Esto sí 
que es disparate de una vez; la gracia está en que el Arzobispo lo 
tiene por el mayor acierto y quiere persuadir á todos crean lo 
mismo. 

Supongo que yo nunca daría despachos no entregándome Cavíte, 
y aun así me vería en ello. 

La prisión do Polo y S. Palo, el andar por esa provincia los ene '̂ 
migos y émulos que no faltan, parece da motivo á que lo que obren 
esos Padres sea con toda cautela para no conjurar contra sí el r i 
gor del enemigo, pueden esforzar á los indios y ayudar á Salgado, 
sin sonar, que es el asunto. 

Todo mi empeño es la deserción de la tropa enemiga, á que pa
rece están inclinados, y sobre esto se ha de poner ahí el conato. 
Otro es desalojarlos de Pasig y cerrar el Eío, la gente bajará pres-' 
to, con que importar ía mucho sí de ahí se pudiese auxiliar el pen
samiento. 

(1) Car ta i n é d i t a , cuyo original se JmUa en el Archivo de Padres fran
ciscanos. 

Nada menos que de «traidor e m p e ñ o y ejemplo del Sr . Arzobispo» califica 
el Sr. A n d a á los actos ó procedimientos que el Sr. Anda achaca a l Sr. Bojo; 
por lo visto e] Sr. Aada estaba persuadido que el ecnisai io á que alude, que, 
sin dada, era el P. Pazuengos; hab ía sido enviado por et Sr . Arzobispo, lo 
cual no se prueba por n i n g ú n antecedente que nosotros sepamos. 
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Dios gue. á V. R. m.3 a.3 Apalit U de Ifarzo de LIO,:). Dr. U. Si
món de Anda y Salazar. 

Para contener al enemigo no hay m;is que a^unrdíir le en embos
cadas fuera de los pueblos, sin duda escarmcnUrA, porque es mu
cho el miedo, si se logra darle un golpe. 

Carta del Sr. Anda al Prov'mátil de franciamnos. 

En carta fha. en 28 de Febrero me participa V. P. haver te
nido noticia que el Gobernador inglés disponía una einhajada con 
ánimo de que hubiese treguas entre nuestras nrmns (.'atólicas y las 

'Br i tánicas . Con este motivo, la política perspicacia de V. P. pasa 
con prudencia á reflexiones graves, dignas de toda atención, y con
cluye dando arbitrios para la defensa y subsistencia del estado y 
haciendo oblación de auxilios por parte de su venerable provincia. 

La embajada no tuvo los éxitos pretendidos, pues no la oí (1) poí
no venir con las circunstancias y requisitos que eran indispensa
bles. Y hubiera sido nulo cuanto se tratase y determinase en ella, 
oyéndola en los términos que vino. Bien conozco el estado de nues
tras fuerzas y las del enemigo, y aunque superiores éstas por el ex
terior de los armas, son mis sólidas las nuestras por su justifica
ción, y aquéllas, como reforzadas en la fundición del engaño y 
gabinete de la tirana alebosía, sólo logra triunfos en disposiciones 
aseguradas por traición, como acaeció en Polo, repitiendo sus ante
cedentes operaciones; pero las nuestras tienen por auxiliar la po
tencia del Altísimo y la razón en el campo de la fidelidad, y así, 
por precisión, los triunfos han de ser nuestros. 

En cuanto A disposiciones de armamento, he dado las providen
cias que han parecido más fáciles en la práct ica. Y no ha sido poca 
dicha lograr salitre para fabricar pólvora, que con esto logramos 
mucho adelantamiento; en llegando el caso disfrutaré el favor y 
oferta de las campanas, cerciorado de que esa venerable Provincia 
de V. P. en todas clases es iitü y generosa en obsequio de nuestro 
Soberano. 

En carta de 27 de Febrero me comunica V. P. varios puntos. El 
primero es sobre los requisitos con que se debe preparar el terreno, 

(1) Carta inédita procedente del Archivo de Padrea franciscaooa. 
La embajada del Provincial de la Compañía, P. Pazuengos, á la que alude 

en este párrafo el Sr. Anda, «no tuvo los éxitos pretendidos-, no poique ñola 
oyera el Sr. Anda, como afirma, pues puso eu ejecución todos los medios que 
le sugirió su perspicacia para oiría, sino porque se negó el P. Pazuengos à 
declarar en la forma que deseaba el Sr. Anda, que es cosa muy diatinta. 
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en que se ha de colncar y hacer depósito del caudal que vino en el 
rcítistra del último CupitiUi de la guardia del I l lmo. Seftor actual 
Obispo de Cebú, ¡i cuya materia respondo con la providencia ad
junta que ú V. P. recomiendo para su práctica, persuadido á q u e 
ésta sei'.'i conforme al deseo y á la necesidad. 

Continúa la citada carta dándome cuenta de la expedición que 
se dispuso con loa naturales de esa Provincia y la de Tayabas co
mandada por unos esforzados seráficos adalides; es cierto que la 
malicia y la envidia procuró obscurecer y empañar el resplandor 
y el lustre de tan írloriosos intentos; pero como el honor y la verdad 
siempre prevalecen, quedarán vencidos con malogro de sus inten
ciones tos censuristas, y siempre con el aplauso debido, quienes 
sólo deseamos desempeñar la justicia y la verdad (1). 

Por aora ha sido conveniente suspender las operaciones, y he 
dado á T). Francisco Javier Delgado el título de mi Teniente de 
Governador y Capitán General, tanto para que se apacigüen las 
cuestiones que se havían suscitado como para la prevención de ar
mas necesarias á continuar lo comenzado. En tiempo competente 
participaré á V. P. para que destine las personas necesarias á la 
expedición de l 'asi£, y en el ínterin, suplico sea empeño y empleo 
de estos Ministerios pacíficos y subordinados á su católico deber. 

En carta de seis del corriente me recomienda V. P. diese licen
cia al religioso portador para restituirse á su provincia y Condes
cendiera á no haberse malogrado el intento principal en esta co
yuntura siendo preciso diferirlo á tiempo más oportuno, que aunque 
se demore no será inútil ni quedará frustrada. En este supuesto de
vuelvo los despachos de V. P. que habían de ir á la Corte por no 
tenerlos expuestos á la Babilonia de mi residencia. 

A B . Francisco de S. Pedro deberá V. P. amonestar para el des
empeño de sus obligaciones, y que tenga entendido que si elevo el 
vuelo en mi concepto y estimación á respeto de los Padres, debe 
satisfacer mi conlianza y el abono y no desempeñarse eon torpezas. 
Y no dudo que á las amonestaciones y dirección de los Religiosos 
dará correspondiente lucimiento á los encargos de su oficio. 

Doy á V. P. gracias por la atenta noticia del despacho de las env 
barcaciones para el cuidado pendiente. Dios las vuelva á puerto de 
salvamento (2) . 

(1) E n «ate párrafo habia el S r . Anda de la expedic ión que condujo los cau
dales de E l F i l i p i n o en U parte müs dif íc i l d e s a trayecto, que fué desde que 
tomaron t ierra en la b a h í a del gran Sf.no dfi Albay basta I r i g a , y desde éste 
pueblo hasta Cabusao, barrio playero en la bahía de San Miguel, donde embar
caron otra vez los n feridos fondos. 

(2) E n este parrafito se refiere seguramente el Sr. Anda á las embarcacio
nes, ó sea, al P o n l í n y diecinueve Balasianes que condujeron tos caudales de 
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Tengo respondido al despacho del Il lmo. * r . Obispo de Nueva 
Cáceres, que dirigió por mano de V. I \ y recibí con la carta de 
primero del que corre, con que contestadas todas las suyas no me 
resta más que ratificar mi alecto ¡i su disposición, y p<;dir A la di
vina, que le guarde muchos años. Apaiit ¡i M do Marzo do iTilli. 
Dr. D. Simón de Anda y Salazar, l imo. P. l-'i'ay líoqun do la Puri
ficación, Ministro Provincial de la Provincia de H. í i re^orio. 

Carla anónima interesante. 

Muy Sor. mío: La situación en que nos liüllanios mo priva dar una 
completa relación del presente sistema para dar cumpüummto j \ la 
carta de Vm. su fecha '6 de Marzo; pero no obstan fe que me hallo con 
gravísimas ocupaciones, expondré un dictamen sin arreglarme pun
tualmente á las preguntas que Vm. me hace, porque quiero yo for
mar á mi modo las respuestas, para que los Polít icos puedan hacer 
juicio de los medios que deben tomarse para libertarnos de este pe
noso cautiverio, y Vm. tomar las medidas más propias á sus intere
ses y al servicio de nuestro Monarca, aunque en todo tiempo desea 
V m . mostrar la mayor fineza, como lo tiene justiÜcado en la serie 
de sus acciones. 

Desde la fatal pérdida de Manila han sido tan contrarios los acae
cimientos, que no se puede hacer juicios de las ventajas. Kl Sor. Go
bernador Anda no es mucho que no tomase las providencias corres
pondientes á serenar la conmoción de ánimos, qne precisamente 
debíamos de experimentar, pues poco instruido del País y menos 
del genio de sus naturales, no es mucho que errase en los primeros 
pasajes, cuando otros de mayor conoeimienlo tal vez hubieran acer
tado menos, y no se puede negar que nuestros contrarios se aprove
charon de esta ocasión y adelantaron sus esperanzas A los mayores 
progresos (1). 

el F i l i p i n o desde Manbán á Dingala , ensenada en la costa Este de L u z ó n , pro
v inc ia hoy de Nueva E e i j a . 

(1) Carta i n é i i t a cuyo original se halla en el Arch ivo agast iniano. 
A s í como uo dudamos en afirmar que la carta a n ó n i m a , transcrita en las 

p á g i n a s 103 y siguientes fuera del E . P . Lector E r . Manuel Delgado, agus
tino, tampoco abrigamos ta menor duda de que é s t a reconoce por autor al 
mismo Eeligioso C u r a P á r r o c o de Candaba entonces, y creemos igualmeute, 
aunque no cou )a misma seguridad, que aqué l la y é s t a futtroti dirigidas al 
Vicario Prov inc ia l , JP. F r . S e b a s t i á n Moreno. Aunque en esta carta hay al
gunas inexaciitudes n u m é r i c a s , y algunos datos pueden sufrir rect i f icac ión, 
contiene apreciaciones valiosas que reflejan o b s e r v a c i ó n y estudio por parte 
del autor, que se revela de talento nada c o m ú n y de correcto lenguaje. De 



Patente es ti Vm. la expedición practicada por los Ingleses en 
Maysilo, en donde el Sor. Anda puso Ja mayor aplicación para el 
feliz éxito de nuestras armas, y sin embargo de lo poco disciplinada 
que se hallaba nuestra tropa, experimentó el contrario la mayor 
ruina, perdiendo la mayor parte de su gente ( 1 ) , sin que nosotros 
experimentásemos otro daño que la muerte de seis hombres y el ha
llarse lieridos dos ó tres, cuando los contrarios murieron más de 380, 
y fueron los heridos cuasi en tanto número, y de los cuales murieron 
los más. 

Viendo tan malas resultas de esta primera expedición y hallán
dose en estado de no poder subsistir, procuraron ganarse la volun
tad de los sangleyes, que consiguieron fácilmente, y con este patro
cinio procuraron hacerse respetables, atrayéndolos para que en 
contra nuestra tomasen las armas, como de facto lo consiguieron, y 
con este proyecto indigno, por practicarle de modo bien e x t r a ñ o , 
consiguieron ;uimentar sus tropas, y el verse auxiliados para la pro
visión de bastimentos, de que carecían, y para verse favorecidos en 
asuntos de que en otro sistema se verían coa una suma escasez. 

Con este favor intentaron y se practicó la expedición de Bulacán, 
y aunque en ella fnó nuestra pérdida considerable, por habernos 
faltado en ella varios sugetos de la mayor estimación, fuó mucho 
más grave la que experimentaron, pues con sólo de 18 á 20 hombres 
que perdimos ("2) se consiguió una victoria completa, haciéndoles 

e?te religioso dice el P. E l v i r o en su Catálogo Biobiblioyráfico que «era escri
tor muy castigo, al decir de nuestros cronistas, elegante poeta en la t ín y cas
tellano, predicador de arrebatadora elocuencia y miembro de la Sociedad 
E c o n ó m i c a de Mani la» . D e j ó cuatro v o l ú m e n e s de sermones y dos de poesias, 
que permanecen i n é d i t o s . 

E s muy cierto todo lo que dice el P. Delgado en este párrafo acerca del gr&ve 
error que c o m e t i ó el Sr . A n d a al mostrarse inactivo a l principio por tanto' 
tiempo, error que ut i l izaron las autoridades inglesas; tomando poses ión de 
Cavite, castigando y sujetando los pueblos inmediatos á Manila, atacando y 
tomando á P a s i g y batiendo de paso á Jas mermadas y casi inermes huestes 
de Anda en Mar iqu ina y después en M a y s í l o , abriendo las cegadas bocas de 
la L a g u n a , penetrando en esta provincia y conduciendo abundantes v í v e r e s 
de é s t a á Mani la , y , por ú í t i m o , preparando la e x p e d i c i ó n de B u l a c á n . 

(1) Respecto de la refriega de Maysilo, á fin de no repetir, vóase el docu
mento de las p á g i n a s 122 y siguientes, las notas que a l l i se ponen y las citas 
que en éstas se consignan; baste decir que creemos exagerado el cálculo que 
el autor hace acerca de los muertos y heridos del enemigo. Si hubieran sido 
tan elevadas las cifras de sus pérd idas , ó no hubieran los ingleses escogido 
esos momentos para g a n a r á los chinos, ó de verificarlo, no alcanzaran el 
é x i t o que lograron; ¡buenos son los chinos para hacerles decidirse do plano 
en favor do u n a empresa fracasada ó dudosa, en la que va la pérdida de sus 
vidas ó de sus gananciasl 

(2) Igualmente decimos respecto ol ataque.y toma de B u l a c á n , en los cuales, 
s e g ú n c ó m p u t o del P . Delgado, ascendieron nuestras pérd idas á 18 ó 20 hom-

19 
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desamparar el sitio, en el que usaron de la mayor inhumanidad, 
pues habiéndose entregado, después de haber combatido con el ma
yor ardor, 18 ó 20 hombres que gnarnecían A Bulacán, los entrega
ron á la barbarie de la nación Sínica, que los pasaron todos á cu
chillo, faltando á las leyes de la guerra y operando contra el dere
cho de las gentes; bien es verdad que estaban sumamente enojados 
de haber perdido como 400 hombres con sólo tan corta guarnición 
como la que había en dicho convento, pues se afirma por cosa cierta, 
que su pérdida pasó en dicho sitio de 600 hombres, sin incluir á los 
chinos, cuando nosotros no experimentamos otra que la de hasta 
30 hombres. 

Estos sucesos premeditados por la soberbia de nuestros enemigos, 
les ha causado un temor pánico no ageno de admitir ninguna capi
tulación, atendiendo á la dificultad de su empeño, que so dirigía, ¡1 
que se entregasen formalmente las Islas con todos sus presidios al 
arbitrio de su dominio, y ágenos nosotros de admitir semejante pro
posición nos mantenemos hoy en un pie que se les hace respetable. 

No pueden ellos ignorar que nuestras tropas son de más conside
ración que en los principios. Que los Pampangos se hallan mucho 
más instruidos y con menos recelo de sus armas: que éstos son gente 
valerosa, fiel y del mayor empeño; que nuestros fusileros componen 
ya 3a suma de más de 300; que éstos han experimentado por lo co
mún su conducta, y la poca satisfacción que pueden prometci'se de 
sus acciones. Que â su vez, la tropa que ellos han conducido se 
halla sumamente disgustada, y por este motivo prosiguen desertán
dose é instan continuamente por tomar las armas aún contra su 
misma nación, y si nosotros nos hallásemos con fusiles, cañones, pól
vora y balas sería sin duda juguete la resistencia; pero careciendo 
de esto, sólo aplicamos toda nuestra solicitud á conseguirlo, y se van 
tomando providencias que producirán efectos correspondientes â 
nuestras intenciones, pues ya descubrimos una abundante mina de 
salití-e, y otra copiosísima de azufre, con cuyo beneficio logramos 
el hallarnos abundantes de pólvora, y para las balas logramos las 
minas de Sta. Inés, que nos favorecen para la fundición de cañones 
y metralla y cuando no tuviésemos este subsidio se echaría mano de 
las campanas de las Iglesias, que nos suministrarían suficiente Ar
tillería para poner cerco á Manila (1). 

bres, aunque un poco más abajo las hace subir «hasta 30 hombres*. E s u n a des 
gracia que, ha l lándose tan cerca el P á r r o c o de Candaba de la Capital tomada, 
fueran tan inexactos los datos recogidos por dicho Padre , no sólo respecto de 
nuestras pérdidas , sino t a m b i é n de las que sufrieron los enemigos. Creemos 
más ver íd icos los datos significados en las notas (2) y (1) de las p á g i n a s 247 
y 252 respectivamente, y los de las citas que al l í se hacen. 

(1) E n todos los párrafos que anteceden hay datos nuevos, muy curiosos y 
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En vista fie estas circunstancias puede Vm. hacer juicio acerca 
de varias preguntas que me hace, pues yo soy de dictamen de ha
cerles la ¿niera por muy diverso rumba, como se lo expondré á Vm. 
y no dudo favorezca mi opinión, premeditando con su alta compren
sión las circunstancias. 

La prolongada guerra de la nación Britânica con 3a corona de 
Francia en la Europa nos permite facultad para discurrir contra 
ella, pues estando fatigada de una potencia tan respetable no puede 
hallarse en estado de reemplazar las pérdidas, y se puedo muy bien 
premeditar, que ésta se halla en estado de necesitar sus tropas para 
no poner en total abandono su corona. Que unida la Francia con 
España eran mucho más graves las atenciones de aquel Ministerio; 
que las ventajas conseguidas en la India contra la Francia no son 
más que un disimulo para lograr mayor golpe; que Francia procu
rará con el mayor empeño, ayudada de la España, poner en corriente 
*us factorías en la presente coyuntura; que la nación no se halla en 
estado de conducir sus tropas europeas para favorecer sus presidios 
y plazas; que ia gente de los países que habitan tomarán cuales
quiera partido, para libertarse de su tiranía; que por este motivo 
son pocos los socorros que pueden, esperar de estos nacionales, y 
cuando lo consiguiesen sería muy difícil desvanecerle; que en vista 
de jiallarse sus Generales sin esperanza de conseguir socorro de 
gente, tomarán cualesquiera partido, pues se hallan en la mis
ma imposibilidad de conseguir plata para la conservación de la 
tropa (1). 

aceptables, y con sideraciones bastante at inadas , muy á propós i to para ilus
t rar los diferentes episodios de esta guerra , s i desastrosa, para las Islas, no 
só lo por las pérd idas enormes que o c a s i o n ó , m á s perjudicial aún por la pro
funda depres ión que produjo en el nombre español con r e l a c i ó n al i n d í g e n a , 
y por los funestos g é r m e n e s i e v á n t i c o s que dejó en todas las provincias fili
pinas. 

(1) As i como sin sentir Ja menor o s c i l a c i ó n ni abrigar l a menor duda, he
mos alabado y concedido nuestro asentimiento á los párrafos mencionados en 
l a nota que antecede, as í también en é s t a no podemos menos de consignar 
que todo el párrafo de esta llamada se h a l l a reñ ido por completo con la ver
dad, y que su contenido tiene á la real idad totalmente d*í espalda. E s una 
verdad h i s tór ica , que no puede ponerse en lit igio, que esa prolongada guerra 
de la n a c i ó n b r i t á n i c a con la corona de F r a n c i a , en cuya defensa tomó, en 
hora infausta, parto tan activa como desastrosa nuestra querida E s p a ñ a , 
produjo el ensalzamiento del Ee ino Unido, una p lé tora monetaria en sus 
cajas y un aumento respetab i l í s imo en sus vícEoriosas flotas; en F r a n c i a , por 
el contrario, atrajo tras si un aniquilamiento que fa l tó m a y poco para ser 
completo en s u í r i q u í s i m a s y numerosas Colonias, una gran escasez de nume
rario en las cajas nacionales, una d e s t r u c c i ó n casi total de sus agotadas es
cuadras de guerra y mercante y una d e p r e s i ó n honda en su altivez nacional; 
las pérd idas de España , conocidas son á, todos: el Tesoro e s p a ñ o l , que iba re-



En vista de estas circunstancias y las de ser poca la guarnición, 
y hallarse menos satisfecha, no parecía difícil que lográsemos ma
yores aumentos á poca diligencia. 

No'se nos oculta, que fué bien corto el saco de Manila para poder 
mantenerse, pues habiéndose hecho balance de todo su importe se 
halló que no pasaba la suma de 550.COO pesos en plata, oro y alha
jas, pues no puede incluirse en esta cuenta, lo que cada uno de los 
soldados no hicieron manifiesto (1). 

Supongamos ahora que la intención del contrarío es la de radi
carse, y para tener en custodia Manila y Cavite solamente necesi-

poniéndose merced á Jos notables ahorros de Fernando V I , hermano mayor 
de padre de Carlos I I I , sufrió pérdidas de las que no se repuso; el resurgi
miento de nuestra escuadra, que era un hecho, sufrió un descalabro irrepa
rable, y el traspaso, siquiera fuera por corto tiempo, de las dos perlas más 
preciadas de Oriente y Occidente de la corona de E s p a ñ a á l a de Inglaterra, 
fué el principio de nuestro desquiciamiento colonia!. 

Todo esto es una verdad palmaria que no puede ponerse en duda; respecto 
de lo que decimos de Franc ia , lo abona y confirma, s in lugar á rép l ica , todo 
lo dicho en la htiroducción, de este tomo, especialmente en las p á g i n a s desde 
la 6 hasta la 9 inclusives; por lo que se refiere á España , no pocos documentos 
del tomo primero, especialmente los que se refieren á los saqueos de Manila , 
à la contribuoióa monstruosa de los cuatro millones, y á todo lo que tomaron 
y apresaron loa iugleses, etc.; y con reSación á la Habana, bascante dice la 
nota í l) de la página 505 del mismo. Finalmente, loque decimos acerca del 
engrandecimiento de Inglaterra es tan exacto, que ni discutirlo es posible. 
Baste, como praeba no rebatida, lo que el Doctor Campbell dice en su Histo, 
r i a naval de Inglaterra, traducida por J . J . M . el año 1790, s e g ú n el precioso 
manuscrito que poseemos. Dice: «En ninguna de las guerras anteriores que ha 
sobstenido la Gran Bre taña adquirió tanta riqueza de sus enemigos como en 
ésta- De las conquistas en la India Oriental se hac ía quenfca haber conducido 
á Inglaterra valor de seis millones de libras esterlinas desde el principio de la 
guerra». De la Habana y Fi l ip inas y a lo dicen la nota de la p á g . uUT>y los do-
enmentos y a citados. Y concluye el referido historiador: «Este dinero d ió gran 
v i g ò r á nuestro Comercio y fomentó la industria en tanto grado, que en el 
Beyno no se padecieron en esta Epoca todas las calamidades que devian ser 
consiguientes 4 una guerra tan larga y de tanta efusión de sangre-. 

(1) No es exacto que el saqueo no pasaba la suma de 500.000, como dice el 
P. Deigado, el saqueo ascendió á una cantidad mucho mayor; t éngase pre
sente que en el Testimonio de las razones de los intereses que padecieron que
branto, asi en el asalto que hicieron los ingleses como en las extracciones, violen
cias, etc., que dejamos transcrito en la p á g i n a 220 y siguientes del tomo pri
mero, figura sólo un reducidís imo número de sujetos los que se presentaron 
á declarar «y tan reducido, decíamos en la nota de la p á g i n a 251, que salvo 
yerro, solamente ascienden los que se presentaron á cuarenta 3' un individuos, 
dos de los cnales tan sólo eran indígenas; cuarenta con un capital perdido, 
que en conjunto suma un mil lón noventa y tres mil presos en números redon
dos, y un individuo á quien no ie p a r e c i ó conveniente fijar el valor de los 
numerosos y preciados objetos perdidos». Ahora bien; s i las pérd idas sufrielas 
por cuarenta y nn vecinos ascendieron á tan respetable cifra, ¿á qué cifra 
hubieran subido las pérdidas de centenares de vecinos que no se presentaron? 
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tan dos mi l hombres de tropa arreglada, para que puedan lograr 
algún descanso sus guardias, y viviendo con el recoló de que se les 
puede invadir necesitaban más gente. Supongamos que estaesperi-
mentara algunos accidentes por la contrariedad del clima, que por 
este motivo irán minorándose sus fuerzas, que para reemplazarlas 
es necesario ocumr, no á tropas auxiliares, pues no las tienen, sino 
á gente pagada, y que no servirá sino á sueldo, que efectivamente 
se Ies pague en caso de que sea asequible este auxilio, lo que re
flejado con la atención correspondiente no puede menos de influir 
en los cabos una total desconfianza, y meditando en estos puntos 
seriamente no puede menos de que experimenten alguna decaden
cia en el valor. Agrógase á esto la necesidad de mantener este pie 
de 2.000 hombres para poder subsistir, y haciendo juicio de los pre
cisos gastos que tendrían en aviar la Armada, comandada por el 
General Cornisk, tenemos ya disminuido el Herario en una suma 
bastante crecida. Sabemos que tanto los Cabos como los soldados 
que se hallan en estas Islas no servirán si no se les paga el sueldo en 
plata efectiva, pues fuera de no poderse mantener de otra suerte sin 
grande incomodidad, hallarían el que los naturales de estas Islas 
les suministrarían menos bastimentos y tal vez ningunos, sino tu 
viesen abundante la retribución en plata, por lo que esperimenta-
rían gravísimos atrasos. 

Sentado esto como verdad indiscutible, podremos formar la cuen
ta del tiempo que pueden mantenerse valiéndose sólo del auxilio del 
saco, por no podérseles permitir otro según las presentes circunstan
cias, y desde luego saldría con la mayor puntualidad si el tiempo 
permitiese arreglar por menor el pago de los oficiales y soldados; 
pero puede V. Señoría satisfacerse, afirmándole por cierto que nece
sitan cada mes más de cincuenta mi l pesos para asistir con el sueldo, 
sin incluir otras precisas maniobras que necesitan para tener las 
cosas en disposición de defenderse, cuya cantidad importará al año 
600.000 pesos á el respecto dicho, y estando ciertos de que n i su 
Monarca, n i otra Potencia les favorecerá con plata para costear tan 
crecidas sumas, tendremos ya por este cálculo prudencial, cuasi la 
certidumbre de que no pueden subsistir, porque el cálculo de los 
cincuenta m i l de gasto se debe entender hallándose en una quieta 
y pacífica posesión, porque aquí no incluimos cañones, pólvora y 
balas, pérdidas de barcos y municiones de boca. No se incluye 
tampoco el gasto de espías, ni el que consume el soborno para atraer 
las voluntades, que si todo esto se incluyese, podríamos afirmar que 
es mucho más el gasto que han tenido hasta el día presente que lo 
que lo que han logrado, lo que ellos no dejan de conocer. 

Sentado la necesidad de esta cantidad para subsistir, la imposi
bilidad de su logro, y la poca satisfacción con que se hallarán los 
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oficiales y demás subalternos, persuaden, á la ^ran facilidad que 
llevo expuesta, se les puede hacer, reducida á las reflexiones si
guientes. 

No puede Vm. negarme, que todo militar sirve por una de dos 
causas, ó por adquirir fama ó por el interés. Si mueve fo primero á 
los oficiales y demás subalternos de nuestro contrario, muy poco 
pueden adelantar, porque las guerras de las Indias en la Europa las 
miran los oficiales como una representación cómica, y apenas se 
ha l la rá uno en todo el ejército Real que haya adelantado exponien
do los servicios hechos en las Indias para el logro de sus pretensio
nes; miran á estos todavía los Políticos de la Corte como en el tiempo 
de Cortés, que no tiene el contrario armas correspondientes para 
su defensa, y sólo con fortificarse en cualesquiera puesto, y hacer 
presente un Cañón, Ies parece que ya está todo el terreno allanado; 
si les mueve lo segundo ya mira Vm. la dificultad de conseguirlo, 
no tienen en dónde fundamentar la esperanza de conseguir interés; 
saben que su Rey lejos de premiarles efectivamente, se" halla en 
disposición de hacerles contribuir para su subsistencia. Saben que 
los españoles no pueden, aún alambicando su sustancia, sacar m;\s 
jugo, porque la plata del Rey se halla tan asegurada, que se juzga 
imposible el que consigan ni verla; los particulares habiendo he
cho levantamiento de bienes con tiempo, tienen sus caudales en 
buena custodia, y con dificultad lo expondrán adonde alcance su in
dustria ó su valor, y por este motivo mirarán más difícil conseguir 
los proyectos que sobre esto hicieren, que e! escalar el Olimpo. 

Todo lo referido, premeditado con la reflexión correspondiente, 
nos hace ver el sistema fácil -que debemos seguir, éste no ofrece 
óbices para que las resultas no sean igualmente correspondientes á 
nuestras intenciones, porque sentado el que n i los oficiales conse
gui rán mayor honor ni premio, inducen á presumir fácil el soborno; 
éste puede establecerse con mucha seguridad y en un modo tan 
oculto que no llegue á apercibirse hasta la ejecución. 

Toda la tropa que han traído, á excepción de los puramente euro
peos, se alistaron en su servicio por tiempo limitado, con sueldo 
crecido y con la precisa condición de que entrada Manila, se les 
había de entregar doscientos pesos á cada uno de lo que produgese 
el saco, y nada de esto ha tenido efecto; hállanse por esto con sumo 
disgusto y estos, como no fué su intento pelear por el honor sino por 
el interés, no atenderán á ser vindicados sobre el punto de fideli
dad, y por este motivo serán fáciles de atraer á cualesquiera 
intento. 

Atendidos estos relevantes motivos, tenemos hecha la guerra sin 
movernos de nuestra easa, pues manejando de otra suerte lo que se 
espende en el pago de la tropa, y en las precisas prevenciones de 
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defensa, y haciendo un cúmulo do todo, se puede usar de ello de 
suerte, que experimentemos mayores aumentos. 

Ya se sabe lo fácil que es adquirir pesquisa secreta en la plaza, 
como io ha manifestado la experiencia, y ya se sabe también que 
bay sugetos seguros en la confianza, y prontos á manejar la acción 
como cosa propia. Búsquese uno de estos ó dése comisión para bus-

' carie, ofrézcase á cada uno de los oficiales por su medio diez ó doce 
pesos de premio, y á los soldados á su imitación lo correspondiente; 
con la precisa condición de que nos entreguen la Haza con todo su 
contenido, pues con ello se pueden muy bien resarcir estos gastos. 
Este proyecto será admisible por ellos, por que se miran en él cierto 
estado de perecer. No les puede argüir , aunque lo practiquen, de in
fidentes, porque en tanto deben guardar la fidelidad, en cuanto se 
les corresponda con la misma, y no habiendo usado de ella la Na
ción br i tánica , no tienen de qué formar sentimiento, si ellos no cum
plen con lo que ellos voluntariamente quieren, sin que á éstos se les 
prometa esperanza alguna. De nuestra parte tienen la certidumbre 
de ser correspondidos, verán que efectivamente se les paga, que se 
les dispensa el tratamiento propio de la necesidad en que nos halla
mos; que se les g radúa á correspondencia de su mérito en el cuerpo 
de su tropa; que gozan mayor libertad que la que pueden prometer
se de la parte de los británicos, y otras mi l conveniencias quo po
drán inferir de la práct ica de esta máxima. Ellos mirarán fácil el 
regreso á sus tierras con la conveniencia que ofrece el premio, y 
verán cumplidas sus esperanzas en la consecución del alivio. Esto 
mismo se podía practicar con los Sangleyes y mestizos que siguen el 
partido británico, por haber esperimentado en ellos mejor conducto 
que nosotros, pues faltándoles este auxilio no se hallarán en estado 
de intentar cosa alguna. 

Si se quisiese de otra suerte hacer la guerra, además de ser con
tingente, puede tener malísimas resultas; bien es verdad que una 
expedición ganada por nosotros nos puede poner en pie respetable; 
pero si la perdemos estamos expuestos al peligro de que se amilane 
la gente y se aumenten los traidores, lo que nos puede servir de una 
total ruina. No dudo que V. Señoría meditará las circunstancias de 
nuestro presente estado, y que coadyuvará el éxito más feliz que se 
pueda prometer del presente sistema, teniendo por cierto, que todos 
debemos concurrir á ponernos en tranquilidad. Si el Señor Gober
nador pensase en esto, verá cuan fácil es la consecución y V. Seño
ría adver t i rá con su alta comprensión cuánto nos conviene, quedan
do yo ahora en el encargo de responder á la de V . Señoría en oca
sión mas oportuna, rogando á Dios le guarde por muchos y felices 
años. Candaba y Marzo 17 de 1763 años. 



Caria del Sr. Arzobispo al Sr. Anda. 

Seftor D. Simón de Anda y Salazar, del f'unscjo de S. i r . su 
Oidor: El nuevo y grave cuidado de estar el Señor Villacorta preso 
en la Real fuerza por las cartas que so le eojíieron ;í. su enviado, en 
que se dice, faltaba â Ja palabra de honor y j \ la conüanza con que 
había prometido escribir á V. Señoría para la pacii icacíón, con lo 
que se le juzga merecedor del último suplicio, cuyo pesar se aumenta 
por la prisión de otros Españoles y Religiosos, me precisa, con el fin 
de evitar el mayor desastre que amenaza y los estragos, efusión de 
sangre y pérdida de muchas vidas que hasta ahora se lian experi
mentado, con el tumulto y alboroto de muchos malévolos y natura
les conturbados y conmovidos desde el suceso desgraciado de la 
pérdida de esta Ciudad, para que tanta lást ima y conturbación 
tenga término, y se mantengan los Naturales en la justa obediencia 
á sus Ministros para su instrucción y doctrina, y se ocupen en sus 
trabajos y labranzas de sus tierras para su manutenc ión , que pue
dan hacer sus tráficos y comercio de sus frutos libremente á esta Ciu
dad, que les es muy útil; escribo esta â V. S. entendiéndose este ser
vicio de Jesu-Cristo, vida nuestra y del Key nuestro Sefior (í) . V por 

(1) E s t a carta, que procede del Archivo agnst iniaao, no es i n é d i t a ; v i ó por 
primera vez la luz públ ica eu la obra de Malo áe I m q u o , t i tulada JSdableci-
mientos Ultramarinos, tomo V , p á g i n a 290, y la copiaron d e s p u é s , sin decir de 
dónde la tomaban, Sinibaldo Más en su obra Tala» F i l i p i n a s , tomo I , pági 
nas 170 á 72, y el S r . Montero Vidal en su Historia de F i l i p i n a s , tomo I I , 
a p é n d i c e X I , 

Dos conceptos completamente distintoa, por responder á razones totalmente 
diversas, abarca la carta del Sr. Arzobispo. Entristecido se hallaba por una 
parte el compasivo Prelado por las frecuentes muertes que c o m e t í a n los ma
l é v o l o s y salteadores en los alrededores de Mani la , y su tristeza sub ía más de 
punto por otro concepto, porque estas muertes se aumentaban con las que 
causaban las partidas volantes de A n d a , que t e n í a n especial in terés en sor
prenderlos destacamentos y los puestos avanzados, y a fueran de ingleses, y a 
de Oipayos ó chinos, sus auxiliares, que desde luego t r a í a n consigo las repre
salias de los enemigos ó viceversa, ó y a t a m b i é n las expediciones inglesas. 
Keapecto de los primeros, n i Anda ni sus tropas t e n í a n culpa alguna; toda la 
responsabilidad era de las autoridades inglesas, que h a b í a n dado libertad 4 
los presos de la cárce l . Es tas desgracias, como t a m b i é n el impedir el abasto 
de v í v e r e s de la p laza , eran consecuencias naturales de la guerra y de la si
t u a c i ó n de ambos campos. Natural era que el corazón compasivo del Arzo
bispo se conmoviera al contacto de tantos desastres, y de buen grado creemos 
que el Prelado procedía de buena fe en la e x p o s i c i ó n de los males y s ú p l i c a 
que h a c í a a l Sr. Anda respecto á, ia l i b e r a c i ó n de Vi l lacorta , y que por n i n g ú n 
concepto pasaba por sus mientes secundar en nada de esto las miras aviesas 
de los ingleses; pero todos estos males oran incidentes parciales , á. la par que 
secuelas l ó g i c a s de la guerra; los intereses generales, tales como la s a l v a c i ó n 
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tanto, como Ministro de S. 31. y como Pastor de estas orejas desca
rriadas y destrozadas, lo expongo A la prudencia y celo de V. S. para 
que no perdone trabajo A este intento, pues se debe responder al 
mismo Señor Crucificado y á nuestro Rey de la omisión ó descuido ú 
otro cualquier tin que no sea conforme al bien de estos Pueblos y sus 
Naturales, y de los demás vasallos que se hallan en estas Islas, de
biéndose esperar su Real determinación, y en el entre tanto, man
tener sin detrimento ni menoscabo estas Islas. 

Quanta diligencia me ha sido posible, y con la mayor eficacia, 
interpongo mis oficios en esta causa del Sr. Villacorta, cuyo trabajo 
hiere vivamente mi corazón, bastantemente dolorido por todos los 
sucesos tan sensibles que han ocurrido y no cesan de ocurrir, para 
acabar con la vida más robusta y constante, quanto más con la mía, 
tan debilitada, trabajada y combatida. Deseo que la de V. S. sea 
más feliz, y que la divina luz le alumbre para el acierto, y nuestro 
Señor le guarde muchos años. 

Manila y Marzo 21 de 1763. Deseo todo el bien de V. S, y que 
esfuerce toda su eficacia para este servicio de Jesu-Cristo,vida nues
tra y del Rey nuestro Señor. 

Carta del Sr. Villacorta á Anda (1). 

Sr. D. Simón de Anda y Salazar: 
Mi estimado compañero: Ya tiene Vmd. noticia, según me dijo 

anoche S. I . , del arresto de mí persona, por haber interceptado una 

de las Islas, la integridad de l a .Ra'igión y de la Patr ia , eran muy otros, como 
muy otros eran también. los fines qae p e r s e g u í a n los ingleses al tratar de con
seguir, siquiera fuera de soslayo y s in dar la cara , y menos de una manera 
oficial, la bajada de v í v e r e s y normalidad de la s i t u a c i ó n conquistada con el 
especioso pretexto de la suspens ión de hostilidades, suspens ión de la cual se 
hallaban ellos más necesitados aún que de v í v e r e s , para hacer viable su 
cada vez m á s precaria s i t u a c i ó n . Eogaba el Sr. Arzobispo a l Sr . Anda en úl
timo extremo que diera lugar & aquella s u s p e n s i ó n , en espera de l a Real de
t e r m i n a c i ó n , y en el entre tanto, mantuviese s in detrimento n i menoscabo las 
Islas. Mas como contra esta c o n c l u s i ó n teór ica se hallaban en opos ic ión los 
hechos d e l o s b r í t a n o s , como eran la tomay poses ión de Pasig , las expediciones 
de Tonson á B u l a c á n y de Beeus á la L a g u n a y Batangas, etc., Anda no sólo 
no d ió o ídos á las s ú p l i c a s del Prelado , sino qne se desató en acriminaciones 
inconcebibles, palabras injuriosas y conceptos groseros, que la pluma se niega 
á trasladar al papel, como se veré, por la carta del Sr . Anda de facha 12 de 
A b r i l del a ñ o que recorremos, que se transcr ib irá á c o n t i n u a c i ó n de las de
claraciones del P . S i e r r a . 

(1) Carta i n é d i t a , tomada de la que se conserva en el Archivo agustiniano. 
Verdaderamente ahogado de pena se hallaba el Oidor Sr . "Villacorta al con

siderar el desgraciado y p r ó x i m o fin que le esperaba, si bien mitigada a q u é l l a 
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carta mía que llevaba Severino. Tendrá Vmd. también entendido 
que me redujeron á esta Eeal Fuerza, donde permanezco incomu-
uieado con dos guardias de vista, y que el Lunes y Martes próximos 
me pusieron en Consejo de Guerra, y el Miércoles antes del medio 
día se me avisó haberse dado contra mí sentencia de pena capital. 

Quedé y estoy aún como Vmd. puede considerar, en la debilidad 
de mis fuerzas, decaídas con tanto tropel de infortunio. l ie comen
zado á prepararme para el lance tan terrible; pero m i ánimo atre
vido y solo con nada acierta sino con un continuo suspiro. Anoche, 
á eso de las siete, vino á verme S. S. con el Comandante de esta 
Plaza, que presidió el Consejo y á constituir á Fallet. 

I lablándome cuanto pudo S. I . me dijo que la sentencia contenía 
alguna modificación, que á lo menos dilataría su ejecución por al
gún tiempo y que los Señores del Consejo usarían do la mayor equi
dad si yo escribiese á Vmd. instándole por la pacificación, que ya 
se le ha hablado á Vmd., y tuve el alivio de explicarme Monsieur 
Fallet como los Sres. Governador y Consejo no pedían otra cosa sino 
es que se viviesen en paz, que los Indios cuidasen do sus tierras, se 
aburriesen de sus inhumanidades, viviesen subordinados á sus Mi
nistros y se les permitiese vender sus frutos donde les conviniese, 
y , úl t imamente, no permitirán salgan sus soldador de la plaza á 
cometer hostilidades, que si para ajustar estas condiciones ó pedir 
otras quiere Vmd. pasar á esta Ciudad, se le concedería salvo con
ducto y con las mayores seguridades, ó á la persona que Vmd. se
ñalase. 

Eepito que en la terrible angustia que me aflige hallo alguna es
pecie de consuelo en esta propuesta; no me parece tan dura que 
Vmd. no pueda aceptarla con las circunstancias convenientes, y 
para mi intento es muy á. propósito, pues no pudiera yo apetecer 
otra cosa, supuesto mi trágico acaecimiento, que poner en manos de 
mi mayor amigo la decisión de mi buena ó infelicísima suerte, que 

a l g ú n tanto con las consoladoras indicaciones del Arzobispo, y en espera de la 
r á f a g a de esperanza que le h a e í a sentir el medio propuesto de escribir á Anda 
« ins tándole la pac i f icac ión». T i e r n a , á la par que razonada, en cuanto el 
asunto lo p e r m i t í a , e s tá toda l a carta; en és ta habla el corazón angustiado 
del Sr . Villacorta; pero por los entrecortados suspiros en que van como envuel
tas las razones que expone á la conmiserac ión del amigo S r . Anda , deja entre
ver, s i no la certeza, por lo menos las dudas que agostaban aquella refrige-
rante ' rá faga ; no otra cosa prueba aquel «sólo encargo la posibld brevedad, 
especialmente s i viene favorable la resolución, , .» condicional que no tuvo 
cnmplimiento. 

Este asunto le trata el Sr. Arzobispo en el documento transcrito en el pri
mer tomo, desde la p á g i n a 306 á la 308 y hablan de él las notas (2) y (3) de di
chas p á g i n a s . Y a veremos por el interrogatorio á que le s u j é t ó el Sr. A n d a al 
P . Sierra lo que pensaba dicho señor acerca del Oidor Vi l lacorta . 



iie conocido en la generosa equidad de los Señores del Consejo; ahora 
me resta ía experiencia de la fineza de Vmd.; muchos motivos tengo 
para esperarla favorable, pero está tan declarada mi desgracia, que 
me hace dudar de mi fortuna. No estoy, querido amigo, para dila-
arme, ni acierto á proferir lo que deseara; discurro ahora escriba á 
S. 1.a y otros amigos el mismo asunto, que se reduce à estar conde
nado A pena capital, y defender la moderación de la sentencia de 
que Vmd. condescienda á la pacificación propuesta. Ya no tengo que 
decir, haviendo llamado A Vmd. amigo; sólo encargo la posible bre
vedad, especialmente si viene favorable la resolución, asegurando 
á Vmd. estoy totalmente resignado en la Voluntad Divina en tan 
cruel amargura. Dios inspire á Vmd. aquello que más convenga á 
su Santo servicio y le guarde muchos años como deseo. Real Fuerza 
de Manila y Marzo veinte y cuatro, para nosotros, de m i l setecien
tos setenta y tres. De Vdm. tan aff. como desgraciado compa
ñero. Francisco Enriquez de Villacorta, 

Carta del P . Bernardo Pasuengos al Sr . Anda. 

M. L S.: En vista del estado y peligrosa causa del Sr. Don Fran
cisco Villacorta, fui á visitar al Sr. Governador por S. M. Británica, 
que en la conversación me dijo asegurase á V. S. que sus intencio
nes eran de una Pastoral, un sosiego y quietud sólida en estas is
las (1). Que V. S. pudiese vivir con toda seguridad en cualquier 
Provincia que eligiese, haciendo y obligando á los Indios que cum
plan con quietud sus obligaciones, obedezcan á sus Ministros, cult i-
tiven sus tierras y se franquee el comercio á todos y los víveres de 
esta Ciudad; que por lo demás, por parte de V. S. no se permitieran 
excursiones militares ni ofensivas, asegurando todo esto bajo la pa-

(1) Garfea inéd i ta , tomada de la que se guarda en el Archivo agustiniano. 
T a n l a c ó n i c a como obscura carta del P. Paznengosno debió de agradar e ñ 

manera alguna a l Sr. Anda, porque, no só lo no respondía a l respeto y conside
rac ión , sino t a m b i é n porque en ella no a p a r e c í a diáfana la finalidad que per
segu ía , la que ú n i c a m e n t e pòr conjeturas podía entreverse; y como el señor 
A n d a era hombre de combate, s ent i r ía de veras no poder encontraren ella asi
dero seguro en donde poder hacer h i n c a p i é . Y , en efecto, se trasluce de sus pr i 
meras l íneas el encargo que r e c i b i ó el P. Pazuengos del Gobernador i n g l é s ; 
pero no se expresa, y mucho menos lo que el primero dijera á és te , qué moti
vara el encargo, aunque da lugar á que se suponga que en la p e t i c i ó n que de
bió hacer el P. Prov inc ia l j e s u í t a á favor del Sr . Villacorta hubo una conce
s ión favorable, condicionada por la autoridad inglesa, que seria s in duda Ja 
aceptac ión , por parte de A n d a , á todas las p roposiciones que se mencionan 
en el párrafo que sigue á la llamada. 
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labra de honor, como también tengo entendido se la dio al Sr. Ar
zobispo, quien con más difusión escribe A V. S. En esto estado no 
pnedo menos de representar á V. S. estas promesas, como ya en otra 
ocasión lo efectué, no con la idea de perjudicar en nada á los Reales 
Derechos del Rey nuestro Señor, si como verdaderamente amante 
de una sólida quietud, útil al bien espiritual y temporal de estas Is
las. No dudo, pues, del celo de V . S. en el servicio del Key nuestro 
Señor y bien de estas christiandades, se hará cargo de io útil y con
veniente que es la paz que todos deseamos y ia quietud que espera
mos. Santa Cruz y Marzo 25 de 1703 ailos. tí. L . 31. á V. >S. su más 
afecto servidor y Capellán. Bernardo Pazuengos. 

Interrogatorio hecho por el Sr. Anda al P . Sierra. (1) 

En el Pueblo de Bacolór, Provincia de la Pampanga, en diez de 
Abr i l de mi l setecientos setenta y tres años , ante el SE. I . Sr. Doc
tor D. Simón de Anda y Salazar, del Consejo de S. M . C , Oidor, 
Alcalde del Crimen y Presidente de la Audiencia y líeal Cancillería 
que reside en estas Islas Filipinas, su Gobernador y Capitán Gene
ral , compareció presente un Religioso del Orden de Predicadores, y 
después de las políticas acostumbradas y salutaciones, expresó que 
tenía materia grave que tratar conducente al estado, para lo cual 
se le concediese audiencia y se le señalase hora, y oído por dicho 
M. I . Sr.; respondió que inmediatamente se la daba y del íin de su 
venida é indiversas preguntas, las que resolvió dicho Religioso en 
la forma y manera siguiente: 

. 1.a Pregunta.—¿Quién es V. R.?—Responde: Soy Fr . Pedro Lu\s 
de Sierra. 

2. a ¿Con qué motivo viene V. R.? Responde: Con el de traer y 
entregar á V. S. cartas del Sr. Arzobispo Metropolitano de Manila, 
del Sr. Oidor D. Francisco Enriquez de Villacorta y del R. P Ber
nardo Pazuengos, Provincial de la Compañía de Je sús . 

3. a ¿Sabe V. R. el fin y objeto de las cartas? Responde: Sí. 
4. a ¿A qué se dirigen? Responde: A darle noticias â V. Señoría 

de la sentencia de muerte, que contra el dicho Señor Oidor Vi l i a -

(1) Este documento es i n é d i t o y se h a totoado del A r c h i v o agustiniano. 
Extenso y pesado es este interrogatorio, en el que el Sr . A n d a m a n i f e s t ó en 

primer lagar ios flacos de que adolec ía , puso en prensa au astucia curial , es-
timnlada por sn aviesa voluntad, y probó soberanamente la paciencia del 
P. Sierra, que demostró una gran serenidad de á n i m o , prudencia nada c o m ú n 
y sagacidad suficiente para evadir la encerrona á que, s e g ú n los indicios, tra
taba el Sr. A n d a de conducirle. 
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corta se ha dado por el Consejo Británico de Guerra, y á proponer 
de nuevo algún ajuste que parezca conveniente para la mutua Paz 
y quietud entre las armas de nuestro Católico Rey, y el de la Gran 
Bretafla. 

;Vl ¿Y para este ajuste, trae V. R. poderes? Responde: Vengo en
viado de los Gefes Británicos, aunque la idea no es de ellos. 

f),a ¿No se hace cargo V. R. que si no biene de parte del Consejo 
Británico, no puede tratar ajuste? Responde: No he traído poderes, 
si no solamente las cartas que he dicho. 

7. íl ¿Sabe Y. R. si el Arzobispo Metropolitano, el P. Provincial 
de la Compañía, y el Sr. Oidor Villacorta tienen poderes del Govier-
no Británico de Manila para tratar de ajuste con este Govierno de 
S. M. C? Responde: Unicamente sé que el haber, los tres escritos, 
las cartas ha sido con ciencia y positivo influjo de los Gefes Britá
nicos; pero ignoro si tienen poderes. 

8. a ¿No ignora V. R. que yo debo dar cuenta de cuanto ejecuta
re á S. M. y que debo obrar según sus leyes? Por lo cual no puedo 
tratar ni admitir ajuste alguno en cosa perteneciente á otra Poten
cia, si no trae poderes suyos el que lo tratare, mediante que lo con
trario sería un engaño notorio, y no tratar con parte legítima cau
sa bastante para la nulidad del acto. Y si el Govierno Británico 
quisiera contender con el del Rey Católico tratar algún ajuste diera 
para ello el poder necesario: pues no lo ignora siendo tan político? 
Responde: Conozco bien la fuerza de la razón; y es así que sin legi
timación de la persona con poder basfante no se puede tratar ajuste. 

9. !l ¿V. R. sabe, ó le consta qué delito cometió el Oidor Villacor
ta, para que el Consejo de Guerra Británico le condenara á muerte? 
Responde: Por haberle interceptado ciertas cartas que (dicho Señor 
Oidor) escribía á V. S. interesándole -á proseguir las hostilidades 
contra los Ingleses. 

10. ¿V. R. no puede ignorar que por no haber guardado los Ge
fes Británicos ninguna de las promesas y palabras que han hecho 
y dado; siendo el juramento de fidelidad mutuo, no está obligado el 
Sr. Villacorta á la palabra de honor, y así la sentencia de muerde 
que contra él se ha dado (siendo ese el motivo) ha sido injusta? Res
ponde: Es acción infalible que es lícito quebrantar la féeal cual no 
la guarda; pero no me consta si faltan ó no los Ingleses á los tra
tados que se hicieron en tiempo que yo no estaba en Manila. 

11. ¿V. R. no puede ignorar (1) que aunque el Sr. Villacorta 

(1) E t Sr . Anda que se muestra tan puritano entodo-lo que a tañe a l cum
plimiento de la ley, no sólo en cuanto á Su parte substancial, sino hasta en sus 
menores detalles ó pormenores, aparentaba ignorar ó no le convenia saber, 
que á, n i n g ú n Jaez le es tá permitido hacer preguntas capciosas, ni dar por 
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(dado caso y no concedido) huviera faltado á la fidelidad al Govier-
ao Británico éste no tiene facultad para sentenciarlo sino sólo para 
formarle causa y pedir satisfacción á, S. M. C. cuyo Jlinístro es: lo 
cual es práctica inconcusa, de que se conoce, que el intento de los 
Ingleses es doloso para hacerme la forzosa, de que por que no eje
cuten sentencia tan ignominiosa entre yo en algún indecente ajuste? 
Responde: No sé las leyes en que se han fundado pava la sentencia 
que pronunciaron contra dicho Señor, y haviendo también causado 
su dificultad en Manila, se dijo tener (en estas distancias) especial 
ley, para lo que han hecho, 

12, ¿También V . R, se hará cargo que'aunque (justa ó injusta) 
le quiten los Ingleses la vida al Sr. Villacorta, no por oso ni por re
dimirlo, debo ser obligado â entrar en ajuste indecoroso, contra las 
armas Católicas y en perjuicio de los derechos de S. JI. , pues si ellos 
efectuasen este exceso, la indignidad será suya ó yo cumpliré m i 
obligación en no admitirles sus propuestas? Responde: Siempre he 
supuesto que en caso de entrar en ajuste y de tratarse este asunto 
seriamente no permitiría V. S. otro que el que fuese decente â las 
armas Católicas. V queriendo scriamense los Gefes Británicos estas 
Paces se valdrán de los medios equivalentes â ello. 

13. ¿Sabe V. R. que me hallo condenado â muerte, y por el Go
bierno Británico, que me han tenido y tratado por traidor (1) á am-

heeho nn supuesto, n i a u n dar por supuesto un caso ó t é r m i n o c u y a existen
cia ó veracidad se intenta saber ó ac larar , y l a mayor parte, como se v a vien
do, de las preguntas que hace el Sr . Anda, á m á s de estar fuera de la c u e s t i ó n 
6 asunto encomendado a l P . Sierra, adolecen del vicio de nulidad por dicho 
Señor con tanta frecuencia invocado. S i el Señor Anda c o m p r e n d í a que no le
erá posible tratar con n n enviado que no traía poderes, ó que és tos no llena
ban los requisitos que l a ley exige, debió de dar el asunto por concluso tan 
luego como supo que no t r a í a n poderes, lo mismo con r e l a c i ó n al P . Pazuen • 
gos antes, que respecto a l P . Sierra en la ocas ión presenta. 

(1) A tenacidad pocos podr ían ganar a l S r . A n d a ; en los dos casos que a q u í 
conmemora y que cita con insistente frecuencia, siempre los menciona, ó con 
las mismas palabras, ó con palabras perfectamente aná logas ; uno de estos 
casos es el de haber sido condenado á. muerte ó haberse tasado ó puesto su ca 
beza en cinco mi! pesas, y el otro habérse le declarado traidor á ambas Majes
tades; en ambos casos ha preferido mantener el error, incluso en su comuni
cación a l Monarca, antes que decir la verdad; ha querido más mantener con 
tesón inconcebible sus palabras que citar siquiera uua vez tas p a í a b a s e n que 
están concebidos los bandos; conste, pues, una vez mis , que n i existe la palabra 
traidor en los bandos, como repetidas veces hemos consignado, n i fue conde
nado á muerte, ni se o f r e c i é r o n cinco mil pesos por su cabeza, como él o f rec ió 
en represalia diez mil por cada una de las cabezas de los ñ r m a n t e s del bando 
i n g l é s . A fin de no repetir aqui lo que y a varias veces hemos diebo, véase el 
bando de 4 de Noviembre de 1702, transcrito en las p á g i n a s 96-97 y nota (2) d» 
ésta, y en la extenta nota (1) de las págs . 416-17 del tomo primero, en la cual 
nota se citan los conceptos de los tres bandos que existen acerca de los refe
ridos asuntos.' 
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bas Jíajestacícs como parece del juramento que dieron para que se 
me notificase, que pongo á la vista de V. R? 

Con este estado: dicho M. I . S- y Grovernador y Capitán General, 
manifiesto â dicho K. P. un despacho auténtico sellado al margen 
con un sello que parece del Consejo Británico y firmado al parecer 
de los Señores de él , en que se dice ha"ber sido dicho M. I . S. decla
rado por amtos partidos por traidor â ambas Jlajestades: el cual 
despacho se baila en su respectivo espediente, que pasó por mí fée 
y queda en la Secretaría de mi cargo, & que me refiero. Y ha viendo 
visto y leído S. l í . respondió en la forma siguiente: liesponde: No 
he sabido esto hasta la vista del presente instrumento, y sólo me cons
ta la prescripción que el día diez y seis de Noviembre del año inme
diato pasado se ¡eyó piiblicamente en que el Governador y Govier-
no Británico declaró á V. Señoría por traidor â las dos Majestades, 
Católica y Británica. 

14. ¿V. K. no puede ignorar lo injusto de esta sentencia, pues 
los Ingleses no tienen jurisdicción sobre mí , ni el Arzobispo facul
tad para condenar oí partido de su Rey, y en estos términos, no pue
do admitir proposición ninguna, hallándome con una nota tan infa
me? Responde: No só los fundamentos eon que habrán obrado por no 
haverme comunicado este asunto ninguno de los dos partidos. 

15. ¿Así mismo no puede ignorar V. R. otra injuria mayor de di
cha sentencia fundada en la cesión de las Islas (1) por medios tan 
violentos por parte de los Gefes Británicos, y por la del Arzobispo 
sin facultad alguna, pues la cesión toca al Rey como dueño, y al 
Governador defenderlas hasta verter la última gota de sangre se
gún su obligación? Responde: No me consta los medios con que se 
obligó por los Gefes Británicos â la cesión de las Islas: pero estos 
están en inteligencia de que el Señor Arzobispo lo hizo con-potestad 
que para ello tenía. 

1G. (Sin embargo), V. R. ni los Gefes Británicos pueden ignorar 
que un prisionero de Guerra no tiene potestad ninguna, cuando el 
Sr. Arzobispo hizo la cesión ya era Prisionero, pues fué después que 

(1) Sigue imperando el capricho en las preguntas que c o n t i n ú a haciendo 
el Sr. Auda, y en é s tas la capciosidad del Juez, no obstante que éste sabe no 
serle licito ni lo uuo ni lo otro, lo primero por no tener eí P . Sierra poderes. 
para tratar con ól, lo segundo porque en esa forma se lo vedan las leyes qu-e 
el Sr. A n d a no ignora. 

Acerca de la ces ión de las Islas, el aserto ta! cual lo formula el Sr . Anda es 
una innoble calumnia; esa ces ión no fué obra ú n i c a m e n t e del Sr. Arzobispo, 
el documento de ces ión no está autorizado sólo por la firma del S r . Rojo, sino 
también por los dos Oidores y F i sca i de S. M. , que residípn en Mani ía , los 
Sres. D. Franc isco Enriquez de Vil lacorta, D. Manuel G a l v á n y Bsntura y 
D. F r a n c i s c a Leandro de V iana , como puede verse en los documentos trans
critos en las p á g i n a s 202 á la 204 inclusives del primer tomo. 
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salió del Real Castillo de Santiago sin capitular como debía: Con 
que ¿cómo pueden estar los trefes Británicos en inteligencia de que 
hizo la cesión con potestad? Responde: No me constan [os funda
mentos con que han procedido sin embargo de la fuerza del argu
mento. 

17. Sin embargo de que estén en el concepto de que se les die
ron con justos títulos, y prescindiendo de lo que las leyes conceden 
á esta Real Audiencia y Superior Covierno, no puede negar V. 11. ni 
los Consejos Británicos, ni menos ningún Vasallo fiel del Rey, que 
aunque con el concepto de particular durante ¡a guerra puedo yo 
conquistar las Islas al enemigo, y reducirlas al dominio de S. M. C , 
en cuyos términos, deben los Gefes Britátinos defenderse por justo 
derecho de Guerra, y no contrario al que usan todas las razones pú
blicas. Y así ¿es fuerza confesar que «s medio indigno valerse de los 
propios Vasallos del Rey para hacer la conquista por los medios tan 
violentos como son públicos? Responde: No puedo contestar â la 
pregunta por no constarme el contenido de ella. 

18. ¿Ningún vasallo fiel del Rey puede negar ¡as leyes que de
claran haverse continuado y conservado en mi la Real audiencia y 
Govierno (1), y como tal estoy obligado, sopeña de ser traidor, k de-

(1) E r a de sentido c o m ú » , y sigue siéutiolo, que n i n g ú n vasallo del rey ó 
español negase la validez entonces de las leyes de Indias, que siempre se tu
vieron por leyes esencialmente españolas , como españo las eran las colouias 
en las que t e n í a n ap l i cac ión dichas leyes; lo que no era de sentido común, y 
si distaba nmclio de ese comiin sentir, era l a ap l i cac ión que en su persona 
habia hecho el Sr. Anda de una manera forzada y caprichosa y sin necesidad 
alguna, como repetidas veces hemos dichoj para hacer lo que el Sr. Anda 
estaba haciendo y desempeñar nohle y dignamente una autoridad esencial
mente i d é n t i c a k l a que entonces desempeñaba, que era aquella con que f u é 
libremente investido por la Junta de 1.° de Octubre de 1762, e spontánea
mente aceptada por dicho Señor, pudiendo en este caso sacar, con estricta 
lógica, la conc lus ión que no emana de las premisas que el Sr. A n d a sienta, 
por ser sof ismáticas , de «y como tal estoy obligado so pena de ser traidor á 
defender los dominios de mi E e y y Señor. . .* Claro está que el Sr. Anda ha
blaba como Gobernador y Capitán general. Hace mal el Sr. A n d a en confun
dir en una misma nota las capitulaciones y la ces ión de las Islas, y a ú n pro
cede peor en achacar la ces ión de aquél las á sólo el Sr. Bojo, cuando á cien
cia cierta sab ía que el documento de cesión fué firmado t a m b i é n por los dos 
Oidores y el F i s c a l de Su Majestad, s egún se ha dicho ya; esa c e s i ó n sí , fué 
hecha por prisioneros porque y a lo eran, y s i aun en estado de libertad plena 
no podían ceder las islas por no tener facultades para ello, por doble con
cepto no pudieron hacerlo en estado de prisioneros. No puede decirse lo mis
mo de las Capitulaciones, toda vez que las que el Sr. Rojo p r e s e n t ó a l salir 
de la Fuerza de Santiago fueron siendo a ú n libre dicho señor , no prisionero; 
en lo que no hizo bien el Sr. Ilojo fué en no ultimarlas en definitiva y s í 
aceptar de palabra las razones que le dió Draper, las que no cumplidas ó rec
tificadas después por Cornisk produjeron v a r i a c i ó n esencial en el testo delas 
primeras: ahí estuvo la ligereza y candidez del Sr. Rojo. 
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fender los dominios de mi Rey y Señor, en cuyos términos n i V. R. 
n i el Govierno Británico puede negar, que las capitulaciones y ce
sión que se pone fué todo nulo, como hechos por prisioneros de gue
rra y sin libertad, y en caso de tratarse algo, debió ser con esta 
Rea) Audiencia y Superior Govierno para que fuera válido? Respon-
ponde: Los Gefes Británicos; siempre creyeron haver tratado los 
asuntos de la pregunta con quien suponían parte legítima para ello. 

19. ¿Cuando oso fuere cierto en aquel tiempo, no puede libertar 
á los Gefes Británicos n i al Arzobispo de la injuria y tirano modo 
de hacer la guerra, siendo públ ico y notorio que han visto y cons
tan las Leyes, en vi r tud de las cuales subsiste esta Real Audiencia 
y Superior Govierno. Y asimismo los consta que la Real Audiencia 
y Arzobispo me enviaron fuera de Manila para sostener las Islas en 
nombre de S. M. C. ( í) , aunque inconsecuente este último, faltando 
en un todo â las obligaciones de Vasallo y de Prelado, se ha obsti
nado ciegamente en la entrega de las Islas, sin otro fundamento que 
su capricho, ni más facultad que la que se quiera suponer? Respon
de: No se los fundamentos con que obran, ni si los Gefes Británicos 
tienen noticia de dichas Leyes Reales. 

20. Dígame V. R.; ¿en los sobrescritos de las cartas que trae del 
Arzobispo, del P . Provincial de la Compañía y del Sr. Villacorta, 
me reconocen por Real Audiencia y Governador de estas Islas dán
dome como á tal el debido tratamiento? (2) Responde: La vista de 

(1) Cierto, c i e r t í s i m o es, como dice el Sr. Anda, *que la Aadiencia y Arzo
bispo le enviaron fuera de M a n i l a para sostener las Islas en nombre de 
S. M . G...>, como t a m b i é n es muy cierto que esto lo s a b í a n todos; pero tam
b i é n era c i er t í s imo qne los t í tu lo s que le d ió la Audieucia. y Arzobispo eran 
muy diferentes de loa que el Sr . A n d a por caprichosa a m b i c i ó n se adjudicó , y 
esos titulos precisamente fueron l a verdadera manzana de la discordia, de 
donde procedieron g r a v í s i m o s males, divisiones hondas, manantial perenne 
de sinsabores, odios y sangrientas represalias. 

L o que dice el Sr . A n d a de que el «Pre lado se ha obstinado ciegamente en 
la entrega de Jas Islas, sin otro fundamento que su capricho, ni mfts facultad 
que l a que se quiera suponer . . .» necesita e x p l i c a c i ó n . E n este parrafito hay 
dos conceptos: uno exacto, inexacto otro, y ambos, enunciados por el Sr. Anda 
eon aviesa i n t e c i ó n ó hijos de la innoble pas ión de dicho señor contra el A r 
zobispo. Facu l tad n inguna t e n í a el S r . Rojo para ceder fas Islas, exacto de 
toda exactitud, como tampoco la t e n í a n los dos Oidores y el F i sca l de Su 
Majestad, compañeros del S r , A n d a y cofirmantes del Sr. Rojo en el docu
mento de cesión; ¿por qué emplea el S r . Anda su mordicante pítima ú n i c a 
mente contra el Arzobispo y no contra sus compañeros?, y especialmente 
contra estos, porque no tuvierou la v a l e n t í a de protestar con las e n e r g í a s 
que lo hizo el Sr. Bojo del atropello y fuerza que le h a c í a n los Generales bri
tán i cos , como lo prueva paladinamente la carta de per íodos más sentidos y 
rotundos de las escritas por el Arzobispo y transcrita en las p á g i n a s desde la 
200 á Ja 202 del tomo primero. 

(2) E l s u e ñ o de siempre. L o s t í t u l o s , la pesadilla con que s o ñ a b a despierto 
20 
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los mismos sobrescritos sirva de respuesta; y en esto estado, sacó 
de la bolsa tres cartas el dicho R. P., y el M. I . S. me mandó leyese 
sus subrescripciones, lo que hice en voz clara: Y enterado su Seño
ría me ordenó pusiese constancia literal de su contexto; lo que. efec
tué, y uno en pos de otro, son del tenor siguiente: 

1" Sobreescrito. A l Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar, 
guarde Dios muchos años, del Consejo de S. M. su Oydor. Pam-
panga. 

2.° I d . A l Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar, guarde Dios 
muchos años, como deseo, &. 

3.0 I d . Al Señor Doctor D. Simón de Anda y Salazar, guarde 
Dios muchos años, del Consejo de S. 51. C , &. Y así asentado les 
corregí y concerté con sus originales, y se devolvieron las cartas á 
dicho M. R. P. á quien el U . I . S. prosiguió preguntando. 

21. ¿Sabe "V. R. si estos sobreescritos los pusieron voluntarios, ó 
inducidos, ó violentados de los Gefes Británicos los que escriben 
esas cartas? Responde: Ignorar totalmente. 

22. Pues V. R. ignora totalmente la pregunta, no puede negar 
que si los tres que escribieron las cartas pusieron los sobreescritos, 
sin indución ni violencia; es señal que no reconocen esta Real Au
diencia y Superior Govierno á lo que no deben faltar aunque sean 
prisioneros: luego no puede V. R. negar que son unos traidores á 
su Rey? (1) Responde: Me persuado que ninguno de los tres ignora 

continua me nte^el Sr. Anda; aunque, en otvoa términos , la misma pregunta le 
había hecho al P . Pazueogos cuando se le presentó con a n á l o g a comis ión, 
pregunta qne p.or aquél f u é contestada con un tan seco como abreviado no lo 
sé; el P , Sierra hace más, evade contestar á la pregunta y dice: - L a vista de 
los mismos sobrescritos s irva de respues ta» . Desgracia s in igual para d 
Sr. Anda, la vista y lectura de los sobres m a t ó Ja esperanza del Dr. Anda; 
nada hab ía en los sobres de ios t í tu los y tratamiento suspirados. E l P . Sierra 
a h o g ó la indagaíori f l con la presentación de los sobres, como el Provinc ia l je
suíta la habla ahogado con su escueto ¡so LO SÉ, 

(1) L a pregunta 22 no era verdaderamente de las legales, y por lo tanto lí
citas; pero en cambio c o n t e n í a una gran verdad; si los tres que escribieron 
los sobres lo h a b í a n hecho sin i n d u c c i ó n n i violencia, señal era que no reco
noc ían a l Sr. A n d a por R e a l Audiencia y Superior Gobierno, indudable; lo 
que no era verdadera, y si muy falsa, la consecuencia que d e d u c í a el Sr. A n 
da, de que los tres autores de las cartas fueran unos traidores, y en este con
cepto la respuesta dei P . Sierra fué oportuna, sensata y sagaz, pues sin con
testar á la letra de la pregunta abarca de Heno el e sp ír i tu de la misma, 
diciendo: 'Me persuado que ninguno de los tres ignora las Reales Leyes, 
aunque no me consta la inteligencia que á ellas dan. . .»; que era como tirar de 
na papirotazo el castillo de naipes en el que, como en só l ido y hondo funda
mento, h a b í a levantado sus t í tu los y autoridad el Sr. A n d a . No creemos en 
modo alguno que este señor estubiera persuadido que la g e n u í n a y ú n i c a in
terpretación de las leyes era la que dicho Señor h a b í a dado y otorgado 4 su fa
vor, pero si abriga ha esa creencia, en la segunda parte de la respuesta del P a -
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las Reales Leyes aunque no me consta la inteligencia que á ellas 
dan; y es cierto, que como Vasallos del Eey Católico las deben ob
servar en cuanto no se oponga al juramento que tienen hecho. 

23. ¿V. E. ha dicho que las cartas se escrivieron á influjo ó por 
idea de los Jefes Británicos; si éstos quisieren la paz, trataran de su 
ajuste por los medios debidos; pero valiéndose de los mismos vasa
llos de S. Ai. que no pueden ajustarías por ellos, y no reconociendo 
á este Grovierno por legítimo, se conoce, que sólo buscan medios 
para el encaño y no la pa/? Responde: Digo que supongo las car
tas idea de los Gefes Británicos por cuanto de ciencia de ellos se me 
entregaron para conducirlas, y supongo serán plenamente sabedo
res de su contenido. 

24. Según lo dicho ¿no fueron los Gefes Británicos quienes en
tregaron á V. íi. las cartas? Me las entregó D. César Fallot de orden 
del Governador Británico y éste haviendo ido á verle me comunicó 
el asunto de su conducción. 

En este estado se concluyó este Diálogo y me mandó dicho 
M. I . S. diese fée de su contenido. Y despidiéndose cortésmente 
dicho M. I i . P. éste le suplicó le recibiese las cartas que trahía, ó 
se le respondiese si se admitían ó no, é interpuso con eficacia su ré
plica, sobre que haya paz y quietud para e! sosiego público y que 
se tratase de ajustaría y practicarla con el debido decoro, como con
viene á la utilidad del País y Servicio de N . S. y de S. JI . : á que su 
Señoría respondió que dar ía providencia, y lo firmaron, de que doy 
fée. Salazar. Fr. Pedro Luis de Sierra. Ante mí Josef de Villegas 
Flórcz, Escribano Real y público de bienes de Difuntos. 

Decreto.— BacolÓr Real Audiencia y Superior Govierno á diez de 
Abri l de mil setecientos sesenta 3r tres años. Para reconocer si las 
cartas que trae para este Govierno el R. P. Fr- Luis de Sierra, se 
incluye alguna propuesta que conduzca á la paz, y quietud pública, 
que tanto se desea, con pretexto de que no pare perjuicio á los de 
rechos de esto Govierno, n i sea visto en manera alguna renunciarlas 
ni consentir (en la falta del debido tratamiento) en proposición que 
contenga contraria á los derechos de S. M. Notifíquese á dicho P. las 
exiva, y fecho, ábranse , léanse y cumúlense con sus correspondien
tes cubiertas á este expediente, y según su contesto se dará la pro
videncia que convenga. Salazar. Ante mi Josef de Villegas Flórez, 
Escribano Real y público de bienes de Difuntos. 

Notificaciones.—En el pueblo de Bacolór en dicho día mes y año: 
Yo el presente Escno. hice notorio el superior Decreto antecedente, 
en lo perteneciente al M. R. P. Mtro. Fr. Pedro Luis de Sierra del 

dre Sierra, aunque pudorosamente velada, podia comprender, á poco que me
ditase, que era muy otra la in terpre tac ión y a p l i c a c i ó n de esas leyes. 
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Orden de Predicadores, quien enterado dijo: Que lo oye; y en su 
cumplimiento hace exivición de las tres cartas cuyo porte se le en
comendó, é interpone de nuevo súplica, de que, atendido su con
texto, se sirva el M. I . S. Presidente, como lo espera de su pruden
cia y clemencia, conceder cuanto fuere favorable para la paz y quie
tud pública, sobre que hace el m á s útil y con íirme pedimento, en 
cuyo estado, exivió y entregó á su Señoría las tres cartas cerradas 
cuyos sobrescristos se hallan copiados en la diligencia antecedente, 
y haviéndolas recívido dicho Señor se despidió dicho R. P. y firmo 
de que doy fée. Fr. Pedro Luis de Sierra. Josef de Villegas Flórez, 
Escribano Real y Público de bienes de Difuntos. 

Incontinenti, dicho día mes y afio. Dicho M. I . S. Presidente Go
vernador y Capitán G-enera!, en efectivo cumplimiento de lo manda
do en el Superior Decreto que so halla en la otra plana de esta foja, 
procedió á efectuar la apertura de las tres cartas que trajo y entre
gó el M. R. P. Fr. Pedro Luis de Sierra, la primera fecha en Manila 
á veintiuno de Marzo de este a ñ o , con una firma que dice Manuel 
Antonio Arzobispo de Manila: la segunda fecha en Sta. Cruz, á. vein
ticinco del mismo mes y año con una firma que dice Bernardo Pa-
zuengos: la tercera fecha en Manila á veinte y cuatro del mismo mes 
y año con una firma que dice Francisco Enriquez de Villacorta: y 
haviéndolas leido una por una se acumularon desde el folio diez á 
quince con sus respectivos sobrescritos, y quedó con dicho M . I . S. 
para acordar la providencia y lo firmó, de que doy fée. Salazar. Jo
sef Villegas Flórez, Escribano Real y Público de bienes de Difuntos. 

Decreto.—Bacolór Real Audiencia y Superior Govierno á once de 
Abr i l de mil setecientos sesenta y tres años. Notifíquese al R. P. 
Fr. Pedro Luis de Siçrra que para lo en adelante no vuelva á este 
Govierno con el colorido de tratar ajuste y medios de paz, sin traer 
para ello los poderes bastantes que por derecho se requieran, so pena 
de que por el mismo hecho de volver sin ellos ó de venir cuales
quiera otra persona, en la conformidad que vino dicho P., sea de 
parte de los Ingleses ó de los del partido de S. M. C., será havido 
por traidor y se le aplicará la pena capita! correspondiente, respec
to á que se ha reconocido que es máx ima inicua de los enemigos el 
pretestar tales embajadas para hacer odioso este Govierno, dando á 
entender al público que no se admiten los medios de la paz que se 
proponen, y ocultando, que por no ponerlos en el regular modo, no 
son admisibles, y con esta traza perjudicar los derechos del partido 
católico y obscurecer la realidad del hecho. Y para que de esto cons
te, y no alegue ignorancia, se le da rá testimonio á dicho P. del diá
logo que precedió á la entrega de las cartas que trajo, y demás di
ligencias hasta este decreto, â cuya continuación se pondrá cons
tancia de estar borrados dos renglones de la carta del Sr. Oidor 
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D. Francisco Enriquez de Villacorta, en tinta más prieta de la que 
se escribió, que arguye malicia y inurbanidad, de dicho Señor. Sí
gnese una rúbrica del M. I . S. Presidente Governador y una media 
firma que dice Flórez. 

Notificaciones: Incontinenti de dicho día mes y año. Yo dicho Es
cribano notifiqué el Superior Decreto antecedente al M. R. P« Mtro. 
Fr. Pedro Luis de Sierra, quien enterado dijo: Que lo oye y lo firmó, 
de que doy fée. Fr. Pedro Luis de Sierra, Josef de Villegas Flórez, 
Escribano Público y Real de bionos de Difuntos. 

Nota.—Se dió el testimonio prevenido en el Superior Decreto an
tecedente en ocho fojas: las seis de papel comiin, y las dos de un 
pliego de papel sellado del sello cuarto, de las partes y renglones 
que previene el Real arancel. Nótolo para que conste, fecha ut su
pra. Flórez. 

Manifiesto del Sr. Anda al público. 

Bacolór. Real Audiencia y Superior Govierno, á doce de Abril de 
mil setecientos sesenta y tres años. Para satisfacer al público (1), 
de que aunque han venido los RR. PP. Bernardo Pazuengos de la 

(1) SaMs facer al públ ico . S in grande esfuerzo, se observa que este manifiesto 
del Sr . Auda t e n í a por finalidad primaria la que consigna el mismo Sr. A n d a 
en su segunda l ínea , que era la de -para satisfacer al públ ico» , y t a m b i é n al 
Rey, con tanto pliego de papel lleno de diligencias y fórmulas curiales, tan 
ajenas del gobierno militar, que el Sr. Anda, en días tan azarosos de plena lu
cha, desempeñaba, en los que empleó un tiempo prec ios í s imo que le era Su
mamente necesario para atender con energia y so l í c i to cuidado á todas las 
atenciones de la guerra, especialmente á la o r g a n i z a c i ó n y mov i l i zac ión 
de tropas y municionamento abundante y oportuno, que, siendo lo impres
cindible, á m á s de primordial, era notorio que para é l revest ía un carácter 
secundario. 

L o que dice el Sr. A n d a de las gestiones de los Padres Pazuengos, primero, 
y Sierra, después , de que con pretextos de paz eran *una dolorosa estrata
gema y públ i co e n g a ñ o preveneional de los enemigos para hacer odioso á 
este Govierno. . .» , no nos parece tan exacto como afirma el Sr. Anda; pudiera 
ser algo, y aun mucho, de in tenc ión ladina por parte de los ingleses, pero por 
por parte del Arzobispo, del P . Pazuengos y Vil lacorta, no; era, s í , á todas lu
ces, en primer lugar, un tanteo para venir, no á las paces, sino á unasuspen-
sión de hostilidades que facilitase la prov i s ión de v í v e r e s á Manila, tail ne
cesaria á los ingleses como á los españoles de l a Capital y arrabales, y qu izá 
más á éstos que á aqué l los ; y en segundo lugar, para libertar a l Oidor Vi l la-
corta de la pena capital á que le h a b í a n condenado los ingleses. Y decimos 
que en primer lugar era un tanteo para venir á l a suspens ión de hostilidades 
hasta que l legara la so luc ión definitiva de las coronas beligerantes, porque 
los ingleses no pod ían n i quer ían tratar de otra manera con el Sr . Anda, por 
no reconocer los t í tu los que és te se h a b í a dado; otra cosa hubiera sido s i hu
biese conservado los otorgados por l a Junta . 
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Compañía de Jesús y Fr. Pedro Luis de Sierra de la Orden de Pre
dicadores, con el colorido título de tratar y ajustar medios de paz, 
entre el partido de S. M. C. y el del Rey de 3a Gran Bretaña, do
losa estratagema y público engaño prevencional de los enemigos 
para hacer odioso â este Gobierno, con el falso supuesto de que se 
escusa á la admisión de los tratados de la paz. En cuya intelig-encia 
están machos que culpan á este Govierno por tirano, creyendo que 
sólo procura la guerra entre las dos Potencias, y no admito la paz 
deseada. Se sacaron testimonios de los diálogos que se formaron en 
las dos Audiencias que se dieron á dhos. Padres, de los superiores 
decretos de las cartas que trajo el Señor Sierra, del Sor. Arzobispo, 
del Sr. Villacorta y del P. Pazuengos (estas dos las sacaron con 
violencia) (1) y de las respuestas dadas por este superior Govierno 
para que de este modo se haga publicación de los diálogos que ha 
iiabido en las Audiencias que se dieron á dhos. Padres, y de las 
cartas que trajo el segundo del Arzobispo Metropolitano, del 
Sor. Oidor D. Francisco Enrríquez de Villacorta y del mencionado 
P. Provincial de la Compañía, para que con esto conste y sea noto
rio, que de parte del Govierno y Consejo "Británico nq se ha solici
tado, ni pedido paz, ni propuesto ajuste de ésta (2), antes bien, du-

(1) Ni en los antecedentes ni en los consiguientes, n i en ninguna otra do
c u m e n t a c i ó n ó historia, ni en el sencillo desenvolvimiento ó exp l i cac ión de 
los hechos, encontramos motivo rac ional p a r a Juzgar el fundamento que 
pueda tener lo que se afirma en el entre parénte s i s , de que ¡as dos ú l t i m a s 
cartas, ó sea las de Vil lacorta y Pazuengos, se sacasen con violencia, tratando 
de este modo de esculparlos, haciendo asi recaer exclusivamente la culpa 
sobre el Arzobispo; pero sí traslucimos en esta frase u n a nada sana i n t e n c i ó n 
del Sr . A n d a y del .Fiscal Sr. Viana, que y a entonces convivia con A n d a en el 
convento de Bacolór , porque se nos antoja que dicha frase y la que usa el Se-
V i a n a en su Diar io , pág . 488 del tomo I , exteriorizan el pensamiento de una 
persona, cuyo eco repite otra por afinidad de pensamiento; aquí se dice: -es
tas dos las sacaron con violencia»; en el D i a r i o se afirma: «los dos ú l t i m o s 
escribieron violentados por los Ing leses . . . » ; el pensamiento el mismo, con una 
pequeña variante de expres ión; la v í c t i m a la misma, el Arzobispo, igualmente 
odiado por ambos; y puesto que consta s in n i n g ú n g é n e r o de duda que el F i s 
cal fué activo amanuense de Anda; ¿será a q u é l el autor del entre paréntes is? 
E s más que posible. 

(2) Notamos que con insistente tenacidad repite el Sr . A n d a que los ingle
ses «no h a b í a n pedido la paz ni propuesto ajuste de el la. . .»; esto todos lo sa
b ían , incluso los enemigos, y nadie lo negaba; pero u n a cosa es pedir l a paz 
y otra tantear la suspens ión de hostilidades en espera de la definitiva por 
ambos Monarcas, que no significa c e s i ó n n i m u t a c i ó n substancial alguna, 
por, lo tanto, en honor de la verdad deber era del Sr. A n d a hablar con más 
propiedad y probar sus asertos, aducir hechos ciertos y no falsos, como en 
esta ocas ión lo hace. P a r a probar que los ingleses no buscaban l a paz, y que 
esta qúe invocaban era un pretexto p a r a mientras tanto «hacer prevenciones 
de guerra y hosti l idades. . .» , dice que en la primera, ó sea cuando se verif icó 
l a entrevista del P . Pazuengos, «d ispus ieron (los ingleses) la i n v a s i ó n delpue-
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ran te ins dos que se dicen embarazadas han haviado los enemigos 
las prevenciones de guerra y hostilidades, pues en la primera dis
pusieron la invasión del Pueblo de Polo, Provincia de Bulacán, y 
Prisiones dei Gral. D. Josef eslava y D. Pedro Galarraga, y en'esta 
segunda han hecho expediciones para los Pueblos de la Laguna y 
<le liuayas, cuando por derecho de Guerra, durante las embajadas, 
cesa toda operación militar, siendo digno de consideración que la 
idea de los enemigos era adormecer con estas falaces máximas las 
eticacos-providencias de la Capitanía General, por estar más segu
ros de que nuestra tropa les ofendiese. Y para que tenga efecto )a 
publicación, se remitirán dichos testimonios á los Tenientes de Gro-
bernadores y Capitanes Generales, nombrados por este superior Go
bierno, para que en sus respectivas Provincias hagan publicar está 
noticia por bandos, y den á entender en sus jurisdicciones que 
los referidos testimonios se manifestarán á cualquiera persona de
cente que ios quisiere ver, y el presente escribano igualmente ma
nifestará originales, poniendo nota de haverlo así efectuado.—Sa
lazar.—Ante mi, Josef Villegas Florez, Escribano Eeal y Público 
du bienes de Difuntos. —En presencia de D. Luis Sandoval, de don 
Demetrio llazare y D. Cayetano Vidal de Oreyro, hice notorio el 
Superior Decreto, antecedente al M. R. P. Fr. Pedro de Sierra, quien 
quedó enterado: para que conste lo pongo por diligencia. Bacolór, 
13 de Abr i l de 1763 años. — José de Villegas Flórez, Escribano Real 
y Piiblico de bienes de Difuntos. 

Cantestación del Sr. Anda á la de 21 de Marso del Sr. Arzobispo. 

Señor Doctor Don Manuel AntonioRoxo del Consejo de Su Mages-

hlo de Polo, Provincia de B u l a c á n , y prisiones del General D. Joseph E s l a v a 
y D . Pedro G a l a r r a g a . . j esto no es exacto; consta por el documento de 
autos verificados y firmados por el Sr . Anda, pág . 119, que el P . Pazuengos 
se presentó en estrados del Sr . Anda el 27, DO el 26, como consigna el Sr. V i a n a 
en su D i a r i o ; y el mismo d í a 27 sufrió el interrogatorio y se dió éste por con
cluso, siendo notificado ai d í a aigaiente, 28, a l P . Pazuengos, á quien se en
tregó una copia de lo actuado. Ahora bien; la i n v a s i ó n de Polo y la pr is ión 
de los dos españoles citados, fué a l amanecer del d ía 4 de Marzo; véase como 
prueba, lo que dice el F i s c a l en su D iar io en la pág . 478 del tomo I ; por con
siguiente, el hecho citado tuvo lugar con posterioridad à la ida del P . P a 
zuengos y hal lándose y a éste de vuelta en Manila. Tampoco es exacto que la 
exped ic ión de Becus á la L a g u n a en busca de ios caudales de E l F i l ip ino coin
cidiese con la g e s t i ó n del P . Sierra, hacia y a tiempo que se hallaba en esa co
mis ión . Conste, pues, que no negamos la in t enc ión más ó menos aviesa, n i 
los perversos actos n i e g o í s m o s innobles de los britanos; pero s í negamos en 
•este caso concreto la veracidad de lo que consigna el Sr. Anda- en los pre
textos que invoca para seguir gozando de sus t í tu los por mera ambic ión y 
amor propio reprobables. 
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tad Arzobispo de Manila: He recibido la de Vucseflovia Ilustrísima 
de veinte y uno del mes pasado y aunque la falta de urbanidad que 
en ella se reconoee debía obligarme h no contestar, sin embargo, 
me ha parecido executado, por si las eficaces razones que me asis
ten pueden Imcer mudar (i Vueseñoría Ilustrísima su errada con
ducta, tan perjudicial al servicio de ambas Majestades y ;l la sal
vación de su alma, y que es el único objeto que me impele k expli
carme con libertad cristiana (1). 

Con pretexto de la comisión de. Visitador general de las Islas me 
despachó la Real Audiencia y Vueseñoría Ilustrisima, á fin de que 
perdida esa Ciudad y hechos prisioneros Vueseñoría Ilustrísima y 
demás Ministros hubiese cabeza que las gobernase y mantuviese 
bajo la obediencia de Nuestro Rey y Seilor, dándome para instrac-
ción que en dicho caso escribiese inmediatamente h los Señores 
Obispos y Prelados de las Religiones y Alcaldes Mayores, rogando 
á los unos y mandando á los otros que aplicasen todo su zelo y cui
dado para dicho fin y defensa de estas Provincias, como que depen
día de ella la conservación de Nuestra Religión Católica y Dominio 
de Nuestro Soberano. Igualmente se me ordenó, que en el referido 
desgraciado lance no obedeciese A Vueseñoría i lustr ísima y demás 
Señores Ministros, porque además de carecer de jurisdición por re
fundirse en mí sólo toda la Audiencia, Gobierno y Capitanía Gene
ral , debía estar en la firme inteligencia, de que la fuerza y violencia 

(1) Esta carta es copia exacta de l a que se conserva en el Archivo de In
dias, E . 107, C. 3, L . 3, 1763, 9.a pieza. 

Debemos hacer presente que parte de ella es i n é d i t a ; cuando llegue esta 
parte se l lamará la a tenc ión , E n su m a y o r parte vió la luz p ú b l i c a en la re
petidas veces citada obra de Malo de L u q u e , titulada Establecimientos Ultra 
marinos, tomo V, p á g s . 293 y siguentes, de donde lo copiaron después , s in in
dicar de quién la tomaban, el Sr. M a s en su obra l lamada lulas F i l ip inas , 
tomo 1, p á g s 172 y siguientes, y el S r . Montero en su Historia de Fi l ip inas , 
tomo I I , apéndice X I I . T decimos en s u mayor parte, porque el Duque de Al
modôvar , por pudor, se v ió precisado & omitir por dos veces extensos párra
fos, diciendo: «Se omiten.... por ser ajenos del asunto y contener expresiones 
demasiado fuerles y llenas de animosidad» Lio que dió á luz el referido Duque 
es ú n i c a m e n t e lo que copiaron en sus respectivas obras los mencionados his
toriadores; nosotros, que lo cogemos de la fuente, avanzaremos algo más, 
dejando en puntos suspensivos lo más á l g i d o y bravo de la earta;es más que 
suficiente lo que hemos de transcribir para saber, como d e c í a m o s no ha mu
cho, cómo las gastaba Anda. "Véase c ó m o incoa sus primeras lineas, llamando 
•falta de urbanidad* á l a omis ión en el sobre y en la carta de los t í tu los que 
él mismo se dió, y sigue, llamando «eficaces razones- y ' l ibertad crist iana' 
á las enormes atrocidades que, sin freno de n i n g ú n género , dispara contra el 

Arzobispo, eso sí, con la benévola i n t e n c i ó n de apartarle de ' S u errada con
ducta, tan perjudicial a l servicio de ambas Magestades y á Ja s a l v a c i ó n de su 
alma...» l í e l l i s imos sentimientos, en los cuales, como en l a dulce envoltura de 
una pildora, se encubr ía el az íbar de todo género de injurias y calumnias. 
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de el enemigo causarían semejantes órdenes (1). Luego que tuve no. 
ticias de lo desgracia de esa Ciudad y de haber quedado Vueseñoría 
Ilustrísima y demás Señores Ministros Prisioneros, según y como se 
había previsto, puse en práctica el verdadero objeto de mi comisión 
y salida de esa Ciudad, declarando en conformidad de las leyes mu
nicipales de estos lieynos, mantenerse en mí sólo la Real Audiencia, 
y por consiguiente el Gobierno y Capitanía General de estas Islas, y 
en su virtud despachó las enunciadas providencias que surtieron el 
deseado efecto, pues no soiamente los Señores Obispos, Prelados y 
Alcaldes, sino los Indios se manifestaron prontos y zelosísimos para 
la más vigorosa defensa, en caso de que el enemigo intentase hosti
lizar las Provincias, y si fuese posible, arrojarle de la plaza de Ma
nila, ofreciendo para el efecto sacrificar sus vidas y haciendas. 

Cotexe pues ahora Vuese&oría Ilustrísima esta fidelidad y loable 
conducta con los procedimientos de Vueseñoria I lustrísima tan con
trarios al servicio de Dios y Nuestro Rey, y tan destructivos de la 
Religión Católica y Soberanía de Nuestro Católico Monarca, como 
se manifiesta de las cartas que Vueseñoría ha escrito á los Prelados 
y á los Indios, persuadiéndoles se les entregasen y sometiesen al 
Gobierno Británico por combenir así á el Servicio de Dios y de 
Nuestro Soberano, declarando por idiota y turbador de la Paz al 
que fuese de contrario dictamen, con otras proposiciones tan age-
nas del carácter de Vueseñoría Ilustrísima, que han dado, aún á los 
más timoratos y escrupulosos á creer, que los accidentes de la gue
rra habían perturbado, cuando menos, el juicio de Vueseñoría Ilus-

(1) L a l o c u c i ó n que usa el Sr. Anda deque *Oon pretexto de la comis ión 
de Vis i tadar general de las Is las me despachó l a Keal Audiencia y Vueseño
ría I l u s t r í s i m a . . . &» no es exacfca, n i fué pretexto esa coinis ión¡ ni ésta fué 
sólo ia de Visitador general de las islas, sino t a m b i é n de Teniente Goberna
dor y Capi tán general, cargos que debía empezar à regentar eon perfecta 
jurisdicc ión el Sr . Anda desde el momento que la toma de la Capital fuese 
un hecho, y como consecuencia de éste las autoridades de Manila quedasen 
prisioneros de guerra; por consiguiente, el S r . Anda, a l verificarse aquel 
hecho y esta condicional, deb ió de empezar á poner en p r á c t i c a y cumplir al 
pie de l a letra l a comis ión ó de legac ión recibida y libremente y sin condi
ción, e x c e p c i ó n ni modi f icac ión alguna aceptada, y de ninguna manera 
hacer lo que dice hizo, que f u é «poner en prác t i ca el verdadero objeto de mi 
comis ión y sa l ida de esa Ciudad, declarando, en conformidad de las leyes mu
nicipales de estos Reynos, mantenerse en mi sólo la R e a l Audiencia, y por 
consiguiente el Gobierno y C a p i t a n í a general de estas Islas.. . &», lo cual no 
era el verdadero objeto, ni siquiera el natural medio para alcanzar el objeto 
deseado, toda vez que éste era á todas lucss l a defensa y gobierno de las 
islas y como medio necesario los nombramientos recibidos suf ie ient í s imos 
para el caso. Como este asunto de los t í tu los del Sr. A n d a le hemos tratado 
con la e x t e n s i ó n debida en todas sus fases en l a nota (1) de la pág . 35 y si
guientes, á ella nos referimos en todo lo que a t a ñ e á esta c u e s t i ó n suficiente
mente al l í dilucidada. 
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trísima, disculpando de esta suerte la sedición, escándolo y resabio 
detestables que contienen muchas de sus proposiciones (1) . 

También me escribía Vueseñoría Ilustrísima, con el más obstina
do empeño para que me retirase & Manila, dejando ai enemigo el 
Grobierno de todas las Provincias, que no solamente no lia conquis
tado, sino que están siempre empeñadas en la más vigorosa defen
sa, como lo acredita la experiencia á costa de nuestras vidas é ín 
censantes fatigas y desvelos de el enemigo, que sin poder afirmar 
el pie en ellas, le cuesta más gente que la toma de esa Plaza y será 
su total ruina con el favor divino, si prontamente no desiste de sus 
jactanciosas ideas, fomentadas y auxiliadas por Vueseñoría Ilustrí 
sima y su clientulo Don Santiago de Orendain como es público y no
torio. Habíóndome negado á complacer á Vueseñoría Ilustrísima, 
por no poderlo ejecutar por ser traidor á mi Soberano y enemigo 
de Nuestra Sagrada Religion se precipitó Vueseñoría Ilustrísima en 
la frenática idea do procesarme criminalmente, declarándome por 
levantado y traidor y por consiguiente condenúndome á pena capi
tal, encargando su ejecución á cualquiera que quisiera practicarla 
por quantos medios ie^fnese posible. Consultó Vueseñoría Ilustrísi
ma su resolución y habiéndosela no solamente reprobado, sino éche
lo saber por medio de su confesor (el furor de Vueseñoría Ilustrísi
ma no dio más arbitrio consultado) que en mí sólo residía, en eonfor-

(1) Y a comienzan las frases extra-gruesas del Sr. A n d a á honrar su cultu
r a , después de haberse adjudicado á s i propio los caracteres de *ñdel idad y loa-
hle condueÊa>l como se adjudicó los t í t u l o s , primer acto que, s in duda, enten
dió el Sr. A u d a tener tan hermosas condiciones, aunque h a y a no pocos que 
crean fué un verdadero acto de alzada y conducta incalificable contrarios & 
la de l egac ión recibida; ahora hien, esa fidelidad y loable conducta suya la 
pone enfrente de los procedimientos del S r . Bojo. . . <tan contrarios —dice— ai 
servicio de Dios... tan destructivos de l a R e l i g i ó n Cató l i ca . . . - , para tratarle á 
seguida de estar loco, de perturbador, de escandaloso, para señalar le algo más 
abajo como fomentador y auxi l iar de las jactancias de los enemigos, como su 
clientulo Orendain. De ninguno de estos piropos ten ía necesidad el S r . Anda 
para rebatir y aun rechazar no pocos de los procedimientos y actos, por n i n g ú n 
concepto aceptables, del Sr. Kojo, que de hecho debían ser enunciados y.pro-
testados, pero con razones, no con insultos; con respeto y seriedad, que lo cor-. 
tés uo quita nada á lo valiente; con e l e v a c i ó n de ideas, no por innoble pas ión; 
con noble y cristiano des in terés , no por ego í smo y a m b i c i ó n deleznables; ha
blando en todo caso el lenguaje de la verdad, no levantando imposturas ca
lumniosas, como la que consigna al dec ir «condenándome á pena capital, en
cargando su e jecuc ión á cualquiera que quisiera pract icar la por cuantos 
medios le fuese posible..,*, haciendo" a l Arzobispo autor del bando del gobier
no i n g l é s , que, dicho sea de paso, no condenaba al Sr . Anda á pena capital, 
sino á la captura de su persona; ' t o m ó —dice s in rubor el Sr. Anda— Vuese
ñor ía I lus tr í s ima el doloso medio de inf lu ir en los Gef es B r i t á n i c o s á que por 
ellos.se ejecutase tan depravado proyec to . . . » A la verdad, esto DOS parece un 
colmo. 
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midad de las leyes de estos Reinos, la Real Audiencia y por consi
guiente ei Gobierno y Capitán Genera] de estas Islas; tomó Vuese-
ñoría Ilustrisima el doloso medio de influir en los Gefes Británicos, á 
que por ellos se ejecutase tan depravado proyocto, y como el enemi
go reconoció que era el más oportuno aunque torpe é injusto para en
cender una guerra civi l entre los vasallos de su Magestad Católica, 
inmediatamente lo puso en práctica con asistencia y concurso de 
Vuescñoría Ilustrisima, declarándome por traidor, rebelde é inobe
diente á ambas Magestades por ambos partidos. 

No se puede negar que esta MacMabéliea idea pudo producir to
dos los efectos que podía apetecer un enemigo que no perdona me
dio alguno para conseguir su fin, pero quiso 3a Divina Providencia 
que todos los vasallos de Su Magestad Católica, sin excepción de 
estados ni sexos, comprendiesen el veneno que llevaba, y se asegu
rasen en la fidelidad de nuestro Soberano y enemiga implacable con
tra las armas Británicas (1), y contra Vuesencia Ilustrisima por con
siderarle el principal instrumento de la preparada ruina de estas 
Cristiandades, y aunque por respeto á su alta dignidad he procu
rado siempre suavizar los ánimos, manifestándoles que la opresión 
del enemigo liaeía caer á Vueseñoría Ilustrisima en semejantes des
varios, no me ha sido posible disuadirlos de sus impresiones, antes 
más se han confirmado en ellas, habiéndose publicado la alianza 
ofensiva y defensiva que con toda eficacia solicitan los Ingleses con 
el Rey de Joló que tienen prisionero (2), con el fin de ver si pueden 

(!) Exacto de toda exactitud: «Quiso (dice el Sr. Anda) la Div ina Provi 
dencia que todos los vasallos de So Majestad Catól ica (de los buenos), s in ex
cepc ión de estados n i sexos..., se asegarasen en la fidelidad de nuestro Sobe
rano y enemiga implacable contra las armas Bri tánicas . . .» ; pero no por los 
falseados conceptos que enuncia el Sr . Anda, sino por los sacrat ís imos del 
deber, de l a R e l i g i ó n y de la Patria; ni tampoco, como añade dicho señor, 
• contra Vuesencia I lustr is ima por considerarle el principal inatramento de 
la preparada ruina de estas Cristiandades...*; porque & no ser los enemigos, 
que lo eran de nuestra .Rel ig ión á la vsz que de España, nadie pensó en pre
parar esa ru ina . Ni en pleno mitin de estos tiempos se hubiera atrevido nin
g ú n clerófobo á decir semejante atrocidad de su Prelado. 

(2) Estaba muy equivocado el Sr. Anda; no hubo tal al ianza ofensiva y de
fensiva de las autoridades inglesas eon el R e y de Joló , A l i -Mudín , que aun
que le hicieron prisionero en la toma de Pas ig defendiendo la causa de E s 
paña , no se hallaba prisionero como asegura Anda; el p a c i ó que hicieron los 
ingleses f uó puramente comercial. N i tampoco puede tomarse como punto de 
ataque contra el Arzobispo lo que el Sr . A n d a se figuraba; de haberlo hecho 
el Sr . Rojo, abrogándose la autoridad de Gobernador, abrigamos la seguridad 
de que, en l a texitura que se hallaba el Sr. Anda , el primero que se hubiera 
quejado de l a i n t r u s i ó n del que llamaba prisionero hubiera sido este señor . 
¿Por qué el Sr. Anda no lo hizo como personalidad beligerante, toda vez que 
él t e n í a el mando, y s i ún i camente se val ió para atraer al Pr ínc ipe Israe l , 
hijo de Al i -Mudin, del P . B r a ñ a , para que en el terreno de la amistad que 
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perturbar su constante fidelidad al Rey de España, inundando de 
Mahometanos y protestantes estas Islas, y sabiendo que Vuese-
ñoría Ilustrísima no clama y levanta la voz como debiera, para im
pedir tan perniciosa máxima, diametralmente contrari.i á lo pactado 
y capitulado por Vueseñoría Ilustrísima con los Ingleses, y á los tra
tados entre Espafioles y Joloanos, y aunque no ignoran estos vasa
llos, que para remediar el referido daño ha escrito Vueseñoría Ilus-
irísima carta.(1) al Gobierno Británico (que ha correspondido estar 
en derecho de procurar dicha alianza, protestando no habérsele 
cumplido lo que se ofreció por los Españoles), les parece que, lejos 
de aquietarse Vucseiíoría Ilustrísima con tan injusta respuesta, de
biera (2), como buen Pastor y afortunado vasallo de su Magestad 
Católica, rebatirla con los sólidos fundamentos que para ello lo asis
ten, y manifestar a! enemigo con las mayores veras, que en caso de 
llevar adelante su injusta máxima, se ver ía Vueseñoría Ilustrísima 
en la inevitable precissón de persuadir á todas sus obejas, que era 
ya guerra declarada do Religión la que nos hacían los Ingleses, y 
por consiguiente que todos estaban obligados á sacrificar sus vidas 
en defensa de la fe, porque además de ser notoriamente falso el re
ferido pretexto, como lo evidencia el que los Españoles han cumpli
do mucho más de lo que ofrecieron, y los Ingleses no han guardado 
ni fe ni palabra en lo que prometieron, son bien sabidos y públicos 
los ultrages y vilipendios que han ejecutado en las más sagradas 
reliquias, devotas imágenes, respetables templos y Sacerdotes ve
nerables, sin que en su defensa y amparo se haya oído la voz del 
Pastor, por más que la ha estimulado el tierno valido de las ovejas, 
que me consta ha llegado á sus oídos. 

Aumenta más mi aflicción para desconfiar de la enmienda, (3) la 

le u n í a at Pr ínc ipe procurase annlar cualqniera i m p o s i c i ó n br i tán ica , atra
yendo á este P r í n c i p e á, defender como siempre la causa de España? 

(1) Parece ser que la carta que escr ibió el S r . Eojo f u é en el terreno amis
toso y de tanteo acerca de las diversas versiones que corr ían , y aún se duda 
de que fuera carta y si sólo una entrevista part icular. 

(2) fLepetimos que si el Sr. Rojo h u l ñ e r a verificado lo c¡ue l l ama de su deber 
e l Sr. Anda, el primero que se hubiera quejado amargamente de la intrus ión 
de l prisionero, como le designaba el Sr . Anda, hubiera aido este señor. 

(3) Desde este párrafo hasta los puntos suspensivos es inMito . Creemos 
bastante abultado todo el párrafo que dedica eJ Si-. A u d a á indicar la causa 
formada á Santiago Orendain, mestizo chino de cuidado, listo y de travesura 
y amor á lo que no era suyo, como pocos, procesado y a más de un a ñ o antes 
de s u llegada á Manila , en el cual proceso hablan intervenido e l F i s c a l Viann, 
y el Oidor Francisco Vil lacorta, pero especialmente el primero, que lo habia 
involucrado de tal modo, que cuando conoc ió en ól el Arzobispo ten ía y a "más 
de cinco mil foxas» y dos a ñ o s de durac ión . Imposible es dar en este lugAi-
una nota ni medianamente detallada de este proceso, que o c u p a r í a muchas 
pág inas ; ú n i c a m e n t e acotaremos algunos párrafos , los m á s sustanciosos, de lo 
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memoria de aquóí escandaloso acuerdo, en que por proteger Vuese-
ñon'a Ilustrísima á un reo tan deprabado y criminal como el dieho 
Oren'daín, prorrumpió Vueseñoría Ilustrísima en decir, que por tres 
veces había estado para perder las Islas, y que al mismo Rey lo trae-

que dice el Arzobispo en la primera parte de la «Relación de Jas operaciones 
del Arzobispo . . .» , cuya segunda parte hemos transcrito en el primer tomo, y 
toda ella se ha l la en el Archivo de Indias, bajo la signatura E . 107, O. 3, L . 3. 

De los dos escandalosos negocios en que tuvo qne intervenir el Arzobispo, 
dice éste: - E s uno el que escandal izó por dos a ñ o s estas Islas, y conturbó sus 
Tribunales del Snperior G-ovierno, R e a l Audiencia y el ec l e s iás t i co del Prov i 
sor. De donde por la inmunidad atropellada se fu lminó censura y se fixó pú
blicamente ligado en ella al Ministro comisionado del Govierno D . Francisco 
Vi l lacorta en tiempo de su antecesor el Reverendo Obispo de Zebú». 

«Entrado y a en el Govierno el Eeo de esta causa, que era eí Doctor D. San
tiago Orendain, le m u l t i p l i c ó sus quejas y sus escriptos sobre los atropella-
mientos en su causa, que tan largamente hab ía padecido. Por lo que, juntos 
sus procesos (en que hubo no poca dificultad), vistos por el mismo Arzobispo, 
que a p l i c ó todo su estudio á su examen, y en que erogó no poco tiempo, por 
pasar estos Autos de cinco mi l foxas, reconociendo que todos se fundaban so
bre la dependencia del R e a l Ramo de Cruzada, de que habla sido Thesorero 
dieho Orendain, con las fianzas necesarias. Hizo por l a v í a conveniente que 
el Reo diese su cuenta, los oficiales Reales la reviesen y el contador de resnl-
tas, y pagado lo que se l iqu idó y entregado en la Real caxa, de mucha ma
yor cantidad que 3a que se le ten ía embargada en pesos, se le devolviese el 
resto, con las demás alhajas, plata y todos sus demás bienes, que así mismo 
estaban sequestrados, y se le declaró libre de la pr is ión . De suerte que el Reo' 
no f u é libre de ella hasta vista y determinada su causa y pagada Ja Real H a 
cienda, que por más de dos años estaha en este descubierto, y se reconoció 
que la Real Hacienda h a b í a sido la capa para tanta ex tors ión de este Reo y 
su famil ia , y que el curso de su causa av ía barado, estando los más de sus . 
procesos por más de a ñ o y nueve meses en poder del F i s c a l con otros pretex
tos y causas que se movieron contra el Reo, estando y a en la cárcel y embar
gado, y que no t e n í a n c o n e x i ó n ni p o d í a n servir de inpedimento contra la 
causa principal . 

» B i e n instruido de todo el Arzobispo, por los mismos procesos, haciendo la 
devida separac ión de ellos y dándoles sa respectivo curso, e x p i d i ó la resolu
ción por su Decreto de 27 de Noviembre de 767... (debe ser 176Í) porque m u r i ó 
el Arzobispo en Enero de 1764 y el F i s c a l t omó poses ión de su cargo en Sep
tiembre de 1758. 

• Pero nada bastó para que, incontinenti, el F i s c a l apelase ante D. S i m ó n de 
Anda , Ministro moderno, acabado de l l e g a r á las Islas, qoe, en considerándose 
solo R e a l Audiencia, m a n d ó notificar a l escribano de Govierno remitiese los 
Autos, y poco después escr ib ió una carta al Arzobispo Governador, fundando 
su J u r i s d i c c i ó n , en cuya vista , sin demora, junto al R e a l Acuerdo en donde 
expuso lo e x t r a ñ o del Auto de este Ministro, y que con frivolidades nose ha-
vian de elludir los Decretos del Superior Govierno, especialmente versándose 
la paz p ú b l i c a , inquietada y turbada con este negocio por dos a ñ o s , y sus t r i 
bunales en movimiento y contra p o s i c i ó n por tan largo tiempo. T que, final
mente, estando mandado dar cuenta á S. M . con los Autos originales, y puesto 
silencio sobre la materia, se devia ocurrir á s u Real Consejo, si t en ía algo el 
F i s c a l que decir, que me constaba, por los procesos no podía alegar cosa que 
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ría Vueseñoría Ilustrísima al retortero, si se le opusiese á su enun
ciada idea, con lo demás que profirió Vueseñoría Ilustrísima con 
tanta cólera, rabia y gritos, que llegó á noticias de las vecindades, 
y dudábamos los que estábamos presentes si por altos juicios de Dios 
se había apoderado de Vueseñoría Ilustrísima algún espíritu ma
ligno, y, á la verdad, parece que no ha salido errado el concepto, 
pues sólo así pudiera un Prelado sembrar tanto cisma entre sus obe-
jas y Dominios de su Soberano. 

No deja de corroborar este concepto la memoria de aquella carta 
que escribió Vueseñoría Ilustrísima al Señor Obispo de Zebú, ha
llándose de Presidente, Governador y Capitán general de estas Is
las, en que le prevenía que, para pasar á consagrarlo, debía antes 
ofrecerle â Vueseñoría Ilustrísima, entre otras cosas, que no tendría 
en el Palacio bayles de mugeres, por ser enteramente opuesto A la 
modestia, recato y delicada conciencia de los Obispos, como también 
ágenos del objeto de la consagración, cuya advertencia fué muy 
digna de alabanza, aunque pareciese ociosa y escusada en la sólida 
virtud y religiosa conducta del Señor Ezpeleta (1); pero, (¡oh miseria 
y flaqueza humana!) 

Y es bien digno de notar que, al mismo tiempo que Vueseñoría 
Ilustrísima estaba ocupado y deslumbrado en estos festejos, ágenos 

resultase à su favor y de ]a Hacienda Rea!, cuyo cobro se l iabia negHgeu-
ciado para que sirviese de escudo á las pasiones.» 

Nos parece necesario advertir, para juzgar en estos asuntos, de suyo esca
brosos y di f íc i les de solucionar, no teniendo á la vista los procesos á que die
ron lugar, que desde su llegada á Manila, que a c a e c i ó en Septiembre de 1758, 
fué el F i s c a l V i a n a enemigo irreconciliable del Sr . Kojo; que & dicho F i s c a l se 
unió el Sr . A u d a en cuanto arribó á Fil ipinas; asi que, siendo provincianos 

i los dos, inquietos por naturaleza, tenaces y ambiciosos á cual más , armoniza
ban y se u n í a n perfectamente contra el que tuviera, por deber ó por dere
cho, que hacerse respetar. Y a hemos visto, cómo en este litigio el Sr . A n d a 
trató de constituirse él solo Eea l Audiencia, y no fué en éste ú n i c a m e n t e , sino 
en otro asunto que á seguida de éste tuvo igualmente contra el Arzobispo, no 
obstante que en ambos casos e x i s t í a n dos Oidores más . ¿Qué extrafieza puede 
causar que en l a época de la guerra se constituyera por tercera vez Real A u 
diencia? Diremos, parodiando el dicho vulgar, que de fama le v e n í a ai 
Sr. Anda el ser Real Audiencia, porque, aunque hubiera v a n o s Oidores, bus
caba cualquier pretexto para recusarlos ó incapacitarlos, sobre todo, tenien
do á su lado él Fiscal de su Majestad. 

(1) No comulgamos, en manera alguna, en la escuela de calumnias é inju
rias del Sr . Anda; así que no podemos menos de ver con verdadero disgusto 
las audaces acometividades del'Sr. Anda contra su Prelado, m á s bien digno 
de conmiseraei6n,y siempre merecedor de sus respetos, tanto más cuanto la 
carta del Sr. Rojo estaba escrita en términos corteses, y aunque se transpa
rentaba en ella la debilidad de doblegarse, lo mismo que la del P¿ Pazuengos 
y la del Sr . Vil lacorta, á los deseos de las autoridades inglesas, contra niti-
gano de estos desató sus iras y sus procacidades como contra el Sr . Rojo. Casi 
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de su caríícter, los Ingleses proyectaron, la conquista de MaGÍla,_y-
con ella la ruina de todas las Islas. Considere Vueseñoría Ilustrí-
sima ¡l vista de lo referido (en cuya verdad no puede haber la más 
mínima duda), si caben semejantes procedimientos y conducta en 
un Prelado que tenga libre el ejercicio de sus sentidos, presente el 
santo temor de Dios, y á la vista el respeto debido al Soberano y al 
público. Igualmente reflexe por Dios Vueseñoría Ilustrísima, qué 
aprecio ni estimación pueden merecerlas místicas expresiones de 
su citada carta, y de otras que ha procurado esparcir por estas Vro 
vincias, quando los referidos ejemplares, y otros muclios quede do
lor y vergüenza omito, persuaden con evidencia que Vueseñoría 
Ilustrísima obra lo contrario do lo que dice, predica y aconseja, y 
que la experiencia ha enseñado que Vueseñoría I lustr ís ima se vale 
de estos medios, aparentemente virtuosos, para destruir est as islas :y 
entregar sus Iglesias materiales y formales á Calvino y A Lutero (1); 
Lo qual subcedería irremediablemente si yo no las mantubiese baijo 
la obediencia de mi Rey y Señor, auxiliándome con el mayor y más^ 
ardiente zelo los Señores Obispos, Sagradas Religiones y otros piado
sos y leales españoles, con inclusión de los naturales, reconociendo 
todos la legitimidad de mi gobierno, que solamente niegan Vueseño
ría Ilustrísima y Orendaín . 

Y, pasando al segundo punto de la carta de Vueseñoría Ilustrí-

la total i í lai l del contenido de esta carta, lejos de ser una respuesta ca tegór ica 
a l asunto en cuest ión , ó sea a l asunto tratado en las tres cartas , era un con
junto de desahogos pasionales inadmisibles y en extremo censurables. 

E l E v m o . S r . D. Miguel L i n o de Ezpeleta era Obispo electo do Cebú cuándo; 
el Gobernador General D . Pedro Manuel de Arandia f a l l e c i ó e l d i de M a y ó 
de 1759. Con este motivo, el S r . Ezpeleta s u c e d i ó al Sr. A r a n d i a en e l Gobier
no hasta el a ñ o 176Í, que e n t r ó .v gobernar el S r . Rojo por R e a l Cédula de Su 
Majestad. 

Los puntos suspensivoa indican e! extenso párrafo que el S r . A n d a dedica 
& comen tar, de una manera que no tiene nombre, varios actos de la conducta 
particular del Prelado, que nada tienen que ver con el asunto de que se trata, 
en las cartas, y por esta r a z ó n , A más de l a de respetaoso decoro, le omitimos. 

(1) A medida que se avanza en la lectura de la carta, se encuentran nue
vas sorpresas del desenfado y procacidad inagotables del S r . A n d a , porque 
habiendo agotado, por decirlo así, los casos particulares de l a conducta del 
Sr. Bojo, pasa á abarcar é s t a en toda su e x t e n s i ó n , y d e s p u é s de haberle cã-
iifioadó de loco y deque tiene e l esp ír i tu maligno en su cuerpo, etc., e tc , pasa, 
á decir al Prelado que «obra todo lo contrario de lo que escribe, predica y 
aconseja. . .» y que «se vale de estos medios aparentemente virtuosos para des
truir estas Islas y entregar sus Iglesias materiales y formales á Calvino y 
Lutero*. Imposible parece que l a obses ión del Sr . Anda llegase hasta ese col
mo; pero l a soberbia, a t izada de la pasión, es l a que obliga a l S r . Avnda á es
cogitar ese pie forzado que se patentiza en las siguientes palabras: «Lo qual 
subceder ía irremediablemente, si yo no las mantubiese eo la obediencia.de 
mi B e y y mi Señor.. .» 



sima, digo que siento en el alma el trabajo en que supone Vuesefto-
ría Ilustrísima hallarse el Señor Villacorta, y es cierto que si pu
diera remediarlo lo ejecutaría prontamente, á costa de cualquier in
comodidad ó interés propio mío, que es hasta donde únicamente lle
gan las facultades de un amigo verdadero; pero reconociendo por 
la de Vuesefloría Ilustrísima, y otras que le lian hecho escribir al 
mismo intento, que los Ingleses, con la opresión de dicho ScRor Mi
nistro intentan obligarme á una falaz pacificación, aprovechán
dose de este medio para hacernos la más cruda guerra, debían per
suadirse que no soy capaz de posponer el servicio de mi Soberano 
y las obligaciones de fiel vasallo Alas conveniencias particulares, 
no solamente de un amigo, sino de muchos, y aún de los mismos 
Padres que me engendraron; sentiré vivamente su desgracia, si llega 
el caso de verificarse, pero este mismo dolor aumen ta r á mi espíritu 
v el valor de estos vasallos, hasta tomar una plena satisfacción de 
el enemigo; y quando su idea fuese distinta de la que he concebido, 
que no lo creo, dígame Vueseñoría I lustr ís ima cómo podré contes
tar á dicha pacificación ó suspensión de armas, quando me tiene de
clarado por traidor y rebelde á mi Soberano, en cuyo real nombre 
solamente puedo capitular y ejercer cualquier otro acto de jurisdic
ción como su legítimo Gobernador? Y aun caso que me reconociese 
por tal el enemigo, ¿no conoce Vueseñoría I lustrísima que no puedo 
ni debo admitir proposición alguna sino por escrito y con las forma
lidades necesarias? (1) De todo lo cual carece la decantada pacifi
cación ó suspensión de armas que, aparentemente, y para hacerme 

(1) Todos éstos son argumentos de re lumbrón , verdadera pa labrer ía del gé
nero patriotero; crear un estado de o p i n i ó n era lo que por todos los medios 
precuraba el Sr. A n d a con toda esa serie de f a n t á s t i c o s sofismas que no tenían 
realidad alguna, como que estaban fuera de toda verdad, no los casos, sino la 
a p l i c a c i ó n de los que cita m á s abajo; pues aunque eran u n a verdad las expe
diciones de los ingleses en busca de E l F i l i p i n o nadie h a b í a que ignorase cuál 
era la causa y de c u á n d o databan esas expediciones, que principiaron a ú n an
tes de Ja toma de Mani la y prosiguieron después por muchos meses, siendo 
completamente falso que esas embarcaciones fuesen a l Sur y á l a L a g u n a , y 
menos á hacer hostilidades, como asegura de piano el S r . A n d a , pues todo el 
mundo sab ía , menos el Sr. Anda , por lo visto, que esas expediciones, que fue
ron tres, no tuvieron otro objeto que la ida á Palapag , puerto de Samar, en 
busca del patache JEl F i l ip ino ; por lo demás , no era necesario que el Sr, Anda 
recordase a l Sr. Rojo, ni l a estratagema de la banderita blanca con la cual 
e n g a ñ a r o n los ingleses, no sólo al S r . Rojo, sino á todos los defensores de la 
plaza, n i tampoco el dolo con que los b r i t á n i c o s procedieron en ¡a capitula
c i ó n , contra el cual ninguno protes tó con m á s energia y con más insistencia 
que el Sr . Rojo, aunque sus voces se perdieran en un desierto. Contra la fuer
za bruta de los enemigos, dado el primer paso, que f uó malo, sin que haya 
nadie que lo niegue, todos los esfuerzos resultaban i n ú t i l e s . 

Ninguno, como el Sr . Rojo, sufr ió las consecuencias funestas de ese dolo ni 
le l loró con. más amargura. 
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odioso entre fílennos Kspañoles incautos y visoños, pretewlen les 
Ingleses por unos medios ineficaces y dolosos, como io acredita el 
que al mismo tiempo han pedido cartasá, Vueseñoríu Ilustrísima para 
que l;is Provincias se sometan al Gobierno Británico, y en caso de 
resistencia sufran tei ri^oi* de sus armas, para cuyo efecto han des
pachado varia? embarcaciones A ias provincias del Sur y de la La
guna, que e;-t;hi haciendo hosiilidades y lian llevado un compromi
sario de comercio par;) la entrega de la plata del Philipino, todo lo-
qua! es consiguiente A las estratagemas y ardides con que repetidas 
veces en^aiiaron á V, H. I . durante el sitio con una banderilla blanca 
para adelantar sus trabajos y faginas sin que íes ofendiera nuestra 
a¡'tillei'í.'¡; y, sobre todo, acuérdese por Dios Vucseiloría Ilustrísima 
de que los Ingleses no lian guardado la capitulación que verbalmente 
celebró Yuesefloria Ilnstrisiina con el General Draper, (piando, 
abandonando la fuerza de Santiago y dado orden para que no se 
ofendiese al enemigo, se fuó Vueseiioría Ilustrísima con el Maes
tre de Campo A tratar de ello personal me tne*, en esta Capitulación 
sabe Vuesen >ría Ilustrísima que 1c ofrecieron, entre otras cosas, que 
las personas, caudales y haciendas de todos los que estaban en di
cha fuerza serían libres, como también los caudales y haciendas de 
los que se hallaban en la Plaza, con sola la diferencia de quedar és
tos prisioneros, que el uso de la Religión y ejercicio de los Tribu
nales quedarían del mismo modo que antes do tomar la Plaza, de
jando también libre el comercio &, cuya noticia participó Vueseño-
ría Ilustrísima, por medio de su Capitán de la guardia, á los Señores 
Ministros que se hallaban en la fuerza, con otros vecinos de distin
ción, y lo confirmó Vueseiloría Ilustrísima luego que llegaron A Pa
lacio. Y experimentando después Vueseñoría Ilustrísima que los 
enemigos no solamente no guardaban dicha Capitulación, sino que 
directamente iban contra ella, y, valiéndose de inhumanos medios, 
obligaron A que so les entregase el Puerto de Cavite y se Ies ofre
ciesen quatro millones de pesos, se irritó justamente Vueseñoría 
Ilustrísima, y persuadió muchas veces con la mayor eficacia á los 
Ministros y vecinos distinguidos, que no guardasen fe ni palabra A 
los enemigos; pues, en vista de lo acaecido, reputaba y tenía Vue
señoría Ilustrísima á los Gefes Británicos por piratas y ladrones, sin 
fe n i palabra, y que por esta razón no ie había pagado Vueseñoría 
Ilustrísima la visita, después de algunos días de asaltada la Plaza, 
y que le parecía muy bien ejecutasen lo mismo los Ministros, por 
cuyo motivo suspendieron presentarse á dichos Gefes, haciéndose 
reparable esta falta hasta que resolvieron ejecutarlo por si solos, y 
aunque Vueseñoría Ilustrísima les encargó dijesen A entrambos Ge-
fes Británicos, que no iba Vueseñoria Ilustrísima porque eran unos 
piratas y ladrones que le habían engallado, como lo haría, sin nn-
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barg-o, tupieron por conveniente dar la causa! de que se hallaba 
Vueseñnn'a llnsirísima enfermo. 

En esta cierta inieliírencia, y en la de que ni lo que lian ofrecido 
.fcaxo de sus tirinas han cumplido, al p;iso que los Españoles lian eje
cutado puntualmente lo que con violencia y contra toda razón y de
recho prometieron; ¿cómo me he de persuadir que ¡ihora cnniplan 
los Ingleses lo que ni de palabra ni por escrito puede constar á este 
Superior Gobierno? Mas si los Ingleses en el mes do Octitlire, por la 
expresada infracción, eran unos piratas y ladrones, sin fe ni verdad, 
en el concepto de Vueseñon'a lius'rísima, ¿cómo despuós los ayuda, 
los fomenta y se une con ellos para la ruina temporal y espiritual 
de estas Islas? 

¿Por ventura se han enmendado los IiifflenesV ¿lían suspendido 
sus violencias y han extinguido su sed implacable de plata y oro 
con que Vuesefioría Uustmima les ha procurado sneiar acotando 
los tesoros de las Obr.iS pías Iglesias y casas, y librando contra el 
Real Horario dos miil-mes tie pesos sin clamar y reclamar Vuese-
ñon'a Ilustrísima por el justo valor de lo saqueado y por el importe 
de la caria y navio la Sant í s ima Trinidad, que todo asciendo á 
mis de los (juatro millones de la injusta contribución^ ( l ) Pues si 
es cierto que de cada día van en aumento sus vi jenciaç sin respe
tar capitulaciones ni pactos, ¿cómo podré dejar de creer que ejecu
ten lo mismo con ia tingida y artificiosa pacificación, lue^o que 
cese el motivo de !a banderita blanca? ¿Y por qué razón estará 
obligado el Sr. Villacorta ¡\ guardarles la palabra de honor A los 
que tan frecuentemente quebrantan la fe pública? ¿Y con qué dere
cho podran éstos condenar á el último suplicio à un Ministro á 
quien la infracción de los mismos Ingleses le lia dado justo título 
para no cumplir lo que of recio? Y sobre todo, si Su iSeñoría Ilustrí
sima capituló verbalmente (que entre sugetos de honor es lo mismo 
que por escrito;, que los que se hallaban en la fuerza eran libres, 

(1) Na lie pus lie na»:ar qm el Sr. Arzobispo clamft y r ^ c l i m ó contra torto 
lo que e i m u c í a H Se. Au la, y por modo especial contra J ¡saqueo y contia la 
captura tin la Trinidad. At'umar en serio otra cus t, seria una íuiq uMad. IÍ.-3-
pecLo al asunto di- las capitulaciones, véai .se las doemuento.* de la- págs . 179 
á ¡a 182, la IS-i, !8o á 18Í) y noWs respectivas: acerca d-1 maqueo pued.-u cousul-
tarse los do^uiiitíntus <L<Í las pá.2;iuas 180, 1̂ 2 8,! y 3 )1 con s u - ñuta-; con rula-
cióa ó, la nao Trinidad, «utre otros documetitoa, véa->e el dtj las p á g i n a s ¡SJ^-ilí), 
que pone iltí relú'Vi.' todo lo qm; pasó con motivo dn la carga <¡ii<! cotí lucia !a 
meuoiunada nao, y ¡os ci-fiurzoí -¡ue puso el SJ-. l l - jo para libertar latí pre
ciosa carga; y fiuaimcuti!, pata compremier todo lo que trabajó el Arzobispo 
para hbrar á lus í-jie.-*. Oidor Villacorta y al Fi.-ca! Via ti a, y que su lugar 
f aera ti los coiuproinis arios del coiutireio en la ú b i u i a exped ic ión que sal ió f-u 
busua de E l Fil ipino, puede con saltarse ei documento de las p á g i n a » íioO-íJOl, 
cou sus nutaa cu ei tomo prin.tro. 
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scçún y como qneda roferido; siendo el Sr. Villacorta uno de los 
compremlidos A Vues.-tlovía llustrisima y á todo el público, ¿por 
q u é d e r e c h o ni razón .yWa le pueden considerar esos caballeros in
gleses como prisioneros? Y asi, á Vueseñoría Ilustrísiraa se Hn^ió 
semejnntfi eapitulrtción para entreprar A los que estaban en la fuer
za, p r i v á n d o l e s de este morí o del arbitrio que tenían de retirarse & 
las provincias, y de qnalquiera otro en qne pudieran haber pensa
do, viendo que Vueseñorín Ilnstrlsima se pasaba al enemteo, ó si 
es c i f re», como supongo, en nada lia faltado á los Ingleses el SeRor 
Vi l l«cor ia , y por consiguiente es injusta y tirana la sentencia, (1) 
y el b t t l u T rta<lo su palabra de honor el Señor Villacorta, como todos 
ios d e m á s que s e hallaron en la fuerza, sabe Vueseñoría Uustrsima 
que fnó violentamente y contra la libertad capitulada con el G e n e 

ral Draper. Ra pero que reflejadas estas razones por Vueseñoría 
Ih i s t r í s ima . que ha sido el único instrumento de sus causas, las re-
p r e s e n t a r á cotí ac t ívMad y en descargo de su conciencia á los Jue
ces que han pronunciado dicha sentencia, y no dudo ríe su revoca
ción si Vuestra Señor ía riustrísiina procede de buena fe, refiriendo, 
la sene y vcn la i l de los hechos se^ún y como acaecieron entre Vue
señoría [ Ins t r í s ima y el Oeneral Draper, y quando esta diligencia 
no bastase, crea firmemente Vueseñoría Uustrisima que vindicará 
el agravio Nuestro tíoberam con las vidas de bis causantes, si tie
nen la fortuna de no perecer antes de que pueda llegar la noticia. 

(1) N i sir-jtiipra. en duda pnMe ponf-rs^ ¡a e a p U n l a c i ó n , como tampoco que 
é s t a f ió escrioa y ao tie palabra ó v< r ' j a I t n n t i c o m o asegura «1 Sr. Auda, y 
menos pu»-\i- < t n t i r 3 « , sin faltar á l a venla'i á sablón las, como lo lia hecho al
guna vea - I Sr . A n d a y repetidas VUCPS el Fiscal V iana , qiiM ia na pi t ilaf-íóa 
fué obra s ó l o del S r . Rojo . E l documento transcrito en la* pVgimis 177 78 del 
t o m o pr imero i-xidica, á la par que da f c ó n o se. ver i (i ó la re l a d i ó n de 
dicha c a p i t u l a c i ó n , quiéntí.s c o Q s n r i i e r o n ea la Ouidadela d- S mtiago á su 
r e d a c c i ó n y firma, y q u i é o - s verifioaroa la entrega, ai Gi'Q^ral D . a p e r . E l 
texto de U c a p i r u l a e i ó n s* halla en las pág inas 17!) 80 dil mismo tomo, y de 
ella da t e s t imonio evl Rual ftl S^cr -tai io de Gobarua -ióa, dieiend.i'. ' E i co,>ia 
de la C a p i t u l a c i ó n , cuyo o r i » i a a t faó fi 'ma lo por su S ñ o r U Ilbi . -trí-bna, S i -
ñ o r e s © M o r e s y di;iná< co ocurrentes en la Junta, oy cinco du Octubrts de mil 
sebfeieutos s - ^ n t a y dos. Monrroy.* 

Vemos qurt el S r . A o d a confunde dos cosas, que en modo a l g u n o ni pufden 
ni d e b e a eoufua i i r s - : l a pa'ab.a de honor que dieron ÍOH Oidoras y demás 
persona,-t nobles y oHciales de no tomar parte por n i u ^ ú n concepto contra el 
H e y b r i t á n i c o y sus huestes (y enerfto no hubo viole ac ia , fué, s i , uu m^dio para 
no ser rn . lnc ido . sá p r i s i ó n ) , y la lib ;rta 1 qu i s« les conced ió por la capí t u l a u i ó i i i 
n i n g ú n a - U --«'a-i d-ís cosas se coi-tra licen, las dos panden co.-xi-tir; lo que no 
p o d í a ex i s t i r , ó hacjrst í s i n qu-idar expuesto á la penalidad oonsEguiente, era 
escribir u n a carca como lo que escribid «1 Se. Vdlacorta, cuyo cout- xio im
pl icaba u n a patente i n f r a c c i ó n á ia palabra dada, t o l a ve¿ qiw a t v n t a U y 
e s t i m a ' a b a A A n - l a á que arreciase, la g u e i T a , y bajo este aspecto j u a ^ r o t i * ! 
autor dv id, carta, y p u r ede delito le condenaron. 
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Icru aliñen te espero qnc advertido Vucscüoría l lnstr ísima de su 
péxima conducta se ref i rmará enteramonle, dedicándose al ejerci
cio príic:ico de la verdadera y sólida virtud, que es la que única
mente agrada â Jesucristo vida miostra, edilici á los hombres y 
consuela á las obejas; para cuyo logro contribuirá mucho, el que 
deponiendo ante todas cosas el amor propio y toda especie fie vani
dad y soberbia, comemple y premedite Vuescnoría Ilustnsima los 
daños y perjuicios que eu lo espiritual y temporal ha causado Vue-
señoría Ilustrisima á estas Islas, desde el mismo Ínstame de su ve
nida hasta el presente (1). 

Y quando todos estos auxilios y los clamores de las gentes de 
todos estados no basten á contener los excesos y dolosos artificios 
de Yueseiioría Ilustrisima. le protexto y aseguro que, para descargo 
de mi conciencia, exortaró, rogaré y suplicaré á los Señores Obis
pos sufragáneos, para que en vista de todo providencien de reme
dio eficaz por aquellas reglas que para casos semejantes prescribe 
el derecho (2)." No puedo persuadirme, que Vucseñoría Ilustrisima 

(1) Después dfi los iunmnTables l ipsaünos estampados en esta car ta per R! 
Sr . Anda, no se nos ocurre otra cosa que d<-cir al prfSfnte, m á s que t ata atre
vida y en extreuio irrevt¡reiitrt misiva no pu lo tener una couc l t i s ióu más con
gruente que esta tan hipócr i ta como cruel ear.ilinaria final. 

Dul asumo ^ncomeniiado al P. Sierra y de las tr^s carta* de que fué porta
dor, así corno de la cont'-fitac'óu del Sr. Anda al Sr. Kojo, habla el documento 
y notas de las páa inas 30G á 309 del tomo primero, 

(2) Este ú l t imo páriafo nos hace recordar lo que repetidas veces h^nins in
dicado acerca de la íbial ida i qne p e r s ^ u í a id Sr. A n d a , finalidad <¡ue á tra
vés de sus promesas, diferentes veces manifestadas por escrito, se trasjíaren-
taba por una in tenc ión no bien velada que contradftr ia esas promesas, inteu-
eión que de tanto en tanto se exteriorizaba suficientemente en hechor ó fra
ses escritas, que no podían amalgamarse con sus promesas. Este párrafo pone 
de manifiesto y.de cuerpo entero e^a finalidad, opuesta á lo que solemnemente 
promet ió ai Arzobispo eu la carta que d ir ig ió à ósce con f-cha 20 di-. Octubre 
de 1762. «Digo y repito, decía , que u-íaré de tales titulo-; ptíro se entiende por 
el tiempo, y hasta tanto que tenya la feliz noiicia de que V . S. I . y mi Real 
Amlietuia se ha'lan Ubres del poder del enemigo, d -̂sde cuyo punto cesaré 
del todo en io dioho, usando sólo de las comisiones dada*.» Ruto es lo que el 
Sr. Anda contestaba al Arzobispo, quien en su carta de 10 del mismo mes y 
año le decía: ' E n la comis ión que tiene V. 8. con la preeminencia que corres
ponde, operará s egún su prudencia y circunstancias ocurrentes.» 

E n el párrafo á que aludimos, bien transparente ' 'Stá ¡a tendencia del señor 
Anda, que enuncia una vez más la finalidad que perseguía , contrariada y en 
oposición con las aspiraciones del Atzobi- ípo, expresadas en sus cartas, que 
él califica de dolosos artificios, contra los cuales -protexta y asegura, en des
cargo de su conciencia, exhortará , rogará y supl icará á los Sres. Obispos su
fragáneos , para que en vista de todo provid-'uei'-u du remedio eficaz por aque
llas reglas que pura caso* 3eu1eja11t.es pr.^cribe id d. recho.» Y a hemos hablado 
algunas veces incideutalinL-nt-! de las reglas d'd derecho, á que hice re lac ión 
el Sr. A n d a , y de Jai coinunicacioues que p a ; ó , no sólo á dos Obispos, sino 
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ignora, (\wv. quanto proyccln en su cartít, y mucho mis sobre el útil 
establccimienio tic ios mitnrales, Jo rlisfrutan con mayores v.enta.jas 
y m.-'is aeiíVto en virtud do iáis p]'ovi(íencias de este Superior Go
bierno, (]ue no habla de memoria. Dios Nuestro Señor guarde á 
VuesttM Htiftorííi Jlusti'ísima muchos años evi su santo temor y ser
vicio como se lo suplico con las mayores veras.—Bacolór y Abr i l 
doce de mil setecientos sesenta y tres años. Doctor Don Simón de 
Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al Sr. Villacorta. 

Sor. Lic." 1), Francisco Enrriquez de Villacorta. 3[i estimado 
compañero y amigo: Siento vivamente la desgracia que me refiere 
la de Vmd. de 24 del pasado, sobre haberle condenado ese Consejo 
Británico á pena capital, por una carta que se supone me escribía 
Vmd., y mucho más siento que no esté en mi arbitrio la revocación 
de tan cruel sentencia, pues el medio que propuso á Vmd. el Señor 
Arzobispo es incompatible y repugnante á las inseparables obliga
ciones de mi empleo y á his de un honrado y leal vasallo de nues
tro Rey y Señor (q. D. g.) especialmente cuando así S. I . como su 
compañero Monsieur Faliet, no pueden ignorar, que los ingleses no 
ban guardado fee ni palabra en lo capitulado y pactado; por cuya 
razón sabe Vmd. que S. I . persuadía con. eficacia á los Ministros y 
otros sngetos distinguidos que no la guardasen á los Ingleses, por
que eran unos piratas y ladrones sin fee ni verdad, con que está 
dicho, que con maioria de razón efectuarían lo misino conmigo, aun 
cnaudo hallase arbitrio p^ra condescender con la súplica de Vmd., 
que tampoco puede ignorar los procedimientos injustos del Consejo 
Británico y del Sr. Arzobispo contra mi persona, por sola la causa 
de un fiel vasallo de mi Soberano, y obedecer exactamente sus le
yes, sin temor ni miedo á los enemigos ni á los traidores á su Rey, 
Religión y Patria, además de que sabe Vmd. muy bien, que estas 

t a m b i é n á los Prov ínc ia lpg , que tendían á la conveniencia de qne se conser
vase en dieh > S- ñor la í t 'al An li>iiicia y «[ Gabtoruo, aun después de huchas 
las pae^s; entre tanto ag OAF dare mos, y con pr^suncta d-i esas comunicaciones 
del Sr. A ida y rr-spii-ísfca-t de los Ooíspoá y Fro vi ac ia l es, que verán Ja luz p ú 
blica en su día, trataremos este asunto en toda su e x t e n s i ó n , 

Grande fué el s '.utimiento que causó al Sr. Arzobispo la inconcebible carta 
del Sr. Anda; pt-ro su dolor se agrandó en ••xtremo, cuando tuvo conocimiento 
d«.íl atenta lo grosero y en extremo abusivo qn; cometieron las autoridades 
ins;]t'sas al abrir etitas cartas y ser co'ioeido su t-'Xto p>>r toda la ciuda i . Esto 
es lo que a n e g ó de am ir^ura su corazón, y lo que le o b l i g ó á "xlialar las sen
tidas ij uejívs qne tXfrcsó en el documento transcrito en las pág inas 3CH} á 3ü8 
del tomo primero. 
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materias nó se tratan sin la formalidad devida y en los términos 
que prescribe el derecho de la Guerra, Si el Señor Arzobispo pro
cede con Vmd. de buena fee (1) y ha desistido del pasado empeno 
de mandar co r t a r á 'Vmd. la cabeza con aquellos quatro más que 
señaló delante de su confesor y otros sujetos (por que no ernn tales 
como la suya) puede y debe socar á Vmd. del trabajo en que se 
halla, reclamando á ese Consejo Británico, sobre que guarde y 
cumpla puntualmente la capitulación verbal que celebró S. 1. con 
el General Draper antes de entregarle la fuerza de Santiago, pues 
de esta suerte se declara que Vmd. no es prisionero, y pur consi
guiente que tuvo libertad para escribirme cualquiera especie ó 
asunto sin faltar á su obligación, no solamente que después de las 
violencias é infracciones del enemigo han puesto á Vmd. y demás 
compañeros y otros sugetos distinguidos (2). 

Carta 'del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

Acuso el recibo del duplicado de la de V. P., en que, con fecha 
de 9 de Abril me represntó los acecímientos que huvo en el pueblo 
de Majaijai, y acompaño en esta segunda vía la licencia concedida 

(1) No hay razón para creer dfi mala fe al Arzobispo respecto al v r d i d p r o 
interè* qiif- ae tornaba por salvar de la muerte al Sr. Villactt ta; tamo á éste 
como al Oidor Galbán, y aun a l Fiscal Viana, l^s h a b í i dt-frfudi lo no pocas 
v^ces aute las autoridades inglesas, no ob-tantn la-* malas pa rtidas que á cada 
paso \f jasaban y la rabiosa í u q u í u a que *•! Fiscal le profesaba, parecida en 
todo á la qufí el Sr. Anda en todas las ocasiones le prodigiS. unas v c e s de 
frente y sin velo alguno, y otras cubiertas con el de la perfi lia ó h ipocres ía 
más rt'finada.; á é ' tas , sin duda, pertenece el párrafo que dice: «si ha 'tesistido 
del pasado empeño de mandar cortar la cabeza de Vutd. con aquellos quatro 
más . . . , etc.» Este aserto corre par> jas con el que hizo antf-rioroieute, acerca de 
BU pi-rsona, fu la página B U cuando dice: «condetiàndooiH á p^na capital, en
cargando su t-j'-suci/m à cualquii-ra que quisiera practicarla por oitantos 
medios le fii»se posible. . .», aclarando más abajo el medio de que se va l ió el 
Sr. E' i jo , s egún el Sr. Anda, en qne ' . . . tomó VueSeñoiía I lu-ar is ima el do
loso medio d n i i i f i u i r e ü l"s Grafes Br i tânicos à que portillos ae í j •cútase tan 
depravado proyecto. .» Vé.t8b la nota puerta en Ja p á g i n a citada, qua se rela
ciona ton <ste asunto. 

Suponemos que los cuatro sujetos mis que el Sr , Anda indica y no nomina 
arriba, sfeiían D. Fern ami o D., v i la , Oidor an' i í juo , que murió en Mani la antes 
de la £U rra , D . Francisco Vil lacorta, D. manuel Galváu , Oidoras, y el F i s c a l 

;de S. M . Sr . V i a n a . Con frecuencia ae observa en la historia de F i l ip inas que 
la Audiencia no hici' ra bueuas migas con el Gobierno gnneral, especialmente 
en los interinatos. 

(2) K - t a carta e* íné l i ta y se ha tomado d-d Archivo a g u s t i n í a n o , s in que 
hayamos podido saber, por qué no tiene f^cha ni lu^ar ni ñ r m a . 
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al Edo. P. Fr. Bernardo de] Corral para que se rostituia á su Fro-
viucia de Snn Joseph, en los Reinos de Castilla. Y teniendo respon
dido cuando recibí la primera vía, reproduzco al presente mi res
puesta. 

Sobre el conteniido de la de 12 del corriente, en que me participa 
V . H- las operaciones de los Inflases en esa Provincia, quedo bas
tante lastimado de que mortiiiquen tanto á los nuestros; Dios nos dé 
paciencia y acierto para el manejo de nuestas armas contra tan in i 
cua gente. 

En vista del traslado de la que V. P. escribió á los comisionados 
para la conducción de la plata, y de los votos que dieron los prác
ticos de los mares de la contracosta, y los Pilotos, repito en esta 
ocasión orden de lo que deben observar, por ser lo que conviene (L). 

Doy á V. P. las gracias de lo operado de su pane, a cerca del 
ruego y encargo que le dirigí á los 27 de Enero, de este año, y con
fío que, con el mismo celo y fervor, continuará con todos sus indivi
duos de su obediência, en quanto sea conducente al obsequio de su' 
Magestad y beneficio de la causa pública. 

Dios nuestro Señor guarde á V. P. muchos años. Baeolór, á 
23 de Abri l de 176-3. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. Rvmo. Pa
dre Fr. Roque de la Purificación, Ministro Provincial de la Provin
cia de S. Gregorio de estas Islas. 

Carta del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

R. P. Provincial Fr. Roque de la Purificación. 
Los treinta y dos fusiles que de quenta de S. M. recogió el P. Es* 

quivias, tengo noticia se repartieron, pero no á los soldados; dejo 

(1} Carta i o é d i t a , cuyo original se halla en el Archivo de Padrea francis
canos. 

L a r e p e t i c i ó n de l a o r í e n que menciona el Sr . Anda, debió tenpr por objeto 
reiterar io que anti-s hab ía dioho, cou motivo del viajrt de la expeiUeión qaé 
c o n d u c í a los caudales de E l F i l ip ino en los trayectos desde I r i g a hasta 6 V 
busao, barrio situado en la marg a izqui-rda del ría del mismo uombre, que 
desemboca en la b a h í a d^ L a m ó n , perteneciente antes 4 la p oviuc.ia de Cal i -
l a y a , hoy de Tayaba.-s y de la ruta que había de seguir d-sde esta bahía hasta 
el pueblo d u M a u b a » , en d«.ride estaba de P á i r o c o el P . Francisco Brozas, que 
fué á quien eiu-ar^rt el P . Roque, por oficio de 1L de Febrero, fuese al cuidado 
de la e x p e d i c i ó n que &• g ú u parece par t ió del puerto de Mai'ban «-n 10 de Mayo. 
Como se ve, la txp -dic ióu caminaba muy despacio y con gran re-^rva; y no 
p o d í a ser otra co-a, porgue el trasiego de la plata, la carga de los Balazia* 
nes, l a forma de estas embarcaciones que, por no tener quilla no podían nave
gar sino en inaies p lác idos , el acopio de provisiones y otras causas, produ
c í a n nceesari diñen te esas demoras. 
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la verdad en su lugar. Mi teniente D. Joseph de Buslo lia rtcspa-
chado comisarios â la Laguna A recoger fusilns- los capitanes les 
han auxiliado, pero los Padres (dicen}, se les lian opuesto y no han 
conseguido el fin. 

V . R. conoce cuónto daño nos pueden liaccr estas oposiciones, si 
son ciertas, y cuán inútiles, y aun perjudiciales, son los fusiles 
fuera de la tropa; y, & la verdad, ijuo si ahora que el Rey se halla 
tan necesitado no le ayuda el vasallo, ¿cuíimlo 1c ha do ayudar? ; i ) 

Basta lo dicho para que, sí hubiese algo que enmendar, se sirva 
V . R. tomar sus medidas. Dios guarde á V. I¿. muchos años.—Quili
gua 27 de Abr i l de 176^. Dr. U . Simón de Anda y Salazar. 

Curta del Sr. Anda al Provincial de la Pampavga (2). 

Reverendo Padre Fr. Sebastián .Moreno Vicario Provincial. 
A I tiempo que estaba para salir la tropa para allá abajo, vienen 

noticias de que los Ingleses se preparan para la Pampanga, puede 
ser diversión, pero es cierto, que las embarcaciones se preparan con 
gran celeridad. Esto supuesto, por si se nos prepara algún lance 
como el de Bulacán, espero del celo y eficacia de V. R. se ha deser
v i r tomar este empeño como que es tan interesado. Parúceme con
viene poner la Provincia sobre las armas, acercándose A Guagua, 
Macabebe y los demás parajes, que se contemplen expuestos, coad-

(1) Car ta i n é d i t a , tomada del Archivo de P P . f ian ciscan os. 
Ditftio era el celo qu« demostraba el Sr. Ani la en la a Iq â d i c i ó n dft fusiles, 

porque si sus huestes alrededor de Marii.'a h a b í a n d»»- obtener un é x i t i feliz, 
era de neersidad absoluta se proveyesen de -rma*; pero t a m b i é n e» cierto que 
el Sr. Anda, una de las cosas que encardaba con frecuencia al Provincia l fran
ciscano era el que svs religiosos, al frente de sus pueblos respnetivos ofrecie
r a n , a l enemigo toda la resistencia y p e r s e c u c i ó n posibles, á fin de o b l i g a r á 
és te á que dividiera sus fuerzas, y aquello desde luego no pod ía llevarse á cabo 
sin algunos fusiles que apoyaran à las masas i n d í g e n a s dotadas ú n i c a m e n t e 
de a r m a blanca. 

(2) Carta inó lita procedente del Archivo agnsthiiano. 
l í o era á la Pampagna adonde los enemigos apuntaban, sino á Bafcaán, para 

proveerse de víveres , de los que estaban bastante aect sitados. L a s provincias 
muy pobladas y de escaso litoral accesible, como eran ¡a Panpauga y Bula
cán , no les c o n v e n í a n , porque no contaban con batalioues suficientes para for
mar columnfcs que por su armamento y ijúin--ro se hiciesen respetar, y ade
más t e n í a n por prec i s ión , si quer ían alcanzar algo de j/ego, que internarse 
bastante, y esto no les tenia cuenta por n i n g ú n coucepto, entre otras causas 
porque sufr ían notablrs pérdidas que de n i n g ú n modo p o d í a n reponer, y 
esto les conduela, s in positivo resultado beneficioso á un aniquilamiento de 
funestos re&uitadus. 
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ynbando nl Alcalde en las providencias ínterin yo paso;á esa Pro
vincia, que ser A muy en breve. Dios guarde á V. I I . muchos aflos. 
Quinina trein-a de Al i r i l de mil setecientos sesenta y tres. Doctor 
D. Simón de Anda y Salazar. 

Carla del Sr. Anda al P . Antonio de San Próspero . (1) 

Muy R. P. Fr. Antonio de San Próspero, Prior de San Roque de 
Caloocan y Presidente del de Tambobong. Quedan entregadas las 
dos campanas que eran de la torre de la Iglesia del pueblo de Tam-
bobong de cuyo peso envío certiticación y estoy pronto á satisfacer 
su valor cuando se pida, de cuyo especial servicio doy á V. R. y á 
sus feligreses las debidas gracias, protestándoles la protección de 
esta Real Audiencia en cuanto se Ies ofrezca. Es muy justa la pre^ 
tensión de que para los actos eclesiásticos quede una campana á 
que convengo. En cuanto al punto del esíado de la fidelidad de esos 
naturales, quedo enterado, y les respondo: sírvase V. R de entre
garles la adjunta, y de enterarse de la que remití á D. Ignacio Ale
xandre que les cao, imponiéndoles en sus cláusulas directivas para 
su acierto. Dios guarde á V. R. muchos años. Bacolór á once de 
Mayo de mi l setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y 
Salazar. 

Comunicación del Sr. Anda á los naturales de Tamboboñg (2)-. 

Amados hijos naturales del pueblo de Tamboboñg: Con fecha de 
nueve del corriente me participáis que, como fieles vasallos de su 
Majestad católica y deseando practicar cuanto sea favorable á, su 

(1) C a r t a i n é d i t a tomada del Archivo agustinifino. 
A to los llamaba lo a t e n c i ó n , y realmeota era un caso que no se explicaba, 

que el P. Sun P r ó s p e r o , tau jovial como emprenda lor, y tan activo cono dulce 
de c a r á c t e r y couocMo do tud'is por lo munho que trabajaba en pro de l a 
buena causa, se hubiera podido mantener tanto tiempo en ua pueblo pequeño 
que, como Cali ojan, se bailaba legua y media de Manila y muy poco m á s 
Tamboboug, ambos ca - i playeros, y a juel inme liato at sitio llamado la L o m a , 
en cuyos terrenos se hab ía levantado; este sitio era de todos cououido, porque 
en el bosque b tjo, que cubríj , una parte de él, era eu doude ee emboscaban con 
frecuencia los f Tragidos para cometer sus cruentas fechorías, y eu donde se 
verificaron después ffecuentcs y sangrientas refriegas entre las huestes i n 
glesas y las de Anda. 

E l pu-blo de Cdioocan, de reciente f u n d a c i ó n cuando esta guerra, se ced ió 
á los Padres recoletos ei mio de 1&14, 

(2) Es te documento es i n é d i t o y se'ha tomado del Archivo a g u s t i n í a n o . 
E l pueblo de T a m b o b o ñ g antes, hoy Malabón , es de fundació . i a g u s ü n i a n a 

que data de iTOtí, y tenia, s e g ú n el padrón oficial de 1160, 5.1ÒU almas. 
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Real servicio enfrenasteis dos de tres campanas que tenía la torre 
de vuestra Iglesia, y me suplicáis OÍ reserve la oirá pitra el uso de 
ejla en los ministerios precisos á ¡os actos cciesiááiicos. La misma 
súplica interpone el R. 3?. Kr. Amonio de S. l'róspcvo, vuestro mi
nistro de Doctrina, y asimismo me ha instruido con una certifica
ción de que todos vivís quietos, sosegados, y os mantenéis en la 
obediencia de su Majestad, sin innovación en punto de la sagrada fe 
católica, y que solos los Sangleyes dei Parián de iManila, registrado
res det asentista, son los que interrumpen el sosiego, andando eon 
armas y haciendo algunos alborotos. 

Enterado de todo, os doy gracias en nombre de su Majestad, y de 
la mía, os protegeré en cuanto se pueda y atenderé á vuestro al ivio, 
estimándoos corao á hijos y viéndoos con aquella disttneum que pre
viene su Majestad en sus continuas y estrechas recomendaciones, es
tablecidas en ias Leyes de Indias. 

Convengo eu que se quede la campana que pedís y remito certi
ficación de las dos que enviaste is con expresión de su peso, que
dando pronto á satisfacer su valor, como fuere de vuestro agrado, 
y al punto que lo pidáis, ó en plata efectiva, ó en la misma especie. 

Sólo extraño el que, habiéndose despachado á D. Andrés Donato 
por Gobernador de naturales de ese pueblo con los fundamentos que 
tengo expresado á D. Ignacio Alexandre en carta que dirigí, no se 
reconozca á diclio D. Andrés, pues el reconocerlo es la mayor 
prueba de vuestra obediencia y fidelidad, y que dicho D. Ignacio 
persista en su pretensión, arguye inobediencia, bien entendido que 
conozco su mérito y no le menosprecio, pues le atenderé con la dis
tinción merecida; peroei legítimo Gobernador es a\ despachado por 
esta Real Audiencia y Superior Gobierno, lo cual os hago presente 
para vuestro gobierno. Dios guarde muchos añus. Bacoiór A once de 
Mayo de mil setecientos sesenta y tres. 

Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. Broza?, franciscano. 

R. P. Kr. Francisco de Brozas: 
De la Laguna se me avisa que el día 10 del corriente se embarcó 

V. R. en Mauhan con todo el tesoro para conducirlo íí Dingalân ( l ) ; 
esto es poner la última piedra á la obra que cotí tan notorio celo y 

(1) Car ta i n ó l i t a pvocpcfente del Archivo ile Padrea f rancia nanos. 
Como j a h-ujo* dicho anWrioimonte, el l \ Br..zas, que . T a el P á r r o c o de 

Maubaa, provincia d« Tapabas, fué «1 relisrio^o coinUioua lo por su Prov in 
c i a l el P . Rofiut; para q u e acumpañasc á la e x ^ e d i c i ú ü yue uouducía. los c a u -
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aplicación lia tomado V . R. á su cuidado. Por todo doy â V. R. las 
gracias, sohre ol seguro de que. en cuanto ten¿>;a arbitrio, tiene A su 
dL-posición mí porsona y empico. 

Van caminando para Dingalan ãO pilones de azúcar, para que de 
retorno lo lleven esas embarcaciones á Mauban; la manta que han 
pedido no remito, porque no se ha encontrado, pero ten^o liecho el 
encardo para remitirlo á su tiempo por donde se pueda. 

Dios gue. â V . R. m.s a.s Bacolór 1» de Mayo de 1763. Dr. D. Si
món de Anda y Salazar. 

El azúcar parece es para cl P. Provincial; V. R. tendrá el cuidado 
de remitírselo. 

Carta del Maestre de Campo M r . Roberto Eduardo Fellt . 
al Sr. Anda y Salazar (1). 

Señnr: = Los Espailoles en la Europa siempre han tenido la fama 
de enemigos nobles y generosos; siento que en esta parte del mundo 
se nos baya dado motivo de hacer distinto conecipto de ellos: no es-
traiio que V , S. continúe la guerra; pero las barbaridades inauditas 
que con su licencia y autoridad se han cometido en todas ocasiones 
y en todos luiíares por la gente baja de su comando son tales, que 
n i el rey, su amo, se las ha de agradecer, ni tampoco la Nación por 
ellas ha de conseguir la más mínima gloría, si se ha de mantener la 
guerra, como no se hace del mismo modo que en la Europa. ¿Per 
qué un pobre desdichado, que tiene la desgracia de caer en manos 
del enemigo, se ha de castigar con la muerte á sangre fría, sin más 
motivo que por haver hecho su deber á su Rey y á la Patria? {2; Si 

dales ríe E l F i l ip ino en su ú l t i m a etapa, qn^ fné ^"de dioho pu"hlo hasta 
D i n g a l á n p e r t e n e o i f n t H á la sazón â la Mi- ión de Balt-r, admiui^trada y a por 
Padres f can cisca mis, l ími te entoactss d« Tayabas , hoy Distrito de Baler, glo
rioso para España eu la historia df F i l ip inas , poriine f'ié o,u d-m t« un puñado 
de valientes (treiuCa y tr-'S, eon el mé lico D. R o ^ l i o Vig i í y el J 'fo del duufca-
cam.-nto D. Saturnino M a r t í n Cerezo, f Uf.ron los supervivientPs) d-.í^.nàiô con 
hero í smo uutiiautino el pabe l lón e spaño l contra las feroc-s hu-stes k itipune-
ras de Aguinal lo después de sufrir 'ó'Al días de sitio en la Igles ia de Baler, ha
bían do in i t i r t o d ' ) r * i i é l no pocos d-ilo-isitiados,untr<s é s i o s »*] famoso Capi tán 
D . E iri^ue d*í las Morenas y Joss", Jef^ primero del df» ta carnea to y el P á r r o c o 
fr&nci-icauo F r . C i n i i to G-^m-z C a r r ñ >. L a cap i tu lac ión de estos héroes se 
verif icó «1 2 Junio de 18 '9, f iraiándola por parte de lo.-t insurrectos el Te
niente Coron-"! J -i-; S i m ó n T e r s ó n , y por la nuestra el Comandante del desta
camento Sr. Cep no y el Módico Sr . V ig i l , diez muses después de haber con
cluido eu F i 'i pinas la sob ran ía e s p a ñ o l a . L a Mis ión de Baler tenía dos a ñ o s 
antfs de la gin r r a 745 almas, s e g ú n e] pa Iróu oficial. 

(1) E-tta carta i-s fué l i ta y Rfi ha t ó m a l o del Archivo agostiniano. 
(2) H ibióndono-' impuesto df-nde el principio como del>er in-'ludibl'í dar à 

la verdad el lugar que por derecho le coritisponde en la, historia, porgue s in 



fueran los Ingleses tales como V. S. los pinta en sn carta al Arzo
bispo, á quien también acusa de haberse sorvido de l-is mismas pa
labras quiero decir de «Piratas* y de «Ladrones», ni el Arzobispo, ni 
otros muchos que so hallan con V. S. tuvieran vid;), para agraviarle 
con un dicho tan iníame, y silos Ingleses, luego que tomaron la ciu
dad de Manila, por asalto, se ha vieran valido de el derecho que pol
las Leyes de la Guerra y de la Nación les está, coucedido ( 1 ) , qu;'m 

verdad no hay historia, no podemos menos de rectificar al Maestre d • Campo 
Sr. P i lit, en no pocas co^as de ias que se ocupa -ti es La carta, que f uó poco 
meditada, y su aaunto coa suma liirert-za, erf M u . No es t-xacto qu- con liuencia. 
y auiorMacl del Sr. Anda, como dicf, hubieran cometi ¡o *en todns ocar~Íoues 
y en todos lugares... bd-rbaridades inaudita**; si las pt-qu* ñas parti ia-! volan
tes cometierou a lgún desmán , no lo n^gaivmos, per n-ás que la historia verí
dica y documental no lo di^a; pero en todas oca-dones y en todos lugares y 
Con licencia y autoridad de Anda, lo negamos absoluta y rotun lamente, y 
mucho m«-iios s í trata de tropa r(-guiar ó batailom s indig>-nas, di i ÍRÍ los por 
los genr-ralps ó por religiosos; do ninguna manera deben de coufuud irHe los 
actos de las hu« stes de Anda con los bandidos soltados de las cároides por los 
ingleses, que merodeaban y asesinaban en los alr^ledores de M mi la . 

Dice, y con razón, el Sr. Pellt, qu^ no debe, castigarse con la muerte á *\ia 
pobre desdichado, qup tiene l a desgracia de caer en manos de el enemigo'; 
exacto de toda exactitud, ese es el verdadero derecho de gentes, y má-¡ aún el 
derecho cristiano; pero cuando se quiere acusar con razón, de inhumanidad 6 
atuso de fuerza, necesario es dar antes ejemplo de las v ir tu 1* 8 contrarias á 
esos excesos, y ios bri tánicos no pocas veces olvidaron aquellas hermosas virtu
des, ¿l'or ventura no f u é un acto en extremo inhumano e) que eomutierou con 
los pampaugos en el campo . l eB tguinbayan? ¿No era sufi. ietne la hecatombe 
que hicierou de más de trescientos muertos en un área sumamente reducida, 
que necesitaron, p.irasaciar su encono, fii-dUr y degollar mis de sesenta, pri
sioneros que hicieron en el infausto d í a 3 d- Octubre en e! (•.•feri lo campo? 

¿Fué acaso acto de humanidad el verificado por el mismo Maestre de Campo 
Í V l h , una vez salvada, uo asaltada, la brecha, poique en ésta no h a b í a de
fensores, cuando después de d i v i l i r su columna, mam'6 la mi ta i bordean
do la cortina que da al mar, ó de Poniente y se dir ig ió él con la otra mitad por 
la de Oriente, y al llegar á la muralla que flanquea el r ío , mandó hacer fuego 
flohr« IÍÍ infi-ilz multitud qu- ,̂ huyendo, atrave-aba el rio Pasig, que en su 
inmensa m a y o r í a se componía de gen te inerme, no pocas mui res y aun niño;-? 

(1) Diidatnoá qua en tóonica militar pueda llamarse asalto de Mani la á 
Ja pacífica eutraila de la columna inglesa por la brecha; repetiremos aquí 
algo de la extensa noU de la pág ina ÍAÒ del to-.uo I: «En la toma de. Mani la 
—deeiauios--, no puede decirse que hubo verda lero asalto; al l í no hubo aco
metida más ó moiius impetuosa contra un enemigo que cierra el paso, n i se 
produj'j UUA embestida á viva f aerza contra una def ensa que opone su propia 
resistencia ó la de su d .feusor, ó las dos autiadami 'Ute; lo iónico que hubo en 
la toma de Mani la fué la entra la en ia plaza dd ejército sitiador, por una 
relativamente estrecha y empinada rampa, en cuyo derredor reinaba el silen
cio y la indefensión más completos, uua vevdad-ra ausencia de deh-nsores 
que cerraran ó disputaran aquel paso; a d que asalto no, de niuguna manera 
pudo serlo; quiz* pudiera cab.rle con más propiedad el dictado de as í como 
escalo á r m a l o eu uua propiedad abandonada1-

Además , en l a toma de Manda hubo verdadera c a p i t u l a c i ó n , á cuyo estricto 
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pocos españoles Imvicran quedado con vida para contar esto mismo,' 
sin incurrir por esto en la más leve nota. No ignora V.S Tquán difícil 
es en s.-tnejaiUes lances de reformar la furia del soldado; pero tam
bién <íá cnnstanto, que lejos de haber gastado todo el rigor que po
dían habet' hecho, cada oficia! hizo todos los esfuerzos posibles para 
contenerlos, y que varios principales de esta Ciudad deven la vida 
á oficiales que, con peligro de la suya, les libertaron de la muerte: 
el agradecimienlo qvc se nos dió por estos favores, fué matar á un 
oficial y á muchos soldados, y oíros fueron heridos por los habitan
tes de la ni Usina Plaza, á vista de una bandera blanca,que se despa
chó de la fuerza (I) , que luego se descubrió se dió la orden de nues
tra parte de no disparar, y inmediatamente cesó el fuego. No lia 
mucho tiempo que un oficial del Key de la Gran Bretaña tubo la 
desgracia de caer en manos de V. H . t quien le despojó y mató con 
3a maior crueldad, y después llevó los vestidos A V. S., según uno 
de dicha Tropa; pero en lugar de haber castigado un delito tan i n 
fame, como le correspondía, le recaló V. S. al caudillo un bastón, 
en señal de distinción, y le hizo Capiiíin de varios pueblos (2), si 
esto es efecto de su tan decantada Cristiandad, confieso que hasta 
ahora no he entendido su sentido, y nunca me persuadí que la Doc
trina cristiana cnseíiaWi la crueldad y el homicidio. 

Dirá V. S. que en Buiacán los Inglesés cometieron varias cruel
dades, lo niego; pues los que estaban en la Iglesia no quisieron ad
mitir el Quartel que se Ies havía ofrecido, al contrario: á vista de 
una bandera de Taz, dispararon, queriendo matar â dos de nuestros 
oficiales, quienes, luego que divisaron dicha bandera, fueron á co
rresponder; después se tomó la Iglesia por asalto, y las resultas tan 

cumpb'mieuto pe ha l lab in obligados los )n»]pf!Ds, cap i tu lac ión qn** fué recti-
ficaiia iv patillas veces por I03 mismos y, por ú l t imo , 11 un ra cumpliiia en lo 
más f imdamenial , como fué poniendo presas por cualqui«r pretexto á. las 
personas más conspicuas, repitiendo el saqueo varias veces y atropeí lando l a 
propiedad cuantas !« v e n í a en mientes, impidiendo otras el libre comercio 
concedido, y apresando los barcos con f ú t i l , s excusas. 

(1) E l ca^o que se cita, del oficial muerto, W i i e ü d o á la vista « n a bandera 
biaiica. fuó td de] teniente i u g l á s que a c o m p a ñ a b a al sobiino del Arzobispo, 
que r e s u M también ^ravis i maulen te herido y de cuyas heridas murió; no fué 
l a culpa de los i n d í g e n a s , y menos de la plaza, que. cesó el fuego, "sino de loa 
e i p a y o í , que no obstante la bandera blanca, de la cual no abusaron poco loa 
inglises, siguieron haciendo fuego sobre las masas ind ígenas , que machete 
en mano se abrieron paso hasta donde se hallaban e! oficial y el Sr. T a g l é , 
sobrino de Su Ilustrís i ma, sin conocer à ninguno de tos dos. Véanse las cartas 
del Sr . Rojo, págs . 1GG, 67 y 70 del tomo I. 

.(2) Y a se verá de<puós cómo este lit-cho que aqui se cita fué una i n v e n c i ó n , 
desment í . la con e n é r g i c a frase por el.Sr. A u d a en la contes tac ióu a l Maestre 
de Campo i n g l ó s . 
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fatales son tan conocidas, que no juzcro sea necpscrin contarlas (1); 
pero ¿quién puede culpar á unos hombres justamente irritados pol
la sangre de sus companeros derramada A su visra. por la tenacidad 
de un enemigo que quiso defenderse hasta el fin, y nos hubiera he
cho lo mismo en iguales circunstancias?: en fin, no quisiera que 
V. S. se equivoque sobre el asunto ó substancia de mi carta: no pido 
que V. S. deje las armas, ni tampoco pido suspensión de ellas, sólo 
si quisiera persuadirle á V. S. que mientras dura la íruerra, se con
tinue con aquella humanidad que en todas las «rnerras ha distingui
do á los Cristianos de los demás hombres: la verdadera humanidad 
y el valor son compañeros inseparables: y un hombre de valnr y 
honor sentirá tanto qualquier crueldad cometida contra un Prisio
nero, quanto nn carjío hecho â su carActer: la humanidad y aten
ción que se muestra á un prisionero después de la Victoria, es por 
donde siempre se han distinguido los Capitanes mAs valerosos. Lo 
mismo sucede con tratar con decencia los Cadíveres de los que tu-
bieron la desgracia de morir; y en cuidar de los heridos, de quienes 
so havían apoderado. Esto, Señor, quisiera yo hacer fit la presente 
Guerra y no dudo file i . mente so consiga, dando V. S. las órdenes 
correspondienles á los que se hallan bajo do su comando; y de 
este modo en lugar de estarse despachando con bárbaros y destro
zándose por muertes particulares, pudiera cada uno de nosotros te
ner la seguridad de un buen trato, y muestras de humanidad. En 
caso de que alguno de los dos tenga la desgracia de caer en manos 
del otro, no dudo que estas razones sean suficientes para conven
cer á una persona de la capacidad de V. S., y hacer que sea del 

(1) Ni^ga Mi", TVÜfc quo en f\ asalto y toma de Bulanán eomnfcipran los in
gleses v a r i i s oiiit'Ma.tes; aunqu* no !o conedemos, f>a-am<>s por alto lo vpie 
hicieron, tanto i n la Iirlcsia como en eJ convento, aun después de habi-r cesado 
el fuego, ya- stn qu^ fAcil Í-S decir que tos nmprtoa lo fueron en <•! momento del 
asalto de dichos elificio-; p-ro r] molo bárbaro oon que acuchil laron á, los 
príaioneros, este hi-cho inhumano verificado al día siguiente á eangre fría, no 
pvittdí por n i n g ú n concepto palisirsp, is, sin n i i igúü género de duda, d i tipo 
salvaje. í t e cord a re m os el caso ¡.ara q>i>- se vea que el calificativo no • s exage
rado. Dice el autor de la r. s íU d.-l asalto de ios ü ig l tS A á la Gab, cera y 
pueblo de Bulac-án, en la página 2ÒU: csubieron al couvt-utoy encontraron al 
Alcalde maior D. Fiamiínco Gabada tendido en la cama, coi.f aán ¡o-e con el 
P . Tra i Just) Andre-, a amitos lo^ mataron á pistoleiasso», y al iiía siguiente, 
á sangre fría, mataron fue Ingleses á li.s EspañuleH y Imiio.-, que sei ian unos 
120, ijue e-ftabau escciididcs en el qu ízamen de la Iglesia Convento y las bo
degas; primero los enoeriwrou en (¡is boi^gas, y de dos en dos maniatados !oj 
llevaban con los SaugUy- s H1 einbaruadero, y allá los daban d-; sablazos y los 
echaban en e! l í o . . . . ¿Punde haber orden más brutal qn« entregar esos inft-Ii-
al brazo vengativo <U: \«s rattgleyes, que cebar ían en tilos co.no ñera- , a l 
recordar Jas muertes de sus compufioios, paisanos y parientes j.ocoá me&es 
antes? 
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mismo senfir que yo; de es(e tundo se libertaran las vidas de mu
chos dcsdiclitidos, lo que dehe dospar todo Cristiano; y mucho más 
los quo se híill,'-)]] en el estado Militar. 

De esta Casa de V. S. Manila y Mayo 15 de 1763, quedo en el 
maior respeto de V. ñ. el más humilde y obediente servidor, líober-
to Eduardo Feilt, Maestro de Campo Cutuandante de las Tropas.» 

Edicto Inglés (1). 

For qnanf-o muchos mal cnnfentns del partido del S^ñor Anda, vie
nen con freqüencia i \ Ins Pueblos de Santa Cruz, Binondo &.. con 
intención de matar {\ los Oficiales y soldados que encuentran, y que 
dichos mal contentos fe huyen con precipitación Inetroque sale nues
tra tropa en busea ile ellos, por éste se da e<ta noticia á todos los 
Españoles, que dentro de una semana vendan á vivi r dentro de la 
Ciudad de iJanila: pues de este modo podremos proteserles; y si 
acaso dexan de obedecer esta orden, tendrán que aguantar ¡as re
sultas; pues si se juntan muchos de diüha canalla, es factible se vea 
el Gobernador precisado á mandar disparar el cañón entre las ca
sas á fin de ahnyentfirlos. Fecha en Manila en 17 de Mayo de 1763 
años. Dansong Dracke. EsmUk. Enrique Broche. 

(1) E-tfrfi edicto ingles r.npia dft qup SR e-uarda PQ P1 Archivo açrnsti-
niano, ^jtaitam^nt*1 i^ual al < \ & ¡ \ ' i í !na por Malo <i'' Lnqne en fu obra titulada 
Establecimientos UUrmnnrinos, ['ágiua 28Í. tomo V . de donde lo tomaron, s in 
indicar su ori£''-n. f\ Sr. Man • i> su ot'ia lufas F i f i / m í a s , p á g i n a 1̂ 3, tomo I , 
y el Sr . Montero Vi lal -̂n su Hialuria de F i l ip inas , Apéndice X I I , tono I L 

Algo de m i s a liamos dicho aoerca de este Edicto «"ii la nota de ta p á g i n a 273 
dpi tomo I , con motivo del texto incoloro y confuso del documento de esa 
p á g i n a , como t a m b i é n en )a ixtcnsa nota de la p á g i n a 417. IsrualmPDte, 
en la p á g i n a 1̂ 4 dü este vo lú nen hicimos menc ión , aunque por incidencia, 
en una nota, di', este bando ó tídicto; véanse , pues, la* citas mencionadas, à 
fin de no repetir; aquí ii idcatifiite harem-'a pres-nt», para 110 cortar el hilo 
de la historia, . | U ! la v - r ladera in tenc ión de las autoridades que eonatitulan 
la junta de gobw-rno no se enaticia en este edicto, pero sí se transparenta; no 
era. put*?, la de amparar y d.-f-n l e r á )o-;*>.ipañ >]• a qne v i v í a n en los suburbios 
de Mani la di; los ataqu-s de las huestes de Anda , qne n i n g ú n daño lt-s ha
c ían , hino, por el contrario, para que esas huestes no encontrasen amparo n i 
protecc ión dt: « i r e ú u jróneio en ia" rasas d" aquél los , cuando ven ían á veri
ficar sus copo-; en las guardias y pa>istos avanzado* y en las pequeñas par
tidas voltuites iugliisas, qae mermaban visiblemente sus tropas. 
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Aucto del Sr. Anda acerca del edicto que aníeccãe (1). 

Real Auflieneia Gobernadora de estas Islas Filipinas por su M. C. 
Bacolór á 19 de Mayo de 376:! ;mos. Por ¡o qm; resulta do estos 
Autos 6 instrumentos acumulados, y lialh'uulose est a Real Audiencia 
G-obernadora, superior Gobierno y Capitanía General ofendida y 
agraviada de que el Consejo Británico de Manila, despechado y cie
go, olvidándose de Ja humanidad, pasase con liárbara t iranía y 
crueldad á condenar públicamente por rebe-kle ó inobediente á am
bas Majestades, k quien como obedíeni-e y fiel vasallo, arreglado á 
sus Reales Leyes de Indias, conserva su Real Audiencia Gobierno y 
Capitanía General, como también, por haber en otro bando, de que 
se tiene notieia, el mismo Consejo prometido premio pecuniario á 
quien lo entregase vivo ó muerto â este lieí Ministro de S. i í . C. Y en 
vilipendio y agravio de las armas de España para afrentarlas, orde
nó el mismo Consejo se pusiesen al pie de la horca las anuas que co
gieron ios Ingleses quando invadieron el pueblo de Bulacán, y con
tinuando sus insultos y torpezas han publicado el liando que se halla 
al folio 8, calumniando con falsas imposturas y abominables men-

(1) Este auto y ban fio que s ¡ e u a , están tomadas ignalmptite clel Archivo 
agus t in íano , y vieron la luz j iública en las obras antuiiormeute mt;ncionadas 
á cont inuac ión dei edicto que precede, 

Este es «1 tfr&^r ban lo ó edicto â qun se hace re lac ión en la extensa uota de. 
las pág inas 41f)-17 y otras del tomó primero, y nota de la 184 -k-. ó¿te, y en él no 
ee trata, como y a hemos dicho y puede verse, de rebelde al Sr . Anda; en donde 
se califica al Sr. Anda de rebeldu á ambos potestades os en el bando en que las 
autoridades brit inicns publicaron la cesión de la* Islas; y le llamaron rebelde 
á ambas potestades con motivo de haberse otorgado á sí uii-uno el Sr . A n d a 
los t í tu lo s 'declarándose —dicen dichas autoridades— por s i mismo Goberna
dor y Capitón G-eperal y la Real Audiencia de estas I^ías sin autoiidad a l 
guna.. . ' , como pu-íde verse en las pág inas 96-'-'7 dn e;t^ tomo. E n !a parte que 
alude el Sr. Amia t sn persona, de la cual dice «haber el mismo Cous -jo pro
metido premio pecuniario á quien lo entregase vivo ó mu-rto...*, y a se ha des
mentido repetidas v e c s , esa marcada inexactitud, con «¡i guando i-jue las pala
bras del bando á que alude, que es el de 23 d« Enero de 1703, sou: «of recamos á 
cualquiera persona ó personas que nos traigan á dicho Anda , como prisione
ro, la cantidad de cinco mil pesos, luego que nos entreguen su persona, s in 
quitarle la vi la. * N-ícesario «s, pues, d^j u- sentadas dus verdades: que si los 

. ingleses Je declararon rebelde, no fué por otro motivo sino por haberse dado 
los t í tu los consabido^; si «1 Sr, Anda se hubiese mantenMu con ta d e l e g a c i ó n 
dada por el Arzobispo y Audiencia el 1." de Octubre de 1T13 no sólo se hubiera 
librado de ese calificativo, sino qus tampoco habr ían sobrevenido las innu
merables calamidades y complicaciones que sobrevinieron; y en segundo lu
gar (quede como verdad inconcusa), que la oferta de precio hecha por ias au
toridades inglesas de la j u u l a de gobierno, fué por la entrega del S r . Anda 
«como prisionero... por su persona, sin quitarle la vida*, no muerto, como el 
Sr. Auda asegura, en lo cual hay enorme diferencia. 
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tiras las tropas católicas y ordenes de esta Capitania General, y por 
el irregular modo con que han. estado haciendo la guerra, se decla
ran á los Señores Drack, Esmitk y Broche firmantes en el citado úl
timo Bando por no vasallos de S. M. B. sino por tiranos enemigos 
comunes c indignos de la sociedad humana. Y para que por tales 
sean reconocidosy reputados, publíquese esta declaración por bando 
en las Provincias del distrito de este Gobierno; y para que se ani
men más á tratarlos y perseguirlos como á tales tiranos se ofrecen 
y aseguran diez mi l pesos de remuneración, á quien entregare á 
qualesquiera de ellos vivo ó muerto (1), y se repetirá en el mismo 
Bando, que â los vasallos de S. M. B. se les trate, como tan repeti
das veces se ha mandado, con toda la humanidad que permite el 
derecho de la guerra, según se ha practicado con los desertores y 
prisioneros, y se remit i rá copia del Bando de dichos Consejeros ã 
las Provincias, para que los Naturales estén advertidos del trata
miento inicuo que en actos públicos les hace. Y se pondrá testimo
nio del Bando que se publicará y de su remisión á las Provincias. 

Bando de Anda enunciado en el auto anterior, 

Nos el Presidente y Oidores de la Real Audiencia, Gobernador de 
las Islas Filipinas por S. M. G. &. Por quanto la Real Audiencia, Su
perior Gobierno y Capitanía General de S. M. en estas Islas Filipinas, 
se halla gravemente ofendida, de que el despecho y ceguedad de los 
hombres, olvidados de la humanidad pasasen á condenar por rebel-

(1) L a ira nunca ha eido buena consejera; y l a venganza, fruto leg í t imo de 
a q u é l l a , j a m á s puede merecer el calificativo de noble; pero sí puede caberle 
el de ru in , y como represalia de guerra no puede abonarla la humanidad. Pero 
aquí h a y mucho más que esto: a ú n admitida en supuesto la represalia, las 
diferencias son enormes entre la pena impuesta por Jas autoridades inglesas 
al Sr . A n d a , y la s e ñ a l a d a por éste á aqué l la s , como enormemente mayor es é l 
aliciente que ofrece el Sr . A n d a por alcanzar el castigo de aquél las , que el 
ofrecido por é s t a s respecto de aquél; l a oferta por parte del Sr . Anda fué de 
treinta mi l pesos, ó sea diez mi l por cada una de las personas de los señores 
Drack, E s m i t k y Broche, los sujetos condenados tres, y sus personas h a b í a n 
de ser entregadas muertas ó vivas, que es punto menos que condenadas á 
muerte de hecho: h a b í a s e cambiado l a escena; la dureza inglesa había que
dado eclipsada y la humanidad br i tán i ca . . . t a m b i é n ; los señores de la J u n t a 
de gobierno ofrecen cinco mi l pesos al que presente al Sr . Anda únieameni¡e 
prisionero, ó sea «su persona sin quitarle la vida*, eí Sr. A n d a «ofrece diez 
mil por cada uno de ellos, e n t r e g á n d o l o vivo Ó muerto». Rasgo genuinamente 
t í p i c o del carácter del 'Sr. A n d a , primo hermano del degüe l lo de los cuatro 
mil chinos de l a Pampanga, llevado á cabo de orden del Sr . Anda, sin pruebas 
previas en l a mayor parte de los caaos. Véase lo que hemos dicho en la nota 
(2) de la p á g . 159 hablando de la s u b l e v a c i ó n china en la Pampanga. 
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de é inobediente â ambas Magestades á quien como fiel vasallo de 
S, M . y arreglado â sus Deyes, conserva su Heal Audiencia, Gobier
no y Capitanía Genera], á bien sufrido que por público Bando se 
ofreciese premio á qm*n me entregase vivo ó muerto, como también 
que de su orden se pusiesen al pie de la horca las armas cogidas en 
Balacán, y viendo finalmente que en lugar de corregir y enmendar 
tan execrables procedimientos, se aumenta el espír i tu de altivez y 
soberbia, según el Bando publicado en Manila el 17 del corriente 
en que infamemente se calumnia A las tropas de S. M . tratándolas 
de canalla y mal contentos é imponiéndoles la nota de que intentan 
matar d los Oficiales y soldados ingleses, y de que huyen quando 
éstos les salen al encuentro, siendo uno y otro falso en el sentido 
que dolosamente anuncia dicho Bando. Por el presente se hace 
saber á los españoles y á los verdaderos ingleses, que los Señores 
Drack, Esmitk y Broche firmantes en el referido Bando, no deben 
ser reputados por vasallos de S. Jf. B., sino por tiranos enemigos 
comunes é indignos de la sociedad humana; y en su consequência 
se manda que sean habidos por tales y se ofrecen diez mi l pesos poi
cada uno de ellos, entregándolo vivo ó muerto; y al mismo tiempo 
se manda y se reitera la orden tan recomendada, de que á los vasa
llos de S. M . B. se les trate con la mayor humanidad que permite 
el derecho de la guerra, como se ha practicado liasla aquí con los 
prisioneros y desertores. Fecho en Bacalór á Í9 de ¡Hayo de 17(.)o. 
Doctor Don Simón de Anda y Salazar. Por mandado, Josef de Ville
gas Florez, Escribano Real y Público de bienes de Difuntos. 

Caria del Sr, Anda al P . Brozas, franciscano. 

Muy R. P. Fr. Francisco Rosado de Brozas. 
Recibí la de V. R. de 9 del presente, en la que me participa ha

berme escrito otra por via de D., la que no ha llegado á mis manos, 
y variedad de noticias del Estado en que quedaba embarcado el 
consabido negocio, que tanto nos ha dado que merecer, y en par
ticular á V. R., que ha dado tan grandes pruebas de su amor y 
lealtad íi nuestro católico Monarca, en cuyo nombre le doy á V . R. 
las debidas gracias. 

Por carta del día 14, escrita en Santór ( i ) , tuve la noticia de ha

i l ) E s t a carta'es i n é d i t a y procede del Archivo de Padres franciscanos. 
L a s abreviaturas de D . y D.1™ significan s in duda a l g u n a Dingalan, r W 

on la costa oriental Norte de L u z ó n de l a Prov inc ia de T a j a b a s en l a época 
de la guerra, después de la de Nueva Éei j a y -ú l t imamente Distr i to del P r í n c i p e . 
E n esa rada fondearon l ó a l a Balasiaiiea y el Pont ín que e o n d n c í a n los cauda-
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ber llegado á D. las embarcaciones que conducían eí negocio por 
un Índio que Ile^ó á dicho pueblo de Santór, lo que he celebrado â 
medida del deseo, que puede considerar el afecto grande de V. R., 
& quien hago tan interesado en 61, según las pruebas grandes que 
ha dado su eficaz celo. 

Al Capitán IX Juan de Morera le concedo licencia para efue pueda 
estar cu esc pueblo hasta que se recupere de su quebrantada 
salud. 

Tengo hecha remisión A D.lan de 50 pilones de azúcar, para que 
al regreso de las embarcaciones conduzcan á ese A entregar A V. R., 
y por lo que hace A las mantas no se halla en esta Provincia ni en 
sus inmediaciones ninguna, que harto siento no poderle dar gusto* 
completo en esta cortedad. 

Quedo h darle á V. R. mayores pruebas de mi afecto, y pido á la 
Divina Magestad me guarde A V . R. in,s a.8 BacolÓr y Mayo 19 
de 17(',:}. Dr. 1"). Simón de Anda y Salazar. 

Respuesta de Anda al Maestre de Campo Fellt ( i ) . 

Muy Señor mío: ayer por la tarde recibí una carta de V.. S., su 
fecha 15 del corriente, en que, al mismo tiempo que elogia la no
bleza y generosidad de k>s Españoles de Europa, vitupera la con

ies de JSl F i l i p i n o , y en esa rada los desembarcaron, s e g ú n puede verge con 
más detalles en la nota, de la p ig ina 31 y siguientes del tomo primero. 

Seguramente el P, Brozas escr ibió al Sr. Anda la carta de referencia de fe
cha £1, en la que le d e c í a quedaban embarcados los caudales en Mauban y se 
d i s p o n í a á part ir la e x p e d i c i ó n , aunque no comprendemos, á no ser una equi
v o c a c i ó n , cómo puede ser del «presente», es decir, de Mayo, cuando el 10 del. 
miscoó l l egó l a e x p e d i c i ó n á Dingalan. 

Santtór, s e g ú n se eacribia en la época de la guerra y ahora Santór, es un 
pueblo de f u n d a c i ó n agust iuiana, que data de 1659 y ten ía dos años antes de 
la guorra 1.489 almas. E n dicha ópoea p e r t e n e c í a este pueblo á l a Pampanga, 
hoy á Nueva E e i j a . 

(1) E s t a estensa respuesta del Sr. A n d a á los señores que c o m p o n í a n la 
junta del gobierno b r i t á n i c o i n g l é s es i n é d i t a , y la hemos tomado del Archivo 
agustiniano. 

U n a vez m á s se revela en esta carta el carácter y desenfado del Sr . Anda, y 
sobre todo la obses ión que p a d e c í a contra el Arzobispo, contra quien çlesata 
su irascibi l idad siempre que puede, hac iéndole el blanco de todas las torpe
zas cometidas, aunque sean de pura t é c n i c a mil itar, lo mismo en el asedio 
y toma de la plaza como después , no só lo en aquello en que tuvo verdadera 
culpa, por fa l ta de entereza y quizá de d i screcc ión y sobra de candidez y 
credulidad, que fueron sus mayores faltas, sino en todo aquello que pertene 
cía á la parte t á c t i c a y d i r e c c i ó n t é c n i c a de la guerra y demás disposiciones 
forzosas que se v i ó obligado á, tomar, unas veces por causa de loa mismos es
pañoles y otras por las coacciones t i r á n i c a s de ios ingleses. 
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ducta de los que viven en esta parte del mundo, suponiendo (equi
vocadamente) que con mi orden ejecutan barbaridades no permiti
das en el derecho de la guerra; y citando algunos casos en general, 
inventados, sin duda, por la malicia de los que procuran calumniar 
mis Tropas, fingiendo ecbos que no ha havido y persuadiéndolos 
á V . S. f demás Señores Ingleses, que devían indagar la verdad, 
antes de producir sus quejas, fundadas sobre principios falsos; res
ponderé por partes al contenido de la Carta de V . S. que me lison-
geo de que le convecerán mis razones. 

Se perdió Manila por mal defendida; la Ciudad fuó vilmente en
tregada, y á su ejemplo el Puerto de Cavite; no porque faltaran 

.Españoles de valor, sino porque tubieron la desgracia de no tener 
Cabeza que los gobernase con más ignorancia, desorden y confusión 
de providencias que el Sr. Arzobispo ( í ) . 

Asaltaron los Ingleses la Plaza; se retiró á la fuerza de Santiago, 
casi toda la Tropa Española y vecindario; los pocos que quedaron 
en la Puerta Real murieron á manos de los Ingleses, despuós de ha-

(1) Veamos una vez más c ó m o escribe el S r . Anda. Dice , que *se perdió 
Mani la por mal defendida» ¡esto á m á s de exacto, no pnede en modo alguno 
negarse; que «la Ciudad fuó vilmente e n t r e g a d a » , esto y a no es tan exacto, 
aunque si hay razones bastante poderosas para afirmarlo; pero no pruebas 
concretas documentales; y «á su ejemplo el puerto de Cav i te» ; esto no pasa de 
ser un ejemplo traído por los cabellos; porque, a s í como es cierto de toda cer
teza que Mani la no fué entregada ó cedida por el Arzopispo, Oidores y el F i s 
cal Sr . Viana; no es menos cierto que Oavite fué cedido por estos señores , se
g ú n se comprueba por el documento de las p á g i n a s 184 y 185 del primer tomo, 
y por orden terminante del S r . Eojo, en conformidad coa ef anterior docu
mento, dada 4 D. J o s é de Ir iarte Castellano, de dicha plaza y Comandante de 
su arsenal, en la cual orden se le mandaba «la entregue s i n resistencia n i dis
paro de F u s i l , n i Cañón y a l Ins tante» , como puede verse en l a p á g . 183. 

Y sigue el Sr . Aada: «no porque falta van E s p a ñ o l e s de valor, sino porque 
tuvieron la desgracia de no tener Cabeza que les gobernase con m á s ignoran
cia, desorden y confus ión de providencias que el Sr. A r z o b i s p o » . A esto lo 
que se nos ocurre por el pronto es parodiar el dicho vulgar , diciendo, que á 
grandes pasiones enormes inexactitudes; precisamente toda la documenta
c i ó n es tá conforme y l a o p i n i ó n común a l u n í s o n o con a q u é l l a , patentiza que 
no hubo por desgracia n i cabezas militares ni e spaño le s de valor, salvo conta-
d i s í m a s excepciones, hasta el punto que, respecto á és tos , los mismos ingleses 
los significaban con los depresivos motes de «gal l inas» y « lunares de la na
ción». Pero l a fuerza del consonante le impulsa a l Sr. A n d a á a labar á aque
llas verdaderas nulidades, para disparar sobre la cabeza del S r . Kojo, como 
sobre cabeza de turco, l a maza de sus procacidades, ¿ A c a s o el S r . Kojo hizo 
otra cosa o á s en la defensa de Mani la que lo que Je aconsejaron los t á c t i c o s 
de l a i n g e n i e r í a y de la mil ic ia? 

No seguiremos discutiendo todo lo que el S r . Anda dice en el párrafo que 
sigue, porque nos h a r í a m o s interminables; baste decir que apenas hay en él 
concepto alguno exacto; hay que atenerse á lo y a referido en los hechos que 
cita. 



- 341 — 

"baríes rendido las armas; y finalmente fué muy reducido el número 
de los que salvaron sus vidas en la Plaza, exceptuando los niños, 
viejas, Monjas y Beatas; este echo, no menos cierto que vergonzoso, 
de no haber havido quien resistiese el asalto, pudo acaso dar a lgún 
derecho á los Ingleses de quitar la vida á los que estavan en la 
fuerza, que después se entregó bajo una Capitulación honrosa y in
observada: ¿ni qué derecho puede justificar las muertes de los pocos 
que havia en la Plaza y no resistieron? No fué ciertamente necesa
rio que los Oficiales Ingleses refrenasen la furia de sus Soldados, 
como dice V. S., ni que espusiesen sus vidas por livertar la de los 
Españoles. 

La buelta de el Oficial y Soldados, que refiere V. S. el día del 
asalto, fué mucho antes que se pusiese la bandera blanca; ésta se 
enarboló después que los ingleses estaban en la fundición, y las 
muertes se hicieron por unos indios (lecheros en el baluarte, al 
tiempo de abantar por la derecha: no sucedió así con los Españoles, 
que murieron en la Plaza, mucho después que los ingleses vieron 
la referida bandera; y en prueba de que no cesó el fuego, como 
V. S. asegura, no puedo dejar de traerle á la memoria el suceso in
humano de haber disparado la Tropa Inglesa los Cañones del Ba-' 
luarte San Gabriel y del de Santo Domingo (1) contra la multitud 
de indios y algunos Españoles que, huyendo, se tiraron de la mura
lla , y atravesando al río, ya bavía pasado media hora á lo menos,, 
desde que se puso la bandera blanca, hasta que se dispararon los 

(1) Y a se ha dicho que la colamna del Maestre de Campo Fellt , después de 
haber salvado la brecha, como l a encontró indefensa, ee d iv id ió en dos, una 
que s i g u i ó la cortina del Poniente, ó sea la de la marina, y la otra, dirigida, 
por dicho Maestre, por la cortina del Oriente, 6 sea de t ierra, qne fué la que se 
encontró con el pe lo tón de guardia amparado debajo de la bóveda de la Puer
ta Real; este pe lotón se componía de tropa reglada con armas de fuego, pocos, 
en número , é indios con arma blanca y flechas; trabada la lucha, murieron 
bastantes de los nuestros, huyendo otros, y de los ingleses murieron veinte, y 
e l valeroso Sargento Mayor Moore de un saetazo; vencida la escasa guardia 
de la Puerta E e a l , abrieron ésta los ingleses y entró Draper eon su columna, 
que s i g u i ó por la calle que daba frente á dicha puerta hasta el palacio, del 
cual tomó poses ión; l a columna de Pellt, una vez llegada á la cortina que 
mira al r ío , fnó Ja que hizo fuego, pero no de cañón, como gratuitamente 
afirma el Sr . Anda, sobre los indios y algunos españoles que atravesaban el 
r ío , siguiendo para unirse con la otra columna que avanzaba por la mura
l l a del mar hasta la P laza de Armas, que da vista â la Cindadela ó Fuer
za de Santiago. Llegadas estas fuerzas à la referida plaza, fué cuando el se
ñor Rojo m a n d ó izar bandera blanca. E s t a es la sencilla verdad de este hecho 
de armas, conforme en un todo con lo que dice el documento transcrito en las 
p á g s . 132 á la 140, con las interesantes notas que acompañan . Se ve, por con
siguiente, que el Sr . Anda todo ]o que cuenta lo convierte en substancia, es 
decir, contra el Arzobispo, que es el objetivo d e s ú s tiros, aunque para ello 
disloque l a verdad his tór ica y destruya la sencilla realidad de los hechos.. 
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Cañones, que mataron á muchos; me admira que después de estos 
casos evidedentes se alegue por los Ingleses el favor que hicieron & 
los Españoles y la humanidad con que le trataron, siendo i/icrto que 
se exedieron de lo que les permitía el derecho do la g'uemi en el 
asalto. 

¿Qué diré, pues, del horrendo lance de ponerse loda la Tropa In
glesa sobre las armas '¿0 horas después de aballada la Haza, para 
pasar á cuchillo á todos los Españoles si no contribuían eon cuatro 
millones de pesos y entrecavan al Fuerío de Cavítey ¿es esto una 
acción de humanidad, ó una ambiciosa tiranía?: (1} ¿qué derecho 

(1) Seguimoa con interéa ts ta narrac ión del Sr. Anda y no nos maravi l la 
poto que, en medio de la seriedad de dicho señor y de sn c a r á c t e r taciturno 
y casi déspota, tuviera tanta facilidad y se hallase tan incl inado á hinchar el 
perro, como vulgarmente se dice. Alarmado, al parecer, por lo que el señor 
Anda l lama «horrendo lance», el de poner Draper las tropas sobre las armas, 
entre las no pocas preguntas que se hace, como quien ha alcanzado y a el 
triunfo, lanza la siguiente: «¿Es esto una a c c i ó n de humanidad, ó una ambi
ciosa tiranía?» Por lo visto no era ninguna de las dos cosas; era s i , s egún los 
ingleses, «una astuta amenaza y reconocer de la guerra.. .* Y si no, vóase el 
texto integro del folleto i n g l é s repetidas veces mencionado. «¿Culpará algu
no a l General que, atentando mayor poder, apenas se acerca á una plaza la in
tima su rendic ión , con l a amenaza que s i dentro de un breve t é r m i n o no lo 
ejecuta no daré, cuartel? Este es el estilo c o m ú n de la gents guerrera; pues 
¿en qué distinguen los e spaño le s de Mani la esta amenaza (tal fué la lanzada 
por Oornisk y Draper á loa españoles después de fondeada la escuadra, á, l a 
que contestaron éstos, por mec ió del Arzobispo, que pre fer ían morir antes 
que entregarse), de la que se les echó para l a r e n d i c i ó n de Cavite y las 
Islas? E l estilo fué el mismo, las circunstancias iguales, y la o b l i g a c i ó n de 
los vencedores el mayor bien de su amo el Key , de su honor, l u e g o l a t i r a n í a 
que se nos imputa, fué falta de generosidad de los e spaño les de M a n i l a y poco 
amor Ã su Rey , que d e b í a n haber preferido á. TODAS LAS ASTUTAS AMENAZAS Y 
RECONOCER DE LA (ÍOERRA; y ¿será posible que la bajeza de e s p í r i t u de los espa
ñoles de Mani la nos arranque el honor y gloria de estas acciones? Mucho 
ejemplo de verdadero honor hubiéramos recibido los ingleses ai en fuerza de 
nuestras amenazas hubiéramos oído de l a boca de los e s p a ñ o l e s de Mani la 
esta respuesta: «No tenemos ni cabezas n i vida que no rindamos gustosos al 
amparo que debemos a l R e y y á la Patr ia» . E s t a respuesta d e s e á b a m o s los in 
gleses y no una entrega total de lo que c o n o c í a m o s muy bien no estaba en su 
mano el darlo n i el prometerlo. S i creyéramos do alguna faci l idad en poseer 
lo mismo que ped íamos , bien lejos de obligar nuestra pol i t ica á los e spaño les 
de Manila, enderezar íamos las violencias contra los demás s e ñ o r e s Padres de 
las Eeligiones, & cuya persuas ión y fidelidad se debe la m a n u t e n c i ó n de estos 
Estados, y es cosa clara que no se nos ocu l tó este arbitrio; pero nunca pensa
mos en llegar a! t érmino de la e jecución, y por tanto, no enderezamos las 
amenazas á unos hombres que las desprec iar ían por el amor a l R e y y á l a 
R e l i g i ó n , y arb i tró nuestra p o l í t i c a atacar con unas armas de burla unos 
corazones de mentira. 

Ninguno nos qu i tará lo bien discurrido en elegir medios en d i recc ión a l 
fin; los señores Padres no se rendir ían sino acabando todos á manos del po
der; y como r e h u s á b a m o s l a t irania, fué arbitrio discreto valemos de la as-
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puede justificar esta barbarlo, especialmente con los que estaban 
en la fuerza antes de entregarla el Señor Arzobispo, que eran casi 
todos los Españoles do Manila? Si el Señor Draper les concedió por 
Capitulación Verbal los honores militares, vidas, haciendas, &ra., 
¿cómo después faltando ¡1 la féo pública lea amenaza con pasarles 
à Cuchillo si no condescienden á su injusta pretensión? Discúrrase 
con imparcialidad en esta materia, y verá V. S. sí de los hechos 
referidos ae iníiere alguna humanidad ó algún favor á los Ingleses, 
que obliguen á los Españoles á hacerles agradecidos y á correspon-
deiies cotí la nobleza y generosidad características de su nación. 

No me detengo á razonar sobre otros muchos pasages que han 
acaecido con notorias violencias de los Señores Gobernador y Con
sejeros Británicos, por no difundirme eu esta carta, en que deseo 
reducirme en lo puramente preciso: solamente diré que la conducta 
de dichos Señores y la del Señor Arzobispo son la raíz de muchos 
males; la de éste me ha empeñado en restaurar el crédito de mi na
ción y la de los primeros en rebatir y contrarestar sus execrables 
excesos, sin faltar por mi parte á la posible moderación y huma
nidad. 

No tenia yo tropa alguna, ni armas, n i gente que ofendieran á 
los Ingleses cuando dichos Señores Gobernador y Consejeros tubie-
ron la osadía de embiarme un papel con sus firmas y sello en que 
el día 4 de Noviembre me declararon por rebelde é inobediente á 
ambas Magestades por los dos partidos; persuadiendo á los indios 
que no siguiesen el de S. M . C.( y amenazándoles, de lo contrario, 
con la pena de rebeldes é inobedientes: y pareciendo á dichos seño
res que no bastaba la referida insolente declaración para arruinar 
por semejantes ilícitos medios á un Ministro ñel de S. M. C , que sos-
tenia sus dominios en conformidad de sus Reales Leyes, se arroja
ron á cometer el inhumano absurdo de ofrecer premio á quien me . 
entregase vivo ó muerto, en un Bando que se publicó y leyó en Pa
lacio el día 15 del mismo mes para los Ingleses, y el 16 para loe 

tucia l ic i ta para conquistar y rendir los débi les muros de los que se guardan 
tanto, que á u n a amenaza de burlas lo entregan todo de veras. M á s extensa
mente v é a s e el documento y notas de las págs . 143-44. Conste, pues, que los 
párrafos del S r . Anda , á que aludimos, no son á propósito para formar 6 re
constituir la historia, unos por inexactos, otros por excesivamente abultados, 
y no pocos por esa inquina pasional qne tiene el Sr . Anda contra el Arzobis
po, que aunque no se halle exento de responsabilidad, para ser justo el sefior 
Anda debiera hacerla extensiva á los dos Oidores y al F i s c a l , pues todos 
ellos firmaron igualmente la c e s i ó n de las Islas, la de C a v ü e y l a donac ión 
de los cuatro millones, como consta de los documentos anteriormente cita
dos. ¿Por q u é , pues, no dir ig ia á és tos sus iras? Porque eran sus amigos, y ade
más porque el F i s c a l se hal laba con él y todos h a c í a n masa c o m ú n contra el 
Prelado. 
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Españoles (1): ¿quién creerá este idiotismo, esta barbarie, esta 
crueldad de unos vasallos de S. M . B., y quién los tendrá por tales 
sin ofensa de la nación? 

Estos echos son evidentes, abominables estos procedimientos, 6 
ilícitos semejantes medios entre naciones civiles: es cierto el echo 
de que yo no provoqué á los Señores Ingleses, ni hice movimiento 
alguno contra ellos, porque en aquel tiempo estaba destituido de 
todo auxilio humano para ofenderles: Ahora, pues, reflexo V. S., si 
procediendo de este modo los Ingleses contra mi , es taré yo obligado 
á guardar con ellos la humanidad del derecho de la guerra. 

Vinieron los Ingleses á Bulacán con los Sanglcyes Cristianos que 
se levantaron contra su propio Rey; no pusieron jamás los Españo
les n i indios bandera blanca como V. S. supone, por mal informa
do: los Ingleses sí, la enarbolaron para conducir con seguridad á 
nuestro campo á. un oficial, quien hizo saber á los desertores el per
dón, si bolviesen á sus Cuerpos. Y sin embargo de este doloso, pu
nible artificio, mientras estaba lebantada dicha Bandera no hicie
ron fuego al enemigo, pudiendo y debiendo haber disparado dos 
cañones que estaban inmediatos á la parte opuesta del río, y se lle
vaban de encuentro un piquete de soldados y algunos oficiales. Re
flexione V. S., á vista de este indubitable suceso, si los Españoles 
en esta parte del mundo militan con generosidad y nobleza-, pues 
aún me parece tan grande y excesiba, que no la podrán pesar ni 
medir los Señores Drake y Consejeros. 

Disculpa V. S. las crueldades cometidas por los Ingleses en la 
Iglesia de Bulacán, con la tenacidad de los Españoles , que quisie
ron defenderse hasta el fin; suponiendo que hubieran echo lo mismo 
con los ingleses, digo, que ninguno de los Españoles que havía allí 
eran capaces de cometer crueldades; pues quando no fueran tan co
nocidos por sus circunstancias, eran los más exactos en obedecer 
mis Ordenes; y protesto á V, S. que nunca las he dado para ser in
humanos: es bien notorio el valor de los pocos Españoles que esta
ban dentro de la Iglesia, que sin duda acreditaron á la nación; y 
porque la valentía de su espíritu les obligó â una vigorosa defensa, 

(1) Has ta en este detalle de las fechas estaba equivocado el S r . Anda; to
dos s a b í a n , s in dnda, menos dicho señor , que los ingleses t r a í a n una fecha 
adelantada; por consiguiente, de ser las fechas las que cita el Sr . Anda, hu
biera sido á la inversa; pero por desgracia de este señor , hasta en eso t e n í a la 
desgracia de equivocarse, pues el bando de las autoridades inglesas, en el que 
és tas ofrec ían precio por la persona «como prisionera*, no muerto, Bino «so 
persona s in quitarle la vida», tiene la fecha de 23 de E n e r o de 17G3. -Este era 
el Sr . Anda, y con toda esa frescura e s c r i b í a y narraba los sucesos más tras
cendentales de la historia. P a r a constancia de lo que consignamos, véanse 
las notas (1) de las p á g s . 283 y 416 y 17 del tomo primero, y el texto del bando 
y nota en las págs . 183 y 184 de este tomo. 
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con pérdida de muchos Ingleses: ¿se les había de tratar con cruel
dad, después de rendir las armas en tiempo oportuno? Pero llegó la 
crueldad al extremo de permitir á los Sangleyes que se encarniza
sen á sangre fría en los rendidos prisioneros: aquí viene bien la si
guiente cláusula de la carta de V. S.: ¿por qué un pobre desdichado 
que tiene la desgracia de caer en manos del enemigo se ha de cas
tigar con la muerte, á sangre fría, sin más motivo porque haver 
echo su dever ; l su Rey y á la patria? Dejo otros muchos casos com
probativos de la inhumanidad de los Ingleses, que siempre la he 
atribuído A los dichos Señor Gobernador y Consejeros, por parecer-
me incompatible con el valor y nobleza de los Cavalleros Oficiales; 
y concluiré con uno, que sin duda avergonzará á V. S., por haverlo 
ejecutado suxetos de su propia nación. 

Cogieron los Ingleses los Cañones que tenían los Españoles en 
Bulacán; los llevaron á Manila y los pusieron públicamente debajo 
de la horca, donde se mantubieron algún tiempo: ¿Sírvase V, S. de
cirme si ay voces n i espresiones en los idiomas políticos con que 
poder esplicar este desacato, esta insolencia, esta injuria, esta crue
lísima tirania, y , en fin, esta imponderable maldad, más denigra
tivas de la nación Inglesa que de la nación Española?: espero que 
llegará brevemente el día de una plena satisfacción. 

Sin embargo de todo esto y de las eficaces instancias de los in
dios, he estado tan distante de permitir á las tropas de S. M. C. ac
ción alguna de inhumanidad, que, penetrado de los mismos senti
mientos de V . S-, no se hallará Orden mía contraria á ellos, y sí 
muchas que obligan á los Comandantes á dar buen quartel á los 
enemigos, como consta de las que á este efecto tienen firmadas de 
mi puño; y del Bando que he mandado publicar, de resulta de otro 
que se fijó en Manila el día 17 del corriente, firmado de los Señores 
Drake, Esmitli y Booke, en que tratan de mal contentos á los par
tidarios de mi Soberano, y de canallas á sus tropas: incluyo copia 
autorizada para la instrucción de V. S., y para que comprenda que 
antes de recibir su carta he dado órdenes propias de un Gefe huma
no, persuadiéndome que serán de la aprobación de mi Rey y Señor, 
y tanto más bien recibidas cuanto tenía motivos para ser cruel para 
los Ingleses, pues podrá conducir esto para muchos fines que ¡i su 
tiempo se sabrán. 

Sí V. S. y demás Caballeros Oficiales de S. M. B. juzgan con im
parcialidad, no se estrañaráu que yo haya llegado á esplicarme en 
dicho Bando, tan irritado contra los Señores Gobernador y Conse
jeros, antes bien, les parecerá excesiva mi moderación (1), irrepre-

(1) Probablemente les parecer ía á las autoridades b r i t á n i c a s el bando del 
Sr . A n d a de fecha 19 de Mayo de 1763 transcrito en l a p á g . 337, lo que nos h» 
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hensibleel silencio con que he sufrido tanto tropel de iniquidades, 
hasta que úl t imamente me provocaron con el mencionado Bando 
del día 17, cuya letra y de la carta que V. S. me ha escrito son tan 
uniformes que parecen hechas por una misma mano, y me hacen 
por esto dudar de la anuencia de V. S.; y por consiguiente de la 
buena fée que manüiesta su carta, que siendo cierro, me ^ería muy 
sensible. 

Supone V . S. que yo pinto á los Inídescs con paiuhras de Ladro
nes y piratas en una carta al Señor Arzobispo: no creí que ósta la 
interpretasen los Ingleses, ni menos que ciUre^íindosela cerrada 
tubiese la satisfacción su Ilustrísima de ensenarla, por que le habla-
va al alma; pero ya que V. S. me cita dicha carva, que cm pura
mente confidencial, siento que no se informase bien de su conteni
do, y le suplico la buelva á leer, 6 haga que se la interpreten ó tra
duzcan con legalidad, para que V. S. se descngaiie de la falsedad 
que se me atribuye; sé ciertamente, que en algún tiempo tenía el Se
ñor Arzobispo á los Ingleses por Piratas y Ladrones, y que poco 
después ha sido como el Inglês más fino en promover y fomentar la 
ruina y destrucción de estos Dominicos de tí. U . O. (1), por cuyo 
motivo conviene á su Illustrisima sobre la diversidad y contra
dición de Conceptos, sin que se halle espresión alguna en que yo 
tenga á dicho Inglés por Piratas y Ladrones. 

Otro testimonio de la misma especie me levantaron por la mala 
traducción de unos títulos que llegaron á manos del Señor Gober
nador y su Consejo, y no estrañaró se inventen otros muchos reco
nociendo su buen procedimiento.^ 

Y por último, supone V. S. que un Oficial Inglés cayó , no ha mu
cho tiempo, en manos de una Tropa mía, que le despojó y mató con 
crueldad; que me trajo sus vestidos, según confesó uno de dicha 
tropa, y gue le regalé un bastón; y que le hice Gobernador de varios 
Pueblos: bello caso para noticiarlo al Populacho de Londres, con el 
granito de Sal que se añade de la doctrina Cristiana: permítame 
V. S. que admire mucho su natural docilidad y notable sinceridad 
en creer estos cuentos, si es que con cautela no se han inventado 
para distintos fines: tube noticia de la muerte de un Oficial en las 

parecido á nosotros: un colmo de moderaciàn y de... equidad a ü a d i m o s ; saltan 
ambas condiciones á la vista con sólo pasar ésta por l a nota que pusimos á ese 
bando. 

(1) A u n en el caso de ser cierto lo que afirma el Sr. A n d a respecto de los 
calificativos que atribuye a l Arzobispo, j a m á s le ser ía l í c i t o hablar contra 
la doble autoridad del Arzobispo de manera tan cruda y cou ausencia com
pleta de todo género de respetos; cierto es que el mal que q u e r í a producir el 
Sr. A n d a a l Prelado se lo producía á s í mismo, pues los ingleses todos te
n í a n & este señor en alto aprecio, y esto era q u i z á una de las cosas que m á s 
mortificaba a l S r . Anda. 
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inmediaciones de la Plaza, y de que se atribuya á mi tropa, siendo 
así que no havia soldados españoles ni indios en estas cercanías, 
como no lo ignora V. S.; pues á nadie se oculta cuando baja alguna 
«•ente; especialmente á los Ingleses que tienen tantos espías: supe 
también que mataron inhumanamente á dicho Oficial por robarle, 
y que de echo le quitaron quanto tenía; pero aseguro á V. S. bajo 
raí palabra de honor que n i he dado yo semejante orden, n i sé quién 
ejecutó tal crueldad; n i he visto sus vestidos, ni he regalado bastón 
alguno, ni he dado título de Capitán de varios pueblos á nadie; ni 
es regular se dó semejante título en estas Islas: yo quisiera que V. S. 
hubiera asegurado al Soldado que se dice confesó todo esto, y que se 
bolviera á examinar sobre lo mismo, y me alegraría también que se 
averiguase el Sugeto á quien se supone he hecho el regalo y dado 
el mencionado títuto; pues quien contó lo primero, necesariamente 
sabrá lo demás, y es muy fácil salir de la duda, si le quedase á Y. S. 
alguna. 

No negaré que algún tiempo después de haber sabido dicha 
muerte y que los Ingleses salían algunas tardes hacia la Loma, em-
bié gente con orden de cogerlos vivos, y no muertos, sino en caso 
de resistirse temerariamente; y para conseguir lo uno y evitar lo 
otro, ofrecí quinientos (500) pesos por cada oficial que me trajesen 
vivo, para lo qual destiné soldados de toda confianza, pues la tengo 
de la Tropa disciplinada, que sé no cometerá inhumanidad; y no de 
los indios, que por natural inclinación son bárbaros, y no es fácil 
contenerlos dentro de sus Propias Provincias, donde no estoy en 
términos de castigar sus crueldades, aún baviendo consentido algu
nas contra los Españoles, sino de persuadirlos eficazmente que no 
las ejecuten; especialmente á los que se van juntando y se esperan, 
que son aún mucho más atrevidos é inhumanos que los Pampangos, 
viéndome precisado á admitirlos en el Real servicio de S. M. C , por 
no desairar la fidelidad con que voluntariamente se han ofrecido 
para defender las Provincias de mi Rey y Señor; y poder reprimir 
la inhumanidad y barbarie de los Señores Drake y Consejeros. 

Si los accidentes de la guerra me proporcionasen el honor y com
placencia de tener á V. S. á mi lado, confirmaría V . S. la opinión 
común de que la piedad, generosidad y nobleza tienen su princi
pal residencia en los Corazones españoles, á que augmenta el ser 
el de V. S. Inglés, y el mío Vizeayno. Y miento que no era Viz
caíno n i Alavés, sino del Condado de Treviño y de un pueblo bien 
infeliz. 

No ignoro que la humanidad y atención que se muestra á un pr i 
sionero después de la Victoria, es por donde siempre se ban distin
guido los Capitanes más valerosos; pero quisiera que esta máxima 



militar la hubieran practicado los Caballeros Ingleses, para liaver 
tratado como devían á sus prisioneros (1). 

Quedan respondidos los puntos de la carta de V . S, á que he con
testado por algunos motivos que he tenido por conveniente, sin em
bargo de que se me ha faltado en no darme los títulos con que re
presento la Real persona de mi Soberano; pero no puedo omitir la 
advertencia de que no recibiró en adelante carta alguna sin dicha 
circunstancia, y que al que la trajere, se le asegurani, y castigará 
con rigor. Dios guarde á V. S. muchos ailos. Eacolór y Mayo 21 de 
1763 años- Doctor Don Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda a l P- Smi P róspe ro (2) . 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Mis ocupaciones no 
me dan lugar á contestar á todos los particuiares de las estimadas 
de V. R.; sirva esto de satisfación si no respondiere alguna vez: me 
consta lo mucho que V. R. trabaja en servicio de ambas Majesta
des: por lo que le doy gracias y espero prosiga en dar noticias. Se 
llevará una campana, no se puede más, que ahora suenan mejor en 
cañones. Dios guarde á V. R. muchos años. Bacolór veintiocho de 
Mayo de mil setecientos setenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y 
Salazar. E l sujeto que tiene el hierro en ese pueblo puede traerlo, 
que se le pagará, y cuantos carajayes, arados y limpias viejas tu
viere, á dos pesos el pico. 

Carta del Sr, Anda a l P. San P r ó s p e r o . 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Póspero. Con el portador remito 
una campana de las de ese pueblo. Tengo escrito á V. R. separada
mente y espero prosiga participando todos los sucesos de esas in
mediaciones de Estado, guerra, políticos y eclesiásticos. Dios 
guarde á V. R. muchos años. Bacolór veintinueve de Mayo de mii 

(1) E n todo esto t e n í a el Sr. Anda mucha razón , si disearriera siempre con 
cata sensatez nada tendr íamos que objetar k sos raciocinios. 

(2) Es ta carta y la siguiente son i n é d i t a s j proceden del Arch ivo agusti-
niano. 

E l hierro, de que habla más abajo; de carajayes (que son las sartenes del 
pais) y rejas era excelente para hacer los llamados campilanes ó machetes, las 
hojas de lanza y puntas de saetas que con tanta soltura y tino manejaban los 
batanes. 

L a palabra pico es de origen chino, pero recibida y bastante c o m ú n en F i 
lipinas como medida de peso equivalente á cinco arrobas y media. 
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setecientos sesenta y tres. Doctor D . Simón de Anda y Salazar. Re
cibí las Estampas, que están muy buenas. 

Carta del Sr. Anda a l P. San Próspe ro . 

Muy R. P. Fr. Antonio de San Próspero. Despachóse D. Andrés 
Donato por Gobernador de naturales de ese pueblo en este Gobierno; 
y al mismo tiempo insta el pueblo en que á D. Ignacio Alexandre 
se le dé este empleo: omito las razones de Estado que instan á qne 
se mantenga el proveído por el partido católico (1), y deseando la 
quietud y cortar en punto tan crítico; pues V. R. está enterado de 
todas las circunstancias de este negocio, confío á s u discreción dis
ponga renuncie el oficio D. Andrés, para que pueda despacharse el 
que se pide. Dios guarde & V. R. muchos años. Bacolór y Mayo 
treinta de mi l setecientos sesenta y tres años. En todo caso V. R. 
procure que Donato siga en el empleo porque se verifique gobierna 
el nuestro y es lo que importa. Doctor D. Simón de Anda y Sa
lazar. 

Carta del Sr. Anda á los Principales de Tambobong. 

Amados hijos, común de Principales, Cabezas de Barangay y 
Oficiales de Guerra, ministros de justicia y Plebe del Pueblo de 
Tambobong: en vista de vuestra representación, en que pedisteis 
método para portaros con las cartas y mandamientos que os enviare 
el Inglés; pues asentáis que vuestro ánimo sólo es servir á su Ma
jestad católica como fieles vasallos; debo deciros que el Inglés, 
pues sois prisioneros, no os puede obligar á tomar las armas contra 
vuestro legítimo Rey, n i á que obedezcáis sus mandamientos, n i 
menos que le déis víveres; y sólo os puede obligar á que estéis indi
ferentes. Y esto es lo que habéis de responder, que es lo mismo que 
respondieron los Mestizos del pueblo de Santa Cruz, y los Principa
les Sangleyes del P a r i á n ; pues sólo la chusma de cazadores y ple
beyos ha sido la que siguió su partido. Hijos míos, el honor de 
vuestros antepasados lo debéis conservar sin macularlo con infi-

(1) Car ta i n ó d i t a tomada del Archivo agustiniano. 
Se conoce que el nuevo Gobernadoreillo elegido, Andrés Donato, r e u n í a más 

condiciones de fidelidad que Ignacio Alejandro, quo era el saliente; probable
mente és te se i n c l i n a r í a m á s hacia el partido del Arzobispo qne al Sr . A n d a , 
y el Sr. A n d a quiso evitar este inconveniente con el nuevo nombramiento, 
porque de lo contrario le hubieran reelegido en dicho cargo. 
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dencia. Bastantes documentos hay en este Gobierno que caliñean 
haber servido de espías y de abastecedores del enemigo mucliosde 
ese pueblo; por lo cual pudiera proceder con justiíicaeión ;'i un cas
tigo severo que sirviera de ejemplar y de cscarmienlo, pues es mal 
visto que al enemigo se le sirva abandonando la obligación al legí
timo Soberano que tanto os ama, y os ha beneíiciadn, por cuyo ser
vicio debéis tener prontas vidas y haciendas, pero me hago cargo 
que fué el temor quien movió en algunos este yerro; el cual se en
mienda para en lo adelante, con que en caso de superiores fuerzas 
os valg&is de la fuga, que no es vergonzosa. Kjemplarrs tcnóís en 
Pasig, en Quiapo y en Ja Laguna, tie las crueldades del enemigo, 
de que no guarda fe, ni cumple la palabra, como lambién de que 
no permanece en donde se le hace oposición. Experiencia tenéis del 
suave Gobierno de los Españoles, con que cotejando uno y otro la 
razón misma os moverá á la elección de lo bueno, que es servir íi 
vuestro legítimo líey y no admitir al enemigo extra Tío. En vuestras 
manos está limpiar vuestro pueblo de gente mala, eslo es, de espías 
del enemigo, entregando á la Real Justicia, para su castigo, los que 
lo son, y no permitiendo se lleven abastos n i sirviéndoles; pues es 
tan fuerte la razón de no poder obligaros, que es la respuesta regu
lar y devida; si así lo hicióreis, su Majestad os atender;!, y en su 
Real nombre desempeñaré esta obligación como Padre vuestro; 
pero al contrario, no omitiré vuestro castigo, si se reconociere infi
dencia. Dios os guarde muchos años. liacolór y Mayo treinta tie mil 
setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda a l P . Francisco de Brozas. 

R. P. Fr. Francisco de Brozas: 
Por la vía de Dingalan recibo la de V, R. de dos del corriente, y 

pues el tesoro llegó felizmente, le doy muchas gracias por su grande 
y loable celo en este importantísimo negocio, que para ser cabal 
sólo resta gente que le guarde, y doy órdenes apretantes á Salga
do y Asteq.ta (1) para que envíen iuego, luego toda la gente, fu
siles, cañones, &. , que vinieron con la plata hasta Mauban, y que 

(1) E s t a carta, como la qae sigue, sou i n é d i t a s , procedente? del Archivo 
de Padres fraciscanos. 

Don Pedro de Asteqaieta que en l a carta figura su apellido en abreviatura, 
era el Comisario encargado de los caudales de E l F i l i p i n o , en el viaje dfi éste 
desde Nueva E s p a ñ a á. F i l ip inas , y en l a conducc ión de estoa fondos à Dal i -
gari, a c o m p a ñ a d o de D . JTraucísco J a v i e r de Salgado, que igualmente se cita 
en dicha carta . 
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deben seguir hasta Dingalan, por asegurar lo que de otra suer
te estA muy arriesgado. Tengo antecedentemente escrito á V. R. 
m.s a.s Bacolór y Mayo 27 de 1763. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

Cartei del Sr. Anda al Provincial de franciscanos. 

Rmo. P. Provincial Fr. Roque de la Purificación; 
A las dos que fie recibido de V. Rma. de 20 y 21 del mes pasado, 

digo, que me alegro tenor la aprovación de V. Rma. sobre la carta 
al Sr. Arzobispo, que lejos de hacerle fuerza, passa cada día más 
obstinado. 

La urgencia de negocios no me ha permitido leer el despacho de 
Camarines, á que contestaré en otro correo. 

Sobre el P. Corral, p;>,ede V. R. hacer lo que gustare, y con esto 
estaró yo satisfecho: cuando haya ocasión para Méjico y España 
avisaré â V. Uma. como me pide; y crea que deseo corresponder á 
su celo sin segundo en obsequio de la Religión y del Rey. 

Avisó ¡V Salgado lo que debía ejecutar con los R.s de S. Juan de 
Dios y me parece bien lo que-V. Rma. ejecutó. 

Enviarõ â V. R. copias de unos bandos y cartas de los Ingleses y 
mías, si se concluyen antes que salga este despacho, y creo que no 
le gustarán menos que la carta al Sr. Arzobispo (1). 

Dios gue. á V. R. m.s a.s Bacolór y Junio 1." de 1763. Dr. D. Si
món de Anda y Salazar. 

Caria del Sr. Anda al P. San Próspero (2) 

Reverendo P. Fray Antonio de San Próspero: Quedo con el debi
do agradecimiento A las noticias que V. R. me ha dado, y espero su 
continuación, pues nos divertimos todos con las buenas cosas que 
á V . R. se le ofrecen, El Coronel fué encargado de comprar de cuen
ta del Rey, ó de alquilar (no queriéndolos vender) una porción de 

(1) Por lo que dice et Sr. A n d a se deduce que la cai'ta, repleta de enormi
dades, que este señor d i r i g i ó at Arzobispo, í u é del agrado del Provincial de 
franciscanos, y basado en esta creencia esperaba lo seria t a m b i é n el auto y 
bando á que se refiere, que son los de las p á g i n a s 336-37. Suponemos que el 
P . Boque a labar ía algunos de los conceptos de dicha carta, escogidos con ex
quisito tacto entre las muchas atrocidades que aquél la contiene, para no ex
citar las cavilosidades de Anda , porque no oreemos, casi ni posible siquiera, 
que pudiese aprobar l a mayor parte de su. contenido. 

(2) E s t a carta y la siguiente son i n é d i t a s , y ambas proceden del Archivo 
agustiniano. 



cascos, mas que sean treinta y cinco, pues hacen mucha falta para 
varios servicios de su Majestad católica; y como en ese pueblo hay 
abundancia de dichos cascos, estimaré que V. R. se haga cargo de 
dicha compra, y me los remita con el aviso de lo que valen, para 
satisfacer el importe á sus dueños. Dios guarde á V. 11. muchos 
aüos. Bacolór y Junio ocho de mi l setecientos sesenta y tres. Doc
tor D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al P. San P róspe ro . 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Los Padres Clérigos 
de ese pueblo se han presentado en este superior Gobierno, se les 
ha instruido de lo que deben hacer, y vuelven á acompañar á Y. R. 
como buenos coadjutores: espero lo harán y que contribuyendo to
dos á la unión lograremos victoria contra nuestros enemigos. Dios 
guarde á V. R. muchos años. Bacolór trece de Junio de m i l sete
cientos sesenta y tres años. Hoy hemos tenido una función comple
ta de Iglesia con Te Deum, Misa y sermón en acción de gracias dé 
haber muerto el malvado Diego Silang (1); queda sometida l a pro
vincia al Rey, y el Señor Obispo ha venido á Pangasinán. Doctor 
D. Simón de Anda y Salazar. 

Ruego y encargo del Sr. Anda a l P. Brama. 

Bacolór, Real Audiencia y Superior Gobierno, á quince de Junio 
de mil setecientos sesenta y tres años.—Habiéndose experimentado 
el muchoamor y eficacia con que el M. R. P. Fr. Miguel Braña, de los 
Agustinos Calzados, Procurador General de su Provincia del San t í 
simo Nombre de Jesús, de estas Islas, desempeña las confianzas que 
se le hacen en su conducta, pertenecientes al Real servicio, se le 
ruega y encarga, de parte de su Majestad católica, pase á la pro
vincia de Bulacán y compre todo el arroz, cáscara ó limpio, que ha
llare, al precio regular de dos tomines el Gabán de veinticinco gantas 
de palay, por necesitarse éste para abastecer los Reales almacenes (2). 

(1) L o referente á los hechos y muerte deí malvado Diego S i l á n g , paede 
verse en las notas de las p á g i n a s 28 á SO inclusive, 84-85 y 495 del tomo I . 

(2) Este ruego y encargo del Sr . A n d a es i n é d i t o y esta tomado del A r c h i v o 
agustiniano. 

No podia estar mucho tiempo el S r . A n d a sin el eficaz auxilio del celoso ó 
infatigable P . Eraña; as í que, en cuanto se repuso a l g ú n tanto de las fatigas 
anteriores, le dió el encargo á que hace referencia el documento transcrito. 
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Asimismo, que reciute todos los víveres y armas que pudiere y ba
ilare, pagándolos de Real cuenta por su legítimo y corriente precio;' 
y para su logro, ordeno á mi Teniente de Gobernador y Capitán Ge
neral, â su justicia mayor y á todos los oficiales de justicia y guerra, 
así Españoles como Naturales, le importen los auxilios que pidiere. 
Salazar. Ante mí. José Villegas FIórez, Escribano Real de Cámara 
y de la superior Gobernación y Guerra. 

Carta del Sr. Anda a l P. San Próspero (1). 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero.—Estimo las noticias 
y remito la Comisión para el sujeto que V. R. dice. Dios guarde á 
V. R. muchos años. Bacolór diecinueve do Junio de mil setecientos 
sesenta y tres.—Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

Reconocimiento de la Comisión del P . B r a ñ a . 

En el pueblo de Quingua en veinte de Junio de mil setecientos 
sesenta y tres años.—Ante mí, el Capitán D. Agustín Mauricio, Jus
ticia mayor y Teniente lugar ele Alcalde de esta provincia de Bula-
cán, actuando como Juez Receptor, con los testigos mis acompañan
tes, por indigencia de Escribano público ni Real de ella, y ocupa
ciones de dicho señor Alcalde mayor en efectos del Real servicio, 
como Comandante Intendente de las Reales tropas de su Majestad, 
y teniente Gobernador y Capitán General de estas Islas. Habiéndo
me presentado el M. R. P. Definidor Fr. Miguel Braña, del sagrado 
orden de los Ermitaños Calzados de Nuestro Padre San Agustín, en 
estas dichas Islas, el Real y superior despacho de esta otra parte, 
en su obedecimiento dije: «Se guarde, cumpla y ejecute su tenor y 
forma, sin ir contra él en manera alguna.» Y por este auto, que sirve 
á sus comprendidos de obedecimiento y mandamiento enforma, asi 
lo obedecí, proveí, mandé y firmé con dichos mis acompañandos, de 
que doy fe. Agustín Mauricio, Pedro Juan de Ledo, Juan Alberto. 

Carta del Sr. Anda a l P. B r a ñ a . 

M. R. P. Fr. Miguel Braña. — Quedo enterado de Ift buena d i l i 
gencia con que V. R. procura desempeñar el encargo de la compra 
de arroz para su Majestad, y confío que mediante su eficacia se lo-

(1) Tanto la carta del Sr. Anda como el documento que signe son i n é d i t o s 
y procedeu del Archivo asustipia-110-

23 
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g r a r á á toda satisfacción (1). D i orden al pagador de las tropas de 
esa provincia para que entregase á V . R. dos m i l pesos; y habién
dome avisado tenía empleado el caudal que era á su cargo en otros 
destinos, despaché nueva providencia para que el Tesorero de la 
Real Hacienda se los remitiera á V. R., lo que ejecutará con el es
mero y puntualidad que observa. Dios guarde á Vmd. muchos años. 
Bacolór á veinticinco de Junio de mil setecientos sesenta y tres años. 
Doctor Simón de Anda y Salazar. 

Relación verídica de la célebre función de Mal in ta y Victoria 
que consiguieron las Armas Católicas y al f ina l de Maysilo (2) . 

El día 26 de Junio ;í las cinco y medía do la m a ñ a n a llegaron A 
tiro de fusil de nuestro Real Campo de l la l inta ciento cincuenta I n 
gleses y doscientos Malabares con dos cañones de campaña: salieron 
de Manila por la noche con un guía tan diestro en el camino como 
que havía vivido muchos años en la Hacienda de los líeligiosos 
Agustinos en cuya casa está nuestro Real: eran lõO Ingleses, 
200 Malabares y 100 Sangleyes. 

Havía en el camino muchas centinelas abanzadas de la tropa de 
á caballo, pero como gente poco disciplinada se retiró cada uno á 
las caserías que encontraba, para resguardarse del aguacero que 
cayó aquella noche. 

Esta excesiva confianza hizo que el enemigo los sorprendiese y 
cortase el camino, obligándoles á retirarse cada uno por su lado; 
de modo que no pudieron dar el aviso con anticipación para que 

(1) E s t a carta es i n é d i t a y procede del Archivo agast in iano. 
L a docilidad y celo reconoe ído del P . B r a ñ a , en todo lo que redundara eti 

bien-de la P a t r i a , le impulsaba á poner todas sus e n e r g í a s a l constante servi
cio de la misma, sin poner mientes en s i el negocio ó empresa que se le confia' 
ba llevaba consigo poco ó mucho trabajo, honor ó vi l ipendio. 

(2) Damos aquí & luz estafei ac ión , que, como se v e r á , l l eva Ja firma entera 
del -Fiscal de S. M. S r . V i a n a : dicha r e l a c i ó n es igual en casi su totalidad á la 
que forma parte del D i a r i o ( p á g s . «líVJá la 99 del tomo primero), y respecto de 
la cual dec íamos en la nota de la pág . 513 del mismo tomo: "Una prueba más, 
que podr íamos l lamar de excepc ión: la r e s e ñ a d o la a c c i ó n de Mal inta (de Ma
ni la nos hicieron decir entonces los cajistas) que hace el D i a r i o es una copia 
exacta, rigurosamente l iteral , e x c e p c i ó n hecha del p á r r a f o ú l t i m o , de otra 
copia que tenemos firmada por el Sr. Viana» . Esto lo d e c í a m o s entonces para 
probar que aunque el D i a r i o apareciera como a n ó n i m o , por no tener firma, 
para nosotros no h a b í a duda de que su autor era el S r . V i a n a , no sólo porque 
ésta era la voz c o m ú n en su ópoea , sino porque en todo lo que se relacionaba 
con el Sr. Bojo, y a ú n con A n d a , «había dejado el F i s c a l de S. M . , de n n a Lla
nera m á s ó menos marcada, huellas indelebles de su c a r a c t e r í s t i c a , de su per
sona, de su t í p i c a i d i o s i n c r a s i a » . Y á esto objeto a f i a d í a m o s aquella prueba 
á e e x c e p c i ó n que cualquiera puede comprobar. 
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nuestra tropa se preparase en forma, y saliese á emboscarse en 
los parajes más ventajosos del monte de la Loma, donde segura
mente Imbieran perecido todos los Ingleses: sin embargo de este 
descuido de las centinelas, llegó una al Campo tres cuartos de hora 
antes que los enemigos, y en este corto tiempo trabajó Don Jo
sef Pedro de Busto, Teniente de Capitán General de las Tropas 
de S. M. en disponer las de su Comando con tanta actividad, que 
recibió A los Ingleses á la orilla del río de Malinta, haciéndoles un 
fuego tan vivo que en cerca de siete horas de combate no cesó de 
una y otra parte. 

E l puesto de los enemigos era más ventajoso, y el que no tubo 
lugar de tomar nuestra tropa; pero el espíritu de nuestro Gefe y el 
conocimiento que tiene del terreno remediaron este inconveniente, 
con la relia distribución de la Artillería, de las Compañías de fusi
leros, y de los indios de flcchaf apostados todos entre los árboles, 
como le estaban también los enemigos. 

A l mismo tiempo no se descuidó en embiar un trozo de la Caba
llería para cortar víveres, y retirada de los Ingleses A Manila. Tu
vimos la desgracia de haberse desmontado las cureñas de 3 de nues
tros cañones con la violencia de los tiros; pero con todo eso, se vie
ron obligados los Ingleses á abandonar el Campo de batalla, en que 
iban perdiendo terreno; y no se retiraron, sino que lo hicieron pre
cipitadamente y se refugiaron en la Casa de Jlaysilo; siguiólos al
guna parte de nuestra tropa, y dió orden el Gefe para que no aco
metiesen dentro de la Casa, que es un fuerte donde podía peligrar 
mucha gente en su entrada: se reconoció el Campo, y aunque no se 
encontraron cuerpos muertos por haberlos recogido el enemigo, se 
vió mucha sangre, y cogimos algunas bayonetas, palas, picos y un 
Sipay prisionero, que confesó haber muerto más de cuarenta de los 
suyos, y otros tantos, poco más ó menos, de los Ingleses, sin Jos 
muchos heridos que á su vista se havían retirado de la función-
desampararon los Ingleses un cañón: subía parte de nuestra tropa 
por una barranca trabajosa A apoderarse de él, y conociendo luego 
la ventaja del sitio se aprovecharon los enemigos de ella para reti- ' 
rar dicho cañón aceleradamente, porque los nuestros les iban ga
nando mucho terreno. 

De nuestra parte huvo un sólò muerto y siete heridos; pero los 
tres ellos sin esperanza de vivir , en los que se manifiesta bien la 
conducta del Gefe y su acertada elección de los sitios en que aportó 
la tropa, que no padeció estrago proporcionado á el del enemigo. 

Nuestros soldados sin acordarse de la fatiga del Combate ni de la 
hambre que podían sentir, por no haberse aún desayunado, sola
mente pensaban en pedir que les dejasen acometer A los Ingleses, 
no dudando que estar ían apoderados del miedo; que les puso en 
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fuga desordenada; pero Busto hizo quo descansasen y comiesen, 
ofreciéndoles que emplearían su valor á la ora oportuna; y luego 
dispuso un cordón por la retaguardia de la Caballería enemiga y 
de la fusilería que cubría á los Sangieyes, embió nuestra Caballería 
por diferente camino para cortar dicha Caballería enemiga, y hizo 
tal estrago que mataron á más de ciento y cincuenta, y cogieron A 
cinco de ellos vivos. 

Los[indios de Caloocan salieron al encuentro de otros cien San
gieyes, que llevaban la comida â los Ingleses, mataron á más de 
sesenta, cogieron â uno vivo, y los demás huyeron dejando los ví
veres y dos pedreros que conducían para su resguardo. 

E l primer Sangley de los prisioneros que llevaron al Campo era 
infiel, lo pidieron los indios Batanes para flecharlo vivo, y así mu
rió: los demás estaban para ser ahorcados juntamente con dos mes
tizos que cogieron y eran espías de los Ingleses. 

Los avisos que por la posta se tubieron en Bacolór causaron ale
gría, por haberse conseguido que salieran los Ingleses de Manila, 
y, antes de saberse la victoria nuestra, embió el Señor Gobernador 
nuevo socorro de pólvora, balas y demás utensilios de Guerra, con 
varias providencias, á los pueblos de la Provincia de Bulacán: era 
gusto ver que por todas partes pasaban despachos del Superior Go-
vierno, y que los Indios sentían no se tocase la Caja para i r á ata
car á los enemigos. 

Nuestro Capitán General, que andaba eiicaz en las providencias 
de Manila, no se olvidó por eso de dar muchas disposiciones en esta 
Provincia para que en las Barras se estuviese alerta: mandó doblar 
las embarcaciones que andaban por ¡as Bocas de la Bahía, para dar 
avisos de cualquiera novedad, recelándose con la salida de los I n 
gleses para la Loma, que podía ser una arma falsa para alguna en
trada por esta parte: dió Orden al Comandante de las Brigadas de 
Dragones del Príncipe para que doblase las centinelas en todas las 
Barras, y distribuyese las Compañías de Españoles, Bojolanos y 
Pampangos en los sitios más proporcionados para acudir adonde 
lo pidiese la necesidad, embió municiones do Guerra> y trabajó en 
otras muchas cosas que todos las teníamos por supérfluas en el día, 
pero que su celo no le permitió el omitirlas. 

Los sucesibos despachos que venían de Manila levantan más los 
ánimos, que causaban un extraordinario regocijo; cuando se supo, 
que los Ingleses se retiraron á. Manila, se motejava la conducta de 
Bustos, por no haber emboscado alguna gente en el camino del 
que trajeron, habiéndose aprovechado de un aguacero y de la obs
curidad para salir de la Casa de Maysilo (1) . 

(1) E l General .Basto no estuvo en esta acc ión á Ja al tura de su reputac ión' 
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No se lia sabido ciertamente los muertos de su parte, y se espera 
este aviso, por el que havíendo últimamente en que dan parte de 
estar desenterrando los cuerpos que dejaron los Ingleses en varios 
hoyos que hicieron; pero no se duda de lo que confesó el Sipay pr i 
sionero, por haberse sabido que entró un porción de Casacas en Ma
nila, conducidas por los indios y mestizos forzados que llevaban los 
Ingleses. 

Luego que se tuvo noticia de Ja Victoria hubo repique, y mañana 
se can ta rá el Te Deum en acción de gracias; pues se asegura que 
los Ingleses iban despechados y resueltos h pasar á cuchillo á todos 
los Españoles; lo que tendrá presente nuestra tropa, como también 
las inhumanidades cometidas en Quiapo, para cuando se ofrezca la 
ocasión de acometer á los enemigos. 

Si hubiere alguna otra particularidad se avisará, pues estas son 
las ncticias que han venido del Real Campo en que ofrecen mayor 
ostensión (1). Lo que se dice por aquí es, que nuestra tropa se reti-
t i rará á Malinta por Orden Superior, cuya máxima no se penetra, 

m i l i t a r y de la actividad y conocimientos que hasta, entonces hab ía demos
trado. D e b i ó desde luego comprender que, a l establecer su campamento en 
Mal in ta , h a b í a de l lamar sobre sí á los Ingleses de la Capital , toda vez que 
M a l i n t a no distaba de aquella más que legua y media; debió , en sa conaecnen-
cia , velar, y a por sí , y a por personas de su confianza, los pelotones i n d í g e n a s 
que hab ía escalonado en sus avanzadas para que se hubieran hallado vigi
lantes y en condiciones de no dejarse sorprender y sí coger de improviso y cas. 
t igar á la columna inglesa en esa noche, y más a ú n achubascada como estaba, 
condiciones favorables para el i n d í g e n a , y después, que esos pelotones se fae
r a n replegando á medida que eran atacados, debiendo ser auxiliados por al
gunos jinetes, toda vez que los tenía; y, por úl t imo, en la retirada repentina 
que los ingleses hicieron sobre Maysilo debió de seguirlos, con parte de sus 
tropas, especialmente con los indios saeteros y la cabal lería hasta rebasar la 
loma, en donde ayudado por las sombras de la noche y los chubascos, pudo y 
d e b i ó castigar duramente A. los ingleses á. su paso por dicho sitio al volverse 
á Mani la . E l retirarse sobre Mal inta primero, y quemar después aquella casa 
que tanto se prestaba para su defensa, y abandonar aquel campamento .para, 
situarle en Meycauayan. más al interior de B u l a c á n , todo esto fné un error 
g r a n d í s i m o , y á la vez causa de que los ingleses proclamaran, como victoria 
lo que era á todas luces u n a derrota, que pudo ser hasta un verdadero desas
tre, si el General Bnsto hubiera obrado con menos premuras y más actividad, 
menos i m p r e v i s i ó n y m á s valor. 

(1) H a s t a el punto de la llamada llega Ja reseña que hace el autor del D i a 
rio , que comienza en Ja p á g i n a 496 y a citada al principio, la cual , como díjí* 
mog, es exactamente igual á ésta: lo ú n i c o que tiene m á s ésta reseña que aqué
l la es el párrafo que signe á la llamada, respecto del cuál debemos consignar 
que la ret irada se verif icó f rimero á Malinta, y poco después al pueblo de 
Meycauayan, quemando antes la casa. Son completamente inocentes las ala
banzas que prodiga el F i s c a l en dicho párrafo al Sr . Anda, pues este señor 
nunca tuvo proyecto alguno sobre Cavtte n i sobre ninguna otra parte m á s 
que sobre los alrededores de Mani la , y esto, casi precisado por los mismo» 
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si es que se verificó nuestra retirada: algunos ocurren que el fin se 
dirije á hacer ocultamente algunos preparativos para una gran em
presa, pero no dicen cuál : Otros que se apostará la tropa cerca de la 
Marina, por la presunción que hace de embarcaciones, y esto, no 
puede ser sino con la idea de algún progreso en Cavítc, á donde se 
ha juntado mucha gente. Dios dé acierto, como hasta ahora, íi nues
tro Capitán General, que acaso piensa en algo bueno, pues se ase
gura que mandó bajar á Gapáng y Arayctt unos ochenta ó cien mil 
pesos para los gastos de la imbernada, porque en tiempo de aguas 
no se puede transitar desde el sitio donde está el tesoro hasta esta 
Provincia. Francisco Leandro de Viana. 

Carta del Sr. Anda al P . B r u ñ a (1). 

R. P. Fr. Miguel Braña: Con las noticias favorables del suceso de 
nuestra tropa en Maünta , y multitud de despachos que han llegado 
hoy y ayer de todas partes, no me es posible contestar A las tres 
que recibo de V. R. de veinticinco y veintiséis del corriente; dis
ponga V. R. lo que le parezca más apropósito al servicio del Rey, 
que eso doy por hecho, como lo espero de su celo. Dios guarde 
á V. R. muchos años. Bacolór veintisiete de Junio de mi l setecien-
sesenta y tres años. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

Carta del Sr. Anda al I * . B r a ñ a . 

Muy R. P. Fr. Miguel Braña: El número de cabanes de arroz, que 
se ha de comprar para el servicio de su Majestad, será todo el que 
se pudiere, el precio, se debe procurar sea el ínfimo, y cuando no se 
pueda, el comente. Está bien que por falta de Tambobos (2) se su-

pampangos, por ser este quizó, el ú n i c o modo de mantenerles sobre las armas, 
de otra manera se hubieran vuelto á sus respectivos pueblos. 

Antes dijimos, y ahora lo ratificamos, que «si hemos de ser imparciales, 
nuestro juicio, respecto á las pérdidas de los ingleses, es u n t é r m i n o medio 
entre lo qae dice j l autor del D i a r i o (ó sea el F i s c a l Viana) y lo que afirma el 
P . Z i íñ iga ; n i somos tan optimistas como el primero, ni t a n pesimistas como 
el s egundo» . Y en efecto, nos parecen excesivos los muertos para una lucha, 
s ino corta, hecha por lo menos en muy malas condiciones; mucho más era de 
esperar y se debió exigir del general Busto, 

(1) E s t a carta y la siguiente son i n é d i t a s , y proceden del Arch iuo agus-
tiniano. 

(2) Tambobong y Tambobos, mal pluralizado, l laman vulgarmente los es
pañoles é, los graneros en la zona tagala. 
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pia con algunas casas; se remitirá, cantidad de pesos competente A 
fin de que haya para comprar, aunque sean veinte mi l cabanes, y 
mientras más distantes se pongan del enemigo más seguro y cómodo 
será. D aró providencia de carne para la tropa, quedando enterado 
de que no quieren carabaos. El negocio de su criado de V. R. se 
concluirá A satisfación de sus méritos. Dios guarde á V. R. muchos 
años. Tin color á siete de Julio de mil setecientos sesenta y tres años. 
Doctor D. Simón de Anda y Saía zar. 

Carta del General Busto al P. San Próspero . 

Reverendo P. l,1r. Antonio de San Próspero: Recibí la de V. R. que 
trajo el Capitán titulado, con cuyos títulos y nombramientos de Ca
pitanes nos han jorobado el alma, porque todos quieren ser Capita
nes y todos quieren sus títulos, habiéndole advertido que los Capi
tanes no se habían de mudar, si no es los soldados, y después, unos 
por pasearse, otros por ir primero por sus títulos que los demás, lo 
han vuelto representación de comedia y unos á imitación de otros 
todos se han alborotado (1). Agradezco las honras de V. R., y vea 
qué gusta mandarme, queme tiene como siempre á sus preceptos* 
ínterin ruego á Dios guarde á V . R. muchos años. Real Campo de-
Meycauayan, y Julio siete de mi l setecientos sesenta y tres. Besa la 
mano de V . R. su más seguro y afecto servidor. José Pedro de 
Busto. 

Barba vino, y Cozar le embargó la escopeta que dice es del Pro: 
visor, por lo que se embermeh inó , y no quiere volver más â Quin 
gua; dice Cozar, que él la cuidará bien, que la necesita. 

Exposición del Sr. Anda al Rey acerca de los sucesos de la guerra. 

Señor:—1. El día 22 de Septiembre entró en la Bahía de Manila 
una escuadra inglesa de trece Navios, de cuyas resultas estoy infor-

(1) E s t a carta ea i n é d i t a , y se ha tomado del Archivo agustiniano. 
T e n í a m u c h í s i m a razón el general Busto, es muy frecuenta entre el i n d í g e n a 

convertir en ' representac ión d i comedia» todo lo que sea asunto de pergami
nos, t í t u l o s ó nombramientos, porque son sumamente veleidosos, y lo que era 
peor, por su trascendencia, por l a mudanza de los oficiales y capitanes de las 
c o m p a ñ í a s tagalas y pampangas; porque apenas se enteraban un poco de las 
p r á c t i c a s militares, v e n í a n otros nuevos á sucederles, y acontec ía , que n i sol
dados n i oficiales s a b í a n n i por dónde andaban ni Jo que t e n í a n que hacer, y 
como novatos que no estaban fogueados, h u í a n con cuma facilidad, ocasio
nando graves contratiempos Ã los fusileros que lea apoyaban, ó dejando 
abandonados los puestos que h a b í a n de cubrir ó defender. 
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mado que dan cuenta individual vuestros Ministros D. Francisco 
Enriquez de Villacorta, D . Manuel G-alván y D. Francisco Leandro 
de Viana, -X quienes me remito en este punto, reduciéndose única
mente á lo que mi lealtad no puede dejar de poner en la alta consi
deración de V. M. , sin embargo de que el conducto por donde va esta 
consulta es arriesgado, por cuyo motivo no puedo enviar todos los 
docamentos justificativos, de que V. M. es el dueño, no solamente de 
estas Islas sino do los corazones de todos sus fidelísimos vasallos, que 
reconocen á V. M. por su Rey y Señor, están empeflados en perder 
la vida y haciendas, antes que sujetarse á los ingleses, sin embargo 
de que éstos, con los auxilios de V. K. Arzobispo, de ü . Santiago 
Orendaín (1) y de algunos extranjeros connaturalizados en Manila 
han procurado y procuran incesantemente corromper la lealtad de 
los indios, quienes lejos de dejarse engañar de las promesas fatales 
con que han publicado el perdón de tributos, de servicios personales 
y libertad del tirano yugo español, están cada día más implacables 
contra los ingleses y más obedientes á mis órdenes en nombre 
de V. M., á excepción de algunos malévolos que arrojaron de las 
cárceles y galeras. 

2. Estando sitiada la Plaza de Manila, y cinco días antes de to
marla por asalto el enemigo inglés, confirieron y acordaron vuestros 

(1) E s t a expos i c ión es i n é d i t a y procede del Archivo agustiniano. 
Deploramos, de todas veras, que el Sr. A.nda, impulsado por su carácter al

tivo é irreconciliable, del cual hab ía brotado es a pas ión insana, cada vez más 
arraigada, contra el Arzobispo, le haga decir cosas que es tán muy distantes 
de la verdad y otras qne se haí lau en opos ic ión abierta y completa con és ta , 
torciendo á cada paso Ja historia á su capricho ú ocultando aquello que !e 
perjudica, s e g ú n \e parece mejor à sus ünes particulares. C i t a , por ejemplo, 
como fuentes de in formación , la reseña brevís ima y pasional que hicieran a l 
Rey sus compañeros los oidores, y mucho más la extensa y p a s i o n a l í s i m a del 
F i sca l , que s ien lo pasional encontraba en e) Sr, Anda un íiel imifeador, en fal
sear los hechos le aventajaba, y no citaba para nada la in formauión ampl ís i 
ma, seria, sensata, aunque excesivamente crédula y por consiguiente errónea 
y aun pasional también contra Anda, del Arzobispo, efecto en parte de las cir
cunstancias y más que todo de las personas que le rodeaban. Sigue el Sr . Anda 
poniendo en paralelo de iniquidad, «para corromper la lealtad de los indios*, 
al Arzobispo con el pórfido y traidor Orenda ín *y algunos extranjeros^ 
como Pallet y Kene l i , que son sin duda los señalados , vendidos al que más 
pagaba; y este paralelo de iniquidad era una verdadera iniquidad por parte 
de dicho señor, como era faltar á la verdad á sabiendas decir a l ü e y , que los 
indios - e s tán cada día más implacables contra los ingleses, y m á s obedientes 
á mis órdenes en nombre de V . M. , á excepc ión de algunos m a l é v o l o s que arro
jaron de las cárceles á galeras- (esto úl t imo debiera haberlo omitido, porque 
no las había) , cuando innumerables cartas del Sr. A n d a de las dadas á luz, y 
otrasde diferentes su jatos, e s tán llenas de quejas justas contra los infidentes, 
y el mismo señor se hallaba á la sazón ocupado en el nombramiento de nue
vos gobernadorcillos, por no tener confianza en los antiguos. 
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Presidente y Oidores y Fiscal, que con venia mucho â V . R. servicio 
que yo saliese de Manila y me mantuviese en la Provincia inme
diata de Bulacán, á fin de que, tomada la Plaza y hechos prisione
ros vuestros referidos Ministros, uo faltase cabeza que gobernase las 
Provincias en nombre de V. M. y se evitasen los inconvenientes que 
pulsaban en dicho caso, en que los Alcaldes mayores ignoraban la 
que debían obedecer, como asimismo los indios, que por su corta 
comprensión y natural inclinación â la libertad é independencia, 
podrían sublevarse fácilmente y peligrar los españoles y ministros 
de Doctrinas que se ballavan en las Provincias, y , por consiguiente, 
extinguirse la religión católica y perder V. M. en un día estos bas
tos dominios que á tanta costa ha mantenido la Real clemencia cerca 
de dos siglos. 

3. Obedecí ciegamente dicha disposición en vista de las eficaces 
razones eon que se me persuadió su importancia, y en su virtud se 
empezaron á formalizar los despachos de Visitador General de todas 
las Provincias, de Teniente Gobernador y Capitán General de ellas, 
con cuyo pretexto pareció se ocultaría mejor el principal objeto de 
mi salida, y se me ordenó por vuestros dichos Presidentes y Oidores 
y Fiscal que, verificado el caso de quedar todos prisioneros, decla
rase, en conformidad con las Leyes Municipales de Indias, que la 
Real Audiencia so conservaba en mí sólo y continuaba, y, por con
siguiente, haver recaído en ella el Gobierno y Capitaníá General (1). 

(1) Este párrafo tercero es una verdadera serie de inexactitudes, indignas 
de toda persona que aprecie en algo, no sóio su dignidad, sino la seriedad más 
vulgar. Hemos probado hasta la saciedad, tanto en las notas del tomo primero, 
p á g i n a s 31G-17 y otras, como en éste, en las de las p á g i n a s 34, 43, 44, 46, 99,112 
y tantas m á s , especialmente en la extensa nota de la p á g i n a 35 y siguientes, 
que el Sr. A n d a no obedec ió en lo más m í n i m o , n i aún por un momento, l a dis
pos ic ión que cita, porque está probado y a hasta l a saciedad que el momento 
preciso en que debía empezar á cumplirla, era precisamente aquel en que lle
gase á su noticia que l a capital h a b í a caído en manos de sus enemigos y las 
autoridades españolas h a b í a n sido hechas prisioneras, y justamente ese mo
mento fué l a tarde del d ía 5 de Octubre de 1762, en que l legó á conocimiento 
del Sr. Anda la toma de Manila , con la indispensable secuela de ser prisione
ros el Arzobispo y los Oidores y F i s c a l . A seguida, sin el menor dispendio de 
tiempo, d i c t ó ia c ircular transcrita en las p á g i n a s 3S-34,- que lleva la fecha 
enunciada y que fué l a primera que d i r i g i ó á las autoridadesy pueblos de to
das las provincias, en la cual consigna los t í tu los que él mismo se dió, de JJeal 
Audiencia y Gobernador y Capi tán General, etc.: las notas de esas p á g i n a s 
y de las siguientes expl ican ampliamente el asunto. Contra la abusiba absor
ción de poderes de A n d a protes tó el Sr . Arzobispo tan pronto como tuvo no
t ic ia de elia, como puede verse por la carta que escribió a l Sr. Anda, que es la 
que obra en la p á g i n a 42, y la conte s tac ión que d ió Anda á la del Prelado en 
las p á g i n a s 43 á la 47, con las sabrosas notas q u e á ésta a c o m p a ñ a n ; protesta 
repetida a l final de otra carta del Prelado, la de 4 de Noviembre de 17G2, como 
puede verse en la p á g i n a 102. 
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Igualmente se me previno por los citados Ministros que, después de 
hechos prisioneros, no debía obedecer sus órdenes y providencias, 
porque además de carecer de jurisdicción para darlas, debían con
siderarse como efecto de la violencia y fuerza del enemigo. 

4. Por la confusión, y desórden universal que se reconocía en la 
Plaza, no se despacharon dichos títulos hasla cuatro días después de 
mandados extender, por lo que emprendí mi viaje para la Provin
cia de Bulacán tan á tiempo preciso, que el día -1 d<?. Octubre (i las 
doce de la noche salí de Manila, y el día ó, entre seis y siete de la 
mafiana, asaltaron los ingleses la Plaza. 

5. Llegué ¡l Bulacán al mismo tiempo que venían patrullas de 
indios huyendo de Manila y publicando su toma; se insolentaron 
al principio contra los españoles ( 1 ) , considerándose libres de ellos, 
y v i un aparato tan malo, que me creí perdido y perdidas las Islas; 
pero quiso Dios que con paciencia y con amor atrajese á dichos In
dios, y que, obligados de aquellos primeros impulsos, causados de 

(1) E a ninguna historia ni documento oficial ó privado hemoa leído nada, 
de que Jos pelotones de indios que llegaron A la vez quo el Sr. A n d a á Bula
cán se insolentaran contra loa españoles , ni que viese u n aparato tan malo 
que se creyera el Sr. A n d a perdido y perdidas las Islas; pero el Sr. Anda ne
cesitaba sin duda hacer vibrar el consonante, y le hacia falta sentar antes un 
pie forzado para poder hacer uso del preparado consonante que era; •pero 
quiso Dios que con paciencia y con amor atrajese á dichos Indios, y que 
obligados de aquellos primeros impulsos, causados de las muchas vejaciones 
que habian sufrido, se llenasen de celo por la .Rel ig ión y de amor y de fideli
dad por V. M.». Por esta vez és te era el pie forzado, y en esta materia era muy 
duoho el Sr. Anda. ¿Pero es cierto que el Sr. A n d a «con paciencia y con amor 
atrajo á dichos indios», ó n a c i ó de A n d a la idea , el proyecto, siquiera la 
forma que hubiera de dar ese feliz resultado de a t r a c c i ó n ? No y mi l vecea no; 
en justicia no puede afirmarse nada de eso. A h í e s t á la carta del P . Miguel 
Vivas que obra á la cabeza del TESTIMONIO de la p á g . 47 incoado por el mismo 
Sr. Anda , en donde éste se funda, se arra iga , se abroquela, de donde saca sus 
ideas, sus proyectos, sus órdenes, sus palabras. . . ¿y por qué?, porque eaa 
carta es todo un verdadero, completo y trascendental programa; véase toda 
ella con sus notas, y se observará como de ella brota toda luz, porque toda 
olla es luz de meridiana pujanza, que alumbra aquellos momentos de zozobras, 
de dudas, de serios temores. L a s brillanteces de esa luz, traducidas en conse
cuencias favorables, en hechos consoladores, e s t á n desparramadas en toda l a 
documentae ióu que sigue, en l a que se consignan los obedecimientos de los 
gobernadorcü los , los miles de indios que se levantaron en todos los pueblos 
de la Pampanga y B u l a c á n , comandados por sus mismos P á r r o c o s ; todos esos 
miles de i n d í g e n a s eran los nuevos batallones de la P a t r i a . E s a carta fué el 
programa; la J u n t a de Padres y algunos e spaño le s que rodearon á Anda poco 
después de llegar á B u l a c á n , esa fué )a J u n t a de autoridades de aquella nueva 
etapa de la guerra, y de ella habla el P . Z ú ñ i g a en la nota, puesta a l TESTIMO
NIO de la p á g . 38. Y todo esto que decimos es tá comprobado, no só lo en los do
cumentos mencionados, sino t a m b i é n de una manera especial en la carta 
anón ima y notas de las p á g s . 105 á 111, y en el TESTIMONIO y notas de la 173 y 
siguientes. 
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las muchas vejaciones que havían sufrido, se llenasen de celo por 
la Religión y de amor y fidelidad por V. M, 

6. Continué en el sosiego de dicha Provincia y de ésta de la 
Pampanga, logrando con alhagos que hiciesen entre las dos una 
alianza defensiva y ofensiva, y proseguí en despachar las corres
pondientes órdenes á las demás Provincias, para lo cual declaré an
tes conservarse en mí sólo la Real Audiencia, en conformidad con 
la Ley 180, T. 15, L . 2.° de Indias, pues impedidos, como prisione
ros, Vuestro Gobernador y Ministros, era yo el único hávil y expe
dito para mantener esta autoridad de Vuestro Tribunal, y , por con
siguiente, me declaró por Gobernador y Capitán General en virtud 
de las Leyes 17 y 18 del mismo título y libro, que fué únicamente 
cumplir con el fin que se propusieron Vuestro Presidente, Oidores 
y Fiscal (1), dirigiéndolo precisamente al mayor servicio de V. M. y 
conservación de estos dominios y cristiandades. 

7, Despaché carta de ruego y encargo á los RR. Obispos y Pre
lados de las Sagradas Religiones y di las órdenes correspondientes 
A los Alcaldes mayores de las Provincias, y todos unánimes en la 
fidelidad y distinguido celo en Vuestro Real servicio, me reconocie
ron inmediatamente por Ministro de V. M-, en quien se conservaba-
toda la autoridad de la Audiencia, Gobierno y Capitanía General, 
y en su virtud han obedecido y cumplen exactamente las órdenes 
conducentes A Vuestro Real servicio con tan singular celo, amor y 
fidelidad, que á su ejemplo ejecutan los indios lo mismo, causando 

(1) Contiene este párrafo 6 dos puntos que es necesario aclarar. Dice en el 
primero el S r . Anda, «Coi i t inuó en el sosiego de dioha Provinc ia (Bulacàn) y 
de é s t a de l a Pampanga, logrando con alhagos que hiciesen entre las dos 
una a l ianza defensiva y ofens iva . . .» ; pero es el caso que n i en la historia es
crita ni en ninguna parte de l a d o c u m e n t a c i ó n dada & luz y no dada, aparece 
esa a l ianza defensiva y ofensiva entre los pampangos y tagalos; io que s í 
consta, por historia y d o c u m e n t a c i ó n , es que indistintamente iban unos y 
otros juntos ó separados adonde 'había necesidad de que acudiesen, incluso á 
los alrededores de Mani la , 4 Maysi lo, á Malinta, á Mayjalique, etc. L o q u e s í 
consta por modo indubitable es el taeto, los esfaerzos extraordinarios que ptíso 
el P. E r a ñ a para amalgamar caracteres tan opuestos y diferencias e tno lóg i 
cas tan diversas; las cartas del S r . Anda a í P . Braña , y de éste a l primero, y 
el nombramiento de Intendente general de todo el ejército fiel que le o t o r g ó 
(pág 163), y el Comando que le d ió dei regimiento de tagalos, compuesto de 
quinientas plazas, lo confirman y especialmente lo comprueban las cartas de 
las p á g i n a s 116, 180, 182, 203, 208 , 211, 254 y 262 con sus notas repect ivas» 

Respecto de las leyes que c i ta el Sr. Anda , en virtud de las cuales, s e g ú n 
dice dicho s e ñ o r , dec laró consérvarse en él la R e a l Audiencia, Gobierno y 
C a p i t a n í a General , creemos haber probado por modo i nobn trover tibie en la 
nota que abarca desde l a p á g i n a 35 á la 42 inclusive, que no tuvo razón alguna 
para obrar de manera tan caprichosa; todo fué un burdo artificio, un fút i l 
pretexto para mal ocultar sus mima ambiciosas, su altivez y e g o í s m o ab 
sorbente. 
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la mayor admiración á los que conocen su natural inconstancia, por 
lo que se atribuye â superior providencia su invariable lealtad. 

8. Solamente Vuestro Real Arzobispo, por i r consiguiente con los 
ingleses y con la ruina de estas Islas que les ha cedido (1), no ba
ilava en mi Comisión, pues haviendo ido el principal de los firman
tes de mis despachos para el referido objeto, se ha empeñado des
pués eñ que me retirase á Manila, dejando á los Ingleses la posesión 
de las Islas, para cuyo efecto me ha escrito repetidas cartas, tan 
furiosas y criminales, que con ellas y otros documentos le he for
mado causa de infidente á V. M. , para darle cuenta á su tiempo de 
los puros y nudos hechos de este Prelado, que parecerán increíbles 
de la veneración y piedad españolas; pero de ellos se notan públicos 
y ciertos, que apenas se encontraría persona alguna de estas Islas y 
de todos estados, á. quien no les sean constantes con el mayor es
cándalo. 

9. Luego que M. Drach, en calidad de Gobernador, y los Conse
jeros ingleses, equivalen á compromisarios ó Cónsules de Comercio 
español, tomaron posesión del Gobierno de Manila, visitaron á Vues
tro Keal Arzobispo para tratar de que s u me declarase por traidor 
á V . M. y al Rey de Inglaterra, y no solamente convino à esto, sino 
que les persuadió eficazmente que yo era un levantado traidor (2), 

(1) Es te párrafo 8 es una clarísima diatriba contra el Prelado, en la que 
mezcla y eonflinde algo exacto con no pocos desplantes y acriminaciones in 
determinadas. Sepárese lo de las cartas, no furiosas, como dice, que j a m á s las 
escribió sino incongruentes con la comis ión que del Sr . Rojo y Audiencia re
cibiera, que es lo ú n i e o exacto; todo lo demás no ea m á s que a trab í l i s y furor 
vesánico , hijo del carácter iracundo y obses ión que s e n t í a el S r . Anda hacia l a 
persona, digna de l á s t i m a , s í , pero siempre respetable de su Prelado. Nadie po
drá justamente alabar sino con razón vituperar Jas c l á u s u l a s de eeas cartas, 
que implicaban una coartac ión y aun n e g a c i ó n , si se quiere, de l a comis ión 6 
autoridad recibida, y que contradec ían la hermosa y p a t r i ó t i c a finalidad que 
esa comis ión entrañaba, que era la defensa de las lalas, á l a cual estaba sobera
namente obligado e! Sr. Anda. Pero ¿acaso el Sr . Anda defendía las Is las en 
virtud de l a comis ión recibida y por el Sr . A n d a aceptada, pero nunca cu ín , 
plida? L a cita sola de la comisión tan solemnemente otorgada a l Sr. A u d a y 
tan rebeldemente incumplida, arguye un descaro inconcebible. Como esta 
materia la hemos tratado repetidas veces y por modo tan extenso en la nota 
que comienza en la p á g . 42 de este volumen, en razón á que no ha sido tratada 
esta cues t ión por n i n g ú n otro autor que sepamos, hemos de hacer aquí punto. 

('2) Var ias veces hemos rebatido la af irmación de traidor, repetida hasta la 
saciedad por el Sr. A n d a : hacemos constar una vez m á s que ui el Sr. Rojo en 
sus cartas, ni las autoridades inglasas en sus bandos ó edictos, usaron nunca . 
ese calificativo ¡ semejante frase constituye u n a de tantas afirmaciones ca
lumniosas del Sr. Anda, entre las cuales entra también la de hacer recaer ex
clusivamente la culpa de la ces ióu de Oavite, de las Is las y de los cuatro mi
llones sobre el Sr. Rojo, cuando le constaba con toda seguridad a l Sr. Anda , 
que esas cesiones se habían hecho y firmado por el Sr . Rojo, los Oidores y 
vi Pisca! de S. M. 
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por cuyo motivo, y de común acuerdo, publicaron los ingleses un 
Bando en que me declararon por revelde é inobediente contra las 
Magestades por los dos partidos; y los referidos Gobernador y cuatro 
Consejeros me embiaron otro bando por vía de notificación firmado 
de sus manos y sellado con lacre con el escudo de su uso, que pare
ce el de las armas de la Compañía Oriental. 

10. Pocos días después publicaron otro en que se me declaraba 
por tai dor y se ofrecía premio ti quien me entregase vivo Ó muer
to (1), cuyos liedlos tan ajenos de naciones políticas he sufrido por 
más de seis meses, hasta que estos naturales, reconociendo que mi 
paciencia aumentaba el espíritu de altivez y soberbia de los enemi
gos, me ha parecido á herirlos por los mismos filos; en mejor ocasión 
daró cuenta con testimonio de todo á V. U . la subordinación al Rey 
de la Gran Bretafia, diciendo que conviene al servicio de Dios, dela 
Religión y de V. M. , con otras confesiones que han confundido y es
candalizado & los hombres juiciosos, y aún á los miserables indios, 
pues ven que el que por su empleo y su carácter devia ser el primero 
en la defensa de la Religión de vuestros vasallos y dominios, es el 
que lo destruye todo, no contentándose con haver perdido vergon
zosamente á Manila y entregado at enemigo sin resistencia alguna 
las fuerzas de Santiago y Cavite (2), sino queriendo perder todas las 

(1) E n l a nota anterior hemos hecho constar nués tra rotunda negativa, 
respecto de que la palabra traidor fuese usada contra el Sr . Anda en rtoen-
mento algiino, ni por el Arzohispo ni por Jas autoridades inglesas; más aún: 
consignamos que era una de Jas afirmaciones calumniosas, repetidas hasta la 
saciedad por dicho señor contra las mencionadas autoridades; aquí a ñ a d e el 
Sr. Anda otra no menos repetida ni menos calumniosa que la anterior contra 
las autoridades b r i t á n i c a s ; hacemos constar una. vez más que la s e ç a n d a 
parte de la oración «me entregase vivo 6 muerto» es absoJutamente falsa; no 
dice eso el bando i n g l é s , siuo Jo siguiente: 'Ofrecemos á cualquiera persona ó 
personas que nos traigan & Anda como prisionero, >a cantidad de cinco mil 
pesos, Juego que nos entreguen su persona sin quitarle l a vida. 

(2) Decir, como dice el S r , Anda, que el Sr. Rojo «lo destruye todo, no con
t e n t á n d o s e con haber perdido vergonzosamante á Mani la y entregado al 
enemigo s in resistencia alguna las fuerzas ct.e Sautiago y Cavite..••, es aéncí- . 
l l ámente proferir una baladronada calumniosa, indigna de un hombre serio: 
el Sr . A n d a era de Ia J a n t a de autoridades y en Mani la estuvo durante su 
asedio, toda vez que s a ü ó para B u l a c á n el 4 de Octubre por la noche y en la 
madrugada del 5 fué tomada Manila . ¿Habla olvidado el Sr . A n d a que en la 
J u n t a de autoridades verificada a l anochecer del 3 opinó , con la mayoría , que 
d e b í a Mani la rendirse por haberse agotado toda defensa? Esto no pudo por 
n i n g ú n concepto olvidarlo. Repita , s í acaso, lo que de los españoles di^eron 
los ingleses, que eran unos «gall inas> y -lunares de la n a c i ó n - . S i el Maestre 
de Campo, Marqués de Vi l lamediana, que debía ser çl todo de la defensa, era 
una perfecta nulidad, y como és te la mayor parte de los oficíales, ¿qué culpa 
pudo caberle al Sr . Rojo? L é a s e el TESTIMONIO LITERAL que da comienzo en la 

' p á g i n a 95 del tomo I y los documentos que á éste siguen, y toda l a documen-
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Islas en Io espiritual y temporal, aunque por la misericordia de Dios 
y con.los referidos auxilios no lo ha conseguido ni espero lo consiga, 
porque visiblemente defiéndelo contrario la mano poderosa del Al
tísimo en nuestro favor y amparo, pues de otro modo no era posible 
saber, cómo han sido tan insuperables las dificullades como encon
tré al principio. 

11. Salí, Señor, de Manila con sólo loe títulos de mucha comisión, 
pero sin pólvora, sin balas, sin caflones, sin fusiles, sin armas, ni per
trecho alguno de guerra, y sin embargo de esto, lie defendido la Pro
vincia de Bulacán, inmediata á Manila, de las poderosas fuerzas de 
]os ingleses,que con muchos pertrechos de guerra la acometieron con 
800 hombres de tropa arreglada y 1.000 sangleyes apóstatas, ha-
viendo conseguido los pocos españoles y los indios una victoria tan 
completa, que despuós de haver perdido el enemigo más de muchos 
hombres, quemó la Iglesia de Bulacán, donde se havia fortiticado, 
y perecía de hambre por un riguroso cerco que le puse y sufrió 
dieciocho días, por ío que se vió precisado A retirarse vergonzosa
mente á Manila sin poder pasar adelante ni entrar en esta Provin
cia, que era todo su anhelo ( l ) ; de nuestra parte no ¡ legaron á ;iO los 

fcaoiôn de este volumen, y se verá q u i é n e s fueron los verdaderos españolee . 
Por lo d e m á s , el castillo de Santiago, ruinoso como estaba, sin ftefenaores y 
rodeado del ejórcito i n g l é s , ¿quó había de hacer? presentar Ja c a p i t u l a c i ó n y 
entregarse como se entregaron el Sr. í t o j o , los Oidores y el r i s c a l de S. M . 
(¡ue en 61 estaban. Acerca de la entrega de Cavite, y a v a r í a la cues t ión ; tan 
culpable fué el Sr , Rojo como los Oidores y el F i s c a l , pues todos firmaron su 
entrega. ¿Por qué el Sr. Anda ceba ú n i c a m e n t e su saña contra el Arzobispo? 

(1) Nada dicen los historiadores ni tampoco los documentas de que todo el 
anhelo de los ingleses, como asegura el S r . A n d a , fuese entrar en la provin
cia de l a Pampanga, y menos pasar adelante en la misma; el deseo de los bri
tánicos era invadir la provincia de B u l a c á n , tomando este pueblo, que era 
la capital, y destruir el que cre ían baluarte de Anda y sus huestes; lo pri
mero con suma facilidad Jo alcanzaron, porque no era tal baluarte, ni mucho 
menos; lo segundo, no só lo no lo pudieron conseguir, sino, por el contrario, 
quedaron asediaclos en la iglesia y convento que h a b í a n tomado, en donde, 
e x c e p c i ó n hecha de la tropa, que regresó á Mani la poco d e s p u é s de Ja toma 
de B u l a c á n , l a g u a r n i c i ó n que quedó custodiando ambos edificios fué más 
que diezmada por los sitiadores, hasta que, muy mermada y s in esperanza de 
ser socorrida, pudo alcanzar á la carrera el embarcadero de T a l i p í i p , en el 
cual esperaban las naves que condujeron los reatos de la e x p e d i c i ó n á Mani la . 

Acerca de los muertos que nos ocasionaron, el Sr . A n d a c i ta un número 
que es tá muy lejos del exacto; s in e x a g e r a c i ó n puede calcularse m á s de seis 
veces m á s el n ú m e r o de muertos, s in contar los heridos. E n lo restante de lo 
que relaciona el Sr . Anda hay no pocas inexactitudes y una o m i s i ó n notable; 
el heroico I b a r r a mur ió al pie del cañón que tantos estragos hizo á la co
lumna inglesa con sus dos primeros disparos; el S r . Gabada se hallaba ten
dido en cama con un balazo en el pecho, y moribundo y a u x i l i á n d o l e el P a 
dre José de San A n d r é s , agustino y compañero del párroco , y a l l í fueron 
muertos los dos, y ú n i c a m e n t e el P . A g u s t í n de S a n Mateo, recoleto, fué el 
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muertos y lieridos entre los españoles é indios; el Alcalde mayor, 
que lo era de BulacAn, llamado D. Francisco Cavada, un religioso 
agustino Recoleto y D. Agustín de Ibarra, murieron en dicha Igle
sia, con tan raro y extraordinario valor, que los dos primeros, vién
dose ya perdidos y que el enemigo no daba cuartel, se arrojaron 
furiosamente con espada en mano sobre los ingleses al entrar éstos 
en .Ja Iglesia, y trocaron sus vidas por la muerte de muchos enemi
gos, que se horrorizaron al ver tanto valor. Ibarra estaba apuntando 
un cañón, y una bala que entró por la tronera le quitó la cabeza en
tera, quedando el cuerpo en píe saltando y haciendo esfuerzo para 
volver á su caftón, prodigio que confundió á los nuestros, dejándo
los por un rato en inacción, de la que se aprovecharon los enemigos 
para asaltar el atrio de la Iglesia. 

12. Los tengo en continao movimiento y desasosiego nuestro, 
Je las dos plazas y de ta Iglesia de Pasig, en que se fortificaron á 
los principios; en las pocas salidas que han hecho en solicitud de ví
veres, se les ha muerto mucha gente por la tropa de V. M. , no ha
biendo perdido por otra parte ííO hombres, después que los enemigos 
tienen dichas plazas. 

Luego que se posesionaron de ellas despacharon un navio á Can
tón para facilitar al Emperador la licencia de conducir á estas Islas 
en diversas embarcaciones de 10 á 12 mil chinos infieles aparentán
doles grandes adelantamientos en el laboreo de estas tierras y co
mercio con estas Provincias. Y aunque el Emperador no ha condes
cendido con la pretensión de los ingleses, antes sí les ha respondido 
que no tenía guerra con vuestra Magestad n i Príncipe alguno de la 
Europa, sin embargo han negociado con los Mandarines de Cantón 
y Emuy que disimularon el transporte de diferentes Champanes, en 
que lian llegado como 1.500 sangleyes, & quienes y demás que havía 
en el Pa r i án de Manila y Provincias con el título de estar baptiza
dos, y todos compondrán el número de. 6.500, persiguen los indios 
con incomparable valor y fortuna como enemigos declarados de la 
Religión y de V. M . ; esta sublevación de los sangleyes de estas Is- ' 
las la han conseguido los ingleses por el poderoso influjo del per
verso D. Santiago do Orendaín y de un suizo establecido muchos 
años en Manila llamado D. César Fallet, á quien el Santo Tribunal 
de Méjico tuvo en prisión mucho tiempo, y le volvió á estas Islas 
penitenciado; es uno de los mayores confidentes del inglés y enemi
go ingrato del español, sin embargo de haverlo favorecido y llena
do de honores. Se me asegura que por empeño del Gobernador j u 

que a l intentar abrirse paso, acuchillando à loa que se le cerraban, m u r i ó 
como un héroe acribillado à b a l a z o s . - Y é a s e l a re lación del P . San Próspero 
acerca de la toma de B u l d c à n , p á g i o a s 246 ó-•252. 
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glés le ha señalado V. R. Arzobispo 40 pesos mensuales de Vuestro 
Real Erario (1), siendo cierto que antes de la guerra no gozaba suel
do alguno ni lo merecía su desastrada y escandalosa vida. 

13. También ha hecho el enemigo inglés una alianza ofensiva y 
defensiva con el Régulo de Joló llamado D. Fernando I y su hijo 
el Pr ínc ipe Isrrael (2) que de orden de V. M. estaban detenidos en 
Manila. A l último lo han despachado á su.Reyno con diferentes afi-
ciales ingleses y varios regalos para su tío el levantado Bantilan y 
demás Datos á fin de que cuanto antes socorran á los Ingleses con 
la gente que les pida; y aunque dicho Régulo me asegura secreta
mente que no llegará el caso de auxiliar al enemigo, me hacen re
celar lo contrario la perfidia de aquellos naturales enemigos de Ban
tilan contra vuestros dominios, la suspicacia de dicho D. Fernando 
y sobre todo la negociación de los ingleses que antes de declararse 
la guerra havfan ya establecido factoría en aquel Reyno de Jolõ 
contra todo derecho. 

14. No hay medio por injusto y torpe que sea de que no se val 
gan los ingleses para acabar en estas Islas con la Religión Católica, 
y con la Soberanía devida k V. M. , pero la divina Providencia á 
cuyo cargo corren estas cristiandades bajo la especial protección y 
amparo de V. M. , no permite que el enemigo consiga sus deprava
dos fines. 

15. Por medio del infame Doctor D. Santiago de Orendaín que 
muchos años há, es el escándalo y azote de estas Islas, consiguieron 
los ingleses levantar las Provincias de llocos y Pangasinán sug'e-
tandose la 1.a voluntariamente al Rey de la Gran Bretaña; y en su 
consecuencia nombraron el Gobernador y Consejo inglés á un indio 
llamado Diego, principal, alzado, por Alcalde de dicha Provincia, 
y le remitieron los títulos, varias instrucciones y sobre el modo con 
que devia manejarse, de que remitiré tcstimono y algunos borra
dores originales de letra del mismo Orendaín, que un confidente 
suyo estrajo de su papelera, y me los ha entregado en satisfacción 
de algunos excesos que havía cometido, pero ha dispuesto ia divina 

(1) E n esto t a m b i é n se hal la en un error el Sr. A n d a ; Fai le t ú n i c a m e n t e 
tuvo suoldo cuando estuvo agregado al servicio de E s p a ñ a , y no siempre fué 
infidente; después de serlo no estuvo pensionado por el Sr . Rojo, y bastase 
v i ó perseguido ú i t i m a m e n t e por los ingleses, quizá por hacer á dos caraa, ó 
lo que es lo mismo, por no ser bastante infidente; pero el Sr. Anda no cesa de 
buscar u n pie forzado de consonante para t irar bala roja contra su Prelado, 
blanco constante de sus iras y desplantes. 

(2) Y a hemos dicho en diferentes ocasiones que se hal laba en un error e l 
Sr. Anda al afirmar lo que aquí vuelve á asegurar acerca de la alianza entre 
los br i tán icos y A l i - M u á í n , ó sea D. Fernando I ; és ta no f u é ofensiva y de
fensiva, sino de comercio, que es muy diferente. Véase el documento y l a 
nota (2) de la pág. 305 y l a (2) de la p á g ; 480 del tomo primero. 
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Providencia que aquellos naturales conociendo sus yerros matasen 
á dicho Diego Siláng. en ocasión que éste habia dispuesto degollar 
á Vuestro 11. Obispo D. Fr. Bernardo IIstAriz y á. los PP. Ministros 
Doctrineros, como más individualmente se instruirá el piadoso á n i 
mo de V. M. por el adjunto testimonio de la carta que en el asunto 
me escribe dicho Vuestro R. Obispo (1), como también de quedar 
pacificada y sujeta á V . jtf. aquella Provincia, á cuyo ejemplo espe
ro lo es^é brevemente la de Pangasinán, que ya ha empezado â dar 
muestras de su arrepentimiento por medio de T a r i o s de sus princi- ' 
pales; estos naturales no han reconocido el dominio inglês, pero i n 
tentaron vivir independientes del de V. M.; los ultrajes y tiranias 
que incesantemente han ejecutado los Ingleses contra los pobres es
pañoles prisioneros, faltando descubiertamente â la fee publica ha 
obligado á éstos â retirarse á esta Provincia (2) , donde viven á ló 

(1) De] párrafo s eña lado con el m i m . í o , por precis ión hay que quitar bastan
te hierro para que pueda admífciwe en la historia. Damos libre paso á la infa
mia de Orendaín , por que por sus malas obras merece ese calificativo, y é s tas 
como tales produjeron más ó menos e scánda lo ; pero, ooniendo las cosas en lo 
justo, nos parece que por virulento que fuese el v irus del infame doctor 
mestizo chino, nos parece, decimos, que la epidemia que pudiera haber pro
ducido no pudo ser « a z U e de estas Islas»; su acc ión mort í fera, en el caso 
presente, se redujo â envenenar á Diego S i l á n g , su d i sc ípulo y patrocinado, 
indio mestizo de i loco y p a n g a s i n á n , quien prom&tió á los ingleses, â cuenta de 
la A l c a l d í a de Vigan, levantar á los ilocanos á favor de aquél los (este f u é el 
pretexto, á favor suyo fué la realidad), sin poderlo conseguir m á s que en V i 
gan y tres ó cuatro pueblos l imítrofes de esta capital, administrados como 
Vigan por sacerdotes indios. Como se ve, de esto á !a provincia de llocos hay 
una distancia enorme, porque advertimos, que la provincia de llocos, en la 
época de la guerra, abarcaba desde el pueblo de Namacpaean, que pertenece 
hoy á l a Je la U n i ó n , hasta el pueblo de Bxngui inclusives, que ea el ú l t i m o 
de la provincia de llocos, Norte, por consiguiente dos provincias enteras y 
parte de la de la U n i ó n . 

Por ú l t imo, conc lu ímos por donde está la llamada, desautorizando al señor 
Á n d a en lo que dice que 'dispuso l a d iv ina Providencia que aquellos natu
rales, conociendo sus yerros, matasen á dicho Diego Süáng . . . » , porque en 
todo esto no hay n i una palabra de verdad; ni la divina Providencia dispuso 
lo que dice Anda, n i aquellos naturales conocieron sus yerros, ni tampoco 
esos naturales mataron al malvado S i lâng , sino D. Miguel. Vicos, mestizo es
pañol , ei d í a 28 de Mayo de 17(33, efecto de lo cual la insurrección a m a i n ó , 
los revoltosos huyeron, se escondieron y sobrevino la paz; pero poco después 
v o l v i ó á levantar la cabeza aquella hidra venenosa, representada por un t ío 
de S i l á n g llamado N i c o l á s Cariño, aunque esta segunda etapa iusurreceional 
fué d i corta durac ión . Si se quiere adquirir más detalles, v é a n s e en el tomo I 
las notas de las p á g i n a s 30 y 495, y especialmente ia nota de las 8-1-85, en donde 
se cita uu párrafo de l a carta del l imo. Sr. Ustáriz , que menciona el Sr. A n d a , 
hasta que l a transcribamos integra con numerosa d o c o m e n t a c i ó n en el tomo 
tercero de esta obra. 

(2) Cierto es que se retiraron á aquellas provincias algunos buenos espa
ñoles , que no ambicionaban más que v iv ir tranquilamente, s in zozobras n i 

U 
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menos en cristiana libertad y procuro socorrer sus necesidades para 
que no perezcan de hambre, destinándoles en lo que parezca mas 
oportuno y convenientersolamente han quedado en Manila como 
unas ocho familias españolas que no han podido escaparse, pero es
tán en efectuarlo en primera ocasión. Lo mismo han practicado al
gunos Religiosos, y hubieran seguido todos los demás A no conte
nerles su mayor espíritu y las órdenes de sus Provinciales que van 
de acuerdo conmigo. ^ 

1G. Como el principal objeto del enemigo se dirige contra la Re
ligión, aunque superilcialmente lia procurado disimularlo, Imn pa
decido los Regulares una terrible persecución, encarcelándolos en 
calabozos y con prisiones, y poniendo algunos de ellos á la boca del 
cañón, después de haberles saqueado cnanto tenían; la Religión de 
S. Agustín ha sido la que mas ha padecido en caudales é individuos, 
haviendo el enemigo conducido 12 ó 14 de óstos á Bombay, que sacó 
del Convento y Ministerios, sin conmiseración A su carácter , avan
zada edad y penosos achaques; otros varios de la misma Religión y 
de las más los tienen en los calabozos, sin más culpa que el no per
suadir y predicar ã los indios tomen las armas contra V. M. 

17. Se hallaba el enemigo tan escaso de gente, que llegaron á 
;-i00 hombres blancos y 500 malabares y Sipayes los que tienen en 
ambas plazas; bien es verdad que se ha fortificado mucho en ellas, 
para cuyo efecto abunda, de pertrechos de guerra, pero sin embar
go, como en este año no le venga socorro, creo firmemente le obli
garé á desampararlas y retirarse á. la costa. 

17. El Navio F i l i p i n o , en el que estaba el Real situado y con los 
intereses del comercio en el puerto de Palapag, se ha libertado con , 
mis providencias (1) de caer en manos del enemigo, que con despa-

persseuciones; pero no es menos exacto que, al rededor del Sr. Anda , fueron 
llegando otros muchos que, al ser tomada Manila , se alejaron de é!, huyendo 
á otras provincias; asi que, en pura verdad his tór ica , esos españoles , verda
deros «lunares de iapatria>, s egún los ingleses, no bascaban propiamente at 
Sr . Anda, n i la defensa de l a patria y sus colonias, sino las migajas mayores 
ó menores que ca ían de las sacas de la plata procedente de M filipino, por que 
esos españoles no acudieron al lado del Sr., Anda hasta que este señor no tuvo 
aí suyo los referidos caudales. 

(1) E s una desgracia y grande para el Sr. Anda; pero es una desgracia que 
él busca, que él anhela, pooerse de relieve, porque lo que primero se destaca en 
ese relieve es su altivez, su ambic ión , su ego í smo; todo lo quiere para s i . «El 
Navio Filipino—dice—en el que estaba el Rfial situado y con los intereses del 
comercio... se ha libertado con mis providencias.. .>; y para su í n t i m o amigo 
el P . í toque , Provincia l de los franciscanos y para estos heroicos y sufridos 
religiosos, n i siquiera un memento benévolo . ¡Las providencias del Sr. Atfda! 
Algunas cartas, pocas, á los encargados de la plata en M Fi l ip ino , para que 
se pusieran de acuerdo cou el Provinc ia l y religiosos franciscanos, otras en 
igual número para éátos, especialmente para el P . .Roque, y cuando unos y 
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chos do Vuestro Reverendo Arzobispo y con dos Navios salió A bus
carlo para m-ibi r la plata que conducía á cuenta de los i millones 
de contribución que los ingleses impusieron á los Españoles después 
de 30 horas de tomada y saqueada la Ciudad, expresando que di
cha contribución se imponía para libertar la Ciudad del saqueo, y 
haviendo durado éste, según estoy bien informado, más de 48 horas, 
y en realidad, Señor, que dura hasta ahora, me pareció no deberse 
entregar dicha plata, además de otros motivos que para ello ture y 
haré presente á la justifteación de V. M. 

18. Tengo dicho caudal asegurad^ en esta Provincia, y pienso 
no entregarlo á los interesados hasta concluirse la guerra, ya por
que ellos quieren eso mismo, y ya por los grandes gastos que pue
dan ocurrir durando muchos años; pero les iré entregando lo nece
sario para subvenir á sus necesidades, que no les ha quedado otro 
recurso. 

19. La porción de) caudal de la Real Caja que durante el sitio 
se retiró de Manila á la Provincia de la Laguna, lo mandé pasara 
á ésta. Vuestro Real Arzobispo le ha pedido para entregarle á los 
ingleses, como consta de sus cartas escritas al tesorero D. Nicolás 
de Echauz, pero no he permitido su devolución y sirve de costear 
gastos precisos para conservar á V. M. estos dominios. Esta es, Se-

otros se pusieron de acuerdo y eu movimiento y llegaron, con muchos traba
jos hasta el pueblo de I r i g a , próx imamente en el centro de Camarines, contes
tar á la pregunta que le hicieron acerca de cuál de los tres derroteros que le 
enviaban h a b í a n de seguir desde dicho pueblo hasta D i l i g a n , término del via
je, de los cuales e s c o g i ó ó ind icó eí Sr. Anda el teroer derrotero, que era el 
s eña lado como más seguro por los expedicionarios. E s a s sou las providencias; 
pero y el trabajo, y los medios, y los hombres, y las embarcaciones, vive-
res, etc., á t ravés de los mares y de los montes; esa obra de titanes rodeada 
de enormes peligros, ¿de q u i é n fué? ¿á qu ién pertenece esa gloria? A i Prov in 
c ia l P . Roque y á eus hijos los franciscanos, que fueron los custodios do esos 
cánda le s , los que buscaron los 19 Balasianes y el Pontin en que fueron con: 
ducidospor mar. Los que proporcionaron por tierra los centenares de indios 
qne para tan largo y penoso trasiego necesitaron, los que dieron los viveres & 
toda la expedic ión s in exigir re tr ibuc ión alguna..., ¿qu iénes fueron? E l P . Bo' 
que y sus empobrecidos hijos. ¡Y para éstos, repetimos, no hay siquiera un 
memento benévo lo ! E s e es el S r . Anda hasta para BUS m á s caros amigos. ¡QuiS 
verdad es que el e g o í s m o no tiene amigos! 

E s t o en segundo lugar, porque en primero fué, sin duda alguna, la P r o v i 
dencia que miraba con predi lecc ión especial aquellas I s las . E l l a fué la que li
bró á. E l F i l ip ino y sus caudales delas tres espediciones, alguna delas cuales 
duró cinco meses, que los ingleses mandaron en busca del famoso Patache, y 
ese acto providencial tuvo singular relieve en ocas ión e n que pasaban los B a 
lasianes cargados con los caudales á poco más de una m i l l a del Estrecho de 
San Bernardino, donde se hallaban los dos navios ingleses criando se inter
puso entre és tos y a q u é l l a s p e q u e ñ a s embarcaciones u n a espesa niebla, que 
favorec ió ese paso desde Palapag, Samar, á la costa de Camarines . 
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ñor, una breve relación de lo mils principal, pues n i el tiempo, ni 
Imvio por donde remitir esta consulta, me permiten más estensión, 
ni el acompañar los documentos justificativos de cuanto ha ocurrido, 
como lo espero ejecutar en breve tiempo, para instruir cf real ánimo 
de V . M . acerca de mis procedimientos, dirigidos todos al Real ser
vicio de V. M. en la conservación de vuestros dominios, que de parte 
de V. Real Arzobispo estaban ya perdidos y bajo la dominación de 
los ingleses, pues no dudo que éstos y dicho lí . Arzobispo, irritados 
de m i lealtad y fidelidad á V. .U., efamarán contra mí, si^niendo 
en la opinión de que soy traidor rebelde é inobediente (1) á V. M. y 
al Rey de la gran Bretaña, pites espero que V. M. me resti tuirá el 
honor que me lian quitado, sirviéndose aprobar lo que j o he eje
cutado en obsequio de Vuestro Real servicio, pues no he hecho más 
que cumplir como Ministro fiel de V. M . , según el fin que me pro
pusieron Vuestro Presidente y demás Ministros, cuya lealtad y amor 
á V. M . les movió á este pensamiento, que, según el concepto común, 
es la única y sola cosa que se acertó en tiempo del sitio, como pú
blicamente lo afirman todos los fieles vasallos de V. M . , así religio
sos como seculares, exceptuando los pocos que llevo insinuados y 
son Vuestro l í . Arzobispo, el cliéntulo Orendaín y los dos Estran-
geros, Fallet y Keneli. 

20. El Provincial de la Compañía de Jesús , y después el P , Sie
rra, del Orden de Predicadores, llegaron á esta Provincia de Or
den del Gobernador inglés de Manila, de lo que ha resultado que 
consta de los testimonios que acompañan á ésta. Por una parte, Se
ñor, suplican los ingleses de que desean la paz, manteniéndose con 
el Gobierno, de sus dos plazas y dejándome A mi que gobierne en 
nombre de V. M. las Provincias; y por otra parte, no dan facultad 
ni poderes para tratar con formalidad sobre esta Capitulación, caso 
de hallarla por conveniente, que, como escribe á V . M. el Provin
cial, según me ha dicho, es puramente mental, y que no apetecen la 
paz que publican, sino el hacerme odioso entre los españoles, per
suadiéndoles que, no condescendiendo á la paz ventajosa que me 
proponen, por seguir las inhumanidades de la guerra, que ya no 
puede sostener el enemigo sino con infames y dolorosos artificios en 
lo espiritual y temporal de que, â Dios gracias, están inteligencia
dos así los españoles como los indios (2). 

(1) Traidor no, nunca las autoridades, inglesas y menos el Sr. Rojo , dieron al 
Sr. A n d a semejante calificativo; rebelde ó inobediente s i , y con razón, porque 
no cumpl ió el mandato y c o m i s i ó n que le o t o r g ó l a J u n t a de autoridades y é! 
libremente aceptó , ocasionando con este inconcebible modo de proceder innu
merables disgustos y graves acontecimientos, eL más grave de todos, la pro
longac ión de la guerra, con todas sus t r i s t í s i m a s y deplorables consecuencias. 

(2) Parte de lo que asevera el Sr. A n d a en este apartado 20 esta bastante 
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21, Me ha parecido dar cuenta A V. M. de estos dos pasajes, por
que recelo que Vuestro R. Arzobispo los apuntará á su modo y acri
minan! mi conducta, como también la proMbición de llevar bienes 
al enemigo, ponderando, como lo han hecho, que por esto se expo
nen la vida de los españoles, siendo cierto que estos mismos me lo 
han aconsejado, asegurándome que llegarían gustosos al extremo 
de perder las vidas para que matase de hambre à los ingleses, y sin 
embargo, tomé algunas providencias secretas, con que se logró el 
alivio de los primeros sin comunicar á los segundos. 

Dios guarde la G. R. P. de V. M, muchos años para gloria de la 
Monarquía y para consuelo de sus fíeles vasallos. Bacolór, Cavecera 
de Pampanga y Julio 9 de 1763.—Simón de Anda y Salazar. 

Membrete . Vuestra Real Audiencia Governadora de estas Islas 
Filipinas, que se conserva y continúa en Vuestro Oidor D. Simón de 
Anda y Salazar, representa á V. M. el estado de ellas después que 
los enemigos ingleses tomarem por asalto la plaza de Manila y Vues
tro Arzobispo Governador les entregó sin capitulación la Real Fuerza 
de Santiago y Puerto de Cavite ( l ) . 

Igualmente participa á V. M. haver apresado los ingleses el Ga
león S a n t í s i m a T r i n i d a d que, con los pliegos para V. M. é intereses 
de comercio, salió de Bahía para el Puerto de Acapulco por el mes 
de Septiembre de 1762, y por haverle despachado tarde Vuestro Ar
zobispo Governador (2) , volvía de arribada cuando en el emboca-

abutfcado; lo que afirma acerca de lo que pretendían los ingleses, no ea exacto; 
lo que és tos e x i g í a n del Sr . Anda era que respetase el statu quo y que se sus
pendiese la guerra hasta que llegasen las paces, toda vea qne y a se h a b í a n 
recibido loa preliminares de las mismas, como constaba, s in ningún, g é n e r o 
de dada, al Sr . A n d a . 

(1) Y a hemos dicho, y aquí repetimos, que lo que dice el Sr . Anda de que 
•Vuestro Arzobispo Gobernador les entregó sin c a p i t u l a c i ó n la Real Fuerza 
de Santiago y Gavite>, no sólo es absolutamente falso, sino calumnioso y & 
sabiendas; el Sr. A u d a s a b í a perfectamente que el Arzobispo sa l ió de dicha 
F u e r z a con la c a p i t u l a c i ó n hecha y firmada, no sólo por el Arzobispo, sino 
t a m b i é n por los demás concurrentes á la Junta que se reunió en l a madrugada 
dpi 5 de Octubre, momentos después de tomarse la plaza, y de ello da testimo
nio a l final el Sr. Monrroy, secretario de Gobernación, diciendo: «Es copia de 
la Cap i tu lac ión , cuyo original fné firmado por su Señor ía I lus tr í s ima, Seño
res oydores y demás concurrentes en la Junta , oy cinco de Octubre de mil se
tecientos sesenta y dos.—Monrroy. Véase el documento de l a c a p i t u l a c i ó n 
transcrito en e! tomo I , p á g i n a s 179-80, ó igualmente el testimonio anterior de 
las p á g i n a s 177-78, que historia el suceso. No tienen perdón en la historia los 
que, llamados á dar la nota verdad y real de los acontecimientos que presen
ciaron y palparon, como son los Sres. Anda y Viana, los sujetan primero á l a 
a lquimia de sus viles pasiones personales para verterlos después enlodados y 
malsanos en l a historia. 

(2) Tampoco esto es exacto; el despacho tardío del g a l e ó n L a Trin idad no 
fué por cansa del Arzobispo; además que la tardanza en la.carga no f u é nota-
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dero le apresaron los Ingleses por Noviembre de dicho año, cuyo in
fausto suceso se ha omitido en el cuerpo de esta consulta, pero es 
líecho cierto. 

C a r t a del S r . A n d a a l V i c a r í a P r o v i n c i a l do l a P a m p a n g a (1) . 

Muy R. P. Fr. Sebastián Moreno: 
Habiéndose determinado que el Tesoro de ia Real Hacienda, esta

blezca su residencia en el pueblo de Arayat con el Real tesoro de su 
cargo, no habiendo habitación más cómoda que la del convento, se 
ha deservir V. R. providenciar que se la franquee el R. P. Ministro, 
pues así se lo ruego y encargo de parle de su Majestad, y pido á. la 
divina le guarde muchos años. Bacolór y Julio nueve de mil sete
cientos sesenta y tres. 

Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

G a r f a del G e n e r a l B u s t o a l P a d r e 8. P r ó s p e r o (2) . 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Recibí !a de V . R., 
de cuyo contexto enterado, doy á V. R. las gracias, por las noticias 
que me comunica. Por lo que hace al Mestizo curtidor, mereceró de 
V . R. me los remita con los cueros, que puede curtirlos aunque sea 
en el pueblo de Polo, pues se necesitan. Me alegraré que V. R. goce 
de salud, la mía ofrezco á su disposición para que me mande- Cuar-

ble, como puede verse en la Relación transcrita en la p á g i n a 252. E n é s t a se 
dice «lo que en otros despachos del 15 hasta el 20 de Jul io y a estaba la carga . 
pronta, en és te no se pudo concluir hasta ú l t i m o s de é l , sia embargo de ha
berse practicado, en cuanto lo permitieron las circunstancias del tiempo, lo 
posible á este fin. Nos pusimos á la vela el 1.° de Agosto... mas con viento con
trario.. . porque precisados á fondear en la boca de Mariveles, por no poderla 
rebasar, treinta y dos días nos mantuvimos en ella por el rigor del tiempo... 
hasta el día 3 de Septiembre, que... salimos..1.' etc. 

Y por el mismo autor de la -Relación, que es el Oidor Calderón, uno de los 
viajeros, consta la solicitud del Sr. Rojo. Dice el Sr. Calderón: *en San J a 
cinto... nos a lcanzó un C h a m p á n con v íveres y utensilios despachado... por el 
prudente cuidado y vigi lancia del limo. Sr. Arzobispo, Presidente, Goberna
dor y Capi tán general de estas lalas, procuró remediar la necesidad, que por 
lo que podr íamos haber gastado y eonsumitlo en dicha demora, se nos pudiese 
qu izá seguir en lo sucesivo de! viaje. . .» Como se ve, vamos descartando, con 
na paco trabajo, de toda la d o c u m e n t a c i ó n del 8r . Anda, como lo hicimos con 
la del Sr. Arzobispo, todo lo inexacto, torcido y pasional, que tanto perjudica 
à la historia. 

(1) Es ta carta es i n é d i t a y procede del Archivo agustiniano. 
(2) Tanto esta carta como l a que sigue son i n é d i t a s y ambas se h a n to

mado del Archivo agustiniano. 
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te] General de Meycanaynn, y Septiembre de m i l setecientos sesen
ta y tres. Besa la mano de V. R. su más afecto y seguro servidor, 
José Pedro de Bastos. 

Muy lieverendo P . Fr. Antonio de San Próspero. Muy Señor mío: 
Recibí la que V. l i . escribió al Señor D. José, por estar desde esta 
maíiana fuera á un negocio del servicio. Lei las noticias que son 
buenas (1 ) , y luego que venga le haré capaz de ellas,.y daré la car
ta; la otra que es la de las noticias, ahora la l levará un oficial de 
Quingua que debe salir ahora. Mándeme V. R. seguro de mi buen 
afecto ínterin. Mayor, á Bios guarde á V. R. muchos años. Real de 
Meycanayan y Julio doce de mi l setecientos sesenta y tres. Besala
mano de V. lí . su mayor servidor. Luis Lozano de Sandobál. 

C a r t a de l F i s c a l de S . M . a l P . S . P r ó s p e r o (2) . 

Reverendo l1. Fr. Antonio de S. Próspero. Mi estimado dueño y 
Señor. Después de haber respondido á la carta de V. R., ha.llegado 
á mis manos otra con las noticias de Manila, que son apreciables, 
pues aunque sabíamos algunas, ignorábamos otras, y nos es muy 
sensible la incomunicación del Señor Villacorta. El Señor Goberna
dor me encarga diga á V . R. que con todo sigilo se empeñe en re
coger cuanto plomo sea posible, para cuyo efecto, y para fusiles en
viará dinero en primera ocasión, y V. R. pedirá lo que le hiciese 
falta. Dios guarde á V. R. muchos años. Bacolór y Julio trece de 
de mil setecientos sesenta y tres. Todo de V. R. Francisco Leandro 
de Viana. 

(1) E l pueblo de Caloocan, ea donde se hallaba de ministro el P . San Prós
pero, ocupaba una p o s i c i ó n excelente que facilitaba à maravi l la la actividad 
é ingenio, como pocos, del P . San Próspero . Situado en un promedio de Ma
ni la y Meycanayan, y aigo fuera del radio qua con frecuencia recorrían las 
patrullas inglesas, ayudado poderosamente de los espías que m a n t e n í a y 
de los numerosos conocimientos que habitaban en Mani la y ¡sus suburvios, 
sabia como nadio, todo lo que pasaba, y era asiduo proveedor de todo lo que 
necesitaban Jas huestes fieles; y si hasta ahora había figurado poco en razón 
á que las tropas de A n d a h a b í a n operado relativamente lejos de dicho pue
blo, desde ahora le veremos moverse con verdadera febrilidad y proveer á tas 
tropas de todo lo que necesitaban. 

(2) E s t a carta y la siguiente son i n é d i t a s y proceden las dos del Archivo 
a g u s t i n í a n o . 
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C a r t a d e l F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi P. Fr. Antonio. Esta sirve para deeir que he recibido dos de 
V. R., de cuyas noticias me he alegrado como de los ocho fusües 
que han venido; pero no puedo ser más largo, y que han cardado 
las ocupaciones; al P. Fr. Cayetano mis memorias y A Dios, somos 
de V. R. Viana. 

C a r t a de l F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Reverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero- Muy sefior mío y de 
toda mi estimación: he recibido la apreciable carta, de V. P. de 
doce del corriente en que se retíere á otra m&s larga, que antece
dentemente me había escrito; yo no la he recibido y por esto no 
puedo contestar á ella. Estimo mucho la noticia de la feliz empresa 
de Coronel contra los Sipayes, y me he alegrado de este golpecito, 
pues soy uno de los que se interesan en las glorias de dicho Coronel. 
Los de Macati se portaron vilmente con nuestra tropa, y parece obra 
de Bios, que por mano de los Ingleses castiga á los mismos que los 
complacen y que á nosotros nos ofenden. El Señor Arzobispo est A 
cada dia más obstinado y no extraño su ex-abrupto, de excomunio
nes, suspensiones, etc. Yo enviaré A vuessa merced un tanto de un 
papelajo de S. Ilustrísima bajo el nombre de Fray Pedro de la Ne
cesidad (1), en que me tira al degüello por que en un manifiesto que 

( i) Es ta carta ea i n é d i t a y proceda del Archivo a g a s t í u i a n o . 
E l Manifiesto que dice el Sr. Viana le e n v i ó se titula asi: «Manifiesto en que 

se exponen Jas graves razones y justos motivos que obligaron á D. Francisco 
Leandro de Viana, f i s c a l de Su Magestad Oatál ica en estas Islas F i l ip inas , 
á retirarse de los extramuros de Manila, donde tenía su morada, á las Pro
vincias de la residencia de el M . litre. Sr. D r . D . S i m ó n de A n d a y Salazar, 
K L Audiencia, Gobernador y Capitán General por S u Magestad C a t ó l i c a . ' 
Su fecha en 'Apalit de la Pampanga y Marzo 8 de 1763». Por la fecha y la
gar se viene en conocimiento que este Manifiesto, que ocupa unos cinco plie
gos del mayor t a m a ñ o y letra apretada, lo escr ib ió el Sr . Viana en el pueblo 
y morada del Sr. A n d a , poco antes de la toma de BuJacán. Tres asuntos espe
cialmente trata el Sr . V iana en su trabajo: el primero es el que indica el tí
tulo, que no l levó á efecto más que en parte, ó sea qnesc m a r c h ó de los extra
muros de Manila, pero no «á, las provincias de la residencia del Sr. Anda>) 
sino camino completamente opuesto, á las provincias de l a L a g u n a y T a -
yabas, de donde después part ió á unirse con el Sr. A n d a cuando éste le l la
m ó . Siguen á esto unos cuantos párrafos de e s t ó m a g o agradecido, en los que 
intenta probar la legitimidad de los t í tu los del Sr. A n d a , entreverados con 
algunas frases laudatorias hacia su nuevo dueño y señor, de quien, como 
vamos viendo y dijimos con anterioridad, el Sr. Viana era amanuense; y el 
resto del Manifiesto, 6 sea una mitad de él, es una diatriba constante contra 
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también le envió defiendo la legitimidad del Gobierno del Señor 
Anda, y respondo ta maia conducta de S. Ilustrisima á quien espe
ro ponerle un tapón quo le cierre la boca para siempre, como V. E. 
se lo puso en la respuesta á su Provisor. He sentido la aprensión de 
la carta que V. U. escribía íi Fr. Joaquín , pero como había Angeles 
de guarda por ahí, qué cuidado se le dará al Obispo de los curas. 

Si los fusiles que regalan á Coronel se partieran,enviando, cuando 
no todos, la mitad á lo menos al Señor Gobernador, sería mejor 
para tos de ese pueblo. Coronel ha de tener ya muchos fusiles, y 
sabiendo la falta que hacen aquí para las nuevas Brigadas, no en
via ninguno, ni los da á Bustos, que tiene mucha gente desarmada, 
y Coronel tiene ;'i los suyos sobrantes de armas. Abad ha traído 
cinco fusiles, y espera seis más; si todos fueran Abades tendríamos 
más fusiles. Creo que el Señor Gobernador enviará á V. R. dinero 
para que compre cuantos pueda, y hará al Rey el mayor servicio, 
y mas (pie cuesten caros. Bien considero que V. R. no duerme, pues 
su eficacia por ei Real servicio, y el riesgo de su persona, le hacen 
velar como á fidelísimo vasallo. Extraño que Coronel no haya avi
sado su empresa, ni ios progresos con sangleyes, que parece están 
cabizbajos desde la l'uneión de Malinta, queme alegro se celebre 
en ese pueblo; bien que puede ser causa de irritación para los I n 
gleses, y resultar en daño del pueblo. Crea V. R. que lo estimo de 
corazón desde que tengo la dicha de conocerlo, y siento no haberlo 
conocido antes; cuanto yo pueda y valga lo emplearé en servir 
¡l V. R., y cuidado que no gasto lisonjas ni pataratas.; conque man
darme cuanto se ofrezca. Dios guarde á V. R. muchos años. Baco-
lór y Julio trece de mil seiscientos sesenta y tres.—Besa la mano 
de V. R. su más agradecido y seguro servidor. Francisco Leandro 
de Viana. 

el Arzobispo, en la cual interpela todas las falsedades calumniosas que & 
cada paso enuncia el Sr . A n d a en sus cartas, bandos, e x p o s i c i ó n anterior a l 
Rey, etc., acerca de que le llamaron traidor, de la o íer ta de precio por la en
trega de su persona muerta ó v iva, de l a ces ión de la fuerza de Santiago, de 
Caví te, de las Islas y de los cuatro millones, etc., etc. Este Manifiesto fué con
testado por otro, que se t i t u l ó «Manifiesto. . . ó justa v ind icac ión de las sacrile
gas injurias y bastardos errores con que el Sr. F i s c a l D. IPranciaco Leandro 
Viana (violando los m á s sagrados fueros de el respeto y obediencia) intenta 
atrevidamente censurar la rec t í s ima conducta de el l imo. Sr. Arzobispo, el 
Excmo. Sr . Gobernador y Capi tán General de estas Islas por S. M . 0..., es
crita por F r a y Pedro de la Neces idad.» Este es el que l lama «papelajo» el 
Sr. V i a n a y del cua! se c r e í a en Mani la fuera el Sr. Rojo su autor, que s i no lo 
fué, seguramente i n s p i r a c i ó n suya era. Rechaza el autor de la 'Justa vindi
cac ión* , golpe por golpe, todos los ataques de su enemigo de una manera tan 
vigorosa como serena, aunque con mucha i n t e n c i ó n , y con frecuencia su ar
g u m e n t a c i ó n contunde y ahoga, y los t í tu lo s del Sr. Anda salen de ella tr i tu
rados, y las argucias, sofismas y calumnias del Fiscal , , pulverizadas. 
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C a r t a de l S r . A n d a a l P . S a n P r ó s p e r o ( I ) . 

Keverendo P. Fr. Antonio de San Próspero: El encargo que tiene 
hecho á "V. P. el Señor Fiscal sobre reclutar fusiles y plomo, y es
pecialmente esto, es ai presente el raayor servicio que se puede ha
cer al Rey. Tengo al presento abundancia de balas, y tengo pedido 
.plomo á muchas partes; pero puede fallar, y así espero del celo y 
eficacia de V. K. me ha de sacar airoso del empeño; pero advierto 
que no siendo con mucho sigilo, nos exponemos ; l perder más; los 
sangleyes amigos podrán en mi juicio ayudarnos mucho, y con so
brescrito de Qti-os géneros y ardides, que no faltan, me parece se 
pueden conseguir; en reduciéndolo á barretas, es fácil sacar todos 
los días alguna porción; todo consiste en que halle sujeto de con
fianza y empeño, que no faltará entre Mestizos y Sangleyes por su 
habilidad. D. Manuel de Aguirre, Tesorero en Quingua, remitirá 
á V . R. trescientos pesos para este gasto, el de fusiles y salitre, si 
se pudiese, y en gastándose puede V. R. avisar, que daré pronto 
providencia. Dios guarde á V. R. muchos años. Bacolór catorce de 
Julio de mi l setecientos sesenta y tres. Doctor D. Simón de Anda y 
Salazar. 

C a r t a del F i s c a l de S . ill. a l P . S a n P r ó s p e r o . 

M i más estimado P. Fr. Antonio de S. Próspero: Acabo de reci
bir un pliego de décimas sobre las cosas de Europa, otro con las vi
telas de San Clemente de Auximo, y otro con tres sermones dedica
dos al Señor Marqués de Monte Castro, á D . José Flórez, y al Señor 
Galbán, y á mí, responderé por partes. Estimo tan sobre manera la 
dedicatoria de las vitelas, que no acierto á ponderarla más que con 
un eterno agradecimiento à la fina memoria é innata inclinación de 
V. R., á cuyos repetidos favores deseo corresponder más con obras 
que con palabras. Entregaré los sermones á sus dedicados, y agra
dezco con el Señor Galbán el que V. R. nos ha remitido; pero nos 
admira cómo V. R. tiene tiempo y cabeza para escribir tanto, para 
predicar tanto, para abrir láminas, para administrar á ese grande 
pueblo, para atraer Sangleyes, para recoger metales, y en fin para 
tanto cúmulo de cosas; yo envidio á V. R. su talento, su cabeza y 
sus fuerzas, y digo que no habrá otro en todas las Islas que sea ca-
,paz de abarcar tanto ni desempeñarlo tan bien (2) . Aprecio infinito 

(1) Es ta carta y l a siguiente son i n é d i t a s y proceden del Archivo agus-
tiniano. 

(2) Damos esta carta á luz, porque en ella hace el Sr . V i a n a , no só lo una 
perfecta semblanza, sino un verdadero retrato de cuerpo entero de la act iv í -



- 379 — 

las noticias, y celebro que los Sangleyes se bayan reduciendo y 
huyendo de Manila, y que pasen por ese pueblo, donde ]as persua
siones eficacísimas de V. R. ab l anda rán su dureza. Nos hemos reido 
infinito con las coplas de V. R. sobre la figura de Flórez, y ..con la 
que remitió al Padre Baeza, que está primorosa. Dios guarde á V. R. 
de Ingleses, y le conceda una salud fuerte y durable para nuestro 
consuelo, pues nos quita V. R. muchos ratos de meJaneolía. Bacoíór 
y Julio catorce do m i l setecientos sesenta y tres. Todo de V. R. ex 
carde- Francisco Leandro de Viana. 

C a r t a de l S r . A g u i r r e a l G e n e r a l B u s t o (1). 

Señor D . José Pedro de Busto. Por carta orden del Señor Gober
nador de catorce del corriente se me manda remitir con las dos ad
juntas al Muy R. P. Fr. Antonio de S. Próspero, Presidente y Prior 
del pueblo de Tambobong, trescientos pesos con la mayor breve
dad y seguridad, por lo que vuestra merced dispondrá su remisión, 
pues para el efecto los lleva el portador D. Luis de Sevilla. Dios 
guarde A V . m. muchos años. Quingua y Julio quince de mil sete
cientos sesenta y tres. Besa la mano de V . m. su "seguro servidor. 
Manuel Antonio Aguirre. 

C a r t a de l S r . A n d a a l P . S a n P r ó s p e r o . 

• Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Después de muy ex
quisitas diligencias ha parecido la adjunta para el Maestro de ce
remonias que remito con gusto por lo que pueda importar. En la 
carta del Vicario Provincial he visto que V. R. tiene dos pistolas con 
dos tiros cada una: esto es para defenderse, pero veo están pronto 
los caballitos y banca para huir; bamos ¿laro. ¡si yo tuviera las ta
les pistolas, qué bien las emplear ía! (2) Sobre los encargos que hice 

dad, ingenio, universalidad y dou de gentes que tenía e l P . San Próspero , y , 
lo que no es menos de admirar, la suerte decidida que t e n í a en todas sus em
presas, algunas de ellas difioilisimaa y aun llenas de escol lós . 

(1) E s t a carta y la siguiente son i n é d i t a s y ambas proceden del Archivo 
agustiniano. 

(2) Nos ha hecho no poca gracia la facil idad con que hal ló et Si*. Anda las 
dos pistolas, que para defenderse de los ingleses y foragidos t e n í a el P . San 
Próspero , y con c u á n t a mayor faci l idad, apoyado en un fi-anco «vamos cla-
ro>, se las adjudicó s in a p e l a c i ó n , por aquello de que el referido Padre tenia 
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ayer repito el sigilo, y la seguridad de los sujetos de quienes V. K. 
se valga, que en esto consiste el logro, basta. Dios guardo á V. 14. 
muchos años. Bacolór quince de Julio de mil setecientos sesenta y 
tres. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

(Nota de l P . S a n P r ó s p e r o ) «Pues yo pedía licencia al Señor Go
bernador Anda para entrar en Manila y sacar ¡as piedras de fusil 
en casa de D.a María Ignacia, la suegra de Acebedo: Y me animé à 
sacarlas (aunque á los Agustinos Calzados nos habían declarado los 
Ingleses por traidores á la Majestad Británica) y so las remití al 
Señor Anda â Bacolór; exponiendo mi vida por servir al Rey cató
lico nuestro Señor; etc.=Fr. Antonio de San Próspero.» 

C a r t a de l G e n e r a l B u s t o a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi P. San Próspero: Escribí al Señor Gobernador sobre las pisto
las de dos tiros, conque yo no sé en qué consisto, vea V. R. si le 
parece que las haya recibido, y sino haga diligencias por si se que
daron en Sesmoán ó en Guagua, que tal vez puede que Araya las 
haya cogido, haga V. R. al punto las diligencias escribiendo al Se
ñor Gobernador, y á Guagua ó Sesmoán ( I ) ; remito con el mismo 
portador trescientos pesos que vienen de Bacolór con dos cartas; 
ayer no pude responder A la de V. R. sobre la razón de novedades 
de Europa, quiera Dios sean ciertas; hoy las remito al P. Aguirre 
por haberlas de copiar antes. Es cuanto se ofrece, y rogar á Dios 
guarde á V. R. muchos años. Real campo de Meycauayan, y Ju
lio diez y seis de mi l setecientos sesenta y tres. Besa la mano de 
V. R. su más seguro servidor. Busto. 

'pronto loa caballitos y banca para hu ir» , medios qne t a m b i é n tendría pron 
tos á no dndarlo el Sr. Anda. 

L a nota puesta algo más abajo, s e g ú n se ve, f u é escrita por el P . San Prós
pero, después de haber verificado el andan hecho que relata, para cumplir el 
encargo que se le h a b í a dado. Verdaderamente es un hecho que significa gran 
serenidad y confianza en sí mismo, aunadas con un arrojo nada común, 

(1) E s t a carta es i n é d i t a y procede del Archivo agustiuiano. 
Se deduce, por lo que se hace m e n c i ó n en l a carta, que h a b í a no pocos as

pirantes á poseer las pistolas, que el desprendimiento y delicadeza del P . San 
Próspero le hicieron deshacerse de ellas y m a n d á r s e l a s at S r . Anda; pero, 
s e g ú n parece, dichas armas h a b í a n hecho v a r í a s escalas antes de llegar á su 
destino, en alguna de las cuales las h a b í a n ocultado. 
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Caria del S r . A n d a a l P . B r a ñ a (1). 

Reverendo Pudre BraíUi. Por la de V. R. de veinticinco del co
rriente veo las diligencias practicadas en punto de la compra de 
arroz y que éste ha subido de precio; y en el supuesto de que la 
gente ha de comer á cualquier precio, es forzoso asegurar la par t i 
da, y en el buen tiempo pensar en la condución á los puestos más 
proporcionados. No sé por qué las vacas que de mi orden llevó Tua-
son & Quingua no se envían A la tropa. He preguntado al Justicia 
mayor si ahí se pueden mantener, y si el tiempo lo hubiera per
mitido ya estarían allá ciento y cincuenta ó doscientas, que tengo 
prevenidas; irán en cesando las aguas. Doy gracias por los fusiles, 
espero siga la recluta, y está bien se hayan destinado por ahora á 
la custodia de lo que hay en esc pueblo. Dios guarde á S. R. muchos 
años. Bacolór veintitrés de Julio de mil seiscientos sesenta y tres 
años. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a de l S r . A n d a a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Reverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero. Recibo la de V. R. de 
veintidós del corriente y quedo enterado de su contenido con la es
peranza de que V. R. ejecutará mi encargo y empeño, como hasta 
ahora lo ha hecho su aplicación y celo en el Real Servicio, de que 
repito gracias. Asimismo estoy enterado de lo que V. R. escribe al 
Señor Fiscal sobre no ser suficientes los trescientos pesos remitidos 
para el consabido efecto, y en esta inteligencia daré providencia 
pronta y enviaré el dinero que fuese menester. Dios guarde á V. R. 
muchos años. Bacolór y Julio veintiséis de mil setecientos sesenta 
y tres anos. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a del F i s c a l de S. M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi más estimado P. Fr. Antonio de San Próspero. 
Ayer recibí un montón de cartas y papeletas de V. n i . que sin 

embargo de hallarme ocupado me divirtieron mucho, y agradezco 
el trabajo que V, m. se toma de escribirme, pues también conside
ro á V . m. bien ocupado. El empeño con que V. m. toma lo del plo-

(1) E s t a carta y ía siguiente son i n é d i t a s y proceden del Archivo agusti-
niano. 
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mo, fusiles, etc., y la dificultad de recoger en un terreno exhaus
to, solamente lo vence su ciega fidelidad y amor al Key, y su dis
creta eficacia en buscar las minas de dichos materiales. D. José 
Busto tiene orden de dar á V. E. cuanto dinero le pidiere, y en 
este punto no hay que detenerse, como n i en comprar trabucos, ter
cerolas y cuanto sirva al Rey. En recorriendo un borrador que he 
formado de respuesta á un pape! desvergonzado do los Ingleses con
tra el señor Gobernador, y en sacando copia, la enviaré á vuesa 
merced para que se divierta un rato; por esta ocupación dejé la de 
responder A Fray Pedro de la Necesidad (1), por que lo otro urge 
más. También mandaré sacar copias de los Bandos Ingleses y Pam-
pangos y de la carta del Comandante Inglés con su respuesta del 
Señor Gobernador, aunque los escribientes están ocupadísimos- En 
todos casos mande V. m. á su más apasionado y verá la brevedad 
con que será obedecido y recibido en cuanto yo pueda. Dios guar
de á V. m. muchos años. Bacolór y Julio veintiséis de mi l setecien
tos sesenta y tres. Besa la mano de V. m. su más apdo. y seguro 
servidor. Francisco Leandro de Viana. 

C a r t a del G e n e r a l B u s t o a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Reverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero. Amigo y señor: Re
cibí la de V. R. por manos del Teniente de ese pueblo, y cumplien
do con lo que en ella me encarga, despaché con toda prontitud las 
Cartas para Bacolór. Lleva el portador de V. R. los dos cientos pe
sos que me pide, y en asunto á lo que me dice de que suspende su 
juicio: en sí será cierta ó fingida la publicación de paces, le digo; 
que soldado prevenido, nunca es sorprendido: Est imaré á V. R. el 
que en adelante no me pida pasaportes para ninguno de ese pueblo, 
para la conducción de arroz y bastimentos para su consumo; pues 
tendré el sentimiento de negarme; pues estoy bastantemente amos
tazado con los Gobernadorcillos, y con los indios y Mestizos de él, 
con los primeros por consentidores y encubridores de los contra
bandistas, y con los segundos por infidentes, como abastecedores 
de los enemigos, y ciertamente sí el G-obernadorcillo de naturales 
y Mestizos no dan cumplimiento á lo que les prevengo en la que les 

(1) E s t a carta es inód í ta y se ha tomado del Archivo agustiniano. 
Estos Bandos ingleses y de Anda, como l a carta del Comandante Fellfc, de que 

aquí hace m e n c i ó n el Sr . V iana , son los transcritos anteriormente y las res
puestas al que llama «papel desvergonzado de los ing leses» y la c o n t e s t a c i ó n 
al Manifiesto de F r a y Pedro de la Necesidad, de que y a hemos hablado, se re
dujeron á improductivos entretenimientos del Sr , F i s c a l de S. M . , que no tu
vieron resultado p r á c t i c o . 
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escribo ahora sobre la aprensión de los que llevan víveres á Ma
nila, y remisión de todos los Sang'leyes á este Real, el que desde 
lue£:o haré en ellos, y en los del pueblo una demostración que les 
pese, pues nada menos que antes de ayer se llevaron trece Paraos 
ó Bancas cardadas de arroz para Manila ( í) , en lo que no puedo me
nos de creer que tienen parte los capitancillos, ó disimulo malicio
so, por lo quo estimaré á V. R. les haga entender para no darme 
motivo esta gente á que yo Ies asiente la mano bien asentada, V. K.. 
me encarga ¡as salvas para atemorizar á los enemigos, y yo & V. R. 
le reproduzco por las pistolas de dos tiros, pára que no se olvide de 
solicitarlas; con lo que quedo como siempre â sus órdenes, y p i 
diendo A nuestro Señor guarde á V . R- muchos años. Meycauayan 
y Julio veintisiete de mi l setecientos sesenta y tres. Besalamano 
de V. I I . su seg'uro servidor José Pedro de Busto. 

C a r t a de D o m i n g o G a r c í a a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Muy Revercmlo P. Fr. Antonio de S. Próspero: Remito tres arro
bas y doce libras de plomo que componen sesenta y tres cates, y 
seis onzas, que á razón de dos reales cate [2) importan quince pesos 
seis reales y medio. Asimismo otra procioncita que eseribiendo ésta 
me trageron, motivo porque no va pesado por falta de romana, y 
lo que fuere à dicha razón a g r e g a r á al primer importe. Dios nues
tro Señor guarde A V . R. muchos años. Real Campo de Tinajeros y 
Julio treinta de mil setecientos sesenta y tres. Besalamano de V. E . 
su humilde servidor. Domingo Garc ía . 

Al portador se le puede entregar el importe. Vale. 

C a r i a de l F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi más estimado P. Fr. Antonio. Debo á Vuesa merced una m á 
quina de respuestas, y lo peor eSj que la precisión de-la salida del 

(1) E i t a carta y !a que sigue son i n ó d i t a a y proceden del Archivo agus-
tiniaiio. 

Por l a queja que da el General Bustos al P . Sau Próspero , el mal que qniao 
evitar Anda nombrando autoridades nuevas en el pueblo de Oaloocan no ha
bla desaparecido; era és te un pueblo que siempre hab ía mantenido un iráf ieo 
constante con los pueblos inmediatos y suburbios de"Manila, hasta eí punto 
que és te era su principal elemento de v i d a , tráf ico que, aunque no fuera con 
los ingleses, se hac ía entonces sospechoso de lo que se l lamaba infidencia, y 
las órdenes de Anda prohibiendo ese tráf ico en d irecc ión de Mani la estaban 
vigentes en toda su fuerza. 

(2) E l cate es medida china de peso y equivale á, v e i n t i d ó s onzas e s p a ñ o l a s . 



- 381 -

portador, y la multitud de cosas que han cardado, m a privan del 
gusto de extenderme como quisiera en esta respuesta; en fin, Vue-
sa merced ha puesto una*pica en Flandes con la i-emisión de fusiles, 
y demás de las bancas, y el Señor Gobernador est* loco de conten
to, y yo admirado de la maña que V. m. se da para hacer tantas 
cosas y tan buenas. D. Julián Kamón llevó dinero para V. m., y 
D. José Busto tiene orden de dar cnanto V. m. pida. El Señor Ar 
zobispo, que no hay forma de considerarse prisionero, envió al Se
ñor Gobernador un testimonio de la suspensión de armas, y se le 
responde como merece, que en sustancia es, que hace nial en meterse 
en camisa de once varas, pues los Ingleses tienen boca para hablar 
y pluma para escribir en derechura, y sino io ejecutan por no reco
nocer el Gobierno (1), no será el Señor Anda responsable en no sus
pender por su parte las armas, pues teniéndole los Ingleses en el 
concepto de levantado, y no entendiéndose con éstos las suspensio
nes, se valdrían los Ingleses de este caviloso pretexto para ofen
dernos, pues no tendríamos documentos con que obligarlos á la 
observancia de la suspensión convenida por las Cortes, mientras que 
no acuden aquí los Ingleses, y en estos términos no es posible ad
mitir dicha suspensión por sólo el aviso particular é intempestivo 

(1) Es ta carta es i n é d i t a y se ha tomaio del Archivo agusiiniano. 
Sabido es, pues hemos tratado de ello extensamente, q i n el Sr . l io jo no re

mi t ió al Sr . Anda por propio capricho ó deseo los preKeninaríís de la paz, sino 
á est ímulos y pet ic ión de las autoridades br i tán icas , á ios que acced ió por el 
bien de la paz, aún previendo que A n d a no los recibiera, como as í s u c e d i ó , y 
puede verse en el documento transcrito de la p á g . 315 y siguiente del tomo 
primero con sus notas. 

Pero si estaba prevista esta negativa, y negativa doble, toda vez que el Ar
zobispo remi t ió primero á Anda copia en castellano de Jos originales ingleses, 
en primer lugar, para que el original no se ex trav í ase, y en segundo, por s i no 
hab ía en el campamento de Anda quien pudiera traducirlos; no estaba menos 
descontado el que no diera resultado tampoco este medio, por la testarudez de 
este señor, aunque dichos preliminares se mandasen por los mismos ingleses, 
como de hecho así se verificó. E n efecto, los ingleses tuvieron boca—siguiendo 
el modismo de! Sr. Viana—*para hacerlo y pluma para escribir en derechura*, 
y directamente mandaron à Anda los preliminares de la pa^; pero s u c e d i ó lo 
que estaba previsto, porque el Sr. Anda se n e g ó á recibirlos bajo el fú t i l pre
texto de que los br i tánicos no le daban los t í tu los , y s i g u i ó la guerra con todos 
sus horrores. De donde se sigue, en contrapos ic ión de lo que dice el Sr. V i a n a , 
que todavez que los ingleses directamente remitieron á A n d a los preliminares, 
no habiéndolos querido recibir Anda, é s te era responsable de todas las desgra
cias, sin que valga para nada el ruin pretexto de que no le dieron los t í t u l o s ; 
porque en todo caso, el bien general de la Pa tr ia , la paz de las Islas y el res
peto á los Monarcas que pactaron esos preliminares estaban muy por encima 
de los t í tu los del Sr. Anda, aun en el caso de ser l eg í t imos , que no lo eran;' 
hubiera permanecido en la comis ión otorgada, y nada anormal hubiera su
cedido. 
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del Arzobispo, que es mayor enemigo que los Ingleses. Dios guar
de á V. m. muchos años. Baeolór y Agosto dos de mü setecientos 
sesenta y ires, Todo de V . m . ex-corde. Francisco Leandro de 
Viana. 

C a r t a del F i s c a l de S . M , a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Keverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero. Mi más estimado: He 
recibido casi á un tiempo cuatro cartas de V. ra. con las noticias 
de Manila, los papelones, y los apuntes que aún no he podido leer, 
por que se han juntado infinitas cosas precisas. Agradezco el 
trabajo de V. m. y no dudo será como suyo aunque le falten los 
libros. Igualmente estimo las honras que V. m. hace ¡V mi papel, ó 
nnuiifiesto, que parece ha tenido aceptación en Manila, entre todos 
nuestros espinóles menos en el concepto del ScÜor Arzobispo, que 
es el autor de Vrny Pedro de la Necesidad, cuya obra me avisan de 
Manila que nadie la ha aprobado ( 1 ) , y que el desprecio que se ha 
hecho de ella tiene irritado á dicho Arzobispo. Dios nos libre de 
caer en una ceguera por que para defenderla es necesario cometer 
tantos, y tan torpes errores, como ha consentido el Señor Arzobispo, 
defendiéndose gobernador, y Capitón general; declarándose ene
migo de su Ma gestad, y disminuyendo las noticias gloriosas de 
nuestras tropas, que esto prueba su traición, y no la defensa de su 
Dignidad como pretende. 

Las remisiones de fusiles, plomo, etc., nos lian admirado mucho, 
pues sólo V. m. era capaz de hacerlo en tan poco tiempo; ya dije en 
otra carta que D. José Busto dará á V. m. cuanto dinero le pida, 
pues está más cerca que esto, y á saber que V. m. había de emplear 
tan bien se hubiera enviado más plata; pero se envió solamente la 
que V . m. pidió. Se está copiando un papel en respuesta de otro 
muy desvergonzado del Gobernador y Consejeros Ingleses; se lo en 
viarõ á V. m. y creo le ha de gustar. Dios guarde á V. m. muchos 
años. Bacolór y Agosto seis de mil setecientos sesenta y tres. Todo 
do V. m. ex-corde. Francisco Leandro de Viana. 

(1) Es ta carta ÜS inédita , y se ha tomado cU! Archivo agustiuiano. 
Precisamente era toilo la opuesto de lo que afirma e) Sr . Viana; la veleidad 

de este Señor era conocida por todos en M a n i í a , en los suharbios de ella y a ã n 
en Provincias , y espeeialtnente de los religiosos, que s a b í a n muy bien á q u é 
atenerst:; s in duda las frases de discreción y buena sociedad del P . San P r ó s 
pero las tradujo el Sr . V i a n a por alabanzas debidas al. folleto de referencia. 
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Certif icado d e l C a p i t á n A s p i r a s a c e r c a de los s e r v i c i o s 

de l P . B r a ñ a (1). 

Certifico: Yo el Capitán 1). José Aspiros A C I U Í I I ilc la Tnfíinteria 
Española que milita en las Keales tropas de su Slajoslad de la pre
sente expedición contra el enemigo Britânico, do como iiail.índome 
con el mismo empleo de Capitán del Reíriinienf.o de) Hoy de la Keal 
Plaza de Manila, Capital de estas Islas Filipinas, cuando llegaron 
los enemigos Ingleses, el Muy Reverendo Padre Fray Miguel Uraña, 
del sagrado Orden de Agustinos Calzados, Prior y Ministro de Doc
trina que entonces era del pueblo de Tondo, Cabecera de aquella 
Provincia, extramuros de dicha Ciudad, habiendo sido nombrado 
por el Ilustrísimo Seilor Arzobispo Gobernador y Capitán (Jeneral 
por Intendente de los víveres de la gente natural, que de diversos 
pueblos de las dos Provincias de JiulacAn y Pampanga, fueron á 
acudir á la defensa de dicha Plaza y en el dicho de Tondo se apor
taban, experimentó de su Reverencia el gran celo, vigilancia y 
buena conducta que tuvo así en la intendencia de dichos víveres, 
de qué todos estuvieron contentos, como de las armas y exortacio-
nes, especialmente â los de su feiigresia, para que no desfallezcan 
los ánimos á la defensa de la Real Corona y de la Patria; discu-

. rriendo por todas partes dePplayaje de Tondo á la Alcaicería de 
San Fernando, donde se hallaban de guarnición, los naturales, 
aguantando lluvias, serenos y desvelos, de forma que las más de 
las noches se echaba sobre algunos mostradores de tiendas á des
cansar un rato, en los catorce días que con sus noches duró el com
bate y cerco de la ciudad, hasta el último de su asalto y saqueo 
por dichos enemigos. Y para que todo lo referido conste donde con
venga, á pedimento de dicho Reverendo Padre doy la presente. 
Quingua y Agosto diez de mil setecientos sesenta y tres años. Y asi
mismo me es constante, además de lo referido, haber sido dicho 
Reverendo Padre un continuo auxilio de dichos Naturales en la 
contribución de algunos reales con que suministraba en la estación, 
como también la atención de mesa franca en su convento á los ofi
ciales y demás personas de distinción que acud ían con otros mu
chos que â la igualdad y durante dicha su Intendencia se acogían 
á recoger en dicho su convento. Fecha M Í s u p r a . José Antonio de 
Aspiros. 

(1) E s t a y la siguiente son i n é d i t a s y proceden del A r c h i v o agustiniano. 
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C a r t a del F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Kev eren do P. F i \ Antonio de San Próspero. M i muy estimado: he 
recibido una de V. m. en que rae da noticia de su viaje â Manila, 
salió bien, pero mejor será no hacerlo segunda vez, pues puede su
ceder un chasco y todos lo sentiremos mucho. El sermón de Malinta 
y la carta en que venia, no ha lleg-ado á mis manos. Remito á V , m. 
una copia de la respuesta que dio el Señor Gobernador al Señor Ar
zobispo, sobre la suspensión de armas; lia parecido grandemente en 
Manila; sobre el precio de los fusiles, no me detuviera, pues el te
nerlos nos importa muclio, y por algunos pesos más ó menos no nos 
debemos detener cuando nos hacen tanta falta, este es mi dictamen. 
Ayer, â las doce y media del día, se fundieron dos cañones de á 
seis, y dos morteros, que salieron sin desgracia (1): ¡Bendito sea 
Dios que nos favorece tanto! ¿Quien había de creer esto? No puedo 
más porque es infinito lo que ocurre que hacer: Enviaré el traslado 
de la respuesta al manifiesto de los Ingleses, que he ofrecido á V. m., 
luego que se acabe de copiar. Dios guarde á V. m. muchos años. 
Tía color y Agosto doce de mil setecientos sesenta y tres. Todo 
de V . m. <?x. Covde . Prancisco Leandro de Viana. 

C a r t a del F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi más estimado P. Fr. Antonio: remito á V. It, el manifiesto que 
yo hice (que no dudo lo habrá V. R. leído) y el desvergonzado papel 
de Fr. Pedro de la Necesidad (ó el Señor Arzobispo) á que estoy 
rcspodiemlo, pero & retazos, porque no es razón dejar las ocupacio
nes del real servicio por la de desmentir las falsedades de dicho 
papel Yo t i tularé al mio, Tapón Apologético contra las mentiras, 
falsedades y cavilosos discursos de Fr. Pedro de la Necesidad, etc.. 
Escrito por D. Justo de la Verdad (2). Espero que sea verdadero 

(1) No es exacto que se recibiera bien en Mani la , ni a ú n en sus suburbios 
l a c o n t e s t a c i ó n á que alude el Sr . Viana; precisamente fué todo lo contrario: 
lo qne deseaban todos era l a suspens ión de armas, no sólo por las desgracias 
inherentes al estado de guerra, sino t a m b i é n por la para l izac ión completa del 
comercio. 

Los t a ñ o n e s y morteros fundidos, que el F i s c a l menciona, lo fueron bajo la 
d i recc ión del insigne agustino E . P . F r . Juan Facundo Acosta, de quien y a 
hemos hablado en el tomo primero repetidas veces, y en este, de ana manera 
especial, en las notas puestas á su carta transerita desde la p á g i n a 21 has ta 
la 33 inclusives. 

(2) E s t a carta y Ja que sigue son i n é d i t a s , y se han tomado del A r c h i v o 
aguatiniano. 

Tanto el Manifiesto del S n Viana como el de F r . Pedro de la Necesidad, 
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Tapón, que convenza y cierre la boca del vcrgonzame (así le ¡lamo) 
Fr. Pedro; y he de estimar A V. R. que de su Jíiblioteca que es la 
buena memoria me de algunos apuntos para exornar con noticias 
histórieas mi papel. Kn mi manifiesto no hablo con el Arzobispo 
como tal, sino como Gobernador, ni menos injurio A su alta digni
dad con referir unos hechos noticias, verdaderos. Chumacero, y Ma-
canâz escribieron contra los abusos introducidos por algunos Papas 
en la Dataría, y demás oficinas de Roma donde robaban (así so ex
plican) á los Españoles, y por esto se trabajó en ol Concordato que 
movió primeramente el Señor Chumacero, mi Colegial, citan los 
Papas que malamente introdujeron tales abusos, etc.; eran Pastores 
de los Autores que escribían contra olios; y por eso se lia de decir, 
que faltan al respeto, etc., de estos dos casitos, y dolos Obispos re
prendidos por malos, etc., deseo alganos. como también de cuanto 
V. R. considerase que me pueda servir para el intento do conven
cer â aquel obstinado enemigo Fr. Pedro, que en su papel anonada 
los progresos felices de nuestras armas católicas y usa de cuantos 
sofismas hay para denigrar. Perdone V. R. y mande con entera sa
tisfacción á su más apasionado amigo, y seguro servido?-, hoy diez 
y seis y Julio de sesenta y tres. Francisco Leandro de Viana. 

C a r t a del F i s c a l de S . M , a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi estimado P. Fr. Antonio; Recibo la de V. R. con la noticia de 
estar los ocho Padres en la fuerza, y me admira esta prisión, vien
do á los demás en libertad. Con el Señor D. Juan Infante envía el 
Señor Gobernador los doscientos pesos y me dice que el plomo, y 
demás ya no hace falta, por lo que se ha dado orden á Manila para 
que no lo compren sino á un precio muy moderado y barato, pues 
no estamos ya en tiempo de pagar las cosas, y la necesidad de ellas. 
No me permite más el tiempo. Dios guarde á V . R. muchos años. 
Bacolór y Agosto doce do mil setecientos sesenta y tres. Todo de 
V. R. Viana. 

mencionados por el F i sca l , son los referidos y a en notas anteriores; el que, 
dice, estaba escribiendo en c o n t e s t a c i ó n á és te ú l t i m o , y que tifnilaba Tapón 
Apologético.. . etc., por D, Justo de la Verdad, y para adorno del cual pedia 
al P . San Antonio «a lgunos apuntes para exornar con noticias h i s tór ieas 
mi papel-, aunque nos consta que el S r . V i a n a rec ib ió algunos apuntes, no 
debieron ser del género de los que necesitaba el F i sca l ; as i que el susodicho 
Tapón se ÜÉASCÓ y no pudo salir, spgún el Sr. F i sca l , por los muchos queha
ceres de dicho señor, s e g ú n la verdad, y no de D . Justo, por que semejante Ta
pón no podía tapar nada, ni el desnudo de sentido c o m ú n que padec ía el se
ñor V i a n a . 



C a r t a del F i s c a l de >$. M . a l P . S e m P r ó s p e r o . 

Mi estimado P. Fr . Antonio: Ayer recibí una de V. R. con el 
apunte de los fusiles, y demás que en r ió al Señor Gobernador, y 
hoy recibo otra, en que rae avisa haber recibido los doscientos pesos 
y las acciones de Coronel contra los de Tondo. Me alegraré que salga 
cierto el sueno de Navio de Acapulco con Gobernador (1). l íos ale
gramos saber quién es el monigote espía que anduvo por aquí , y 
que se á d aviso á Bustos, y Coronel, noticiando de los que andan 
por allá. No puedo más porque ha dos días que estoy con una 
fluxión que me muele. Incluyo copia de la respuesta del Señor Go
bernador al Señor Arzobispo sobre su embajada de suspensión de 
armas, y no me he olvidado de remitir copia del papel respuesta á 
otro de los Ingleses que es largo, y los escribientes tienen mucho 
que hacer. Dios guarde â V. I I . muchos años . Diez y siete de Agosto.; 
Todo de Y . R. Viana. 

Test imonio del cx-pedienle de C a r t a s (2) que se d i r i g i e r o n p o r 

el M u y t l l u s t r e S e i / o r Doctor D o n ¿ S i m ó n de A n d a y S a l a z a r , 

q w e n solo c o n s e r v a y c o n t i n ú a l a H e a l A u d i e n c i a G o v e r n a 

d o r a de estas I s l a s P h i M p i n a s , á los S e ñ o r e s Obispos de l a Nue~-

(3) E^ta carta es i n é d i t a y proende del A r c h i v o agustiniano. 
L o que dice el Sr. V í a u a acerca do la sa l ida de u n navio de Acapulco con

duciendo nuevo Gobernador, fué una de las muchas noticias que corr ían s in 
ul menor fundamento. 

(2) «Tes t imonio del expediente de Cartas . . . etc.> T a l es el epígrafe de este 
documento inódi to , cuyo origina! se'conserv:v en el Archivo de Indias, bajo 
la s ignatura E . 1G6, L . 1, C. 3. Monótono y pesado es el contenido de fa serie 
de cartr.? que coutieuen las respii'ístas de los Sres. Obispos de Nueva C&ceres 
y Nueva Sfi.iovia, y de JOÜ Provinciales d<í las cinco Oorpoiationes religiosas, 
á los que el Sr. A n d a i n t e r e s ó para que expusieran su parecer en el asunto de 
excepcional interós personal para dicho S.-ñor, y de gran trascendencia para 
la paz y tranquilidad de Jas Islas. Si el Sr. A n d a hubiera procedido de buena 
í e y con el ún ico y leal deseo de buscar esa puz y tranquilidad tan necesaria 
para el bienestar de las I s las , y por todos anhelada, n i por ü n momento du
damos que habría recibido los prefiminarea de í a paz rec ién llegados, que 
nada prejuzgaban, y aceptado el statu quo propuesto por los ingleses; pero por 
desgracia, y grande, por parte del Sr. Anda, no era la paz y tranquilidad lo 
que é í t e buscaba, era s i la conf irmación de sus t í tu lo s y la permanencia en el 
mando hasta qa^ v in iera nuevo Gobernador conduciendo las paces. E s t o es lo 
que Ã todas luces pretendia, á fin de evitar, de este modo, el verse precisado á 
resignar e] mando en el Arsobispo, de quien se hal laba cada vez más distan
ciado, y no sin fundamento; tales h a b í a n sido ios horrores que de este Prela
do dijera, y tai abismo hab la abierto entre é s t e y su persona el Sr. A n d a eon 
sus inconcebibles procacidades. 
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v a C á c e r e s , y Ñ u e v a S e g o v i a , y P r o v i n c i a l e s de l a s P r o v i n 

c i a s R e l i g i o s a s p a r a que e x p o n g a n y cien s u s p a r e c e r e s . Que s i el 

G o v i e r n o de e s tas d i c h a s I s l a s se deve r e s t i t u i r s e , y balverse a l 

I l l u s t r i s i m o S e ñ o r Arzobi spo de M a n i l a , en caso de v e r i ¡i c a r se l a 

s u s p e n s i ó n , de A r m a s entre s u s M a j e s t a d e s C a t l t ó l i c a y B r i t á n i c a , 

y t ra tado difwii i ivo de P a s . P o r h a l l a r s e y a en ta l s i s t e m a r e l e v a -

do de l a P e n s i ó n de P r i s i o n e r o , ó deve c o n t i n u a r con el G o v i e r n o 

todo el complexo de l a R e a l A u d i e n c i a p o r l a s r a z o n e s e n que se 

f u n d a , Y las re spues tas que se d i eron por c a d a tino de p o r s í . 

R e a l y S u p e r i o r Decreto . 

Real Audiencia Governadora y Capitania General de estas Islas 
PhilipinaSj en Bacolór á veinte y tres ele Agosto de mil setecientos 
sesenta y tres a ñ o s . Atendiendo á ¡as noticias que los enemigos bri
tánicos han divulgado de la suspensión de armas entre Jas dos Co
ronas de España é Inglaterra, de que se presume vendrá en breve 
el tratado definitivo de las Paces; consúltese A los Ueverendos en 
Christo Obispos de la Nueva Cáceres y Nueva Segovia, y á los Pro
vinciales de las Provincias Religiosas, que administran lo espiritual 
en estas Islas, proponiéndoles á quién, en el caso de las Paces, se 
deve entregar el Govierno; pues cesando el impedimento del Reve
rendísimo en Christo Arzobispo Metropolitano que lo obtenía, quan
do se perdió la Plaza de Manila, y el de los demás Ministros de esta 
Real Audiencia, pues reviven, recobrando sus honores y facultades 
por el derecho de P o s t l i m i n i o (1), por consecuencia forzosa deve 
bolver á continuar el Govierno. Pero habiendo razones gravísimas 
y expeciales circunstancias que hacen muy dudable el casso, y aún 

(1) Derecho de Postliminio, en su estricto sentido, se l lamaba aqué l que 
otorgaba a l súbdi to romano la r e i n t e g r a c i ó n de todos sus derechos corno tal 
ciudadano romano, si después de hallarse prisionero de guerra ó por otro 
modo violento a n á l o g o v o l v í a libre á la patria; por consiguiente, este derecho 
era de origen romano; pero después esta ley romana a d q u i r i ó m á s amplia 
ap l i cac ión , y se ex tendió su sentido h. la r e p o s i c i ó n en el cargo ó estado do 
toda persona que anteriormente hubiera tenido, en el -caso de haber sido des
poseído de él de una manera violenta ó de í u e r z a mayor, llevando consigo 
aparejada dicha repos ic ión la r e i n t e g r a c i ó n de los derechos, t í t u l o s y hono
res anejos a l cargo antes poseído. Véase lo que dijimos en las notas puestas 
a l texto de las p á g i n a s 317 y 318 del tomo primero. 

E n vista de esta ley, que se hallaba entonces en todo su vigor, y teniendo en 
cuenta que las mismas autoridades inglesas hab ían contestado al Sr . Anda 
que entregar ían la Plaza de Mani la a l Sr. Kojo, de quien la h a b í a n recibido, 
parece que ni siquiera deb ía caber la me ao r duda sobre este particular; y 
tanta era la fuerza que ejerc ían en el áu imo del Sr . Anda estas y otras razo
nes, que él mismo se ve obligado á consiguar qne «por c o n s e q u ê n c i a forzosa 
debe volver á continuar el G-ovierno». Y as í era s in dnda a lguna, esa oonse-
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justificado por la contraria, especifíquense todas para que instruí-
dos los consultados expongan, depuesto todo respeto y pasióiij su 
dictamen, con los fundamentos de él, para que vistos, en llegando 
el casso, se proceda con seguridad á la resolución de lo que con
venga. Y A continuación de este Decreto se acumulará copia de la 
consulta que se hiciese al Provincial de la Provincia del Santisimo 
Rosario de Religiosos Dominicos, que por lo más inmediato será el 
primero á quien se le despache; y del mismo thenor, con sola la mu
tación de nombre y tratamiento serán las consultas que se embien 
á los demás, cuias respuestas se acumularán para su inteligencia y 
constancia. Señalado con la rúbrica del Señor Oydor Presidente 
Governador y Capitán Genera) de estas Islas Philipinas. Flórez. 

u n a c o n s t a n c i a por Il&gQ constar que el Mui Illustre Señor Doc-
el ^ f ^ ™ *e CA- tor Don Simón de Anda y Salazar, Oydor A I -
m a m de liabei'le c s i - •' > *' 

g i d o u n a cop iado Car- calde del Crimen y' Presidente de la Real 
t a d ir ig idas a i R e v é - Audiencia Governadora, rae entregó una copia 
rendiaimo P a d r e Vio- , , „ , _ , _ 
v i n o i a i de l a P r o v i n - ^e carta, que comienza: «Reverendo Padre Pro-
c í a de l S a n t í s i m o Bo- vincial Pray Pedro Ire: Ya tendrá Vuesa Revé-
eario p a r a l a R e a l rencia noticia de la suspensión de armas, eccé-
A u d i e n c i a <JO v e n i a -
d o r a , y a s i mismo á tera¡ su fecha en Bacolór en el de la presente 
ios Soiiores Obispos y razón. Y me insinuó que su original se havía 
d e m á s Pre lados . . , . , , . , , . , , 

remitido á su titulo; y que iguales exemplares 
se havían remitido á los Provinciales de las Provincias de San Gre
gorio de Religiosos Franciscanos, def Santísimo Nombre de Jesús 
de Agustinos Calzados; de la Compaflía de Jesús, y de San Nicolás 
de Agustinos Descalzos; y á los Señores Obispos de Nueva Cáceres 
y Nueva Segovia; y dicha copia acumulé en los folios uno y dos. 
Rubricada. Y para que conste pongo la presente. Bacolór á veinte 
y cinco de Agosto de mil setecientos sesenta y tres años, de que doy 
fe. Joseph do Villegas Flórez, Escribano de Cámara y de la supe
rior Governación y Guerra. 

cuencia resultaba innegable, c lar ís ima, de luz meridiana; pero y a veremos 
los recursos con que cuenta el Sr. Anda para entenebrecer esa Juz y que re
sulte opaca y negable en el terreno práct i co , porun cúmulo aplastante de in
conveniencias, que resultaban de su ap l i cac ión . 
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C a r t a - c i r c u l a r de l 8r. A n d a a l P r o v i n c i a l de D o m i n i c o s (1) . 

Carta dirigida al Reverendo Padre Provincial Fray Pedro Yre: 
Evmo. p. provincial Ya tendrá Vuesa Keverciulísima noticia de la 
de la Provincia del , , , , 
Santísimo Rosario do suspension de Armas, que so dice acordaron el 
Phiiipinas por la An- día veinte y dos de Noviembre del año inme-
dieacia G o v e r n ^ * di<lt0 ]os Serenísimos Reyes, Cathólico Chris-
de ellas, pura que en 
caso de declararse las tianísimo, y Hritánico, y que se aseg-m-a efecto 
Paces entro sus Ma- casi preciso la Paz general, cuia declaración se 
sestades Catliólica y T I " I • T • I 
% ... . .„ . espera por días, de quo dan graves indicios las 
BriÉamoa declaro eu r t ' r rn 
quión ha de recaerei Providencias de nuestros enemigos. También 
Goviemo de ellas. consta á Vucsa Reverendísima mi ingreso al 
Govíerno de estas Islas, por nuestro Soberano en Vi r tud de sus Rea
les órdenes y Leyes, y que hasta aora le fie mantenido con el auxi
lio de Vuesa Reverendísima, que reconozco como uno de los princi
pales medios de que se ha valido la Divina Providencia para con
servar la Religión Catholica y fidelida'l de estos naturales á su 
legítimo Dueño. 

Los felices progresos que se han logrado con tan eficazes auxilios 
son bien notorios, se lia conthenido la arrogancia de nuestros con
trarios, se han conservado la Religión y obediencia en todas las 
Islas, se ha livertado la plata de! P h ü i p i n o , único recurso para el 
restablecimiento de nuestra decaída fortuna; y nos hallamos en es
tado de sobstener los derechos de su Magostad Catholica, y sus Va
sallos con las fuerzas que á tanta costa y fatiga, como sabrá Vuesa 
Reverencia, se han ido recogiendo, en todo lo que reconozco ha 
influido el notorio afecto de Vuesa Reverencia, y mui especial
mente la Divina Providencia (2,!. Y como quiera que no sea menos 
difícil conservar el estado feliz (en algún modo) en que nos halla-

(1) Es ta carta que R] fir. A n d a d ir ig ió a l R . P . Prov inc ia l de dominicos, 
F r . Pedro Y r e , fué la que c irculó literalmente á. los demás Padres Prov inc ia 
les de'las Ordenes religiosas (agustinos, f ran c í s canos , j e s u í t a s y recoletos) y á, 
ios limos. Sres. Obispos de Nueva CAceres y Nu.wa Sdgovia, con la ú n i c a 
diferencia dei tratamiento que á ó?tos correspondia. 

(2) No se olvide que esta carta tiene el c a r á e t t r de c ircu lar . 
E l párrafo que antecede á la llamada y que constituye, por decirlo así , ]& 

proposición mayor de este argumento, es exacto de toda exactitud; no as í el 
que da principio en la llamada y sirve de p r o p o s i c i ó n menor al argumento; 
en és ta menor hay muy poco de realidad, im mucho de posibles contingen
tes y no poco menos de entre soñsmá,tico y ci / .aüero para e n g a ñ a r á unos y 
soliviantar y estimular las pasiones é inclinaciones de otros, de a q u é l l o s . q u e 
no s é n t í a n s impat ía s por el Sr. Bojo, dejando así como de paso y en conclu
sión un ambiente pesado y molesto en la o p i n i ó n que la h a c í a vis lumbrar u n 
algo de tenebroso en lo porvenir. 
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mos, que los precisos anhelos y trabajos para haverle conseguido, 
como también los indispensables reparos, ó inconvenientes, que 
desde lueg-o havrán ocurrido â la prudente cordura de Vuesa Reve
rencia, que pueden fácilmente destruir lo adelantado, y perder 
para Jo subcesivo estos Dominios, lo que no han conseguido hasta 
aora los enemigos declarados; me veo constituido en el inevitable 
extremo de comunicar â Vuesa Reverencia mis recelos, intentos y 
cuidados, esperando de su acertada quanto indiferente resolución,' 
nueva luz para el acierto. Kí fundamento principal de mi Govíer-
no (1 ) consiste en haver quedado prisioneros el Illustrísimo señor 
Arzobispo G-ovcrnador que era entonces, y los demás señores Minis
tros, y ser Yo solo el libre, y capaz de obtener el Empleo; por lo 
que recayó en mi Govicrno y Jurisdicción de la Audiencia (como lo 
lian reconocido estas Islas en todos sus estados, y especialmente 
Vuesa Reverencia, y todos los demás Prelados) cuia razón cesará 
luego que se declare las paces, y se restituyan á su antigua liber
tad su lllustrísima y señores Ministros, recobrando todos sus hono
res y facultades por el derecho de P o s t l i m i n i o : y parece, que por 
consecuencia forzosa, deverá continuar su lllustrísima en este G-o-
vierno. Así aparece â primera vista (2), pero atendidas las gravísi
mas circunstancias, que hacen muy dudoso, y aún más justificado 
el caso por la contraria; se podrá determinar lo opuesto, y este es 
el punto y caso preciso de la presente duda, y que espero de la 
Christiana integridad de Vuesa Reverencia me declare con toda 
ingenuidad su sentir, pues no me quedará otro sentimiento que el 
llegar á entender me oculte Vuesa Reverencia su dictamen por nin
gún motivo ( 3 ) . Ya estamos en términos de exponer mi duda que se 

(1) No dice bien el Sr. Anda; no era el f andamento del Gobierno que t e n í a , 
sino del qua d^bía tenor; no del G-obierno que él mismo abusivamente y s in 
necesidad se habla dado, sino de aquel que la J u n t a de autoridades le habia 
conferido 3' ól libremente h a b í a aceptado, de la cual a c e p t a c i ó n procedía el 
ser sólo el Sr. Anda libre, y no sus c o m p a ñ í r o s , que, como más antiguos que 
ól, hubieran sido los libres por prev i s ión é imperio de las leyes que el señor 
Anda citaba, en el supuesto de creer la Janta , á la cual dicho señor asis
tió, que esas leyes eran aplicables ai caso; pero como ninguno de la Junta las 
conceptuó aplicables, por esta causa y no otra se procedió k la e lecc ión de 
persona, que r e c a y ó en la del Sr. Anda. E i t a es la verdad escueta, todo lo de
más es involucrar y trastornar la cues t ión , sofistear en mayor ó menor escala 
y tratar de encubrir la realidad con las seductoras apariencias del celo por la 
R e l i g i ó n , la Patr ia y el Rey . No obra rectamente el que con tan hermoso le
ma intenta velar ambiciones ruines n i ego í smos deleznables. 

(2) No es correcta esa d iec tón del S r . Anda de -así aparece á primera vis
ta*, aparece as í porque de lleno y realmente era así; en las notas inmediatas 
veremos si este caso es dudoso y más justificado el contrario, que es lo que en
tendemos quiere decir el Sr . Anda , aunque la letra no lo diga, 

(3) Sus resquemores s e n t í a , sin duda alguna, el Sr. Anda, de que le con-
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reduce á sí, no obstante el derecho que parece asiste al Illu-strishuo 
señor Arzobispo para seguir en el Govierno, deverá removerse á su 
Illustrisíma, ó suceder la Real Audiencia. Supuesto califica la pr i 
mera parte la confesión de haver decisión legal por ella, pasaré á 
exponer lo que parece conducente á instruir á Vuesa Reverencia en 
los gravísimos fundamentos que hallo por ¡a segunda, para que en 
vista de todos me diga lo que juzgare más arreglado. 

Bien conozco está Vuesa Reverencia enterado de la facultad de 
declarar los Jueces, las dudas sobre la inteligência de los derechos, 
quando no se puede recurrir fácilmente al Soberano por la declara
ción (1) , como también supongo á Vuesa Reverencia bien impuesto, 
en que estando establecidas todas las Leyes qua conducen al buen 
Govierno para mantener la sociedad y paz en las repúblicas, siem
pre que de la material observancia de algunas se concive se seguirá 
fin contrario por una justa epicheya, deven moderarse y abrazar 
aquellos medios que conduzcan al último fin de todo Legislador y 
subdito. Ya con esta prevención, puedo brevemente pasar á lo más 
arduo del asumpto, y es, que para remover el derecho que por Le
yes asiste al Illustrísimo Señor se requiere algún gravísimo exceso 
que se le oponga y le inhavilite á una patente util idad de estos ha-
vitantes de las Islas, que exija la no observancia de ia Ley civil que 
le retire. No me detendré mucho en ci primer caso; porque tengo 
dados algunos manifiestos ó cartas (2), en que he demostrado lo 

testaran de una manera evasiva, y no por modo concreto, actnellos á quienes 
consultaba, no precisamente lo que preguntaba, sino teniendo en cuenta. la 
in t enc ión y miras personates que sabían los preguntados abrigaba. 

(1) Entre la facultai , de que habla a q u í el Sr . Anda, acerca «de declarar 
los Jueces las dudas>, ó quizá mejor de interpretar las leyes dudosas respecto 
& los derechos que pueda tener un individuo ó ciudadano y los derechoa del 
Arzobispo adquiridos ó provenientes de una Real Cédula, en la cual el K e y le 
nombra Gobernador y Capi tán General, no hay paridad alguna n i punto po
sible de comparación; aquí en l a iey, ó sea en ei nombramiento rea!, no h a y 
duda posible, el Gobernador no ha dejado de existir ni aun de serlo, aunque 
por fuerza mayor no pueda ejercitar el cargo; por lo tanto, lo que hay en este 
caso es imposibilidad transitoria de ejercicio del cargo, la cual pasada ó qui
tada, entraba el Arzobispo de lleno, y por su propio derecho, en el ejercicio del 
mismo. Imposible, pues, parece que un letrado del a a l tura del Sr . Anda hi
ciera uso de ese s ímil para cautivar ó seducir á los que no lo eran. Entendemos 
que lo de la epiqueya t e n í a tanta fuerza de deiecho como el del s í m i l anterior, 
porque esa regla, admitida entre los griegos, cons i s t ía en interpretar la ley 
por modo razonable y prudente, habida razóii del sujeto, tiempo y lugar; por 
lo tanto, era una i n t e r p r e t a c i ó n esencialmente circunstancial . 

(2) E n esto dice una gran verdad el S r . Anda que nosotros vamos á aclarar-
Oontando constantemente con esta finalidad, la del Gobierno en su persona, 
había consignado en sus cartas y manifiestos las atrocidades mayores p a r a 
desacreditar a l Prelado, y y a de una manera d i á f a n a ó m á s ó menos velada, 
s e g á n la perdona con quien trataba, hab ía manifestado sus deseos de seguir 
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opuesto que ha procedido este Illustrisímo á los intereses y honor 
de nuestro dueño de la Kación española, y aún pudiera decir; de la 
Keligión Gathólica; save Vuesa Reverencia lo tenaz que ha perma
necido en promovei' los intereses de los enemig-os, el modo de ren 
dir la plaza de Manila, entregar el Puerto de Cavile, y ceder todas 
las Islas (1), save Vuesa Reverencia las cartas eseriptas á Vuesa 
Reverencia, demás Reverendos Prelados y Naturales, y última
mente sabe Vuesa Reverencia que por insinuarse más con los ene
migos les entregó la Plata del culto de las Iglesias; sin habérseles 
ofrecido; esto y mucho más sabe Vuesa Reverencia, por lo que 
omito individuarlo como lo he executado en otras ocasiones. Hallo 
tambión notable facilidad para ovaquar lo conducente ai segundo; 
por militar la misma razón, esto es, hallarse Vuesa Reverencia con 
notorio conocimiento del natural violento del Illustrísimo Señor Ar
zobispo (2), los muchos lances que han sucedido, en que haul traja-

gobernando. Mas así como todo es muy cierto, no ío es menos que el Sr . Anda, 
antes que ias pasiones hubieran subido al grado en que en aquel momento se 
hallaban, h a b í a ofrecido solemnemente en su carta del 20de Octubre de 17621o 
que sigue: «Digo y repito que usaré de tales t í tulos , pero se entiende por el 
tiempo y hasta tanto que tenga la feliz noticia de queV. S. I . y m i B e a l Audien
c ia se hallen Ubres del poder de] enemigo, desde cuyo punto cesaré del todoen 
lo dicho, usando sólo de las comisiones dadas*. Y en efecto, en la época que 
el Sr . A u d a hizo estas consul tas, los ministros todos de la Kea l Audiencia y a 
estaban Ubres del poder del eneuLigo, y, sin embargo, el Sr . Anda seguía con 
sus t í tu los , no obstante que és tos per tenec ían á los Oidores Vil lacorta y Oal-
v á n , más antiguos que él, en v ir tud de las leyes en que el Sr. Anda se apoyó 
para investirse con dichos t í tu los ; pero por demás era sabido que para este 
señor no habia más leyes que sa caprichosa voluntad, y ni cedió el puesto á 
sns c o m p a ñ e r o s , n i cumpl ió la solemne promesa hecha a l Arzobispo, pues, 
como se ve, ni i n t e n c i ó n tuvo de cumplirla, como consignamos en la nota.de 
l a p á g i n a 282 del tomo primero. 

(1) Y a hornos dicho repetidas veces, y probado documentalmente, que la 
entrega, no de la plaza de Mani la , que és ta fué tomada por los enemigos, sino 
de la fuerza de Santiago, fué por cap i tu lac ión firmada, no sólo por el Sr . Bojo, 
sino por los Oidores, el F i s c a l de S. M. y algunas personas conspicuas de la 
Capital; y excepto é.*tas, lo mismo a c o n t e c i ó con l a cesión de Oavite, la de las 
Is las y la c o n t r i b u c i ó n de los cuatro millones; numerosa es la documentac ión 
acotada en el tomo primero en que se hacen constar todos estos extremos de 
una manera palmaria, como t a m b i é n queda probado en el mismo tomo, por el 
extracto de l a J u n t a verificada el 3 de Octubre, ó sea día y medio antes 
de ser tomada la plaza, que el voto del Sr . Anda fué afirmativo, es decir, fa
vorable á la c a p i t u l a c i ó n y r e n d i c i ó n de Ja referida plaza. 

(2) E s lo que le faltaba a l Sr. Anda , calificar de natural violento al Sr. Rojo,' 
siendo as í que lo que pod ía significarse por una paja en el ojo del Arzobispo, 
era u n a viga de t a m a ñ o considerable en el del Sr. Anda. 

De Jos incidentes y hechos del gobierno del Sr. Anda nada decimos, toda vez 
que tan elocuentemente habla l a larga serie de cartas que vamos transcri
biendo. 
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do á las Personas más respetables; los incidentes durante mi govier-
no, no sólo conmigo, sino con todos también quantos siguiendo la 
voz de nuestro Soberano, rao han sostenido para conservarle estos 
dominios; conoce Vuesa Reverencia su genio vengativo, y lo que es 
más la adherencia á sujetos notoriamente indignos y aún inlideiites, 
como Orendaín, Fallet, etc. (1), que todos estos le iníluían, y aún 
sugirieron ideas contrarias á la quietud y verdaderos intereses 
de nuestro Key y sus fieles Vasallos, y también podrá considerar 
Vuesa Reverencia, que si todos estos proceden como hemos visto en 
el trágico y sensible fracaso del Sr. Villacorta, ¿qué podremos es
perar, 6 qué no deberemos temer de semejantes sujetos con el poder 
absoluto á su disposición, y qué no se podrá recelar de un hombre 
poderoso que se supone enormemente agraviado y que con menos 
motivos ha atropellado á tantos? 

Bien pudiera; si diese lugar el tiempo, individualizar casos algu
nos, que han sucedido conmigo; pero también discurro noticioso á 
Vuesa Reverencia, y sólo le deseo aplicado A reílejav, con su perspi
caz inteligencia, cómo podre yo, y todos los que se han declarado 
por este partido, exponernos á las violentas tropelías de este Reve
rendo Prelado (2) y sus sequaces: ni qué seguridades serían bas
tantes para creerse libres de los maiores ultrages, etc., como tam
bién (aquí se requiere particular atención) r;qué utilidad, ó por me
jor decir, qué estrago no se conseguirá en estos havitantes de una 
turbación y Gobierno tan arriesgado á causar m i l precipicios? (3); 

(1) Ciertamente que el Sr. Rojo tuvo poco tacto en la se l ecc ión de ioa su
jetos de que se rodeó ó á quienes e n c a r g ó a l g ú n cometido, y que en esto s u f r i ó 
e n g a ü o s laoientables; pt-ro no es menos ciurto que al principio i M asedio de 
Manila , ni Orendaín ni Fal let eran conocidos como traidores; precisamente 
las acciones en que tomaron parte a l principio del asedio de M a n i l a les dieron 
á conocer, primero á Orendaín y después á Fa l l e t . 

(2) E l mismo argumento, y con m á s razón , podía hacer el Arzobispo res
pecto del Sr . Anda. 

(3) A primera vista se comprende que todos estos conceptos estaban com
pletamente faltos de fundamento, porqu-1, ¿qué ultrajes, estragos ni riesgos 
de mil precipicios, como asegura el Sr. Anda, habían de. sobrevenir á aquellos 
habitantes ó ind ígenas , de que recobrara el Arzobispo el mando ó prosiguie
ra en el Gobierno, que por un lapso tan breve de tiempo h a b í a estado en sus
penso en su persona, efecto de las circunf-tan cias de ajena d o m i n a c i ó n fcTan-
sitoria? 

L o de ' la notoria adhes ión de su Il lustri^ima con los ing leses» , no pasaba de 
ser una de las frases de relumbrón usadas por el Sr. A n d a con nada b e n é v o l a 
in tenc ión , para facil itar más los fines e g o í s t a s que p e r s e g u í a . L o que dice de 
la plata de JSÍ Fi l ip ino poco se podía esperar; la parte perteneciente al tesoro 
para atenciones generales de las Islas estaba y a notablemente mermada, y 
hasta que llegaran las paces habr ía de mermarse mucho más; y lo que perte
nec ía á particulares, n i el Sr. Bojo n i el Sr. A n d a p o d í a n disponer de ello. 
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y vea Vuesa Reverencia, si estaremos en el caso do las Leyes, ó en 
el de recumr A Epiqueyas. Mas ha de servir A Vuesa Reverencia 
otra refleja que he sentado; la notoria adhesión de su Illustrísima con 
los Ino>]eses: sabe Vuesa liuverencia que éstos intentan se íes eom-
pletL'n hasta dos millones de pesos de la Plata del P h i l i p i n o que el 
Señor Arzobispo los tiene ofrecidos; por lo que se les libró los otros 
dos Millones contra la Thesorería de Su Majestad; ¿pues qué duda 
puede haber en que si toma el bastón entregue esta plata y deje 
desamparados estos vecinos; y perdidas las Islas, quitándolas el 
único recurso para su restauración? Y de quien privó â los lugares 
sagrados de su plata, ¿se podrá dudar ejecute aora lo propio con 
esta otra? Sávese cómo entregó la Plaza de Manila etc. (1). Vemos 
conlíni'ia la estrecha correspondencia con los enemigos, no caVe en 
ellos Ja razón do gratitud con que algún motivo se ha de discurrir 
para lautas demostraciones de amistad; y desde luego podemos se
ñalarlo en los intereses mutuos de las dos partes, á costa de los de 
nuestro Rey y sus Vasallos en estas Islas. Vea Vuesa Reverencia 
cómo aparecen los gravísimos fundamentos para mis dudas, por co
nocer los efectos quo se han de seguir, de poner el Bastón en sus 
manos, quando de lo contrario podemos conjeturar no se innove en 
cosa alguna, por seguir los mismos individuos que han establecido 
en tiempo más proceloso el presente Oovierno, y tenor también á su. 
favor las disposiciones legales, pues faltando Su Illustrtsiuia éntra 
por las Leyes la Audiencia (respecto de no haver Pliegos para otra 
persona) con que además fie las razones eficaces que inflaien para 
suspender la entrega del Bastón íi su Illustrísima concurren las de
cisiones de las Leyes; conliando del dictamen de Vuesa Reverencia 
expondrá en quión deverá continuarse el Govierno, supuestas las 
referidas circunstancias, según Vuesa Reverencia concibiese más 
conveniente al beneficio común de estas Islas y del estado. Dios 
guardo á Vuesa Reverencia muchos aftos; Bacolór y Agosto veinte 
y cinco de mi l setecientos sesenta y tres. Doctor Don Simón de 
Ancla y Salazar. 

(1) Y porque *se sabia cómo entregó la plaza de Manila, etc.» el Sr. Bojo, 
nadie creería lo hiciera después al recibir la plaza de las autoridades ingiesas; 
porquG n i el caso era igual , ni aun aná iogo , ni podían pjercer pres ión sobre 
eí Sr. Rojo aquellos e spaño le s J Jamados por Jos ingleses •lunares de !a nación» 
que por l ibrar sus caudales impulsaron al Prelado, en las condiciones de aho
go en que se hallaba, á tomar tan extrema medida y acto en extremo repren
sible, como f u é echar mano de la plata a c u ñ a d a y labrada de las Corporacio
nes religiosas y de los depós i tos de las obras p ías para abonar la contribu
c ión impuesta por los ingleses: pero, ¿quién duda que los ingleses lo hubieran 
verificado, como !o hicieron después con otras Iglesias, de no haberlo hecho 
el Sr. Rojo en el trance tan ahogado como 'ingleses y e spaño les le pusieron? 
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Jtespuesta de l I l l u s t r i s i m o S e ñ o r Obispo de X n e v a C á c e r e s 

á l a que d i r i g i ó l a R e a l A u d i e n c i a G o b e r n a d o r a (1 ) . 

Muy Illustre Señor: Sólo por dar cumplimiento á lo que Vuesa 
Señoría me manda en carta de veinte y tres de este que corre, pu
diera Yo tomar la pluma para tocar una materia fan escabrosa y 

' tan escrupulosa para mi conciencia, como la que os todo el objeto 
de Vuesa Señoría en dicha carta. Pregunta Vuesa Señoría en ella 
y me consulta si, no obstante el derecho que parece asiste al Illas-
trísimo Señor Arzobispo de Manila para seguir en su (lovierno, po
drá y deverá Vuesa Señoría continuar en el que está excrciendo 
como'Real Audiencia, ó todo este Tribunal. Supongo que allí va 
Vuesa Señoría hablando, no con respecto al tiempo en que estu
viere en Manila debajo del poder de los Ingleses, sino precisamente 
con respecto al tiempo en que las Paces se declaren, ó en que por 
otro motivo buelva á su antigua libertad, así el Sr. Arzobispo 
como ios demás Señores de la Real Audiencia, recobrando todos 
sus honores y facultades por el derecho de Postliminio; en el qual 
caso parece (dice Vuesa Señoría) que por consequência forzosa de
berá continuar dicho Illustrisimo Señor en el (¡ovierno, aunque 
.también por otra parte duda Vuesa Señoría acerca de la entrega 
del Bastón por los efectos malos que aparece se deven recelar de 
que el Bastón buelva á las manos de dicho Illustrisimo Sefior. Esto, 
Señor, entitmilo que es toda la duda acerca de la que desea Vuesa 
Señoría saver mi parecer, remitiéndome, pava que pueda hacerlo 
con más luz, los documentos que se contienen en dos Piezas de 
Authos, que devolví ya á Vuesa Señoría, â quien diró mi pareser-

(1) Tanto esta respuesta dol limo. Sr . Obispo de Nueva OAceres como, las 
que siguen, del de Nueva Segovia y Provinciales de las Ordenes religiosas, 
pertenecen al Testimonio que da principio en la p á g i n a 389, j que procede del 
Archivo de Indias, E . 106, L . 1, O. 3. 

Aunque en el referido Testimonio tomaron r a z ó n de las respuestas mencio
nadas s e g ú n la fecha de su recibo, a q u í se ponen por orden c r o n o l ó g i c o , por 
ser el elegido en este tomo como el más natural y ordenado p a r a la historia. 

E x t r a ñ o modo de ser de las cosas humanas: las dos respuestas más extensas 
y qu izá más abundosas de pruebas son de dos b e n e m é r i t o s hijos de San F r a n 
cisco, colocados ambos en elevada dignidad, el S r . Obispo de Nueva Cárceres, 
D . F r . Manuel Matas, y el Provinc ia l de la Orden franciscana, P . F r . Roque 
de la Puri f icac ión; y esto no obstante, las dos respuestas constituyen la anti
tesis más marcada en sus respectivas opiniones, no obstante que todo Cama
rines era de A d m i n i s t r a c i ó n franciscana y el P . Koque p a s ó el tiempo de la 
gnerra en las Provincias franciscanas del S u r de Mani la , c ircunstancias to
das que no dejan de l lamar la a t e n c i ó n ante l a completa divergencia de las 
dos opiniones, que no obstante tienen una sencilla e x p l i c a c i ó n que á su 
tiemp a daremos. 
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según que Vuesa Señoría desea y me lo significa, díciéndome que 
espera le, declare mi parecer eon toda ingenuidad, y que no le que
dará & Vuesa Señoría otro sentimiento que el llegar A entender que 
oculto A Vuesa Señoría mi dictamen por ningún motivo. Espero en 
Dios dejar A Vuesa Señoría complacido enteramente f l ) . Y quedo 
también sin e! recelo de que pued* hacer tanto peso mi dictamen 
en el juicio de Vuesa Señoría, por más quo Vuesa Señoría quiera 
honrarme que llegue & ver por mí la precisa regla de sus operacio
nes, y más en un asumpto como es éste, tan ageno de mi profesión 
como propio y peculiar de la do Vuesa Señoría, quien sin escrú
pulo alguno deve suponerse más instruido que no Yo en todos los 
principios de la Conclusión acertada que desea Vuesa Señoría, y á 
quien por sólo dar gusto iré diciendo por partes lo que me parece. 
Respondo y digo lo primero: Que me parece que llegando el caso 
de que ajusten pacos" ú que por otro motivo buelvan 5, su antigua 
libertad, así el Señor Arzobispo como los Señores todos de la Real 
Audiencia, y no haviendo desde aora hasta entonces alguna nove
dad que varíe substancialmente el estado de las cosas, no deverA 
ni podrá Vuesa Señoría continuar en el superior Govierno que dig
namente está ejerciendo aora como Real Audiencia, ni tampoco 
todo este Tribunal (2). 

Funda mi cortedad este sentir en las Reales Leyes que sabe Vue
sa Señoría mucho mejor que Yo; y lo que tongo entendido permiten 
solamente, que todo el cuerpo de las Reales Audiencias puedan re
cibir informaciones secretas contra los señores Virreyes ó Presiden
tes en cosas graves y dar quenta. De lo que formo á mi modo este 
argumento. El Illustrísimo Señor Arzobispo de Manila aunque no 
es Virrey, es Presidente, y es Governador; aunque actualmente ni 
presida, ni Govierne; luego lo m á s que puede hacerse contra él, pa
rece que sólo son informaciones secretas, y que esas sólo las puede 
recivir el Cuerpo todo de la Real Audiencia, para dar quenta, y 
para nada más. Para que Vuesa Señoría ó la Real Audiencia go-
viernen en el caso de que se habla, y no continúe el Señor Arzobis-

(1) Tanto como complacido enteramente, no; precisamenfce debió de ser 
para el Sr . Anda la respuesta del Prelado uno de los disgustos más amargos 
que rec ib ió en aquella época , porque lo que bascaba y deseaba con vehemen
c ia el 8r. A n d a era una respuesta del todo favorable á sus aspiraciones, y de 
este modo si, hubiera sido complacido enteramente. 

(2) L a c o n t e s t a c i ó n concreta, rotunda, del Prelado franciscano de *no de-
verá n i podrá Vuesa Señoría . . .» d e b i ó de causar en el á n i m o del Sr. A u d a la 
des i lus ión más completa y la i n d i g n a c i ó n más aguda qae habla sentido hasta 
entonces; algunas m á s t e n í a que recoger en el paso atrevido que hab ía dado, 
no obstante, que no todos los consultados se s e n t i r í a n con fuerzas suficientes 
para explicarse con la entereza con que lo hace al Prelado de Naeva Cácerse . 
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po como governava quando llegaron los Ingleses, os IKÍCPSÍU-ÍO algo 
y mucho más quo las informaciones secretas, que Ja l/íeal Audien
cia puede recibir para dar quenta en casos graves. Luc^'O parece 
que no deverá Vuesa Sefioria continuar 011 ese caso en el Govierno, 
ni tampoco quedar éste en la Real Audiencia, sino que deverá el 
Señor Arzobispo continuar en el Govierno, bolviendo á estarse en 
él de el mismo modo que estava antes que Ic aprisionaran los In
gleses nuestros enemigos (í). Parece que. puede decirse contra esto, 
que aunque ello sea así seo;úii derecho, y según general disposición; 
pero que puedan darse casos tan urgentes que permitan el que se 
pueda llegar de hecho á proceder contra Señores Virreyes y Gover
nadores, Presidentes de las Reales Audiencias por el difícil recurso 
al Soberano. Pero à mi me parece que usando de los remedios del 
derecho están atajados suficientemente quantos daños puedan rece
larse, bolviendo el Señor Arzobispo al ojo de sus empleos, y que al 
contrario, de proceder á alguna cosa más de lo que la Ley permite 
contra dicho Illustrísimo Seíior, puede esperarse no otra cosa más 
que la dcsaprovación del Rey nuestro Señor, y algunas'consequên
cias nuis pesadas que las que podemos recelar bolviendo á manejar 
su Jlíustrísima el Bastón (2). 

Y digo que podemos, porque no me quiero contar en el número 
de los aficionados de las opiniones ele este lllustrisimo Prelado. Que 
no se pueda esperar mas que la desaprobación del Roy nuestro Se
ñor, y lo demás que diró, de proceder contra el Señor Arzobispo, á 
alguna cosa más quo lo que la Ley permite, que son las Informa
ciones secretas, etcétera, lo entieniio ó fundo de este modo. Para 
pasar á más que à las informaciones secretas que todo el Cuerpo de 
la Real Audiencia puede recibir contra dicho lllustrisimo Señor, 
para dar parte es necesario (me parece) haver de recurrir, ó á la 
facultad que tienen los Jueces para declarar dudas s ó b r e l a inteli
gência de la Ley, quando no ay fácil recurso al Soberano, ó á la 
Epicheya justa; y no me parece que ay otro recurso. Ks así, que ni 
la declaración de la Ley ni la Epicheya justa tienen lugar en nucs-

(1) Con esta soluci òn cerraba el Sr . Obispo de Nueva Cáceres al S r . Auda 
los dos caminos propuestos por él con mucha inteiicitfn y pleno conocimienfco. 
E n el deseo decidido, vehemente, que abrigaba de que el mando no volví ese a l 
Arzobispo, dudando el Sr. A n d a no poder seguir, propuso que recayera en la 
Audiencia; y como á ésta pertenecía el Sr. Anda, á m á s de librarse del que 
creía su mayor enemigo, le quedaba la esperanza de hacerse suficiente hueco 
en la Audiencia para seguir gobejnaudo. 

(2) Valiente está el Prelado franciscano a l amenazar á A n d a no só lo con 
la desaprobación del .Rey, de proceder & alguna cosa m á s de lo que la Xiey per
mite contra dicho U u s t r í s i m o Señor, sino con -algunas consequênc ias más 
pesadas que las que podemos recelar», consecuencias que dar ían no poco que 
pensar a l Sr. Anda, en cuyo ánimo obrarían hondamente. 
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tro casso, por que están tan claras las palabras de ]a Ley, á lo que 
entiendo, como la mente del Legislador, que es la que venignameñ-
te se interpreta en la Epicheya. Luego, etcétera. Que están claras 
las palabras de la Ley, que favorece el Derecho del Señor Arzobis
po, no me parece que necesito de probarlo. Y si están claras, y no 
obscuras ni ambiguas, no necesitan de interpretación ni de decla
ración; y serán éstas, no solamente viciosas, sino reprehensibles, si 
se apartan del material sentido de las Voces. Que está clara la 
mente del Legislador, me parece que lo manifiesta suficientemente 
el hecho mesmo de haver desaprovado la resolución de los Jueces 
que determinaron en algún caso, ó en algunos casos, contra lo dis
puesto de esta Ley, por difícil recurso al Soberano. Asi lo veo en 
las Adiciones de Ramiro Velenzuela á Ia Politica del Señor Solór-
zano; quien, acavando de asentar que todo el Cuerpo de la Real 
Audencia puede recivir informaciones secretas contra el Virrey ó 
Presidente en casos graves, y dar quenta, prosigue diciendo de este 
modo: «En estos tiempos lian sucedido dos casos, en que la Audien
cia toda depuso á su Presidente: el primero fué en Panamíl con el 
Marqués de Villarrocha, por decir que era deudor de varias canti
dades; y el segundo on Santa Fee con Don Francisco de Meneses; y 
ambos fueron desaprobados por el Consejo». Hasta aquí este Autor. 
De lo que infiero; que de pasar A proceder contra el Señor Arzobis
po, á más de lo que queda ya dicho (que son las informaciones), 
sólo se puede esperar oti'a desaprovación que sea la Tercera, y, 
acaso menos escusable que las otras dos, si á ellos no havia proce
dido otro exemplar de la desaprovación del Soberano, como aora 
ya le tenemos, para no poder recurrir A la Epicheya en casos se
mejantes. Diré también, que usando de los remedios del derecho, 
me pareze que están atajados suficientemente todos quantos daños 
puedan recelarse, bolviendo el Seilor Arzobispo al uso de sus em
pleos. Y diré también que, al contrario, de proceder contra el Señor 
Arzobispo á algo más que lo que la Ley permite, puede esperarse 
no otra cosa más que la desaprovación del Rey Nuestro Señor, y 
algunas consequências más pesadas que las que podemos recelar, 
bolviendo A manejar Su Illustrísima el Bastón. Y porque ya dixe, 
acerca de la desaprovación del Rey Nuestro Señor, lo que rae pare
ce que es bastante para significar mi pensamiento. 

Diré también aora dos palabras, acerca de los demás que dije in
cidentemente, supuesto que ya Io dixe. Acerca del uso de los reme
dios de la Ley, no quiero decir más, que el fácil recurso de apela
ción á la Real Audiencia, que pueden interponer los que se sientan 
agraviados de las providencias de cualquier señor Governador; 
como me parece que le tienen en todos los'casos, en que los señores 
Presidentes procedieren á título-de Go viera o, ó en virtud de alguna 

26 
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Cédula Real, en que se les cometa qualquicr negocio ó causa. Pu-
diera aquí trasladar mucho de Solorzano Político, Libro Cinco, Ca
pítulo tres, el número treinta, y de las Leyes quo allí se citan en 
las Adiciones de Ramiro Vclenzuela, cxpecial mente la Cédula que 
se pone en el número treinta y dos; pero lo omito por conocer que 
no ay necesidad. Y acerca de las consequências m;'is pesadas no ne
cesito de explicarme mucho para con los que estamos enterados en 
lo que son las Islas Philipinas, donde parece que no se estadia sino 
en trocar los frenos de las lenguas, siempre muy promptas y expe
ditas para hablar donde y quando no se deve; y para hablar quan
do y adonde deve hablarse no ay (parece) quien tenga alientos para 
habrir los labios (1); y todo entiendo que es temor, no de Dios ó de 
perder la Gloria, sino de no caer en la desgracia de alguno, que 
aunque de nadie sea amado como amigo, se hace temer de todos 
los que tienen gravadas las conciencias. Si en todas las Indias no 
es lo mismo, éste es en las Islas Philipinas el maior trabajo que en
tiendo se padece. Este es el tropezón en donde creo, que para el 
curso de todos los pareceres que habrAn empezado A correr algunas 
veces para remedio de algún daño de los muchos que necesitan, ó 
para castigar algún perverso de los muchos que acaso tendrán nirts 
merecidos. Y esto sería en mi dictamen lo que si llegare el caso de 
haver de pasar á alguna diligencia de Justicia (de las que consi
dero necesarias para el caso que voy asentando que no apruevo), 
havía de dejarlo todo empantanado, sin adelantar más que nuevas 
desazones, murmuraciones, sentimientos: Yo no só si diga mucho 
más. No quiera Dios que llegue el caso en que se vea si esto que 
digo sucede ó no sucede. Lo que aora digo es, que lo que infiero de 
lo que dejo algo apuntado, que no me parece que deve y puede 
Vuesa Señoría continuar en el Govierno n i toda la Real Audiencia, 
en el caso de que se habla, y no haviendo desde aora en adelante 
alguna novedad, como ya dije, sino que deve el Señor Arzobispo 
de Manila proseguir como estava antes goverpando. 

Respondo y digo lo segundo. Que prescindiendo de toda autho-

(1) L e c c i ó n e loevient ís ima y llena de conocimiento p r á c l i c o es, la que da 
en este párrafo al Sr . A n d a el b e n e u . é d t o hijo de S. Franc i sco . Todo ese pá
rrafo está p l e tór i co de vigorosa realidad, y tanto en !o qu« versa acerca de la 
conducta del Sr. Kojo y de los que le rodeaban, y mucho m á s a ú n ri-speto á la 
del S r . Anda y sus encomiadores, se c u m p l í a usque ad apicem to que el insig
ne hijo de San Fraaci^co lameutaba al consignar, que. «no hay (parece) qui^n 
tenga alientos para abr ir los labio.-; y todo entiendo que es temor, no de Dios 
ó de perder la gloria, sino de no caer,en la desgracia de a l g u n o . . . » Exacto de 
toda c xac l i tud. Y advertimos que esto lo dec ía , y con esta enter- za hablaba 
aquel varón verdaderamente apos tó l i co , á dos pasos de l a morada de Sr. Anda , 
toda vez que se hallaba en Baco lór , residencia de éste, en donde fecha esta 
c o n t e s t a c i ó n , que fué la primera que r e c i b i ó el Sr . A n d a . 
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ridad qne aya ó no aya en Pliilipinas para mils de lo que llevo di
cho, que son ias informacionessecretas, que puede recibirtoda laRcal 
Audiencia en casos graves para dar quenta; y atendidos los graves 
fundamentos que aparecen para las dudas de VuesaSeñoría , acerca 
de poner ó no poner el Bastón en manos del Señor Arzobispo quan
do llegue el caso, por los motivos que se entiende mejor que pueden 
explicarse, me parecía á mí que el modo de salir Vuesa Señoría 
ay rosa mente de todas esas dudas era, ó sería, el poner Vuesa Seño
ría de hecho en manos de su Illustrísima el Bastón (1); y practicar, 
llegado el caso, aquello mismo que Vuesa Señoría tiene dicho mu
chas veces; y aun escrito también A su Illustrisima en la carta de 
veinte de Octubre deí año pasado de sesenta y dos, en que le dice 
Vuesa Señoría de este modo: «llevaré tales títulos por el tiempo y 
hasta tanto que tenga la feliz noticia de que Vuesa Señoría Illus
trísima y mi Eeal Audiencia se hallan libres del poder del Enemigo 
en cuyo caso c e s a r é del todo en lo dicho, usando sólo de las Comi
siones concedidas». Así se explica Vuesa Señoría allí, y Yo no sé si 
acertaré A explicar lo que concivo. Llega el caso (que quiera Dios 
que no llegue) en que ó se ajustan y se publican las paces, ó por 
otra causa que puede sobrevenirnos antes que llegue Providencia 
del Rey nuestro Señor, que allane todas las dificultades que por acá 
pueda mover ó la razón ó la pasión. Ya éste entiendo que es el crí
tico caso de toda la dificultad de ahora en la Consulta, por ser en 
el que empiezan íl gozar de sus honores y empleos, así el Señor Ar
zobispo como los demás señores de la Real Audiencia. Y si éste es 
el caso, Yo no hallo por donde no deva en él cesar, en la meritísima 
Persona de Vuesa Señoría, la authoridad de Governador, y las de
más que ha patrocinado de las Reales Leyes que aora está Vuesa 
Señoría exerciendo, con aplauso universal de todos, y aun de los 
mismos Ingleses, aunque, por su fin particular, no quieran éstos 

(1) CoDdf j o acertado y n o b i l í s i m o era el que daba el Prelado a l Sr. Anda; 
y en esto uo só lo patentizaba su cordura, sino tambióu au absoluta Imparcia
lidad, y verdadera amistad hac ia dicho señor, tanto más cuanto él mismo 
hab ía empi ñ a d o por escrito su palabra de llevar & efecto eso mismo, como 
coDStabd, de las frases de la car ta que cita el S r . Obispo; en el cumplimien
to de este sabio y desiuteresado consejo hubiera dado el Sr . Auda uca prueba 
de seriedad y de alteza de miras, que a d e m á s de ser favorable á los intereses 
más sagrados de las Is las , de l a Patr ia y de la j¡ ist ie i i, hubiese dignificado a l 
Sr. A n d a , r e i v i n d i c á n d o l e ante la op in ión de las notas de a m b i c í ó o , e g o í s m o 
y apasiouamleuto desmedidos que compenetraban uo pocos de sus actos, eu-
tenebrec ían algunas de sus buenas facultadea y mauchabau su honra. Pero 
desgraciadamente no fué así; d i ó entrada de lleno á otros consejos pasionales 
y nada acertados que halagaban sus iuclinaciones ps íquicas , y s i g u i ó sin dar 
valor alguuo a l sereno y justo parecer de los buenos consejaros, en pos de los 
ideales que apadrioabi su intel igencia y subyugaban inuoblemeate su co
razón. 
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auténticamente confesarlo. Pero presronto: porque en Vuesa Señoría 
cese la authoridad de Governador Capitán General y Presidente de 
la Real Audiencia, ¿estará Vuesa Señoría obligarlo á haver de en
tregar precisamente al Señor Arzobispo ni el Bastón, ni cosa nlguna 
que signifique la superior Authoridad que Vuesa Señoría exerce 
aora? Confieso mi ignorancia. Pero Yo no hallo de donde pueda ve
nirle A Vuesa Señoría tal obligación. Y antes por el contrario entien
do, que así como sin que el Señor Arzobispo ni otro ni nadie de este 
mundo le entregase á Vuesa Señoría ni el Pasión n i cosa alguna 
sensible y corporal, empezó Vuesa Señoría & governar, sin otra 
alguna diligencia precisa, mJSs que declararse Governador según las 
Leyes; del misino modo puede Vuesa Señoría dexar de governar, y 
empezar á governar el Señor Arzobispo (ó continuar) sin entregarle 
Vuesa Señoría ni el Bastón ni cosa alguna. 

Y aunque quiera decirse que deverá Vuesa Señoría en ese caso 
declarar quión sea el que entra en el Govíerno, ó que aeava éste 
ya en Vuesa Señoría, para que todos quedemos enterados de la no
vedad: con todo eso, á mí no me parece que tiene Vuesa Señoría 
tal obligación, ni hallo razón alguna de donde pueda inferirse ni 
muy remotamente, asi como ni Yo, ni otro ninguno, bochamos me
nos declaración alguna precedente de quien antes estava gover
nando, quando empezó Vuesa Señoría á governar. No me pafece 
que necesito decir más en este punto. Respondo y digo lo tercero: 
Que en caso de haverse de hacer alguna entrega en el caso en que 
estamos, me parece que deverá hazerse de Vúesn Señoría á la Real 
Audiencia {!), y de la Real Audiencia al Señor Arzobispo, y no otra 

(1) Hace muy bien el Sr. Obispo de Nueva Cáceres dp hablar en forma de 
supuesto, porque ese caso ó supuesto, por iuverosimil 6 improcedente, no po
d ía , no debía llegar; en primer lugar, porque no habiendo sido la Audiencia 
el medio de p a s e ó t ráns i to del maudo del Sr. Rojo al Sr . A n d a , tampoco podía 
serlo viceversa ahora; más a ú n , no era esa la razón primordial y j m í i l i c a , ésta 
se hallaba en que el S r . Rojo conservaba la autoridad que emanaba de la Real 
Cédula firmada por el Rey , Cédula que no h a b í a sido anulada; lo ú n i c o que 
h a b í a perdido, por c o a c c i ó n de fuerza mayor, era el ejercicio de esa autoridad; 
quitada esa c o a c c i ó n , d e s a p a r e c í a el ú n i c o inconveniente que impedia el 
ejercicio de esa autoridad, como quitada la causa desaparece el eOctr; y como 
el nombramiento del Sr . Anda, que era el verdadero estado j u r U i c o en que 
é s t e s e hallaba, h a b í a sido condicional, es decir, una vez toenada la plaza y 
constituidos prisioneros el Gobernador General y Oidores, sa s e g u í a lógica 
y j u r í d i c a m e n t e que, una vez que la plaza se devolviera y cesara el estado de 
pr i s ión de los referidos, el cargo ó autoridad, tanto del Gobernador General 
como el de los Oidores, y, en su consecuencia, de l a Audienc ia , r e v i v í a en 
el acto y por s í mismo en sus verdaderos propietarios. 

E l Sr . Obispo habla de un supuesto eu el estado de hecho del Sr. Anda, no 
en el estado de derecho ó jur íd ico quo él abusivamente abandonara, que era 
la comis ión que h a b í a recibido, sin haberla querido ejercer. 
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alguna. Persuádeme k ello esta razón: En tanto recayó ó se refun
dió en Vuesa Seíloríá esta superior authoridad que está en Vuesa 
Señoría aora, en quanto Vuesa Señoría fué sólo en el que quedó 
desembarazado entre todos los Señores que componen el cuerpo de 
la Real Audiencia, y no precisamente por haver quedado el Señor 
Arzobispo prisionero. Porque aunque huviera quedado prisionero 
dicho Iliustrísiino Señor, si tmvieran quedado libres como Vuesa 
Señoría los otros Señores Oydores, ó algunos con \ nesa Señoría, 
no huviera venido A quedar ó refundirse en Vuesa Señoría sola
mente ni el superior Govierno ni la Real Audiencia, sino que, asi 
como aora se conserva en sólo Vuesa Señoría, se conservara enton
ces en todos los Señores que huvieran quedado en livertad. De lo 
que infiero, que la superior authoridad que está en Vuesa Señorís 
aora, no pasó ó no vino á Vuesa Señoría inmediatamente desde el 
Iliustrísiino Señor Arzobispo de Manila, sino que desde este Illus-
trísimo Señor pasó á la Real Audiencia, y de ésta (sin salir de ella) 
pasó á Vuesa Señoría, en quien se conserva aora desembarazada y 
sin impedimento alguno para el uso de su superior authoridad; y 
que cesando el embarazo de los demás Señores Oydores, ó de algu
no de ellos, aunque la Real Audiencia que está en Vuesa Señoría 
aora será siempre la misma, pero no será Vuesa Señoría sólo el in
dividuo que represente la Real Authoridad del Rey Nuestro Señor en 
una Real Audiencia u i el que haga todas las funciones vitales y ani
madas que son propias de esta Superior Real Audiencia. Paréceme 
que no ay duda en cosa alguna de éstas, Y formo de todo ello este 
argumento breve y reducido: La Authoridad superior que está en 
Vuesa Señoría aora (y que se signiñea en el Bastón), aunque nin
guno se la ha dado á Vuesa Señoría, sino el Rey por medio de sus 
Leyes, podemos entender que es una authoridad que vino á Vuesa 
Señoría por medio de la Real Audiencia, en quien se refundió fal
tando el Señor Arzobispo (1), por qüalquier causa que aya sido la 
falta de dicho Illustrísicao Señor; y que, por consiguiente, no es de 
Vuesa Señoría esta dicha superior authoridad en el caso que vamos 
suponiendo, y que si hubiese que haaer alguna entrega, de el Bastón, 
Vervigracia, ó de otra cosa que signifique la Superior authoridáá 
que está en Vaesa Señoría aora, deverá hazerse de Vuesa Señorís, 
á la Real Audiencia, y de la Real Audiencia al Señor Arzobispo, y 
no otra entrega alguna. 

Provaré la consequência en quanto á la primera parte; porque en 

(1) N i en supaesfo puede admitirse siqoiera el que cita el S r . Obispo, por
que como en el mismo acto quedaron prisioneros el Sr. Rojo y los Oidores, no 
pudo por niugtin concepto veriflearse esa trasmis ión gradual de autoridad, 
de que habla, del S r . Kojo à l a Audiencia y de é i t a aí Sr . Anda, por consi
guiente, ni este caso tampoco, por tratarse del mismo en sentido inverso. 
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quanto á la ¡Segunda, ni aquí es del caso aora, ni pertenece á esta 
consuJta, que de Vuesa Señoría. Si en el caso que vamos suponiendo 
entregara Vuesa Señoría el Bastón (vervigracia) al Sr. Arzobispo 
ó á otro alguno que no fuera U Real Audiencia, dar ía Vuesa Seilo-
r í a i o que no tenía ya en el caso, por no estar ya en aquel entonces 
solo en Vuesa Señoría la Keal Audiencia que aora es el Quo preciso 
y[adequado de el uso del Bastón que tenía Vuesa Señoría. Y Imbjera 
acaso quien dixera, que esa entrega venía á ser en cierto modo como 
la entrega que de las Provincias y de estas Islas nos quentan que 
se les hizo á los Ingleses. 

Luego si se lia de hacer en ese caso alguna entrega (de parte de 
Vuesa Señoría voy hablando), parece que avía de ser y deverá sel-
precisamente à la Real Audiencia. No como que reciva do Vuesa 
Señoría la Real Audiencia en esa entrega alguna cosa que ya no 
tenia antes, por lo que mira h Vnesa Señoría, sino como en volun
taria demostración que quiera hacer con aquella material entrega 
del bastón, vervigracia, para que todos vengan á entender más cla
ramente, que ya no está en Vuesa Señoría solo como aora ta Superior 
authorídad, que tan á Gloria de Bios, veneficio universal havía es
tado Vuesa Señoría hasta aquel entonces exerciendo, como lo está 
aora. Y si esta entrega pareciese que es una cosa ociosa y pura
mente ceremonia material, diré que lo mismo digo Yo en substancia. 
Por eso empecé á decir desde el principio: que en caso de haver de 
hacerse alguna entrega, esa es la que me parece que se devia y se 
podía hacer de parte de Vuesa Señoría, y no otra alguna. Y con-
cluio. Quedo con el consuelo de aver cumplido con lo que Vuesa 
Señoría me ha mandado, diciendo sencilla y llanamente mi parezer 
á lo que me pregunta. Por que aunque no quiero creer, que lo que 
dexo aquí escrito pueda servir para más que para entretenerle á 
Vuesa Señoría el tiempo que quisiera perder en su lectura, á mi me 
sirve para prueva de mi deseo de servir y complacer á Vuesa Seño
ría, cuyos aciertos en ei desempeño del cargo en que está puesto por 
alta Providencia; no considero que puedan irse antecedentemente 
nivelando por ideas ó reglas de providencia alguna humana. Porque 
¿qüión sino Dios podrá saver los pasos que ha de i r siguiendo este 
suceso tan extraordinario en todas sus circunstancias para ir previ
niendo con anticipación las oportunas diligencias?Quando este azote 
de la Divina indignación tan merecida de nosotros se dexó ver en 
los Navios Ingleses que entraron en la Bahía de Manila, ¿quién me 
diría á mí, n i á otros más inteligentes que no Yo, que maior era el 
daño que nos estava amenazando de el auxilio que havían de hallar 
entre nosotros los Hereges, que no el que ellos podrían hacernos por 
sí solos con todas sus Artillerías y sus Bombas? Pero ello es que así 
ha venido á i r sucediendo en mi dictamen. Quando Vuesa Señoría 
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salió afuera de Manila el día de mi Padre San Francisco (lo que' 
tengo bien notado) armado de solos dos pliegos de papel, ¿quién les 
diría á los Ingleses, ni á los que no lo somos, que havía Vuesa Se
ñoría de venir á sor el muro incontrastable y respetable de todos 
nuestros enemigos y de sus Aliados, como aora lo está, siendo, en 
realidad? Y para no cansarnos en reflexionar lo acaecido en el dis
curso de este tiempo, desde que llegaron los Ingleses hasta aora, 
¿quíón ahora podrá decir ni imaginar la •alternativa de.sucesos que 
aún les queda que ver en adelante â los que han de ver el fin de 
esta tragedia? 

Pero ¿qué avían de ver sino lo mismo que hasta aquí se ha ido 
notando y admirando? Eso ó lo equivalente, es lo que según todas 
las senas elevemos presumir que avrá de suceder en adelante. Quie
ra Dios, que entendamos, que corre por su quenta la conservación 
de estas Christiandades, debajo de'el poder del Rey de España. Y 
también quiera que entendamos lo que nosotros merecemos. Nos 
hace ver los golpes que providencias, ni fuerzas naturales no fueran 
ya capazes de evitarnos. Y todo el aparato se buelbe, sin saber nos
otros, como en confusión vergonzosa de nuestro enemigo y gloria 
nuestra. Quien le ha dictado â Vuesa Señoría aquellas providen
cias con que se lia hecho su nombre tan glorioso en los más críticos 
lanzes de esta Guerra tan extraordinaria, le dictará también las 
convenientes providencias en lo que le resta que tolerar, y padecer 
en adelante, que acaso no será lo menos, respecto de todo lo pasado. 
De Dios entiendo y creo que ha venido todo. Déjese Vuesa Señoría 
de consultas, y de buscar pareceres semejantes al mio en lo futuro. 
Escuche Vuesa Señoría á todos según las circunstancias, I J i c eí 
n u n c , que de un instante á otro y súvitamente van mudando todo 
el aspecto del Teatro: pero escuche también al Espíritu Santo, que 
le dice: «que se guarde de los que aconsejan». Y consulte después 
sólo con Dios, con la conciencia, con la imparcialidad. Confie Vue
sa Señoría más y más cada día en la Divina Providencia, que le ha 
de asistir siempre, y le ha de iluminar en las necesidades más ur
gentes; siendo como supongo que es y será siempre el fin de Vuesa 
Señoría la maior Gloria de Dios, el servicio de su Rey y mío y el 
amparo de estas pobres Christiandades (1 ) . No pongo en esta quenta 

(1) E-i lo quB no pnede menos de ser; el corazón de padre y de pastor obliga
ba a l Prelado á, pensar y suponer loque debiera ser al presente y en lo porve
nir el Sr . Anda: ¿qué dada c a V ? ¿ P u e le haber finalida l m á < h Tinosa y digna 
dal gobTimHt.) que la gloria de Dios, la de las cristiaadad^s que rige y las de 
la Potestad que lo-i gobierna? Desde luego que no. Mas á nosotros el carác ter 
de historiador y de crit ico nos impone otro mny diverso deber, el de la impar
c ia l ! l ad y nos impulsa & consignar que el Sr. Anda se hallaba bastante m48 
cerca de la finalidad de su propia gloria, que de a iue l la que en todo caso 
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las Talegas, que tanto nos dan en que entender para poder hacer 
creer al mundo, que son el único medio de conservarlo todo, por 
que estas tienen h puñados los Protectores y los Adoradores; que las 
defiendan y las cuiden. Asi cuidaran otro tanto de sus Almas y de el 
único fin del Rey nuestro Señor en esta tierra. MAndeme Vuesa Se
ñoría como á su afecto y obligado, que le desea servir; y que Dios 
nuestro Señor guarde á Vuesa Señoría en su Santo amor y gracia 
muchos años. Bacolór y Agosto treinta de mil setecientos sesenta y 
tres años. Mui Illustre señor. Afecto siervo y obligado Capellán de 
Vuesa Señoria. Quien su mano besa. Kray Manuel Obispo de Nueva 
Cáceres, Mui Illustre señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, 
del Consejo de su Magestad, Governador Capitán General de estas 
Islas Filipinas, Presidente de su Keal Audiencia, & . 

C a r t a de l F i s c a l â e S . M . a l P . S. P r ó s p e r o . 

Mi muy estimado P. F r . Antonio. He recibido tres cartas de V. R. 
y una papeleta de noticias que estimo: he suspendido responder á 
los obrativos de Fr. Pedro de la Necesidad, por que los hombres 
juiciosos é instruidos de lo mal que se ha recibido dicho papelajo, 
me han persuadido que la mejor respuesta es el desprecio f l ) , y que 
á quien encubre sus maldades, sin descubrir su verdadero nombre, 
no 'se debe contestar, fuera de que son tan clásicos sus desahogos 
que no tienen necesidad de respuesta para conocerlos todo el mun
do. El criado de V. R. Francisco Tuasón lleva un pasaporte que ha 
pedido para nueve personas, ochenta y ocho pilones de azúcar y 
tres gantas de cacao que dice son para V. R. á quien deseo servir 
ex eorde. Dios guarde á V. R. muchos años. Bacolór y Septiembre 
dos de mil setecientos sesenta y tres. Todo de V . R. muy de veras. 
Francisco Leandro de Viana. 

debe de ser la primordial y ú n i c a que el hombre, y de u n a manera especial 
el gobernante, Mamado por su altura á dar ejemplo á loa d e m á s , ha de procu* 
rar con noble e m p t ñ o , para q̂ ue en s i propio, sin buscarla, en él legititna-
mrnte raverbere. 

(1) E s t a carta y la que sigue son i n é d i t a s , y proceden del Archivo agus-
tiniano. 

* L a mejor respnesta es el desprecio». í í o estamos conformes, el desprecio 
Minea es bueno, porque es hijo de la soberbia; pero si tsfco e3 cierto, no lo es me
nos, que á veces, es hijo t a m b i é n dfll que no quiere contestar porque no tiene 
que respondt-r. Como no es nuestro propós i to ni puede serlo trasladar ¿ este 
logar trozos largüfs imos del Manifiesto a i del Tapáa apo logé t i co . .^ que escri
bió el FUca l contra el Manifieslo.., de F r . Pedro de la Necesidad, véanse la 
nota de la p á g i n a 407, y especialmente l a de las 292-93, como maestras de lo 
qije el Piscai llamaba paptdajj . 
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C a r t a de l F i s c a l ã e S. M . a l P. S a n P r ó s p e r o . 

Mi muy estimado P. Fr. Antonio: remito á V . m. la copia que le 
ofrecí de mi papel en que se rebaten las falsedades de un manifies
to Inglés. Estimaré quo luego que V. m. lo lea despacio, lo envíe á 
D. Josó de Busto para que lo lean en el campo, pues no se han po
dido sacar más copias que la que remito, y las que se han dirigido 
para Cantón y Espafia. Ayer escribí h V. m. con su criado Francis
co Tuason, y no se ofrece otra cosa. Dios guarde á V. m. muchos 
años. Bacolór y Septiembre tres de mil setecientos sesenta y tres. 
Besa la mano de V. m. su más apdo. y seguro servidor. Francisco 
Leandro de Viana. 

R e s p u e s t a del P a d r e P r o v i n c i a l de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

Muí Poderoso Señor: Me hallo en estado de la maior infelicidad, 
sin esperanzas por parte alguna, más que de desastres inminentes 
á mi persona y mí Religión, y por lo mismo en estado de la maior 
indiferencia para dar el dictamen que se me pide {!). Tengo por 
cierto que seguida la Ley del Postliminío, peligra gravísimamente 
el estado de las Islas, y la conservación de la Religión Cathólica en 
ellas, y á no ser por mí, oy en día estubiera Zamboangan dominada 
de los Ingleses, que nunca la dejarían, y esto bastava para que de 
el todo nos arruinasen. Tengo por cierto que observada la sobredi
cha Ley bolveríín á manejar el Govierno algunos traidores al Rey 
nuestro Sefior, con evidente peligro de qne perderán la Vida algu
nos de los Ministros que componen la Real Audiencia, por haver 
tan gloriosamente defendido y protegido el estado, la Fee y fideli-

(1) Por ta serie de g r a v í s i m a s afirmaciones que hace el Provincial de la 
Compañía á, sequi la du las primeras lineas de su breve carta, por el pesado 
ambieute que rolea esos conceptos, por l a dureza y causticidad de formas eon 
que los presenta, y el jugo amargo en que van empapados, nos explicamos lo 
que ins inúa el P . Pazuengos en sus primeras lineas, su estado de Ánimo, «un 
estado—dice—de la maior infalicid&d, sin esperanzas por parte alguna, más 
que desastres inminentes á mi persona y mi r e l i g i ó n . v e r d a d e r a m e n t e ese 
estado no era el más á propósi to para escribir con serenidad ycatma,con acier
to en los conceptos y con ajaste en Jas formas, y por esto nos explicamos, no 
totalmente, sino de alguna manera, las afirmaciones g r a v í s i m a s que aduce, 
entre las cuales se permite alguna ins inuac ión , poco velada, contra individuos 
de una Corporación religioia digna de toda cons iderac ión , que aunque n õ es 
la agustiniana, merec ió en esa guerra bien de la patria; omitidas otras cau
sas, ésta nos bastaría para no romper el ténue velo con que el P . Pazoengos 
la oculta á los ojos de los profanos. 
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dad al Rey Cathólico nuestro Señor, que perderemos lo poco que nos 
ha quedado de nuestros caudales, y. que las tropelías furiosas con
tra los Ministros del Rey nuestro Señor l legarán á lo sumo (1). 

• Para mi Religión en particular y para mi Persona no espero a l i 
vio el más mínimo, con excepción ninguna á la sobredicha Ley: el 
primer paso que dió el Mui Ilustre Señor Doctor Don Simón de Anda 
y Salazar en su feticisiino Govierno, tan favorecido y protegido de 
la Divina Magestad, que casi lo presumo milagroso, era bastante ó 
muí conducente á arruinar mi provincia, mi amada Madre la Com
pañía de Jesús, siguiéndole ignominiosos Decretos con que se inlií-
"bia á los Jesuítas el tránsitto por algunas Provincias, y con que se 
les ímposibilitava el socorrer las Misiones con Ministros; interceptá
ronse quantas cartas se pudieron de los sobredichos Jesuítas, se 
.saquearon por Ministros tan malos militares como Religiosos muchas 
Haciendas de la Compañía, prendiéronse por los misinos un Sacer
dote Jesuíta y un Coadjutor, llevándolo de Pueblo en Pueblo como 
Reo de traición al Rey Cathólico, sin más motivo que el odio innato 
con que ñguravan contra la Compañía comunicaciones perniciosas 
contra el Estado (2); siendo así que Yo y mis Hermanos los Jesuítas 

• (1) A más de graves y a ú n no poco atrevidas, nos parecen marcadamente 
gratuitas las afirmaciones que hace el P . Pazueagog en todo este párrafo. 
Afirmaciones, s í , concretas, pero escuetas, sin prueba alguna, sin comproban
te, sin razonamiento de n i u g ú n género por donde se pufda Vf-nir en conoci
miento de los fundamentos ó m ó v i l e s que le impulsaron k afirmar rotunda
mente «que seg.ui la la ley del Postliminio, pnhgra g r a v í s i m a mente el estado 
de las Islas y l a conservación de la Ke l ig íóu Cathól ica en ellas...>, que equi
vale á decir que, recuperado el mando por el Arzobispo, se perder ían las I s 
las y la r e l i g i ó n cató l ica , con lo cual produc ía corregidos y aumentados los 
despropósitos mayores con que acusaba A n d a a l Prelado; y c o m o si aquellas 
afirmaciones fueran breve marco para el cuadro que bosquejaba, a ñ a d e 
poco después, «que observada ¡a sobredicha L' iy bolveráu á manejar el Go
vierno algunos traidores al Rey», lo que traducido al castellauo franco, quie
re decir que el Arzobispo era, no sólo encubridor, sino patrocinador de infi
dentes, verdaderas viboras de la patria, en lo cual plagiaba t a m b i é n á Anda, y 
no asi como se quiera, sino con la terrible agravante de que «con evidente peli
gro perderán la vida los Ministros qun componen Ja K. -al A u d i e n c i a » (sirva 
de ejemplo el S r . Anda y el F i s c a l de S. M . Sr. V i a n a , a ñ i timos nosotros, s in 
que por esto nos tengamos por linces) «por haber—éstos—tí*n gloriosamente 
defendido y protegido el estado, la Fee y fidelidad al R e y Caihó l i eo nues
tro Señor. . . , y que las tropelias furiosas contra los Ministros del E ^ y nues
tro Señor l l f g a r á n á lo sumo>} como asegura el P . Ptizu.;Dgos y nosotros no 
lo corroboramos, sino muy al contrario, lo rechazamos d« plano y seguimos 
dando la misma nota, & diferencia del P . Pazuengos, que da una muy diver-
s& en el párrafo que sigue á la llamada, como se verá f n la nota inmediata. 

(2) Todos peores. P a r a el Provincial de la Compañía , por lo visto, -en el 
estado de la mayor infelicidad en que se hallaba, y sin esperanzas por parte 
alguna*, preve ía en la ley del PoHliminio una serie de horrores que había de 
cometer el Arzobispo s i en ól r e v e r t í a el mando, y deseaba huir de l a autorí-
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estubimos constantemente defendiendo y coadyubando por quantos 
medios nos eran posibles á sobstener la Religión Cathóiica, defender 
el Govierno de la Real Adieneia, reconocido desde luego en la Mui 
Ilustre Persona del Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, 
ínterin que los Moros arruinavan nuestras Feligresías en las Islas 
IMsayas, en donde cauptivaron un Jesuíta , y que los Ingleses, que 
ya por los Decretos del Arzobispo, ya por su crueldad y malevolen
cia, ya por sns supercherías prendieron catorce Jesuítas y nos qui
taron quanto tcniamos, amenazándonos del último desastre y maio
res miserias: por ninguna parte, pues, espero alivio temporal, u t i l i - , 
dad terrena, provecho humano en dar con toda libertad y claridad 
el dictamen que se me pide; por Jo mismo me hallo sin teúior ni el 
más mínimo recelo en darlo con la maior franqueza. Pero por varios 
Decretos insertos en el instituto de mi amada Madre la Compañía, 
de Jesiis, me hallo inhibido con preceptos, excomuniones, inhabili
dades y penas arbitrarias en caso de dar dictamen en materias de 
estado, confederaciones y Guerras. Apreciara poco, me contubie-
ran nada las comminaciones de penas corporales; pero me ligan la 
conciencia, los preceptos y excomuniones, por lo que suplico á 
Vuestra Alteza me exima de la obligación de dar el dictamen sobre 
el asumpto de el Govierno en la Real Audiencia ó en el Reverendo 

dad de Anda , porque «el primer paso que dtó el Muí Ilnstrp SQñor Doctor Doa 
S imón de A n d a y S-ilazar en su fe l i c í s imo Govierno, tan favoreciJc y prote
gido de la D i v i n a Magostad, que casi lo presumo milagroso, era bastante ó 
muí couduettnte à arruinar mi provincia, mi amada Ma Ire la Compañía de 
Jesús , s i g u i é n d o l e ignominiosos Decretos.,., sin más motivo que ni odio innato 
con que i iguravan contra !a C o m p a ñ í a comunicaciones perniciosas contra el 
E s t a d o . y esto, no obstante que había aido on gobierno fe l ic í s imo, favore
cido y protegido por Ja D i v i n a Magestad y casi milagroso; y v é a s e por q u é 
nosotros, que no hacemos historia, sino que ú n i c a m e n t e somos fieies narra
dores de éata, decimos, todos peores; y porque somos ant-i todo fieles narrado
res, nos vemos obligados á consignar que nos e x t r a ñ a la op in ión que el Padre 
Pazuengos tenia formada del S r . Rojo, á quien siempre tuvieron benévolo; á 
cuyo lado estuvieron los Padrea de la Compañía , y especialmente su Provin
cia!, constantemente durante la guerra; que de las cinco Corporaciones fueron.' 
los ún icos alabados por el Sr. Rojo en documeuto públ ico (véase el tomo I , pá-' 
gina 274 con su nota), siendo a d e m á s confesor del Prelado un P a Ire áa la Com
p a ñ í a . Con r e l a c i ó n a l Sr . Anda , debemos hacer constar que el parecer de éstõ' 
e s tá enfrente de lo que afirma el Padre Pazuengos cuando dice *que Y o y 
mis Hermanos los Jesuitas estubimos constautement-s defendiendo y coadyu
vando por cuantos mudios nos eran posibles á... defender el Govierno da la 
R e a l Audiencia , reconocida desde luego en... el Señor Doctor Don S imón de 
Anda y Salazar» , e t c . ; este aserto no le abonan los hechos qtie brillan por su 
ausencia en toda la d o c u m e n t a c i ó n dada á luz, y tiene en opos i c ión no pocas 
cartas del Sr. Anda transcritas en este tomo, entre las etiaJes sa hal la 3a dô 
la p á g . 241, que es la que trata del Hermano Coadjutor de la Compañía , del 
cual hace m e n c i ó n aquí e l P . Pazuengos. 



- m -
Arzobispo (1), en caso de evaquar Jas Plazas la tropa del Key de 
Inglaterra. Santa Cruz y Septiembre dos de mil setecientos sesenta 
y tres.—Jesús—Bernardo Pazuengos. 

R e s p u e s t a del B e v m o . P a d r e de l a P r o v i n c i a de S a n N i c o l a s 

de A g u s t i n o s descalzos . 

Mui Illustre Señor: Keciví una como consulta ó duda de Vuesa 
Seüoria p;ira que esponiendo mi sentir, haga presente á Vuesa Se
ñoría el más acertado medio para arreglar con prudente conducta 
el quasi inevitable acaecimiento que parece ofrece el tiempo; voy 
.á el asumpto: en caso de la suspensión de armas entre la Magostad 
Catíiólica y Británica, en que se asegura ser medio para una Paz 
general entre estas dos Potencias, inquiere Vuesa Señoría , si el Go-
vierno y Capitanía General de estas Islas avríV de recaer en la Per
sona del Reverendo Arzobispo, por hallarse en el tal sistema rele
vado de la función de prisionero, y sin ostáculo alguno para bolver 
á recivír el Bastón, ó en la Real Audiencia, que por falta de pliegos 
para otra persona le toca de derecho, ó si por algún impedimento 
legítimo el dicho Reverencio Arzobispo no pueda bolver A gozar de 
los honores y excepciones de Governador y Capitán General, ó si 
la Real Audiencia en virtud de esta falta, y en el sistema ya pro
puesto deverá entrar en el Govierno mediante las facultades que 
previenen las Códulas de su Magestad. Confieso, señor, ser duda de 
fuero civil y algo agena de mi estado; pero por obedecer á Vuesa 
Señoría y ser cosa que íl todos nos comprehende, expondré á Vuesa 
Señoría mi parecer, según lo que siento en Dios, y en conciencia, 
protestando no llevar intención en mis dichos de agraviar à ningún 
superior digno de respecto por su carác ter . Digo pues, que en el 
caso propuesto el dicho Reverendo Arzobispo no deve bolver á ob
tener el Bastón de Governador y Capitán General mediante la Ley 
de la Epiqueya, por no convenir así â Dios, al Rey, ni al bien co
mún; explicaréme por partes, aunque parezca prolijo mi parecer. 
No conviene para Dios: es notorio que dicho Cavallero Governador 
era actualmente Arzobispo, y quanta obligación le incumbía en el 
Govierno temporal, tanta le pertenecía, y uún más , para lo espi
ritual: cojen los Ingleses á Manila, cometen, como bárbaros (más 

(1) UQ poco tarde, nos parece, recurr ió el P . Pazuengos á acogerse & la 
e x c e p c i ó n d e s ú s loj-ea qua !e « l igan la conciencia, los preceptos y excomu
niones»; y opinamos así, porque entendemos que es m á s que sobrado todo lo 
que anteriormente consigna, y que no es fác i l decir tanto y t a a en crudo en 
tan pocas lineas. 
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que políticos) Protestantes, desacatos y ultrajes en las Iglesias, y en . 
lo sagrado, contra lo pactado entre su Señoría y el General Draper, 
claman las ovejas á Dios, y á su Pastor, y quando el valido de éstas 
havía de escitar á piedad y compasión á su Pastor, que actualmen
te se presumía ser Governador, i'.alla, no se mueve á lástima, deja 
que la manada de lovos despedace â las ovejas, y giman en dura 
servidumbre, sirviendo lo sagrado de ultraje, y lo Divino de despre
cio; aún más: coje los vasos sagrados y sin apremiarle el enemigo 
á ello, se los ofrece voluntario para que'disponga de ellos á su ar
bitrio ¡helio caso! Más religioso y observante se mostró con ser He
rege el Enemigo; pues no quiso aceptar la oferta que, en desprecio 
y ultraje de la Religión Cathóíica executó dicho Reverendo Arzo
bispo (1): omito otros muchos pasages, por ser ofensivos p i i s a u r i -

bus: varios Ministros Ecclesiásticos padecieron cárceles, prisiones 

(1) Antes de pasar m á s adelante debemos corregir el yerro que se des l izó 
en la nota de la p á g . 3TG. EQ donde dice «poco antes» l éase <poeo después de 
la toma de B u l a c á n » . 

Brioso por demás y de afirmaciones tajantes es el informe del Provin
cial recoletano P . F r . Francisco de la Virgen del Maga l lón ; no hay que pre
guntar de dónde es, lo dice su informe, el recio y franco carácter a r a g o n é s 
brota e s p o n t á n e a m e n t e á lo largo del tajo de su afilada pluma. Prescindiendo 
de là ley del P o s t U m i n í o y de todos los derechos que é^ta conceda al Arzo
bispo, abraza ú n i c a m e n t e l a de la Epiqueya , y sin considerar si es justa ó no, 
y s i encaja ó engrana en el caso de que se trata, resuelve de lleno: 'que en el 
caso propuesto el dicho .Reverendo Arzobispo no deve bolver á obtener el Bas - . 
tÓQ de Governador y C a p i t á n General mediante la ley de l a Epiqueya , por 
no convenir asi á Dios, a l R e y , ni a l bien común>. Como razones que invoca 
para probar que no conviene para Dios, aduce que al entrar los ingleses e ñ 
Mani la 'cometen como bárbaros . . . Protestantes desacatos y ultrajes en las 
Iglesias y en lo sagrado contra lo pactado entre su Señor ía y el General Dra
per; c laman las ovejas á Dios y á su Pastor y.. . calla, no se mueve á lá s t ima , 
deja que l a manada de lobos despedace á las ovejas. . .» Conceptuamos u n a ver--
dadera desgracia que el P . Prov inc ia l fundamente sns asertos en una serie 
de inexactitudes levantadas parte por los Sres. A n d a y Viana y algunos otros 
enemigos de! Arzobispo, s in tener en cuenta que el d í a 5 de Octubre protestó 
el Sr . KJJO contra todos esos atropellos, como puede verse en la c a p i t u l a c i ó n 
que de nuevo presentó a l atardecer de ese d í a 5 en que se tomó la plaza, trans
crita- en l a pág . 179-80 del tomo I . Dice aquella en su ú l t i m o párrafo: <eon la 
calidad, que los Sres, Generales h a r á n se restituyan los saqueos que con gran 
dolor se han experimentado aún en las Iglesias, cassas y Palacios Heal y A r 
zobispal,. .» Cierto es, pues, que todas aquellas atrocidades fueron pronta
mente protestadas, como cierto es que los Ingleses no tomaron en cuenta esas 
protestas, como hemos lam-'ntado en las notas do la pág . 181 y siguientes 
del mismo tomo. Y el día 6 vo lv ió á protestar diciendo á Draper: «Supl icóos , 
a d e m á s , encarecidamente, que cesen totalmente el p i l la j ) y las demás violen
cias, p ñ e s se multipl ican las quejas y son saqueadas las cassas, más a ú n las. 
Iglesias y el Palac io Rea l , s e g ú n lo estoy exper imentando» . Véase el docu
mento de las págs . 182-83 con sus notas en eí tomo I . * A ú n más—dice el citado 
Prov inc ia l—, coje los vasos sagrados, y s in apremiarle el enemigo á ello se 
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y desprecios, hasta aver llegado al lance de poner â la Boca de un 
Cañón á nn Religioso Dominico, sólo por entrar á confesar ¡l un San-
gley, é inteligenciado de todo el dicho Reverendo Arzobispo, n i in
terpuso ruegos con los gefes Británicos, ni se acordó representar lo 
estipulado; sino hazerse sordo á desacatos tan manilíestos. Parece 
aora entra la Ley de la Epiqueya; y es que si el Pr ínc ipe se dallase 
advertido del expuesto proceder nada Ctiristiano y Religioso de su 
Governador, se discurre piadosamente que no le bol vería A consti
tuir en semejante dignidad; y supuesto el difieil recurso, y ser la Real 

los ofrecfi voluntario para que disponga de ellos á su arbitrio ¡vello casso! 
Más relisríoso y obs r van te s« mostró con ser herfj* el eiiomisT'i, pnt-s no quiso 
aceptar la offrta qu« en desprecio y ultrage do la R e l i g i ó n CalhAlica i'j^cntó 
dicho Reverendo Arzobispo. . .» Tampoco hay exactitud en niuguna de estas 
afirmaciones. 

Dijéra^e que la" frases del Sr. Rojo a d o l e c í a n de lenidad, que sus reap nestas 
eran débiles , que no se v e í a n en ellas l a entereza, l a alt ivez, el NO IMPOK TA del 
genio español , ese NO IMPOUTA que soporta todo góuero de pruebas, que conduce 
al sacrificio antes que el pliegue dn la volunta I k cualquiera otra impos i c ión 
indigna por halagadora ó violenta que s*-a, eso s í , y en esto, y bastante más 
hemos insistido repeti di - i mas veces; pero de esto à lo qu^ afirma el P. Provin
cial recoletano, hay una distancia inmensa: l a que existe entre la verdad y su 
contraria, ¿Cómo h -mos de aceptar nosotros como hecho h i s t ó r i c o que el se
ñor Rojo c o g i ó los vasos sagrados y fin apremiarle el enemigo se los o frec ió 
voluntario para que dispu-dera dr ello* á su arbitrio, y mucho menos que se 
mostró más religioso el enemigo no qu rien io aceptar aquel la oferta, y más 
aún con la horrenda agravante que fuese hecha dicha oferta por el Arzobispo 
en desprecio y ultraje de la R e l i g i ó n Catól ica? E s patente que el Sr . Rojo su
frió apremios, y hasia amenazas armadas de los ingleses para obligarle á 
cumplir las condiciones de la c a p i t u l a c i ó n impuesta por los mismos; que uo 
solamente no aceptaron éstos la cond ic ión 12 propuesta por el Arzobispo (pá
gina IfrO), como otras muchas de Ja misma que fueron denegadas ó reforma
das por las Condiciones... y lleslriaiones... b r i t á n i c a s de las p á g i n a s 181-82 res-
pectivament**, quedando firme por modo especial la Condición 4 quo habla del 
«pagamento de cuat.ro millones de pesos*, s in tener en cuenta para nada el 
ú l t imo párrafo de la propos ic ión 12 del Arzobispo, quedando en su consecuen
cia desatendida ó iucontestada la carta oficial del Sr . Rojo, constante en la pá
gina 183, tO'lo lo cual d ió lugar á la J u n t a que se menciona en la 18i, com
puesta del Sr. Roji', R 'al A u iiencia, Comercio, vencindario y clero secular y 
regular «para—según dice la propos ic ión segunda—-sat i s facc ión de los quatro 
millones de pesos que piden ejecutivamente los S 'ñores E x c e l e n t í s i m o s Jufes 
referidos, ee eu tremarán todas las cantidades de las obras pias de la Misericor
dia, O r J r n tercera y Comunidades religiosas con las del Arzobi ipado que se 
hallaren existentes...*, eon lo demás , inclusa la nota. Y acerca de este asunto 
habla también la Respnes'a del Argobixpo... transci i ta en la p á g i n a 186 y si-
gnientes, con sus nota-. Y .-i se quieren ver nuevos apercibimientos, consúl 
tese la lacónica , á la par que amenazadora, carta de Draper , p á g i n a s 191-95, 
en la cual advierte al Arzobispo «que s i quiere salvar todas vuestras cosas, 
no pretenda contender con vuestros vencedores, ni aun de palabra, porque es 
cosa dura. Procurad pagar la cuarta parte de la cantidad pedida . . .» , y esto 
después de recibidas, & m á s de las contribucionea ó cuotas particulares, l a 
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Audiencia en el presente ¿i quien toca decidir sobre este punto /digo 
y es mi sentir, q u e no deve bolver â tomar el Bastón, y esto es lo 
que deve declarar, por no convenir al servicio de Dios ni al d e el 
Rey, que es la se^nnda parte. 

E s constante que antes de aportar el Inglés á estas Islas tubo atre
vimiento para proferir delante de los señores Ministros de la Real 
Audiencia una proposición bien escandalosa y ofensiva A nuestro 
monarca; y es de «que avia tenido impulsos de entregar las Islas 
Philipinas» (1), es también manifiesto el poco aprecio y poca esti-

plata ac' iñai ia y labrada de las Iglesias, Común idades y Obras pías , incluso 
/as alhajas y pector»)**? de! Arzobispo, como consia del documeiito ¡it^lés de 
la p á g i n a 189, f n el cual documento se a*-ful a el segundo plazo (el anterior era 
el tercero) con las siguientes palabras: «respecto à que para el dia ú l t i m o del 
mes que corre—Octubre—deverán vu^-sas inercedt-s, computando el d inero 
y a rec ib ido , completar un mi l lón d i pesos'. Conste, pues, que no solamente, 
como dice el P . Provincial 'con ser ii«ivje ei enemigo no quiso aceptar la 
oferta...>, sino que la a c e p t ó de plano, aun vituperando el hecho por un ex
ceso de pérfida h ipocres ía , toda vez que ò\ mismo robó á mansalva y profanó 
numerosas l^lnsias en los arrabales de Mani la y las provincias de Bulacán , 
la L a g u n a , 'Payabas y Bataneas, Conste una vez más que hay muchos docu
mentos en el primer tomo, y aún en este segundo, comprobatorios de las 
aclaracio íes puestas á los aiertos, á todas luces inexactos y poco caritativos, 
explanados en el informe que anotamos, y lo mismo decimos.respecto á las 
apreciaciones que hace relativas á los padecimientos y prisiones de algunos 
religiosos, como pu^de comprobarse repagando la d o c u m e n t a c i ó n dada á luz. 
Son casi incontables las veces que el Si*. Rojo protestó contra las continuas 
transgresiones de lo estipulado, y su voz se perdió en el vacio que los ingleses 
hicieron, ó mejor dicho, la Compañía ingle-ia, á. todo lo que era de just ic ia y 
aún de la m á s elemental humaniJad y equidad. Véase lo dicho en la nota de 
la p á g i n a 397 de este tomo. 

(1) S^ría constante, como dice el P . Provinc ia l , qu izá en los corrillos de 
cierto g é n e r o de gentes; nosotros no hemos encontrado nada en toda la nume
rosa y ser ía d o c u m e n t a c i ó n que poseemos. Proposiciones de ese género , só lo 
podrían caber en los libelos del Señor Viaua ó quizá entre alguno de los pun
zantes asertos del Sr Anda . 

Respecto á que era «manif iesto el poco aprecio y poca e s t i m a c i ó n que hizo 
de los Hres. Ministros de S. Magestad>, es otra inexict i tud, todo lo contrario 
arrojan no pocos documentos del tomo primero y segando, como lo prueba el 
cargo h o n r o s í s i m o que confirió i Anda, al cual éste no correspondió; las ver
daderas luchan que l ibró con los ingleses para que no castigaran y ,8t honra
ran Ã los Sres. Vil lacorta, G a l b à n y V i a n a y hasta á Anda, como lo prueban 
entre otros documentos los de las págs . 205, 2i!fi, 207, 278 y 3u0; y ultimamente 
para que no llevaran a l patibalo al Sr . Villacorta, como puede verse por los 
de las p á g s . 3i6 y 320, todos del tomo primero, y del segundo la carta al 
Sr . A n d a de la pág. 2!)6. V é a n s e además las notas. 

Acerca de lo pertinente á l a d irecc ión de la dtfensa de Mani la durante el 
asedio, ó-tta estuvo encomendada á los t écn icos y al llamado en primer lugar 
á defenderla que er i el Maestre de Campo, Marqués de Vil lamediana. ¿Tiene 
el Sr . Rojo la culpa que és te fuera un inepto y los más semejantes á é s t e ó 
unas m e d i a n í a s , salvo r a r í s i m a s escepcioneo'i1 So le puede culpar a l Sr. fío jo 
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mación que hizo de los señores Ministros de su Magcstad; pues ha
biendo sitiado el Inglés á Manila conociendo la impericia en el arte 
Militar, le suplicaron entregara el Bastón A uno de los Sargentos 
maiores de la Plaza, á lo que no quiso asentir: la frialdad y lenti
tud con que se manejaron las Providencias en tiempo del Asedio, el 
modo tan estraño que se tuvo en la entrega del Castillo de Santia
go, la comisión que díó para que se rindiese el Puerto de Cavite, 
constituido ya prisionero, la pública entrega que hizo de las Islas 
Philipinas con repetidas cartas que para ello envió á los Prelados 
de las Religiones y á los Alcaldes delas Provincias, por si, y por 
su conüdente Orendaín, como si gozara despotiquez y señorío de 
ellas; las apretadas instancias con que cada día impelía á les Espa
ñoles para la entrega de los quatro Millones ( i ) ; ta perversa y vio
lenta acción para que se sacasen del P h i l i p i n o las dichas cantida
des; la extrecha adherencia que ha tenido y tiene con los dichos In
gleses y con la pertinacia con que se mantiene para que se le r in
dan las Islas, hasta amenazar á Religiosos y seculares con gravísi
mas penas, sí no se sujetan á los Jefes Británicos: el no visto aten
tado de declarar por traidor â ambas Magcsladcs á la Persona de 
Vuesa Señoría, siendo constante que mediante las Leyes se hallava 
Tuesa Señoría, con el gozo y ti tulo de Governador y Capitán Gene
ra l , hasta llegar su temeridad á condenar á Vuesa Señoría A pena 
capital (2), cometiendo su execución á qualcsquiera que quisiese 

por su poco acierto en l a e lecc ión ó q u i z á por sn p r e d i l e c c i ó n por determina
das personas y nada m á s , pues no pocos de sus paisanos entre l a oficialidad 
cnarterona de Mani la s a b í a n poco m á s de t é c n i c a y t á c i c a mí H tor que el Se
ñor Bojo; pero no de la parfce directiva en l a Jefuusa de la plaza. 

(L) Todo 3o que dice el Provincia l recoietano de «el modo tan e x t r a ñ o que' 
se tuvo en ia entrega del Castillo de Santiago,. , la c o m i s i ó n qu» dió para que 
se rindiese Cavite... l a p ú b l i c a entrega que liizo de las Is las Pl i i l ipinas. . . la 
entrega de los quatro millones...' son asertos asaz gratuitos, que no tienen ni 
a ú n el mér i to de ser propios y s í plagiados de los enunciados por los señores 
A n d a y Viana , aclarados y rectificados y a hasta la saciedad; véanse las ante
riores notas á fin de no repetir. 

• L a perversa y violenta a c c i ó n para que se sacase del Phi l ipino las diebae 
cantidades... lo sería respecto de los ingleses que fueron los que enviaron en 
los primeros días de asedio s in conocimiento y menos anuencia del Arzobispo 
el navio Panter y l a fragata Argos en busca de E l F i l i p i n o que supieron 
habla llegado á P a l a p a g , en cuyo lugar apresaron a l g a l r ó n Trin idad en 
el Estrecho de San Bt?rnardino. la cual pwsa les e s t i m u l ó á mandar segunda 
y tercera e x p e d i c i ó n , forzando al Sr . Rujo en esta tercera á que fuer.an com
promisarios del comercio de Manila , e x p e d i c i ó n que con compromisarios ó sin 
ellos habria partido como lo verif icó la primera y segunda, porque los ingle
ses mandaban en sus barcos y no el Sr . Rojo. 

(2) L o que afirma el P . Prov inc ia l del «no visto atentado (del Sr. Rojo) de 
declarar traidor i ambas Magestadts á la persona de Vuesa Señor ía . . . » y a lo 
hemos^xpiicadohasta la saciedad en repetidas ocasiones, a s i como t a m b i é n 
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executaria por quantos medios le fuesen posibles, valiéndose del 
auxilio de los enemigos para que executasen semejante atentado; 
el execrable y abominable dicho de «que si el R e y de España se 
hallara en Phüip inas le avía de t r a e r á el retorterof, proposición 
que dijo A Ministros de su Magestad. 

A vista, pues, de semejantes hechos y dichos, venga aquí la Ley de 
la Epiqueya, y digamos que si el Príncipe estubiera informado de 
tales insultos y traiciones, ¿es de creer que le constituiría en su prís
tina Dignidad? De ninguna manera; antes bien se le castigaría con 
privación de su Dignidad y Jionores; y para que no parezca esto 
tan ageno de una prudente cordura, hago presente aquí, lo que su
cedió el año de sesenta y uno en el mes de Julio en la Isla de Gua

dalupe por noticias que vinieron de la Marti-
M c r c u r i o d e 6 á d n u i nica' Y faé: «que el Governador de dicha Plaza 

d e J u b o . por haver entregado á los ingleses esta Isla an

tes de tiempo, se le ha degradado de la nobleza 
en un Consejo de Guerra, y quitAdole la Cruz de San Luis»: Pues 
aora, si á un Governador de esta manera se le castiga por entregar 
una Isla antes de tiempo al enemigo, ¿qué castigo no merecerá nues
tro Reverendo Arzobispo, que no sólo ha entregado una Isla antes 
de tiempo, sino que hallándose prisionero ha tenido la Vilantez de 
entregar no una, sino todas las Islas que se contienen en este Archi
piélago? {1}; ¿ y cómo puede hacerse verosímil que sea Voluntad de 
nuestro Soberano, á estar noticioso de procederes tan poco fieles á 
la Corona, el que buelva ú. obtener el bastón de Governador y Ca
pitán General? No permite esto la Ley de la Epiqueya, antes sí, por 
ella deveria juntarse un Consejo de Guerra, ó los serlores Ministros 

el aserto mucho m á s grave, lo de «hasta llegar su temeridad (la del Sr. Rojo) 
à condenar á Vuesa S e ñ o r í a 4 pena capital.. .* coa todas las demás circuns
tancias A g r a v a n t e s q u e siguen. Estos asertos, repetimos, no tienen más funda
mento qne la a f i r m a c i ó n falsa de toda falsedad, y por ende calumniosa del Se
ñor A n d a , como estA y a probado no pocas veces; por ú l t i m o , l a especie de «qne 
s i el R e y de E s p a ñ a se ha l lara en Phi l ip iuas le avia de traer & el retortero», 
gracioso dicho es del Sr. V i a n a , sin fundamento algnno, s e g ú n hemos consig
nado y a anteriormente, y no hemos de repetir á cada paso. 
• (1) Probado es tá y a en documentos citados transcritos en el primer tomo, 
que e s a que el P. Prov inc ia l recoletano l lama avilantez, si lo fué, no tuvo por_ 
ú n i c o a u t o r al Sr. Rojo', sino t a m b i é n á fos Oidores y F i s c a l de S. M. Sr . V i a 
na, c o m o c o n s t a del documento de las p á g i n a s 201 á 203y documentos que & 
é s t e siguen. Por consiguiente, la epiqueya qne se funda ó trata de ampa
rarse en todos estos errores y horrores, no puede producir las conclusiones que 
se i n t e n t a n sacar de ella, y mucho menos la degradac ión con todos los hono
res, t í t u l o s y nobleza que con tanta ligereza como celo exagerado pide contra 
el Arzobispo el informante, a l que no hemos de seguir en un terreno tan es
cabroso como destituido de verdadero fundamento h i s t ó r i c o , toda vez que se 
inspira en una serie de plagios destituidos de verdad. Sentimos expresarnos 
•en esta forma, pero l a verdad h i s tór ica debe sobreponerse á todo otro respeto. 
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de su Magestad, y degradarle de todos sus honores, títulos y noble
za; pues así lo executara nuestro Soberano, á no estar tan distante 
la Corte de Madrid. Por lo cual digo y es mi sentir, que aunque lle
gue el caso propuesto arriva, no debe recaer el Gobierno en el Re
verendo Arzobispo por no convenir al servicio de Dios, n i del l íey, 
n i de la República, que es el último punto, y expondré en breve. 

Es constante y manifiesto todas las tropelías que lia hecho A todo 
el vecindario de Manila amenazando à los Españoles con su acos
tumbrada altivez y sobervia para que completasen los Quatro mi
llones á los Enemigos; las violentas persuasiones que hizo â los di-

' chos Españoles para que se embarcasen y fuesen á sacar de Jill P h i -

U p m o las dichas cantidades; e! poco ó ningún caso que ha hecho de 
ver ultrajes, desprecios, Cárceles y Prisiones de los Kspaflolcs sin 
eommoverse â compasión n i interponer su authoridad para pacificar 
los atentados del enemigo, sino procurando contemplar â los Ingle
ses aunque sea con dispendio y pérdida de toda la República: ¿qué 
consuelo podrán tener los pobres Españoles, si se le reintegrase al 
dichjO Reverendo Arzobispo en su príst ina dignidad, quando de éi 
no se espera escudo que los defienda, consuelo que los alivie, ni Pa
dre que los favorezcaV ¿Qué maior padrastro después de tantos aho
gos y miserias que acarrea y trae consigo la Guerra, que se pueda 
equiparar con éste?; fuera de que si llegase á coger el Govierno po
lítico en sus manos, reservándose el Inglés el mili tar, ¿qué pernicio
sas consequências no se seguirían de esto?, quando savemos la alta
nería ^e su Espíritu, la intimidad que profesa con el enemigo, las 
venganzas que tomaría en muchos que al presente no le obedecen (1); 
el aborrecimiento que conserbaría con Vuesa Señoría y otras perso
nas de carácter así eeelesiásticas como seculares, lo expuesto que 
quedaríamos todos á desprecios de sus iras, por tener muchos días 
reconcentrado en su Pecho un bolcán de odio y aborrecimiento á to
dos los que se oponen & sus erradas máximas , y Analmente si hasta 
ahora se á visto la república por su causa en el Tíieatro más lasti
moso, entre si agoniza ó no agoniza; cogiendo otra vez el liastón, 
es de temer prudentemente que llegue á experimentar la catástrofe 
más funesta para que expire en sus manos á violencias de sus iras. 

Y por último señor, hagámonos cargo que la Plata de M P h i l i -

p i n o ha sido, y es el único refugio que nos ha quedado en tan des
hecha tormenta, y si esta por nuestra desgracia llega á caer en sus 

(1) Toda esta l a r g u í s i m a serio de asertos y supuestos, tan faltos de pru
dencia como depresivos a l Arzobispo, unos por falsos, otros por ser notoria
mente exagerados, no puede, por n i n g ú n concepto, admitirlos en su seno la 
historia, por ser producto, usando de l a frase del P . Prov inc ia l , de ese v o l c á n 
de odie y aborrecimiento creado en derredor del Sr . Rojo por sus contrarios, 
de cuyos dichos se hace eco, por desgracia, el P r o v i n c i a l recoletano. 
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manos, sicmlu uoiorio que el Infles no ancla muy sobrado, y que este 
tiene en sus manos la voluntad del Reverendo Arzobispo ¿qué con
sequências no se seguirán do poner en sus manos el único consuelo 
que nos sustenta? si no es, m.uúfiesta su cavilosidad, y tenaz capri
cho, ¿quién le potlrft disuadir, si con tenacidad emprende alguna 
eiTadamáxima,p£U"ic]uedexÍ3ta deun empeño, y execute lo que más 
convenga para alivio de la República? y así señor soy de parecer que 
de ninunna manera se dé ¡jaso à semejante proyecto, y que es suli-
cientisima la Ley de la Kpiqueya, no sólo para que no vuelva á 
cojer el Bastón sino degradarle é inavilitarle, y como á tal decía 
rarle. antes que se encienda alguna Guerra doméstica, por no con
venir al servicio de Dios ni del Rey ni de la Repúbica. Hasta aquí 
tte respondido en términos políticos quanto he podido alcanzar en 
su materia (1), desde aquí hablaré como Religioso proponiéndole á 
Vuesa señoría, que- todo lo que he dicho deve executarlo Vuesa se
ñoría en Dios y en conciencia para obiar maiores inconvenientes: 
Oportet u l ttntts m o r i a t u r ne tota gens p e r e a t y si Vuesa señoría 
executase lo contrario tenga entendido, que todo ha de caer sobre 
sus espaldas, que aunque en el tribunal humano mediantes aparen
tes razones salga bien, me temo que no será así en el tribunal Div i 
no, ésta es causa pública, deve mirarse con profunda reflexión para 
que no se sigan más funestas consequências que las que al presente 
nos afligen, y finalmente si llega el caso de que los Monarchas no 
se ajusten en sus diferencias, y volviese otra vez á encenderse la 
guerra, y el Bastón del Govierno se hallase eu manos del Reverendo 
Arzobispo ¿no será motivo para una total destrucción de las Islas, 
abandono de la Religión Cathólica, y aniquilación de la República? 
Pues si l legára ese lance, délo Vuesa señoría todo por perdido; pero 
ahora que tenemos tiempo, válgase Vuesa señoría de su prudencia, 
advirtiendo de que en su mano está la pérdida, ó el bien de estas 
Islas, no borre Vuesa señoría la gloria inmortal que vive y vivirá 
en nuestros pechos, con tal nota, y lo que es más, que tenga Vuesa 
señoría presente que si no ay vida como la honrra, no ay honrra, 
como saverse salvar; no molesto más á Vuesa señoría con tanta 
pres t ec idad) sino que Dios nuestro Señor le de acierto en todo, para 

(1) S i hasta aquí el P . P r o v i n e i í i l hab ía respondido, por modo tau desacer
tado, respecto á lo que l lama términos po l í t i cos , desde luego de buena fe, 
basado, as í lo creemos, en una errónea conciencia, hablando después en nom
bre y en el terreno de és ta , los dictados de esa conciencia no pod ían ser ni 
lisonjeros n i acertados, mientras no sal iera de su error; a s í que por las pala
bras del texto que con ta.n poca oportunidad como acierto cita, le condena á 
morir, suponemos que en el cargo; en medio de todo coa buena compañía iba 
el Sr. Arzobispo, pues el informante le aplicaba el texto que Caifás ap l i có 
al Justo de los justos. 
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que todo sea en hoiivra, y Gloria de su llagestad, honor de nuestro 
Soberano y alivio de toda la República. Ibá y Septiembre siete de 
mi l setecientos sesenta y tres. De Vuesa señoría su más alecto 
Capellán y seguro servidor, Fray Francisco de la Virgen de Ma-
gallón. 

C a r t a del F i s c a l de S . M . a l I \ S a n P r ó s p e r o . 

Mi estimado P. Fr. Antonio: he recibido dos de V. m. con las no
ticias favorables á, nuestra nación: los preliminares esparcidos por 
los Ingleses son falsos (1), pues hay noticias ciertas de que conquis
tamos á Portugal, y que se le devuelbe á su Rey con la condición 
de dar á nuestro Rey cada año veinte mi l monedas de oro en reco
nocimiento del derecho de nuestro Rey, y de que declarándole gue
rra alguna otra potencia le ha de entregar las plazas de Portugal 
para guarnecerlas con españoles sin permitir puerto, n i dar auxilio 
jamás á los Ingleses; estos salen para siempre de las colonias de Hon
duras, y deven volver los Navios apresados á los españoles, permi
tiéndoles la pesca en Terranova. Otras ventajas grandes ha sacado 
nuestro Rey que no tengo tiempo para escribir: basta saber que es 
mentira cuanto dicen los Ingles que se valen de estos ardides que 
son precisos á la debilidad de sus fuerzas. Lá toma de la Habana es 

(1) Es ta carta es i n é d i t a y procede del Archivo Agust in iano. 
Consta, como puede verse en el documento transcrito en l a p á g i n a 315 y si

guientes, que el 23 de Jul io llegaron los preliminares de la paz á poder de las 
autoridades inglesas, que és tas publicaron el bando de dichos preliminares el 
mismo dia, y que al siguiente dieron conocimiento oficial con traslado de éstos 
a l Sr. Rojo, quien lo puso en conocimiento del Sr. A n d a m a n d á n d o l e copia de 
ellos; hay que advertir que éste lo sabía y a por noticias particulares de Ma
n i l a antes de recibir el paquete del Prelado, que no quiso recibir , escribiendo 
con este motivo a l Sr . Rojo. Éste , creyendo que el Sr . A n d a se h a b r í a moles
tado por l a copia en castellano, le r e m i t i ó a l momento el or ig inal i n g l é s , que 
tampoco quiso recibir, el cual v o l v i ó á remitir otra vez, pasados pocos días , 
por medio del Prior de Recoletos, amigo de Anda . 

Hacemos esta breve reseña de la r e m i s i ó n de los prel iminares, acerca de los 
cuales el Sr . Anda h a b í a escrito con fecha 25 de Agosto á su amigo el Pro
v inc ia l de franciscanos, como puede verse en l a carta de l a p á g . 317, 1.1, en 
la nota, para que se destaque más l a conducta falaz del F i s c a l que c o n v i v í a 
con el Sr . Anda en el Convento de B a c o l ó r (advertimos que estos dos señores 
hac ían correr la misma noticia), por lo que ambos trataban de e n g a ñ a r ú 
ocultar todo lo que no les c o n v e n í a se supiese, siquiera se tratase de aquellos 
que, como el Padre San Próspero, les ayudaban más e n é r g i c a m e n t e en 1 a san
ta causa de la defensa de las Islas; y para conseguir sus intentos eran capa
ces de inventar 6 dar asenso k la sarta de paparruchas del calibre de l a te-
gida en esta carta , en l a cua l , se puede decir, que cada concepto es una 
falsedad á cual m á s enorme. 
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falsa, y lo cierto es que un Obispo Portugués de las misiones de 
la Costa Malabár recibió por la vía de Persia varias gacetas i tal ia
nas, y en la del mes de Agosto consta (según leyó un Teniente 
Francés que acaba de llegar) que una armada Inglesa fué â l>i Ha
bana y tuvo un conbate muy reñido con nuestra armada compues
ta de veinticuatro Navios de guerra y de diez Fragatas de que re
sultó la pérdida de muchos Navios, y gente inglesa, y que se retiró 
lo restante con mucha vergüenza y arrepentimiento de la empre
sa, sin miedo de que vuelvan à la Habana; esta noticia leída en la 
Gaceta italiana por dicho Teniente que se hallaba en Madrast no 
deja duda de las mentiras de los Ingleses; y hay apariencias para 
creer que los españoles y franceses hicieron desembarco en Irlan
da, por cuyas conquistas nos entregan á Gibraltar y Velisde, con 
otras plazas A los Franceses. Vea V. m. como están los Ingleses en 
Europa y si tienen necesidad de mentir para disimular los de Ma
nila en sus semblantes melancólicos. Dios guarde â V. m. muchos 
años. Bacolór, y Septiembre siete de mil setecientos sesenta y tres. 
Todo de V. ni . ex corde, Francisco Leandro de Viana. 

Ií/ Doctor Don S i m ó n de A n d a , y Sa lasat - R e a l A u d i e n c i a G o v c r -

nadora> y C a p i t a n í a G e n e r a l que f u é de las I s l a s P h i l i p i n a s , d a 

c u e n t a á V . A l . de l a p r o v idenc ia que d i á y motivos que tubo p a r a 

c r e a r t i n a c o m p a ñ í a de A l a b a r d e r o s I n d i o s p r i n c i p a l e s p a m p a n -

gos p a r a s u g u a r d i a en el t iempo de l a G u e r r a c o n t r a los I n g l e 

ses . M a n i l a 17 ele J u n i o de 1764 . 

Señor: ( l ) La Nación pampanga ha sido sobresaliente entre todas 
las de Naturales de estas Islas, porque la Nobleza y docilidad de 
sus genios les estimula á pensamientos de honor y á obras dignas. 

(1) Este docamento es i n é d i t o y copia exacta del original que se couseeva, 
en el Arch ivo de Indias , bajo la signatura siguiente. E , 107, C. 3, L . 2.' 

No sabemos s i un acto de justicia en pro de loa fueros de la verdad ó Ift ne
cesidad de jus t iEcar ante el R e y la creac ión de! cuerpo de Alabarderos, im
pu l sar ía a l Sr . Anda á exponer las declaraciones honros í s imas que hace dw los 
i n d í g e n a s pampan^os, que nosotros, sin variar de op in ión como el Sr. A n d a , 
hacemos nuestras, a l menos en su mayor parte, co locándonos en el fiel de la 
balanza, y en esto damos una prueba más de nuestra consecuencia, á diferen
cia de] Sr. A n d a , que h a tratado ó, los pampangos con harto vilipendio, en no 
pocas de sus cartas anteriores, hasta el punto que uos hemos visto obligados 
á rectificarlas en las notas respectivas, volviendo por los fueros de l a verdad 
h i s tór ica , pues siempre hemos cre ído , que entre los diversos matices del indio 
filipino, el pampango es el de más í u te l i^enc ía y sobre todo el mis pundono
roso, h;al y fiel á Espai la , y quizá por estas cualidades se le tiene por m á s al-



Muchos sig'uen la carrera de las letras, y se inclinan al estado 
Eclesiástico, de forma que la mayor parte de curatos, que están á 
carero del Clero secular, se hallan provcydos en esta Nación; raro 
es el Pueblo de su provincia en que no huya al menos ocho gradua
dos de Bachilleres en PMlosophía, y e¡ estudio de ambos derechos 
es al que más se aplican. Otros siguen rumbos de la milicia, y como 
hay en esta Plaza, en el Puerto de Cavite y Presidios Infantería 
pampanga, se dedican al servicio de vuestra Majestad en ella, as
pirando siempre al honor de ser Oficiales. Kn la Marina, se distin
guen con la destreza y agilidad, y en todos los oficios Políticos y 
Mechánicos, son excelentes, y los que mejor sirven imitan y aman 
á los españoles. 

Quando estaba bloqueando el enemigo inglés esta Plaza, ocurrió 
á defenderla y auxiliaria la Nación pampanga, en numerosas Tro
pas. Y en una salida que hicieron para abantar el Real de los ene
migos, murieron más de doscientos, y fueron heridos quasi Trescien
tos hombres, quedando sus deudos muy ufanos de que se manifes
tase en esta expedición su exfuerzo, y el amor con que sirven á V. SI. 

En esta ocasión se distinguieron los Pueblos de Maeavebe y de L u -
bao, que por haber ocupado la vanguardia, y tenido por empeño el 
puesto de maior riesgo, recivieron maior daño del fuego enemigo. 

Gloriosa fué la acción de Don Joseph Manalastas del Pueblo de 
que logró asaltar la Trinchera del enemigo, y en su mismo aloja
miento ponerle la lanza al pecho ai General Draper (1), A quien no 

tivo que el de otras provincias, Y para que se vea de lleno este cambio de 
opin ión , entire otras cartas escogemos la dada á luz en las p á g i n a s Ifi'GS, que 
dice: «los Pampaogos sólo piensan eu fomentar discordias, caminar con un 
total desorden, apurar la honrada paciencia del Padre Acosta, y en una pa
labra, robar; tan á las claras lo hacen, que parece no han tenido otro oficio>. 
Palabras k las cuales p o n í a m o s nosotros en la nota lasigoiente rect i f icación; 
«Acerca del robo, al cnal decia el Sr. A n d a , que parece no han tenido otro 
oficio>, ú n i c a m e n t e diremos¡ que la raza pampanga, á m á s de ser rumbosa en 
sus gastos, q u i z á sea la que menos contingente h a dado al bandidaje y rate-
rísmo. De esta nuestra a p r e c i a c i ó n es en este documento fiel i n t é r p r e t e el 
Sr. Anda , cuando dice m á s adelante. «Deve elogiarse de una c ircunstancia 
digna de a t e n c i ó n , esta provincia qual fué que en sus t é r m i n o s no se experi
mentaron robos y homicidios eu aquellos dias en que m á s horrorizaban los 
insultos, que executaban Jos naturales en las provincias inmediatas á esta 
Ciudad.» 

(1) Este detalle, muy honroso para el bravo y activo Manalastas , es com
pletamente nuevo en los anales de esta guerra, hasta el punto, qu« ninguna 
historia ni documento por nosotros conocido, hace m e n c i ó n de hecho tan sin
gular. De la refriega eu extremo sangrienta que se rea l izó a l amanecer del d í a 
3 de Octubre de 1768 en el campo de Bagumbayan entre los pelotones pampan-
gos y el e jérc i to sitiador, amparado por sus bien arti l ladas trincheras, se da 
amplios detalles en la d o c u m e n t a c i ó n del tomo primero, y especialmente en 
las notas. 
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dió muerte por quererlo hacer prisionero vivo, DO logró el intento, 
siémLMc preciso retirarse mai herido por haver sido aquél Gefe so
corrido de los suyos. 

Después de la t rágica pérdida de Manila, fué aquella Provincia, 
donde se alojaron los rails del vecindario, y comercio, que aleján
dose del enemigo, hallaron asilo en el agradable trato y piadoso 
exercício de la hospitalidad de sus naturales, y nuestra Audiencia 
la elidió para residir en ella. 

Deve elogiarse, de una circunstancia digna de a tenc ión , esta pro
vincia qual fué, que en sus términos no se experimentaron robos y 
homicidios en aquellos días, en que más horror izábanlos insultos, 
que esecutaban los naturales, en las provincias inmediatasá esta 
Ciudad, que los estragos que en el bloqueo, asalto y saqueo hicie
ron los Ingleses. 

Estas razones me impelieron (1) A-la providencia de honorar la 
Nación pampanga, con la creación de una Compañía de Alabarde
ros, que tubiese el destino de la Guardia alta de la Gasa de la Au
diencia, supliendo por la que en esta Capital havia de esta clase, y 
que sus individuos fuesen uno de cada pueblo de los más nobles 
principales y acomodados. 

Comuniquéies la noticia y en las respuestas que dió cada pueblo 
de por si, manifestaron la estima que de tan sublimado honor hicie
ron . Y aceptaron con grande júbilo dando gracias por esta merced. 

Api-ové para las plazas de esta Compañía, á los que en primer lu
gar fueron presentados en el congreso que celebró en cada pueblo 
el común de principales, para proponerlos. 

Nombróles por Capitán á Don Joachín González del R-ivero; hijo 
del Marqués de Monte-castro y Llana Hermosa. 

Comenzaron á servir el dia ocho de Septiembre de mi l i setecien-

{1) S i las razones que alega el Sr. Anda le impulBaron á crear e! cuerpo de 
alabarderos pampangos 6 no, ardua cosa es el averiguarlo; razones de con
gruencia y de sentido c o m ú n no faltan para asegurar lo contrario; por ejem
plo, ese cuerpo era inúti l para los fines de la guerra, era un cuerpo absolu
tamente de lujo dedicado & dar guardia á la persona del Sr . A n d a en el oon-
vento de B a c o l ó r y cuando és te sa l ía servirle de escolta, toda vez que era 
plaza montada; esos hombres y sobre todo esas armas y caballos que tanto 
escaseaban, h a c í a n falta precisa en las refriegas continuas que tenian lugar 
de continuo en los alrededores de Manilaj y, por otra parte, produc ían un no
table gasto que tendia á hacer disminuir el cada vez m á s mermado tesoro 
filipino; por consiguiente, el beneficio que reportaba á las Is las , a l tesoro, è 
la guerra, a l bien general era ninguno; por el contrario, se c o n v e r t í a en u n a 
carga general, onerosa por todos conceptos; se reducía , pues, en buena l ó g i c a 
& honrar la persona y autoridad del Sr . Anda, plagiando en esto al Sr. Bojo, 
quien fué el primero que p a d e c i ó ese antojo, el de (orinar, durante el asedio 
de Mani la , u n cuerpo de alabarderos de escogidos indios pampangos. 
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tos sesenta y tres; con el salario mensual de treinta pesos al Capi
tán y de quatro pesos cada soldado. Y éstos hacían el servicn ¡l ca-
vallo y & pie, conforme ocurría la necesidad. 

Cumplieron su obligación desempeñando con exactitud la con
fianza. 

Todo 3o expressado consta del adjunto testimonio, cuia providen
cia confío que venigno V. M. la acepte y aprueve. 

Y le represento que para honorificar y empenar mfts ;i la Nación 
Pampanga, â la continuación de su íidelidad y en memoria de 
haver sido la residencia de la Audiencia, será muy útil se di^ne 
V. M . , si fuere de su Real beneplácito, hacerla merced de erigir en 
Vil la el Pueblo y Cabecera de iiacolór. 

Dios Nuestro Señor guarde vra. Real Persona con prósperos suce
sos muchos años. Manila á 17 de Junio de 1704 (1). Dr. .1). Wiinón de 
Anda y Salazar, (rubricado). -

Becibo del S r . A r a y a á f a v o r del P . B r e m a (2) . 

Recibí del Muy R. P. Fr. Miguel Braña dos Bancas de las cuales 
se formaron la Galera San Agustín y la Panga que está en la Barra 
de Pasae de guarda costas. Y para que conste lo firmo. Guagua y 

(1) Hemos colocado este documento en este lagar, p r e s e í n d i e n d o de la fe
cha en la que el 8r. A n d a par t i c ipó a l K e y la c r e a c i ó n de este cuerpo, y s i s i 
guiendo Ja fecha en que empezó á prestar sus serv ie ioá , que fué , como dice el* 
Sr.^ Anda, el d í a 8 del mes y a ñ o que recorremos. 

A fin de que no falta en estos documentos, y muy singularmente en é s t e , 
como documento de e x c e p c i ó n , y para que sea conocida la firma del Sr. A u d a , 
a c o m p a ñ a m o s el facs ími l de la misma, que por cierto es l a m á s clara, vigo
rosa y de mayor t a m a ñ o que conocemos. 

(2) E s t a carta y la siguiente son i n é l í t a s y sos originales se hallan en el 
Archivo agusbiniauo. 

Como se ve, el Sr. A r a y a acusa recibo a l P . B r a ñ a de las donaciones gra
tuitas que este insigne agustino hizo, y no fueron é s t a s solamente, á favor-
de, las huestes fieles, que defendían la causa de la P a t r i a . 
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Septiembre nueve do mil setecientos sesenta y tres años. Fernan
do Araya. 

C a r l a á o l S r . A u d a a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Muy Lí. P. F r . Antonio de San Próspero. Se recibieron en ¡os roa-
Ies almacenes sc^ún ¡a eertíficíición que tiene entregada Andrés 
Marcelo de D. Manuel Antonio Ruano; doce arrobas dos libras de 
hierro viejo; veinte arrobas y veinte libras de carajayes quebrados; 
una baia de hierro de calibre cuatro; tres dichas de â dos libras; 
tres dichas de (i media libra; una dicha de á diez y ocho: y diez y 
seis libras de plomo: y on Guagua á D. Fernando Araya, ocho fu
siles, tres pistolas de que me hago cargo para la dala de V. R. A 
quien le doy las debidas gracias, y pido á Dios guarde muchos 
años. Bacolór y Septiembre once de mil setecientos sesenta y tres. 
J)octoi' D.Simón de Anda y Salazar. 

R e s p u e s t a del R u m o , ê I l t ¡ n o . S r . Obispo de N u e v a Segov ia . 

Muí Illustre Señor: Me pide Vuesa Señoría, para la quietud y se
renidad de su conciencia, le exponga mi parecer en caso de que se 
verifiquen las paces; sobre si s e r á conveniente, que reasuma el Go-
vierno el Sr. Arzobispo; porque parece le favorece la Ley. Esto eŝ  
en suma, lo que Vuesa Señoría me consulta. 

Y antes de explicar mi sentir es preciso suponer. 
Lo primero que aunque la materia â e la consulta es bastante pro

funda; pero por otra parte la considero algo resbaladiza, odiosa y 
en mi juicio supérflua, porque supuesto lo acaecido en la toma de 
Manila y en la entrega de Cavite; considero al señor Arzobispo con 
mis deseos de recogerse á un r incón A rezar rosarios que á reasu
mir nuevamente el Govierno. En cuia suposición tengo por ocioso 
en cansarnos en ventilar el asumpto. Mas, por satisfacer las ansias 
de Vuesa Señoría, habré de docir algo sobre el particular. 

Supongo lo segundo, que el ingreso de Vuesa Señoría al Govier-
n'o fué por Real disposición de Nuestro Rey, que Dios guarde, y con 
nombramiento de su Real Aquerdo de estas Islas ( 1 ) . La ha mante-

(1} No creemos haya necesidad de hacer «sfuerzos para comprender q m la 
respuesta del Sr . Obispo electo de N u e v a Segovia, D . ÍY. Manuel Ustariz, do-
miDíco, es en extremo peregrina, no só lo por Jos conceptos qoe enuncia, sino 
por la forma en que presenta, no s ó l o sus asertos, sino t a m b i é n sus deduccio
nes. Por és tas , por !a ausencia de base en algunos de sus supuestos y falta de 
consecuencia l ó g i c a , ó por ¡a i n d i c a c i ó n que hace a l final en sus argumentos, 
se conoc ía que le hab ía faltado e l sosiego necesario para responder á. unas 
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mido Vuesa Seftoría con el honor quo es notorio; (i fuerza de desve
los y fatigas indecibles en solicitar armas, municiones y gentes 
-para mantener la Rel ig ión Cathólica en estas Is las , y los derechos 
-de su Real Magestad, á su ardiente celo debemos la restauración de 
la Plata del Navio PMlipino, único recurso con el qual esperamos 
restablecer algo de lo mucho perdido; y que la c o n s i d e r á v a m o s to-
•dos en las largas u ñ a s del Gavi lán. Estos y otros muchos felices pro
gresos se han logrado en virtud de la acertada de terminac ión del 
l ieal Acuerdo, en nombrar á Vuesa Señoría por Visitador y Gover
nador de las Islas, en caso que los Ingleses tomasen la Ciudad de 
Manila, como la tomaron de fado, quedando todos prisioneros. Esto 
supuesto, aunque ay mucho más que suponer, pongo en devida for
ma la pregunta de Vuesa Señoría que es: 

Vtrum sea comveniente en la supocisión que sean ciertas las paces 
-entre la corona de España y Británica, que el señor Arzobispo rea
suma el Bastón; porque á primera vista parece estar la L e y á favor 
de su Señoría Il lustrísima. Esta es la question (1) . 

A esta pregunta de la question digo: que no es conveniente que 
-el Bastón de Governador mude de mano, pues A quien lo ha visto 
.mantener con tanta honra de la Nac ión Española en tiempo de Gue-

pregantas que ado lec ían de tal cual astucia y de exceso de i n t e n c i ó n . A 
. t ravés de sos l íneas se pueden traslucir perfecLamente la lucha que hab ía en 

el espír i tu del Sr. Ustariz; all í luchaba, por una part», el estado enfermizo 
casi habitual que padec ía y el cansancio producido por un largo camino, tras 
2as luchas y zozobras sufridas en su cautiverio de Bantay , rodeado de insu
rrectos, procedentes de los pueblos del derredor de Vigan , capitaneados por 
S i l á n g , no ha mucho muerto por el valiente Vicos. Su p e r e g r i n a c i ó n h a b í a 
sido larga hasta llegar & San F a b i á n , pueblo casi central de P a n g a s i n á n 
en aquella época, hoy el primero de dicha provincia; as í que no nos llama la 
•atención qut en esta respuesta haya cierta incongruencia en sus conceptos, 
•cierta rareza en su a r g u m e n t a c i ó n y falta de l ó g i c a en sus dedaceiones. Por 
esta razón, s in duda, asegura: <Sapongo lo segundo, que el ingreso de Vuesa 

S i ñ o r í a al Govierno fué por Real d i spos i c ión de Nuestro R e y , que Dios 
guarde, y con uorobramiento de su Kea l Acuerdo de estas Is las» , cuando en 
realidad de verdad'la R e a l d ispos ic ión no e x i s t í a , y del nombramiento dado 
-no h a c í a «so el Sr . Anda, ni obraba en virtud de la autoridad que de a q u é l 
-emanaba, sino del nombramiento, t í tu los y autoridad que dicho señor se ha-
•bia abusivamente r'ado. 

(1) Vuelve à hacer i n c a p i é otra vez el Sr. Ustariz en el v a c í o . Porque ¿de 
-qué servia que el nombramiento tie A n d a fuera una d e t e r m i n a c i ó n acer
cada si aquél no hab ía sido aceptado por dicho señor, y esos servicios y 
•progresos no eran efecto de aquél? No h a b í a , pues, posibilidad de argü ir en 
-esa forma, porque en realidad de verdad, s i h a b í a existido malicia, que no lo 

'^creemos, y s í un error, ese. argumento hubiera s igní f teado una a c u s a c i ó n 
•contra el Sr. Anda , por incumplimiento de un mandato proveniente de legi
tima autoridad; más a ú n , de un mandato libremente aceptado y ladinamente 
-desobedecido pòr un abuso de fuerza en circunstancias asaz graves. 



rra, mojor lo manejará en tiempo de Paz; y añado, que en las. cir
cunstancias que ocurren no favorece la Ley al señor Arzobispo para 
que reasuma e! Bastón. 

La primera parte de mi resolución no necesita de prueva, por ser 
bien notoria en estas Islas, y en breve lo será en España y en toda 
la Europa. La segunda la pruevo así: La Ley todos comunmente la 
definen así: Q u a e d a i n r a t i o n i s o r d i n a t i o a d b o n u m c o m m u n e . 

Sobre esta definición fundo este silogismo: Toda Ley se debe orde
nar al bien común (1), que el Bastón de Governador mude de mano 
aún en la suposición de ser ciertas las Paces; luego aún en suposi
ción de la Ley deve residir el Bastón en poder de la Real Audiencia," 
porque así conviene at bien común. Este discurso, provada la me
nor, es evidente. 

La menor, pues, en la que está toda dificultad, ia provarán todos 
los estados de que se componen estas Islas. Y asi Yo estoy escusado 
de provaria, no porque me falten pruevas, sino porque temo no se 
quiebre ó adelgace c! vínculo de la Charidad, en materia, que de sí 
es tan delicada y resvaladiza. 

Aunque la razón propuesta bastava para la resolución de la duda 
que me propone Vuesa Señoría, para maior abundancia pondré en 
breve lo que asientan universalmente los Moralistas hablando de 
las causas por las quales cesa la obligación de las Leyes humanas; 
dicen éstos: ¡a Ley humana cesa si su observación se opone á la 
política; luego con maior razón cesará si en algún caso a'y peligro 
por alguna circunstancia que se oponga á la Chistiandad. Asimismo 
dicen: cesa la Ley si los tiempos son desiguales. Y esta condición 
viene pintada para la desigualdad que se experimenta en estas 
Islas (2) . 

Prosiguen los Moralistas diciendo, que cesa la Ley, si ay eostum-

(1) E l argumento cay a mayor dice «toda Ley se debe ordenar a l bien común» 
es, d i g á m o s l o as í , por respeto, a n a maravi l la de argumento en el que no se ve 
la menor por ninguna, parte y en donde l a consecuencia, vamos a l decir, se 
hace rrcaer con un poquitin de i n t e n c i ó n en la E e a l Audiencia, titulo que 
l levaba entonces el Sr. A n d a . ' L a menor, pues, s e g ú n el S r . Ustariz, en la que 
está toda l a dificultad, la probarán todos los estados de que se componen estas 
Is las» . Por eso a ñ a d í a dicho señor; ' Y o estoy escusado de probarla. No por 
que me falten pruevas, sino porque temo no se quiebre ó adelgace el v íncu lo 
de la Charidad». E n esto hacia muy bien. 

{2) No entramos en el a n á l i s i s de los conceptos que, como argumentos, c i ta 
el Prelado dominicano acerca del cese de la ley en tiempos desiguales y demás 
casos, porque, á la verdad, no vienen á cuento para nada. Sensible es no hu
biera comenzado su respuesta el Sr . Ustariz por donde ha concluido. ' Y no 
me estiendo más en el asumpto, por lo que llevo dicho, de ser algo escrnpu-
loso». Aunque s i dice algo más , por razón del afecto que profesaba a l Señor 
Anda , como veremos en el tercer tomo. 
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bre en^contrario bestida con las condiciones que seitala el derecho. 
Por último dicen: que cesa la Ley si de su observancia se sigue más 
daño que provecho. De la novedad de dejar Vuesa Señoría el Bas
tón, se pueden muy provablemente tener muchos alborotos, inquie
tudes, reveliones, y otros maiores males: luego para precaver todos 
estos daños que amenazan de la intespentiva mutación del Gobier
no devemos cada uno guardar su puesto, y Vuesa señoría el Bastón, 
que con especial Providencia le ha concedido el Cielo en tiempo tan 
crítico. Y no me estiendo más en el asumpto; por lo que llevo dicho 
de ser algo escrupuloso. 

Por remate digo: que tengo por cierto que el Rey nuestro señor 
no sólo lleve á. bien que Vuesa Señoría continúe en el Govierno, sino, 
que á más de darse por bien servido, le ha de dar á Vuesa Seño-

.ría muchas gracias, por haberse sacrificado á costado indecibles 
trabajos y con evidente peligro de suVida, en la defensa de estos Do
minios, y en mantener en la Fée cathólica á estos sus leales Vasa
llos. Este es señor mi parecer y en mi juicio lo que combiene; Vue
sa señoría determinará como siempre, lo que más convenga para el 
maior bien de estas Islas. 

San Fab ián , y Septiembre trece de mil setecientos sesenta y tres. 
Fray Bernardo, Obispo de la Nueva Segovia. 

Carta del Fiscal de S. M . al P. San Próspero. ( 1 ) 

• Mi estimadísimo P: Fr. Antonio: anoche recibí la de V. m., con 
cajeles, medias y tollo: lo estimo sobre mi corazón, y le aseguro que 
siento^este exceso de favores que no recibiría, á no temer que V. m. 
se disgustase, y así lo he recibido; pero con la precisa condición de 
que V. m. no me regalará en adelante cosa alguna, pues el mayor 
regalo para mí es la buena correspondencia de afecto que experi
mento en V . m . E l muchacho lleva su pasaporte que pidió el P. Prior, 
y quedo enterado de la picardía de los fingidos criados que han sa
cado unos, cuantos pasaportes. Celebro el hallazgo del Santísimo 
Cristo, y aprecio las noticias que V . m. me avisa. No me dice V. m., 
si recibió un papel que le envié en respuesta de otro de los Ingleses. 
El Señor Governador ha días que está con el cuidado de los perver
sos Comisarios, y se tomará el mejor corte que sea posible para des
terrar tal canalla. No tengo cosa alguna con que corresponder A la 
finura de V. m., pues jamás me he visto más pobre, ni más contento 
de ver los prodigios con que Dios nos favorece. Ayer se dispararon 
diez cañozanos para probar las nuevas cureñas, pólvora y cañones, 

(1) E í t a car ta es i n é J i t a y procede do! Archivo agustiniano. 



429 

que todo lia salido á cual mejor â Dios gracias. No puedo más que 
ro^ar á Dios guarde á V, m . muchos años. Septiembre quince de 
mil setecientos sesenta y tres años. Todo de V. m. Viana. 

R e s p u e s t a del R e v e r e n d í s i m o P a d r e P r o v i n c i a l de l a P r o v i n c i a 

de S a n G r e g o r i o e l M a g n o de P h i l i p i n a s . 

Mui IIlustre señor: Recivo la de Vuesa Señoría fecha en Bacolór, 
en veinte y cinco días del mes pasado do Agosto de este presente 
año, y sirviéndose Vuesa Señoría consultarme en ella un punto de 
la maior consideración y gravedad, de el que me pudiera eximir ale
gando á Vuesa Señoría lo forastero que es de mi profesión la mate-
ría de dicha consulta: sin embargo, pareciéndome, por otra parte, 
que devo cooperar al bien común (único fin que se deja entender 
estimula à Vuesa Señoría â consultarme) en aquel modo que me sea 
más posible; y que por otra parte me hallo constituido en la obliga
ción de ovedecer las m á s leves insinuaciones de Vuesa Señoría, no 
omito el dar el devido cumplimiento; y para hacerlo con la claridad 
posible, propondré primero en sustancia la consulta, y después sen
taré lo que alcanzo á favor de el Illustrísimo Señor Arzobispo, con-
cluiendo con mí parecer; eí que subjeto siempre al mejor dictamen 
de los profesores de la presente materia. Consúltame Vuesa Señoría, 
si supuestos los Preliminares de la paz y llegado el caso deque ésta 
se promulgue en estas Islas, y de que los enemigos Ingleses entre
guen la Plaza de Manila y Puerto de Cavite, ¿deverá. quedar su Illus-
trísima el Señor Arzobispo de Manila, Governando las Islas? Si so
lamente se huviese de mirar el Bastón, y continuar su Govierno, 
hasta que se verifique orden en contrario de nuestro Soberano Mor 
narcha, el señor Don Carlos Tercero (Dios le guarde), poi'que por el 
derecho de Posthliminio recobra su Illustrísima su antigua libertad, 
y por consiguiente queda restituido en el goce de sus antiguos ho
nores y empleos; y siendo uno de ellos el de Governador y Capitán 
General de estas Islas, que obtenía al tiempo de la toma de Manila, 
resti tuída ésta á su legítimo dueño, no parece ay lugar á dudar so
bre el derecho de su Il lustrísima á continuar en el mismo Govierno 
que antes poseia. N i parece hace fuerza en contra el que Vuesa Se
ñoría se halle en posesión de el Govierno, en virtud de la Ley Muni
cipal de estos Reynos (1) porque.el fin de la Ley que puso el Bastón 

(1) Como se ve, el P r o v i n c i a l de franciscanos opina, como los anteriores, 
.que p o r i a ley del Postliminio, una vez que llegara el tratado de paz y , como 
consecuencia de é s ta , dejara de ser prisionero e! Sr. Rojo, volvia á adqui
r i r el derecho, porque éste no le h a b í a perdido, sino el ejercicio del derecho 
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en manos de Vuesa sefioría eesa en el presente caso; pues como eons-
ta de la misma Ley, sólo faltando el Governador y Capitán (¡eneral 
de estas Islas, por fallecimiento ó otro qualquier accidente, tiene 
lugar el presente.Govierno. Luego sí aquel accidente, de haver que
dado Prisionero el señor Arzobispo, legítimo Governador doestas 
Islas, tiene su fin en la restauración de su líber lad, por conseiiueti 
cia forzosa será el fin de la Ley, y fallecerá en Vuesa SeHoríu. <;! 
Govierno y Capitán General de estas Islas. 

En la Ley diez y seis del Libro dos de la Ueeopilaeion, título 
quince, pudiéramos fundar alguna razón ( i ) , que en la presente nía 
teria diera lugar, á que Vuesa Sefioría como en quien reside la 
uthoridad de toda la Real Audiencia determinar;) el presente caso, 
que devemos executar, los que somos rendidos vasallos de nuestro 
Rey y Señor, pues ordenando la citada Ley, que se cumplan y guar
den los mandatos de las Audiencias, como si fueran del Rey; si mi 
los que su Magestad tubiera A bien imponernos en el caso presente, 
no bavría duda alguna en llevarlos â su pronta y devida exeeueión, 
igualmente devieran todos estar al cumplimiento de los que Vuesa 
Señoría, como Real Audiencia, decretase en nombre de su Magestad 
(Dios le guarde); pero hallo que las mismas Leyes defienden este 
punto, cohartando el poder de las Reales Audiencias acerca de los 
Virreyes, Gobernadores y Presidentes de ellas, como claramente 

de que habla sido privado por su estado df* prisionero. E D esto no había du
das, l a cues t ión se reducía , pues, á si se d e b í a pr ivar al S r . Rojo de ese dere
cho en virtud de l a apl icaciót i de la epiqueya, tomando por .fundamento las 
faltas que se s u p o n í a n cometidas por dicho señor , condiciones de carácter 
y estado de á n i m o en que le juzgaban hallarse sus contrar íoa . Este es el ver
dadero estado de l a cues t ión , y nada inf lu ía en ella, s egún el mismo P . í t oque 
asegura, que el Sr. Anda «se halle en poses ión de ci Govierno en virtud de ¡a 
L e y Municipal de estos R e y nos», no obstante que en real idad, l a a p l i c a c i ó n 
de esas leyes por el Sr. A n d a en su persona, era un acto abusivo y de fuerza, y 
por lo tanto de m n g ú h valor, a s í como lo tenia por completo la d e l e g a c i ó n 
qüe de l a Junta recibiera, qué habr ía surtido el mismo efecto, que era el de la 
defensa de las Is las , sin ninguna de las fatales tonsecueneias que se siguie
ron, de las que repetidas veces hemos hablado. 

(I) Hemos de advertir, antes de pasar m á s adelante, que en este informe 
del P . Roque reconocemos más erudic ión que acierto en !a a p l i c a c i ó n de las 
leyes que cita. E n primer lugar é s t a que menciona, dada en Madrid 4 13 de 
Julio de 1530 por Garlos V , no tiene a p l i c a c i ó n alguna al caso ó fase del asun
to que menciona; l a citada ley se dirigia ú n i c a m e n t e á « m a n d a r y ordenar 
á todos los Concejos, justicias, Regidores, escuderos, oficiales y hombres bue
nos de las ciudades, vil las y lugares de las Indias, que en cuantos tiempos y 
ocasiones por los nuestros Presidente y Oidores de la Audienc ia Keal . . . fue
ren llamados y requeridos de paz ó de guerra, acudan á ellos y hagan y cum
plan.. .». Palmariamente se ve, queen forma alguna es aplicable al caso y ni 
la más remota a n a l o g í a tiene con el asunto de que se t ra ía . 
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consta de la treinta y sois y cuarenta y cinco (11, que se hallan cm 
el Libro dos de las Recopiladas, Título quiace, eu donde expresa
mente se dice: que los Presidentes han de Governar todas las cosas-
que están á su cargo, y les pertenecen: y ninguno de los Oydoresr 
ni toda la Audiencia se embaracen n i introduzcan en ello, y así se-
guarde precisamente. Y como por otra parte se entienden restitui
dos á sus respectivos empleos los señores Ministros, que componían-
el cuerpo de la Real Audiencia, y ésta no reside ya en Vuesa Se
ñoría solo, aunque las Leyes diesen lugar, sería preciso estar á lo-
que en pluridad de Votos determinasen los señores Ministros, jun
tos en Keal Audiencia. 

Crece la dificultad, porque sobre no hallarse en las Leyes funda
mento alguno (si estamos á su literal inteligencia) para impedir at 
Illustrisimo Señor Arzobispo del Govierno, no halla el discurso u n 
exemplar, que guiAndole en esta materia diera luz para el acierto. 
Los mis prácticos on los Goviernos de las Islas y más Doctos expo
sitores de las Leyes de estos Reinos, no dicen cosa alguna que pue
da determinar al entendimiento para discurrir sobre el caso presen-, 
te; y así es necesario que Yo me aya de valer de Doctrinas Genera
les (2), para decir á Vuesa Señoría con la ingenuidad que profeso,. 

(1) Nos e x t r a ñ a mucho yue el P . Koque cite las leyes 36 y 45, que tampo-' 
co pueden eu modo alguno aplicarse al asunto; l a 36, dada por Fel ipe I I en el' 
Escorial á. 4 de Jul io de 1570, habla de los Virreyes ó Presidentes que contien
den con ios Oidores eu asuntos de a d m i n i s t r a c i ó n y just ic ia , *é impiden la-
a d m i n i s t r a c i ó n y e j ecuc ión de just ic ias» , dice dicha ley, y en este caso l a s 
Audiencias -hagan con el Virrey ó Presidente las diligencias, prevenciones, 
citaciones... s in d e m o s t r a c i ó n ni publicidad...; y s i hechas las diligencias... el 
Virrey ó Presidente perseverare en lo hacer y mandar ejecutar... , no siendo 
materia de calidad en que notoriamente se haya de seguir de e l í a m o v i m i e n t o -
ó inquietud de la t ierra. . . , se cumpla y guarde lo que el V i r r e y ó Presidente 
hubiere proveido... y los Oidores nos den aviso>; y conste que a ú n en ese caso-
no pod ían pasar á obrar los Oidores sino dar ú n i c a m e n t e aviso, quedando-
entretanto firme l a sentencia ó mandato del V i r r e y ó Presidente, hasta tanto-
que llegase Ja r e s o l u e i ó o de S. M . 

L a ley 45, dada en Madrid á, 29 de Septiembre de 1623 por Fel ipe I V , no tie
ne absolutamente r e l a c i ó n a lguna con l a c u e s t i ó n ; dicha ley preceptúa ú n i 
camente que «si se ofreciere que los Presidentes e s t é n ausentes de las ciuda
des donde residen las Audiencias , y ño hubieren salido de sus distritos, h a n 
de governar los Presidentes todas las cosas que e s t á n á su cargo y les perte
necen, y ninguno de los Oidores n i toda la Audiencia.. .* Kepetimos, que esas 
leyes visiblemente no tienen a p l i c a c i ó n alguna a l caso que se debate. 

(2) Pues , si como muy bien dice el Provinc ia l franciscano 'los más práct i 
cos de los Goviernos de las Islas y más doctos expositores de las Leyes de es
tos Reinos no dicen cosa a lguna que pueda determinar al entendimiento para-, 
discurrir sobre el caso presente . . . » , ¿porqué «se h a de valer de Doctrinas gene
rales», que no vienen á cuento, n i de leyes que no versan acerca de esta ma
teria n i tienen la m á s débi l a p l i c a c i ó n á este asunto? 

A c o n t i n u a c i ó n hace el P . Roque una clara y e s p o n t á n e a m a n i f e s t a c i ó n . 
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Io que siento se deve executar en servicio de Dios y del Rey, y cu 
bien del común de estas Islas. Vistas ya las razones y claro derecho 
que militan A favor del Illustrísirao Señor Arzobispo cu orden á que 
continúe en el Govievno de las Islas, aún me atrevo :\ asegurar que 
no se le deve permitir por la Real Audiencia el que tome el Bastón: 
y este es mi parecer, que fundo en ias siguientes razones: Primera. 
Atendidas las circunstancias presentes, como son la demasiada ad
hesión de su Illustrísiraa â los enemigos Ingleses, el poco amor que 
ha manifestado hacia la Nación Española y desempeño de sus Ar
mas, la faltá de fidelidad á nuestro Soberano Alonare ha, su genio 
violento y dispuesto â romper contra los que se oponen á sus ideas, 
y por consiguiente se deve sospechar con grande f andamento que á 
Vuesa Señoría y A todo el común que ha concurrido con sus perso
nas y caudales íi mantener el partido de nuestro Soberano Monar-
cha en estas Islas, les sobrevendrá una fuerte persecución, por sólo 
el haver procedido en la manutención de estos estados, con el tan in-
exemplar celo, y admirable conducta, como es notorio â todos; sien
do cierto que todas estas operaciones de los fieles vasallos del Rey 
nuestro Señor (Dios le guarde) lian sido y son de una total desapro-
vación de su Illustrísima, me parecía á mi, que por una Epiqueya 
justa deve ser removido el derecho de su Illustrísima á el Govierno, 
y que la Real Audiencia sucediese en él, no haviendo Pliegos de su 
Magostad que determinen otra cosa, como lo ordena la Ley cincuen
ta y nueve, Libro dos de las Recopiladas, Título quince 11); porque 

de que es indudable que el Sr. Rojo tiene pleno derecho á entrar de lleno en 
el mando y gobierno de lae Islas; esto no obstante, 'aun me atrevo â asegu
rar—dice—, que no se le debe permitir por la i leal Audiencia el que tome el 
B a s t ó n . . . que fundo en las siguientes razones*. Vamos á tomarnos la pacien
cia de enumerarlas, aunque en forma esc\ i°ta, para abreviar. - L a demasiada 
adhes ión de su I l l u s t r í s i m a á los enemigos*, esto no es exacto y menos lo de 
adhes ión demasiada, que siguifica tanto como inglesado ó pasado al enemigo; 
d ígase que fué débi l , t í m i d o , que se dejó sobrecoger, imponerse, si se quiere, 
con e x c ç s o por las amenazas de los ingleses, por el modo poco 6 nada humano 
y en ocasiones brutal de és tos , sin que para nada en la m a y o r í a de los casos 
s irvieran n i las s ú p l i c a s ni las protestas del Sr . Bojo; d ígase esto y se habrá 
dicho la verdad. Dice más el P. Koque: «Manifestó poco amor á la N a c i ó n 
española . . .»; si con esa frase de *poco amor* se quiere significar que no tuvo 
una v ir i l entereza, una voluntad e n é r g i c a de esas que llevan a l sacrificio, es 
verdad; pero ¿es que alguno de los llamados por o b l i g a c i ó n á tenerla l a tuvo? 
¿Acaso \& demostró el St\ Anda al trasponer la provincia de B u l a c à n tan 
pronto como supo que el enemigo t e n í a in t enc ión de vis i tar sus playas? Y si
gne el P . Boque: «la falta de fidelidad á su Soberano*. Esto, y a hemos dicho 
que era sencillamente un plagio calumnioso de los Sres. A n d a y V i a n a . Y si 
estas que llama razones, son afirmaciones de tan poco fuste, las suposiciones 
que á c o n t i n u a c i ó n hace, no merecen tomarse en cuenta. 

(1) Observamos que el Provinc ia l franciscano consigna con visible inexac
titud las citas que hace. L a ley 59 del libro y titulo que designa, no contiene 
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siendo cierto que, tal vez, para este ó aquél caso particular, cesa en 
la L e y su obügación, aunque parezca que la Ley lo comprehende, 
porque ninguna Ley humana puede ser con tanta Providencia he
cha, que en todos los casos contingentes obligue, y entonces ya se 
deja entender que n i es insuíiciencia del Legislador, n i defecto de 
la Ley, sino achaque de la Naturaleza, voluvilidad y alteración de 
las cosas humanas sugetas á varios accidentes y á ordinarias mu
taciones, como lo dice el Eximio Doctor, tratado de Legib., l ibro 
seis, capítulo seis, número quatro: « N i c h i l o m i n u s res c e r t a esí, i n -

terd-mn ee s sarc oh l igaUonem L e g i s i n p a r t i c u l a r i , e t iam s i v e r b a 

h g i s ü l u m c a s n m c o m p r e h e n ã e r e v i ã e a n t u r et i n n u l l a a l i a L e g e 

c x c e p t i í s s i t . •neo á P r i n c i p e sit i n lege d i s p e n s a t u m . I t a ã o c e t 

TJ. T h . D . p . n o v e n t a y seis , a r t . se is é veinte y dos. q. sesenta, 

a r t . c inco at dos. et q. ciento y veinte, p e r totam h i s locis Cajet . a l i j 

expositores et Sot. í i h r . uno de ins t i t . q. se is art . ocho. I d e m suppo-

m m t t a n q u a m mani fes t -mn Theologi i n tres dust, t re in ta y siete 

Scot. G a b r . et a l i i . E s t e t i am a p u d J u r i s t a s r e c e p t i s i m u m , ut late 

re fer i . s u p r a t t raq . (sic) à n . ciento y t r e i n t a . I l a n c e t i am ver i ta tem, 

t a n q u a m e v i d e n l e m h i m i n e n a t u r a l , i r a d i t cinco. E t M e cap. diez. 

Ubi h a c r a t i one i n t e r par tes ins t i tu t io p o n i m a i q t i i í a t e m , q u a m 

C h r i s t , definit esse. E m e n d a t i o n e m legis ea ex p a r t e ; q u a deficit 

propter U n i v e r s a l e , f n q u i b u s verb i s comprehendit r a t i o n e m no

stra} a s s e r t i o n i s , q u a m p a u l o s n p e r m s l a t i n s exp l i cuerat , dicens, 

i t eces sar ium esse u t lex h u m a n a i n t e r d a m des inat obl igare i n p a r -

t i c u l a r i a l i q u o eventu, q u i a lex u n i v e r s a l i t e r f e r h i r et fieri n o n 

potest ut u n i v e r s a l i s d isposi t io legis h u m a n a ' i n o m n i b u s p a r t i c u -

l a r i h n s U a s i t r e c t a , qiii-n a l i q u a n d o deficiat. q u i a r e s hnmanue 

c i r c a quas h u m a n m leges •versan iur i n n u m e r i s subsunt mutat io-

n i b u s , et c a s i b u s cant ingent ibus , q i m nec L e g i s l a t o r h u m a n u s 

s e m p e r p r o v i d e r e potest , nec s i posset , i l los omnes posset conve-

n i e n t e r i n p a r U c u l a r i excipere, q u i a in f in i tam confus ionem e tpro-

lixitate-m i n legibus i n d u c e r e t quod esset multo m a i u s i n c o m m o -

d u m - K r go necesse est, u t lex h u m a n a genera l i t er l a t a i n a l i q m -

bus c a s i b u s n o n obliget propter m u t a t i o n e m r e r u m i n eis cont in-

gentem- Neque i n d e fit a i t C h r i s t , legem n o n esse r e c t a m q u i n po~ 

tins r e c i a n o n esset, s i i n ta l ibus obl igaret et a d e ius r e c i i t u d m e m , 

sufficit quod receper i t i d quod p l e r u m q u e acc id i t u t d i c i t u r e t i a m 

d e l e g i b u s I . .'#, et seqq., defectns ergo a i t idem P h i l o s o p h u s n o n 

ia materia que dicho Provinc ia l enuncia, sino que esa ley dada por Felipe I I I 
en San Lorenzo, á 5 de Septiembre de 1620, trata de qae •coando alguna de 
nuestras Audiencias tuviere el govierno, hagan los Oidores de ella una Memo
r i a y re lac ión por meses continuadamente, de todo Jo que fueren proveyendo 
y ae ofreciere en materias de gobierno públ ico . . . y nos la envíen. . .» etc., nada 
que sea ó se aproxime é. ordenaciones acerca de la Bacesión en el mando. 
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est i n lege, neque i n L e g i s l a t o r e sed i n n a t u r a , i d est i n m a t e r i a 

m u t a b ü i , n e c p o t u i t L e g i s l a t o r a i d lex t o t a m c o u t i n g e n t e m m u t a -

bi l i ta tem dis t incte e x p l i c a r e p r o p t e r r a t i o n e n e x p l i c i t a m . FA. ideo, 

ex n a t u r a r e i i n lege h u m a n a s u b i n t c l l i g i f u r i l l a c u n d i l i o val. ex-

ceptio, Ucet n o n e x p l i c e l u r d id incte , q u i a a l i a s n o n csset lex i n s t a 

et r a i i o n a b i l i s . E r g o ex i p s a i u s t i t i a leg i s h u m a n a i , m u s i dar ata, 

n a t u r a l i condi t ione m a t e r i a l , i n q u a v e r s a t a r , s e q t i i t u r n e c e s s á r i o 

u t e ius obligatio a l i q u a n d o i n p a r t i c u l a r i cosset, n o n p e r c x l r i w -

secam obl igat ionem sed ex s o l a m a t e r i a , s e n r e r m n m n l a l i o n c » . V 

siendo e] caso do la presento consulta tan particular, parece (1) 
que no deve entenderse comprehendido en aquel arbitrio comim de 
la Ley Municipal de estos f¿eynosf en ta quo se ordena sr. d é parto 
al Rey, sino que se necesita aquí de otro remedio más prtmipto que 
facilita la Epiquoya. 

Como quiera quo á distancia grande del Príncipe suceden muchos 
casos particulares, en que no sólo fuera dificultoso, pero a^in nocivo 
guardar las Leyes, esperando quo las ituerpretase, ó sobi'Oscye?sc, 
fué forzoso bascar medio justo, que mirando a! bien de los subdi
tos, y suponiendo la benig-nidad del Legislador, fuese medio de 
equidad y justicia en los casos, como llama Bartulo â la Epiqueya, 
in leg., cuio C . ¡egib. in fin. ó conveniencia venignidad del derecho 
como dice Panormitano ¡n Gap, ult im. de Fransacta, mmi. seis. El 
quándo se aya de tisar de este medio justo, y quó casos lo requieren, 
es dificultad muí controbertida entre Thcólogos y Juristas. Unos di
cen, que es forzoso, que no se halle en ese caso la razón, que movió 
al Legislador á hacer la Ley; y ;\ esto llaman cesar Ja Ley n e g a -

twe; y de esta opinión son Navarro in Cap. diez y sois núm, treinta y 
siete, el Eminentísimo Cayetano con otros mnclios. Otros sienten lo 
contrario, esto es, que no basta que aquél caso no se incluya, que es 
faltar negat ive al motivo de la Ley, sino que es necesario, que cese 
c o n t r a r í e , que es lo mismo que afirmar, que cese la Ley quando de 
observarla en el caso particular sería injusta, iniqua ó inhumana. 
Esta sentencia tiene por su parte gravísimos Doctores, entre los 
quales se numeran el Angélico Doctor in 1?, 2, quest. 120, artic. 1. 
que pone algunos exemplos en casos mui particulares. Yo supongo 
bastante rígida esta opinión, y siguiendo á muchos Doctores clAsi-
cos, que ensanchan un poco el término c o n t r a r í e , la seguiré en es
tos términos: que no es forzoso, para quo la Ley deje de obligar, ó 

(1) Y si el Provinc ia l franciscano entiende, y entiende bien, que la con
sulta particular á que alude «parece que no debe entenderse comprehendida 
en aquel arbitrio de )a L e y Municipal de estos Re inos . . ,» , ¿ c ó m o ese caso par
ticular ha de hallarse comprendido n i poder explicarse y menos definirse por 
los textos, de carácter general, citados, que ni son leyes de estos Reinos ni 
pueden aplicarse en modo alguno á este caso particular? 
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falto en uno ú otro enso, ol quo sen pecado su observancia; y que 
basta, paru quo fx-n^a lu^ar la Epiqueya, que se juzgue prudente
mente, que la Ley por entonces es sobradamente r ígida, ó que se' 
seguirán de su observancia notables incombenientes al Coraiín. No 
me detengo en probar con algunos exemplos la fuerza de esta opi
nión, porque no lo liaüo por necesario; y sólo citaré al Padre Suá-
rez, de quien es la Doctrina que llevo referida, como.se puede ver 
al número í>, del lugar citado. Y siendo cierto, que en el caso de la 
consulta se tomen prudentemente atrasos al Común de estas Islas, 
persecuciones fuertes á Vtiesa Scfioría, íl los señores Ministros de su 
Magostad, y demás personas Eclesiásticas y seculares (1), que l le
vados del celo de su Roy, amor A l a Patria y honor de la Nación 
Española, han reconocido á Vuesa Señoría como legitimo Governa
dor por su Magostad, y concurriendo bajo de la obediencia y supe
riores decretos de su superior Govierno con sus Personas y Cauda
les á la manntenoión de estos Dominios, conservación del Imperio 
Chatólícd, y lo principal de todo, á que estos naturales de estas Islas 
so conserven en la Catlióltea Religióu; me parecería á mí, que en 
tales circunstancias doviera Vuesa Señoría, y la Real Audiencia de
clarar inhábil para el Govierno de estas Islas al Illustrísimo Señor 
Arzobispo de Manila y que entrase en su lugar, el que ordenaren 
las Leyes f'J). 

fl) Todo esto es creer ó incurr ir mocenteDiente en errores propalados por 
los Sres, Anda y Viana, y a desautorizados y rechazados no pocas veces con 
razones, datos y documentos incontrovertibles. 

(2) No comprendemos cómo el P . Roque se atreve à decir de plano, a l prin
cipiar el párrafo que concluye en la llamada, que 'siendo cierto que... se te
men prudentemente atrasos al c o m ú n de estas Is las , persecuciones fuertes á. 
Vaesa S e ñ o r í a , á los Señores Ministros de Su Magestad y demás Personas 
Ec le s iá s t i cas y seculares, que llevadas del celo de su Rey, amor á la Patr ia y 
honor de la N a c i ó n E s p a ñ o l a , han reconocido & Vuesa Señor ía como l e g í t i m o 
Gobernador por su Magostad. . .» T a n sólo en un ambiente caldeado por las pa
siones y el estado de guerra, como sin duda lo estaba entonces e l de aquella 
sociedad, pojta pensarse como piensa el Prov inc ia l franciscano, dando por 
cierto y de plano una cosa futura posible, y si se quiere, m á s ó menos proba
ble ó discutible cuando mucho; porque s i se e x c e p t ú a n las provincias l imítro
fes á Mani la , en que encontraban ambiente esas ideas, propaladas por deter
minados individuos, con miras ruines y deleznables, ¿qué s a b í a n l a s demás Is 
las? Respecto al caso de que personas e c l e s i á s t i c a s y saculares hubieran reco
nocido á Anda , ¿qué t e n í a de particular? Aunque fueran oiros los t í tu los que 
dicho señor se d i ó , ¿acaso no eran a n á l o g o s los que le o torgó la J u n t a do au
toridades, sufi cien t í s imos para hacer todo lo que hizo? Todas esas persecncio-
ciones de que h a b í a ef P r o v i n c i a l franciscano; ¿quó certeza ni fundamento 
serio h a b í a n de tener? Y si en asuntos con base cierta de perjuicios graves en 
a d m i n i s t r a c i ó n y just ic ia , las \pyes de Indias , como por ejemplo la 36 citada 
tan inoportunamente, guardan tantas deferencias y respetos a l R e y , coar
tando l a a c c i ó n de las Audiencias , llamando el asunto á la Autoridad Real y 
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Mucho enlace tienen las operaciones pasadas de un subjeto, con 
las futuras, no obstante de ser mandadas por un principio libre, 
para que el entendimiento discurra prudentemente, que lo que se 
espera no será de mejor condición que lo que se vió practicar ya. 
Ayudóme, para asegurar esta sospecha por bien fundada, del dere
cho in cap. P a r v u U , 22, q. 5, en donde se refiere de uno que en una 
causa fué testigo y juró falso, y después en otra fué presentado 
por testigo, y se opuso la parte contraria diciendo, que no devia 
ser admitido por testigo, porque en una causa havia jurado falso, y 
así devia presumirse que también juraría falso en aquella, y deter
mina allí el derecho, que no debe admitirse por testigo por haver 
dicha presumpeíón. De la misma suerte se deve presumir que un Se
ñor Governador que por su empleo devia sacrificarse en bien del 
Común (que de otro modo no sería Governador según la monte del 
Rey), y procedió mui contrario al bien de la Ciudad en las m;\s de las 
juntas que se celebraron de orden de los Ingleses (1) , para la contri
bución de los Millones que ofrecieron á los Ingleses, dando lugar á 
los enemigos, A que obrasen como tiranos con unos rendidos Españo
les; y que atrepellando por todas las Leyes de la humanidad, se 
viesen todos en la maior aflicción; no se enmendará en adelante, 
sacrificándose por el bien común de la Ciudad, y estas Islas, que 
piden de Justicia un Governador, no que sepa perder todo, sino que 
habiéndose expuesto â los maiores insultos por mantenerlos, pro
meta remediar los notables atrasos, y pérdidas padecidas. Para com-
provación de esto, no se-necesita más que llamar á la memoria las 
conferencias privadas, que su Illustrísima tenía con los Gcfes Ingle
ses; e l ser mui rara la vez, que se le oyó en las juntas, mirar por el 
bien de la República, y que á todos los subjetos de la estimación de 
su Illustrísima no se les causaron extorsiones, ni se les hizo menos-

ordeDando & «los Oidores, que noa den aviso particular de lo que hubiere para 
que Nos lo mandemos remediar cniindo convenga* ¿qué razón y menos qué 
certeza ni qué ley podía aducir el Provincial fmuciacano para pedir, por pe
ligros supuestos que - la Real Audiencia declare inháb i l para el Gobierno de 
estas Is lás al l i lus tr í s imo Señor Arzobispo de Manila...?> 

(!) No tomándolo por lo serio, no deja de tener gracia el s í m i l del testigo 
falso, aplicado al Sr, Rojo por mera presunción del P. Roque, así como la falta 
de exactitud en lo de "la contribución de los millones que ofrecieron á los 
¡Bgleses'. Por ninguna figura de retórica puede llamarse contr ibuc ión ofre
cida á los enemigos, á la que é s tos impusieron por medio de las armas y de 
reiterados y espeluznantes apremios, á una poblac ión aniquilada y s in de
fensa. Huelga, por consiguiente, lo que tan gratuitamente afirma el Provin
cial franciscano, de que la imaginada oferta de los millones 'diese lugar á loa 
enemigos à que obrasen como tiranos con unos rendidos Españoles . . .* , con 
todos los demás asertos f antást icoa y en extremo depresivos al Sr . Rojo. Esto 
lo decimos con verdadero sentimiento, no es historiar, es hacer á capricho la 
historia destruyendo la verdadera. 
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precio alguno; siendo algunos de ellos mui dignos de ser tratados 
con menosprecio, como Don Santiago de Orendaín y Monsieur Fallôt 
(I) ; quando aún hasta los Ministros de su Magostad y que son viva 
imagen del Principe, llegaron los mayores desaires y ásperos trata-
uiientos. 

¿Qué fidelidad al Rey se puede esperar de un Governador, que 
hizo n í n g í i n a defensa, para mantener la Plaza, consintiendo que 
un extrangero desconocido, como Fallet (2), fuese participe de los 
mils ocultos órdenes de las v a r í a s juntas que se tubieron en el tiem
po de el sitio, quando en tales tiempos no ay cautela, que esté 
cleinAs, y a ú n de los de la propia Nación so deve rehccelar, si un 
distinguido mérito no insta para la confianza? ¿Qué amor al Sobe
rano y á l a Patria se p o d r á infer i r de la rendición del Castillo de 
Santiago, que sin disparar un Caílonazo, ni el que precediesen las 
con t raseñas regulares, para Capitular en el modo posible, se entre
gó en persona el mismo señor Governador, perdiendo la libertad y 
perd iéndolo todo; y para que perdiésemos aún más de lo que po
díamos perder, consintió en unas Capitulaciones tan tiránicas como 
constan á Vuesa Seiioría? A ú n pudiéramos disculpar à su Illustrí-
sima en algriu modo, en lo executado hasta aquí, porque en todas 
estas cosas se Mzieron entre ê! humo de la Pólvora, y los sustos de 
un asalto; poro, ¿qué disiinjpa se rá bastante para acallar la quexa 
del Común de estas Islas, que fué entregado por su Illustrísima, ño 
ignorando lo prevencional de las Leyes de su Magostad, .y el fin 
que motivó á un Heal Acuerdo, para que en nombre de su Ma gesta d 
saliese Vnesa Señoría á mantener, y defender la Provincia? Y si 
todo esto le constava á su I l lus t r í s ima , como también el que Vucsa 
Señoría so havia declarado Governador, y Capitán General; porqué 
no dejó á los 'enemigos solos, que cumpliesen con las órdenes de su 
Soberano; sino que como si le permitiese el Juramento de sumisión . 
temporaria el obrar contra su Rey, y Señor natural, despachó su 
I l lus t r í s ima dos cartas: una á los Prelados Provinciales de las Eelí-

(1) Debemos advertir que el desgraciado Orendain estovo preso por los 
mismos ingleses , y el Gobierno i n g l é s le obl igó à. volver todos Jos enseres per
tenecientes a l convento cerno t a m b i é n el mismo convento de loa Agustinos, y 
F a l l e t a n d u v o mucho tiempo p r ó f u g o vestido de u n sayal, despreciado di» 
todos y perseguido de los mismos ingleses. ¡Asi se escribe la historia! 

'(2) Y a hemos dicho, que de F a l l e t no se empezó á recelar haata los ú l t i m o s 
dias del asedio de M a n i l a , y a ú n no pocos siguieron dudando después de que 
fuera verdadero infidente, como entonces se decía, no obstante que más tarde 
se tuv ieron pruebas más v e r í d i c a s de su a levos ía . Igualmente hemos consigr-
nado y a l a verdad (que no es l a que dice el informante), probada con tóda la 
d o c u m e n t a c i ó n del primer tomo, a c e r c a dela entrega del castillo de Santiago,, 
su estado ruinoso, su falta, de defensores, y quiénes firmaron la Capitulación» 
que no f u é SJIO el Arzobispo, como in tenta hacer creer el P. Soque. 
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giones, su [echa en Santa Cruz ¡\ vcinto y nueve de Octubre del año 
pasado de mil setecientos sesenta y dos, y otra á. los Naturales de 
estas Islas, su fecha en Santa Cruz en treinta de Octubre de dicho 
ail o (1), exortando á unos y otros á que reconociesen por Soberano al 
Rey de la Gran Bretaña? ¿Por ventura estas cosas se podrán coho
nestar con algún pretexto? Ilallávase su Illustrísiina prisionero de 
Guerra, y el Govierno Español en Vuesa Señoría, las Provincias lo-
das eonstci-nadíts, y los Naturales mui llenos de co¡ifus;/-.:i. Los con
ductos por donde se sugerían varias especies para, el augmento del 
enemigo, y total extinción del nombro de Español, eran muchos; y á 
Vuesa Seiloría solo, sin dinero, sin armas, y aún con nomhlas ries
gos de su persona, deven estas Islas, el no haver recibido el golpe 
de entrar en poder de otro dueño, que fuera la maior desdicha, que 
las pudiera sobrevenir. Y en vista de estos servicios tan grandes, y 
de aquella misma adhesión á los enemigos, en perjuicio de el Rey, 
de las Islas todas, y aún con notable riesgo de la Religión Cathó-
lica, ¿no havía de valer una Epiqueya para remover á su Illiistrisí-
ma y continuar las Islas en esta felicidad? (2) 

Una de las mayores obligaciones de un Governador, ou que notan 
su Amor al Rey y Obediencia, es el hacer se cumplan sus Leyes; y 
todo lo contrar ióse verilicará siempre que en esto tenga omisión, y 

(1) Eátá visto, que tiene el Pro vi n nial franciscano poco acierto en las ci
tas de leyes y de fechas. Estas que ahora consigna se hal lan fcambíca citada^ 
equivocadamente; ambas cartas llevan la fecha de 23 de Octubre, como .puedo 
verse en las pág inas 195 y 197 respectivamente del primer tomo. 

{2; No diremos que el Sr. Rojo no tuviera sus tropiezos, sus yerros, sus de
bilidades y hasta sus intrusiones en aquello qun entraba de lleno mi el campo 
de acc ión de la autoridad concedida al Sr . Anda por la Junta , on defensa de 
ias Islas, por más que la actitud del Sr. Anda y los t í tu los y cargos que á si 
mismo se o torgó fueran á veces la causa de estas iutrusiones; todo esto, como 
tedas las deficiencias del Sr. Rojo, las hemos patentizado con rigurosa cr i t ica 
his tór ica en nuestras notas; pero así como las heuos hecho constar con e s t r í e 
ta imparcialidad, con la misma afirmamos, que los conceptos que sienta el 
Provincia l franciscano son frecuentemente tan exagerados y pasionales, tan 
fuera de cuento los raciocinios que aduce y de tan forzada y á v^ces de nin
guna ap l i cac ión las leyes y textos que cita, que en justicia no pueden menos 
de rechazarse. Bs, pues, una verdadera desgracia que el P . Roque encuentre 
todos los actos del Sr. Rojo vituperables ó condenables, y su persona d igna 
hasta de la degradac ión , y por el contrario, todos los hechos del S r . Anda dig
nos del más encumbrado elogio, y sn persona acreedora á l a mayor recompen
sa. Aunque con alguna diferencia en las formas, este informe y el del Provin
cial recoletano, tienen gran parecido por su acometividad contra el Arzobis
po y sus alabanzas exageradas á favor de Anda; ó mucho nos equivocamos, ó 
nos parece que les cuadra á maravil la aquellas palabras que consigna en su 
informe el S r . Obispo de Nueva Cáceres cuando dice; <y todo entiendo que es 
temor, no de Dios ó de perder su Gloria, sino de no caer en l a desgracia de a l 
guno. . .» Y no decimos m á s por ahora; a l g ú n d í a veremos c ó m o estos ditiram
bos no quedaron sin recompensa. 
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mucho más si ordenase cosas contra las Leyes. Esta Doctrina es co
rriente en uno y otro derecho, de que no puede alegar ignorancia 
su Ulustrísima, y lo proviene la Ley 25, t i tul . 2, Lib. 2, de las Re
copiladas por estas terminantes palabras: B e poco fruto y probecho 

s e r í a el contimto c u i d a d o que tenemos y m a n d a m o s p o n e r en p r o 

veer cosas a c o r d a d a s y convenientes p a r a el hueri govierno de l a s 

i n d i a s , s i en la e x e c n c i ó n y c u m p l i m i e n t o de e l las hubiere o m i s i ó n 

6 n e g l i g e n c i a ; p o r lo q u a l los de n u e s t r o Consejo de I n d i a s procw-
reu s i e m p r e s a v e r y entender, c ó m o se cumple y executa lo provey-

do y ordenado p o r Nos, cas t igando con r i g o r y demostrac iones 

de J u s t i c i a á las P e r s o n a s que p o r m a l i c i a ó n e g l i g e n c i a lo d e j a 

r e n de c u m p l i r ó executar . No admite duda que los vasallos de su 
Magostad que lo contrario hicieren ó mandaren, están en presump-
Utoso dolo, y en cierto modo pueden ser llamados reveldes como 
dice el Señor Solorzano en su P o l i t i c a I n d i a n a , pág. 422. Y siendo 
terminantes las Leyes de su Magestad, Ley 72, t i tu l , IS, part. 2; 
Ley 7, título 77, part. 2; Ley 6, D. 12, t i tul . 2, part, 7, en orden á 
la defensa que deben hacer los Castillos y fortalezas; ordenando en 
ellas á los Castellanos que deben anteponer su guarda á la Vida de 
sus Hijos y Padres, y que no les pueda servir de disculpa el que 
los enemigos les amenazaron con muerte de su mujer ó hijos para 
rendirse, hasta que llegue aquel caso, en que sería desesperación 
en mantenerse; con todo esto vimos que el Castillo de San Phelipe y 
Puerto de Cavite se entregó por orden de su Illus tris ima, porque 
los ingleses pusieron unos Piquetes sobre las Armas y amenazaron 
con pena de degüello, á sangre fría, á los Prisioneros de Guerra (1); 
siendo de la obligación de su Ulustrísima el guardar y hacer se 
guarden las Leyes de Castilla en estas partes, en lo que no estubie-
re decidido por ias de Indias, como consta de la Ley 2, t i tul . 7, l i 
bro 1. 

La promptitud con que su Ulustrísima se ayra y conturba, medi
tando tomar satisfacción, es constante á todos los que le han trata
do, y para prueba de que se pueden temor ^osas gravísimas aún en 
Personas del maior carácter, referiré un caso arto escandaloso, que 
por haver sucedido en lugar público, y serlo oy, y hacerme mui al 
intento, para fundar mi parecer, tengo por necesario traherlo aquí . 
En un Real Acuerdo, que tuvieron en Manila los señores Ministros 
de la Rea! Audiencia, entre los quales creo se bailava Vuesa Seño-

(1) L a verdad de lo acaecido en la entrega del castillo y plaza de Cavite , 
causas qae produjeran dicha entrega y falta d« defensores en ambos, no obs
tante lo mncho que h a b í a trabajado para arti l lar y poner en estado de defen
sa el castillo y la plaza su Castellano el Sr. Iriarte , v é a s e en los documen
tos transcritos en las p á g i n a s 179 á 183, con sus notas del primer tomo, y tam
bién l a nota puesta en la p á g i n a 340 de este tomo. 
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r i a , se trató de las causas que tenía pendientes Don Santiago de 
Orendaín, subjeto bien acreditado de malo (1); y estando su IIlus-
trísima empeñado en protexerle, y hallando alguna diiicultad en los. 
demás señores Ministros, para salir con sus ideas prorumpió en de
cir; que el mismo Rey nuestro señor que se le opusiera en aquél em
peño, lo trahería al retortero; y que â este efecto havia estado ya 
para perder las Islas tres veces (2) . 

¿Qué temores estarán demás, en los que no son Reyes? Y si en 
presencia del mismo Rey, á quien vivamente representa la Real Au
diencia, prorrumpe su Illustrísima en estas amena «as, y repara tam
poco, que por sólo un individuo, y ese qual Dios conoce y sabe el 
mundo sus delitos, se havía meditado por tres veces el perder estas 
Islas, desde luego se puede temer, con gravísimo fundamento, que 
en tantas oposiciones como ha sufrido su Il lustr ísima, quamos han 
sido los progresos de la estabilidad y defensa de estos Dominios y 
sus intereses, habrá repasado en su corazón muchas predicciones 
contra Vuesa Señoría, contra ios señores Ministros de la Real Au
diencia, y contra todos aquellos que ayan cooperado al bíén co
mún y servicio de! Rey. 

Segunda y última razón en que fundo mi parecer, es que cesando 
la razón principal, y expresa de una Ley, cesa ella como tienen con-
múnmente los Doctores, y como quiera que el fin y razón principal 
.de todas las Leyes de estos Reynos, es mantener estas panes en so
ciedad, y bien común dé los Indios (;•}), como con mui singular man
dato lo Ordena la Ley 5, tí tul . 7, L ib . 2, de las Recopiladas, y en tran
quilidad, y paz la República; y finalmente, como quiera que las Leyes 
tocias se hicieron en bien de el Común como consta de el derecho: 

(1) S i n que nosotros tratemos de defender al que repetidas veces hemos 11a-
raado malvado Oreudairi, no debemoa creer ea todo civ^o lo que IIÍYWÍUI divul
gado á todos vientos sus perseguidores y los que se h a c í a n eco de (¡nos. Véa
se 3o que acerca de esa causa famosa dice el Arzobispo. E Ü la nota (3) de-
la 'pág ina 316 y siguientes hemos hecho un extracto del documento que a l l í 
se cita, elevado al Rey por el Sr. Rojo, como t a m b i é n en dicha nota se indica 
cuál fué la causa y s o l u c i ó n final dada a l asunto por el Arzobispo a l princi
pio de su gobierno, para lo que el Rey ó Jos Tribunales del Reino en conclu
sión dispusieren. 

(2) Y a se ha dicho anteriormente que este hecho era una paparrucha á. la 
cual dieron aire los Sres. Anda y Viana . ¿Y en esta paparrucha se atreve á. 
fundamentar el P. Roque toda l a a r g u m e n t a c i ó n que á seguida pone? 

(S) Advertimos que la ley citada por el P . Roque, y dada por Felipe I I en 
l a Ordenanza 108 deí Consejo, y t a m b i é n por Fel ipe I V en la 219 de 1636, no-
hahlan nada de 'mantener e s t a s p a r t e s e n s o e í e d a d y bien c o m ú n . . . ' como dice 
dicho Padrej sino de una materia completamente diversa, c u a l es la de «que 
al Tesorero del Consejo se den las e x e c u t ó r i a s y desp achos necesarios para co
brar las penas, condenaciones y depósitos . . .» etc., todo concerniente á las f u n 
ciones diversas del Tesorero. 
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C a p . e r i í a u t e m d ia l , 4, donde dice N n l l o p r i v a t o commodo , sed p r o 

c o t m n i i n i bebi l ium u t i l i t a t e c o n s c r i p t a , siempre que se tema pruden
temente que no a t An no se lia de ̂ ozar este bien común, y principal 
fin é ititento de bi r , c y , sino que se lian de seguir turbaciones comu
nes, menoscabo en hm haciendas, y ruina general de todos, no sólo 
se deve recurrir al Pr íncipe, para que lebante la causa, sino que es 
licito al Común suspender el dar cumplimiento á la Ley: la Primera 
parte la hallo fundada en la común sentencia, y declarada por Ale-
xandro I I I , i n cap. s i q u a n d o 5, de r e s c r i p t . , en orden á los rescrip
tos Pontiíicíos, caía razón milita con igualdad acerca de las Leyes, 
por estas palabras: s i q u a n d o a l t ó m e tuae F r a t e r n i t a t i d i r i g i m i i s 

quae a n i n m n i í i m i i t e x a s p e r a r e v i d e n t u x , t u r b a r i n o n deves. Q u a -

lit a t e m i ier/oti i pro quo t ib i s c r i b i t u r d i l i g e n t e r c o n s i d e r a n s a u t 

t n a m l a t u m n o s t r u m r e v e r enter a d i m p l e a s / aut p e r ¡ i t e r a s t u a s , 

q u a r e a d i m p i e r e m m p r o p t e r r a t i o n a b i l e m c a u s a m p r e t e n d a s , 

q u i a p a r t i c u l a r Her s u b s t i n e b i n i u s s i n o n f ecer i s quod p r a v a nobis-

fuer i t i n s i n u a i ion en suqges tum. 

La segunda parre, que pendiente la súplica al Soberano, consul
tándole los incombenientes, temen prudentemente de executar sus 
Leies, y que se frustraría en parte su Real intención, cesa la obl i
gación de la Ley, y no están los súbditos obligados en su obser
vancia; y que esto es licito, lo fundo en la authoridad de Guillermo 
HeniTÍ-x, part. '2: summae Theotogiae disp. 3, de Legib., núm. 116'; 
Rodriguez, Salas, Bonacina y Suarez, l ib . 4, de Legib., cap. 16, 
núm. 8, á quienes sigue Anacleto Reinfestuei, L ib . 1, decretal, 
títul. 2. Do constitutionib. 5G. De aceptatione legum seu Constitutio-
nmn núm. 14Õ, y da la razón por estas palabras: B a t i ó n o s t r a e sen-

ient iae est t u n c q u i a i s t u d est conveniens s u a v i R e y p u b l i c a e g n v e r -

n a t i o n i , tie, s u b d i t i i l l i co p r a e m a n t u r legis onere donee L e g i s l a t o r 

p e n i t i u s m e n t e n s u a m e x p l i c a v t r i t n a m quando q u a e s ú b e s e potest 

r a t i o n a b i l i s c a u s a á P r i n c i p e p r i t t s i g n ó r a l a et q u a stante s e u 

c ogn i t a m e n s P r i n c i p i s n o n fu isse t l e g u m p o n e r é , turn q u i a a d 

i p s u m d e s u n i i t u r ex Deere , c a p i i u l . s i quando de r e s i t p r o b a t a 

p r a x i s u s u recepta: a l i o q u i n e n i m s u b d i t i ipsomet i w j u s t a m c a u 

s a m ob q a a m neqt i i rent legem observare , s icque e j u s o b s e r v a n t i a n 

s i b i p a s s i b i l e m a s t r u e r e n t t a c c n l u r i n c o m m o d a et p e r t u r b á t i o n e s 

l i e i p u b l i c a a e , h i d e e x c r i p t u r i s s i hodie lex o b s e r v a r e t u r o b s e r v a r i -

que m a n d a r e t u r e r a s i t e r m n to l leretur a u t i m m u t a r e t u r . 

En esta inteligencia me parecía á mí que las Leyes Municipales 
que defienden, pueda la Real Audiencia entender en la presente 
materia, para que mereciendo ser declarado inhábil el Ulustrísimo 
señor Arzobispo del Govíerno, á que le restituie el derecho del Post-
liminio, no entre su Ulustrísima á governar, admiten en este caso 
la benignidad y equidad de la Epiqueya; porque dé diferirse este 
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Teniedio , y suplicar al Key no se consigne remedio alguno (1), y en 
tan dilatada distancia llegará el remedio, quando ya se ayan ex
perimentado los daños, y tai vez quando sean ya irreparables. AI 
Señor Don Gerónimo de Silva, Presidente de la Kcal Audiencia de 
-estas Islas, puso preso la Real Audiencia, por no haver seguido A la 
Armada Olandesa, compuesta de siete Navios que fondeó en la 
Plaia Honda (2), siendo cierto que la puso en fuga. Xo parece ay 
similitud alguna enlre esta laita de dar cara á los Enemigos, con la 
-entrega de Manila, en el modo y circunstancias referidos con los 
'Castillos, fuertes, Presidios y todas las Ulas, que mandó su íllustrí-
-sima entregar, sin demostración algnní» que cohonesiase algo el 
áionor de las Armas Españolas. 

No quiero apartarme de apuntar lo que me parece hace mui par
ticular para el caso presente 1;*. Doctrina del insigne Canonista Reyn-
festuel. Es constante que sa Illustrísima capituló con los enemigos 
-el entregar (¿uatro millones de pesos, de euio total, la mitad se obli
gó â pagar en estas Islas, concurriendo todos los estados de la Re
pública. También es cierto que haviendo dado â Vuesa Señoría las 
müs promptas providencias para livertar la Plata del Navio P h i l i -

p i n o , que con tantas instancias y apretadas diligencias buscaron 

(1) E l remedio que, s e g ú n el P , Hoque, prescribe» las leyes muuLcipales, 
-aún iuterpretadas ó aplicadas en la forma que su cri t e ñ o le itispiraba, para 
-que no entrase à gobernar el Arzobispo, debía pasar por un segundo tamiz, 
por la epiqueya, para no esperar la reso luc ión del Rey à la consulta que, 

•era declararle de plano, por la epiqueya, i n h á b i l y destituido del cargo, 
adoptando de este modo un remedio tan radical como ráp ido , porque el an
terior carecía de estas condiciones. ¡De q u é modo entenebrece y ofusca la pa-
•ñiáa los más claros entendimientos y tuerce las más eauas voluntades for-
mando conciencias erróneas dif íci les de convencer! 

(2) Este hecho nada tiene de particular, ni aduce un á t o m o de prueba al 
--asueto que el P . Roque ampara con todas sus fuerzas. A causa de la muerte 
-del Gobernador General D. Alonso Fajardo y Tenza, le s u c e d i ó (según las 
Jeyes de Indias invocadas por el Sr. Anda) ia Audiencia eu el gobierno, en
trando á desempeñar la parte militar el Oidor más antiguo, que era á la 
« a z ó n D. Jerónimo de Si lva , que fué el que sa l ió mandando la flota española 
•en persecución de la holandesa que ha l ló en P l a y a honda. E l hecho, ó sea la 
lia ta l ia naval entre ambas escuadras, v é a s e en el ú l t imo párrafo de la nota 
-de las pág inas 54-55. A pe t i c ión de la armada se le formó consejo de guerra, 
-el que le condenó á sufi ir la prisión en la fortaleza de Santiago, en dond-; 
permanec ió hasta la Dt'gada del Gobernador General D. Fernando de Si lva, 
•el año 1625, que le puso en libertad. 

Entre el caso debatido y aquél no hay l a semejanza que crea encontrar el 
P . Roque entre este caso y «la entrega de Manila», con todo lo demás qne 
-añade el Provincial franciscano, porque, en primer lugar, Mani la no fué 
-entregada por el Arzobispo, sino tomada por el ejército sitiador, y la cesión 
•de Oavite y las Islas no fueron hechas y firmadas por só lo el Sr . Rojo, sino 
t a m b i é n por los Oidores y el F i sca l de S. M . 



los enemigos, no quedaron fondos en los estados que componen la 
Ciudad de Manila para cumpl i r un Millón de pesos, como consta de 
Tina carta del I l lustr ís imo s e ü o r Arzobispo dirigida- íi los Prelados 
Provinciales tie las líelig-jones, stt fecha en el Rosario en veinte y 
y nueve de Obtubre del año pasado de sesenta y dos, en la que se 
refiere un Decreto de su Ulus t r í s ima , dado-á instancia de las Ingle
ses para que se acabalase el Mi l lón ; y no hallando fondo alguno en 
Manila, mandó su Ulus t r í s ima se apromptase la Plata de las Igle
sias del Clero y Sagradas Religiones, siguiendo el exemplo de su' 
Ulustrísima, que en t regó su Plata labrada, y hasta sus pectora
les (I)-' p o r q u e q u i s o v o l u n t a r i a m e n t e d e s n u d a r s e de este adorno , 

viendo d e s n u d a á s u e s p o s a : son palabras de su Ulustrísima en la 
citada carta. Y estando su U l u s t r í s i m a tan inclinado á dar cumpli
miento á esta deuda que resta, que desde luego será quasi otro M i 
llón; y no quedando más a r b i t r i o e n los estados que componen la 
Ciudad, para su manu tenc ión y continuar el comercio, que lo que 
reste de la Plata de P h i l i p i n o , después de los crecidos gastos de 
una guerra de un año , que lia mantenido Vucsa Señoría, se deve te
mer con grande fundamento que su Ulustrísima, tomando el Bastón, 
satisfaga á los Ingleses la deuda, dejando desnudos á todos los I n 
dividuos, que componen los estados de la República-, porque quien 
desnuda á su esposa, á las obras pías y demás Iglesias Seculares y 
Regulares {cosa que pareció ma l í s imamen tc á los mismos enemi-. 
gos), y si así mismo se desnuda de unas alhajas tan propias como 
los Pectorales, ¿qué d i í ieu l tad a y en creer que desnude á todos los 
Españolea? ¿Y qué remedio s e r í a bastante á resarcir este daño, 
que amenaza, desde la hora .en que su Ulustrísima tome el mando? 
¿Por ventura será suficiente el dar parte al Rey? Si quando salga 
de aquí la noticia es tán ya desnudos todos, qué consuelo quedará 
en aquella determinación fu tu ra que se espera del Soberano? A mi 
corto entender, estas cosas p i d ó n un remedio tan prompto, que i m 
pidan se puedan executar; porque de lo contrario, quedarán todos 
perdidos, el comercio arruinado, y todas las Islas en el maior con
flicto (2) . El único asilo, enceste caso, es la benignidad de la Epique-
ya. Luego por ella deverá Vuesa Señoría y la Real Audiencia Pro-

(1) Y a se ha dicho que este a s e r t o no es exacto; la entrega de las alhajas 
de las Iglesias y fondos de é s t a s , de las corporaciones y obras pías , se verificó 
por acuerdo de l a J u n t a v a r i a s v e c e s citada. Todo lo demás que sigue son 
consideraciones part icu lares del P . P r o v i n c i a l , algunas aceptables, rechaza
bles otras, 

(2) Esto es s e g ú n el parecer, n o in fa l ib l e , dei P . Roque; pero por respetable 
•qne sea, no se sigue que 'as leyes q u e f a v o r e c í a n a i Sr. Eojo perdieran su fuer
za ni fueran exactas todas esas af irmaciones , que á más de gratuitas resulta
ban tan depresivas al Arzob i spo . 
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videnciar que aquellas Leies tan terminantes A favor del Tllustrísí-
mo señor Arzobispo, para que continúe en el íiovierno, cesen; re
moviéndole por el derecho de todo el Común, que deve ser preferi
do al de un particular. 

Y en el caso de temerse con gravísimo fundamento que los esta
dos de la República serán despojados de sus caudales, ó de la parte 
más considerable, en que recivirán notabilísimo daño, ¿qué obliga
ción inducirá, aquella Ley, que impide ¡i la Real Audiencia el deli-
verar en materias pertenecientes A los señores Governadores? La 
potestad que tiene el que govierna sobre sus subditos, no es domi
nio despótico para ordenar y disponer de ellos á su mero arbürio y 
boluntad; ni menos para hacer triunphen sus particulares ideas en 
beneficio de su comodidad ó desempeño de sus promesas; sino un 
dominio político y potestad de iurisdición, que se ordena al bien co
mún; y así es constante, que el que govierna no tiene potestad para 
quitar á los subditos su hacienda ni los medios para mantener con 
la decencia correspondiente sus casas y familias, impidiéndoles el 
comercio, y causándoles atrasos á él, sino solamente exigir de los 
subditos lo mui necesario al bien público, y aún entonces se les deve 
compensar de! Común, como lo determinan las Leyes dei Reyno, 
part. 2, tí tul. 7, Ley 2; que liabiamlo del Rey ó Emperador, dice 
así: como s e a s e ñ o r de todos los del Imperio para ampararlos y 
mantenerlos en Justicia; con todo eso no puede él tomar á ninguno 
lo siiyo.' "Ji si por ventura lo hubiese de tomar por razón que el Em
perador hubiese menester de facer alguna cosa en ello que se tor
nase á procomunal de ia tierra, teniendo es por derecho de le dar 
ante buen cambio, que vala tanto ó más, de guisa, que el fin que 

-pagado á bien v i s ta de ornes b u e n o s » . 

Y más abajo dice que aunque se [c dió at Emperador ei poder y 
señorío sobre las Gentes, para mantener y defender el Común de 
todos; pero que nunca se entendió que 1c hagan Señor de los bienes 
de sus subditos, de manera que pueda determinar de ellos á su Vo
luntad, pues aora, si el Rei nuestro señor no quiere se arruinen los 
caudales, se menoscabe el comercio de sus súbditos, ni que éstos 
sean despojados de sus haciendas, ¿cómo podremos discurrir que 
tendjá á bien se disponga en el Govicrno un subjeto, de quien se 
teme prudentemente no dará oydos á los hacendados quando repug
nen el apromptar lo que Ies ordene, ni perdonará el principal que. 
les ha quedado á los Montes de piedad, común asylo de los pobres 
Españoles de la República? Y si en este caso no hubiese lugar para 
que una justa Epiqueya sea el único y total remedio de la República 
y de las Islas, ¿qué lance havría en que se pueda acomodar la Epi
queya? Èn este punto se enquentran dos respectos: uno el derecho 
de su Illustrísima, fundado en las Leyes, y de cuío literal contexto 
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se halla defendido, para no ser desposeído por otro (1) que por el 
mismo Rei, y otro el bien común, que no quieren las Leyes n i es 
voluntad del Rei se frustre ni padezca pérdidas considerables; y á 
mi parecer, debe ser preferido al bien y derecho de su Illustrísima 
el Común de la República y de las Islas, como lo dice el derecho 
auth. de non alienandis, § Opertet; opertet ea que c o m m w i U e r 

g e n e r a l ü e r i n o m n i u m nUMtateni s a n t i u n t u r pot ius valere, q u a m 

ea, q u e a c i r c a a/tquos s t n d e n h i r a g i . Y . au th . de r e s U í u t . col l . 4, 

§ H a n c i m n s - K a c n i m cjtiao spec ia l i t e r q u i b u s d a m u t i l i a s u n t p r a e -

p o n i m u s . 

Este os mi parecer sobre la presente materia, y aunque deseava 
fuese más lleno de Doctrina y más conciso; que al paso que le des
empeñase no le hiciese molesto ii Vuesa Señoría, no lo he podido 
conseguir por falta de l ib ros que traten estas materias, y por otra 
parte no he podido omitir cosa alguna de las expresadas para mani
festar las razones que me asisten, y también por que como dice San 
Agustín hablando con Nebridio, á dificultades grandes no se puede 
responder con pocas palabras: V a l d e oderat de quaest ione m a g n a 

respons-ionem brebcm. Div. August. Epist. 23.—Dios nuestro Señor 
prospere á Vuesa Señoría muchos años como se lo pido. De éste de 
Vuesa Señoría de Maíiayháy, y Septiembre veinte y quatro de mil 
setecientos sesenta y tres. Mui Iliustre Señor. Beso la mano de Vuesa 
Señoría, su más afecto Capellán Fray Roque de la Purificación, 
Provincial de San francisco. Mui Iliustre Señor Doctor Don Simón 
de Anda y Salazar del Consejo de su Magestad, Governador, Capitán 
general y Real Audiencia de estas Islas Phiüpinas. 

C a r t a del G e n e r a l B u s t o a l P , S a n P r ó s p e r o ('2), 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Remito con el porta
dor los trescientos pesos que acusa la Carta y recibo de V . R.( del 

(1) Precisamente era todo lo opuesto; e) derecho estaba por el Arzobispo, 
qTie no se hallaba desposeído por nadie, sino impedido en su ejercicio por ser 
prisionero; pero una vez libre, entraba de lleno en el ejercicio de su cargo 
por derecho propio y afianzado además en la ley del Postliminio; no así el señor 
Anda, y a se considerara su autoridad en virtud.de la de l egac ión recibida, y a 
en el supuesto de las leyes por dicho señor invocadas; por si mismo cesaba en 
el mando, por h a ü a r s e e í delegante en el pleno uso de su cargo ,ó por reverter 
en él por cesac ión del supuesto en virtud de esas mismas leyes; por otra parte, 
la epiqueya, como ley circunstancial , no podía'tener lugar en este asunto, por 
existir leyes taxativas que claramente le reso lv ían , qué eran las invocadas 
por el S r . Anda . 

(2) E s t a carta y la siguiente son i n é d i t a s y proceden del Archivo Agns-
tiniano. 
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que quedo hecho cargo, cuya cantidad me dice V. K. es para la 
compra de pertrechos para el Real servicio: V. \ l . me mantle otra 
cosa en que le sirva. Dios nuestro Señor guarde á V. R . nntchos 
años. Cuartel General de Polo, y Septiembre veintiséis de mil selo-
eientos sesenta y tres. Besa la mano de V. K. su seguro servidor.— 
José Pedro de Busto. 

C a r t a del G e n e r a l Busto a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Reverendo?. Fr. Antonio de San Próspero. Recibí la de V. 11. 
con los cuatro fusiles ¡ojalá fueran cuatrocientos!; espero de su efi
cacia solicitará los más que pudiese, quedo rogamlo á Dios guarde 
su vida de V. R. muchos años. Cuartel General de Polo, y Septiem
bre veintiocho de mil setecientos sesenta y tres. Besa la mano 
de V. R. su más seguro afecto servidor.—José Pedro de Busto. 

R e s p u e s t a del R e v e r e n d í s i m o P a d r e P r o v i n c i a l á e l a P r o v i n c i a 

del S a n t í s i m o N o m b r e de J e s ú s de A f / a s U n o s C a l z a d o s . 

Mui Illustre Señor: Recibí la de Vuesa Señoría con la Consulta 
adjunta, sobre que me pide diga mi parecer, y en la que advierto 
dos cosas; la una de parte de Vuesa Señoría que hace la Consulta, 
y la otra de parte do los fundamentos, y circunstancias, que en ella 
se expresan. Si atiendo á la primera, haviendo yo sido á quien, por 
rara disposición del Altísimo, le tocó la suerte de ser el primero que 
recibió á Vuesa Señoría quando su salida, y despachado por la Real 
Audiencia para mantener las [slas en nombre de su Mngestíid Ca-
thólica llegó al Pueblo de Bnlacán, bien notorio fué A todos con 
quanto gusto fué reconocido por mí, y por todos los Religiosos do 
mí Provincia, con el concurso de todas las Doctrinas de la Provin
cia de Riilaeán y Pampanga. por único Atlante para sustentar la 
Religión Cathólíca y el honor de las Armas Españolas, y libertarlas 
del enemigo Británico; asistiendo yo con mis Religiosos, y concu-
riendo con Vuesa Señoría á las Providencias, que por entonces se 
miraban convenientes para dicha empresa; de la que ni Vuesa Se
ñoría ni nosotros desistimos, no obstante la oposición, y contradi
ción que mirávamos se disparaba contra Vuesa Señoría, no sólo de 
parte1 de los enemigos, sino lo que es más, de parte de los mismos 
que devieran ser, por vasallos de su Magestad Cathólíca, los pri
meros que la fomentasen y con empeño mantubiesen la empresa 
encomendada, y tan del agrado de nuestro SoberanOj como se mi- > 
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rava; bien quo Vuesa Señoría á costa de sus sufrimientos.y fatigas-
prosiguió, y continuó, hasta formar y disponer la tropa Militar qu& 
oy tenemos, sirviendo de terror h nuestros enemigos, la que nunca 
se hubiera logrado, si Vuesa Señoría, con la magnanimidad de sa. 
ánimo, no hubiera despreciado los dicterios, y vituperios- con que-
le aclamaban, ya l lamándole levantado, ya traydor, y ofreciendo-
premios por su Persona, sin que por esto dexase Vuesa Señoría con 
la misma constancia, que antes de proseguir en la defensa y manu
tención de las Provincias, poniendo en ellas los sugetos, así ecle
siásticos como seculares de la maior graduación, para que mantu-
biesen la fidelidad á nuestro Monarcha. Así logró Vuesa Señoría-
destruir gran parte de la Idolatría en tanto número de sangleies-
como fueron muertos, por haberse confesados con el Inglés contra 
todos nosotros. Díganlo los sucesos de la Pampanga en el Pueblo de-
Vaua, y en estas Provincias de Tágalos, Bulacán, Maysilo y Ma-
linta (1), donde asistió Vuesa Señoría en persona, y con peligro-
grande en la Pampanga, y por medio de sus oficiales y cavos en-
Bulacán y Maiinta, y quando se executaron estas empresas, se ba
ilava Vuesa Señoría tan solo y falto de Militares y Españoles á su. 
lado, que por esto fueron más gloriosas todas estas acciones, pues-

. (I) No existe documento alguno por donde conste que e! Sr . Anda estuyiera. 
personalmente en ninguno de los puntos indicados, ni en B u l a c á n , porqno-
antes de que sal ieran los ingleses de Mani la y a h a b í a traspuesto la provincia 
s i tuándose en Apal i t , perteneciente á la Pampanga, y declarando aquel pue
blo plaza de armas, de donde no sa l ió hasta mucho después que Jos enemigos-
evacaaron á B a l a c á u . Puede comprobarse este aserto por la carta transcrita, 
en la p á g . 173, fechada y a en Baoo lór á 13 de Enero de 1763, desde cuyo pue
blo se t ras ladó á A p a ü t , en donde firniA, con fecha 15 del mismo mes y ano, 
la orden de m o v i l i z a c i ó n de ¡as c o m p a ñ í a s pampangas, en v i s ta de Ja noticia, 
que h a b í a recibido de la p r ó x i m a llegada de los ingleses á B u í a c á n , como pue
de verse por el Teslimonio que obra en la misma p á g i n a . 

Tampoco d e b i ó de hallarse en la refriega de Maysilo; ésta fué en la madru
gada del 10 de D i o i è m b r e , y el autor de ella nada dice de la presencia del Se
ñor Anda en dicho sitio; m á s aún: la carta de este señor al P . B r a ñ a , constante-
en la p á g . 116, e s t á fechada el 8 de dicho mes en Qningua, separado por nota
ble distancia de Maysi lo, hasta el punto que los que se batieron con los ingle
ses, partiendo de B u l a c á n , que e s t á bastante más cerca que Quingua, t a r d a 
ron cuatro días , como puede verse en dicha re lac ión , pág. 123. Del mismono-
do, de ninguna manera se hal ió el Sr. Anda en laacc ion de Maiinta, que tuvo-
lugar en l a madrugada del 2"> de Junio; el autor de esta Relación. . . , Sr. V i a 
na, í n t i m o y compañero entonces en Baco lór del Sr . Anda, no le nombra, y , 
por otra parte, hay el dato fehaciente de l a carta del Sr. A n d a a l P . Braña, . 
fechada en Bacolor á 25 del mismo mes, p á g . 254, y otra del mismo señor ai 
referido Padre , fechada el 27 en l a misma Cabecera de laprovineia , como pue
de verse en la p á g . 358. Conste, pues, una vez más, que el Sr . A n d a no as i s t ió -
n i á esas acciones ni á n inguna otra; en todas las ocasiones d ió pruebas i n e 
q u í v o c a s dé tener... grau respeto á las balas. 
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todas las valoraba la lealtad y fidelidad de Vuesa Seiloría, acom
pañada sí de varias personas religiosas, pero con especialidad de 
Religiosos Agustinos, que á porfía, y con emulación de Vuesa Se
ñoría no dudaron, perdièron si quanta plata, oro y haciendas te-
nían en su Convento é Iglesia do Manila, declarándonos por tray-
dores á todos los Agustinos, y embarcando trece Religiosos, y los 
llevaron sin saver nosotros dónde, siendo ia causa no otra, que la 
fidelidad que con Vuesa Señoría mantenían por nuestro Cathólico 
Monarca y la defensa de la Religión Cathólica. la que en la Provin
cia de llocos, aunque levantada por el Inglés, con orden de raatar 
A todos los Religiosos Agustinos, se conservó, no obstante, fielmente, 
deviéndose todo á dichos Religiosos, como escribió el Señor Obispo, 
Don Fray Bernardo Ustáriz, y lo mismo en Bisavas, en la Provin
cia de Panay ( l) . 

Esto, señor, fué el antecedente y fundamento del Govierno de 
Vuesa Señoría, sin el qual ya todos seríamos prisioneros del Rei B r i 
tánico, y la Religión Cathólica se miraría asolada, y profanados los 
lugares sagrados, como se vieron en Manila; y como no ha sido en 
todos una misma la causa y los fines muy diversos, se seguía por 
consequência infalible, y por Ley Divina, qu i n o n es m e c u m c o n t r a 

me est. Los recelos tan bien fundados de la consulta (2), pues los 

( í) Exacto de toda exactitud, fuera humiidad; la historia no se viste de vir
tudes, pero s í de la verdad, y és ta no sólo debe vestir, sino de compenetrar la 
historia. 

(2) A poco que se fije la a t enc ión en todo el contenido del informe del P . H e r - -
nàndez , no pnede menos de observarse el especial cuidado que pone en no 
herir hondamente la susceptibilidad del Sr. A n d a en aquello que m á s ama
ba; sin duda quería evitar el Provincia l agustino una ruptura con la autori
dad á quien tan eficazmente habla ayudado en la defensa de la provinc ia de 
B ü l a c á n , y especialmente de esta capital, y con quien h a b í a compartido pe-
Bares, premuras, escaseces y temores, cuya mayor parte le capo en suerte re
solver, como t a m b i é n dirigir unas veces y encauzar otras Jas diversas actitu
des, y a deficientes, y a violentas, del Sr. Anda . Efecto de este temperamento 
de templanza es todo lo que antecede en este informe; en él conmemora el Pro
vincial la buena acogida que tuviera en la provincia, la int imidad que le 
habla unido á su persona y lo propicio que se encontraba siempre para se
cundar sus miras y sus órdenes en defensa de las Islas. Influido desde luego 
por este ambiente, formula á veces juicios indulgentes á favor del Sr . A n d a , 
aunque sea en conceptos generales, como es éste, de «ios recelos tan Men fun
dados de l a consulta...-, etc., propos ic ión que no puede en rigor aceptarse, 
porque la consulta del S r . A n d a no t e n í a en su apoyo fundamento alguno só--
lido n i defensa posible; y mucho menos puede admitirse, caso de hallarse 
incluido el Arzobispo, l a proposic ión general que sienta, cuando dice: «los 
que ban deseado nuestra sujec ión al ing lé s» , y menos, s i cabe, lo d¿ «quer ian 
verlas aprisionadas y rendidas-, con algunos conceptos m á s de los qne siguen 
á c o n t i n u a c i ó n . E n todos estos raciocinios el pensamiento no se concreta, y 
Otenos se personaliza; no resulta d iáfano , sino velado, y asi como encerrado 
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-que han deseado nuestra su jec ión al Inglés no están con nosotros,' 
por más que quieran con apariencias dibujarlo, y siempre quedarán 
con la espina de ver frustrados sus intentos, viendo así mismo el ho--
.nor en que se hallan nuestras armas Españolas, quando querían.' 
verlas aprisionadas y rendidas, y no omitirán ocasión en que puedan 
tomar satisfacción contra los que han seguido el partido de Vuesa 
Señoría; pues si así no fuera, no obstante estar prisioneros, deverian 
..favorecer á quien por mantener el honor de su Soberano"; milita, y 
ha militado con tanto esfuerzo y ga l la rd ía . 

Por estas causas, señor, seguida la Ley del Postliminio podemos: 
recelar con fundamentos graves, consequências nada favorables á la 
•conservación de las Islas, por que puede ser corran las armas como 
hasta aqui han corrido las plumas, y si éstas se han cortado con 
penetrantes fitos, ¿qué diremos de las armas que saldrán en defen-
•sa de las plumas? (1 ) . Si mis Leyes no me prohibieran la decisión- en. 

en proposiciones generales, que n o p o d í a n ser del agrado del Sr . Anda, que las, 
buscaba con anhelante e m p e ñ o * concre tas , d iá fanas , personales, terminantes, 
á favor suyo, en alabanza s u y a , c o n ampl ias pruebas ó qne lo pareciesen, y . 
frases de a n e x i ó n entusiasta como las del informe del Prov inc ia l franóisüano, 
ó con los e n é r g i c o s y francos r a c i o c i n i o s , tan exuberantes de crudeza como 
faltos de respeto hac ia el P r e l a d o , del P r o v i n c i a l recolefcano, 

(1) Como en los p á r r a f o s expuestos en la nota que antecede cont inúa el 
. P . H e r n á n d e z velando sus raciocinios ,s ignif icando, en estos que siguen, únieti-
•mente lo que puede recelarse, t emerse ó sospecharse, que tanto vale, y lo qtie 
puede ser ó suceder, como cuando d ice que 'seguida la L e y de Postliminio con. 
fundamentos (ó sean razones), g r a v e a , consecuencias nada favorables á la con
s e r v a c i ó n de las I s l a s - , y sigue: - p o r que puede ser c ó r r a n l a s armas como hasta 
aquí han corrido las p l u m a s . . . » ; pero de que pudiera RECELAKSE, temerse ó sos
pecharse, no se sigue que se h i c i e r a ó real izara, como del PUEDE, SER CORR&ÍC 
XAS ARMAS costo HASTA AQUÍ LAS PLUMAS no se deduce más que la posibilidad de 
lo que enuncia; lo ú n i c o que a f i r m a rotundamente es que «las plumas se han 

-cortado con penetrantes filos» y preciso es confesar que las dé los Sres¿ Anda , 
y V i a n a h a b í a n sido cortadas e o n filos t a n penetrantes y acerados, que a q tur 
vieron igual. L a p o s i c i ó n del P r o v i n c i a l agustino, en continuo trato, con 
Anda , l a paz y a r m o n í a que c o n tanto tino y prudencia había procurado y 
hasta entonces alcanzado, le o b l i g a r o n , en nuestro concepto, á ocultar sú vèr-
dadero pensar, velando unas v e c e s , paliando otras, é incluyendo" también ©M 
conceptos generales los p r i n c i p a l e s t é r m i n o s de la cues t ión , cuya resólüción 
•definitiva e lud ió , p o n i é n d o s e a l a m p a r o de las leyes regulares, qué le i m p e d í a n 
dar su parecer concreto en tan candentes cuestiones. Este_prude<ifcisimo modo 
de ser, a m a r g ó sin duda el á n i m o irasc ible y rencoroso del Sr . A n d a , que á s u 
tiempo trajo d ías tan luctuosos & ]& C o r p o r a c i ó n agustiniana. Dos palabras 
nada más hemos de decir del P . ü e m i g i o Hernández , Oura párroco de-Bula» 
eán (á quien hemos citado y a e n l a p á g i n a 16 del primer tomo), para consig
nar , que este b e n e m é r i t o agus t ino , que f u é el primero qne conoc ió el Sr, Ai ida , 
•qne con tanto tino como e n e r g í a i n i c i ó á és te primero, secundándole des
pués , en los medios m á s aptos p a r a hacer ía guerra á los ingleses, fué el que 
s u c e d i ó en el Prov inc ia la to a l R . p . Pedro Espineira, muerto de pesadumbre 
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tales materias, [pudiera decir sobre estos puntos teniendo presen
te las Leyes de la Epiqueya con el difícil recurso al Soberano, lo
que alcanza por servir á Vuesa Señoría, pero siendo tan superior la 
alta comprehensión de la Real Audiencia, con ¡o que su Alteza de
terminare y resolviere, me conformaré con su dictamen en servicio 
de ambas Magestades y de Vuesa Señoría; á quien guarde la Divi
na Magestad, por dilatados años, en su gracia. Bulacán y Septiem
bre veinte y ocho de mil setecientos sesenta y tres. Muí Ulusirc se
ñor. Beso la mano de Vuesa Señoría su más rendido Capellán Fray 
Remigio Hernández. 

C a r t a del G e n e r a l B u s t o a l P . S a n P r ó s p e r o , (i) 

Reverendo P. Fr. Antonio deS. Próspero. Recibí la de V. R. jun
tamente con la escopeta de que me hizo remisión, de la que quedo 
entregado,y satisfecho de queV. R. no perderá ocasión de remitir las 
que pudiese. Remito con el portador los tres pasaportes pedidos por 
V. R. para los efectos que en ella se expresa. V. R. vea si me man
da otra cosa en que le sirva. Dará V. R. de mi parte los días al 
R. P. Provincial, previniéndole que por la circunstancia del tiempo 
no paso personalmente á cumplir con mi obligación, pero que, me
diante Dios, no faltará ocasión en que nos veamos. Dios nuestro Se
ñor guarde á V. R. muchos años. Cuartel General de Polo y Sep
tiembre veintiocho de mi l setecientos sesenta y tres. Besa la mano 
de V. R. su más seguro afecto servidor. Josó Pedro de Busto. 

B e s p u e s i a de l R e v e r e n d í s i m o P a d r e P r i o r P r o v i n c i a l 

del S a n t í s i m o R o s a r i o . 

Muy Illustre Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Magestad, Oidor, Gobernador y Capitán General de estas 
Islas, &. 

M^uy Illustre Señor: Con fecha veinte y cinco de Agosto, se sirve 
Vuesa Señoría prevenirme exprese mi dictamen y parecer acerca 
de la continuación del Govierno de estas Islas, en el caso de que, 

en Tar lae el 20 de Marzo de 1763. Reunido el Definitorio pleno en Qaingua 
(Bulacán) para deliberar, opinaron que se pusiera en p r á c t i c a desde entonces 
y e n casos a n á l o g o s á és te , el Decreto del Rvmo. P . Bel le l i dado en Roma el 2 £ 
de Marzo de 17*27, y a l efecto, puesto á v o t a c i ó n el candidato, sa l ió elegido 
-Rector Provinc ia l en 16 de A b r i l de 1763 el K . P . F r . Remig io H e r n á n d e z ^ 
•que y a hab ía sido P r i o r Provinc ia l el 1740. 

(1)' E s t a carta es i n é d i t a , y procede del Archivo agostiniano. 
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declaradas Ias paces, se restituyan á su antigua libertad, el señor 
Arzobispo de Manila y los señores Ministros de la Real Audiencia, 
en atención á que, siendo por una parte innegable el derecho del 
Postiimínio que â dicho Illustrísirao Señor restituye todos sus ho
nores y facultades, ocurren, por otra, las gravísimas circunstancias 
que Vuesa Señoría insinúa, según las quales, parece haver lugar á 
una ajustada Bpiqueya; por !o que removido el derecho, que por las 
Leyes asiste al mismo íllustrisimo Prelado, asuma en si la Real Au
diencia el enunciado Govierno, como medio que debe abrazarse 
en cumplimiento de las mismas Leyes que atienden al común bene
ficio de estas Islas y del Estado, blanco principal en que giran los 
asumptos, y solicita desvelos de Vuesa Señoría. 

Asumpto es éste (Muy Illustre Señor) que altamente comprehende 
Vuesa Señoría ser tan distante, y peregrino de mi dictamen deci
sivo, como propio y peculiar del acertado y prudente desvelo de un 
Real y excelso Senado, pues vinculándose su acierto en sola la basta 
inteligencia de las Reales Leyes y facultades, sólo en el alto juicio 
de la Suprema y Real Audiencia se asegura el punto y resolutorios; 
y más siendo esta materia tan delicada, que aún prescindiendo de 
las circunstancias que en ella concurren necesitan un juicio todo 
atento para su justa resolución. Por tanto me persuado, que la cui
dadosa conducta de Vuesa Señoría únicamente intenta y busca en 
el mío, un dictamen puro conciliativo, y que en nada sea positivo i n 
fluxo, á lo que su Alteza decida y determiné, y más quando los se
ñores Ministros que componen el Regio Senado abundan de las más 
bellas prendas y preciosas luces, que aplicadas sin pasión al cúmulo 
de las circunstancias que asisten á uno y otro respecto, conspiren 
sólo â producir una resolución, que totalmente concuerde con el 
último fin intentado por nuestro Cathólieo Legislador y sus sub
ditos. 

La continua y solícita conducta de Vuesa Señoría falsifica en los 
principios, y falsifica también en lo sucesivo las máximas, que á 
otras luces podían ser acertadas, de aquellos que quieren continuar 
una acción nada decorosa á la suprema Magestad de nuestro Real 
y Cathólieo Monarcha, y á las adquiridas Glorias de nuestra Nación 
Española, meditaron una, sino positiva traidora universal entrega, 
á lo menos nada premeditada conducta, á la que no asistiendo 
Vuesa Señoría, por parecerle contra la fidelidad devida á nuestro 
Real Monarcha, frustró con su discurso la común ruína que á las Is
las amenazaba. 

No hago presente á Vuesa Señoría los practicados y prudentes 
medios, de que se valió su perspicaz y prompto ánimo en medio del 
cúmulo da las maiores aflicciones, pues siendo estos públicos, aún á 
los mismos enemigos, sería tal vez insinuar adulaciones, quando 
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sólo se buscan derechos justificados. A este acertado proceder de 
Vuesa Señoría en los sucesos hasta aquí acaecidos, se deverá regu
lar el pronóstico y blanco en la recta discusión de lo futuro, en ne
gocios tan arduos eomo el que al presente circula; por lo que apun
taré sólo alguna de las razones, que al partido del Postliminio de-
vilitan; al paso que baloran y fortifican el de la prudente Epiqueya 
que á Vuesa Señoría favorece. 

Notorio es el acostumbrado cange de los personages prisioneros, 
que después de las Guerras se practica, el que no siendo siempre 
uno, es preciso se 1c haga saver á Vuesa Señoría, como parte en 
quien reside la autoridad de nuestro Cathólico Monarcha, para que 
por él regule lo que se ha.de practicar, respectivo á la persona del 
Señor Illustrísimo; pues no haciéndose mención especial del dicho 
Señor Illustrísimo en el mencionado cange, siempre será preciso el 
recelar en qualquiera práctica, concerniente á dicho Señor Tllustrí-
rao, para que no suceda el absurdo de recibir en el mando jurídico, 
el que no ha sido otra vez restituydo k la precisa libertad en el 
derecho; y aun supuesto que dicho Señor Illustrísimo gozare, en vir
tud de dicho cange, la libertad que por el derecho se desea, propo
ne la prudente Epiqueya y recta interpretación del Real ánimo de 
nuestro Cathólico Monarcha, si será preciso el no posecionarle en 
empleo que obtenía, por no alterar el suave y discreto govierno que 
Vuesa Señoría tiene ya plantificado, de cuia alteración (sin duda 
ninguna) se seguiría la ruina de las Islas ( 1 ) ; dejo aparte que 

(1) Por lo que dice el Provincial dominicano, se observa que su argumenta
ción no tiende á destruir 6 anular, sino á, debilitar a lgún tanto la ley del Post
liminio, para entrar en la exp l i cac ión de las congruencias de la Epiqueya , á 
fin de hacerlas aplicables á la conc lus ión que saca más adelante; conc íus ióu 
la más peregrina y nueva que hasta ahora hemos visto, y es «que siendo Vue
sa Señoría el escogido para la defensa de nuestro Pueblo, y siendo l a Real 
Audiencia el ú n i c o m ó v i l de las acertadas resoluciones, á su Alteza sólo com
pete la determinación de loque se verá en ja ic io contradictor io . . ,» ; supone
mos lo que á esto dir ía el Sr. Anda: que... para ese viaje no se necesitaba in
forme. E l P . I re se fija en las congruencias de la Epiqueya , s in tomar para 
nada en cuenta, ni mentar siquiera, el verdadero fundamento del derecho del 
Sr. Arzobispo a l cargo, del cual, no só ío no h a b í a sido despose ído , aunque si 
suspendido su ejercicio, sino que se hallaba confirmado y hasta reconocido por 
las mismas autoridades inglesas, quienes daban á dicho señor los t í tu lo s de 
Ooberuador y Capitán General en las comunicaciones ó cartas que le di
r ig ían . 

E l argumento ó cons iderac ión que hace de «que supuesta la c o m ú n incl ina
ción del pueblo á la Persona de Vuesa Señoría», basado en la premisa que 
precede, para sacar por consecuencia que nuuea será conveniente el dejar 
frustadas las comunes ac lamaciones» , es completamente inadmisible; \aviar 
dá,s es tar ían la autoridad, ta justicia y las leyes, si tuvieran qué adaptarse 
Ó supeditarse à la voz del pueblo! • 
, A n á l o g a s consideraciones hace el P . Ire eu las l íneas que siguen, acerca de 
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supues ta l a C o m ú n i n c l i n a c i ó n d e l P u e b l o á l a P e r s o n a de V u e s a 
S e ñ o r í a , n a n e a s e r á c o n v e n i e n t e e l d e j a r f rus tradas l a s c o m u n e s 
a c l a m a c i o n e s . 

L a i n v a r i a b l e c o n s i s t e n c i a y a d h e s i ó n fuerte, que á sus p a r e c e r e s 
f ranquea e l s e ñ o r I l l u s t r í s í m o , s i n que s e a n bastantes á h a c e r l e m u 
d a r de sus m á x i m a s , los m e d i o s m á s eficazes, h a c e n patente á todo 
el m u n d o , q u e s i e n e l s i s t e m a p r e s e n t e d i c h o s e ñ o r I l l u s t r í s í m o fue
se res t i tu ido a l m a n d o , se d e j a r í a l l e v a r menos cauto de afectos p a r 
t i cu lares ; á c u i a n o a c e r t a d a p r á c t i c a se s e g u í a i n d i s p e n s a b l e u n a 
G u e r r a C i v i l é i n t e s t i n a e n t r e nosotros mismos , peor y m á s deplo
r a b l e que l a q u e n u e s t r o s e n e m i g o s nos h a n hecho; se s egu ia t a m 
b i é n , en a t e n c i ó n á l a s m i s m a s r a z o n e s , que a q u e l l a s que dicho se
ñ o r I l l u s t r í s i m o j u z g a r í a o f e n s a s c o m u n e s no s i endo p a r t i c u l a r e s 
a g r a v i o s , l a s q u e r r í a v e n g - a r c o m o él l a s c o n c e v í a , s i n r e p a r a r e n 
los i n c o n v e n i e n t e s q u e d e t a l p r o c e d e r se s e g u i r í a ; pues desde lue 
go a t r o p e l l a r í a c o n P e r s o n a s c o n s t i t u i d a s en d i g n i d a d e s y empleos 
p ú b l i c o s ; s i n q u e le p u d i e s e n s e r r ó m o r a á su p r e c i p i t a d o curso í a s 
m á s ef icaces d i l i g e n c i a s . 

No es de m e n o s c o n s i d e r a c i ó n , e l que const i tuido d icho s e ñ o r 
I l l u s t r í s í m o e n el G o v i e r n o , s e l e l i a r á prec i so v a l e r s e , y a p a r a s u ' 
s e g u r i d a d , c o m o t a m b i é n p a r a s u d i r e c c i ó n , de los mi smos m u c h o s 
sujetos que ante s ít su. l a d o t e n í a , los q u e lian i n c u r r i d o en l a nota , 
s ino de p o s i t i v a m e n t e t r a y d o r e s e n V i r t u d de sus p r a c t i c a d a s ope
rac iones , á lo m e n o s de m u i c l a r a m e n t e sospechosos. 

P o r todo lo q u a l y por m u c h a s m á s razones q u e dejo de p r o d u - ' 
c i r y h a c e r p r e s e n t e s á l a a l t a c o m p r e h e n s i ó n d e V u e s a S e ñ o r í a , ' 
bne lvo á c o n f i r m a r m e e n e l y a p a r e c e r i n s i n u a d o , de que s i endo 
V u e s a S e ñ o r í a e l e s c o j i d o p a r - a l a de fensa de nuestro P u e b l o , y s ienJ 
do l a R e a l A u d i e n c i a e l ú n i c o y seguro m ó v i l de las a c e r t a d a s reso
luc iones , á s u A l t e z a s ó l o c o m p e t e l a d e t e r m i n a c i ó n d e lo que, se 
v e r á en j u i c i o c o n t r a d i c t o r i o , d e v i é n d o s e en e l s i s t e m a presente 
p r a c t i c a r lo q u e s u A l t e z a , c o n su. p r u d e n t e a c u e r d o , reso lv iere ; ç o n 
el supuesto , q u e lo d e t e r m i n a d o por tan exce lso S e n a d o s e r á fa nor
m a de m i s a c c i o n e s , y e l e l e l a d e mis Re l ig iosos todos; a s e g u r a n d o 
á V u e s a S e ñ o r í a q u e s i n a t e n c i ó n á otros respectos , q u e a l de l a 

la tenacidad del S r . B o j o en s u s pareceres , para deducir que ser ia mocho m á s 
tenaz en ellos s i volviese a l g o b i e r n o , toda vez que entonces producir ía por 
modo « ind i spensab le u n a G u e r r a C i v i l ó intestina entre nosoti-os mismos», con 
otras numerosas agravantes q u e refiere, sin que nos diga la causa; porque á 
la verdad, á faJta de otras r a z o n e s , lo es, y de Perogrullo, que dos no r i ñ e n 
cuando uno no qoiere; y no s e g r n í i n o s en el desmenuzamiento de otras apre
ciaciones que aduce, porque n o m e r e c e n l a pena de ser tomadas en cuenta; tan 
débi les son unas que no pueden r e s i s t i r á la más vulgar rép l ica , y otras por
que las basa en supuestos g r a t u i t o s que y a han sido contestados. 



- 4Õ4 -

maior y más segura quietud de estas Islas, prac t icará toda mi Pro
vincia una ciega obediencia en todo quanto Vucsa Señoría con el 
Real Senado resuelva y mande, en nombre de nuestro Cathólico 
Monarcha (que Dios prospere), aplicando quantos medios crea con
ducentes á ün tan valioso y necesario, como también en fomentar y 
mantener la misma devida obediencia en todos los individuos enco
mendados á mi administración y á la de mis Religiosos. 

E l Señor se sirva continnar en Vuesa Señoría el cúmulo de toda 
felicidad en su Govierno, con la deseada prosperidad en la dilata
da é importante vida de Vuesa Señoría, liacolór y Octubre quatro 
de mil setecientos sesenta y tres años. (1) . Mui lilustre Señor. Beso 
la mano de Vuesa Señoría su más aficionado y menor Capellán 
Fray Pedro Ire, Provincial de Santo Dominsro. 

C a r t a del S r . Dokkovse a l S r . A n d a y S a l a z a r (2 >. 

Señor: Las diferencias y disputas entre V. S. y e! Govierno Bri
tânico de Manila, con sus inconsecuencias tan lastimosas, son los 
motivos por los que tomo esta ocasión á ponerme á la obediencia 
de V. S., á fin de discurrir y á proponer remedio, y por que no hay 
cosa más cierta que las paces ya subsisten entre las dos Coronas. 

Lo tengo por escusado entrar en los méritos del negocio para 
culpar, defender ó indagar quiénes son los agresores, y boy al ne
gocio, y para el efecto, remito los preliminares publicados en Lon
dres por orden de m i amo S. M. B. , para la cesación de hostilida
des, en lo cual hallará V. S., que estas Islas serán devueltas á, S.M.C, 
y espero por horas órdenes para el efecto, porque el Señor Almi
rante Cornisk me escribe con la fecha del 14 de Agosto desde Ma
drastra que havía una Fragata del Rey aprontada para los tratados 
definitivos de la paz general, y luego que llegare, tenía aprontado 
otra para emb¡ármelos-, pero como ésta vendrá por el camino de 

(1) Mas adelante nos proponemos decir algo necesario, respecto de los dic
támenes de los Prelados diocesanos y regularesi que acabamos de dar & luz, en 
sus relaciones con el S r . Anda, tanto durante esta gnerra como cuando su. 
buena estrella le trajo á ejercer el año de 1770 el supremo mando de F i l i pinas, 
para poder descifrar el por q u é de alguuos graves sucesos, verdadera antino
mia ó rara fase de c o n t r a d i c c i ó n entre las dos é p o c a s de su mando en dichas 

(Islas. 

(2) Este documento es i n é d i t o y procede del Archivo Agust iniano, 
Oomo se ve, el autor no puso fecha n i lugar en que le e s c r i b i ó , aunque nos 

parece que debió ser en Mani la ó Cavite y á. ú l t i m o s de Septiembre ó princi
pios de Octubre. 
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Jlolucas, no sabemos cuándo podrá llegar, por las contiDgencias. 
Remito A V. S. el único artículo que ha tenido alguna alteración 

en los tratados definitivos que me han venido por vía de China, que 
motivó alguna dilación en firmarlos; pero un abstracto que también 
á V, S. remito de la Oaceta de Londres, verá V. S. que los tratados 
firmados en el mes de Febrero, y por un Navio que salió de un 
Puerto de Inglaterra el día 3 de Abr i l , y dió fondo en Madrastra el 
día 13 de Agosto, saben que la paz estaba publicada en Londres; 
pero como estaba lejos de esa Capitai, y por que havía una fragata 
del Key pronto, no hicieron aprecio de esta ocasión, y la Compañía 
ha escrito A sus agentes en China, que la.paz ya está publicada en 
Inglaterra. 

Así, Señor, le aseguro A V. S. que la paz subsiste entre nuestros 
Amos y sus vasallos, y estas Islas se devuelven á Españaprovable-
mente en pocos días . 

Así, Señor, está claro que V. S. y el Govierno de Manila están 
•disputando sobre cosas frivolas, y el común de ambas partes lo 
pagan, y discúrrolo muy conveniente, por el bien público y el ser
vicio de ambas Magestades, que V. S. de su parte ceda algo, y haga 
lo mismo de parte del Gobierno de Manila, repecto que, á mi pare
cer, es poco pleito si reflexionamos un poco; de esta suerte tendre
mos paz y amistad, y yo me ofrezco como mediador, y prometo 
á V . S. sobre mi honor reportarme con indiferencia y imparcia
lidad. 

Es necesario aquí avisar á V. S. que soy enteramente indepen
diente del Gobierno de Manila, y el único que se halla aún y que 
no he tenido parte en lo mínimo de los Bandos, declarando á V. S. 
ó á los Padres de San Agustín reveldes: estos son puntos para que 
las Magestades determinen. 

Si Y. S. ínterin gustase de comunicarme los puntos que sirven de 
-obstáculo á este saludable fin, suponiéndolo razonables de parte 
de V. S., ya sacaré la cara en nombre de mi Amo, para obligar al 
•Gobierno de Manila á convenir á lo que es razón, y para este fin, y 
para justificarme en mis procederes, suplico á V. S., si no hay im
pedimento, que me satisfaga si V. S: fué despachado y autorizado 
por el Señor Arzobispo á defender las Provincias, en el caso de per
derse Manila. 

En orden de no perder tiempo en una obra tan saludable, suplico 
á V . S. á decir lo que siento en el asunto, y es; mientras suponemos 
estas Islas son debajo del dominio de la gran Bretaña, es preciso 
gobernarnos por sus Leyes, de otra suerte estamos responsables, 
•siendo así es cosa delicada dar á V . S. el tratamiento de Capitán 
General; pero no se puede negar lo de Teniente General y Ooman-
•dante en Gefe de las Armas y Tropa de S. M. C. en las Provin-
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cias (1); yo, Señor, hare todo lo posible para que anulen y revoquen, 
el Bando, por el que han declarado A V. S, reveklo, &. 

Ahora, Señor, con toda veneración pongo mi demanda á V. 8, en 
cuanto represento la persona del Rey mi Amo. y por cuanto desde 
la hora que recibí sus órdenes con la proclamación para el efecto 
de la cesación ó suspensión de armas, tengo implícitanimite obede
cido lo que me manda S. M. y tengo actuado como nnxiliario à 
S. M. C , defendiendo y protegiendo los Pueblos contra las depreda
ciones de los piráticos Moros sobre estas Costas, odiando á pique al
gunos de ellos y ahuyentando los demás, como los de los Pueblos 
bien saben, y he tomado algunas cosas de dichos Pueblos, lie paga
do el justo precio y sus salarios. 

En una ocasión fué necesitado embiar una Lancha á Marigondón 
y la alcanzó un temporal que hecho al agua y su gente ;\. Maca-
beve y fueron llevados á la Pampanga; como también despaché una 
galera á la Isla de Marinduque, la cual, con vientos contrarios, di
lató y escaseó el agua, por lo que embiaron su bote cu busca de 
agua dulce, y el Alcalde los cogió y despachó así mismo; como es
tos no estaban en ofensa ninguna, espero que V. S. me los embie-
luego, que no me sirva de queja á mi Amo. 

Señor, como en breves días saldrá un Navio para Londres, suplico 
A V, S. responda sin perder tiempo, para que no pierda la ocasión 
de avisar A mi Amo do este pasaje y de la disposición de V. S. en 
este asunto, y solamente añado que tendré gran gusto en tener parte 

(1) He aquí un verdadero testigo de e x c e p c i ó n ; Jástiinn grande es que no 
hayamos podido encontrar la c o n t e s t a c i ó n del S r . Anda a l autor de este docu
mento; quizá, no contestara el Sr. Anda, ó de verificarlo lo hic iera á Londres, 
pues el Navio Racock debió part ir después de «breves d ías* , como dicho señor-
consigna. Desde luego que no es un problema el averiguar la c o n t e s t a c i ó n que
darla á la pregunta de 'suplico á V. S., si no hay impedimento, que me satis
faga s i V . S, fué despachado y autorizado por el Señor Arzobispo ¡i defender 
las Provincias en el caso de perderse Mani la» ; lo cual no quiere decir que la-
ignorara, cuando el t í t u l o que da a! Sr. A n d a en la c o n c l u s i ó n de la carta es 
el do «Ten iente General y Comandante en Gefe de las tropas.. .- , etc., y no el 
que dicho Señor sé daba. Acerca de este part icular no p o d í a hablar Mr. Thó-
mas con más franqueza a l Sr. Anda cuando le decía: «es cosa delicada dar 
à V . S. el tratamiento de Capi tán General; pero no se puede negar lo de Te
niente General y Comandante en Gefd de las A r m a s y T r o p a de S. M. C . en 
l a s P r o v i n c i a s » , Por donde se pone de manifiesto cuán desacertado estuvo el 
Sr. A n d a en no haber usado los t í tu los que la J u n t a de autoridades le o t o r g ó 
y no ejercitar l a autoridad que le de legó , que por lo que respectaba á l a de
fensa de las Is las era idéntica^ pero que por lo que se refer ía á, las relaciones-
con las autoridades b r i t á n i c a s y l a del Arzobispo era muy diversa y podía dar 
ocasión à inumerables cuestiones de d i f í c i l s o l u c i ó n y á trastornos g r a v í s i m o s 
é1 inevitables, cómo, por desgracia, así s u c e d i ó , y especialmente el más grave 
de todos, que f u é la c o n t i n u a c i ó n da la guerra con su dolorosa secuela de muer-
tes, y males de todo g é n e r o . 



- Abl -

en el hedió de reconciliar ú V. S. con nuestro Gobierno; siendo así 
que las causas, son fundadas en'ideas más quo realidades.-

Soy, Señor, con la mayor reverencia de V. S. su más obediente 
servidor. Al Señor Don Simón de Anda y Saíazar, Teniente General 
y Comandante en G-et'o de ias Tropas de S. ^í. C. en la Provincia de 
la Pampanga. 

Señor; La bondad de V. S. es la causa de esta moledera: los mu
chos favores que hemos recibidos de V. Señoría nos obligan al re
conocimiento y darle â V. S. las gracias de parte de nuestro Sobe
rano: V. S- con el mayor garbo y generosidad nos ha asistido y ha 
remediado las necesidades que por otro camino hubiera sido imposi
ble, pues sin dicha asistencia y el auxil io que V . S. nos ha fran-
quado, huviéramos experimentado, no solamente muchas miserias, 
sino que no huviéramos podido ejecutar las Ordenes de nuestro Amo; 
muchos embarazos y dificultades se nos ofrecieron, pero mediante 
la asistencia de V. S. hemos podido vencerlas en desprecio de estos 
condenados mercenarios, que ignoran lo que es honor, humanidad y 
las demíls virtudes (1); los procederes de estos Villanos mancharán 
nuestros anales, la Justicia rigurosa (que es el Guardián de nuestra 
libertad), y sólo ella, podrá libertar á !a gran Bretaña de la ígno-
mininia, hasta que estos malébolos experimenten el castigo que tanto 
merecen; que no dudo será en breve. 

E l Navio del Almirante Racoek está aqui dado fondo: no estre
naré , que vaya a pique con la carga tan iníqua que lleva; me parece 
imposible que una embarcación pueda soportar tantos monstruos 
infernales; el pobre Capitán Barón Drake, Pallet, Orendain, el sa
queo del Parián i Palacio y otras muchas maldades; los cojines de 
terciopelo y las colgaduras galoneadas pudieran por un poco de 
tiempo mantenerlos: pero estos no serv i rán más que para aumentar 
su miseria, pues si los emboitorios en que está puesto Arroz bajo del 
apellido «Drake» llegan á caer en poder de algún demonio ham
briento, sin duda les castigará por el engaño y el embuste. 

Mucho tiempo he servido de juguete á los de fortuna; ya no tiene 
que hacer más conmigo el destino; nunca más me podrá asociar 

(1) E l calificativo de malvados mercenarios, aunque dur ís imo, era muy 
justo. Entre los ingleses h a b í a dos partidos perfectamente marcados, el mil i 
tar, representado por Draper y las tropas de t ierra, y el de Cornisk, afiliado á 
á los negociantes de l a avasalladora C o m p a ñ í a de ludias , cuya desmedida 
a m b i c i ó n no tenía limites. Los primeros aceptaban la guerra por la guerra 
como medio de encumbramiento y g lor ia de las armas inglesas; mas l a se
gunda, no só lo la aceptaba, sino que con vehemencia la anhelaba, no en busca 
de l a gloria nacional, sino en pos del saqueo y Ja depredación; para la Com
p a ñ í a , la gloria nacional y de las armas inglesas poco importaba, Jo primor
dial é indispensable lo cifraba en el lucro y en l a violencia. 



con peores demonios que los con quienes he lidiado desde la Con
quista de Manila; muchos motivos tengo para maldecirlos, y no es 
el menor, por su causa, el haberme visto tanto tiempo privado de 
la amistad de V. S. 

Sírvase V. S. ponerme & los pies del Señor Gobernador y darle 
las'gracias por tantos favores como hemos merecido de Su Señoría, 
especialmente por las espresiones tan atentas r políticas que gastaba 
cuando se ofrecía hablar de la gran Brotam y de las tropas y armas 
de mi Amo; al mismo tiempo saludará V. S. de mi parte á sus com
pañeros, y si puedo en cualquier parte en donde estuviese servirle 
A V. S., podrá V. S. mandarme con la mayor llaneza y amistad; 
quiera Dios que los trabajos de V. S. sean remunerados con una fe
licidad permanente, y que la vida de V. S- sea larga y feliz; este 
es el verdadero deseo de uno que se.dice eon la mayor ingenuidad: 
Señor, de V. S. el más fiel, humilde y obediente servidor (firmado) 
Thomas Dokkouse. Si se le proporcionase con alguna carta, sea el 
sobre escrito el siguiente bajo de cubierta : Al M . 1. Conde de Corlte 
y Orrey, en Londres. Al Sr. D. Simón de Anda y Salazar, 

Test imonio del E x p e d i e n t e en p u n t o de l a S u s p e n s i ó n de A r m a s 

d e l i v e r a d a p a r a P r e l i m i n a r de l a P a s entre S . M . C . (que D i o s 

guarde) , y s u M a g e s t a d C h r i s t i a n í s i m a con S . M . B . c o m u n i c a d o 

á s u S e ñ o r í a I l l s m a . el Arzob i spo G o v e r n a d o r p o r e l M i n i s t e r i o 

B r i t á n i c o e n el d í a 2 4 d e J t i l i o de este a ñ o de 1 7 6 3 (1). 

By tha King. 
A Proclamation. 

Declaring the Cessation of arms, as well by Sea as Land, agreed 
upon between His Majesty the most Cristian K i n g and the Cotholic 
King and enjoining the observance thereof. 

George R. 
Whereas Preliminaries for restoring Peace were signed at Foun-

tainebleau on the third day of this instant November, by Ministers 
of, the most Christian K i n g and the Catbolki K i n g ; and whereas for 
the putting an End to the Calamities of War, as soon may be pos
sible, it has been agreed between us, His most Christian Majesty, 
and His Catholic Majesty as follows, that is to say: 

(1) Esta precioso documento, con que exornamos nuestra obra, es i n é d i t o 
y se ha tomado con l a mayor exactitud del original (rectificando algunas de 
las erratas que tiene el texto ingléb) que se guarda en el Archivo de Indias , 
bajo la signatura siguiente: E . 107, O. 3, L . 3. 
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That as soon as the Preliminaries shall be signed and ratified, al l 
hostilities should cease at sea and at land (al margen hay una rú
brica). 

And to prevent all occasions of complaints and disputes which 
might arise upon account of ships, merchandizes, and other effects 
which might be happen at sea, i t has also been mutualy agreed, 
that the ships, merchandizes an effects, which should be taken in 
the Channel and in the North Seas after the space of twelve days 
so be computed from the Ratification of the present Preliminary ar
ticles, and that all ships, merchandizes and effects which should 
be taken after six Weecks from the said Ratification beyond the 
Channel of the British Seas and the North seas, as far as the Canary 
Islands inclusively whether in the Occean or Mediterranean, and for 
the space of three months from the said Canary Islands to the Equi
noctial Line or Ecuator, and for the space of six months beyond the 
said Equinoctial Line or Equator and in all other Places of the 
world without any exception or other more particular distinction 
of time or place shall be restored on both sides. 

And whereas the ratification of the said Preliminary articles in 
due form were exchanged at Versailles by the Plenipotentiaries of 
the most Christian King and of the Catholic king, on the twenty se
cond of this istant November from which day the several terms 
above mentioned of twelve days,'of six Weecks, of three Months, 
and of six Months for the restitution af all ships, merchandizes and 
other effects taken at Sea are to be computed. 

We have thought f i t and right the advice of our Privy counseil to 
notify the same to al l our loving Subjects; and We do declare that 
our Royal W i l l and Pleasure is and We do hereby strictly charge 
command all our officers both by sea and land, and al l other 
our Subjects whatsoever to forbear al l acts of Hostility either by sea 
or Land against His most Chistian Majesty and his Catholic Majesty 
their vassals or Subjects, from and after the respective Times abo
ve mentioned, and under the Penalty of incurring our highest Dis-
pleasaure. 

Given at our Court at St. James the twenty sixth day of Novem
ber in the third Year of our Reing and in the Year of our Lord, 1762. 
A true Copy. Prancisco Jourdan, Seer. F. 

Está conforme con su original, de donde saqué esta Copia literal 
de orden del Iliustríssimo Sr. Arzobispo Governador y Capitán Ge
neral. Manila y Julio veinte y nueve de mi l i setecientos sesenta y 
tres. Guillermo Juan O'Reilly. (Hay dos rúbricas.) 

Illustrious Sir: 

A cessation of arms having been agreed on, between their Majes-



- 460 — 

ties the kings of Great Britain, Spain, & France, We have the Plea
sure to inclose to yours our Sovereign Proclamation i'or the obser
vance there of which We bete you w i l l cause to be made public as 
soon as possible. 

We are. 
Illustrious Sir: Your most obcdient=Humliie Servants:-Dansonns 

Brak=H.Smith=HenryBrooke= Henry P a r s o n 8 = W m . Sfevenson= 
(Al.margen se lee)=Manila 2 ^ . July ITC'i-^Rob*. EduJ. F e l i t = 
Comandant of Troops=Escd. fr. = Hector Sfaekay. 

Está Conforme con su original, de donde saqiu'- esta Copia Literal 
de orden del Illustrísimo Sr. Arzobispo Governador y Capitán Ge
neral. Manila y Agosto veinte y nueve de mil] setecientos sesenta y 
tres años. Guillermo Juan O'Reilly. (Hay dos rúbricas.) 

T r a d u c i ó n de los P r e l i m i n a r e s de l a P a s (1). 

Por el Key: un edicto declarando la suspensión de Armas por Mar 
y por Tierra convenido entre su Magestad el Key Christianisimo y 
el Rey Cathólico, con orden que se observe. Jorge Rey. 
. Por quanto Preliminares á iin de que buelva la paz fueron firma
dos en Fontainebleau el tercer día de este mes de Nobiembrc por 
nuestros Ministros los del Rey Christianisimo y su Magestad Ca-
thólica. 

Para que se acaben las Calamidades de la guerra con toda la bre
vedad posible, se ha convenido entre nos el Rey Christianisimo y su 
Magestad Oathólica lo que se sigue. = Vir . =Quc luego que se ayan 
firmado y confirmado los Preliminares toda hostilidad ha de cesar. 

Para quitar las ocasiones de quejas y disputas que pudieren so
brevenir, acerca de Navios, mercaderías y otros efectos ya apresa
dos ó que se pudieren apresar, se ha convenido recíprocamente, 
que los Navios, mercaderías y otros efectos apresados en ¡a Canal 
y en la mar del norte, después del término de doce días, que se con
tarán desde la confirmación de estos Preliminares, y que todos los 
Navios, mercaderías y efectos que se apresasen, después de seis se
manas de dicha confirmación, de la otra banda de la Canal, la mar 
Inglesa y la del norte hasta las Islas Canarias inclusive, que sea en 
el Occéano ó en la mar mediterránea, y por término de tres meses 
desde dichas Islas Canarias á la línea equinocial ó equador, y al 
cavo de seis meses en todas las demás partea del mundo, sin excep-

(1) AuDque las fechas de este documento son diferentes, le hemos colocado 
en este lagar, como promedio de las que contiene y k fin de transcribirle todo 
seguido; 
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ción ó otra distinción particular de tiempo ó lugar, deven estar de-
bueltos para ambas partes. 

Por quanto la confirmación de dichos Preliminares fué recíproca
mente entregada en devida forma en Versailles, por nuestros Ple
nipotenciarios, los de su Magestad Christianísima y de su Magestad 
Cathólica, el día veinte y dos de este mes de Noviembre, desde 
aquel día se lian de contar los términos arriva dichos de los doce 
días, de tres meses y de seis meses, para la restitución de todos los 
Navios, mercadurías y otros efectos apresados en la Mar. 

Nos ha parecido conveniente con el parecer de nuestro Consejo 
privado, de hacer saver este edicto á todos nuestros amados vasallos, 
y declaramos que es nuestra Real voluntad y gusto, y por esto en
cargamos y estrechamente mandamos à todos nuestros oficiales por 
mar y por tierra, y & todos nuestros súbditos qualesquiera que sean, 
de abstenerse de todas hostilidades por mar ó por tierra contra su 
Magestad Christianísima, su Magestad Cathólica ó sus Vasallos ó 
subditos, desde y después de los términos respectivos y arriva d i 
chos, so pena de incurrir en nuestra indignación. 

Dado en nuestra Corte de san Diego el día veinte y seis de No
viembre en el tercer año de nuestro Eeynado, y en el año de nues
tro señor m i l i setecientos sesenta y dos. Dios guarde al Rey. Fran
cisco Juordan, secretario. Copia verdadera. 

Concuerda con su original escrito en Idioma Inglés. Y para que 
conste lo firmé. Doctor Eduardo Wogan. 

Decreto.—Manila y Julio veinte y quatro de m i l i setecientos se
senta y tres: el presente secretario de Cámara saqué Testimonio l i 
teral del recaudo antecedente en la forma ordinaria. Rubricado de 
su señoría Il lustrísíma. Monrroy. 

Nota.—En vir tud del antecedente Decreto queda sacado el Tes
timonio que en él se expresa. Manila y Julio veinte y cinco de m i l i 
setecientos y tres. Monrroy. Sigúese un Instrumento Inglés. 

C a r i a e s c r i t a p o r el G o v i e r n o y Consejo B r i t á n i c o 

a l S e ñ o r A r z o b i s p o . 

Al Illustrísimo Señor Don Manuel Antonio Roxo Arzobispo de Ma
nila, lllustrísimo Señor: Haviendo convenido sus Magestades los Re-

'yes de la Gran Bretaña, España y Francia en una suspensión de 
armas, tenemos el gusto de remitir â V. Señoría incluso el edicto 
de nuestro Soberano, para que se observe; y suplicamos á V. S. lo 
mande publicar con toda la brevedad posible (1). Manila y j u l i o 

(1) De és ta carta hemos de entresacar varios datos necesarios para recons-



veinte y quatro de mill setecientos sesenta y tres. I l l us trí simo Se
ñor. Somos sus más obedientes y humildes servidores.—Dansonne 
Drake.—Jh. Smith.—Henrrique Brooke.-—Henrriquc Parsons.— 
Guillermo Stvenson.—Roverto Eduardo Felit, Comandante de las 
Tropas. 

Constancia .—Se dirigió copia inglesa del recaudo do foxas una 
á dos firmado por el Doctor Don Eduardo Wogan y el Testimonio 
de su tradución que consta de la nota de foxas tres buelta à el se
ñor Oydor Visitador de las Provincias Doctor Don Simón de Anda 
y Salazar con carta de oficio de su Señoría Illustrísima del tenor si
guiente: 

C a r t a e s c r i t a p o r él I l l m o . S e ñ o r Arzob i spo a l Doctor O y d o r 

D o n S i m ó n de A n d a y S a l a z a r . 

Señor Doctor Don Simón de Anda y Salazar, del Consejo de su 
Magostad, su Oydor, &. 

El gobierno, y Consejo Britânico y el Comandante Il lmo. Fellt, 
me han pasado de oficio el edicto de suspensión de Armas que en 
copia y Testimonio remito. Aquí lo ha publicado solemnemente A 
sus Tropas, y por toda la Ciudad, y hecho saver á los Prelados, 
y demás españoles lo que participo á V. S. para su inteligencia, y 
nada más deseo que el servicio del Rey Cathólico Nuestro Señor y 
bien de sus vasallos'(l). Nuestro Señor guarde â V. Señoría muchos 

truir l a verdadera historia. E Q razón á que ¡as autoridades b r i t á n i c a s nunca 
abrigaron el propósito de reconocer los t í tu los y autoridad que se adjudicó 
el Sr . Anda {aunque si hubieran recooocido la consabida d e l e g a c i ó n de la 
Junta) se dirigieron al Sr. Arzobispo, á quien siempre reconocieron como pri
mera autoridad de las Islas, env iándo le copia de los preliminares de la paz y 
sup l i cándo le á l a vez los publicase, á fin de cjue llegasen á conocimiento de 
todos los militares de Mani la y sus suburbios, toda vsz que las autoridades 
inglesas lo hab ían y a comunicado á las Corporaciones religiosas y á los espa
ñoles , y por el bando a l pueblo. 

Todo esto está perfectamente acorde con lo que dice el Sr. Rojo en el docu 
mento que obra en la p á g i n a 315 del tomo primero. L o mismo hizo con el se
ñor Anda, transcr ib iéndole l a copia inglesa firmada por el Doctor Wogan, qoe 
hac ía de interprete i n g l é s , y de esto t a m b i é n hace m e n c i ó n el Sr. Rojo cuando 
en el citado documento dice: * L a importancia de la materia le precisó a l Ar
zobispo contra su i n c l i n a c i ó n y experiencia á escribir á Anda, con Testimo
nio del instrumento referido...>, esto es de los preliminares. Véase con m á s 
e x t e n s i ó n en l a p á g i n a citada y siguientes con sus notas. 

(1) Es ta carta es tá igaalmente de plena conformidad con lo que atestigua 
el documento citado en la nota anterior, p á g i n a s 315 16 en donde el Arzobispo 
literalmente da al Sr. Anda «esta noticia para sa inteligencia, sin otra ex
presión, sino que solamente desea va el servicio del E e y y bien de sus vasa
llos». 
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años. Manila veinte y cinco de Jullio de mi l i setecientos sesenta y 
tres. 

Así mismo se respondió por su señoría Illustrísima á la carta de 
foxas quatro del Ministerio Británico traducida á foxas cinco con 
la carta del thenor siguiente: 

C a r t a e s c r i t a p o r el i l l u s t r i s i m o S r . Arzobispo a l Gobierno 

y Consejo B r i t á n i c o . 

Excelentísimo Señor Governador y señores de su Consejo, y Se
ñor Comandante de las Tropas de su Majestad Británica. 

Excelentísimo Señor: Coi'responde á la Carta de veinte y quatro 
del corriente con el edicto de suspensión de Armas de su Majestad 
Británica, que relaciona la confirmación de las tres Coronas: esta 
noticia tan authorizada y plausible es digna de toda fée y aplauso, 
y la celebro en sumo grado, esperando que en breve tengamos .la 
noticia de la paz firme y estable entre las tres Potencias. He comu
nicado esta noticia â los oficiales militares existentes en esta Ciu
dad, sabiendo que por parte de Vuesa Excelencia se la ha hecho 
saver á las Comunidades y españoles. La dirijo, y comunico á la 
Pampanga á Don Simón de Anda y Salazar, y deseo de mi parte 
que tenga el efecto devido en servicio del Rey Cathólico mi Amo, 
y del bien de sus vassallos de estas Islas. Con el mayor regocijo re
pito mis afectos y obediencia á vuesa Excelencia. Manila y Julio 
veinte y cinco de m i l setecientos sesenta y tres. 

Concuerdan las dichas copias con sus originales que se despacha
ron á sus Títulos firmadas por su Señoría Illustrísima, siendo por
tador de la que se dirigió á dicho señor Oydor Visitador el Ayu
dante Don Antonio Díaz del Real, de lo que hago fée. Manila y Ju
lio veinte y cinco de mil i setecientos sesenta y tres a ñ o s . = J u a n de 
Monrroy. 

C a r t a r e s p u e s t a del S r . Oydor A n d a a l S r . Arzob i spo . 

Illustríssimo Señor: Siendo tan contrarias á la humanidad las 
miserias y calamidades de la Guerra, y muy conformes á la epiietud 
pública las treguas combenidas entre las naciones veligerantes y 
aliadas que se interesan en la restitución de una sólida y verdadera 
Paz, faltaría yo á un sagrado muy respetable en no admitir la cesa
ción de hostilidades ajustada entre su Magestad Cathólica y chris-
tianísima con la Corte de Inglaterra; pero los Testimonios que Vues
tra Señoría Illustrísima me remite, no son el medio que prescrive 
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cl derecho de la Guerra, según el qual deven el Governador y Con
sejo Británico entenderse derechamente conmig'O y yo con ellos, 
para conibenir en dicha'cesación (1): pues de otro modo no tendr ía 
el partido de su Magestad Cathólica seguridad alguna para la re l i 
giosa observancia de las treguas, sin cuyo requisito estarían expues
tas las Provincias de mi Govierno en nombre de su Magestad Cathó
lica á ser invadidas por los Ingleses, que se valdrían de sus savidos 
pretextos para no considerarse obligados á observar la suspensión 
de Armas; en estos términos no devo yo proceder por sólo el aviso 
de V. Señoría Illustrísima, que si se considerara eomo prisionero 
que es, no huviera tomado A su cargo un negocio que no toea á 
V. Señoría Illustrísima, sino á los Ingleses y á mí, cuyas respecti
vas tropas son las que mutuamente se hostilizan, deviendo saver 
•que los documentos con que el Govierno, su Consejo y eí Coman
dante de las Armas Británicas han echo saver á V. Señoria Il lus
trísima dicha suspensión, podrán ser suficientes para V. Señoría 
Illustrísima en la calidad que se halla; pero no para que yo pase 
por ellos sin que dicho Govierno Británico me los dirija bajo de sus 
firmas (1), para asegurarme de su buena fée en este punto, como yo 

(1) Con só lo pasar la vista por la carta del Sr . A n d a se ve, que todo lo que 
éste dice y las razones que aduce son una serie de escusas sin fundamento al
guno, un verdadero pretexto para no recibir los preliminares que se le remi
t í a n . No pod ía ignorar que los dichos preliminares c o n s t i t u í a n un hecho in 
negable; el Sr . Auda tenia y a noticia de ellos y de su p u b l i c a c i ó n , en primer 
lugar, porque ésta le h a b í a sido y a anunciada por sus mismos amigos, y l a p n -
bl icac ión de aquéllos c o n s t i t u í a un fausto suceso de agrado genera!, conocido 
por todos; por otra parte, la copia del texto i n g l é s , firmada pof el mismo i n 
térprete bri tánico , el Doctor Wogan, y la carta sensata del Arzobispo, testi
moniado todo por su Sõcretario de G o b e r n a c i ó n el Sr . Monroy, no podía me
nos de-hacer fe completa; por io tanto, las razones que a d u c í a el Sr. A n d a no 
lo eran, y si ú n i c a m e n t e pretextos sin f andamento el más l iviano; la verdadera 
c a ú s a l a radicaba el Sr . Anda en que, en el sobre no p o n í a n los t í tu los de qiie 
él abusivamente se h a b í a investido, toda vez que el Arzobispo no se los daba 
y los ingleses no se ]os reconoc ían , en e l mero hecho de tramitar los pre l imi . 
nares por medio del Sr. .Rojo, cuyo gobierno r e c o n o c í a n y no el del Sr. A n d a . 

(1) Todas las estratagemas le sa l ían fallidas al Sr. A n d a ; una de las razones; 
a l parecer m á s valiosas, que aduc ía este señor , era en l a que se apoyaba p a r a 
decir a l Sr. Kojo, al hablarle de la r e m i s i ó n que le hizo el Gobierno i n g l é s de 
los preliminares: «podrán ser suficientes—le d e c í a — p a r a V . Señor ía I l lus tr í 
sima en la calidad que se hal la (la de prisionero); pero no p a r a que yo pase 
por ellos s in que dicho Gobierno B r i t á n i c o me los d i r i j a bajo de sns firmas 
para asegurarme de su buena fée en este punto, como yo les prometer ía la mía; 
en conformidad de lo tratado y convenido por nuestros respectivos sobera
nos, á que es preciso obedecer.. Esto, que á cualquiera le parecerá una r a z ó n 
muy atendible, era en realidad un pretexto, á la par que una estratagema, 
como decimos arriba, la verdadera causa, la ú n i c a razón , era el que los ingle-

- sea se vieran obligados por este medio á darle los t í t u l o s que hasta entonces 
le hab ían negado, como y a lo anuncia en las siguientes lineas, y así en rea-
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les promfilería la mía, en conformidad de lo tratado y convenido por 
nuestros respectivos Soberanos, á que es preciso obedecer; y quando 
-el empeño de no reconocerme por legítimo Governador (no lo tuvie
ran los ingleses, si V. Señoría l l lastr ísima no lo fomentara, car
gando sobre sí todas las fatales resultas) les sirviese de embarazo 
para la remisión de los documentos justificativos de las Treguas y 
suspensión de armas, tendró la satisfacción de que por mi parte no 
faltaré cu tomarlas contra unos enemigos que sólo en la apariencia 
manifiestan el deseo de cumplir las órdenes de su soberano, pues 
no eonstámlome por dicho Gobierno Británico el despacho que com
pruebe la referida suspensión y la seguridad de que se observará 
mutuamente por los dos partidos de su Magestad Cathólica y Britá
nica, no devo exponerme á una infracción sensible, sin que por esto 
sea yo responsable de los daños que se siguieran, sino los que no se 
arreglaren al derecho de la Guerra en el modo y forma de manifes
tar los despachos de sus Cortes respectivas para el cumplimiento 
exacto de la mencionada suspención que en los términos devidos 
•observaré por mí parte; pero no en otros que sean ofensivos al par
tido de su Magestad Carbólica, de quien soy legítimo Caveza según 
las Leyes de Indias. Tenga V. Señoría lllastrísima presente la Ca
pitulación que celebró verbalmente con el General Draper quando 
para este efecto desamparó V. Señoría Illustríssima la fuerza, y 
•acordándose que nada se ha observado, antes sí ha procedido el 
enemigo directamente contra ella en todos y cada uno de sus Ca
pítulos, en cuyo cierto supuesto no extrañará V. Señoría ll lastrí
sima que este Superior Govierno, sin tener prenda alguna de esto-
senores, no suspenda las hostilidades por sólo el avisso particular 
de V . Señoría Tllustrísima, en quien admiro que estando en terri
torio de los Ingleses y siendo su prisionero, provea Decretos como 
Governador, authorizados por su Eserivano, sin hacerse cargo de 
•que no tiene jurisdición para esto por la falta de livertad para el 
•exercício de los empleos que V. Señoría Illustrísima obtenía antes 
<le ia toma de Manila, ni tampoco para tratarme como á inferior (1), 

tidad suced ió pocos d í a s después , cuando el Gobierno i n g l é s se los remi t ió por 
medio de un amigo suyo, el P , Prior del Convento de reeoietos, que igua l 
mente sã n e g ó á recibirlos, porque en el sobre no le daban los t í tu lo s de G-o-
bernador y Capi tán General . Después de lo afirmado por el Sr. Anda en el 
punto transcrito, no cabe,.en lo que afirma, n i menos seriedad n i mayor fal
s ía . De este hecho, con notables detalles, hace mención el Sr. Bojo en el do
cumento citado anteriormente, p á g i n a s 317-18. Véase la nota a l l í puesta. 

(1) Nada de lo que a q u í asevera el Sr . Anda era exacto; se hallaba en u n 
« r a s o error a l afirmar «sin hacerse cargo que no tiene jur isd ic ión para esto 
•{para tramitar ó enviar los preliminares) por la falta de libertad para el exer-
•cicio de los empleos que V. Señor ía I l lu s t r í s ima obtenía antes de l a toma de 
Mani la , ni tampoco para tratarme como á inferior»; imposible parece que u n 

80 
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ayudando por este infidente medio las máximas que sin él no segui
rían los Ingleses en tan grave perjuicio do. los intereses de mi Sobe
rano y de estas Christiandadcs. Dios guarde á V. Señoría I l lus t r í -
sima muchos años. Bacoiór y Julio veinte y nueve de mil i sete
cientos sesenta y tres. Doctor Don Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a e s c r i t a p o r el U l m o . S e ñ o r Arzob i spo a l G o v i e r n o 

y Consejo B r i t á n i c o . 

Excelentísimo señor G-overnador y señores de su Consejo, y señor 
Comandante de las tropas de su Magestad Británica. Excelent ís ima 
Señor: La resulta que ha havido de Don Simón de Anda y Solazar, 
al aviso y noticia que le comuniqué de la suspensión de Armas, en
tre las tres Coronas, incluiéndole Testimonio del Instrumento que 
Vuesa Excelencia me incluyó, dándome este mismo aviso, es la que-, 
expresa su carta de veinte y nueve del pasado, que recibí anoche; 
y por no quitar, n i poner nada, sobre lo que reza dicha carta, la 
paso original A mano de Vnesa Excelencia, y de esos señores (1), y 
leyda estimaró se me devuelva. Soy de Vuesa Excelencia con toda 
urbanidad. Manila y Agosto quatro de mil i setecientos sesenta y 
tres. Es copia de la que su Señoría Illustrísima dirigió al señor Go
vernador, Consejeros y Comandante de Jas Tropas de su Magestad 
Británica en esta Ciudad. Y se sacó esta Copia para que conste este 
pasage en el expediente de su asumpto. Manila y Agosto quatro de-
mi l l setecientos sesenta y tres años . Juan de Monrroy. 

letrado dela a í t m a que el Sr. Anda se s u p o n í a , e o u í u n d i e r a conceptos tan dis
tintos, como eon cargo, jur i sd icc ión y ejercicio de una autoridad. ¿Quién pue
de dudar siquiera que el cargo de Gobernador y CapitAu Genera) dp Jas Is las 
le había obtenido por Cédula Real , que no h a b í a sido anulada, y sólo el Bey,, 
que para ese cargo le hab ía nombrado, le podía privar de 61, del cual emanaba 
la jur isd icc ión que con el cargo poseía y que de ¡o ú n i c o que estaba privado 
era del ejercicio ó a p l i c a c i ó n de esa autoridad, efecto de su calidad de pri
sionero? Por otra parte, ¿quién puede negar que el Sr . A n d a era inferior a l 
Arzobispo Gobernador, como inferior es el Teniente general, que era el nom-
bramiento que de la Junta hab ía recibido el S r . A n d a , del Gapi tén general, y 
el delegado dei delegante, pues en realidad de verdad, este era el caso? Del car
go y t í tu los que. el Sr . Anda se habla abusivamente investido, y a hemos dicha 
lo bastante en la estensa nota de las p á g i n a s desde la 35 hasta la 42 inclusi
ves de este tomo. 

(1) De la remisión de esta carta á las autoridades inglesas, á p e t i c i ó n de 
és tas , habla el Sr. Arzobispo en la p á g i n a 317 del primer tomo, en el docu
mento mencionado. 
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Decreto • 

Manila y Agosto 4 do mi l i setecientos sesenta y tres. Respecto á, 
que ayer tres fiel corriente mes, â Ins ocho de la noche, Jlegó el 
Ayudante Don Antonio Díaz del Real, con la carta respuesta que 
dió el Oydor Don Simón de Anda y Salazar á el despacho que se 
le portó, y eonsra de este expediente: Y porque las circunstan
cias de su detención y fecha de la respuesta, conviene consten en 
este expediente, el dicho Ayudante "comparezca y declare, con es
pecificación y distinción, lo que le ha pasado en su yda, estada y 
buelta, y fecho póngase con el dicho expediente. Rubricado de su 
Señoría Il lustríshna. ¡Víonrroy. 

D e c l a r a c i ó n de Don A n t o n i o D í a z del R e a l . 

Incontinenti, ei Illustrísimo señor Doctor Don Manuel Antonio 
Roxo del Río y Vieyra, del Consejo de su Magestad, Arzobispo Me
tropolitano de estas Islas, Presidente, Governador y Capitán Gene
ra! de ellas, por ante mí el.presente secretario de Cámara, en con
sequência de lo prevenido en el superior Decreto antecedente, hizo 
comparecer ante mi ÍÍ el Ayudante Don Antonio Díaz del Real, de 
quien recivió Juramento que lo hizo por Dios nuestro Señor y una 
señal de Cruz en forma de derecho, y en cuyo cargo prometió decir 
verdad en lo que supiese y fuere preguntado, y siéndolo á el thenor 
del dicho superior Decreto dixo: 

Que fué despachado por el Mui Illustre Señor Arzobispo Metro
politano, Presidente, Governador y Capitíin General de estas islas 
Piiiíipinas, â portar un pliego cerrado á la Provincia de la Pam-
pang-a, dirigido ; i el señor Oydor, Visitador de la tierra, Doctor 
Don Simón de Auda y Salazar, y en cumplimiento de su comisión 
se embarcó el.día Martes veinte y seis de Julio pasado de este año, 
por la madrugada, y mediante A la digeneia que puso por el tiem
po llubioso, llegó h el Pueblo de Bacolór, Cavecera de dicha Pro
vincia, el día veinte y siete de dicho mes, por la tarde, que desem
barcado y enterado de que dicho señor Oydor posava en el Conven
to de dicho Pueblo fué A él, y supo avia salido á paseo por el Pue
blo, que le esperó en el Cuerpo de Guardia que tiene err dicho Con
vento, hasta que le vió venir acompañado del Marqués de Monte 
Castro ( I ) , de el que hace oficio de Capitán de su Guardia y de sus 

(1) Véase lo que hemos dicho de este señor en la nota primera, págs- 173 74 
de! tomo primero. Al hijo del Marqués de Monte Castro y Lian a-Hermosa fué 
á quien nombró el Sr. Anda Capitán de alabarderos, de los que recientemen
te hemos hablado. 



familiares, que salió á recibirle á la Portería, en donde lo saludó, y 
fuó correspondido, y como el dicho señor con su comitiva prosiguió 
para subir á dicho Convento, le siguió bastí la pieza quo tiene ocu
pada, que al entrar á ella le dijo á el que declara que aguardase, 
como lo hizo hasta que salieron de dicha pieza, el dicho Capitán de 
la Guardia, y el escrivano Joseph Flórez, y éste, Ue.irãdose á el que 
declara con ademanes ceremoniosos de rectitud, le preguntó que 
quién era, A lo que contexto diciendo que era Ayudante mayor de 
esta Plaza de Manila, á lo que replicó dicho Flórez, que esta Plaza 
era de Ingleses, y el que declara se afirmó que ora Ayudante ma
yor de esta Plaza y prisionero de Guerra, con lo qual el dicho Fló
rez prosiguió preguntándole quión era el espano) que le acompí -
ftava, á lo que le satisfizo diciendo que era uno de los soldados Ala
barderos de la Guardia del Señor Arzobispo Governador, â lo que 
el dicho Flórez, como con admiración, preguntó si el Señor Arzo
bispo tenía Guardia de Alabarderos, á lo que le respondió el que 
declara que tenía Guardia de Alabarderos dicho Illustrisimo Señor 
como Capitán General, aunque estaba prisionero; y preguntádole á 
qué avía ydo á dicha Provincia respondió, que à dar en mano pro
pia á el Señor Oydor, Don Simón Anda y Salazar, un pliego de 
dicho su Capitán General, con lo qual se bolvíó á entrar con el Ca
pitán de la Guardia á el cuarto ó pieza del dicho Señor Oydor, y á. 
poco rato salió e! dicho Capitán de la Guardia con oiro familiar de 
dicho Señor Oydor, y éstos conduxeron á el que declara y á su 
'compañero á la Casa Real, adonde mora el Alcalde mayor Don 
Francisco de Testarrona, á el que dixeron de parte del Señor Oydor 
que los tuviese, en dicha Casa Real y los asistiese con lo necesario 
hasta que fuesen despachados; que á el día siguiente veinte y ocho" 
bolvió el Capitán de la Guardia, y los condujo á el dicho Convento 
como â horas de las ocho de la mañana , y apresenciados á el dicho 
Señor Oydor, que estava solo con el dicho escribano Florez, hizo á 
el que declara las mismas preguntas que le havia hecho el escri
bano, y tiene referidas, y haviéndolas contestado en la misma 
conformidad sacó el que declara el pliego de su Señoría íllustrísima, 
y lo entregó á el dicho Señor Oydor, quien luego que vio el sobre 
escrito hizo ademán de mal satisfecho, y dixo á el dicho escrivano 
que hiciese constar el méthodo de él, y buelto á el que declara dijo, 
que no dev'ía ser recivido dicho pliego por no i r en forma y faltarle 
á lo devido (11, por lo que deverá ser quemado el pliego y quien lo 

(1) Es ta era Ja verdadera causa de la t e x í t u r a inexplicable que adoptara 
el Sr . Anda . L a duda, y m á s aún la n e g a c i ó n de sus t í tu lo s le pon ía fuera de 
sí , y en esa especie de paroxismo era capaz de proferir conceptos tan atrevi
dos como el que se le ocurrió en aquel momento cuando dijo, -por lo que de-
v e r á ser quemado el pliego y quien lo havia mandado-, que era el S r . Rojo. 



— 4-69 -

havia mandado, poro que no obstante, por s i acaso contenía alguna 
cosa del servicio de su Majestad, lo bería y despacharía á el que 
declara,, con lo qnal le despidió, y se bolvió con el dicho su compa
ñero á la Casa Real, quedando ei dicho pliego cerrado sobre la mesa; 
y como no se les despachava en los días veinte y nueve, treinta y 
treinta y uno, p a s ó el que declara varias veces ¡\ presenciarse á e l 
dicho Señor Oydor, quien le rocivía s in novedad, y en una de estas 
visitas en conversación dixo á el deelaraote el dicho Señor Oydor, 
que estava maravillado d e la terquedad de su Señoría Illustrísima 
en no quererh' reconocer por Governador y Capitán Geneivil de 
estas Islas, haviéndolo remitido c o n este fin á las Provincias en las 
que no havia hecho más que cumplir con su Comisión, defendién
dolas y manteniéndolas en la ohcdíencia y lealtad de su Majestad 
que bastantísimamente había desempeñado el dicho encargo s in ha
bérsele dado auxilio ninguno de Armas n i otra cosa para la defensa, 
y que aunque le havía escripto HU Señoría Illustrísima para que se 
viniese á Manila, no había condescendido; y enfervorizándose pro
siguió diciendo, que su Señoría Illustrísima estava ligado con los 
Ingleses, con Don Santiago de Orendain y e l Secretario Don Juan 
de Monrroy, y así havía dado orden para que se 'entregase á.los I n 
gleses l a plata de la carga del P h i l i p i n o , y le había procesado coiíio 
á levantado, dando con esto motivo á los Ingleses para que le flxasen 
en carteles, ofreciendo dinero por su caveza ( í) , de todo lo cual tenía 
documentos; y mui bien comprobados, con que tenía 'dada cuenla 

(1) Todas estas afirmaciones son verdaderos é infundados desplantes del 
Sr . A n d a , en Jos caaleá, para involucrarlo todo, mezclaba unas personas con 
o tras y unos hwchoa con otros, asi que n i n g ú n sonrojo s e n t í a unir 6on el mal -
vado Orendain ai probo y fiei I>. Juan de Monrroy, Secretario de (Jobírna-
c i¿u; sienta como principio inconcuso que el Arzobispo «había dado orden 
para que se entregase á los ingleses la plata de la carga del Pkilípino., .> s in 
explicar ni la c o a c c i ó n que hubo, ni las circunstancias, n i el cómo, n i en q u é 
c o n s i s t i ó tal ord'.n, detalles que ))Ufden verse en toda su e x t e n s i ó n en el do
cumento transcrito desde la p á g i n a 2GS hasta la. 304, con las notas respectivas, 
aserto al cual añade el de que «le habia procesado como á levantado, dando 
con esto motivo á los ingbses para que le fixaaen en Carteles, dando dinero 
por BU cabeza. . .» y t a m b i é n por su cuerpo vivo, 6 sea por su persona prisio
nera; estas eran las palabras, otras que no sean éstas constituyen una cafam-
nia, é igualmente lo que más abajo dice de «que hubiese firmado con los in
gleses, la sentencia de traidor'; lo que no menciona el Sr. Anda , y es muy 
exacto, como puede verse en la Expos ic ión del S r , Anda a l Rey... p á g i n a 364' 
de este tomo, que diclio s eñor «le formó (al Sr . Bojo) causa de infidente ó. 
S . jVL para darle quenfca é. s i tiempo de los puros y rudos hechos de este Pre
lado.. . ' Acerca del procesamiento del Sr. Anda, llevado ó. cabo, no por el A r 
zobispo, sino por los ingleses, véase el documento transcrito en !a p á g i n a 277 
y siguientes del tomo primero, en donde se pone de manifiesto que fué muy 
otra l a conducta del Arzobispo con re lac ión á la que el Sr. A n d a se forjó ó-
a p a r e n t ó forjarão. 
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á su Mages tad y hacía juicio que á Ia hora haví.i ] leg-ado todo á su 
Real noticia, y añadió que le hacía fuerza que un Prelado eclesiás
tico procediese así , y que huviese firmado con los Ingleses la sen
tencia en que se le declaró traidor por ambos partidos, pero que es
tava unido con los ingleses y con Don Santiago de Orendain, y que 
havían tratado cogerlo; su Illustrísima estíi perdido, y su Magos
tad hará en él un exemplar castigo; con lo que dicho señor Üydor 
despidió A el que declara; y la noche del día primero le mandó á 
llamar con su Capitán de la Guardia, y haviéndose presenciado* 
dicho señor Oycior le dixo que si ya estaba provenido para mar
char, que allí tenía el despacho, y se lo entregó, en cuio tiempo 
con el dicho pliego en la mano 1c bolvió á repetir lo mismo que en 
conversación le havía dicho la noche antecedente y tiene declara
do, añadiendo eí que le hiciese lavor de decirlo á su Senoria Jilus-
trísima de su parte, y porque necesitava pasaporte para regresarse 
á esta Ciudad se le daría por la mañana , como se lo dio el dia dos, 
y es el que en devida forma presenta, y que la tarde de dicho d ía se 
puso en camino para esta Ciudad, por que deseaba salir de la dicha 
Provincia, por haberse cerciorado en los días que estuvo en Bacolór 
de lo inuy bulgarizada que estaba la difamación fie su Señoría Illus
trísima, A quien tieuen.cn dicha Provincia por Hereje, y declarado 
Inglés, y así mismo por el desprecio con que le míravan todos, de 
los Oydores abaxo, de lo que se inteJigenció; porque como por polí
tica pasó á despedirse dei Sr. Ga lbán , éste le insinuó que su Seño
ría Illustrísima les había enganado estando en la fuerza quando la 
mandó rendir A los Ingleses, haciéndoles saver que todo estaba com
puesto (1), y quando salieron conocieron que no era así, pues havía 
muchas dificultades que no estaban allanadas que en esta misma oca
sión habló con el señor Fiscal, y como preguntó por novedad, el que 
declara sólo le produjo lo de la suspensión de Armas que havía tray-
do un Navio Inglés de Madrastra, en el que havían venido cartas del 
Sr. Calderón, sargento mayor Rox, Don Andrés Gómez de la Torre y 
de Don Miguel Gómez; á lo que irritado dicho señor Fiscal, prorrum
pió diciendo que todos eran enviados y mentiras de el Arzobispo con 
lo que el declarante se separó porque vivía sospechoso de que se hi
ciese algún perjuicio; y por fin, que no oya más que hablar de este 
asumpto y así en la Casa Real el Alcalde Estarrona y el Licencia
do Itta, dixeron á el declarante, que dicho señor Anda havía remi
tido á su Señoría Illustrísima una Carta de muchos pliegos en que 

, (i) No sucerlió asi: el Arzobispo no e n g a ñ ó á los Oidores, sino que la verdad 
f u é , que el Arzobispo, por ser excesivamente crédulo , fué el e n g a ñ a d o por 
Draper, como .puede verse por el texto del documento que ocupa las pk^L-
na8 177 78 del tomo primero. 
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se le sacava lo citado en Nactajan, Músicas y otras cosas, y el d i -
•cho Estarrona afiadió q ue entre todos los papeles qué havían salido, 
esta Carta está buena, buena, y preguntándole á el declarante si la 
liabia r^civido su Illustrísiiua, dixo no tenía noticia de tal Carta, á lo 
•que rcpüeai'on que era muclio, por que se havía remitido á los In
gleses, y estava muy bulgarizada (1), todo lo qual le estimuló á el 
declarante á. salir quanto antes de dicha Cavecera de Bacolór, como 
lo executó en la tarde de dicho día dos del corriente. T á el i r á 
•embarcarse encontró eon el Tbesorero Don Nicolás de Ecliauz, 
quien viendo de partida á el que declara le dixo, diese sus memo
rias á su Señoría Ulustrisima, y que estava á su obediencia como 
su Prelado, haciendo ademanes eon el bastón, como que jacareava 
ó hacia burla; que embarcado, á el pasar por Guagua se le respal
dó dicho pasaporte por el Comándame Araya, y llegó á esta Ciudad 
el día de ayer tres del corriente por la noche, y vino luego en dere-
•chura á poner eí despacho en manos de su Seiioria Ulustrisima; que 
es cuanto save, le consta y le lia pasado en ytfa y estada y buelta, y 
la verdad so cai'íro del juramento que tiene fecho, en que se afirmó y 
ratificó, declarando ser de hedad competente, y que no le tocan las 
generales de la ley, y lo firmó con su Señoría Ulustrisima de que 
doy fée. El Arzobispo de Manila. Antonio Díaz del Real. Ante mí, 
Juan de MOIUTUV. 

O t r a de F r a n c i s c o G o n z á l e z . 

Incontinenti dicho Illustrísimo, enterado de la referencia que hace 
•el Ayudante maior Don Antonio Díaz del Real, de haber viajado 
acompañado de uno de los soldados de la Guardia de Alabarderos de 
su Señoría Ulustrisima, y cerciorado de que este es Francisco Gon
zález, previno por mi fée que compareciese; dicho Illustrísimo Señor 
Je recibió juramento que lo hizo por ante raí, por Dios nuestro Señor 
y una señal de Cruz en forma de derecho y so cuio cargo prometió 
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndolo sobre 
•dichas citas, para lo que se le leyó la declaración que antecede de 
verbo a ã v e r b n m y, enterado de todo dixo: Que de orden de su Ca
pitán acompañó á el dicho Ayudante Don Antonio Díaz del Real en 
•el viaje que hizo para la Pampanga, ei que comenzaron el día vein-

(1) L a carta que aquí , se meneiona es tan grosera como estensa, y lo es 
tnucho, del S r . A n d a al Arzobispo, de la cual hemos dado traslado en las pá
g inas desde la 311 hasta la 325 de este tomo (véanse las notas que la aclaran), 
y acerca de l a cual se lamenta con honda amargura en el documento de l a 
p á g i n a 306 y siguientes del primer toíno. Véanse ignalmente las notas. -
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te y seis de Jullio próximo pasado por la madrugada, embarcados-, 
en una Panga, y que haviendo llegado á ía Barra de Paombóng, te
rritorio de ia Pampanga, las Guardias de dicha Barra les hicieron 
arrimar como lo hicieron, y les pidieron el Pasaporte con que yban, 
y haviendo dicho que no llebavan pasaporte sino un despacho para 
el Señor Anda, lo qual oydo ordenaron saltasen on tierra, lo qual 
hizo el declarante y 1c condujeron A el Theniente del Pueblo, y este 
enterado de que no tenían pasaporte, dudó sobre darles paso, y 
llevó á el declarante â el Padre Ministro del dicho Pueblo, para que 
decidiese lo que se devia executar: y enterado de todo dicho Padre 
Ministro, expresó que para dicho viaje que llevaban, necesitaban de 
haver pasado por el Pueblo de Quingua de la Provincia de Bulacán, 
en donde residia el Alcalde maior de dicha Provincia, para que Íes 
diese pasaporte, y aunque el declarante expresó á el dicho Padre 
Ministro que el despacho que llevaban no se devia demorar, como 
se demoraría si retrocedían á el Pueblo de Quingua, dicho Religioso 
se afirmó en que según las órdenes del Señor Governador Anda, no-
podían pasar adelante sin dicho pasaporte, con io qual se demo
raron hasta cerca de la media noche, y despedidos de! dicho Re
ligioso, el que declara y el Ayudante, que también concurrió, con 
el fin de quitar el impedimento que se ponía á su viaje, quedaron 
sólo con el Tlieniente del Pueblo, el qual para no acompañarles-
â el Pueblo de Quiligua, deliberó embarcarse con el Ayudante, y 
acompailarle hasta la Cavecera de Bacolór, como lo hizo, á la que 
llegaron el día veinte y siete de el pasado â las cinco de la tarde, 
y se halló presence el que declara á oí pasage que refiere dicho 
Ayudante, de haverse presenciado á el Sefior Anda, y i% las pre
guntas que le hizo á dicho Ayudante el eserivano Flórez, las quales 
están asentadas con puntualidad, después de las quales fueron con
ducidos por el Capitán de la Guardia de dicho Señor Anda y un fa
miliar suyo á la Casa Real, á donde intimaron A el Alcalde maior 
Don Francisco de Estarrona, el que los tuviese en ella y los asistiese 
con lo necesario, ínterin eran despachados: Que el día siguiente 
veinte y ocho de Jullio fueron conducidos por el Capitán de la Guar
dia, á el Convento, á presencia de dicho Señor Anda, al que halla
ron con el eserivano Flórez, y dicho Señor repitió el hacer ¡as mis
mas preguntas que hizo el dicho Flórez al Ayudante, quien las sa
tisfizo en la misma manera que declara, y luego sacó el pliego y lô  
entregó á el Señor Anda, quien viendo el sobre escripto manifestó-
disgusto, y llegándose á el eserivano Flórez le dixo, pusiese cons
tancia del dicho sobre escripto, y se persuade que así lo hizo por
que advirtió el que declara que estava asentado las preguntas y 
respuestas del Ayudante, y que, sobre las expresiones del dicho Se
ñor Anda acerca de el dicho pliego, tiene pressente el que dixo sa 
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le quit a van los títulos que su Magostad y las Leyes ie da van, por ío 
que no deviera recivii- el dicho pliego, sino ser quemado, y le pare
ció que esto mismo boivió á repetir, y que si lo recivía era por si 
contenía alguna cosa del servicio de su Magostad, que lo vería, y 
respondería, con lo que poniendo el pliego cerrado sobre la mesa, 
les despidió, y se restituyeron á la Casa Rea!: Que en las dos ó tres 
veces que el dicho Ayudante pasó A presenciarse á el SeÜor Anda, 
en solicitud de su despacito, no le acompañó el declarante, y así no 
puede dar razón alguna sobre ellas, Iiasta la última que le hizo el 
día dos del corriente para tomar pasaporte y despedirse, como lo 
hizo del dicho Señor Anda. 

Y por lo que hace :\ tas conversaciones sobre la mesa en la Gasa 
de Don Francisco Estarrona, sólo tiene presente haberse tocado una 
vez por el snsorlicho sobre una Carta del señor Anda, á su Señoría 
Ulustrísima, en que se tratava de Nagtajan, Músicas, y otras cosas, 
preguntando dicho Estarrona si la havta recivido dicjho Illustrísimo 
Señor Arzobispo, y haviéndole expresado que no sabían de dicha 
carta ni de su recivo; el dicho Estarrona díxo, que era mucho, por
que ha vía venido k los Ingleses, y en la Província estava bien pu
blicada; Y por el pasage del Thessorero Don Nicolás de Achauz, le 
consta ¡i el que declara, que en la Calzada de dicho pueblo de Baco-
lór, viendo de marcha á el Ayudante, le hizo el encargo de que die
se sus memorias â su Señor ía íllustrísima, y que quedava á su obe
diencia como su Prelado, haciendo mofa, burla, y chacota con el Bas
tón: que salieron de dicho Pueblo de Bacolór en la tarde de dieho día 
dps del corriente, y se vinieron en derechura para esta Ciudad por 
la mar, sin hacer aprecio del respaldo que puso en (íuagua el Coman
dante Araya, y llegaron á esta Ciudad el día tres á las ocho de la no
che. Que es quanto sabe la verdad, y lo que puede declarar sobre las 
citas que le hace el dicho Ayudante, y lo que experimentaron en la 
ida, estada y buelta, en lo que se afirmó, y ratificó, declarando ser 
de edad competente y no le tocan las generales de la Ley, y lo fir
mó con su Señoría I l lustr ís ima de que doy fèe. El Arzobispo do Ma
nila. Francisco Antonio González. Ante mí, Juan de Monrroy. 

N o t a , — La papeleta que exivió el Ayudante mayor Don Antonio 
Díaz del Real, es la. misma que consta al folio siguiente; diez y 
nueve, rubricada por mí, Y para que conste lo noto. Manila y Agos
to quatro de mili setecientos sesenta y tres años. Monrroy. 

P a s a p o r t e . — No se le ponga enbarazo & Don Antonio Díaz del 
Real, y Don Francisco Gonzá lez , que van en una Panga con seis 
bogadores y un criado desde esta Cavezera á la Ciudad de Manila, 
por convenir así al -Real servicio, en el término de quatro días des
de la fecha. Bacolór dos de Agosto de mil i setecientos sesenta y 
tres. Salazar. 
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R e s p a l d o de l C o m a n d a n t e . El conthciúdo cu esta papeleta yrá 
por dentro á Macaveve, y desde allí ' i Míiycauayan, y en LMSO de 
salir por alguna de las barras de esta Proviiiekt, las Guardias lo 
detendrán y me lo remit irán. Vana y Agosto dos de sesenta y tres. 
Araya. 

Decreto.-—Manila y Agosto diez y seis de mili setecientos sesenta 
y tres: Por quanto el día de ayer, los Consejeros y Oomamiante 
Británicos pasaron â tratar conmigo sobre el asunpto del Armisticio 
y haberles acompañado el Doctor Don Eduardo Wogan que sirvió 
de intérprete; conparezca, y declare lo que pasó para que conste, y 
fecho póngase con el expediente de su materia. Rubricado de su se
ñoría Illustrísima. Monrroy. 

D e c l a r a c i ó n de Don- E d u a r d o W o g a n . 

En la Ciudad de Manila, en diez y siete de Agosto de mil i sete
cientos sesenta y tres años. Ei lUustrisimo señor Doctor Don Ma
nuel Antonio Roxo del Rio y Vieyra, del Consejo de su Magestnd 
Arzobispo Metropolitano de estas Islas Presidente Governador y Ca
pitán General de ellas, por ante mí el presente secretario de Cámara, 
en execución y cumplimiento de lo prevenido en el superior Decre
to de esta foxa hizo comparecer ante mí ¡X el Doctor Don Eduardo 
"Wogan, conthenido en dicho superior Decreto, de quien resibió su 
Señoría Illustrísima por mi , fée y juramento, que le hizo por Dios 
nuestro Señor y una señal de Cruz en forma de derecho, y so cuyo 
cargo prometió decir verdad, en ¡o que supiere y fuere preguntado, 
y siéndolo / i el thenor de dicho superior Decreto, enterado. Dixo: 
Que los señores Consejeros Esmit Brok, Stibens, y el Comandante 
Fellt, expucieron por su medio á su Señoría Il lustrísima que desea
ban hallar arbitrio para que se sosegasen las turbulencias y hosti
lidades, en cumplimiento de lo convenido por los Reyes, en los Pre
liminares de paz; que su Señoría Illustrísima respondió no dudava 
de su juicio y conducta en sus negocios que tomarían el mejor ar-
bitrio.para tan importante fin; pero que su Señoría Illustrísima no 
podía tratar con dichos señores sobro esta materia, por no deverse 
ingerir en negocios, que les pertenecían, y que en quanto pertene
cía á su Illustrísima el presente negocio, havia dado el aviso al se
ñor Anda incluiéndole testimonio del mismo documento, con que d i 
chos señores le dieron parte del Armisticio; que á esto respondieron, 
que no haviendo tenido efecto el cumplimiento de lo que los Reyes 
havían convenido en la cesación de las hostilidades con el aviso 
que su Señoría Illustrísima havía dado, y que en la carta respuesta 
de dicho aviso, el señor Anda, desconfiando de ellos, quiere que se" 
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le d é la noticia derechamente bajo de sus firmas, para justificar más 
]a Conducta con que dichos señores han procedido, y su inclinación 
á la Immanidnd, y que se eviten hostilidades y extragos, ha vían 
determinado escribirle, remitiendo diclio documento bajo desús fir
mas sin reconocerle por Governador y Capitán General de estas Is
las, por no reconocer á otro (1), puesto por su Majestad CathóUca 
sino A su Señoría Illustn'sima, con quien combatieron, y con quien 
se han entendido, á lo que respondió su Señoría Illustrísima que 
igualmente deseava que no huviera inquietudes ni turbulencias, y 
que se observase el Armisticio en que los Reyes havían convenido, 
y que desde íue^o, la prudencia de dichos señores hallarían por me
dio conveniente el que havían expresado, como cualquier otro que 
se les ofreciese, dirigido al mismo fin, entonces dichos señores d i -
xcrou que le remitir ían á su Señoría lliustrísiiua la caria para que 
la dirigiera al señor Anda, sobre que su Lllustrísima les suplicó que 
de ning-una de las maneras, pues les constaban las resultas de este 
negocio en la. carta respuesta del espresado señor Anda, y que 
títmbién íes constava la que 1c dió á su Señoría Illustrísima sobre el 
negocio del señor Don Francisco de Villacorta, y así no se consegui
ría el fin, que se pretendía, porque las cartas del Señor Anda se 
convierten en la pesadez de muchos oprobios é injurias, y que en 
este segundo negocio, teniendo por cierta esta resulta, no omitió su 
Señoría l l lustrísima el escribirle por el servicio de nuesto Key y 
bien de sus vasallos, con lo que dichos señores tomaron á su cuida
do oí dir igi r la carta y añadieron, que havían recivido un escrípto 
del vecindario firmado de muchos, que le tenían por sedicioso, y su 
copia le remitir ían á su Illustrísi ma, á que respondió estar bien, con 
lo que se finalizó este negocio, y dichos señores se retiraron. 

Todo lo qual dixo ser así la verdad bajo del juramento que tiene 
fecho, en que se afirmó y ratificó, y siéndole leyda esta su declara
ción, verbo a d v e r b u m dixo no tener que añadir n i qiiitar, y lo 
firmó con su Señoría lllustrísima, de que hago fée. El Arzobispo de 
Manila Doctor Eduardo Wogan. Ante mí, Juan de Monrroy. 

Decreto-

Manila y Agosto veinte de mi l i setecientos sesenta y tres. Res
pecto de ha vérseme pasado por el Governador Británico y su Con
sejo, el escripto que en once del corriente se le presentó por varios 

(1) Patentemente se de.nuestra por esta dec larac ión del intérprete i n g l é s 
Doctor Wogan, que pot- n i n g ú n concepto quer ían las antoridades britáoie&s 
reconocer a l S r . A n d a como Gobernador y Capi tán General, y s i ú n i c a m e n t e 
a l S r . Arzobispo, «coa quien combatieron y con quien sé han entendido».. 
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vezólos, pròmoviendo el que de 3a suspension de Arra;is capitulada 
por su Magestad Cathóliea y su Magostad Christianísima con su 
Magestad Británica, se diese traslado y jurídica noticia ü el Oydor 
Doctor Don Simón de Anda y Salazar, que se dice Comando de 
las tropas de su Magestad CattióUea como f-iovcnuulor y Capitán 
General, y Real Audiencia de estas Islas Piiilipinas, y de! que en 
diez y nueve del corriente repitieron â presentar con el fin de se
pararse de la referida dicha instancia, y porque es preciso dcbol-
ver dichos escriptos originales á e! dicho Ministerio británico, el 
presente Secretario de CAmara tomar A testimonio literal do ellos 
para hacer su devolución, y fecho dará quenta. Rubricado de su 
Señoría Illustrísima. Monrroy. 

C o n s t a n c i a . 

En execución y cumplimiento del Superior Decreto de la buelta, 
liaviéndome exivido el Illustríssimo Señor Arzobispo Governador y 
CapitAn General los dos escriptos que menciona dicho Superior De
creto, para los efectos que en él se expresan, son á la letra del the-
nor y manera siguiente: 

E s c r i t o del V e c i n d a r i o a l Govierwo B . 

Muy Illustre Señor Governador y Señores Jueces de la Nación 
Uritániea. Los vecinos de la Ciudad y Comercio de Manila, en vista 
de la notificación que V. Señoría nos ha hecho de la Cédula, en que 
el Rey de la Gran Bretaña enuncia y promulga suspensión de Ar
mas, conbenida con el Rey Cathólieo nuestro Sefior, y de Francia; 
deseosos que tenga la sobro dicha Cédula todo el efecto A que se 
dirige, suplicamos A V. Señoría se sirva dar traslado, y jurídica 
noticia al Señor Don Simón de Anda y Salazar, que comanda las 
tropas del Rey Nuestro Señor, y A quien como es notorio A V. Se
ñoría están sugetas y obedecen A su Governador CapitAn General y 
Real Audiencia todas las Islas y territorio A que no alcanzan las 
reales Armas de la Gran Bretaña. Pretextando desde luego que las 
consequências nocivas, que irreparablemente resul tarán, de no dar 
este paso, no devan parar perjuicio, ni imputarse A los que estamos 
en estas cercanías n i á los territorios desarmados. Manila y Agosto 
once de mili setecientos sesenta y tres t 'l). Alejandro Rodríguez 

(1) E n iaa inmediatas p á g i n a s explicaremos de dónde vino el borrador del 
escrito del vecindario, q u i é n fué su autor, q u i é n su portador y cómo los va-
Weníe» que le firmaron se arrepintieron pocos d í a s después , y retiraron el re
ferido escrito, rectificando sa contenido. 
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Varela. Antonio Díaz Conde, Joseph Rodriguez de Ortigosa, Doctor 
Domingo Neyra, Juan Ignacio de Monterroso, Joseph Antonio de 
Memije y Quiros, Sebastian Berzosa, Andrés dei Barrio, Blas Joseph 
Sarmiento Casariego, Manuel de Camúr, "Vicente Diaz Conde, Luis 
dei Villar (Gutiérrez, Juan de Aso y Otal, Joseph Herrero Iglesias, 
Ramón de Orendaín, Francisco Vicente Meylán, Josseph Francisco 
de Ocampo, Joseph de Sanz j Arambulos, Henrrique de Olavide y 
Michelena, Francisco Xavier de Pisón, Francisco Ignacio Gutiérrez 
Mantilla, Francisco Antonio de Yugo, Thomás Gómez de Angulo, 
Thomíis Pérez Dorado, Juan Manuel de Bustamante, Juan Fran
cisco Solano, Manuel Fernández Thoribio, Pedro Pérez de Obresrón 

j 
Juan dei Mazo, Antonio Arguelles y Alberto Alás. 

S e g m i ã o escrito del V e c i n d a r i o . 

Muy IIlustre Señor y Señores Jueces de Ja Nación Británica: Obe
deciendo las órdenes que los días antecedentes se ha servido V. Se-
iíoría de comunicarnos en vista del memorial y súplica que presen
tamos ante este Consejo, con el deseo de que tuviera el total efecto 
la Cédula de suspensión de armas, con todo lo demás que se deve 
suponer y es notorio á V, Señoría, decimos que, para los que nos 
hallamos prisioneros, reconocemos ser peligroso dar qualquier paso 
é injerirse en qualquiera diligencia que no sea una mera y rendida 
suplica y representación, qual es la que tuvimos el honor dé pre
sentar á V. Señoria. Suplicamos se sirva V, Señoría exonerarnos de 
qualquiera otra diligencia que las que tenemos hechas, favor que 
esperamos á !a benignidad de V. Señoría. Manila y Agosto diez y 
nueve de mi l i setecientos sesenta y tres. Juan Francisco Solano (1), 
Juan Ignacio de Monterroso. Cuias copias insertas literalmente con-
cnerdan con sus originales que se devolvieron al Govierno y Consejo 

(1) Como se ve, dos de ios firmantes del escrito a n t e r í o r s o n tmicameote los 
que firman éste , s in expresar si se hallan ó no autorizados por los demás, 
aunque parece desprenderse de lo que dicen para retirar ó rectificar todo lo 
«^ue no sea mera y rendida s ú p l i c a y representación». . . , s egún afirman. 

Aunque por estos documentos no se colige quién fué el autor de ese escrito, 
n i tampoco qu ién f u é su portador, diremos qne ambos extremos los consigna 
el Sr . Rojo en f] documento transcrito en el primer tomo, p á g . 319, en donde 
dice terminantemente «que el escrito firmado de 3íi vecinos y coloreado con 
el bien c o m ú n , fué venido y dictado en Ja Pampanga y lo trajo Don J u a n 
Francisco Solano, í n t i m o confidente del F i s c a l Viana, quien con amenazas y 
e n g a ñ o s m o v i ó al referido número de sujetos á poner sus firmas...» E a reali
dad, los firmantes no fueron más que treinta y uno, por que los dos que firman 
é s t e se hal lan y a incluidos en el anterior. S i se desean más detalles, consú l te se 
el documento citado y ias notas respectivas. 
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Británico, y en f'éc de lo qual doy el présenle, en la Ciudad de Ma
nila, en veinte y seis de Agosto de mili setecientos sesenta y tres 
años, de que doy fée. Juan de Monrroy. 

.Decreto. 

Manila y Septiembre dos de mi l setecientos sesenta y tres. El 
presente Secretario de Cámara acumule á estn Testimonio el expe
diente formado en punto de la suspensión de armas y sus inciden
cias, y fecho, el Doctor Don Eduardo Wogan, como intérprete que 
es del Govicrno Británico y su Consejo, declare lo que supiese y le 
constase en punto de la presentación de dichos pedimentos, con lo 
que precedió á la presentación do. ellos y demAs del estado de esta 
materia y expresión de lo que ocurrió en el día que el Govierno 
Británico y su Consejo convocó ;! los firmantes y A el demás resto 
del vecindario para tratar de la presentación del dicho pedimento 
del día once. Rubricado de su Señoría Tllustrísima. Monrroy. 

N o t a . — Hágase la acumulación prevenida por el Superior Decreto 
antecedente. Y para la constancia lo noto. Manila y Septiembre dos 
de mi l i setecientos sesenta y tres. Monrroy. 

D e c l a r a c i ó n del Doctor D o n E d u a r d o Wogaw. 

En la Ciudad de Manila, en tres de Septiembre do mil setecientos 
sesenta y tres. El Illustrísímo Señor Doctor Don Manuel Antonio 
Roxo del Río y Yieyra, del Consejo de su Majestad, Arzobispo Me
tropolitano de estas Islas, Presidente, Governador y Capitán Gene
ral de ellas, por ante mí el presente secretario de Cámara, en exe-
cación y cumplimiento de lo prevenido en el Superior Decreto de 
la foxa de la buelta hizo comparecer ante sí á el Doctor Eduardo 
Wogan, Médico de esta Ciudad, contenido en dicho Superior De
creto de buelta, de quien i-ecivíó juramento, que lo hizo por Dios 
nuestro Señor y una señal de Cruz on forma de derecho, y so cuio 
carg-o prometió decir verdad lo que supiese y fuese preguntado, y 
siéndolo al tlienor de dicho Superior Decreto dixo: Que el Govierno 
y Consejo Británico haviendo convocado á los firmantes de el es
crito, que el mes pasado habían presentado sobre dar la noticia de 
la suspensión de armas, y convocados así mismo á ¡os demás veci
nos con los oficiales Militares españoles, juntos todos, se les hizo 
presente se le daría la noticia al Señor Anda, en la forma que se 
contenía en una Carta, que el declarante leió públ icamente, y se 
reducía sustancialmente, á darle parte de la suspensión de armas, 
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asegurándole bajo de sus firmas, y con los documentos con que ha-
vían dado esta notícia à su Señoría llíustrísima la verdad de dicha 
suspensión, ia que leída por el declarante, el GoWerno Británico 
encarga va su portación á los vecinos, de que ninguno quiso hacerse 
cargo, ni tampoco asintieron ¡V la propuesta que se les hizo,.de que 
dicha Carta se remitir ía por este Govierno á el Señor Anda con un 
oficial Jiigiés; pero en este caso havia de quedar en rehenesalguno 
de los vecinos, por la resulta que pudiera haver, y temerse se le 
pudiera seguir á dicho oficial a lgún dafio, respecto á no titularse la 
Carta como pretendía el Señor Anda, y tener cominado que no re
cibiría carta alguna sin dichos Títulos, yantes sí castigaría â quien 
la llevase; que en este intermedio huvo varias alteraciones entre 
algunos de los vecinos que no firmaron, sobre Ja ninguna responsa
bilidad que devían tener de qualquier resulta, que produxese la ida 
del oficial Inglés, mucho raás no haviendo ellos firmado, y en el 
caso de haveria, sería de quenta de los firmantes, y en esto se infi
rieron otros asuniptos, de no haverse convocado á junta para subs
cribir dicho escripto, sino en particular haverse llevado en la Casa 
de cada uno, lo que el declarante, por no indisponer al Govierno, 
disimuló, no interpretando lo que proferían por no mirar à lo prin- . 
cipa! del negocio; últimamente pidieron licencia los vecinos para 
responder por escrito y pensar este negocio. Y después de algunos 
días entraron otro escripto firmado do sólo tres vecinos, desistiendo 
de su primera representación, y expresando que la que habían 
hecho no era más que una mera, súplica, y que como Prisioneros 
consideraban no poderse introducir en estos asumptos cuía resolu
ción acordaron en junta que tuvieron en la Casa de Don Thomás 
Angulo, á más de esto se le encargó á Don Juan Francisco Solano 
escribiese al Señor Anda, pidiendo salvo conducto para un oficial, 
Inglés (1), á lo que se le respondió á dicho Solano no haber necesi-

(1) Val iosa es en extremo para la historia l a declaración del Doctor Wo-
gau; por ella consta que, l e ída la carta del gobierno br i tánico para el señor 
Audafrjue ú n i c a m e n t e hablaba de los preliminares) á los firmantes del es
crito y á varios vecinos y militares, ninguno se presentó á s e r portador de la 
misma, ni tampoco accedieron á que fuera el oficial i n g l é s , quedando en re
henes alguno de ellos; más aún: algunos vecinos no firmantes tampoco quisie
ron compartir la responsabilidad de ía remis ión de ¡os preliminares con el 
oficial i n g l é s , por temor de que A n d a cometiese a l g ú n desaguisado con el 
referido oficial; que las firmas se tomaron individualmente y no por convo
catoria de Junta a lguna; y por ú l t i m o , que habiendo solicitado dichos 
firmantes y vecinos responder por escrito, lo hicieron por el segundo que 
precede, no firmando éste m4s que dos, no tres, como declara el Doctor Wo-
gan, y retirando dos m á s sus firmas del primero. Consta igualmente por esta 
dec larac ión que en dicha J u n t a se reso lv ió que D. J u a n Francisco Solano 
(que fué el portador del primer escrito entregado por el Sr- Viana) *escri-
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dad de que pasase oficial alguno injílós h este negocio, sino que se 
remitiese el Despacho con un tatnboi' ; i un lugav de Bulacán donde 
se recibiría el despacho, yendo devidamente y con los Títulos que 
correspondían, y allí esperarían la respuesta, lia oído decir gene
ralmente, que entre los vecinos havia havido varias diferencias y 
reyertas, sobre la presentación del primer escrito, que algunos es
cusarem firmar, y otros solicitaron borrar sus firmas, que havía re
cogido Don Juan Francisco Solano y que el escriio havía venido 
hecho de la Pampanga. No haviendo tenido efecto las diligencias 
que este Govierno Británico haví.a puesto para hacer notorio al 
Señor Anda, se despachó con carta al Prior de los Recoletos Fray 
Juan de la Concepción, quien no la entregó por habérsele dicho 
que no se la reciviría, y que aún su persona no ostava segura, y se 
le expresó por el Señar Don Francisco de Villacorta, que no era 
todo perdido, proponiendo ciertos Artículos á este Govierno Britá
nico (1), y con esta noticia bolvió dicho Prior, quien habiendo dado 
cuenta al Govierno Británico, respondió A los artículos propuestos 
por medio del mismo Padre Prior, quien los remitió â la Pampanga, 
donde negaron la tal propuesta, y el Señor Villacorta escribió al 
dicho Padre Prior muy desentonadamente, y que tal cosa no le ha
via dicho, y era muy ageno de su instituto el entremeterse en se
mejantes asnmptos, de que quedó mui corrido, y ha asegurado al 
Govierno Británico, havérsele hecho las tales proposiciones, y el 
dicho Padre Prior parece ha buelto A escrivir, y dicha Copia de 
Artículos es la misma que el Govierno Británico remitió A su señoría 
Illustrísima con sus respectivas respuestas, con los dos escritos 
del vecindario, y en este estado lia quedado este negocio, y es 
quanto substancialmente ha ocurrido en 3a materia, que save y 
puede declarar como Intérprete de este Govierno Británico baxo de 

biese al Sr. Anda, pidieüdo salvo conducto para un oficial i n g l é s . . . . p e t i c i ó n 
que le fué denegada por el Sr . Anda, significando éste ú n i c a m e n t e el medio 
que hab ían de poner en p r á c t i c a para remitir el despacho, con l a cond ic ión 
indispensable de que pra de necesidad se consignaran en dicho Señor los tí
tulos y tratamiento qne el se h a b í a dado. 

(1) No pudiendo el Gobierno bri tánico remitir al S r . A n d a eí despacho de 
los preliminares por ninguno de los modos que h a b í a escogitado, y deseando 
agotar todos ios medios para verificarlo, recurrió a l Pr ior de recoletos 
P . J u a n de la Conr i -pc ión , religioso b e n e m é r i t o y amigo d<?] Sr. Anda, el que 
no dudó en sacrificarse en aras dei bien común; pero' de nada )e s i rv ió su celo 
y su amistad, ambos se estreliaron contra la rocosa tenacidad del Sr. A n d a , 
que con actitud amenazante se n e g ó á recibirle por no venir el despacho con 
las condiciones por él impuestas, sin perjuicio de que, agí como al acaso, se 
atravesara en su camino, con el carácter de mediador, el Sr . Vi l lacorta, quien, 
actuando de hombre bueno, que después r e s u l t ó hombre falso, le facilito los 
ar t ícu los que á c o n t i n u a c i ó n transcribimos. 
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juramento, que tiene fecho en que se afirmó y. ratificó; y'siéndole 
leída esta su declaración de verbo ad v e r b u m , dixo no tener que 
añadir ni quitar, declarando ser de hedad competente, y no tocarle 
las generales de la Ley, y lo firmó con su Señoría Illustrísima de 
que hago féo. El Arzobispo de Manila. Doctor Eduardo Wogan. 
Ante mi, Juan de Monrroy. 

D e c r e í o . 

Arrozeros extramuros de Manila y Noviembre siete de mili sete
cientos sesenta y tres. Respecto al actual sistema de las cosas y 
que prudentemente es de temer falten á la Religión del Juramento 
los sugetos que pudieran deponer tan solamente, y en el estado en 
que se halla este expediente, dése cuenta á S. M. acumulando el 
presente secretario la copia de los Artículos propuestos por la parte 
del Señor Don Simón de Anda y Salazar y así mismo la copia de la 
Carta de dicho Señor Oydor que escribió á los Prelados (1), su 
fecha veinte y cinco de Agosto de este año con su respectiva res
puesta, en el modo en que se halla exivida, por Persona de todafée 
y úl t imamente la copia de los Bandos, que se hallan en su poder, y 
de todo este expediente sáquese Testimonio por triplicado.—Rubri
cado de su Señoría Illustrísima. Monrroy. 

Nota,—Hize la acumulación que previene en el superior Decreto 
antecedente. Y para la constancia lo noto. Manila y Noviembre 
siete de mi l i setecientos sesenta y tres.—Monrroy. 

A R T I C U L O S 

C o p i a de los A r t í c u l o s propues tos p o r l a p a r t e del Oydor D o n S i 

m ó n â e A n d a y S a l a z a r a l G o v i e r n o y Conse jo B r i t á n i c o p a r é 

' a d m i t i r l a s u s p e n s i ó n de A r m a s en l a s p r o v i n c i a s de s u m a n d o , 

r e m i t i d a p o r d icho G o v i e r n o y Consejo a l Arzobispo de M a n i l a 

en l a s I s l a s P h i l i p i n a s . 

Respecto á que la suspensión de Armas, entre los súbditos de sus 
Magestades Británica y Cathóliea, se ha promulgado en esta capi
tal, y no ha tenido efecto en lo restante de las Islas que siguen el 
partido, que explican ser del Rey Catbólico vajo el General coman-

(1) Se omite la copia de la carta-eireular que el Sr. Anda dirigió à los Pre
lados por haberse hecho el traslado de la misma con las respectivas contesta
ciones de dichos Prelados, como puede verse. 



- 482 — 

do del Señor Anda* por instar este Señor, como en Carla al Reve
rendo Arzobispo explica, se le haga saver á su Señoría por los 
interesados inmediatamente; deseando el Consejo Británico y su 
Governador, que las ordenes de su Soberano sean eficazmente ope
rativas, obligados al más exacto cumplimiento y profundo respeto, 
y que se suspendan mutuamente las hostilidades, en que se mira 
con horror tanta sangre vertida, asolados los Países, y sin la quietud 
y armonía que á la vida sociable y política es tan conducente, pro
pone el Consejo Britânico á su Señoría el Señor Anda, supuesta la 
ordinaria y formal auguración el ser los tales instrumentos, que á 
su Señoría se remiten, legítimos y verdaderos los Preliminares si
guientes (1) . 

Art . I .0 Que no se dejará medio ni precaución alguna para que 
sea efectiva la suspensión de Armas establecida entre sus Majesta
des Británica y Cathólica. 

Art . 2 . ° Que el Consejo Británico sobresee y suspende en lo exe
cutivo el edicto de veinte y cinco de Noviembre, en que declara al 
Señor Anda por revelde, contumaz y traidor á Ambas Magestades, 
condenándole por tal en el último suplicio dejando el conocimiento, 
decisión y resolución á la equitable Justicia, y recto Juicio de sus 
Magestades Británica y Cathólica. 

Art . 3 . ° Que en virtud de esta suspensión y sobre cesión t r a t a r á 
á esta parcialidad con el honor y aprecio que se tratan los que son 
conocidos legítimamente Tropas del Rey Cathólíco; y á su Coman
dante el Señor Anda se hará el mismo reconocimiento, como que co
manda Tropas de S. M. C , sin determinar los títulos que en dere
cho correspondan á tal Comandante, pues su decisión respectiva
mente se deja con la maior submisión á sus Magestades Británica y 
Cathólica. 

Art . 4 . ° Que en ningún modo auxil iará el Consejo Británico al 
Reverendo Arzobispo sobre sus pretensiones, que observará perfec
ta neutralidad en tales competencias, así al presente como en easo 

(!) A c o n t i n u a c i ó n del preámbulo del Consejo b r i t á n i c o que finaliza en Ja 
llamada, s e g u í a una copia de los preliminares, repetidas veces mandados a l 
Sr. Anda , y que este señor h a b í a con terquedadrechazado. L o s ar t ícu los que 
siguen son los que el Oidor, Sr . "Villacorta e n t r e g ó al P . C o n c e p c i ó n , recole
to, y éste á. las autoridades br i tán icas , que, como es natural , contestaron, 
como se verá después, remitiendo la c o n t e s t a c i ó n por el mismo religioso, quien 
sofr ió un pérfido desengaño a i recibir l a c o n t e s t a c i ó n dnrisima del referido 
Oidor negando que él le hubiera entregado el referido articulado. Parece im-
posible.que la seriedad de l a toga fuera capaz de producir tales vilezas, que 
no pueden tener otra e s p l i e a c i ó n más , que la c o n t e s t a c i ó n a l articulado pro
puesto irr i tó sin duda a l Sr. Anda, y el-mejor modo de desandar aquel ca
mino sin salida era negar haber hecho ta l propuesta. De este incidente hab la 
con e x t e n s i ó n el Doctor "Wogan en l a dec larac ión anterior. 
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•que se establezca la Paz general; cuya noticia se espera con el pr i 
mer despacho. 

Art . Que se establecerá nuevo comercio para que se conceda 
l a libertad necesaria conservando la más equitable armonía. 

Art . íj.0 Que en un caso que la paz no se establezca y la Guerra 
•continúe qualquicra de las dos partes, que tenga suficiente noticia 
la comunique á la que lo ignorase, sin que sea lícita, ni válida 
qualqnierp. incursión por sorpresa, á qtíe no aia procedido la-inti
mación de esta noticin. 

Art , 7 .° Que estos Preliminares se observarán religiosamente, te
niendo su infracción por sacrilega como en derecho de las gentes 
-sil observancia por sagrada, que será en los dos partidos recíproca, 
y para maior seguridad se entregarán mutuamente rehenes que ha- " 
gan la tal suspensión más tirme y estable, que se mantendrá cada' 
una de las partes en el dominio que actualmente posee, sin que en 
•en tal posesión sea perturbada, obligándose recíprocamente á la sa
tisfacción en caso de imprevenida infracción ó hostilidad. 

R e s p u e s t a s á l a s propos i c iones . 

Art . I.0 Concedido. 
Ar t . 2 .° Como quiera que en el primer artículo de los Preliminares 

firmados en Fontaineblean, el tercer dia de Noviembre de mil sete
cientos sesenta y dos, por los Plenipotenciarios de sus Magestades 
Británico, Cathólico y su Magestad Christíanísima, está mandado 
con especialidad por nuestros respectivos soberanos, que se olvide 
todo lo pasado, y se restaure una amistad sincera entre sus basallos 
en todas las partes del mundo, el Governador Británico, y su Con
sejo oombienen en este segundo Artículo con la condición que el sê  
ñor Anda haga lo mismo respecto á su declaración del día diez y 
nueve de Mayo en que ofrece un premio de diez mil pesos por las 
vidas del Governador, y otros tantos por los señores Smit y Broke 
y estos señores al mismo tiempo declaran, con la maior solemnidad, 
<]ue nunca condenaron al señor Anda al último suplieio, que tam
poco fué su ánimo que qualquier edicto mío se entendiese de este 
modo (1). 

(1) Con sencilla, pero noble entereza contesta el Consejo br i tán ico a] se
gundo ar t í cu lo de l a propuesta recibida; altamente equitativa es la condición* 
estipulada por a q u é l , y just iaímo era que ai levantar el Consejo ing lé s la con
dena impuesta al Sr . Anda , é s te anulase el bando de 23 de Enero ú l t imo, por 
« ] cual se condenaba d u r i s í m a m e n t e à cada uno de losSres. de dicho .Consejo; 
paladinamente advierten éstos y -declaran con la mayor solemnidad, que 
n u n c a condenaron a l Sr. A n d a al ú l t i m o suplicio, que tampoco fué su á n i m o 
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Ar t . 3.° El Governador Británico con su Consejo combieue, qu& 
al señor Anda se le respete, y se le dé el trato devido al Comandan
te de las Tropas de su Magestad Cathólica en estas partes. 

Art . 4.° Ni el Governador Británico ni su Consejo ha auxiliado 
en ningún tiempo al señor Arzobispo contra el señor Anda, y así 
combiene en este Artículo en la forma siguiente. Que se observará-
esta neutralidad por ambas partos hasta que llegue el tratado deci
sivo, que entonces, no llegando Governador nuevo con autoridad su
ficiente de S. M. C. que en su Real nombre tome posesión de esta 
Capital Con sus dependencias, ni otras órdenes de S. M. B. ni Cathó
lica tocante á este negocio, todo se havrá y se deverá entregar -á la 
Persona que en su llegada encontraron governando, que fué el 
Illuslrisimo Señor Don Manuel Antonio Roxo, Governador y Capitán 

• General que fué, y quien naturalmente bolverá á gozar de las mis
mas facultades y authoridades que antes tenía. 

Ar t . 5.° Concedido, con la condición que no venga gente armada 
más cerca que una legua de los puestos que actualmente ocupan 
ambos partidos sin haver avisado antes. 

que cualquier edicto suio se entendiese de este modo.> E s t a deeJaración f u é 
un soberano ment ís ó. la especie calumniosa que h a b í a inventado y propa
lado el Sr. Anda á todos vientos, hasta el punto de que ese aserto h a b í a ya. 
pasado & ser la op in ión c o m ú n , que no h a b í a podido ser anulada por el c larí
simo texto del bando, que dec ía : -por este prometemos y ofrecemos á cual
quiera persona ó personas, que nos traigan 4 dicho A n d a como prisionero, l a 
cantidad de cinco mil pesos, luego que nos entregutin su persona sin quitarle 
la vida.» Estas fueron las palabras (como puede verse en las p á g s . 183 84 de. 
este tomo), del bando i n g l é s , al cual c o n t e s t ó Anda con el bando de 19 de-
Mayo (págs . 337-38): <en su c o n s e q u ê n c i a se manda que sean habidos por tales-
(tiranos.y enemigos comunes ó indignos de la sociedad humana), y se ofrecen 
diez mi l pesos por cada uno de ellos {los Sres. Drack, Smi tk y JBrocke) entre
gándo lo v ivo ó muerto. . .» 

E n la rect i f icación del texto del a r t í c u l o tercero ve ía el Sr. A n d a deshechos, 
sus ñ a m a n t e s t í tu los , quedando reducido á 'Comandante de las tropas de su 
Magostad Cathól ica en estas partes.» Por el a r t í c u l o cuarto ae declaraba igua l 
mente destruida una i n v e n c i ó n calumniosa, propagada, como otras muchas» 
por el Sr. A n d a , negando de plano que «ni el Gobernador B r i t á n i c o ni su Con . 
sejo ha auxiliado en ningiin tiempo al Sr. Arzobispo contra el Sr . Anda...»-
y por ú l t imo , y esto f u é lo m á s sensible para el Sr. A n d a , porque fué matar 
su ú l t i m a esperanza, concluye ese a r t í c u l o afirmando solemnemente que -no. 
llegando Governador nuevo con autoridad suficiente de S. M . O... . todo se 
havrá y se deverá entregar á l a persona que en su llegada encontraron go
bernando, que fué el Iltustrisimo Señor D. Manuel Antonio E o x o Governa
dor y Capi tán General...>, etc. Desde luego nos explicamos que ante tan ro
tunda y solemne negativa discurrieran el Sr. Anda , los Oidores y el travieso-
J i s c a ! , negar la autenticidad de los A r t í c u l o s remitidos por el d i g n í s i m o re. 
coleto P . J u a n de la Concepc ión , uno de los religiosos m á s eminentes üe la 
Orden. 
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Art . 6 . ° Concedido, pero el tiempo limitado no ha de pasar dfe 
quince días después de dicho aviso. 

Art . 7,° El Governador Britânico y su Consejo conviene en el aí--
tículo séptimo, menos en aquella parte en que dice «que se entre
ga rán mutuamente rehenes», pues quando se firmaron los Prelimi
nares en Fontainebleau no se pidieron rehenes de una parte n i de la 
otra, bastarán instrumentos firmados y confirmados en la buena fée 
•de ambas partes (1). 

A r t í c u l o s a ñ a d i r l o s p o r el G o v e r n a d o r B r i t á n i c o 

m y s u Consejo . 

Art . 1." Que se aian firmado estos artículos cesarán totalmente 
las hostilidades entre ambos partidos, y que no se recibirán deser
tores por ninguno de los dos. 

Art . 2.° Que los sangleyes y todos los demás aliados y depen
dientes de la Nación Británica estarán comprehendidos en dicha 
suspensión de armas. 

Art . 3 . ° Que dichos Preliminares estarán recíprocamente aprova
dos y firmados, y serán válidos por mar y por tierra. 

Art . 4.° Que luego que la confirmación de estos artículos sea re
cíprocamente entregada, el Sr. Anda mandará se publique en todas 
las Provincias de su parcialidad, y lo mandará observar con toda 
la puntualidad que sea posible. 

JSdicto de los B a n d o s . 

Por quanto el día veinte y tres de Julio de este presente año de 
m i l i setecientos sesenta y tres, por un Navio Inglés llamado el 
H o n g M o n , el Governador Británico y su Consejo y también el Co
mandante de la tropa de su Magestad Británica recibieron de Ma
drasta la noticia authént ica de la suspensión de armas entre sus 
Magestades Británica, Cathólica y su Magestad Chistianísima, la 
qual suspensión fué publicada por orden de dicho Governador B r i 
tánico, su Consejo y la del Comandante en presencia de la tropa de 
su Magestad Británica, y fué remitida á el Sr. D. Simón de Anda y 
Salazar por el Illustrísimo Sr. D. Manuel Antonio Roxo, Arzobispo 

(1) Esto era lo natura l y justo, y toda vez que no se habla establecido esa 
c o n d i c i ó n por los Monarcas pactantes, era por lo menos una ineonvenencia 
y fa l ta de respecto á és tos el que sus s ú b d i t o s enmendaran la plana á. los 
Reyes . 
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.«Je Manila, Governador y Capitán General que fué de «stas Islas, y 
por quanto en otro Navio Inglés, llamado el H e c t o r , el dia veinte y 
seis de Agosto dicho Governador Británico, su Consejo y el dicho-
Comandante recivieron de Madrasta por mano del Secretario de-
Estado de su Magestad Británica los Preliminares de la Paz confir
mados y recíprocamente entregados por los Ministros de sus Mages-
tades Británica, Cathólica y su Magestad Chistianísima, todo lo 
qual fué devidamente comunicado â dicho Sr. D. Simón cie Anda y 
Salazar, quien despreciando la fidelidad y desobedeciendo los man
datos de su Soberano prosigue hostilizando á los vasallos de su Ma
gestad Británica, y sordo á todas las representaciones que ¡e hizo el 
dicho Governador Británico hasta aora, no ha querido cumplir con 
lo estipulado en dichos artículos Preliminares; dicho Governador 
Británico y su Consejo se Ven precisados á declarar, y por éste de
claran, que si el dicho Sr. D. Simón de Anda y Salazar seexcusa de 
cumplir con dichos articules preliminares y prosigue hostilizando, 
entonces se verán precisados de acometerle, ó á otro qualquiera de 
su partido, en qualquiera parte donde les encontraren con armas, 
y que darán quenta de la conducta y procederes do dicho Señor 
Don Simón de Anda y Salazar en la primera ocasión que se ofrezca 
á la Corte de España, á la qual será responsable por el desprecio de 
las Ordenes de su Soberano; dicho Sr. Anda, y él solo, será respon
sable al Omnipotente de toda la srfngre inocente que fuere derra
mada por su contumacia y tenacidad, y de las medidas Van contra
rias á los mandatos de nuestros respectivos Soberanos y las Leyes-
de la humanidad que motivaron á las Potencias de la Europa de 
embaynar la perniciosa espada de la Guerra y impedir ja efusión 
de más sangre humana, & (1). Manila y Septiembre diez y nueve 
de mili setecientos sesenta y tres años. 

U n E d i c t o del s e ñ o r J) . S i m ó n de A n d a . 

El Doctor Don Simón de Árida y Salazar, del Consejo de su Magos
tad, Oydor y Alcalde del Crimen de la Rea! Audiencia de estas Is
las Philipinas, Presidente, Governador y Capitán General de ellas. 
Haviendo llegado A noticia de este Superior Govierno la declaración 

(1) No puede negarse que este edicto ó bando ing lé s es tá dictado con g r a n 
sensatez y cordura, á ]a par que con entereza militar; á todo esto, con todas 
sus lamentables consecuencias, dió lugar la insensata y tenaz desobediencia, 
del Sr. Anda, que él trataba de paliar cotí pretextos inadmisibles y razones 
hueras, basadas ú n i c a m e n t e en su obses ión por el mando, contra todo dere
cho y sin tener en cuenta los males g r a v í s i m o s que h a b í a n de seguirse de 
aquel alarde de terquedad y orgullo punibles. 
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ó Bando publicado por el Governador Británico de la Ciudad de Ma
nila acerca de la suspensión rte- armas, y Capítulos Preliminares, que 
se dicen acordados por los Ministros de los serenísimos Reyes C a t h ô -
tico, Christianíssímo y Britânico, con cuio motivo se intentó incui-
ear á este Govierno en las hostilidades que se cometen por ias tropas 
do una y otra parto, queriéndole hacer responsable de sus resultas, 
como que uo cumple lo estipulado en los mencionados Capítulos, 
que dicen haverie manifestado en debida forma, de que se convence 
el menos legai trato del Goviurno Británico, á fin de indisponer los 
¡luimos de los verdaderos vasallos de su Majestad Catlióliea contra 
su único Ministro, que en su Real nombre está governando estas Is
las, para desvanecer tan extraña conducta, y enterar á todos del ver
dadero hecho sobre el asumpto, declaro: que no ha llegado A mi no
ticia por medio alguno formal la suspensión de Armas acordada (1), 

(1) Cualijuiera que con imparcialidad y con a lgún cuidado vaya relacio
nando los doc.amentos anteriores con este Edicto, como con el qne sigue, del 
S r . Anda, no puede menos de observar coa asombro la notable frescura de este 
s e ñ o r y el contexto so f í s t i co y maquiavé l i co de estos edictos, como de no pocos 
otros escritos suyos. E l afán de negar la realidad de los Preliminares que el 
S r . Anda y su intimo el F i sca l Sr. Viana t en ían , impulsaba á que éste dijera 
en su carta de 7 de Septiembre al P . San Próspero, pkg. 420, «loa PreJiminareS 
esparcidos por los Ingleses son falsos, pues hay noticias ciertas de que con
quistamos 4 Portugal...>; con un s innúmero más de falsedades, que nosotros 
calificamos en la nota de dicha p á g i n a de sarta de paparruchas; porque real
mente, á las noticias allí referidas Jes cabe con toda propiedad ese nombre. 

E n esca carta del Sr. Anda, ese a fán de entenebrecer ía verdad y negar la 
realidad á ojos vistas, nos parece peor que aquellas noticias, y lo vamos á. 
'demostrar haciendo algo de historia. Sabido es que el Sr. Arzobispo remi t ió 
a l Sr. A n d a l a carta de 25 de Julio, pág . 462, en la que le dice: *E1 Govierno 
y Consejo B r i t á n i c o y el Comandante Illostrfsimo Fel i t , me" han pa¿»Jo de 
oficio el edicto de s u s p e n s i ó n de Armas que en copia y Testimonio remito*, 
igualmente consta, en la p á g . 467 y siguientes, la dec larac ión de D. Antonio 
D í a z del B e a l , y á seguida la de su compañero , sujetos portadoresde'dicha carta 
y preliminares; por l a dec laración del primero, pág. 469, consta que el Sr. Diaz 
*sacó el que declara el pliego de su Señor ia I l lustr ís ima y lo entregó á el dicho 
S r . Oydor, quien luego que v ió el sobre escrito hizo a d e m á n de mal satisfecho 
y dixo á el dicho escribano, que hiciese constar el méthodo de ó!, y buelto á 
el que declara dijo, que no devia ser recibido dicho pliego por no ir en forma 
y faltarle ó, lo devido, por lo que deverá ser quemado el pliego y quien 16 ha-
Vía mandado, pero que no obstante, por s i acaso conten ía alguna cosa del 
servicio de su Magestad, lo hería y despacharía al que declara...* Por otra* 
parte, en la carta c o n t e s t a c i ó n del Sr. Anda á la anterior citada del S r . Ar-
e o b í s p o , p á g . 4ü3, dice: «Siendo tan contrarias á lá humanidad las miserias y 
calamidades de la Guerra , y muy conformes á la quietud púb l i ca las treguas 
combenidas entre las naciones veligerantes y aliadas..., f a l tar ía yo ó, u n sa
grado muy respetable, en no admitir la cesac ión de hostilidades ajustada 
entre su Magestad Cathó l i ca y Cr i s t ian í s ima con la Corte de Inglaterra; pero 
los Testimonios que Vuestra Señoría I l lus tr í s ima me remite no son el medto> 
que préscr ive el Derecho de'la Guerra , s e g ú n el qual deven el Governador y 
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como se dice por los tres Soberanos: de modo que sin grave nota del 
honor de su Magestad Cathólica y de la íidclidad de sus vasallos pu
diera contestar su respuesta, pues hall&ndonie reconocido por Go
vernador de estas Islas por todas las Provincias y vasallos de su Ma-
Magestad Cathólica, sólo traUmrtome como tal, coa dejarse las ins-

Consejo B r i t á n i c o entenderse derecliameu te conmig o y yo con ellos para coa-
bcnír en dicha cesac ión; puea de otro modo no tendr ía el partido de su Ma-
geatad Cathól ica seguridad alguna para la religiosa, observancia de las tre
guas, sin cuyo requisito es tar ían expuestas las Provincias de mi (iovierno... 
á ser invadidas por los Ingleses...'; pensamiento que vuelve é, repetir más 
abajo con estas palabras: «loa documentos con que (las autoridades inglesas), 
han hecho saver à V". Señor ía I l lustrisima dicha s u s p e n s i ó n , podrán ser su
ficientes para V. Señoría IHustrís ima en la calidad que se hal la; pero no para 
que yo pase por ellos sin. que dicho Govierno B r i t á n i c o me los dirija bajo de 
sus firmas, para asegurarme de su buena fóe en este punto como yo les pro
meterla la m í a , en conformidad de lo tratado y convenido por nuestros Sobe
ranos, á que es preciso obedecer». Resumamos: Coiista por la carta del Arzo
bispo que éste escribió á Anda remit iéndole copia tostimoiiiada en forma, del 
oficio y Preliminares de la paz enviados á S. S. por las autoridades inglesas; 
que dichos documentos fueron remitidos al Sr . Anda por los Srea. Díaz y Gon
zález , quienes los entregaron al Sr. Anda; que este señor , "al ver el sobre es
crito hizo ademán de mal satisfecho..., a ñ a d i e u d o , que deverá ser quemado el 
pliego y quien lo havia mandado; pero no obstante, por s i acaso c o n t e n í a al
guna cosa del servicio de Su Magestad, lo bería. . . >, como de hecho lo d e v i ó ver, 
toda vez qMe contes tó con gran extens ión al Sr . Kojo; esto, que era muy sufi
ciente para que el S r . A n d a se aquietara, porque esa era la v í a natural en la 
t r a m i t a c i ó n de uo documento (del carácter é importancia del que se trata) de 
las autoridades iuglesas, dueñas de la plaza, a l Arzobispo Gobernador de 
quien la h a b í a n recibido, y de óste á su delegado y Taniente general nom
brado por la Janta; é s t e era el derecho, el derecho t a m b i é n por los ingleses. 
No se trataba de mermar en''modo alguno ninguna de las facultades que sele 
h a b í a n otorgado para la defensa de las Is las , finalidad ú n i c a de su comis ión , 
sino da Ja t r a m i t a c i ó n de un documento en que se ordenaba por las coronas 
.beligerantes Ja cesación de toda Jucha, obligatoria por igual á ambas huestes. 
Mas cedieron los ingleses por el bien de la paz, y para poner fin á los azares 
sangrientos de la guerra, atendieron de buen grado á, las exigencias de A n d a 
quo opinaba, que 'deve el Governador y Consejo B r i t á n i c o entenderse con
migo y yo con ellos para convenir en dicha cesac ión . . . » , pensamiento que re
pite después cuando afirma que «no pasará por ellos (los documentos) s in que 
dicho Governador B r i t á n i c o me los d i r i j a bajo de sus firmas...* Y , en efecto, 
el G.obierno ing lé s r e m i t i ó á A n d a los Prel iminares por medio del P. J u a n de ' 
la E a c a r u a c i ó n , persona grata á. Anda y religioso de toda c o n s i d e r a c i ó o , y 
sabido por A n d a quión le enviaba y Ja c o m i s i ó n que t i 'a ía , se n e g ó á recibirle, 
sin perjuicio de que le careara, como h a b í a hecho con todos, por medio del 
Oidor Vil lacorta, quien le entregó el articulado, del que se ha hecho y a 
m e n c i ó n . 

Ahora bien; habida cons iderac ión de todos estos antecedentes, ¿procede en 
manera alguna, es digno y serio Ja mayor parte del contenido de este edicto, 
espeeialmeute en todos aquellos conceptoj que expresan l a dada acerca de la 
existencia de los Preliminares, para después l legar ¿L «declarar que estos ha
yan llegado á su noticia por medio alguno formal»? Esto y no otra cosa ex-
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tancias, en qua lquícr asurapfco por el Govierno Británico, y en el í n 
terin no proceda és te como corresponde, protexto, no se me imputen 
las resultas de la Guerra, sino á los que por seguir una conducta 
nada conforme á las órdenes de su Soberano, y mui gravosa á los in
tereses del Rey Cattiólico y sus fieles vasallos, impiden por medios 
indirectos la e x e c u c i ó n de las Reales Ordenes, que tanto exalta a l 
mismo tiempo, que enormemente las bulneran. Y para que llegue á 
noticia de todos, y ninguno alegue ignorancia, se publicará el pre, 
sente en las provincias del distrito de esta Real Audiencia, remit ién
dose sus Testimonios à los Alcaldes maiores de ellas, y (ixílndose sus 
Copias en ambos Idiomas en las partes públ icas y acostumbradas, de 
que se pondrá testimonio á cont inuación. Dado en BacolÓr á veinte 
y ocho de Septiembre de mili setecientos sesenta y tres años. Doc
tor Don S imón de Anda y Salazar. Por su mandado Josseph Vil le
gas F lórez , Escrivano Real de Cámara de la Superior Governacíón y 
Guerra. 

Concuerda con su original que está fixado a l pie del t u l a y (1) 
grande. Monrroy. 

Edic to de l S e ñ o r Oydor D o n S i m ó n de A n d a . , 

Kl Doctor Dou S imón de Auda y Salazar, del Consejo de su Ma-
gestad, Oydor Alcalde del Crimen y Presidente de la Audiencia y 
Real Chanci l ler ía de estas Islas Philipinas, Governador y Capitán 
General de ellas. &. Por quanto la m á x i m a de los Ingleses en Manila, 
continuando la dolosa conducta de su Govierno, se ha dirigido â dis
cernir el Partido de su Magestad, vertiendo especies tan falsas como 
sediciosas-, que pueden hacer su precisión, aún en los m á s cautos y 
perspicaces á penetrar el veneno que ocultan: para atajar las que 
ú l t i m a m e n t e han publicado sobre l a suspensión de Armas, que su
ponen haver hecho saver á esta Real Audiencia Governadora, siendo 
faiso como lo dec laró en su Cartel de veinte y ocho de Septiembre, 
se hace saber á todos para que no aleguen ignorancia, que en lugar 

presan los coneeptoa siguientes: «acerca de la suspensión de armas y Capí tu 
los Pre l iminares que se d i c e n acordados por los Ministros..., etc.*; «querién
dole hacer responsable de sua resaltas, como que no cumple lo estipulado.en 
los mencionados cap í tu los que d icen haborle manifestado en debida forma.. .»; 
y, por ú l t i m o , «deelaro que no ha llegado á mi noticia por medio a íg tmo for
mal l a s u s p e n s i ó n de armas acordada, como se dice, por los tres Soberanos. . .» 
Ninguno de estos conceptos pueden tomarse en serio, y merecen un severo 
juicio en la historia, asi como la3 demás c láusulas s i . f í s t ieas , p letóricas de 
refinada h ipocres ía . 

. (1) Talay, palabra tagala que significa puente. 
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de haver cesado todas las hostilidades poniendo fin A las calamida
des públicas, á las consequências y daños deplorables, que contraen 
consigo la Guerra, y deviendo los Ingleses en conformidad de las 
órdenes de su Soberano haverse entendido en derechura conmigo 
para conhenir en dicha suspensión, no solamente no lo han execu
tado así (.1), sino que persistiendo en tenerme por levantado, y no 
por Persona que representa la Kcal de nuestro amado Rey y Señor, 
se han valido de medios dolosos é mucitados en los derechos de la 
Guerra, lisonjeándose vanamente de conseguir el fin que tanto les 
importava, como perjudicaría;! su Magostad Cathóliea, si por mi 
parte se hubiera condescendido torpemente á la dolosa idea del Go-
vierno Británico, que tienen más objetos que los que pueden expli
car en este Bando, y han cometido durante las ridiculas diligencias 
de la suspensión de Armas las maiores crueldades, violencias, ro
bos, quemas, cohechos, sobornos, destnicción do Casas fuera y den
tro de Manila, fAbricíis de Monedas diminutas y l'aisas en Rupias y 
'Barrillas, violentos despojos de Artillería y Pertrechos de Plazas, y 
los demás excesos que son bien notorios, y que conocen, que la sus
pensión de'At'inas se ha publicado maliciosamente por adormecer á 
el Partido de su Magestad Cathólieo; pues de ser cierto hubieran 
cesado las referidas hostilidades como incompatibles con Ja suspen
sión, y con el derecho de gentes y de guerra, entre naciones civiles, 
que no permiten semejantes atrocidades, y menos quando se execu
ta n en Pueblos sugetos al vencedor, como lo están los que ocupan 
el Gañón de sus Plazas, y de no ser cierto como se infiere en lo di-

(1) R a este edicto vuelve el Sr. Auda á insistir, con tenacidad inaudita, en 
las mismas afirmaciones que ya hemos rechazado, y que él Mama -especies 
tan falsas como sediciosas... para atajar las que ultimamente han publicado 
sobre la suspens ión de armas, que suponen haver hecho saver ã esta E e a l 
Audiencia Governadora, como Jo declaró en su cartel de veinte y ocho de Sep
tiembre.. .» y más ahajo, burlando la realidad, añade: «debiendo los Ingleses 
en conformidad con las órdenes de su soberano haberse enteudido eu derechura 
conmigo para convenir en dicha suspensión, no solamente no lo han execa-
'tado asi , sino que persistiendo en tenerme por levautado y no por persona 
que representa la Real de nuestro amado Bey y Señor, se han valido de medios 
dolosos 6 inusitados en las derechos de la guerra, l i sonjeándose vanamente 
•de conseguir el fin que tanto les importaba...-

- Y a se ha visto tanto eu los trozos acotados en la nota que precede, como en 
los documentos transcritos, cuál era la verdad, y que ni el Arzobispo ni el Go
bierno i n g l é s pudieron hacer más de lo hacho, porque los dos remitieron á 
A n d a los Preliminares, y si bien consta que no quiso recibir los remitidos por 
el Gobierno br i tán ico , consta igualmente que abr ió el despacho enviado por 
.el Arzobispo, se enteró de su contenido y le contes tó . De esta manera tan 
burda y aviesa jugaba el Sr . A n d a con la realidad y se burlaba de la verdad 
de lo que ni é l ni nadie podía negar y en cuya tarea de ignominia le ayuda
ban los Oidores Sres. Vil lacorta y Galbán, y especialmente el F i s c a l de S. M* 
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dio y ríe los pasos extraviados que se han dado para ver de enten
derse conmigo, so demuestra la mala fée del Governador y Consejo 
Británico que, con diligencias fraudaleneas y nada conformes al es
tilo de Guerra, tiran ú eng.-iñar ;i los Españoles incautos para intro
ducirlos á una división y Guerra intestina, adonde puedan los In
gleses sacar las ventajas que se figuran, al modo que se han sacado 
mucho con tener de su parte á quien desde el principio se declaró 
con ira mi Govierno y contra el Partido de su Majestad Catliólica. 
Y para ocurrir del mejor modo y forma que puedo á los daAps refe
ridos, por este público Cartel requiero en nombre de mi Key y Señor 
Don Carlos Tercero (que Dios guarde), á el Govierno Británico de 
ülnnila sobre los robos, quemas, violencias, destrucción de casas, 
falsedad de monedas en grave perjuicio del público, y especialmente 
sobre el violento despojo de la Artillería de las Plazas, y demás ex
cesos que ni durante la Guerra, n i menos verificada la suspensión 
de Armas, se devían permitir por dicho Govierno contra la fóe de lo 
estipulado y ofrecido ;í los prisioneros, cuios daños irreparables y 
los que se sigan y puedan seguir en adelante, así á los Reales inte
reses de mi Soberano como al común y particular de los españoles 
de estas Islas, los protexto una, dos y tres vecea y quantas sean en 
derecho necesarias para que sean ¡\ cargo de los Tngleses, que in
justamente los han causado y causarán, reservando mi derecho de 
hacer los demás recursos que combengan á la indemnización y re
paración de dichos daños (1) . Y así mismo protesto los suplementos 
y pagas, que hacen é hicieren en adelante los Ingleses de quenta de 
su Magostad Cathólica expeciahnente las que no ha havido, ni hay 
justo título para hacerse (2). Pues para los que son legítimos tiene 

(1) Imposible es seguir a! 8r , Anda, que, al correr de su pluma, abulta unas 
veces ios hechos, los desnaturaliza otras y cuando le viene en mientes inventa 
lo que le place, ó cuenta lo contrario á la verdad, s egún le conviene. E í t o no 
quiere decir que á veces los ingleses no cometieran atropellos punibles, y de 
éstos hemos hablado no pocas veces en el tomo primero, saliendo por la honra 
de Anda; pero no es menos cierto que el Sr. Anda, en no pocos casos, atrope-
Haba la verdad de la manera más descocada que puede a tropel la rse. 

(2) L a protesta que lanza aquí el Sr . Anda acerca de «los suplementos y 
pag-as que hacen é hicieren en adelante loa ingleses de quenta de stt Mages-
tad» la juzgamos un alarde de protesta extemporánea y s in íundamento , pro
pia ú n i c a m e n t e para embaucar á los que no estaban en antecedentes de la 
verdad acerca de este asunto, y éste era, que entre los ingleses y el Sr. A n d a 
dejaron al Arzobispo sin fondo alguno para cubrir tan perentorias necesi
dades, cuales eran las de abono de las pagas á los prisioneros militares y ci
viles; los ingleses, por medio del saqueo y enorme contr ibucióu de gaerra á 
una ciudad m á s aún , que depauperada, exausta de todo;y el Sr . Anda porque 
además de haber mandaio'sacar los caudales de E l Fi l ipino y conducirlos á. la 
.Pampanga, ordenó igualmente fuesen llevados á esta provincia al principio 
de la guerra ios 111.000 pesos que el Arzobispo habla mandado á. Ja L a g u n a 
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este superior Govierno el Real situado con que satisfacerles. Y para 
que llegue á noticia de todos, y nmg'uno pretenda alegar ignoran
cia, se publicará por bando en estta Capital en el Real Campo de 
Polo, y extramuros de Manila, y se remitirá testimonio A los The-
nientes dei Governador y Capitán General, y á los Alcades maiores 
de las Provincias para que iiagan la misma publicación en sus Te
rritorios, de que remitirán testimonio á la secretaría de esta supe
rior Governación. Dado en Bacolór á veinte y quatro de Octubre 
de mi l i setecientos sesenta y tres. Doctor Don Simón de Anda y Sa
lazar. Por su mandado Josseph de Villegas FIórez, escrivano Real 
.de Cámara y de la Superior Governación y Guerra. 

Concuerda con su original que por aora para en mi poder. Y en 
virtud de lo mandado en el Superior Decreto de siete del corriente, 
saqué el-presente por tryplícado en sesenta y dos foxas con esta, 
siendo testigos Fhelipe Rafhael, Pedro Valenzuela y Salvador del 
Prado á lo ver sacar, corregir y concertar. Y es fecho en esta Ciudad 
de Manila en nuebe de Noviembre de mi l i setecientos sesenta y tres 
años, de que hago fóe. Juan Monrroy (una rúbrica) . 

Los Notarios infrascriptos de la Curia ecclesiâstica de este Arzo
bispado que al final de ésta signamos y firmamos nuestros nombres. 
Certificamos y damos fée que Don Juan de Monrroy, de quien va 
authorizado este Testimonio de sesenta y tres foxas con esta, es es
crivano de Cámara del Rey nuestro señor, fiel, legal y de toda con
fianza, y así à Ios-despachos é Instrumentos que por su fée y crédito 
en juicio y fuera de él, en cuio testimonio damos la presente en esta 
Ciudad de Manila á diez de Noviembre de mil i setecientos sesenta 
y tres años. 

bajo )a custodia del Tesorero D. N i c o l á s Beaumont, en v í s p e r a s de caer Ma
nila en poder de los ing'óses . E l serio episodio que se desarrol ló 'en P a g s a n h á n , 
pueblo de esta provincia, entre el Tesorero y Padres franciscanos que obede^ 
c ían las órdenes de Anda, que pedia se llevase dicha suma á la Pampanga, y 
los Marqueses de Monte Castro y de Ví l l amediana , mandatarios del Arzobispo, 
que o r d e n á b a s e condujesen á Manila, puede verse explanado extensamente 
en las págs . 282 á fa 284 inclusives del tomo primero; 'en esta ú l t i m a se hace 
menc ión del pacto hecho entre el Arzobispo y el Gobierno i n g l é s , A fin de que 
éste le facilitase la cantidad que mensualmente necesitaba para el abono d« 
las referidas pagas, pacto de que se habla en la respuesta tercera del Sr. Rojo 
& las proposiciones hechas por las autoridades b r i t á n i c a s , s a g ú u PI documento 
de las págs . 186 y siguientes, como t a m b i é n se trata de este asunto en las pá
ginas 30i> á 311 i u c i u í i v e s . Pero el Sr. Anda , ni quiso mandar el dinero qne ne
cesitaba el Arzobispo para esos pagos, n i verificarlos el Sr . A n d a , dando lug-ar 
& que sufriese el Prelado las amarguras que so relatan en las citada* p á g i n a s , 
para poder, pasando el tiempo, hacer alardes de redentor de esas clases, im
pulsándolas hac ia la Pampanga, con e x p o s i c i ó n inminente de sus vidas, toda 
vez que se trataba de prisioneros, que s i no abandonaban sus bienes y casas, 
corr ían verdadero peligro de morirse de hambre. 
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En testimonio de verdad lo signé y firmé, Josseph Augustin Ro
mero, Notario mayor. En testimonio de verdad lo firmé, B * Manuel 
deGruzmán, Notario Receptor. En testimonio de verdad lo firmé, 
B r Nicolás Dorotlieo Mafancai y Coronel, Notario Receptor. (Hay' 
un signo y tres rúbricas.) 

Otro Mdicto. 

Por quanto en un Edicto publicado en Bacolór el día veinte y 
quatro de) mes pasado, el Oydor Anda, usando de palabras impe
riosas ha acusado falsamente al Govierno Británico de esta Plaza 
de no haver querido obedecer las órdenes de su Soberano, tocante 
â la recíproca suspensión de armas, de no haverle avisado de dicha 
suspensión, de haver saqueado, quemado y destruido varias casas 
dentro y fuera de Manila, desde que llegó la proclamación de dicha 
suspensión de armas, de haver quitado y embarcado los Cañones, &> 
tomados en esta. Plaza, de haverse hecho moneda falsa y diminuta-
y de haver hecho suplemento y pagas para la manutención de los 
españoles que son prisioneros de Guerra, &: en respuesta á los dos 
primeros carteos, declara cl Governador Británico con su Consejo 
que, sentidos y compadecidos de las calamidades que padecían los 
havitantes de esta Ciudad, hicieron los mayores esfuerzos para que 
bolviese la paz y quietud en estas partes, en virtud de las órdenes 
que havían recibido de su venignísimo Soberano; esto ha sido, y 
tan notorio, que ninguno lo ignora; pero el Sr. Anda, llevado desús 
ideas desordenadas y ambiciosas, sin mirar por la prosperidad y 
quietud de sus paysanos, no ha querido cooperar de su parte, por 
cnio motivo tenían los Ingleses derecho de proseguir con la Guerra 
ofensiva, y si lo hubiera hecho, c! Sr. Anda,'y él solo, se haría res
ponsable de todas las malas resultas que en tal caso huvieran suce
dido; pero lejos de valerse de este pretexto para cometer hostilida
des, no se ha despachado tropa alguna desde que publicó dicha sus
pensión, sólo algunos sipayes en busca de Ganado, y se puso siem- " 
pre cuidado de pagar á los dueños su legítimo valor; respecto á las 
crueldades que imputa el Sr. Anda A los Ingleses, más fundamento 
y provabüidad tubiera si hubiera citado algunos testigos en prueba 
de lo que alega sobre este asumpto, pues una nueva palabra ó afir
mación no basta, y la crueldad es un vicio poco conocido entre los 
Ingleses; el Governador y su Consejo declaran con la maior solem
nidad que nunca dieron orden de destruir más casas dentro de Ma
nila que dos ó tres, en donde se vendía vino para engañar y hacer 
que desertaran los soldados, y de haverse alguno quejado pública
mente y en forma, no se huviera dejado de remediar el agravio; 
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algunas casas fuera de Manila fueron quemadas, principalmonte las 
que estaban en la orilla del Río, por estar sirviendo de refagio.á los 
Comisarios del Sr. Anda, quienes embarazaban y atajaban á los que 
trahían bastimentos á Manila; la conservación propia les precisó k 
tomar medidas, que sin este motivo no se liuvieran practicado; por 
lo que toca á los Cañones bastará decir que, queriendo el Governa
dor y Consejo quitar los Pertrechos Militares hasta la venida del 
tratado decisivo, están en derecho de hacerlo, sin por esto violar ía 
capitulación ni tampoco quebrantar los Artículos Preliminares de 
la Paz. Dice eí Sr. Anda que se han hecho Kupías, es verdad; pero 
dichas Rupias igualan en peso y ley á las que se traen de la Costa 
de Coromandel, lo que fácilmente se prueva pesando las que cada 
día se libran de la Caxa; no lian hecho otra moneda ni tampoco han 
dado licencia para hacerla, al contrario, se sabe que dos personas 
fueron ahorcadas por haver hecho barrillas falsas á fin de atajar 
en adelante delitos de esta naturaleza. La pretexta que hace el Se
ñor Anda contra el Governador y el Consejo por los suplementos 
que han hecho para la manutención de los Españoles que se hallan 
prisioneros de Guerra es ridicula, con tan poco fundamento, que los 
demás cargos que hace, si como dice tiene dinero el Rey, ¿por qué 
no lo embía al Arzobispo para dicha manutención? La razón porque 
no-lo hace es clara, teme, si tal cosa hiciera, que se apocara su 
authoridad en las Provincias, en donde muchos, á la hora de ésta, 
empiezan á comprender sus ideas y proíectos ambiciosos y desorde
nados, y no lo hace para evitar que los dichos busquen el amparo y 
protección de los ingleses, á quienes, para este fin, procura de tra
tar con vilipendio; pero afirmaciones y palabras que no tienen fun
damento, no sirven más que para que se menosprecie su ahutor, y 
el Governador con su Consejo declara, que del Edicto del Sr. Anda 
no se hubiera hecho caso y se hubiera mirado con el desprecio que 
merece sino pensara en los del Partido del Sr. Anda. 

C a r t a del G e n e r a l Busto a l P . S a n A n t o n i o (1). 

Muy Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero: Recibí la de 
V. R. y con ella los cinco fusiles que me remitió, de los que quedo 
entregado. Devuelvo con el portador el recibo de los trescientos pe-

(1) Es ta carta y Ja siguiente son i n é d i t a s y tomadas del Archivo agusti-
niano. 

Por lo que se deduce de estas cartas y tantas otras que han precedido y se
gu irán , el manantial de donde se prove ía el P . San Antonio de armas y per-
bcectios de guerra era tau inagotable como su act ividad y astucia. 
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sos, á causa de no tener pronto el dinero para remitírselo: lo aguar
do de Qttíngtia; y venido que sea, puede V. R. mandar por ello: y 
espero continuará en solicitad de más fusiles, y al ínterin mándeme 
en lo que fuere de su servicio. También remito loa dos pasaportes. 
Dios nuestro guarde su vida muchos años. Cuartel General de Polo 
y Octubre siete de ini! setecientos sesenta y tres. Bysa la mano de 
Y. R. su más seguro servidor. José Pedro de Busto. 

(ktrta riel Sr. Anda al P . San Próspero. 

K. P. Fr. Antonio de San Próspero: Recibí la de V. R. de veinti
trés del pasado, y juntamente los ocho fusiles que entregó su mu-
cbaclio por lo que le doy repetidas gracias, quedando á su cuidado 
el buscar más de ese género y remitir el plomo, hierro, etc., que 
V. R. dice. Dios guarde á V. R. muchos afios. Bacolór y Octubre 
nueve de mil setecientos sesenta y tres. Doctor D, Simón de Anda 
v Salazar. 

Caria del Sr. Anda al Provincial de Franciscanos. 

limo. P. Provincial Fr. Roque de la Purificación. 
He recibido dos de V. Rma. de 24 y 26 de Setiembre, la primera 

con la respuesta á mi consulta, que está ciertamente primorosa y lle
na de especies tan legales como eruditas, y animadas de un celo sin
gular por la causa de Dios, del Rey y pública (1): en particular doy 
gracias á V. Rma. por los muchos favores que me hace en dicha 
caita, pero le aseguro con ingenuidad que solo el servicio del Rey 
puede moverme á mantener un govierno tan lleno de espinas como 
el presente, y que si pudiera librarme de él, lo haría con especial 
gusto, pero querrá Dios que nos dejen los enemigos, y que con ellos 
sacuda yo ¡a carga que me abruma. 

(1) Carta i n é d i t a sacada del Archivo de Padres franciscanos, 
Ni por un momeoto dudamos qne pareciera a l Sr. Anda primorosa la res

puesta, ó sea, miel sobre hojuelas, el inforaie ó parecer dado por el P . Boque 
á su carta circular; por lo demás , nos parece que no hay más quedos errores en 
la aprec iac ión que hace el Sr. Anda , de hal lar la «llena de especies tan legales 
como eruditas»; de erud ic ión aparente no andaba descalza; pero de só l ida 
tenia bastante poco, casi nada; y de legalidad se hallaba desnada, toda vez 
qne hasta las leyes que c i ta el Prov inc ia l franciscano resultan inadmisibles, 
por ser otras las materias de que tratan dichas leyes, y por consiguiente ina
plicables a! asunto que se trata de probar, como puede verse en .las notas 
puestas á. dicho- informe. 
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Sobre el P. Hinojosa quedo sumamente agradecido y deseo que 
nos saque airosos á V. Ema- y á mí. 

Me hago cargo de las dificultades que V. Urna, me dice le lian im
pedido el dar una vista por estas provincias; pero Dios querrfi. con
cederme el gusto de verle, pues lo lie deseado, por ser persona que 
tanto me lia ayudado en servicio de Dios y de el Rey, y que pol
lo mismo le profeso una inclinación verdadera y llena de deseos d& 
servir á V. Erna, en cuanto gustare emplearme. 

Dios guarde á V. Rma. m.« a.8 Bacolór y Octubre 12 de 176;}. 
Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a del S r . B i a s a l P . S a n P r ó s p e r o . (1) 

Muy Reverendo P. Fr. Antonio de S. Prospero.—Muy Señor mio: 
en virtud del encargo que me hizo mi Comandante, he puesto el 
mayor esmero por la consecución de esas cuatro arrobas y doce l i 
bras de cobre, que hacen ochenta y un- cates y diez onzas, â razón 
de cinco reales cate importan cincuenta pesos- siete reales y medio, 
como también cinco arrobas y seis onzas de plomo, que hacen no
venta y cinco cates y seis onzas, á razón de dos reales cate impor
tan veintitrés pesos, seis reales y medio, que una y otra cantidad 
se componen de setenta y cuatro pesos y seis reales. Los cuales 
siendo del agrado de V. R. podrá entregar al portador para distri
buir á sus dueños con órdenes del agrado de V. R. Cuya vida 
Dios nuestro Señor guarde muchos años, Real Campo de Tinajeros 
y Julio veinticinco de m i l setecientos sesenta y tres. Besalamano 
de V . R. su más obligado servidor. Domingo Garcia. H o y de la 
fecha entre cuatro y cinco de la tarde recibí tres cartas cerradas 
de manos de Alejandro Francisco, personero del R. P. Fr. Antonio 
de S. Próspero, que vino del Superor Gobierno, y remitirá al Señor 
General D. José Pedro de Basto, y por verdad lo firmé hoy veinti
siete dé Octubre de mil setecientos setenta y tres años. Donato. 

C a r t a de l S r . A n d a a l P . B r a ñ a . 

Muy R. P. Fr. Miguel Braña: Con fecha en Quingua á quince del 
que fenece me dice V. R., que la comisión que le tengo encargada y 
cometida cree estar concluida, respecto á hallarse ya sin reales, y 
verse todavia con seis mi l cabanes de arroz, sin haberlos introduci
do en el Real almacén de Lolomboy. La misma causal de no haberse 

(1) Es ta carta es i n é d i t a y se ha tomado del Archivo agustiniano. 
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introducido en donde corresponde el arroz comprado, y la de no 
haber constancia, n i razón de cuántos cabanes se han comprado, á 
quiénes, á qué precio y en dónde se han introducido, concluyen 
que la comisión está pendiente. De la grande satisfación que tengo 
de todos los religiosos de la Provincia de V. R. es argumento claro 
las confianzas que en las ocurrencias del Real servicio he hecho de 
sus individuos (1) . Y en este punto se ha distinguido la conducta 
de V. R., mas le debo hacer presente que para el nuevo libramiento 
de los un mil pesos que pide, es necesario preceda la cuenta de los 
seis que del Real tesoro se lo entregaron, formalidad precisa cuan
do ya algo más sereno el tiempo no instan procederes irregulares. 
Y bien presente tiene V. R. los requisitos que tiene el manejo per
fecto de 3a Real Hacienda. El suspender la compra por ahora pare
ce conveniente, hasta que con la nueva cosecha se logre con mayor 
comodidad. Dios guarde á V. R. muchos anos. Bacolór á treinta y 
uno de Octubre de mi l setecientos sesenta y tres. Doctor D. Si
món de Anda y Salazar. 

C a r t a del S r . A n d a a l P . B r a ñ a . 

Muy R. P. Fr. Miguel Braña: Con fecha de treinta y uno del 
mes pasado respondi á las que de V- R. he recibido sobre sl asnnto 
de la Comisión y compra de arroz, expresando parece conveniente 
suspender, hasta que con la nueva cosechase logre con más como
didad. Y repitiendo esto contesto á la que con fecha de treinta del 
mismo mes acabo de recibir. Dios guarde á V. l i , muchos aflos. Ba
colór á primero de Noviembre de mi l setecientos sesenta y tres 
aflos. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

(1) E s t a car ta y la que sigue son inédi tas y proceden del Archivo agusti-
niauo. 

E s cierto lo que aquí afirma el Sr . Anda , y verdaderamente el comporta
miento de los agustinos no era para menos; pero de esa sa t i s facc ión que in
dica y de esotra seriedad de lenguaje que usa con los agustinos en todas sus 
cartas, con ser los qüe, s in n i n g ú n género de duda, más padecieron por todos 
conceptos, m á s lucharon y más actividad y energ ías desarrollaron en todos los 
órdenes, en la defensa de esas provincias en donde estaba concentrada la v ida 
de las Islas, á las distinciones, exquisitez de frase y alabanzas en tus iás t i cas 
que guardaba para el b e n e m é r i t o P . Boque y su ínc l i ta Orden, por ejemplo, 
la carta que d i r i g i ó á los Párrocos franciscanos y P . Provincial,- con fecha 
25 de Enero del a ñ o que recorremos, como puede verse en la p á g i n a 168 de 
este tomo, y otras que pudieran citarse, de lo primero á lo segando, decimos, 
existe una n o t a b i l í s i m a diferencia. Como no ge da efecto sin causa, búsquese 
ésta en la historia; los documentos que se van aduciendo dan suficiente luz 
para encontrarla. 

32 
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C a r t a del S r . A n d a a l P . S a n P r ó s p e r o (1). 

Muy R. P. Fr. Antonio de San Próspero: Con la de V . R. de treinta 
y uno del que acabó, se recibieron los efectos que en las minutas 
adjuntas rubricadas por mí se perciben, y también los cajeles de 
que V. R. me avisa. Quedo enterado de la remesa do los fusiles al 
Real campq, y espero de su mucha efícacia prosiga con frecuencia 
haciéndola de mayor número. Estoy inteligenciado de que no han 
querido echar á V. R. al monte, y que le han dejado donde le ne
cesitaba yo para muchas cosas. Dios guarde á V. R. muchos años. 
Bacolór y Noviembre ocho de mi l setecientos sesenta y tres. Doctor 
D. Simón de Anda y Salazar. 

M i m i t a s que en l a a n t e r i o r se m e n c i o n a n . 

Bacolór y Noviembre siete de m i l setecientos sesenta y tres. En
tregó Andrés Marcelo: doce arrobas de carajayes y arados quebra
dos, diez y siete arrobas de hierro labrado en clavos nuevos de cua
tro, cinco y seis puntos, tres arrobas y diez y ocho libras de hierro 
viejo en tres peines de arar, tres arrobas de dicho hierro en maza
morra y diez y nueve libras de plomo bruto. Señalado con una rú
brica. Bacolór y Noviembre siete de m i l setecientos sesenta y tres. 
Entregó Fernando de la Cruz: cuarenta y cinco arrobas siete libras 
de carajayes y arados quebrados, veinte libras de hierro limpio en 
cinco barretones, diez y ocho libras de hierro viejo en varias piezas, 
seis arrobas y diez libras de hierro en mazamorra, dos arrobas y 
veinte libras colado en un pedazo de cañón, y dos balas de hierro 
calibre ocho y seis libras. Señalado con una rúbr ica . 

C a r t a de l S r . A n d a a l P . B r e m a . 

Muy R. P. Fr. Miguel Braila: En vista de la de V. R. con fecha 
de ocho del corriente, haciéndome cargo de sus expresiones, res
pondiéndole, acompaño orden para que D. Miguel Aguirre le entre
gue los un mil pesos que ha pedido para concluir el pagamento del 
arroz que tiene V. R. comprado y evacuar su condución á Lolom-
boy, donde al presente conviene estar para el cómodo surtimiento 
de la tropa (2); respecto ¿t que ha cesado el motivo de peligro que 

(!) Esta carta y las minutas que siguen son i n é d i t a s y proceden del A r 
chivo agusfcíniano. 

(2) Esta es t a m b i é n i n é d i t a y. se ha tomado del Arch ivo agustini&no. 
E n ^sta carta se ve obligado el Sr. A n d a á remitir al P , B r a ñ a los mil pesos 
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había de que lo tomase el enemigo, que no pudiendo éste salir á 
hostilizar por la suspensión de armas, no puede emprender la toma 
de los víveres de nuestro campo. Y lo contrario era cuando hice á 
V. R. el encar<ro de esta confianza, en la que tengo entendido ha 
empleado su esmero con todo aliento, reglado á su literal sentido. 
Nunca he dudado que V. R-, con el honor y formalidad que tiene y 
observa, demostrará en la cuenta, de lo que de la Real ha tenido A 
su cargo, un pk;no cumplimiento digno de gracias (1). Y el apuntarle 
la necesidad de ella ha sido, porque ya se va restableciendo la prác
tica debida de contaduría que se interrumpió por las estrañezas de 
la guerra, y me compele la obligación á no alterar el método prefi
nido para los libramientos. Dios guarde á V. R. muchos años. Ba-
colór y Noviembre nueve de mil setecientos sesenta y tres. Doctor 
D. Simón de Anda y Salazar. 

V a r i a s c a r t a s de diferentes épocas( l2) . 

Reverendo P. Fr. Antonio de San Próspero. Entregó el'portador 
una escopeta sin un tornillo por no servir, la que entregaré al Señor 
General luego que venga. Dios guarde á V. R. muchos años. Cuar
tel General de Polo, y Febrero diez y ocho de mil setecientos y se
senta y quatro. Besa la mano deV. R. su servidor. Licenciado Fé
lix Sonza. 

Recibí del Teniente de Nabotas un fusil y dos cartas. Cuartel Ge
neral de Polo y Enero veinte de m i l setecientos sesenta y quatro, 
licenciado Sonza. Otro fusil llevó el Teniente de la Compañía de á 
caballo. Fr. Antonio. El portador entregó el despacho, y quedo en
terado de su contenido. Cuartel General de Polo y Febrero diez de 
mil setecientos sesenta y tres. Busto. 

que, sobrado de razón , le ped ía en una de Jas anteriores, y que el Sr . Anda con 
alguna acritud y frivolas razones, aunque á t ravés de vulgares alabanzas, le 
n e g ó . Se fcrataba soncillamenfce de qae el P . B r a ñ a había comprado l a cant í -
í!ad de arroz que el Sr. Anda le ordenaba, en la cual empleó cerca deSiete mi l 
pesos; y como no se le h a b í a n enviado m á s que seis mil, le faltaban mil p a r a 
concluir de pagar dicho arroz y atender á los gastos de arrastre. 

(1), Demasiado sab ía el Sr. Anda que el P . B r a ñ a , «con el honor y formali
dad que tuvo y observó , d e m o s t r a r í a en la cuenta, de lo que de la E e a l tuvo 
íi su eargo, un pleno cumplimiento digno de gracias .» Y as í fué: la cuenta 
general que el P . B r a ñ a presentó a l Sr. A n d a tiene todos los caracteres de 
mareada exactitud y ajuste; m á s bien parece una cuenta hecha con todo des
canso en un bufete que en medio de los abares de la guerra, bajo el compli-

- c a d ó y trabajoso cargo de-Intendente general, que desempeñó el P . B r a ñ a . 
Es ta cuenta figurará en uno de los A p é n d i c e s de este tomo. 
, (2) E s t a s cartas son ' inéd i ta s , procedentes de] Archivo de Agustinos. 
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Mi P. San Próspero: Estimo los cajeles, y r a pagado el portador 
con cuatro reales; pues el Padre Acosta es pobre como V. R . y no 
puede hacer gastos de Vizcaíno, por gallego, y por setenta y tres ra-
•zones, la primera porque1 no bay plata, que es lo mismo que faltar 
.pólvora para salvas, etc. El caso del Champán lo sabíamos, y se 
debe añadir que los Comisarios quemaron la embarcación después 
de sacar los víveres que llevaba. En Santa Ana mataron á dos Ci-
payes que quisieron forzar á una H a l a g a (1), y ésta quedó muerta de 
un fusilazo al huir de los Ingleses ó Cipayes: amenazaron con que
mar el pueblo, pero lo suspendieron con ¡a muerte de dicha Dalaga, 
que disculpó las otras dos: ello es que unos que mueren en el Hos
pital, otros en las embarcaciones, otros en Santa Ana y extramuros 
de Manila, otros que se eogen prisioneros, y otros que desertan, to
dos hacen falta A los Ingleses, que con los enfermos, y los pocos sa
nos que tienen, no pueden emprender cosa grande quç aílija á nues
tra lucida tropa y ánimo con que esperan resistirse aqui y en la 
Pampanga; mienten pues los Ingleses que estas verdades no nos pue
den ocultar, y nos bastan para no creer sus falacias de diablos como 
dice el papelillo de Apolo. Voy á comer, y no puedo más, basta la 
despedida, el Señor Gobernador se encomienda á V. R., y vimos esta 
mañana A Tinajeros. Septiembre veintitrés. Soy de V. lí. muy d& 
corazón. Francisco Leandro de Viana. 

C a r t a y recibo del G e n e r a l B u s t o a l P . S a n A n t o n i o ( 2 ) . 

Reverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero. Quedo enterado de la 
de V. K. y en su vista remito los trescientos pesos que V. E. me pide, 

-quedando el recibo en m i poder. Aprecio mucho la noticia de la 
presa de Gastambide, de la que me alegro, y siento no haya sido de 
todos los Ingleses y Malabares, pero tras los unos vendrán los 
demás. 

Dios nuestro Señor guarde ¡i V. E. muchos años. Cuartel General 
de Polo, y Noviembre once de m i l setecientos sesenta y tres. Besa 
la mano de V. R. su más seguro servidor. José Pedro de Busto. 

Se recibieron en este Real Campo tres fusiles remitidos por el Re
verendo P. Fr. Antonio de San Próspero, para el Rea! servicio. Cuar
tel Geral, de Polo, y Noviembre quince de mi l setecientos sesenta 
•y tres. Busto. 

(1) Dalaga, palabra del p a í s que segnlfiea soltera, en varios idiomas de es
tas Islas. 

(2) Es ta carta y recibo son i n é d i t o s y proceden del Archivo agustiniano. 
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D i a r i o de l a e x p e d i c i ó n qne M s i e r o n los E s p a ñ o l e s á l a P r o v i n c i a 

de B a l a a n c o n t r a La i n v a s i ó n que e jecutaron los Ing leses en 

d i c h a P r o v i n c i a . 

El día 20 del raes corriente de Noviembre por la mañana se re
cibió carta del Alcalde Mayor de Bataan f t ) en que avisaba, que 
los Ingleses estaban en el Convento de Orion; dispuso el Sr. Gober
nador que saliese un descatamento de 60 hombres de los Dragones 
del Pr íncipe para disputar los pasos á los enemigos, si acaso inten
taban penetrar por otros pueblos. Todos los oficiales y soldados pre
tendían con eiieacia ser nombrados para la expedición; hubo sus 
etiquetas entre los oficiales sobre i i quion le tocaba, alegando cada 
uno su derecho para i r á Bataan; se sosegaron los ánimos, y hecha 
la elección por el Sr. Governador salió dicho trozo al medio día. Â1 
mismo tiempo salió u n despacho para Busto pidiéndole refuerzo de 
gente, y se dieron muchas providencias muy útiles para precaver 
las máximas de los Ingleses, por si acaso daban la llamada falsa 
para Batáan, para acometer en otra parte, se dobló la gente en las 
trincheras y en los puestos avanzados; se mandaron juntar algunas 
compañías pampangas, y se proveyó al Comandante Araya de pól
vora, morteros, cañones y demás pertrechos y utensilios de guerra 
para que todo estubiera sobrante. 

Por la parte de Lubao se puso guardia de 50 hombres para cui
dar el camino del monte que tiene comunicación con Bataan, y ha
cia la barra de Pasae se puso otra guardia de otros 50 hombres, sin 

(1) Es te documento es i n é d i t o y se h a tomado del Archivo agnstiniano. 
Suprimido el Corregimiento deMarivuIes por el Gobernador general D. Pe

dro Manuel de A r a n d i a , creó la provincia de Bataan, llamada t a m b i é n de 
la Rinconada, compuesta entonces de siete pueblos, seis de loa cuales hab ían 
pertenecido por más de dos siglos á la provincia de la Pampanga; estos eran 
ios pueblos de L l a n a Hermosa, qne t e n í a n , dos años antes de la guerra, 1.034 
habitantes, Oran i 2.960,Samal 1.948, Abncay 2.001,l?alanga2.146 y Orión 1.750, 
y sumaban u n total de 11.039 habitantes, todos eran en esa época de adminis
trac ión dominicana. E l s é p t i m o pueblo de dicha provincia fué Mariveles, con 
sus dos agregados ó visitas, que eran Oabcaben y Mórong. L a ida de los ingle
ses á Bataan no fué una verdadera i n v a s i ó n armada ó en son de guerra, toda 
vez que, en cuanto les era posible, ó el Sr , Anda se lo permit ía , guardaban lo 
establecido en los preliminares de l a paz; fueron, s i , á comprar v í v e r e s en bar
cos relativamente pequeños , desembarcaron en Orión, pueblo playero como to
dos los d e m á s , situado p r ó x i m a m e n t e en el paralelo de Tondo, y por consi-' 
g u í e n t e el m á s cercano á Manila , y una vez desembarcados se dirigieron a l 
Convento, en poses ión del cual les sorprendieron las huestes de Anda. Estos 
breves detalles tienen á su favor, lo muy poco que trae el P . Z ú ñ i g a en su His 
toria ds F i l i p i n a s pág . G75, acerca de esta reducida expedic ión . De esta pro
v inc ia p r o c e d í a n los famosos saeteros, à quienes no poco t emían los cipayos y 
tanto terror inspiraban á los pelotones sangleyes. 
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olvidar entre otras muchas providencias la de una buena preven
ción de víveres, pues aunque teníamos A los Ingeses en Orion don
de se les tiraba A cerrar para que no volviesen ni uno fi Manila, no 
se olvidaba el cuidado de la Pampang-a. 

A las 12 de la noche desembarcaron los Dragones del Principe 
en Orani (1); tomaron luces del estado de los enemigos, y marcha
ron hasta Samal, de donde escribió á las 4 de Ja mañana del día 21 
D. Miguel Espilla que los comandaba. Las galeras y embarca
ciones de transporte volvieron el mismo día á Guagua, pero antes 
se pusieron las primeras frente ele las embarcaciones enemigas, dis
parándoles 4 callones, A que no correspondieron, y dándoles la popa 
siguieron su viaje, por no tener otra orden. 

El día 22 continuaron las providencias y á las 5 de la tarde llegó 
á Baeolór una compañía de 50 soldados de Cíiballería. vinieron por 
el pueblo de México, y á las 6 y media de Ja noche llegaron 100 
soldadados de Infantería al pueblo de Guagua, habiendo admirado 
á todos la prontitud con que Busto envió esta gente, y la acelera
ción de sus marchas sin especial fatiga. 

Los despachos de Bataan noticiaban que los Indios se habían 
alentado mucho con el socorro de los Dragones, y que óstos estaban 
en Balanga (2) formando la gente para pasar á Orion, sin esperar 
los cañones y gente que había de salir de Guagua. 

El día 23 por la mañana salió el Sr. Governador con un lucidísi
mo acompañamiento de los españoles más distinguidos para el pue
blo de Guagua, hizo detener la gente que tenía, que había de ir á 
Bataan, para que descansase un poco, supuesto que no urgía el via
je, reconoció los cañones, saquetes y pertrechos que había de llevar 
la tropa; los cañones eran del calibre de (i uno, y de 4 los otros dos; 
mandó salir para adelante un casco grande con 400 cavanes de arroz 
y bastimentos. A las 10 de la mañana llegó á dicho pueblo la tropa 
de caballería, y se le mandó pasar á Lubao donde tenía dispuesta 
la comida y forrage para los caballos, y dejando todas las dispo
siciones dadas para la salida de la tropa á las 2 de la tarde, y las 
instrucciones correspondientes para el Comandante, se volvió su Se-

(1) Orani era el segando pueblo de la provincia por la parte Norte, y dista 
mncho de Orión, que es el primero del Sur; por consiguiente, los Dragones 
tuvieron queatravesar á lo largo casi toda la provincia, siguiendo por Sama], 
que era el pueblo que seguía á Orani. 

(2) Balanga, que es hoy la capital de la provincia, era entonces el pueblo 
más inmediato á Orión; hoy hay otro intermedio llamado Pilar; pero hicieron 
mal en no esperar á la artillería, que, como más pesada, venia algo detrás. 
Bate avance prematuro de loa Dragones, seguido del asalto dado antes de que 
llegasen más fuerzas regladas, hizo que no se alcanzase el fruto que se es
peraba. 
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iioría á Bacolór antes del medio día, y apenas llegó, cuando recibió 
un despacho del Alcalde mayor D. Miguel Espilla, en que le daban 
parte que el día 22 por ia tarde se puso un cerco al convento de 
Orion con solos los 60 Dragones y los naturales de aquella Provin
cia, quienes al verse á tiro de falconete de la Iglesia, no se pudie
ron contener, y se arrojaron â ella con tal ímpetu, que los Ingleses 
y Sipayes huyeron precipitadamente, arrojándose los más por las 
ventanas para tomar el camino del río y meterse en las embarcacio
nes; pero como este paso estaba guardado con una emboscada de 
16 Dragones y de 50 Bataanes, padecieron los enemigos grande es
trago en su fuga, pues con solos 10 fusiles de los Dragones dispara
ron 460 tiros, matando con ellos á muchos Ingleses y Cipayes: ¿qué 
hubiese sucedido de estos enemigos si hubieran esperado á la tropa 
y artil lería de Guagua, ó si el ardor de los Dragones y de los Bataa
nes se hubiera contenido hasta que llegase el refuerzo que espera
ban? Pero la ambición de tener ellos solos la gloria de vencer á los 
Ingleses, ios animó á formar el cerco y escalar el convento. Esto es 
lo que hoy 23 se sabe, y en virtud de esto mandó el Sr. Governador 
que la infantería y caballería suspendiese su marcha, para lo cual 
escribió dando las órdenes correspondientes á Guagua y á Lubao, 
donde estaría ya la caballer ía con orden de marchar toda la noche 
para no fatigar los caballos, y lian sentido tanto el no tener ocasión 
de acreditar su valor, como el perder la de vengar las inhumanida* 
des de Bulacán y la retirada de Quiapo. 

El cuerpo do los Dragones, que no había tenido hasta ahora la 
fortuna de acometer á los Ingleses, estará glorioso de haber salido 
con lucimiento en esta primera función. Por la tarde de dicho 23 
hicieron raras demostraciones de alegría. El último despacho del 
Alcalde Mayor de Batáan conflraia las noticias antecedentes dadas 
y añade que se encontraron 14 Sipayes ahogados, y los ocho hechos 
una criba de flechazos; que murieron muchos más, pero que no se 
encontraron más cuerpos porque los enemigos los habrían recogido; 
que nuestros indios cogieron algunos fusiles, que han ocultado, por 
la afición que tienen á dichas armas; que solamente han presentado 
algunas cacerinas, casacas y sombreros, y que en el convento deja
ron los Ingleses bizcocho, vino y otras cosas de bastimentos en pe-
queíia cantidad. 

Las embarcaciones se mantienen en la playa, de donde los ene
migos despacharon á un italiano con un pliego (se ignora su conte
nido), y viendo los nuestros la bandera blanca con que venía la 
embarcación, la dejaron acercarse para que saliese á tierra el en
viado, y dándole un caballo, le condujeron á Oríón con los ojos 
vendados; parece que, según se explicó, pedían víveres; se le trató 
con toda urbanidad y se despidió, luego se acercó un oficial á tierra 
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y desde el bote gritó que querían víveres. Una embarcación grande 
se unió á los siete cíiampanes de los enemigos, y después vino otro 
de Manila, á donde se cree que pidió socorro para volver á desem
barcar, por cuyo motivo ha dado el Señor Gobernador las providen
cias preservativas enviando más gente y cañones á la Provincia de 
Bataan. 

Si hubiese alguna novedad más se añadirá si da lugar este despa
cho; y concluyo con que los Ingleses, luego que entraron en Orion, 
cogieron cuanto encontraban en las casas de ios pobres indios, y en 
la Iglesia los santos óleos, dejando lo demás en el convento, porque 
la fuga precipitada no les dio lugar para más. 

La carta del oficial Inglés al Comandante de Uataan refiere el 
modo eon que entró en Orion; el sosiego que al parecer había en di
cho pueblo; los instrumentos y trabajadores que llevó para hacer la 
trinchera; la mucha gente que le hirieron los Malayos; la admiración 
que le causó el ver A los dos dias desamparado el pueblo; la necesi
dad de tomar por fuerza 150 cavanes de palay y que encontró; 
21 carabaos entre grandes y chicos; 9 cabras y 10 puercos; la repug
nancia de los sangleyes â hacer guardias; la dispersión de B U tropa; 
que si hubiera estado formada 5̂  los sangleyes de centinela, se hu
biera defendido; que no es buen modo de pelear los indios, matando 
al que encuentran, sino salir cara á cara; y, finalmente, que se es-
çriba al Sr. Arzobispo para que hable al Gobernador Inglés y pague 
el valor de los bastimentos ya dichos, y que un falconetillo que ha
bía en el convento y se llevó á bordo sin su orden, lo volvía. Esta 
bufonada del oficial es bien ridicula, pues pudo con el embajador 
de la carta enviar el faleónete y el importe de lo que robó, sin nece
sidad de escribir al Arzobispo para su cobro. En Jo demás se conoce 
que dicho oficial escribió la referida carta para disculpar su acción 
vergonzosa de la fuga; pero esto sería mejor para su Comandante Ó 
Gefe que para el de Bataan. 306 Bataanes flecheros que salieron de 
Polo con la tropa de infantería y caballer ía pasaron á su Provincia 
á ver si vuelven los Ingleses. 

C a r t a del G e n e r a l B u s t o a l P . S a n P r ó s p e r o . (1) 

Reverendo P. Fr. Antonio de S. Próspero: Fernando de ía Cruz 
llevaba cuatro fusiles, y un poco de fierro, y dijo que era para en
tregarlo á V. R. para el servicio del Rey, y respecto á necesitar el 
fierro y también los fusiles, espero que V . R. me los remita con los 

(I)- Es ta carta y la siguiente son i n é d i t a s y se han tomado del Archivo 
agus tini ano. 
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demás que tuviere por necesitarlos con precisión. Dios nuestro Se-
flor guarde A V , R. muchos años. Cuartel General de Polo, y D i 
ciembre veintiocho de mil setecientos sesenta y tres. Besalamano 
de V. R. su más seguro servidor. José Pedro de Busto.. 

C a r t a del F i s c a l de 8 . M . a l P . San- P r ó s p e r o . 

Mi muy estimado P. Pr. Antonio: He recibido la de V. R, con 
mucho gusto, pues ha muchos días que había estado privado del, 
y celebro la buena salud de V. R. como el que haya salido con fe
licidad de Manila y de las cavilosidades de Orendain en la entrega 
de las cosas de San Agustin. Las novedades contra los españoles 
prueban el fatal estado de nuestros enemigos; la novedad del Go
bernador provisto para Zambongan con sus compañeros que fueron 
cogidos torpemente por los moros, ya la sabrá V. R.; no todo ha de 
ser prosperidad: en la guerra ha de haber sucesos mixtos de lo ad
verso y favorable, pues si todo fuera felicidad ó todo adversidad, 
durar ían poco las guerras, y se acabar ían en breve los unos ó los 
otros: Vea V . K. si se le ofrece algo y mande con toda satisfacción 
A su siempre apasionado y seguro servidor. Somos tres de Enero 
de sesenta y quatro. Francisco Leandro de Viana. 

C i r c u l a r del S r . A n d a á los P á r r o c o s de B a c ó l ó r , 

B e l i s , G u a g u a y L u b a o . 

Para los M. R. P. Priores de esta Cabecera y pueblos de Betis, 
Guágua y Lubao. El Doctor D. Simón de Anda y Salazar, del Con
sejo de su Majestad, Oidor, Alcalde del crimen y Presidente de lã 
Audiencia y Real Chancillería de estas Islas Filipinas, Gobernador 
y Capitán General de ellas, &. Para subvenir á las urgencias del 
Real servicio y mantener íos que en él están empleados, he preve
nido en esta fecha la compra de veinte m i l cabanes de arroz cás-
cara, distribuidos en ¡os pueblos de esta Provincia, como ha sido 
anual costumbre. Para lo que tengo despachado mandamiento cir
cular; y, deseando que sean los que midieren prontamente pagados 
y que de n ingún modo se les defraude el precio, tomé el medio de 
recomendar al celo de V V . RR. M. RR. PP. Priores y Ministros de 
los Pueblos de esta Provincia, el que, atendiendo ft la importancia 
del servicio de su Majestad, necesidad que ocurre y bien de sus fe
ligreses, se sirvan, como por el presente se lo ruego y encargo en el 
Real nombre, de hacerse cargo de pagar en mano propia á los que 
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midieren dicho arroz, â razón de dos tomines cabán de á veinticinco 
gantas, para lo que se les remitirá la correspondiente cantidad de 
dinero, de Real cuenta. Y que así mismo se sirvan continuar el ser-

. vicio y obsequio á su Majestad, de franquear las bodegas de sus con
ventos para que en ellas se ponga el grano que se midiere, y desti
nen persona que lo reciba. Espero la aceplación üc V V . KI.Í.. como 
tan amantes de nuestro Soberano. Dado en esta Kcal Audiencia Go
bernadora y Capitanía General de estas íslas Philipinas. Bacolór, á 
catorce do Enero de m i l setecientos sesenta y quatro anos. Doc
tor D. Simón de Anda y Salazar. Por mandado: Josó de Villegas 
JTlórez, Escribano Heal de Cámara y de la Superior Gobernación y 
Guerra. ^ 

C a r t a del S r . A n d a a l P . S a n P r ó s p e r o , ( i ) . 

Muy R. P. Prior Fr. Antonio de S. Próspero: D. Mariano Alvara
do, con carta orden de V . R. de diez y siete del corriente, introdujo 
en los Reales almacenes de esta capital: nueve arrobas y quince l i 
aras de hierro viejo en mazamorra y tres peines de arar; nneve arro
bas de carajayes quebrados; cuatro balas de hierro de calibre diez y 

"ocho; una dicha de seis; cinco de A dos; una granada de mano va
cía; dos libras de cobre viejo en mazamorra, una arroba y trece l i 
bras de plomo bruto viejo, y ochocientas veintiocho barrillas. Que
do enterado de la entrega que hizo V. R. de un fusil A mi Teniente 
D. José Pedro de Busto, y de que espera extraer diez ú once fusiles 
de Manila, que celebraré infinito lo consiga, por la utilidad que se 
sigue de ello. Recibí los cajeles y doyle á V. R. las devidas gracias 
por su eficaz celo al Real servicio, y en especial de lo mucho que 
cuida la Hacienda de Su Magostad, sin que para su seguridad reser
ve la cintura, aunque fajada. Dios guarde A V. R. muchos años. Ba
colór y Enero veinticuatro de mil setecientos sesenta y quatro. Doe-
tor D. Simón de Anda v Salazar. 

C a r t a d e l F i s c a l de S . M . a l P . S a n P r ó s p e r o . 

Mi muy estimado P. Fr. Antonio: Yo no sé cuántas respuestas debo 
k V. R., porque las ocupaciones (que han sido grandes essos días) y 

(1) E s t a carta es i n é d i t a y se ha tomado del Arch ivo agusfcimano. 
Verdaderamente maravi l la l a gran suerte con que trabajaba por la buena 

causa éste intrépido agustino, mov iéndose s in descanso, entrando y salien
do en Manila y sus suburbios y desarrollando unas e n e r g í a s y audacia in
comparables en la a d q u i s i c i ó n constante de ar.mas y de todo género de per
trechos ind i spensáb le s á las huestes fieles de l a P a t r i a . 
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el no saber cuándo salían los que trajeron las cartas, me han impe
dido responder á ellas-, pero tengo el consuelo que V. R. no es deli
cado, en este punto, y que satisfecho de mi inclinación y verdadero 
afecto no ex t rañará mis defectos de urbanidad, sino que los discul
pará por los motivos dichos. Ya habrá V. R. sabido los felices, pro
gresos de nuestra tropa eu Pangasiuán, cuyos rebeldes estarán hoy 
más amedrentados con la llegada de Arza, con trescientos Cagaya* 
nes y tres mil llocos, A más de los setecientos y sesenta Zambales, 
y de los Iialones que se disponian al comando de Manalastas (1). Las 
embajadas de los Ingleses tienen por nuestra parte el estado de pre
tender, que evacúen las plazas en virtud de lo convenido por los So
beranos, que prefirieron para el efecto seis meses de término en las 
Indias Orientaíes, y se cumplieron por Agosto del año pasado, desde 
cuyo tiempo hasta ahora están manteniendo unas Plazas que no son 
suyas, sino de nuestro Rey; tenemos ios preliminares y la noticia 
cierta de la paz, por cuyo motivo, y por el de no haber ya cuestio
nes sobre la cesión do las Islas, se han omitido los puntos que se tra
taban antes sobre rebocación de bandos y Títulos de nuestras leyes: 
y hamos ai grano y A la sustancia, que es el de la entrega de dichas 
Plazas, y mudanza de los Ingleses á sus tierras, dejándonos lo que 
es nuestro, pues así lo han dispuesto los Soberanos á quienes debe
mos obedecer. En estos términos tendremos paz, pero sino durará 
la guerra en defensa de los derechos de nuestro Rey y de las dispo
siciones de los demás Soberanos, de cuya infracción serán responsa
bles los causantes, pues no es razón que por nuestra parte se tolere, 
el que los Ingleses no se vayan hasta el año que viene, dejándolos 
en quieta posesión de lo que no es suyo por el dilatado espacio de 
diez y ocho meses; privando todo á nuestro Rey de lo que le com
pete, en vi r tud de lo estipulado. No hay otra cosa- especial. Somos 
veintiséis de Enero y yo de V . R. con fina voluntad.Viana. 

{!) E s t a carta es i n é d i t a y procede del Archivo agusfcmiaoo. 
Con la llegada de las tropas que menciona el Sr. Viana a! mando de Don 

Manuel A r z a y Urrut ia , conocedor de la provincia, toda vez que había sido 
su Alcalde h a c í a unos siete años , recibió la insurrecc ión de P a n g a s i n á n un 
golpe duro, pero no decisivo, porque los levantados, parte, de ellos se oculta
ron, y los m á s activos se refugiaron á los montes, de donde sa l ían para hacer 
sus ff chorías , poniendo por mucho tiempo en alarma los pueblos por donde 
merodeaban. 

P a r a adquirir más detalles, pueden consultarse las notas de las pága. 80-86 
y la 4 de la p á g . 299 del tomo primero, hasta que nos ocupemos de estos asuntos 
en toda su e x t e n s i ó n en el tomo tercero, que tratará expresamente de las insu
rrecc ión es que tuvieron lugar en las Is las con motivo de esta guerra, así como 
t a m b i é n de algunas otras de relativa importancia. 
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C o m u n i c a c i ó n del Consejo b r i t á n i c o a l S r . A n d a a c e r c a de los 

P r e l i m i n a r e s . 

A -Don Simón de Anda y Salazar, del Consejo de S. M . , General y 
Comandante en Gefe de las Tropas de B. M. C. en ias Provincias: 

Habiendo visto la declaración de V. S. de 2;.l del corriente, ex
trañamos de ver que V. S. pone por condición de convenir en los 
Artículos Preliminares de Paz el que evaqüemos la Ciudad de Ma
nila á fines del mos de Febrero ( 1 ) ; pues por poco que V. S. refle
xione, verá qnán poco propia es dicha condición: podemos asegurar 
á V. S., y lo aseguramos con todas veras, quo n i liemos recibido el 
tratado definitivo, ni Ordenes algunas para debolver Manila á los 
Españoles; y si tal cosa hiciéramos sin dichas Ordenes, puedo V. S. 
estar cierto, que n i bastarán nuestras vidas para satisfacer â nues
tros Superiores por semejante echo: deseamos todos quantos estamos 
aquí de retirarnos de estas Islas quanto antes, y que luego que re
cibamos Ordenes para hacerlo, nos valdremos de la primera ocasión 
para retirarnos. 

Con mucho gusto hemos visto bajo de la firma de V. S. una con
fesión, de haber recibido avisos auténticos de haberse firmado los 
Artículos Preliminares, y también de haber declarado la Guerra con 
tra nosotros, en caso de no cumplir con lo que V . S. pide; pues para 
ésta tenemos la seguridad que BS. MM. Británica y Católica sabrán, 
sean las resultas las que fueren, que V. S. no ignoraba sus órdenes: 
repetimos, Señor, que las instrucciones que tenemos no nos permi
ten de salir de esta Plaza: brindamos á V. S. con la suspensión de 
armas convenida entre nuestros Soberanos, de quienes hemos reci
bido copias auténticas {'i). 

(J) Este documento es ' inódito y proceda del Arch ivo agugtimano. 
Por el contenido de esta c o m u n i c a c i ó n se viene en conoc í miento que el se

ñor Anda, cediendo á sus deseos, impulsados por Jo que tan claramente se or
denaba en los Preliminares, procedió á ejecutar lo que en ó i tos se manduba; 
pero a l mismo tiempo dió cabida, como aditamento, á una de las opiniones 
que defendía el Sr. Vi l lacorta en su larga y r a r a carta a l Sr. A n d a , en !a cual' 
opinaba que se debía exigir á los ingleses Ja e v a c u a c i ó n de Mani la y Cavits, 
en virtud de lo consignado en los Prel iminares, que no babluban ni podían 
hablar nada de la referida e v a c u a c i ó n . 

Estaba, pues, el Consejo b r i t á n i c o en lo justo a! calificar modestamente de 
«quán poco propia es dicha condic ión», y realmente tan poco propia era, que 
resultaba una exigencia insostenible, y que por n i n g ú n concepto pod ía ser 
escuchada, y menos concedida, porque el Consejo b r i t á n i c o no t e n í a la menor 
atr ibuc ión acerca de esa c láusula , n í para ese caso h a b í a recibido orden 
alguna. 

(2) Amargo en extremo d e b i ó ser para el S r . A n d a este párrafo , en el que 
el Consejo aseguraba á. Anda ver con «mucho gus to» , bajo l a firma de é s t e , 
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La elección que V. S. hiciese nos será igual; pues desde dicha 
suspensión hemos procurado de evitar hostilidades, y asi si V. S, 
dentro de una aemana no nos avisa de la resolución que pueda to
mar de obedecer ó no los mandatos de S. M. B. C : tal proceder de 
parte de V. S. nos servirá de confirmación de la declaración de V. S, 
en su caria: trabajaremos con el maior vigor á fin de mantener el 
honor y el crédito de Jas armas de S. M, B.; y si de esta resolución 
dimanaren la efución de sangre hamana á algunos gastos exorvi-
tantes, sólo V . S. quedará responsable á ambas Magestades. 

Convendremos en qnalquier método honroso que pueda conducir 
al cumplimiento de las Ordenes de nuestros Soberanos, y las obser
varemos, aunque nos parece que la declaración de la suspensión de 
armas nos obliga bastante. 

Manila y Enero 27 de 1764 años.—Somos de V. S. los mas obe-
dients servidores. = Dansonny.=Drack. = Enrique Parsons.=To-
más Boakus, Comandante.—N. Estebeiizony=Francisco Jordany= 
Jeremías l í .a ík=Mateo Jorne. 

C a r t a del S r . A n d a a l P. B r a ñ a . 

Muy R. P. Fr. Antonio de S. Próspero: Remito Ja licencia que 
V. R. ha pedido para dar á la imprenta el Catecismo de la Doctrina 
Cristiana, siendo estimable el celo con que procura el común espi
ritual beneficio (1). Dios guarde á V. R. muchos años. Real Campo 

dos conceptos á cual m á s trascendentales y de es írecMsima responsabilidad 
para dicho señor; uno que c o n t e n í a l a confes ión explicita y concreta -«de ha
ber recibido avisos a u t é n t i c o s de haberse firmado los Art í cu los Preliminarea»., 
el otro el «de haber declarado la Gu&rra contra nosotros en caso de no cum
plir con lo que V . S. pide»; por la confes ión de lo primero quedaba inutilizado 
Anda en sus designios de seguir dudando de la. existencia de dichos Prel imi
nares, y más ai iu n e g á n d o l a , lo que llevaba consigo la inevitable secuela de 
dar exacto cumplimiento á lo ordenado en ellos por el Monarca; lo segundo, 
porque era una exigencia inadmisible no contenida ni expresa m téiCitamente 
en los referidos Preliminares, por no ser asunto de éstos, la e v a c u a c i ó n del te
rritorio conquistado, y sí del tratado definitivo de paces, que a ú n no habla 
llegado; una i n t r u s i ó n acerca de este particular, seguida de ú n acto de fuerza 
armada, p o n í a a l Sr. A n d a fuera de toda ley, con la inmensa responsabilidad 
de todas las fafcaíes consecuencias de una nueva guerra, toda vez que la que 
hasta entonces se h a b í a n hecho ambas huestes sufría un paréntes i s forzoso, 
efecto de la r i íg ia voluntad de los pactantes, expresada paladinamente en los 
Preliminares. L o s párrafos restantes de esta comunicac ión son firmes é irre
futables, dignos del temperamento sereno y frío br i tánico . 

(I) E s t a carta es i n é d i t a procedente del Archivo agus t in íano . 
Aunque, como se observará , en esta carta de Anda a l laborioso P . B r a ñ a , 

no se trata de asuntos de la guerra, no obstante, por hallarse en el mismo le-
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de Polo y Febrero dieciocho de mil setecientos sesenta y quatro. 
Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a ã e A n d a á V i l l a c o r t a . 

Señor D. Francisco Hernández de Villacorta: 
La crítica constitución en que nos hallamos, y la necesidad de 

cumplir la-orden de nuestro Rey y Señor sobre la suspensión de ar
mas, como uniformemente nos pareció á todos los compañeros 'Cn 
esta Cabecera, nos movió á solicitar, por medio del P. Pazuengos, el 
que con habilidad procurase que la propuesta saliese de los Ingle
ses, para ver si se proporcionaba a lgún partido ventajoso en el ajus
te de dicha suspensión (1); pero habiéndose conseguido lo primero 
y viendo difícil lo segundo, se usó del arbitrio de que dicho P. Pa
zuengos escribiese una Carta al Gobernador y Comandante de Ma-

gajo que las demás, y por trataras de un asunto tan digno de figurar en la 
historia, como es el permiso dado por el Sr. Anda , un conformidad con lo que 
preceptuaban Jas leyes, para la impres ión de un Catecismo durante la guerra, 
caso único qu izá , al menos la historia no hace menc ión de otro, que nosotros 
sepamos. 

(I) Es ta carta es i n é d i t a y procede del Arch ivo a » u s t i n i a n o . 
Observamos, ante todo, que en esta c a r t a del Sr . Amia, escrita desde el cam

pamento de Polo á su compañero Vil lacorta, que se hallaba en BacoHór, dia
curre aquél y comprime su m a g í n para encontrar un medio que le saque sin 
"barros del atolladero,, en que él mismo con p l e n í s i m o conocimiento y voluntad 
decidida se ha metido, por no admitir los Preliminares, que dicho señor cali
ficó de «especies tan falsas como pernic iosas . . .» E n ósta , para salir del mal 
paso en funesta hora dado, se agarra, como si d i jéramos, á un clavo ardien
do, á «la habilidad del P . Pazuengos» , precisamente á aquel, á quien y á cuya 
corporación había puestoel Sr . Anda en sus cartas como digan dueñas , á 
aquel de quien, en la s u y a respuesta á. la carta-circular del Sr. Anda (véase pá
gina 409), había recibido dur ís ima cat i l inar ia . Parece incre íb l e , pero era in
negable que el Señor Anda se sirviera, para sal ir del atolladero, del P . Pa-
zutíiigos, que en serio y por escrito habla dicho al Sr. A n d a que «su primer 
paso... era bastante ó muy conducente para arruinar mi provincia, mi amada 
Madre la Compañía de Jesús, s i gu i éndo le ignominiosos Decretos, con que se 
inh ib ía á los Jesu í tas el t ráns i to por algunas Prov inc ias . . . » Pero la necesi
dad obliga, y el Sr. A n d a recurrió al Prov inc ia l de ¡a Compañía , y éste, como 
buen religioso, perdonó las injurias recibidas, é interponiendo sus buenos ofi
cios escribió al Gobernador br i tán ico , de los cuales da cabal i d é a l a carta que 
sigue. Por lo que dice en Jos párrafos consignados á c o n t i n u a c i ó n de la l la
mada, se prueba co.u c u á n t a fa ls ía procedía el Sr. Anda, quien, después de 
usar de la habilidad del P . Pazuengos, trata de echar mano de los ARTÍCULOS 
de que h a b í a sido portador el Pr ior de recoletos, y c u j a paternidad Anda ha-
bia negado y con har ta fa l s ía protestado para con proceder malsano, «conti
nuar las hostilidades, proponiendo algunos art ícu los , que seguramenteno ad-
'mitirán los ingleses. . .» N i puede imaginarse menos dignidad n i m á s perfidia. 
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nila, como Vm. verá por la adjunta copia, en que aún nos queda él 
arbitrio de manifestar la orden de nuestro Rey ó de promover h i 
suspensión por otro rumbo, que en la sustancia sea lo mismo que 
usar de dicha Real orden, sin necesidad de descubrirla, ó de conti
nuar las hostilidades, proponiendo algunos artículos, que segura
mente no admitirán los Ingleses, que es â lo que parece se inclina
ba Vm., me ilustre con todas aquellas reflexiones propias de su deli
cado talento, y me de su dictámen acerca de lo que debo ejecutar, 
en tan crítica coyuntura, pues no tengo otro auxilio que el de Vm. y 
délos dos Compañeros que están aquí, para consultar estos puntos 
de gravedad, y para asegurar el acierto, que ek á lo que aspiro en 
servicio de Dios y del Rey, cuya Real orden me hace toda la fuerza 
que merece para no dejarla de obedecer, y más cuando los enemi
gos están resueltos á defenderse y ofender, y á volar una de las 
Plazas en caso de no poder conservar las dos (1); cosa que nos será 
bien sensible, y que se cohonestará para no ser responsables los 
Ingleses, con la necesidad de defenderse, sin dejar murallas que 
puedan abrigar nuestras fuerzas, para hacerles daño. 

No es de menos consideración la noticia de que, en caso de no 
poder los enemigos conservar las Plazas, las volarán enteramente, 
y se embarcarán, no para la Costa, si no para tomar alguna de las 

"Islas donde nos impidan las entradas en la bahía y nos hagan destro
zos en las Provincias indefensas, auxiliando y perpetuándose para 
nuestra ruina on estas Islas, sin fuerzas correspondientes para po
derlos arrojar de ellas; agrégansc á estas razones otras muchas que 
la perspicacia de Vm. podrá considerar, teniendo presente la des
vergüenza con que muchos Españoles Eclesiásticos y seculares están 
empeñados tiempo ha, en abominar de la justa pretensión de la eva
cuación de Plazas, que se intentó antes de reeibir dicha"'Real or
den ( 2 ) ; y finalmente, siendo mi ánimo no faltar en un ápice á lo 

(1) S i verdaderamente, como dice el Sr.- Auda, deseaba .asegurar el acier
to, que es á lo que aspiro en servicio de Dios y del Key, cuya Real orden me 
hace toda la fuerza que merece para no dejarla de obedecer, y más cuando los 
enemigos es tán resueltos á defenderse y ofender», ¿por qué daba c a b i d a á e s a s 
dudas, á esas perplejidades, á esas irresoluciones que bul l ían en su cerebro? 
¿A qué proponer al Sr. Vi l lacorta uno de los tres caminos ó medios taxativa
mente marcados en su carta cuando dice: «aúu nos queda el arbitrio de mani
festar la orden de nuestro R e y ó de promover la suspensión por otro rumbo.,., 
ó de continuar las hostilidades, proponiendo algunos art ículos , que segura
mente no a d m i t i r á n los Ingleses.... ¿Se quiere mayor contradicc ión y doblez 
incalificable? 

(2) l io de la voladura de las plazas, que indica más arriba, e r a u n a a ñ a g a z a 
más, echada á volar con m a l é v o l o s fines para pasto dé crédulos ó inocentes, por 
aquellos á quienes les convenia mantener el río revuelto, y nada tiene de par
ticular, y sí de muy l ó g i c o , que el número de los descontentos creciera cada 
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dispuesto por S, M . , estimaré que Vm. me diga, si tengo más arbitrio 
que el observar ciegamente dicha Real orden, y si será conforme á 
su Real mente el que, contra ella, continúen las hostilidades, pues 
esto me parece á mí que es contra la veneración y obediencia que 
debo á mi Rey y Sefíor, 

' Dios gue. á V m . m.3 a.3 Polo y Febrero 23 de 17C>4. B. 1. m. de 
Vm. su compañero y amigo. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a de l P . Past tengos á que a l u d e l a a n t e r i o r . 

Sr. Comandante D. Tomas Baccuve (1): 
Desde luego que llegué, trabajé en el asunto que comuniqué, y en 

que convine con Vs. eon los mismos desates bajo los cuales ha ma
nejado con V. S. este asumpto, este Superior Gobierno y Real A u 
diencia. He logrado el que se despachen ya órdenes verbales y de
cretos prohibitivos de cualquier hostilidad, y total seguridad de que 
tendrán cumplido y cabal efecto los deseos que V. S. y yo comuni
camos. Un solo incidente suspende mi vuelta á esa Ciudad con el 
logro de todos mis deseos y los de V. S.; es el caso, que el oficial 
que vino con el Champán de China dejó en las playas donde ancló 
unos pliegos para este Superior Gobierno, sin quererlos exponer á 
un viaje tan largo, y cuasi intransitable, por los muchos alzados que 
se han refugiado á los bosques y montañas , por donde deben v i v i r , 
sin que se envíe para la segundad un destacamento de tropa regla
da, que los defienda y asegure de todo insulto: quiere, pues, este su
premo Gobierno cerciorarse de si en ellos se contiene algún instru
mento del Rey nuestro Señor, en que funden y motiven su providen
cia en orden á la suspensión jurídica y pública de las armas. Si acaso 

vea m á s , ante el ego í s ta é i n c o n v e n i e n t í s í m o proceder del Sr . Anda , y t a m b i é n 
de sus compañeros, especialmente en aquellos momentos de luto y orfandad, 
en que aún se lloraba en la Ciudad y suburbios l a muerte del Arzobispo, que 
habia entregado su alma al Señor después de prolongada enfermedad, amar
gada con grav í s imos disgustos, el 30 de Enero de 1764, no sin antes consignar 
en carta a l Exorno. Ba i l io S r . A r r i a g a <si en otra materia he errado que m i 
ignorancia no alcance á descubrirlo, pido mil veces perdón á su Magestad, y 
á Vuestra Excelencia ruego, con lo m á s intimo do mi corazón, coadiuve 
quanto pueda ser, á fin de que t a m b i é n su Magestad perdone á todos aquellos, 
que llevados de su aprehens ión , me han perseguido y ultrajado mi Dignidad; 
pues yo de todo mi coi-azón los tengo pérdouadoa y perdono». 

Advertimos que en la fecha de la carta que se menciona, por errata de im
prenta, se o m i t i ó la pala bra sesenta: el a ñ o es, pues, de «mil setecientos sesenta 
y quatro». 

(I)- Entendemos que Baccuve sea errata de la copia, porque e l apellido del 
Comandante de las tropas inglesas era Backkouse. 
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se hallase tal instrumento, se publicará la suspensión, motivando los 
instrumentos que viniesen, pues de esa suerte queda este Superior 
Gobierno exento de cualquiera nota que pudiera temer ó recelar 
ante el Rey nuestro Señor, y de no encontrarse igual instrumento se 
motivará el Decreto en otros fundamentos, añadiendo las protestas 
para el resguardo de los derechos del Key nuestro Señor, y de este 
Superior Gobierno yo lo l levaré indefectiblemente, seg-únla seguri
dad eon que se me ha prometido, dentro de breves días, durante los 
cuales se darAn por este superior Gobierno las providencias más ac-
tivas para el total efecto que V. S. y yo deseamos. Polo y ITebrero 
23 de 1764. Bernardo Pazuengos. 

C o n t e s t a c i ó n del S r . V i l l a c o r t a a l S r , A n d a . 

Al I . Sr. D . Simón de Anda y Salazar: 
Heeho cargo de la consulta que Vm. hace sobre el asunto del cum

plimiento de la Real orden, acerca de la cesación de hostilidades, 
y lo comunicado sobre ella en conferencia que tuvimos en este pue
blo los cuatro Ministros y el señor Marqués de Monteeastro, en que 
Vm. asiente. Convenimos uniformemente entonces (me parece sele 
ha olvidado á V m . que su dictamen fué distinto, y que el mio, como 
insistí en la misma Consulta, se inclinaba á que continuasen las 
hostilidades, sin que por eso se faltase al respeto debido á la orden 
de nuestro Soberano, lo que ningún vasallo ñel y mcuho menos 
un Ministro pueden disputar) en que se debía cumplir cesando las 
hostilidades (1). 

Propone Vm. el medio que ha usado, recurriendo al R. P. Pa
zuengos, para que con el arte que se debía esperar de su prudencia 
promoviese que viniera la propuesta por los enemigos, de modo que 
fuese menos violento el asenso (supuesto que no se había de mani
festar la orden) respecto de los requerimientos que ya se habían 
hecho á los enemigas para que evacuasen las Plazas, arreglándonos 
á los mismos artículos de los preliminares, con que nos reconvenían 
para la suspensión de armas, respecto constar de ellos el que se ha-

(1) Por lo que dice el Sr . Vi l lacorta se comprende que és te y sns compa
ñeros, e x c e p c i ó n hecha del Sr. A n d a , fueron de opinión que siguiesen las hos
tilidades; lo que por n i n g ú n concepto comprendemos es que determinasen 
seguir é s t a s «sin que por eso se faltase a\ respe to debido é, l a Orden de nues
tro Soberano...-, que precisamente prescr ib ía se suspendiesen de c o m ú n 
acuerdo con las d e m á s Coronas beligerantes. 

Más a ú n , s i e s t a b a n las paies concluidas, como afirmaban las Gacetas» y 
asegura m á s abajo el Sr. Vi l lacorta , mandar seguir las hostilidades era m&s 
que faltar a l respeto, s u p o n í a desobedecer paladinamente a l Soberano. 
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bían de entregar todas las posesiones ó territorios ocupados durante 
3a guerra á sus respectivos Dueños, y en la inteligencia que liemos 
procedido todos, no sólo de estar las Paces coiichiidas, como afirman 
las gacetas y otras noticias, sino es de haberse publicado en Bom
bay, tener esta noticia formal el Consejo y demás Jefes británicos 
que están en estas Islas, por lo que no restaba ni arbitrio á Vm. 
para cesar las hostilidades, no viniendo, como entonces no había ve
nido, orden de nuestra Corte, ni A ellos para dejar do restituir las 
Plazas, en caso de que se hubiese de seguir lo capitulado en los pre
liminares. 

Han repugnado los enemigos el cumplimiento por su parte, pre 
testándolo con la falta de orden de su Corte ¡'dolo maniiiesto (1), 
pues el mismo Artículo que trata de la restitución de posesiones, 
que no se tuvieron presentes en el Congreso, es más que virtud, or
den para la restitución de nuestras Plazas), nosotros estamos ya más 
adelante porque posteriormente hemos recibido lo que da motivo á 
esta Consulta, con que nos vamos ya insinuando próximamente en la 
duda. 

Esta se reduce, á sí deberá Vm. dar cumplimiento á la expresada 
Real orden; claro está que para que sea duda prudente, como lo 
es, se han de suponer gravísimos fundamentos para suspender su 
ejecución, bien que estos no los expone la consulta, pero deja á mi 
arbitrio dilatadme en referirlos, y aun promoverlos, sí me pareciere 
conveniente. 

Expónese como causa impulsiva que en el día urge, para el cum
plimiento de la orden, el recibo prudente por el rumor ó fama que 
se ha divulgado; arreglado á ésta se deberá regular la prudencia 

(1) No h a b í a tal «dolo manifiesto» por parte de los ingleses, como asegura 
el Sr . Villacorta; ios Preliminares no p o d í a n hablar, y de hecho no hablaban 
más , qne de «la cesac ión de hostilidades por mar y por t i erra» , é igualmente 
de l a devo luc ión por ambas partes de I03 navios, mercadorias y otros efectos 
que hubieran sido apresados desde el 22 de Noviembre de 1762, y con r e l a c i ó n 
de los plazos respectivamente s eña lados en dichos Pre l iminares , como puede 
verse en los mismos, p á g i n a s 460 61; mas nada hablan acerca de la devo luc ión 
de laa plazas, islas ó posesiones. Pero s i por n i n g ú n lado se v e í a en los Prel i 
minares lo qne aseguraba el Sr . Vi l lacorta, en cambio se transparentaba la 
mala í e de dicho señor y sus cómpl i ce s en no querer cesar las hostilidades, 
que era lo que e iar í s íma y taxativamente se ordenaba, y si continuarlas con
tra l a voluntad de los regios pactantes y con inmenso mal de las islas. Se 
v e í a , pues, plenamente, que l a B s a l Audiencia , que c o n s t i t u í a , como con fre
cuencia dec ían los Oidores, l a más genuina r e p r e s e n t a c i ó n del K e y , era la 
ú n i c a que se a t rev ía 4 contradecir descaradamente la voluntad soberana del 
Monarca. ¡Cómo ae conoce que hab ía dejado de existir el Arzobispo, que aun
que moy débi l , porque la tempestad que se cernía sobre su cabeza era in
mensa, a ú n serv ía de saludable contrapeso contra las arbitrariedades de 
aquella despót ica Audiencia! 
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del recelo de que los encmiifos, estrechados por nosotros, volarán al
guna de las Plazas, y tal puede ser el aprieto que se les oponga, 
que las abandonen entrambas arruinándolas, y retirándose, no á 
Madrast, sino á alguna de estas Islas nuestras, donde se establece-
r¡'in, infestándonos y auxiliando ;'i los Moros para que continúen en 
las vejaciones quo siempre nos han hecho; y también nos expondre
mos con esto á que padezcan otras Provincias ó tal vez algunas se 
aparten de la debida obediencia. 

Prosigue Vm., corroborando el asunto y dice: Que los españoles 
en Manila, así eclesiásticos como seculares, coadyuven con inso
lentes invectivas y murmuraciones ei intento do los enemigos; todo 
lo que pone à Vm. en la precisión de dar cumplimiento á la Real 
orden, bien que, recelándose de los gravísimos inconvenientes que 
contra nuestro mismo Soberano y estos dominios pueden resultar 
de cumplirla (aunque Vm. no los expone); pregunta, por último, si 
será conforme á la Heal mente el que contra ella continúen las hos
tilidades: lo que dice V m . le parece ser contra la veneración y 
obediencia que debe al Rey nuestro Señor. 

Crea Vm. que convenimos en todo en estas últ imas expresiones 
porque yo también digo: Que es contra la obediencia y veneración 
debida al Rey nuestro Señor el proceder contra su Real mente, y 
que decir ó preguntar, si será conforme á la Real mente el que con
tra ella continúen las hostilidades, es implicación manifiesta, y que 
por una reconvención amistosa debo prevenirla por si Vm. le pa
rece conveniente moderar estas cláusulas, y paso á la respuesta for
mal de la duela (1;. 

Supongo á Vm. perfectamente instruido en la fuerza que tienen 
las Leyes y demás providencias de la igualdad, para obligar á su 
observancia. Supongo á Vm. tambión instruido en la que llama
mos epiqueya, por atender á la mente del Legislador y no á la ma
terialidad de bis voces que usa en sus rescriptos. Y úl t imamente 
supongo sabe Vm. que nuestro Rey y Señor D. Felipe V (que estó 
en gloria) ordenó á todos los tribunales, y Ministros que de cualquie
ra orden en cuya ejecución reconociesen perjuicios, suspendiesen 

(1) S i pues «es contra la obediencia y venerac ión debida at B e y nuestro 
Señor , y que decir ó preguntar si será conforme á la E e a l mente el que con
t r a el la c o n t i n ú e n ¡as hostilidades es i m p l i c a c i ó n manif iesta», como afirma el 
Sr . Vi l lacorta, y es inda-Sable, ¿qué finalidad podían tener esas dudas, esas 
preguntas y deliboraciones, que p r o d u c í a n una conc lus ión abiertamente 
opuesta á lo contenido por modo espreso y de la manera más rotunda-en las 
premisas, y contra las intimas convicciones de los deliberantes? No s i atre
v í a n á obrar de plano contra lo determinado por los Monarcas, y r e c u r r í a n á 
justificar su actitud, á todas luces punible, con el recurso de una Epiqunya 
i n ú t i l ó de unas leyes que respondían á otras causas y se d i r i g í a n á otras 
finalidades, inaplicables, por lo tanto, a l asunto d é l o s Prel iminares . • 
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el cumplimiento, y le representasen sobre ella, y á mayor abunda
miento bay decisión sobre este punto en nuestras Leyes de Indias, 

En esta inteligencia, expondré brevemente el licclio según le 
comprendo (deseara, para evitar dudas y concluir de una vez con 
todo el qué entendiese eu la consulta, como regla para sus respues
tas) es hallarnos con una Orden expresa de nuestro Soberano, en 
que manda: se suspendan las hostilidades, en los términos más ex
presivos y eficaces, ésta que se expidió en virtud del Artículo 1.° de 
los Preliminares firmados en Fontaínebleau el 3 de Noviembre de 
1762, y que se recibió en estas Islas el 14 de Febrero de éste de l a 
fecha, y al mismo tiempo se recibió la G a c e t a de M a d r i d de 1.° de 
Marzo de 63, queen el Caf*.0 de París decía: «Haberse firmado las Pa
ces Generales en la casa del Ministro Británico de aquella Ciudad el 
10 de Febi'ero inmediato», y al mismo tiempo se recibió la G a c e t a 

de 1.° Febrero del mismo año, que en el Capítulo de Londres decía: 
«Haber ya puesto en libertad â los prisioneros franceses, que esta
ban en aquella Corte bajo de la palabra de honor*'. Y úl t imamente, 
que por noticias generales de Europa se confirmó estar concluida 
la Paz; como también por las que tuvieron de Cantón, y otras, que 
se han podido adquirir en estas Islas, se sabe, con más que moral 
certeza, que los enemigos tienen orden para retirarse (1), pero no 
lo ejecutan por ocultos designios que califican de tener formados 
proyectos para establecerse en estos Dominios, en perjuicio g r a v í 
simo de nuestro Soberano con otras muchas circunstancias, que 
conspiran A formar vehementemente conjetura, de que proceden si
niestramente los enemigos, que omito referir por ser suficiente lo-
expuesto, y lo que es más, que convenimos todos antes de escribir 
la primera Carta de reconvención á los enemigos para que evacua
sen las plazas; en que s i p e r m a n e c í a n en el las otro a ñ o se p i e r d e n -

s i n d u d a estas I s l a s : y en este dictamen no hubo alguno de los 
concurrentes que variase. 

Ya, con estos antecentes, puedo descender á la respuesta formal, 
que se reduce á decirle á "Vm., lo primero, que la orden del Rey, 
que tanto se pondera, se expidió por un modo provisional durante 

(1) E x c e p c i ó n hecha do este úl t imo concepto, que era completamente falso, 
los anteriores, unos c o n t e n í a n noticias ciertas, otros probables; pero para vi 
caso que se ventilaba, de nada s e r v í a n esos antecedentes más que para sacar 
las siguientes conclusiones: primera, que d e b í a n cesar las hostilidades; se
gunda, que los ingleses no pod ían evacuar las plazas y retirarse, porque DÍ 
las autoridades inglesas ni las e spaño las h a b í a n recibido el tratado de las 
paces y la orden para llevar á cabo aquella medida. Por consiguiente, no ca
bía deducirse de los referidos antecedentes que sienta el Sr . Vi l lacorta la con
c lus ión de que los enemigos *no lo ejecutan por ocnltos d e s i g n i o s . . . » , &, s ig
nificados en Jas caprichosas secuelas que expone el referido Oidor. 
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aquel tiempo, que en el Congreso se tratase de la Paz, para ejecu* 
tarlo sin la suspensión de las hostilidades de la guerra, aliviando, 
desde luego, á los vasallos de los Monarcas beligerantes de Jas fa
tigas y trabajos.de ella, por aquel tiempo, y que, terminada la Paz, 
se concluyó la providencia de suspensión de armas, pues suspender 
es lo mismo que estar dudosos en si volverá ó no volverá el uso de 
las armas; poro con la la couclusión de la Paz cesó la duda y terminó 
para siempre todo género de insultos, en una palabra, se concluyó la 
guerra; con que estamos fuera de los términos en que expidió la 
Eeal orden, constúndonos con toda formalidad la conclusión de las 
Paees. 

También se debe considerar que, además de haber cesado ya el 
motivo de la Orden, debemos reflexionar si, aún cuando existiese, 
resultarían de su cumplimiento mayores perjuicios al estado y Rea
les intereses, que de suspender su ejecución y representar ]os moti
vos á S. M. {!). Creo sea este el punto en que más difundan los dic
támenes, y es en la realidad el principal del asunto; pero que por 
una y otra parte se reduce á conjeturas, que cada uno expondrá 
como vehementes, y lo serán en su juicio: pero que todas dependen 
de varias casualidades difíciles de asegurar, y por lo mismo, que
da rá Vm. , después de reconocidos varios pareceres, con más grave 
duda que ahora padece, y siempre expuesto â la censura de si eligió 
el menos arriesgado rumbo; pero, suponiendo inevitable este escollo, 
sigo mi propuesta ó resolución, y digo: Que aun en este caso se de
biera suspender la ejecución de la Real orden, por las razones si
guientes: Que, convenimos todos, y lo tengo por ciertísímo, que de 
permanecer los Ingleses en estas Islas el tiempo que es preciso, ya 
permanezcan no retirándose inmediatamente, perdió el Rey estos 
Dominios y los. habitantes abandonaron la Religión Católica. Que no 
pueden los enemigos en lo natural tener otro motivo para reusar tan 
tenazmente la restitución de las Plazas, que el-haber determinado 
establecerse en estas Islas, pues es constante que gasten mucho en 
mantenerse en ellas en la forma que hasta ahora han permanecido; 
que la compañía de Madrast corre con todos estos gastos, y que no. 
hemos de presumir quiera continuarlos sin tener consideración de 

(1) H a y cosas que á no verse escritas no se creer ían, y d i c támenes de letra-
dos-ijue á no presentarlos l a d o c u m e n t a c i ó n M s t ó r i c a tal cual fueron diotados, 
nos parecer ían , ó pasatiempos de a l g ú n vesánico , ó ensueños de a l g ú n sonám-
tm!o, lo que ú u í c a m e n t e es efecto, no de entendimientos perturbados, sino de 
pasiones innobles y voluntades siervas de esas ruines pasiones; y á esto, y 
nada m á s , responden todas las consideraciones, no sólo las que anteceden á 
l a l lamada, sino las que siguen, y especialmente las que expone m á s abajo el 
S r . Vi l lacorta con el carácter de *razones>, que mejor ca l íñear ía de visiones 
de un mal dormido. 
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mayores utilidades, que éstos no los podemos atribuir al comercio 
que debemos suponer correrá durante ol tiompo de la suspensión, 
porque éste, como Vm. bien sabe, jamás ha estado cerrado para la-
Compañía, de que es buena prueba hallarse el Capitán Barnabal con 
su. Barco en Manila cuando vinieron los Ingleses â sitiarla. Bien 
digno es de la atención de Vm. este caso para formar su resolución 
y deponer su escrúpulo de la presente duda, pues dificultosamente 
se hal larán órdenes de nuestros Reyes más expresas, que las que 
prohiben el comercio á los Ingleses y otros extranjeros en estas Is
las, ni tampoco podrán darse más justificados ni en cuya desobedien
cia se reconozca más evidente el perjuicio de ¡a Monarquía espa
ñola, aún en tiempo de Paces, pues arruinándose sus vasallos, en
riquece á los que comúnmente son sus enemigos; y Vm. sabe muy 
bien lo que pasa en este asunto; ciertamente, le aseguro me ale
grar ía ver el dictamen de algún celoso que escrupulizare mucho en 
el caso de hoy, y haya concurrido al relajado disimulo ó tolerancia 
antecedente, pues de aquí puede reconocer Vm. que aún cuando la 
orden hablara en los términos del día (lo que no sucede), había gra
vísimos fundamentos para suspenderla, y con el respeto debido, 
exponer á S. M. los motivos para ello. 

¿Ignora Vm., por ventura, la astuta ambición de los Ingleses, la 
desmedida codicia de muchos Comerciantes Españoles (es regular 
sean de este número los residentes en Manila que Vm. cita en la 
Consulta), que éstos han traficado todo lo posible con los efectos que 
les han suministrado aquéllos, y que cada mes se puede decir hc-r 
mos visto entrar Barco Inglés en la bahía, recelando prudentemente 
conduzca efectos para el comercio; y que éste, que hasta ahora 
se ha manejado con algún disimulo ,se relajará evidentemente con
cediendo la suspensión que tanto han solicitado los enemigos? ¿Y 
esto será cumplir las órdenes de nuestro Soberano, fomentando unos 
enemigos tan declarados como insolentes; pues al mismo tiempo que 
han solicitado, por tantos medios y por tanto tiempo, esta suspen
sión (para pedirla en el día no se necesitaba la celosa autoridad 
del R. Pazuengos, pues acaba Vm. de padecer las molestas sujes-
tiones del general Infante etc.), asegura Vm. no quieren ceder en 
cosa alguna de sus intentos, y pretenden que Vm. sacrifique los in
tereses de su dueño no faltando vasallos de ésto (mal instruídos dis
curro) que asientan á máxima tan detestable? (1) Estas y otras efica-

(1) No estó, en lo exacto el S r . Villacorta: h su pregunta puede y debe res
ponderse, que el cumplimiento exacto y senciilo, s in subterfugios curialesco&i 
no s u p o n í a que á l g u i e n «sacrificara los intereses de su d u e ñ o . . s i n o , por el 
oontrario, que prestase obediencia y respeto á lo que ese d u t ñ o ordenaba; y lo 
detestable de esa m á x i m a , à que alude, se cifraba, en que se tuviesen por ver
daderos vasallos los que no contentos, con infringir esa voluntad soberana, 
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císimas razones semejantes, que no pueden ocultarse á la compren
sión de Vm. , rae impelen á decir que, con toda seguridad, puede y 
debe e s t r echa rá los enemigos por todos los medios posibles, hasta 
obligarles ;i que cumplan con la evacuación de las plazas, no sólo 
por lo que consta de los Artículos Preliminares y de la Paz con
cluida, sobre qué tengo dictio estar inclusa la orden para esta eva
cuación, sino es también por constar A mayor abundamiento en la 
forma que califica más estas noticias, que tienen positiva orden para 
la evacuación de las Plazas, y q.ue han asegurado los Jefes que 
están en estas Islas, que sin embargo no han de entregarlas. 

Agrégase también, para corroborar más mi dictamen, en que no 
se puede atribuir la detención de nuestros enemigos A alguna espe
cie de apremio para recaudar la Contribución que nos imposieron 
al tiempo de la toma de Manila, porque además de estar pendiente 
este asunto ante los soberanos de las naciones, no se han explicado 
hasta ahora acerca de ól en ninguna de las cartas ni por otro medio, 
para que se procurase por Vm. darles alguna satisfacción, y veni
mos siempre á parar, en que por todos medios se califica el fatal in
tento de los enemigos de apoderarse dolosamente de estas Islas ( t ) , 
á que no podrá Vm. aplicar remedio, si da lugar para que les venga 
socorro,'que en todo Mayo ó Junio, podrán tenerle-, lo que Vm. no 
ejecute en el día, de seguro está que no lo pueda hacer entonces así; 
porque llega el tiempo de aguas, como porque si ahora, que son po
cos, y A la verdad intimidados, no se les apremia, menos se les po
drá ejecutar después que reciban refuerzo. 

También debe Vm. tener presente que no es la primera vez que 
esta nación usa de esta política dolosa, pues acaba de efectuar lo mis
mo con los franceses, concluida la guerra antecedente; con el pre
texto de arreglar límites en la India estuvieron armados, y siguieron 
una conducta que motivó la funesta guerra que ahora se termina, ha
biéndolos retenido parte de lo que debían restituir, y que después 
se hallaron conquistados. Vea Vm. si en el sistema actual de nues-

mauifestada en pro de la paz y bieuesfcar de sus vasaHos, in ten ta bao v o l v e r á 
la guerra con todos sus horrores, ó por efecto de un modo de discurrir irrefle
xivo é insano, ó por u n e g o í s m o pasional, v i l de suyo y punible á. todas luces. 

(1) Por modo alguno pensaban entonoes <Jos enemigos de apoderarse dolo
samente de laa Islas...>, n i tampoco era acertado el juicio de que después de los 
Preliminares y de las noticias v e r í d i c a s , aunque no oficiales, que se t en ían , 
vinieran los indicados refuerzos, y la prueba más eñcaz cons i s t ía en que, aun
que los refuerzos estaban y a preparados y á punto de partir, éstoa, no sólo se 
suspendieron, sino que se disolvieron a l llegar á. Madrast l a fragata que con
ducía los referidos Prel iminares . 

E l ejemplo que aduoe el Sr. V i l lacor ta de lo sucedido con los franceses tam
poco es exacto; nada t e n í a que ver esta guerra, fruto de! pacto de familia, con 
la anterior. 
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tra España podrá suceder lo propio, y si entonces tendrán adelan
tado mucho los enemigos, principiando la conquista de estas Islas 
con la posesión, de las únicas plazas fuertes que hay en ellas, y 
las muchas inteligencias que tendrán, así con los Españoles como 
en. todas las Provincias, por el trato que les facilitaría la suspen
sión de armas. 

•Es imposible exponer todo lo que ocurre, sin dilatarse más de lo 
que yo deseara y conviene h la estrechez del tiempo en que nos ha
llamos; he dicho lo principal para fundar mi dictamen, dejando mu
cho á la prudencia de Vm., y también porque así el tenor de la Con
sulta como la copia de la carta del R. Pazueng-os que acompaña, i n 
dica demasiadaznente el ánimo de Vm. de asentir á la cesión de las 
hostilidades; por lo que ya conocido esto, cuasi podía yo excusar 
este trabajo, y á Vm. la molestia de leerlo; pero â todo prevalece mi 
deseo de concurrir á lo que me parece conduce, por el verdadero 
interés y servicio de nuestro Soberano; y también por si agradare 
á Vm. lo que expongo, concurrir á libertar de la fatiga que le oca
siona la grave duda que nos consulta, y en que es resumidamente 
mi respuesta: Que l a orden de 8 . M . c i t a d a no h a b l a en los t é r m i 

nos en que nos h a l l a m o s de e s t a r y a c o n c l u i d a s , y que p o r lo m i s 

mo, y los fundamentos re fer idos , debe V m . c o n t i n u a r en l a s h o s i i -

U d a d e s á los enemigos h a s t a que e v a q u e n l a s P l a z a s y se r e t i r e n 

de estas I s l a s (1). 

Ya se ve que hablo en tórminos hábiles; porque si la desgracia de 
la tierra, y aún de Vm., está en que después de tan crecidos gas
tos, y tantas prevenciones para echar á los enemigos de los lagares 
que habían ocupado, no haya proporción para ejecutarlo, se habrá, 
de arreglar á lo que pudiere, en cuyo caso podrá convenirse en que 
á lo menos le cedan alguna de las dos Plazas (ya veo que esto lo 
dificulta, y aun imposibilita la consulta) que sería el medio de sa
lir Vm. con menos desaire; pero de evitar las infelices resultas que 
he notado,.se originarán desalir con su intento los enemigos, y ade
más verá Vm. si conviene esta máxima ó providencia con lo que 
tanto se ha proclamado, y tal vez habrá escrito á la Carta, del buen 

(X) Esta era, á no dndarlo, la o p i n i ó n del decano de la R e a l Audiencia, 
qa i zá por fines personales insanos, como hemos indicado, que m á s ó menos ya ' 
se trasparentaban en el Sr. Vil lacorta después de la muerte del Arzobispo, y 
hasta alguno temió que surgiese una guerra c iv i l cuyos bandos se apoyaran 
en las conspicuas personalidades de A n d a y Vi l lacorta . ¿Seria é s te el motivo 
de'que opinando el Sr . A n d a por la ce sac ión de hoa til idades, s e g ú n el mismo 
Villacorta confiesa, abandonase aquelia o p i n i ó n , quebrantando l a Orden ex
pl í c i ta , terminante de los Monarcas pactantes, para seguir la o p i n i ó n de 
Villacorta, y de este modo arrancarle l a bandera que é s t e tremolaba? Los su
cesos futuros aclararán a l g ú n tanto esta incognita. 
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estado en que se hallaba y la decadencia en que estaban los ene
migos. 

Tengo concluido lo que por ahora se me ofrece, bien que para dar 
cuenta A S. M . procuraré estenderme algo más, lo que no permite, 
como ya he notado, Ja estrechez de tiempo, que no podemos dudar 
estamos ya muy alcanzados, respecto de que lo que resta de este 
mes, y pocos días del que sigue, es el único plazo que puede asegu
rarse á ios enemigos para su retirada; pues se concluye la monzón, 
y en adelante es imposible casi hacer el viaje de Madrast, y sólo te--
niendo Vm. suma fficilidad en las operaciones militares, podría redu
cirlos á que se embarcasen y permaneciesen de este modo bajo del 
cañón de Cavite, hasta poder retirarse. Aun esto es arregladísimo, 
no sólo por la dificultad en reducirlos á tal extremo, sino porque 
vinióndoies socorro y atendiendo al estado en que nos hallamos, di
ficultosamente podría resistirse)es, y concluimos, en que el único 
medio de libertar estas Islas del último infortunio es, que Vm. apli
que también el último esfuerzo, con que creo haber dicho lo que 
hay que decir en el caso. 

Resta no obstante, porque no diga Vm. que no le satisface mi dic
tamen (aseguro á Vm. que le doy con la mayor seguridad moral; 
pero sin empeño de que tenga efecto, porque la consulta como ya 
he dicho caliñea bastante el ánimo de Vm. que no intento atraer, y 
también porque pueden ser tales las razones de otros mejor instruí-
dos que yo, que justamente devan mover á. Vm. á seguirlas, dar al
guna salida á las dudas que expone la consulta suponiendo, ante to
das cosas, que todas ellas penden de conjeturas, y algunas fomenta
das por los que se interesan en la permanencias de los enemigos en 
estas Islas; y aunque es cierto que también se funda mi dictamen en 
conjeturas, por lo respectivo á la intención de los enemigos por lo 
que siempre vendrá á quedar Vm. en la misma ó mayor ofuscación 
que antes de hacer la consulta, y que como jurista sabe muy bien : 
el origen de esto que llamamos presunciones ó conjeturas, y la faci
lidad con que cada uno (sin faltar A la justificación) puede esforzar 
las suyas como que de él nacen, y se forma íl su disposición los prin
cipios, diré brevisimamente lo que baste para govierno de Vm, en 
la resolución de su duda. 

Por lo respectivo á la orden, ya tengo dicho cuanto me parece su
ficiente para que Vm. deponga ese (á la vez) pánico terror que tan
to le aflije. En cuanto à lo que dice, que los enemigos están resuel
tos á defenderse y á ofender también, he expuesto lo suficiente acla
rando su intención de apoderarse de estos dominios, y la obligación 
de Vm. de oponerse A ella, lo que no puede ejecutar sin exponerse 
A los riesgos de todo; las acciones militares, en una palabra, deben 
hacerse continuando la guerra; y si Vm. no tuvo reparo en exponer 



á estos miserables naturales á esos mismos estragos cuando perse
guía á los propios enemigos, mucho más fuertes quo ahora, por el 
mismo y por la arrogancia de victoriosos, y V m . mucho más débil 
por menos prevenido, por prófugo, se puede decir y por ignominio
samente vencido (hablo del estado de las Islas y Principales Minis
tros en aquel tiempo) con superioridad de razón podrá y deberá se
guir ahora el mismo rumbo. 

Que los enemigos volarán las Plazas, es una presunción tan re
mota que me parece no debemos detenernos en refutarla (y es una 
de las sugestiones de los Españoles cobardes ó enemigos declarados 
dé nuestro Dueño; ¿hay, pregunto, para formar este recelo otro, mo
tivo que haber oído á los enemigos que lo ejecutarán (1), y de heeho 
haberlos vistos disponer hornillos ú otros instrumentos para ejecu
tarlo? No creo haya otros fundamentos. ¿Pues cuántas veces, aún en 
estos próximos días, entre los varios ardides de que han usado para 
aterrar á los Españoles y estrechar á Vm. â que condescienda con su 
deseo (que es v iv i r libremente, disipando por un comercio injusto y 
prohibido el corto residuo que tenemos en estas Islas, para fomen
tar su restablecimiento hasta que llegue la hora de manifestar su 
intenciónj y ̂ apoderarse de todo á -costa de nuestra torpe confianza), 
ponderando que salen á talar nuestros campos, á destruir las forti
ficaciones de Polo y á insultar esta Provincia de la Pampanga, y 
nada de esto han ejecutado? Antes vemos, al contrario, estar redu
cidos al recinto de Manila y Cavite, sin atreverse á. salir de sus 
puertas, y que una ú otra partida, que han destinado á solicitar ví
veres, han padecido varios estragos, ocasionados por las tropas ó co
misionados de nuestrs parte, según frecuentes avisos de los sujetos 
más fidedignos, que algunos me llegaron al mismo tiempo que la 
consulta. 

(1) Observamos que el Sr. Vi l lacorta , no obstante que era u n anciano to
gado, hiciera reverdecer con tanta facilidad l a feliz invent iva de sus mejores 
años. No hay documento ni dato alguno en la historia que ios enemigos pen
saran en voiar las plazas de Mani la y Cavite , ni á nadie se le hubiera q u i z á 
ocurrido hacer semejante aserto; pero se h a b í a n heeho algunos hornillos eu 
determinados puntos del per ímetro de la p o b l a c i ó n , y he aquí una buena 
base, que no pasó desapercibida para el Decano, á fin deestablecer aquel su
puesto; pero es el caso que los referidos hornillos no t e n í a n más mis ión que 
volar aquellas puertas ó puentes levadizos que no p o d í a n ser suficientemente 
defendidos, y que, por otra parte, daban fáci l acceso á la ciudad, caso de ser 
atacada por la pane de t ierra por una acometida general y poco prevista. 
. Respecto á lo que dice el Sr. Vi l lacorta á c o n t i n u a c i ó n , no e s t á en lo cierto, 
porque sin duda los ingleses cumplieron mucho mejor que las huestes de A n d a 
los Prelimiaares, toda vez que, por punto general, estuvieron aqué l los ú n i c a 
mente á ¡a defensiva, y hasta su ida á B a t á a n , s e g ú n parece, no fué en son de 
guerra y s í ú n i c a m e n t e en busca de v í v e r e s , como t a m b i é n á, l a L a g u n a . 
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Poro aún luí y razón más eficaz para desvanecer este débil recelo; 
pues que los enemigos intenten ó no apoderarse de estos Dominios, 
se perjudicaban gravemente en practicar semejante resolución, 
pues sí quisieran quedarse, no lian de destruirlo que para siempre 
intentan poseer; y sisólo es apariencia (no lo creo)-esta determina
ción, tienen tan notorio i n t e r é s los individuos de la Compañía de 
Madrast en estas Islas, poseyéndolas los Españoles, que evidente-
dentcmente se perjudicarían á sí mismos en cuanto quisiesen dañar
nos, terminada ya ia guerra, y no son ellos tan legos que incurran 
en error semejante, ni hay que recelar pudiesen ejecutarlo por un 
furor repentino, ocasionado de la oposición que se les hiciese, por
que tienen bien premeditados los accidentes que pueden ocurrir y 
las resultas que puedan tener, y que nose expondrían fácilmente 
á una responsabilidad que pudiera imponérseles y en que á lo me
nos deben proceder con )¿rua], y en mi opinión con mayor recelo 
que Vm. ; fuera de que, como Vm. sabe, el mando y la dirección 
principal de todo corre por los individuos de la Compañía de Ma
drast, que atienden más á sus intereses mecánicos que á. puntos de 
honor, y mucho menos á desahogos de la cólera, cuando puedan 
eostarles aigún dinero, con que me parece estamos fuera de este re-r 
celo, y más si Vm. reflexiona en que no se lia visto la menor de
mostración por las heridas que nuestros comisarios dieron á varios 
oficiales, y entre ellos al Capitán Tonson, uno de los más gradua
dos de su milicia, que es buena prueba de lo que voy exponiendo.-

Con igual facilidad y felicidad nos desembarazamos del otro re
celo de que, dado el caso de obligarlos á dejar las Plazas, se retira
rán arruinando Provincias, auxiliando k los Moros y perpetuándose 
en estas Islas, pues ocasionándoseles, como he dicho, tan crecidos 
gastos en la permanencia entre nosotros, no es fácil se resuelvan á 
continuarlos para v iv i r separados, de donde pueden utilizarse gran
demente, como es el comercio con los españoles, y venimos á parar 
en que no equivale Jo que puedan adelantar por ese comercio á lo 
que gastan en mantenerse, y siempre á que, si estableciéndose en 
cualquiera parte, recelamos la pérdida de las Islas, ocupando las-
únicas plazas fuertes que hay en ellas, ya las podemos dar por per
didas. 

La conducta verdaderamente abominable de los Españoles que 
V m . cita en su consulta, no concediéndoles la circunstancia de 
mal instruidos, pide aplique Vm, su atención á averiguar el caso 
en la mejor forma posible para, á s n tiempo, providenciar lo conve--
niente, y por ahora me ocurre decir á Vm. , también para su des
ahogo, que sí estos pocos españoles , en la realidad enemigos, fati
gan su ánimo, puede esparcirle volviendo su atención á los muchos 
y de distintas circunstancias que le han seguido fieles y leales, y 
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que me consta son del dictamen que yo he expuesto, y con quienes 
pudiera Vm-, y aun debiera, especialmente con los principales, co
municar este asunto, como también con los EE. PP. Provinciales de 
Jas sagradas religiones; lo que digo, no porque Vm. deje de pro
ceder arreglado en consultar con los Srcs. Ministros, que es á quien 
toca el punto de reconocimiento de Cédulas y órdenes de S. Majes
tad, sino porque deseando yo en lo poco que alcanzo asegurar el 
proceder de Vm., viéndole que forma conjeturas por un caso que 
á mí me parece opuesto á los intereses, honor y autoridad de nues
tro amo, de lo que se dice de unos españoles sospechosos, no procure 
igualmente solicitar los medios que conducen para formar otra que 
pueda serle favorable. 

Heme extendido sin sentir más de lo que quisiera, y es mucho lo 
que dejo por decir, aunque repito pudiera haberlo omitido, aten^ 
dieudo á. que Vm. dice ser su ánimo no faltar en un Apice â lo dis
puesto por S. M.; pero también me hago cargo que su prudencia me 
facilita el medio de que exponga mi sentir, bien que con aquella 
especie de equivocación que íic notado ya. 

Dios guarde á Vm. muchos años. Bacolór y Febrero veinte y 
cinco de m i l setecientos sesenta y-quatro. 

P. D. Por haberse detenido D. Pantaleon añadí en carta separada: 
Que siempre responderé al Key nuestro señor con mi cabeza por la 
seguridad de su Ileal aprobación, para lo que estoy pronto á embar
carme en partida de registro y presentarme ante su Real Persona. 

A r t í c u l o s propues tos p o r D o n F r a n c i s c o X a v i e r S a l g a d o , Ten ien te 

de G o b e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l , y el C a p i t ú n B o n M a r i a n o T o 

c i a s , C o m i s i o n a d o s p o r l a R e a l A u d i e n c i a G o v e r n a d o r a y C a p i 

t a n í a g e n e r a l de estas I s l a s , p o r S . M . C . p a r a l a m a i o r obser

v a n c i a de l a s u s p e n s i ó n de a r m a s c o n v e n i d a con S . M . B . fl). 

I.0 La Nación Británica reconocerá al Señor Doctor Don Simón 
de Anda y Salazar por Real Audiencia Gobernadora y Capitán Ge
neral de estas Islas, por S. M. C. 

(1) Este documento es i n é d i t o y se ha tomado del A r c h i v o agnstiniano. 
Oou motivo del paquete que se decía era de ias paces que h a b í a conducido 

el Champán chino y dejado en u n puerto del derrotero seguido, por temor de 
que cayera en poder de los moros que pululaban por aquelias costas, s e g ú n 
afirmaba el oficial conductor de dicho paquete, el Sr. Anda , dando de mano 
las consultas anteriores verificadas con sus c o m p a ñ e r o s , se puso en conmni-
cac ióu con el Gobierno b i i t á n i c o , t r a n s m i t i é n d o l e tan feliz nueva y propo
niéndole la suspens ión de hostilidades como base y medio para llegar á u n 
atreglo definitivo de las paces y entrega de las plazas, y al efecto concerta-
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2. ° Los límites de la Plaza de Manila serán el Baluarte de San 
Antón, llamado Polvorista, los pueblos de San Miguel, Santa Cruz 
y Binondoc, de Cavite hasta el pueblo de San Roque y del Pueblo 
de Pasig, la Circunferencia de él, reciviendo el derecho de guerra 
contra los transgresores. 

3. ° Dando razón los Cavalleros Ingleses de los víveres que nece
sitaren, se les surtirá ú coste y costas, en cuanto permita el País. 

4..° Las embarcaciones Inglesas solamente podrán tomar sus rum
bos para la Costa (L) y Cantón, sin viajar por el embocadero, n i 
acercarse A nuestras costas, de donde deberán retirarse las que 
hubiere. * 

5. a Las embarcaciones Españolas y Extranjeras (que con permiso 
de S. M. C. venían antes de la Guerra) podrán ejecutar lo mismo, 
sin causarles molestia alguna para andar en las Costas, Barras y 
surgideros de las Provincias de Mariveles, Batáan, Pampanga y 
Bulacán. 

6. ° No se violentarán los vasallos y aliados deS. M. C. para que 
tomen partido ó so ausenten de estas Islas, especialmente el Rey de 
Joló, y lo mismo se entenderá con los vasallos de S. M. B. 

7. * Para consuelo de los subditos de ambas Magestades, se les per
mitirá durante la suspensión de armas formalizar sus pretensiones, 
en los negocios en que se sientan agraviados para reclamar sus de
rechos donde y ansi les convenga. 

Supuesta la certidumbre de la Paz, que bajo de sus firmas asegu-
ran los Ingleses haberse ya publicado en Londres y Bombain, y que 
por instantes esperan la Orden para evacuar estas plazas, se pone 
en su consideración la utilidad que resul tar ía á las dos Naciones de 
la entrega de una de ellas, con lo que se podrán suavizar en parte 
los pasados sentimientos. 4 de Marzo de 1764. 

tarou nombrar delegados por ambas partes, para que cada uno de los pactan
tes presentasen el articulado de basea oportuno. E n coDsecuencia de lo con
certado, el Sr. Ancla n o m b r ó por delegado á. su Teniente de Gobernador y Ca
p i t á n general D. Francisco J a v i e r Salgado y al CaFitán D- Mariano Tobías , 
y de i n t é r p r e t e á D. J e r ó n i m o Katnírez; el Gobierno bri tánico , por ea parte, 
nombró a l Jefe de ingenieros Sr. Estevenson,yde intérprete a l Doctor Wogan, 
que se reunieron para deliberar en el pueblo de Tambotong. Reunidos los de
legados y reconocidos los respectivos poderes, principiaron las conferencias, 
que duraron m á s de una semana, en las que presentó cada parte las condicio
nes que detalla el articulado que damos á. luz. 

(1) Se e n t e n d í a ordinariamente por la frase «la Costa*, l a de Coromandel. 
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R e s p u e s t a de los E s p a ñ o l e s . 

Negado por totalmente optiesto á las órdenes de S. Itf. C , y por 
ello insistimos en el artículo i.0 de los presentados por nuestra parte. 

La suspensión de armas se observará religiosamente y, por lo de
más , reproducimos el articulo 3.°, con la advertencia de que se im
pedirá el transporte de viveres hasta la conclusión de este tratado. 

Respondido en el primero de estos artículos. 
No se solíeitar&n directa ni indirectamente y á los Criminales se 

les negará líuprotección conforme á derecho. — Concedido. 
Como el Señor Gobernader y Consejo Británico lian sido los agre

sores, deverán primero reusar los bandos en debida forma, inclusa 
la declaración de 4 de Noviembre del año pasado y el edicto de 17 
del mismo, leído por Don César Falíét ante dicho Consejo y en pre
sencia del Ilustrísimo Señor Arzobispo difunto, Prelados de las Re
ligiones y principal vecindario de Manila, convocados para el efecto, 
en que, además de declarar al Señor Gobernador Ancla por trai
dor, &, se ofrecía premio para su Cabeza (1), y fecho se revocarán 
igualmente los bandos contra los Ingleses, admitiendo las respues
tas de Ley. 
. Insistiendo en los límites señalados en nuestro artículo segundo, 
no pasará nuestra tropa armada de Tondo, Mayjaligue, San Sebas
tián, Santa Ana y Pasay, ni se hará fortificación en estos parages, 
y la administración de justicia en las dos Patrias se ejercerá como 
hasta ahora por los Ministros de S. M. C , excepto los precisos lu
gares que ocupa la Tropa Inglesa. 

Concedido.=Concedido.=Reproduciendo nuestro art.0 7 .° reser
vando á los respectivos Soberanos la de cesión de las pretensiones y 
derechos de una y otra parte dependientes de Ja Capitulación de 
Manila & . " 

El Gobieruo de S. M. C. castiga siempre condignamente á los de
linquentes, executará lo mismo con los que se supone haver acome
tido á la Polvorista, y atr ibuyéndose este exceso al famoso ladrón 
¿qué se espera que los Ingleses no continuarán en protejerlo, como 
también que darán cumplida satisfacción de la quema ejecutada en 
el pueblo de Binondo por un Oficial Inglés, la noche del 26 del mes 

(!) Como loá españoles que dieron esta respuesta f aeron el Sr. Anda y sus 
Compañeros, no tiene nada de particular esta af irmación falsa, tantas veces 
rebatida por nosotros, contradicha por toda la d o c u m e n t a c i ó n y ú l t i m a m e n t e 
por el Consejo br i tánico de una manera concreta y terminante, como puede 
verse en el art . 2.°, p á g . 483, en donde consignan: «y estos señores , al mismo 
tiempo, declaran, coa la mayor solemnidad, que nunca condenaron al Señor 
Anda a l ú l t i m o s u p l i c i o . , . ' — V é a s e l a nota a l l í puesta. 
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pasado, y del exceso de haber compelido á los pueblos deCalamba-, 
Taytay y Mariquina á la entrega de 500 CaTanes de Palay so pina 
de ser quemados si no obedecían? 

En los demás puntos nos remitimos á los artículos presentados por 
nuestra parte. Tambobong y Marzo 5 de 1764. 

A r t í c u l o s d é los I n g l e s e s . 

De una y otra parte se permitirá un Comercio libre de aquí á las 
Provincias A. la ida y á la buelta, y los bastimentos se dejarán pa
sar sin molestia como en tiempo de Paz, sin que se paguen, n i que 
se requieran derechos ó alcabalas, ó en Manila 6 en las demás pai
tes de donde se traen. 

Los Sangleyes y todos los demás aliados ó dependientes de ¡a Na
ción Británica serán comprehendidos en la suspensión de armas; 
pero no les será, permitido de ir á las Provincias, con la- condición, 
que en caso que no se traiga suficiente cantidad de bastimentos, 
para los habitantes de Manila y Cavite, el Señor Doctor Don Simón 
de Anda y Salazar, t k c â . , mande que & dichas Plazas ocupadas por 
los Inglese se traigan los bastimentos necesarios á los precios corres
pondientes; y de no hacerlo así será permitido que salgan las Tro
pas Inglesas á colectarlos, sin que por esto se entienda que quebran
tan la suspensión de armas. 

Será licito á ambos partidos en sus respectivos territorios de cas
tigar delitos 6 excesos cometidos por los que vienen á comerciar de 
otras partes. 

No se recibirán desertores de una n i otra parte, ni se protegerán 
los reos y se clebolverán luego que se pidan. 

Los prisioneros de G-uerra Ingleses que se hallan en poder del Se
ñor Anda serán cangeados por igual número de las Tropas de 
S. M. C , prisioneros en Manila. 

Todos los bandos publicados contra los Ingleses serán revocados, 
y en especial el que se publicó contra el expendio de las Rupias: los 
bandos hechos por los Ingleses contra el partido del Seflor Anda es
tán ya revocados. 

No se permit irá que venga Tropa armada á distancia de una le
gua de los puestos abanzados de una y otra parte, sin que preceda 
aviso, y el pueblo de Ton do y Mayjaligue, de una vanda, el pueblo 
de Pasig y la Polvorista de la otra, serán mirados como puestos 
abanzados de los Ingleses, quienes tendrán Ja administración de la 
Justicia en la provincia de Tondo, y la Jurisdicíón de Cavite, y el 
puesto de Tinageros será mirado como puesto abanzado de los 
Españoles, mientras dure la suspensión de armas; no se fortificará 



puesto nuevo alguno á distancia de tres leguas de la Ciudad de Ma
ni la . 

Luego que estos Preliminares sean ratificados, seguirá una. total 
y mutua cesación de hostilidades, que se observará con el maior r i 
gor y subsistirá una perfecta armonía que si hubiesen algunas dis
puestas en adelante se señalarán Comisionados para componerlas 
amigablemente. 

Luego que se acaven de ratificar estos Preliminares, mandará el 
Señor Anda que se publiquen en las Provincias, y se esforzará á que 
se observen puntualmente. 

Siendo estos artículos para las ventajas recíprocas de ambos par
tidos, por ellos no se anulan las pretensiones ni el derecho de una n i 
otra parte quese puedan formar por la Capitulación de Manila, &ra., 
ni otro cualquier convenio. 

Como desde que los Comisionados se lian juntado en Tambobong, 
el puesto de la Polvorista fué acometido, y en caso que en adelante 
suceda cualquier accidente de esta naturaleza, sino se entregan á 
los delinquentes, será permitido de embiar Tropa Inglesa A tomar 
satisfacción del pueblo á que pertenecen, sin que por esto se en
tienda que quebrantan este tratado. 

Concuerda con su original, escrito en Idioma Inglés , que entre
garon Jos Señores Comisionados Ingleses á los Señores Comisiona
dos Españoles, en cuyo poder pára (1). Y para que conste, lo firma
mos en este pueblo de Tambobong en 4 de Marzo de 17Gi años . 
Doctor Don Eduardo Wogan. Licenciado Gerónimo Ramírez. 

C a r t a del S r . A n d a a l P r o v i n c i a l de f r a n c i s c a n o s . 

Llegó la hora en que logro dar á V . P. un placer grande con la 
alegre noticia de que lia llegado el tratado definitivo de las Paces, 
ratificado y confirmado por las Magestades Católica, Cristianísima 
y Británica, y orden de ésta para que sus vasallos residentes en Ma
nila y Cavite las evacúen. Lo que ejecutarán prontamente (2). 

Doy á V- P. y á su Venerable Provincia los plácemes de tan fe
lice resulta, rogándole y encargándole que por ella se rindan las 

(1) T pararon indefinidamente, porque después de idas y venidas y pro
longadas discusiones, no llegaron á tomar un acuerdo concreto y decisivo, 
hasta que entre estas dilaciones arribó ¿L Mani la nn navio ing léa portador del 
paquete qne conten ía las paces y con orden á, Jos Jefes b r i t á n i c o s de entregar 
las paces al Gobernador de las Is las . 

(2) E s t a carta es i n é d i t a y procede del Archivo de Padres franciscanos. 
Como ae verá por la documentac ión qae sigue, no efectiiarou los ingleses 
é v a c a a c i ó n de la plaza tan pronto como dice el Sr. A n d a . 
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debidas gracias con eclesiásticos cultos á la Divina Magostad, que 
ha usado con estas Islas de su misericordia, concediéndoles este be
neficio. 

Dios Nuestro Señor guarde á V. P. m.s a.s Polo á 9 de Marzo 
de 1764. Dr. D. Simón de Anda y Salazar. Rmo. P. Fr. Roque de la 
Purificación, Ministro Provincial de la Provincia de S. Gregorio de 
estas Islas. ^ 

C a r t a - r e c i b o del S r . L a r z a b a l a l P . B r a ñ a (1). 

En el pueblo de Apalít á principios del mes de Marzo del año de 
mi l setecientos sesenta y tres, ejerciendo el empleo de Teniente de 
Tesorero de la Real Hacienda, me entregó el M. R. P. Fr. Miguel 
Braña, Religioso Calzado de nuestro Padre San Agustín, doscientos 
pesos de moneda redonda, sin decirme por qué efecto me entregaba; 
y aunque le ofrecí recibo para su resguardo, no me lo quiso admi
t ir , respondiéndome los tuviera en mi poder en confianza basta que 
llegara la ocasión que los necesitara; dicho Reverendo Padre de
clara que los expresados doscientos pesos eran de su cuenta y los 
introduciría en las Reales cajas de su Majestad, de que me hago 
cargo. Y para que conste lo firmé en Bacolor á diez y seis de Marzo 
de mil setecientes sesenta y cuatro. José Antonio de Larzabal. 

C a r t a - r e c i b o de l C o m a n d a n t e A r a y a . 

Recibí del Teniente D. Juan Mendoza el casco de una faluita con 
diez y seis remos, su timón sin hembra. Dos cascos rajados por me
dio en cuatro pedazos. Cinco trocillos, los cuatro de Amuguís, que 
el uno de catorce codos de largo y seis puntos de diámetro. Otro de 
once codos de largo y siete puntos de ancho y seis de grueso; otro 
de siete codos de largo y diez puntos de ancho y siete de grueso; el 
otro de siete codos de largo, nueve puntos de ancho y seis de grueso; 
un trozo dicho de Mangachapuy de diez y siete codos de largo y 
siete puntos de diámetro. Todo lo expresado arriba fué remitido pór 
el Padre Fray Miguel Braña del pueblo de Quingua. Arsenal y 
Abr i l cinco de mi l setecientos sesenta y cuatro. Araya. 

(1) E s t a carta y la qae sigue son i n é d i t a s y proceden der Archivo agusti-
niano. 

E l desprendido é incansable P . Braña , no satisfecho con emplear su perso
na en servicio de la P a t r i a , hace frecuentes donaeionea de todo aquello que 
s u solicitud y celo ie inspiran pueda ser út i l para la defensa de las Islas. A 
las anteriores donaciones hace ahora otras nuevas, como se ye en esta carta 
y l a que sigue. 
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C a r t a del S r . A n d a a l P . Moreno . 

Reverendo P. Fr. Sebastián Moreno: May Señor mío. A Don José 
Larzabal tengo encargado saque un diseño de la bandera que se co
gió á los Sangleyes (1) y se halla en el convento ó Iglesia de G-ua-
gua, por lo que estimaré á V. JR.. se sirva pasar sus oficios con el 
P. Prior de aquel pueblo, â fin de que se le franquee dicha bandera 
para poderlo hacer con más formalidad. V. R. perdono esta moles
tia y mande cuanto sea de su agrado, seguro de mi buen afecto, 
con el que ruego á Dios le guarde muchos años. Manila veinteséis 
de Abri l de mil setecientos sesenta y quatro. Besa la mano de 
V . R. su seguro servidor. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 

C a r t a del G o v e r n a d o r G e n e r a l L a T o r r e a l E x e n t o . B a y l i o 

S r . A r r i a g a . 

Excmo. Señor (2). Señor: Paso con la maior veneración á manos 
de V. E. la adjunta carta original que llegó á las mías y escribió 
desde el Puerto de Madrast al Reverendo Arzobispo mi antecesor el 
Comandante de la Esquadra Inglesa Samuel Cornísk, con el Tra-
sumpto á nuestro Idioma hecho por intérprete fidedigno. Esta remi
sión (Señor Excmo.) la hago por si acaso de su contexto tuviere que 

• reflexionar la perspicaz Superior comprehensión de V. Exc.a. Nues
tro Señor Guarde la Excma. persona de V . E. los muchos años que 
puede. Manila y Julio 24 de 1764. 

Excmo. Señor. Señor: Besa La Mano íl Y . E. su más atento y ren
dido súbdito. Francisco de la Torre (Hay una rúbr ica) . Excmo. Se
ñor Baylio Frey Don Julián de Arriaga: 

C a r t a del A l m i r a n t e C o r n í s k a l A r z o b i s p o de M a n i l a . 

A bordo del Navio de S. M. C Británica llamado el N o r f o l k , en 
el Puerto de Madrast en '21 de Agosto de 1763. 

'Señor: Tengo el honor de dar á V. S. la enhora buena del feliz sue-
ceso que acaba de acontecer, con el que se restituye el sosiego á la 
Europa y á la. Asia, pues se publicó ¡a paz entre los Potentados Be-

(1).. Bata carta es i n é d i t a y se ha tomado del Arch ivo agustiniano. 
L a bandera de la cual manda el Sr. Auda sacar á L a r z a b a l un diseño, se re-

fieire á la que. tremolaron.los sangleyes insurrectos de l a Pampanga. 
. (2) •. Eáte docamento .es inéd i to y copia exacta del que se guarda en el A r 

chivo de Indias bajo l a s ignatura E . 106, L . 1, C. 2. . 
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liberantes el dia diez de Marzo próximo pasado. Por el tratado está 
«stipulado que todas las Plazas conquistadas de una y otra nación, 
serán recíprocamente debueltas á los Comisionados que fueren autp-
rizados de recibirlas de los respeetivos Soberanos; pero como pasa
r á muebo tiempo antes que pueda llegar persona despachada por 
S . M. C. con estas facultades, determiné en consorcio del Goberna
dor y Consejo de Madrast de entregar la Ciudad de Manila á V. S. ó 
á ol que fuere Capitán General de las Islas Philipinas, y esto se exe
cutará por los oliciales Comandantes por mar y por tierra, en con
sorcio del Gobernador Deleirado y el Consejo de Manila. 

En dando á V. S. posesión del Govierno se encarga que se pida' 
que los Sangleyes sean tratados con humanidad; no dudo se condes-
•cienda á esto con la mayor generosidad, respecto á constarme la 
bondad del corazón de V. S., que comprehende á todos. Deseo 
á Y . S. salud y muchas felicidades y le aseguro-que quedo con la 
maior atención. Eeverendisimo Señor de V- S. el más humilde y 
obediente servidor Samuel Cornísk. Firmado. A l I l lmo, Don Manuel 
Antonio Roxo, Arzobispo de Manila (1 ) . 

(1) Y a hemos dicho que las dos ú l t imas cartas que el Se. Arzobispo escri
b i ó & conspicuos personajes de la P e n í n s u l a fufaron las que un día, después de 
rec ib ir el Santo V i á t i c o , d i r i g i ó , con fecha 4 de Enero de 1764, al Exorno. Bay-
lio Sr . A r r i a g a y a l Monarca, transcritas en las p á g i n a s desde la 323 á la 327 
inclusives del primer tomo. Desde el d ía referido,.la. tristeza, unida á. los dis
gustos, y sobre todo las ingratitudes, de que fuó blanco constante su persona,, 
fueron agotando sus fuerzas, hasta que el 30 del mes indicado r indió su espí
r i t u al Señor. P a r a m á s amplios pormenores v é a n s e las notas de las pági
nas 324-25 del tomo mencionado. 

Pocos días después de fenecido el Arzobispo, surgieron, como se esperaba, 
las envidias acerca de quien h a b í a de suoeder á este Señor en el mando y go
bierno de las I s l a s . Mayor y m á s paladina prueba de que el Arzobispo era 
por derecho Gobernador General no se podía dar. E n v ida , por razón de ser' 
prisionero pocos eran los sensatos que r e c o n o c í a n ese derecho en s a persona, 
difunto, salen varios adalides al campo á disputarse-quien habla.de sucederle 
en el derecho del cargo que en vida le negaban. Tres ftran las corrientes qutj 
d i v i d í a n l a o p i n i ó n , una la comandada por el Sr . A n d a que se apoyaba en el 
beeho consumado de su nombramiento, que no h a b í a hecho valer hasta ahora, 
y s i las leyes de Indias , á lo que a ñ a d í a su c a m p a ñ a en defensa de las Islas; 
o t r a corriente era la que impulsaba al Sr . Villacorta fundamentado en las 
L e y e s de ludias, por haber llegado el caso previsto en las misinas; y otra 
era finalmente la que c o n d u c í a a l Sr. XJstárin, Obispo dominicano electo de 
llocos. E n lo m á s á l g i d o de estas cuestiones se hal laba el asunto, cuando se 
tuvo notic ia de la llegada á M a r i n d u q u é de la fragata Santa Rpsà que con-
ducia a l nuevo Gobernador General Sr. L a Torre, y esto fué s u ñ c i e h t e para 
que se-acallaran todas las opiniones hasta su l í e g a i a , que no se hizo esperar. 
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Carta de l G o b e r n a d o r D . F r a n c i s c o de l a T o r r e á S . M . d a n d o -

cuenta de l i r r e g u l a r proceder del G o b e r n a d o r y Consejo de la-

C o m p a ñ í a de M a d r a s t , e tc (1) 

Manila de Julio do 176i. 
Excmo. Señor. 

Señor: Por la brevedad del tiempo no tube el honor de poner en 
la consideración de V. E. el proceder tan irregular del Gobernador 
y Consejo por 3a líustre Compañía de Madrast; y aôra lo hago d i 
ciendo se valieron de los medios más desproporcionados para no ve
rificar como correspondía la prompta entrega do esta Plaza y KeaT 

• Fuerza de Cavite, pues haviendo tomado posesión del Gobierno d& 
estas Islas el 16 de Marzo, y desde entonces no haver dejado de ins
tarles por todos los medios más eficaces á fin de que executasen con 

. brevedad su entrega, no pude conseguirlo hasta el 31 de dicho mes-
Ja de esta plaza, y la de Cavite el 9 de Abr i l , y para que V. E. acre
dite esta verdad, la última Carta que le escriví, j-a exasperado de-
su tardanza, la adjunto con su respuesta (2) . 

No dudo que desearían veriñear las órdenes de su Soberano, pera 
como esta conquista se hizo por una Compañía que nada deseava 
menos, que el honor y sí el aumento de sus intereses, con atención á-
éstos diferían su salida, queriendo hacernos (con sobrada malicia- y 
ninguna verdad) creer, que la causa de su detención era por falta de 
víveres, no siendo como no era ésta la justa, sino la de que, aliados 
estrechamente con los sangleyes, gente infiel y afecta al que le pa
rece qee puede ponerlos más á cubierto del castigo que merecen sus 
iniquidades, pretendían la demora con âtención á llevarse porcióa 
de esta gente, que debían contribuirles por el pasaje de cada uno 
20 pesos, y pasando los que tenían pensado esto de 1.000, logravau 

(1) Este documento es inéd i to y copia exacta del que se custodia en el A r 
chivo de Indias bajo la signatura E . 106, L . 1, O. 2. 

(2) Por lo que el Sr . L a Trfri e menciona se deduce que h a b í a gran i m p a 
ciencia por s u parte, y no era menor por la de A n d a y s r s huestes, en qufr 
evacuasen los ingleses Mani la con sus suburbios y Cavite con todas sus de
pendencias, porque, á la verdad, no parece demasiadamente excesivo el tiem
po transcurrido desde l a toma de p o s e s i ó a del Sr . L a Torre hasta la fecha ert 
que los ingleses evacuaron Manila , aunque s i más que suficiente para que-
abandonaran Cavite, porque, aunque el e jérc i to no ofreciera dificultades ni. 
demoras, por parte de l a Compañía t e n d r í a por p r e c i s i ó n que haberlas por-
los muchos intereses que t e n í a n comprometidos, especialmente con los mis
mos comerciantes españoles de que hablan las ú l t i m a s cartas de los Sres. Andaí 
y Vil lacorta, tau desnudos de P a t r i a como avaros de talegas, que no desmere
cían en nada de los m á s anchos de conciencia y de menos pudor moral de los 
que la Compañía de Madrast amparaba en su seno, y de esto era palmario 
«jemplo la c o n d u c c i ó n á sus lares s í n i c o s de los mil hijos del celeste imperio. 
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la utilidad de 20.000, los que percibirían íntegros, respecto á que este 
trato era con expresa condición de que dichos Sangleyea havían de 
embarcar el correspondiente bastimento y agua para su subsisten
cia en- el viaje, y en prueva de esto ineluio á V. E. la carta original 
<iue me escrivió el Comandante del Regimiento del Rey de la Gran 
¡Bretaña, Suplicándome para dejar en esta Plaza 600 hombres que 
•tenía á su mando, á que me resistí como correspondia y verá V. B. 
yor la respuesta Testimoniada que, con la veneración debida, paso 
á sus manos. Entendidos los Ingleses de mi renuencia pasaron á 
.'echar sus medidas para embarcar su tropa y dejar á los Sangleyes, 
los que, temiendo la mala acogida que tendrían entre nosotros, usa
ron del dañoso artificio de hacer presente á los ingleses estavan bajo 
Ja protección de su Rey Jorge 3.° y que si los dejavan vajo de mies-
tro dominio experimentarían en el rencor mi l insultos.-
• Los Comandantes de tierra D. Tomás Becus y de mar D. G-ui-
31ermo Brereton, junto con algunos consejeros ostigados del proce-
<ler del Gobernador y parte de su Consejo Delegado de la Compañía 
-de Madrast,y convencidos de mi razón,que incesantemente les hacía 
presente, hubieron de tomar laiprovidencia de deponer en el mando 
al Sr. Dansone Drak, su Gobernador, sobre que hubo muí particu
lares disgustos entre sí y el expresado Gobernador; antes de su pr i 
sión arrestó al Comandante Becus porque éste no quería proceder de 
•acuerdo en sus desaciertos y renuencias á la entrega de lo Conquis
tado en estas Islas por las Armas Británicas, y la adjunta original 
que incluyo â V. E. de este Comandante le hará ver más claramente 
•con cuánta malicia se procedía por éstos. 

Yo jamás pude individualmente trascender el modo de Gover-
narse estos señores, pues quando les convenia decían que el Gober
nado!' y Consejo procedían de mala fée y eon desarreglo á las órde
nes de su Soberano, y quando al mismo efecto lo hallavan por con
veniente, decían lo mismo los Consejeros y su Govierno, y sólo se 
unían para quererme convencer dé que la entrega no podían hacerla 
ĉon la brevedad que justamente se les demandava por mí y Inver
nar con todas sus Tropas en esta Capital. No obstante,, siempre se 
Ies conoció más afectos á proceder según las órdenes de su Sobe
rano á los Comandantes de mar y tierra, quienes fueron muí reco
nocidos def tratado que se les dió por mí con atención & su razona
ble proceder, como al Soberano de quien eran servidores, suplicán
dome éstos diese esta noticia á V. E , y le impusiese no deseavan i n 
currir en el desagrado de N . C. M. por el que podía recivir el suio, 
quando supiese el proceder de los Delegados de la Compañía de Ma-
drast. Dichos Comandantes me dejaron mui encomendada la ad
junta para el Escudero Admirall John Clevand Oficial Whitehall, 
residente en Londres. 
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; Para contener esta gente insolvente de los Sangleies, y con el 
justo temor de que un cuerpo considerable de ellos no llegue á Joló. 
cuio Rey se ba declarado afecto de los ingleses, bien sea por fuerza 
6 por gusto, no se valiese de ellos contra estas Islas, determiné por 
medio de los mismos ingleses (que con la mayor fuerza lo solicita-
roi i , y de que dará á V. E. maior conocimiento la adjunta carta del 
Gobernador y Consejo, que con la más respetuosa atención incluyo-
a V. ex.a original), embiarles desde Santa Cruz un perdón general 
de las vidas en nombre del Rey nuestro Señor, de qtie incluio à V . E. 
-copia. No obstante de estas vivas diligencias, á fin de contener en 
estos dominios á estas gentes para que en otros no nos fuesen per
judiciales, aconsejados muchos de ellos de su natural desconfianza 
•é inclinación á l o peor, usaron del más desesperado arbitrio, y fué 
el de embarcarse en Cavite en los dias 4, 5 y 6 de Abr i l en varias 
émbarcacioncÜIas pequeñas y hacerse, á la vela para esperar en 
Mariveles un Navio y una Fragata Inglesa al cargo del Coman
dante Dalrrimph, que devía navegar á Joló á conducir á su Rey,. 

.Fernando I . Inmediatamente que tube esta noticia destiné tres pe
queñas galerillas en su busca, las que no pudieron alcanzarlos, á 
causa de que, mal Governadas sus menudas embarcaciones, toma
ron rumbos muy diferentes de los que devían, lo que les ocasionó 
una notable confusión, de que há resultado que, aunque las Galeri
llas no les pudiesen dar caza, haian perecido muchos de ellos y otros 
haian llegado derrotados á varias Provincias de las sujetas A estas-
Islas, en las que. prevenidos por mí sus Alcaldes maiores, los han 
aprehendido, llegando & tanto el temor de estos despreciables fu
gitivos,' que han tenido en menos perder la vida t irándose violenta
mente al agua, que llegar á ser presos. 

Repito á V. E. que el ya mencionado Gobernador y Consejo, si se 
fueron de esta Plaza fué precisándolos quasi con amenazas, porque 
de lo contrario, llevavan traza de no hacerlo tan brevemente, y i g 
noro cuál fuese la mente de estos ea valleros en su demora. También 
diferían la ida, porque el saqueo de esta Capital permaneció desde 
el día en que la tomaron hasta el en que la entregaron á su legí
timo Señor N. C. M. (1). 

Nuestro Señor prospere en felicidad la excelentísima Persona, 
de V. E. los muchos años que pueda y le suplico. Manila ' H de JuliO' 
de 1764. Excmo. Sefior.=Señor B. L . M. á V. E. su más atento y 

, (1) U n tanto h iperból ico nos parece el Sr . L a Torre en esta a f i rmac ión , 
porque ni la historia n i la d o c u m e n t a c i ó n copmemoran saqueos en esta ú l t i -

_ma época de la gnerra. Como con la fecha de eafca c o m u n i c a c i ó n hay otras 
mxichas, s e g ú n se i r a viendo, es de suponer que no todas se escribieran en el 

^dia dé la fecha, más bien é s t a responderá à l a del d í a prefijado para el des
pacho de la nao conductora. 
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rendido súbdito. Francisco de la Torre (una rúbrica); {Al margen). 
P. D.—Repito á V. E. que Ias Cartas originales de que hace mención 
ésta, van por la 1.a Vía, y el Pliego que se menciona para Londres 
no lo dejaron duplicado, cuia narración sólo se hace por la igual
dad del Despacho.—Duplicado.—Excmo. Sr. Baylío Fr. D. Jul ián 
de Arriaga. ' 

C a r t a y T e s t i m o n i o s d e l G o b e r n a d o r G e n e r a l a l S r . A r r i a g a . 

Excmo. Señor. 

Señor: Dirijo á manos de V. E. los adjuntos dos Testimonios, el 
primero de la entrega de esta Plaza que hizo el Comandante de las 
Armas del Key de la Gran Bretaña, D. Thomás Becus, y el segundo 
de la de la Keaí Fuerza y Puerto de Cavite, practicada por el Con-
sexero Guillermo Sievenson, con fechas 31 de Marzo y 9 de Abr i l 
de este presente año, lo que pongo en noticia de V. E. para que se 
digne elevarlo á la Real mente de S. M. 

Nuestro Señor prospere en felicidad la Excelentísima persona de 
V. E. los muchos años que pueda, y le suplico. Manila 24 de Julio 
de 1764. Excmo. Señor. Señor, B. L. M . & V. E. su más atento y 
rendido subdito Francisco de la Torre (una rúbrica). (AI margen). 
Duplicado. Excmo. Señor Baylío Fr . D, Julián de Arriaga. 

Yo el Sargento maior D. Ramón de Orendaín, Escrivano maior 
de la Superior Gobernación y Guerra de estas Islas. Doy fée y ver
dadero testimonio á los señores que el presente vieren, como en el 
expediente formado, en virtud de la Real Cédula, sobre la entrega 
de esta Plaza consta, que á los treinta y uno de Marzo de este pre
sente año fué esta dicha Plaza entregada por la Tropa Inglesa á la 
nuestra, como también la de Cavite á los nueve de Abr i l de este 
dicho año. Y para que conste de orden verbal del M, I . Sr. Gober
nador saqué el presente, que es fecho en esta Ciudad de Manila & 
diez y ocho de Julio de mi l i setecientos sesenta y quatro años. Don 
Ramón de Orendaín (una rúbrica). 

Los Escrivanos por el Rey nuestro Señor que al final signamos y 
firmamos: Certificamos y damos fée que el Sargento maior D. Ramón 
de Orendaín, de quien va firmado el Testimonio que antecede, es 
escrivano mayor de la Superior Gobernación y Guerra de estas Islas 
Philipinas, fiel, legal y de toda confianza, y la firma eon que lo 
authoriza es la misma de que lia usado y usa en todos los despachos 
que por ante él han pasado y pasan, á la que se ha dado y da entera 
fée y crédito en juicio y fuera de el. Y para que conste ponemos la 
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presente en Manila á diez y nueve de Julio de mi l setecientos se
senta y quatro años. Manuel Sips de Vizcarra, escrivano público, 
Martín Dominguez Zamudio, escrivano público. (Hay dos signos y 
dos rúbricas.) 

Señores Governador y Consejo de la Compañía de Madrast, 
Muy Señores míos: Por carta que con fecha de hoy recibí de Mon
sieur Quintín Cranford, veo lo que V. señorías se sirven prevenirme 
acerca del Rey de Joló, y la permisión que dan de dejarlo ver, y 
aunque esta providencia ha muchos días que W . SS. devían, en 
virtud de mis justas representaciones, haverias dado, no obstante 
en qualquiera tiempo por cumplir con el honor que corresponde ¿l 
mi Soberano, remito á los Capitanes de Infantería Don Mariano 
Thobías y Don Eaymundo Español con Don Antonio Abad para que 
en mi nombre vean al nominado Key y sepan de su propia voca si 
es gustoso de dejar la real protección do S. M . O. y tomar la de 
S. M. B. 

No puedo menos que acer presente â V. señorías el mal proceder 
de los chinos ó sangleies y el abandono con que viven, sin respetar 
que estando bajo la Real protección del Rey mi Amo, y perdonádo-
les las vidas en su Real nombre por mí, no deben ni pueden hacer 
ausencia de este PartíVn sin mi licencia, y dudo mucho que Y . SS. 
les den permiso juntamente para que puedan con tanta libertad 
vivi r en ese Puerto y tomar con violencia varias embarcaciones 
para conducirse á Joló ó Madrast, cuia providencia es bien agena 
de toda buena armonía, por lo que espero que V. SS. providencia
rán el que inmediatamente se restituyan A esta Capital, de lo con
trario me veré precisado á tomar las providencias más vivas á fin 
de que óstos procedan.con el arreglo que corresponde. 

Deseo á V. SS. la mejor salud y que en ella Dios les Guarde mu
chos años. Santa Cruz y Abr i l de 1764. B. 1. in . de V. SS. 

Concuerda esta copia con la de la original, que se halla en el L i 
bro de Cartas de esta especie, y es la misma que se escrivió á los su-
getos que cita, y queda en esta Secretaría de Cámara de mí cargo. 
Manila 24 de Julio de 1764. Francisco Antonio Barrosco y Torru-
bía (una rúbrica). 
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T r a s u n t p t o D u p l i c a d o . 

A l M. I . S. Don Francisco de la Torre, Presidente, Governador y 
Capitán General de las Islas Fhilípitias &.a Permítame V. S. por me
dio de sus Comisionados de darle la enhorabuena de su llegada á 
estas Islas, y al mismo tiempo de manifestar á V.- S. quánto deseo 
que su Govierno sea dilatado y feliz. 

He recibido las órdenes de mi Rey acerca de la entrega de estas 
Conquistas, las que se cumpl i rán y se observarán con toda lã bre
vedad posible. 

Por una calculación que hizo anoche el Capitán Brereton, Coman
dante en Gcf e de la Marina, se discurre que no se pueden embarcar 
en los Navios que tenemos aqu í más de 1.150 hombres, con porción 
de agua mui escasa para tanta Tropa, respecto al tiempo tan aban
tado. 

Se Jia resuelto de embarcar las Tropas de la Compañía, y así no. 
quedarán aquí bajo de mi Comando más de 600 soldados de S. M . 
hasta que vengan los Navios y el tiempo nos dé lugar de embar
carnos. 

Por cuia razón en nombre de mi Real Soberano y Rey Jorge ter
cero suplico á V, S. señale algún lugar seguro para dicha tropa 
donde se mantendrá con guarnición para S. S. dada por nosotros co
mo auxiliares, y fieles aliados míos. Yo me empeñaré á defender la 
guarnición que me fuere encargada para S. M. C. contra todos sus 
enemigos mientras me mantengo aquí, y si fuere necesario dar. al
g ú n Instrumento bajo de m i firma me obligaré en la forma que 
á V. S. le parezca. 

A l mismo tiempo me obl igaré de no entrometerme en la Jurisdi-
cíón militar ó civil de V . S. reserbando solamente á mí la facultad 
de castigai' á los que se hallan bajo de mi comando para los delitos 
ó atrocidades que puedan cometer, y en este asumpto se observará 
la Justicia más rigurosa. No pido más que bastimentos á un precio 
razonable, ó á el que el Rey suele pagar, y un lugar seguro en don^ 
de pueda conservar el honor, la disciplina y la salud de la Tropa 
de S. M. B.; y si viniese a lgún enemigo á estas Islas, me obligaré 
como fiel aliado de obrar en concierto con el Governador de Manila 
por S. M. C. 

No se perderá un instante en despachar á los que se han de embar
car; permita V. S., respecto á lo abalizado del tiempo, de suplicar 
á V . S. me de todo el auxilio que fuete posible; arroz y barriles 
para agua son los dos Artículos principales que se necesita. 

Si gusta V. S- de venir á Manila, se dispondrá todo lo necesaV.io 
para recivir á V. S. y se le hará los honores correspondientes á su 
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dignidad, y para Ja seguridad de la persona de V . S. se seña la rá 
una tropa de los soldados del Rey de cuío proceder y conducta y o 
me haré responsable á costa de mi Vida; y luego que V. S. me dé 
su venia, pasaré á ponerme & su obediencia ínterin quedo robando á 
Dios le guarde á V. S. muchos años. Manila y Marzo 19 de 1764. 
M. I . Sr. B. L . M. de V. S. su más atento y fiel servidor. Thomás. 
Beeus Comandor. 

C o p i a de C a r t a e s c r i t a p o r el G o b e r n a d o r de P h i l i p i n a s 

a l C o m a n d a n t e B e c u s . 

Señor Don Tomás Backkouse: Con toda estimación he recibido 
la de V . S. de 19 del corriente, y le doy muchas gracias por sus ex
presiones en cuanto & mi feliz arrivo á estas Islas y possesión de 
este Govierno, en el que desearé tener ocasiones de manifestar 
á V. S. mi.buen deseo de servirle, con tal que no se oponga á los 
intereses del Eey mi Amo. 

Mucho extraño que V. S. me diga haverse resuelto embarcar las 
Tropas de la Compañía, y que queden al comando de V. S. seis
cientos soldados del Rey de la Gran Bretaña; pues la orden de a m 
bos Soberanos, es la entrega de las Plazas y evaquación de tropas, 
parece que ni V. S. puede pretender tal cosa, ni está en mi mano 
asentir á ella (1) . 

Créame V. S. que le hablo con sinceridad en este punto; yo con
cederia á V. S., sin más obligación que su mera palabra, todas las 
seguridades que me pidiese para su persona y dicha Tropa, si el 
caso fuere admisible por este Superior Govierno; pero es tal el furor 
y odio de estos Naturales por las violencias que han padecido, que 
en pocos días acabarían con V. S. su Tropa sin que lo pudiesen em
barazar mis providencias por más vigorosas que fuesen, por lo que 
ni V. S. n i yo, por conbeniencia de mi Soberano, debemos tratar de 
esta materia. 

El hallarme al frente de las Tropas de su Magestad en este Quar-

(1) Con verdadera entereza mil i tar respondió el Coronel Gobernador G e 
neral L a Torre a l Comandante Backkouse, vulgarmente Becus, acerca de 
una p e t i c i ó n tan inesperada como inconveniente, y por ende opuesta com
pletamente & la le tra y esp ír i tu de lo concertado por los Monarcas pactantes 
de las paces, entre cuyos ar t í cu los pr ímòrdia le s estaba, á, m á s de Ja entrega 
de las plazas, la e v a c u a c i ó n de las tropas; como consecuencia l ó g i c a de este 
precepto, las tropas inglesas de referencia no p o d í a n permanecer en M a n i l a , 
después de entregada la plaza, más que el tiempo necesario para verificar e l 
embarque; holgaba, por consiguiente, l a razón que é, seguida aduce el Sr. L a 
Torre, 
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tel General de Polo me impide pasar á esa Ciudad á disfrutar los 
honores con que V. S. me brinda. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Quartel General de Poio y Marzo 21 de 1764. B. L. M. de V..S. 

I n d u l t o concedido á l o s S a n g l e y e s p o r e l Gobernador G e n e r a l . 

Don Francisco de la Torre, Coronel de los Eeales exércitos, del 
Consejo de su ¡Uagestad, Governador y Capitán General de estas Is
las Philipinus y Presidente de su Real Audiencia, &.aLa infidencia 
de los Sangleyes, su parcialidad con los Británicos y levantamien
tos que hicieron, dieron motivo á que por la Real Audiencia Gober
nadora y Capitanía General se les declarase por traidores é incur
sos en 3a pena de tales. Y deseando que reconociesen su yerro, y 
se aparrasen de las hostilidades y auxilios enemigos, la piedad 
Christiana movió al Señor Governador mi autecesor á indultarles, 
bajo varias qualidades y condiciones, lo que se promulgó por Ban
do, quedando perdonados hasta aquel entonces Jos culpados, y aun
que por la maior parte abusando de la clemencia de la Real Audiea-' 
eia, continuaron obstinados en sus delitos, por lo que se hicieron in
dignos de conmiseración, y merecedores de maiores penas, y fué 
mui corto el número de los que obedientes se redujeron á la razón, 
á los quales se les ha admitido como reconciliados á la gracia con
cedida guardándoles el indulto y tratándoles como á fieles, no obs
tarte usando de toda clemencia y atendiendo al beneficio común-
de todos los Sangleyes: Por el presente declaro, que de nuevo per
dono generalmente las vidas Jl cuya pérdida estavan los reveldes 
condenados, haciéndoles gracia y merced de ellas, y concediéndo
les de nuevo el indulto á los que no lo merecían, y ratificando y afir
mando el que se concedió y publicó, A los que usando de él, y en su 
vir tud se redujeron obedientes. Y- para que toda duda se deponga, 
se remitirá duplicada de esta Providencia á el Pariáp de Manila, y 
Puerto de Cavite, y â las Provincias Testimonio, y se publicará por 
Bando público para que todos los Ministros de Justicia y Oficiales de 
Guerra pongan especial cuidado en su observancia y cumplimiento, 
por convenir así á la causa pública en servicio de su Magostad, de 
cuio recibo y cumplimiento darán cuenta con Testimonio á esta 
Superior Governación. Dado en el Real Campo de Polo á veinte y 
uno de Marzo de mil i setecientos sesenta y quatro a ñ o s . - f r a n c i s c o 
de la Torre. Por su mandado. Joseph, de Villegas Flórez. 

Nota.— Se remitieron testimonio del Bando antecedente por du
plicado para que se fixase en la Alcaycería Parián; otro testimonio 
se embió al Puerto de Cavite, otro al Comandante Británico por ha-

.verlo pedido para cerciorarse de é l , y á los Alcaldes mayores d£ 
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;Bulacán, la Laguna y Tayabas; notólo para que conste e.n veinte y 
.quatro de Marzo de mi l i setecientos sesenta y quatro años, en-Bi-
nondo.. Flórez. 

Concuerda con su original, que queda en el olicio de mi cargo y á 
que me reraito, y de orden verbal del M . I . S. Presidente C-rovernador 
y Capitán General de estas Islas, saqué el presente en este pliego, 
y fecho en esta Ciudad de Manila en siete de .Julio de mi l i setecien--
itos sesenta y quatro afros. Don Ramón, de Orondain. Una rúbr ica . 

C o p i a del T r a m m p i o o r i g i n a l que v a p o r l a 1.a V í a . 

5Í . I . S.: Nada más que la violencia me podía privar el gusto de 
estar con V. S. aíer, y si acaso la misma violencia me quitase la d i 
cha de ver á V. S. por el corto cxpacio que tengo de quedar en 
estas Islas, permítame V. S. el consuelo de, como pienso, no estar 
yo desgraciado en su estimación. 

Mis culpas son como las de los inocentes que padecieron, que oy 
están debajo del mando de V. S., cuias operaciones serán, conside
radas y satisfechas por mi señor Rey, cuio corazón tan noble está 
siempre lleno de Justicia y compasión; que orribles no le pa rece rán 
las villanías quando abiertamente sean representadas á su vista. 

No se que aiga otro motivo para mi prisión, más que ei no querer 
yo cumplir con el arbitrario pedimento de la entrega de las órdenes 
y Instrucciones de mi Rey (que traxo V. S.) y por haver escrito 
una Carta tocante la gente que padecieron en Marigondon &. (como 
me havía representado el Reverendo Padre Pazuengos) por los I n 
fernales Cipais y Cavallería, y en la dicha Carta insté fuertemente, 
que devían pagar por el Ganado y Palay que recibieron. 

Estoy informado que para privarme de mi livertad ellos han usa-
'do de una estratagema, en la quál , se dice estarán compreíiendídos 
Orendain y Pallet ( i ) , en primer lugar han procurado unos quantos 

(1) E u uno de los a p é n d i c e s pensamos ocuparnos con alguna más e x t e n s i ó a 
que en otras ocasiones lo hemos hecho, del malvado Santiago O r e n d a í a , mcr 
délo acabado de perfidia y tipo perfecto del avavo. E n eate lugar haremos 
hueco á una eaim de D. Cesar Pallet; ella, mejor que uada, expl icaré . los di
ferentes matices traidores de este prófugo suizo, que, en los ú l t i m o s d í a s del 
asedio de Manila, e n g a ñ ó por modo el m á s vi l lano a l crédulo S r . Rojo y le com
promet ió g r a v í s i m a m e n t e , hac i éndo le sufrir con sus enredos y f e lon ías las se
veras censuras de sus enemigos; traidor i E s p a ñ a primero, y d e s p u é s á Jos 
ingleses, intentaba pasarse a l campo de Anda , aunque no lo verif icó, como lo 
veremos por la carta siguiente que d i r i g í a desde ias abruptas canteras de 
Guadalupe á un amigo suyo á quien dice: 

•~ 'Escribo é. Usted en uua perplejidad de e sp ír i tu qua me atraviesa el alma; 
'cuatro d í a s há que no sé lo que es reposo, n i lo que mantiene el cuerpo agi-
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villanos, y que estos le han informado de como yo tengo vendido: 
el regimiento para ser masacrado (sie) y que he recibido una gran 
suma de plata para que pudiese la Tropa de V. S. venir á Santa, 
Cruz y Par ián . 

Me es preciso dexar atras algunos enfermos del regimiento de 
S. i r . , suplico â V. S. de señalar el lugar para estar hasta sanarse, 
y dexaré un Oficial cofidente y cirujano, y. así que estén buenos. 
V. S. será servido de embiarles à la Costa de Coromandel ó á China 
á los servidores do la Compañía de la India Oriental por qualesquie-
ra embarcación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila y Marzo 27 de 1764.• 
M. L S.: B. la mano de V. S. El más atento y venerante servidor. 
Tho.3 Backkouse. A l muy I . S. D . Francisco de la Torre Presi-. 
dente Governador y Capitán General de las Islas Philipinas. 

C o p i a de T r a s i t m p t o . 

A l Señor Don Francisco de la Torre Governador Presidente Ca
pitán General de las Islas Philipinas. 

Señor: Hemos recibido la carta muy extraordinaria de V. S. y 
sino tuviéramos deseos de obviar todo quanto pudiera embarazar la 

tado continuamente por la idea de caer en manos de mis Berdugos; he andada 
â e pueblo en pueblo con h á b i t o s de Franciscano, pero no puedo v iv ir mucho 
tiempo en esta opres ión; es preciso que s in querer y á pesar de la palabra de 
honor que he dado, pase para mi seguridad á v iv i r en la Pampanga bajo la 
p r o t e c c i ó n de aquellos de quienes hasta el presente he vituperado la conduc
ta; se me ofrece a l l i un buen trato, yo lo creo, pero el honor que me es infini
tamente más caro, me l lama á mi o b l i g a c i ó n , y sin embargo preveo ha
llarme obligado á hacerme violencia, l a vida y la livertad son preciosas,, 
bien creo permitido sacrificarlo todo lo que es de menor importancia. A s í 
querido amigo m í o , ai no es tá en el poder del Señor Governador el asegarar
me la libertad aunque se la pida en nombre del Key Catól ico por el Gover
nador Arzobispo, es precisamente necesario qua la busque en otra parte; l a 

' paz v e r i s i m á m e n t e está hecha en Europa, pnes que tenemos los Preliminares 
de ella firmados por los Plenipotenciarios de las tres Magestades. Por conse
cuencia no queda más que un poder l i m i t a d í s i m o a l Govierno I n g l é s sobre 
lo8 subditos del K e y de E s p a ñ a . Tengo el honor de ser uno distinguido de ellos 
por l a C o m i s i ó n de General con que se h a servido S. H . honrarme, pero ae ha 
hecho tan poco caso de mi cualidad, que se me ha tratado como el más sim
ple de los particulares; la culpa de haver imprudentemente y sin razón com-
prehendido á los Sañores Oficiales en el sentimiento que yo manifestaba á mis 
amigos de B a t a v i a contra Mr. Oorníeh me ba hecho soportar con paciencia; 
mi imprudencia merec ía esa mort i f icación, pero y a que he tenido la dicha de 
satisfacer al Señor Governador y Señores del Consejo así como á los Señores 
Of ic ía les , que se han mostrado agradables á la-sat is facción que les he dado, 
eso no me parece muy justo el ser castigado y perseguido dos veces por un ne-
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armonía y buena correspondencia tan fuertemente mandada por 
nuestros Soberanos, dicha Carta diera lugar & que se replicara eon 
aspereza, sin embargo, nos persuadimos que nuestra conducta será 
aprovada por nuestros Superiores. Sentimos señor el decir que las 
imbectivas de V". S. echas contra una nación de quien confiesa ha-
ver recivido muchos favores, tiene visos de que V. S. no 3a estima 
tanto como dice en su carta, y tales expresiones, quando no tienen 
fundamento, en lugar de ofender á las personas contra quienes se 
han echado, más perjuicio hacen á los Autores de ellas, que á las 
personas que se tira â ofender; sin embargo, Seílor, como deseamos 
que se buelva la buena inteligencia que subsistía antes de la Guerra 
entre los vasallos de su Magestad. Británica y Católica dejando este 
asumpto, proseguiremos informando á V. S. y en obedecimiento á 
las órdenes Reales de nuestro Soberano, que el día de oy hemos 
embarcado parte de nuestras tropas y que esperamos hallarnos en 
estado de entregar la Ciudad de Manila el día treinta y uno del co
rriente por la mañana, y á Cavite con toda la brevedad posible, 
confiando en que V. S. nos mandará suplir las cosas que alamos 
menester después de dicho tiempo. Pedimos que estén prevenidos 
los recivos para las Plazas y pertrechos. 

Respecto á que será preciso dejar muchas cosas aquí pertenecien
tes á la nación Británica, especialmente los enférmos que se hallan 

gocio particular entre Mr. Oornísk, m i agresor, y particularmente h a v í e n d o 
hecho á l a N a c i ó n Inglesa los más importantes servicios. Digo esto á Usted, 
mi querido amigo, l a necesidad de separarme de Mr. Drake â quien me lison
jeaba 'en la discordia de dos naciones de hacer loa servicios los más deseados, 
me penetra j me atraviesa el corazón, esa idea me entristece de muerte, solo 
doblándome la aguanto y coa el m á s vivo dolor; si hay a l g ú n remedio, Eni 
querido amigo, hágase lo U . saber le ruego a l Padre P r i o r de los í t e c o l e t o s , á 
quien escribo sobre este asunto, él me lo hará saber á mí por los Rel igiosos 
de la L a g u n a antes que yo me determine. S i U . tiene ocas ión de ver algunos 
Oficiales d íga le s U . les ruego y les pido otra vez perdón de haberles impruden
temente embuelto en las quejas que yo hac ía contra Mr. Oornísk, pues que 
los he respetado siempre y honrado como á Oficiales de honor y de m é r i t o s , lo 
cual publ icaré por todas partes, si M r . Drake puede procurarme, con el con
sentimiento de los Señores de su Consejo y de los Señores Oficiales de las tro
pas, la l ivertad de continuarle con seguridad mis servicios, y á la n a o i ó a , 
puedo decirlo á U . , y U . , querido amigo m í o , a l Padre P r i o r , a n t e p o n d r é esa 
ventaja á otras mi l que púd íe sen serme ofrecidas desde la Panpamga; la, de
t e r m i n a c i ó n que pido no deve tardar, porque poco tiempo me queda p a r a to
mar la m í a . 

' Deseo que esa carta encuentre à U . t o d a v í a en Mani la , y aunque lo dudo, 
ü o dejo de aventurarla, si ella encontrara á U . allí, rec iva , le ruego encareci
damente los' deseos que hago para su feliz v iaje y prosperidad^ nunca será 
Ü. , mi querido, tan feliz como lo deseo. A c u é r d e s e U . de su antiguo amigo 
qííe le ama y quiere más allá" de cualquiera expres ión; á Dios, mi querido 
parua . Dios sea con U , , á Dios. Desde una r a n c h e r í a m á s a l l á de Guadalupe .» 
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en el Hospital, y que recomendamos á la protección de V. S., pedí
mos también Ja benia de V. S. para que se quede Don Quintín Craf-
folt como nuestro agente, y esperamos que V . S. no dejará de co-
hoperar en el transporte de los enfermos, quando se hallen capaces 
de seguirnos, y de los demás efectos que dejamos aquí, y como pre
vemos que dicho nuestro Agente experimentará varios inconve
nientes por falta de moneda corriente, y no teniendo otra más que 
rupias, sí V. ft, gusta de hacernos el favor de darle algún dinero 
da rá libranzas, ó contra la Compañía del Oriente en Inglgterra, ó 
contra el Presidente y Consejo de Madrid. 

Habiéndose, por medio de los Comisarios, entregado varias acu
saciones escandalosas contra el Governador Drak, éste las ha ne
gado, y hará una obligación, por donde se hace responsable de 
qualquier cargo que se justifique contra él en Madrast; lo corto del 
tiempo no permite de examinarlos aquí; pero como es contra el 
honor de nuestra nación y el de nosotros, que el dicho Sr. Drak, 
estando acusado como se halla, continúe en su Govierno, se retirará 
abordo del Navio el Almirante Tacop, dejando su empleo á D. Ale
xandre Dabrymple. 

Sernos de observar á V . S.a qu'e el modo más eficaz para que los 
.agraviados sean satisfechos, será que se remitan Comisarios con 
plenos poderes para justificar dichos cargos, y puede V. S. estar 
cierto que se t ra ta rán con la maior urbanidad. 

Quedamos con respecto deV. S .", los más obedientes servidores.= 
firmados. =Henrr ique Parsons, Guillermo Stehenson, Francisco' 
Jordán .—Mani la y Marzo 28 de 1764. 

T r a s u m p t o de C a r t a . 

AI seiíor Don Francisco de la Torre, Governador Presidente de la 
Real Audiencia y Capitán General de las Islas Phlipinas. 

Señor: Havíéndome encargado el cuidado de los negocios Britá
nicos en Joló el Superior Govierno de Madrast, entregó el Govierno 
de Manila à mi Comando el Navio señalado por sus superiores para 
llevar al feultán á Joló; dicho navio salió anoche para Mariveles, 
por no haver recivido de V. S. insinuación alguna que pudiese ha-
verme hecho mudar las lirdenes anteriores que havía dado para que 
fuese á. completar su aguada en Mariveles luego que se hallase en 
estado de salir. 

Siento que por esta desgracia, tubiesen los señores que V. S. se
ñaló el trabajo de venir aquí; sin embargo, he dado licencia á qual
quier persona que V. S, señalare de i r á Bordo del Navio que se 
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halla en Mariveles para que V. S. sepa si el Sul tán se retira de su 
m o t u p r ó p r i o , pues parece que V . S. no ha dado crédito & la decla
ración que remití al Capitán Breretón. 

Tengo el honor de ser, señor, de V. S. el más humilde y obediente 
servidor. Alexandro Da"brymple. = Cavite, Abr i l 5 de 17(í4. 

T r a s u m p t o de C a r i a . 

A l Señor Don Francisco de la Torre, Governador Presidente de la 
Real Audiencia y Capitán General de las Islas PMlipinas. 

Señor: Tuvimos el holior de recivir la carta de V. S. con la fecha 
de 3 de Abri l . Respecto á que el Sultán de Joló de algún tiempo : l 
esta parte, no se ha hallado baxo la protección inmediata de este 
Govierno; el señor Dabrympie responderá sobre este asurapto. 

Respecto á los Sangleyes permitasenos de informar á V. S. que 
tres de ellos fueron muertos en Cavite desde que binimos á este 
puerto, y pues no les ha dado salisfación alguna, es muy natural el 
miedo que han cobrado á los Indios, y este miedo será motivo de no 
confiar tanto en el bando de V. S. como devieran, pero como se ha
llan baxo la protección de la vandera bri tánica, y por havernos fa-
.vorecido, están sentidos los Indios, nos vemos obligados á obedecer 
las órdenes de nuestros superiores, concediendo auxilio á los que 
desean retirarse de aquí : tenemos el honor de ser de V . S. los más 
humildes servidores.=Alexandro Dabrympie.=Enrique Parsons.= 
Guillermo Hevenson.=Francisco Jourdan. Manila y Abr i l 5 de m i l 
setecientos sesenta y cuatro (1) . 

C a r t a de D o n F r a n c i s c o de l a T o r r e á e l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r B a y -

Uo JFrey D o n J u l i á n ã e A r r i a g a , e n que le d a c u e n t a de h a v e r s e 

l evantado en a r m a s c o n t r a S . M . v a r i a s P r o v i n c i a s , y m e d i d a s 

que t o m ó p a r a s a p a c i f i c a c i ó n . M a n i l a 24 de J u l i o de 1 7 6 4 (2). 

Excelentísimo Señor: 
Señor: La inmediata pasada guerra ha demostrado varias cosas, 

que 6 se miravan como imposibles, ó se creía pudiesen suceder di
fícilmente; una las que se juzgavan por más e x t r a ñ a s era, la de que 

(1) A q u i termina el documento comenzado *en la p á g . 458 que se conserva, 
en el Archivo de Indias bajo la s ignatura E . 106, C. 1, L . 2. 

(2) E s t a es la carta i la cual h a c í a m o s re lac ión en l a nota (1) de la pág. 87 
del primer tomo, y hoy cumplimos el compromiso al l í adquirido de darla á, 
luz í n t e g r a m e n t e en su d ía , toda vez que entonces no transcribimos m á a qu» 
el párrafo necesario para i lustrar el texto. 
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en los Indios faltase á la fidelidad y amor que parece.de Justicia 
devían haver engendrado â su legítimo Rey, y que ésta fué la p r i 
mera que llenos de congoja sintieron á continuación de su desgracia 
los Espailoles de estos Dominios, pues desterrados de su común pa
tria, Manila, huían á bascar el anparo entre los naturales, quienes 
con crueldad y ignominia los desprecia van, maltratavan y les quí-
Eavan ta vida, que en tan urgente lance pensaban libertar por me
dio de aquellos á quienes havía abrigado como A hijos y dádoles con 
su Religión la m á s preciosa muestra de su fraternidad ( í) . 

La Provincia de la Laguna, distante como seis leguas de esta Ciu
dad, se puso en Armas contra los Españoles, y en prueba de su ren
cor quitaron la vida en la Plaza pública á su Alcalde Mayor Don 
Félix Galán ccTn todas las ceremonias de Jueces, d que asistieron en 
forma de Tribunal los Principales del Pueblo, quienes fueron de-
terminAndole martirios al infeliz Alcalde, no dándose por satisfecho 
el que no le hería ó ultrajaba de palabras, no moviéndose & piedad 
para permitirle el último preciso efugio de la confesión que pedía 
con ansia. La misma fatalidad comeron dos pequeños hijos del A l 
calde, pues aunque no murieron, no fué por falta de execuclón y 
deseo, sino es porque creyeron (por mal heridos) habían ya satisfe
cho su ira destinada á su Padre. 

También"mataron en el mismo día á un cuñado y un mozo espu-
flol de dicho Alcalde, y hirieron á su mujer que estaba recién pa-

(1) EstG documento es i n é d i t o y copia exacta del que se conserva en el A r 
chivo de Indias, bajo ]a s ignatura E . 106, I * . 1, O. 2. 

Como reciéi i llegado á F i l i p i n a s et General la Torre , nose halla^a bien in
formado de las causas productoras de Jos desórdenes que a q u í menciona. L a 
causa, de éstos no fué, salvo algunos casos aislados, la falta de infidelidad dé lo* 
i n d í g e n a s ; c o n s i s t i ó , sí, en la impradentiairiia- medida tomada por los ingleses 
de soltar á todos los criminales y malvados que se hallaban presos en la cár
cel por delitos comnnes, al d ía siguiente d* ser tomada ¡Síanila. Éstos crimi
nales escogieron su campo de a c c i ó n , en las cercanías y suburbios de Manila, 
e x t e n d i é n d o s e á. las provincias inmediatas á la Capita l , especialmente por el 
Sur , en razón à que por la parte Norte se hal laba Anda,-y ejercitaron aus 
apetitos insanos de sangre y robo en algunos de aquellos desgraciados espa
ñoles y americanos que, no habiendo tenido suficiente valor para defender A 
Mani la , huyeron de ésta con sus riquezas, no sólo para no exponer en modo 
alguno su vida, sino t a m b i é n para librarse de toda, contribución y gabela. 
C o n t r i b u y ó á esto, y no debe olvidarse, que l a masa i n d í g e n a sana ó afecta à 
E s p a ñ a no los pod ía ver , porque los tenia como traidores, achacándoles á 
unos el mal é x i t o de los pelotones pampangos, sacrificados en tan gran n ú 
mero, y á todos por la mala defensa y pérd ida de Manila. 

Nada de lo que aquí se dice merma ni achica en lo más m í n i m o , dé lo que 
expresamos en la nota (1) da la pág . 75 del primer tomo, porque alli presenta 
mos una semblanza de lineas ó rasgos generales de la raza i n d í g e n a , en lo que 
no sufre v a r i a c i ó n esencial, y a q u í concretamos nú hecho h i s tór ico que res
ponde á causas especiales de muy diverso origen y finalidad. 
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rida, y hubieran conseguido matarla â no haverlo impedido un in
dio menos cruel que los otros que la defendió (1) . 

Luego que las indispensables tareas de recibir la Plaza y ponerla 
en algún arreglo me dieron tiempo, pasé 4 entender en el castigo 
de estos malvados hombres, y coç efecto remití al Capitán de Gra
naderos Don Francisco Galán con 80 hombres de su compañía acom
pañado de Gerónimo Ramírez, Abogado de esta Real Audiencia, 
para que con parecer de éste se fuesen formalizando las causas de 
estos iníquos delinquentes, y haviendose justificado en .'(7 de ellos 
ser cómplices de este delito, lian pagado en la horca su pecado. 

En varios Pueblos de la Provincia de Batangas, han muerto A va
rios curas los Indios sus feligreses, y con más crueldad los de el Pue
blo de San Pablo, en donde se halla el Capitán de Caballería Don 
Manuel Cañas Cabanillas con treinta hombres de su mando, y el abo
gado Don Phelipe Estrada en calidad de Asesor para que hagan la 
averiguación y castigo de estos depravados hombres; hasta aora aun
que, ai varios presos, no han acabado sus sumarias para que en al
gún modo satisfagan con la vida tan execrable maldad. 

(1) Tampoco bay exactitud en lo que afirma el Gobernador General res
pecto á los disturbios de la l í a g u u a ; hace comi íu á la provincia un asunto con 
caracteres criminales acaecido en P a g s a n h á n , capital entonces de la L a g u n a . 
E s cierto de toda certeza que la provincia de la L a g u n a se puso en armas , 
pero fué contra los ingleses, no contra los e spaño le s : lo primero ae deduce de 
las cartas de Anda al Provincia l de Franciscanos, P . Roque, que hemos dado 
à luz en este tomo, y de éste al Sr. A n d a , y esnsta t a m b i é m por la h i s tor ia 
documentada; lo segundo, ni lo dice Ja verdadera historia ni la d o c u m e n t a c i ó n 
imparcial, y s í ún icamente el decir de las gentes, de las que se hizo eco sin 
duda el Sr. la Torre. Acerca de este asunto, aclarando el texto del Arzobispo, 
consignamos en la nota de l a pág . 296 del tomo primero, lo siguiente: » D e la 
causa de la muerte del Sr. G a l á n , i n v e r o s í m i l es que haya habido alguien tan 
cândido que pudiera creer que la Circular pasada á los Priores fuera «la caus& 
del desastre del Alcalde. . .»; n i tampoco creemos suficientemente probado que 
l a causa de esa tan trág ica muerte, fuese «la genial inconstancia é infidelidad 
de los naturales de aquel pueblo y su contorno» , como dice el Arzobispo. E n 
tendemos que algo- m á s hondo que pudiera a t a ñ e r á l a integridad de aquel 
pedazo de tierra española , ¿unto t a m b i é n con algo de venganza personal, pu
dieron ser el móvil de aquel acto sangriento, cuyos principios, en parte, fue
r o n patr ió t i cos y sus postr imerías tomarou formas a t á v i c a s y salvajes.* 
Consta p o r l a historia y d o c u m e n t a c i ó n que D . P é l i x G a l á n defendió siempre 
el partido del Arzobispo, que pasaba por inglesado, aunque en el sentido r i -

:,garosamente estricto de la palabra no le cupiera ese mote. U n a manifesta
c ión paladina de esto se viÓ en el asunto del Tesorero Beaumont que h a b í a 
conducido á P a g s a n h á n días antes de la toma de Mani la la cantidad de ciento 
once mil pesos para que al l í los custodiase y librase de la avaric ia inglesa; 
pero neces i tó el Sr. l U j o dicha cantidad y m a n d ó por ella á los Marqúese» de 
M o n t é Castro y de Vil lamediana, en ocas ión de HegaT aviso de Anda p a r a 
que se la mandasen custodiada por el referido Tesorero, y dando para ello faci-
Iidades los Padres franciscanos. 



— 547 -

Este Capitán tiene orden de pasar á los Pueblos en donde se han 
hecho muertes á Religiosos y otros que se h a n declarado Infleles 
al Rey. 

En la Provincia de llocos se sublevaron luego que supieron la 
pérdida de Manila, y levantaron por Rey á un malvado hombre lla
mado Diego Siláng, quien A manos de otro de los suios.murió; estos 
se hallan en el día ya sosegados, y vivo con no mal fundadas espe-
ransas de que en lo de adelante procederán mejor (1) . 

La Provincia de Pangasiníin hectaó el resto & la iniquidad, y se 
levantó enteramente con ignominia, mandada por el Regnícola Jo
seph Palaris, solicitando sacudir el suave yugo de la Religión y la 
Magestad, y hasta aora se hallan como 6.000 de estos efugiados á los 
montes sin querer admitir ninguna proposición para pacificarse, 
siendo asi que desde mi ingreso al Gobierno no he solicitado otra 
cosa que su quietud, y para ello he (destinado) ó destacado á Don 
Joseph Pedro Bonardél y Don Manuel de A r z i y Urrutia con 150 
hombres de Tropa que se hallan allí, por cuio medio he comunicado 
quantas ordenes y disposiciones me han parecido combenientes á 
este fin, y y últ imamente Ies manrté un perdón general, para que sólo 
los cavecillas más principales fuesen castigados con pena capital, y 
los demás gozasen del Indulto. 

~Ko ay Provincia, Señor Excelentísimo, en qiie no haia sentidose 
visiblemente lo poco que se había adelantado en tantos años de di
ligencias con estas gentes; pues la Religión y el vasallagese ha im
preso en ellos mui por encima, y para conservar obedientes á los 
que lo han estado, ha sido preciso todo el esmero, actividad, desin-
terós y incesante continuo desvelo de mi antecesor el Doctor Don 
Simón de Anda (2). 

(1) Como en el tomo tercero hemos de tratar con notable extensión de las 
principales insurreceioTit-s aca.ecidas en F i l ip inas , especial meóte de lasque 
en O a ^ a y á n , llocos y P a n g a s i o á n produjo la guerra c o n los ingleses, omiti
mos hablar a q u í acerca de las insurrecciones de las c i tadas provincias. L a úl
t ima y general in surrecc ión ind ígena , que es l a de 1896, que hizo fenecer 
nuestro poderío en F i l i p i n a s , merece obra aparte, y D O ha llegado aún el 
tiempo en que se pusda hablar con claridad y serena imparcial idad de ella, 
para que pueda merecer los honores de verdadera his tori a. No nos faltan ele
mentos, los tenemos a b u n d a n t í s i m o s ; pero tanto los v ivos como los muertos 
merecen todo nuestro respeto, los primeros porque q u i z á no sería prudente 
hablar de no pocos de ellos, y de los segundos en r a z ó n á que se hallan a ú n 
tibias aaa cenizas. 

(2) Respecto de lo que dice el Sr. L a Torre que «para conservar obedientes 
á los que lo han estado ha sido preciso todo el esmero, actividad, desinterés y 
incesante continuo desvelo da mi antecesor, el Dootor I>. S imón de Anda», no 
podemos menos de manifestar que en. el párrafo á que pertenece este concepto 
l i a j ' dos asertos que carecen de completa exactitud: nao que índica a l princi
pio, que es excesivamente absoluto y general; no-puede afirmarse con verdad 
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En el día me hallo proporcionando baelva á pagar el Tributo, 
que se les havia perdonado en el tiempo y con el motivo de la pa
sada gnerra, sobre que estoy persuadido y aún informado de que 
por la mayor parte de las Provincias no habrá dificultad notable, 
aunque acostumbrados ya á no pagarlo, no dejarán de hacer algu
na resistencia. 

De todo lo expuesto acerca de Pangasinán y YJocos, darA A Vues
tra Excelencia más puntual razón el Doctor Don Simón de Anda, 
quien, como en su tiempo sucedieron aquellos casos, está más bien 
informado. Yo no hago A Vuestra Excelencia más lata relación, así 
porque aquél la hará, como porque el tiempo, desde mi llegada á 
estas Islas á la salida de este despacho, es corto, y el establecimien
to de todas las cosas que se necesitan para poner bajo de un pie re
gular este continente, pide la más prolixa asistencia, y espero que 
la benignidad de su Magostad (en cuya Real inteligencia se sirva 

que no había provincia en la que no se hubieran sentido visiblemente señalas 
de independencia; no deben de confandirse, y el S r . L a Torre los c o n í o n d i ó , 
esos estimules Insanos de independencia con la d i v i s i ó n que produjo en no po
cas delas provincias los dos bandos diversos que s e g u í a n respectivamente al 
Sr. Arzobiepo y al Sr . Anda. E l otro aserto, que en honor de la verdad his tó
rica no puede aceptarse, es el transcrito; no es que neguemos nosotros que ef 
Sr. Anda no trabajara en conservar obedientes á, los pueblos; pero no es me
nos cierto, y esto Jo prueba paladinamente casi toda l a d o c u m e n t a c i ó n de 
este tomo, que las medidas que para este ñ n tomó A n d a se basaron en las 
Indicaciones de los Padres que asistieron á la primera J a n t a habida en B u -
lacán, en la carta del P . Vivas , como se prueba por é s t a y las órdenes 
Anda, calcadas en la misma, & más de las cartas é instrucciones de todos los 
Párrocos , especialmente ios de la Pampanga y B a l a c á n , como puede verse en 
las págs . 14 del tomo I , y 41, 51 y siguientes del tomo I I , y por punto general 
en todas las cartas de franciscanos. A fin de no repetir aquí lo y a referido, 
véase la extensa nota documental de las p á g s . 233-84 del primer tomo, tomada 
en gran parte de la carta inéd i ta que a l l í citamos y lo transcrito en el Estado... 
del P . Huerta, franciscano, p á g . 164. 

Es te hecho, aunque en pocas palabras y con algunas variantes, lo refiero 
también el P . Z ú ñ i g a en su Historia de F i l i p i n a s , pág , 64;), en donde, acerca 
del segundo estremo que indicamos como causa de la muerte del Alcalde, dice: 
• E l Alcalde mayor pasó esta orden (ana del Arzobispo) por cordillera, y el 
Capitán (el Gobernadorcillo) de P a g s a n h á n d e s p a c h ó otra c ircular en contra 
dela del Alcalde mayor, t ra tandó lo de traidor, que quer ía entregar la Pro
vincia & los Igteses. Súpolo el Alcalde, lo puso preso y lo azotó p ú b i i e a m e u t e 
en la picota. Se enfurecieron los indios con este hecho, y j u n t á n d o s e en bas
tante número maltrataron la familia del Alcalde, mataron uu cuñado suyo, 
un entenado y un A l e m á n , y á él le pusieron en la picota, donde después de 
haberle dado crueles azotes lo mataron á lanzadas. Los agresores se presen
taron a l Señor Anda, pidiendo indulto de este delito; y viendo que era tiempo 
de condescender, no Ies hizo nada» . De lo que dice el P . Z ú ñ i g a se deduce, 
que en la comis ión de este crimen concurrieron dos causas, una la creencia 
de que el Sr. Galán era infidente y la segunda una venganza personal, como 
dijimos en la nota de la p á g . 546. 
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poner esto) pido á Vuestra Excelencia se digne tener á bien lo que 
llevo expresado. 

Nuestro Señor prospere en felicidad la Excelentísima Persona de 
Vuestra Excelencia los muchos años que puede y le suplico, Manila 
24 de Julio de 17fU. Excelentísimo Señor. Señor, Besóla Mano á 
Vuestra Excelencia su más atento y rendido subdito, Francisco de 
la Torre. (Hay una Rúbrica) Excelentísimo Señor Baylío Frey Don 
Jul ián de Arriaba. 

C a r t a de l P r e s i d e n t e G o v e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l de P h i l i p i n a s 

á S . M . , d a n d o c u e n t a del h o n r a d o proceder de l a s q u a t r o S a 

g r a d a s R e l i g i o n e s de S a n F r a n c i s c o , S a n i o D o m i n g o , S a n A u g u s 

tin C a l z a d o s y D e s c a l z o s d u r a n t e el s i t io y D o m i n i o de los I n 

gleses en d i c h a s I s l a s (1). 

Señor: Siendo públicas las demostraciones de fidelidad y amor á 
V. M . de las quatro Sagradas Religiones existentes en estos Domi
nios, como son la de San Augustin Calzados y Descalzos, la de Santo 
Domingo y San Francisco, no puedo menos, en cumplimiento de mi 
obligación, que hacerlo presente á V. M. cuia recta consideración 
desean dichas Sagradas Religiones tenga presente su mérito yhon- ' 
rosa distinguida conducta, en el más lastimoso infeliz estado de las 
Islas. 

(1) Es te documento es i n é d i t o y copia exacta del que se conserva en el A r 
chivo de Indias , bajo la s ignatura E . 106, E . 1, O. 2. 

Este ea el ú l t i m o docataeuto del Gobernador General Sr. L a Torre con que 
cerramos la parte documental de este tomo, dejando otros de sega ado orden 
para los Apónd icea que se ponen á c o n t i n u a c i ó n . 

Hemos dicho que el Sr . L a Torre hizo su viaje en la fragata Sania Rosa hasta 
Marinduque, que es uaa i s l a casi redonda, de unas ocho leguas de ancho, mon
tuosa y bastante elevada, desde donde las embarcaciones tomaban rumbo diri
g i é n d o s e á I s la Verde y l a boca grande para entrar en la b a h í a de Manila . A 
esta i s l a m a n d ó el S r . A n d a una galerilla que condujo ai Sr. L a Torre á. laPatn-
panga; y una vez en B a c o l ó r , le hizo entrega del mando el 17 de Marzo de 1764, 
verificado lo cual , e n t a b l ó , como hemos visto por los dopumenfcofe que antece
den, con el Gobierno i n g l é s las negooiaciones de entrega de las plazas de Ma-^ 
ni la y Oavite y territorio anejo á éstas que militarmente pose ían los brifcà» 
nicos. Designado de c o m ú n acuerdo por ambos Jefes, español ó i n g l é s el d ía 
y hora de la entrega oficial, el nuevo Gobernador General, y a fuera efecto de 
una pequeña i n d i s p o s i c i ó n s e g ú n unos, y a con pretexto de ell a en op in ión de 
otros, c o m i s i o n ó a l Sr. A n d a para que hic iera la entrada solemne en Maoila, 
rodeado de su p lana mayor y seguido de sus ya respetables huestes, compues
tas de las tres armas, a r t i l l e r í a , cabal ler ía é infanter ía , en medio de salvas 
y de inmensa p o b l a c i ó n alborozada. S i dias antes se habían visto contrariados 
sus deseos a l tener que verificar la eutrega del mando, en éste ae v i ó hoúrado 
por su sucesor con la exquisita ga lanter ía de designarle para hacer la entrada 
triunfal con sus tropas, aclamadas por v í tores entusiastas. 



- 550 — 

De pública voz en los sugetos, así Ministros como vecinos, he oído 
el esmero y liberalidad con que durante el sitio procedieron todos 
estos. Religiosos, asistiendo personalmente á la defensa de la Mura
lla, como el cuidado del preciso sustento de las Compañías Milicia
nas de naturales que para la defensa de esta Plaza se introdujeron 
en ella, no perdonando los frutos de las Estancias que tienen (á los 
que se lo permite su instituto) para alimentar á los que, por cansa 
de la considerable confusión en que se veyan, no tenían, por ser 
forasteros, quien Ies pudiese proporcionar este indispensable carita
tivo socorro. 

Persuadido el Arzobispo Gobernador á que la falt;i de tropa la 
podían suplir los Religiosos, los hizo tomar las Armas, lo que eje
cutaron, no obstante su indispensable impericia para, dar á conocer 
el particular deseo que tenían de acreditarse fieles amantes vasallos 
de V. M., cuio Soberano Real nombre apetecían fuese exaltado, en
tre los que ó poseydos del miedo ó sujetos â su general natural ca
rácter de conocida inestabilidad, deseaban simplemente pasar por 
sólo la novedad ó ageno dominio, como lo acreditaron en las salidas 
que acompañados de los mismos Religiosos hicieron contra el ene
migo, las que jamás tubieron efecto , á causa de que injustamente 
mal satisfechos los naturales de los Gefes que se destinavan á man
darlos, antes que presentarse al enemigo, querían provar las fuerzas 
en éstos, cuia maior parte eran Religiosos y algunos Militares. 

El día de la toma de esta Plaza y en los inmediatos á ella expe
rimentaron el más cruel 6 impío saqueo por los enemigos Ingleses, 
quienes no respetaron ni aún los Vasos Sagrados; y como quiera que 
duró mucho la posesión de ella, fué aquél continua. También se ex
tendió el daño á las alajas de Iglesia y Posesiones que tenían en 
esta Plaza, pues no contentos los enemigos con v iv i r de balde en 
sus Casas, quando les faltava leña ó sin faltarles, por sólo hacer 
perjuicio, las destruyan de sus pisos y ventanas, que son de madera, 
para el gasto desús cocinas, de que indispensablemente han sido 
gravemente perjudicados en este fondo como en el de sus Estancias 
las que en quantiosa parte, por inmediatas â esta capital, subminis
traron con sus Ganados y Arroz al público alimento, ya con violen
cia, ya con amenazas, ó ya con la precisa necesidad de ver que los 
habitantes de Manila, así Españoles como Inglese?, vivían con la más 
notoria escasez de este género, que tanto importaba á su subsis
tencia. 

Luego que en vir tud de las Leyes que le favorecían se declaró 
Real Audiencia, Gobernador y Capitán General de estas Islas el 
Doctpr Don Simón de Anda y Salazar, protexieron con el mayor eelo 
las.Sagradas Religiones, el partido de V. M. que este Miuistro de
fendía con distinguido honrroso tesón; no obstante el que tenían en 
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persuadir, al mismo principal fin, á los Españoles y Indios, aquéllos 
dispersos del lugar de su morada, Manila, y éstos existentes en sus-
respectivas Provincias, así los Ingleses como el .Reverendo Arzo
bispo, dando éstos y aquél, por pretexto, las Capitulaciones que hi
cieron temerariamente, afligidos y forzados de sus crueles amena
zas, con las que aunque injustas, querían se verificasen inviolable
mente, y que los Indios condescendiesen en la cesión que hizo de 
las Islas el dicho Reverendo Arzobispo (1). 

En respecto á el partido de V. M\ , aconsejaban los Religiosos de-' 
bía seguirse sin atención á este hecho, que dictó más el temor que 
la razón y Justicia. 

Este bonrrado proceder de las Religiones les adquirió un irrecon
ciliable odio para con los Ingleses, quienes no contentos con poner 
en prisión á varios de sus individuos, y hacerles el más irregular 
indecoroso tratamiento, desterraron á algunos á sus colonias, y ali
mentaron su fiera codicia con destruir quanto consideraban-perte
necía á las citadas Religiones, y de aquello que por ser ó muebles 
muy pesados ó tierras no nodían extraerlo para sus Navios, se con
tentaban coa romperlo y arruinarlo para que en ningún tiempo les 
fuese útil (2) , 

Esto, Señor, he oido generalmente á los sugetos que se pueden 
juzgar fidedignos y de más verdad; pero también he oído, no sin 

(1) Tanto e m p e ñ o h&bian puesto los Sres. Anda y Vían» en aclimatar estas 
falsas noticias y extenderlas, que hasta el mismo Sr. L a Torre, sin estudiar 
s in duda is, d o c u m e n t a c i ó n , l l e g ó á creerlas, pues de otra manera difíci l le 
hubiera sido caer en el lazo de creer semejantes imposturas, como no caerá 
nadie que llevado del deseo de saber la verdad his tór ica pase la vista por loa 
documentos transcritos en las pág inas desde la 177 á la 182 inclusives del pri
mer tomo, respecto á las Capitulaciones, y desde esta ú l t i m a hasta la 185 
acerca de l a plaza de Cavite, y la 184 85 y desde la 200 & la 204 inclusives en lo 
que se relaciona con la c o j t r i b u c i ó n de los cuatro m ¿i i ones y ces ión de las 
Islas, Todos los documentos acotados en las referidas p á g i n a s y alguno más 
acusan, no la a c c i ó n exclusiva y responsabilidad ú n i c a del Arzobispo, sino la 
solidaridad m á s completa de és te con los Oidores y Fiscal de S. M . Sr. Vianai 
y en algunos, la de los más conspicuos ciudadanos de la Capital . 

(2) Dos grandes verdades: E s indiscutible, no hay ni l a posibilidad de l a 
menor duda; las historias todas y toda la d o c u m e n t a c i ó n patentizan de con
suno, que la Corporación quemas padeció en las personas d e s ú s religiosos, en 
sus Iglesias y en sus intereses, fué la de agustinos calzados, así como éstos 
fueron los que desarrollaron en la guerra más actividad ea todos los órdenes, 
y los que ayudaron de u n a mansra más directa y e n é r g i c a al Sr. Anda; esta 
es una verdad, y una verdad gloriosa para la Corporación a g n s t i n í a n a . L a 
otra verdad tan visible como esta, pero que va envuelta en una p á g i n a de 
tristeza é ingratitud, es que ninguna como aqué l la recibió del Sr . Anda, en 
retorno, disgustos, vejaciones, medidas violentas, reseñadas por l a historia, . 
como efecto de su carácter violen to é ingratitud incalificable, como á su tiem
po expondremos en el tomo tercero, que seguirá á és te sin demora. 
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dolor, hablar con sobrada libertad y poco respeto de ias ya mencio
nadas Sagradas Religiones, acerca de su modo de obrar en la ad-
mistración de Curatos; que Jos maldicientes quieren hacer creer es 
Governativa con absoluta independencia do la Eclesiástica y Real 
jurisdicciones (1); en este asumpto no puedo informar â V. M. qual 
sea la verdad, respecto á que, así esto como lo anteriormente dicho, 
lo he oído y no experimentado, aunque siempre creeré, que un modo 
tan insolente en nada convenga con la Keligiosa vida, pudiendo ser 
más bien efecto del desentonado orgullo con que aquí se siente de 
todas las cosas, y más quando los mismos que los acusan les conce
den su buen proceder en tiempo de la pasada guerra, pues aunque 
hubiere uno ú otro individuo, no de la más regular conducta en co
mún, de todos creen de universal acuerdo sirvieron íiclmente á V . M . 

He tenido por conveniente dar á V. M. esta noticia para que su 
elevada Real inteligencia esté en la de lo que sucede en este caso. 

Nuestro Seilor Guarde la Cathólica Real Persona de V . M. los mu
chos años que le suplico y han menester sus fieles vasallos. Manila 
y Julio '24 de 1764. = Francisco de la Torre. (Hay una rúbrica) . 

(1) Nada tiene de part icular que el Sr . L a Torre hubiera o í d o todas las l in 
dezas que cuenta de laa Corporaciones religiosas momentos después de la 
guerra, en que éstas hablan tomado una parte tan ac t iva y directa y en l a 
cual hab ían demostrado un calor tan grande, un esfuerzo tan e s p o n t á n e o á Ja 
par que enérgico y generoso por los ideales gloriosos de R e l i g i ó n , P a t r i a y 
Rey . Por una parte los enemigos, entre los cuales no eran los peores los ingle
ses, sino los mismos españo les ó americanos de raza e s p a ñ o l a , s in más s í m b o 
los, para ellos amables, que el negocio y eí lucro. Todos esos cultores del nego
cio eran coreados por una turba de famél i cos , de desocupados y vagos, verda
deros parás i tos de aquella sociedad. Por otra parte las autoridades, por inte
reses encontrados, hablan esparcido todo g é n e r o de calumnias y apreciaciones 
injuriosas á falsas; pero sabido es que eu general los individuos de Jas Corpo
raciones religiosas han sido siempre modelos de disciplina y obediencia á sus 
l eg í t imos Superiores en todos los órdenes, y que s i en el orden c iv i l lian tenido 
que intervenir nunca lo han hecho da motu p r ó p r i o , sino bajo la influencia y 
en virtud de la Ley ó del mandato ó ruego di l poder c iv i l , efecto de esa migma 
sumis ión y acatamiento ¿ la L e y ó a l poder constituido, ó en defensa del i n 
d ígena injustamente vejado, no obstante que esa misma i n t e r v e n c i ó n , no 
procurada y si impuesta, ha sido en no pocas ocasiones causa de todo g é 
nero de sacrificios y origen permanente de graves disgustos y hasta de par-
secuciones arbitrarias. 
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APÉNDICE I 

C o m p a ñ í a s de á C a b a l l o de los Pueb los p a m p a n g o s (1). 

«Pueblo de Minalín.—Compañía del Capitán D. Agustín Muñoz, so
corrida para quince días corridos y contados desde el veinte y uno de 
Henero hasta quatro de Febrero de mil setecientos sesenta y tres, á 
razón, el Capitán de ocho pesos, los seis de su sueldo^ y los dos para 
el caballo, y los soldados á razón de dos pesos de su sueldo y otros 
dos para el caballo. 

Capitán D. Agustín Muñoz; recibió quatro pesos.» ( C a d a soldado, 

r e c i b i ó dos pesos , como se v e r á en el E x t r a c t o , y l a r a c i ó n d i a r i a de 

a r r o z que e r a de tres ochavas ó c h u p a s p o r p e r s o n a . ) 

«Pueblos de San Fernando y Santa Ana.—Capitán D. Nicolás 
Paras. — De San Fernando.—Recivió por Capitán tres pesos y uno 
para su caballo, son quatro pesos. 

Dichos San Fernando y Santa Ana, Sargento D. Fernando Mathías 
de Santa Ana, Recibió por Sargento doce reales y para su cavallo un^ 
peso, que hacen dos pesos y quatro reales. 

México. D. Francisco Lagmán recivió tres pesos por Capitán y uno 
para su cavallo, que son quatro pesos. 

E x t r a c t o de l a C a v a l l e r í a que f u é s o c o r r i d a en l a P r o v i n c i a 

de l a P a m p a n g a : 

P U E B L O S 

Minalín 

Sitn Fernando 

Santa A n a . . . , 

México 

29 

17 

17 

71 

62 pesos, 

y i d . 

0 

156-4 

se c-

'i g-y Vi 
0 

28g-y »/• 

Para 15 días. 

6cavaiies,lSgantasy S/g 

6 cavanes, 1 ganca y Vs 

0 

4 cavanes y 8 gantas. 

17 cavanes, 3 gantas y 5/s* 

(1) Es te documento es parte integrante del t e s t imonio del Espediente so
bre las Exped ic iones» que d ió principio e-n la pág . 173 de este tomo, que como 
se dijo en l a nota (2) de la misma es inéd i to y de abundante y en extremo de 



— 556 — 

«ADVERTÊNCIA.—Por haverse ocurrido á estas Compañías con el 
sueldo ordinario para medio mes, y liaverse después prevenido se so
corriesen doblemente los que de nuevo se reclutasen, reclamaron estas 
primeras sobre ser atendidas con el mismo beneficio, lo que se les pro
metió que se Ies ajustará al tiempo de la segunda paga, por lo qual 
siendo el sueldo del Capitán seis pesos y dos para el sustento del ca-
vallo, que hacen ocho, al doble son diez y seis pesos, y haviendo reci-
vido á quatro se les deverá dar al tiempo de la segunda paga doce 
pesos y para sustentar el cavallo dos, que hacen cinco, es el duplo diez 
pesos; y no haviendo recivido más de dos pesos y cuatro reales, se les 
deverá, al tiempo de la segunda paga, dar siete pesos y quatro reales. 

Los soldados tienen de sueldo dos pesos para sí y dos para el cava-
lio, que hacen quatro y el duplo ocho, recivieron dos y así se les dará 
en la segunda paga seis pesos. Y , por tanto, importará el pagamento 
quatrocientos sesenta y nueve pesos y quatro reales, los ciento cin
quenta y seis pesos y quatro reales de ellos para ajustar y doblar la 
primera paga, y los trescientos trece pesos restantes importe de la 
segunda. Joseph de Villegas Flórez. 

Pueblo de Bacolór.—Compañía del Capitán D . Diego de Rivera-, 
socorrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Oficiales.— Dicho Capitán recivió un peso y quatro reales. Alférez, 
D. Ambrosio Panlarigue, un peso. Sargento, D . Santiago Mendiola 
recivió seis reales.» (Coi i 98 hombres, socorr idos con medio peso p o r 

s e m a n a y tres c l iujms de a r r o z d i a r i a s . ) 

«Pueblo de México.—Compañía del Capitán D. Francisco Paras, 
socorrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Oficiales,—Dicho Capitán, á su costa; Alférez Don Baítholomé 
Ongtón de Santa Hosa, á su costa; Sargento D. Miguel Monrroy reci
vió seis reales; Tambor Nicolás Bundang recibió quatro reales.» ( C o n 
35 hombres, socorridos como los a n t e r i o r e s . ) 

«Pueblo de México.—Compañía de D . Francisco Canda, socorrida 
en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres para una 
semana. 

Oficia les .—El dicho Capitán recivió un peso y quatro reales; Alfé
rez D. Joseph Tholentino de Pineda recibió un peso; Sargento Don 
Agustín Lagman recibió seis reales.» { C o n 74 hombres, socorridos 

como los anter iores . ) 

cariosa d o c u m e n t a c i ó n . Su original se guarda en el A r c h i v o de Indias bajo 
Ja s ignatura B . 1U6, C . 1, L . 3, (2." v ía ) . 

Todo 16 que se hal la eotrecomilJado denota que se ha tomado al p í e de la 
letra; el resto se pone en extracto, hecho con la mayor exactitud en los caá-
dcos respectivos, & fin de evitar la prolijidad y mouotonia, y por esta misma, 
razón se han omitido .los nombres y apellidos de los soldados. 
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«Pueblo de México.—Compañía del Capitán D. Fulgencio Jumul, 
socorrida en veinte y «no de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Oficiales.— E l dicho Capitán recivió un peso y cuatro reales; Alférez 
D. Paulino Sarmiento de Rivera, á su costa; Sargento D, Ao-ustm 
Lacman, á su costa.» ( C o n 46 hombres socorridos como los anteriores.) 

«Pueblo de México.—Compañía del Capitán D. Vicente Leising, 
cuyos oficiales y soldados, se fueron sin percibir socorro. 

Ofic ia les .—El dicho Capitán; Alférez D. Alexandro Manalan- Sar
gento D. Manuel Canonac.» ( C o n 72 hombres socorridos como los a n 

ter iores . ) , 

«Pueblo de Minalin.—Compañía del Capitán D. .Francisco Cala-
quian Barrera, socorrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos 
sesenta y tres. 

Oficiales.—Dicho Capitán recivió un peso y quatro reales; Alférez 
D . Juan Daírit , un peso; Sargento B . Bartholomé Huguid Declare 
cirio, seis reales.» ( C o n 82 hombres socorridos como los anteriores.) 

<'Pueblo de Beíis.—Compañía del Capitán D. Manuel Sigua, soco
rrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres para 
una semana. 

Oficiales.—Dicho Capitán recivió un peso quatro reales; Alférez 
D. Gregorio Carlos Gutiérrez, un peso; Sargento D. Simón Nicasio de 
Herrera, seis reales.» (Cora 27 hombres socorridos como los anteriores.) 

«Pueblo de San Luis Gonzaga.—Compañía del-Capitán D. Pedro 
Macapagal, socorrida en veinte y uno de Henero de mi l setecientos 
sesenta y tres para una semana. 

Oficiales.—Dicho Capitán recivió un peso y quatro reales; Alférez 
D. Juan Paguio recibió un peso; Sargento D. Andrés Catacután, seis 
reales.» ( C o n 5 3 hombres socorridos como los anteriores.) 

«Pueblo de Guagua.—Compañía del Capitán D. Bernaldo Tongo!, 
socorrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Oficiales .— Dicho Capitán recivió un peso y quatro reales; Alférez 
D . Melchor Grarcía, un peso; Sargento D. Santiago E.omero, seis rea
les.» ( C o n 3 3 hombres socorridos como los anteriores.) 

«Pueblo de Apalít.—Compañía de D . Pedro Joaquín Kocón, soco
rrida en veinte y uno de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Ofic ia les .—El dicho Capitán recivió un peso quatro reales; Alférez 
D . Juan Macalinao, un peso; Sargento D. Mateo Córdova, seis rea
les.* ( C o n 60 hombres socorridos como los anteriores . ) 

«Pueblo de Santa Ana.—Compañía de Infantería del Capitán Í)on 
Antonio Punu, socorrida en veinte y dos de Henero de mil setecientos 
sesenta y tres por una semana en la conformidad que las otras. 
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Oficiales .—'El dicho Capitán recivió un peso quatro i-eales; Alférez 
D. Miguel Cachilduque, un peso; Sargento D. Mariano Ramos, seis 
reales.» (Con 23 hombres} socorridos como los anter iores . ) 

«Pueblo de Candava. —Compañía del Capitán D.Juan Edaa-rdo 
Mañago, socorrida en veinte y dos de Henero de mil setecientos se
senta y tres por una semana. 

Oficiales .—El dicho Capitán recivió un peso quatro reales; Alférez 
D. Gabriel Guíala, un peso; Sargento, D . Joaquín Guiuto, seis rea
les.» ( C o n 6S hombres, socorridos como los a n t e r i o r e s . ) 

«Pueblo de Apalif.—Compañía del Capitán D. Juan Salonga, soco
rrida en veinte y tres de Henero de mil setecientos sesenta y tres 
para una semana. 

Oficiales.— E l dicho Capifcáu recivió doce reales; Alférez D. Nico
lás Simbulan, un peso; Sargento, un peso.» ( C o n 4 9 hombres, soco

rr idos como los anter iores . ) 

«Pueblo de Minalín.— Compañía del Capitán D. Juan Quiambao, 
socorrida en veinte y tres de Henero de mil setecientos sesenta y tres, 
para una semana. 

Oficiales.—El dicho Capitán recivió un peso quatro reales; Alférez 
D. Bartholoraé Muñoz, un peso; Sargento D. Domingo Nocón, seis 
reales.» ( C o n 85 hombres, socorridos como los anter iores . ) 

«Pueblo de San Luis Gonzaga. — Compañía de D. Thomás Nogoi, 
socorrida en veinte y tres de Henero de rail setecientos sesenta y tres 
por una semana. 

Oficiales .—K\ dicho Capitán recivió doce reales; Alférez D . Ale
jandro Galac, un peso; Sargento D. Juan Bati , seis reales.» ( C o n 
17 hombres, socorridos como los anter iores . ) 

E x t r a c t o g e n e r a l de l a s C o m p a ñ í a s de I n f a n t e r í a s o c o r r i d a s 
con el socorro o r d i n a r i o . 

PUEBLOS 

Bacolór. . . , 
México 
Idem 
Idem 
Idem 
Mina l ín . . . . 
Betis 
San. L u i s . . . 
Guagua. . . . 
Apaíit 
Santa Ana. 
Candaba... 
Apalifc 
Mmalin. . . . 
San L u i s . . . 

•15 

9S 
83 
73 
46 
70 
82 
27 
53 
35 
60 
23 
73 
49 
86 
17 

827 

Socorro. 

f)2 ps. 
15 • 
39 • 
24 » 

44 * 
16 ' 
23 » 
18 • 
38 > 
14 • 

• 
Ü7 » 
44, > 
11 » 

416 ' 

R a c i ó n 
diaria. 

37 
13 
28 
17 

8t 
11 
21 
14 
23 
9 

27 
19 
33 
7 

297 

gtas. 

Por tiempo. 

i'2 cavs. 3 gtas. 
4 > 8 
9 > 3 
5 . 16 

15 
18 
14 
14 
3 

19 
6 

17 
20 

14 
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« A d v e r t e n c i a s . 11 Por haverse socorrido estas Compañías coü'el 
sueldo ordinario y después dádose providencia para socorrer doble á 
las que de nuevo se formasen y haver reclamado estas primeras sobre 
gozar el mismo benfificio se les aseguró que en el pagamento de los 
segundos ocho dias se les ajustaría. Por. lo que á cada Capitán, para 
ajustar eí duplo de esta primera paga y dándole doble la segunda, se 
le darán quatro pesos y quatro reales, á cada Alférez tres pesos, á los 
Sargentos dos pesos y dos reales, y á los soldados un peso y cuatro 
reales; y por tanto importa el socorro segundo, rail doscientos y qua
renta y ocho pesos; los quatrocientos y diez y seis para doblarles esta 
primera paga, y los ochocientos treinta y dos, el importe de la se
gunda. 

2. a En este extracto y en las listas en las clases de Capitanes, A l - . 
féreces, Sargentos, soldados y total de hombres se incluieron todos 
los que contienen las Compañías, pero en los socorros y raciones, que
dan excluidos los que sólo fueron socorridos y racionados los que se 
notan. 

3. a Las Compañías de Bacolór, México, Minalin, Betis, San. Luis, 
Guagua y Apalit , constantes desde foxas seis y diez y ocho vueltaSj 
se socorrieron el día veinte y uno, las de Santa Ana y Candaba, 
constantes desde foxas diez y nueve á veinte vuelta, se socorrieron 
eí día veinte 3r dos, las de Apalit, Minaltn y San Luis, constan
tes desde foxas veinte y una á veinte y tres, se socorrieTon el día 
veinte y tres. Lo qual se tendrá presente para el día de su cumpli
miento. 

Bacolór y Henero veinte y tres de mil setecientos sesenta y tres. 
Evidenciada la extrema necesidad de auxiliar á la Provincia de 

Bulacán, pues se halla el enemigo en el Pueblo de Malolos y fortificado 
en su Convento é Iglesia, que tomó, según se reconoce por inteligen
cia, pues un indio natural de él se halla de Alférez de una compañía . 
del enemigo, y á un hermano del citado le aprendió el Capitán Don ; 

. Vicente Tello, por causa de no haver podido ser havido quando se 
buscaba para que tomase las armas, y hallándose después de la en-: 
trada del enemigo, de que se presume haver sido su guía; el qual así 
remitido por el General Don Joseph Eslava, Comandante de la expe
dición, precédase á ponerle en cuestión de tortura para averiguar 
todo lo que sea conducente al conocimiento de su causa, descubri-

_ miento de infidentes designios y fuerzas del enemigo. Y porque con 
éste en dicho Pueblo combatieron los Pampangos con muerte de al
gunos, saliendo otros heridos y por el conocimiento de supèriores 
fuerzas, se han retirada al Pueblo de Calurapít, al mismo tiempo que 
del Pueblo de Bulacán, Cavecerá de aquella Provincia, se pide soco
rro, y por haver el enemigo avanzado al Convento de donde fué vale
rosamente rechazado por los nuestros que le defienden y temen según-
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do avance (1), y en caso de perderse este puesto, tomaría el enemigo 
la maior parte de nuestra artillería y fusilería, y quedan déviles nues
tras fuerzas y expuesta totalmente esta Provincia á ser rendida, re-
clutase nueva gente, y para que se aliste prompta y voluntaria, se le 
ofrecerá y dará socorro doble; y remitan el más copioso socorro que 
se pueda para subvenir á tan extremo empeño, necesario al servicio 
de ambas Magestades y público.beneficio del común. Salazar. Ante 
mi Joseph Villegas Florez, Escribano real y público de bieaies de di
funtos. 

En cumplimiento del Real y Superior Decreto que antecede, ha vién
dose despachado por duplicado mandamiento con separación á cada 
uno de los Pueblos que se irán mencionando para la leva de Gente de 
Armas, con que socorrer y auxiliar la Provincia de Bulacán, se re-
clutaron en los Pueblos las Compañías que se irán á continuación ex
presando con los oficiales y soldados que en cada una se mencionan. 

Y haviéndose presentado en este Pueblo de Apalit oi veinte y qua
tro de Henero de mil setecientos sesenta y tres, fueron pasando re
vista y se fueron socorriendo en tabla y mano propia uno á uno, por 
razón de havérseles prometido el sueldo doble á los Capitanes á razón 
de doce pesos al mes, los Alféreces á razón de ocho pesos mensuales, 
los Sargentos á razón de seis pesos, y los soldados á razón de quatro 
con los respectivos á ocho días, que es la quarta parte en la forma y 
manera siguiente: 

«Pueblo de Bacolór.—Primera Compañía de Don Carlos Quito. Di
cho Capitán x-ecivió tres pesos; Alférez, Don Dionisio Capit recivió 
dos pesos; Sargento Don Joseph Galura recibió doce reales.» ( E l n ú 
mero de soldados f u é de 51 á u n peso m e n s u a l y tres c h u p a s de 

a r r o z l impio á d i a r i o c a d a uno. ) 

«Pueblo de Bacolór.—Segunda Compañía del Capitán Doa Carlos 
de Miranda. Dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Manuel 
de Merand dos pesos; Sargento Don Juan de Obriguez recibió doce 
reales.» ( C o n 51 soldados y en l a s m i s m a s condic iones que los ante

r i o r e s . ) 

«Bacolór.—Tercera Compañía del Capitán Don Juan Cayanan. Di 
cho Capitán recivió tres pesos; Alférez Don Manuel Langpa recivió 
dos pesos; Sargento Don Celedonio Langpa doce reales.» ( C o n 44 sol

dados en iguales condic iones que l a s anter iores . ) 

«Bacolór. — Quarta Compañía del Capitán Don Nicolás Ambrosio 
Punu. El dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Nicolás Bañ

i l ) L o que dice esta dil igencia acerca del segun4o avance es u n error, no 
hubo más que uno, continuado, y que duró pocas horas, porque la columna 
inglesa era muy respetable, bien provista é incontrastable con r e l a c i ó n á las 
débi les defensas de B u l a c á n y & los poco menos que inermes h e t e r o g é n e o s y 
v isoños defensores de esta capital . 
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galang, dos pesos: Sargento,., Don Fernando Bugnút, doce realés.» 
(Con 49 soldados en l a s m i s m a s condiciones anteriores.) 

«Bacolór.—Quinta Compañía del Capitán Don Pranciaco Faxardo, 
El dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Manuel de los San
tos, dos pesos; Sargento,Don I j i i i s David.recivió doce reales.» ( C o n 9 9 

soldados con l a s m i s m a s cond ic iones anteriores . ) 

«Bacolór.— Com pañí a del Capitán Don Guillermo Mañago; UQOSOÊ-> 

cíales y soldados se fueron sin percibir socorro.» (Con 16 soldados que 

h ic i eron el serv ic io to ta lmente g r a t i s , ) 

Oficiales.—-El dicho Capitán; Alférez, Don Santiago Sãclao; Sar
gento, Don Nicolás Navarro; Ayudante, Dou Carlos Padilla. 

«Bacolór.—Séptima Compañía del Capitán Don Nicolás Sicup. E l 
dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Jerónimo Manabat, dos 
pesos; Sargento, Don Nicolás Bíanundúc, doce reales.» ( C o n 55 solda

dos en igua le s condiciones q u e los anteriores . ) 

«México.—Compañía del Capitán Don Francisco Tolosa. El dicho' 
Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Antonio Tolosa, dos pesos; 
Sargento, Don Nicolás Lagmán , doce reales.» (Con 98 soldados en. 

iguales condiciones que los a n t e r i o r es.) 

«México.—Compañía del Capitán Don Gerónimo Mendiola,El dicho 
Capitán recivió tres pesos; Alférez, D. Manuel Lising, dos pesos; Sar
gento, Don Bartholomé Cainán, doce reales.» (Con 47 soldados con l a s 

m i s m a s condiciones que los a n t e r i o r e s . ) 

«México.™Compañía del Capitán D . Nicolás Manialac. E l dicho 
Capitán recivió tres pesos; Alférez, D. Gferónimo Himurung, dos pe
sos; Sargento, Pedro Páraa, recivió doce reales.» (Cpn 49 soldados en-

iguales condiciones que los anter iores . ) 

«México.—Compañía del Capitán Don Alonso Suba, El dicho Capi
tán reoivió tres pesos; Alférez, Don Domingo Sinambán, dos pesos.»-
( C o n 16 soldados en l a s m i s m a s condiciones.) 

«San Fernando.—Compañía del Capitán Don Manuel Hanalotas.JSl; 
dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Pablo de los Angeles, -
dos pesos; Sargento, Don Miguel Bandalín, dóce reales.» (Con 93 sol ' 
dados en l a s m i s m a s cond ic iones que los anteriores.) 

«San Fernando.—Compañía del Capitán Don Luis Chrisóstomo.:El 
dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Vicente Macaseáp, dos 
pe sos; Sargento, Don Juan Cunanan, doce reales.»(Con 31 Roldados e n 

l a s m i s m a s condiciones que l o s anter iores) . 

«San Luis Gonzaga.—Compañía del Capitán Don Alonso Mahalas-
tas. E l dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don .Remigio Gutié
rrez, dos pesos: Sargento, Don Gregorio Roque, doce reales.» (Con h l 
soldados en l a s m i s m a s condic iones que l a s anteriores . ) 

«Betis.—Compañía del Capitán Don Blas Maniagó. E l dicho Capitán 
recivió tres pesos; Alférez, Don Pedro Navarro, dos pesos; Sargento, 



Don Juan de Mercado, doce reales.» ( C o n 77 soldados en l a s m i s m a s 

condiciones que los anteriores . ) 

«San LuisGonzaga. -Esquadra que se agregó á la Compañía de Don 
Thomás Nogoy.» (Con 21 soldados en l a s mis?nas condic iones que los 

. anter iores . ) 

«Aray at.—Compañía del Capitán Don Juan Qui lala. El dicho Capi
tán recivió tres pesos; Alférez, Don Miguel Maniago, dos pesos; Sar
gento, Don Gaspar Manalili.doce reales.» ( C o n 60 soldados e n l a s mis 

m a s condiciones que los anteriores . ) . 

«Arayat.—Compañía del Capitán Don Francisco de Rosas P é r e z . 

El dicho Capitán recivió tres pesos.» (Con 55 so ldados en l a s m i s m a s 

Condiciones.) 

«Santa Rita — Compañía del Capitán Don Francisco Gayan an. El 
dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Ignacio Mendoza, dos 
pesos; Sargento, Don Joseph Santiago, doce reales.» ( C O M 20 soldados 

en l a s m i s m a s condiciones que los anter iores . ) 

«México.—Compañía del Capitán Don Gregorio Hipólito. E l dicho 
Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Fermín Bugnid, dos pesos.» 
( C o n 2õ soldados en igua le s condiciones que los a n t e r i o r e s . ) 

«Santa Ana.—Compañía del Capitán Don Santiago Hocón Mercado. 
E l dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Francisco Lanílao, 
'recivió dos pesos; Sargento, Don Francisco de Castro, doce reales.a 
( C o n 49 soldados en igua les condic iones que los a n t e r i o r e s . ) 

«Pueblo de CandaVa- - Cavallería é Infantería. Compañía del Capi
tán Don Raphael Culapa, compuesta de la Cavallería é Infantería que 
eon división se insinuara. Oficiales de Cavallería. Dicho Capitán tiene 
seis pesos por su plaza y dos para el sustento del caballo, que hacen 
ocho; doblados son diez y seis, por ocho le tocaban quatro pesos, los 
que no quiso recivir, sino servir á su costa. Alférez, Don Juan Ma
tteo, de AlarcÓn, tiene por su plaza quatro pesos, y para el sustento 
del caballo dos, que hacen seis, doblados son doce; recivió por ocho 
días tres pesos. Sargento, Don Matheo Quinto, tiene por su plaza tres 
pesos y para el caballo dos, que hacen cinco, doblados diez, recivió 
para ocho días veinte tomines.» ( D o s y medio pesos . C o n c inco so lda

dos de c a v a l l e r í a á r a z ó n de dos pesos p l a z a p o r ocho d i a s , y 4-1 de 

infantería á razón de un peso por ocho días.) 
. «Esquadra que se agregó á la Compañía de Don Raphael Gulapa.» 
{ C o n 14 hombres á r a z ó n de u n -peso p o r ocho d í a s y el a r r o z ordi 

n a r i o . ) . 

«Macabebe.—Compañía de Don Juan Grarcía. Dicho Capitán reci
bió tres pesos; Alférez, Don Mathias Bartholo, dos pesos; Sargento, 
Don Andrés Fiórez, doce reales.» { C o n 57 soldados y en l a s m i s m a s 

cqixdiclones que los anteriores . ) 

«San Miguel de Mayumo,—Compañía del Capitán Don Felipe La-
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•plata Payaval. Dicho Capitán recibió tres pesos. Alférez, Don An
tonio de Miranda, dos pesos; Sargento, Don Miguel Bantág, doce rea
les.» ( C o n 61 soldados en l a s m i s m a s condiciones que los anteriores.) ' 

«Provincia de Bataan.—Pueblo de Abücay.—Compañía del Capi-. 
tán Don Pedro Salandanan. Dicho Capitán recivió tres pesos: Alfé
rez, Don Sebastián Magtamon, dos pesos; Sargento, Don Alberto de 
Mendoza, doce reales.» ( C o n 74 soldados, socorridos como los ante

r iores . ) 

«Pueblo de Oram.—Compañía del Capitán Don Nicolás Benitez y 
Alcántara. Dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Francisco 
Navarro, dos pesos: Sargento, Don Pedro Frías, doce reales.» ( C o n . 
43 soldados, socorr idos como los anteriores.) 

«Pueblos de Samal.—Llana Hermosa. —Compañía del Capitán Don 
Vicente ílenrn'quez. Dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don 
Bernardo Baluyot, dos pesos; Sargento, Don Juan Henrríquez, doce 
reales.» (Con 64 soldados socorr idos como los anteriores.) 

«Pueblo de Balanga.—Compañía del Capitán Don Miguel Manga-, 
lindaan. Dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Christóbal 
Agüito, dos pesos; Sargentor Don Nicolás Loreto, doce reales.» (Coto 

4 8 soldados, socorridos como los anteriores.) 

«Pueblo de Oríón.—Compañía del Capitán Don Manuel Cándido. 
Dicho Capitán recivió tres pesos; Alférez, Don Domingo de Salderas, 
dos pesos; Sargento, Don Francisco Vitancól, doce reales.» (Con 

-30 soldados, socorridos como los anteriores.) 

«Zambales.—Esquadra que se agregó á la Compañía del Capitán 
Don Manuel Cándido.» ( C o n 11 soldados, socorridos corr ió los ante

r i o r e s . ) 

«Dicha Provincia de la Pampanga.—Gapáng.—Compañía del Capi
tán Don Nicolás Tuason, cuios Oficiales y soldados se fueron sin per-
civir hasta después de la campaña.» ( T o t a l 61 hombres que percibie

r o n s ó l o el a r r o z . ) • 

«Bongabong.—Dicho Capitán, Don Antonio Acacio, Alférez, Don 
Antonio Bandoc.» ( I d e m t o t a l 39 hombres, socorridos tan só lo con é l 

a r r o z . ) -

• C o m p a ñ í a s s o c o r r i d a s en 1 . ° de Febrero p a r a l a g u a r d i a y custodia 

del S e ñ o r Governador . 

«Santa K m . — O f i c i a l e s : Capitán, Don Salvador Frías y Tello, tres 
pesos; Alférez, Don Juan Gatchalian, dos pesos; Sargento, Don Jo
seph Lulu , doce reales. 

«Apalit—Compañía del Capitán Don Pedro Punzalan, Dicho Capi
tán recivió tres pesos; Alférez, Don Pablo Callanga, dos pesos; Sar
gento, Don Juan Manángun, doce reales. 
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^ C o m p a ñ í a s de l a G u a r d i a y C u s t o d i a del S e ñ o r O i d o r P r e s i d e n t e * 

G o v e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l de es tas I s l a s P h ü i p i n a s ( 1 ) . 

P U E B L O S 

Santa Ana. 

Apalit 

Socorros. 

40 pe. i Í¿. 

m • i » 

H a c i ó ii 
diari». 

13 gtns. '/« 
19 , 

97 33 

Por tiempo. 

4 ciivs. 11 K'-
(1 > fi * 

¡0 • -Ai » 

Florez.—Rubricado.» 

(1) A l igual de los anteriores, los soldados de estas Compañías percibíatt:. 
un peso cada ocho d ías y tres gaatas diarias de arroz limpio. 
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<K%tracto de l a I n f a n t e r í a de l a s C o m p a ñ í a s m i l i c i a n a s que d e l a 

P r o v í n o l a de la P a m p a n g a y P a r t i d o de B a t a a n se s o c o r r i e r o n 

des-do >d d í a ve inte y tres h a s t a veinte y ocho de l l enero de 1 7 6 3 , 

p a r a el socorro y a u x i l i o de l a P r o v i n c i a de B u l a c á n y defensa 

de l a s de P a m p a n g a y B a t a a n . 

x i s r F A - i s r x j a i ^ í A . 

PUEBX,OS 

Baoolór ¡¿5 
Idem 1̂7 
Idem ¡ü-j 
Idem '¡íO 
Idem ¡30 ! 
Idem \m 
Idem. 8á Us! 
Ü é x i c o l|St ! 
Idem 
Idem 
Idem 

"San Fernando. 
Idem 
San Taiin G-on-

>í»ga • 
í letis 
San Luis 
Arayat 
Idem 
Santa R i t a . . . 
México 

• Santa Ana. 
Candava 
Maoahebe . . . . 

"San Miguel de 
Mayumo..... 

Abúcay 
Orani 

"Samal Hermo-

Baíanga 
Orión 

-Zambales. . . . , 
•Q-apáng. . . . . . . 
Bongabong...-

53 b¡: 

57 
SS 
59 
60 
SO bis 
Cl bis 

29 2a I 24 1615 

54 
55 
48 
63 

l-áU 
20 
59 

103 
51 
fía 
19 
99 
45 

Socorro. 
It a c ió ti 

diaria. 

f>7 (is. 4 rs 
• m 

51 
56 

10Õ 
62 

106 
E4 
65 
2¡a 

102 
Vi 

m 
65 
21 
56 
59 
31 
31 
55 
43 
63 

¿0 gs. 2 oc. 
20 . 6 * 
IS • 
19 . 1 ' 
!18 . 2 . 

09 * 4 
80 . 4 
48 - 4 

70 
54 
47 
=11 

2d 
38 
19 
19 
7 

37 
ifi 

20 
30 
7 

39 
21 
10 
10 
19 
16 
¡a 

24 
23 
10 

25 
1» 
16 
4 

19 
16 

1693,1.títiS .036 

Por tiempo. 

6 cavs. Í2gia9 
15 
19 

6 
10 
2 
9 
3 
6 
7 

•¿¡i 
10 

]5 
21 
13 
9 

21 
1) 
9 
6 

. 4 
5 

21 
ti 

10 

1 
0 
7 
8 
3 

10 

13 

-Candava. 17 8, * 

Apalifc Real Audiencia y Superior tíovierno en cinco deFèbrero de 
mi l i setecientos sesenta y tres años. 

Haviéndose retirado en quatro del corriente intempestivamente del 
-campo cathólico que se halla en el auxilio de la Provincia de Bulacán 
algunas de las Compañías de ésta de la Pampanga pretextando estar 
•rendida la gente y otros efugios de poca estimación, en consideración 
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de nó ser tropa arreglada, se les remite la pena que por la deserción-
devía imponérseles, y se les concede que buelvan á sus Pueblos, po
niéndose razón de quienes son los que se retiran. 

Y atento que otros Capitanes de los de ésta ban permanecido en el 
campo, remítase su socorro, reglándolo y liquidándolo según el apunte» 
del número de hombres que tienen dado por el sargento maior Don-
Matbeo Aguas, que dice pasó revista, cuia liquidación se haga por el 
presente Escribano, á quien se comete para diez y seis, inclusos los-
que huvieren devengado. 

Y también se remitirá su socorro bajo la misma regulación á los 
del partido de Bataan, conforme á las listas con que se socorrieron 
por constar estas existentes y completas, y se pondrá á continuación 
razón de todo. Salazar. Ante mi Joseph de Villegas Mórez, Escribano 
Real y Público de Bienes de Difuntos. 

En cumplimiento de lo mandado en el Real y Superior Autho que 
antecede, hago constar que, según las Listas de las Compañías de-
esta Provincia de la Pampanga que se socorrieron y han retirado-
para sus pueblos, son los siguientes. 

I.0 El Capitán-de Cavallería Don Agustín Muñoz, del pueblo de-
Minalin. 

2. ° Don Nicolás Paras, Capitán de Cavallería de los pueblos de-
San Eernando y Santa Ana. 

3. ° Don francisco Lacmán, Capitán de Cavallería del pueblo de
México. 

4 . ° Don Diego de Rivera, Capitán de Infantería del pueblo de-
Bacolór. 

5. " Don Aniceto Paras, Capitán de Infantería del pueblo de México. 
6. ° Don Francisco Candas, Capitán de Infantería del pueblo de

México. 
7. ° Don Manuel Sigua, Capitán de Infantería de Befcis. 
8. ° Don Pedro Macapagal, Capitán de Infantería del pueblo de 

San Luis. 
9. ° Don Bernardo Tongól, Capitán de Infantería del pueblo dê  

Gruaga. 
10. Don Juan Salonga, Capitán de Infantería del pueblo de Apalit. 
11. Don Thomas Nogri, Capitán de Infantería del pueblo de San-

Luis Gonzaga. 
•12. Don Carlos Quito, Capitán de Infantería del pueblo de Bacolór. 
13. Don Carlos Miranda, Capitán de Infantería del pueblo de Ba

colór. 
14. Don Juan Gayanan, Capitán de Infantería del pueblo de Ba

colór. 
15. Don Nicolás Ambrosio Puno, Capitán de Infantería del pueblo^ 

de Bacolór. 
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l i ; . Dou Francisco FaxarJo. Capitán de Infantería del pueblo de 
Bai-.l-'-r. 

l i . [ inn Unillermo Maniaco. Capitán de Infantería del pueblo de 

iH- ^on Nicolás Licup. Capi tán de Infantería del pueblo de Ba
co 1 ó r. 

M'. Don (itirtmtmo Mendiola, Capitán de Infantería del puebla de 

•2'.), Don Xioohís Manialas, Capitán de Infantería del pueblo de 
Mcxic... 

•J¡. l)on ilanuel Manalotao, Capitán de Infantería del pueblo de 
San Fernando. 

•2'2. Don Luis Ohnsóstomo, Capitán de Infantería del pueblo de 
San Fernando. 

2'.'. Don Luis Jlaniago, Cap i tán de Infantería de pueblo de Betis. 
2 \ , Don .1 na li (.íuilada, Cap i t án do Infantería del pueblo de Arayat. 
2''. Pon Francisco de Roxas Pérez, Capitán de Infantería del pue

blo de Arayat. 
'Jt!. Pon Francisco Oayanan, Capitán de Infantería del pueblo de 

Sania Rita 
'21. Don (íregorio Hipóli to, Capitán de Infantería del pueblo de 

México. 
'2^. Pon Juan García, Cap i t án de Infantería del pueblo de Ma-

cabobe. 
•21). P. Augustin Tuasont Capitán de Infantería del pueblo de 

(iapán. 
Lus quales Capitanes son los que se retiraron con sus Compañías, 

y ION que pasaron revista se socorrieron en ella y bolvieron al campo, 
fueron los que constan en las listas de las (en claro) foxas siguientes, 
y los que quedaron existentes en el campo á quienes se les remitió 
su socorro son los que se expresan en la liquidación que hice cons
tante á foxas (en claro) segün la lista que remitió el Maestre de 
Campo Don Joseph Man al astas con Don Matheo Aguas su sargento 
maior. Y para que conste lo puse por diligencia de que doy £ée. 
Joseph de Villegas Ploren, Escribano Real y Público de bienes de 
difuntos. 

Después de formada la l iquidación que se halla de foxas ochenta y 
dos á ochenta y cinco, ocurrió el Capitán Don Pedro Salandanan, del 
pueblo de Abucay, y pidió al Señor Governador le hiciese merced de 
agregarle los seis hombres que fueron á llevar abastos, y se quedaron 
sirviendo en el campo. Y para comprovarlo exivió una certificación 
ó pasaporte que les dio el Reverendo Padre F r . Santiago de la Ba
rrera. Y atendida la representación, mandó su Señoría se les diera 
el socorro á dichos seis hombres como á los demás, y se acumulase el 
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pasaporte & este expediente, y con efecto lo acumulé á foxas ochenta 
y ocho, y Don Joseph Larzabal pagó los doce á los intevosaclos. 

Y para que conste, lo pongo por diligencia en Apalít seis de f e 
brero de mil setecientos sesenta y tres años de que doy íée. Joseph 
de Villegas Flores. (Agregados, (¡ soldado.?; socorro, 1- pesos.) 

«Socorro fecho en cinco de Febrero de mil setecientos sesenta y 
tres años en este Pueblo de Apalifc á las Compartías Pampangas que 
fueron á la Provincia de Bulacán.» ( S i g u e n l a s l i s tas con los n o m 

bres y apell idos de los Oficiales, c ia ses'y so ldados de l a s 6 C o m p a -

fdas , cuyo S u m a r i o es el que sigue.) 

SUMARIO Y EXTRACTO ]>E E S T E SOCOERO 

P U E B L O S 

México 

í d e m . , 

Santa A n a . . . . 

rSem 
Cfmdava 

Bongabon 

?i 

7it>.° 

.70 b.0 

Ti b 0 

.7* 

80 

1-3 í 

Socorro. 

70, SI i.s. i 

1 ! 63, 03' Hd 

Í2 45 
¡ 

23, se, 

106 m 
\ 

43| 4G 

8*11: ¡¡71 

4̂  

20 

1-2 

RUBÍ Ó n 
(iíaria. 

Por tiem)io. 

¿t>BttiF. '•' s' í> c-iivs. 12 gtas.. 

2i 

iii 
9 

10 

.17 

liso 

"''-! 7 

Vs! 5 

-"-'s' 5 

2íf 

10 

3 

2 

13 

( H a y . t r e s r ú b r i c a s . ) 

«Son seis Capitanes, cinco Alférezes, seis Sargentos y trescientos y 
cinquenta y quatro soldados que hacen el total de cavallería, y los 
socorros de ocho días que recivieron doble en cinco de Febrero }' cum
plen el día doce, ó importaron quatrocientos dos pesos,.y las raciones 
diarias ciento treinta y nueve gantas y una ochava, á razón do tres 
ochavas al día cada persona, y en los ocho días importan quarenta y 
qnatro cávanos y trece gantas de á veinte y cinco.—Joseph de V i 
llegas Florez.» 

«En obedecimiento de la Comisión que se me confiere en el Real y 
Superior Decreto de cinco del corriente al folio setenta y uno procedí 
á hacer la liquidación de los socorros que corresponden á las Compa
ñías Pampangas que se quedaron en el Campo Cathóíico que sirve en 
la Provincia de Bulacán, y reglándome á la razón que remitió el 
Maestre de Campo Don Joseph Manalastas y entregó al Sargento 
maior Don Matheo Aguas del mí mero de gente que cada Compañía 
tiene, cuia razón acumulé en el folio (en claro), .y son los. oficiales, 
soldados, raciones y socorros de cada Compañía, y lo que se.les pAga; 
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adelantado, incluso los días que algunas han devengado, con la ex
cepción de quando cumplen los diez y seis días que se les manda pa
gar, como también lo perteneciente á las Compañías del Partido de 
Batáan que se mantienen en Campaña, es en la forma y manera si
guiente.» ( S i g u e n a l detal le l a s l i s tas con los nombres y apellidos d ê 

los Oficíal-'S, clrfSi'N y soldados de l a s 10 C o m p a ñ í a s incluidas- en el 

siguir.nte) 

SUMARIO Y E X T R A C T O D E LAS PARTIDAS DE ESTA LIQUIDACIÓN 

P U E B L O S 

Candava 
Manalastaa... 
Apiílit 
Jlinftlin 
Idem 
México 
San Miguel.... 
Mfxioo 
San Luis 
flgtias 
Omni.. 
Samal 
Bala nga 
Odón 
Zamba lea 
Ahúcay 

82 
82 T . " 
Me ai 
*3 
Jdem 
83 v.uí 
Idem 
Idem 
84 
[den> 
51 v." 
Idem 
Idem 
85 
Idom 
Idem 

13 Vi 

Socorro. 

a-i 7í; 

761 

8ij: 

S6 
6i 
12 
5] 
9. 

45 
67 
51 
41 
11 
77 

80Ü 

149 pe. 
m • 
177 . 
191 » 
79 » 

185 > 
BO . 
11 » 
13 . 
97 • 

141 . 
109 . 
95 > 

» 
161 > 

4 rs. 

Diario. 

üOgtaH.í".̂  
Ift cha. 7 
LÜ - 2 
31 . 7 
3Í 
13 
24 
4 
1 
S 

16 
25 
19 
16 
4 

28 

299 

Ración 
de 16 días. 

17 cava. 1 gfcaa. 
18 
18 
10 
2 

16 
9 

22 
15 
4 

20 
2 
2 

14 
16 
7 

190 

A d v e r t e n c i a . — Se advierte que esta Lista Liquidación, en quanto. 
á las Compañías Je la Provincia de la Pampanga, se ha formado se
gún el apunte, que trajo el Sargento maior Bon Matlieo Aguas, del 
número de soldados y oficiales, de que dice baver pasado muestra. 
Y en quanto á los del Partido de Batáan, se formó según el socorro 
que de ellos se hizo en este Pueblo para la constancia de estar todos 
existentes. 

Ba fecha esta liquidación sin dolo, fraude ni engaño, según mi leal 
saber y entender, hierro ó equívoco, que reconocido, estoy pronto á 
enmendar y corregir. Y para que conste, lo firmé en este Pueblo dé" 
Apalit en cinco de Febrero de mil setecientos sesenta y tres años.—• 
Joseph de Villegas Florez.» 





A P É N D I C E I I 

C u m f a p r e s e n t a d a p o r eX R . P . P r i o r F r . Miguel B r a ñ a á el Supe

r i o r Gobierno, drt que f u é á su cargo en tiempo de l i t g u e r r a corno 

Gofo In tenden lc S u p e r i o r nombrado p o r d S r . A n d a . 

Cuenta formal de Cargo y Data {̂ ue yo el P. Predicador F r . Miguel 
Braña del Orden de N . G. P. San Agustín, Definidor de ¡su Provincia 
del Santísimo Nombre de Jesús, Gefe Intendente Superior, nombrado 
por el M. I . Sr. Gobernador y Capitán General de est.as Islas Dr. Don 
Simón de Anda y Salazar, doy de la Tropa, que para el Real servicio 
se recinto en la Provincia de Bulacán, en la que constará el paga
mento que hice de los sneldoa de varias Compañías de mi Comando, 
Diarios y raciones, tanto de los que de dicha Provincia asistieron á 
el cerco que se puso á el enemigo Inglés en la Iglesia y Convento de 
Bulacán, como asimismo de. la T r o j i a , que para dicho fin bajó de la 
Provincia de la Pampanga, Compañía Española, Francesa y C a g a y a -

na, con todo lo demás concerniente á la manutención de diclio- sitio, 
hasta la retirada de dichos enemigos, según constará de las partidas 
expresamente de los recaudos que la acompañan en la forma siguiente: 

C A - R . O O 

Pesos fuertea. 

Primeramente me hago cargo de nueve cientos pesos que 
recibí de Don Francisco Cavada, por mano de Pon 
Juan Antonio Iturralde, como constará de la Relación 
jurada, dada por éste en el Superior Gobierno, en des
cargo de los infereses que administró dicho Don Fran
cisco Cavada, como Alcalde mayor que era de la. Pro
vincia de Bnlacáu • • • • iXX)-»-» 

I t t . M i l pesos que recibí en el Pueblo de Guiguinto por 
mano de Don Josef Antonio Lañaba, mandados entre
gar por el M . I . Sr. Gobernador y Capitán General, 
para subvenir á los gastos de ia tropa • - t-OOO-»-» 

1900-»-» 
S u m a y s igue 
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P.'Sds l'uortt'S. 

Suma anterior 11)00-» » 
I t t . Sesenta y tres pesos y un real que recibí de Don Eu

genio Pangilinan, principal del Pueblo dolialinag, que 
quedaron sobrantes en su poder de la plata que le en
tregó á el dicho (perteneciente á S. M . ) Don Jlauuel de 
Peredo, cuya cantidad recibí, porque el dicho quiso en
tregarlos, sin que para ello tuviese orden alguna y s ó l o 

por la seguridad de la partida dicha» íi:-l-l-» 
I t t . Ciento veinte y ocho pesos, tres reales y diez gramos, 

importe del valor de ciento y cincuenta cavanes y diez 
nueve garitas de arroz limpio, con que fueron lucíona-
dos por cuatro días y medio á los dos mil y doscientos 
hombres Pampangos que asistieron en el cerco de Dula-
eán, de 3os doscientos ochenta y dos cavanes que en dos 
partidas reciví de Don Agustin Lahóm y de Don Enge-

• nio Pangibinan, como tengo advertido en la 2.il de ps., 
* regulado á el respecto de 22 gantas cavan por seis 

reales 12K3r-10 

2 J 9 1 - 4 - i n 

Primeramente: Doy en Data ciento y doce peses que se 
entregaron por el importe de su socorro á la Compañía 
que del Pueblo de Palioag se alistó en número de se
senta y seis hombres, á cargo de su Capitán Don Luis 
Maglatang, cuya Compañía se la pagó en esta forma: 
Á el Capitán seis pesos, á el Alférez cuatro, tres al sar
gento, y á dos pesos los treinta y seis hombres, que sir
vieron desde el día seis de Enero de 63 hasta el 12 de 
Febrero de dicho año, á diferencia de los treinta y tres 
restantes que sirvieron sólo désele el día 23 de Enero de 
dicho año hasta el día 12 de Febrero, por cuyo motivo 
se les pagó solamente un peso cada uno, y por el mismo 
importa la cantidad referida de dichos ciento y doce pe
sos, como consta de su recivo que cita del resumen 
de ps 112-»-» 

I t t . Ciento veinte y siete pesos que pagué á la Compañía 
de cincuenta y siete hombres que se alistaron del Pbe-
blo de Quingua desde el día (3 de Enero hasta el día 12 
.de Febrero del mismo año, á cargo de su Capitán Don 
Tomás Quijano, á quienes se les pagó al mismo respec-

S u m a y sigue 112 »-> 
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Pesos fuertes. 

Suma anterior 112-»-» 
to como á todos, consta de su recivo que causa el resu-
^ e » de ps 127-»:» 

I t t . Sesenta y siete pesos que pagué por su socorro á la 
Compañía do 27 soldados que se alistaron en el Pueblo 
de Angafc, á cargo de su Capitán Don Juan Punsal, á 
á quienes se les pagó en los misinos términos por haver 
servido desde el día 6 de Enero hasta eí 12 de Febrero 
del citado año, como consta de su recibo, que cita el 
mismo resumen de ps 67-»-». 

I t t . Cincuenta y tres pesos y cuatro reales que importó 
el medio sueldo de la Compañía reclutada en eí Pueblo 
de Bigan á cargo de su Capitán Don Jacinto Diraayqui-
Jan, en esta forma: A dicho Capitán tres pesos, á el A l - 1 
férez dos pesos, y á el Sargento un peso y cuatro reales, 
y á peso cada uno de los cuarenta y siete soldados que 
la componían, la cual empezó á servir desde el día 6-de • 
Enero hasta el día 12 de Febrero del corriente año, en 
que de Orden del Superior Gobierno se licenció dicha 
tropa según el resumen de ps 03-4-> 

Ifct. Veinte y un pesos que entregué á Don Juan de San .. 
Vicente JIorelos, Alférez y Cavo de catorce hombres, • 
que se ocuparon en guawiar el sitio de Taliptip á el 
tiempo que entraron los Ingleses en la Iglesia y Con
vento de Bnlacán, como consta en su recivo de p s . . . . 21-»-»:. 

I t t . Treinta pesos que entregué á Don Marcos de León 
para el pago de los soldados que estuvieron á su cargo 
en el incendio de Btüacán poi" orden de su Alcalde ma-
yor Don Francisco Cavada, como consta de su re- "' ." 
eivo de ps 31-»-» 

I t t . Doce pesos que entregué á el Teniente Coronel Don. 
Matheo de los Angeles, por el tiempo que se hallaba cer- - • -
cado Bulacán para que subministrase algunas cosas 
precisas á la Compañía Francesa, como constará de su 
recivo de ps -- . 

I t t . Veinte y nueve pesos que para el gasto de la tropa 
Pampanga entregué á Don Agustín Laus Manangq0, 
escribano, de ella, como así mismo conãta en dicho re
civo, la entrega del diario de su tropa, como se espre
sará en su lugar de ps. 29-»-» 

I t t . Veinte y dos pesos que entregué al Comisario de la 

S u m a y s igue. . ' 4ol-4» 
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Pe soa fuer tea. 

, S u m a anter ior 451-»-4 
Provincia Don Silvestre Santiago, por cuenta df. cinco 
fusiles y otras varias cosas para e! servicio de la Tro
pa, como conyta de su recivo de ps 22-»-» 

I H . Dos cientos noventa y siete pesos, cuato reales y seis 
granos que importó el diario de quinientos y veinte, y 
nueve hombres para 36 dias á razón de un grano y me
dio al día cada hombre, que con doscientos cuarenta y 
tres pesos, tres reales y nueve granos, valor de tres
cientos veinte y cuatro cavanes, trece gantos y cuatro 
chupas de arroz limpio que se gastaron en la manuten
ción de dicha gente por tiempo de dichos 30 días á el 
respecto de 3 ochavas al día y á seis reales el cavan, 
hacen la de quinientos cuarenta y un pesos y tres gra
nos, según el resumen de ps. 541.-»-3 

I t t , Quinientos ochenta y ocho pesos y tres reales; los 
trescientos veinte y tres pesos y seis reales de ellos, 
importe de el diario de veinte días, que estuvieron ocu
pados un mil y treinta y seis hombres desde 23 de Enero 
hasta el 12 de Febrero del año corriente, á un grano y 
medio cada hombre al día, y los doscientos sesenta y 
cuatro pesos y cinco reales valor de trescientos cin
cuenta y dos cavanes, diez y ocho gantas y .cuatro chu
pas, que montaron las raciones del mismo número de 
personas, de á seis reales caván^ como se expresará en 
dicho resumen de ps 583-3-» 

I t t . Veinte y un pesos, tres reales y seis granos, valor de 
veinte y ocho cavanes, seis gantas y cuatro dlmpas, de 
arroz limpio que importaron las raciones de veinte días, 
que estuvieron ocupados los 83 hombres de tres Compa
ñías Españolas, Francesa y Caguyana, según dicho re
sumen de ps 21 -3-tí 

I t t . Quinientos setenta y cinco pesos, un real y nueve 
granos, valor de setecientos setenta y tres cavanes y 
veinte y un gantas de arroz limpio, que montaron las 
raciones diarias de veinte días que estuvieron emplea
dos los dos mil y doscientos hombres Pampangos desde 
el 1Ü del citado mes de Enero hasta el 8 de Febrero del 
reíerido año de 63, á el respecto de tres ochavas cada 

- uno al día, y á dicha razón el cavan de.arroz, según se 
. refiere en dicho resumen de pesos , . < 575-1-9 

S u m a y sigue 2.199 4-6 
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Pesos fiierles. 

S u m a anter ior 2.199-4-6 
I t t . Ciento cuarenta 3r ocho pesos que importó el valor de 

setenta y cuatro reses y Carabaos, que de la Keal 
Cuenta solicité é hice compra, á razón de 2 pesos 
cada uno, y se gastaron en la manutención de dos mil 
y doscientos hombres Pampangos, que asistieron en e l . 
Cerco de Bulacán correspondientes á nueve días, dán
doles por día ocho animales, respecto á que los que se 
me remitieron de los Pueblos de Calumpít y Balioag y 
por el M . I . Sr. Presidente Gobernador y Capitán Ge-
neral de estas Islas fueron solamente para nueve días, 
y dos de pescado que me entregó el Capitán actual de ' ' 
Quingua Don Agustín Lahóm, que según declaración 
de éste lo remitió dicho M. I . S. para el mismo fin . . . . 148-»-» 

I t t . Cien pesos que de mi orden, atendiendo á la necesi
dad en que me hallaba de solicitar noticias, tanto de la 
Capital de Manila como de sus extramuros, se gastaron 
en el Pagamento de varios centinelas y espías secretos 
que se mantenían de observación para el transporte de 
los desertores que salían de Manila; como así mismo 
por la seguridad de varios Españoles, que por el recelo 
CQn que se hallaban en atención á las infaustas noticias 
que corrían, no podían poner en practica su salida sin 
este seguro, para cuyo fin se estuvieron pagando cator
ce hombres de á Cavallo en el sitio de Gagalanguin del 
Pueblo de Toudo,.los que aseguraron e) camino, y faci
litaron tanto la salida de los Franceses que condujeron 
á Bulacán, como la de los Españoles, que aáí mismo se 
presentaron á las Ordenes del Señor G-obernador...... 100-» » 

I t t . Doce pesos que entregué á- Magatos, Comisionado 
que era en la Provincia de Bulacán para que pudiese 
subsistir en su Comisión, pagando à lo menos la Comi
da de los que acompañaban, por ser de importancia en 
las circunstanciasen que me hablaba la asistencia- de 
éste y ' de su gente, aunque no fuera conocida la ut i l i 
dad, pues de lo contrario, se les daba margen para que 
como prácticos no tuviesen atención á la custodia de la" 
Provincia 12 » » 

I t t . Doscientos pesos que de Orden del M. I . Sr. P íes i - , 
dente Gobernador y Capitán General entregué á Don 
Joséf Antonio de Larzaba en ocasión de devolver á 

S u m a y sigue ^ • • 2.459-4-6 
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' Pesos.fuertes. 

S u m a anterior 2.499-4-6 
su Señoría cuatrocientos pesos, cuya cantidad estaba 
incluso en el total del recivo de los mievecientos pesos 
entregados por mí, y por cuyo motivo doy on Data la 
cantidad arriba dicha 200-»-»-

2.6!)9-4-6 

E E S TI M E N 

Cargo 2091-4-10 
Data 2699-4- G 

Alcance á favor pesos fuertes 5t>7-7- 8 

Según e l resumen que antecede, producen á mi favor quinientos 
sesenta y siete pesos, siete reales y ocho granos, en la forma que se 
deduce en cada una de sus partidas, los que se llevaron al pliego de 
la resolución final de pesos. Y en esto quedó. (Conste que el a l c a n c e 

e s t á equivocado.) 

RESOLUCION 
D E ESTA CUENTA T ALCANCES QUE P E E L L A PRO C E D E N 

0,000 pesos 0 reales O granos Contra.-
0,567 » 7 » 8 » A favor. 

ADVERTENCIA 

1,° Hago presente al M. I . S. Presidente Governador y Capitán 
General de estas Islas que el número de reses, Carabaos y Marranos 
que constan de (os recaudos de p.8 17 á 19 no se. ponen en Data en esta 
òuenta por haver satisfecho su valor dicho M , I . S., lo que se ad
vierte para su mayor inteligencia. 

. 2,° Itfc. De los doscientos ochenta y dos cavanes, diez y nueve gan-
tas de Arroz limpio, los doscientos treinta y cuatro cavanes que re
cibí de Don Agustín Lahóm, Governador del Pueblo de Quingua, 
como Comisionado del M. I . S. Presidente Governador y Capitán Ge
neral de estas Islas, de los mil cavanes que al dicho Capitán hizo 
remisión Su Sefloría; y los cuarenta y ocho cavanes y diez y nueve 

. gantas me enfregó Don Eugenio Pangilinan, Principal del Pueblo de 
:Íialioag, como se manifiesta del recaudo de ps. 19, de cuya porción se 
-racionaron para cuatro días y medio á los dichos dos mi l y doscientos 
hombres Pampangos, ciento y cincuenta cavanes, y diez y nueve 

.gantas, como se verá en su correspondiente partida del Mapa de p.a 6, 
y los 132 cavanes van á decir á su cumplimiento hizo remisión el Go-
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vernador del Pueblo de Guiguinto, Bon Diego Ramos Galileo- del A l 
calde mayor de la Provincia de Bulacán, Bon Josef Pedro de Busto 
según el recaudo de p." 7: lo que se advierte para su mayor inteli
gencia. 

3. ° I t t . Bevo hacer presente al M . I . S. Governador y Capitán Ge
neral el que aunque el recivo dado por el Capitán de la Compañía 
que salió del Pueblo de Vigan está dado, incluyendo el sueldo entero 
de dicha Compañía se debe rebajar la mitad como se representa en el 
Mapa de p.s G, á causa de haver recibido el otro medio sueldo del A l 
calde mayor que entonces era de dicha Provincia, Bon José Paserín. 

4. ° En los mismos términos hago presente que á las Compañías do 
Españoles, Franceses y Cagayanes no se les suministró diario dado 
por mí á excepción del arroz, como se manifiesta de el Mapa á p.8 10 
.sin que en la dicha se incluya las raciones de carne, que para su 
abasto se les subministró en varias ocasiones. 

5. ° También devo advertir que aunque en el Mapa se representa la 
gente que existió con ración y diario en el cerco que se puso á nues
tros enemigos, concurrieron también á su costa y sin ración ni sueldo 
quinientos hombres de á Cavallo de el Pueblo de Quingua á cargo de 
su Capitán Bon Agustín Lahóm, y en defecto de éste, á cargo del 
Capitán Bon Antonio de Padua, trescientos hombres del Pueblo de 
Malolos y trescientos del Pueblo y Cavecera de Bnlacán, quienes.se 
ocuparon, en el íteal servicio para la común defensa, sin causar gasto 
alguno á S. M . (q. D . g.) 

6. ° Así mismo representó al M . I . S. Gobernador y Capitán Gene
ral de estas Islas el servicio y donativo de las armas entregadas por 
mi para el Real servicio, que son cuatro cañones entregados á Bon 
Francisco Pomay, como consta de su carta á p.s 20 y de la certifica
ción dada por el capitán Bon Erancisco Alonso Farján, del pueblo de 
Tondo, á p.s 22. Dos al Teniente Coronel, como consta de su certifica
ción á p.s 23 y tres falconetes de bronce que entregó á Bon Santiago 
Cat el Señor Presidente Don Andrés Fr ías , constante á dicha carta 
de Don Erancisco Romay á p.s 20 y trece fusiles á p.s 22. Biez y seis" 
que entregué á Don Josef Pedro de Busto, como consta en recivo 
de p.3-24 y once que entregué al Capitán Don Agustín Mauricio, Jus*-
ticia mayor de la Provincia de Bulacán, que quedan sirviendo en la 
Real Plaza de Quingua:, como consta de su certificación dada á p.s 25. 

7. ° Así mismo hago presente al M. I . S. Governador y Capitán 
General de estas Islas haver entregado por donativo á S. M . (q. D. g.) 
veinte y cuatro arrobas de fierro para balas, como consta del recivo 
dado por Don Manuel Antonio Ruano de p.s 26. • 

8. ° También hago presente cuatro Lantacas que entregué á U . S. 
en este Convento de Bacolor. 

Con el cual Alcance y advertencias cierro y fenesco esta Cuenta^ 
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fofmada y ordenada con los recaudos que la acompañan y según mi 
leal saber y entender, sin fraude, dolo n i engaño contra la Real Ha
cienda, n i otra persona alguna, salvo factible error de pluma ó suma 
no reconocida, que siempre que parezca me obligo á su corrección, 
sin incurrir por ello en pena alguna y lo firme. JY. Miguel Braña , 
Eeligioso en esta Cavecera de Bacolór en 8 de Diciembre de 1763 
años = Del Orden de N . P. San Agustín, Sx-Definidor de esa Pro
vincia y Prior de el Convento de Tondo: Certifico como estas cuentas 
son unas mismas con las que entregué al M. I . Señor Don Simón de 
Anda y Salazar, y que la partida de alcance á favor no está satisfe
cha, y con la licencia de mis Prelados la endono ahora de nuevo 
á S. M. (q. D. g.); y que las dichas cuentas estén con dicho Señor, 
consta de su carta que me remitió dos días antes que se embarcase 
para los Reinos de España, y es fecha en nueve de Febrero de se
senta y siete; y para que conste lo firmo y Certifico en este Convento 
de Tondo en 1.° de Pebrero de 72 = Pr. Miguel Braña. 



A P É N D I C E I I I 

•Cuenta que d a el P . P r e d i c a d o r F r . M i g u e l B r a f i a , del Orden de 

N . G . P . S a n A g u s t í n , D i f i n i d ó r de s u P r o v i n c i a del Smo. Nom

bre de J e s ú s , Gefe Intendente S u p e r i o r nombrado p o r el S u p e r i o r 

Gobierno de l a T r o p a que p a r a el P e a l servicio se l e v a n t ó en l a 

P r o v i n c i a de B u l a c á n , de l a Corf l i s ión d a d a p o r ni M . I . S . Doc 

tor D o n S i m ó n de A n d a y S a l a z a r , Gobernador y C a p i t á n Gene-

v a l de estas I s l a s , p a r a l a compra de a r r o z que de R e a l Cuenta 

que p a r a el abasto de l a T r o p a se hizo en l a P r o v i n c i a de B u l a 

c á n , c u y a s p a r t i d a s se e x p r e s a n en t a f o r m a siguiente: 

C - A . IFt O O 
. Pesos fuertes. 

Primeramente, me hago cargo de dos mil pesos, que re
cibí en el puebla de Quingua, remitidos por el Tesorero 
de la Real Hacienda Don Nicolás de Eohauz y Beau
mont, como consta de su carta de p.s 4 , 2.000-»-» 

I t t . Seis mil pesos que recibí de dicho pueblo de Quin-
gua remitidos en 11 de Julio por el dicho Tesorero de la 
Beal Hacienda, como consta de su carta de p.B 5 6.000-»-» 

I t t . M i l pesos que recibí remitidos por el M. I . S. Qober- . 
nador y Capitán General, de cuya orden se me entre
garon por mano de Don Manuel Aguirre, de dicho pue
blo de Quingua, de p.a 1.000-»-» 

.9.000-»-» 

I D . A . T _A-

Primeramente doy en data trescientos setenta y nueve 
pesos que se hizo cargo el Justicia mayor de la Provin
cia de Bulacán Don Agustín Mauricio para los precisos 
gastos en efectos del Real servicio, cuya cantidad no se 
me entregó, havíéndose mantenido en su poder, cuando 
seme hizo entrega de la cantidad librada á mi favor 
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para la compra que corrió de mi cargo, y para su segu
ridad se depositó en la Casa Eeal del pueblo de Quili
gua, á cargo dediclio Justicia mayor, de donde se iba 
sacando según necesidad, y para el resguardo y cons
tancia de su destino, me dio el recivo que va acomu-
lado de p-s 6 379-»-» 

I t t . Ochocientos setenta y cuatro pesos y cuatro reales 
que importaron mi l i setecientos cuarenta y nueve cava-
ne's de arroz limpio, de á once gantas cavan, á razón 
de cuatro reales el cavan, que se introdujeron en los 
Reales Almacenes que se hallan al cargo de Don Do
mingo Hurtado de Laracho, como consta de su recivo 
que va acomulado á esta cuenta de p 8 7 87-4-4 

I t t . Doscientos ochenta y seis pesos y cuatro reales, que 
importaron setecientos sesenta y cuatro cavanes de 
arroz cascara, de veinte y cinco gantas cavan, á razón 
de tres reales caván, que así mismo se introdugeron en 
el dicho Real Almacén de Quingua, á cargo de dicho 
D. Domingo Hurtado de Saracho, como consta de su 

'recivo acumulado en esta cuenta de p.B 8 286-4-»-
Itfc, M i l doscientos treinta y cinco pesos y cinco reales, 

que importaron siete miirdoscientos noventa y cinco 
cavanes de arroz cáscara, de veinte y cinco gantas ca
ván, á razón de tres reales caván, los que se introduje
ron en la Hacienda de Lolomboy, que sirve de Real A l 
macén, y se halla á cargo de D. Manuel de Foronda, 
como consta de su recivo que va acumulado á p.8 9 . . . 1,235-5 »-

I t t . Tres mi l ochocientos veinte y un pesos, cuatro rea
les y ocho granos que importaron siete mil seiscientos 
cuarenta y tres cavanes de arroz limpio, de á once 
gantas caván, los cuales se introdujeron en el dicho 
Real Almacén de Lolomboy, como consta de su recivo 
que va acumulado, dado por dicho D. Manuel de Fo
ronda,, de "tres mil trescientos sesenta y tres cavanes de 
arroz limpio, de veinte y cinco gantas caván de p.8 10. 3.821-4-íí'. 

I t t . M i l setecientos veinte y oclio pesos, un real y seis 
:. granos, que importaron cuatro mil seiscientos ocho ca

vanes y medio de arroz cáscara, de veinte y cinco gan
tas caván, que quedaron en poder y á cargo de Don 

_„ Agustín Gálvez, como consta del Certifico dado por el 
Governador de naturales del Pueblo de Bigaa, D . Juan 

S u m a y s i g u e . . , 5.810-2-»-
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S u m a a n t e r i o r ¿.810-2-» 
Espíritu Santo y Talag, desde donde se está conducien
do para el dicho lieal Almacén de LolomboJ de p.** H . 1.728-1-6 

I t t . Ciento ochenta y cinco pesos y cinco reales, que im
portaron cuatro cientos noventa y cinco cavanes de 
arroz cascara, de á veinte y cinco gantas cavan, los 
que no se introdujeron en el Real Almacén de Quingua, 
y CLuedaron á cargo de D. Tomás Quijano, Gobernador 
que acaba de ser de dicho Pueblo, como consta de su 
recivo de p.« 12 185-5-» 

I t t . Seis pesos y dos reales por la conducción.de doscien
tos cavanes de arroz cáscara, que se remitieron al Pue
blo de Maíolos para et Keal Almacén de Lolomboy, y 
fueron embargados y pagados á excepción de los portes 
para el General D. Josep Pedro de Busto, como consta 
de p.B 13 6-2-» 

I t t . Cincuenta y cuatro pesos, cinoo reales y tres granos, 
que importó la conducción de mil setecientos cuarenta 
y nueve cavanes de arroz limpio de á once gantas ca
van, hasta su introducción -en el Real Almacén de 
Quingua, á razón de tres granos por cavan de p.a 7 . . . . 54-5-3 

I t t . Veinte y tres pesos y siete reales, qué importó la 
conducción de setecientos setenta y cuatro ca.vanes de 
arroz cascara, de veinte y cinco gantas caván, hasta; 
su introducción en dicho Almacén Real de Quingua, á 
dicha razón de tres granos por caván de p.3 8 23-7-» 

I t t . Ciento dos pesos, siete reales y nueve granos, que 
importó la conducción de tres mil i dos cieútos noventa 
y cinco cavanes de arroz cáscara, de veinte y cinco 
gantas caván, hasta su introducción en el Real Alma
cén de Lolomboy, á dicha razón de tres granos caván, 
de p." 9 - , 102-7-9 

I t t . Doscientos treinta y ocho pesos, seis reales y tres, 
granos que importó la conducción de siete mili seis 
cientos cuarenta y tres cavanes de arroz limpio de á 
once gantas caván, hasta su introducción en el dicho 
Real Almacén de Lolomboy, á dicha razón de treá gra- • 
nos caván de p.a 10. 238-6-3 

. l i t . Ciento cuarenta y cuatro pesos, cuatro granos y un 
condín, que á el respecto dicho importa la conducción 
de cuatro mil seis cientos ocho cavanes y medio de arroz 

S u m a v s i g u e . ; • 8.150-4-9 
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S u m a anterior 8.150-4-9 
cascara, que quedaron satisfechos á Don Agustín Gál-
vez, quien quedó hecho cargo de introducirlo en dicho 

' Keal Almacén de Lolomboy, á dicha razón de 3 granos 
cavan de p.e 11 144-4 Va 

I t t . Quince pesos, tres reales y nueve granos que impor
tó la conducción de cuatro cientos noventa y cinco ca-
vanes de arroz cascara, de veinte y cinco gantas cavan, 
y por no poderse introducir en el Real Almacén de 
Quingua por falta de Tambobo, se quedó á cargo de Don 
Tomás Quijano, satisfecho el porte para que lo intro-
duzga, siempre que el Almacenero de dicho Almacén 
se lo pida, y se le dió_parte su inteligencia de p.a 12.. 15-3-9 

Total 8.310-4-6 % 

RESUMEN 

Cargo Ps. 9.000 
Data » 8.310-4-6 1/a 

Alcance á favor » 97-6 '/a 

Según el resumen que antecede, producen á mi favor noventa y 
siete pesos seis granos y un condín (1 ) , en la forma que se deduce en
cada una de sus partidas, los que se llevaron al pliego de la resolu
ción final de p.s 3. Y éste quedó. (Se adv ier te que el a l c a n c e e s t á e q u i 

vocado.) 

RESOLUCION 
D E ESTA C U E K T A Y ALCANCES QTJE D E E L L A P R O C E D E N 

Pesos 000-0-0 Contra. 
» 097-0-6 V , A favor. 

Con el cual alcance cierro y fenezco esta cuenta, formada y orde
nada con los recaudos que la compañan, y según mi leal saber y en
tender, sin fraude, dolo ni engaño contra la Real Hacienda, ni otra 

(1) Gondín.m palabra castellanizada, tomada de los d í a l e s t o s de las islas; 
ea. al dialecto ilocano se escribe Conding, equivalente á medio cuartillo de co
bre ó de plata, s egún se le adicione una ú otra palabra; en v i saya se escribe 
lo mismo y equivale á la mitad de un cuartil lo; en tagalo ó vicol, ó sea <íe 
Camarines, se escribe igual y vale la d u o d é c i m a parte de medio real fuerte,., 
y nu enaotillo ú octava parte de u n real fuerte respectivamente; y , finalmen
te, Conding en p a n g a s i n á n y Cunding en pampango equivale á l a octava. 
p&xtQ de un real fuerte. E s palabra poco conocida y muy r a r a vez usada. 
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persona alguna, salvo factible error de pluma ó suma no reconocida, 
que siempre que parezca me obligo á su correcciónj sin incurrir por 
ello en pena alguna. Y lo firmé en esta Cabecera de Bacolór en 8 de 
Diciembre de 1763. = Fr . Miguel Braña, Religioso del Orden de 
N. P. San Agustín, Prior y Ministro de este Convento de Tondo, Es-
Definidor de esta Provincia: Certifico que estas cuentas son unas 
mismas con las que entregué al M. I . S. Don Simón de Anda y Sala-
zar, y que la partida de alcance no está satisfecha, y. que con licen
cia de mis Prelados lo endosa ahora á S. M, , Dios le guarde, y de 
que esté con dicho Señor las dichas cuentas, consta de su carta, que 
me remitió dos días antes de embarcarse, que es fecha en 9 de Fe
brero de 1763, y para que conste lo firmo y certifico en este Convento 
de Tondo en 1.° de Enero de 72. = Fr. Miguel Braña. 

C a r t a del S r A n d a a l P . B r a ñ a . 

Muy R . P. Fr . Miguel Braña: Lo mucho que ha ocurrido para ha
bilitar mi viaje no me ha permitido dar antes respuesta á la de V. í t . 
en que me pide la cuenta que presentó de loa Keales intereses que 
encomendé á su celo en el tiempo de la guerra; queda ésta en mi po
der, y yo siempre de V . E.., á quien Dios guarde muchos años. Ma
nila á nueve de Febrero de mil setecientos sesenta y siete. Beso la 
mano de V . B , su servidor. Doctor D. Simón de Anda y Salazar. 





APÉNDICE IV 

S a t i s f a c c i ó n de los Jefes y M i l i c i a s B r i t á n i c a s á l a s locuciones me

nos j u i c i o s a s de s u s P o l í t i c o s ociosos ã& M a n i l a , t r a d u c i d a s del 

i n g l é s a l caste l lano p o r uno de los 'prisioneros de honor (1). 

No h a y cosa m á s f á c i l que hab lar de l a s a c c i o n e s mi l i tares desde 
los mostradores y t iendas; ¡Ulí es donde s i n pe l igro de l a s balas se 
descubren un s i n n ú m e r o de prodig iosas i d e a s , a l i í se oyen con primor 
v a l e n t í a s admirab le s , y unas h a z a ñ a s t a n portentosas , que a l m á s 
rudo lo embelesan: a l l í , en fin, es donde s e d e s a r r o l l a n y desenvuelven 

• (1) 'íla copia exacta del que se guarda en el A r c h i v o agusbinia/uo. 
Tres folletog se cree tirados en Hong-Kong, que sepamos, vieron ]ft luz p ú 

blica eii aquella época, y eti los tres se dicun g r a n i e i verdades, uoo titulado 
Jvsla satisfacción, . , del cual hemos trasladado no pocos párrafos en el tomo I , 
por ejemplo, en las págs . 127, 143 y 144 y a ú n en este tomo, y tuvo por objeto 
contestar á todos los dicterios y faafarroaadas da aquellos españoles tan per
fectamente fotografiados por el P . A g u s t í n Ma,r ia en la pág . 59 del primer 
tomo, y á quienes los ingleses calificaron, de « l a n a r e s de la N a c i ó n * . 

E n este folleto de que hablamos es, en donde hemos visto hecha por mano 
enemiga la a p o l o g í a m á s llena de i m p a r c i a l i d a d y verdad de las Ordenes 
religiosas acerca de esta guerra. Del hero iá ino patrio de esas Oorporaoio 
nes dec ían los Jefes br i tán icos : ' S i c r e y é r a m o s de a lguna facilidad en poseer 
•lo mismo que pedíamos, la ces ión de las is las , b i en Jejos de obligar nuestra 
P o l í t i c a á los Españo le s de Manila , e n d e r e z a r í a m o s las violencias contra los 
demás Sres. Padres de las .Religiones á cuya p e r s u a s i ó n y fidelidad se debe l a 
m a n u t e n c i ó n de estos estados; y es cosa c lara que ao se nos ocu l tó este arbi
trio; pero nunca pencamos llegar al t érmino «ie l a ejecución, y por tanto no 
enderezamos las amenazas á unos hombres que l a s desprec iar ían , por el amor 
al B e y y á l a R e l i g i ó n , y arbi tró nuestra p o l í t i c a atacar con unas armas de 
burla, unos corazones de ment ira» . A s i los ingleses c a l i f i c á b a n l o s de aquellos 
españoles , supeditados totalmente a l v i l negocio. 

E n este folleto los militares se revuelven, y c o n r a z ó n , contra las exigen
cias de los que llaman sus po l í t i cos ociosos de M a n i l a , los gobernantes que 
representaban á la C o m p a ñ í a de Ja India , que en a v i r í e i a eran maestros de 
los e spaño les aludidos en el párrafo anterior, hombres que no t e n í a n m á s ob
jetivo que el lucro ni m á s dios que el v i l metal , por c u y a a d q u i s t d ó n , come
tieron esos po l í t i cos enormes arbitrariedades y depredaciones, s in más razón 
qne la fuerza" biutal de Jas armas, las que, en no pocas ocasiones, pusieron a l 
servicio de sus torpes concupiscencias. 
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. mamotretos militares, capaces de enmendar á un Alejandro y aun 
afrentar á los Jefes de mayor honra, midiendo con las varas de los 
géneros las acciones de Marte más heroicas, y queriendo reducir á 
especulación tan bastarda, las circunstancias raras, ocurrentes á la 
guerra. Y debieron tener entendido los que así representan, que, en 
estos puntos con ejemplos prácticos propios, debieran darnos de lo 
que dicen la prueba, y no pudiendo hacerlo, no será muy notable 
reputar sus dichos por novelas. Han llegado á nuestms oídos varias 
conversaciones de nuestros políticos Británicos, sobre la conducta que 
han llevado sus Qefes militares en los lances que el tiempo ha ofre
cido en esta empresa y guerra presente de Philipinas, y siendo como 
son poco arregladas, no sólo á su carácter, sino contra su honor, con
sideramos . como preciso satisfacerlas, porque no habiendo materia 
más delicada que la fama, fuéramos notados de insensibles, si no des
pertáramos al ver que peligra y se vulnera. Lo primero que notan es 
nuestra conducta, y que no ha sido con la sagacidad y solercia debida 
al Arte de la guerra. 

Respuesta.—Sobre esta conducta que los Gefes hemos practicado, 
quisiéramos oír los defectos; pero no los señalan, y quizá no les pesa
ría encontrarlos para apoyo de sus altas ideas; pero como allí gastan 
otros libros que los militares, no es extraño el que pongan defectos, 
sin conocimiento de reglas. De cualquiera manera es dificultosa la 
censura de la conducta que se lleva, porque no es infaliblemente unida 
con el fin que se pretende, sino que la práctica sea do un poder sin 

contradicción para seguir con ella el hilo de lo ideal hasta el fin, y 
-.este poder no lo hay en la tierra, y por esto es dificultoso hallar, si 
una conducta fué mala ó buena. Esto, que en todas las materias es 

'así, es más factible en materia de guerra, porque ni que se consiga 
el fin, ni que no se logre, es prueba de la-conducta mala ó buena; y 

.es la razón de todo esto, porque !a conducta se forma con confradic-
vCión de enemigos, y éste no duerme, y a l i a s puede.ser dotado de una 
•comprensión suprema, y precaviendo el mi pensamiento hi^o frustrá
neas mis ideas, no porque fuesen malas,- sino p'orque no hubo poten
cias para impedir la oposición á ellas, y esta es la razón de herrar 
nuestros políticos en esta materia; no .pensarán ellos que hay en el 
inundo otros que piensan, y se engañan aunque no quieran; porque 
aunque no quieran.los hay. 

. Son tantas las circunstancias raras y casualidades no previstas en 
.los actuales lances de una batalla, que muchas veces por lo que no se 
•pensó se consiguió la victoria, y otras veces por lo mismo se malogró 
i o pensado, y se perdió la"acción; ¿quién podrá preverlo todo? Dios 
solamente; pero nuestros políticos desde las solatalayns de sus retre
tes aspirán á competir con la deidad, y nada les parece que ignoran. 

La conducta de Bulacán pudo ser completa si estos Señores hubie-
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ran coadyubado al Gíefo, pero estos caballeros no nacieron para ayu
dar á otros, sino para infamar á todos. Si entonces no se consiguió el 
intento, fué por lo que todos saben; si no bastó lo ideado, aun habien
do hecho de los cuerpos de sangleyes trinchera, ¿qué conducta quie
ren estos paisanos llevemos? En Manila se ideó, practicóla el Gefe 
afuera, si ésta fué defectuosa, de dentro salió con defecto, pues 
échense la culpa allá, que de allá salió tan tuerta. 

Pero Ja alta comprensión de estos Señores parece quiere refundir 
toda la culpa en los G-efes; pomposo razonamiento. Que se ha obrado 
por nuestra parte con bastante desidia, remisión y menos fogosidad 
en los lances que se han ofrecido, que lo que pide la milicia Británica 
y la confianza del Gobierno en nuestras personas hecha. 

R e s p u e s t a . — De la confianza tocaremos luego para poder dar con 
claridad satisfacción á lo primero; este modo de locución tan almido;-
nado como muestra, junto con las circunstancias indispensables al 
pronunciar, de menear las cejas, aprensar los labios, blandearla 
mano derecha, ladear de un lado á otro brevemente la cabeza, y al 
acabar volver con desdén la espalda á los presentes, para creer que 
el que así habla es un Profeta, y lo que dijo un Evangelio; pero poco 
entiende el que así piensa, Nosotros éramos de dictamen que á los 
que han muerto en la demanda se les diese una reprensión buena, pues 
contra la fogosidad Británica se dejaron matar por haber obrado con 
desidia y remisión en los lances de pelear, y con este dicho deja caer, 
como de soslayo, que ya nuestros políticos han descubierto lo sutil de 
su decir en plaza pública, y á la vista de todos su ingenio. Pero su
ponemos que'su filosofar no se entiende con los muertos, puesto que 
murieron con el ardor y fogosidad Británica que los lances han pedi
do; con que sólo se entiende de los qu& hemos quedado vivos, y esta 
tiene una cíe dos significaciones, ó que la prueba de la fogosidad está 
en morir en la demanda, ó que el salir con vida es prueba de no ha
berse portado con sagacidad y solercia en los lances. Discurran ahora 
estos caballeros como quieran, que lo que se sigue es que quisiei^n ver
nos, muertos ó que no están bien con nuestras vidas. Pudiéramos es
tendernos en insinuar pruebas de este nuestro sentir ó no proceder 
con moderación en lo tocante á nuestras personas; pero es conducente 
advertirles que reflexionen bien sobre las conferencias tenidas en Ma-
drast sobre esta expedición, y hagan memoria de lo allí pretendido.y 
lo aquí ejecutado, y según hallaren entre aquello y esto formen oone-
ixiones, y verán las mismas en nuestras expediciones de acá, y la ra
sen de todo esto no la ignoramos; pero por no ser pública á todos-no 
queremos que todos la sepan;, pero la. sin razón es; sabiéndola los mis
mos con quienes hablamos se hacen desentendidos de ella por darnos 
que sentir á los demás. Y para responder en una palabra á todo lo 
que nos pueden reproducir á, lo dicho, se les satisface con decir, que 
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•equívocos de allá no se remedian, n i es posible, con ierres de aquí. 
•Y esfcó bastaba para que con sus mismos razonamientos de costa que
dasen reprochados los que ahora se fabrican sobre Playa. 
• Pero en aquella palabra que dicen, que es contra la fogosidad de la 
milicia Británica, parece quieren envolver también toda la tropa en 
este defecto. Pero en este particular será preciso prevenirles, que es
tén de acuerdo para aguantar la claridad de la respuesta. Porque la 
moderación, que hemos observado en lo tocante á lo que hiere nues
tras porsonas, no la gastaremos, ni podemos en lo perteneciente á 
nuestros soldados; ninguno tiene acción ni razón, necesidad ni auto
ridad para hablar en pro ó en contra de la tropa, sino los Gefes, á 
quienes se les ha encomendado su dirección y gobierno, en punto de 
guerra. Y ninguno puede decir con verdad el porte de 3a milicia, sino 
los que especulan sus acciones, y aún son por donde las nivelan, que 
son las órdenes y disposiciones de los Gefes; y pues nosotros no les 
hemos hallado tachas substanciales, ningún otro puede probarlos en 
los lances de encuentro, n i menos publicarlas contra el crédito de ios 
soldados. ¿Qué premios, qué puestos y qué ascensos hay preparados 
en Manila para las grandes hazañas? Ningunos. Dicterios, deshonras 
y afrentas de lenguas ociosas para todos. Pues si nada tienen con que 
premiar, y tanto con que infamar, esto es sobrado para desmayar la 
tropa al lance; al fin del mundo, desamparados de toda esperanza, qne 
es la que anima al soldado, destituidos de toda mejor fortuna, no con
ciben sino peligros y malas consecuencias en los ejemplares quo la 

•experiencia les ha mostrado ó puesto á vista de ojos, de ninguna se
guridad en parte alguna, fortuna adversa, poca firmeza en las pala
bras, la ración corta, la paga atrasada, poca gente y mucha la con
traria, aquélla disminuida, ésta aumentada, por defuera peligro de 
Vida, y por dentro en la fama; éste es su desmayo y su desconfianza, 
y.ho será extraño que por esta causa se pongan en marcha.. Señores 
^Paisanos vamos con tiento, con madurez y pausa, porque es una 
espuela cada palabrada. Nada cuesta el pensar despacio, máxime en 
punto de tanta importancia. En lo que toca á la confianza que de nos
otros se ha hecho, á la que dicen no se ha correspondido de cualquie
ra suerte, se dan de nuestra parte debidos agradecimientos á esta 
honra; pero le falta (hablando con claridad) mucho para poder califi
carla de bien circunstanciada; porque hacerlo ella misma sería la ma
yor muralla para detener á nuestros Políticos en unas locuciones, con 
:qíie destruyen lo que establece en los Gefes; esta verdadera confianza 
'es,-, pues, una confianza ficticia y de ninguna recomendación, y siendo 
•esta confianza tan manca, puede ser que por este lado no haya corres
pondido á ella la conducta de los Gefes, por ir ésta arreglada á las re-
'gl'as prudenciales de campaña. Es, pues, núesti-o reproche éste; ó se 
día hecho verdadera confianza de nuestra conducta, ó no. Si lo primero, 
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no deben murmurarla nuestros compatriotas; si lo segundo, ¿por qué-: 
lo proclaman en sus Asambleas? Debieran no decirlo sabiendo que es 
falsa; pero no sólo es esto, sino perniciosísima á los G-efes; porque se-
reduee á que sin medios loa bastantes, se alzaron victoriosos, • según 
la confianza de estos cabos, pero al mismo tiempo obran estos caba
lleros de un modo tan irregular, que quedan los Gefes y soldados sin 
los últimos recursos con que les favorece el derecho de Creates y Le
yes de guerra. Aquí damos por reproducidas, por no cansar, las razo
nes que dimos sobre la conducta buena ó mala; porque nos llaman con 
mayor atención las últimas palabras del punto antecedente. Y aquí 
queremos por testigos á todo el público. ¿Quién se ha quejado de los 
Gefes hasta ahora? Ninguno de nuestros contrarios, ni nuestros pri
sioneros, n i de nuestros aliados y unidos; sólo nuestros Paisanos; pues 
que es así, tengan á bien que digamos la verdad por lo claro. Es 
cierto que ha habido quejas, así de la parte competidora, corao de 
nuestros prisioneros de honor y de nuestros aliados, no es de los Ge-
fes; luego del Gobierno de Manila; esto es patente al público, como 
también lo es la razón que les asiste; pero esta verdad es nuestro ale
gato para prueba de lo que vamos diciendo; la nación con quien com
petimos (hablemos como racionales) tanto se precia de honrar á otros 
como siente desprecios propios, y al paso que es liberal en honrar á 
otros, es inflexible en vengar sus afrentas. 

Nuestros Políticos bien concibeu quejosos á los referidos; pero no 
conciben que nosotros, los Gefes y soldados, somos los espuestos á 
la rabia y justo enojo de nuestros enemigos, y expuestos al blanco de 
una justa recompensa y á que en un rebés de fortuna no se nos-
guarde fuero alguno, n i ley natural, ni de las gentes, ni lo que pide 
el derecho militar de la guerra, ¿y por qué? Porque así lo quiere 
nuestro G-obierno, mientras se vanagloria de la gran confianza en los 
Gefes hecha. Más de una vez hemos dicho que iremos por soldados á 
las expediciones con tal que nombren otros cabos; esta proposición, 
fundada en claro conocimiento de esta guerra y sus circunstancias, 
juntas á la obligación de Gefes de no peraler sus soldados con -elara 
comprensión de que los pierde, sin más utilidad que el perderlos, se 
ha echado á menos correspondencia, debida á la confianza que se ha"' 
hecho en nosotros. Pero no se ha visto hasta ahora que algunos de-
estos caballeros haya aceptado el partido de cabo, sino él partido.de 
entrar á rienda suelta en un caballo en Manila huyendo de los in
dios (1). ¿Y estas hazañas, con la valentía en hablar de todos, es las 

{1) Este hecho que aquí se c i ta alude al Gobernador i n g l é s de Manila. Fijé 
el caso que una tarde sa l ió é s te à paseo en carruaje por los alrededores de Ma-, 
ni la , en o c a s i ó n en que se e n c o n t r ó con una patrulla mandada por u ñ o de los 
temidos comisarios de Anda; y visto que le t e n í a n cerrado el paso, no tuvo otro 
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que les puede favorecer de inteligentes y comprensivos en toda ma
teria? O Señores Paisanos, ojo alerta que eí tiempo es crítico y tiene 
visos de no tener igual en las historias. 

¿Qué quejas han dado los Señores Españoles de nuestra policía? 
¿Qué? que no se les guarda palabra; que se les quebrantan los fueros 
de prisioneros de honor; que se les obliga con violencia á lo injusto é 
indecoroso; que no se trata con sinceridad n i buena fe; que se ha v i -
lipenpiado á sus personas; que no se ha reconocido la autoridad del 
Rey de España en sus Le5'es aquí establecidas para su Gobierno; que 
no se atiende en nuestro obrar á si es justo ó no lo ejecutado, ó que 
se intenta ejecutar, sino á la mayor fuerza, etc. Estas quejas han sido 
públicas y notorias á todos, y su verdad la dejamos á la averigua
ción de quien toca (1). Pero no hay dudas que la culpa toda se re
funde sobre el Gobierno de Manila, no sobre los Gefes militares; y 
esto redunda contra Vms., contra nosotros, contra nuestro Rey y 
contra el Soberano de España. En estas previas disposiciones fundan 
la confianza que de nosotros se ha hecho; miren si se puede calificar 
de ineficaz y falsa. Lo cierto es que saliendo nosotros á las expedi
ciones con nuestros soldados, nosotros y ellos estamos expuestos á 
que un rebés de fortuna, ni reconozcan en nosotros el honor que no 
reconocemos en-ellos, ni se nos dé cuartel aún en trance último y des
esperado. Este es el motivo de no haber podido mantenerse los san-
gleyes con nosotros (2), de los muchos que han desertado, y de otros, 
con aprobación del Arte militar, podrán con satisfacción de la pru
dencia juiciosa atenerse al mejor recurso que dieta la naturaleza á 
tiempo oportuno. 

No hay cosa ni más grave ni más magestuosa para un E,ey que sus 
Leyes, éstas son como un espejo en que se representa el misino Hey 
con su autoridad y demás atributos propios de la M. (r. y del imperio; 
el desprecio'de éstas se toma como un sacrílego ultrage á la Real 
Persona; cogimos á Manila, publicó Philipinas su nuevo Grobernador, 
radicado en las Leyes provisionales, que para semejantes lances te-

medio que montar en el caballo de uno de los de su escolta y part ir á campo 
traviesa en direcc ión de Mani la , á donde l legó con no poca dificultad, mien
tras la patrulla desenganchaba el carruaje y se l lsvaba los cabal Jos de é s t e . 

(1) Ciertas eran, sin duda alguna, esas quejas; pero no por ser ciertas y p ú 
blicas fueron atendidas por el Gobierno b r i t á n i c o , compuesto de personajes 
conspicuos de la avasalladora y avara C o m p a ñ í a . Esto era tan p ú b l i c o , tan 
notorio, que nadie que tuviera conciencia de lo justo ó imparc ia l pod ía ne
garlo. 
. (2) E s exacto: fueron bastantes los sangleyes que después del perdón otor.. 

gádó por A n d a se separaron de les ingleses, y pocos los chinos ricos c¡ue à és
tos se unieron, as í como fueron muchos los franceses desertores, tat cual de 
losCLpayos y algunos ingleses, y lo verificaron, en parte, movidos por l a falta 
do "formalidad de l á Compañía en sus compromisos. 
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nía el Monarca Español establecidas; hasta ahora no ha podido nues
tro gobierno persuadirse á este reconocimiento, antes Mea se le ha 
publicado por traidor, alzado, & , ésta es una llaga de tanto encono y 
tan penetrante que están empeñadas las Islas en hacerle reconocer 
con la espada; y aunque hasta ahora no han hecho las Islas la fuerza 
de vela que pueden, esta es una máxima tan delicada, que, sino nos 
podemos gloriar de que de todo punto se peuetra, podemos á lo menos-
prevenir á nuestros políticos que se reflexione mucho y se tenga sumo 
cuidado en las resultas de ellas. Pues, á nuestro corto entender, poner 
número tan poco considerable en Campaña reservando la multitud 
qne puede poner, es dar lugar al tiempo para una total satisfacción. 
Y mientras que así lo pensamos los Gefes, nos vamos con pies de 
plomo, para no ser el blanco de sus iras y esto no es, no, correspond, 
der á la confianza que de nosotros se ha hecho, como dicen nuestros 
compatriotas, sino observación prudente tan necesaria emana guerra. 
Lo cierto es que, en los parajes donde nos hallamos, toda observación 
sirve de poco ó por mejor decir no sirve de nada- y porque queremos 
concluir brevemente una materia tan fastidiosa para todos, pondre
mos aquí como en un cartucho toda la metralla ó parte de ella conque 
nos han asestado á su satisfacción nuestros políticos. 

Prosiguen así: que los sitios que se han cogido no sirven más que 
para su conveniencia y descanso, que no han mirado en esto más qué' 
sus propios intereses; que estos puestos los han mirado como una par
ticular conquista de aquellos Gefes y que se adjudican un particular 
derecho á disfrutarla contra otra cualquiera providencia, y que -en
tanto se mantienen en ellas 'mientras conciben utilidad suya ó conve
niencia, y que apropiándose lo peculiar, que encuentran-con un sueldo' 
diario, es preciso que este cuerpo entero padezca quiebra para mante
ner la gaerra, y que al mismo tiempo se han excusado, llamados por 
el Gobierno con causales bastante enfermas; y que aún hoy hay quien 
se mantenga en situación, en que más daño se sigue á está república 
que beneficio de ella, sin poderse penetrar el fin, sino recreo propio 
y propia conveniencia, &. Á todo esto realmente, el no hacer caso 
fuera la mejor respuesta. Pero porque no se gloríen de que están col-, 
mados de razón, será preciso brevemente dar algún retoque en común 
á esta tosca pintura, que no tienen más de finos sus colores que su 
ninguna inteligencia. 

R e s p u e s t a . — Para este lugar hicimos antes el reclamo de las Asam
bleas tenidas en Madrast, y ahora queremos renovar esta especie, 
porque la enfermedad de estos Señores parece ser la falta de memoria. 
Al l í se hizo especial reflexión de la conveniencia de esta expedición» 
y donde estaba el fondo de ella, se puso toda la consideración sobre 
Manila, y hubo varios pareceres; de aqui se pasó á la contemplación 
de toda Philipinas. Hiciéronse varias pinturas de este cuerpo entero 
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y de sus naturales, sus propiedades, su capacidad, sus posibles, su 
modo de vida, sus talentos. No hubo hombre juicioso que hallase uti
lidad ninguna á esta gente, y así nadie pensó lo que hoy sucede. Los 
Generales, que miraban á otro fin, hallaron en Manila lo que no pu
dieron encontrar en Philipinas, y con algunos otros que pudieron so
bornar hacia su dictamen, comenzaron á formar torres de intereses, 
de utilidades, de adelantamientos, de caudal, de suerte que llegaron 
á concebir ser crecidos, formaron el Orobierno, cogiendo por delante 
el valor, fruto de todas sus fantásticas ideas. En esta ocasión se des
estimaron todos los discursos de hombres sólidos y juiciosos, y que 
radicaban sus dichos, en prueba de vista de ojos y en la más exacta 
inteligencia de Philipinas, con la observación de muchos años, y 
cuentas diarias ó anuales de la Compañía, y sólo prevaleció aquel 
Monte de oro, formado en sólo fantasía; en una palabra, con este em
beleso, nada pensaron de lo que hoy experimentan. Esto supuesto, 
respondamos de una vez á todo este conjunto de dicterios, ¿Qué re
creo, qué utilidad, qué fama, qué honra han adquirido los Gefea en 
estas que llaman conquistas particulares? Ninguna, porque jamás se 
pensó de encontrar nada de esto entre los indios. Y siendo esta na
ción en juicio de Vms. tan imítíl, que sólo vendiéndolos en otras co
lonias por esclavos pudieran dar algún interés, no pudiéronlos G-efes 
aventurar sus vidas por este motivo; luego les obligó á ello su misma 
honradez y el cumplimiento de sus oficios, y por decirlo mejor, la con-
veniencia de los que nos infaman; sus víveres, subsistencia y bien
estar en esta capital antigua; esto es notorio á todos, y por eso no nos 
empeñaremos en más larga prueba. Lo cierto es, Señores, que lo que 
es el indio, ya la experiencia lo ha dicho con escarmiento y admira
ción de Inglaterra, y cada día coge más cuerpo, y cogerá lo que qui
siere cada y cuando quiera el que los gobierna, esto es más claro que 
la luz del medio día. 

Lo que Ihiman nuestros políticos particular conquista de los G-efes 
debieran llamarla particular derecho á mantener lo que con peligro 
de sus vidas ganaron; pero ¿qué razón habrá para que el que no supo 
ganar se juzgue apto para mantener?; el que venció las primeras d i 
ficultades sabrá muy bien lo que es necesario para superarlas segun
das. Y esto no es por razón de propia conveniencia; pues si hubo 
peligro en adquirir, no carece de mucho desvelo el conservarlo. Y 

' mientras lo adquirido subsista, téngase entendido que nuestro derecho 
permanece. 

Todas las expediciones que de hoy más se quieran intentar sou, 
no sólo peligrosísimas, sino imprudentes, porque se han aumentado 
inmensas circunstancias, insuperables por la situación presente, y 
cada día se van aumentando más; de suerte que n i semejanza tienen 
de cómo quedaron las cosas al principio; y si en aquel entonces, 



- 593 -

cuando dispersos, medrosos y sin armas, no pudo nuestra tropa, más 
crecida, conseguir lo que intentó, cuando tanta superioridad la asis
tía, hoy, que se hallan unidos, ejercitados, afortunados y con armas 
que les han venido de fuera (1), deben nuestros políticos mejorar de 
idea, y cuando ésta por allá no se elija, nosotros, por nuestra parte, 
ya la tenemos bien pensada. 

Una cosa nos podía servir de luz, y aun tener alguna recomendación 
con el Key de España, que era haber descubierto nuestra nación lo 
que en Filipinas se encerraba. Ni el Rey de España sabía el tesoro 
que tenía en estos indios, n i Inglaterra pudo pensar si no lo experi
mentara; este esperimento, así hecho, pudiera conducirla hoy á elegir 
un partido honroso; y el Rey de España agradecería acaso el haber 
tenido, por medio de Inglaterra, prueba gloriosa del espíritu español, 
que vivifica á sus indios (2); pero como todo esto no ha sido con la. 
buena fe que requería, no hemos sacado en este hallazgo más que el 
saber que el indio nos tiene á raya, ¡Ojalá nuestros estadistas se 
mantengan en términos justos y sigan, si le hallan, camino probable, 
mientras que nosotros elegimos el más seguro! Quedamos de vuestras 
mercedes. 

(1) Propiamente de fuera no, de algunos presidios y fuertes de las Islas, s í . 
Por lo demás existe, s in n i n g ú n góuero de duda, muoha cordura y exactitud 
en todas las consideracioaes que el autor de este folleto hace. -

(2) De esta o p i n i ó n no era el Gobernador General L a Torre eu su caria al 
R e y de fecha 24 de Julio, como puede verse en la pág. 549. 





APÉNDICE V 

M A N I F I E S T O 

t r a d u c i d o del F r a n c é s a l E s p a ñ o l p o r u n sujeto d is t inguido 

y desapas ionado á ambas N a c i o n e s ( 1 ) . 

No hay cosa más digna de aplauso que una buena conducta, como 
-=en el superior la justicia y en el noble la atención y cortesía, y la ver
dad en el que profesa legalidad; es cierto que si llega á medir la jus
tificada razón de los españoles, no basta para hacerla presente al pti-
blico el corto vuelo de mi pluma; pero cuanto fuere posible y verdadero 
haré de mí parte por referir lo que me consta, aunque interesado en 
la nación, pero no en los malos procedimientos desapasionados; ka? 
ciéndome juez de esta causa, hablaré con claridad, sin respeto, m 
inclinación á una parte ni á otra, sino en lo que mi sentir desde la 
cureña de un cañón he notado con más advertencia, y los que ofuac'a* 

-dos y llevados de la pasión han cometido, no un yerro, sino muchos, sin 
respeto n i veneración á la sacra Real Majestad de Carlos I I I , á quien 
.yo de mi parte, para ejemplo de los que lo han permitido, venero coino • 
texta coronada. ' 

Lo primero es, que la mala conducta del G-obernador y su Consejo 
iia sido tan notoria notada de los Españoles, que no habrá otra cosa de: 
•que hacer crisis en toda la Europa, que de la nación Inglesa, tratándola 
-de ladrones, lo que es de sumo dolor, que á los que no han eòóperádó.lõs/ 
incluyan por no haberse dirigido de los suyos, que comoles resultaba 

•el alivio y quietud de la buena dirección no podían proceder-tan des
atinadamente como han procedido el (xobernadór y su Consejo porlaa 
influencias de Orendaín (2), el que procura no sólo perder á loS;Espá'-: 

(1) E s t e Manifiesto es copia exacta del que se guarda en el Archivo agufl1-
t í o i a n o . 

(2) M a l a fama a c o m p a ñ a b a de antaño a! mestizo chino Santiago Orendald; 
ee hablaba de é l como avaro, pleitista, avieso; pero a ú n no se habla presentado 
la ocas ión en que l a piedra de toque le declarar» como traidor, y esta ocas ión 

-tuvo logar en el amanecer del d í a 3 de'Octobre de 1762, con motivo del ataque 
-gpneial que los pelotones pampangoa dieron a l campo atrincherado hrité»-
cico. Sabido es, y de esto habla el documento de la s p á g s . 117-18 del primer 
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ñoles, sino hacer odiosa y aborrecida ¡i la nación inglesa; bastaba sólo-
el que se haya persuadido esto, para derribarlo del Trono, al que s&> 
considera superiormente colocado, que bastantes muestras da, de qnç 
en la primera ocasión que el tiempo le proporcione lugar, será contra 
nosotros los Ingleses, y que el no ejecutarlo es, porque no tiene par
tido con los Españoles. Y para que no entiendan que lo que digo de-
Orendaín no lo pruebo, tengan presente que el día 3 de Octubre del 
año pasado de 62, remitió á nuestro Campo 34 fusiles ( i ) , no porque 
los habíamos menester, sino porque era su intención despojar la plaza-
de las armas que nos eran ofensivas. No bastándome esto para probar 
la mala conducta, hago presente que á todos nuestros oficiales les ha 
hecho fuerza para,que prendan á los Españoles, sin otro motivo que-
la malevolencia de Orendaín, sin distinguir fueros; grave dolor me fué 
no tener que responder á un Español mi amigo cuando me reconvino,, 
que lo que se estaba haciendo con los Españoles probaba no haber dis
tinción, de personas en Inglaterra. Y para todo esto da lugar el GJ-Q-
bernador por no arrojar de su compañía á ese miembro pútrido que le-
corta la cabeza y el ventajoso vuelo que se podía esperar. El es causa 
de que la guerra esté cada día en su mayor rigor, y que Mister Anda 
nos quite los bastimentos con insistir al Gobernador persevere en sir 

.delirio, cuando de nuestra parte resolvimos en el Consejo, que se le-
diese el tratamiento que pedía, precediendo la protesta de haberse re
suelto por evitar mayores daños, y que nos enviase bastimentos, lo
que con contumácia renuente despreció el irobierno, valiéndose de 3a 
cavilosa excusa, que no había otro Gobernador y que la Cesión de las-
Islas hecha por el Domino Arzobispo y sus Oidores había sido do-
losáj en cuanto no hicieron presente que el Mister Anda 3o habían--

tomo, qnè los «dos.mü y quinientos P a o i p a n g o s » que hablan de tomar parte 
eh este ataque se dividieron en tres columnas, próKí inamente iguales, p&ra, 
verificarlo. L a segunda columna, comandada por Orandain, dice el texto, ' h a 
bía de entrar por el sitio de M á l a t e y Ja Hermita , donde estaba el quartel Ge
neral»; y no obstante que los indios pelearon con bravura , -por lo que hace &. 
Orendaín, —dice el P . Z ú ñ í g a — met ió espuela à 3u caballo y en breve se puso-
fuera de riesgo»; así que esta columna, abandonada, por modo tan vi l lano,por 
el que la comandaba, fué realmente deshecha. E s t a fué l a primera prueba os
tensible.de su tra ic ión , y tras de esta vinieron d e s p u é s otras, que cada vez-
más le comprometieron,hasta llevarle de lleno a l campo i n g l é s , en el que, s i no
se sacrif icó por servir á los enemigos, fué por lo menos el que toá's s a c é de-
éstos . 

(1) T é n g a s e presente lo que hemos dicho en l a nota que antecede; Oren
da ín , cual nuevo Judas, después de Haber entregado, en la madrugada del día-
tres, á. la columna que comandaba al furor de los enemigos en-el campo de B a -
gút í ibayan, entregó por la noche, en esa misma fecha, Jas armas de los solda
dos españo les ; dejó m a t a r á aquél ios abandonándo los , é i n u t i l i z ó á és tos des
armándolos cuando tan escisos andaban de armas en Mani la . Una t r a i c i ó i v 
líaioaTá otra como ü n abismo l lama á otro abismo. 
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"despachado con el tituló que previenen las Leyes de su Soberano, lo 
•que es falso, porqne luego que salió tuvimos la noticia en nuestro sitio 
de lo que no se hizo caso ni después de tomada la plaza porque la con
sideraban sin tropa, armas ni pertrechos de Guerra; ¿y ahora, paisa-' 
nos, qué decís? Que la erramos, y que da miedo no se atreven á salir 
•ni siquiera á Santa Ana. La codicia de los Jefes Principales tuvieron 
l a culpa y no se queda atrás nuestro G-obernador y su Orendaín, que 
durmiendo sueña á quién robar; tengan entendido que llegará el día, 
•sino nos varaos, que las tropas españolas nos tomen la plaza, y no nos 
den cuartel por tres ó cuatro cabezas malas; tengo el consuelo, que 
podré informar á S. M. B. de lo ejecutado, y se verá la mengua y des-

•concierto que es poner en una piaza Gobernador que sólo ha medido 
los géneros con la vara y no los vuelos del enemigo con la espada. 

.Llegará el día en que se le pida estrecha cuenta, y no tendrá qué 
responder. ¿Por ventura, Orendaín responderá á los cargos que lô 
haga S. M. B.? (1) No por cierto. Esas conversaciones desnudas de la^ 
verdad, que tiene en su Gabinete contra los Españoles y Oficiales B r i -

• tánicos, serán instrumentos de su mayor ruina, pues no obstante que 
por nuestra parte ocurriremos á quien le pueda castigar, S. M . B . pe
d i r á satisfacción de lo mal que hubiese procedido el Gobernador y su 

. Consejo, y se verá obligada S. M . B. á dar satisfacción, exponiendo, á 
-que por una contingencia no se conforme el Rey Católico, y se vuelva á 
•rma guerra más sangrienta que la que se ha padecido, por no haber
le cortado las alas ai pájaro de Orendaín, que ha sido tal su atrevi-
jniento, que no ha parado hasta no colocarse sobre au cabeza hacién-
•dose Señor de todo un Convento, y pidiendo por rescate diez mil pesos 
-al Vicario Provincial de San Agustín. ¿Qué méritos tiene para esto? 
,.¿A qué riesgos se expuso para participar de lo que se halla dentro de 
l a plaza? ¿Qué ley civil , natural ni Divina le ha dado tal derecho? No 

-ofcra que la del Gobernador, que innumerables inconvenientes trae 
-consigo la mala conducta, y por el contrario, si hubiera procedido con 
da madurez que piden estos negocios tan graves sería aplaudido y 
premiado. 

Lo segundo, que siendo la justicia un cristalino espejo en que los 
'Superiores deben mirarse, ha sido en este Gobierno muda, porque no 
Tía habido quien la dirigiese; á ninguno de los Españoles se le ha he-
-clio justicia, lo cual cede en notable descrédito del Gobierno Polítioo 
•de la Nación Británica, y que varitfa españoles se han presentado con
t r a algunos sangleyes por varias dependencias, y hasta la presente 

m o les han dado satisfacción sobre su cobro. Así mismo los Malaba-

(L) No: de ninguna manera pudo responder á S . M.. br i tán ica; pero sí é. 
-o tro Juez mucho más jujto é inapelable, que permi t ió tuviera el desastroso 
^ ÍJ I que refiere el Mercurio del A p é n d i c e V I y ú l t i m o . . , 
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res, que se han desvergonzado, aunque lian interpuesto sus quejas, no
se ha castigado á ninguno, y viendo éstos que no se les habla pala
bra prosiguen cada y cuando se les antoja. ¿Podrá esto hacer buen 
estómago al que es de vergüenza? Omitiendo por su soberbia darles, 
satisfacción á quienes agravian, se quejan abroquelándose con la dis
culpa íríbola de que se quedarán sin ellos, si los castigan; pues sino 
se le impone la pena á quien cometió el delito, en vano fué el que se 
estableciesen las Leyes. 

Lo tercero, con los Españoles, e¡ Gobernador y su Consejo, no híi 
usado atención ninguna, pues han tratado con vilipendio sus personas, 
atropellando sus representaciones, su justicia, ocultándola Orendain 
con insistir al Gobernador insista en no condescender con pedimento 
alguno, y si se responde algo es envuelto en trescientas condiciones 
imposibles: en fin, él ha tenido más lucro que yo habiéndome expuesto 
al peligro de perder la vida, siendo su primer arbitrio, á cada movi
miento que habia de los enemigos, gne salga la tropa, pero no se 
dignaba coger un fusil para batallar; ya que ha tomado partido con 
los IngleseSj y declarádose traidor á su Rey y Patria, ¿qué hay qne 
esperar de el? E l que nos venda siempre que los enemigos pongan si
tio á la plaza de Madrast, como lo ejecutó con los suyos, por la codi
cia de enriquecerse á cuenta y mención de los Ingleses. 

Los Españoles nada creen, porque ven que practican cosas opues
tas á los estatutos Militares, y aunque entre los españoles haya quien-
carezca de su práctica, pero no de especulativa en ver que practican' 
cosas opuestas á lo que dicen. Estando la noticia de la suspensión de 
armas se han hecho varias salidas opuestas á los estatutos militares; 
porque negarme qne la aplicación á las Historias está muy cultivada, 
entre los Españoles, era negarme que cuando el sol luce es de d í a . 
Paisanos, por Dios estar alerta, que el enemigo está muy cerca con. 
fuerzas mayores que las nuestras, y cada día se va acercando á nues
tras murallas; en el asalto que nos hagan por cuatro partes, no tene
mos tropa con que acudir á todas ellas, y es suficiente el que por una. 
entren y se hagan Señores de la plaza y cuando por Ja piedad de loa 
españoles quedemos con vida, seremos tratados con el'modo tan i r r e 
gular con que han sido tratados. El Crobernador y su Consejo es la 
causa de que se dé poco crédito á la suspensión de armas; si es cier
ta, ¿cómo queman los pueblos y Casas y por qué no bajan víveres? Lo-
pagan los inocentes. ¡Extraño hecRo contra estilo político y de la gue
rra! Que aunque no fuera más que por no damnificar á tanto pobre-
inocente, se deberían sostener, especialmente cuando saben que está-
inmediato quien lo vengue si tiene lugar; sin embargo que ol E-ey ca
tólico pedirá satisfacción de tantos daños y no los pagará la bolsa del 
Gobernador, Consejeros y la de Orendain, sino el Real herario; pero-
ellos lo pagarán con sus Cabezas. 
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Siempre que el enemigo se halla en campaña, y que es preciso que 
por su campo pasen los víveres están obligados por derecho de la gue
rra natural y positivo á atravesar todos los víveres para su tropa, y 
sí acontece que dejan pasar algunos es porque no los necesitan; y sa
biendo esto mis Paisanos se irritan porque no bajan víveres, y se des
pican con los pobres; pudieran haber tenido alguna corrección, por
que en varias conversaciones he dicho en voz alta é inteligible lo mal 
que hacen, y les protesto que si con esto no hay alguna enmienda en 
un todo sacaré á la plaza del público los pasages más ocultos para 
que se den á la prensa, que siendo yo independíente de esas negocia
ciones poco cuidado se me da que lo ejecuten y se rían las naciones. 

Me he picado por ver que un Gobernador que ha de gobernar espa
ñoles con nuestras Leyes propias sea interior y exteriormente dirigi
do por quien no se ha criado con las de nuestros üeinos. En todo lo 
ha errado, sino de voluntad de entendimiento, por falta de que su di
rector está criado en otras Pragmáticas y Leyes disconvenientes á 
nuestros estilos. 

Acuérdese el Gobernador que aún todavía no estaba la plaza- por 
nosotros, y la noche anterior estubo un oficial de los nuestros còn" 
Orendaín en su casa el que trajo respuesta suya y de Mister Fallét, 
en la que se obligaban los dos á entregar la. plaza, aunque fuese á 
horas inusitadas; omito otras cosas para mejor ocasión y toco esta 
por incidente para que esté en la inteligencia que nada ignoró, y, que.; 
me veré en otra ocasión precisado á darles luces probatorias, qué . 
éstas sean testigos de lo que han intentado que es motivo suficiènte,. 
para reducirlas á cenizas, y arrojarlas á la mar, que á mi-põco cui-, 
dado se me da el que me quiten la Comisión y que para mí es lo mis
mo servir al Rey Británico que al Rey Católico, y concluyo rémitién^ 
Jome al tiempo. De Vm. Servidor. 





APÉNDICE V I 

Relato de un Mercurio de la época. 

De Coohincliiiia, año de r?66. 

El Navío Inglés en que iban embarcados Don Santiago Orendaín 
con sn hija menor, el Gobernador Inglés y la demás comitiva, des
pués de haber salido de Joló, padeció una tormenta desecha y tan fu
riosa que fué á parar á Cochinchina, en donde fueron recibidos con 
mucha humanidad; permanecieron allí seis meses, y en este tiempo, 
fueron á la Corte del Rey, el que les concedió facultad de ir todos los 
años á comerciar á su Keino; pero al cavo de los seis meses, por una 
fatal casualidad y por mandato del mismo Rey, fué degollado Don 
Santiago Orendaín con. su hija y tres Ingleses; esta desgracia provino 
de que estando un criado de los Ingleses limpiando las armas de fue
go, casualmente se disparó una y mató á un Cochinchino; informado 
eí Rey de todo, multó á los Ingleses en mil pesos para la familia del 
difunto; suplicaron los Ingleses, y después de varias demandas se. re
dujo la multa á trescientos pesos, los que no queriendo pagar el Go
bernador Inglés, ofreció un mandarín de la Corte, empeñado en com
poner el negocio, pagar la mitad de su bolsa; aún no quisieron los. In
gleses convenir en pagar tan corta cantidad, por lo que el dicho Man
darín, muy irritado, salió para la Corte, y dando parte al Rey de 
todo, éste despachó Ejército con Elefantes armados para degollar á 
todos los extranjeros, dio el mismo Rey con mucho secreto estas ór
denes á dos grandes Ministros; por acaso la supo un Padre Jesuíta 
Portugués, médico del mismo Rey, y con toda priesa dio aviso por eŝ  
crito á los Ingleses para que puesto á Bordo del Navio se libertaran; 
un inglés que leyó la carta del Padre la .manifestó al Mandarín del 
pueblo en que estaban, éste dió parte al Rey de la Carta del Padre 
Jesuíta, y faltó muy poco para que le cortaran la cabeza al dicho Pa
dre; al mismo tiempo llegó el Ejército del Rey al pueblo en que esta-
van los Ingleses, y ha viéndolos cercado, se" defend rerou algiin tiempo 
con las armas de fuego, y por último se salieron de la casa y la pega
ron fuego, el que prendió en otras varias casas; mientras los solda
dos del Rey se ocupaban en apagar el fuego pudieron tomar embar-
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cacLones y huir á Bordo del Navio Inglés, quedándose en tierra Oren-

' clain con su hija y tres Ingleses (1), á ios que al punto degollaron los 
soldados; aseguran que antes de ser degollado Orendain le vió una 
persona hincado de rodillas y dándose golpes en los pechos. Dios lo 
haya perdonado. 

El Padre Jesuíta, en medio de tan grave conflicto, probó palmaria
mente que ni el Rey ni los dos Ministros le habían dado parte del 
secreto, y, por tanto, no podía él haber escrito semejante noticia á 
los Estr a ligeros, por lo que cayó toda la ira del Rey sobre los dos Mi
nistros, á los que mandó cortar la Caveza; pero, cayendo'el Rey al 
mismo tiempo muy enfermo, murió en breve, y no se ejecutó la sen
tencia; entró á, reynar su hijo, de quien era Maestro el dicho Padre 

. Jesuíta, á quien estima mucho el nuevo Rey, y por éste consiguió el 
perdón por los dos Ministros: se tienen grandes esperanzas de que 
este nuebo Rey favorezca mucho aquellas cristiandades, en donde al 
presente hay bastantes Misioneros; y en este mes salió de aquí em
barcado para dicho Reyno un Misionero de Propaganda, Pranciscano 
Recoleto, Alemán de la Provincia de Vaviera, llamado Pr, Camilo, 
del que. se esperan otras noticias. 

Por cartas de 24 de Julio de 1764 del Teniente de Rey y Goberna
dor interino de Pilipinas D. Francisco Javier de la Torre, ha tenido 
el Rey noticia de que habiendo presentado á los Comandantes Ingle
ses que ocupaban á Manila y Cavite los despachos con que se hallaba 
de S. M. y de la Corte de Londres, para posesionarse de aquellas Pla
zas, tuyo cumplido efecto su entrega y evacuación en los días 31 de 
Marzo y 9 dé Abril del mismo año. 

Atendiendo el Rey al particular mérito del Oidor de la Audiencia 
de Manila Don Simón de Anda y Salazar, contrahído en la más acer
tada resolución de haber tomado (sucedida la pérdida de la misma 
Capital y Puerto de Cavite) el mando de el resio de aquellas Islas, 
eiñendo la posesión de los Ingleses á solas las referidas Plazas, y 
procediendo en todo con singular conducta y zelo, ha venido S. M. 
en promover á este Ministro á la Plaza que se halla vacante en el 
Consejo de Castilla. 

(1) Se oree que uno de estos ingleses era el marido de la hija de Orendain, 
eoji quien se había casado en Manila. 
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